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ADVERTENCIA. 

Diez años de existencia, mereciendo de cada vez mas lisonjera aco-
jida de muestran que la G u i a d e ¡ S e v i l l a ha venido á satisfacer 
verdaderas necesidades; mas por esa misma circunstancia, el editor 
ha hecho cuanto estuvo de su parte con el objeto de cumplir los de
beres que aquel favor le impone; y para que este aserto quede jus
tificado bas ta rá comparar la primera edición con la que hoy ofrecemos 
al público. 

' En ella, no obstante las proporciones que se han dado en años an
teriores á la obra, compuesta actualmente Je mas de 600 páginas de 
lectura muy compacta, se han introducido reformas de cuya uti l idad 
da rán idea aproximada las siguientes indicaciones: 

Organización del cuerpo de beneficencia municipal. 
Médicos titulares p a r a la asistencia gratuita de enfermos pobres. 
Tarifas reformadas de ferro-carriles. 
Estadíst ica de la población de Sevilla por calles. 
Datos interesantes de estadíst ica criminal . 
Movimiento de población. 
Id . de acojidos en los establecimientos benéficos. 
Impuesto de timbre, sobre la correspondencia, documentos de giro, 

papel sellado, etc. 
Nuevas noticias históricas y art í s t i cas . 
Proyecto oficial de agrupaciones p a r a seña lar los tipos de la con

tribución territorial. 
Anuario de Adminis trac ión provincial. 

14.000 indicaciones de domicilio. 

O-IJIA. ]>J El GR O Lió OIGA. 
Ó SEA RELA.CIOIÍ NOMINAL DE VECINOS DE SEVILLLA QUE HAN FALLECIDO 

DURANTE EL AÑO DE 1873. 

m P O R T A N T E . 

Para evitar errores perjudiciales conviene advert ir que no debe 
confundirse la Guia de Sevilla, por D. Manuel G. Zarzuela , que hace 

" diez años sale á luz consecutivamente, conteniendo noticias originales, 
oficiales en gran parte, rectificadas tan solo para esta obra y que for
man un volumen de mas de 600 páginas de lectura muy compacta, c o n 
a l g ú n f o l l e t o ó l í h r i t o d e d i v e r s a p r o c e d e n c i a que, 
l l e v a n d o u n t í t u l o p a r e c i d o , pueda anunciarse y publicarse 
casi al mismo tiempo. 

L a G u i a d e S e v i l l a , colocada bajo los auspicios de La ley de 
propiedad l i terar ia , inserta en la e d i c i ó n d e 1 8 ^ 4 muchas n o t i 
cias completamente nuevas, curiosísimas y út i les á toda clase de per
sonas, 





INDICE ALFABÉTICO. o ) 

A . 

Abacer ías I 
Abanicos y paraguas, (tiendas 

de) . . . . . X X V 
Abogados . . . . • 353 
Abogados fiscales de la Audien

cia . . . . . . 349 
A b r i l , (mes de). . . . 2 4 
Academia de Bellas Artes 224 y 329 
Academia de Buenas Letras 163 

y 338 
Academia libre de Bellas Artes. 330 
Academia de Medicina y Ci ru-

j l a 189 y 332 
Academia preparatoria para 

carreras especiales. .175 y 324 
Academia para repaso de asig

naturas de la facultad de de
recho 175 y 324 

Academia de modelos del natu
ral .176 

Academias dominicales. . . 179 
Académicos correspondientes. 330 

y 337 
Aceite, (almacenistas de) . . I I 
Aceitunas (almacenistas de). - I I 
Acero, (almacenistas de) . X V I I 
Acido sulfúrico . . . . I I 
Acueductos 145 
Administración de correos, (co

municaciones). , . . 380 
Adminis t ración provincial . . 363 
Adminis t rac ión m i l i t a r . . 372 
Adminis t ración de justicia. 190, 348 

Administradores de p a r t í c u l a -
rss • • • • • » 11 

Adornos de pasta, yeso y barro. H I 
Aduana . . 99, 155, 215 y 341 
Agencia de negocios . . • I i i 
Agencia para colocar criados. I I I 
Agencia para compra, venta y 

arriendo de casas. (Véase cor
redores de fincas) . 

Agenda de bufete. 
Agente de preces en Roma 
Agentes de Ayuntamientos 
Agentes de Aduada . 
Agentes de trasportes. 
Agosto, (mes de). 
Agr icul tura , industria y 

mercio . • . 
Agrimensores 

49 á 55 
. 345 
. 369 
. 341 

84á91 
. 28 

co 
99, 293 y 377 

. I I I 

Adminis t ración económica de la 
diócesis. . . . . . . 

Adminis t ración económica de la 
provincia 

Administración provincial 
patronatos , . . 

Adminis t rac ión municipal 
Administraciones de rentas. 
Administraciones de lo ter ía 

de 

385 

345 

380 

359 
363 
381 
384 

Agrimensores, (enseñanza de). 173 
Afiladores. . . . . X X X I I I 
Aguardiente, (almacenes). X X I 
Aguas minerales. . . 98 y 335 
Aguas potables . . . .145 
Ajustador de cóngruas . . . 345 
Alambre, (tiendas de). . X I V 
Alameda de Hércules . . . 134 
Albarderos I I I 
Albéi tares I I I 
Alcaidía del Alcázar . . 384 
Alcaldes de barrio. . . . 143 
Alcázar 212 y 384 
Algodón (tejidos de) . . X X X I I 
Alguaciles del Ayuntamiento. 369 
Id . de la curia ecles iás t ica . 345 
Id.de los juzgados. . . .350 
Albóndiga 144 
Almacenes de calzado. . X X X V 
Almacenes de comestibles. 1 y X I I I 
Almacenistas de aceite. . . I I 
Almanaque. . . . 17 y 20 
Almidón, (fábricas de). . . I I I 
Alpargateros I I I 
Alrededores de Sevilla. . . 223 
Alumbrado público . . . 146 
Alumbrado, (aparatos para). . I I I 

( l ) Los números romanos re refieren al Indicador del Comercio, de 
Industria, de artes y profesiones. 

http://Id.de
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Amigos da los Pobres, (Asocia
ción.) . . • . 188 y 360 

Angel, (ex-convento del) . . 206 
Antigüedades {coleccionistas.) 223 
Anuario de Administración p r o 

vincial 267 
Anuncios, (fijación de). . . 147 
Aparatos y efectos de fotogra

fía . . . . . . 111 
Aparatos para el alumbrado. 111 
Aparatosfunerarios, (véase cor- . 

redores de pompas fúne
bres). X X I V 

Aparejadores. . . . . HI 
Apéndice 385 
Arancel de juzgados municipa

les . . . . . .149 
Arbitrios municipales, (emplea

dos en) 368 
Arciprestazgo del Arzobispa

do . . . . . . 91 y 347 
Arciprestes. . . ' . . 347 
Archivo general de protoco

los . . . . 191 y 356 
Archivos . . . 169, 170 y 340 
Armadores 337 
Armas blancas, (fábricas d e ) . I l I y X l 
Armas de Sevilla. . . .118 
Armeros. . . . . . I V 
Arquitectos. . . .331 y 365 
Arrabales de Sevilla . . 126y 251 
Arrepentidas, (casa de). . 187 y 360 
Arriendo de casas. . . . 344 
Artes y oficios. (Enseñanza de). 173 
Art i l ler ía . . . .181 y 370 
Artistas pintores. . . . 330 
Arzobispado de Sevilla. . 91 y 344 
Aserrar maderas, (fábricas de). IV 
Asilo de mendicidad . .183 y 358 
Asociaciones . . .138 y 361 
Asociación de Beneficencia Do

mici l ia r ia . . . .187 y 360 
Asociación de Amigos de los Po

bres 188 y 360 
Asociación de católicos. . . 348 
Asociados al Ayuntamiento. . 366 
Audiencia . . . 9 2 , 214 y 348 
Auditor ía de guerra. . . 372 
Ayuntamientos de la provincia. 99 
Ayuntamiento, (descripción) . 213 
Ayuntamiento deSevilla (perso^ 

nal) 365 
Azogar espejos, (fábricas de). I V 

Azulejos, (fábrica de). . . IV 

B . 
Bacalao, (almacenistas áe) . . I V 
Baile, (escuelas de) . . . I V 
Bajos del Guadalquivir. , 87 y 180 
Balanzas y pesos. . . X X V I 
Banco de Sevilla. . . . 341 
Banco de España, (delegación). 383 
Bandera m a r í t i m a . . . 97 y 180 
Banqueros . . . . . 343 
Baños . . . . . 147 y IV 
Baratillo, (arrabal) . . . 126 
Barberos . . . IV y X X V 
Barones 307 
Barras m a r í t i m a s . . . 97 y 180 
Barreduelas 251 
Barrios extramuros . . . 251 
Batidores de oro ó batiojeros . IV 
Beaterío de la Sma. Trinidad. 176 
Bellas Artes. . . . . 282 

Beneficencia, (Orden de). 
Beneficencia domic i l i a r i a l ^g ' 

y 
Beneficiados de la Sta. Iglesia. 
Bibliotecas. 165 á 170, 197 y 
Blasón de Sevilla. 
Blondas, (fábricas de). 
Bollerías. (Véase Apéndice 
Boquete, (El) . 
Bordados de o r o . 
Boteros, 
Boticas ó boticarios. 
Botijas para exportar aceite. 
Botillerías 6 tiendas de helado. 
Botineros 
Botones, (fábrica de)'. 
Bragueros. (Véase instrumentos 

de cirujía) . . . . 
Bridas, bocados y monturas. 
Broncistas . . . • . 
Bugías. . . 
Buzones de correo 

313 
187, 
360 
346 
339 
118 

. V 
y 385 
. 136 
. X I I 
. V 

335 
V 
V 
V 

V I I 

V I 
V I 
V I 
V I 
74 

Caballería, (fuerza de). 
Caballeros cruzados . 
Caballeros hijos dalgo. 
Caballeros maestrantes 
Caballos de alquiler . 
Caballos, (pupilage do). 

. 370 
307 á 315 

. 310 
308 y 309 

. V I 

. VI 



Cabildo eclesiástico . . .346 
Cachar re r ías V I 
Cafés V I 
Caja de la provincia . . . • 382 
Caja de ahorros . - -155 y 342 
Cajas de car tón (fábricas de). . V I I I 
Cal (fábrica de). . • • V I 
Caldereros V I I 
Callejero de Sevilla. . .226y 386 
Calles y plazas. . . .127 y 226 
Calles que han variado de nom

bre. 252 
Calzada (arrabal). . . .126 
Calzado (almacenes de). . X X X V 
Cámara Arzobispal . . • 342 
Camas de hierro, (fábricas de) . V i l 
Cambio de monedas. . . . 344 
Caminos. . 72, 103 y 104, 125 y 364 
Camisas, (tiendas de). . . V I I 
Campiña de Sevilla. . . .125 
Canónigos 346 
Cáñamo, (fábrica de objetos de). X 
Capellanes reales. . . . 347 
Capilla Real. . . . 37 y 196 
Capillas. . 193 y siguientes y 212 
Capitalistas . . . . 343 
Capi tanía general. . . 92 y 369 
Capi tanía del puerto. . 97 y 336 
Carabineros, (Comandancia de) 371 
Carbón animal VI I 
Carbón mineral . . . . V I I 
Cárcel del Pópulo . . .190y 352 
Cárcel eclesiást ica . . . 345 
Carga y descarga de buques. . 180 
Caridad . . . 187,211 y 359 
Carnaval 135 
Carpinteros V I I 
Carreras de caballos, (-Sociedad 

de) . . . . . 139, 361 
Carreteras de la provincia. 103y 104 
Carreteras que parten de Sevi

l la . . . . . . . 7 2 
Car re t e r í a (arrabal) . .126 y 251 
Carros, (constructores de). . V I I I 
Carruajes de alquiler. 85 á 88 y V I I I 
Carruajes (paradores de) 84, 85, V I I I 
Carruajes (constructores de). . V I I I 
Carteros 74 y 38 ) 
Car tón, (fábricas de). . . V I I I 
Cartuja, (ba). . ' . . .150 
Casa-Lonja 214 
Casa de Pilatos . , . .217 
Casas de p rés t amos . . X X V I I 

Casa de los Taveras . 
Casa de los marqueses de Vi l la 

panés 
Casa de Expósitos. . 
Casa de Arrepentidas 
Casamientos. 
Casas, (Estadíst ica) 
Casas Capitulares. 
Casas de Socorro. 
Casas de vecindad. 
Casinos. 
Catálogo de calles y plazas.. 
Catálogo de las estaciones tele

gráficas 

217 

218 
183, 285 y 358 

360 
149 
137 
213 
359 
263 
361 
226 

.187 y 

.137 y 

. 102, 

.'183 y 

."138 y 

62 
Catedral (funciones) 34 y siguientes 
Catedral (descripción). . . 192 
Cedaceros V I I I 
Cédulas de vecindad . . .148 
Cementerios. . . .146 y 369 
Censo de población . . . C L V I 
Cester ía (arrabal) , .126 y 251 

epillos (fábricas de) . . V I I I 
Cera (almacenes de) . . . . V I I I 
Ceremonias en la Catedral.34 á 48 
Cerrageros y herreros.. . X V I I 
Cerveza (fábricas de). . . IX 
Cervecerías I X 
Cester ía , (arrabal) . . .126 
Cesteros y sogueros . . . X 
Ciencias y Le t rá s . 163, 279, 337 y 385 
Cintas, (mercaderes y fabrican

tes de) . . . . i X y X l V 
Circos gallisticos. . . . 1 4 1 
Círculo numismát ico . . . 225 
Círculo Hispano U l t r a m a r i 

no 139 y 362 
Círculos . . . . 138, 361 
Clases pasivas . . . ; 382 
Clases del Centro Mercantil . 138y361 
Claustro de doctores.. , . 316 
Clima (provincia) . . , 9 8 
Clima (Sevilla) 124 
Clínica oftalmológica. . . 190 
Coches de alquiler.. .84 á 88 y V I I I 
Cofradías . . . ' , , 4 7 
Cofreros i x 
Colchones . . . • . I X 
Colecciones de pintura . . . 220 y 

siguientes. 
Coleccionista de monedas. . 222 
Coleccionistas de ant igüedades . 223 
Colecturía general de misas. '. 345 
Colegio de abogados. . 191 y 353 
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Colegio de notarios. . . 356 
Colegio de procuradores. . 349 
Colegio de sordo mudos y cie

gos 179 y 326 
Colegio médico . . .189 y 333 
Colegio de niñas del Esp í r i tu 

Santo. . . . . .176 
Colegios de 2.a enseñanza. 175 y 324 
Colonia industrial de Torre Blan

ca 151 
Coloreros IX 
Comandancia general, sub-ins-

peccion do Ar t i l l e r ía . . . 370 
Id . i d . i d . de ingenieros. . . 371 
Comandancia de Art i l le r ía de la 

plaza 370 
Id . de ingenieros de i d . . . 371 
Comandancia de Carabineros. 371 
Comandancia de Marina . 97 y 336 
Comendadores . . . 307 á 315 
Comerciantes capitalistas. . 343 
Comercio . . . 155, 340 y 377 
Comercio, (Junta de). . . 377 
Comestibles. (Véase abacer ías , 

frutos coloniales y salchichón) 
Comisario de marina. . . 336 
Comisión de monumentos his tó

ricos y ar t ís t icos . .225 y 330 
Comisión de sanidad m a r í t i m a . 336 
Comisión de capellanías y funda

ciones Pías . . . . .345 
Comisión provincial de es tad í s 

tica 379 
Comisión de venta de bienes na

cionales 382 
Comisión de evaluación y re

partimiento . . . . 383 
Comisiones provinciales de re

serva 370 
Comisión permanente de la D i 

putación 363 
Comisionistas I X 
Comités polí t icos. . . . 362 
Compañías de navegación . . 84 
Compañías de seguros. .337 y 342 
Compañía del Guadalquivir. . 342 
Cómputo eclesiástico. . . 17 
Comunicaciones . . . 60 y 379 
Concejales . ' . . . 365 
Condecoraciones extranjeras . 314 
Condecoraciones. . . 307 á 315 
Condes 306 
Conferencias públicas. . . 164 

Confines de la provincia. . 97 
Confiteros IX 
Congregaciones religiosas. . 46 
Congreso internacional de A r -

queologíaprehis tór ica , (Miem
bros de) 337 

Consignatarios . . . . 337 
Consolación de Utrera. . . 137 
Consulado, (El) . . . . 2 1 4 

ónsules . . .. . • 340 
Consumos.—Reglamento para la 

exacción de este impuesto. . 58 
Contaduría de fondos provincia

les 364 
Contaduría del Cabildo eclesiás

tico 346 
Contadores de visita del Arzo

bispado 345 
Contribuciones, (sección de). . 381 
Conventos 102 
Corbatas,(tiendas de). . . V I I 
Corcho, (especuladores en). . X 
Corcho, (fábrica de tapones). X X X l I 
Cordeleros, estereros y sogueros. X 
Cordoneros y galoneros. . . X 
Corrales 263 
Corredores de Lonja . . . 3 4 1 
Id . de Aduana . . . . 3 4 1 
Id. de buques . . . . 3 4 1 
Id . de fincas 344 
Id . de granos 344 
Id . de ganados . . . . 344 
Id . de pompas fúnebres. . . 147 
Correos, (servicio de). . 74 á 84 
Correspondencia de pesas y me

didas. . . . . 49 á 58 
Cosarios ú ordinarios. . 84 y 89 
Cotarros 263 
Crédito comercial . . . 342 
Criados, (agencia de). . . I I I 
Cristal y porcelana, (véase loza, 

cristal y porcelana). X X I y X X V I I 
Cruces, (condecoraciones). 307 á 315 
Cruz del Campo. . . . 219 
Cuadros y estampas, (tiendas 

de) . . . . X I V y X X I I I 
Cuarteles y edificios mili tares. 181 
Cuatro estaciones. . . . 1 8 
Cuatro Ordenes mili tares. . 307 
Cuatro t é m p o r a s . . . . 1 8 
Cuberos y toneleros . . . X 
Cuchillos y navajas, (véase ar

mas blancas) . , . . X I 
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Cuellos y corbatas, (tiendas de). V i l 
Cuerpos de la guarnición. 
Curas pár rocos do Sevilla . 
Curtidos f á b r i c a s y almacenes). 

C M . 
Chamarileros. . . . . 
Chocolate, (fábricas) . 

Damas nobles de España. 
Defunciones. . . .137 y 
Delegación del Banco de Espa-
1 ña . . ; . . • 
Dentistas 
Depositaría municipal . 
Depósito do caballos sementa

les 373 
Descripción de Sevilla. . . 124 
Diamantistas . . • . X I I 
Dias en que se saca Anima. 17 y 41 

370 
347 
X I 

X I 
X I I 

311 
148 

383 
335 
365 

División judic ia l . . . 92 á 96 
División municipal . .143 y 254 
División parroquial de Sevilla . 158 
División polí t ica de la p rov in 

cia y de la capital . . . 105 
División de ferro-carriles. 64 y 377 
Doctores, (c láustro de). . . 316 
Doradores X I I 
Drogas,(almacenes de). . . X I I 
Dulce nombre de Jesús, (capilla) 212 
Duques 305 

173 y 175 
. X I I 
. 32 

1 

Dias en que se descubre el cuer
po de San Fernando. 

Dibujo, (enseñanza de) 
Dibujo, (útiles para) . 
Diciembre . 
Diligencias y góndolas. 
Diputación provincial . . . 363 
Diputados á Córtes. . . • 374 
Dirección sub-inspeccion de ar

t i l lería . . . . . .370 
Dirección de caminos. . . 364 
Dirección sub-inspecciou de i n 

genieros militares . . . 371 
Disección de animales. . . X I I 
Dispensario clínico oftalmoló

gico 190 
Distancias de Sevilla á los pue

blos de la provincia. . . 104 
Distr ibución del Jubileo . . 3 3 
Distri to forestal . . . . 376 
Distrito minero . . . . 377 
Distrito universitario. . . 96 
Distritos municipales. . . 254 
Distritos electorales.. 105, 107 y 143 
Distritos judiciales. . . 92 á 96 
Divinos oficios . . . 34 á 48 
División municipal . I . 143 y 254 
División para las quintas. . 143 
División para las elecciones. 105, 107 

y .143 
División de la ciudad para el 

servicio de vigilancia . . 148 
División m a r í t i m a y fluvial. 180 

y 336 
GUIA 

íbanistas, 
lujo). 

Eclipses. . 
Edificios notables 192 
Edificios militares 
Educación física. 
Efectos mili tares. 

E . 
(véase muebles de 

. X X I V 
. 18 

siguientes. 
. 181 
. 179 
. X I I 

Electos funerarios. (Vdase cor 
redores de pompas fúnebres)XXIV 

Efectos navales . . . . X I I 
Ejercicios religiosos . . 46 y 47 
Elást icos, (fábricas) . . . X I I 
El Jueves 136 
El Boquete 136 
íl Rastro 136 

El Rocío. . . , . . 1 3 6 
Empadronamiento. , . . 148 
Empresas de navegación . . 84 
Empresas de trasporte . . 84 
Encarnación, (plaza de la) . . 144 
Encageros(de oro) . . . X I I 
Encerados y hules . . X V I I I 
Encuadernadores. . . X I I I 
Enero, (mes de) . . . . 2 1 
Enseñanza de practicantes. . 175 
Enseñanza de matronas . . 175 
Enseñanza de artos y oficios. . 173 
Enseñanza libre del notariado. 319 
Enterramientos. . . . . 146 
Epocas célebres . . . . 1 7 
Equitación, (maestros de). . X I I I 
Equivalencia de pesas y medi

das . . . . . 49 á 57 
Erratas. (Apéndice) . . . 388 
Escayolista y estucador . X I V 
Escollos, (sección m a r í t i m a ) 97y 180 
Escribanos de C á m a r a . . . 349 
Escribanos de actuaciones. .350 
Escuela normal de maestros y 

maestras, . . .177 y 325 

2 
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Escuela de medicina y c i ru-
j í a 173 y 319 

Escuela del Presidio. . 179 y 325 
Escuelas de farmacia. 174, 320 y 321 
Escuela libre de Artes y Oficios. 173 

y 322 
Escuelas libres de veterinaria. 174 

y 321 
Escuela de Bellas Artes. . 175 y 323 
Escuela de sordo-mudos . . 179 
Escuela de Náut ica . . 175 y 321 
Escuela rural . • . . .179 
Escuelas públ icas de pr imera en • 

señanza . i 176 á 179 y 236 
Escuelas privadas de pr imera 

enseñanza. . . .327 á 329 
Escuelas de .baile. . . . 1 4 1 
Escultores . . . . . 331 
Esgrima, (profesor de). . X I I I 
Espartos y otros efectos, (espe

culadores en) . . . . X 
Especer ías y frutos coloniales. X I I I 
Espectáculos públicos. . . 139 
Espejos y cuadros, (almacenos).XIV 
Establecimientos de Beneficen

cia. (Véase Hospitales y Be
neficencia) 

Establecimientosmilitares. 181 y 370 
Estaciones del año . . . 1 8 
Estaciones en Roma. . . 40 
Estaciones telegráficas 62 á 64 y 379 
Estadís t ica de la provincia. . 101 
Estadís t ica de Sevilla 137,192yCLVI 
Es tad ís t ica , (junta de) . . 379 
Estadís t ica de los establecimien

tos de Beneficencia. . . 284 
Es tad ís t ica cr iminal . . . 352 
Estado Mayor . . . . 369 
Estampado, (fábricas de). . X I V 
Estampas, (almacenes de). . .XIV 
Estancadas, (sección de) . . 381 
Estancos en Sevilla . . .383 
Es taño , (objetos do). . . X I V 
E s t á t u a de Muril lo . . .220 
Estereros . . . .. . X 
Estucador, escayolista y orna 

mentista en yeso. . . X I V 
Estudios elementales de Bellas 

Artes 175 
E::-conventos . . . .102 
Ex-diputados . . . . 374 
Ex-ministros. . . .123 y 375 
Ex-senadores . . , .374 

Ex-gobernadores . . .375 
Expósi tos, (casa de) 183, 285 y 358 
Extractor de vinos. . . . X I V 
Extramuros 251 

F . 
Fábricas militares . . . 1 8 1 
Fábrica de tabacos . . . 215 
Fábr icas notables . . 150 á 154 
Facultad libro de medicina . 173 
Facultad libre de farmacid . 174 
Fajas y cintas, (fábricas de) .XIV 
Farmacéut icos . . . . 335 
Farmacia, higiene, sanidad. 182y332 
Febrero, (mes de) . . . 2 2 
Fé de erratas . . . . 388 
Feria de Sevilla. . . . 135 
Feria de caba l le r ías . . . 136 
Ferias de la provincia . . 110 
Feria de Santiponce. . . 136 
F e r r e t e r í a y alambre. . . X I V 
FerrQ-carriles. 64 á 73 y 377 á 379 
Fiel a lmotacén . . . . 376 
Fieltro para sombreros. . . X V 
Fiestas movibles. . . . 1 7 
Fiestas púb l i cas . . . .135 
Fijación de anuncios. . . 147 
Fiscal de la Audiencia. . . 349 
Fiscales de los juzgados de p r i 

mera instancia. . . . 350 
Fiscales municipales. . . 351 
Floristas X V 
Fomento, (sección de.) . . 376 
Fondas. . . . 141 y X V 
Fósforos, (fábricas de). . . X V 
Fotografía, (aparatos y efectos 

de) . . . . . . I I I 
Fotógrafos X V 
Franqueo (correos) . . 75 á 83 
Frutos coloniales (almacenes de)Xl I I 
Frutos del país,(al mácenos de)XÍXllI 

y x v 
Fuego (señales de) . . , 145 
Funciones religiosas . . 34 á 48 
Fuentes públ icas . . . . 146 
Fundición de a r t i l l e r í a . . 181 y 370 
Fundición dfc letra de imprenta. X V I 
Fundiciones de hierro. . . X V I 
Fundición de bronce . . . X V I 

G . 
Gabinete raédico-hidroterápico. 189 
Gabinete oftalmológico. . . 190 
Gabinetes numismát icos . . 222 
Galeras. . . / ; 84 
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Galerías de pinturas 220 y siguientes 
Galoneros y cordoneros . . X 
Ganados. (Estadís t ica) . . . 103 
Garbanzos y judias . • . X V I 
Gas, (alumbrados por) . . 146 y 342 
Gaseosas, (fábricas de). Véftse 

cerveza . . . . . 382 
Gefes de Adminis t rac ión . . 375 
Generales . . . .369 y 370 
Gentiles hombres. . . . 314 
Gimnasios. . 173, 179, 327 y 329 
Giralda, (La) . . . . 1 9 7 
Giro dol Tesoro . . . . 382 
Gobierno de la provincia . • . 376 
Gobiernos militares . . .371 
Gorras, (tiendas de). . . X V I 
Grabadores . . . . X V I 
Grandes de España . . .. 305 
Grandes cruces . . .307 á 315 
Granos, (especuladores en). . X I X 
Guia necrológica. . . . 300 
Guitarreros. . ; . . X V I 
Guantes, (tiendas de). . . X V I 
Guardia c i v i l . . . .371 
Guardia urbana. . . .148 
Guarnicioneros y talabarteros . X V I 

H . 
Habilitados ,382 
Harinas, fábricas de). . . X V I 
Helados, (tiendas de). (Véase-

cafés) V 
Herradores I I I 
Herreros y cerrajeros. . X V I I 
Hidrograf ía , (provincia) . . 98 
Hidroterapia . . . . 186 
Hielo, (fábrica de). . . X V I I 
Hierro y acero, (alma¿;enesde),XVIl 
Higiene,sanidad,farmacia. 1§2 y 332 
Hijos célebres de Sevilla y su 

provincia. . . . 119 á 124 
Hilo, (tejidos de). X V I I y X X X I I 
Historia de Sevilla . . . 114 
Hojalateros y vidrieros . XVÍI 
Horas de entrada y salida de 

correos 75 
Hormeros . . . . X V I I I 
Hornos. (Véase tahonas) . 
Hospicio . . . 183, 286 y 358 
Hospitalidad domiciliaria . . 185 

H o s p i t a l e s ^ á J 8 7 ' ^ . ^ 1 (211, 284 y Jo7 a 360 
Hospitalidad provincial . . 182 y 357 
Huéspedes, (casas de). . XYII1 

Hules y encerados, (fábricas). X V I I I 
Humeros, (arrabal). . . 126 y 251 
Husillos 366 

I . 
Iglesias en Sevilla. 158 á 163 y 192 

á . . . . . « 2 4 
Iglesias agregadas á la Basí l icade 

San Juan de Letran en Roma. 41 
Iglesias de conventos. . 162 y 205 
Imprentas . . • • X V I I I 
Incendios, (servicio de) . . 145 
Inclusas 183 y 285 
Indicador general del comercio, 

de la industria y de profesio
nes. (Véase Apéndice pg. 385). I 

Indulgencias que se ganan v i s i 
tando la Catedral . . . 3 8 

Indulto cuadragesimal. . . 19 
Industria . . 99, 150, 293 y 377 
Infanter ía . • 370 
Ingenieros civiles. . 377 y X I X 
Ingenieros industriales. (Véase 

Apéndice p á g . 385). . X I X 
Ingenieros de caminos. X I X y 377 
Ingenieros agrónomos X V I I I 
Ingenieros de minas. Véase 

Apéndice p á g . 385). 377 y X I X 
Ingenieros de montes. 376 y X I X 
ní?enieros mil i tares. . . 371 

Inhumaciones . . . . 1 4 6 
Inspección de 1.a enseñanza . 325 
Inspección de ferro-carriles 64 y 377 
Inspectores de policía . . 376 
Institutos de2.a e n s e ñ a n z a . ^ y ^ ' 
Instrucción públ ica . ( Véase 

Apéndice pág . 385). 172. 279 y 316 
Instrucción p r imar ia . 176, 280 y 325 
Instrucción para los viajeros 

por fer ro-carr i l . . . . 6 4 
Instrumentos de cirujía . . X I X 
Instrumentos de música . . . X I X 
Intendencia m i l i t a r , . . 372 
Intervención económica de la 

provincia 381 
Itálica . . . .223 

«fu 
Jabón (fábricas de) . . X I X 
Jardines . . . . 134 
Jerga (mercaderes y telares 

de) ' . . . X I X y X X 
Jubileo, (tabla de) . . 33 
Jueces de 1.a instancia. . 350 
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351 
136 
X X 

27 
26 

Jueces municipales 
Jueves, (El) 
Juguetes . 
Julio, (mes de) . 
Junio, (mes de). 
Junta de patronatos del Cabildo 

eclesiástico . , 
Junta de instrucción pr ima

r ia . . .177, 325 y 326 
Junta de Beneflcencia part icular . 359 
Jnntasde sanidad. 
Junta de agricultura, industria 

y comercio 
Junta de es tad í s t i ca 
Junta de la diócesis para la re

parac ión do templos. 
Junta de las obras del r io . (Véa

se Apéndice p á g . 385). 
Junta provincial de, ventas de 

bienes nacionales 
Junta do cárceles , f Véase Apén

dice 385) 
Junta económica del presidio. 

(Véase Apéndice p á g . 385). . 
Juntas parroquiales de benefi

cencia . . . . 
Juzgado de, la Santa iglesia. 
Juzgado de testamentos. 
Id . d e l a c a p i t a n í a g e n e r a l . 
Juzgado de marina 
Juzgados de pr imera instan

cia , . 92 á 96 y 350 
Juzgados municipales. (Véase 

Apéndice) . . 351 y 
L , 

Ladrillos (fábricas de). 
La Giralda. 
La Magdalena 
L a m p i s t e r í a s . ' . 
Lana (mercaderes de). 
Lana, (tejidos de). X X y X X X I I 
La 0 203 
Lapidarios. . . X X I I 
Latoneros y velonoros . X X I I I 
La Trinidad. . . .205 
Leche de cabra y de vaca, (ven

dedores de) . . . X X 
Lectura, (suscricion á ) . . 172 
Leña, (almacenes de) . . X X I 
Letra de imprenta, (fundición 

Je) . . . X V I 
Letras y ciencias. 163, 279 y 337 
L ib re r í a s . . . ' . x x i 

346 

332 

37 
379 

346 

33é 

382 

352 

352 

185 
345 
345 
372 
336 

385 

X X 
197 
202 
X X 
X X 

Libros viejos . . . X X I 
Licores y aguardientes, (alma

cenes y tiendas.) . . X X I 
Lienzos para cuadros . . X X I 
Limi te^ de la provincia. . 97 
Limpiabotas . • - X X l 
Litografías. (Véase Apéndice 

p á g . 385). . . . X X I 
Lonja, (La) . . .214 
Losetas y solerhis. . . X X l 
Loter ías , (administraciones de) 384 
Loza, (fábricas de). . . X X I 
Loza, cristal y quincalla, . X X I 

y . . . . X X V I I 
n i . 

Macarena, (arrabal) . 126 y 251 
Madera, (almacenes de). X X I l 
Madera, (talleres donde se asier

ra) . • • X X I I 
Madre de Dios, (Iglesia de) . 209 
Maestranza .de cabal le r ía . 308 y 309 
Maestranza dé a r t i l l e r í a . 181 y 370 
Maestros de ins t rucción pr ima

r ia . . . 327 á 329 
Maestros de obras. , . X X I I 
Magdalena, (La). . . . 202 
Magistrados . . . 348 
Mandaderos . . . 8 8 
Maquinas de coser . X X I I 
Máquinas de aserrar . X X I I 
Máquinas, (construcción y com

posición de), (Véase fundicio
nes) . • • X X I I 

Máquinas de rodear . X X I I 
Marmolistas y lapidarios. X X l I 
Marqueses. . . . 305 
Marzo, (mes de). . . 23 
Matadero, , . 144 y 369 
Matrimonios . . 137 y 149 
Matronas. . .175 y X X I I I 
Mayo, (mes de). . . 25 
Mayordomos de semana. , 314 
Medicina. . 182, 189 y 332-
Médicos de las plazas de abas

tos . • . 185 y 332 
Médicos higienistas . . 185 
Médicos para la asistencia de 

pobres . . 185, 359 y 373 
Médicos homeópa tas . . 334 
Médicos oculistas . . 334 
Médicos forenses. . , 356 
Médicos de sanidad mi l i t a r . 373 
Médicos que ejercen en Sevilla. 333 
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Medidas y pesas. 4 9 á 5 5 
Medios de comunicación y tras

porte. . . . 60 y 294 
Mercados. . . -144 
Mesoneros y posaderos . X X I I I 
Metrópoli de Sevilla. . . 91 
Minas (provincia). . . 98 
Ministerio Fiscal. . • .349 
Ministros honorarios. . . 375 
Misas á la Virgen los sábados. 42 
Misas de aguinaldos y á hora 

fija. . . . . 42 
Misión (ejercios de) . 46 y 47 
Modistas (véase apéndice p á g i 

na 385). . . X X I I I 
Molduras doradas. . X X I I ! 
Molinos de corteza. . X X I V 
Monasterio de S. Clemente. . 207 
Monedas españolas , . . 52 
Monte Pió Forense. . 188 y 357 
Monte de Piedad. . 155 y 342 
Monte Sion. . . . 205 
Monturas (tiendas de) . . VI 
Monumento (El) . . .198 
Monumentos públicos . . 219 
Mosáicos. . . IV y X X I V 
Movimiento de buques. . 155 
Movimiento de población. 137 vCLVI 
Muebles de lujo. . X X I V 
Muebles usados (arrendadores) X X I V 
Muebles y efectos funerarios. X X I V 
Muelle, . . . .181 
Museo arqueológico. . ^ 22b 
Museos. . 220 y siguientes. 
Música (instrumentos dé) . X I X 
Música (profesores de). . • XXIV 

N . 
Nacimientos. . . 137 y 145 
Naipes (fábricas de). . X X I V 
Navajas (tiendas de). . . X I 
Navieros. . • . 84 y 337 
Nombres nuevos de calles. . 252 
Nomenclá tor de calles y plazas 

de Sevilla. (Véase apénd ice ) . 226 
Notariado (enseñanza de) . 319 
Notarios públicos. . . 356 
Notar iosecles iás t icos . . . 345 
Novenas . . . . . 44 
Noviembre (mes de). . . 31 
Aumismát icos . . . .222 

O , 
Objetos antiguos. 223 y X X l V 
Obras públ icas . 294, 336, 365 y 377 

lOctavas. 
Octubre (mes de). 
Oculistas. 
Oficiales generales. 
Oficios en la Catedral. 
Oficios (enseñanza de) 

44 
30 

334 
370 
34 

173 
Oficio divino en los domingos. 34 
Oftalmología (clínica de) • 190 
Omnibuspara ferro-carriles. 65 y 67 
Omnium Sanctorum. . . 203 
Optica (efectos de). . - X X I V 
Orden del Toisón de Oro. .. 310 
Orden de San Juan. . . 310 
Orden de Cárlos I I I . . . 310 
Orden de Isabel la Catól ica. . 312 
Orden de San Hermenegildo. . 311 
Orden del m é r i t o mi l i t a r . . 314 
Orden del m é r i t o p o r o p i d e m i a s . 313 
Orden c i v i l de Beneficencia. . 313 
Orden do Damas Nobles. , 311 
Orden público (cuerpo de) . 376 
Orden Tercera . . . 4 6 
Ordenes militare?. . . 307 
Ordinarios y cosarios . 84 y 89 
Ornamentista, escayolista y es

tucador. . . . X I V 
Ortopedia (aparatos de). X X I V 

P . 
Palacio de San Telmo. . . 2 1 6 
Palacio de los duques de Alba. 218 
Palacio Arzobispal. . . 216 
Pan (despacho de). . X X l V 
Papel blanco y pintado. X X l V 
Papel para habitaciones. X X V 
Papel de estraza (fábricas de) X X V 
Papel para fumar (fábricasde) X X V 
Papel sellado. . . 55 á 58 
Paradas de caballos sementa

les 373 
Paradores de carruages. 84,85 y V I I I 
Paraguas y sombrillas (fábri

cas, tiendas y componedores 
de). . . . X X V 

Parque de Ar t i l l e r ía . . . 181 
Parroquiasde Sevilla. 158,198yCLVl 
Parte descriptiva. . . 91 
Partidos judiciales. . 92 á 96 
Paseos. . . . • ' . 134 
Pasamaneros. (Véase cordone

ros). . .. . . . X 
Pastas para sopas. . . X X V 
Pas te le r ías . . . . . X X V 
Pátio de los Naranjos. 134 y 197 
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Pát io de Banderas. . . -134 
Patrimonio que fué de la Co

rona 384 
Patronatos (sección de) . . 359 
Peinados (tejidos imitación de)XXV 
Peines (tiendas de) . . X X V 
Peluquerías . . . . X X V 
Perfumer ías . . . . X X V I 
Periódicos, (véase Apéndice p á 

gina 385) . . . . . 17.0 
Peritos agr íco las . . . X X V I 
Perneo. . . . . .144 
Personal. . . ^ . . 305 
Pesas y medidas. . . 49 á 55 
Pesos y balanzas. . .• X X V I 
Petacas (fábricas de). . X X V I 
Pianos (construcción de). X X V I 
Picaderos de caballos. . X X V I 
Pieles (tratantes en). . X X V I 
Pimiento molido. . . X X V I 
Pintores (artistas). . . . 330 
Pintores de brocha. . . X X V I 
Pirotecnia mi l i t a r . . . 181 y 371 
Pita (objetos de). . . X X V I 
Plata ru l y metal. . . X X V I 
Plateros X X V I 
Plaza de toros. . . ,141 
Plazas de Abastos. . , .144 
Plazas y calles. . 127, 226 y 250 
Pls zas fuertes 92 
Plomo (fundición de). . X X V I I 
Población de la provincia . 99 
Población de Sevilla. 137 y GLVI 
Población rura l . . . .260 
Pólvora (expendedores de) XXVIÍ 
Polvoristas (véase Apéndice pá 

gina 385). . . . X X V I I 
Pompas fúnebres(corredores de) 147 
Porcelana (almacenes de). X X V I I 
Posadas ó mesones, . . X X I I I 
Posición geográfica de Sevilla. 17 
Id . i d . de la provincia. . . 97 
Postas 84 
Pozo Santo. . . 182 y 358 
Practicantes (enseñanza de) . 175 
Prác t icos . . . , .180 
Presidio, (véase Apéndice p á 

gina 385.) . . 190 y 352 
Prés t amos (casas de). . X X V i l 
Presupuesto provincial . . . 267 
Procesiones. . ' . 34,47 y 48 
Primera enseñanza. . 17(5 y 280 
Procuradoros, . . . . 349 

Procuradores eclesiást icos. . 345 
Profesores de música. • X X I V 
Profesores de instrucción púb l i 

ca 327 á 329 
Promotores fiscales . . .350 
Provincia de Sevilla. . . 97 
Provisorato 344 
Pueblos de la provincia. 99 y 111 
Puente de Triana. . . .225 
Puertas 126 
Puerto de Sevilla. . . .180 
Pupilaje de caballerías" (Véase 

picaderos) 

Quinarios 44 
Quincalla . . . X X I y X X V I I 
Quitamanchas. (Véase tintes) X X X I I 

B . 
Rastro, (El). , . . . 136 
Recaudación de contribuciones. 383 
Recinto de Sevilla . . . 125 
Rectificaciones. (Véase el Apén

dice). . . . . , 385 
Reducción de monedas . , 53 
Reducción de pesas . . 49 á 55 
Regaliz, (extracto de). . X X V H 
Regidores , - • • ' • 365 
Registradores de la propiedad 191 

y 351 
Registro c i v i l . . ,137 y 148 
Reglamento para la exacción 

del impuesto de consumos, . 58 
Reglamento de pá t ios de las es

taciones de ferro-carriles. . 66 
Relatores 349 
Relojeros . . . . X X V I I I 
Relojes públicos. . • . 135 
Rentas (administraciones de) . 103 

y 381 
Reñideros de gallos . . . 1 4 1 
Repartimiento de la contribu

c ión . . . . • .138 
Reseña his tór ica de Sevilla. . 114' 
Reserva (comisiones de) . . 370 
Resolana (arrabal) . . . 126 
Restaurador de libros viejos. X X V I I I 
Restaurador de cuadros. . X X V I I I 
Kestaurants. . . . X X V I I I 
Kiadas .125 
Kiquezade los pueblos de la pro

vincia. . . 99 y 101 á 103 
Riqueza de Sevilla. . . . 137 
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Sanguijuelas (espendedores 
de) . . ¡ . . X X I X 

San Hermenegildo ' . . . 212 
San Ildefonso. . .s . ; 200 
San Isidoro 200 
San Isidro del Campo. . . 224 
Sanidad, higiene, farmacia. . 182 
Sanidad m i l i t a r . . . . 373 
Sanidad m a r í t i m a . . . . 336 
San Juan Bautista (vulgo de la 

Palma)' . . . . 201 
San Juan de Dios. . 186 y 380 
San Julián . . . . .201 
San Lázaro . , , . . . 210 
San Leandro. . . . . 208 
San Lorenzo. . . .' . 201 
San Luis 206 
SanMárcos 202 
San Martin 202 
San Miguel . » . . . 203 
San Nicolás 203 
San Fablo (la Magdalena). . 202 
San Pcdt-o . ,. . . .203 
San Román 204 
San Roque 204 
VSan Roque (arrabal) . • 127 y 251 
San Telmo . . .216 
Santiago 20! 
gan Vicente 20.; 
Santa Ana 198 
Santa Catalina, . . . . 200 
Santa Clara. . •. . . 208 

Romerías . . . 135 y 136 
Ropa hecha (almacenes de) X X V I I I 

S . 
Sagrario (El) . . i -204 
Sal (almacenes). . . X X V I I I 
Salchichón y otros efectos. X X V I I I 
Salinas. . . . . • 99 
Salvador (El) . . . -204 
Salve á la Virgen los sábados . 47 
Salubridad (Sevilla) . . .124 
San Alberto (iglesia de) . . 206 
San Andrés } " 
San Antonio 206 
San Bartolomé . . . - I " 
San Benito . . . . .205 
San Benito de Calatrava. . . 212 
San Bernardo 1 " 
San Bernardo (arrabal). . . 126 
San Clemente 207 
San Gil . . . . • 200 
Sangradores. . . . X X V I I I 

Santa Cruz. . • • • 200 
Santa Inés 208 
Santa Isabel. . • . 209 
Santa Mari a do las Nieves (vul

go la Blanca) 202 
Santa Maria Magdalena (vulgo 

an Pablo) 202 
Santa Marina 202 
Santa Paula 208 
Santiponce (feria) . . .136 
Sastres . . . . X X I X 
Sección religiosa. . . . 3 3 
Sección eclesiást ica . .158 y 344 
Sección m i l i t a r . . ,181 y 369 
Secc ionmar í t ima y fluvial. 180 y 336 
Idem polí t ica y administrativa. 374 
Sección de fomento. . •. 376 
Sección monumental y a r t í s t i 

ca 191 y 329 
Sección médica . . .189 y 332 
Seda, (tornos, telares y almace

nes de). . . . X X X y X X X I I 
Segunda, enseñanza . 173, 175 y 332 
Seguridad pública . .148 y 376 
Seguros Marí t imos . . . 337 
Seguros contra incendios .342 y 343 
Semana Santa . . . . 4 7 
Seminario Conciliar. .174, 212 y 323 
Señales de fuego. . . .145 
Serenos 148 
Servicios públicos . . . 144 
Servicio funerario . . . 146 
Setenarios . . . . . 4 4 
Setiembre (mes de) . . . 2 9 
Sevilla 114 
Sevillanos célebres . • .119 
Silleros. . . . . . X X X 
Sistema decimal. . . . 4 9 
Sistema monetario' , . . 5 2 
Sociedad Antropológica .165 y 340 
Sociedad de bibliófilos. . . 164 
Sociedad Económica de Amigos 

del Pais . . .164, 176 y 339 
Sociedad Abolicionista. ,139, 362 
Sociedad Protectora de Bellas 

Artes 225 y 331 
Sociedad de carreras de caba

llos 139 
Sociedades de recreo y p o l i t i -
, cas. . , • . .138, 361 
Sociedades de c réd i to . .341 y 342 
Sogueros X 
Solerías. (Véase Ladrillos y Lo-
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setas) . . . . » - x x 
Sombrerer ías . . • • 
Sombrillas y paraguas. . X X V 
Sordos-mudos (escuela de).179 y 326 
Subdelegacion eclesiást ica cas

trense. . • • 346 y 372 
Subdelegados de medicina, far

macia y veterinaria. . . 332 
Subdireccion de sanidad m a r í t i 

ma 336 
Sub-inspeccion de Ar t i l le r ía . . 370 
Sub-inspeccion de Ingenieros . 371 
Sumario de los dias de las esta

ciones en Roma . . . 4 0 
Suscricion á novelas y per iódi 

cos 171 
Suscricion á lectura. . . 172 

T . 
Tabaco (almacenistas de). X X X 
Tabla del Jubileo. . . . 3 3 
Tabla para la reducción de pe

sas y medidas. . . 40 á 57 
Tahonas . . . . X X X 
Talabarteros y guarnicioneros. X V I 
Tapiceros . . . . X X X I I 
Tapones de corcho, (fábricas 

de) X X X I I 
Taquigraf ía (profesores de). . 329 
Tarifa de telégrafos . . . 6 1 
Tarifa de ómnibus. . 65 y 67 
Tarifa de ferro-carriles. 68 á 73 
Tarifa de fijación de anuncios . 147 
Tarifa de correos. . 74 á 84 
Tarifa de carruajes. . 85 á 88 
Tasador de la Audiencia . . 349 
Teatros 139 
Tejas y ladrillos. . . . X X 
Tejidos (almacenes de). X V I I , X X V 

y . . . . . X X X I I 
Tejidos de oro . . . . X I I 
Telégrafo 60 y 379 
Témporas 18 
Término municipal. . .124 y 254 
Terrenos (Estadística) , . 102 
Tintes X X X I I 
Tiradores de oro. (Véase ba t i 

dores de) . . . X X X I I I 
Tí tulos de Sevilla. . . .118 
Títulos Nacionales . . .305 
Títulos extranjeros . . .305 
Toisón de Oro. . . .310 
Toneleros y cuberos, . . x 

Topografía de la provincia. . 98 
Torneros . . XXXI11 
Torre do la Plata . . .218 
Torre del Oro . . . .218 
Torre de Abd-el-Aziz . .219 
Torrijos 136 
Trapos, (tratantes en). . X X X I l l 
Trasportes, (agentes de). 84 á 91 
Tratantes en ganado, . X X X I I I 
Triana. . . . .126 y 251 
Tribunal eclesiástico. . . 344 
Triduos. . . . ' . . 4 4 
Trinidad, (La) . . . .205 
Triunfo, (Rl) . . . .219 
Tropas del distrito . . . 370 
Tuber ía de grem. . . X X X I I I 

U . 
Universidad, (la iglesia) . 92 y 206 
Universidad l i te rar ia , . 172 y 316 
Utiles de Bellas Artes. . X X X I I I 

Vaciadores de armas blancasXXXIIÍ 
Vacuna 335 
Vapores 84 
Vecindario de Sevilla. . X X X V I I 

y . . • . . CLVI 
Veladas . . .• .135 y 136 
Velas, (fábricas de). V I y X X X I I I 
Veloneros . . . . X X X I I I 
Venerables, (hospital). .211 y 360 
Veterinarios. . . . X X X I I I 
Vice-cónsules . . . . 341 
Vidrieros . . . . X V I I 
Viejos, (hospital). . .187 y 360 
Vientos, (provincia). . . 98 
V i g í a . • 180 
V i g i l a n c i a . . . .148y376 
Vinos, (almacenes de). . X X X I I I 
Vinos, (extractor de). . . X I V 
Visitadores generales del Arzo

bispado . . . . . 345 
Visitador de conventos. . . 345 
Visitadores de escuelas púb l i 

cas 326 
Visitador de ganade r í a s , vere

das y cañadas . . . .376 
Y . 

Yeso, (fábricas de) . . . V I 
Z . 

Zapa t e r í a s . . . . X X X V I 
Zapatos, (almacenes do) . X X X V 
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ALMANAQUE PARA 1874. 

P o s i c i ó n g e o j ^ r s i f l ^ a d e S e v i l l a . 
Longitud de Sevilla 0 horas, 0 minutos, 51 segundos, 2 al Este delOb-

servatorio de San Fernando. 
Lat i tud 37° 22' 35" al JNorte. 

É p o c a s c é l e b r e s . 
El presente año es de la Era bizantina, el7382; del per íodo Juliano, el 

6587; de la Creación del mundo, según el Padre Peta vio, el 5857; del D i 
luvio universal, según el mismo, el 4203; de la población de España , e l 
4118; de la primera invasión de los Fenicios, el 3537; de las Olimpiadas, 
el 2649; de la fundación de Roma, según Varron, el 2627; de la pr imera 
invasión de los Cartagineses, el 2574; de la destrucción de Sagunto, el 
2093; de la venida de los Romanos á España, el 2092; de la des t rucción 
de Numancia, el 2007; de la Era cristiana, el 1874; del establecimiento de 
los Godos en España , el 1460; de la invasión de los Arabes en España , el 
1163; de la conquista de Sevilla por Fernando 111 el Santo, el 626; de la 
invención de la Imprenta, el 434; de la conquista de Granada y descubri
miento do América , el 382;del establecimiento de la monarqu ía a u s t r í a 
ca el 357; de la Corrección Gregoriana, el 293; del establecimiento de la 
dinast ía de Borbon, el 174; del Pontificado de N . S. P. pío I X , el 28; de la 
Definición dogmát ica de la Inmaculada Concepción, el 21; d é l a Revolu
ción Española, el 6; del establecimiento de la casa de Saboya, el 3; y del 
establecimiento de la Repúbl ica el l . 

C ó m p u t o e c l e s i á s t i c o . 
Aureo número 13.—Epacta Xll .—Ciclo solar 7.—Indicción romana 2. 

—•Letra dominical D.—Del mart i r i logio m. 

F i e s t a s m o v i b l e s . 
El Dulce Nombre de Jesús, 18 de Enero—Domingo de Sep tuagés ima , 

1 de Febrero.—-Domingo de Sexagés ima, 8 de Febrero.—Domingo de 
Quincuagésima, 15 de Febrero.—Miércoles de Ceniza, 17 de Febrero.— 
Domingo de Pasión, 22 de Marzo.—Viernes de Dolores, 27 de Marzo.— 
Domingo de Ramos, 29 de Marzo.—Domingo de Pascua de Resur recc ión , 
5 de Abril .—domingo de Quasimodo, 12 de Abril .—S. Isidoro, arzobispo 
de Sevilla 15 de Abril.—Patrocinio del PatriarcaSr. S. José, 26 de A b r i l . 
—Ascensión del Señor, 14 de Mayo —Pascua de Pentecostés , 24 de Ma
yo.—La Sant ís ima Trinidad, 31 de Mayo.—Santísimo Corpus Chris t í , 4 
de Junio.—El Sagrado Corazón de Jesús, 12 de Junio.—La Preciosís ima 
Sangre de Nuestro Señor Jesucristo, 5 de Julio.—S. Joaquín, padre de 
Nuestra Señora, 16 de Agosto.—El Sagrado Corazón de Nuestra Señora , 
23 de Agosto.—El Dulcísimo nombre de Maria, 13 de Setiembre.—Los 
Dolores gloriosos de Nuestra Señora, 20 de Setiembre. —La solemnidad 
del Sant ís imo Rosario, 4 de Octubre.—La Maternidad de Nuestra Seño
ra, l l .de Octubre.—El Patrocinio de Nuestra Señora, 8 do Noviembre.— 
Primer Domingo de Adviento, 29 de Noviembre. 

GUIA 3 
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C u a t r o T é m p o r a s . 

Las primeras son el 25, 27 y 28 de Febrero.—Las segundas el 27, 29 y 
30 de Mayo.—Las terceras el 10, 18 y 19 do Setiembre.—Las cuartas el 
16, 18 y 19 de Diciembre. 

D i a s e n q u e s e s a c a A n i m a t e n i e n d o l a B u l a d e l a 
S a n t a C r u z a d a . 

El 1 y 24 de Febrero: el 7, 8, 15, 27 y ¿8 de Marzo: el 8 de A b r i l : el 28 
y 30 dé Mayo. 

C u a t r o e s t a c i o n e s . 

La Primavera entra en 20 de Marzo á las 6 y U ms. de la tarde. El 
Estío el 21 de Junio á las 2 y 43 ms. de la tarde. El Otoño el 23 de Se
tiembre á las 4 y 59 ms. de la mañana . El Invierno el 21 de Diciembre á 
las 10 y 58 ms. de la noche. 

E c l i p s e s d e S o l y d e L u n a . 

fi El 15 y 16 de A b r i l eclipse total de Sol invisible en Sevilla. 
E l eclipse principia en la t ier ra el dia 15 á 23 hs., 23 ms. 4, tiempo 

medio ast ronómico de San Fernando, y el pr imer lugar que lo vé se ha
l la en la longitud de 63° 57' al O. de San Fernando, y la t i tud 58" 9' Sur. 

E l eclipse central á medio dia sucede el dia 16 á 0 h . 52 ms. 2, tiempo 
medio as t ronómico de San Fernando en la longitud de 13° 7' á el O. de 
San Fernando, y la t i tud 59° 51 ' Sur. 

E l eclipse termina en la t ie r ra el dia 16 á 3 h . 45 ras. 3, tiempo me
dio astronómico de San Fernando, y el ú l t imo lugar que lo ve se halla en 
la longitud de 31° 45' al E. de San Fernando, y la la t i tud 6o 11' Sur. 

Este eclipse se rá visible en Africa, en una pequeña parte de la Améri 
ca del Sur, en la isla de Madagascar y t ie r ra del Fuego, en parte del 
Océano At lánt ico y del mar Polar Ar t ico . 

I I . El 1 de Mayo, eclipse parcial de Luna invisible en Sevilla, 
Principio del eclipse á las 2 y 1 m. de la tarde. 
Medio del eclipse á las 3 y 39 ms. de i d . 
Fin del eclipse á las 5 y 17 ra, de i d . 
E l principio de este eclipse será visible en casi toda el Asia, en la 

Australia, en el Estrecho de Behoring, en casi todo el Océano Pacífico é 
Indico, en casi todo el Mar Polar Antar t ico, y en una pequeña parte del 
Ar t i co . 

El fin de este eclipse será visible en toda el Asia, en la Australia, en 
una gran parte del Africa, en parte de Europa, en parte del Océano Pac í 
fico, en el Indico, en una pequeña parte del Atlánt ico, en casi todo el 
mar Polar Antart ico, y en una pequeña parte del Art ico. 

Valor de la máx ima fa^e ó parte eclipsada de la Luna, contada desde 
la parte boreal'del limbo, 0,826: tomando como unidad el d i á m e t r o de la 
Luna. 

E l pr imer contacto de la sombra con la Luna se verif icará en un 
punto-del limbo da esta que dista SI" de su vé r t i ce boreal hác ia Oriente 
(visión directa.) 

E l ú l t imo contacto de la sombra con la Luna se verif icará en un pun
to del limbo de esta que dista 33° de su vér t ice boreal hác ia Occidente 
(visión directa.) 

I I I . El 9 y 10 de Octubre Eclipse anular de Sol invisible en Sevilla. 
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El eclipse principia en la t ierra , el dia 9 á 20 h . 23 ra. 4, tiempo me
dio astronómico de S. Fernando, y el pr imer lugar que lo vé se halla en 
la longitud de 23° 38' al O. de S. Fernando, y la t i tud 66° 29' Norte . 

E l eclipse central pr incipia en la t ierra el dia 9 á, 22 l i . 31 m. 9, 
tiempo medio astronómico de S. Fernando, y el pr imer lugar que lo v ó 
se halla en la longitud de 91" 18' al E. do San Fernando y la t i tud 68° W 
Norte. 

El eclipse central termina en la t ier ra el dia 9 á 23 h . 5m0, t iempo 
medio astronómico de San Fernando, y el ú l t imo lugar que lo ve se ha
lla en la longitud de 9 r 31' al E. do S. Fernando, y la t i tud 53° 24' Norte . 

El eclipse termina en la t ier ra el dia 10 á 1 h. 13 m. 5, t iempo medio 
as t ronómico ilo S. Fernando y el ú l t imo lugarque lo vé se halla en la lon
gitud de 67° 7' a l E . de S. Fernando y la t i tud 10° 47' N . I 

Este eclipse será visible en casi toda Europa, en parte de Asia y A f r i 
ca, en casi toda la Groenlandia, en el Mar Medi te r ráneo , en parte del 
Océano Atlánt ico ó Indico y en parte del Mar Polar Ar t ico . 

IV. El 25 de Octubre, eclipse total de Luna en parte visible en Se
vi l l a . 

Principio del eclipse á las 5 y 18 ms. de la m a ñ a n a . 
Principio del eclipse total á las 6 y 36 ms, de id . 
Medio del eclipse á las 6 y 52 ms. de i d . 
Fin del eclipse totai á las 7 y 9 ms. de i d . 
Fin del eclipse á las 8 y 27 ms. de id . 
E l principio de este eclipse se rá visible en las dos Américas , en parte 

de Europa y Africa, en una pequeña parte del N . E. del Asia, en e l estre
cho de Behering, en casi todo el Océano Atlánt ico y Pacifico, en casi t o 
do el mar Polar Art ico y en una pequeña parte del Antár t i co . 

El fin de este eclipse será visible en toda la América Septentrional, 
en casi toda la Meridional, en una pequ íña parte del Asia, en el estrecho 
de Behering, en una pequeña parte de la Australia, en parte del Océano 
Atlánt ico, en todo el Pacífico, en todo el mar Polar Artico y en una pe
queña parte del Antá r t i co . 

El pr imer contacto de la sombra con la Luna se verif icará en un pun
to del limbo de esta que dista 90° de su vé r t i ce austral hác ia Oriente, 
(visión directa.) 

El ú l t imo contacto de la sombra con la Luna se verif icará en un pun
to del limbo de esta que dista 38° de su vé r t i ce austral hácia Occidente, 
{visión directa.) 

La Luna se pone eclipsada á las 6 y 19 ms. de la mañana . 

I L O T A S . 
1.a Por concesión Apostólica dada en Roma por nuestro Srao. P. Pió 

IX, que actualmente gobierna la iglesia, se ha dignado Su Santidad pro-
rogar el privi legio anteriormente concedido, para que todos los fieles es
tantes y habitantes en el te r r i tor io español , inclusos los dominios de 
América , puedan cotn >r carnes saludables (guardando la forma del ayu
no) en los dias de Cuaresma, en las vigilias y cuatro T é m p o r a s del a ñ o ; 
á excepción del Miércoles de Ceniza, do los Viernes de Cuaresma,' del 
Miércoles, Jueves, Viernes y Sábado de la Semana Santa ó Mayor, de t o 
da esta misma semana (menos el Domingo de Ramos) con respecto á los 
eclesiásticos, y finalmente de la v ig i l ia de la Natividad de Ntro . Sr. Je
sucristo, de Pentecostés , de la Asunción de la Beat ís ima Virgen Maria y 
de los Bienaventurados Apóstoles S. Pedro y S. Pablo; advirtiendo quo 
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para usar de este pr ivi legio es necesario tener, además de la Bula de la 
Santa Cruzada, el Indulto Apostólico para el uso de carnes, de la clase 
que á la ca tegor ía y utilidades de cada cual corresponda, según y como 
se previene por el l imo. Sr. Comisario general de Cruzada en su edicto 
sobre el particular, 

2. a Los que hagan uso del privi legio de que se habla en Ig, nota p ro 
cedente, cumplen el precepto de la abstinencia con no promiscuar; es
to es, wo mezclar carne y pescado en una misma comida, lo que de
ben observar en los Domingos de Cuaresma y los dias en que so previene 
abstinencia de carne; y cumien e\ del ayuno con no hacer sino una 
sola comida, en la cual pueden comer carne, mas no promiscuar, lo 
que deben observar los Lunes, Martes, Miércoles, Jueves y Sábados de 
Cuaresma, los dias de T é m p o r a y los Viernes y Sábados de Adviento, pe
ro dobsn observar r^oroso ayuno, que consiste en no hacer sino una 
sola comida absteniéndose de carne e\ Miércoles de Ceniza, los viernes • 
de Cuaresma, el Miércoles, Jueves, Viernes y Sábado de la Semana Santa 
y las cuatro vigilias con abstinencia de carne, señaladas en el alma
naque. 

3. a Los que no hagan uso del mencionado privi legio deben observar 
rigoroso ayuno en todos los dias de Cuaresma, en los de T é m p o r a s , 
Viernes y Sábados de Adviento, y en las vigilias con abstinencia de car
ne; y abstenerse de comer carne en todos los Viernes del año, en los Do
mingos de Cuaresma, y dias en que se previene abstinencia. 

A d v e r t e n c i a i m p o r t a n t e . 

La Sagrada Peni tenc ia r ía de Roma, en 13 de Febrero de 1862, declaró 
que los españoles que tienen la Bula de Cruzada y el Indulto Cuadragesi
mal , pueden licitamente comer carne y pescado en una misma comida 
los viernes en que no haya obligación de ayunar, y en-los dias de simple 
abstinencia del año , esceptuando toda la cuaresma inclusos los domingos 
y todos los demás dias de ayuno del año. Y en 16 de Setiembre de 1867 
declaró: 1.° Que esta concesión es au tén t ica ; 2.° Que se extiende á toda 
España ; y 3.° Que no es necesario lo comunique el Comisario general de 
la Santa Cruzada, Así es que es evidente que los que tienen la Bula pue
den promiscuar en los dias que no sean de ayuno, á escepcion de los Do
mingos de Cuaresma. 

Por decreto de Su Santidad de 2 de Mayo de 1867, se trasladan las v i 
gilias y abstinencias de las flestas suprimidas á los Viernes y Sábados de 
Adviento. 

Las íiestas de precepto van señaladas con la palabra F I E S T A , es-
cepto los Domingos y los dias de los Santos tutelares de cada pueblo, las 
medias flestas con la palabra Misa, las suprimidas por decreto apos tó 
lico de 2 de Mayo de 1867 van anotadas con ( f f ) y las medias flestas 
con ( f ) : los dias en que se saca Anima del Purgatorio van indicados así: 
Anima;y en los correspondientes van señalados con un * los pueblos don
de hay feria. 
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TIENE 31 D I A S . - L A LUNA 30. 

1 Juév. F I E S T A . La Circuncisión del Señor. 
E l alba á las 5 hasta el dia 14. 

2 Viérn. San Isidoro, ob. y mv.—Abreme los tribunales. 
L u n a llena á las ó y 39 ms. de la noche en Cáncer, L l u 
vias ó nubs. 

3 Sáb. Sta. Genoveva, vg. ; S. Florencio ob., y S. Daniel, mr . 
4 Dom. Sta. Daf'rosa, mr. , y S. Aquilino y cps., nirs. 
5 Lún. S Telesforo, pp. y mr. ; S Simeón y Sta. Emiliana. 
6 M á r t . F I E S T A . . La Epifanía del S e ñ o r . l a Catedral 

Jubileo d e l altares.—Absolución general en S. Leandro 
por la Orden de S. Agus'in. 

7 Miér. S. Julián mr. ; S. Crispin, ob. y S. Teodoro, mj .— 
Abrense las velaciones. 

8 Juév. S. Luciano, pro. y cps. mrs., y San Apolinar, ob. 
9 Viér. San Julián, mr . , y su esposa Sta. Rasilisa, vg . 

10 Sáb. S. Gonzalo de Amarante, cf., y S. Nicanor, mr . 
C u a r t o meng. a la s 1 y 31 ms. de la noche en L ibra . Re
vuelto, fr ió . 

11 Dom. I S. Higinio, pp. y mr. ; S. Teodosio y S. Salvio .—íto 
la Catedral Procesión de la Bu la de la Santa Cruzada. 

12 Lún. S. Benito, ab. y cf.; S. Juan, ob. y cf., y S. Victoriano 
13 Márt . S. Gumersindo, pro. , y S. Siervo de Dios, mrs. 
14 Miérc. S. Hilario, ob. y cf.; S. Félix, pp. , y S Malaquias. 
15 Juév. S. Pablo, primer e r m i t a ñ o , y S. Mauro, ab. 
16 Viér. S. Fulgencio Dr., ob. de Ecija, y S. Marcelo, pp y m r 
17 Sáb. S. Antonio ab , cí.—Absolución general en el Socorro 

y los Reyes por la Orden de la Merced. 
18 Dom. I I El Dulce Nombre de Jesús, la Cá tedra de S. Pedro en 

Roma, y Sta. Frisca, v g . y mr . 
L u n a nueva a l a s 1 y 36 ms. de la m. en Capricornio. 

Lluvias ó nubes. 
19 Lún. S. Arcadio, mr:, y S{ Canuto, rey y mr . 
20 Mar. S. Fabián , p. y m. y S. Sebastian m.—Sol en Acuario 
21 Miér. Sta. Inés, vg . y mr. , y S. Fructuoso y cps. mrs. 
22 Juév . S. Vicente, d i á c , y S. Anastasio, mrs. 
23 Viér. S. Ildefonso, arz. de Toledo; y Si Raimundo Peñafor t . 
24 Sáb. Ntra. Sra. de la Paz, y S Timoteo, ob. y mr . 

C u a r t o c r e e . d í a s 122/18 ms.de lat.en Tauro .Lluv . ónbs 
9 25 Dom. I I I La Conversión de S. Pablo, ap., p a t r ó n de Ecija, y 

Sta. Eloisa, v g . y mr . 
26 Lún. S. Policarpo, ob. y mr . y Sta. Paula, viuda romana. 
27 Mar. S. Juan Crisóstomo, ob. y cf., y S. Emerio, ab. 
28 Miér. S. Julián, ob. de Cuenca, y la Aparición de Sta InóS 

—Absolución general en la Trinidad. 
29 Juév. S. francisco de Sales, Ob. y cf. 
30 Viér. Sta. Martina, vg. y mr , y S. Hipólito, pro. y mr . 
31 Sáb. S. Pedro Nolasco, ir.—Absolución general en el Socor

ro y los Reyes por la Merced. 
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Sol 
Sale 

F E B R E R O . 
TIENE 28 D I A S . - L A LUNA. 29. 

7 3 

6 59 
6 58 
6 57 

6 56 

6 55 
5 54 

6 53 
6 52 
6 51 

6 50 
6 49 

6 47 
6 46 

6 4E 
6 44 
6 42 
6 41 
6 40 

6 38 
6 37 
6 36 
6 35 
6 33 

1 Dom. de Septuagésima. Stos. Ignacio y Cecilio,obs. y mrs. , 
y Sta. Brígida.—.£7 Alba d las cuatro.—Anima,—'Vigilia 
por devoción. 
L u n a llena a t o l l y 12 de la m. en Leo. Revuelto, mcbes 

2 Lún. F I E S T A . La Purificación tle Ntra . Sra., y S. Cornc-
lio el Centnaion, o\).—Bendición papal en S. Juan de Dios 
y Mínimas en Sta. María de Jesús. Absolución general 
en S. Leandro % or la Orden de S. Agustin. 

3 Már t . S. Blas, ob. y mr . , y el Bto. Nicolás de Longobardo 
4 Miér. S. Andrés Corsino, ob y S. José de Leonisa, cf 
5 Jtiév. Sta. Agueda, vg . y mr . y los 26 mrs. del Japón. 
6 Viér Sta. Dorotea, vg . mr . 
7 Sáb. S. Romualdo, ab., y S. Ricardo, rey de Inglaterra. 
8 Dom. de Sexagés ima. S. Juan de Mata, í í.—Absolución ge

neral en la Trinidad. 
9 Lún. Sta. Apojonia, vg . y mr. y S. Fructuoso y cps. mrs. 

C u a r t o meng. á las i y b ve la t. en Escorpio i Buen tpo. 
10 Már. Sta. Escolást ica, vg . , y S. Guillermo de Aquitania. 
11 Miér. S. Lázaro , ob., S. Saturnino y cps. mrs.—Aniversa

r i o de la proc lamac ión de la República. 
12 Jue. Sta. Eulalia vg . y mr . 
13 Viér. S. Agabo, prf . , y Sta. Catalina do Ricci, vg . 
14 Sáb. S. Valentin, pro. y mr . , y el Bto Juan Bautista de la 

Concepción, fr —Absolución general en la Trinidad. 
15 Dom. de Quincuagésima, btos. Faustino y Jovita, mrs. 
16 Lún. S. Julián y cinco rail cops. mrs. 

L i m a nueva d í a s 6 y 51 ms. de la noche, en Acuario 
Lluvias .—Ciérrame los Tribunales. 

17 Már t . S. Julián de Capadocia, mr .—Cí ' e rmnse ?as vejaciones. 
18 Miér. de Ceniza. S. Simeón, ob. y mr . , y San Eladio, arz.de 

Toledo .—i ímpie^a el ayuno de ta Sag. Cuaresma.—Absti 
nencia.—Adrense los'Tribunales.—Desde hoy hasta el I2de 
Abril se gana indulg.plen. por hacer estación en Roma 
Sol en Piscis.—Absolución general en el Socorro y los 
Reyes por la Merced. 

19 Jué . S. Alvaro de Córdoba, cf., y S. Gabino, pro y mr . 
20 Viérn . Stos. León yEleuterioobs.—iVb se puede coner carne 
21 Sáb. S. Félix, ob. y dr., y S. Sevcriano, ob. y mr . 
22 Dom. I d e Cuaresma. La Cátedra de S. Pedro en Antioquía 
23 Lún. Sta. Marta, vg . y m í . , y S. Florencio, cf. de Sevilla 

C u a r t o creciente á las 10 y 21 ms. de la m a ñ a n a en Gé 
minis. Vario. Nubes. 

24 Mar. ( f ) S. Matías, ap., y S. Modesto, oh.—Anima. 
25 Miér . S. Félix I I I , pp. y cf.. y S. Cesáreo, c t—Témpora 
26 Jué. S. Alejandro, y el Bto. Juan de Rivera. 
27 Viér . S. Baldomcro, cL—Témpora.—Abstinencia. 
^8 Sab. S. Román, ab., y Stos. Macario, Justo, Rufino y Teó 

filo, mrs. Témpora.—'Ordenes. 
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6 32 

MAJFIZO. 
TIENE 31 D I A S . - L A LUNA 30. 
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6 29 

6 28 
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6 6 

6 4 

Dom. I l d e Cuaresma. El Sto. Angel de la Guarda; S. León 
cps.. mrs..de Osuna y S. Rosendo, ob. y c í . -~El Alba á las 3 
y media 

2 Lún. S. Simplicio, pp. , y S. Lucio, ob. y mr, 
3 Már t . Stos. Emeterio y Celedonio, mrs., y Sta. Marcia, 'inr. 

L u n a llena a l a s i y 57 dé la noche, en Yirgo. Revuelto. 
4 Miérc. S. Pió I . arz. de Sevilla, -S. Casimiro, rey y cf. y 

S. Lucio, papa y mv.—Anima. 
5 Juév . S. Eusebio Palatino y 9 cps. mrs. 
6 Viérn. Stos. Victor y Victorino, mrs. , y S. Mariano.—A&sí. 
7 Sáb. Sto. T o m á s d e A q u i n o y S t a s . P e r p é t u a y F e l í c i t a s . A « m a 
8 Dom. I I I de Cuaresma. S. Juan de Dios ív .—Anima. 
9 Lún. Sta. Francisca, vda. romana, y S. Gregorio Niseno, ob 

10 Márt. Los Cuarenta Stos. Már t i r e s de Sebt. y S. Macario,ob. 
11 Miérc. La Dedicación de la Sta. Iglesia Patriarcal de Sevilla 

y S. Eulogio, pvo.—Caled? al Procesión é Ind. p í en . 
C u a r t o meng. á las 9 y 9 de la m. en Sagitario. Nub y v. 

12 Juév. S. Gregorio el Magno, pp. y cf. 
13 Viér . S, Leandro, arz. de Sevilla, dr., y Stos, Rodrigo y Sa

lomón, mrs. de Tocina.—Afts. E n la Cat. Indulg. plenaria. 
14 Sáb. La Trasl. de Sta. Florentina y Sta. Matilde, reina y las 

Stas. Már t i r e s del Valle de Ec i ja .—Caí . Ind 
15 Dom. IVde Cuaresma. S. Raimundo y S. Longino.---Ammas 
16 Lún. Stos. Agapito y Heriberto, obs. y cfs. 
17 Már t . S. Patricio, ob. y cf., y Sta. Gertrudis, vg . 
18 Miérc- S. Gabriel, a r e , y S. Braulio, ob. 

L u n a nueva a l a s 4. y 38 de la m a ñ a n a , en Piseis.'-B.e 
vuelto. Lluvias . 

19 J u é v . ( f ) Sr. S. José, esp, de Ntra . Sra., Pa t rón de la igle 
sia Católica. 

20 Viérn. S. Niceto, ob., y Sta. Fotina y cps., mvs.—A'bst. 
Sol en Aries .—PRIMAVERA. 

21 Sáb. S. Benito, oh.— Ordenes. 
22 Dom. de Pas ión . Stos. Deogracias y Pablo, ohs.—CdQídralá 

las 3 y media de la tarde, Seña y Sermón en el P . de Ñ 
23 Lún. S. Victoriano y cps., mrs. 
24 Már t . S. Simeón, niño, mr. y Sta. Catalina de Suecia, vg . 

I C u a r t o cree, d las \ 0 y 7 d e la n. en Cáncer. Lloviznoso. 
5 56 25 Miérc. F I E S T A . . La Anunciación de Ntra . Sra. y Encar

nación del Hijo de Diog,yS. Dimas.—i?m(i?e«onpaprtZ en San 
Leandro por San Agustin y San Juan de Dios. 

26 Juév . S. Cástulo, mr . , y S. Braulio, ob. y cf. 
27 Viérn . Los Doloresde Ñt ra . Señora; S. Ruperto.ob.—A&s^-

nencia —Abs. gl. en los Servitas.-^Anima. , 
28 Sáb. S. Sixto I I I , Anima.— Visita general de cárceles. 
29- Dom. de Ramos. S. Segundo, mr. , y S. Eustasio, ab. 
30 Lún. Santo. S. Juan Climaco, ab., el Bto. Salvador de Horta. 
31 Már . Santo. Sta. Balbina y Stos. Arnés, Amadeo y Benjamin. 
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TIRNfi 30 D I A S . - L A LUNA 29. 
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Miérc. Santo. S. Venancio y Sta, Teodora, mvs. — Kl Alba á 
las 3, las Animas á las 9 y la queda d las 10.—A¿»sí. en este 
dia y en los 3 s iguientes.—Ciérranse los tribunales,—Cat 
se rompe el velo á las 10 de la m a ñ a n a y a l a s 11 Seña. 
L . u n a llena d las 10 y 55 de la noche en L i b r a , Nubes. 
Juév. Santo. S. Francisco de Paula, cf. y fr . , y Sta. Maria 
Egipciaca.—jE'M la Cat, Misa Pont, para consagrar los 
Stos. Oleos, a l a s 7 y media, y lavatorio d las 3dela tarde. 
Yiér.Santo. S. Ricardo, ob. y cf., y S. Pancracio, ob. y mr . 
— E n Cat., d las 6 de la m a ñ a n a , sermón de P. y Oficios, 
Sáb. Santo. S. Platón, m j . , y S. Zósirao, VL\\a.c.—Órdenes.— 
E n la Cat. se rompe el velo negro d las 10 de la m a ñ a n a , 
Dom. Pascua de Resurrección, S. Vicente Ferrer, cf., y 
Sta. Irene, Yg.~-En la Cat. Misa Pont, y Bend. Papal , 
Lún. ( f f ) S. Celestino, pp., y S. Guillermo, oh.—'Abremelos 
Tribunales, 
Márt . ( f ) í t o s . Epifanio y Ciríaco, mrs. 
Miérc. stos. Dionisio y P e r p é t n o , y el Bto. Julián de S. Agus
t í n . — A m m a . 
Juév. Sta. Maria Cleofé y Sta. Casilda, vgs. 
C u a r t o m e n g . á las 9?/56 de la n.en Capric. Vario. Nubes 
Viér. S. Macario, ob., y Stos. Daniel y Ezequiel, prfs. 
Sáb. 8. León el Magno, pp. y cf. 
Dom. de Quasimodo. Stos. Zenon y Víctor , mrs. 
Lún. S. Hermenegildo, rey de Sev.—Abrense las velaciones. 
Márt . S. Tiburcio ycps., mrs., y el Bto. P. Gonzahz Telmo 
Miérc. F I E S T A . S. Isidoro, arz. de Sevilla, p a t r ó n de se 
arzobispado, y Stas. Basilisa y Anastasia. 
Juév . Sto. Toribio, ob. cf., y Sta. Engracia, vg . y mr . 
L . u u a nueva a l a l y2S de la ta7-de, en Aries. Nubes ó 
lluvias. Eclipse de sol invisible en Sevilla. 
Viér . S. Aniceto, pp. , y l a Bta, Maria Ana de Jesús, vg. 
Sáb. S. Eleuterio y su madre b t a . A t a . AxíHa..-*Sevilla. 
D o A S. León I X , pp. y cf., y S. Hermógenes y cps., mrs. 
LúnT Sta. Inés de Monte Pulciano, v g . Sol en Tauro. 
Márt . S. Anselmo, ob. 
Miér. Stos. Sotero y Cayo, pps, y mrs.—* Carmona. 
Juév . S,. Jorge, mr. , y S. Gerardo, ob. 
C u a r t o crecienle d í a s \ \ y 39 de la m. en Leo. Nubes, 
Viér. S; Gregorio, ob. cf. i l ibar i t .eu España , y S. Fidel, mr. 
Sáb. S. Márcos, evang., y S. Aniano, o\).--Leitanias Mayo
res.—En la Cat. Jubileo de 7 alta7-es,~* Mairena. 
Dom. El Patrocinio del sr .S. José y S. Marce l ino . -Caí . Pro. 
Lún. S. Pedro Armengol, y Sto. Toribio, arz. de Lima, cf. 
Már. S. Prudencio, ob..S. Pablo de la Cruz, cf. S. Vidal .mr . 
Miér. S. Pedro de Vorona, mr.—* Alcald de Guadaira. 
Juév . Sta. Catalina de Sena, vg . , y S. Perogrino.-Afe. gen, 
en los Servitas, 
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MAYO. 
TIENE 31 DIAS: LA LUNA 30. 

5 4 

5 3 

4 55 
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4 53 
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1 Viér. ( f ) S. Felipe y Santiago, aps .—£7 alba á las dos y 
media.—* Jerez de la Front. y San lúcar la Mayor. 
L u n a llega a l a s 2 y 45 ms. de la tarde en Escorpio, 
Eclipse de luna invisible en Sevilla. —Tientos.—Buen tpo 

2 Sáb. S. Atanasio, ob., y S. Fél ix, á\&G.—Aniversario por los 
mrs, de la libertad españoles en Madrid. Fiesta Nacional. 

3 Dom. La Invención de la Sta. Cruz, y S. Alejandro y . — E n 
la Cat. Proc. é Idulg. píen,—* Caz al ia . 

4 Lun. La Corona de Esp. y Santa Mónica , .—TJ ' ÍO. Real , 
5 Mar. S. Fio V, p , y la Conversión de S. Affnstin. 
6 Miér. S. Juan Ante-Portam-Latinam.—*AZcaZa de los Gaz. 
7 Juev. S. Estanislao, ob. y mr. , y S. Benedicto I I , papa. 
8 Vier . La Aparic ión de San Miguel, a rcánge l . 
9 Sáb. S. Gregorio Nacianceno, ob. y dr. 

C u a r t o meng. á las 6 yA8 ms. de lam. en Acuario.-Buen 
tiempo. 

10 Dom. S. Antonino, arz. de Florencia, cf. 
11 Lun. Nt ra . Sra. de los Desamparados y S. Mamerto.—--Letón. 
12 Mar. Sto. Domingo de la Calz. cf. y S . N e r e o , m r . — L e t ó m a s . 
13 Miér. S. Pedro Regalado, cf. y S. Juan Silenciano.—A6sí,— 

Yig. sin a y u n o . — L e t a n í a s O s u n a . 
14 Juev. F I E S T A . La Ascensión del Señor, y S. Bonifacio, 

mv.—Está descubierto el cuerpo de S. Fernando. 
15 Vier. ( t ) S. Isidro, labr., pat. de Madrid,y S. Torcuato, ob. 

L u n a nueva á las 9 y 52 ms. d é l a n.en Tauro.—Y.nubes. 
16 Sáb. S. Juan Nepomuceno, mr. , y S. Ulbaldo, ob. 
17 Dom. S. Pascual Bailón, cf , y Sta. Restituta, vg . y m r 
18 Lun. Stos. Venancio y Félix de Cantalicio, mrs. 
19 Mar. S. Pedro Celestino, p. y cf. 
20 Miér . S. Bernardino de Sena y S. Baudilio.—¥i?oníZa. 
21 Juev. S. Secundino, y Sta. María de Socorro.—SoZ en Oém. 
22 Vier. Sta. Rita de Casia, vda.-, Sta. Quiteria y Sta. Julia vg 
23 Sab. La Aparición de Santiago, ap.—V?!*/. ayu. abst.- 'Visi-

ta gen. de cárceles. 
C u a r t o cree, á las 2 y 55 ms. de la m.en Yirgo.—B. tpo. 

24 Dom. Pascua de Pentecostés , S. Juan de Prado y S. Robus-
i'vdr\o.—Catedral Ind. p íen .—*Manzani l la . 

25 Lun. ( f f ) S. Gregorio V i l , p. y Sta. Ma. Magdal. de Pazzis. 
26 Mart . ( f ) S. Felipe Neri , cf. y fr. y S. Eleuterlo. 
27 Miér. S. Juan, p y mr . , y S.Entropio, oh.— Témp,—Ayuno. 
28 Juev. Stos. Justo y Germán, cfs.—Amma. 
29 Vier. S. Maximino, ob . ,y S. Eleuterio,cf — 2'ewp.—Ai/wno. 
30 Sáb. ( f ) S. Fernando, rey de España..—Descúbrese su cuer

po.—Anima.—Tómp.—Ordenes .—Ayuno.—*Lora del Rio. 
Dom. I , La Sma. Trinidad; Nt ra . Sra. Reina de Todos los 
Santos, Sta. Petronila y Sta. Angela. 
L u n a llena d las Qy22 m. de la m. en Sagitario,—Re-

vuelto.—Yientas. 
GUIA 4 
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TIENE 30 DIAS: LA. LUNA 29. 
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1 Lun. S. Segundo, m r . — ^ alba d las dosy media.—*Yillal-
ba del Alcor. 

2 Mar. S. Marcelino, pro. , y S. Pedro Exorcista, mr . 
3 Miér. E l Beato Juan Grande, cf. de Carmona; S. Isac, mr. , y 

Sta. Oliva, vg . 
4 Juev. F I E S T A . Smo. Corpus Christi ; Sta. Saturnina, vg .y 

mr. , y S. Francisco Caracciolo, e r m i t a ñ o . 
E n la Catedral procesión general á las diez en punto. Se 
ganan indulgencias. 

5 Vier. S. Sancho, mr . de Córdoba, y S. Bonifacio, ob. 
6 Sáb. S. Norberto, f r . , y S. Claudio, ob. , 
7 Dom. I I . S. Pedro Wistremundo y cps. mrs. de Ecija. 

C u a r t o meng. á las 12 y oims.de la tarde en Piscis 
8 Lun. S. Heraclio, ob., y S. Saturnino, cf. 
9 Mar. Stos. Primo y Feliciano, mrs. 

10 Miér . Stos. Críspalo y Restituto, mrs,, y Sta. Margarita 
reina, 

11 Juev. S. Bernabé , ap. 
12 "Vier. E l Sagrado Corazón de Jesús; S. Juan do Sabagun, cf., 

y S. Onofre, anac. 
13 Sáb. ( f ) S. Antonio de Pádua , c f . ,y Sta. Aquilina, vg , y m r . 
14 Dom. I I I . S. Basilio el Magno, ob., dr, y l'r. 

L u n a nueva á las Q y 28 ms. d é l a m, en Géminis.—Rto. 
15 Lun. Stos. Vi to y Modesto, y Sta. Crescencia, mrs, 
16 Mar. S,Juan Francisco de Regis, y Sta, Lutgarda, vg . 
17 Miér . Stos. Reinerio y A v i t o , cfs. 
18 Juev. S. Ciríaco y Sta, Paula, mrs. 

Vier . Stos. Gervasio y Protasio, mrs,, y Sta. Juliana deFal-
coneri, vg,—Absolución general en los Servitas. 
báb . !S. Silverio, p, y mr, , y S, Macario, ob, 
Dom. IV, S. Luis Gonzaga, cf. y Sta, Demetria, v g . y mr.— 
Sol en Cáncer.—'ESTIO. 
C u a r t o cree, d i a l y % ms. de la tarde en L i b r a . B . Tpo. 
Lun. S. Paulino, ob. y cf,, y S, Acasio y cps, mrs. 
Mar. Sta. Agripina, vg . y mr , , y S. Fé l ix , pro. y m r . 

24 Miér. F I E S T A . La Natividad de S, Juan Bautista.—i?n la 
Cat. proc. y Jub.de 7 altares.—Abs. gen. en S. Leandropor 
S. Agustin. . . 

25 Juev. S, Guillermo, ab,; S. Próspero , ob. y Sta. Orosia, vg . 
26 Vier . Stos. Juan y Fablo, hermanos, y S. Pelayo, mrs. 
27 Sáb. S, Zoilo y cps. mrs. de Cóváoha,.—Vigilia.—Ayuno.— 

Abstinencia. 
28 Dom, V, S. León, p, y cf.. y S. Ireneo, ob, y mr . 
29 Lun. F I E S T A . Stos, Pedro y Pablo, aps , -£ '» la Cat. proc. 

é Indulg. píen.—Abs. gen. en S. Leandro por S. Agustin. 
L u n a llena á lasQy*¿i m.de la t. en Capricornio.—Calor. 

30 Mar. La Conmemoración de S. Pablo apóstol , y S. Marcial , 
obispo. 
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J U L I O . 
TIENE 31 DIAS: LA LUNA 30. 

1 Miér, Stos. Casto y Secundino, obs, y mrs., y S. Mar t in , cf. 
E l alba á las dos media. 

2 Juev. La Visitación de Ntra . Sra. y S. Proceso, 
3 Viér. La Traslación de Sto. Tomás , ap., y el Beato Juan 

Grande de Gamona. 
4 Sáb. S. Laureano, arz. da Sevilla, mr. , y el Bto Gaspar Bo

no.—En la Catedral Indulgencia plenaria, 
5 Dom. V I . La Preciosa Sangre de Ntro . Sr. Jesucristo; Santa 

Filomena, vg. y mr. , y el Bto. Miguel de los Santos, cf.— 
Absolución general en la Trinidad. 

6 Lun. S. Isaias, prf . , y Sta. Luda , vg . y mr . 
C u a r t o meng. a l a s 5 y 37 de la t.en Aries. Buen tp. calor 

7 Mar. S. Fermin, ob. y mr , , S. Claudio, mr . y S. Odón ob. 
8 Miér . Sta.'Isabel, vda., reina de Portugal. 
9 Juev. S. Cirilo, ob. y mr . , y S. Zenon y cps. mrs, 

10 Viér . Sta; Felicitas y sus siete hijos, mrs. 
U Sáb. S. Pió I , p. y mr , y S. Abundio, mr . de Córdoba. 
12 Dom VII .S . Juan Gualbertoab. y cf. y Sta. Marciana v . y m . 
13 Lun. S. Anacleto, p. y mr . 

l a m a nueva á las i y i m. de la tarde en Cáncer. Ne 
buloso. Calor. 

14 Mar. S. Buenaventura, ob. y dr. 
15 Miér. S. Enrique, emp.; S. Camilo do Lelis, f r . , y S. Eut ro-

pio, mr . 
16 Juev. El Triunfo de la Sta. Cruz y Ntra. Sra. del Cármen .— 

Bendición Papal en Sta. Teresa, por el Carmen. 
17 Viér. Stas. Justa y Rulina, hermanas, vgs. y mrs., patrs. de 

Sevilla, y S. Alejo, cí .—Misa en la ciudad y sus arrabales 
— E n la Catedral Procesión é Indulgencia plenaria. 

18 Sáb. Sta. Sinforosa y sus siete hijos, mrs., S. Federico, ob. 
S. Francisco Solano, cf., y Sta. Marina, vg . y m r . 

19 Dom. V I I I . Stas. Aurea y Macrina,vgs. y S. Vicente de P. f 
20 Lun. S. Elias, p r f . , y Stas. Librada y Margari ta, vgs. y mrs 
21 Mar. Sta. P ráxedes , vg . ; S. Daniel, prf. y S, Víc tor y c. ms 

C u a r t o cree, d i a l y8de la t. en Lib. Vario. Nubes 
22 Miér. Sta. Maria Magdalena, penitente, y S. Teófilo. 
28 Juev. S. Apolinar, ob.y mr. , S. Liborio, ob. y cf. y los Stos 

Apolonio y Eugenio, mrs.—So? en Leo. CANÍCULA.. 
24 Viér . Sta. Cristina, v g . y mv.— Vigil ia.~Ayuno. 
25 Sáb. F I E S T A . Santiago, ap. pat. de España , y S. Cristo, 

bal, rav.—En la Cated. Proces. y Jub. de 7 altares. 
26 Dom. I X . Sra. Sta. Ana, madre de Nt ra . Sra. 
27 Lun. S. Pantaleon, mr . , y S. Aurelio y cps. mrs" 
28 Mar, Stos. Nazario y Celso, mrs., y S. Inocencio I , p. 
29 Miér. Sta. Marta, vg . ; Sta. Beatriz, m. , y S. Fél ix I I p . y m. 

L u n a llena á las 4 y 18 de la m. en Acuar. Revuelto vtos. 
30 Juev. Stos. Teodomiro, Admon y Senon, mrs. 

I Viérn. S. Ignacio de Loyola, f r . 
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AOOSXO. 
TIENE 31 DIAS: LA LUNA üO. 

1 Sáb. S. Pedro Advíncula y S.Eusebio, mvs.—El alba a las 3. 
2 Dona. X . Ntra . Sra. délos Angeles, S.Esteban p r o t o - m á r t i r , 

y S. Pedro de 03ma.-/¿<&. de la P o r c i ú n c . e n l a s igl. S. Feo. 
3 Lun. La Invención de S. Es téban, p r o t o - m á r t i r . 
4 Mar. Sto. Domingo de Guzman, cf. y fr. 

C u a r t o m e n g . á l a s 10 y 22ms.de la n. en Tauro.-N. Clor. 
5 Miér. Nt ra . Sra de las Nieves, S.Emigdio y Sta. Afra.—^Ar

cos de la Front. y Olivares. 
6 Juev. La Transfiguración del Señor y Stos. Justo y Pastor. 
7 Vier. S. Cayetano, fr . , y S. Alberto de Sicilia, cf. 
8 Sáb. S. Ciríaco y cps. mvs.—*Campillos. 
9 Dom. X l . S. Román, mr., y S. Domiciano, ob. y cf. 

10 Lun. (i*) S. Lorenzo, diác y m r . — C a í . Jub. de siete altares. 
—Abs. gen. en el Socorro y los Reyes por la Mereed. 

11 Mar. S. Tiburcio, y Sta. Susana, mrs, 
12 Miér. Sta. Clara, vg . y fundra. 

L u n a nva. á las 3 y Soms.delam.enLeo.-Vs.secos,calor. 
13 Juev. Stos. Hipólito y Casiano, mvs.~*Cañete la Real. 
14 Vier. S. Eusebio, pro. y cf.—Vig. con abst.—Ayuno. 
15 Sáb. F I E S T A . La Asunción de Ntra. Sva..—*Chucena, Je

rez de la Front. Pto. Serrano, Pto. de Sta. Mafia, San lü -
car de B a r r a m . , Yi l larasa y Utrera.—Proc. de la Yírgen 
de losReyes.—Indg. p íen . 

16 Dom. X l i . Sr. S. Joaquín, padre de Ntra, Sra., y los Santos 
Rociue y Jacinto, c ís .—*Constantina. 

17 Lun. S. Anastasio,ob. y Stos Pablo y Juliana, mvs.-^Aroche. 
18 Mar. S. Agapito, mr . ; Santa Elena, emp. y Sta. Clara de 

Montet. vg . 
19 Miér. S. Luis, ob. y S. Alfonso Maria de Ligorio, dr. 
20 Juev. S. Bernardo, ab., dr. y fr . , y San Samuel, prf. 

C u a r t o creciente, á las Q y 29 ms. de la m. en Escorpio 
Buen tiempo. 

21 Vier . Stos. Donoso y Maximiano, y Sta. Juana Francisca 
Fremiot. 

22 Sáb. S. Timoteo.—Descame el cuerpo de S Fernando. 
23 Dom. X I I I . El Sagrado Corazón deNtra. Sra., yS. Felipe Be-

nicio, cf .—Absolución gen. en la cap. de los Siervos de Ma
ria.—Sol en Virgo. 

24 Lun. ( f ) S. Bar tolomé, ap. 
25 Mar. S. Gerunciomr., ob d e I t á l i c a , y S . L u i s , r e y d e F r a n c i a . 
26 Miér. S. Ceferino, p. y mr , 
27 Juev. S. Rufo y la Transv. del Cor. de Sta. Teresa de Jesús 

y S. José de Calasanz. 
L u n a llena d la \ y ims.delatardeenPiscis.-B. tp. calor 

28 Vier . ( f ) S. Agust ín, ob. dr. y fr . 
29 Sáb. La Degollación de S. Juan Bta.—''S. Juan del Puerto 
30 Dora. X I V . Sta, Rosa de Sta, Maria, vg. y fdra. 
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5 2^31 Lun. S. Ramón Nonnato, cf. 
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©EXIEMBFIE. 
TIENE 30 DIAS.~LA LUNA 20. 

1 Már. S. Gil, ab., y Sta. Verona.—7i7 alka á las 3 y media. 
2 Miér. S. Esteban, rey.—* Marchena.—Sale la Canícula . 
3 Juov. S. Sandalio, mr . de Córdoba, y 9. Ladislao, rey. 

C u a r t o menguante d las 4 y 30 de la m a ñ a n a en Gúmi-
nis.— Vario. Nubes. 

4 Viér. S. Teodoro y cps., mrs., y Sta Rosa de Viterbo, vg. 
5 Sáb. S Kómulo, mr. , S. Lorenzo Justiniano y Sta. Obdulia, 

vg . y m r . 
6 Dom. X V . S. Eugenio y cps. mrs. y Sta. Rosalía. 
7 Lún. Sta. Regina, vg . y mr. -Yigi l ia por devoción. 
8 Már. F I E S T A . La Natividad de Nt ra Sra., y S. Adrián, 

mr .—i?» la Catedral Proc. de las Doncellas é Induly. P l . 
*Ayamonte, Ronda y Utrera. 

9 Miér. S. Straton,S.Rufino y cps.mrs.,y S.Gregorio deOsset. 
10 Juév . S. Nicolás de Tolentino.—* Lebrija y la Campana. 

L u n a nueva a l a s 5 y 46 de ¿a t. en Virgo. Buen tiempo. 
11 Viér. Stos. Froto y Jacinto, hermanos, mrs. 
12 Sáb. S. Macedonio y cps. mrs.--1* Puebla de Cazal la . 
13 Dom. X V I . E l Dulce Nombre de Maria y S. Eulogio ob. y cf. 
14 Lún. La Exal tac ión de la Santa Cruz. 
15 Már. S. Nicomedesy Sta. Emilia.—* Aracenay Moran. 
16 Miér. Stos. Cornelioy Cipriano, mvs.—Témpora.-^Ayuno. 
17 Juév. La Impresión de las Llagas de San Francisco y San 

Pedro Arbués. • * Arcos de la Frontera. 
18 Viér. Sto. Tomás de Villanueva, &vz.—Témpora.—Ayuno 

* Zalamea la Real. 
C u a r t o cree, d las 10 y 41 de la n. en Sagit.Buen tiempo 

19 Sáb. s. Genaro y cps. mrs., la apar ic ión de Ntra . Sra. de 
la Saleta en Francia, S. Félix y Sta. Constanza.— Témpora 
—Ayuno.-- Ordenes. 

20 Dom. X V I I . Los Dolores Gloriosos de Nuestra Señora; San 
Eustaquio, su esposa y dos hijos, mrs., y el Beato Francisco 
de Posadas.-Afc. en la Capilla de los Servitas. 

21 Lún. ( f ) S. Mateo, ap. y evang.--* Ec i ja y Villamartin. 
22 Már. S. Mauricio y cps. mrs. 
23 Miér. S. Lino, p , ¿ t a . Tecla, v,?. y mr. y las Stas. Janti-

pe y Poligena. Sol en L ibra - OTOÑO. 
24 Juév . Ntra . Sra de las Mercedes, y San Dalmacio, cf. 
25 Viér . San Lope. ob. y cf., y Sta. Maria de b'ocors. vg . 

* Bornos, Coria del Rio y Herrera. 
L u n a llena d í a s $ y 42 de la noche en Aries —Nubes. 

26 Sáb. S. Cipriano, mr. , y ^anta Justina, vg . y mr. 
27 Dom.XVIII . Stos.Cosme y D a m i á n , m r s . , y S. V icen teáPau ló . 
28 Lún. S. Wenceslao, S. Adulfo y S. Juan, herms. y el Beato 

Simón de Rojas.--* Algaba. 
29 Már. (+) S Miguel, are.—* Valverde del Camino. 
30 Miér. San Gerónimo, dr. y fr . , y Santa Sofía, Yáa.,-Jubüeo 

en las iglesias de San Gerónimo. 
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5o? 
Sale 

5 56 

O C T U B R E . 
TIENE 31 D I A S . - L A LUNA 30. 

M 
U 1 Juóv. E l Santo Angel Protector de España , y San Remigio, 

ob. y cí.—El alba á las 4 hasta el H.—Tocan las Animas á 
las S y la Queda d las 9.—* Santiponcé. 

2 Viér. Los Stos. Angeles Custodios, S. Saturio pat. do Soria 
C u a r t o meng. d í a l y Mdela lardeen Cdncer.-Llovizna. 

3 Sáb. San Cándido, mr . , y San Gerardo, ab. 
4 Dora. X I X . Ntra . Sra. del Rosario, y San Francisco de Asis, 

fr.—Jubileo del Smo Rosario. 
o Lún. San Plácido y cps. mrs., y San Froilan, ob. 
6 Már. San Bruno, cf. y fr. , y Santa Fé . 
7 Miér. San Marcos, p. y cf. y Santa Julia, vg-
8 Juév . Nuestra Señora de Roca-Amador, San Pedro M á r t i r j 

Santa Brígida. 
9 Viér. San Dionisio Areopajita y cps.mrs., y S. Luis Beltran 

— E n la Catedral Jubileo de siete altares. 
10 Sáb. Nuestra Señora del Remedio y S. Francisco de Borja 

L u n a nueva d las 10 y 37 de la m a ñ a n a en Lrbra.-Ecl ip 
se de sol.invisible en Sevilla.—Luvia ó revuelto. 

11 Dora. X X . La Maternidad de Nuestra Señora, San Nicasio 
ob. y mr . y Santa Plácida, vg . 

12 Lún. Ntra . Sra. del Pilar de Zazagoza, Santos Fél ix y Ci 
priano, rars. y S. Serafín, cf. 

13 Már . S. Fausto, mr . , y S. Eduardo, rey y cf.—¥ Trigueros, o 
14 Miér. Ban Calixto, p . y mr . 
15 Juev. Sta. Teresa de Jesús, vg . , compatrona de las Españas 

- Indulgencia plenar i a en Sta. Teresa por el Carmen. 
9 16 Viér . San Galo, ab., y Sta. Adelaida, vg . P 

6 10 17 Sáb. Sta. Iduviges, duquesa de Polonia, vda. 
0 10 18 Dora. X X I . S. Lúeas, evang.—* Gibraleon y Yi l larasa. 

C u a r t o creciente d la l yb de la tarde en Capricornio 
Neblinoso. 

6 11 19 Lún. S. Pedro de Alcán ta ra , cf. y fr . 
6 12 20 Már. S. Feliciano, ob., y S. Juan Canelo, pro. y cf. 
6 13 21 Miér. Sta. Ursula y cps., mrs., y S. Hilarión, ab. 
6 14 22 Juév. Sta. María Salomé, vda. 
6 15 23 Viér. Stos Servando y Germán, horras., rars. y S. Pedro 

Pascasio, ob. y rar.—Soí en Escorpio. 
& 16 24 Sáb. S. Rafael,arcang.—Bem?¿c¿cw pop, en S. Juan deBios. 
6 17 25 Dora. X X I I . Stos. Crisanto, Crispin y Crispiniano, mrs. 

L u n a llena d las Qy 57 de l a m a ñ a n a en Tauro.--Eclipse 
de luna, visible en parte en Sevilla.—Buen tiempo. 

6 18 26 Lún. San Evaristo, pp. y mr. , y S. Florencio, mr . 
6 19 27 Már t . Stos. Vicente, Sabina y Cristeta, mrs. de Avi la . 
6 20 28 Miérc. ( f ) Stos. Simón y Judas Tadeo, aps. 
6 21 29 Juév. S. Narciso, ob, y mrM y Sta. Eusebia, vg . y mr . 
6 22 30 Viér . San Marcelo el Centurión, y San Claudio y compañe

ros m á r t i r e s . 
6 23131 S. Quintín, mr. , y Sta. Lucila, vg.— VigiUa.—Ayuno. 
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N O V I E M B R E . 
TIENE 30 D I A S . - L A LUNA 29. 

H 
1 Dom. X X I I I . F I E S T A de Todos los Santos, y Stos. Cesáreo 

y Jul ián, mrs .—El alba á las h.— Cat. Proc. é Ind. p íen . 
Absolución gen. en S. Leandro, por S. Agustín. 

C u a r t o meng. d la \ y 3o de la m. en Leo. Nub. Lluv. Frió 
2 Lun. La Conmemoración de los Fieles Difuntos, y S. Victo

riano, ob. y mr . Jubileo en todas4$as Parroquias.—En la 
Catedral d las*\0 Misa y Procesión de Difuntos. 

3 Mar. S. Valentín, pro. y mr., y S. Hermengaudio, ob. 
4 Miér. S. Cárlos Borromeo, arz. de Milán y Sta. Modesta. 
5 Juev. S. Zaca r í a s y Sta. Isabel, padres del Bautista. 
6 Viér . S. Severo, ob. y mr . , y S. Leonardo, ab. y cf. 
7 Sáb. S. Florencio, ob. y cf., y S. Antonio, cps. mrs. 
8 Dom. X X I V . E l Patrocinio de Ntra . Sra. y S. Severo .—/«-

dulgencia plenaria oyendo la Misa mayor. 
9 Lun. S. Teodoro, mr . 

L u n a nueva d las 5 y 10 de la m. en Escorpio. Lluvias. 
10 Mar. S. Probo, ob., y S. Andrés Avelino, mrs. 
11 Miér. S. Mar t in , ob. y cf. 
12 Juev. S. Mar t in , p . y mr . y S. Mi l lan , ab. 
13 Viér . S. Eugenio 1IÍ, arz. de Toledo,S.Diego de Alcalá, San 

Homobono y S. Estanislao de Kostka. 
14 Sáb. S. Serapio, mr . , y S. Lorenzo, oh.—Absolución gene~ 

r a l en el Socorro y los Reyes por la Merced. 
15 Dom. X X V . S. Eugenio I , arz. de Toledo, mr . 
16 Lun. S. Rufino y cps. mrs. 
17 Mar. S. Gregorio Taumaturgo, ob., Sta. Gertrudis la Mag

na y Stos. Acisclo y Victoria, mrs. 
C u a r t o cree, d la l y 29 de la m. en Acuario. Neblin. frió 

18 Mier. S. Román, mr . , y S. Máximo, ob. 
19 Juev. S.Crispin, mr. , ob. de Ecija, y Sta. Isabel, r . de Hung 
20 Vier, S. Félix de Valois, fr . , y S. Agapito, mr . 
21 Sáb. La Presen tac ión da Ntra.Sra., y los Stos. Honorio, Eu-

tiquio y Es t éban , mrs.—i?^ la Gat. Jubileo de 7 altares 
22 Dom. X X V I . Sta. Cecilia, vg. y mr.—-SoZ en Sagitario. 
23 Lun. S. Clemente, p . y mv — E n este d ía y en el año 1248 

rescató á Sevilla del poder de los árabes el Sto. Rey Fer
nando I I I . Se desc. su cuerpo.—Cat. P . de la Espada.Ind. 
L u n a llena d í a s o y 10 de la tarde, en Géminis. Rvto. 

24 Mar. Stas. Flora y Maria, y S. Juan de la Cruz. 
25 Miér. Sta. Catalina, vg. y mr., y S. Erasmo, mr .~A6so-

lucion general en el Socorro y los Reyes, por la Merced. 
26 Juev. Los Desposorios de Ntra.Sra., y S. Pedro Alejandrino. 
27 Vier . Stos. Facundo y Pr imi t ivo , mrs. 
28 Sáb. S. Gregorio I I ! , p . y c í .—Vigi l ia .—Ciérrame lasvel. 
29 Dom.Ide Adv. S. Saturnino, ob. mr . y Sta. Justina, v g . 
30 Lun. ( f ) S. Andrés , ap., y Stas. Julita y Maura, vgs. 

C u a r t o menguante á las § y h ms. de la noche en Vir
go. Nubes, lluvias ó vientos. 
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D I C I E M B R E . 
TIENE 31 DIAS.-LA. LUNA 30. sale 

H M " ~ ' 
5 55 l Mar. S. Eliffio, ob. y cf.; Sta. Cándida, mr. , y Sta. Natalia, 

vda.—JFZ alba á las 5. 
6 56 2 Miér. Sta. Bibiana, vg. y mr. , y Sta. Elisa, vg . 
6 57 3 Juev. S.-Francisco Javier ap. de las Indias, y S. Claudio mr. 
6 58 4 Vier, Sta. Bárbara , vg. y mr. , y S. Pedro Crisólogo, ob. y 

aL—Ayuno. 
6 59 5 s áb . S. Sabas, ab. y cf., y S. Anastasio, m r . — i y w n o . 
7 6 Dom. I I d e adviento. S. Nicolás de Bari , arz. de Mira, cf. 
7 1 7 Lúa . H. Ambrosio, ob. y dr. 
7 2 8 Mar. F I E S T A . La Pur ís ima Concepción de Ntra . Sra.Ma

trona de España y sus Indias.—/wí». en las igl. de la advoc. 
Ntra. Sra. Cat. Misa Pont.—B. P . en S. Juan de Dios. 
L . i m a nueva a i a s \ \ y A 2 d e la n. en Sagit. Buen tpo. 

7 2 9 Miér. Sta. Leocadia, vg . y mr. 
7 3 10 Juev. Ntra Sra. de Loreto,S. Carpóroro ,arz . de Sevilla, San 

Abundio, d i á c , Sta. Eulalia, v g . y mr . y S. Melquíades, p . 
7 4 11 Viér. S. Dámaso, p. y cf., y S. Sabino, oh.—Ayuno. 
7 5 12 Sáb. La Apar, de Nt ra . Sra. de Guadalupe, de Méjico, S. Do

nato y cps.ms. y La Trasl . de la Sta.Casa de Loreto.-Ai/Mno 
7 6 13 Dom. I l l d e Adviento. Sta. Lucia. 
7 6 14 Lun. Stos. Nicasio y Espiridion, obs. 
7 7 15 Mar. S. Valeriano, ob. 
7 8 16 Miér. Stos. Ensebio y Rufino, cps. mvs.—Témpora. Ayuno. 

C u a r t o creciente á las 12 de la m. en Piscis. Chubascos. 
7 8 17 Juev. S..Lázaro, ob. y mr. , y S. Francisco de Sena, cf. 
7 9 18 Viér . La Expec tac ión de Ntra . Señora .—Témpora . Ayuno 
7 10 19 Sáb. S. Nemesio mr.— Tétnpora.— Ordenes.—Ayuno. 
7 10 20 Dom. I V d e Adviento. Sto. Domingo de Silos, y S. Liberato. 
7 I I 21 Lun. (7) Sto. Tomás . ap.—SbZ Capricornio. INVIERNO 
7 I I 22 Mar. Sios. Flaviano y Demetrio y cps. mrs. y la Traslación 

de S. Isidoro á León. 
7 12 23 Miér. Sta. Victor ia , vg. y mr 

L u n a llena á las 4 y 52 de la m. en Cáncer. Revuelto. 
7 12 24 Juev. S. Gregorio, pro. y mr.— Vigilia con abst.—Ayuno.— 

Visita general de cárceles .—Ciérrame los Tribunales 
7 13 25 Viér . F I E S T A . . La Natividad de Ntro. Sr. Jesucristo, y 

Sta Anastasia.—Gaí Misa Pont., Bendición Papa l y Jubi 
leo de 7 altares —Bendición papal en S. Leandro por San 
Agustín, S. Juan de Dios y Mínimas en Sta. Maria de 
Jesús. 

7 13 26 Sáb. ( f f ) S. Esteban, proto-márt i r .—.Bet td . pap. en Santa 
Teresa por el Cd7'men, 

7 13 27 Dom. S. Juan, ap. y evang. 
7 14 28 Lun. ( f ) Los Stos. Inocentes, mrs. 
7 14 29 Mar . Sto. Tomás Cantuariense, ob. y mr . 
7 14 30 Miér- La Trasl . de Santiago, ap., y S- Sabino, ob. y mr 

C u a r t o meng. á las 2 y V idb la t. enLib . Rev. Nub. frió. 
7 14|31 Juev. ( f ) S. Silvestre, p . y c f . , y Sta. Coloma, v g . y mr . 
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SECCION RELIGIOSA. 
D I S T R I B U C I O N D E Í . J U B I L E O C I B C U L I R 

d e c u a r e n t a I i o r a s , p a r a e l a ñ o d e 1 8 ^ 4 . 

E n e r o . 
1 2 3 Parroquia de S. Pedro. 
4 5 6 Parroquia de S. Lorenzo. 
7 8 9 Parroquia de S. Jul ián. 
10 11 12 13 14 y 15 Parroquia del 

Salvador. 
16 17 18 Iglesia deS. Antonio Abad. 
19 20 21 Religiosas de Sta. Inés . 
22 23 24 Parroquia de S. Vicente. 
25 26 27 28 Parroquia de Sta. Ma

r í a Magdalena. 
29 30 31 Cap. de la Espi rac ión . 

F e b r e r o . 
1 2 3 Parroquia de S. Lorenzo. 
4 5 6 Cap. de la Quinta Angustia. 
7 8 9 10 Parroquia de S. Miguel. 
11 12 13 Religiosas del Socorro. 
14 15 16 Beater ío de la San t í s ima 

Tr in idad. 
17 18 19 Beater ío del Pozo Santo. 
20 21 22 Iglesia de S. Pedro Alcán

tara. 
23 24 25 Monasterio de Sta. Paula. 
26 27 28 Iglesia del Dulce Nombre 

de Jesús en los Baños. 

M a r z o . 
1 2 3 4 Capilla de la Espiración. 
5 6 7 Ig l . de S. Antonio Abad. 
8 9 10 11 Ig l . de S. Juan de Dios. 
12 13 14 15 Parroquia de S. Juan 

Bciu "t istct 
16 17 18 19 Capilla del Señor San 

José, calle Manteros. 
20 21 22 23 Ig l . de S. Benito de Ca 

latrava. 
24 25 26 27 Parroquia de S. Nicolás 
28 29 30 31 Parroquia de S. Bario 

lomé. 

A l i r i l . 
1 2 3 4 Religiosas de Sta. María de 

Jesús. 
GUIA 

5 6 7 8 Religiosas Capuchinas. 
9 10 11 12 Igl . de S.Juan de Dios. 
13 14 15 16 Parroquia de S. Mar t in 
17 18 19 20 Ig l . de Sta. Isabel. 
21 22 23 Hospital de la Santa Ca

ridad. 
24 25 26 Parroquia de S. Marcos. 
27 28 29 Parroquia de S. Miguel. 
30 Parroquia de S. Isidoro. 

M a y o . 
I 2 Parroquia de S. Isidoro. 
3 4 5 6 Casa de Niños Expós i tos , 
f 7 8 9 10 Religiosas del Esp í r i tu 

Santo. 
I I 12 13 14 Parroquia de S. Ju l ián . 
15 16 17 Parroquia de S. Pedro. 
18 19 20 Iglesia de Capuchinos, 
f 21 22 23 Religiosas de la Encar

nación. 
24 25 26 Iglesia del Asilo de Mendi

cidad. 
27 28 29 Parroquia de Omnium 

Sanctorum. 
30 31 Ig l . del Asilo de Mendicidad. 

« l u n i o . 
1 I g l . del Asilo de Mendicidad. 
2 3 4 Oapilla de la Esp i rac ión . 
5 6 7 8 9 10 11 12 13 Ig l . de San 

Antonio de Pádua . 
14 15 16 17 18,19 Parroquia de San 

Bar to lomé. 
20 21 22 23 I g l . de Nt ra . Señora de 

la Paz. 
24 25 26 Parroquia de S. Juan Bau

t is ta . 
27 28 29 30 Parroquia de S. Pedro. 

• I n l i o . 
I 2 3 4 Iglesia de los Terceros.. 
5 6 7 Parroquia de S. Lorenzo. 
8 9 10 Parroquia de Sta. Cruz. 
I I 12 13 Religiosas do S. Leandro, 
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14 15 1G I g l . de S. Buenaventura. 
17 18 19 Ig l . de la Sraa. Tr inidad. 
20 21 22 Parroquia de Sta. Maria 

Magdalena. 
23 24 25 Parroquia de Santiago 
26 27 28 29 30 31 Parroquia de >San-

ta/ Ana. 

A g o s t o . 
1 2 3 Capilla de Nt ra . Sra. de los 

Angeles. 
4 5 6 Parroquia de Sta. Maria la 

Blanca. 
7 8 9 Iglesia de S, Alber to . 
10 I I 12 Porroquia de S. Lorenzo, 
•jr 13 14 15 Religiosas Capuchinas 
16 17 18 Parroquia de S. Roque. 
19 20 21 Parroquia de S. Bernardo. 
22 23 24 Capilla de los Siervos 

Maria. 
25 26 27 Parroquia de Sta. Marina, 
28 29 30 31 Religiosas de S. Lean 

dro. 

S e t i e m b r e . 

1 2 3 4 Religiosas de Sta. Maria de 
Jestfl. 

5 6 7 8 Religiosas de Nt ra . Sra. de 
los Reyes. 

9 10 I I 12 Parroquia de S. Isidoro. 
13 14 15 Parroquia de S. Jul ián, 
f 16 17 18 Religiosas de Sta. Clara. 
19 20 21 22 Ig l . del Sto. Angel. 
23 24 25 Religiosas del Socorro. 
26 27 28 I g l . del Hospital Central. 
29 30 Parroquia de S. Miguel. 

O c t u b r e . 
1 Parroquia de S. Miguel. 
2 3 4 Religiosas de Santa Maria de 

Jesús. 

5 6 7 Ig l . de Ntra . Sra. de la O. 
8 9 10 Iglesia de Monte-Sion. 
11 12 13 Parroquia de S. Pedro. 
14 15 16 17 Religiosas do Sta. Te

resa. 
18 19 20 Iglesia de S. Pedro Alcán

tara. 
21 22 23 24 Religiosas del Socorro. 
25 26 27 Parroquia de S. Vicente. 
28 29 30 Parroquia de S. Gil . 
31 Parroquia de Omnium Sancto-

rum. 

N o v i e m b r e . 
1 2 Parroquia de Oranium Sancto-

rum. 
3 4 5 Ig l . de S. Alberto. 
6 7 8 9 10 11 Parroquia de S. I l 

defonso. 
12 13 14 Ig l . de S. Antonio Abad. 
15 16 17 Iglesia de S. Benito de la 

Calzada. 
18 19 20 Parroquia de S. Román . 
21 22 23 24 Monasterio de S. Cle

mente. 
25 26 27 Parroquia de Sta. Catalina 
28 29 30 Parroquia de S. Andrés . 

D i c i e m b r e , 
I 2 3 Parroquia de S. Miguel, 
4 5 6 7 Parroquia de S. Nicolás . 
8 9 10 I I Sta. Iglesia Patriarcal . 
12 13 14 15 Parroquia de Sta. Ma

r i a Magdalena. 
16 17 18 19 Iglesia de Nt ra . Señora 

de la O. 
20 21 22 23 Parroquia del Salvador 
24 25 26 27 Parroquia de S. Juan 

Bautista. 
28 29 30 31 Iglesia de S. Buenaven

tura. 

ADVERTENCIAS.—Las iglesias donde no se reserva por la siesta en 
los cinco meses desde Mayo á Setiembre llevan esta señal f . Todos los 
altares son de Animas en la iglesia donde se baile el Jubileo. 

F U N C I O N E S S O L E M N E S 

que se celebran en el año en la Sta. Metropolitana y Patr iarca l Iglesia, 
señalando los dias en que hay sermón, procesiones y otras ceremonias. 

FEBRERO 2.—Se reza de la Purificación. Primera clase.—El Eminen
t ís imo Sr. Cardenal Arzobispo de la diócesis bendice las candilas y las 
distribuye al clero: procesión con capas pluviales, misa y sermón de la 
Purificación de Nuestra Señora.—Id. 5,—Se reza de Sta. Agueda con r i to 
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doble.—Idem 15,—Se reza la dominica Quincuagésima: manifiesto, pro
cesión y sermón dominical. Bailan los seises este dia y los dos siguientes. 
—Id. 16.—Sermón de Desagravios, manifiesto.—Id. 17.—Sermón de Des
agravios.—En estos tres dias por la tarde se cantan maitines pluviales 
y se oculta el Sant ís imo Sacramento después de los bailes de los seises. 
—Id . Ig,—Miércoles de Ceniza; á, las ocho y media el Emmo. Sr. Carde
nal Arzobispo, revestido de pontifical, bendice la ceniza y la impone a l 
clero; procesión de le tan ías , misa y sermón. Todos los miércoles , v i é r -
nes y domingos de Cuaresma, sermón á la misma hora en la Catedral.— 
Id. 22.—Domingo primero de Cuaresma.—Se reza de la Dominica. Ser
món dominical.—Id. 2o.—Sermón ferial.—Id. 27.—Idem. 

MARZO I.0—Se reza de la Dominica segunda de Cuaresma.—Sermón 
dominical.—Id. 4.—Sermón ferial .—Id. 6.—Idem.—Id. 8.—Se reza de la 
Dominica tercera de Cuaresma.—Sermón dominical.—Id. I I .—Pr imera 
clase.—Procesión con capas pluviales y misa solemne. Se celebra la de
dicación de la Santa Iglesia de Sevilla. S e r m ó n . - I d . 13.—Se reza de San 
Leandro, Arzobispo de Sevilla.—Id. 15. - Se reza de la Dominica cuarta 
de Cuaresma, sermón dominical.—Id. 18.—Sermón fer ial . —Id. 19.—Se 
reza de S. José .—Primera clase.—Procesión con capas pluviales, misa y 
sermón.—Id. 20.—Sermón ferial.—Id. 21.—Al himno de v í spe ras se hace 
la primera ostensión con la sagrada bandera y se cubren las cruces y a l 
tares. • Id . 22.—Domingo de Pasión, sermón. Por la tarde después de v i s -
paras se hace la segunda ostensión de la sagrada bandera.—En esta mis
ma tarde se predica en el patio de los Naranjos el sermón de Doctrina. 
—Id. 25.—Se celebra de la Anunciación de N t r á . Sra.—Primera clase, 
procesión y sermón.—Id. 27. - Primera clase.—Procesión con capas p l u 
viales, misa solemne: se celebran los Dolores de Nuestra Señora .—En 
este dia se hace la tercera ostensión de la sagrada bandera.—Id. 29.— 
Domingo de Ramos.—A las seis de la m a ñ a n a , pr ima, tercia y asperges. 
E l Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo,revestido de Pontifical, bendice las pal
mas y las distribuye; procesión por Gradas altas, sermón á continua
ción y misa donde se canta la Pasión: sexta por la tarde á las tres y 
media: nona, v ísperas , completas, maitines y láudss ; después de v í s p e 
ras la cuarta ostensión de la sagrada bandera.—Id. 31.—Se canta la Pa
sión en la misa. 

ABRIL 1.0—Miércoles Santo: á las siete, pr ima: luego el Cabildo de 
vénia , y terminado és te , tercia, sexta, nona, misa, con Pasión; se rompe 
el velo: v í speras con seña. Concluida la misa, la ú l t ima ostensión de la 
sagrada bandera.—Por la tarde completas; á las cinco maitines de t i n i e 
blas; á la noche, de nueve á diez. Miserere; terminando con la procesión 
para depositar el Santís imo Sacramento en el Sagrario.—Id, 2 . - Jueves 
Santo: á las seis y media las horas menores; después la misa pontifical, 
consagración de los Santos Oleos por el Sr, Arzobispo; terminada la m i 
sa, procesión para depositar al Santísimo en el Monumento,—Por la t a r 
de á las tres y diez minutos el mismo señor Arzobispo lava los pies á do
ce pohres; sermón: á las siete tinieblas; á las diez de la noche Miserere 
hasta las once,—Id. 3 .—yiérnes Santo. A las seis de la m a ñ a n a s e rmón 
de Pasión; á las siete horas y ollcios; por la tarde tinieblas.—Id. 4 .—Sá
bado Santo. A las siete de la m a ñ a n a horas: los canónigos y los benefi
ciados con hábi to de coro do verano; bendición de la pi la bautismal, pro
cesión y misa con rompimiento de velo negro,—Id. 5. - D e la Resurrec
ción: á las dos y media de la madrugada maitines pluviales con man i 
fiesto; después de láudes procesión con el Sant ís imo que hace es tación 
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en la capilla de Ntfa. Sra. de la 'Antigua. A las nueve sale en corpora
ción el l imo. Cabildo, dir igiéndose á palacio para a c o m p a ñ a r á S. E. á 
la Santa Iglesia,donde después de revestido, se canta la t e rc ia ,p roces ión 
y misa pontifical en la que se bendice a l pueblo en nombre de Su Santi
dad.—Id. 6.—Primera clase y sermón de la Resupreccion de Ntro . Señor 
Jesucristo.—Id. 12.—Se reza de la dominica in Albis.—Id. 15.—Primera 
clase, procesión, misa y sermón, do S. Isidoro, Patt-on del Arzobispado 
de Sevilla.—Id. 25.—El "limo. Cabildo se dirige procesionalmente á la 
parroquia del Salvador, donde se celebra misa y sermón de le tanías . El 
Cabildo y los beneficiados vuelven en procesión á la Catedral. 

MAYO 3 . - L a invención de la Sta. Cruz.—Primera clase: procesión 
con capas por gradas altas, llevando el Santo Lignum Crueis; misa, ser--
mon: ostensión y adoración de las reliquias.—Id. 4.—Se reza de la Coro
na de Espinas.—Id. 11.—Procesión de Rogaciones. Se dirije el l imo. Ca
bildo á la parroquia de Sta. Cruz, donde se celebra misa y sermón.— 
Id . 12.—Práctica, lo mismo dirigiéndose á la parroquia de S. Isidoro.— 
Id . 13.—Este dia se celebra en la Sta. Iglesia con procesión por úl t imas 
naves.—Id. 14.—La Ascensión del Señor. El coro á las ocho. Primera cla
se, procesión con capas, misa y sermón. La sexta, durante la cual se ha
l la de manifiesto el Sant ís imo Sacramento, se canta estando todos los 
asistentes de pié.—Id. 30.—Primera clase: procesión con capas pluvia
les por ú l t imas naves; hace estación en la capilla Real, altar de S. Fer
nando, cuyo Santo se celebra; misa y sermón. Asiste pl Ayuntamiento.— 
Id . 23.—Los oficios de la v ig i l ia de Pentecostés á las nueve y media. A 
la oración maitines solemnés.—Id. 24. —Se reza del misterio del dia; á 
lasochamanifiesto; pr imera clase: se canta tercia solemne; procesión 
con capas; misa y sermón reservándose á S. M.—Id. 31.—Sermón al au
gusto misterio de la Sant ís ima Trinidad; procesión. 

JUNIO 4. —Se'manifiesta á las dos de la madrugada; á las cinco pr ima , 
tercia, misa y sexta; A la? diez procesión general del Santísimo Corpus 
Christ i , y antes los geises cantan y bailan. Por la tarde, á las cuatro, no
na, v ísperas , completas, maitines y láudes; después de maitines proce
sión para depositar á su Divina Magestad en el al tar Mayor, dándose an
tes la bendición. Todos los dias de la octava hay sermón, y por la tardo 
coro; cantan y bailan los seises.—Id. 5.—Desde este dia hasta el 11 hay 
sermón por la m a ñ a n a , y por la tarde, después de maitines, bailes de sei
ses antes de la reserva, para terminar la octava á las seis; antes bailan 
los seises en el coro.—Id. 12.—Primera clase, misa solemne con mani 
fiesto por celebrarse el Sagrado Corazón de Jesús.—Id. 24.—Primera cla
se, procesión con capas pluviales, misa y sermón de la Natividad de San 
Juan Baut is ta .~Id. 29. —Primera clase, procesión con capas, misa y ser
món al apóstol S. Pedro. 

JULIO 2.—Se reza de la Visitación de Ntra . Sra.—Id. 16.—Se reza del 
Triunfo de la Sta. Cruz.—Id. 17.—Primera clase: procesión con capas 
conduciendo á las Santas Patronas Justa y Rufina; sermón de las mismas 
Santas.—Id. 23.—Se reza de S. Apolinar.—Id. 25.—Primera clase, proce
sión con capas, misa y sermón del Apóstol Santiago.—Id. 30.—Se reza de 
S. Teodomiro m á r t i r . 

AGOSTO 6.—Se reza de la Transfiguración del Señor.—Id. 13.—Se reza 
de S. Camilo de Lelis.—Id. 15.—Primera clase; á las siete y media pro
cesión por Gradas bajas con la imágen de Nuestra Señora de los Reyes; 
misa, y después de sexta l e t a n í a s . - I d . 22.—Sermón de la Asunción de 
Nuestra Señora.—Id. 23.—So reza del Sagrado Corazón de Maria.—Idem 
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27.—Se reza de San Jósé de Calasanz.—Id. 28.—Sermón de San Agust ín . 
SETIEMBRE 8 . -P r imera clase, procesión con capas: sermón; se reza 

de la Natividad de Nuestra Señora.—Id. 13.-Se reza del Dulce Nombre 
de Maria, sermón.—Id. 20.—Se reza de los Dolores gloriosos de Maria 
Santísima.—Id. 24.—Se reza de Ntra . Señora de las Mercedes. 

OCTUBRE 1.°—Se reza del Santo Angel tutelar del Reino.—Id. 8.—Se 
reza de San Pedro m á r t i r de Sevilla.—Id. 12.—Primera clase por cele
brarse Nuestra Señora del P i l a r . - I d . 15.—Se reza de Santa Tereza de 
Jesús , Virgen.—Id. 22.—Se reza de Santa María de Salomé, madre de 
Nuestro P a t r ó n Santiago.—Idem 29.—Se reza de San Narciso, obispo y 
m á r t i r . 

NOVIEMBRE I.0—Primera clase. Se reza de todos los Santos; á las ocho 
y media, pr ima, tercia, misa, y sermón de acción de gracias por el ter
remoto de 1755. Después la misa, estación a l Triunfo, donde se entona el 
Te Deum que termina en el al tar mayor; por la tarde desde las v í s 
peras de difuntos se usa la capa coral hasta el Viérnes Santo por la tar
de inclusive.—Id. 3.—Después de la misa de difuntos, procesión por ú l t i 
mas naves.—Id. 8.—Primera clase con capas pluviales. Se reza del Patro
cinio de Nuestra Señora; misa, y al ofertorio se revalida por ambos ca
bildos la protes tación de fé del Ministerio de la Concepción de Nuestra Se
ñora .—Id. 16.—Se reza de San Crispin y compañeros már t i r e s .—Id . 23 — 
Primera clase; á las ocho y media pr ima, tercia, procesión con capas 
pluviales por Gradas altas, conduciendo la espada y el pendón de S. Fer
nando, misa y sermón de la conquista de esta ciudad.—Id 26.—Se reza 
de los Desposorios de Nuestra Señora.—Id. 29.—Adviento, se rmón domi
nical. ' • 

DIOIÉMBRE 6.—Adviento, se rmón dominical.—Id. 7.—Maitines solem
nes á las oraciones.—Id. 8.—Primera clase. Se reza de la Concepción Pu
r í s ima de Nuestra Señora; las cuarenta horas; se empieza el coro á las 
ocho y media: prtma, t e rc ia ,p roces ión con capas pluviales, hace estación 
en la capilla Real: celebra de Pontifical el Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo 
dé l a Diócesis; sermón de la Inmaculada Concepción de Ntra . Señora. Asiste 
el Excmo. Ayuntamiento.—Por la tarde maitines solemnes, se reserva su 
Divina Magostad después del baile de seises lo mismoque durante toda la 
octava, con sermón por la mañana .—Id. I3.—-Sermon dominical.—Idem 
20.—Se reza de la dominica cuarta de Adviento. Sermón dominical.—Idem 
24.—A las diez y media de la noche maitines solemnes, misa con ofren
das y laudes.—Id. 25.—Primera clase. Se reza de la Natividad de Nues
t ro Señor; procesión con capas pluviales y misa en la que celebra de Pon
tifical el Emm. Sr.Cardenal Arzobispo.—Id. 26.—Sermón de la Natividad 
de Nuestro Señor Jesucristo. 

C A P I L L A R E A L . 

FESTIVIDADES QUE SE CELEBRAN EN LA. CAPILLA REAL.—Por órden do 
ant igúedad son las siguientes: Primera de la Asunción de Nuestra Señora. 
—Segunda, la de su Octava el día 22 de Agosto.—Tercera, la de San Fer
nando.—Cuarta, la de la canonización del Santo Rey y t ras lación de su 
cuerpo á la urna de plata.—Quinta, la del aniversario de la conquista de 
Sevilla. 

Hé aquí ahora los dias en que tienen lugar, y vá r i a s noticias curiosas 
acerca de las funciones. 

MARZO 13.—Festividad de San Leandro, Arzobispo de Sevilla. Misa 
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solemne y adoración do sus sagradas reliquias, que se conservan en la Real 
Capilla. 

MATO 14.—Aniversario de la canonización de-San Fernando y coloca
ción do su incorrupto cuerpo en la urna de plata. Misa solemne á las s ie 
te de la mañana : se descubre el cuerpo de San Fernando con asistencia de 
una compañía de tropa con bandera y música, que le bacen los honores 
como á Rey vivo presente.—Id. 30.—Festividad do San Fernandor EsU 
descubierto el cuerpo del glorioso Rey, con asistencia do la tropa, custo
dia y honores expresados. 

JULIO 16.—Idem del Triunfo de la Santa Cruz. Misa solemne y adora
ción del-Santo Lignum Crucis. 

AGOSTO 15.—Celebra la Iglesia la Asunción de Nuestra Señora. Función-
principal á la Sant ís ima Virgen de los Reyes, t i tu lar de la Real Capilla. 
A las cinco y media de la mañana misa cantada solemne. A las siete y 
media procesión que hace el Cabildo Metropolitano con la Sagrada Imá-
gen de Nuestra Señora, cuyo paso rodean los señores Capellanes Reales 
con capas pluviales. A las cinco de la tarde salve, que se repite hasta el 
dia 22, úl t imo de la octava.—Id. 22.—En este dia, octavo de la Asunción 
de María Sant ís ima, á las seis de la mañana se descubre el cuerpo glorio
so de San Fernando con asistencia de tropa, etc. A las seis y media 
misa cantada ante el al tar del Santo, y terminada, otra en el de la V i r 
gen Sant í s ima. 

NOVIEMBRE 23.—Aniversario de la conquista de Sevilla. A las siete y 
media de la m a ñ a n a , misa solemne, descubierto el cuerpo del Santo Rey 
con tropa, etc. Después, entrega de la espada que hace el señor Capellán 
Mayor ó el Capellán Real mas antiguo á la persona <e mas alta gerar-
quía en el órden c i v i l que se encuentre en la capital ó al Celebrante, ú 
otra persona constituida en dignidad eclesiást ica, la que por disposición 
del gobierno hace ante escribano el pleito} homenaje y ofrecimiento 
de devolverla luego que termine la procesión, y el pehdon que l levará 
uno de los Regidor-es del A y u n t a m i e n t o , ' ó algún individuo del cabildo 
eclesiást ico. 

Además todas las festibidades de la Sant ís ima Virgen, del Señor, de los 
Santos Apóstoles, San Miguel, Santa Ana, San Joaquín y otras. 

MISAS FIJAS cantadas, todos los sábados, 
DÍAS EN QUE SE DESCUBRE EL CUERPO DE S. FERNANDO. 

14 y 30 de Mayo—22 de Agosto.—23 de Noviembre. 

I N D U L G E N C I A S 
<|ue p u e d e n g a n a r s e v i s i t a n d o l a S t a . I g l e s i a C a t e d r a l 

Enero.—Día. \ . La Circuncisión del Señor. Indulgencia plenaria.— 
Dia 6. Jubileo, visitando los siete altares de la Concepción grande; San 
Pedro; Ntra . Sra. del Pilar; la Virgen de la Estrella; S. José; Nt ra . Seño
ra de la Antigua; y para ofrecer el Al ta r Mayor. Son innnmerables las 
indulgencias concedidas como á la Basílica de S. Pedro en Roma, y pue
den ganarse tantas cuantas veces se repitan las visitas. Dia 16. S. Fu l 
gencio obispo, indulgencia plenaria. Dia 23. S. Ildefonso, indulgencia ple
naria. 

Febrero.—Vtxs. 2. La Purificación de Nuestra Señora, indulgencia ple
naria en el Al tar Mayor. Otra en la Capilla de la Virgen'de los Reyes,es-
tonsiva á toda la octava. Otra á la imágen de Nuestra Señora del Repo
so. En la capilla de la Virgen de la Granadaj otra indulgencia plenaria y 



- 39 -

además siete años y siete cuarentenas de perdón.—Dia 24. S. Matías,Ju-
bileo de los siete altares como el 6 de Enero. Los tres dias de Carnaval 
indulgencia plenaria y siete años y siete cuarentenas de perdón . 

Marzo.—Todos los Viérnes de Cuaresma catorce años y otras tantas 
cuarentenas de perdón.—Dia 11. La Dedicación de esta Santa Iglesia, 
indulgencia plenaria.—Dia 13. San Leandro, Arzobispo de. Sevilla, in 
dulgencia plenaria.—Dia 14. Santa Florentina, indulgencia plenaria. 
—Dia 19. E l Patriarca Señor San José, Jubileo de los Siete Altares como el 
6 de Enero.—Dia 25. La Anunciación de Nuestra Señora, indulgencia ple
naria. Otra en la Capilla de la Virgen de los Reyes ostensiva á toda la 
octava. Otra á la imágen de Nuestra Señora del Reposo. Otra en la Capi
lla, de las Doncellas. El Sábado y Domingo de P a s i ó n , y el Sábado y Do
mingo de Ramos y Miércoles Santo, después de Vísperas , durante la ce
remonia llamada de la Seña ú ostensión de la Sagrada Bandera, hay 
concedidas 340 dias de indulgencia por varios Señores Prelados. Viérnes 
de los Dolores de Nuestra Señora, indulgencia plenaria. Otra en el altar 
del Santís imo Cristode Maracaibo. Visitando las Capillas de las Doncellas, 
t reinta años y treinta cuarentenas de indulgencia; dando una limosna. 
Domingo de Ramos, indulgencia plenaria Jueves Santo, indulgencia ple
naria en la Capilla del Señor del Perdón, en el Fá t io de los Naranjos,des
de el medio dia hasta el ocaso del sol del siguiente Viérnes Santo. 

Ab)Hl.-~Dia 4. S. Isidoro, Arzobispo de Sevilla, indulgencia plenaria; 
y si se traslada la fiesta, el dia que se celebre.—Dia 13. San Hermene
gildo, Rey de Sevilla, indulgencia plenaria.—Dia 25. San Márcos, Evan
gelista, Jubileo de los Siete Altares, como el dia 6 de Enero. 

i Mayo.—Dia. 1.° San Felipe y Santiago, apóstoles . Jubileo de los Siete 
Altares,- como los anteriores.—Dia 3.—La invención de la Santa Cruz, i n 
dulgencia plenaria. Otra en el altar del Señor de Maraeaibo.—Dia 4. La 
Sagrada Corona de espinas, indulgencia plenaria, orando ante el Señor 
de los Aflijidos, llamado vulgarmente de los Ajusticiados, que sa venera 
en su Capilla alta, de las Gradas. Esta imágen tiene además concedidas 
muchas indulgencias parciales. Otra igual visitando al Señor del Perdón 
en el Pá t io de los Naranjos, con otras muchas parciales. E l dia de la As
cención, indulgencia plenaria.—30. Dia de San Fernando,indulgencia ple
naria en su Capilla.-rDomingo de Pascua del Esp í r i tu Santo, indulgencia 
plenaria.—Domingo de la Sant ís ima Trinidad, indulgencia plenaria. 

jMmo.—Festividad del Santís imo Corpus C r i s t i , indulgencia plena
ria en la Capilla de ¡Nuestra Señora de la Granada, y siete años y siete 
cuarentenas de perdón. Varios Sumos Pontífices han concedido las indul
gencias siguientes: doscientos dias á los que ayunaren la v í spera de esta 
solemnidad. Cuatrocientos dias por asistir á Vísperas , Maitines y Misa. 
Por cada hora canónica de las demás ciento y sesenta dias. Por asis
t i r á la Procesión, doscientos dias. A los que comulguen este dia, 
doscientos dias; y por asistir á cualquiera de las horas canónicas de 
toda la octava, ciento y sesenta dias.—Dia 24. San Juan Bautista, 
Jubileo de los Siete Altares, como en los otros meses, según el 6 de Ene
ro.—Dia 29. Los Santos Apóstoles San Pedro y San Pablo, indulgencia ple
naria. 

Julio.—Dia. 2. La Visi tación de Nuestra Señora, indulgencia plenaria 
en la Capilla de la Virgen de los Reyes, ostensiva á toda la octava.—Dia 
4.—San Laureano, Arzobispo de Sevilla, indulgencia 'plenaria.—Dia 17. 
Santas Justa y Rufina, indulgencia plenaria.—Dia 25. Santiago, Apóstol , 
Jubileo de los Siete Altares, como el 6 de Enero. Indulgencia plenaria y 
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siete años y siete cuarentenas de perdón en la Capilla de Nuestra Señora 
de la Granada. 

Agosto.—Día. 10.—San Lorenzo, m á r t i r , Jubileo de los Siete Altares, 
como el 6 de Enero.—Dia 15.—La Asunción de Nuestra Señora, indulgen
cia plenaria.—Otra en la Capilla de la Virgen de los Reyes, extensiva 4 
todala octava.—Otra á la imágen de Nuestra Señora del Reposo. Otra en 
la capilla de la Virgen de la Granada, y diez y siote años, y diez y siete 
cuarentenas de perdón. 

Setiembre.—Dia. 8.—La Natividad de la Sma. Virgen, indulgencia 
plenaria.—Otra en la capilla de Nt ra . Sra. de los Reyes extensiva á toda . 
la octava.—Otra á la imágen de la Virgen del Reposo.—Otra en la capilla 
de Ntra . Sra. de la Granada y siete años y siete cuarentenas de perdón.— ! 
Dia 2 9 . - E l Arcángel S. Miguel, Jubileo de los siete altares, como el dia 
6 de Enero. 

Octubre.—Dia. 9.—San Dionisio, Jubileo de los Siete Altares como el 
mes anterior.—Dia 24.—El Arcángel San Rafael, indulgencia plenaria. 

Noviembre.—Dia. 1.0—Fiesta de Todos los Santos, indulgencia plena
r i a . Eldomingo de la festividad del Patrocinio de la Sma. Virgen, in
dulgencia plenaria asistiendo á la misa mayor.—Dia 21.—La Presenta
ción de Ntra. Sra. Jubileo de los Siete Altares, como el 6 dft Enero. Indul
gencia plenaria en la capilla de Ntra . Sra. de los Reyes, es extensiva á 
toda la octava.—Dia 23.—San Clemente papa y m á r t i r , indulhencia pie- I 
naria. 

Diciembre.—Dia. 8.—La Inmaculada Concepción de la Sant ís ima Vir
gen, indulgencia plenaria extensiva á toda la octava. Otra de igual ex
tensión en la capilla de Ntra . Sra. de los 'Reyes. Indulgencia plenaria] á 
la imágen de la Virgen del Reposo. Además tiene concedidas otras mur 
chas parciales por diferentes Prelados por rezar algunas devociones.— 
Dia 25.—La Natividad de Nuestro Señor Jesucristo, Jubileo de los Siete 
Altares, como el seis de Enero. 

AJ.emás en todas las festividades de Nuestro Señor y Nuestra Señora, 
San Isidoro y San Leandro, y en sus octavas, están conceiidas varias 
indulgencias parciales de años y cuarentenas de perdón, á los que ora
ren ante el Al ta r Mayor. E l Santo Crucifijo colocado en su altura, se di
ce tradicionalmente que rezando tres Credos, se ganan un millón dedias 
de indulgencias.—Todos los Viernes del año se ganan visitando este Altar 
Mayor, siete años y siete cuarentenas de perdón por las penitencias mal I 
cumplidas, é dejadas de cumplir.—Los que visitaren la Capilla de Nuestra 
Señora de los Reyes en todos los Sábados del año, indulgencia plenaria.— 
Los que igualmente oraren en la Capilla de la Anunciación de la Santísi
ma Virgen, llamada comunmente de las doncellas los primeros sábados 
de cada mes, t re inta años y treinta cuarentenas de perdón dando una , 
limosna. t 

Ultimamente hay concedidas muchas indulgencias parciales, por dife
rentes Señores Arzobispos y Obispos, rezando algunas oraciones ante va
rias de las imágenes de esta Santa Iglesia,según consta de las bulas pues
tas en sus respectivos altarlas. 

SUMARIO DE LOS DÍAS DE LAS ESTACIONES DE ROMA., 

en los cuales, por concesión de Su Santidad, pueden ganar indulgencia 
plenaria los fieles que, teniendo la Bula de la Santa Cruzada, visiten de
votamente cinco Iglesias ó Altares, rogando á Dios por las necesidades 
de la Iglesia y del Estado. 
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En cada una de las cuatro Dominicas de Adviento, 
El Miércoles, Viernes y Sábado de las cuatro Témpora s del año. 
En los tres dias de las Rogaciones de Mayo. 
En la Vigi l ia y (Jia de la Natividad del Señor, y en cada una de sus 

En los dias de San Es téban , San Juan Evangelista y los Santos Ino
centes. 

En el dia de la Circuncisión del Señor, y en el de la Epifanía. 
En las Dominicas de Septuagés ima, Sexagésima y Quincuagésima. 
En todos los dias de Cuaresma. 
En los ocho primeros dias desde Pascua de Resurrección. 
En la fiesta de San Márcos. 
En el dia de la Ascensión del Señor. 
En la Vig i l ia y dia de Pentecostés . 
En los seis días siguientes al de Pentecostés , 

D I A S E N Q U E S E P U E D E S Í A C A Í 6 Á !#IJtf4 
« l e í F u r g - a t a r í o . 

La Dominica de Septuagés ima. 
E l Már tes después de la Dominica pr imera de Cuaresma. 
E l Sábado después de la Dominica segunda de Cuaresma. 
Las Dominicas tercera y cuarta de Cuaresma. 
El Viernes y Sábado después de la Dominica quinta de Cuaresma. 
El Miércoles de la octava de Pascua de Resuíreccion, 
Fl Jueves y Sábado de la octava de Pen tecos tés , 

IGLESIAS Y CAPILLAS AGREGADAS Á LA BASÍLICA DE SAN JUAN DE LETRAN 
E N ROMA. 

Iglesia del Salvador.—La de San Pablo.—La de Regina.—La del D u l 
ce Nombre de Jesús, por venerarse en ella el Santís imo Cristo del Amor. 
La del Hospital del Pozo Santo.—Capilla de San José, . calle Manteros.— 
La del Señor del Gran Poder, en San Lorenzo.—La de Nuestra Señora de 
la Soledad, en la misma Iglesia,—La de la Oración del Huerto, contigua 
á Monte-Sion.—La del Señor de la Coronación de Espinas, en San Andrés , 
y la de Nuestra Señora de la Alegr ía en San Bar to lomé . 

Visitándolas devotamente y orando por los fines de la Iglesia, se ga
nan cada dia seis m i l cuatrocientos y ocho años, y otras tantas cuaren
tenas de indulgencias, y remisión de la tercera parte de los pecados. 
Además indulgencia plenaria en las fiestas de la Circuncisión, Epifanía , 
Ascensión, Transfiguración y Natividad de Nuestro Señor Jesucristo.— 
El pr imer Domingo de Cuaresma, Domingo de Ramos, Jueves y Sábado 
Santos, tres dias de Pascua de Resurrección, Sábado de Cuasimodo, v i 
gi l ia de Pentecostés y sus tres dias de Pascua, Corpus Christi , y la De
dicación de la Basílica de San Juan de Letran á 9 de Noviembre.—Las fes
tividades de la Concepción, Natividad y Asunción de la Sant í s ima V i r 
gen.—En la de todos los Apóstoles y Evangelistas, San Pablo, Natividad 
de San Juan Bautista y su Degollación, el dia de todos ios Santos, San 
Lorenzo Már t i r y San Silvestre Papa.—El dia de la Conversión de San 
Pablo y el de San Francisco de Asís, cien años de perdón, y desde el 6 de 
Mayo hasta 1.° de Agosto son muchís imas las indulgencias. Finalmente, 

GUIA 6 
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é s t a n rico el tesoro de gracias, que el Papa Inocencio X I I dijo, que so-. 
lo Dios las podia numerar. 

IGLESIAS DONDE SE CELEBRAN MISAS Á HORAS FIJAS. ¥ 

Catedral, desde el amanecer hasta las doce á todas horas. Sagrario, 
desde el amanecer cada media hora hasta las once y media. Magdalená, 
á todas horas hasta las doce. San Lorenzo á las doce; San Isidoro desde 
él alba hasta las doce, cada media hora. Salvador á las doce y una. En I 
todas las demás parroquias á las doce, además de la misa P7-o populo 
se dice en verano á las ocho y en invierno á las nueve. En las iglesias de 
San Alberto y San Antonio desde el amanecer hasta las once, cada me
dia hora. En el Angel á todas horas hasta las once. San Buenaventura á 
todas las horas hasta las doce. San Antonio Abad á las siete, ocho, nue
ve, diez, once y doce. Casa de Expósitos, á las diez. Hospital de la Caridad, 
á las once. Santa Ana (Triana) á las doce, San Juan de Dios, á la una y 
media. Las de tropa se celebran de seis á siete en verano y de once ádo
ce en invierno. 

IGLESIAS DONDE SE CELEBRAN MISAS DE LA VIRGEN TODOS LOS SÁBADOS 
DEL AÑO. 

Capilla Real de San Fernando; capilla de Nuestra Señora de la Anti
gua en la Catedral. Parroquia del Salvador. Id . de San Vicente. Id. de 
San Lorenzo. I d . de la Magdalena. Id.de San Julián. Id. de San Bartolo
m é . Id . de San Ildefonso, iglesia de San Juan de Dios. Id . del Angel. Id. de 
la Espiración. 

IGLESIAS DONDE SE CELEBRAN MISAS DE LA EXPECTACIÓN DE LA SMA. VÍR-
GEN, LLAMADAS DE AGUINALDOS: PRINCIPIAN EN 16 DE DICIEMBRE 

HASTA EL 24. 

Parroquias de la Magdalena, San Gil, Santiago, San Vicente, San Isi
doro, San Julián y San Mart in: Iglesias de San Juan de Dios, San Anto
nio y Angel. Por lanoche se celebran en los mismos dias ejercicios de las 
jornadas de la Sma. Virgen en las Iglesias siguientes: parroquias de San 
Isidoro y San Julián, Magdalena, San Mar t in ó Iglesia de San Juan de 
Dios y capilla de San José . 

FUNCIONES NOTABLES QUE SE CELEBRAN Á LOS TITULARES DE LAS PARRO
QUIAS, CONVENTOS DE RELIGIOSAS Y HERMANDADES, POR ORDEN DE 

FECHA. 

ENERO I.11—Al Señor de la Salud enla parroquia de San Pedro yenSan 
Luis á la Circunsicion del Señor.—Id. 6.—Al Señor del Gran Poder en la 
parroquia de San Lorenzo.—Id. 9.—A San Julián en su parroquia.—Idem 
17.—A San Antonio Abad en su iglesia.—Id. 18.—Al Señor de la Pasión en 
la parroquia del Salvador.—Id. 21.—A Santa Inés en su convento.—Idem 
22 —A San Vicente en su parroquia.—Id. 23.—A San Ildefonso en su par
roquia.—Id. 24.—A Nuestra Señora de la Paz en San Juan de Dios.—Idem 
25.—La del Señor de la Conversión por la hermandad de Monserrat.— 
Idem26.—A Santa Paula en su convento.—Idem 31.—A San Pedro No-
lasco en la capilla de la Espi rac ión, los Reyes y el Socorro. 

http://Id.de
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FEBRERO 2.—La de Nuestra Señora de la Paz en la parroquia de San
ta Cruz.—Idem 2.—A la Santa Cruz, por 1^ hermandad de la Quinta A n 
gustia en la parroquia de la Magdalena. 

Marzo 1.°—Al Señor del Amor en la iglesia de Jesús.—Idem 8.—A San 
Juan de Dios en su hospital.—Idem 19.—Al Patriaca Señor San José en su 
capilla calle Jovellanos, y otras rarias iglesias.—Idem 15.—Al Señor de 
las Tres Caldas en la parroquia de San Isidoro.—Idem 21.—A San Beni
to en el monasterio de San Clemente.—Idem 25.—A la Anunciación de 
Nuestra Señora en el convento de la Encarnación. 

ABRIL 15.—A San Isidoro en su parroquia.—Idem 13.—A San Herme
negildo en su iglesia.—Idem 23.—A San Jorge en el hospital de la Ca
ridad. 

MAYO 3.—A la Santa Cruz por la hermandad de Jesús Nazareno en la 
iglesia de San Antonio Ahad.—Idem 3.—En la Casa de Niños Expósi tos á 
la misma Santa Cruz.—Idem 17.—A Nuestra Señora de la Salud en la 
parroquia de San Isidoro.—A San Juan Nepomuceno en las parroquias de 
San Pedro y Magdalena.—A San Pascual Bailón en la Iglesia de San Pe
dro Alcántara.—Idem 22.—A Santa Rita de Casia en la parroquia de San 
Nicolás, la Magdalena é Iglesia de Jesús,—Idem 24.—En el convento del 
Espí r i tu Santo á la fiesta de Pentecostés .—Idem 26.- A San Felipe Ner i 
en el Asilo de Mendicidad.—Idem 31.—A Nuestra Señora de Todos los 
Santos en la parroquia de Omnium Sanctorum.—A la Santa Cruz en la 
Iglesia de Jesús . - -A la Sant ís ima Trinidad en la Iglesia del Beater ío . 

JUNIO 12.—Al Sagrado Corazón de Jesús en San Antonio Ahad, San 
Leandro, Encarnación , San Mar t in é Iglesia del Valle. —Idem 13.—A San 
Antonio de Pádua en su Iglesia.—Idem 21.—A San Luis Gonzaga en San 
Luis y en San Antonio Ahad.—Idem 24.—A Nuestra Señora de la Alegr ía 
en San Bar to lomé y á San Juan Bautista en su parroquia.—Idem 29.—A 
San Pedro en su parroquia, y al Santís imo Sacramento en la del Sa
grario. 

JULIO 2.—Al Santo Cristo de San Agustín en San Roque. Asiste el m u 
nicipio.—Idem 14.—A San Buenaventura en su iglesia.—Idem 16.—A 
Nuestra Señora del Cármen en las iglesias de San Alberto, Santo Angel. 
San Lorenzo y conventos de las Teresas y San Leandro.—Idem 17.—A las 
Santas Justa y Rufina en la iglesia de la Trinidad.—Idem 22.—A Santa 
María Magdalena en su parroquia.—Idem 25.—A Santiago en su parro
quia é iglesia de la Misericordia.—Idem 26•—A Señora Santa Ana en su 
parroquia (Triana) y San Andrés.—Idem 31.—A San Ignacio de Loyola 
en la iglesia de San Luis. 

AGOSTO 2.—A Nuestra Señora de los Angeles, en su capilla barrio de 
San Roque.—Idem 4.—A Santo Domingo de Guzman, en los conventos de 
los Reyes, San Clemente y Santa Clara.—Idem 6.—Al Salvador del Mun
do en su parroquia.—Idem 7.—A San Alberto en su iglesia.—Idem 10.— 
A San Lorenzo en su parroquia.—Idem 12.—A'Santa Clara en su convento 
y en los de Santa Inés, Santa Maria de Jesús y Capuchinas.—Idem 15.—A 
la Asunción de Nuestra Señora en los conventos de los Reyes y Capuchi
nas é iglesia del Pozo Santo.—Idem 16,—A San Roque en su parroquia — 
Idem 16.—A Nuestra Señorade la Esperanza enSanBuenaventura.—Idem 
20.—A San Bernardo en su parroquia, y hospital do los Viejos y San Cle
mente.—Idem 24.—A San Bartolomé en su parroquia.—Idem 28.—A San 
Agustin en los conventos de San Leandro, Espír i tu Santo y Encarna
ción. 

SETIEMBRE 1.°—A S. Gi l en su parroquia.—Id. 8.—A ,1a Natividad de 
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Nuestra Señora en la parroquia del Salvador, conventos de los Reyes y 
Capuchinas y parroquia de S. .Mlian.—Id. 8.—A Nuestra Señora de Con-
vsolacion en los Terceros,—Id. 14.—A la Exal tac ión de la Sta. Cruz, en el 
Hospital de la Caridad.—Id. 1 7 . - A la impresión de las Llagas de S. Fran
cisco, en el convento de Santa C la ra . - Id . 24.—A Nuestra Señora de las 
Mercedes en la Capilla de la Espiración y conventos del Socorro y los 
Reyes.—Id. 27.—A S. Vicente de Paul en el Hospital de la Sangre.—Idem 
29—A S. Miguel en su parroquia y en el Salvador.—Id. 30.—A S. Geró
nimo en el convento de Sta. Paula. 

OCTUBRE 4.—Á San Francisco de Asis en los conventos de Santa Maria 
de Jesús, Capuchinas, Santa Inés y Santa Clara.—Id. 5 . - A Nuestra Se
ñora del Rosario en San Vicente y SantaCatalina.—Id. 12.—ANnestraSe-' 
ñ o r a del Pilar en la Parroquia de San Pedro.—1J. 15.—A Santa Teresa de 
Jesús en su convento.—Id. 19.—A San Pedro de Alcántara en su iglesia.^ 
Id . 24 —A San Rafael en la iglesia de San Juan de Dios y en la del Asilo 
de San Fernando. 

NOVIEMBRE 1.°—A Nuestra Señora del Rosario en San Vicente.—Idem 
4.—A San Cárlos Borromeo en la parroquia de San Nicolás.—Idem 9.—Al 
Patrocinio de Nuestra Señora en las parroquias de la Magdalena, San 
Ildefonso é iglesia de San Alberto.—Id. 11.—A San Mart in en su parro
quia.—Id. 13.—A San Diego en la iglesia de San Antonio Abad.—Id. 17.-
A Santa Gertrudis en el Monasterio de San Clemente—Id. 18.—A San 
Román en su parroquia.—Id. 23.—A San Clemente en su Monasterio.— 
Id . 25.—A Santa Catalina en su parroquia,*-Id. 30.—A San Andrés en su ' 
parroquia. 

DICIEMBRE \ . 0 ~ l i San Eligió en la parroquia de Santa Crnz.—Id, 3.— 
A S. Francisco Javier en '.a iglesia de San Luis.—Id, 4,—A Sta Bárbara 
en la parroquia de laMagdalena, por el Cuerpo de A r t i l l e r í a . - I d 8,—Ala 
Pur í s ima Concepción en la Catedral, conventos de Sta. Inés y Encama
ción y otras varias iglesias —Id, 18 á la espectacion de Nuestra Señora 
en la iglesia de la O en Triana. 

NOVENAS, OCTAVAS, SETENARIOS, QUINARIOS Y TRIDUOS , QUE HAN DE 
CELEBRARSE EN SEVILLA EN EL AÑO 1873, EXPRESANDO LAS 

IGLESIAS Y LOS DÍAS. 

(Las iniciales N. O. S. Q. y T. quieren decir: Novena, Octava, Setena
rio, Quinario y Triduo ) 

ENERO I I , — N , La del Señor de la Pasión en la parroquia del Salvador. 
-* Id . 23 — N . La de Nuestra Señora de la Paz en la parroquia de Santa 
Cruz.—Id. 24.—Q. El del Señor de la Conversión por la hermandad de 
Í .Ionserrato, en la parroquia de la Magdaleda. 

FEBRERO 2.—Q, El del Sagrado Descendimiento, por la hermandad de 
la Quinta Angustia, en la parroquia de la Magdalena.—Id, 15, 16 y 17.— 
T. En los dias de Carnaval en la Catedral con baile de seises. En los mis
mos días hay triduo, en San Antonio Abad é iglesia de la Paz.—Id. 18 -
Q,;A Nuestra Señora dé la Soledad en San Lorenzo.—Id, 26.—Q. Al Santo 
Cristo del Amor en la iglesia del Dulce Nombre de .Tesus.—Id. '28.—Q. El 
del Señor do la Rspiracion, en su capilla junto al Museo. 

A5ARZO2.—N. La de San Juan de Dios en la iglesia de su hospital.— 
Id . o.—N. A Nuestro Padre Jesús Nazareno en San Antonio Abad.—Id. 8. 
N . La de Nuestro Padre Jesús de las Tres Caldas en la parroquia do San 
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Isidóro.—Id. 13.—S. El del Patriarca Señor San José en la capí l lacal le Jo-
vellanos, religiosas de la Encarnación y Santa Inés. Además, por la no
che, en varias iglesias.—Id. 21.—S. Dolorosos, en San Andrés, Sta. Cruz, 
San Antonio Abad y capilla de los Siervos de Maria junto á San Már-
cos, San Pedro y capilla del Mayor Dolor. Por la noclie en v á n a s igle
sias. 

ABRIL 5.—T. En el convento de Santa Clara por la Asociación de la 
Pia Union de visitas y desagravios.—Id. 26. - N . La de San Vicente de 
Paul en la Casa de Expósitos.—Id. 30.—N. La de Nuestra Señora de la Sa
lud en la parroquia de S. Isidoro.—Id. 30.—MES DE MARIA—.En las igle
sias de laCasa de Arrepentidas y parroquias de Santa Cruz,del Sagrario, 
de San Vicente, iglesia de San Luis y otras. 

MAYO 9.—N. La de San Juan Nepomuceno en la parroquia de S. Pe
dro.—Id. 12.—N. La de la Divina Pastora en la iglesia de Capuchinos.— 
Id. 12.—Q. El de San Juan Nepomuceno en la parroquia de la Magdale
na.—Id. 14 . - N . La de Santa Ri ta en la iglesia de Jesús.—Id. 22.—N. La 
de Santa Rita de Casia en la parroquia de la Magdalena.—Id. 24.—N. La 
de Ntra, Señora de Todos los Santos en la parroquia de Omnium Sancto-
r u m . 

• JUNIO 4.—N. La del Sagrado Corazón de Jesús en la iglesia del Santo 
Angel, religiosas de San Leandro y en ;a Encarnación.—Id. 5.~-N. La de 
San Antonio de Pg,dua en la iglesia de su ex-convento.—Id. 16.—N. La de 
Nuestra Señora de la Alegr ía , en la parroquia de San Bartolomé.—Idem 
24.—T. En la iglesia del convento de Santa Paula por la Pia Union de v i 
sitas y desagravios. 

JULIO 8.—N. La de Ntra , Sra. del Cármen en la parroquia de S. Loren
zo.—Id. 15.—N. A la misma Virgen en la iglesia de S. Alberto.—Id. 16.— 
N . A la misma Virgen en la iglesia del Santo Angelly en Sta. Catalina.—Id. 
18.—N. La de Sra. Sta Ana en la parroquia de S. Andrés.—Id. 25.—N. 
La de Ntra . Señora Santa Ana en su parroquia (Triana.) 

AGOSTO 9.—N. La del Señor S. Joaquín en S. Andrés.—Id. 1 4 . - N . La 
de Nt ra . Señora del Tráns i to en el hospital del Pozo Santo.—Id. 14.—N. 
La de Ntra. Sra. de los Reyes en la Capilla Real.—Id. 19.—N. La de la Di 
vina Pastora en Sta. Marina. 

SETIEMBRE 1, 2 y 3.—T. A San Francisco de Asis en la iglesia de 
Santa Maria de Jesús.—Idem 7.—N. La de Nuestra Señora de la Iniesta 
en la parroquia de San Julián.—Idem 10.—Q. El del Señor de las Virtudes 
en la parroquia de San Isidoro.—Idem 23.—N. de La Nuestra Señora de 
las Mercedes en el Socorro.—Id. 26 . -N. La de la Virgen del Rosario en 
Santa Catalina. 

OCTUBRE O.- N . La de Nuestra Señora del Pilar en la parroquia de 
San Pedro - I d e m 24.—N. La de San Rafael, en el hospital de San Juan de 
Dios.-Idem 24. -N. La de Nuestra Señora del Rosario en la parroquia de 
San Vicente.-Idem 28.-N.La de Nuestra Señora del Amparo en la parro 
quia de la Magdalena.—Id 30.--N. La de Nuestra Seftora de Valvanera en^ 
San Alberto. 

NOVIEMBRE 3.—N. La de Nuestra Señora del Coral en la parroquia de 
S. Ildefonso —Idem 16.-N. La de Sta. Gertrudis en el Monasterio de San 
Clemente.—Idem 30. -N. La de la Pur í s ima Concepción en el convento do 
Santa Inés, y la de S. Nicolás de Bari en su parroquia. 

DICIEMBRE?. - N . La de la Inmaculada Concepción en S. Antonio Abad. 
—Idem 8 - 0 . La de la Purísima Concepción en la Santa Metropolitana y 
Patriarcal lglesia.--ldem 16.-0. La de la Pur í s ima Concepción en la par-
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roquia del Salvador .--Idem 29. -N. La de Nuestro Padre Jesús del Gran 
Poder en la Parroquia de San Lorenzo. 

CONGREGACIONES RELIGIOSA.S QUE EXISTEN EN SEVILLA, IGLESIAS Y DÍAS • 
EN QUE HACEN SUS EJERCICIOS. 

La de Luz y Vela que asiste constantemente en las iglesias donde cir- 1 
cula el jubileo de las cuarenta horas. 

La de los Sagrados Corazones de Jesús y Maria, establecida en la igle
sia de S. Martin, se reúne el primer domingo de cada mes, y en la do la 
Paz el tercero. 

La de los Coros de la Pur í s ima Concepción, que se reúnen todos los 
domingos primeros de cada mes en la iglesia del convento de Sta. Inés. 

La de la Escuela de Cristo, establecida en la parroquia de Sta. Cruz, 
é iglesia de la Paz, todos los jueves del año á las oraciones. 

La de la Pia Union de Visitas y Desagravios: practica sus ejercicios ' 
todos los jueves del año en las iglesias que á continuación se expresan, • 
exponiéndose el Santísimo Sacramento por mañana y tarde. Enero, con
vento del Espír i tu Santo. Febrero, convento do la Encarnación. Marzo, 
convento de Santa Inés. Abr i l , convento de San Leandro. Mayo, conven
to de Santa Paula. Junio, convento de Santa Inés. Julio, convento de San- I 
ta Maria de Jesús. Agosto, iglesia déla CasadeExpós i tos .Se t iembre , con- I 
vento del Socorro. Octubre, convento de San Leandro. Noviembre, coa- | 
vento del Socorro. Diciembre, convento de las Capuchinas. Además todos 
los úl t imos domingos de cada mes se hacen ejercicios con sermón en la 
Iglesia del convento de los Reyes. 

O R D E N T E R C E R A D E S A N F R A N C I S C O . 

IGLESIAS DONDE SE HALLA ESTABLECIDA ESTA CftlDEN Y HORAS EN QUE SE : 
REUNE TODOS LOS DOMINGOS Á PRACTICAR LOS EJERCICIOS. 

San Pedro de Alcántara , San Antonio, San Buenaventura y San Diego 
á la una de la tarde. 

Capuchinos, los Terceros, Santa Maria de Jesús á las 3'en el invierno 
y á las 4 en verano. 

Orden Tercera de los Siervos de M a r m , junto á San Múreos; los se
gundos domingos de cada mes con procesión. 

EJERCICIOS TODOS LOS VIERNES DEL AÑO. 

Por la tarde.—A Nuestro Padre Jesús Nazareno, en la Iglesia de - San 
Antonio Abad.—Idem.—A Nuestro Padre Jesús de las Tres Caídas, en la 
parroquia de San Isidoro.~Por la noche.—A Nuestro Padre Jesús del 
Gran foder, en la parroquia de San Lorenzo.—Idem.—Al Señor de los 
Desamparados, en su Capilla, parroquia del Salvador.—Idem.—Al Señor 
de Pasión en aquella parroquia.^-ldem.—Al Señor de la Exaltación, en 
la parroquia de Santa Catalina, y al Señor de San Agustín en San Roque-
— Por la tarde.—Al Sagrado Corazón de Jesús, en la iglesia de las religio
sas de la Encarnación todos los primeros viernes del mes.—Por la noche. 
— A l Señor de las Siete Palabras en la parroquia de San Vicente. 

EJERCICIOS TODOS LOS SÁBADOS. 

Por la t a r d e . - A Nuestra Señora del Valle, en la parroquia de San An-
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d r é s . - A Nuestra Señora de la Soledad en San Lorenzo y á la Virgen de 
la Esperanza en San Mar t in . 

EJERCICIOS DE LA. SA.KTA MISION: SE PRA.CTICA.lSr TODOS LOS AÑOS. 

Por la Congregación del Santo Celo de la salud de las almas, estable
cida en la iglesia de San Buenaventura por el mes de Febrero, en los diez 
dias que preceden al carnaval. 

IGLESIAS DONDE TODOS LOS SÁBADOS DEL AÑO SE CANTA. SALVE POR LA 
NOCHE. 

Parroquias de San Julián y San Isidoro, é iglesias del Angel, San Juan de 
Dios, San Alberto, San Bartolomé, San Mart in , San Roque y San Pedro. 

S E M A m S A N T A . . 

(Véase Funciones que se celebran en la Catedral. Página 34). 

DIVINOS-OFICIOS EN LA SANTA IGLESIA METROPOLITANA.—LOS OflciOS 
del Domingo de Ramos principian á las seis de la mañana . Después de 
tercia bendice su Eminencia las palmas y olivas y sale el l imo. Cabildo 
eclesiástico por gradas. En los del Martes y Miércoles Santos, se canta 
también la pasión con la gran solemnidad, rompiéndose en la del se
gundo el velo blanco con estrepitosos truenos. En las v í speras se hace la 
ú l t ima ostencion de la sagrada bandera. Terminan las tinieblas con un 
solemne Miserere de nueve á diez de la noche, y acto continuo se conduce 
en procesión al Sautisimo Sacramento á la capilla del Sagrario. El Jue
ves Santo empieza á las siete y media la misa Pontifical en que se consa
gran los santos óleos, asistiendo el Prelado, las Dignidades con mitras, el 
Capitulo de Canónigos, el cuerpo de Beneficiados y la Universidad de p á r 
rocos. * 

Su Eminencia sirve á las doce una espléndida comida á trece pobres 
vestidos á su costa. Las mesas es tán de manifiesto al público en el pala
cio arzobispal, desde por la m a ñ a n a hasta que acaban los oficios. A las 
tres de la tarde lava el venerable Prelado los piós á los referidos pobres 
en la cruj ía del coro al prebisterio; cont inúan las completas y las t in ie 
blas que concluyen á las diez de la noche y entonces se repiten las pa
té t icas entonaciones del Misere7'e que, como el que se canta en la ante
r ior , puso en música el maestro Eslaba. E l Viérnes ¡Santo á las seis de la 
m a ñ a n a predica un Misionerio junto al monumento. 

Los oficios del Sábado Santo comienzan á l a s siete por la bendición del 
fuego nuevo y la del cirio Pascual, entónanse las le tanías mayores, con
t inúa la misa y se descubre el retablo a l Gloria i n excelsis Deo, en me
dio de truenos y con un repique general de campanas. 

C O F R A D I A S Q U E C O \ M A S F R E C U E N C I A S U E L E N 
h a c e r e s t a c i ó n . 

DOMINGO DE RAMOS.—La de Nuestro Padre Jesús del Silencio y Maria 
Sant ís ima de la Amargura, de la parroquia de San Juan Bautista (vulgo 
de la Palma). 

MIÉRCOLES SANTO. - L a de las Siete Palabras de Cristo, de la iglesia 
de San Vicen te . -La de la Columna y Azotes de Cristo, de la de los Ter
ceros. 

JUEVES SANTO.—La Oración en el Huerto y Nuestra Señora del Rosa
r i o , de la iglesia de Monte Sion.—La del Dulcísimo Nombre de Jesús, Des-

http://PRA.CTICA.lSr


- 48 -

cendimiento de la Cruz de Nuestro Señor Jesucristo y Quinta Angustia de 
Nuestra Señora, de la iglesia de la Magdalena.—La de Nuestro Padre Je. 
sus de la Pasión y Maria Sant ís ima de las Mercedes, de la parroquia del 
Salvador. 

VIERNES SANTO DE MADRUGADA.—La de Jesús Nazareno, Santa Cruz 
en Jerusalen y Maria Sant ís ima de la Concepción, dé la iglesia de San An
tonio Abad.—La de Muestro Padre Jesús delGran Poder y Nuestra Señora 
del Mayor Dolor y Traspaso, de la parroquia de San Lorenzo.—Sentencia 
de Cristo y Maria Sant ís ima de la Esperanza, de la parroquia de San Gil. 

VIERNES SANTO.—La de las Tres Necesidades de Maria Santísima, de 
su capilla de la Carre te r ía .—La de la Exal tación de Cristo y Nuestra Se
ñora de las Lágr imas , de la parroquia de Santa Catalina —La de la Con
versión del Buen Ladrón y Nuestra Señora de Monserrate, de la parroquia 
de la Magdalena.—La de la Soledad de Maria Santís ima de la parroquia 
de San Lorenzo.—La de la Sant ís ima Cruz en el Monte Calvario y Nues
t r a Señora de la Soledad, de la iglesia de San Buenaventura.—La de la 
Sagrada Mortaja de Nuestro Señor Jesucristo y Maria Santísima de la 
Piedad, de la parroquia de Santa Marina.—Santo Entierro de Nuestro 
Señor Jesucristo y Nuestra Señora de Villaviciosa, de la iglesia del San
to Sepulcro, parroquia de San Miguel, calle de las Armas. 

P R O C E S I O N E S N O T A B L E S A D E M Á S D E L A S C O F B . V -
d í a s m e a c i o n a : d a s q u e a c o s t u m b r a n s a l i r 

a n u a l m e n t e . 

MAYO 17.—La de Nuestra Señora de la Salud, de la parroquia de San 
Isidoro.—Id. 24.—La de la Divina'Pastora, de la iglesia de Capuchinos.— 
Id . 31.—La de Nuestra Señora de Todos los Santos de laparroquia de Om-
nium Sanctorum. 

JUNIO 4 —La del Corpus.—Id. 19. La de Nuestra Señora del Cármen, 
de la parroquia de Santa Catalina. 

AGOSTO 15.—La de Nuestra Señora de los Reyes, de la Santa Metro
politana y Patriarcal Iglesia, por la m a ñ a n a . 

SETIEMBRE 7 . - L a de la Divina Pastora, de la parroquia de Santa Ma
rina.—Id. 8.—La de Nuestra Señora de las Aguas, de la parroquia del 
Salvador, por la mañana.—Id. 2 7 . - L a de Nuestra Señora de las Merce
des, en su capilla de la Ex-Fuerta Real. 

OCTUBRE 4.—La de Nuestra Señora del Rosario de la parroquia de 
Santa Catalina. 

NOVIEMBRE 8.—La de Nuestra Señora del Amparo, de la parroquia de 
la Magdalena. 
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TABLA p a r a la reducción de Mlógramos y grimos á sus equivalentes 
en ai-robas,libras, onzas, adarmes ^ c é n t i m o s de adatóme. 

Kilógs. Gramos, 

1 
2 
3 

• 4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
50 

100 
200 
400 
500 
600 
800 

1, 000 
5, 000 

10, 000 

A r r obas. Libras. 

» 
» 
» 
» 
> 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
1 
1 
2 
2 

10 
20 

Onzas. 

» 

» 

» 
» 
» 
» 
1 
3 
6 

13 
1 

14 
1 
2 

13 
14 

Adarmes. 

>> 
1 
1 
2 
2 
3 
3 
4 
5 
5 

11 
7 

15 
14 
6 

13 
13 
12 
14 
12 

Cts. de ad. 

55 
11 
67 
22 
78 
34 
89 
45 

1 
56 
m 
64 
28 
56 
20 
84 
12 
40 

» 
» 

Tabla db las equivalencias entre el real, el escudo y la peseta. 

Cuartos. 

ÍÍ2 
1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
8 
9 

10 
n 

Reales. 

0'06 céns . 
0'12 
0'24 
Oí 30 
0'48 
0'60 
-0'72 
0'84 
0'96 
1 r e a l » 
1'06 » 
1'18 Í 
1'30 » 

Escudos. 

0'006 miis. 
0'012 » 
0'024 
0l036 
ü'048 
0M)6 J 
0'072 
0*084 
0'09ñ 
O'lOO 
erice 
ft-118 
O'ISO 

Pesetas. 

O'Ol cén ts . 
0^03 » 
0'06 
0'09 
0^2 
0-]5 
O418 
0*21 
0'24 
0'25 
0'27 
0'30 
0̂ 33 
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Cuartos. 

12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
28 
23 
24 
25 
25yl i2 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 

Reales. 

142 céns. 
1'50 » 
1'62 » 
1,75 » 
r87 
2rs. 
2'12 
2'24 
2'36 
2'48 
2'60 
2'72 
2'84 
2'96 
3rs. 
3f06 
3*15 
3'30 
3'42 
3'54 
3'66 
3'78 
3'90 
4r3, 

» 

» 
» 

» 

» 

» 
» 

y-

Escudos. 

0,142rails. 
0'150 » 
0'162 
0'175 
0*187 
0'200 
0^212 
0'224 
0'236 
0^248 
0'260 
0'272 
0'284 
0'296 
0'300 
0'306 
0-318 
0'330 
0,342 
0'354 
0*366 
0'378 
0'390 
0'400 

Pesetas. 

0'36 cénts , 
0'39 » 
042 » 
045 
048 
0'50 
0'53 
O'Se 
0*69 
0'62 
0'65 
0'68 
O'.Tl 
0-74 
0^75 
0'77 
0'80 
0'83 
0'87 
0'90 
0'93 
0'96 
0'98 
1 peseta. 

TABLA DE REDUCCION DE ARROBAS 
Dfe ACEITE A LITROS 

Lit ros . 
1 ar. 12'563. 
Ars. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 

9 

10 

Litros . 

12,563 
25,126 
37,689 
50,252 
62,815 
75,378 
87,941 

100,504 
113,067 
125,630 

Litros, 
1 pan.—0,125730. 

Tabla suplementaria. 
Libs. Pans. Li tros . 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

0,126 
0,251 
0,377 
0,503 
1,005 
1,508 
2,010 
2,513 
3,015 
3,518 
4,020 
4,523 
5,025 

TABLA DE REDUCCION DE FANEGAS 
A HECTÓLITROS. 

Hectól i t ros . 
1 tan. 0,55501, 
Fan. Hectólit 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

0,5550 
1,1100 
1,6650 
2,1200 
2,7751 
3,3301 
3,8851 
4,4401 
4,9951 
5,5501 

L i t r o . 
1 cuarti l lo —1,15627. 
Tabla suplementaria 
Cele. Cuar. Litros. 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

1,156 
2,313 
3,469 
4,625 
9,250 

13,875 
18,500 
23,125 
27,751 
32,376 
37,001 
41,626 
46,251 



f ABLA BE REDUCCION DE ARROBAS 
Á KILOGRAMOS. 

Kilógramos. 
1 ar. 

11,5023?5. 
Ars. Kilógs. 

11,502 
23,005 
34,507 
46,009 
57,512 
69,014 
80,516 
92,019 

103,521 
115,023 

Ki lógramos. 
1 grano-0,0000499233 
Tabla suplementaria. 

L ib . On.i Ad 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

1Ü 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

16 

» 
» 
» 
» 
» 

» 

» 
» 

» 

» 

» 
» 

Kilógs. 

TABLA DE REDUCCION DE VARAS 
Á METROS, 

1 vara 
Om, 835905 

Varas Metros 

0,028756 
0,057512 
0,086268 
0,115023 
0,143779 
0,172535 
0,201291 
0,230047 
0,258803 
0,287558 
0,316314 
0,345070 
0,373826 
0,402582 
0,431338 
0,460093 
0,920186 
1,380279 
1,840372 
2,300465 
2,760558 
3,220651 
3,680774 
4,140887 
4,600930 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

PiesiPgs. Lns. Met. 

0,836 
1,672 
2,508 
3,344 
4,180 
5,015 
5,851 
6,687 
7,523 
8,359 

1 linea 
Om, 00193497. 

Tab. suplementaria 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

12 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 

0,023 
0,046 
0,070 
0,093 
0,116 
0,139 
0,163 
0,186 
0,209 
0,232 
0,255. 
0,279 

TABLA. DE REDUCCION DE FANEGAS 
SUPERFICIALES A HECTÁREAS. 

Hectá reas . 
1 fanega 

0,64395617 
fan. [Hec tá r 

10 

t.0,6440 
1,2879 
1,9319 
2,5758 
3,2198 
3,8637 
4,5077 
5,1516 
5,7956 
6,4396 

Á-VQíXS» 

Y. c. 0,0069873716 
Tabla suplementaria. 
Ce Cu. Es. Ve | Areas 

lo 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

0,1118 
0,2236 
0,3354 
0,4472 
0,5590 
0,6708 
0,7826 
0,8944 
1,0062 
1,1180 
1,2298 
1,3416 
2,6832 
4,0247 
5,3663 

Todos los estancos d é l a provincia es tán obligados á tener papel de los 
sollos 10.° y 11.° de dos y cuatro reales y judicial de cuatro reales: además^ 
sellos de correos de doce cént imos de peseta para recibos. Todas las de
m á s clases de papel se expenden por lo general en los estancos que tienen 
os administradores subalternos y de cabezas de partido: en la capital, so-̂  
lo es tán designados para la expendicion de papel sellado, multas y docu--
mentos de giro, etc., etc., los estancos que á continuación se expresaní 
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Papel sellado.—Se vende en los estancos situados en la plaza del Sal
vador y en las calles de las Sierpes (centro), Génova y Muri l lo . El papel 
para pagos al Estado y efectos de Giro, se ha l la rá en los mismos estan
cos. También se expenden sellos de giro en el estanco de la plaza del 
Pan. 

DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE 24 DE DE OCTUBRE DE 1864, 
A r t . 53 Los documentos de giro procedentes del extranjero deberán 

ser sellados por el pr imer endosante del re ino 'ó por la persona que los 
presente al cobro. Lo mismo se v e r i ü c a r á con documentos expedidos eu 
pueblos ¿onde en la actualidad no existe teste impuesto, cuando deban 
circularse ó pagarse en los demás del reino. 

A r t . 73 Los documentos que se expidan por funcionarios españoles 
residentes en el extranjero, no-tendrán fuerza en España , si no llevan 
unido papel de reintegro por una cantidad igual al valor del sellado que 
hubiera debido emplearse. 

A r t . 74 E l papel sellado que se inutilice al escribirle será cambiado 
en las expendedurías por otro de su clase, p rév io abono de medio real 
por cada pliego de cualquier sello. 

Ar t . 75 E l papel sellado que en fin de año resulte sobrante en poder 
de particulares, corporaciones ó funcionarios públicos será cangeado en 
las expendedur ías por otro de la misma clase durante el mes de Enero si
guiente. Lo mismo se verif icará con los sellos sueltos que tengan desig-
nafcion de año. 

A r t . 78 No podrán ser objeto de visita los libros de comercio, sino 
en el caso de que se hallen sometidos á la acción de los tribunales, ni los 
de Bancos ó compañías mercantiles sino en las épocas en que estén de 
manifiesto á los accionistas, ni los documentos privados de qu.í trata la 
sección segunda del capítulo segundo mientras no se presenten en las 
oficinas ó tribunales, ó de otro modo análogo se hagan públicos. 

TARIFA DE PRECIOS DE PAPEL SELLADO Y SELLOS SUELTOS. (1) 
Clases de papel sellado. 

¡¡ellos. Pets. Cts. 

valor del pliego. I.0 
2 0 
3> 
4, ° 
5, ° 
6, ° 
?/> 
8. ° 
9. ° 
10. a 
U.0 

De oficio. 
Paga ré s de censos. 

Id. de Bienes Nacio
nales. 

50 
37 
25 
15 
8 
4 
2 
2 
1 
1 
0 
o 
o 

50 

50 
» 
50 
» 

06 
50 

50 

Papel de pagos al Estado. 
Pets. Cts. 

Valor del pliego. 25 
50 

50 
» 

50 

0 
0 
1 
2 
2 
5 

12 
25 

125 
250 

Sirve para el pago de matr ícu las , 
reintegros, multas, t í tulos de 
empleos, honores, carreras, et
cé te ra . 

(1) Por decreto de 2 de Octubre de 1873se creó un impuesto de guer-
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P ó l i z a s de seguro. 

\Class. 

1.a 
o a 
3. a 
4. a 
5. a 
6. a 
7. a 
8. » 
9 a 

10. a 
11. a 

Pets. Cts. 

50 
37 
25 
15 
8 
4 
9 
2 
í 
1 
0 

» 
50 
% 
» 

50 
» 

50 

Sellos de recibos y cuentas. 

Unica clase á 

J'ets. Cts. 

0 12 

Sellos de comunicaciones. 
Pets. Cts. 

Precio de uno 
» » 

0 
0 
o 
o 
o 
o 
o 
o 
1 
4 

10 

1 
2 
5 

10 
¿O 
25 
40 
50 

» 
» 

Papel p a r a dpcumentos públicos . 
Cuant ía del acto. Pest. Cts. 

Hasta 1,000 reales. 
Desde 1,001 á 2,000 

2,001 á 4,000 
4,001 á 8,000 
8,001 á 16,000 

16,001 á 30,000 
30,001 á 50,000 
50,001 á 75,000 
75,000 en adelante. 

15 
25 
37 
50 

50 
» 
» 
» 
» 
» 

50 
» 

SELLOS PARA DOCUMENTOS DE GIRO. 
Ptas. Cts. 

Hasta 
De 
De 
De 
De 
De 
De. 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 
De 

125 
125 
250 
500 

1,250 
2,500 
5,000 
7,500 

10,000 
12,500 
15,000 
17,500 
20,000 
22,500 
25,000 
30,000 
35,900 

pesetas 
id . 

' . i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

25 cén t s . 
25 i d . 

25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 
25 

i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

250 
500 

1,250 
2.500 
5,000 
7,500 

10,000 
12,500 
15,000 
17,500 
20,000 
22,500 
25,000 
30,000 
35,000 
40,000 

pesetas 
id . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

0 
O 
0 
0 
1' 
2 
3 
5 
6 
7 
8 

10 
11 
12 
15 
17 
20 

05 
10 
25 
62 
25 
50 
75 
» 

25 
50 
75 
» 

25 
50 

» 
50 

ra sobre los efectos timbrados, y en su v i r t u d debe fijarse un sello de 10 
cént imos de peseta sobre cada uno de los ejemplares que comprende esta 
tarifa, esceptuándose los sellos de comunicaciones.(Yeose tarifa correos) 

GUIA R 

file:///Class
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Dé 
De 
fia 
De 
De 
De 

40,000 
45,000 
¿0,000 
62,000 
75,000 
87,000 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

25 
25 
25 
25 
25 
25 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

á 
á 
a 
á 
á 

45,000 
50,000 , 
62,000 
75,000 
87,000 
adelante 

u l . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 
i d . 

Has, Cts. 

22 50 
25 > 
31 
37 
43 
50 

50 
75 
» 

Sirven para las letras de cambio, c a r t a - ó r d e n e s , libranzas, pagarés y 
obligaciones de sociedades industriales, comerciales ú otras análogas. 

P a r a t í tulos ,diplomas y demás ae-P ó l i z a s de operaciones de bolsa. 
tos en que intervienen las autorU 
dades civil, militar ó eclesiástica. 

PRECIOS DE LOS SELLOS-

. 2 pf5. 50 cénts . hasta 125,000 p.— 
3 ps. 75 es. de 125,001 ps. 25 cé ts . á 
250.000 pís.—5 ps. de 250,000 ps. en 
adelante. 

Libros de comercio. 

60 cént imos por cada hoja, abo
nándose el to ta l importe en papel 
de pagos al Estado. 

SUELDO ANUAL 
DEL EMPLEO. 

De menos de 
De 3,001 á 
De 5,001 
De 8,001 
De 14,001 
De 24,001 
De 40,001 

3,000 
5,000 
8,000 

14,000 
24,000 
40,000 
50,000 

l'S. 

De 50,001 en adelanto. 

IMPORTE 
DEL SELLO. 
Pts. Cénts. 

1 » 
2 » 
4 
8 

15 
25 
37 
50 

» 
» 

» 
50 

C O N S U M O S . 

EXTRACTO DE LA INSTRUCCION PARA LA RECAUDACION EN SEVILLA DE AR
BITRIOS MUNICIPALES SOBRE ESPECIES DE CONSUMO. 

Artículo 1.° Los derechos se exigi rán á la introducción de las espe
cies en la población y á las que se verifiquen dentro de su t é rmino muni
cipal, á menos distancia de dos m i l varas, á contar desde los muros ó ta
pias, y desde lá ú l t ima casa de las que formen grupo por la senda prac- ; 
ticable mas corta. 

A r t . 3.° Acordada la imposición de estos arbitrios por la Junta mu
nicipal bajo el sistema de derechos módicos, e s t a rán sujetas al adeudo • 
todas las especies que se introduzcan dentro del rádio de la Ciudad, ex- ., 
cepto las que van de t ráns i to , desapareciendo por consiguiente los depó- ; 
sitos. 

A r t . 4.° Se entiende por t r áns i to para los efectos de esta instrucción,* 
^1 paso de las especies que, no introduciéndose en la Ciudad, circulan por 
las rondas y paseos exteriores para ser conducidas directamente de un 
punto á otro, sin detenciones de ningnri género . No serán , por tanto, con
sideradas de t ráns i to las que se dfjlengatft en su paso, bien para cambiar 
de envases, bien para ser pesadas ó medidas. 

A r t . 5.° Relativamente á los efectos que se importen por la v ia flu
v i a l ó líneas férreas , solo serán reputados de t ráns i to los que se reexpi
dan por cuenta del mismo que los recibe, aunque haya necesidad de tras
ladarlos á otro buque ó coche, y los que, á pesar de depositarse en los 
muelles, permanezcan en ellos menos de tres dias, á contar desde el en 



quo principie el alijo ó descarga, y con escepcion de los festivos, ó sea el 
tiempo que se considera preciso para la carga en el vehículo ó medio que 
ha de trasportarlos al punto de salida, entendiéndose en ambos casos sin 
cambio de envases, y sin que sean medidos ó pesados. 

A r t . 6.° Como consecuencia de lo determinado en los a r t ícu los pre
cedentes, toda operación que se efectúe dentro del rádio de la Ciudad pa
ra cambiar el envase, medir ó pesar las especies, hace que queden estas 
sujetas al pago de los derechos correspondientes. 

A r t . 9.° Fara el adeudo de las especies y ar t ículos sujetos al pago 
de derechos, se encuentran las intervenciones en los puntos siguientes: 

Adminis t rac ión. —Barranco. —Calzada. — E r i t a ñ a . —Ferro-carr i l de 
Córdoba.—Idem de Cádiz .—Macarena .—Matadero .—Muel le—Pat roc in io . 
•—Perneo.—Tardón.—Trinidad. 

A r t . 10. En las intervenciones de que t ra ta el ar t ículo anterior , el 
reconocimiento de los efectos no sujetos al pago de derechos se l i m i t a r á 
á lo puramente indispensable, á ñn de que los empleados se cercioren, sin 
causar molestias á los introductores, de que en los envases, cargas, far
dos ó bultos que^sa introduzcan, no existe ninguna especie que adeude 
derecho. 

A r t . 11. La exacción de los derechos de las especies y a r t í c u l o s 
comprendidos en la tarifa, se h a r á precisamente al introducirse por los 
puntos en que están situadas las oficinas de in tervención , calculando el 
peso, medida ó cantidad de las cargas ó bultos. Esta operación se efec
t u a r á por personas inteligentes y p rác t i cas , sin que en ningún caso se 
obligue al interesado á descargar las especies en el punto de entrada. 
Cuando ocurra duda ó no conformidad entre el introductor y el aforador, 
se h a r á el recuento, peso ó medida en el sitio de descarga, siendo de 
cuenta de los interesados los gastos que esta operación cause, solo cuan
do sus manifestaciones se aproximen menos á la verdad que las de la 
persona que formó los cálculos respectivos, en cuyo caso p a g a r á además 
el cuádruple del derecho correspondiente á la diferencia que resultare 
entre ambas operaciones. Cuando sucediere lo contrario, se i m p o n d r á 
al aforador la corrección oportuna. 

A r t . 12. Por punto general se esceptúan de reconocimiento los 
equipajes que se conduzcan por los caminos de f i e r r o , diligencias y s i 
llas-correos, l imitándose los empleados á exij i r de los dueños declar'm 
verbaimente si tienen alguna especie que adeude derecho, si bien p o d r á n 
proceder al reconocimiento del bulto ó bultos en que haya sospecha fun
dada ó vehemente de que pueda verificarse la defraudación. 

A r t . 16. Por regla general se prohiben durante la noche las i n t ro 
ducciones de especies sugetas al pago de derechos: solamente en casos 
de reconocida necesidad las p e r m i t i r á la Adminis t ración con las precau
ciones que estime convenientes. Sin embargo, los tragineros que l le
guen por la noche al rádio de esta Capital, no serán inquietados de mo
do alguno, con t a l de que antes de descargar las especies sin llegar á las 
oficinas de recaudación, pero dentro del rád io , den aviso de su número 
y clase á la Administración ó á los dependientes del resguardo. 

A r t . 17. Se considerarán libres de derechos las bebidas y viandas 
que conduzcan los viageros y traginantes, siempre que no excedan de 
las que puedan necesitar para el consumo de un d ía . 

A r t . 18. No serán abiertos ni reconocidos los carruages á su en 
trada en la Ciudad, sino por sospechas vehementes de ocultación. 

A r t , 20. La» especies que se introduzcan ó traten de introducirse 
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fraudulentamente se dec l a ra rán en comiso y se venderán en licitación 
públ ica . 1 • ¡Í $ 

A r t . 21. Para los efectos dej articulo procodento se considerará 
punible el hecho de hallarse las especies sugetas a l pago do arbitrios ' 
ocultas de una manera artificiosa qué pruebo intención de sustraerlas al | 
adeudo, asi como la declaración negativa del introductor, cuando esa 
repetida y resulte falsa. 

A r t . 22. Las especies aprehendidas se e n t r e g a r á n á sus duonos 
siempre que estos constituyan su importe en depósito en la caja muni
cipal. Cuando así no lo verifiquen inmediatamente, serán vendidas en l i 
c i tación pública si no fueren susceptiples de conservarse y su valor depo
sitado hasta la resolución definitiva. 

A r t . 23. Incur r i r án en una multa de 25 á 125 p e s í t a s , 6 sea de 100á 
500 rs. que se rá impuesta por el Alcalde, los que resistan los reconocí- | 
mientes 6 se opongan á la p rác t i ca de alguna de las determinaciones 
que contiene esta instrucción. 

A r t . 26. Del fallo en que se imponga pena 6 se declare el comiso 
de alguna especie, podrán apelar los que se consideren agraviados para 
ante quien corresponda dentro del t é rmino de ocho días , á contar desde 
el de la notificación. Las apelaciones por parte de los aprehendidos ño | 
se rán cursadas, como no se garantice el imperte de la pena. 

M E D I O S D E C « m \ I C . V C l O \ Y T R A S P O R T E . 

T e l é u T a f o . 

Calle de San Acasio núm. I.0 Condiciones del servicio.—hos telé-
gramas privados que se entreguen en las estaciones telegráficas, esta
r á n escritos de una manera legible en caracteres romanos, en cualquier 
clase de papel y en cualquiera de los idiomas siguientes: espailol, fraíw 
cés , italiano, por tugués , inglés ó a lemán , sin raspaduras ni enmiendas 
que no estén salvadas. Todo despacho privado cuyo contenido sea con
t ra r io á las leyes ó parezca inadmisible por razones de seguridad públi
ca ó de buenas costumbres (inedará sin curso. 

A la cabeza del texto deberá ponerse la dirección, empezando por el 
nombre y señas del destinatario, bien esplicitas, de manera que no do 
lugar á duda; punto de destino, y en.caso de que este no tuviese «istacion 
telegráfica, se consignará antes el nombre de la que ha de encargarse <le 
r e m i t i r el t e l ég rama por correo. El nombre de la estación espedidora, 
la fecha, hora y minutos del depósito se trasmiten de oficio. 

Todo espedidor puede franquear la respuesta que pida á su corres
ponsal. En este caso deberá escribir después del texto y antes de la firma 
la indicación R. P. que se cuenta por dos palabras para la tasa del des-r • 
pacho p r imi t ivo y dicha indicación designará por sí sola sor respuesta 
pagada por diez palabras. Si la respuesta tuviere menor número de pa
labras que las pagadas, la diferencia quedará á favor de la administrar 
clon: si tuviese mas, la diferencia deberá abonarse, según tar i fa , por el 
que presente la contestación La estación destinataria paga al destina
tario el importe de la tasa percibida en la de origen para la respuesta, 
en metá l ico , en sellos telegráficos ó bien por medio de un bono, dejándole 



- 61 -

el cuidado de expedirla en el tiempo y oon la dipeccion que quiera. Esta 
respuesta es tratada y considerada corao cualquier otro despacho. 

Los to légramas pueden dirigirse á varios destinatarios en una misma 
localidad: estos t e l ég ramas se tasan como uno solo; pero se abonarán 
á la adminis t rac ión , como derechos de copia, tantas veces 5 cént imos do 
peseta como destinatarios haya, menos uno. 

E l espedidor de un telegrama tiene la facultád de recomendarlo En 
este caso, el espedidor deberá consignar la palabra recomendado antes 
de la dirección. La estación dastinataria t r a s m i t i r á por te légrafo al 
mismo espedidor la reproducción ín tegra de la copia enviada al destina
tar io , seguida de la indicación de la hora de entrega y del nombre ó car
go de la persona en cuyas manos se haya verificado esta: también sé a v i 
s a r á al espedidor, si la'entrega no hubiese podido efectuarse espresando 
las causas que lo hayan impedido. 

Se cuentan como palabras, todas las contenidas en el despacho, es-
cepto los guiones, pa rén tes i s y signos de puntuación; pero no se admiten 
puntos suspensivos. Las palabras subrayadas y las que escedan de siete 
sí labas, se cuentan por dos. 

Las cantidades numér icas escritas en cifras se contarán por tantas 
palabras cuantas veces contengan cinco cifras; mas otra palabra por el 
exceso cuando éste no llegue á cinco. Los puntos, comas con que se se
paren estas cifras, bien para-expresar decimales ó para d iv id i r cant i 
dades, así como las l íneas de división en los quebrados, se con ta rán por 
una cifra. Las señales de marca se é sp resa rán por palabras. Toda inicial 
ó cifra numér ica se con ta rá por una palabra.—El secreto d é l a corres
pondencia es observado rigurosamente —Si el espedidor lo solicita, pue
de detenerse la t rasmis ión de un despacho ó suspenderse la entrega en su 
destino avisando oportunamente.—Los despachos se e n t r e g a r á n g rá t i s 
á los destinatarios, y en caso de ausencia de estos, á los individuos adul
tos de su familia, á sus dependientes, criados ó patronos, no habiendo 
persona designada para ello, y recogiéndose el correspondiente recibo 
de los interesados. • 

El precio de t rasmis ión de los despachos desde cualquier estación á 
otra en la península es de una peseta por cada 10 palabras ó fracción de 
ellas, concediéndose g rá t i s cinco palabras para la dirección y firma; en 
la inteligencia de que solo se abonan para esas indicaciones y si no se i n 
vierten todas en ellas no se h a r á descuento alguno en el texto. Los sellos 
se hallan de venta en una espendedur ía situada en la misma estación. 

Se pueden d i r ig i r despachos á los pueblos para los cuales no haya l í 
nea telegráfica, remit iéndolos á la es tac ión mas p r ó x i m a con el fin de 
que desde esta vayan por correo. 

Los despachos dirigidos á poblaciones españolas que disten 3 ó menos 
de 3 k i lóme t ros de una estación telegráfica se r e m i t i r á n á sus destinata
rios por los ordenanzas sin que sea necesario pagar sobre tasa p o r el 
trasporte: los despachos deben llevar en su dirección, á mas de la esta
ción des t inar ía , el punto de destino. 

Las empresas de v ías férreas es tán autorizadas para admit i r despa
chos privados con las mismas condiciones que las estaciones oficiales y 
para trasmitirlos; pero para este fin deben celebrar un contrato con e"l 
Estado. 

-Serutczo e ^ m ^ y ' e r o . — H é aquí los precios que tienen los despachos 
espedidos desde España para cada uno de lo? Estados que se espresan á 
continuación: 
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Para Francia y Mónaco, despacho sencillo 6 de 20 palabras, 16 reales • 
aumentando 8 rs. mas por cada diez pal-abras ó fracción de ellas. 

Para Argelia y Túnez, v ía mix ta de Marsjl la, por corroo y telégrafo, 
7'50 pesnas y 3'75 porcada 10 palabras ó fracción do 10. 

Para Córcega, 5 pesetas. 
Para Portugal, 4 reales por cada 10 palabras ó fracción de ellas.— 

Para Italia, 28 y 14 respectivamente.—Para Holanda, 30 y 15.~Para 
Austria, 34 y 17.—Para Bélgica, 26 y 13. —Para Luxeraburgo, 24 y 12,—. 1 
Para Coríu, 50 y 25.—Para Dinamarca, 36 y 18.—Para Suiza, 26 y 13.— 
Para Suecia, 46 y 23.—Para Noruega, 44 y 22. - Para Servia y Moldo-Vá-
laquia, 38 y 19. —Para Grecia, 50 y 25.—Para la India Br i tánica , 114 y 7¿. 
—Para Malta, 48 y 23 . -Para la Confederación de la Alemania del Norte, 
34 y 17. 

Egipto.—Alejandría, 146 rs. 20 palabras y la mi tad mas por cada 
fracción de 10.—Cairo, 166 rs.-Suez, 166 rs.—Estacionés del canal de 
Suez 176 rs.—Regencia de Trípoli - -Tr ípo l i , 103 rs.—Beagbari, 146 rs. 

Oran 5retom.—Para Lóndres, 34 y 17.—Demás estaciones de Ingla
terra, Escocia é Irlanda, 38 y 19.-Para Jersey, 34 y 17.—Para Aurigny y 
Guernesey, la anterior tasa mas 3 rs. 80 es. por correo —Para la Rusia \ 
l í u r o p e a / 5 2 y 26.—Para el Cáucasp, 64 y 32.—Para la Siveria. 1.a r e - ' ' f 
«ion, 181 y 42; 2.a región, 116 y 58.--Para la China hasta Kiakhta , 116 y I 
58; desde este úl t imo punto van correos abonándose 5 rs.—Para la Tur - I 
quía Europea, 50 y 25.—Para la Turqu ía Asiát ica, 1.a ca tegor ía 66 y 33, I 
pa"a la 2.a 82 v 4Í -Pa ra la India, 1.a ca tegor ía , 422 y 211; 2.a id . , 440 y | 
220; 3.a id . , 454 y 227 

Via Lisboa.—T'dñíd para t e l é g r a m a s de 20 palabras: Alemania del i . " 
Norte, 20 pesetas.—Austria y Hungr ía , 21.—Bélgica, 17.-Dinamarca, 19. 
—Francia, 19.—Córceíca, 20.—Gran Bre taña , 10.—Italia, 23.—Luxembur- 1 
go, 17.—Noruega, 19.—Paises-Bajos, l § . - P o r t u g a l : Y i a Franc ia , 19. ' 
Via Bilbao, 20.—Rusia do Europa, 25—Servia, 22.-Sujcia, 21.—Suiza, ; 
2 0 . - T u r q u í a Europea, 25—Alejandr ía , 40.—Demás Estados de Egipto, I 
4 5 . - T r í p o l i , 30-50.—Persia, 46.-Pjnang, 12í)'50.—Singapore, 148'50 ' \ 

Vías de Bilbao y VÍV/O.—Alemania del Norte, 17 —Austria y Hungría, 
18. -Bélgica , 14 —Dinamarca, 16.—Francia, 16.—Gibraltar, 23l50.—Gran 
Bre taña , 10. Grecia, 22.—Italia, 18'50.—Luxemburgo, 14'50.—Noruega, 
16.—Paises-Bajos, 15. 

Is la de C¿Í&ÍI.—Tasas á pa r t i r de Lóndres ó de Brest: despacho de 10 
palabras.—Santiago, 84 pesetas 37 cént imos . Todas las demás estaciones 1 
78'12. Cada palabra adicional 7 pesetas 81 cént imos para Santiago y 7'50 
para las demás estaciones. 

Estados-Unidos.—New-York 50 pesetas.—Todas las demás estaciones 
53'12. Cada palabra adicional 5 pesetas New-York y 5^31 las demás es • 
taciones. 

C a t á l o g o d e e s t a c i o n e s t e l e g r á f i c a s « l e E s p a ñ a . 
ABREVIATURAS QUE INDICAN LA CLASE DE SERVICIO DE LAS ESTACIONES. 

N Servicio permanente. 
C. Servicio completo: de 8 mañana en invierno y de 7 m a ñ a n a en ve

rano, hasta las 9 de la noche. i 
L . Servicio limitado: de 9 á 12 m a ñ a n a y de 2 á 7 tarde; y los domin

gos de 9 á 12 mañana . 
B. De Baños. ' 
M , Municipal, 



E S T A C I O N E S . 
Adra M. L.—Aguilas M . C—Albacete C—Alba r rac ín L.—Alcalá de 

Henares N.—Alcaiiiz N.—Alcázar de San Juan N.—Alcira M. L.—Alcoy 
L.—Alcudia C Algeciras C.~Alhama 1..—Alicante N.—Almadén C— 
Almansa N.—Almenar L.—Almería N.—Alsásua N.—Andújar N.—Ante
quera N.—Aranda de Duero C—Aranjuez N.—Arcvalo N.—Astorga C. 
—Avi la N.—Avilés C - A z p e i t i a L.—Almuñecar L . 

Badajoz N.--Baeza M . L . Bailen L . - Barbastro L . Barcelona N . — 
Béjar C—Barrios L.-Benaventp N . - B é r j a L.—Bermeo L.—Betanzos N . 
• -Bilbao N.--Bribiesca L.—Burgo de Osma L.--Burgos N . 

Cabeza del Buey L.—Cabra L.—Cáceres N . - C á d i z N.--Calatayud N . - -
Caldas de Reyes L.-Carcagente L.—Carmona L.--Cartagena N.—Caspe 
L.--Castellon de la Plana N.—Cañaveral L.—Castro Urdíales L.—Chiclana 
L.—Cindadela C—-Ciudad Real N.-Ciudad Rodrigo C—Comillas L.--Cór-
doba N.--Coruña N.—Cuenca N 

Daroca L.—Denla L.-Deva L.—D. Benito C. 
Ecija M. L.--Elche C.--Escorial (S. Lorenzo) C—Estepa M. L . 
Ferrol N.—Figueras N.—Fraga L.—Fregenedr. Q, 
Gandía M. L.--Gerona C.-Gijon N.—Granada K.-Guadalajara N . — 

Guadix L.—Gibraltar N . (Considerada como española.) 
Haro L . - H e l l i n C.~Hijar L . - Huelva N.—Huesca N . 
Ibiza C—Irun N . 
Jaca C—Jaén N.—Játiva (S. Felipe de) M. L.—Jávea N --Jerez de la 

Frontera C. 
La palma L.—Laredo M . L.—Lazareto de S. S imónC. -Leqne i t io M . L . -

Leon N —Lérida N . -Linares L.—Logroño N.—Loja C—Lora del Rio C.--
Lorca C—Luarca L.—Lucena M . L.—Lugo N.—Llanes C. 

Madrid N.—Mahon C—Málaga N.—Manacor C—Manresa L.—Man
zanares N.—Marbella C—Marchena L —Medina dol Campo C—Medina 
Sidonia M . L.—Mequinenza L.—Mérida C—Mieres M, L.—Miranda de 
Ebro N.—Mondoñedo L —Monreal del Campo L.—Morella L.—Morón L . 
—Mot r i l C—Múre la N.—Murviedro N.—Mataró L . 

Navalmoral de la Mata L.—Nogales (Santa María de) L . 
Orense N . —Oriliuela C—Oviedo N . 
Padrón L.—Pajares (Venta de) C—Palencia N . - P a l m a de Mal lorcaN. 

—Pamplona N.—Peñañel L .—Peñaranda de Bracamente L.—PlasenciaC. 
—Ponferrada L —Pontevedra N.—Puebla de Sanabria L.—Puentedeume 
Al . L.—Puente Genil L.—Puerto de Santa María C — P u e r ú ) Real L . 

Reínosa C—Reus C—Ríoseco C—Rivadavia M . L.—Rivadeo C — R i -
vadesella M. L . 

Sabadell M . L.—Sahagun L . - Salamanca N-*-S. Fernando N.—S. I I -
defenso L . - S a n l ú c a r C—S. Pedro de Masnou L.—S. Roque C.—S. Se
bastian M.—Santa Cruz de Múdela L.—Santa Cruz de Retamar L.—San
ta Olalla C—Santander N.—Santiago G;—Santoña C—San Vicente de la 
Barquera M . L.—Saríñena C—Sarrion L.—Segorve L —Segovía N.—Se
v i l l a N.—Sigüenza C—Soria N . 

Tafalla L.—Talavera C—Tarancon L.—Tarifa N.—Tarragona N •— 
Tarrasa M . L.—Tembleque C—Teruel N.—Toledo N.—Tolosa L .—Tor-
relavega M . L . - T o r r e v i e j a L.—Tortosa L —Truj i l lo N.—Tudela N — 
Tuy C. 

-übeda L.—Utrera L . 
Valdepeñas L.—Valencia N.—Valladolid N . - V a l s L . - V e g e r L .—Ve-



- 64 -

ra L.—Vergara C—Ver in L.—Vélez-Málaga M . C—Vigo N.—Villafran-
ca del Panadés L.—Villafranca'del Vierzo C—VillagarciaC—Villanueva 
y Geltrú L.—Villavieiosa M . L.—Villena C'—Vinaroz N.—Victor ia N.— 
Vivero C. 

Zafra C—Zamora N.—Zaragoza N . 

D I V I S I O N » E F E R R O - C A R R I L E S D E S E V I L L A . 

Oficinas, calle de los Reyes Católicos núm 2 \ .—Líneasque compren
de.—Góvdoha. á Sevilla, 131 ki lómetros.—Sevil la á Jerez y Cádiz, incluso I 
el ramal del Trocadero, 164 k i l ó m e t r o s . — U t r e r a á Morón y Utrera á 
Osuna, 99.—Córdoba á Málaga, 193.—Campillos á Granada 124.—Córdo
ba á Ezpiel y Bolmez, 72.—Buitrón á San Juan del Puerto, 48,—Thársis 
a! Odiel 46. —Pertenecen también á la división las líneas de Mórida á Se
v i l l a y de Sevilla á Huelva, en construcción y las de Cádiz á Gibraltar, 
Málaga á Algeciras, Granada á Guadix y Almer ía , Múrela á Guadixy 
Granada, L o r c a á Aguilas, Osuna á Casariche, Marchena á Ecija, Sevilla 
á Alcalá y Carmena y otras de m'enos importancia, cuyos proyectos han • 
sido examinados y remitidos para la aprobación del Gobierno. 

I n s t r u c c i o n e s p a r a l o s v i a j e r o s . 

ESTRA.CT0 DEL REGLAMENTO PARA LA EJECUCION DE LA LEY DE FERRO-1 | 
CARRILES DE 14 DE NOVIEMBRE DE 1855. ' 

Disposiciones relativas á los viageros. 

Art ículo 25. Todo billete con enmiendas ó raspaduras será desecha
do como falso. 

A r t . 27. Es t a r án constantemente á la vista en los sitios mas públicos 
de cada estación los anuncios de las horas de despacho, así como tam- • 
bien los de los billetes, itinerarios y precios de las tarifas. 

Artículo 46. Ha de haber siempre los suücientes carruajes de toda . 
clase para el trasporte de los viajeros que se presenten. 

Art ículo 50. Se prohibe admit i r en los carruajes de los viajeros ma
teria que pueda ocasionar explosiones ó incendios. 

Artículo 92. E l viajero que no presente el billete que le dá derecho á 
ocupar un asiento en los trenes ó que teniéndole de clase inferior ocupa I 
uno de la superior, p a g a r á en el primer caso el doble de su precio, según • 
tarifa, y en el segundo dos veces la diferencia de su importe á contar 
desde la estación en que verificó su entrada en los trenes hasta el punto 
donde termine#su viaje. A no justificar el viajero el punto de su entrada 
en el t ren, el doble j r ec io se va lua r á por la distancia recorrida desde el I 
sitio en que haya tenido lugar la ú l t ima comprobación de billetes. 

Art ículo 93. Dado caso de que un viajero pase mas allá del punto in- í 
dicado en su billete abonará solo el exceso que corresponda al aumento 
del trayecto recorrido siempre que hubiera avisado al jefedel tren antes 
de salir de la estación en que debe terminar el valor de su billete. Si no 
hiciese previamente esta advertencia sat isfará el doble del importe cor
respondiente al trayecto que demás haya recorrido. 

A r t . 94. E l viajero que por falta de carruaje se viese en la necesidad 
de entrar en uno de clase superior al designado en su billete, nada satis
fará á la Empresa por el exceso del precio. Si por el contrario* en v i r t ud 
de la misma causa, tuviese que ocupar una localidad de clase inferior, la 
Empresa le devolverá el importe de su billete tan pronto como termine 
el viaje. 
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Artículo 95. Se prohibe rigorosamente: 1.° Entrar y salir en los co

ches por otra portezuela que no sea la que se abré sobre los andenes. 2.° 
Trasladarse de uno á otro coche ó avanzar el cuerpo fuera de su caja du
rante la marcha. 3.° Entrar o salir en los coches á no ser en las estacio
nes y cuando el tren se halle completamente parado. 4.° Subir á los co
ches puesto ya el t ren en movimiento. 5.° A d m i t i r en loscoches mas v i a 
jeros que los correspondientes á l o s asientos que contengan. 

Artículo 96. No se p e r m i t i r á la entrada en los coches á ninguna per
sona en estado de embriaguez, ni á la que lleve consigo á r m a de fuego 
cargada ó paquetes que por su forma, volumen ó mal olor puedan moles
tar á los viajeros. Tampoco sérá admitido en el embarcadero ningún i n 
dividuo con arma de fuego sin que antes se compruebe que se halla des
cargada. 

Artículo 97. Los viajeros tienen derecho á que los empleados de la 
Empresa ó del Gobierno hagan desocupar el carruaje á todo el que por 
su falta de compostura, palabras ó acciones, ofenda al decoro de los de
más , altere el órden establecido ó produzca disturbios o disgustos. 

A r t . 98. Rese rva rán siempre las empresas un compartimiento de 
primera clase en los trenes de viajeros, para las señoras que, viajando 
solas, lo soliciten. 

A r t . 99. Se prohibe llevar perros en los carruajes de viajeros. No 
obstante, la empresa podrá admit i r en wagones especiales á los que' no 
quieran separarse de sus perros, siempre que estos lleven bozales. 

Advertencias. Los relojes de las l íneas férreas se rijen por el tiempo 
medio, lo cual hace que con frecuencia se hallen discordes con los de las 
poblaciones que por lo regular se arreglan con el meridiano. 
t En todas las estaciones debe haber B o t i q u í n . Está prohibido ' todopri
vilegio en favor de las empresas de trasporte en la entrada, permanen
cia y circulación en las dependencias de las estaciones. E l sitio designa
do á cada viajero t e n d r á por lo menos 45 cen t ímet ros de ancho, 65 de 
fondo y un metro y 45 cent ímet ros de altura medida desde el asiento. 

Billetes.—Cinco mimíio?, antes de la salida se cierra el despacho de 
billetes. Los N i ñ o s de tres á seis años pagan medio asiento: los militares 
y marineros que viajan en cuerpos pagan la cuarta parte, y mitad de 
asiento los que pasan con licencia ó viajan por asuntos del servicio, pero 
deben presentar el pasaporte. 

En t rada en los andenes.—h&s personas que deseen entrar en los an
denes de las estaciones para esperar ó despedir á cualquier viajero, pue
den hacerlo adquir iéndolos billetes que al efecto se espenden al precio 
de 2 reales cada uno. 

Los compartimientos reservados se piden y pagan en la estación una 
hora antes de la salida del t ren. 

Quince minutos antes de la salida se cierra el despacho de equipajes 
en las estaciones principales y cmco en las intermedias: se abren una 
hora antes: cada billete da derecho al trasporte gratuito de 2 Ii2 arrobas 
de equipaje ó sean 30 k i lógramos . 

El equipaje presentado después de la hora paga el precio de los en
cargos y va en el t ren inmediato. 

OMNIBUS PARA, LAS LÍNEAS FÉRREAS.—Media hora antes d é l a salida 
de los trenes, parten ómnibus de las estaciones centrales, establecidas en 
la plaza de la República Federal, para las estaciones de la plaza de Armas 
y del prado de San Sebastian. Los precios de la conducción de pasajeros 
y equipajes se indican en la tarifa oficial, que insertamos enseguida. 

GUIA p 
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Í I E G L A J I E ! \ T O D E P O L I C I A 

PARA. EL SERVICIO DE PATIOS Y MUELLES DE LAS ESTACIONES DE FERRO- • 
CARRILES DE CÓRDOBA Á SEVILLA T DE SEVILLA Á JEREZ Y CÁDIZ APRO
BADO POR EL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS EN 26 DE JULIO DE 
1872 Y PUESTO EN VIGOR POR EL GOBIERNO CIVIL DE ESTA PROVINCIA. EN 

4 DE OCTUBRE DEL MISMO AÑok 

Artículo 1.° En conformidad á lo dispuesto en el a r t ícu lo 91 del Re
glamento de 8 de Julio de 1859, se prohibe la entrada en el recinto del 
fer ro-carr i l á toda persona que no esté destinada á su servicio.—Se ex
cep túan de esta prohibición: 1.° Las autoridades superiores de la pro
vincia. 2.° Las autoridades locales. 3.° Los ingenieros y empleados de las 
Inspecciones facultativa y administrativa que tengan á su cargo la vigi-
lancia del ferro-carr i l . 4.° La fuerza pública y del resguardo y los agen
tes de policía cuando se presenten con autorización expresa de la autori
dad competente para desempeñar un servicio. 5.° Las personas que ob
tengan permiso de la Compañ ía , que debe exhibirse siempre que ios em
pleados de la misma lo exijan. 

A r t . 2.° Dentro del recinto de la estación no se puede ejercer ningu
na industria sin permiso especial de la Empresa. 

A r t . 3.° Las personas ó mozos que concurran á la estación á la lie- . 
gada de los trenes para ofrecer sus servicios á los viajeros, se situarán f 
en el patio de aquella, frente á la puerta de salida, sin que obstruyan el ü 
t r áns i to público. Estos mozos se abs tendrán de d i r ig i r exci tación alguna 
á los viajeros, pudiendo penetrar hasta el sitio en que se recojan los bul
tos ó equipajes cuando sean expresamente llamados por sus dueños. 

A r t . 4.° La Compañía del ferro-carr i l podrá establecer mozos d» 
equipajes, que pe rmanece rán á la llegada de los trenes en las respectivas 
fac tor ías , sin d i r i g i r tampoco exci tac ión á-los v ia je ros ,á fin de que estos 
queden en completa l ibertad de utilizarlos ó de valerse de los particula
res de que t ra ta el articulo precedente. 

A r t . 5.° La tarifa á que han de sujetarse los mozos de cordel, á que 
sereflere el ar t . 3.°, es la siguiente: Por la conducción, de todo equipaje 
de uno ó mas bultos, cuyo peso total no exceda de 30 k i lógramos , ó por 
el desempeño de una comisión cualquiera, 0,50 cént imos de peseta. 

Por todo equipaje de uno ó mas bultos que exceda de dicho peso y no 
pase de 50 k i lógramos , una peseta. 

Excediendo de 50 k i lógramos en total , el precio será convencional. 
A r t . 6.° Los carruajes de empresa ó particulares que se dediquen i 

la conducción de viajeros entre la ciudad y la es tac ión , no podrán pene
t r a r en el recinto de ella á la llegada de los trenes hasta quince minutos 
antes de la hora en que aquellos lo verifiquen, situándose á distancia con
veniente del edificio para que no se entorpezca la circulación. E l órden 
de colocación será el siguiente: A la inmediación d é l a puerta de salida 
de la estación los carruajés que conduzcan la correspondencia pública. 
En el caso de dedicarse también al trasporte de viajeros, se sujetarán á 
las reglas que se establecen para los coches de servicio general. A conti
nuación los del t r a m v í a , siguiendo los que pertenezcan á la Empresa del 
ferro-carr i l ó estén convenidos ó contratados con la misma para condu
cir viajeros, de un modo permanente y obligatorio á todos los trenes de 
llegada y salida: los demás que, sin deberes reconocidos, se dediquen á 
igual servicio, y por úl t imo los coches de particulares. Para la coloca
ción se obse rva rá turno rigoroso entre los carruajes contratados por la 



- 67 -

Compañía, si pertenecen á distintos dueños ó empresas, y t ambién entre 
los demás de servicio general y por órden de llegada los particulares. 

A r t . 7.° Los conductores de carruajes, mientras estos so hallen en 
la estación, pe rmanece rán en el pescante y á su inmediación los mozos 
y zagales, absteniéndose de d i r i g i r exci tación alguna al público n i pe
netrar en las dependencias del ferro-carr i l , sino para recojer a lgún 
equipaje. 

A r t . 8." Cuando los referidos carruajes lleven viajeros á la esta
ción, sa ldrán del patio de la misma tan pronto como hayan dejado á aque
llos y los efectos que les pertenezcan; pero podrán esperar al frente de 
puerta de salida, guardando órden, si tienen que regresar con alguna 
persona. 

A r t . 9.° Si la Compañía del camino de hierro establece el servicio de 
mozos, como prescribe el ar t . 4.° y de coches para conducir viajeros en
tre la estación y la ciudad, ó para trasporte de mercanc ías á domicilio, 
p ropondrá á la aprobación del gobierno la tarifa que ha de regir, como 
dispone el ar t . 146 del Reglamento de 8 de Julio de 1859. 

A r t . 10. La tarifa para las demás empresas ó particulares que hagan 
el mismo servicio de carruajes, es la siguiente: 

V i a j e r o s . — P o r cada uno, 50 cént imos de peseta.—Por cada niño 
de 3 á 6 años, 25 id . 

Los menores de esta edad que se conduzcan en brazos, nada sa t i s farán . 
E q u i p a j e s . — P o r cada saco de noche, sombrerera y demás objetos 

de poco peso ó volumen, que los viajeros, no lleven en la mano, p a g a r á n 
25 céntimos de peseta. 

Por equipaje de uno ó mas bultos, cuyo peso no exceda de 30 k i lógra -
mos, 50 id . 

Por equipaje de mas de 30 k i l ó g r a m o s , q u e n o e x c e d a d e 50, una peseta. 
E l trasporte de bultos de mayor peso, así como el de los que-por su 

excesivo volumen, sin otras circunstancias especiales, sean de difícil co
locación, se h a r á á precios convencionales. 

En todos los casos se entiende comprendido en ellos la carga y des
carga. 

A r t . 11. En el interior de cada carruaje se ,'fijará una tarjeta con el 
número de asientos que contenga y la tar ifa de viajeros y equipajes au
torizada con el sello de la Sección ele Fomento. 

A r t . 12 Los conductores de toda clase de carruajes que exijan pre
cios mayores de los establecidos en sus respectivas tarifas, i ncu r r i r án en 
las penas impuestas á los contraventores de los bandos de policía y buen 
gobierno. 

A r t . 13. Los pát ios de las estaciones destinados á los carruajes es
t a r á n completamente alumbrados de noche á las horas de salida y llega
da de los trenes. 

S e r v i c i o d e m e r c a n c í a s . 
A r t . 14. Se permite la entrada en los pá t ios y muelles de mercan

cías á las personas que hayan de practicar en ellos cualquiera operación 
relacionada con los trasportes, bien conduzcan á la vez cabal ler ías ó 
carros 6 se presenten acompañadas de mozos, debiendo salir del local 
terminado el objeto que les lleve al mismo. 

A r t . 15. Queda prohibido fumar y encender fósforos en los muelles 
de mercancías , como pormanecer en este sitio en otras horas que las se
ñaladas para el servicio público. 
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D i s p o s i c i o n e s g e n e r a l e s . 

. A r t . 16. El cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento 
corresponde á los agentes de la Empresa del fe r ro-caml y la vigilancia 
de que se observe en todas sus partes á la inspección administrativa y f 
mercantil de la l ínea, cuyos empleados serán auxiliados, para el desem- \ 
peño de su cometido, por la guardia c i v i l , agentes de órden público, de 
la policía municipal y demás dependientes de m i autoridad. . ( | 

A r t . 17. Cuando por parte de la empresa del camino de hierro se 
falte al cumplimiento de las prescripciones anteriores ó se tolere suin-ii 
fráccion, los funcionarios de la inspección del Gobierno dir ig i rán áaque-
lias ó á sus agentes las oportunas observaciones, y si estas no fuesen aten
dida, denunciarán los hechos á mi autoridad á los efectos que sean pro*. 
C6CÍ,GntGS» 

A r t . 18. Si la falta se cometo p o í particulares, la denuncia tendrá 
lugar ante el Juez municipal competente, con arreglo á lo prevenido en 
el ar t . 156 del Reglamento de 8 de Julio de 1859 para los electos del 23 de 
la ley de 14 de Noviembre de 1855. 

Sevilla 9 de Julio de 1872 —El Gobernador, Sebastian Rolandi. 
Los DESPACHOS CENTRALES, donde los viajeros puedan tomar bille

tes y despachar toda clase de encargos, equipajes y tomar coches que les 1 
conduzcan á las estaciones, se encuentran: el de la línea de Cádiz, plaza I 
de la República Federal núm. 13; el de la línea de Córdoba, en la misma 
plaza núm. 2. 

F E B B O - C i U t n i L D E H E R I D A A S E V I L L A . 
(En construcción.) 

oBcinas.—Calle de las Palmas núm. 3.—Horas de despacho, de diez 
de la mañana á cuatro de la tarde. 

I E B U O - C A B R I L D E S E V I L L A A I I U E L V A . 
{En construcción.) . • 

Oficinas.—Calle de los.Reyes Católicos núm. 2.—Horas de despacho de, 
diez de la mañana á cuatro de la t a rd j . 

F E R K O - C A B R I L D E S E V I L L A A J E R E Z V . C A D I Z . 
DIRECCION DE EXPLOTACION EN SEVILLA: OFICINAS HUERTA QUE FUÉ DE 
BORBOLLA EN EL PATIO DE VIAGEROS D3 LA ESTACION, PRADO DE SAN 
SEBASTIAN. HORAS DE DESPACHO DE DIEZ DE LA MAÑANA Á CUATRO DE LA 

TARDE. DESPACHO CENTRAL DE BILLETES Y EQUIPAJES, . 
PLAZA DE LA RFPÚBLIOA FEDERAL NÚM. 13. 

Véase la sección de Personal. 
iSem7to.-La estación está situada en el Prado de San Sebastian y es 

de primera clase. Hay restaurant.—Dos Hermanas. Estación de tercera 
clase.—Utrera. Estación de segunda clase. Hay repos ter ía .—L«s Alcan
tarillas. Estación r u r a l . - L a s Cabezas. Estación de tercera clase. Hav 
reposter ía y servicio de ómnibus.—Lebrija. Estación de segunda' clase. 
Hay repos te r ía y servicio de ómnibus — E l Cuervo. Estación rural.—/c-
rez de la Frontera. Estación de primera clase. Hay reposter ía ; un 
tram-via conduce á los pasajeros á la ciudad á 2 rs. atiento.—Puettó 
ele Santa María . Estación de tercera clase. Hav repos ter ía y servicio 
de carruajes—Pwerto-.Re^. Estación de segunda clase. Hay reposter ía . 



—Trocadero. Estación de mercancías .—5aw Femando. Estación de se
gunda clase. Hay r e p o s t e r í a . - C a ' ^ . Estación de primera clase. Hay 
repos te r ía y servicio de ómnibus. f - - i , A 

Distancias Idlométricas de las estaciones entre si.—De Sevilla á 
Dos Hermanas 14 ki lómetros.—De Dos-Hermanas a Utrera 17.—De Ut re 
ra á las Alcantarillas 12.—De las Alcantarillas á las Cabezas 12.-De las 
Cabezas a Lebrija 17.—De Lebrija al Cuervo 12.-Del Cuervo á Jerez 20. 
—Da Jerez al Puerto de Santa María 15.—Del Puerto de Santa Mana a 
Puerto Real 9,—De Puerto Real á San Fernando 10,-De San Fernando á 
Cádiz 15.—Longitud total de la via 153 k i lómet ros , 

T A R I F A D E P R F X I O S 
d e l o s b i l l e t e s d e v i a j e r o s c o n e l i m p u e s í o d e l l O |>or 

l O O p a r a e l T e s o r o p ú b l i c o . 

DEL EMPALME A CADIZ. I DE CADIZ AL EMPALME. 

ESTACIONES. 

Empalme . . , 
Sevilla . . . , 
Dos Hermanas. . 
Utrera . . . . 
Las Alcantarillas. 
Las Cabezas. . . 
Lebrija . . . . 
El Cuervo . . . 
Jerez 
Pto de Sta. María. 
Puerto Real , . 
San Fernando/ . 
2.a aguada Puntl. 
Cádiz 

» » 
3 » 
9 60 

17 80 

» » 
•2 20 
7 20 

13 40 
2 3 - 6 0 ¡ n 80 
29 m%¿ 00 
37 60 28 20 
43 20!32 40 
52 80!39 60 
61 80|45 40 
66 80148 80 
71 60;52 40 
77 80 57 00 
78 80,57 80 

» » 
1 40 
4 40 
8 00 

10 60 
13 20 
17 00 
19 60 
23 80 
27 20 
29 20 
31 40 
34 20 

|34 60 

ESTACIONES. 

» » 
1 60 
7 20 

10 60 
13 40 
24 20 
36 00 

» » 
1 20 
5 40 
8 60 

10 60 
17 80 
25 80 

41 80;30 00 
50 00:36 20 
55 20'40 20 
61 80¡44 80 
29 20 50 60130 40 
76 00 55 60 33 40 
78 80:57 80,34 60 

» » 
0 80 
3 40 
5 00 
6 80 

11 00 
15 40 
18 00 
21 80 
24 00 
26 80 

Cádiz . . V . . 
2.a aguada. Puntl 
San Fernando. . 
Puerto Real . 
Pto. de Sta. María 
Jerez . . . . . 
El Cuervo . . . 
Lebrija . . . . 
Las Cabezas . . 
Las Alcantarillas. 
Ut t^ ra . . . . 
Dos Hermanas. . 
Sevilla . . . . 
Empalme . . . 

Además de los precios indicados se p a g a r á un sello de 10 céntimos de 
peseta por cada billete, cómo contr ibución de guerra creada por decreto 
de 2 de Octubre de 1873. Ló mismo ocurre en todas las l íneas. 

F E R R O - C A B R I L D E C O R D O B A A S E V I E E A . 
DIRECCION J E LA EXPLOTACION Y OFICINAS DE LA ESTACION .SITUADAS EN 

LA PLAZA DE LOS MÁRTIRES DE LA LIBERTAD, ANTES DE ARJONA. 
HORAS DE DESPACHO, DE NUEVE DE LA MAÑANA Á. CUATRO DE LA TARDE, 

LA CAJA DESPACHA DE ONCE DE LA MAÑANA Á CUATRO DE LA TARDE, 
DESPACHO CENTRAL DE BILLETES Y EQUIPAJES, 

PLAZA DE LA REPÚBLICA FEDERAL, N. 2. 

Véase sección de Personal. 
ESTACIONES.—SemWrt. La estación en la plaza de los Már t i res de la 

Libertad: esde primera dase.—Empalme. Aquí e m p á l m a l a línea de Cór-
áoha con \a de C M i z . — L a Rinconada. Apeadero.—iíreraes. Estación de 
tercera clase. Hay ómnibus para Cant i l lana .—Toeína . Estación de te r 
cera clase. Hay parador y restaurant.—Camoda 6 Guadajhz. Es tación 
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rural de tercera clase.—Zora del Rio. Estación de segunda clase. Hay 
restaurant.—PeM/Zor. Estación de tercera clase.—PaZma del Rio. Es
tación de segunda clase. Empieza la provincia de Córdoba. Hay un servi
cio de carruajes para Ecija en correspondencia con el ferro-carril.— 
Hornachuelos. Estación de tercera clase.—Posabas. Estación de tercera 
clase.—AZmocWuar. Estación de tercera clase.—VíKarrwftm. Apeadero. 
— Cordto&a. Estación de primera clase. Continúa la línea para Madrid, 
Málaga y Belmez.Hay restaurant. 

Distancias hilo-métricas de las estaciones entre sí.—De Sevilla (pla
za de Armas) al Empalme, 6 kilómetros;—Del Empalme á la Rinconada, 7. 
De la Rinconada á Brenes, 10.—De Brenes á Tocina, 14.—De Tecina á 
Carmena, 6.—De Carmena a Lora del Rio, 16.—De Lora del Rio á Peña-
flor, 19.—De Peñaflor á Palma del Rio, 6.—De Palma del Rio á Horna
chuelos, 11.—De Hornachuelos á Posadas, 10.—De Posadas á Almodóvar, 
10.—De Almodóvar á Vil larrubia, 10.—De Vil larrubia á Córdoba, 13.— 
Longitud total de la v ía , 131 k i lómet ros á la Estación de Sevilla y 132 al 
Muelle del Puerto. 

T A R I F A D E P R E C I O S 

d e l o s b i l l e t e s d e v i a j e r o s c o n e l i m p u e s t o d e l O por 
l O O p a r a e l T e s o r o p ú b l i c o . 

DE SEVILLA A CÓRDOBA. 

ESTACIONES. 

Sevilla . 
Empalme 
Rinconada 
Brenes . 
Tocina . 
Carmena 
Lora del Rio 
Peñaflor . 
Palma del Rio 
Hornachuelos 
Posadas. . 
Almodóvar 
Vi l larrubia 
Córdoba. . 

1. 
CLASES. 

Rs. 
» » 
> » 
5,80 

10,60 
16,80 
19,80 
27 » 
36 » 
38 » 
43,20 
47,60 
52,40 
56,80 
63 > 

Rs. 
» » 
» » 
4,40 
8 » 

12,60 
14,80 
20,20 
27 » 
28,60 
32,40 
35,80 
39,40 
42,60 
47,20 

3.a 
Rs. 
» » 
» » 
2,60 
4,80 
7,60 
9 » 

12,20 
16,20 
17,20 
19,60 
21,40 
23,60 
25,60 

CLASES 
ESTACIONES 

DE CÓRDOBA A SEVILLA. 

Córdoba. . . 
Villarrubia . 
Almodóvar . 
Posadas. . . 
Hornachuelos. 
Palma del Rio 
Peñaflor . . 
Lora del Rio . 
Carmona . . 
Tocina . . . 
Brenes . . . 
Rinconada . . 
Empalme . , 
Sevilla 

6,40 
11,20 
15,40 
20,20 
25,60 
27,40 
36 » 
43,80 
46,20 
52,80 
57,20 

Rs. 
» » 
4.80 
8,40 

11,60 
15,20 
19,20 
20,60 
27 » 
32,80 
34,60 
39,60 
43 > 

60,60 45,40 
63 » 14J,20 

5 » 
7 » 
9,20 

11,60 
12,40 
16,20 
19,80 
20,80 
23,80 
25,80 
27,40 
28,40 

Además, por decreto del Gobierno de la República de 2 de Octubre de 
1873, se impone, como contribución de guerra, un sello ó t imbre de 10 
cént imos de peseta por cada billete. 

Notas. En las estaciones de Córdoba, Posadas, Palma, Peñaflor, Lo
ra y Sevilla se facilitan billetes al precio de 2 rs. uno á las personas que 
deseen entrar en los andenes á esperar ó á despedir viajeros. 

La empresa facilita billetes valederos por uno, dos y tres meses, con 
rebaja de precios entre Sevilla, Córdoba y pueblos mas importantes de 
la l ínea. 

De E c i j a á Sevilla en correspondencia con la línea férrea de Córdoba 
á Sevilla.—En 1.a clase, 55 reales.—En 2.a, 42'25 y en 3.a 19,75. 
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F E R K O - C A B R I L E S D E S E V I L L A . A A L C A L A 

y C a r m o n a y p r o l o n g a c i ó n h a s t a D I o n t i l I a . 

EMPALME CON LA RED GENEKAL DE FERRO-CARRILES EN LA ESTACION 
DE SEVILLA (SAN BERNARDO.) 

EXPLOTACION CON ARREGLO A L DECRETO-LEY DE 14 DE NOVIEMBRE DE 1868, 

Primer trozo de Sevilla d Alcaldde Guadawa, abierto á la explotación 
desde \0de Enero de 1873. 

Kls. 

0 
10 
14 

ESTACIONES. 

Sevilla. 
Cerraja. 
Alcalá. 

TARIFA DE BILLETES 
Precios con 
el 10 p . 100. Klg-
1.a 2.a 3 

5'00 
7'00 

3'80 2'80 
5'20 3'40 

0 
4 

14 

ESTACIONES. 

Alcalá . . 
Cerraja, 
Sevilla, 

Precios con 
el 10 p, 100. 
1.a 2.a 3.a 

» 
2'20 
7'00 

» 
1'80 
5'20 

» 
1'20 
3'40 

Billetes de ida y vuelta entre Sevillíi y í l .a clase con el 10 por 100, 12'40 
Alcalá (y vice-versa), valederos solo|2.a clase con id , , 9'60 
para el dia que se expiden (3.a clase con id . . 6'00 
Hay despacho de billetesen la Plaza de la República F e d e r a l , n ú m , 13, 

esquina á la calle Bilbao. 
Se pondrán coches de 1.a y 2.a én los trenes 3 y 6 si lo solicitan los se

ñores Viajeros. 

F E R R O - C A R R I L E S D E U T R E R A A M O R O N , 
O s u n a y M a r c l u e n a , 

TARIFA DE BILLETES, 

DE UTRERA A MORON Y OSUNA. DE MORON A UTRERA. 

Estaciones, 

Utrera » » 
Empalme. , . . 10,20 7,40 5,00 
CoroniL. . . . . 11,40 8,20 5,60 
Morón 21,60 15,60 10,40 

DE UTRERA A MARCHENA 

l , a 2,a 3.5 Estaciones. 

Morón. . 
Coronil. . 
Empalme. 
Utrera.. . 

1. 

10,20 
12,00 
21,60 

2.a 

» 
7,40 
8,80 

15,60 

3 / 

5,00 
5,80 

10,40 

Estaciones. 
U t re ra . 
Empalme 
Araha l . 
Paradas. 
Marchena 

1. 
» 

10,20 
18,00 
21,20 
25,60 

» 
7,40 

13,00 
15,40 
18,60 

3.a 
» 

5,00 
8,80 

10,40 
12,40 

DE MARCHENA A UTRERA. 

Estaciones. 
Marchena 
Paradas. 
Arahal, 
Empalme 
Utrera, 

1.a 
» 

4,40 
7,80 

15,40 
25,60 

2.a 
» 

3,20 
5,60 

11,20 
18,60 

» 
2,20 
3,80 
7,40 

12,40 
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F E R R O C A R R I L D E C O R D O B A A M A L A G A . 

TARIFA DE BILLETES. 

tm M A L A G \ A CORDOBA. 

Estaciones. 

Málaga, . . . 
Campanillas.. . 
C á r t a m a . . . . 
Pizarra. . . . 
Alora 
Gobantes.. . . 
Bobadiila. . . 
Puente-Piedra.. 
La Roda.. . . 
Casariche. . . 
Puen te -Gín i l . . 
Aguilar. . , . 
Mont i l l a . . . . 
Fernan-Nuñez . 
Torres-Cabrera 
Aguadillo. . . 
Córdoba. . . . 

Precio con el 10 
por 100. 

l T Z ^ 2 T c ! ^ 3 ~ " 

» 
5,80 
9,60 

16,00 
20,20 
30,20 
'36,60 
42,80 
49,80 
55,00 
61,40 
72,40 
76,04 
85,00 
89,40 
95,20 

102,00 

c. 

» 
4,40 
7,20 

12,00 
15,20 
22,60 
27,40 
32,20 
37,40 
41/20 
46,00 
54.401 
57,20 
63,80: 
67,00; 
71,40: 
76,60 i 

» 
2,: 
4,40 
7,20 
9,20 

13,80 
16,60 
19,60 
22,60 
25,00 
28,00 
33,0Q 
34,60' 
38,80 
40,60 
43,20 
46,40 

DE CORDOBA A MALAGA. 

Estaciones. 

Precio con el 10 
por 100. 

Córdoba. . . 
Aguadillo . . 
Torres Cabré ra 
Fernan-Nuñez . 
Monti l la . . . 
Aguilar . . . 
Puente-Genil . 
Casariche . . 
La Roda. . . 
Puente-Piedra. 
Bobadiila . . 
tobantes. . . 
Alora . . . . 
Pizarra . . . 
C á r t a m a . . . 
Campanillas . 
Málaga . . . 

» 
7,00 

12,80 
17,60 
26,40 
30,20 
40,80 
47,60 
52,40 
59,20 
65,60 
72,40¡ 
82,4o1 
86,20 i 
92,401 
96,20; 

102,00 ^ 

» 
5,20 
9,00 

13,20 
19,80 
22,60 
30,60 
35,80 
39,40 
44,40 
49,20 
52,40 
61,80 
64,60 
69,40 
72,20 
76,60 

3,20 
5,80 
8,00 

12,00 
13,80 
18,60 
21,60 
23,80 
27,00 
29,80 • 
33.110 ' 
37,60 
30,20 
42,00 
43,80 
46,40 

L í n e a s , c a r r e t e r a s y c a m i n a s q u e p a r t e n d e ¡Sev i l la , 

Las líneas férreas á Córdoba, Madrid, Málaga, Utrera, Morón, Osu
na, Cádiz y Alcalá de Guadaira. La antigua carretera de Madrid y la de 
Extremadura, los caminos vecinales de San Juan de Aznalfaraclie, Rin
conada, Alcalá del Rio, Tamarguillo, La Algaba y Granja Modelo, y va
rias veredas y coi'deles. (Véase el Indice y la descripción de la provincia 
medios de comunicación.) 

T r e n e s d e R a b a d i l l a á A n t e q u e r a y v i c e - v e r s a . 

Tari fa .~ \ )e Bobadiila á Antequera y vice-versa, 8 rs. en primera,6 
en segunda y 3 rs. 75 céntimos en tercera. 

DE MADRID Á IRUX 631 k i lómet ros . Ea coches de 1.a clase 303 reales 
En 2.a 227^5. En 3.a 136 rs. 50 es. 

DE CÓRDOBA Á BADAJOZ 046 k i lómet ros . Precios 310 rs. 8 céntimos en 
1.a, 236'23 en 2.a y 151'32 en 3.a 

DE BADAJOZ Á LISBOA. Precios 5,310 reis en 1.a, 4,150 en 2.a y 2,960 
en 3.a 

DE BADAJOZ Á CIUDAD-REAL 330 k i lómet ros En 1.a 161'28 rs. En se
gunda 120^96 y en 3.a 80'04. 

DE MADRID Á PARÍS. En 1.a clase 686 rs. En 2.a 515 i d . En 3.a 347. ; 
DE PARÍS Á LONDRES, por Calais y Douvre, 1.a clase 281 rs., 2.a clase 

211.—Por Boulogne y Faltrstone, 1.a clase 258 r.s, 2.a clase 186.-Dirigirse 
á la Compañía del Norte, plaza Roubaix en Pa r í s . 
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F E R B O - C A B B I L D E C O R D O B A . A ¡ M A . D B I D . 

432 k i lóme t ros . 

TRENES DESCENDENTES. 

ESTACIONES 
PRECIO CON EL l Ü P . g 

i.a 2y~~~~3y 

Madrid . . 
Getafe . . 
Pinto. . . 
Valdemoro. 
Ciempozuelos 
Aranjuez . 
Castillejo . 
Villasequilla 
Huerta . . 
Tembleque. 
Villacañas . 
Quero . . 
A l c á z a r . . 
Argamasilla. . 
Manzanares . 
Valdepeñas . . 
Santa Cruz. . 
Almuradiel . . 
Ventas de Cár. 
Santa Elena. . 
Vilches . . . 
Linares . . . 
Baeza . . , 
3avalquiiito . 
Mengíbar . . 
Espeluy. . . 
V . de la Reina. 
Andújar . . . 
Arjoni l la . . 
Marmoleio. . 
V i l l a del Rio . 
Montero. . . 
Pedro Abad. . 
Carpió . . . 
Villafranca. . 
Alcolea . . . 
Córdoba. . . 

6 72 
10 08 
12 96 
16 32 
23 52 
30 72 
35 04 
40 32 
48 48 
57 60 
64 80 
71 04 
83 52 
95 04 

108 48 
115 20 
123 36 
128 16 
134 40 
142 56 
147 36 
151 68 
158 40 
161 76 
164 16 
168 48 
174 72 
177 60 
180 48 
•186 72 
191 52 
195 84 
198 24 
200 16 
207 36 

1212 16 

5 21 
7 81 

10 04 
12 65 
18 23 
23 81 
27 16 
31 25 
37 57 
44 64 
50 22 
55 06 
64 73 
73 66 
84 07 
89 28 
95 60 
99 32 

104 16 
110 48 
114 20 
117 55 
122 76 
125 36 
127 22 
130 57 
135 41 
137 64 
139 87 
144 71 
148 43 
151 78 
153 64 
155 12 
160 70 
164 42 

TRENES ASCENDENTES. 

ESTACIONES. 

19 
79 
Í6 
75 
17 

14 55 
16 64 
19 15 
23 03 
27 36 
30 78 
33 74 
39 6 
45 14 
51 53 
54 72 
58 60 
60 88 
63 84 
67 72 
70 00 
72 05 
75 24 
76 84 
77 98 
80 03 
82 99 
84 36 
85 73 
88 69 
90 9' 
93 02 
94 16 
95 08 
98 50 

100 78 

Córdoba. . . 
Alcolea . , . 
Villafranca. . 
Carpió . . . 
Pedro Abad. . 
Montero. . . 
Vil la del Rio. . 
Marmolejo. . 
Arjonilla . . 
A n d ú j á r . ' . , 
V. do la Reina. 
Espeluy. . , 
Menjíbar . , 
Javalquinto. , 
Baeza . . , 
Linares . . , 
Vilches . . , 
Santa Elena. 
Ventas de Cár 
Almuradiel, 
Santa Cruz. 
Valdepeñas. 
Manzanares. 
Argamasilla. 
Alcázar . . 
Quero . . 
Villacañas . 
Tembleque. 
Huerta . . 
Villasequilla. 
Castillejo . 
Aranjuez . 
Ciempozuelos 
Valdemoro. 
Pinto. . . 
Getafe . . 
Madrid . . 

2." 

» 
5 28 

12 00 
14 40 
16 80 
21 12 
25 92 
32 16 
34 56 
37 44 
43 68 
48 00 
50 80 
54 24 
60 96 
64 80 
70 08 
77 76 
84 00 
88 80 
96 96 

104 16 
117 12 
128 64 
141 121 
147 36' 
154 56 
163 68 
171 84 
177 12 
181 44 
188 64 
195 88 
199 24 
202 12 
205 48 
212 16 

3.a 

» 
4 09 
9 30 

11 16 
13 02 
16 37 
20 09 
24 92 
26 78 
29 02 
33 85 
37 20 
39 43 
42 04 
47 24 
50 22 
54 31 
60 26 
65 10 
68 82 
75 14 
80 72 
90 77 
99 70 

109 37 
114 21 
119 79 
126 86 
133 18 
137 27 
140 62 
146 20 
151 78 
154 39 
156 62 
159 22 
164 42 

» 
2 51 
5 70 
6 84 
7 98 

10 03 
12 31 
15 28 
16 42 
17 78 
20 75 
22 80 
24 17 
25 76 
28 96 
30 78 
33 29 
36 94 
39 90 
42 18 
46 06 
49 48 
55 63 
61 10 
67 03 
69 99 
73 41 
77 74 
81 62 
84 13 
86 18 
89 60 
93 02 
94 61 
95 88 
97 48 

100 78 

El despacho central de Madrid, es tá en la calle de Alcalá núm. 30.— 
Los relojes de la línea se arreglan por el meridiano de Madrid —Los des
pachos de billetes se cierran cinco minutos antes de la salida de cada 
tren.—Hay establecidas fondas en las estaciones de Madrid, Andújar y 
Córdoba. 

GUIA IO 
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^1 C O B R E O S . 

CONDICIONES BEL SERVICIO PARA ESPAÑA, BALEARES, CANARIAS 
Y PRESIDIOS DE AFRICA. 

{Administración en Sevilla calle de §. Acasio n ú m , 1.) 

Por los pariódicos y cartas del extranjero no . se paga el cuarl» al 
cartero. • , , . , J H ' ' " 

Certificádos.—hz, carta se pondrá en sobre independiente lacrada. 
Además del franriueo, un sello de 2 rs. (50 céntimos de peseta) cualquiera 
que sea su peso. La carta se e n t r e g a r á á mano en la admir)istracion. re
cogiendo un recibo. Ha de ser recibida por la misma persona á quien 
es t á dirigida, la cual e x t r a e r á la carta cortando por un costado el sobre; 
pondrá en este, bajo su ñ r m a , riceM sin fractura, para entregarlo al 
cartero, y ñ r m a r á también en un libro que este le p re sen ta rá . 

Está prohibido incluir en las cartas ninguna especie.de monéda ni al
haja; las que se encuentren quedan á beneficio del Estad(T, 

Interior de las poblaciones.—(Véase la tarifa); no se abona el cuarto 
del cartero. Puede certificarse. . . . . 

L?sto.—Las cartas que "no traen señas , ó que vienen á la lista quedan 
en la adminis t rac ión donde se rec lamarán ; pero no se entregan sin iden-
tificar la persona por medio de la cédula de vecindad. 

Efectos de la deuda pública. - Se certifican solamente en los puntos ' 
de las líneas servidas por conductores de número . (Véase la tarifa é ins
trucción.) 

A^iajas.—Se portean dentro do la Península en las líneas donde hay' 
conductoras de número ; franqueándolas, certificándolas y asegurándolas, 
con las condiciones que marca la instrucción.—Su valor no escederá de ' 
2.000 rs. vn . (500 pesetas.) | 

Apartado .—pe r sonas que quieran apartar su correspondencia pa
g a r á n por meses, trimestres, semestres ó anualidades, siempre adelan
tadas, 17 pesetas 50 céntimos el mín imum al año, y 35 pesetas elmáxi-l '! 
mum. Dichas cantidades se abonarán en papel de reintegro.. E l despa
cho de apartados está abierto desde las 8 de la m a ñ a n a hasta las 3 de la 
tarde, y de 7 l i2 á 8 l i2 por la noche. 

La oficina de certificados es tá abierta desde las siete á las ocho de la 
m a ñ a n a , do doce á t los de la tarde, y de cuatro de la tarde á ocho de la 
noche. En dichas horas se recibe el papel del Estado, escepto por las ma- • 
ñañas que solo se recibe hasta las ocho. 

Los buzones de los estancos se encuentren en los estancos situados ett | 
las calles y plazas que á continuación se expresan: 

Calles de Adriano, Armas, Baños, Catalanes, Comuneros, Conde doBa^f i 
rajas. Cuna, nados, Dos de Mayo, Europa, Feria, Ferro-carri l de Cádiz 
(Estación del Prado de San Sebastian), Garfio, Genova, Gran Capitán, 
Lanuza, Maese Rodrigo, Mercaderes, Munl lo , Placentines, Pureza (Tria^ | 
na), Santa Catalina, San'Esteban.(Puerta de Carmena), San Gil , San Jor
ge (Tnana), San Marcos, Santa Maria la Blanca (Puerta de la Carne),) 
Santas Patronas (Puerta de Triana) yTintores. Plazas de la Encarnación, 
Mendizábal y Osario. 

L a correspondencia se recoje de los btizones de los estancos á la8! 1 
sieto do la m a ñ a n a y á las dos de la tarde. 

Los carteros reparten la correspondencia hora y media después de 
la llegada de los correos á la Administración. 

http://especie.de


Buzones de los ferro-carriles.-'?ueú.en depositarse cartas antes de la 
salida de los trenes correos en el buzón establecido en la estación del 
Prado de San Sebastian. 1k • 

En el buzón de la principal se admiten cartas hasta media hora an
tes de l a seña lada para la salida de las correos de la adminis t rac ión ,s ien
do de advert i r que, por las exigencias del servicio, los coches salen de 
las oficinas una hora antes de la señalada para la salida de los trenes y 
que el reloj de la adminis t rac ión marcha de acuerdo con los de las lineas 
férreas . 
HORAS DE LAS ENTEA.DAS Y SALIDAS EN LA ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 

ESTA CAPITAL. (CALLE DE SAN ACASIO NÚM. I.0 
CORREOS. Entradas. Salidas. 

10 15 m . 
6 43 m . 
5 49 t . 
7 30 t . 
7 30 t . 

10 30 n. 

Madrid 5 32 t . 
Cádiz 1.a expedición 9 57 m 
Idem 2.a id 10 13 n. 
Huelva . . . • 7 m 
Alcalá de Guadaira, Mairena y Viso del Alcor. . 6 m 
Badajoz. 11 . n . 

Los correos de los demás pueblos del casco do la capital entran y sa
len todos los dias á las 7 de la mañana . 

POSESIONES ESPAÑOLAS. P a r a las Islas Canarias, Salen los dias 1 y 
16 de cada mes. 

Cuba, Puerto-Rico, Santo Domingo, Méjico, Santiago de Cuba y de
m á s Antillas.—^oXen los dias 14 y 29 de cada mes. 

Mani la é Islas Filipinas.—Salen los dias 5 y 21 de cada mes. 
Islas de Fernando Póo, Annobon y Corz'sco.—Salen los dias 6, 14, 

21 y 29. 
Yapores ingleses.—Para Rio-Janeiro, Montevideo, Buenos-Aires y 

puertos del Pacífico salen de Lisboa los dias 14 y 19 dé cada mes. 

T A R I F A 
GENERAL APROBADA POR R E A L DECRETO DE 15 DE SETIEMBRE PARA EL 
FRANQUEO DE LA CORRESPONDENCIA QUE CLRCÜLE EN EL INTERIOR DE LA 
PENÍNSULA, ISLAS BALEARES Y CANARIAS Y POSESIONES ESPAÑOLAS DEL 
NORTE DE AFRICA, Y PARA LA QUE SE DESTINA A L A S ISLAS DE CÚBA, 

PUERTO-RIC6, FILIPINAS, POBLACIONES DE LA COSTA OCCIDENTAL 
• DE MARRUECOS YEXTRANJERO. (1) 

Cartas o rd inar ias . (1) 

Interior de las poblaciones. 
ra que sea su peso. 

Península, Baleares y Canarias.,. .( 
Posesiones españolas del Norte de\Diez cént imos de peseta por cada 15 

Africa. . . . .) gramos ó fracción de 15 gü imos . 
Costa occidental de Marruecos. . A 

.^Cinco céntimos de peseta, cualquie-

(1) NOTA. Por decreto de 2 de Octubre de 1873, se creó nn impues
to de guerra sobre la correspondencia pública; consiste en un sello espe-
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(Veinticinco cént imos de peseta por 
Cuba y Puerto-Rico ] cada 15 gramos ó A c c i ó n de 15 

( gramos. 
Filipinas, Fernando Póo, AnnoboniCincuenta cént imos de peseta por 

y Coriseo ] cada 15 gramos ó fracción de lo 
( gramos. 

PERIÓDICOS. (1) 
PRESENTADOS. 

por las empresas. números sueltos, 

» 

Interior de las poblaciones. . . . > [Cinco céntimosde 
( peseta. 

Península , Baleares y Canarias. . .[Tres pesetas por[ 
Posesiones españolas del Norte de\ cada 10 ki ló-UJn céntimo de pe-

Africa. f gramos. ) seta. 
Costa occidental de Marruecos. . .1 \ 

(Diez pesetas por(Dos céntimos da 
Cuba y Puerto-Rico ] cada 10 k i l ó - | peseta. 

\ gramos. ' 
Filipinas, Fernando Póo, Annobon | Dos ptas. por ca-

y Coriseo j d a u n k i l ó g r a m o ' 

Revistas, Anales, Memorias anuales y Boletines-periódicos que traten 
de Administración, Economía pol í t ica . Ciencias, Literatura y Artes, 

Interior de las poblaciones. . . .jCinco céntimos de peseta, cualquie 
* ra que sea su peso. 

Península, Baleares y Canarias. . . /Un cuarto de cént imo de peseta por 
Posesiones españolas del Norte de\ cada 10 gramos ó fracción de 10 

Africa i gramos. 
Costa occidental de Marruecos, . .1 

(Medio cént imo de peseta por cada 
Cuba y Puerto-Rico | 10 gramos ó fracción de 10 gra-

' mos. 
Filipinas.—Fernando Póo, Annoboni Un cént imo de peseta por cada 10 I 

y Coriseo. . . . | gramos ó fracción de 10 gramos. 
Obras por entregas sin encuadernar .—Impresos sueltos en gemral .-
Precios corrientes y participaciones de r a z ó n social aunque la nume
ración y firmas sean manuscri tas .—Litrograf ías , autograf ías , papeles 

de mús ica , grabados, fotograf ías y dibujos. 
Interior de las poblaciones. . . .(Cinco céntimos de peseta, cualquie-

i \ ra que sea su peso. 
, 

cial de cinco céntimos de peseta que se fijará, además del sello ordinario, 
en toda carta ó pliego, cualquiera que sea su peso, que deba circular en 
la Península é islas adyacentes, así como en las posesiones españolas de 
Ultramar. 

(I) Véase la nota anterior. 
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Península, Baleares y Canarias. . /Un cuarto de cént im0 de peseta por 
Posesiones españolas del Norte de\ da inc0 „ ramos ó fracción de 

Africa. • • - i • 
Costa occidental de Marruecos. '. .{ ^ c o gv&mos. 

(Medio cént imo de peseta por cada 
Cuba y Puerto-Rico \ cinco gramos ó fracción de cinco 

( gramos. 
Filipinas, Fernando Póo, Annobon.Un cént imo de peseta por cada 3 

y Coriseo ( gramos ó fracción de 5 gramos. 
Papeles de comercio ó de negocios.—Pruehas de imprenta con correc
ciones manuscritas que solo se refieran al texto de la obra.—Manuscri
tos.—Participaciones de nacimiento, casamiento ó defunción, y cam

bios de domicilio ó vecindad. 

Interior de las poblaciones. . . .[Cinco céntimos de peseta, cualquie-
( ra que sea su peso. 

Península, Baleares y Canarias. . 
Posesiones españolas del Norte de)Un cént imo de peseta por cada 10 

Africa . . . . 
Costa occidental de Marruecos. . 
Cuba y Puerto-Rico íDos cént imos de peseta por cada 10 

( gramos ó fracción de 10 gramos. 
Filipinas, Fernando Póo, AnnoboníCinco cént imos de peseta por cada 

y Coriseo I ^ gramos ó fracción de 10 gra-

' mos. 
Libros, ya sean encuadernados á la rúst ica en pasta ó media pasta. 

Interior de las poblaciones. . . .íCinco cént imos de peseta, cualquie-
( ra que sea su peso. 

Península, Balearas y Canarias. . .( 
Posesiones españolas del Norte deiMfedio cént imo de peseta por cada 

Africa *. . . i 5 gramos ó fracción de 5 gramos. 
Costa occidental de Marruecos. . .1 

(Tres cuartos de cént imo de peseta 
Cuba y Puerto-Rico \ por cada o gramos ó fracción de 

^ 5 gramos. 
Tarjetas de visita y tarjetas-retratos fotográficos, remitidos bajo sobre 

abierto. 
Interior de las poblaciones. . . .ÍCineo cént imos de peseta, cualquie-

' ra que sea su peso. 
Península, Baleares y Canarias. . . / „ . , ,. „ , , . 
Posesiones españolas del Norte de ^ 0 é t i m o s de peseta por cada 

Africa. . . . . . | 10 gramos ó fracción de 10 gra-
Costa occidental de Marruecos. . .( mos" 
Cuba y Puerto-Rico [Diez céntimos de peseta porcada 10 

[ gramos ó fracción de 10 gramos. 
Filipinas.—Fernando Póo, AnnoboníVeinticinco cént imos de peseta por 

yiCorisco cada 10 gramos ó fracción de 10 
^ gramos, 
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Medicamentos en polvo*, grano, pasta dura, ó raina no excediendo eí 
paquete de un peso de 300 gramos n i la dimensión de 30 centímetros u 

todas las dimensiones,—Cristales de vacuna. 

Interior de las poblaciones. . . .(Cinco céntimos de peseta, cualquie, 
( ra que sea su peso. 

Península , Baleares y Canarias. . ./ 
Posesiones españolas del Norte de\Diez cént imos de peseta por cada 15 

Africa gramos ó fracción de 15 gramos, 
Costa occidental de Marruecos. , . ( ' 

^Veinticinco cént imos de peseta por 
Cuba y Puerto-Rico | cada 15 gramos ó fracción de 15 

( aramos. 
Filipinas, Fernando Póo , Annobon.'Cuarenta céntimos de peseta por 

y Coriseo.. .1 cada 15 gramos ó fracción de 11 
( gramos. 

Calcos epigráficos obtenidos por medio de papeles humedecidos.•—Plan
tillas de baldosas, zócalos, mosaicos, etc., formados con pedazos de pa
pel blanco ó de colores.—Papeles en blanco p a r a el estudio de sus fili

granas, ó sean marcas de fábrica. 

Interior de las poblaciones. . . .ÍCinco cént imos de peseta cualquiera I 
' que sea su peso. 

Península, Baleares y Canarias. . ./ 
Posesiones españolas del Norte delDos céntimos de peseta por cada 10 

Africa. _ i gramos ó fracción de 10 gramos, 
Costa occidental de Marruecos. . A 
Cuba y Puerto-Rico j c i ^ 0 cént imos de peseta por cada 

' 1 10 g ramosó íraecion de lOgramos. 
Filipinas.—Fernando Póo, Annobon^Die? céntimos de peseta por cada 10 

y Coriseo. gramos ó fracción de 10 gramos, 

M u e s t r a s . 

REMITIDAS 
sueltas ó en pa
quetes; por cada 

20 gramos. 

ADHERIDAS 
á cartones fir
mando colección; 
por cada 20 gra

mos. 

Interior de las poblaciones. 
/Cincocéntimos de^Cinco céntimosde 

.jpeseta cualquier peseta cualquier 
^peso. ^peso. 

Península, Baleares y Canarias. . J ( 
Posesiones españolas dsl Norte deiCinco cént imos de)Dos cé-ntimos de 

Africa ) peseta. ) peseta. 
Costa occidental de Marruecos. . . . . 

Cuba y Puerto-Rico | Diez céniimos de I Cinco céntimosde 
| peseta. | peseta. 

Filipinas.—Fernando Póo, Annobon j Veinto cént imos j Diez céntimos de 
y Coriseo j de peseta. { peseta. 
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K f n e s t r a s y l l a v e s a d h e r i d a s á c a r t a s o r d i n a r i a s . 

Se f ranquearán como cartas ordinarias, computándose para el peso 
el que arrojen en total la carta y el objeto adherido. 

T a r j e t a s p o s t a l e s , 

Inter ior de las poblaciones. . . ./ 
Península, Baleares y Canarias. . . L j cént imos de pegeta sindiStin-
Posesiones españolas del Norte de< cion de 0 ¥ 

Africa / L 
Costa occidental de Marruecas. . A 

C o r r e s p o n d e n c i a c e r t i f i c a d a . 
Cartas ordinarias. 

Las cartas ordinarias que los remitentes deseen someter á la forma
lidad de la certificación, se f ranquearán con arreglo á su peso; y deven
garán , cualquiera que este sea, un derecho adicional, fijo é invariable que 
se establece en la cantidad de 50 céntimos de peseta. 

Ese derecho es único para la certificación de cartas, bien se destinen 
estas al interior de la población, ya se dir i jan á un punto cualquiera de 
la Península, islas Baleares y Canarias, posesiones españolas del Norte de 
Africa y costa occidental de Marruecos, ó bien se remitan á las islas de 
Cuba, Puerto-Rico, Filipinas, Fernando Póo, Annobon y Coriseo. 

Pliegos conteniendo valores de la Deuda del i í s í ado .—Para la cert i f i 
cación de esta clase de correspondencia sat isfarán los remitentes. —I,0 El 
franqueo que corresponda á loe pliegos, según su peso, como cartas or 
dinarias.—2.° El derecho fijo é invariable de certificación, ó sean 50 cén 
timos de peseta. Su t rasmis ión cont inuará sometida á las condiciones ac
tuales vigentes. 

Certificados asegurando alhajas y efectos de poco v a l o r . ~ E l porte 
de esta clase de correspondencia se compondrá : — ].0 Del franqueo, que 
se rá el doble de lo que corresponda á una carta ordinaria de su mismo 
peso.—2.° Del derecho fijo é invariable de certificación de 50 céntimos de 
peseta.—3.° De un derecho especial do seguro que cont inuará siendo el 3 
por 100 del valor en que los objetos fueren tasados. Para el envío y ta
sación de esta clase de objetos se seguirán observando las prescripciones 
hasta hoy vigentes. 

Certificación de las diferentes clases de correspondencia que se de
tallan en los números 3, 4,5, 7 11 de esta tarifa.—Pava, el envió de 
estas clases de correspondeacia, bajo el c a r á c t e r de cer t i f icado ,abonarán 
los remitentes; 1.° El franqueo que según su especial tarifa les corres
ponda.—2.° El derecho fijo é invariable de certificación de 50 cént imos 
de peseta. 

L i b r o s . — e n v i ó de paquetes de libros bajo g a r a n t í a con t inuará en 
la forma hoy existente, á saber:—!.0 Por medio de certifleacion.—2.° Con 
doble factura. En el primer caso p a g a r á n los remitentes el franqueo que 
corresponda al paquete según su peso, y con arreglo á la especial tar ifa 
para esta clase de objetos, y además el derecho fijo é -invariable de cer
tifleacion de 50 céntimos de peseta. En el segundo caso, solo se abonará el 
precio que corresponda al franqueo; pero la presentación del paquete se 
h a r á por medio de doble factura, y uno de los dos ejemplares de esta, es 
la única ga ran t í a de que dispone el remitente.—Madrid 15 de Sesiembro 
de 1878.—Aprobada.—Ruiz Zorr i l l a . 
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NOTAS IMPORTANTES. 

I.1 El franqueo de los periódicos, impresos, muestras y papeles de 
comercio ó de negocios, pruebas de imprenta y manuscritos es para to
dos los casos obligatorio. Esta clase de correspondencia debe remitirse 
bajo fajas ó de modo que su reconocimiento sea fácil, y no contendrán 
signo, cifra ni cosa alguna manuscrita, como no sea la dirección y el 
punto de destino. 

2. a Los sellos de franqueo se p e g a r á n precisamente en el anverso de 
los sobres, fajas ó cubiertas. 

3. a Siempre que una carta, impreso ó l ibro, etc., exceda de los tipos 
de pesos señalados, se necesita doble ó t r iple franqueo, según el caso. 

4. " Aunque el franqueo para Turqu ía es voluntario, se exceptúan 
Alexandreta, Latakia , Mesina y Trípol i de Siria. Para estos puntos el 
franqueo es forzoso y no se admiten certificados. 

5. a Toda carta certificada, lo mismo para España que para el ex
tranjero, debe ser presentada á la mano en las oficinas de correos; fran
queada por completo, contenida bajo so&re independiente y sujetos sus 
dobleces, cuando se dir i jan al extranjero, por dos sellos, al menos, sobre 
lacre, con una marca uniforme que represente un signo part icular del 
remitente, á cuyo interesado se le p r o v e e r á de un recibo. Para el inte
r i o r bas t a rá un sello sobre lacre. 

6. a La reclamación de los sobres ó devolución de los certificados o r i 
ginales (si no hubieren sido despachados) debe intentarse antes de que 
trascurran seis meses desde la fecha en que se impusieron. 

7. a El derecho de certificación para Francia será siempre doble del 
precio ordinario. Para todos los demás puntos es invariable, sea cual fue
re el peso del pliego ó carta, y se halla establecido en la cantidad de 50 
cént imos de peseta. 

8. a Para circular las muestras de comercio han de estar cerradas de 
modo que puedan reconocerse á la simple vista; que no tengan valor al
guno intr ínséco ni otro manuscrito que el del sobre; que el franco sea 
completo y que no consistan en objetos inflamables, pegajosos, punzantes 
ó manchadizos. El tratado con Suiza y Bélgica dispono que no puedan 
circular las muestras que excedan de 300 gramos de peso y su volumen 
Sea mayor de 25 cen t ímet ros en todas direcciones. No se admiten certifi
cados de muestras de comercio, excepto para Inglaterra, franqueándolas 
como cartas, y para I tal ia , Portugal, Bélgica, Alemania y países á los 
que Alemania sirve de intermediaria, agregando por derecho de certifi
cación un sello por valor de 50 cént imos de peseta. 

C O R R E S P O X D E ^ C I A E X T B A 1 \ G E K A . 
(Continuación de las notas precedentes.) 

9. a De las cartas certificadas con destino á Alemania y Estados com
prendidos bajo esta denominación, así como para Dinamarca, Holanda, 
Rusia, Suecia, Noruega, Grecia é islas Jónicas, Estados-Unidos de la Amé
r ica del Norte, Principados Danubianos, Belgrado y demás puntos de 
T u r q u í a , China y Egipto inferior y central, puede obtenerse aviso de re
cibo entregando el imponente por separado en la adminis t rac ión de cor
reos un sello de 25 céntimos de peseta. Lo mismo podrá hacerse respecto 
á las dirigidas á Bélgica, Suiza, I tal ia, Portugal y países á los cuales sir
ven de intermediarias estas naciones. 

10. a No pueden certificarse periódicos ni paquetes de impresos para 
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el extranjero, exceptuándose para Alemania, países á los que Alemania 
sirve de intermediaria, Bélgica, I tal ia y Portugal, en que es tá admitido, 
añadiendo un sello de 50 cén t imos de peseta á los del franqueo ordinario. 
Para el Egipto superior no se admite correspondencia certificada. Tam
poco se admite para Alexandreta, Latakia , Mesina, Retimo, Tr ípo l i , las 
Indias occidentales por la v ía de Alemania y los países de Ul t ramar por 
las vías de Santander, Barcelona, riélgica y Portugal. « 

11. a Los Estados y poblaciones de Ultramar á los cuales puede España 
enviar cartas certificadas por mediación de Inglaterra hasta el punto 
de su destino son: Antigua, B a h a m á , Barbada (La), Berbice (Guyana i n 
glesa), Bermudas, Canadá, Cape, Coast, Castle, Cabo de Buena Esperan
za, Caricon, Demerari (Guyana inglesa), Lominica, Estadof-Unidos, Fa l -
Kand (islas). Cambia, Costa de Oro, Granada, Honduras br i t án icas , Ja
maica, Lagos, Liberia, Monserrat, Natal, Nevis, Nueva-Escocia, Nuevo-
Brnnswich, Pr íncipe Eduardo (isla),Santa Elena, San Quist,Santa Lucía , 
San Vicente, Sierra-Leona, Su r iman, Terranova, Tovago, Tór to la , T r i 
nidad y Turcas (islas).—Todos los demás de la Amér ica central y me
ridional solo hasta el punto de desembarque. 

12. a Los periódicos, los impresos y las muestras que por la v ía de 
Alemania se dir i jan á las Indias occidentales abonarán por derecho de 
franqueo las cantidades siguientes; 

Vía Brema y Ne^"-York—Periódicos, 0-30 céntimos de peseta por 40 
gramos.—Impresos y muestras, 40 cént imos de peseta por 40 gramos. 

Vía Bélgica y New-York .—Per iód icos , 35 cént imos de peseta por 50 
gramos.—Impresos y muestras, 45 cént imos de peseta por 40 gramos. 

l¿.a Pueden franquearse periódicos para los países extranjeros de 
Ultramar por la vía portuguesa, á razón de 30 pesetas por cada 10 k i -
lógramos. 

14. a Las cartas procedentes de todas las naciones ó Estados con quie
nes tenemos convenio, y para donde el franqueo es voluntario, recibidas 
en España con insuficiente franqueo se p o r t e a r á n como no francas, y se 
rebajará luego de cada una el valor que en moneda española, represen
ten los sellos franceses, belgas, alemanes, etc., adheridos al sobre. Las 
procedentes de Inglo.terra insuficientemente franqueadas que pesaren un 
solo porte se considerarán como no francas aunque trajeren algún sello. 
De dos portes en adelante se r e b a j a r á el valor de los sellos. E l franqueo 
completo son 6 penikes por cada 10 gramos. 

15. a Las cartas dirigidas desde España á Francia, cuando solo recor
riesen 30 ki lómetros , se f ranquearán por la mitad del peso ordinario, y 
las no francas procedentes de la misma zona solo se ca rga rán en 9 cuar
tos por cada 10 gramos, ó sean 27 cént imos de peseta. 

16. a Siendo, respecto de diferentes países , diversas las vías de que el 
público puede utilizarse para el envío de correspondencia, no debe omi 
tirse nunca la indicación de la v í a que se desea sea empleada para la 
trasmisión. 

T A R I F A . 
P A R A L A C O R R E S P O N D E N C I A E X T R A N J E R A . 

OBSERVACIONES.—Las palabras forzoso y voluntario puestas á conti
nuación de los puntos de dirección se refieren á las condiciones del fran
queo: esto es; forzoso, quiero decir que la carta dirigida al punto de que 

GUIA I I 



se ira te fto se r e m i t i r á á su destino si no vá franqueada, y toluntarié 
que queda á voluntad del remitente el franquearla ó no. 

Unidad de peso p a r a el franqueo.—YA número (Io) colocado á conti
nuación de un punto, quiere decir que las cantidades que después de él 
se expresan, tanto para franquear como para las cartas no franqueadas, 
aabBn abonarse por cada 15 gramos de peso ó fracción de ellos. El número 
(2) expresa que las cantidades indicadas después de él se abonarán por 
cada 10 gramos ó fracción de ellos. 

ABREVIATURAS.—i^mn^. : quiere decir franqueo, y tras esta palabra 
se expresa lomue debe pagarse para franquear l á c a r t a iVb /m;zg.:quie
re decir carta no franqueada, y después se indica lo que debe pagarse 
por las cartas que se reciban sin franquear ó insuficientemente franquea
das; JJS. quiere decir peseta y sigue á ' las cifras qne expresen en unida
des y cént imos el abono que lia de hacerse en cada caso. C. quiere decir 
carta. 

Alemania.—Kexms de Prusia, de Sajonía; Grandes Ducados de Mec-
klembourg Scchiverin y Strelitz y de Oldembourg; Ducados de Bruns
w i c k , de Anhalt y de Sajonía Altembourg; Principados de Reus, de Wal-
deck y de Lipe; ciudades Anseáticas de Brema, de Hambourg y de Lu-
beck; Lorena y Alsacia; Gobierno de Trebes; principado de Birkenl'eld; 
Grandes Duca les de Badén y de Hesse; reinos de Wutemberg y de Ba-
viera; Principados de Hohenzollern; Gobierno de Wiesbaden;Gran Ducado 
de Sajonía Meiningen y Sajonia Coburgo Gotha; Principados de Slicwrz-1 
bourg Rudolstadt y Sondershausen. Voluntario (1) Franqueo 30 céntimos 
de peseta. C. no franqueada 60 id . i d . 

Austria y Hungr ía . (Vía de Alemania . ) - Voluntario (1) Franq, 0'40 
ps. C. no franq. t.'GO i d . 

-Éte'^'ca,—Voluntario. (2) Franq. 0^0 p.—C. no franq. 0 60 i d . 
B r a s i l . S m Bélgica. Voluntario. (2). Franq. 1'20 p.—C. no franq. 

1'30 id —Vía Portugal. Forzoso. (2). Franq. 0'87 p.—C. no franq. 1 id . 
C/ima.—Via de Alemania. Urga. Forzoso. (1). Franq. 1'10 p .~Ra i 

gan, Peking, Tien-Tsin. Forzoso (1). Franq. l'SO p. 
Confederación Argentina (Buenos Aires )—Via BélgiQa. Forzoso. (2). 

Franq. 1 p.—C. no franq. I ' IO id.—Vía Portugal. Forzoso. (2). Franq. 
0'87 p.—O. no franq. 1 p . -Vía Barcelona ó Gibraltar. Forzoso (2). Franq. 
0-Qo p.—C. no franq. 0^75 id . 

Dinamarca (Vía de Alemania).—Vokmtario. (1). Franq. 0'50 p . - C. 
no franq. 0'85 i d . 

Egipto. (Vía de Alemania) .—Alejandría . Voluntario. (1). Franq. 0'65 i 
p. '~C. no franq. 0'85 id . —Egipto inferior y Central (menos Alejandría). 
Voluntario. (1) Franq. 0'90 p.—C. no franq. P25 i d . - E g i p t o superior 
(pasado Minié). Forzoso, ( i ) . Franq. 0'90 p.—C. no franq. 1'25 id . 

Estados-Vnidos de América.—^isL^ñé^xca. é Inglaterra. Voluntario. 
(2). Franq. O'SOp.—C. no franq. ll20 id.—Vía Alemania. Volilntario (1). 
Franq. 0'60 p.—G. no franq 1 id . 

í ' m n c m . — V o l u n t a r i o . (2). Franq. 0'40 p. C. no franq. 0'60 id . 
Qran Ducado de Lugembourg.—yia de Bélgica. Voluntario. (2). 

Franq. 0'50 p.—C. no franq. 0'70 id.—Vía de Alemania. Voluntario, (i). 
Franq. 0-40. p.—C no franq. 0'60 id . 

Grecia é h las Jónicas. (Via de Alemania).—Voluntario., (1). Franq. 
0*80 p —C. no franq. 1 p . 

/n^a^erm.—Voluntar io (2), Franq. 0'50 p.—C. no franq. 1 p . 
/ íaWa.—Via de t ierra . Voluntario. (2). Franq. 0'50 p.—G. no franq, 
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A,?5 {d.—Via de mar. Forzoso (2). Franq. O'IO p.—C. no franq. 0*25 i d -

Méjico (por buques españoles).—Forzoso. (2). Franq. O'oO p.—C. no 

^Noruega.-{Yia. de Alemania . ) -Voluntar io . (1). Franq. 0'65 p.—C. no 

^ P a í S ^ a j o s - V o l u n t a r i o . (-2). Franq. 0'50 p - C . no franq. 0'90 i d . 
• Paisas extranjeros de Ultramar {Via. áe Inglaterra.)—Forzoso. (2). 

Franq. I . V—c- n0 1 P-
Países extranjeros de Uiiramar pasando el istmo de Darien, (Via 

de Inglaterra.)—Forzoso. (2.) Franq. 1 p.—C. no franq. 1 p. 
Portugal, Islas A sores y Ma^em.—Forzoso. (2.) Franc^ 0'12 p . (No 

vienen cartas sin franquear.) 
Posesiones portuguesas de la costa occidental de Africa. (Via Por

tugal.)—Forzoso. (2.) Franq. 0'50 p.—C. no franq. 1 p . 
0Posesiones neerlandesas en el Archipiélago indiano. (Via de los pa i -

ses-Bajos.)—Voluntario. (2) Franq. 0'70.—C. no franq. I p . 
Rumania, Moldavia y Vataquia. (Via Alemania.)—Voluntario. (1). 

Franq. 0'50 p.—0. no franq. 0'80. 
Rusia. (Via Alemania.)—Voluntario (1) Franq. 0'60 p.— C. no franq, 

0'90 id.' 
Servia. (Via Alemania,)—Voluntario. (1). Franq.O'oOp —C. no franq. 

0'70 id. 
Suecia. (Via Alemania).—Voluntario (1). Franq. 0'60 p.—C. no franq. 

0'90 id . 
•SM^ÍÜ.—Voluntario. (2). Franq. 0;50 p.—C. no franq. 0'75 i d . 
jTMrgTaa.—Andrinópolis, Alexundreta, An t iva r i , Beirout, Burgas, Cai

fa, Candía, Canea, Cávala," Cesine, Czernawoia, Dardanelos, Gall ipoli , 
Jalfa, Janina, Jerusalon, Inelioli, Kustensclie, Lagos, Lanarca, Latalda, 
Mersina,-Metelin, Phil ipópolis, Prevesa, Rotimo, Rodas, Rustschuk, Sa
lónica, Samsoun, Sauli-v'aranta. Sores, Smyrna, Sofia, Sulina, Tenedos,' 
Trebizonda, Trípoli , Tultsch, Valona, Varna, Voló W i d d i m , Kerassunde, 
Alejandreta, Latakia, Morsiua y Trípol i , franqueo obligatorio (1). Fran
queo O'Gá p.—C. no franq 0'85 id—Fara los demás puntos franqueo vo
luntario. (1). Franqueo i d . id . id . i d . 

Constaníinopla.—Volunitívlo. (1). Franq. 0,60-p. C no franq. 0'85 
id.—El resto de Turquía . Forzoso. (1). Franq. 0'40 p.—G. no franq. O'QO id . 

Uruguay. (Montevideo).—Vía Bélgica. Forzoso. (2). Franq. 1. p.—C. 
no Franq. FIO id.—Vía Portugal. Forzoso. (2). Franq. 0'87 p.—C. no 
Franq. 1 p.—Vía Barcelona ó Gibraltar. Forzoso. (2). Franq. 0'65 p.—C. 
no franq. 0'75 id . 

Cuba, San Thomas, Méjico, E. U . de Colombia, Guadalupe, y sus de
pendencias, Martinica, Isla Granada, Guyana francesa, Guyana inglesa, 
Guyana holandesa, Jamaica, Sta. Lucía,"San Vicente, Trinidad y Cura-
cao. Vía de Santander. Forzoso. (2). Franq l ' Í B p. 

Panamá.—Puertos del mar Pacífico y colonias francesas de la Occea-
nía Oriental. Vía de Santander. Forzoso. (2). Franq. I'40 p. 

Cuba. (Vía de Brema ó de Hambourg.)—Voluntario. (1) Franq. 0*60 p. 
- C . no franq. 0-90 id . 

Indias occidentales (por Alemania).--Vía de Brema ó de Hambourg y 
New-Yorck. Obligatorio hasta ni puerto de desembarque. (1). Franq. 
1 P--C. no franq. 1'40 id.—Vía de Bélgica é Inglaterra y New-Yorck. 
Obligatorio hasta el puerto de desorabarque. (1). Franq. l ' I o p.—C. no 
franq. P60 id . i w i i 



ADMINISTRACIÓN' PRINCIPAL DB CORREOS DE SEVILLA.-Persona?.— 
Véase la sección así t i tulada. 

V a p o r e s . E m p r e s a s d e n a v e s a « » o « -
H S?-es. Vinuesry c o m p a ñ í a , despacho calle de M i l Ochocientos Setenta 
Y Tres, número 6. 
Línea de Sevilla á Marsella.—Vapores Andaluc ía , Extremadura, Va
lencia, Numancia y Vinuesa. 

Sres. Segovia, Cuadra y Compañía , despacho calle de San Isidoro 
número 9.—Línea de Sevilla á Marsella, vapores Bótis , Barro, Guadal^-
te, Guadiana, Segóvia y Vargas. 

S . Sres. M. Saenz y Compañía , despacho calle Guzman ét Bueno núme
ro 2.—Línea de Sevilla á Lóndres. Vapores Velazquez, Murillo, Zurba-
r a n , Yaldés, Carpió y Juan CimninghamT—'PB.vsL Liberpool. Vapores 
Vivar, Góngoia, Ccáderon y Miguel Saenz. 

N D. José María I b a r r a , despacho calle de San José n ú m . 5.—Línea de 
Sevilla á Bilbao. Vapores I tá l ica , Luchana y Vasco-Andaluz. 

v D. Juan Fandiño , agente de Aduana y consignatario: despacho ca
lle de la Aduana núm. 31. —Carrera de Galicia y do la costa del Norte de 
la Península. Vapores Riienaventura, Perseverancia, Apóstol, Nuevo, 
Capricho, Amalia, Non Plus Ultra j Augusto. 

Vapores"procedentes de Gibraltar eñ combinación con los vapores 
ingleses de la compañía Jhon Hall Júnior y compañía de Lóndres . Vapo
res Alegría, E l i s a y Adriano. 

D. Aniceto Garcirt —Aduana 42.—Entre Sevilla y Sanlúcar de Bar-' 
rameda.—Vapor Victoria; Viaje casi diario en invierno; y en verano 
viajes redondos diarios do ida y vuelta. El Victoria es tá acondicionado 
para remolques. 

N j ) . Antonio Diaz y Cos, despacho calle Alcuceros núm. l O . - L í n e a d e l ' 
Norte. Vapores iV. P é r e z y Aviles. 

Vapores p a r a la América del Sur y otros puntos —D. Leocadio del 
Campo y Flores, calle de la Aduana núm. 16.a 

Las citadas empresas anuncian los viajes con ant ic ipación, por carte
les y en los periódicos de la plaza.—Admiten carga y pasajeros. 

M e n s a j e r í a s , d i l i g e n c i a s , g ó n d o l a s , g a l e r a s , e t c . 

SERVICIO DE TRASPORTES DÉ D. JO.TK AJA..—Plaza de la Repúbl ica Fe
deral núm. 2, despacho central de los ¡er ro-carr i les de Córdoba á Sevilla 
y Málaga y de las líneas de Madrid, Alicante y Zaragoza y principalmen
te entre todas las de España . —Sery?czo de ómnibus .—^lan para la es
tación de Córdoba á la salida de todos los trenes. 

JOSÉ LÓPEZ ANTONIO VILLETA É HIJO Y HAKAEL Y.VNEZ.—Cosarios 
entre Sevilla, Cádiz y los Puertos, por el t ren, y de Sevilla á Sanlúcar 
por los vapores y por él t ren: trasportan toda clase de encargos. Tienen 
la oflcina en Sevilla, calle de Géaova, núm. 45.—En Cádiz, calle San Fer
nando, núm. 18, y en Sanlúcar , calle de Santo Domingo núm. 6. 

OFICINA DE TRASPORTES, calle Rioja, núm. 3, á cargo do D. Nicolás 
Angulo. -Se admiten encargos y espediciones de toda especie para Jerez, 
Puerto y demás puntos de la carrera hasta Cádiz: igualmente para Medi
na, Chiclana, Veger y Arcos. 

FRANCISCO LA O, cosario diafio por ferro-carriles y vapores, de Sevi
lla á Sanlúcar de Barrameda. Sevilla, calle Mercaderes núm. 33.-Sanlú-
car, plaza de la Const i tución. 
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EMPRESA, DE DiLiCTE!srciA.s t k VIOTORIA.—Está empresa tiene esta
blecido un servicio diario á Huelva. Su adminis t rac ión , á cargo de. don 
Bonifacio Galán, es tá situada en la calle de Tetuan número 45, esquina á 
la plaza de la República Federal.-Precios; berlina, 88 rs.; in ter ior , 73; 
banqueta, 36; cupé , 49. c. -n + T ! 

SALAS Y RECUERO.—Empresa de trasportes entre Sevilla y todos los 
Puertos.^Oficina en Sevilla, calle de Tetuan n ú m . 45. 

COCHE PARA MANZANILLA..—Sale del parador de Jesús María , calle do 
Moratin núm. 23 

PARA ALCALÁ Y EL VISO.—Salen carruajes del parador del Sol, callQ 
del Justiciero núm. 6. 

PARA HÜELVA.—Se admiten pasajeros en el coche-correo. El encafga-
do de conducirlo dá razón á la salida de este, San Acasio núm. 1 . , 

OFICINA'CALLE DE MÉNDEZ NUÑEZ NÚM. 18 esquina á la plaza de la 
República Federal.—A cargo de don Francisco de las Horas.—Coches pa
ra Extremadura, salen un dia sí y otro nó. Para Aracena, id . i d . Para 
Pilas, salen los m á r t e s , jueves y sábados, y regresan los lunes y m i é r 
coles. 

PARA CARMONA, MAIRENA Y ALCALÁ DE GÜADAIRA. Sale d ia r ia 
mente un coche del parador del Correo Viejo,, calle de Lanuza n ú m e 
ro 2. 

PARA CASTILLEJA DE LA CUESTA, UMBRETE, ESPARTINA Y SANLÚ-
CARLA MAYOR Galeras p a r a Huelva, Salen del parador do S,an Pablo, 
calle de S. Pablo núm. 34. 

C a r r u a j e s d e a l q u i l e r . — L o s puntos de paradas de los coches 
de alquiler son los siguientes: plaza del Duque de la Victor ia , del Pacífico 
y do la República Federal. 

Hé aquí las tarifas y los ar t ícu los del reglamento publicado por la 
Alcaldía en i.0 de Setiembre de 1870, que mas interesen al públ ico. 

TARIFA NUM. 1. 

Carruajes de un caballo con dos ó cuatro asientos. "-Por carreras. 
—Por una hasta 30 minutos, aunque se invierta menos tiempo, condu
ciendo una ó cuatro personas, do dia ó de noche, 1 peseta 50 cént imos . 

Po?'/¡.oras.—Por cada una indistintamente en viajes por el in ter ior 
de la ciudad ó del rádio de las afueras, con igual número de personas, do 
dia ó de noche, 2 pesetas. 

TARIFA NUM, 2. 

Carruajes de dos caballos con cuatro asientos.—Por carreras.— 
Por una hasta 30 minutos, aunque se invierta menos tiempo conduciendo 
desde una á cuatro personas, de dia ó de noche, 2 pesetas. 

Pjjj* horas. —POP ckdá una indistintamonto en viajes dentro de la 
población ó del radio de las afueras, con igual número do individuos, de 
día ó de noche, 3 pesetas, 

TARIFA NUM, 3. 

Breachs, familiares, góndolas y toda clase de r a m a j e s de mas de 
cuatro asientos. - P o r carreras .—VOP una hasta 30 minutos, aunque 
se invierta menos tiempo, condaciondo desde una á tantas personas como 
asientos ten^a él carruaje, según el número lijado en la m a t r í c u l a , 2 pe
setas o0 céntimos en carruajes de ocho asientos y dos 6 tres oabalLos; y 3 
pesetas en los do mas de ocho asientos y dos 6 mas caballos, 1 



Por Tioms.—Por cada una indistintamente en viajes dentro de la po
blación ó de l r á d i o de las afueras, con uno ó mas individuos, 3 pesetas SO 
cént imos en carruajes de Ocho asientos y dos ó tres caballos; y 4 pesetas 
en los de mas de ocho asientos y dos ó mas caballos. 

Por asientos.—Vov cada uno indistintamente en viajes por e l interior 
de la ciudad ó del rád io d é l a s afueras, 50 cént imos de peseta en carruajes 
de ocho asientos y dps ó tres caballos; y 50 cént imos de i d . en los de rúas 
de ocho asientos y dos ó mas caballos. 

Servicio de ferro-carriles.—Loa carruajes que se hallen autorizados 
p o r el (iobierno de la provincia, l l evarán un targeton de metal e x p r e 
sando el número por autorización que le corresponda,y la designación de 
pertenecer al servicio público del fer ro-carr i l , sujetándose tanto estos, 
como todos ¡os de alquiler que concurran á la conducción de viajeros, i 
las siguientes 

TARIFA NUM. 4. 

Por o l asiento de un viajero, 50 cént imos de peseta. - Por los menores 
ú e seis años, 25 id.—No se exi j i rá re t r ibuc ión alguna por los niños que" 
se lleven en brazos. 

Equipajes.—hos sacos^de noche, sombrereras, cestas y otros objetos 
de poco volúmen y peso que no llevan consigo los viajeros en el carruaje 
25 cénts . de peseta. 

-Por cada baúl, cofre, maleta ó bulto de cualquiera forma que sea, c u 
y o peso no exceda de 30 ki lógramoT, 50 i d . 

Por los bultos que excedan de este peso hasta 50 kilogramos, una pe 
seta. 

Los que tengan mayor peso que el señalado anteriormente ó un exce
sivo volúmen, quedarán sujetos á ajustes particulares. 

' En los anteriores precios se entiende comprendida la cargas y descar
g a de los equipajes. 

Quedan exentos de pago los bultos p e q u 3 ñ 0 3 que se lleven á mano'y 
no incomoden á los demás viajeros. 

A r t . 7.° Si por v i r tud de convenio so ocuparen los carruajes por 
mas personas que las que puedan c mtenerj según el número de sus asien
tos, se abonarán 25 cént imos de peseta por individuo en cada ser
vic io . 

A r t . 8.° En los dias de feria podrán los dueños de carruaj )s de plaza 
exigir doble cuota, y la mitad mas de la ñjada en cada servicio du
rante las horas extraordinorias, ó sea desde las doce de la noche á las 
seis de la m a ñ a n a . 

A r t . 9 0 Cuando los coches salgan d j l rádio lijado en este reglamen
t o pero no~ extral imiten el termino jurisdiccional de la población, podrá 
exigirse hasta 50 cént imos de pesna sobre cada uno de los precios esta
blecido; en la respactiva tar ifa . El mismo aumento tendrá por cada hora 
cuando acompañen cadáveres á loi csmenterios públicos, ó den viajes á 
aquellos lugares. 

A r t . 10. Cuando se tome un carruaje por horas se p a g a r á siempr; la 
pr imara, aunque no sirva to lo este tiempo, pero las siguientes, si hubie
re fracciones de minutos, aa abonarán por cuartos de horas, contando el 
principiado como concluido 

A r t . 11 Fmra de los cases anteriormente expuestos, no podrán au
mentarse los precios de tarifa ni aun por razón de lluvias, hora ú otra 
circunstancia extraordinaria . 



^ 87 ^-

Art . 12. No se ex i i i rá pago de doreclios á los niños menores de siete 
años, y cuando sean dos, se r e p u t a r á n p o r u ñ a sola persona, si el menor 
eXcedÍes9 de tres años, no pasando de siete . 

Ar t . 13- Los carruajes de plaza p e r m a n e c e r á n en los puntos de pa
rada des.de las siete de ía m a ñ a n a á las once de la noche en los meses de 
Mayo áSet iambre inclusives, y on los restantes del año desde las nueve 
de la mañana hasta igual hora de la noche, hallándose obligados los 
conductoras, mientras permanezcan en ellos, á alquilar los carruajes a l 
primero que los solicite, y á colocar en el lado izquierdo del pescante un 
banderín con la inscripción SE ALQUILA ín te r in no estén ocupados, así 
como al terminar cualquier servicio. 

Art . 19. Se considera como límite de la ciudad para los efectos de 
las tarifas de este reglamento, las rondas y trayectos que conducen á ca
da uno de los puntos siguientes: 

Por la puerta de la Macarena, la venta de la Concepción.—Por las 
de Córdoba y el Sol, la venta de la Trinidad.—Por las de Osario y de la 
Carne, hasta la parte posterior del Perneo y los l ímites del Barrio de 
San fiornardb.—Por la de Carmena, hasta la Cruz del Campo.—Por la de 
San Fernando, hasta la estación del ferro-carr i l do Cádiz y venta de E r i -
taüa.—Por la de Jerez, hasta esta misma venta.—i or la de Triana,"has
ta los últimos l ímites de dicho barrio.—Por la Real, hasta la estación del 
ferro-carril de Córdoba.—Y por las demás de la población las rondas ex
teriores de la misma. 

Art. 20. Es obligatorio á los dueños de carruajes prestar g rá t i s el 
servicio á los dependientes de la autoridad para la conducción de heridos 
ó enfermos en la calle, pero solo hasta dejarlos en la casa de socorro, ó 
establecimientos á que s 'an llevados en pr imer t é r m i n o . 

Art . 21. En caso de ser necesario el cambio de algún caballo ó del 
carruaje, se tomará el cochero el tiempo preciso para veriflcarlo, si bien 
cobrando solo lo que corresponda á prorata por el tiempo de servicio 
efectivo. 

Ar t . 22. Los cocheros t end rán derecho al pago anticipado del alqui
ler cuando conduzcan personas á los teatros, bailes, conciertos y otras 
diversiones públicas, por la imposibilidad de detenerse en las avenidas 
de los edificios donde se verifican estos espectáculos. 

Art . 24, Las cabal ler ías t end rán la agilidad y robustez precisas para 
marchar al trote, mayor celeridad que podrá exigir el público en los 
puntos de poca concurrencia. 

Art . 26. Los conductores de los carruajes están obligados á alqui lar
los á los viajeros por carreras ó por horas indistintamente, según lo de
seen, dando siempre preferencia al primero que lo solicite. 

Ar t . 27. En la zaga de cada carruaje, por la parte exterior, se es
tampará á costa del dueño con ca rac t é r e s á rabes de color rojo, de cua
renta y seis mil ímetros de alto y doce mi l íme t ros de grueso, el número 
con que esté registrado en la m a t r í c u l a , reproduciéndose en los faroles 
que llevarán encendidos de noche. 

j Art . 28. Los dueños y conductores de los carruajes de que se t rata , 
tienen el deber de fijar en el interior de los mismos, y en el sitio mas v i 
sible un ejemplar de la tarifa respectiva, y de llevar consigo otro ejem
plar de este reglamento con la obligación de presentarla al público cuan
do ocurra alguna duda, así como á los dependientes de la autoridad que 
se lo exijan. 

Art. 89. Los cocheros seríjn atentos y usarán do buenos modales con 
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el público, teniendo ol deber de servir á los que ocupen el carruaje sia 
l imitación de tiempo. v 

A r t . 30. No podrán sin embargo los cocheros admit i r en sus carrua
jes á los que con embriaguez ú otros excesos promuevan escándalos, ó se 
propasen de algún modo en contra de las sanas costumbres. 

A r t . 31. Los cocheros pondrán mucho cuidado en reconocer el car
ruaje tan luego como resulte vac ío , con el objeto de averiguar si queda 
dentro alguna cosa por olvido. 

A r t . 32. Los objetos que? se dejen por descuido en los carruajes serán 
entregados por los cocheros al gefe de la Guardia popular, para que se 
devuelvan, con in tervención de esta Alcaldía á su legí t imo dueño. 

A r t . 34. Los cocheros e n t r e g a r á n á los que ocupen sus carruajes una 
tarjeta con el número de la matricula, nombre del dueño y sitio de la 
cochera, anotando en ella la hora de la partida. 

A r t . 35. En el interior de cada carruaje se es tab lecerá un tirador, 
para que, los cocheros detengan la marcha, cuando acomode así á los ca
minantes. 

A r t . 36. No se p e r m i t i r á el ejercicio de cochero mas que á los indi
viduos de reconocida apti tud para desempeñar lo , sin riesgo alguno, pro
hibiéndose en todo caso á los jóvenes menores de diez y ocho años y á los 
de edad avanzada. 

A r t . 38. Cada< cochero l l evará un cuaderno rubricado por la Alcaldía 
á disposición de los viajeros, á fln de que puedan sentar las quejas que 
adviertan en el servicio. En el mismo cuaderno se ano ta rán las penas con 
que se castiguen estas faltas. 

A r t . 40. Los carruajes particulares de alquiler no podrán situarse á 
disposición de los t ranseún tes en la vía pública, ni acudir sin un previo 
ajuste á los muelles de los vapores ó estaciones de ferro carriles, y á las 
puertas de los teatros y demás edifleios, en que se celebren conciertos, 
bailes ú otros espectáculos , mientras no se sometan sus dueños á las con
diciones de este reglamento 

A r t . 41. Toda persona t endrá derecho á quejarse ante la autoridad ó 
sus delegados de la infracción de los ar t ícu los anteriores para proceder 
á lo que corresponda en just icia. 

A r t . 42. No podrán negarse los cocheros á comparecer ante la auto
ridad en caso de ser requeridos para ello, por los que ocupen los carrua
jes. Ninguna re t r ibución será abonada por esta carrera, si se estima fun
dada la rec lamación contra los conductores. 

Además de los carruajes á que se r eha ré la anterior tar i fa , hay otrós 
con destino al servicio público, que así por su elegancia y riqueza como 
por el lujo de sus accesorios, en nada ceden á los de uso part icular . Estos 
coches no concurren á las paradas y se ajustan en sus cocheras á precios 
convencionales. (Véase el indicador de la Industr ia .) 

ESTABLECIMIENTOS DONDE SE ALQUILAN CARRUAJES.—ESTABLECIMIEN
TOS DONDE SE ALQUILAN CABALLERÍAS,—PUPILAGE DE CABALLERÍAS.—1 
(Véase el indicador de Industrias; etc.) 

MANDADEROS. 

Según lo dispuesto en las Ordenanzas municipales, todos los que se de
diquen á este ejercicio deben inscribirse en la ma t r í cu l a abierta en el 
Ayuntamiento; llevar constantemente en un sitio visible una cbapa de 
metal con el número de ma t r í cu l a y abstenerse de jugar en ios sitios pú-



blícos y ocnpar las aceras. Los puntos de parada de los mandaderos son 
on la actualidad los siguientes: Aduana.—Alfalfa.—Campana.—Cerrillos 
de la Orilla del Rio.—Conde de Barajas .—Encarnación.—Estaciones de 
las líneas férreas.—Feria, (Montesion).—Adriano.—Plaza de San Francis
co.—Salvador.—Santa Catalina.—San Pablo.—Los precios por los servi
cios de los mandaderos son convencionales. 

Hé aquí los mesones, paradores y posadas donde se hospedan los co
sarios que vienen per iód icamente á Sevilla de los pueblos que se expre
san á continuación: 
Alanís.—Mesón del Rincón, Albóndi

ga 52. Mesón del Soldado, Albón
diga 45. Mesón de Cartuja, A l 
bóndiga 48. 

Alcalá, de Guadaira.—Mesón del Cor
reo Viejo, Lanuza 2. Parador del 
Sol, Justiciero 6. 

Alcalá del Rio.—Mesón de la Cruz, 
plaza de la Encarnación 37. 

Algodonales.—Mesón del Zapatillo, 
Alcuceros 12. 

Albaja.—Mesón de la Virgen del 
Cármen, Calvo Asensio 2 y Atan-
juez 3. 

Alicante.—Parador de Extremadu
ra, Castilla 163. 

Almadén de la Plata.—Mesón de la 
Cruz, Encarnación 37. Mesón de la 
Feria, Feria 131. 

Almendralejo.—Mesón Nuevo, Casti
lla 63, 

Alosno.—Mesón de Palencia, Bayo
na 15. 

Almonte.—Mesón del Cármen , San 
Jacinto 42. ' 

Aracena.—Mesón de la Encarnación , 
plaza de la Encarnación 9. 

Arahal. -Mesón del Lucero, Agr i cu l 
tura 9. 

Arcos de la Frontera. - Parador del 
Sol, Justiciero 6. 

Aznalcázar.—Mesón de la Palma, 
Moratin 14: id . de la Concepción, 
Castilla 7. Idem de las Bocas, 
Castilla 3. 

Badajoz y su provincia.—Parador de 
Extremadura, Castilla 163. 

BoUullos.—Mesón de Palencia, Ba
yona 15. 

Bornos.-Parador del Sol, Justicie
ro 6. 

GUIA 

Burgui l íos .—Parador del Ancora, 
Ancora 37. 

Cáceres y su provincia.—Parador de 
Extremadura, Castilla 163. 

Cádiz.—Genova 45, Rioja 3, Tetuan 
35. 

Campana.—Mesón de la Cruz, En
carnación 37. Mesón del Soldado, 
Albóndiga 45. Mesón de S. Felipe, 
San Felipe 11. 

Campanario . - -Mesón de Cartuja, A l 
bóndiga 48. 

Campillo.—Mesón de la Cruz, Encar
nación 37. 

Canti l lana.—Mesón del Rincón, A l 
bóndiga 52. 

Carmona.—Parador de la Beata, Or-
tiz de Zúñiga 10. Parador del Cor
reo Viejo, Lanuza 2. 

Carrion.—Mesón de Palencia, Bayo
na 15. 

Castilblanco.—Mesón de San Felipe, 
San Felipe 11. 

Castillejo,—Mesón de Palencia, Ba
yona 15. 

Castillo de las Gjmrdas.—Mesón de 
las Bocas, Castilla 3. 

Cazalla.—Mesón del Soldado, Albón
diga 45. Mesón del Para í so , Albón
diga 49. Mesón del Rincón, Albón
diga 52. Mesón de Cartuja, Albón
diga 48. 

Ciudad Real y su provincia .—Mesón 
de Extremadura, Castilla 163. 

Coria del Rio.—Mesón de la Palma, 
Morat in 14. 

Corte Concepción.—Mesón Nuevo, 
Castilla 63. 

Cortegana.—Mesón de la Virgen del 
Cármen, Calvo Asensio 2 y A r a n -
juez 3. 

12 
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Dos-Hermanas.—Mesón del Zapat i -
Uo, Alcuceros 12. Mesón de la Car
tagenera, Aranjuez 4. 

Ecija.—Mesón de la Cruz, Encarna
ción 37. Mesón de la Beata, Ortiz 
de Zúñiga 10. Mesón del Corroo 
Viejo, Lanuza 2. 

Encinasola.—Parador de la Encar
nación, Encarnación 9, 

Escacena.—Mesón de la Palma, Mo-
ra t in 14. 

Esparragosa.—Mesón de la Cruz, En
carnación 37. 

Estepa -Parador del Sol, Justiciero6 
Extremadura.-Parador de Extrema

dura, Castilla 163. 
Fregenal .—Mesón Nuevo, Castilla 63 

Parador de la Encarnación, p. de 
la Encarnación 9, 

Fuente de Cantos.—Parador del An
cora, Ancora 37. 

Fuentes de Andalucía.—Mesón de la 
Cruz, Encarnación 37. Parador de 
la Encarnación, Encarnac ión 9. 

Fuentes de León.—Parador de laEn 
ca rnac ión . Encarnación 9. 

Fuentes del Maestre.—Mesón de las 
Bocas, Castilla 3. 

Galaroza.—Parador de la Encarna 
cion. Encarnación 9. 

Gibraleon.—Mesón de Falencia, Ba
yona 15. 

Grajuela.—Mesón del Paraiso, Al
bóndiga 49. 

Grazaloma —Parador del Sol, Jus 
ticiero 6. 

Guadalcanal.—Mesón de la Cruz, En
carnación 37. Mesón del Soldado, 
Albóndiga 45. 

Higuera (La).—Fregenal.—Mesón de 
la Cruz, Encarnación 37. Mesón 
Nuevo, Castilla 63. 

Higuera la Real.—JVSeson de la En
carnación, Encarnación 9. 

Higuera del Fresno —Mesón Nuevo, 
Castilla 63. 

Hinojos.—Mesón del Cármen, S. Ja 
cinto 42. Mesón de las Animas, San 
Jacinto 28. 

Hnelva.—Parador de San Pablo, San 
Pablo 34. Despacho de diligencias, 
Xetuan 45. 

Huevar.—Mesón de la Cartagenera, 
Aranjuez 4. 

Jabugo.—Mesón de la Encarnación 
Encarnación 9. 

Jerez de la Frontera .—Génova 45, 
Rioja 3, Tetuan 45. 

Jerez de los Caballeros.—Parador de 
la Encarnación, Encarnación 9. 

Lebrija.—Mesón de Falencia, Bayo
na 15. 

Llerena.—Mesón del Soldado, Albón
diga 45. Mesón del Paraiso, Albón
diga 49. 

Mairena del Alcor.—Mesón de la 
Cruz, Encarnación 37. Mesón de la 
Cartagenera, Aranjuez 4. 

Malpartida.—M.json de la Cruz, En
carnación 37. 

Mancba (Pueblos de la).—Mesón de 
Extremadura, Castilla 163. 

Manzanilla.—Parador de Jesús Ma
r ía , Moratin 23. Mesón de las Ani
mas, S Jacinto 28. 

Minas del Pedroso—Mesón de la 
Cartagenera, Aranjuez 4. 

Moguer.—Mesón del Cristo de Afue
ra, Arfe 22 (Car re te r í a ) . 

Montellano.—Mesón del Lobo, Justi
ciero 11. 

Monte Rubio.—Mesón de la Cruz, En
carnación 37. 

Morón—Mesón de la Cruz, Encar
nación 37. 

Osuna.—Mesón de la Encarnación, 
Encarnación 9. Mesón del Sol, Jus
ticiero 6. 

Palacios (Los).—Parador de la Bea
ta, Ortiz de Zúñiga, 10. 

Palma (La).—Mesón de la Palma, 
Moratin 14. Paradorde San Pablo, 
San Pablo 34. 

Paradas.—Mesón de la Alfalfa, Al
falfa 4. 

Pedroso.—Mesón de la Cartagenera, 
Aranjuez 4. Id. de Cartuja, Albón
diga 48. Mesón del Lucero, Agr i 
cultura 9. 

P i l a s . - M e s ó n de la Cruz, Encarna
ción 37. Mesón del Cármen, San 
Jacinto 42. 

Puebla de Cazalla.—Mesón de la Al
falfa, Alfalfa 4. 



Puebla junto á Coria.—Mesón del 
Elefante, Harinas 30. 

puertos—Genova 45, Rioja 3, Te-
tuan45. 

Quintanar.—Mesón del Rincón, A l 
bóndiga 52. , , „ 

Ronquillo.—Mesón de las Bocas, Cas
til la 3. 

Salamanca.—Mesón de Estremadu-
ra, Castilla 163. 

Salvatierra.—Mesón Nuevo, Casti
lla 63. 

San Juan del Puerto.—Mesón de las 
Animas, S. Jacinto 28. Mesón de la 
Cruz, Encarnación 37. 

Sanlúcar de B a r r a m e d a — G é n o v a 
45, Rioja 3, Mercaderes 33, Te-
tuan 45. 

Sanlúcar la Mayor.—Parador de San 
Pablo, San Pablo 34. 

Segura de León.—Mesón de la En
carnación, Encarnación 9. 

Trigueros.—Mesón de Palencia, Ba
yona 15. Mesón del Cristo de Afue
ra, Arfe 22. 

Ubrique.—Mesón del Zapatillo, A l 
cuceros 12. 

Utrera.—Mesón de Palencia, Bayo
na 15. 
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Valencia.—Mesott de Extremadura, 
Castilla 163-

Valverde del Camino.—Mesón de la 
Cruz, Encarnación 37. Parador de 
la Beata, Ortiz de Zúñiga 10. 

Verlanga.—Mesón de la Cruz, En
carnación 37. 

Villafranca de los Barros .—Mesón 
del Cristo de Afuera, Arfe 22. 

Villalva.—Parador de Jesús Maria, 
Moratin 23. Mesón de Palencia, 
Bayona 15. 

Villaluenga.—Mesón del Lobo, Jus-
t ic '^ro 11. 

Villamanrique.—Mesón de las An i 
mas, S. Jacinto 28. Mesón del C á r -
men, S. Jacinto 42. 

Villaraart in.—Mesón del Zapatil lo, 
Alcuceros 12. • 

Villarrasa.—Parador de San Pablo, 
S. Pablo 34. 

Vil larrubia de San Juan.—Mesón de 
la Cruz, Encarnación 37, 

Viso del Alcor.—Mesón de la Cruz, 
Etcarnacion 37. Mesón del Sol, 
Justiciero 6. 

Zafra.-Parador del Ancora; Ancora 37 
Zalamea la Real.—Mesón de las Bo

cas, Castilla 3. 

PARTE DESCRIPTIVA. 
A r z o b i i s p a c l o d e S e v i l l a . (1)—En23 de Noviembre de 1248fuéres-

taurada esta Sede Apostólica por elreydonFernandoIll.Conflnaelarzobis-
pado por el Norte con las sierras de Cazalla y Aracena; por el Sur con 
los pueblos de la diócesis de Cádiz que se hallan próximos al Guadalete; 
por el Este con los de la diócesis de Málaga y los de la Vicaria de Estepa, 
y por el Oe^te con Portugal y el Rio Guadiana, que lo divide de la misma 
nación y el uceano Atlánt ico. Su jurisdicción se estiende á las p rov in 
cias de Cádiz, Málaga, Sevilla, Ceuta y Canarias, y en su te r r i tor io se 
hallan enclavadas las jurisdicciones exentas de la Vicaría de Estepa, 
Abadía de Olivares, los pueblos de Alcolea del Rio, Lora del Rio y Te
cina, sujetos á la (h-den de San Juan, el Yicariato Apostólico de Carrion 
de los Céspedes, y los pueblos dé Villanueva del Ariscal, Villamanrique, 
Benazuza y Guadalcanal que corresponden al Priorato de San Márcos 
de León. Tiene 251 parroquias, 741,196 habitantes y se divide en los 

(1) Véanse las seccionas Relif/iosa y Eclesiást ica, 
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34 Arciprestazgos siguientes: l.9 Alcalá de Guadaira, 2.° Almonaster 
la Keal, 3.° Aracena, 4.° Arahal , 5.* Arcos de la Frontera, 6.° Aznal- I 
cázar , 7.° Bornos, 8.° Campillos, 9.° Cantillana, 10 Gamona, 11 Cazalla s 
de la Sierra, 12 Constantina, 13 Ecija, 14 Huelva, 15 Jerez de la Fron- f 
tera, 16 Lebrija, 17 Lepe, 18 Marchena, 19 Moguer, 20 Morón, 21 Nie- I 
bla, 22 Osuna, 23 La Palma, 24 Paterna del Campo, 25 Puebla deGuzman, I 
26 Puerto de Santa María , 27 Sanlúcar de Barrameda, 28 Sevilla, 29 Tri
gueros, 30 Utrera, 31 Valverde del Camino, 32 Vi l l amar t in , 33 Zallara, 
34 Zalamea la Real. 

C a p i t a n í a g e n e r a l d e A n d a l u o í a y E x t r e m a d u r a . (1 ) -
Comprende las provincias de Sevilla, Cádiz, Córdoba, Huelva, Badajoz y Cá-
ceres .—Está mandada por un Teniente General, á cuyas inmediatas órde
nes se halla un Mariscal de Campo, Segundo Cabo del dis tr i to , y una sec
ción del Cuerpo de Estado Mayor, cuyo jefe es un coronel. En cada pro
vincia hay un Gobernador mi l i t a r . Además las provincias de Badajoz y 
CácereS constituyen la división de Extremadura, regida por un Maris
cal de Campo, y la parte de la provincia de Cádiz fronteriza á Gibral-
t a r , toma el nombre de Comandancia general del Campo de Gibraltar, y 
es tá desempeñada por otro Mariscal de Campo. La capital del distrito 
m i l i t a r es Sevilla, en donde radican las dependencias superiores. Hay en 
el distri to, en la parte del te r r i tor io de Andalucía, las plazas fuertes dé 
Cádiz y Tarifa, y los castillos denominados de.S. Sebastian, Sta. Catalina, 
Sancti-Petri y Puntales, en Cádiz, y los fuertes de Santiago é Isla Verde 
en Algeciras. En la parte de Extremadura, las plazas fuertes de Bada
joz,, Olivenza y Valencia de Alcán ta ra , y el castillo de Alburquerque. La 
población del distr i to es de 2.108,310 habitantes. 

A u d i e n c i a d e l T e r r i t o r i o . (2)—Sevilla es la capital del Ter
r i to r io de la Audiencia de su nombre, que fué constituida delinitivamente 
p o r c é d ú l a d e l emperador Carlos V, en 10 de Enero de 1556 Su jurisdicción 
seextiende á las provincias de Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla.Ticnede 
superficie p róx imamen te 1,109 leguas cuadradas, que ocupan 417 pueblos 
y mul t i tud de aldeas y lugares: el número de ayuntamientos asciende á 
296. La población del t e r r i to r io es de 1.410,903 habitantes. Hay un-Re-
gistro de la Propiedad en cada una de las cabezas de los partidos jud i 
ciales, cuyo número asciende á 48, Hé aquí los nombres y clasiflc^cioa 
por ca tegor ías de los 

JUZGADOS DE LA PROViNCIA DE SEVILLA. 

PROVINCIA DE SEVILLA..-Ca^OTomi (de t é rmino) , 36,996 habitantes. 
Carmena, La Campana, Mairena del Alcor y el Viso. Caballa (de ascen
so), 29,748 habitantes: Alanís, Almadén de la plata, Cazalla de la Sierra, 
Constantina, Guadalcanal, Navas de la Concepción, Pedroso, Real de la 
Jara y San Nicolás del Puerto. Eei ja (de término) 35,634 habitantes: Eci
j a , Fuentes de Andalucía y la Luisiana. Estepa (de ascenso) 27,962 habi
tantes: Aguadulce, Badalatosa, Casariche, Estepa, Gilona, Herrera, Lora* 
de Estepa, Marinaleda, Mata-redonda, Pedrera y Roda. L o r a del Rio (de 
entrada), 22,284 habitantes. Alcolea del Rio, Drenes, Cantillana, Lora dal 
Rio, Peñaí lqr , Puebla de los Infantes, Tocina, Villanueva del Rio y Vil la-

(1) Véase la Sección Militar. 
(2) Para el personal de la Audienciaydelos Juzgados, v é a s e l a sección 

de Administración de Justicia. 
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verde del Rio. Marchena fde ascenso) 29,000 habitantes: Aratial , Mar-
ch^na y Paradas. -Mm-on (de ascenso) 36,795 habitantes: Algámi tas , Co-
ronil, Montellano, Morón, Pruna y Puebla de Cazalla. Osuna (de ascen
so), 28,462 habitantes: Corrales, Lentejuela, Mart in de la Jara, Osuna,P„u-
bio' el'saucejo y Villani..eva de San Juan. San lücar la Mayor (de ascen-
s o ) , ^ ! , ^ habitantes: Albaida, Aznalcázar , Aznalcollar, Benacazon, Car-
rion de los Céspedes, Castilleja del Campo, Castillo de las Guardas, Es-
partina, Huévar, Olivares, Pilas, Ronquillo (El; , Salteras, Sanlúcar la 
Mayor, ü tnbre te , Villamanrique y Villanueva del Ariscal . SEVIDLA, 
151,920 habitantes, (véase la descripción especial que insertamos al pié de 
este párrafo). Utrera, (de ascenso), 44,190 habitantel?. Alcalá de Guadai-
ra. Cabezas de San Juan, Lebrija, Dos Hermanas, Molares, Utrera, V i l l a -
franca y los Palacios. 

JUZGADOS DE SEVILLA.—(De término). Los puntos que determinan 
esta división, en cuanto se refieren al casco de la ciudad, los constituyen 
dos líneas que parten, la una en dirección de Norte á Sur desde la puerta 
de la Macarena á el Alcázar, á todo lo largo del padrón , 6 sea la calle quo 
dividida en secciooes se Uama de San Luis y Bustos Tavera: sigue por 
las de la Albóndiga, Justiciero. San Isidoro, Ocho de Marzo, Argote de 
Molina, D. Remondo, plaza de la-Giralda, plaza delTriunfo,calle de San 
Gregorio á la de Jerez. 

La otra empieza en la P. de Arjona, y cont inúa de O. á E. por las ca
lles de las Armas, Campana, Plata, plaza de Villasis, Universidad, la En
carnación, Calvo Asensio, San Pedro, Agricul tura, plaza de Ponce, calle 
de la Luna y puerta de Osario. 

Abreviaturas; par. , pares; imp., impares; cor., correlativos; P. , p l a 
za, a acceso7'io. 

Juzgado ^ del Salvador,—Circunferencia del distrito —Puerta de 
Jerez, derecha; San Gregorio, i d . plaza de la Contratación, i d . calle de 
Manara, plaza del Triunfo, de la Giralda, Alemanes, Génova, plaza de la 
Libertad, Sierpes, Santa Maria de Gracia, Plata, plaza de Villasis, 
Universidad, plaza de la Encarnación, Calvo Asencio, San Pedro, A g r i 
cultura, Albóndiga, plaza de San Leandro', Imperial , San Es téban , puer
ta de Gamona, barrio de San Bernardo y Ancas rús t icas , collación de 
la parroquia de la O, del barrio de Triana y su predio rústico.—PweWos" 
agregados.*~tio\\\\\\os de la Mitacion, Castilleja de la Cuesta, Gerona, Ci 
nes y Mairena del Aljarafe. 

"Comprende las calles y plazas que á continuación se expresan; Aba
des, Acetres, Adelfa, Agricul tura 2 á 10 par., Aguilas, Agujas, Aire , A l -
caicería. Alcuceros, Alfayates, Alfalfa, Alfarer ía , Alfaro, Albóndiga, 79 
á 93a imp. y 22 á 108a par. Alianza, Almonacid, Alonso el Sábio, Al ta , 
Amistad, Angeles, Aranjuez, Archeros, Argote de Molina, Arguelles, 
V. 6 á 36a cor., Armenta, Azofaifo, Ballestilla, Bhmberg, Bar to lomé San, 
Batehojas, Bernardo, S., Bolsa, Boteros, Bruna, Buen tuceso. Buen V i a 
je, Caballerizas, Calcetas, Calvo Asensio, 2a á 20a par.. Callao, Campa
mento, Campana, el Ia, Canarios, Candilejos, Carabál lo, Cárceles , Car
ne, Castilla, Cava, 61 al 147 impar . . Cedaceros, Colinda, Cerrageria, 
Céspedes, Clemente, S., Cofia, Colon, Compañía , Competencia, Comu
neros, Consuelo, Conteros, Cont ra tac ión , 1 á o cor.. Correo Viejo, Cova-
donga, Cruces, Cruz, P, de Sta , Culebras, Cuna, Curtidores, Curtidu
rías, Chapina, Chapineros, Chicarreros, Chorro, Dados, Descalzos, Día
mela, Diana, Doncellas, Dormitorio, Dos Hermanas, E lv i ra , P. de Doña, 
empecinado, Encarnación, 18 á 34 cor., Encisos, Enramadilla, Ensala-
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deros, Escfirpin, Espronceda, Esteban, S. 1 á 9 imp. y 2.a á 56 par., Es
trel la , Fabiola, Faisanes, Farnesio, Fernando S , Florentin, Francos, Ga-
lindo, Galleaos, Gallinato, Gandesa, Garci Pérez , Gaseo, Genova 1.a á 57 
i m p . . Giralda, P, de la, Gloria, Golfo, Gorgoja, Goyeneta, Gran Capitán, 
Gregorio S. 1 á 11 imp. , Guadarmino, Gazmanel Raeno, Herbolarios, Hues
tes/Ildefonso S., Imperial 2.a y 4.a, Isidoro S.-j I tá l ica, Jacinto S., 2 á 112 
par., Jamerdana, Jerez, Jorge S., José S., Jovellanos, Juan S., Justiciero, 
Lagar, Lanuza, LeandroP.de S., 8 á 14cor .León ,Lev ies ,L iber tad , P.dela, 
1 á 36 cor., Limones, Lineros, L i r i o , Lope de Rueda, Lucbana, Luzara, 
Maese Rodrigo, 9 y 11, Magallanes, Manara, I y 3, Maria de Gracia 7 á 
17a imp. , Mariana Pineda, Mariscal, Mármoles, Marta Sta. Mazarredo, 
Medinaceli, Mendizábal, P., Mercaderes, Mercenarias,P.,MesondelMoro, 
Mezquita, Miranda, Monardes, Montaña ,Morer ía , Mozas, Mulatos,Nardo, 
Nuevo Mundo, Ocbo de Marzo, Odr iros, Oroposa, Ortiz de Zúñiga, Paja
ri tos, Pan, P,, Pasión, Patrocinio, Pedro P. de S., 3 á 6 cor.. Perla, Pes
cader ías P., Pilotos, Pimienta, Placentines, Plata 1 á 7a imp. Porta-Gosli. 
Porvenir, Procurador, Rastro, Refinadores, Reinóse, Remondo, Requena, 
Retiro, Rodripro Caro, Roldana, Salvador p. , Santi l lána, Segovias, Sier
pes, 1 á 113a imp. Siete Revueltas, Sixto Cámara^Soledad, Suso:ia,Tello, 
Tentudia, Tere^a^, Tintes, Toqueros, Torralva, ^Triunfo, Universidad 1 
á 3 imp. . Veintena, Velador, Venerables, Verde, Victoria , Vida, Vidrio, 
Villasís 1 y 2,. Vinater ía , Vírgenes, Zámudio , Zurradores p . Pueblos 
agregados: Bollullos _de la Mitacion, Castilleja de la Cuesta, Gerena, Ci
nes y Mairena del Aljarafe. 

Juzgado 2.a de la Magdalena.—Circunferencia del distrito.—Vlíiza, 
de Arjona, derecha; A r m a s plaza del Duque de la Victor ia , Campana, 
Sierpes, plaza de la Libertad, Genova, Alemanes, plaza de la Giralda,' 
plaza del Triunfo, Manara, plaza de la Contra tación, San GHfegorio, á la-
puerta de Jer ÍZ. Resolana de la Caridad, barrios de la Ca r r e t e r í a , Bara
t i l l o , Cester ía , Humeros, Collación de Santa Ana, en Tv'mna.—Pueblos 
agregados: Alcalá del Rio, Borraujos, Camas, Castilblanco, Castilleja de 
Guzmsin, Rinconada y Valencina. 

Comprende las calles y plazas qne á continuación se expresan: P. de 
Abastos de Triana, Acasio S,, Adriano, Aduana, Aduanilia. Alba, Albuera, 
Alemanes, Almansa, Almirantazgo, Altozano, Ancora, Antón de la Cerda, 
Ardi l la , Arenal, Arfe, Arfian, Arjona 1 á 3 cor , Armas 2 al 66 par, Aro
mo, Atarazanas, Atocha, Aureola, Aurora, Azucena, Badajoz, Bagóles, 
Bailen, Barca, Barcelona, Bayona, Bétis, Bilbao, Blasco de Garay, Boni-
fkz,'Cádiz, Camelia, Campana 3 á 11 imp , Carbón, Carreteros, Castille
jos, Catalanes, Cava 1 á 59 imp. , y 2 á 150 par. Cepeda, Circo, Cisne, 
Contra tación 6 y 7, Corzo, Dársena 15 y 18, Desengaño, Diego S., Doce de 
Febrero, Dos de Mayo, Duarte, Duende, Duque de la Victoria P. de la, 1 
á 7 cor., Eliodora, Eloy ST, Encomienda, Evangelistas, Fobo, Flota, For
taleza, Galera, General Castaños, Genil, Génova 2 á 52a par, Gimios, 6o-
dinez, Gravina. Gregorio S., 2 á 22a par. Harinas, Herrera, Horno, Jacin
to S.. 1 a á 101 imp. . Jazmín, Joaquín Si, Juan do Burgos, Juan Romero," 
Julio César, Justa Sta., Laguna, Laureano S., Leca, Libertad P. de la' 37a 
á 41a cor. Liñan, Locomotora, Lombardos, Lonja, Lugo, Madrid, Maese 
Kodrigo 1 á 7 imp. y 2 á 44 par, Magdalena, Magnolia, Malhara, Mante-
ros. Manzana, Manara 5 4 H inf]>, y 2 á 14 par, Marcial S., Mareantes, 
María Niño, Márt i res de la Libertad, Matute, Méndez Nuñez, Mi l ocho
cientos setenta y tres, Molviedro P., Moratin,Monsalves,MuriUo, Museo 
f . del, Nazareno, Nuraancia, Narcisos, Navas, Olavido,Otumba,Pablo 
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PacíflcO P. del, Palenque, Para í so , Pav ía , Pedro Már t i r , Pedro del Toro, 
pelay Correa, Pifiones, Pobres, JPópulo , Puerto, Pureza, Quirós, Rábida, 

;ario, Rosas, Rositas, Heves Católicos, Rioja, Rocío, Rodo, Roque S., Rosa: 
Ruiseñor, Sacra Familia, Sacramento, balado, Santas Patronas, Sastres, 
Saviceda,'Segura, Sierpes 2 á 112 par.. Tejares, Tedian, TintordS, Tirso, 
Tomás Sto., Toneleros, Torneo, Torri jos, Trastamara, Troya, Tul ipán, 
Ulloa, Valencia, Valladares, Var í lora , Veiarde, Velazquez, Verbena, Ve
subio' Victoria, Vizcaínos.—Pwe6¿05 agregados: Alcalá del Rio, bormu-
jos, Camas, Castilblanco, Castilleja de Giuman, Rinconada y Vaiencina. 

'juzgado 3.° de Han Vicente.—Ci?-cunferencía del distrito.—Faerta, 
de la Macarena, derecha; San Luis, San Márcos, Bustos Tavera, plaza de 
los Terceros, Agricultura, San Pedro, Calvo Asensio, plaza de la Encar
nación, Universidad, plaza de Villasís, Plata, Santa Mar ía de. Gra
cia, Campana, plaza del Duque de la Victor ia , Armas, plaza de A r -
jona.---PweSZos agregados: Algaba, Burguilios, Garrobo, Guiilena y San-
tiponcQ. • 

Comprende las calles y plazas que á continuación se expresan: A g r i 
cultura 1 á 29 imp. . Alameda de Hércules, Alcalá, Alcázares, Alcoy, Alfa-
queque, Albóndiga 2 á 20 par. Amapola, Amargura, Amor de Dios, Am
paro, Ana Sta., Andrés, Angostillo, Antolinez, Antonio S-., Aponte, Apo-
sentapores, Arguijo, Argüelles t . P á 5 cor. Arjona 4 á 8 cor. Armas 1 á 
59 imp. Arrayan, Arte , Atienza, Baena, Baacalerps, Baños, Bárbara , Bar
co, Barqueta, Basilio S., Bautista, Bazan, Becas, Blanquillo, Blas S., Bus: 
tos Tavera 1 á 3 9 i m p . Gabarras, Galatrava, Caldereros, Calderón, Calvo 
Asensio 1 á 13" imp. Campana 2.a á 16 par. Cantabria, Cañavere r í a , Ca
puchinas, Cardenal, Cármen, Carpió, Castellar, Castellón, Cervantes ,Gíd, 
Ciegos, Cincinato, Clavijo, Coliseo, Compás de S. Juan de Acre, conde de 
Barajas, confitería, Corredur ía ,Crédi to , Cronista, Cruz Verde, Cuba,Cliur-
ruca, Dalia, Dama, Daoiz, Dársena, 1 á 13 imp. y 2 á 36 par. Delgado, 
Dueñas, Duque de la Victor ia P. del8 á 17 cor. Encarnac ión 1.a á 17 cor. y 
3o á 39.a cor., Escoberos, Escuderos, Eslava, Espejo, Espinosa, Esp í r i t u 
Santo, Estudiantes, Europa, Feijóo, Felipe S., F6ria, Flandes, Francisco de 
Paula S., Fresas, Garfio, Garzo, Gavidia, Gerona, Gil P. de S., Goles, Gor-
dillo, Govantes Bizarron, Guadalquivir, Guadiana, Heliotropo, Hernán 
Cortés, Hidalgo, Hita, Hombre de Piedra, Hospicio, Huerto, Inocenxes, In
quisición, Jesús, Jiménez de Cisneros, Laurel, Lealtad, Lepanto, Lerena, 
Lista, Lorenzo P. de S,, Lucero, Luis S.. 1 á 111 imp. , Lumbreras, Maca
rena, 11 á 25.a imp. , Maldonado, Malpar t ída , Maravillas, Marco Sancho, 
Marcos P. de S., 1 á 8 cor. María Coronel, María la Blanca, María de 
Gracia Sta. 1 á 5 imp. y 2 á 16.a par., Mar t in S. P., Mart ínez Montañés , 
Mata, Medina, Mencligorría, Mendoza Rios, Meojíbar , Mercurio, Miguel 
S., Mina, Misericordia, Molino, Montalvau, Morgado, Moro, Niño Perdi
do, Norte, Olivo, Orflla, Oviedo, Pachecos, Palacios, Paknas, ¡ alomas, 
Panecitos, Parras, Pedro P. de S., 1 y 2, Pedro Miguel, Pedro Niño, Peral, 
Pescadores, Pizarro, Plata 2.a á 10.a par. Pozo, Pozo Santo, Prada, Que
sos, Quevedo,. Quintana, Quintín S., Recreo, Regina, Relator, Reposo, 
Res, Roelas, Rosal, Rubens, Rufina, Rull , Saavedra, saguoto, Talaveca, 
Tarifa, Teíde, Teodosio, Terceros 1 á 9 cor., Tioajas, Tomil lo , Torrejon, 
Torres, Trajano, Triunfo de la Repúbl ica , üo íon , Universidad 2.a á 18 
par, Valderraoia, Valdés, Venera, Vicente S., Viejos, Villasís P. de, 3.a á 
« cor. Vinato, Vulcano, Y usté.—Pueblos agregados: Algaba, Burguilios, 
Garrobo, Guiilena y Saot ípooce. 

Juzgado i,0 de San Román,—Circunferenc ia del distrito.—Vixerte ÚQ 
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Gamona, San Esteban, Imperial , plaza de San Leandro, Alhóndiga, Pía- I 
za de los Terceros, í íustas Tavera, San Márcos, San Luis, Pumarejo L 
puerta y barrio de la Macarena, y prédios rús t icos , BarrezUelp, S. Ro
que y termino rural basta el arrecife de Madrid por los Caños de Gamo
na. 'Pueblos agregadas: AlmensiUa, Drenes, Coria del Rio, Gelves, Palo
mares, Puebla Junto á Coria, San Juan de Aznalfaracbe y Tomares. 

Comprende las calles y plazas que á cont inuación se expresan: Acei
tuno, Adelantado, Agustín S. P., Alcán ta ra , Alerce, Alhóndiga 1 á 77 
imp. , Almádana, Andueza, Arapiles, Arrebolera, Arroyo, Artemisa, Aza
frán. Benito S., Berenguela, Bosque, Bustos Tavera 2 á 32 par.. Butrón, 
Caler ía , Campo dé los Már t i res , Carranza, Céfiro, Cenicero, Cetina, Cla
vell ina, Concepción, Conde Negro, Córdoba, Corinto, Duque Cornejo, En
cina, Enladrillada, Ensenada, Espada, Esperanza, Estéban S., 11 á 49 
imp, , Fadrique D., Flecbas, Florencio S., Gallos, Gijon, Guadalupe,Huer
tas, Imperial I á 47 imp. , Iniesta, Isabel P. de Sta., Jaira, Jáuregui , Ju
lián S,, Juzgado, Lanza, Leandro, P. de S. l á T c o r . , Leoncillos, Licto-
res. L i r a , Lobo, López Pintado, Lucia Sta., Luis S. 2 á 140 par.. Luna, 
Luz, Macarena 1 á 9a imp. y 2 á 6 par , Macasta, Mallen, Márcos P. dé 
S. 9 á 14 cor., Marina Sta., Martelos, Matahacas, Monederos, Monte-
Mar, Monte Rey, Moravia, Mosqueta, Muñoz Torrero, Naranja, Navar
ros, Oriente, Osario P., Padilla, Paula Sta., Pel ícano, Peñuelas , Pilar, 
Pilatos P., Pinto, Pompeyo, Ponce P., Pr imi t ivo S., Pumarejo P., Reca-
redo. Resolana, Rubio, Sacrificio P., Salinas, Salud, Sánchez de Castro, 
Santiago, Santo Tutelar, Sebastian S., Socorro, Sol, Sorda, Tenorio, Ter
ceros P. 10 á 23 cor,. Torre blanca, Torrljano, Valle, Valme, Vergara, 
Verónica, Via-Crucis. Pueblos agregados. AlmensiUa, Brenes, Coria del 
Rio, Gelves, Palomares, Puebla jun t» á Coria, S. Juan de Aznalfarache 
y Tomares. Haciendas. Benaburqu'e, Buena Esperanza, Caridad, Canta-
lobos, Charco Redondo, Gordillo, Hernán Cebolla, Hoyos, Miradores, Ro
jas, Rosario, Santa Maria, Santa Bárbara , Val - íe -Zorros . Cortijos, Cu
chillero, Higueron, Judio, Madera, Palmar, Poco Aceite, Ronquillo, Ter-/ 
ola. Molinos. Fraile, Jara Chica, Jara Grande, Pico, Santa Teresa. Case
ríos . L>a Torre-blanca, Casillas de San Pablo. Ventas. Buenavista, Con
cepción, Cruz del Campo, Escalera, Escalones, Gatos, San Lázaro, San 
Onofre, Torre-blaiica, Trinidad. Huertas. Ahorcada, Albarrana, Alcanta
r i l l a , Alcantari l la Quebrada, Almena, Almés, Arbol Gordo, Bachillera, 
Basurero, Barcola, Buenavista, Buron, Camino, Capuchinos, Carranca. 
Cascagea, Cajilon, Cofradía, Corza, Cisneo alto, Cisneo bajo. Ciegos, Coja, 
Constanza, Cordobesa, Colesitas, Cerezos, Fontanilla, Florida, Fontanar, 
Flamenco chica. Flamenco grande, Garuchena, Gato, Guano, Hospital, 
Hierro, Huracán, Haza, Inglesa, Imágen, Lér ida , Miradores, Mulatilla, 
Meadero, Montañesa, Nueva, Pajaritos, Pintada, Papachina, Peligro, 
Portada, Palma, Palmilla, Rosario, Ra tón , Ranillas, Santa Maria, Santa 
Catalina, San Francisco, San Pagés, &aa Gregorio, Sumidero, Saetillo, 
Sular, San Lázaro chica, San Lázaro grande. Soldado, San Gerónimo, Sol, 
Solana, San Gil, Tesorero, Tres puertas, Trinidad, Torrejon. Hospitales. 
Mil i t a r , Central, San Lázaro. 

D i s t r i t o U n i v e r s i t a r i o ^ — E l distrito Universitario de Sevilla (1) 
comprendo las provincias de Badajoz, Cádiz, Córdoba, Huelva, Sevilla y 
las Islas Canarias La población es de 2 051,674 habitantes. 

(1) Véanse iSs secciones de Instrucción públ ica y personal. 



CiOiúúnáaneisk. d e M a r i n a . ( l ) I . a Comandancia de Marina dát Se
villa eS de 1.a clase. Su jurisdicción abarca la provincia m a r í t i m a de Se
villa. Ésta empieza desde el Puntal (cerca de Bonanza) hasta Tocina. En 
el rio Guadalquivir tiene los pueblos de Coria del Rio, La Puebla, Gelves, 
San Juan de Aznalfarache, La Algaba, Alcalá del Rio, Brenes, Cantü lana 
v'Tocina; en estos úl t imos cinco puntos hay barcas para vadear el r io . 
Desde Tocina hasta el puente de Triana no puede navegarse sino con 
embarcaciones de poco porte y calado, pues el r io por esta parte esta sin 
canalizar, y su fondo por la misma razón tiene muchas alteraciones que 
hacen imposible el paso de otra clase de buques. El principal inconve
niente marí t imo qne existe para entrar en el Guadalquivir, es la barra 
de piedra de Sanlúcar, cuya profundidad p r ó x i m a m e n t e , á pleamar, es 
de tres brazas y media en las mayores mareas por el sitio del paso de 
las embarcaciones; además se encuentran en la desembocadura del r io 
Guadalquivir por la parte de Levante los escollos denominados Riseta 
de Cambray, la Reza, el Banquete, el Pallero, la Galonera y Salmedina; 
á la de Poniente el bajo de la Torre Juan Pú y el Fichaco-

La Bandera de la provincia tiene centro encarnado y faja amari l la 
por sus cuatro lados. 

PROVINCIA D E S E V I L L A . 
La provincia de Sevilla es de pr imera clase; se encuentra situada a l 

Sur de la Península entre los 36° 9' 32" y 38° 5' y 27" de la t i tud y entre 
0o 58' 12" y 2 ' 37' 15" de longitud occidental del meridiano de Madrid . 
Su esfension es de 442'40 leguas cuadradas de 20 al grado: (2) en k i l ó 
metros equivalen á 13,714f 40; en hec t á reas á 1.371,440, y en fanegas á 
2.129,706, de las cuales es tán en producción 1.540,833 y l l 4 . 

Confines y límites.—ho. pro-íjncia confina por el N . con la de Bada
joz, por el E. con la de Córdoba, por el S. coalas de Málagay Cádiz, y por 
el O. con el Océano y la provincia de Huelva. Su l ímite O. empieza en la 
desambocadura del Caño de las Rositas: sigue pasando al E. de nuestra 
Señora del Rocío, de Hinojos, de Alcalá, de la Alameda, de Chucena y de 
Carribn de los Céspedes; corta los arroyos Caraucon y Chardachon, y s i 
gue al E. de Escacena del Campo; cont inúa después por el O. de Aznalcó-
llar y el Madroño; se inclina al E. cruzando por encima del Castillo de las 
Guardas; corta la Ribera del Huesna, y con dirección al N . E pasa al 
E. de Santa Olalla y Cala á buscar el r io Culebrin, cuyo curso sigue hasta 
su nacimiento. El l ími te N . pr incipia en este punto, y marcha hác i a el 
E. por el S. de Una, de Fuente del Arco, de Valverde, de Llerena y de 
Azuaga, hasta encontrarel conñn de la provinciade Córdoba, en la sierra 
inmediata. El límite E. parte de esta sierra, sigue por junto á Peñaí lor , 
que queda con su té rmino para Sevilla, atraviesa el Guadalquivir, dejan
do á Palma y su t é rmino para Córdoba: avanza por el l ími te a n t í r i o r 
de ambas provincias hasta mas arriba de Miragenil; encuentra el r io Ge-

(1) Véase la sección M a r í t i m a y fluvial. 
(2) Estas leguas son de 5,565'55¿ metros ó sean 19,984420 pies. 
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íill y sigue el curso de este hasta Benamejí , en donde termina. El límite i 
S. arranca en la or i l la izquierda del Genil y continúa por el N . 0. de M , 
inanes, Rincón, Alameda, Fuente de Piedra, Sierra de Yeguas, Jeva, Al-
ml rgen y Cañete la Real, quedando todos estos pueblos para la provincia ! 
de Málaga: adelanta luego por las cavernas del r io Corbones, dirigiéndo
se al O. por el N de Alcalá del Valle entre Olvera y Pruna, el Arroyo, 
Montellano y Rio Guadalete, y por entre los pueblos de Montellano y 
Puerto Serrano; sigue después por el N . de Vi l l amar t in , tocando la torre 
arruinada de Gibalbin y se dirije al arroyo Romaaino, por el cual corre 
hasta encontrar el brazo oriental del Guadalquivir, cuyo curso acompa
ña hasta el Caño de las Rositas, punto de donde habla part ido. 

Topografía. —WÍ sistema geológico y geognostico de la provincia de 
Sevilla, puede dividirse en tres secciones: primera, terrenos cristalinos 
y silurianos determinados por las regiones montuosas pertenecientes á 
las Sierra Morena y de Ronda, con los accidentes naturales á estos ter
renos. Segunda sección: terrenos terciarios, constituidos por las colinas 
de Carmena y Castilleja de la Cuesta que pertenecen á la parte superior 
de los mismos. Tercera: llanura sobre cuyo horizonte geognóstico se le
vantan los dos grupos de colinas ya citados con un desnivel de 1,600 me
tros de las mesetas de la Sierra. La llanura constituye la base principal 
d é l a provincia de Sevilla y sus terrenos corresponden generalmente á 
los terciarios en sus diferentes secciones desde los depósitos a renáceos su
periores á la arenisca de Fontainebleau, hasta la arci l la p lás t ica . 

Hidrografía .—^\ r io mas considerable que atraviesa la provincia de 
Sevilla es el Guadalquivir, llamado Boetis por los fenicios y romanos 
y Guad-el-quivir por los á rabes . Es tá considerado con dos diversos orí
genes y cruza la Andalucía de E. á O., inclinándose al SO. desde la villa 
de Lora del Rio hasta su desembocadura en el mar por Sanlúcar de Bar-
rameda. Riega una cuenca de 1,605 leguas cuadradas y recibe directa ó 
indirectamente cuarenta y dos ríos y riachuelos. 

Minas:—Las hay de Carbón en Villanueva del Rio, de hierro en el 
Pedroso, de plata en Constantina y Guadalcanal, de cobre en Aznalcóllar 
y de cal en Morón. Además se encuent#an en otros puntos mármoles, 
cobre y plomo. 

Aguas minerales.—Las mas notables son salinas y se hallan en las 
cercanías del monasterio del Tardón . En la v i l l a de Marchena existen 
unos baños sulfurosos poco usados. En la Campana hay un manantial de 
aguas-calizas y m e t á l i c a s de cobre muy út i les en la curación de las úlceras. 
En Roda hay otro que destruye maravillosamente las enfermedades de ja 
vejiga. En Sevilla merecen mencionarse las aguas del pozo llamado del 
Polvero que existe en la calle de la Rábida , á espaldas de la estación de la 
l ínea de Córdoba; se recomiendan para los padecimientos del estómago. 

Clima y UuviaSi—VA descuaje de los terrenos y la corta de los bos
ques y grandes arbolados han alterado considerablemente la envidiable 
temperatura de Andalucía. Las sequías son frecuentes. El ba rómet ro se 
mantiene durante casi todo el año en 27 pulgadas. 

Vientos. - El que reina con mas insistencia os el levante ó solano, que 
causa estragos en la salud y en las plantas. 

Enfermedades,—Con c a r á c t e r endómíeo puede decirse que no se ob" 
Servan ningunas; solo en algún otro pueblo se presentan en ciertas 
épocas del año fiebres intermitentes, efecto de los miasmas pantanosos 
que exhalan las aguas estancadas por causa de las avenidas del Guadal-
quivic 



jigricultura.—Terrenos de regadío y secano, se dedican en general 
4 la labor y al cultivo de viñas y olivares; los pastos son abundantes y 
íiav mucho monte alto y bajó. Las principales producciones consisten en 
tri^o, cereales de todas clases, semillas, aceiie, vino, legumbres, ho r t a -
li'as/frutas, algodón, cáñamo, lino, seda, tabaco, alfalfa, muchos árboles 
yarbustos que dan maderas y frutos, corcho, coscoja que. cria la grana 
keruces, varias especies de mimbres, palmitos, espadaña , bayunco, zu
maque, plantas medicinales y colorantes aun de la zona t ó r r i d a , añi l , 
chirimoya, plátanos de Amér ica , caña dulce y batatas. Se cria ganado 
cabailarf asnal, cabrio, de cerda, lanar y vacuno. Véanse los datos esta
dísticos que publicamos mas adelante. 

Los últimos datos es tadís t icos recogidos directamente sobre cult ivo y 
producción, arrojan las siguientes cifras: Se siembran de tr igo 158,835 
hectáreas, que producen 1.599.588 hectól i t ros de grano: de cebada 58,110 
hectáreas, que dan 674,918 hec tó l i t ros . De maiz 2,445 que dan 4o.,714. De 
garbanzos, 8,364, que dan 82,334. De olivares, 134,833, que dan 1,254,090 
arrobasdeaceit )y 96,081 de aceituna para comer,-y de v iña 7,125 que dan 
vino por valor de 6 millones de reales £11 de la naranja que se recolecta 
asciende á 3.246,566 reales; y por ú l t imo, se recolectan 184,899 hec
tólitros de habas, 1.696,686 de hortaliza y 100,000 arrobas de patatas. 

Hay salinas en los partidos de Utrera, Morón y Osuna. Una sección 
de agricultura en la Junta de Agricul tura , Industria y Comercio entiende 
en todo lo referente á este ramo. 

Comercio.—Véase la Sección Comercial de Sevilla. 
Aduanas.-~En esta provincia no existe mas que la Aduana m a r í t i m a 

de Sevilla, que como de primera clase e s t á habilitada para el comercio 
universal de impor tac ión, cabotaje y admisión de géneros de a lgodón. 
Además de la oficina central se despachan mercanc ía s en el muelle y en 
las estaciones de los ferro-carriles. 

Industria—(Véase la Sección Industrial de Sevilla.) En la provincia 
se encuentfto fábricas de aguardiente, cerveza, chocolate, fideos, algo-
don, bayeta!; cordoncillos, curtido?, hilazas, jabón, paños y demás telas 
de lana, telares de hilo y seda, eban i s t e r í a , petacas, cristales, loza, velas 
de cera y sebo, tabacos, de cañones, fusiles, estracto de orosúz, lagares, 
molinos de aceite y harineros, a l farer ías , hornos de cal, ladrillos y tejas, 
tintes, herrer ías y fundiciones, etc., etc. 

Ayuntamientos.—Comprende la provincia 99 ayuntamientos según 
resulta del siguiente estado que expresa t ambién la riqueza y población 
de cada uno de ellos, según los datos del año económico del 72 al 73. Ade
más hay muchas aldeas y caseríos. 

AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.—SU POBLACION Y RIQUEZA 
IMPONIULE. 

Ayuntamientos. 

Aguadulce.. . 
Alanís. . . . 
Albaida 
Alcalá de Guad.a. 
Alcalá del R i o . , , 

Pobla
ción. 

1,401 
2,438 

392 
7,880 
2,607 

RIQUEZA 
TOTAL. 
Pesetas 

57,183 
141,233 
42,848 

600,404 
260,455 

Ayuntamientos. 

Rio. Alcolea del 
Algaba. . ., 
Algámi tas . . 
A l m a d é n de 

P la ta . . . 
la 

Pobla
ción. 

?,036 
2,920 

720 

í,044 

RIQUEZA 
TOTAL. 

Pesetas. 

198,860 
184,728 
60,560 

69,040 
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Ayuntamientos. 

Almensil la. . 
Arahal . . . 
Azna lcáza r . 
Aznalcól lar . 
Badolatosa.. 
Benacazon. . 
Boliullos de la Mi 

tacion . . 
Boímujos . . 
Brenes. . . 
Burguillos. , 
Cabezas de Sa 

Juan. . . 
Camas. . . 
Campana. . 
Cantillana. , 
Carmena. , . 
C a m ó n delosCés 

pedes. . . 
Casariche. , 
Castilblanco. 
CastillejadelCam 

po. . . 
C a s t i l l e j a de la 

, Cuesta. 
Castilleja. de Guz 

man. . 
C a s t i l l o de las 

Guardas. . 
Cazalla de la S 

ra. . . . 
Constantina. 
Coria del Rio. 
Coronil. . . 
Corrales.. . 
Dos-Hermanas 
Ecija . . . 
Espartinas.. 
Estepa. . . 
Fuentes de Anda 

lucia. . . 
Garrobo., . 
Gelves. . . 
Gerena. . , 
Gilena. , . 
Gines. . . 
Guadalcanal. 
Guillena.. . 
Herrera. . , 

Pobla
ción. 

RIQUEZA 
TOTA.L. 
Pesetas 

653 
9,620 
1,345 
2,184 
2,488 
2,561 

1,248 
828 

1,560 
• 466 

4,493 
986 

3,971 
4,'834 

20,074 

2,101 
2,627 
1,970 

368 

1,301 

" 120 

3,653 

7,2' 
8,618 
4,509 
4,268 
1,937 
5,050 

27,216 
736 

9,098 

6,900 
394 

1,029 
1,700 
2,415 

•965 
5,441 
1,754 
4,502 

55,055 
547,905 
340,244 
183,832 
100,000 
166,934 

168,541 
82,091 

104,699 
44,564 

260,139 
111,965 
394,775 
327,326 

2874,427 

58,637 
183,432 
212,441 

67,865 

,42,721 

13,174 

1-18680 

416,503 
401,692 
249,531' 
336,860 
102,374 
449,905 

3098,914 
145,068 
819,486 

456,320 
17,28; 
56,145 

208,103 
143,76: 
37,685 

333,931 
198,476 
207,378 

Ayuntamientos. 

El i 

Huevar. . . . 
Lebrija. . . . 
Lantejuela.. . 
Lora de Estepa. 
Lora del Rio. . 
Luisiana. . . 
Alairena del Al

cor 
Mairena del Alja 

rafe. . . . 
Marchena. . . 
Marinaleda. . 
Mar t in de la Ja 

ra. . . . . 
Molares.. . . 
Montellano.. . 
Moren. . . . 
Navas de la Con

cepción. 
Olivares y 

che. . 
Osuna. , 
Palomares. 
Paradas.. 
Pedrera.. 
Pedroso.. 
Penafior.. 
Pilas, . . 
Puebla de 

lia 
Puebla de los In

fantes.. . • 
Puebla junto á Co 

ria 
Pruna. . . . 
Real de la Jara. 
Rinconada.. . 
Roda 
Ronquillo. . • . 
Rubio. . . . 
Salteras,. . . 
Sanlúcar la 

yor,, , . 
San Nicolás 

Puerto, . 
Santiponce . 
Saucejo, , . 
Sevilla. , . 
Tocina. . . 

Pobla
ción. 

RICíUEZi 
TOTAL, 
Pesetas. 

Caza 

Ma 

del 

1,080 
10,989 

268 
885 

7,519 
1,518 

4,479 

872 
13,714 
1,313 

1,157 
509 

6,018 
17,130 

1,295 

.2,392 
17,873 

405 
1,666 
1.540 
2,718 
2,318 
^ 9 0 

5,056 

2,350 

2,009 
3,605 

572 
1,603 
1,643 

981 
1,501 
1,091 

3,726 

360 
1,414 
3,405 

118,298 
1,339 
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Ayuntamientos, P o t a 
ción. 

Tomares 
Juan. . . • 

tímbrete. . . 
Utrera. . . . 
Valencina. . . 
Villafranca y 

Palacios. . . 
Viliamanrique. 

San^ 

los 

951 
1,863 

13,895 
1,356 

4,593 
2,456 

RIQUEZA. 
TOTAL. 

Pesetas. 

73,802 
96,125 

1663,144 
154,612 

229,823 
li8,065 

Ayuntamientos. 

Vil.8 de San Juan. 
V i l l a n u e v a del 

Ariscal. • . . 
V i l l a n u e v a del 

Rio 
V i l l a v e r d e del 

Rio 
Viso del Alcor. . 

Pobla
ción 

1,961 

1,800 

739 

1,148 
5,131 

RIQUEZA 
TOTAL. 

Pesetas. 

68,373 

55,721 

232,746 

119,266 
112,315 

fmero total de los haMtán tes de la provincia, 473,920.—Riqueza to 
tal porque contribuye la misma, según los datos relativos al año econó
mico anterior por lo que se refiere á la propiedad rús t ica , urbana y á la 
ganadería 36.729,146 pesetas; debiendo advertirse, que estas cifras difie
ren algún tanto de la suma total de las cantidades designadas en el ante
rior estado á cada uno de los pueblos, por las rectificaciones que se han 
hecho después de la publicación de aquel. 

Estadística.—hn. población de la provincia de Sevilla, según el ú l t imo 
censo, es de 473,920 habitantes. Clasificación por sexos: 243,505 varones 
y 230,414 hembras: por estado c i v i l : varones: solteros 140,649: casados, 
89,325: viudos, 13,531: hembras: solteras 121,681; casadas, 81,721: viudas, 
24,012. Resumen de ambos sexos por estado c i v i l : solteros, 291,830: casa
dos, 174,047: viudos, 37,443. Estudiando el movimiento de población en 
los años de 1857 á 1860, resulta que tuvo un aumento en dicho período de 
10,431 almas. El número de bautismos en 1861 fué de 18,137: el de casa
mientos 3,760, y el de defunciones 18,278. De los 18,437 niños nacidos, 
16,500 eran legítimos y 1.637 i legí t imos, siendo la relación de los pr ime
ros con la población de 1 por 29, la de los segundos 1 por 290, y la de los 
segundos c o l los primeros 1 por 10. 

La provincia de Sevilla tiene 757 poblaciones, correspondiendo 626 
habitantes.á cada una: ocupa el sesto lugar entre las de Espaigi en órden 
á la población;, el doce en órden á estension superficial: 01 veintidós se
gún la densidad da su población, (es de 34-5) por k i lómet ro ' cuadrado.) 

-fiiqwe^a.—La riqueza total imponible de la provincia asciende a 
36.729,146 pesetas. Esta suma se descompone en las siguientes, según los 
datos señalados como base para el amillaramiento v reparto en el año 
económico de 1872 á 1873.—ñw^e^ra rúst ica , 22.95r,631 pesetas55 oénii-
mos.—Riqueza urbana, 11.048,969 '49.—ií^we-apecí í^Wa,2.728,545 pe
setas 88 céntimos. 
ESTADO RESUMEN de las cuotas á que ascienden en el ejercicio de 1873-74 

las matrículas de subsidio en esta provincia: 
Capital. Pueblos. T O T A L . 

Tarifa primera 
Id. segunda 

tercera 
cuarta, 
quinta. 

Id. 
id. 
Id. 

381,395 75 
151,220 20 
70,167 46 

100,482 22 
5.055 » 

162,415 89 542,811 64 
58,302 211209,522 64 
79,029 67| 149,197 13 
67,724 551168,206 77 
6,575 30i 11,630 30 

708,320 63i374,047 62| 1082368 
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RESUMEN del número y clase de los terrenos, casas y ganados de esta 
provincia, formado con vista de los parciales de cada pueblo: 

TERRENOS. 
CLASES 

DE CULTIVO. 

Regadío, 

Hortaliza y le
gumbres . . 

Arboles fruta
les sin otra 
siembra . , 

Jardines 1 . . 

Secano. " 

T r i g o , cebada 
y s e m i ü a s . . 

V i ñ a s . . . . 
Olivares. . . 
Pastos. . . . 
Alamedas y so

tos . . . , 
Monte alto y 

bajo . . . 
Eras y cante

ras . . . 
Higueras de tu 

na", p í ta les , 
c a ñ a v e r a l e s . 

P ina r , . . . 
Total de seca

no . . . . 
de rega-

Fanegas 
del m á r c o 

real . 

4,8483/( 

22,371 
433A 

772,471'/< 
16,90875 

Número 
.de 

árboles 

69,595 

802 

16.495,375 
209,5267,1 10.466.325 
296,515 

80 21,liV; 

175,08372 47É 

3,779 

1847-
3,457 

Total 
dio 

Total general, 

1477,5697, 

27,26374 
1504,833 74 

» 
6,733 

27,478,837 

70,390 

Producto 
to ta l . Bajas. 
Reales. 

8.101,052 

3.425,872 
7,644 

201340,058 
5.667,801 i 

67.099,297! 
4.235,916' 

95,150: 

7.274,060! 

61,018 
790,504 

286573,804 

11,534,568 

Reales. 

5,633,818 

2,272,252 
764 

157,964,399 
3,983,112 

38,483,497 
- 848,057 

13,340 

778.889 

32,852 
304,848 

204,408,094 

7,916,829 

27.549,234 
FINCAS URBANAS 

Número 
de 

fincas. 

298108,372.212,325,823 

Líquido 
imponible. 

Destinadas áhab i tac ion den 
tro del casco del pueblo. 

Id . de labor en el campo . 
Id . á alguna industria . . 
Exentas temporalmente . 
Id. p e r p é t u a m e n t e . . . 

Tota l . . . . 

Reales. 
63.956 
4,307 
2.117 

443 
654 

71,477 

Producto 
to ta l . 

Reales. 
47.930,261 

1.694,550 
3.250,910 

» 
» 

52.875,721 

Bajas 
por huecos 
y reparos. 

Reales. 
11.971,220 

484,579 
1.570,622 

» 

Reales. 

2,41 

1,153,6 
6,8 

43,375,659 
1,694,689 

28,615,800 
3,387,839 

81,810 

4,495,171 

28,166 
485,656 

82,164,810 

3,617.739 
85,782,349 

Producto 
líquido. 

Reales. 
35.959,041 

1.210,071 
1.680,288 

» 

14.026,421 38.840,400 
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GANADERIA. 

Número 
de 

cabezas. 

Vacuno . . . . 
Caballar y yeguar 
Mular . . . . 
Asnal 

Á ta labor. 

Vacuno . . . . 
Mular . . . . 
Yeguar y caballar 
Asnal 

A granjeria. 

Vacuno . . . . 
Caballar y yeguar 
Malar . . . • 
Asnal 
Lanar estante. . 
Idem trashumante 
Cabrío . . . . 
De cerda . . . 
Colmenas . . . 
Palomares . . . 

Total 

412 

877 

244 

39,297 
9,058 

15,865 
9,705 

16,864 
6,428 

258 
2,435 

247,027 
993 

110,960 
39,378 
32,904 
3,385 

Producto l í 
quido anual 
por cabeza. 

Idem total 
de todas 

clases. 

33,392 

8,738 

9,357 

2.273,827 
662,703 

1.133,334 
296,149 

611,602 
377,426 

7,661 
52,246 

1.587,546 
4,965 

908,501 
83,647 

157,070 
3,958 

545,080 » 8.971,122 

Rentas estancadas. (1) En la provincia de Sevilla existen 17 ad
ministraciones subalternas de rentas dependientes de la principal . Hé 
aquí los nombres de los pueblos en que se encuentran: Alcalá de Guadai-
ra, Arahal, Cantillana, Cazalla, Carmena, Constantina, Cabezas de San 
Juan, Ecija, Estepa, Fuentes de Andalucía, Lebrija, l.ora del Rio, Mar-
chena. Morón, Osuna, Sanlúcar la Mayor y Utrera. 

CARRETERAS.—Las construidas en esta provincia y cuya conserva
ción corresponde al Estado, son las siguientes: 

Be primer órden.—üi Madrid á C « f c ; la parte comprendida entre 
el límite de la provincia de Córdoba y utrera.—Longitud, 117 k i lóme
tros.—De Alcalá de Guadaira á Huelva por Sevilla, Sanlúcar la Mayor y 
la Palma; la parte comprendida entre Alcalá y el l ímite de la provincia 
de Huelva, 50 k i lómet ros sin contar la t r aves ía por Sevilla. 

De séfundo orden.—DQ la Cuesta de Castilleja á Badajoz por Fuente 
de Cantos; la parte comprendida entre su punto de empalme con la de 
Huelva, y el l ímite de la provincia de Badajos, 76 ki lómetros .—Del ferro-

(1) Véase la Sección Administrativa* 
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carril de Córdoba á Sevilla á Eclja, por Palma del Rio; los trozos 4.' 
5.° y.6,° longitud, 16 k i lómet ros . 

De tercer orden.-De Santa Olalla á Fregenal. Longitud, 49 kilóme-
tros.—Do Gaadajoz á Gamona, sin comprender la t r aves í a de este último 
punto, 14 ki lómetros.—De Vi l lamar t in á las Cabezas de San Juan, los 
trozos 1.° y 2.", 12 k i lóme t ros ,500 metros.—De Morón á Pruna, 1 kiló
metro 600 metros á p a r t i r de Morón. 

CAMINOS VECINALES CONSTRUIDOS EN LA PROVINCIA.—De Aznalcollará 
la carretera de Huelva, 15 k i lómet ros 196 metros. De Huéva r á la cais 
retera de Huelva, 5 k i lóms . 514 metros. Pontón del Tamarguillo á Itáli* 
ca Isabelina (5 k i lóms . 257 metros). De Sevilla por la Rinconada á Alcalá 
del Rio (10 k i lóms . 307 metros). De Gamas por Gastilleja de Guzman y 
"Valencina á Salteras (7 k i lóms. 307 metros). De Sevilla á San Juan de 
Aznalfarache (3 k i lóms . 877 metros). Drenes á la estación del ferro-car
r i l de Górdoba (543 metros). Gines á la carretera de Huelva (200 metros). 
Sevilla á la Algaba (5 k i lóms . 374 metros). Umbrete á la carretera de 
Huelva (200 metros). De Marcíiena á su estación en el ferro-carri l (505 
metros). De Paradas á su estación en el ferro-carri l (1 k i l óme t ro 322 me
tros). De Arahal á su estación en el ierro-carr i l (304 metros). De S. Juan 
de Aznalfaracbe á la Puebla junto á Coria (9 k i lóms . .365 metros). Estas 
obras se lian costeado con fondos provinciales, importando sus presu
puestos 3.603,326 reales 95 cént imos. Se es tá construyendo un puente 
sobre el rio Corbones, ascendiendo el presupuesto á 85,000 pesetas. • 

. Hay además varias veredas y cordeles que atraviesan el t é r m i n o de 
Sevilla, y las l íneas férreas de Sevilla á Jerez y Cádiz y de Sevilla á Cór
doba, hallándose en construcción otras á Huelva, Aználcóllar , Castillo de 
las Guardas, Gamona y Ecija. 

DISTANCIAS DE SEVILLA i LOS PUEBLOS DE LA PROVINCIAI 

De Sevilla á Aguadulce 16 leguas (88'880 k i lómet ros ) , á Alanís 14 
(77'770),á Albaida 3 (I6t665), á Alcalá de Guadaira 2 ( l l ' U O ) , á Alcalá 
del Rio 2 ( l l 'UO) , á Alcolea del Rio 7 (38t885), á la Algaba 1 (5,555). á Al-
gámi t a s 10 (55'550), á Almadén de la Plata 10 (55t550), á Almensilla 2 
( l l ' U O ) , á Arahal 7 (38'835), á Aznalcázar 5 (27'775), á Aznalcóllaro 
(27'775), á Badolatosa 20 ( l l l ' U O ) , á Benacazon4 (22'220), á Bollullos 3 
(16'664), á Bormujos l 1Í2 (8'332), á Brenes 4 (22,222), por la vía férrea 
22 kiloms., á Burguillos 3 (16'655), á Gamas 1[2 (2'777), á Gantillana 5 
(27'775), á Carmona 6 {33'330), por la v ía férrea 41 ki lóm^. , á C a m ó n de 
los Céspedes 4 (22-229), á Casanche 19 (105'515), á Gastilblanco 5(27'775), 
á Gastilleja do la Cuesta 1 (5'555), á Gastilleja del Campo 5 (27'775), á 
Gastilleja de Guzman 1 {5'o55), á Castillo de las Guardas 9 (49'99o), á Ca-
zalla de la Sierra 12 (68,660),á ^ I s t a n t i n a 12 (66'660), á Coria del Rio 2 
( l l ' U O ) , á GoronilS (4P449), poWa vía férrea 45,líilóm3.; á Corrales 17 
ty4í435),á Dos-Hermanas2 ( l l ' U O ) , pe r l a vía férrea 14 k i lóms. ; á Ecija 
15(83'325), á Garrobo 5 (27,775), á Espartirias2 (11,110), á Estepa 17 
(94-435), á Fuentes de Andalucía 11 (61'105), á Gelvés 1 1[2 (8'332), á Ge
rona 4 (22 220), á Güeña 17 (94'435), á Gines 1 \\2 (8'332), á Guadalcanal 
15 (83'325),áGuillena 3 (I6'605),á Herrera 18 (99,990), á H u é v a r ^27,775), 
á la Campana 10 (55'550), á Lantejuela 12 (65'660), á la Roda 19 (105'345|, 
á Las Cabezas 8(44'440), por la vía f é r r ea55k i lóms . ; á Lebrija 10 (55'o50), 
por la vía férrea 52 k i lóms . ; á L o r a de Estepa 18 (99'990), á Lora delRio 
9 (49'995), por la v ía férrea 56 k i lóms . ; á Los Palacios 5 (27'775), á Lui-
Siana 12 (66'660), á Marchena 9 (49,995), á Mairena del Alcor 4 (22,220), 
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l i íaíréna del Aljarafe 1 l i 2 (8'332), á Marinaleda 18 (99,990), á Mar t í n 
Je la Jara 17 (94'435), á Morares 6 (,33,330), á Montellano 10 (55'550), á 
Mm>f>n 10 Í55'550), por la vía fér rea G2 k i lóms . ; á Navas de la Concep-
í f S Í99'990), á Olivares 9 (49'995), á Osuna 14 (77'770), á Palomares 1 
1 9 í8'339) á Paradas 8 Í44'440), á Pedrera 17 (94'435), á Pedroso 10 
ñ5'o50) á Peñaílor 12 (66'660), por la v ía fér rea 75 k i lóms . ; á Pilas 6 
•«'330) á Pruna 15 (83'225), á Puebla de Cazalla 11 (61,105), á Puebla de 

los Infantes 14 (77,770), á Puebla junto á Coria 2 1$ (13'887), á Real de la 
lara 12 (GO'OeO) á Rinconada 1 li2(8t332), por la v ía fé r rea 12k i lómet ros ; 
á Ronquillos (44.440), al Rubio 15 (83'325), á Salteras 2 ( l l ' H O ) , á San 
Juan de Aznalfaraclie 1 (5'555), á Sanlúcar la Mayor 3 (16,065), á San N i 
colás del Puerto 15 (83,325), á Santiponce 1 (5'555), á saucejo 17 (94,435), 
á Tocina 6 (33'330), por la v ia férrea 35 k i lóme t ros ; á Tomares 1 (5,555), 
á Umbrete 5 (27,775), á Utrera 5 (27,775),por la vía férrea 31 k i l ó m e t r o s ; 
á Valencina 1 ijjg (8:332), á Villafranca 5 (27'775), á Villamanrique 7 
(38'885), á Villanueva del Ariscal 2 ( l l ' H O ) , á Villanueva del Rio 7 
(38'885), á Villanueva de San Juan 15 (83,325), á Villaverde del Rio 4 
(22'220), al Viso del Alcor 5 (27,775). 

D i v i s i ó n d e l a p r o v i n c i a d e S e v i l l a p a r a l a e l e c c i ó n d e 
d i p u t a d o s á C o r t e s . 

Elige cada distrito un diputado y la capital 4. Total 12. 
DISTRITO DE SEVILLA..—Población del dis t r i to , 153,292 habitantes. 
Distrito judicial del Safeactor.—l.0~Comprende toda la parte de Se

villa que corresponde á este distr i to (véase la pág ina 93) y los pueblos 
de Castilleja de la Cuesta, Gerena y Mairena del Aljarafe. 

Distrito judic ia l de la Magdalena.—2.°—Gom^vdnñ.Q toda la parte de 
Sevilla que corresponde á este distr i to (véase la página 94) y los pueblos 
de Alcalá del Rio, Alcolea del Rio, Bormujos, Camas, Cantillana, Castii-
blanco, Castilleja de Guzman, Rinconada, Valencina y Tocina. 

Distrito j i ídicial de San Yicente.—Z.'—Gom^vemlé ioáa. la parte de 
Sevilla que corresponde á este distri to (véase la pág ina 95) y los pueblos 
de la Algaba, Burguillos, Garrobo, Guillena, Santiponce, Villanueva del 
Rio y Villaverde del Rio. 

Distrito judicial de San fiomím.—4.°—Comprende toda la parte de 
Sevilla que corresponde á este distri to (véase la pág ina 95) y los pueblos 
de Almensilla, Drenes, Gelves, Tomares y San Juan. 

Los locales ó edifloios en que se constituyen las secciones de los cuatro 
distritds para la elección, son los siguientes: 

D i s í n Y o p r i m e r o . - S a l v a d o r . — P r i m e r colegio: 1.a seecion.—Hospital, 
de San Juan de Dios, calle de Gallegos.—2.a sección.—Sala del Sant ís imo 
es el pátiode los Naranjos de la Iglesia Metropolitana.—3.a sección.—Es
cuela Municipal de los Menores, calle de los Comuneros.—4.a sección.— 
Escuela Municipal de San Roque, calle de los Tintes. 

tegundo colagio.—San Ildefonso.—l,a sección.—Un departamento del 
ex-convento de Madre de Dios, por la calle de la Montaña.—2 a sección. 
—Habitación del Capellán de la iglesia de San Alberto, calle Alta.—3.a 
sección.—Un departamento del Asilo, con entrada por la calle del Carde
nal—4.a sección.—Escuela Municipal de San Bernardo, calle del Campa
mento. - 5.a sección.—Un departamento del ex-convento de Ivladre de 
Dios, por la calle de San José. 

Tercer colegio. La 0.—Sección única , Iglesia de San Jacinto, calle 
del mismo nombre. 

GUIA J4 
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Distrito segundo—Magdalena.—Primer_ colegio, Magdalena . - I» 
sección.—Ex-convento del Angel, calle de Rioja.—2." sección.—Academia 
de Medicina, calle de las Armas. 

Segundo colegio, Sagrario.—1.a sección.—Casa Lonja.—2.a sección.-
Escuela Municipal, calle de Veían le . 

Tercer colegio, Santa Ana.—Sección única.—Sala Sacramental de la 
parroquia de Santa Ana, calle del Vesubio (Triana). 

.Bisiritv ¡tercero.—San Vicente.—Primer colegio, San Vicente.—l.a 
sección.—Ex-convento de la Real, calle de San Vicente.—2.a seccion.-
Hospital de la Misericordia, calle del mismo nombre. 

Segundo colegio, San Lorenzo.—1.a sección.—Ex-convento de Santa 
Ana, calle del mismo nombre.—2.a s e c c i ó n . - U n departamento del Insti-
.tuto Provincial, por la calle de Cervantes. 

Tercer colegio, San Gil.—1.a sección.—Un departamento de la Albón
diga, con entrada por la calle del mismo nombre. —2.a sección.—Escuela 
Municipal, plaza del Pumarejo.—3.a secc ión .—Porter ía del ex-convento 
del Esp í r i tu Santo 

Distrito c u a r t o . — R o m á n . — P r i m e r colegio, Snn Román.—1.a sec
ción.—Escuela Municipal de San Rafael, calle de Santiago.—2.a sección, 
Hospicio provincial , calle de San Luis.—3.a sección, iglesia de San Esté-
ban, calle del mismo nombre. 

Segundo colegio, Santa Lucia.—1." sección.—Beaterío de la Santísima 
Trinidad, calle de Santa Lucía.—2.a s e c c i ó n . - C a p i l l a de la Orden 111, 
ex-convento de Capuchinos.—3.a sección.—Capilla de los Angeles, calle 
de Recaredo. 

Tercer colegio, San Julián.—1.a sección.—Ex-convento de Sta. Isabel. 
—2.a sección.—Un departamento de la Albóndiga, por la calle de la Agri
cultura.—3.a s e c c i ó n . - H o s p i t a l de las Bubas, calle de Santiago. 

"Distrito de ¿ ' s íepa. - P o b l a c i ó n del distri to, 37,923 habitantes.—Todo 
el partido judicial de Estepa (pág. 92) y los pueblos de Los Corrales, Mar
t i n de la Jara, El Rubio, El Saucejo y Villanueva de S. Juan del de Osuna, 

Distrito de -liarc/iewa.—Población del distr i to, 37,253 habitantes.^ 
Todo el partido judic ia l de Marchena (pág. 92), menos el Arahal; todo el 
partido de Osuna, menos el pueblo de la Lentejuela 

Distrito ele Aforos.—Población del distri to, 38,032 habitantes.—Todo 
el partido de Morón, (pag. 93) el pueblo de la Lentejuela del de Osuna, y 
Los Molares del de Utrera. 

Distrito de K r e m . — P o b l a c i ó n del distr i to, 43,590 habitantes.—Todo 
el partido judicial de Utrera (pág. 93), menos Alcalá de Guadaira, Dos: 
Hermanas y ios.Molares. También forma parte de este distrito electoral 
el Arahal del partido de Marchena. 

Distrito de Ecija.—Pobi&eiow del distri to, 39,420 habitantes.—Todo 
el partido de Ecija (pág. 93) y la campiña de Carraona., 

Distrito de CVtrwíOJm.—Población del dis tr i to , 42,616 habitantes. 
; Todo el partido de Carmena (pág. 93) menos la campyia y los pueblos 

de Alcalá de Guadaira y Dos-Hermanas, del de Utrera. 
Distrito de Cazal ía de la S ier ra .—Poblac ión del distrito, 41,936 

liabitantes. 
Todo el partido de Cazalla de la Sierra (pág. 93) y los pueblos de Lora 

del Rio, Peñaílor y Puebla de los Infantes del de Lora del Rio. 
Distrito de Sanlúcar la Mayo? . - P o b l a c i ó n del distr i to 39,853 babi" 

tantos. « 
Todo el partido de Sanlúcar la Mayor (pág. 93) y los pueblos de Coria, 
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puebla junto á Cona ,Palo inarós y Bollullos de la Mitacibn, del de la Mag
dalena de Sevilla. ' • „ .A 

PARTIDOS JUDICIALES en que se divide la provincia. (Véase Auatencta, 
del territorio y div is ión judicial . ) 

D i p u t a d o s p r o v i n c i a l e s . — S e g ú n el decreto de 29 de Setiem
bre do 1870 la provincia de Sevilla elije 47 diputados provinciales en es
ta forma: 

Partido judicial de Carmona.—'i diputados por otros tantos d is t r i -
^ogi—Primer distrito.—Viso del Alcor. Comprende los pueblos del Viso y 
de Mairena del Alcor. Segundo distrito.—1.° de Carmena.—Tercer dis
trito.—2.° de Carmona 

Partido judicial de Cazal la de la Sierra,—3 diputados .—Primer dis-
^ito.—Cazalla do la Sierra.—Cazalla do la Sierra y Podroso.—Segundo 
distrito.—Guadalcanal.—Alanís, Guadalcanal, Real de la Jara y Almadén 
dé la Plata.-'-Tercer distrito.—Constantina.—Constantina, San Nicolás 
del Puerto y Navas de la Concepción. 

Partido judicial de Eci ja . - -^ diputados.—Primer d is t r i to .—I 0, de 
Ecija.-Las parroquias de Santa Cruz y San Juan.—Segundo distrito.— 
2.° de Ecija —Comprende las parroquias de Santa Maria, Santa B á r b a r a 
y Campo y San Gil . -Tercer distrito.—3.° de Eci.ja.—Comprende la par
roquia de Santiago.—Cuarto distrito.—Fuentes de Andalucía.—Fuentes do 
Andalucía y la l.uisiana. 

Partido judic ia l de Estepa.—3 diputados.—Primer distr i to —Roda.— 
La Roda, Casariche, Badolatosa, Pedrera y Aguadulce.—Segundo dis t r i to . 
—Herrera.—Horrera, Gilona, Lora dQ Estepa y Marinaleda.—Tercer dis
trito.—Estepa.-Estepa. 

Partido judicial de L o r a del Rio.—2 diputados.—-Primer distrito.— 
Lora del Rio.-Lora del Rio, Puebla de los Infantes y Peñaflor.—Segando 
distrito.-Cantillana.—Cantillana, Villanueva del Rio, Tocina, Villaverde 
del Rio y Alcolea del Rio. 

- Partido judic ia l de Marcliena.—Z diputados.—Primer distri to.— 
Arahal'.—Aralial.—Segundo distrito.—I.0 deMarchena.—Tercer dis t r i to . 
- 2 . ° de Marchena. 

•Partido judicial de Morón.—k diputados.—Primer distrito.—I.0 de 
Moren.—Segundo distri to. - 2 . ° de Morón.—Tercer distrito.—Puebla de 
Gazálla.—Puebla de Cazalla y Coroni l , -Cuarto dis t r i to . -Montel lano.— 
Montellano y Pruna. 

Partido judicial de. Osuna.—Z diputados,—Primer d i s t r i t o .~ l .0 de 
Osuna.—Segundo dis t r i to . -2 .a de Osuna - T e r c e r distrito.—Saucejo.— 
Saucejo, Corrales, Len ejuela, Mar t in de la Jara y Villanueva de San 
Juan. 

Partido judicial de Utrera. 4 diputados.—Primer dis t r i to .—Alcalá 
do Guadaira.—Alcalá do Guadaira y Dos-Hermanas. -Segundo distr i to — 
1, de Utrera.—Comprende los cuarteles 1.°, 3.°, 4.°, 5.w, 6.° y 7.° de Utre
ra y el pueblo de los Molares.—Tercer distri to.—2.° do U t r e r a . - C o m 
prende los cuarteles 2.° y 8 0 de Utrera y las villas de las Cabezas de San 
Juan y los Palacios.-Cuarto distrito.—Lebrija.—Lebrija. 

Partido judicial de San lúcar la M a y o r . d i p u t a d o s . — P r i m e r dis-
¡'pt^—Sanlúcar la Mayor. - S a n l ú c a r la Mayor, Villanueva del Ariscal , 
umbrete, Espartinas y Bmacazon.—Sogimdodistnto.—Olivares.—Oliva
ros, Castillo de las Guardas, Ronquillo. Aznalcollar, Albaida y Salteras. 
- Tercer d i s t r i t o . - p i i i i s , pilas, Carrion de los Céspedes, Castill^ia del 
^ampo, Aznalcázar, Villamanrique y Huévar . 
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PARTIDO JUDICIAL DE SEVILLA.—15 diputados.—Lo? 4 partidos judi
ciales de Sevilla se dividen para este efecto en 15 distritos: 12 la capital 
y 3 los pueblos, á saber: 

Primer distrito.—Pa.vroc[ma de la Magdalena: dos secciones: 1.a Toda 
la parroquia de la Magdalena.—2.a Toda la parroquia de San Miguel, la 
de San Andrés , y de la de San Vicente las siguientes calles: Bailen núme
ros 15 á 57 impares y 46 á 62 pares modernos, Ulloa, Armas, Gravina, 
Garzo, Monsalves Museo (plaza del), Cepeda, Goles, Pedro del Toro, Ar-
jona, Sacramento, Dama, Res, Alfaqueque, Cincinato y Qisneros.—Elige 
un diputado provincial.—La pr imera sección vota en el Angel y la se
gunda en la Academia de Medicina. 

Segundodistrito. - S i n . Ana; una sección. Toda la parroquia de San
ta Ana.—Un diputado.—Se vota en la Sala Sacramental de la par
roquia. 

Tercer disty-ito.—La. O; dos secciones: 1.a Las calles correspondientes 
á la ayuda de parroquia de la O. —2.a Para las elecciones de diputados 
provinciales, comprende este distri to los pueblos de la Rinconada, Cas-
t i l le ja de Guzmah, Almensilla y Camas. De la parroquia^ del Sagrario,, 
las calles de Adriano 1 al 69 impares y 2 al 64 pares y 59 y 61 de la calle 
Santas Patronas, Almansa, los números 31 y 23, Alba, Ancora, Aureola, 
Arfe, Atarazanas, Aurora, Circo, Desengaño, Dos do Mayo, San Diego, 
General Castaños, Malhara, Mi l ochocientos setenta y tres 1 al 47 imp., 
Nazarenos, Pav ía , inclusa la calle Techada, Rodo, Toneleros, Varílora, 
Velarde, el número 2 de la calle de la Laguna y el 36 de la de Harinas, 
Aduana y Castillejos.—Un diputado.—La 1.a sección vota en S. Jacinto y 
la 2.a en la escuela de la calle de Velarde. 

Cuarto distrito—San Vicente, dos secciones; 1.a Todas las calles de 
la parroquia de San Vicente, escepto las que se citan en el pr imer dis
trito.—2.a Todas las calles de la parroquia de S. Lorenzo, escepto las 
que se citan en el distrito siguiente. Un diputado.—La pr imera sección 
vota en el ex-convento de la Real y la 2.a en el de Santa Ana. 

Quinto d i s t r i t o . S . Mar t in : dos secciones: 1.a Toda la parroquia de 
San Mar t in y de la de San Lorenzo, la Alameda de Hércules del número 
9 a l 31 impares y la calle de Santa Ana.-2.a Toda la parroquia de Om-
nium Sanctorum, escepto las calles que se agregan para el distri to si
guiente—Un diputado.—La 1.a sección vota en el Hospital de,, la Miseri
cordia y la 2.a en la escuela de Pumarejo. 

Sesto distrito.—San Gil; dos sección J ;: 1.a Toda la parroquia de San 
Gil.—2.a de la parroquia de Omnium Sanctorum, las calles do la Amar 
gura, Arrayan, 1 al 21 impares y 2 á 30 pares, Bancaleros del 15 al 41 
impares y del 18 al 62 pares, San Blas 5, 7 y 9 impares, y 2 al U do la 
calle del Lucero, y las calles de Mercurio, Palacios del 7 al 41 impares y 
12 á 66 pares, Cruz Verde, plaza de Calderón, Feria del 07 al 153 impa
res y 44 á 138 paros, Garflo, Guadiana y Molino. De la parroquia de San 
Julián las calles do Alcántara , San Jul ián, Moravia, Muro de Córdoba, 
Rubios del 1 al 13 impares y 36 á 44 pares. Duque Cornejo 19 al 29 imp. 
y 30j i 38 pares, Huertas del 1 al 17 impares y del 2 al 14 pares, Hiniesta 
41, 2o y 28 modernos, L i ra 7 al 13 impares v 10 al 24 pares. Un diputado. 
—La sección vota en Capuchinos y la 2.'a en el Instituto Provincial 
(calle de Cervantes.) 

Sétimo tf¿s¿r¿¿o.—Santa Lucía; cuatro seccione?; 1.a Todas las calles 
de la parroquia de Santa Lucía. - 2.a Todas las calles de la parroquia de 
Santa Marina.—3.a Todas las calles de la parroquia de San Marcos yade-
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más las nombradas del Juzgado, Pel ícano, Macasta del 17 al 27 imparea 
y 22 al 32 pares, Morera, Naranja, Sorda del 2 al 22 pares de la par ro
quia de San Julián.—4.a Toda la parroquia de San Román, excluyendo 
las callos Enladrillada, n m o s los números 58 al 70 pares correspondien
tes á la antigua calle del Perro, las de Sánchez de Castro-y de la Espada. 
—Un diputado,—La l,a sección vota en el Beater ío de la Sma, Tr in idad ; 
la 2.a en el convento de Sta, Isabel; la 3.a en el Hospicio y la 4,a en la es
cuela pública de la calle de Santiago. 

Octavo d i s t í - t t o . S m Pedro; cuatro secciones; 1.a Todas las calles de 
la parroquia de San Pedro.—2.a Todas las calles de la parroquia de San 
Juan Bautista y de la de San Román, las calles de la Espada, Sánchez do 
Castro y Enladrillada, excepto los números 58 al 70 pares que formaban 
la antigua calle del Perro.—3.a Toda la parroquia á i San Ildefonso y de 
la del Salvador, las calles de Lanuza, excepto los números 15 á 25 impa
res y 14 al 30 pares, que formaban la antigua calle del Peladero y los nú
meros 27 al 31 impares y 32 y 33 paros, qno correspondían á la plaza de 
Mendizábal; Ortiz di Zúíiiga, los números 1, 3, 4 y 5 modernós , Colinda, 
Boteros 1 al 19 impares y 6 modernos. Alcaicería, I) , Alonso el Sábio y 
Aranjuez.—4.a D3 la parroquia de Santiago, las calles d i Leoncíllos, A m 
plíes, 2, 4 y 6, Imperial.del 1 al 13 impares y las calles de la Ensenada, 
Lanza, y de la parroquia de Sta. Catalina toda la collación, excepto las 
calles que se segregan para unirlas al distri to siguiente.—Un diputado. 
—La 1.a sección vota en la Alhóndiga; la 2.a en la p o r t e r í a del convento 
del Espír i tu Santo; la 3.a en el Asilo y la 4.a en la Alhóndiga. 

Noveno distrito —San Bernardo; tres secciones: 1.a Toda la par ro
quia de San Bernardo.—2.a Toda la parroquia de San Roque.—3.a De la 
parroquia de Santa Catalina, las calles de la Verónica, el número 3 mo
derno. Puerta del Osario, 1 á 17 impares y 2 á 8 pares, Bombas, Ma-
tahacas, 39 á 43 impares y 18 á 22 pares modernos. Gallos, Luna y Aza
frán del 1 al 37 impares y 2 á 12 pares.—Un diputado. La pr imera sec
ción vota en la escuela municipal de la calle del Campamento, la segunda 
en la Capilla de los Angeles y la tercera en el hospital do la calle de San
tiago. 

Décimo distrito.—Sagrario; dos secciones: l,a De la parroquia del 
Sagrario la antigua plaza de la Aduana, hoy incorporada á la calle de este 
nombre. Alfolí, Almirantazgo, Atocha, Badajo?, Bayona, Barcelona, B i l 
bao, Cádiz, Carbón, Catalanes, Libertad (plaza). Contra tación, Duende, 
Fernando (San), Génova, Gimios, Gran Capitán, Gregorio (San;, Harinas, 
Jerez, Laguna, Lonja, Maese Rodrigo, Manara, Madrid, ,Manteros del 15 
al 25 impares y 12 á 28 pares. Manzana, Mariana de Pineda, Mi l ocho
cientos setenta y tres, los números no comprendidos en el tercer d i s t r i 
to, Miranda, Méndez Nuñez. del 11 al 21 imüares y 12 á 16 pares, Mol-
viedro (plaza), Numancia, Palenque, Piñones, Quirós, Repúbl ica Federal 
(plaza),Roldana, Rosas, Ros i t a s ,Te tuan ,T i r i t o r e s ,Tomás (Santo), T r i u n 
fo (plaza). Valencia, Victoria, Vizcaínos y Zaragoza del 17 al 43 impares 
y 18 á 82 pares.—2.a De la parroquia del Sagrario, las calles del Aire los 
números no comprendidos en el distr i to undécimo; Alemanes, Atienza, 
Alfallates, Alcázar, Argote de Molina, los números no comprendidos en 
el siguiente distr i to; Batehojas, Boniíaz los números 1, 3 y 5 modernos; 
Colon, Comuneros, los números no comprendidos en el distri to undécimo; 
Consuelo, Conteros, Chapineros, Chorro, Elv i ra (plaza de Doña), Estrella, 
el número 2; Pablóla los números no comprendidos en el distri to siguien
te; Francos, i d . i d . , Florentin, Giralda (plaza de la), Glor ia ,León, Merca-



- 110 -

deres, los números no comprendidos en el distri to undécimo; mesón del 
Moro, Marta (Santa), Naranjos (pát io de los), Placentines, los números 
45, 47 y 49, Pimienta, Remondo (don), Rodrigo Caro, Susona, Venerables 
y Vida.—Un diputado. La 1.a sección vota en la Cosa Lonja y la 2.a en el 
p á t i o de los Naranjos. 

üitdécimo distrito.—Salvador-dos secciones: 1.a Toda la parroquiat 
del Salvador, menos las calles comprendidas en el octavo distrito.-2.1 
Toda la parroquia de San Isidoro, y del Sagrario, las calles siguientes: 
Sierpes 101 al 113 impares y 100 al 112 pares; chicarreros,. Mercaderes 
35 á 81 impares y 44 al 94 pares, Francos 33 al 73 impares y 42 al 62 pa
res, Bamberg, Bruna, Guzman el Bueno, Mazarredo, Argote de Molina? 
al 31 impares y lOá 34 pares. Abades, Aire 2 á 22 pares, Fabiola 2 y 4, 
Estrella los números 5, 7, 2, 4 y 6 modernos; Veintena, Comuneros 1 á 47 
imp . modernos, Segovia, Angeles y Placentines, escepto los números 45, 
47 y 49.—Un diputado. La 1.a sección vota en el hospital de San Juan de 
Dios, calle de Gallegos y la segunda en San Alberto, calle Al ta . 

Duodécimo distrito.~Sa.n Bartolomé; cinco secciones: 1.a Toda la 
parroquia de San Bartplomé.—2.a Toda la parroquia de Santa Cruz.»-.. 
3.a—Toda la parroquia de San Nicolás.—4 a Toda la parroquia de San 
Esteban y toda la de Santiago, excepto las calles que se segregan para el 
octavo distrito.—5.a Toda la parroquia de Santa María la Blanca.—Ua 
diputado. lia 1.a sección vota en la escuela municipal de la calle do los 
Tintes, la2.a e n l á de los Menores, la 3.a en el ex-convento de Madre, 
de Dios, la 4.a en la iglesia de San Estéban y la 5.a en el ex-convento de 
Madre de Dios por la calle <le la Montaña. 

Total de colegios 12.—Id. de secciones, 31.—Id, de diputados provin
ciales, 12. 

Además de la división que precede, comprende el partido judicial de 
Sevilla los tres siguientes distritos, correspondiendo á cada uno elegir un 
diputado, según lo dispuesto en el ar t ículo 20 de la ley provincial de 20 
de agosto de 1870 

13° distrito.—Gorria. del Rio.—Comprende ios pueblos de Coria del Rio, 
Palomares, Puebla junto á Coria, Gelves, Bollullos de la Mitacion, Toma
res y San Juan de Aznalfache. 

14° distíHto.~A\ca.\á del Rio.-Comprende los pueblos de Alcalá del 
Rio, Castilblanco, Burguillos, Brenes, Guillena, Garrobo y Gerona. 

15VZ¿s?f™Yo.-Castilleja de la Cuesta.-Comprende los pueblos de la 
Algaba, Santiponce, Valencina, Gines, Castilleja de la Cuesta, Bormujos 
yiMairena del Aljarafe. 

Los nombres de los señores diputados se indican en Sevilla, Sección 
p o l í t i c a y administraliva. 

Instrucción pública.—Nease la sección de este t í tu lo . 
Beneficencia.—Yiay hospitales en Alcalá de Guadaira, Arahal Canti-

llana. Carmena, Cazada, Constantina, Coria del Rio, Coronil, Ecija, "Es
tepa, Fuentes de Andalucía, Guadalcanal, Lebrija, Lora del Rio, Marche-
na. Morón, Paradas, Puebla de los Infantes, Puebla junto á Coria, Sanlú-
car la Mayor, Sevilla y Utrera. 

Ferias.—Las mas notables que se celebran en la provincia son las si
guientes: Abr i l 18, Sevi l la . - Idem 25, Mai rena . - ldem 29, Alcalá de Gua
daira.—Mayo 1.°, Sanlúcar la Mayor.—Idem 3 y Agosto 15, Cazada de la 
Sierra.—Mayo 13, Osuna.—Idem 30, Lora del l i i o . -Agos to 6, 7 y 8, Oli
vares - I d e m % Utrera y M o r ó n . - I d e m 16, Constantina.—Setiembre X 
Marchena.-Idem 25, Coria del R i o . - I d e m 26, Cantillana.—Idem8, 
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t í t r e r a . - I d e m 10, Lebrija.—Idem 12, Puebla de Cazalla —Idem 2 l , Écí-
ja.—Octubre 1.°, Saníiponce.—Manzanilla los tres dias de Pascua de Pen
tecostés. 

PUEBLOS PRINCIPALES DE LA. PROVINCIA DE SEVILLA. (1). - Alcalá de 
Guadaira.—Y'úla. situada en buen terreno y con excelentes condiciones 
higiénicas. Su principal industria es la panader ía , por lo que se le dá 
también el nombre de Alcalá de los Panaderos. A corta distancia de A l 
calá se hallan: el Viso del Alcor, situado en un terreno llano y pedrego
so; Mairena del Alcor, v i l l a muy antigua p róx ima á la carretera do Ma
drid: Bos-IIermanas, v i l l a con estación en la linea férrea de Cádiz. De
ben visitarse en Alcalá las ruinas de su famoso castillo, y algunas hacien
das del té rmino donde se divisan magníficos paisajes, Alcalá es tá en co
municación con Sevilla por una línea fér rea . 

Cabezas de San Juan.—N'ú\& á ocho leguas de la capital; el clima 
frió, pero sano. Aunque como sucede en casi todos los pueblos de Anda
lucía, la agricultura es su principal medio de subsistencia, tiene t ambién 
álguna industria. Estación en la línea férrea de Sevilla á Jerez y Cádiz. 
En esta v i l l a se proc lamó la Constitución pol í t ica de la Monarquía Espa
ñola formada por las Córtes en 1812, por el general Riego, que siendo 
entonces comandante, se puso al frente de las tropas destinadas á la es-
pedicion de América , dando el gri to que fué acogido con entusiasmo por 
el país entero. D. Antonio Quiroga, que á la sazón se encontraba en San 
Fernando, secundó á Riego; otros muchos siguieron su ejemplo, y Fernan
do V I I , á pesar de su cariño por el rég imen absolnto, no pudo eximirse 
de aceptar el mencionado Código. 

Carmo«a.—Ciudad, cabeza de partido judic ia l , situada en una al tura 
y rodeada de férti l vega que circunvalan treca pueblos. Su caser ío es 
bueno y la población numerosa según puede verse por el estado que p u 
blicamos en otro lugar. Su industria es de alguna consideración, y en el 
término se cultivan olivares y viñas y se recolectan granos en abundan
cia, hortalizas y frutas. Tiene montes, chaparrales y jarales, etc. Por 
esta ciudad p a s a r á la línea de Alcalá de Guadaira y además tiene esta
ción en la de Córdoba á Sevilla á 14 k i lómet ros de distancia. 

Castilleja de la Cuesta.—Situada como su nombre dice, en una a l 
tura, á la vista de Sevilla, en la márgen opuesta del Guadalquivir, y no
table por haber terminado en ella sus dias el haróico y habil ís imo Her
nán-Cortés, á quien se debió la maravillosa conquista de Méjico. En la 
calle principal se alza aún, restaurada por los Sres. Duques de Montpen-
sier, la casa en que murió va rón tan esclarecido. 

Cazalla de la &erm.—Cabeza del partido judic ia l : v i l l a situada en 
la Sierra Morena. Sus alrededores son deliciosos, y debe visitarse la er
mita de la Virgen del Monte, la Garganta y Cartuja. Las aguas son abun
dantísimas y exquisitas. 

Constantina.—ViWs. situada en el centro de la mismá s ier ra í fué fun
dada por Constantino, emperador, y suelen encontrarse vestigios é ins
cripciones que recuerdan la dominación romana. Desde la altura en que 
Se asienta se divisa un horizonte estenso de país montuoso, pintoresco y 
variado. 

Dos-Eermanas.—Eu. el té rmino de esta v i l l a se encuentran los restos 

(7) A l escribir esfe, sección hemos tenido presente la. Guia del señoi' 
Morillas. • 
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¿el antiguo Castillo de la Cerrezuela, Cabeza de Marquesado, cuya gracia 
fué otorgada por el rey D. Cárlos I I , año de 1691, en 5 de Abr i l á D. Ig
nacio Moreno, vecino de Sevilla, Sr. Jurisdiccional de la v i l l a , Castillo y 
Heredamiento de la Córez-uela en el t é rmino de la v i l l a de Dos-Herma
nas, á dos leguas de Sevilla. 

Vemos, pues, que la jurisdicción de la vi l la y Castillo de la Cerre
zuela (que se l lamó Heredamiento de la Cerrezuela) goza de antigua Hom
brad ía en los anales de Sevilla y su provincia: y que fué cabeza de seño
r ío antes que cabeza de marquesado de su propio nombre. 

La antigua casa castillo cuyos restos aun se reconocen, y las tierras 
que formaron su jurisdicción (hoy hacienda del Castillo de la Cerrezuela, 
propiedad del actual ^ 5 a r q u é 3 en el término, de la v i l l a de Dos-Herma
nas) fueron por su antigua importancia justificado origen del t i tu lo pri
m i t i v o del señorío (después marquesado) de la Cerrezuela. 

Fué uno de los mas importantes .castillos señoriales-feudales sitos en 
las inmediaciones de Sevilla, con sus cuatro torreones. Aun hoy pueden 
verse en dicho edificio restos de la opulencia de sus antiguos señores: la 
parte que servia de prisiones: lás torres de defensa en sus ángulos que 
conservan su almenaje: la casa gañanía en cuyo fogarín ostenta en una 
gran piedra el escudo con las armas señoriale?!, etc. 

De 1830 á 1840 aun conservaba el castillo de la Cerrezuela muebles 
de ant iquís ima y rara construcción; mesas de nogal y hierro de grandes 
dimensiones; sitiales y reclinatorios de madera de alerce con capricho
sos tallados y cuadros do grandes tamaños con vistas de Sevilla, caseríos 
y pasajes mitológicos, mucho de lo cual fué destruido cuando las tropas 
del general Van Halen sitiaron á Sevilla en 1843. 

En 1866 el actual Marqués t ras ladó á otra Hacienda suya denominada 
del Bodegón de las Cañas, t é rmino de Carmena, y la Rinconada lo que 
restaba de ornamentos y efectos úti les de la capilla de la Cerrezuela; ra
ros candoleros y misales, campanilla de mano ant iquís ima y ropas pafa 
el culto de gran ant igüedad, mér i to y costo, no obstante su estado de de
ter ioro . 

Aun existen en la casa castillo algunos lienzos de los cuales uno repre
senta la vista del paseo de la Alameda vieja de Sevilla, con Auras de frai
les, damas y caballeros ya á pié , ya á caballo, con trajes de antiquísima 
usanza. 

E l historiador Ortiz de Zúñiga en su obra «Anales de Sevilla» se 
Ocupa del célebre Heredamiento de la Cerrezuela; y muy especialmente 
á lo s fó l i o s 31 ,32vto . ,37 vto. , 117, 117 vto. , 118, ÍIB v to . , etc., etc. 

E l p r imi t ivo origen del señorío jurisdiccional de la Cerrezuela se ele
va al año de 1377. 

^c?^.—Ciudad cabeza de Juzgado. Se ignora la época de su fundación 
y conserva inscripciones y ant igüedades romanas. Fué uno de los conven
tos jur ídicos en que dividieron á España los romanos y también colonia 
con el nombre de Augusta Firme. Se alza en una cañada á orillas del Go-
n i l , sobre el que tiene un puente. A causa de los excesivos calores con 
que se deja sentir la canícula en aquel pueblo, es llamado la sar tm de 
Andalucía . 

-Estepa.—Villa cabeza de partido judicial . Se cree que fué erigida en 
recuerdo de la antigua y memorable Astepa, cuyas ruinas se descubren 
aun junto al Genil. Siendo aliada de los cartagineses y adversaria de los 
romanos, la sitiaron estos 200 años antes de J. C. Los moradores, faltos 
de recursos para continuar la encarnizada lucha, inspirados sin duda por 
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él herólco ejemplo de Sagunto, amontonaron sus riquezas en la plaza, y 
hombres y mujeres, se arrojaron á las llamas. La Biblioteca Nacional 
conserva algunas medallas de esta antigua ciudad. Estepa es t í tu lo de 
marquesado y ocupa una alta colina dominando su fértil y dilatada 
campiña. 

Lebrija —Vi l l a á dos leguas del Guadalquivir y diez de Utrera en cu
yo término jurisdiccional se halla enclavada: la recomienda la hermo
sura de su cielo, la bondad de las tierras y la salubridad del clima. Se 
construyó sobre los cimientos de la antigua Nebrisa de los romanos. Tie
ne estación en la línea férrea de Sevilla á Jerez y Cádiz Lebri ja ha sido 
patria de eminentes varones, entre ellos el célebre humanista Antonio 
de Nebrija, Juan Diaz de Solís, descubridor del Rio d é l a Plata y otros. En 
la iglesia mayor hay una escultura de Alonso Cano, de gran m é r i t o . 

L o m del l i io.—\\\ la importante, cabeza del partido judicial del mis 
mo nombre, con estación en la v ia férrea de Sevilla á Córdoba. Se en
cuentra en la falda de Sierra Morena, á la derecha del caudaloso Guadal
quivir. En lo eclesiástico depende de l a ó r d e n de San Juan de Jerusalen, 
cuya cruz tiene por armas. Las tierras de su t é rmino son llanas, muy 
fértiles y abundan en aguas, algunas de e las medicinales. Desde su casti
llo se descubren famosas vistas. 

Marchena.— Y'úla., cabeza del partido judicial del mismo nombre, do
nada en 1509 por el rey D. Fernando el Católico á D. Rodrigo Ponce de 
León. v 

J íbnm.—Vil la , cabeza del partido judic ia l del mismo nombré : unida 
al ferro-carril de Cádiz por una linea férrea.qi.;e termina en Utrera y 
deloe prolongarse en dirección opuesta hasta empalmar con la de Córdo
ba á Málaga. Se encuentra á media legua de la margen derecha del Gua-
daira entre cuatro cerros. La campiña es tá cubierta de olivares que p ro 
ducen riquísimos aceites; recolecta semillas de todo género y en el t é r 
mino hay preciosos mármoles . Sus armas son un caballo blanco ensillado, 
con las riendaf ¡cortadas, en campo rojo y corona por t imbre. 

Osuna.—Wñia, cabeza del partido judicial de su nombre, situada en 
la falda de un cerro en forma circular y al principio de una llanura espa
ciosa Ocupa el sitio de la ciudad ó colonia Germánica Urbanorum,cé\e- ' 
bre por los sucesos de César contra los Pompeyos, y mas aun, por haber 
nacido en ella el famoso Evrando, alférez de la legión 13, llamada ursao-
nense y que en tiempo de Trajano obtuvo el honor de ceñir 29 coronas. 
Su término es abundant ís imo en granos y semillas de toda especie, vino, 
aceite, ganado y plantas distintas. Lleva por armas un castillo y sobre 
la puerta una ventana, á la que es tán encadenados dos osos. Se provee 
de aguas potables de un solo manantial, cuya entrada se abre en la plaza 
de la Merced, y que es notable por el acueducto de piedra que le prece
de, abierto á pico en una ostensión de mas de 200 pasos, 

Sanlúcar la Mayor.—CÁüd&á, caheza del partido judicial del mismo 
nombre, situada en la parte mas elevada de un frondoso valle, cuyas 
tierras atraviesa el Guadiamar. Disfruta de bellísima situación topográ
fica por la estension de su horizonte y lo pintoresco de sus vistas: es ad
mirable la puesta del Sol observada desde el sitio que se llama el Balcón. 
Para la adminis t rac ión eclesiást ica pertenece esta ciudad á la abadía «ere 
nullius de Olivares. 

Wrem.—Vil la que da nombre al partido judicial de que es cabeza. 
Está situada en el confín meridional de la provincia, en un inmenso valle 
que riega el r io Salinas. Utrera es una de las poblaciones mas ricas de 

GUIA 15 
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Kspana; tiene buenas iglesias, grandes alamedas, cuartel de caballería 
y de milicia y estación en el ferro-carril de Sevilla á Jerez y Uádiz. Una 
línea férrea une á e s t a v i l la con la de Morón. Deben visitarse en las bó
vedas de la iglesia de Santiago, donde se conservan, algunas mómiasmuy 
notables. 

Merecen también citarse las villas de la Campana, Guadalcanal, Her
rera, Cantillana, Arahal , Goronil, Pruna y Benacazon. 

S E V I L L A . 
R E S E Ñ A I I I S T O Í S I C A . 

La índole especial de este trabajo nos obliga á prescindir de una mid-l 
t i t u d de investigaciones eruditas á q u e se entregan los historiadores, pa-l 
ra consignar solo aquellos datos de utilidad, que, en abreviado resumen,* 
ofrezcan, por órden cronológico, la historia de nuestra hermosa capi ta l i 
E l origen de esta es desconocido, si bien no han dejado de emitirse avea-l' 
turadas apreciaciones. Solo en una verdad parece han convenido todos;)* 
es en su ant igüedad remot í s ima . Las primeras huellas que pueden ser-I 
v i r de base para precisar los hechos se encuentran en los tiempos de l í l 
dominación de los Romanos, quienes la consideraban como la princi^all 
ciudad de la Bética; Estrabon, Mela y Plinio ponderan el esplendor quelal 
d is t inguía : en ella se establecieron numerosas familias ilustres de Roma,! 
y aquí también residían el procurador augustal del comercio del Guadal-I 
quivi r y el procurador de los montes Marianos. Los grandiosos monu-,1 
mentes cuyas reliquias se ofrecen todavía á la afanosa mirada do los hom
bres estudiosos, nos dicen cuánta eran la magniñcencia y poderío de lal 
ciudad querida de César, durante el período á que nos hemos referido,! 
En el año 411 fué presa de los vándalos silingos; en 419 la ocuparon losl 
gódos y en 420 los vándalos de Galicia; estos vencieron á los romanos y l 
pasaron á recorrer las Baleares, volviendo sobre Sevilla y otros pueblos! 
que arruinaron en 429, y al dirigirse Genserico á la Mauritania, empeza-1 
ron de nuevo las hostilidades entre suevos y romanos, hasta que, por úl-i 
t imo, dominando ya deí ln i t ivamente los godos, la ocupó en 441 el reyBe-| 
chila. Amalarico, en opinión de muchos, fué el pr imer rey godo que puso 
la cór te en Sevilla, si bien otros a í i rman que este hecho no fué hasta el l 
reinado de Theudis. En los años 590 y 619 se celebraron en Sevilla dosl 
concilios presididos, el primero por San Leandro y el segundo por San lsi- | 
doro, cuyas obras censtituyen uno de los monumentos mas esclarecidos de I 
la l i teratura hispano-latina del tiempo de los godos. 

Invas ión de los amftes.—Llamados los árabes por el traidor D. Opas, 
e&á el objeto de que le ayudaran al encumbramiento de su familia, con-1 
ciben sus ambiciosos planes de conquista, y Muza llega á las puertas Je i 
Sevilla, en 712, logrando rendirla después de un mes de rigoroso sitio. I 
Muza delegó el mando en Isab para seguir hácia la Lusitania, y un mo-l 
t i n que causó á los á rabes la pérdida de algunos hombres, mereció ágran | 
parte de los habitantes de Sevilla el ser pasados á cuchillo. Por aquel | 
entonces y para reponer las bajas ocasionadas en el vecindario á causa 
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de esta bá rba ra medida, se en t r egó la ciudad á varias tribus árabes dé 
Yemen. Abd-el-Aziz se instaló definitivamente en Sevilla con su esposa 
Egilona, viuda del desdiohado rey que perdió su cetro en las márgenes 
del Guadalete. Asesinado de ó rdsn del üalifa en 715, la junta de caudi
llos eligió á Ayub para sustituirle, siendo el pr imer acto de gobierno ds 
este trasladar su residencia á Córdoba. Sevilla quedó reducida á un go
bierno aunque impor t an t í s imo , y en el empadronamiento de tribus y b a l -
díos que hizo Abul-Kahtar, fué adjudicada con su distr i to y el de Niebla á 
los de Hemena; Ahmec dispuso en Sevilla en 1144 la gran lucha religiosa 
que trajo la caida de los a lmorávides y prec ip i tó la de todos los musul
manes de Occidente: Sevilla fué tomada por los almoades que la domina
ron 102 años. En 1.° de Junio de 1211 llegó el Emir el Mumenin-Mohamed-
el-Nar á esta ciudad con un ejérci to cuya presencia a t e r ro r i zó á todoslos 
principes cristianos: estos se apercibieron á la defensa, derrotándole en 
las Navas de Tolosa (16 de Julio de 1212), á consecuencia de cuyo desas
tre, después de haber desahogado su resentimiento contra los caudillos 
andaluces, repasó el Estrecho. E l desórden llegó por esta época á su mas 
alto grado, y Cid Abú-Abdalá, hermano del emir de los musulmanes, -vé 
ya dispararse sobre su ter r i tor io al moravi ta Alamar, rey de Granada, 
como auxiliar del castellano. Don Pelayo Pérez Correa, gran maestre de 
Santiago, llega á las mismas murallas de Sevilla: las fortalezas avanza
das quedan en su poder y se formalizó el sitio (1248). Don Ramón Boni-
faz aparece con sus naves sobre el Guadalquivir; en 20 de Mayo queda 
interceptado el barrio de Triana, rompiéndose lás comunicaciones al em
puje de las naves dispuestas al efecto. El vecindario, desauciado de so
corro y acosado por el largo asédio, se prepara á capitular, y el vence
dor impone á los que quisieron permanecer, casi las mismas condiciones 
que Muza impuso á los cristianos en 712. E l 23 de Noviembre de 1248, se 
entregaron á Fernando I I I el Santo las llaves de la ciudad; sus huestes la 
ocuparon, asegurando las fortalezas, y el rey se aposentó en el Alcázar . 
Así terminó en Sevilla la dominación musulmana á los 536 años de ha
berse establecido. 

Sevilla después de la reconquista.—La emigración de los á rabes o b l i 
gó á San Fernando á poblar de nuevo la ciudad, adjudicando á sus vasa
llos, libre de todo t r ibuto, la hacienda de aquellos, con lo cual pronto se 
presentó fuerte y populosa. Muerto San Fernando el 30 de Mayo de 1252, 
cuando preparaba una espedicion al Africa, en t ró á sucederle Alfonso, 
apellidado el Sábio, y este rey, decidido protector de las ciencias, esta
bleció escuelas de la t in y á r a b e . En 1282 celebró Córtes para t ra tar de 
la guerra contra los musulmanes, y se presentaron tumultuosas en ra
zón del disgusto con que fueron oídas las proposiciones del soberano, es
pecialmente por su hijo don Sancho. Sevilla se mantuvo por Alfonso en 
los disgustos que después sobrevinieron, valiéndole este hecho la dis t in
ción qu^ por su fidelidad le otorgó el rey al concederle por escudo la ma
deja entre las palabras NO DO. Sucedió á don Sancho, Fernando IV y á 
este Alfonso X I , quien en 1330 ajustó paces con los moros. Este rey cele
bró Córtes en dicho año , y Sevilla tuvo voto y asiento en ellas por su 
dignidad, conservando el antiguo t í tulo de reino. Sucedióá Alfonso XIdon 
Pedro I de Castilla, que, llamado por lirios justiciero, por otros cruel, le
gó á las edades futuras la memoria de su rectitud oscurecida por los 
abusos de autoridad á que frecuentemente le conducían las pasiones, la 
violencia de su ca r ác t e r indómito y la deslealtad de muchos de los que le 
rodearon desde la niñez. Entre los varios atentados que mas tarde han 
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ofrecido abudante pasto á los novelistas, se refleren el cometido contra 
su hermano D. Fadrique, muerto á su presencia en el a lcázar de Sevilla 
(1358), y el asesinato de doña Jnana de Lara. Doña Maria de padilla mu. 
r i f i en esta ciudad en 1361, y én las Cortes que al año siguiente tuvo ' 
Pedro, declaró que aquella habia sido su mujer legitima por habersé 
sado con ella clandestinamente mucho antes de que la reina doña blanca 
vini3se á España.—Valiéndose el bastardo D. Enrique de la oportunidad 
dé haber ido su hermano á celebrar Córtes á Burgos, en t ró en Sevilla, b 
que le dispensó una acogida entusiasta; pero como en aquellos tiempos del 
instabilidad y desórden' todo estaba sometido á la ley de mudanzas repeu-f. 
tinas, D. Pedro, que se retiraba fugitivo á Portugal, logró rehacerse y ea. I 
t r a r de nuevo victorioso en la ciudad de S Fernando. 

E l terrible desenlace que en los campos de Montiel tuvo la ludia ira-1 
tr icida entre D, Enrique de Trastamara y el esposo de doña Maria del-
Padilla, trajo á esta capital al primero, quien pasó al poco tiempo á Xo-| 
ledo si bien visitó á Sevilla después en varias ocasiones, como sus suceso^l 
res D. Juan I y D..Enrique I I I ; este úl t imo para organizar numerosos ejé^| 
citos y armadas poderosas contra Granada y Portugal.—Las reyertasl,. 
ocurridas en 1392 entre los partidos representados por Alvar Pérez del 
Guzman y Pedro Ponce de León, y los amigos y deudos del conde de Nie-I 
bla, promovieron la cólera da D. Enrique, que hizo ajusticiar á m i l hot>l; 
bres. El Arcediano de Sevilla fué también arrestado en 1395, como aute» 
y promovedor de los excesos cometinos contra los judíos , 

A esta ciudad acudieron los embajadores de Granada solicitando jF 
consiguiendo renovar la tregua establecida entre ambos reinos 

Sevilla fué la primera población de España que tuvo reloj, el cual ni 
puso en 6 de Julio de 1400, y en 1505 se estableció la Universidad. Los Tb\ 
yes Católicos tuvieron su córte hasta 1478 en esta ciudad, cuya imp» 
tancia amenguó la conquista de Granada. El dia 10 de Agosto de 1519 ps 
t ió de aquí Fernando de Magallanes, para el descubrimiento del Estrechíl 
á que dió su nombre. El dia 3 de Marzo de 1526 se celebraron las bodas! 
del emperador D. Cárlos y Doña Isabel, hermana del rey de PortugalvCÓil 
la pompa que correspondía á la encumbrada alcurnia, de los consortes.-| 
En la parroquia de Santiago so conserva la capa ó manto que el emite 
rador llevó en las velaciones. Sevilla llegó durante el reinado de Felipe 
I I al mas alto grado de esplendor, hasta el punto de que sus comercian
tes, según el historiador Romey, imponían la ley á Veracruz y Porto-
bollo, mientras afluían á su puerto los oroductos de Flandes, Inglaterra 
é I tal ia . 

Dos avenidas del Guadalquivir le causaron inmenso daño en 1595 y 
1626: esta ú l t ima ar ru inó sobre tres mi l casas produciendo multitud de 
v í c t imas , y el terrible azote de la peste vino á diezmar el vecindario 
en 1649. Felipe V tuvo en ella su córte desde 1729 á 1733, y Cárlos IV la 
visi tó en 1796. Sevilla representó gran papel en la gloriosa lucha que Es
p a ñ a sostuuo para conservar su independencia al principio del siííloXlX, 
En 11 de Abr i l de 1823 recibió á Fernando V I I , que, con motivo de la in
vasión francesa se t ras ladó á esta capital acompañado de toda su fami
l ia , del Gobierno y de las Córtes; és tas , durante su residencia en Sevilla, 
celebraron sus sesiones en la iglesia del ex-con vento de San Hermenegildo, 
que es parte del edifHo cuartel de infanter ía , señalado con el número 
2 en la calle de las Palmas. El Congreso funcionaba desde el dia 23 
cuando se le anunció que el Consejo de ministros, de acuerdo con el 
Estado, habia resuelto, en vista de la necesidad de poner á salvt al 
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narca, que este se trasladara á Cádiz. El rey S3 negó á ello, y entonces 
las Cortes, en sesión del día 11 de Junio, pusieron en interdicho la autori
dad real, nombrándose una Regencia solo para la t ras lación á Cádiz. A 
las seis de la tarde del dia 12 salieron de Sevilla D. Fernando y su fami
lia, siguiendo al Gobierno dos batallones de mil ic ia nacional. 

Los desórdenes acaecidos después y los desmanes á que se entregaron 
algunos, dieron causa á la espantosa voladura del polvorín establecido 
en la Inquisición, en cuya catás t rofe , ocurrida el 13 de Junio del dicho año 
de 1823, perecieron muchas personas que hablan ido al mismo edificio en 
busca de municiones. Dos ó tres dias mas tarde se dirigió á Sevilla el 
general López del Baño; mas la ciudad le cerró las puertas, si bien esto 
alarde de resistencia fué ineficaz para imped i r l a marcha d é l a s tropas, 
que entraron después de un ligero fuego. Ningún suceso de gran impor
tancia, que le afecté exclusivamente, registra la historia de esta ciudad 
desde aquella época hasta la fecha. Diremos solo que agitada, como todo 
el pais, por las revueltas pol í t icas , la han conmovido acontecimientos de 
este género en los años de 1834, 35, 38, 43 en que la bombardeó el general 
Van-Halen, 48, 54, 56 y 57. El 7 de Mayo de 1848 entraron en Sevilla los 
Infantes duques de Montpensier, que se Jiospedaron provisionalmente en 
el Alcázar, t ras ladándose mas tarde al suntuoso palacio de San Telmo. 

En 1862 visitó á Sevilla Doña Isabel I I , que entonces ocupaba el t r o 
no de España, del cual fué derrocada por el alzamiento de Setiembre de 

Iniciado este en Cádiz'el 18 de dicho mes y año, lo secundaron el dia 
19 la guarnición y el pueblo de Sevilla, poniéndose al frente de aquella 
el general Izquierdo, que á la sazón era segundo cabo de la Capi tanía ge
neral, y consti tuyéndose en el Ayuntamiento una junta revolucionaria 
cuyo programa impr imió al alzamiento un c a r á c t e r eminentemente de
mocrá t ico . 

Desde aquella época ha representado Sevilla un papel notable en todos 
losacontecimientospol í t ícosque se sucedieron casi sin in ter rupción y enlos 
cuales intervino deunmodo mas ó menos directo,pero siempre adecuado á 
su importancia. En Enero y Junio de 1869 ocurrieron dos motines sin 
consecuencias, proclamándose en el segundo de los indicados meses la 
Constitución que acababan de votar las Córtes . En la noche del 8 de 
Abri l de 1870 volvió á alterarse el órden con motivo de las operaciones 
de la quinta que se habla decretado contradiciendo promesas revolucio
narias y, como se formaran grupos en las inmediaciones del Ayunta
miento dando principio una asonada por el lado de la Plaza Nueva, las 
tropas, que se hallaban en la de San Francisco, hicieron una descarga que 
produjo desgracias personales. 

Habiendo renunciado la corona de España D. Amadeo I de Saboya, en 
Febrero de 1873, cuya renuncia admitieron el Senado y el Congreso reu
nidos en una sola Cámara con el nombre de Asamblea Nacional, tuvo 
lugar otro motín pretendiendo sus autores anticiparse á la obra de 
la Asamblea Soberana, y votada al cabo la República, se p roc lamó esta 
en Sevilla el 27 de dicho mes, promulgándose el 15 de Junio del mismo 
año la ley hecha en Córtes Constituyentes prescribiendo que la forma de 
Gobierno del pais seria la Repúbl ica federal. 

El 24 de Junio fué asaltada la maestranza de a r t i l l e r í a por fuerzas de 
voluntarios de la república que iban en busca de armas, entrando con 
ellos una turba que sustrajo del edificio mult i tud de sables, fusiles, caño
nes y objetos preciosos del museo; las autoridades se reconcentraron en 
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la Fábr ica de tabacos con la escasa fuerza de que disponían y al pasar 
la Guardia c iv i l por las inmediaciones de la Macarena, ocurrió una coli
sión con los milicianos, quedando desarmados y presos los Guardias: las 
fuerzas populares hicieron en aquel barrio y en el de Triana muchas bar-
ricadas que abandonaron el 27 sin llegar á romperse las hostilidades-
mas en la tarde del referido dia cundió de nuevo la alarma, creciendo 
esta por haber hecho las avanzadas de» voluntarios una descarga sobre un 
carruaje que venia del cement3rio, quedando en el acto cadáver el ilus
trado y apreciable arquitecto D. Eduardo Garcia Pérez . La noticia de 
este punible atentado causó hondísima sensación en todos los ánimos y, 
creciendo de proporciones el conflicto, se puso la mil icia toda en amas 
en la madrugada del 28 ocupando la Casa Correos y construyendo muí-
t i t ud do barricadas en los puntos mas céntricos de la población: por la 
tarde par t ic ipó el Capitán general interino que, no pudiendo permanecer 
mas tiempo en la Fábrica de tabacos y deseoso de eludir el derrama
miento de sangre, se retiraba con las t r o p a s á o t r o punto donde esperaría I 
órdenes del Gobierno: el 29 entró en Sevilla un batal lón de voluntarios de' 
Málaga y el 30 por la mañana se constituyeron varios individuos en.Jun'i 
ta Revolucionaria auxiliados por parte de la milicia; que se apoderó del 
telégrafo y de las Casas Consistoriales; mas el nuevo Gobernador c iv i l de' 
Sevilla que había llegado la noche anterior, puesto al frente de otros vo
luntarios, restableció el órden en pocas horas, quodandopresos casi todos 
los gefes de los insurrectos; los milicianos de Málaga salieron también 1 
aquella tarde para la capital de donde procedían y Sevilla recobró sn 
aspecto ordinario, aunque no la confianza de que la calma fuese durade
ra . Notábanse en efecto síntomas de una agitación profunda, indicios in
equívocos de sucesos gravís imos que, por desgracia, se realizaron apenas 
trascurridos algunos días desde la ú l t ima complicación de que hemos 
dado cuenta con el laconismo que .nos impone la índole de este libro. El 
19 de Julio de 1873 tuvolugar otro movimiento revolucionario cuyos au
tores, contando con el apoyo de gran parte de la mil ic ia , desconociendo 
á las Córtes, á los poderes públicos y á las autoridades, proclamaron la 
independencia del Cantón Andaluz, haciéndose dueños de la capital: 
el Gobierno envió una columna al mando del General D, Manuel 
Pav ía para someter á los insurrectos que pusieron al frente de los 
asuntos de guerra al General D. Fernando Pierrad y, rotas las hostilida
des el día 28, du ró la sangrienta pelea hasta el 30, en cuyo día entraron 
las fuerzas del e jérc i to en Sevilla, quedando presos vanos de los indivi
duos que habían compuesto el Comité de Salud Pública, autoridad supre
ma del Cantón Andaluz: la ciudad de Sevilla, consternada por los estra
gos de la lucha y por los criminales incendios que la hicieron doblemente 
espantosa, respi ró libre de la angustia que había soportado con motivo 
de aquella crisis suprema, cuyos episodios ocuparán una de Jas páginas 
mas tristes de la historia de Sevilla. 

i?too^,—Esta ciudad adoptó por armas, en conmemoración de su re
conquista, la imágen de San Fernando en su trono, con la espada desnu
da en la mano derecha, y un globo en la izquierda, y las de San Isidoro y 
San Leandro á los lados, orlándolas castillos dorados, leones rojos sobre 
plata y corona al t imbre. Al rey Alfonso el Sábio se debe la empresa de 
una madeja anudada con el lema de No Do, memoria de su fidelidad en 
el alzamiento de casi todas las ciudades y provincias del reino. 

lYíwto?.—Sevilla goza los de muy noble, muy leal, muy heróica é in
victa; el primero concedido por el Santo Rey; ei de muy leal por el rey 
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Don Juan I I en 1444; el tercero por Don Femando Vi l , y el cuarto iyor-do-^ 
ña Isabel I I . Tiene la ciudad tratamiento de Excelencia y su Ayunta
miento los honores de Capital General. 

SmWanosee7e&m.—Tarea difícil, ó poco metios que irrealizable se
ria citarlos á todos; pero no por eso dejaremos de recordar los siguien
tes: Las Santas Patronas Justa y Ruíina, que padecieron el mar t i r io en 
287; el Santo rey Hermenegildo, que lo padeció asimismo eu 587; S. Isido
ro, arzobispo de la diócesis y lumbrera de la Edad Media; S. Adulfo, San 
Juan y Sta. Aurea, hermanos; S. Florencio y Sta. Flora; el glorioso m á r 
t i r del Japón Fr. Luis Sotelo; los reyes ü . Enrique I I y D Fernando IV , 
hermano bastardo el primero del rey D. Pedro, así como los infantes don 
Fadrique,maestre de Santiago, y D. Tello, señor de Vizcaya; doña Leonor 
de Guzman, madre de estos dos y de aquel monarca, y favorita del rey 
D. Alonso X I ; la reina doña Juana Manuel, esposa de dicho D. Enrique; 
D. Pedro Alonso, hijo de Alonso Pérez de Guzman el Bueno, asesinado v i 
llanamente á la edad de I I años ante los muros de Tarifa, para obligar 
aunque en vano, á su glorioso padre á rendir aquella plaza; la herólca do
ña María Coronel, vanamente requerida de amores por D. Pedro: la her
mosísima doña María de Padilla; el almirante Jofre Tenorio; el conde de 
Niebla, inmortalizado por Juan de Mena en" sus Trescientas; sus insignes 
descendientes D. Juan y D. Enrique de Guzman, primero y segundo du
ques de Medina Sidonía, célebres por sus proezas contra los moros y por 
sus contiendas con la casa de Arcos; los esclarecidos miembros de esta, 
don Manuel Ponce de León, llamado el Valiente, y don Rodrigo Ponce 
de León, egregio marqués de Cádiz, tan memorable en la historia de 
la reconquista española; las muníficas y piadosas doña Guiomar Manuel 
y doña Catalina de Ribera; Juan de Monsalve, tan digno de loa por su va
lor como por su memorable respuesta á la "gran Reina Católica; los ilus
tres Adelantados de la noble casa de los Afanes de Rivera, y muy espe
cialmente los marqueses de Tarifa don Fadrique y don Fernando, y el 
duque de Alcalá, de este ú l t imo nombre, pertenecientes á ella; el carde
nal don Juan Cervantes; el arzobispo don Diego de Deza; los venerables 
Fernando de Contreras y Fernando de Mata; el Obispo de Chiapa, F. Bar
tolomé de las Casas; el profundo filósofo Sebastian Fox Morcillo; el A r 
zobispo de Valencia, Beato Juan de Rivera; el admirable don Miguel de 
Mañara; el inolvidable Veinticuatro D. Diego Ortiz Melgarejo; el insigne 
orador Sagrado Fr. Fernando de Santiago; el no ménos célebre predica
dor y maestro de espí r i tu Fr. Pedro de Valderrama; el Padre Fr. Juan 
Bernal, á quien tantos cautivos debieron su redención; el famoso Mateo 
Vázquez, Secretario del rey Felipe I I ; el profundo m a t e m á t i c o Juan 
Hispalense y los sábios cosmógrafos Alonso de Santa Cruz, Simón de To-
var y Pedro de Medina; el almirante don Antonio Ulloa, que tomó parte 
con don Jorge Juan y los académicos franceses en las importantes i n 
vestigaciones de la comisión que pasó al Ecuador en 1735; los almirantes 
marqués de Torre Blanca, don Luis de Córdoba, Espinosa Tello y don 
Cayetano Valdés; el célebre general D. José Carrillo de Alboimoz, duque 
de Montemar, conquistador de Oran y de Ñápeles; el no menos ilustre 
don Jaime de Guzman, marqués de la Mina, que conquistó á su vez Sabo-
ya. y Niza; los Vireyes que respectivamente fueron de Navarra y de Nue
va España, don Diego Caballero de Illescas y don Antonio Bucareli y Ur-
sua: la gloriosa defensora de Oran, doña Mariana de Velasco; el heróico 
capi tán de a r t i l l e r í a don Luis Daoiz; los esforzados m á r t i r e s de nuestra 
independencia don José González y don Bernardo Palacios; don Francis-
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co Saávedra , sábio ministro y presidente que fuá de la Junta Supráina 
de Gobierno en la memorable guerra de la Independencia; don José 
Mendoza Rios, notabil ís imo marino, que tan eminentes servicios prestó 
á los navegantes con sus cartas, admiradas en toda Europa; don Ge- f 
rónimo Ortiz de Sandovai, Conde de Mejorada, y don Miguel Espinosa, 
Conde del Aguila, célebres por su erudición y por sus servicios en el 
municipio sevillano, Lope de Rueda, ilustre actor y uno de los fundado-i-
res de la comedia española; Mateo Alemán, famoso autor de la vida del 
Picaro Guzman de Alfarache. Los insignes poetas Diego y Gonzalo Mar
t ínez de Medina, Ferran Manuel de Lando, Fernando de Herrera, llama-1 
do eí Diurno; Juan de la Cueva, Juan de Jáuregui , Baltasar de Alcázar,! 
Gutierre de cetina, Francisco de Medrano, Juan de Salinas, Juan y Pedro | 
de Quirós, Diego Jiménez Enciso, el P. Diego de Hojeda, el P. Galeas, 
t a m b i é n notabil ís imo pintor; don García de Salcedo y Coronel, MiguelCül 
y Francisco de Rioja; las poetisas doña Feliciana Enriquez de Guzman,! 
doña Ana Caro, doña Valentina Pinalo y Sor Gregoria Francisca: los es-1 
critores Francisco de Jerez, Secretario de Pizarro; don Diego Ignacio del 
Góngora, el P. Muñana, don.Juan de Loaysa, don Alonso Carrillo y Agui-
la r , el P. Antonio Solís, don Juan Nepomuceno González de León, Juan de | 
Mal-Lara , Francisco de Medina, Diego Girón, Gonzalo Argote de Molina,! 
Pablo Espinosa, Luis Peraza, Pedro de Mexía, Francisco López de Go-I 
m a r á , Fernando de la Torre Farfan, el Abad Gordiilo, el P. Juan de Pineal 
da, el Maestro Alonso de la Serna, don Juan Lucas Cortés, don FranciscoI 
iViorobelli, y el P. Fernando Valderrama que escribió bajo el pseudónimo I 
de don Fermín Arana de Varí lora; el insigne analista de esta ciudad don i 
Diego Ortiz de Zuñiga; el erudito bibliógrafo D Nicolás Antonio; Alonsol 
Mar t in Braones, docto en toda erudiccion; Gerónimo Carranza, famósol 
en la destreza de la espada y por su tratado de esgrima; Pedro Fernanda i 
de Andrada, que alcanzó también gran fama por su perfección en el artel 
de la Gineta y las obras de equitación que escribió; los sabios médicos 
Nicolás Monardes, y Bartolomé Hidalgo de Agüero; el no menos célebre-
cirujano Francisco Diaz, inventor de la u r e t ro tomía interna; don Luis i 
Germán, fundador de la Academia Sevillana de Buenas Letras é ilustrél 
continuador de Ortiz d i Zúñiga; D.Juan Ramírez de Bustamante, poeta,| 
pol ígloto, y notable además por muchas circunstancias de su vida, y ha-1 -
oer alcanzado la edad de 129 años; D. Tomás González y Carvajal, sábio 
estadís t ico y concienzudo traductor de los Salmos y demás libros poéticos 
de la Biblia en metro español; don Pedro Manuel, don Francisco Mon-
salve, don Gabriel Torres de Navarra y don Nicolás Maestre, ilustres I 
Deanes de esta Catedral; el Arcediano don Mateo Vázquez de Leca, i 
célebre por su borrascosa juventud y posteriores virtudes; el benéfico 
Canónigo don Justino de Nevé; el notable filósofo don Antonio Javier f 
Pérez y López; el P. don T-^odomiro Ignacio Diaz de la Vega, tan virtuo
so como docto, y de cuyas Meditaciones, escritas para el uso de la casa | . 
de ejercicios de S. Felipe Neri, decía Lista que producían un efecto ver* í 
daderamente d ramá t i co ; el inspirado vate y sábio humanista y crítico I 
don Alberto Lista; don Félix José Reinoso, no menos recomendable como , 
estadista y publicista que como l i terato y poeta; don Gabriel Alvarez de ? 
Toledo, don José Vaca de Guzman, don José Roldan, D. José María Blan- 1 
co y don Francisco López de Castro, también distinguidos vates; D. Ma- • 
miel Mana del Mármol , apreciable escritor y poeta; don Nicolás Wise- ; 
man. Cardenal Arzobispo dé Westminster y Primado de Inglaterra; don | 
Justino Matute, dil igentísimo historiador de Sevilla y de sus hijos soña* 
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lados; don Félix González do León, iaLorioso y entusiasta encomiador áa 
las artes y tradiciones de su p á t r i a . Los pintores Juan Sánchez de Castro, 
patriarca do la Escuela Sevillana; Gonzalo Diaz, Alejo y Luis Fernandez, 
Antonio Arfian, Luis de Vargas, Juan y Agustín del Castillo, Pedro de 
Villegas Marmolejo, don Pedro Nuñez de Villavicencio y Juan Simón Gu
t ié r rez ; Juan Pareja, conocido por el Mulato; Francisco Pacheco, no me
nos célebre como escritor y poeta; Herrera el viejo y el mozo, Antohnez, 
Koelas, Várela , Mart ínez , Esquivel y Cabral Bejarano; los pintores y 
grabador s Lúeas Valdés, Domingo Mart ínez , Matías de Arteaga y doña 
Luisa Morales; los escultores Pedro Roldan y su hija, conocida por la 
Roldana, Pedro Delgado, Benito Hita del Castillo y don Blas Molner; los 
arquitectos Diego Riaño y Benito Morales; el músico Francisco Guef"-
rero; el célebre compositor de música, gran actor y cantante incompa
rable, Manuel García, padre de la no menos célebre madama Malibran; 
y por últ imo los dos inmortales artistas que tanta gloria, han dado á 
la pintura española: Diego Velazquez de Silva, el admirable pintor de 
la naturaleza, y Bartolomé Estéban Muril lo, el sublime pintor de la luz 
y del cielo. 

Réstanos mencionar algunos de los mas ilustres hijos de Sevilla du
rante la dominación á rabe , y varios de los qne mas se señalaron entre los 
hebreos naturales de ella. Figuran entre aquellos los reyes Abul Kasim, 
fundador de la dinast ía de los Abbadidas: Al-Motadld-Bilah, adornado de 
altas dotes de gobierno, si bien las oscureció con un rigor tan excesivo 
que rayó á veces en la crueldad; Al-Motamid, tan valeroso y docto como 
infortunado, y que se considera como uno de los mas grandes poetas de su 
raza; Aiakamita-Abulcasen no menos valiente é ilustrado, y la Prince--
sa Zaida, reina que fué de Castilla con el nombre de Isabel, por su casa
miento con Alfonso V I : como repúblicos debe citarse á Abdalla-Ben 
Mohab, Visir del Rey de Córdoba, aun mas poeta que vis i r y aun mas 
enamorado que poeta; á Abulcassem-Ahmad-Ben-Abdelmalek, á Ebu-
Hassan y & Ismael-Ben Mohamad; como matemát icos á Abí-Abdalla-Mo-
haraad, y Abu-Ali Ben Alcejat; como historiador á Abdalla-Ben Casun; 
como jurisconsultos á Abu-Baker-Mohamad,Abulcassen-Ali-AbdallayAli-
Ben Mohamed-Abulhassan; como teólogo á Abulcassem-Ben-Abdalla; co
mo médicos á Abi Giapharao-Alkozin y áAbulsa t -Ora iah; como poetas i n 
signes á Abu-Bekr, Abu-Isaac-Abrahim, Abul Hassain Obaid-Alla, Ebn-
Abilragial, Ibn-Said é Ibn-Zohr; como poetisas á Algasamia y Saphia; y 
como arquitecto al célebre Gever, á quien ss debe la admirable Giralda, 
con que aun se enorgullece Sevilla. 

• Los hebreos á quienes hemos aludido son David-Ben-Abudrahan, filó
sofo y astrónomo eminente, David Cohen-Sephardi, consumado filólogo 
y Rabí Salomón, sábio médico y astrólogo. 

Los pueblos de la provincia han producido también notabil ís imos va 
rones, y entre ellos debemos mencionar á losegrégios emperadores Tra-
jano, Adriano y Teodosio, y al poeta Silio, hijos de la antigua I tá l ica : al 
célebre Juan de Castellanos, autor de las Elegías de Varones ilustres de 
Indias, hijo de Alan í s ;a l escritor d ramát ico D. Cristóbal de Monroy y 
Silva, hijo de Alcalá de Guadaira; á S. Gregorio Osethano, y a larqueólo ' -
go D. José García Merchante de Zúñiga, Abad que fué de la universidad 
de beneficiados de Sevilla, cura de su parroquia de San Vicente y escri
tor de las ant igüedades de su p á t r i a , hijos de Alcalá del hio; al venera
ble é insigne misionero Sebastian de Monroy, hijo del Arahal,- á D. José 
Ceballos, s áb ia sace rdo te , rector que fué de la Universidad do Sevilla, uno 
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de los fundadores de la Academia de Buenas Letras de esta ciudad y & I 
cr i tor digno, al decir de un biógrafo, de colocarse al lado de los encielo- I 
pédicos ¡Sarmiento y Mayans, por su profunda lección y extensión de no- I 
ticias, hijo de Cantillana; á San Teodomiro, al Beato Juan Grande, liospi- I 
talario; al leal Martin López de Córdova, maestre de Calatrava; al docto I 
arcediano Rodrigo de Santaella, fundador de la Universidad s;;villana,y 
al ilustre general D. Manuel Freyre, vencedor de San Marcial, hijos de 
Carmena; al esforzado Maestre de Campo D. Lope de figueroa, inmorta
lizado por Calderón en su admirable comedia E l Alcalde de Zalameám 
no menos insigne guerrero D. López Alvarez de Hinestrosa; al gran escri-
tbü d ramá t i co y novelista Luis Velez de Guevara, y al profundo juris
consulto y reputado estadista y l i terato D. Joaquín Francisco Pacheco, 
naturales de Ecija; al célebre g ramá t i co Antonio de Nebrija, al famoso 
navegante Juan Diaz Solís, descubridor del Rio de la Plata, y al clásico, 
escritor de a r t i l l e r í a Luis Collado, hijos de Lebri ja;al inmortal Evrando, 
alférez de la legión X I I I que porsus hazañosos hechos llegó á ceñir 29 coro
nas; á varios de los valerosísimos Ponces de León, señores é hijos de Mar-
chena; al P. Fr. Francisco de Alvarado, que tanto renombre alcanzó en 
el pr imer tercio de este siglo bajo e l pseudónimo de E l Filósofo itancio, 
con el que publicó sus notables escritos; y al hábil y entendido artesano 
Diego López de Arenas, autor del célebre Compendio de carpinter ía délo 
blanco y tratado de Alarifes, naturales también de dicha v i l l a de Marche-
na; á San Arcadio, al gran duque de Osuna D. Pedro Telles Girón, virey de 
Ñápeles ; al inspirado poeta D. Manuel María de Arjona, y á su hermano 
D. José Manuel, úl t imo y dignísimo Asistente de Sevilla, y á l a poetisa do-

"ña Teresa Guerra, hijos de Osuna; á San Diego de Alcalá, hijo de San Ni
colás del Puerto; al docto escritor médico Alonso López Cornejo, hijo de 
Sanlúcar la Mayor; y, finalmente, al lamoso Abate Marchena, y al doctísi
mo historiador y anticuario é insigne vate Rodrigo Caro, hijos de Utrera. 

Creemos asimismo deber consignar en este sitio los nombres de algu
nos otros varones ilustres, que, si bien no vieron la primera luz en Sevi
lla, ni en su provincia, se hallan de ta l modo identilicados con su histo
r i a , sus letras ó sus artes, ó es de ta l curiosidad que hayan tenido alguna 
conexión con ella, que deben considerarse como hijos suyos adoptivos ó 
merecen al menos que se recuerden sus nombres. Citaremos entre elliM' 
como los principales al Pontífic i Silvestre I I . que se educó en las escue
las á rabes de esta ciudad; á S. Ildefonso y S. Julián Arzobispo de Toledo 
y á S. Braulio, arzobispo de Zaragoza, discípulos do S. Isidoro en Sevilla 
y notables por su saber en los siglos medios; al Santo Rey Fernando 111 
que la a r rancó al dominio sarracénico, la diósábios y protectores fueros, I 
íijó en ella su córte y la legó sus venerandas cenizas; á su hijo el rey don [ 
Alonso X , á quien tan leal se most ró Sevilla, como testifica el blasoneon I 
que la honró; don Pedro I do Castilla,tan variamente juzgado y de quien'j 
puede decirse que hay una t radición en cada calle y en cada edificio de j 
la metrópol i andaluza; el Infante don Alonso d) Molina y los insignesDie- i 
go y Garci Pérez de Vargas, Pelay Pérez Correa, Alonso Tellez, Lorenzo j 
¡áuarez Gallinato, y el Almirante Bonifaz, que tan dignamente secunda
ron al Rey San Fernando en la reconquista de esta ciudad; el heróico don 
Alonso Pérez de Guzman, el iuieno, cuyos restos reposan en el inmediato 
monasterio de San Isidro del Campo, por él fundado; los Arzobispos San 
Leandro y San Laureano; D. Gonzalo de Mena, D. Rodrigo de Borja (des
pués Pontífice Alejandro VI); D. Diego de Anaya, D. Fernando de Valdés, 
Fray Pedro de Tapia, D. Manuel Arias, D. Agustín y D. Ambrosio de SpP 
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ñola; Micsr Francisco Imperial , que echó los fundamentos de la Escuela 
poética Sevillana; Hernán Cortés , conquistador portentoso de Méjico; 
D. Fernando Colon, hijo dignísimo del inmortal descubridor del Nuevo 
Mundo y fundador ilustrado y munífico de la Biblioteca Colombina, j o 
ya de Sevilla; el gran Cervantes, cuya maternidad disputó por tanto 
tiempo Sevilla, y cuyo incomparahle Quijote empieza á sospecharse que 
en ella fué engendrado; el sacerdote Alonso Morgado, pr imer historiador 
de Sevilla; el humanista y teólogo insigne Benito Arias Montano; el doc
tísimo canónigo Francisco Pacheco, tio del célebre artista así t a m b i é n 
llamado; Santa Teresa de Jesús, prodigio de entendimiento y de santidad 
y fundadora del convento de su órden en esta ciudad, al que mi ró siem
pre con especial predilección; San Juan de Prado, m á r t i r , célebre por su 
predicación en esta ciudad, y lo que promovió la devoción al misterio de 
la Inmaculada Concepción; el esclarecido historiador P. Gabriel de Aran-
da; el humilde hermano Toribio de Velasco, benéfico patrocinador de la 
infancia desvalida; el memorable oidor Decano de la Audiencia, D. Fran
cisco de Bruna, llamado en Sevilla, por su gran autoridad, el Señor del 
Gran Poder; los Asistentes de Sevilla D. Diego de Merlo, el Conde de Ba
rajas, D. Pedro López de Lerana y D. Pablo Olavide; el sábio geronimia-
no Fray Fernando de Ce valles; el erudito, anticuario D. Diego Alejandro 
de Galvez; el sábio literato D Juan Pablo Forner, fiscal que fué de esta 
Audiencia, y á quien en unión de J'ovellanos se debió la r e s t au rac ión del 
buen gusto en Sevilla en los úl t imos años del siglo X V I I I ; el docto Padre 
Manuel Gil, no menos conocido como repúblico; D. Cándido María T n * 
güeros, estimable escritor y poeta; los célebres ministros el Conde de 
Florida Blanca, D. Gaspar Melchor de Jovellanos, D. Pedro Cevallos y el 
Conde de Cabarrús ; el ilustre almirante D. Juan Ruiz de Apodaca, conde 
del Venadito, virey que fuá de Méjico y vencedor de la escuadra france
sa en Cádiz en 1808; el brigadier D. José de Gabriel, muerto heró icamen-
te en la batalla del Gébora en 1811; los deanes D. Fabián de .Miranda y 
D. Manuel López Cepero; el docto escritor D. Juan Agustín Cean Bermu-
dez, que tanto contr ibuyó á dar á conocer las glorias a r t í s t i cas de Sevi
lla; el malogrado I). Juan Colom y Colom, no menos merecedor de loa 
por análogos desvelos; los pintores Mateo Pérez Alesio, Francisco F r u -
tet, Pedro de Moya, Pedro de Campaña , ante cuyo Descendimiento se ex
tasiaba Muril lo; Sebastian Gómez, conocido por el Mulato; Pablo de Cés
pedes, también poeta y arquitecto, y Juan de Valdés Leal, cuyos t e r r i 
bles lienzos pintados para la Iglesia de la Caridad, no pueden contem
plarse sin admiración y espanto; los escultores Juan Mart ínez Montañés, 
Bartolomé 'VSorel y Pedro Torriggiano; los arquitectos Mart in Gainza, 
Juan de-Arfe y Antonio Florentin, y finalmente, esos astros del cielo dfe 
las bellas artes españolas que se llaman Luis de Morales, Francisco de 
Zurbarán y Alonso Cano. 
Huos DE SEVILLA Y DE su PROVINCIA., QUE EN EL PRESENTE SIGLO HAN 

EJERCIDO EL ALTO CARGO DE MINISTROS 
Presidentes del Consejo de Minist?*os,~U. Joaquín Francisco Pacheco. 

—D. i.uis José Sartorius, Conde de San Luis (1) D. Francisco Armero y 
Peñaranda , Marqués del Nervion. 

(I) Aunque nacido este repúbl ico en la ciudad de S. Fernando, le co
locamos en este lugar por haber pasado su niñez y su primera juventud 
en Sevilla y habérsele considerado siempre como hijo adoptivo suyo. 
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Minisirosde Estado.—D Joaquin Francisco Pacheco.—D. Eusebio de 
Calonje. (1) 

Ministros de la Guerra.—Y). Cayetano Valdés —D. Francisco Ame
ro y Peñaranda , Marqués del Nervion. 

Ministro de H a c i e n d a . M a n u e l Moreno López. 
Ministros de Marina.~l>. Francisco Armero y Peñaranda , Marqués : 

del Nervion.—D. Rusebio de Calonje. 
Ministros de Gracia y Justicia.—X). Tomás González Carvajal.-Don 

Bernardo Mozo de Rosales, Márquez ds Mataí lorida. - D . Juan Gualberto 
González.—D. Luis del Rio y Ramos. 

Ministros de la Gobernación.—D. Manuel Cortina.—D. Luis José Sar-
torius, Conde de San L uis.—D. Francisco de Paula Candau. 

Ministro de Fomento.—Vi. Manuel Moreno López. 
Ministro de Ultramar.—I). Ciríaco González Carvajal*.—D. AdclarJo 

López de Ayala. 

DESCRIPCION D E S E V I L L A . 
Según acreditadas observaciones, Sevilla es tá situada, tomando por 

punto de comparación el lugar de la orilla del r io , mas próx imo al ángu
lo S. O. del palacio de S. Telmo, á los 37° 22*35", lat i tud N, y á lo? 
O^O'IG" longitud en tiempo: 2',19'0" O. longitud en arco. Su dia mayot 
es de catorce horas, treinta y dos minutos y veintiocho segundos. Su ma
yor crepúsculo dura una hora cincuenta y siete segundos. Se halla clava
da sobre el nivel del mar 8 y medios metros tomando por punto de com
paración la Plaza de Abastos de la Encarnación. 

Clima.—VA t e r m ó m e t r o Heanmur oscila en el estío entre lo? 230y25l!; 
Sube no obstante á 28, 29 y 34° en los rigores de la canícula, entendiéndo
se siempre á la sombra y al airo l ibre. En el invierno la temperatura es' 
por té rmino medio de 8 á 12'J sobre cero, descendiendo algunas mañanas 
frias á 0. El ba rómet ro marca en tiempo muy lluvioso veintinueve pulr 
gadas ó cincuenta y cuatro cen t ímet ros . Los vientos que .soplan con mas 
constancia son el O y el S. O. Los cambios de temperatura son muy rá
pidos y frecuentes, sobre todo en las estaciones medias. El cielo aparece" 
por lo regidar sereno, y es tan hermoso y de tan trasparente azul, que 
el pincel mas inspirado seria impotente para reproducirlo en todo su es
plendor y brillantez 

Salubridad.—Las enfermedades que predominan en Sevilla son las 
mismas de todos los grandes centros de población: con c a r á c t e r endémi
co no se conoce ningima. En 1649 Sevdla fué vict ima de una desoladora 
epidemia. En 1800 la diezmó la liebre amarilla y en 1833, 1834, 1854,1855, 
1856 y 1865 el cólera morbo as iá t ico . 

Término m u n i c i p a l . á r e a del t é rmino de Sevilla mide próxima-
mentes tres leguas cuadradas y contiene 20,140 aranzadas de 425 estada-

(1) Análoga advertencia que la consignada en la página anterio: 
acerca del conde de S. Luis, nos cumple hacer respecto á este otro varoa 
cuya verdadera p á t r i a fué Vitor ia . 



les de 16 varas cuadradas cada uno: equivalen en el sistema decimal á 
12.420 hec tá reas , lo á reas y 26 cen t iá reas . Linda con los té rminos de la 
Rinconada, empezando en la or i l la del r io cerca de la hacienda de los 
Comendadores; con el de Carmona por el olivar de la hacienda de Torre 
Palma; con el de Alcalá de Guadaira junto á un arroyo que divide la 
dehesa de Matamoros mirando al olivar de la hacienda de San José; .con 
la v i l la de Dos-Hermanas en el sitio de Puente Horadada, y con la Alga
ba, Sautiponce, t amas, Salteras, Castilleja de la Cuesta, fcan Juan de Az-
nalfarache y Tomaros, sirviendo de l ími te entre estos úl t imos pueblos 
el cauce del rio nombrado Madre Vieja del Guadalquivir: el lado izquier
do (de Norte á Sur) corresponde á la ciudad, y el derecho á los citados 
pueblos. 

Campiña. - Rodéala una estensa llanura destinada á viñas, cortijos, 
haciendas, caseríos y dehesas; abundan los naranjos, limoneros y toda 
suerte de árboles frutales; la campiña os cu general llana y en gran parte 
arcillosa; los terrenos de excelente calidad, sobresaliendo los situados & 
las márgenes del r io : como de regadío solo se conocen las tierras desti
nadas á huertas y naranjales. Las dehesas son de monte bajo y secano 

Esfension: recinto.—YA p r imi t ivo de la población mide tres y media 
leguas divididas en dos zonas, una interior constituida por la ciudad y 
otra exterior paralela, formada por los arrabales. 

Caminos.—Parten de Sevilla, además de las tres líneas férreas que se 
dirigen á Córdoba y Madrid, C á d u y Alcalá de Guadaira, y tienen sus es
taciones la primera en la plaza de los Márt i res de la Libertad, y eu el 
prado de San Sebastian las dos ú l t imas respectivamente, la antigua car
retera de Madrid que sale por el sitio donde estuvo la puerta de CarmG'-
na, la de Extremadura por Triana, y los caminos de San Juan de Aznal-
í á rac ln , Rinconada, Alcalá del Rio, la Algaba é Itálica Isabelina. Además 
hay en el termino de Sevilla varias veredas y cordeles. 

Riadas.—Lü. celeridad con que, á causa de las grandes lluvias, suelen 
aglomerarse en el Guadalquivir enormes masas de agua arrojadas á su 
álveo por las vertientes de Sierra Morena y Sierra Nevada, lÉfce que, 
no encontrando aquellas fácil salida por impedirlo el desnivel del r io , las 
inírexiones de sus márgenes y á veces la resistencia ofrecida por los 
vientos S. O., se extiendan á uno y otro lado de la vía f luvial , inundando 
la campiña, los alrederores de Se t i l l a y los barrios extramuros. Con el 
objeto de impedir que la parle de la población situada bajo el nivel del 
rio sufra la misma suerte, se cierran los husillos, y entonces sucede que. 
acumulándose las aguas llovedizas en las calles mas bajas, se convierte 
en un inmenso lago gran parte de la ciudad. 

Puente de Triana.—ha. pr imera piedra para la construcción del 
magnífico puente de hierro que Sevilla tiene sobre el Guadalquivir, se 
colocó el dia 12 de Diciembre de 1815. Esta suntuosa obra se verificó te
niendo en cuenta el sistema seguido en el Carrousel de Pa r í s , y por con 
siguiente no se hizo uso de la madera; consta de 3 arcos de 43 metros 461 
mil ímetros de luz cada uno, v además un arco marinero de sillería para 
la comunicación y para facilitar en las riadas la salida de las aguas. Su 
e ovación es de cinco pies sobre la l ínea mayor de riada conocida; y la 
altura total desde las mareas bajas al piso, de 13 metros. El puente t i e 
ne de ancho 11 metros, y 169 metros 79 cen t ímet ros de longitud. La ram
pa del lado de Triana sigue en linea recta hasta su te rminac ión , y tiene 
uos escaleras laterales, una que dá paso á la plaza do abastos de aquel 
bcwno, y la otra á la calle llamada del Bétis. El coste del puente aseen-
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dió á nuevo millones y modio de reales, y su construcción terminó 61,231 
de Febrero de 1852. 

ARRABALES.—ios-HwJwe;-05.—Está situado este barrio junto al sitio í; 
donde se alzaba la Puerta Real. En él existia el arsenal de los árabes; I 
tiene dos plazas y seis calles con 130 edificios. En sus inmediaciones se l 
encuentran la estación de la línea férrea de Córdoba, el campo de Marte;I 
la fábrica de gas y la fundición délos señores Porti l la. Se ha incorpora-1 
do en parte á ' la ciudad por el derribo de las murallas, y en élseha|t | 
labrado y siguen labrándose muchos edificios que meioran su aspecto y, I 
aumentan su importancia. Sobre la escalinata que so encuentra al salit I 
de la plaza de Arjona con dirección al barrio de los Humeros, sé I 
halla un edificio destinado á almacenes cuya á r e a ocupó el colé-1 
ftio de San Laureano y mas antiguamente la casa solariega de don I 
Fernando de Colon. Ya en el barrio do los Humeros, casi frente al pri-1 
mer viaducto que dá paso al r io por bajo de la línea férrea y al concluir | 
la calle de.Torneo se halla un árbol corpulento, único recuerdo quo se 
conserva de haber existido allí los jardines y huerta de la misma ca
sa de don Fernando de Colon, hijo del insigne descubridor .del Nuevo 
Mundo. 

L a i¥flc í imia .—Tiene diez calles con 145 edificios, entre ellos el hos
p i t a l de las Cinco Llagas, vulgo de la Sangre. Se comunica con la ciu-. 
dad por la puerta de la Macarena y postigo de la calle de Linos. 

& m Roque y la Calzada.—Enivo los sitios que ocuparon las puertas 
del Osario y de Carmena. Consta de cuatro plazas, 25 calles y sobre 35i) 
edificios, ventas y huertas. Se comunica con Sívi l la por las calles doi" 
estuvieron las citadas puertas y por un postigo abierto ú l t imamente . 

Sa7i Bernardo.~3anio á la estación de la línea férrea de Sevilla á Je
rez yCádiz , sobre la que tiene un puente. Consta de 15 calles, una pl; 
y 170 casas. En sus alrededores están la fundición de a r t i l l e r í a , la fábrica 
de cápsulas , el matadero y un cnar té l de cabal ler ía . 

t a Carretería, Resolana y Baratillo.—knn^we estos barrios han 
quedadOTÍnidos á la ciudad desde que se verificó el derribo de la puerta : 
del Arenal, cont inuarán todavía mucho riempo considerándose como %r-
rabales; se extienden desde las inmediaciones del sitio donde estúvola 
puerta de Jerez hasta los muros de la cá rce l del Pópulo., Tienen una nu
merosa población y en ellos se encuentra el hospital de la Santa Cari
dad, la maestranza de ar t i l le r ía , el parqfte, la plaza de toros y multitud I 
de almacenes dé hierro, guarnicionería , bacalao, aceitunas y establecí-1 
mientos donde se venden jarcias y otrosefectos. 

L a Cestería-—MRS arriba delRaratil lo: tiene diez y siete calles y 1501 
edificios, entre ellos la cárcel y el antiguo cuartel de milicias. 

THana.—Situado á la derecha del Guadalquivir que le separa de la I 
ciudad. Daremos una idea aproximada de la importancia de este populo- I 
so barrio con decir que tiene 52 calles, mas de 1,200 edificios y un ve-.l 
cindario mas numeroso que el de algunas capitales de provincia. En su i 
recinto se encuentran dos parroquias, otras iglesias, una plaza de, I 
abastos, muchas posadas, alfarer ías , hornos de tejas v ladrillos y multi- J 
tud de establecimientos de distinto género. Se comunica con Sevilla por I 
el magnífico punnte de hierro de que nos ocupamos en otro sitio. 

PUERTAS.—Sevilla tuvo, hasta hace poco, quince puertas; pero estérl 
número ha variado por la demolición de muchas de aquellas y el rom'pi- I 
miento de la muralla por varios sitios. En la actualidad v después de 
haberse derribado en 1868 las puertas do Triana, San Fernando, Osario 
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y Gamona y otras posteriormente, se encuentran en el recinto las sí-1 
guientes: 

Puerta de la Macarena.—Rsiá, situada al % de la ciudad y dá salida 
al barrio del mismo nombre, al hospital central, al de San Lázaro , a l ce
menterio de San Fernando y al camino de la Rin-conada. Su nombre, se
gún la opinión mas coman, se deriva del de una infanta mora; otros d i 
cen que de una bija de Hércules. Por ella en t ró en 1358 el infante D. Fa-
drique cuando vino á recibir la muerte de mano de los maceres del rey 
D. Pedro, y es fama que sus amigos quisieron detenerle sin conseguir su 
intento. Es la mayor de todas y se roediñcó en 1723 y 1795. 

Postigo del Aceite.—Se renovó en 1573 y está situado frente á la calle 
del Almirantazgo. 

P l a z a s y c a l l e s n o t a b l e s d e S e v i l l a , (1) 
Hay en esta capital muchas plazas y calles que, por sus edificios, por 

los recuerdos de ciertos hechos acaecidos en ellas y otras circunstancias, 
constituyen otros tantos monumentos ar t ís t icos ó his tór icos, merecedores 
de que el viajero ó el curioso los visite. Por eso creemos oportuno ci tar 
en esta sección algunas de esas vias, advirtiendo que no pretendemos dar 
un catálogo completo, sino seña la r solo las mas notables. 

P L A f ^ S . 

Plaza de San Bartolomé.—^eh.a.Wn entre las calles de Levíes y de 
Céspedes.—En la casa número 3 nació el insigne D. Miguel de Manara, 
fundador de la Caridad. Todos los edificios que forman el costado opues
to, fueron incendiados en los tristes sucesos que ensangrentaron á Sevi
lla en los últ imos dias de Julio do 1373-

Plaza de Calatrava.—^wiva las calles del Hospicio y dedos Baños.— 
En ella, y en una casa que ya no existe, nació el célebre cap i t án de a r t i 
llería D. Luis Daoiz, uno de los héroes del Dos de Mayo de 1808 en Ma
d r i d . Recuérdalo Una lápida de mármol colocada en el lado que mi ra á 
Poniente m la fachada de una casa con la cual lindaba por su espalda la 
en que nació Daoiz. ' 

Plaza de la Libertad,{antes de la Cons t i tuc ión ó de San Francisco.) 
Se encuentra separada de la de la República Federal por el Ayuntamiento 
y en la confluencia de l á s c a l a s de las Sierpes, Cárceles , Chicarreros, Tun
didores, Génova,Tintores y Manteros. Es cuadrilonga, y por los ladosN.S. 
y E. tiene portales sostenidos por columnas los del úl t imo y por arcos los 
primeros, mandados construir por el asistente Arjona en 1833. En ella 
existen la Audiencia y las Casas Capitulares, y era el lugar donde se ce
lebraban los torneos, cañas , másca ras y funciones de toros, así camo los 
inolvidables autos de fé. Estos se hacían con el mayor aparato y suntuo
sidad. Traian la víspera en procesión solemne la Cruz, que por lo re 
gular era una del c láustro de San Pablo, pintada de verde-, que se colo
caba en un altar ricamente adornado, y aquella noche hacia la guarda y 
vela la comunidad de dicho convento. A l mediar la noche se cantaban los 
maitines, y á la mañana siguiente la misa. Seguidamente venia el t r i b u 
nal con los reos; se leían las causas, y se cumpl ían las condenas con a r re -

(1) Varias de las indicaciones que hacemos en esta sección sé refie
ren á noticias adquiridas por D. Antonio Gómez Azeves y por otras per
sonas eruditas. ' 



gló á m inhumanos fallos. El último do estos vergonzosos actos se Terí 
flcó el 13 de Abr i l de 1660.En esta plaza se celebraban antes las justicias, 
primero en un pilar de mármol junto á una ventana de la Audiencia,Ai 
pues en las horcas levantadas en el centro de la plaza. En 1283 estuvo 
expuesta en ella por veinticuatro horas la ensangrentada cabeza del Al. 
calde mayor Fernán Nuñez, mandada colocar allí por el rey D. Alonso el 
Sábio. 

P l a z a del Duque de la Yíc toHa.—Entre las calles de las Armaste 
las Palmas, de Trajano, de Tarifa y de la Campana. Existe en ella elpa-
lacio de los Duques de Medina Sidonia, tan suntuoso en lo antiguo, que 
Felipe I I al verlo, p reguntó «si era aquella la casa del señor del lugar,» 
—También se vé en esta plaza la casa de los condes de Villapineda, la 
suntuosa situada al S. que lleva el número 7 de órden y que fué de los 
Solises, de cuyo progenitor se cuenta el suceso inmortalizado por el in
signe Calderón en su comedia famosa E l Médico de su honra; por último í;, 
la de los Te líos señalada con el número 5, donde se supone vivió el heróí-1 
co Sancho Ortiz de las Hoelas, inmortalizado á su vez por el gran Lope de I 
"Vega en su célebre Estrella de Sevilla. 

Tiene un paseo rodeado de árboles y asientos de mármol con espalda- í 
res de hierro. En ella se han celebrado justas y otras fiestas por el estilo, | 
Fué teatro de sangrientas lides durante las contiendas de los Medina Si
donia y Arcos. 

P l a z a de la República Federal (vulgo de la P l a z a Nueva.) -Entre 
las Casas Capitulares y las calles de Bilbao y Victoria.—Su forma es de 
paseo; consiste en un para le lógramo de 150 metros de longitud por 90 
de lat i tud. En su á rea existia el magnífico convento, casa grande de San 
Francisco, á cuyo recuerdo va unida la t radición de la famosa aventu
ra del rey dón Pedro, conocida por la del Agua de San Francisco, y la 
de otra que se ha hecho universal, merced al génio de Tirso que la eter
nizó en su Convidado de Piedra, y, según la cual, se s.upone haber.exis-
tido en la iglesia de este convento el sepulcro del comendador IJlloa,qae | 
tan importante papel juega en la ú l t ima terrible aventura que la mis-1-
ma tradición atribuye á 1). Juan Tenorio. Esta plaza, á la cual dá lafa- f 
chada principal del A jamtamiento, se llamó de la Infanta Isabel, hastel 
1868 en que, con motivo de la revolución de Setiembre se le dió el nora-l 
hre de Plaza do la Libertad que ha llevado hasta 1873 que le sustituyó I 
el de Plaza de la República Federal para conmemorar la proclainacioi I 
de la ley de Asamblea Nacional que dió al país esta forma deGü-l 
bierno. 

P l a z a del iteeo.—Situada entre las calles de las Armas, Sacramenll 
to , Narciso y Monsalves, en parte del terreno que ocupaba la huerta de-1 
ex-caiivento de la Merced. En su centro se eleva desde 1864 la mages-| 
tuosa es tó tua de Muri l lo , cuya descripción haremos en la parte monu-l 
mental y a r t í s t i ca . 

P l a z a de Ponce.—Entre las calles de tó§ Terceros, Santiago y Jáu-| 
regui.—Es notable por alzarse en ella el palacio de los duques'de ArcosJ" 
de aquel ilustro apellido y ser cuna del insigne marqués de Cádiz, I). R"' i 
drigo Ponce de León, el cual falleció en él á 27 de A-iosto de 1492 Tam-1 
hien vivió y murió con fama de santidad en esta casa el 24 de Diciembre i 
de 1735 la venerable Catalina de Herrera, de cuyas virtudes se hacemé-f 
r i to en los anales eclesiásticos y seculares que tratan de la Olimpiada 
Lustro que estuvo la córte de Felipe V en Sevilla. 

P l a z a de Santa Cn^.—Entre las calles de Santa Teresa y de 
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Mezquita, y "la Plaza de Alfaro—Tiene árboles y asientos. En 8 de A b r i l 
de 1B59 se colocó en ella con gran suntuosidad una lápida destinada á 
recordar que en aquel sitio reposan las cenizas de Bar tolomé Esteban 
Muri l lo . 

P l a z a del Triunfo.—MnivQ el Alcázar , la Catedral y el Consulado. Es 
notable pop formarla los tt'es célebres edificios citados y por el monu
mento levantado allí en el mismo sitio en que se concluyó la misa que 
estaba celebrando el Cabildo Catedral la m a ñ a n a de 1.° de Noviembre de 
1755 en que aconteció un gran terremoto. Tiene árboles , asientos y can
delabros. 

Además merecen citarse las plazas del Pacíf ico (antes de la Magdale
na), la de Pilatos en que se encuentra el palacio de los Duques de Medi -
naceli, y la del Salvador. 

CALLES. 
De Abades,—%n algunas casas se encuentran sub te r ráneos de cons

trucción an t iqu ís ima, que se atribuyen á los á r abes y son dignos de un 
detenido estudio, principalmente las ga le r ías que tienen su entrada por 
la casa que lleva el número 16. En la casa núm. 6 nació el Beato Juan de 
Rivera el año de I53á; fué Patriarca de Antioquía y Arzobispo, Vi r rey y 
Capitán general del reino de Valencia. Murió á 4 de Enero de 1611 y se 
beatificó el 17 de Setiembre de 1796. 

De te AgfrícMZíMm.—En la casa núm. I , v ivieron sucesivamente el 
ilustre capi tán general de la Armada, D. Juan Ruiz de Apodaca, conde 
del Venadito, v i rey que fué de Méjico, á su regreso de Amér ica en 1823; 
el docto gefe de escuadra y Académico de la de Buenas letras de esta 
ciudad D. Francisco de Hoyos, desde 1825 á 1838; y el eminente l i terato, 
crítico y poeta D. Alberto Lista, desde 1844 á 1846. A la sazón tenia esta ' 
casa su entrada por la calle de doña Maria Coronel, llevando en ella des
de 1845 á 1868 el núm. 10 de gobierno. 

Lelas A g u i l a s . — l a casa núm. 13 nació el heróico patricio D. José 
González, fusilado con su compañero D. Bernardo Palacios por no querer 
revelar los nombres délos que como ellos se hallaban en inteligencia con 
el gobierno español leg í t imo, á fin de cooperar á sacudir el yugo de la 
dominación francesa en la época de la gr.erra de la Independencia. 

De los A l c á z a r e s . — l a casa núm. 5 vivió el sábio ü . Juan de la Sal 
y Aguayo, obispo de Bona. La casa núm. 6 dió m á r g e n al nombre que 
lleva la calle, pues dicho edificio fué de la familia de este apellido á la 
cual perteneció el festivo poeta Baltasar de Alcázar . 

Alfaro.—Yin la casa núm. 3 vivió el inspirado poeta D, Félix José 
Reinoso, siendo cura de la parroquia de Sta. Gruz cuando compuso el, 
precioso poema épico L a Inocencia perdida, premiado por la Academia 
de letras humanas, que habia á fines del siglo pasado en Sevilla t i t u l a 
da la Horaciana.%' 

De la Alhóndiga . - 'En ella vivió el célebre pintor Pablo Legot. 
Angeles.—En el ángulo contiguo á la casa núm. 1 exist ió desde los 

mas remotos tiempos un retablo con varios Angeles agrupados en torno 
de una Cruz, que dió nombre á esta calle. La t rad ic ión refiere que deba
jo de él solia ocultarse una judía que seguia los pasos al rey D. Pedro el 
Justiciero, y al pasar una noche por aquel sitio, le adv i r t ió que desde 
allí lo vigilaba hacia tiempo. En aquella época estaba el referido reta
blo en el mismo ángulo, aunque con distinta forma que cuando desapa
reció en 1868. 

GUIA, 17 
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Be i / ^ ^ o . - E n ella vivió el ilustre poeta sevillano don Juan de Arguijo, 
Be las A m a s . - E n t r ó por ella el rey San Fernando cuando la con-

quista y terminada en la puerta de Goles ó Real, derribada de ónien de 
Municipio. En una casa p róx ima al ex-convento de la Asunción, se hos-
pedó la egregia Doctora de las Españas Sta. Teresa de Jesús, cuando 
vino á fu .u la r su convento en Sevilla, el 26 do Mayo de lo75 con seis re
ligiosas de su órden; en este edificio pasaron muchos trabajos, hasta que, 
al año siguiente, se trasladaron á la calle de Zaragoza. En la casa número 
6 de esta calle vivió durante su emigración el general mejicano Mira-
mon, Presidente que habla sido de la i epública de Méjico, y qu8, aaos 
después, vuel tó á su país, murió fusilado en Querétaro con el desgracia
do Emperador Maximiliano. 

Be Bancaleros.—En la casa núm. 23 mur ió en 1827 el notable poeta 
sevillano D. Francisco de Paula López de Castro. 

Be Batehojas.—En ella se supone nació el batidor de oro, y después 
célebre representante y autor d ramát ico Lope de Rueda. x 

Be Bustos Taveta.^-hs. casa marcada hoy con el número 23 que, en 
opinión de algunos, vivieron los señores de aquel apellido, es célebre por 
haherla habitado doña Estrella Tavera, llamada L a estrella de Seviüa, 
y haber acaecido en este edificio el suceso que refiere la comedia del in
signe Lope de Vega, t i tulada Sancho Ortiz de Roelas. 

Bel Candilejo.—En esta calle tuvo Jugar el suceso que tanto banco-
mentado los novelistas. Fué el caso que una noche del año de 1354,el rey 
•don Pedro I de Castilla pasaba por ella y hubo de encontrarse con m 
ladrón, á quien dió muerte por haberle conocido. Halló la justicia el jca-
dáver , y,pidiendo información á los vecinos, una anciana que habitaban 
la calle y que se asomó con un candil al ruido de las espadas, afirmó qne 
indudablemente habla sido el rey el autor del homicidio, pues, aunqne 
iba disfrazado, le habia conocido por el ruHo que al andar hacían sus 
rodillas. Esta averiguación la hizo el Alcalde Mayor de Sevilla Martin 
Fernandez, y cuando el rey vió lo que de ella resultaba, mandó hacer 
merced á la anciana. Como era costumbre poner las cabezas de los de
lincuentes en el lugar donde comet ían sus cr ímenes , ü . Pedro dispuso 
que se colocara en la calle que hoy se llama del Justiciero, una imágetíde 
su cabeza esculpida en piedra, como si quisiera pagar Un tributo di res
peto á la justicia. La cabeza permaneció en su sitio, hasta 1600, en que 
se sust i tuyó por el busto que hoy existe. 

Be Castellar.—En la casa núm. 40 que dió nombre a esta calle y qne 
fué de los condes de Castellar, se cree nacieron el rey D. Enrique II y s« 
infortunado hermano el infante D. Fadrique, Maestre de Santiago, her
manos bastardos del rey D. Pedro I . 

C a t ó l e s . — E n esta calle ocurrió el célebre hecho del pobre negro 
que, oyendo escarnéQer la Inmaculada Pureza de la Virgen, se vendió 
para costear con el producto de su venta una función de desagravio á 
la excelsa Madre del Salvador del Mundo. Una cruz erigida en el mismo 
lugar del suceso perpetuaba su memoria, habiendo desaparecido hace 
pocos años . 

De Cen:flníes.--En la casa núm. 12 nació el analista d i Sevilla'don 
Diego Ortiz de Zúfnga, y en la núm. 17 mur ió el profundo humanista 
D. Alberto Lista. 

Bel Coliseo—Nació en la casa que lleva el núm. 1 el célebre general 
marqués de la Mina, conquistador de Saboya y Niza v entendido escritor 
m i l i t a r . •> J . J 
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De los Comuneros.—Se cree estuvo en ella un circo romano. El 6 de 
Julio de 1589 fué muerto en esta calle el comendador de Sancti Esp í r i tu 
en Portugal, D. Vicente Corro, 

Del Conde de Barajas . -Recuerda al Asistente de Sevilla, conde de 
Barajas, que realizó el pensamiento de las obras mas importantes de la 
Alameda vieja, hoy de Hércules. 

Del Conde Negro.—Vivió en esta calle y en su núm. 34 el negro Juan 
de Valladolid, nombrado por los Reyes Católicos juez de los de su color, 
y tan respetado y bien quisto de todos que se le llamaba el Conde Ne
gro, de donde quedó este nombre á la calle. Su busto de barro cocido,- se 
conserva en la fachada de la casa. • 

De Contreras.—Nació en ella en 1470 el venerable Fernando de Con-
treras, célebre por la abnegación con que se dedicó á redimir de cau
tivos, pues llegó el caso de quedar en rehenes por ellos. Murió en 1548 y 
está enterrado en la Catedral. 

De Don Remondo.—Remeeda. al pr imer arzobispo de Sevilla, que 
ejerció la jurisdicción después de la conquista. El postigo situado en un 
ángulo de la pared del Palacio, se mandó abrir á fines del año de 1677 
por el Sr. D. Ambrosio Spínola y Guzman, Prelado entonces de esta c iu 
dad, para repar t i r por su.propia mano á los pobres diariamente catorce 
mil hogazas de pan, que valia á seis reales, á causa de la escasez y ca
restía que se expe r imen tó en aquella época, durando la mayor parte del 
año siguiente; por lo cual, después de haber gastado las rentas de la 
Mitra y sus bienes patrimoniales, vendió su bajilla en una gran cantidad 
para socorrer á los necesitados. En la casa núm. 13 vivió el eminente 
poeta lírico don Juan Nicasio Gallego, siendo Canónigo de esta Santa 
Iglesia Catedral por los años de 1829. 

De Enctsos.—ViYió en ella el célebre poeta sevillano don Diego J i m é 
nez de Enciso. 

DeZ femrpm.—En esta estrecha y tortuosa calle fué alevosamente 
asesinado, en la noche del 6 de Mayo de 1630, el célebre Veinticuatro de 
esta ciudad D. Fernando Melgarejo incansable en sostener los fueros y 
prerogativas del Municipio sevillano. 

De Fab?ola.—En la casa núm. 5 nació el insigne Cardenal Wiseman. 
De Feijóo.—En la casa núm. 3 nació el V. P. Fernando de Mata el 6 

de Setiembre de 1554. Se distinguió por sus heroicas virtudes, y ciencia 
no común. Era incansable en el ministerio de la predicación, y en la d i 
rección de las almas. Escribió un Tratado de Perfección y sobre otros 
asuntos piadosos. Murió con grande opinión de santidad el 20 de Setiem
bre de 1612; conservan sus restos las Religiosas de la Encarnación y es
cribió su biografía el docto humanista Francisco Pacheco en su tan cele
brado libro de Retratos de Varones Ilustres. 

Del Garzo.—En la casa núm 17 murió en 1865 la célebre doña Josefi
na Comerford, Condesa de Saels, que tanta y tan novelesca influencia 
ejerció en Cataluña en la guerra c iv i l de 1820 á 1823 y principalmente 
en la insurrección ultra-realista de 1827, de la cual fué el alma. 

De Genova —Fué cedida pore l rey S. Fe rnandoá los genoveses,contra 
los cuales se amot inó el pueblo en 1276, resultando muertos yheridos por 
ambas partes. Al regresar D.Alonso Pérez de Guzman de suespedicioncoa*. 
t ra los portusaieses, satisfizro á los individuos de aquel gremio imponieji-! 
do una contribución, con cuyos productos se resarcieron délos perjuicios. 

Le Gordülo.—YiYió y mur ió en ella el célebre Abad Alonso GordiIÍ(£ 
escritor de an t igüedades sevillanas. í ^ 
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De la Gorgojo,.—En el número 8 nació el inmortal pintor don Diego 
Velazquez de Silva. 

De Govantes Bizcirron.—En la Imevia. del convento de Santa Clara 
existe la gallarda torre llamada de D. Fadriqae 

De Hernán Coríés.—Estuvo en ella antiguamente la casa do los des-
cendientes de aquel insigne conquistador. . 

De Jesús.—En el edificio que hoy ocupan las oficinas de la Subinspec-
cion de ingenieros militares que antes fué convento de religiosas .Agus
tinas, titulado del Dulce Nombre de Jesas, se hallan t o d a v í a , aunque in^ 
comunicados, los subter ráneos que fueron Baños de las Reinas Moras en 
el palacio que construyeron los árabes con este objeto y de cuya magai-
licencia hablan los historiadores de esta ciudad. 

De Jovellanos.—En la casa número 6 vivió el célebre jurisconsulto don 
Gaspar Melchor de Jovellanos, siendo oidor de esta Audiencia, y en la; 
misma vivió y murió D. Juan de Loaisa, diligentísimo escritor de anti
güedades de esta ciudad. 

DeZ/Msíicfero.—Véase del Candilejo. 
De Le7-ena.—En el trayecto que sale al sitio de Europa, conocido an

tiguamente por Barreduela del Solano, murió el 24 de Enero de 1590, el 
docto humanista Diego Girón, discípulo de Juan de Mal-Lara, y maestro 
de los mas aventajados ingenios que florecieron en Sevilla en aquella 
edad de oro para las letras. Yace sepultado en la capilla mayor de la in
mediata parroquia de San Mart in . 

De Manara.—En un rincón de esta callo se dice tuvo efecto el desa- I 
fío entre Sancho Ortiz y Bustos Tavera, quedando ésíe muerto. 

De los i ¥ i r w o ? e s . - E x i s t i ó aquí un templo dedicado á Hércules deque .1 
se conservan aun en la casa núm. I.0 que forma esquina coa la calle del 
Aire , tres columnas parecidas, si nó iguales, á las 'que sustentan las es
tatuas en la Alameda de Hércules. 

De Martínez Montañés. En ella v iv ia el insigne artífice do este 
nombre, pop los años de 1592 cuando trabajaba sus mejores es tá tuas . 

D é l o s Monsalves.—E.n el trayecto que vade la calle de Ulloa á la, 
plaza del Museo, conocido antes por calle de la Cruz de la Parra, en una 
de las casas de la collación de la Magdalena, mur ió el referido artífice 
Juan Martínez Montañés, el 18 de Junio de 1649, v íc t ima de la epidemia 
que padeció entonces Sevilla, llamada la landre, y se e n t e r r ó en la fosa 
abierta para los cadáveres de los que morían del contagio, en el arrabal 
de los Humeros. 

De la Montaña.—Alzase en ella la casa que se rv ía de apeadero á la 
gran Isabel la Católica en las temporadas que solía pasar con las religio
sas del inmediato convento de Madre de Dios y con el cual comunicalia 
dicha casa por medio de un túnel y un arco. 

De Mulatos.—Yivió en esta calle el inspirado poeta Juan de la Cueva. 
De las Palmas.—En el ex-convento de S. Hermenegildo (hoy cuartel 

de infantería) núm. 2, celebraron sus sesiones las Córtes cuando vinieron 
á Sevilla en 1823 acompañando al rey Fernando V I I . 

De Reinoso.—T\\\6 en ella la célebre Susona, hermosís ima hebrea que 
descubrió la conspiración fraguada por los de su raza para revelarse 
contra el yugo de los inquisidores. 

De Rodrigo C a r o . - E n la casa núm. 1." vivió en la ú l t i m a mitad del 
siglo X V I , la flustre señora doña Leonor de Milán, condesa de Gelves, 
tantas veces cantada por el Divino Herrera en sus versos amorosos, coa 
los nombres de Luz, Lumbre, y mas frecuentemente Eliodora. 
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De San L u i s . - ' E n la casa núm. 4 falleció el concienzudo pintor sevi
llano Andrés Melchor de Sarama. En esta calle, iunto á la iglesia de San
ta Marina, reflere la t radic ión que habitaba la hermosa doña Maria de 
Padilla, y que, pasando por este sitio el rey D. Pedro una de las veces 
que entró por la puerta de la Macarena, hubo de verla'en uno de sus bal-
conos, resultando de aquí los ruidosos amores que nos cuenta la historia. 
Consta que aquella dama poseyó casa en esta parroquia por herencia de 
los Hinestrosas. 

De San Pablo.—En. esta calle casa número 20 nació, según t radic ión, 
Bartolomé Esteban Mur i l lo . 

De San Pedro Mártir.—Vivieren esta calle en 1716 el Almirante don 
Juan Francisco Justiniano. 

De Santa Paula.—Esté, en ella, frente á la puerta del compás de la 
Iglesia de este nombre, la casa que hizo célebre el inmorta l Cervantes 
en su novela. L a Española Inglesa: dicha tinca pertenece á los mar
queses de Castromonte, y en 1652 la habi tó el Veinticuatro de Sevilla don 
Juan Lara. 

De Santa Teresa.—En la casa frente al convento de las Teresas, nú 
mero 8, vivió los úl t imos años de scf vida Bar tolomé Estéban Muri l lo , y , 
según documento antiguo citado por el erudito González de León, mur ió 
en ella el 3 de A b r i l de 1682. Otros opinan, sin embargo, que falleció en 
la casa plaza de Alfaro núm. 2 Como la índole de esta obra no se aviene 
con la discusión á que pudiera dar motivo esta divergencia de pareceres, 
los consignamos ambos, cumpliendo nuestro propósi to y dejando ín t eg ra 
la cuestión, que dicho sea de paso, no creemos haya datos hasta hoy para 
resolver de una manera definitiva. 

De Santiago.—Se encuentra en ella la magnífica casa, número 37, dd 
los marqueses de Villapanés de que hablamos en otro sitio. En la misma 
falleció el 21 de Octubre de 1745 el ilustre marino don Manuel de Almo-
nacid López Pintado, pr imer marqués de Torreblanca del Aljarafe á 
cuyo mando estuvo la escuadra que bloqueó á Barcelona en Febrero de 
1713. También se vé en la misma calle-la casa de vecindad llamada Cor-
nüMe? ConcZe. mayor por sí sola que muchos pueblos, pues la habitan 
sobre 4,000 personas. A la salida de esta calle cerca de la Plaza de Pon-
ce se halla la casa de ancianas dependiente del Asilo de Mendicidad, que 
fué donde se hizo la pr imera fundación del Hospital de las Cinco Llagas, 
vulgo de la Sangre, por la Ilustre señora D.a Catalina de Rivera el año de 
1500. Fué casa de su propiedad, y ella misma asist ía frecuentemente á 
las enfermas, logrando muchas veces, por la amistad que ten ía con la 
Reina doña Isabel la Católica, el que esta señora visitase y sirviese á las 
pobres en varias ocasiones. Trasladado-el Hospital a l sitio que hoy tiene, 
se instaló en este, el de San Cosme v San Damián, llamado generalmente 
de las Bubas. En él vivió y fué su Administrador el Dr. Juan de Salinas, 
celebre poeta de su tiempo, y allí mur ió el 5 de Enero .-de 1643. 

De tas &?erpes.—Toma este nombre, según respetables autores, del 
apellido de unos caballeros que la habitaron. Corren sobre ella muchas 
consejas inverosímiles ó ridiculas. Según otros se llama así por un mesoa 
que habia en la misma calle con el nombre de las Sierpes. Hoy es notable 
por existir en ella mult i tud de establecimientos, y ser el centro de ani 
mación de la ciudad hasta las mas altas de la noche. 

Del Torneo.—En un solar que existe casi frente de la fábrica de Car
tuja se conserva un zapote, árbol notable no solo por su extraordinaria 
corpulencia, sino por ser un verdadero monumento, pues es el único res-
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to que se conserva de la huerta y jardines que en aquel sitio plantó 
Fernando Colon, hijo del inmortal almirante don Cristóbal , descubridor 
del Nuevo Mundo. 

Del Triunfo.—V^n la casa núm. I.0 murió el 17 de Febrero de 1548, el 
V. P. Fernando de Contreras, tan célebre como redentor de cautivos ei 
la historia de Sevilla. Aun se conserva el sitio donde espiró abrazadoi 
una cruz que se halla colocada todavía en el mismo lujíar, con una ins, 
cripcion que recuerda su preciosa muerte. Esta casa formaba entonces 
parte del antiguo hospital de Sta. Marta, Está sepultado en la Santa 
Iglesia Catedral. 

De Cft/oa.—En'la casa núm. I.0 nació el ilustre y sábio marino D. An-
tonio Ulloa 

De Yaldés.—'&n la casa núm. 4 nació el valeroso már ino de este nom
bre, Recente que fué del reino en 1823. 

-De Vtf.azquez.-'&'a. la casa núm. 6 murió la eminente actriz doña ]o-
%em Valero; recordándolo así una lápida colocada en el zaguán del men-1 
clonado edificio. 

DeZaraf/o^ra.—En la casa núm, 66 fundó su primer Convento Santa l 
Teresa de Jesús, estableciéndose en í l las Religiosas el 27 de Mayo de I 
1576. Al poco tiempo palió la Santa para TOIIHIO de órden de su general^ | 
algunos años después, viviendo todavía aquella, se trasladaron las mon-r 
jas al edificio que hoy ocupan, conocido por las Teresas, en la calle qne 
lleva el nombre de la fundadora. 

Patio de las Banderas, del Alcázar, - Este patio, que aunque tiene la | 
forma y el nombre de ta l , es un t ráns i to público, merece sor colocado en? 
tre los sitios célebres de esta ciudad, por ser t radición que en el átrioi 
que le dá entrada por la plaza del Triunfo y ante la imágen de la Con-1 
cepcion debida á Antonio del Rincón, pintor de los Reyes Católicos, áqne I 
sustituyó luego un retablo que también se quitó de aquel sitio en 1873,1 
fué á prosternarse el gran Cristóbal Colon para pedir protección á la I 
Virgen al prepararse para el viaje en que descubrió un Nuevo Mundo, I • 
así como á su regreso para darle gracias y oírecerle las primicias de so I -
portentoso descubrimiento. 

Patio de los N a r a n j o s . — t a m b i é n un t ráns i to público y digno de | 
mencionarse aquí, porque como decimos al t ra tar de la Catedral, des-1 
cansan en él los restos de los infc rtunados y heróicos patricios D. José I 
González y D. Bernardo Palacios. (Véase la sección Monumental y fl»" i 
tistica.) 

PASEOS.—Citaremos, entra otros, como dignos de visitarse los pa
seos cuyos nombres indicamos á continuación, algunos de los cuaBse ; 
ven decorados con estatuas de mármol , casas rúst icas , estanques y ótm i 
construcciones propias de estos sitios de recreo. Paseos de la Puerta^ I 
Jerez, y de la Orilla del Rio, inmediatos al palacio de San Telmo, y i » I 
Deheias en el l ímite Sur del ú l t imamente nombrado. 

Además de los jardines públicos hay otros muchos dentro y fuera de | 
la capital que merecen ser conocidos,sobresaliendo entre todos los délos 1 
Duques de Montpensier, que tienen la ga lan ter ía de abrir sus puertas a l j 
publico en vanas ocasiones al año, y los del Alcázar , llenos de recuerdos I 
históricos, y en los cuales aun se respira la molicie de que supieron ro-1 
dearse los reyes en quienes se reflejaron con mayor pureza las costim-1 
bres orientales. . -

Alameda de fférculcs.—mcese que antiguamente era un pantano don-1 
de se recogían las aguas de la población, y aun agregan otros que lacra-1 
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zaba el rio que, entrando por la Barqueta, sal ía por la calle de las Sier* 
pes, plaza de San Francisco, calle de Tintores y Laguna, pero esto no es-5 
ta averiguado. En 1574 se plantaron en ella varias hileras de árboles y 
se levantó el piso fijando asientos de piedra y manipos te r í a . En el costado 
del Sur existen dos altas y an t iquís imas columnas, sobre las cuales se co
locaron en dicho año dos es tá tuas romanas, una de Hércules y otra de 
Julio César de gran mér i to y perfección. En los pedestales de estas co
lumnas se leen inscripciones relativas á la época en que se hizo la obra. 
En el pedestal alto de la e s t á t u a de Hércules se lee lo siguiente: SENATUS 
POPULUS QUE HISPALENSIS. En el de la e s t á tua de Julio César hay otra 
inscripción que ya no puede leerse. En el plinto de una de.las columnas 
se lee este nombre: VIRINIUS: cuya palabra ha dado bastante que calcu
lar á los arqueólogos sobre si las e s t á tuas eran del tiempo de los romanos 
ó mas antiguas. Según entendidos escritores no se conocen en España 
canteras que puedan producir columnas del t a m a ñ o de las que nos ocu
pan, lo cual hace creer que viníerorf'de oíros pa íses ; como opina la t r a 
dición. En este paseo se celebran las veladas de San Juan y San Pedro. A 
continuación de la Alameda,por el N . , e s t á la antigua plaza de Belén que 
forma parte de aquella. En este sitio existe la Iglesia de Nuestra Señora 
de Belén, delante de la cual se levantaba una cruz donde se dice fué que
mada viva , por órden del rey don Pedro el año de 1367, doña Urraca 
Osorio, por ser madre de Juan Alvar de Guzman, que contra él se habia 
revelado. La venganza régia cayó sobre la infeliz señora , y es tá pereció 
en unión de su criada la heróica Leonor Dávalos. 

RELOJES PÚBLICOS.—El numero de estos asciende á quince y se encuen
tran situados en los edificios que á continuación se expresan: En la ciu
dad.—Ayuntamiento, Catedral, Audiencia, Universidad, San Pablo, San 
Márcos, San Lorenzo, Fábr ica de Tabacos y plaza de abastos en la En
carnación.—Afueras: Palacio de San Telmo, Capilla del Puente, Cartuja, 
Fundición de Art i l le r ía y Presidio. Los del Ayuntamiento y S. Telmo se 
iluminan de noche, para cuyo fin tienen las esferas trasparentes. En ge
neral se rigen por el tiempo medio. En la calle de Bonifaz esquina á la 
de las Sierpes, es tá la esfera de un reloj e léctr ico, montado por el enten
dido relojero Sr. Carvajal, y el mismo laborioso constructor de relojes 
tiene á la puerta de su establecimiento (Sierpes 106) otro reloj público. 
Finalmente, obra del mismo artífice es el reloj que se colocó en Se
tiembre del año de 1869 en una suntuosa casa que se ha labrado en la 
plaza del Duque de la Victor ia . —-Relojero del municipio, véase el perso
nal de los servidores del Ayuntamiento en la sección polí t ica y admi
nistrativa. 

FIESTAS PÚBLICAS, VELADAS Y ROMERÍAS.—Deser¿pe¿cm del Corpus y 
Semana Santa. — Véase la sección rel igiosa.—Camama El núcleo de la 
animación reside en la plaza de la República Federal. Toda ella es tá i l u 
minada por el gas, ofreciendo caprichosos juegos de luz. Dos músicas t o 
can en ella por la tarde y noche, contribuyendo á la diversión de los con
currentes. Alrededor d é l a plaza se establece el paseo de carruajes y ca
ballos, que se vé muy concurrido. 

Feria de Sevilla." Se celebra en el mes de A b r i l durante tres días 
consecutivos. El real es tá situado en el estenso prado de San Sebastian, 
junto á la estación del ferro-carr i l quo se diri jo á Cádiz. La animación 
que durante el periodo mencionado reina en aquel paraje, es indescripti
ble. El vecindario, aumentado por un número considerable de naturales 
y extranjeros, se establece aquellos días en la improvisada ciudad qua 
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se forma por diferentes calles de tiendas de c a m p a ñ a vistosamente ador' 
nadas. Durante la feria hay corridas de toros, funciones escogidas en los 
teatros y el ú l t imo dia se verifica en aquel punto una función de fuegos 
artiliciales á cdrgo del pirotécnico de la Ciudad Sr. Pinillos, donde ha 
presentado la mayor parte de sus invenciones, que el público ha aplau
dido, y de cuya función en años anteriores nació el nombre que hoy dis
fruta el antedicho profesor, como ano de los maestros mas aventajados 
de los d i su arte en España . 

E l Jueves.—Con tal nombre, por celebrarse en este dia de cada sema
na, se conoce la feria de que toma su denominación una calle de la parro
quia de Omnium Sunctorum y que se vé siempre muy concurrida por in
dividuos de todas clases de la sociedad. En ella se espenden efectos usa
dos, cuadros, libros, pá ja ros , loza, flores, hierro y ropa vieja, obras de 
ca rp in te r í a y mul t i tud de objetos hetereogéneos. 

Feria de cabaUe7-ias.—En las afueras del sitio donde estuvo la puerta 
de Osario se celebra los lúnes, juéves y sábados una feria en que, con la 
in tervención de corredores de cuatropeas, se venden y cambian toda 
clase de cabal ler ías . 

E l Boquete.—^Así se nombra un mercado que se establece todos los 
días menos los festivos en las inmediaciones del Perneo, para la venta de 
ropa usada y objetos desechados. 

2?Z i í a s í ro .—Es otra féría de ganado lanar que se celebra todos loa 
años en los tres días de Pascua de Resurrección, s i tuándose en las afue
ras de la muralla por el sitio que ocupó la puerta de la Carne. La cos
tumbre de comprar en ella corderos para los niños hace la venta muy 
considerable. 

VELADAS Y ROMERÍAS. - Veladas de San Juan y San Pedro.—Se ce
lebran en el es ténse paseo de la Alameda de Hércules, que para estas fes
tividades se adorna é ilumina de un modo vistoso, quemándose por las 
noches fuegos artificiales bajo la dirección del acreditado pirotécnico de 
la Ciudad Sr. Pinillos. 

Velada de Santa Ana. -Tiene lugar en Triana los dias en que se ce
lebra la fiesta de la Patrona de aquel barrio. El puente y los malecones 
se adornan con mát i les y banderas, i luminándose con farolillos de colo
res. Se establecen muchas tiendas en las orillas del r io y avenidas del 
puente, que es uno de los sitios mas concurridos. 

Además , citaremos las veladas del Córpus, de la Virgen de los Reyes, 
San Antonio, San Lorenzo, y Navidad: se celebran, las dos primeras en las 
Gradas de. la Catedral, la segunda en la calle de San Vicente, la tercera 
en la del Conde Barajas, y la ú l t ima en la or i l la del Rio. También tiene 
lugar otra velada el dia de la Virgen do lCármenen la plaü-a del Salvador. 

Hornería del Roc ío .—VOT la Pascua de Pentecostés , en el t é rmino de 
la v i l l a de Almonte. Los vecinos á.3 Triana llevan el Sin Pecado, ó sea un 
estandarte conducido en un carro con un rico templete. Concurre muclia 
gente en caballos y carros. 

Fer ia de Santiponce.—Se celebra en la v i l l a de este nombre, en los 
primeros dias de Octubre. El artista pintor Büjarano ha dejado un colo
sal cuadro de esta romer ía , obra de un mér i to relevante. Llamábale su 
testamento. 

Romería de Torrijas.—Dura, los cuatro domingos de Octubre. Los ro
meros van en carretas vistosamente engalanadas, y los domingos por la 
tarde acude una inmensa concurrencia al barrio de Triana para verlos 
entrar. 
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Consolación de Utrera.—83 celebra el 8 de Setiembre en Utrera, v l -
Hg rica y populosa^ situana á 31 k i lóme t ros de Sevilla por la vía fér rea . 
Esta romer ía es muy popular, y para fáci l i tar la concurrencia se dispo
nen trenes especiales. 

ESTADÍSTICA.—Sevilla ocupa el tercer lugar entre las capitales de 
provincia en órden á su población, precediéndole Madrid y Barcelona. E l 
número de sus vecinos asciende á 30.330 y el de los habitantes (censo de 
1860) á 118.298, que, clasificados por sexos, resultan 59.357 varones y 
58.941 hembras. La clasiíicacion por estado c i v i l dá el siguiente resulta
do: varones solteros, 35.918; casados, 20.030; viudos, 3.409. Hembras; sol
teras. 31 800; casadas, 18 743; viudas, 8.398. Resumen de ambos sexos: 
solteros, 67.718; casados, 38.773; viudos, 11.807. * 

El número de casas que forman la población es de 12.605, el de las 
calles 580. Existen ademas 49 plazas, 43barreduelas, 18 paseos, 11 mer
cados públicos, entre permanentes y eventuales y 45 fuentes. (1) 

MOVIMIENTO DE POBLACIÓN OCURRIDO EN SEVILLA DESDE 1.° DE JULIO DE 
1872 Á FIN DE JUNIO DE 1873, ó SEA EN EL ÚLTIMO AÑO ECONÓMICO, 

SEGUN LOS DiTOS DEL REGISTRO C I V I L . 

Distrito del Salvador.. . 
» de la Magdalena. 
» de San Vicente.. 
» de San R o m á n . . 

DEFUN
CIONES. 

1513 
935 

1523 
1544 

NACIMIENTOS. 

Varones 
805 
437 
564 
477 

Hem-
hras. 

730 
377 
547 
429 

Total. 
1535 
814 

1111 
906 

CASA
MIENTOS 

165 
134 
207 
165 

TOTALES 5515 2283 2083 4366 691 
Riqueza.—La. riqueza líquida imponible de Sevilla, conforme á los 

datos que sirvieron para el repartimiento del año económico de 1873 á 
1874 es de 7.400,500 pesetas, debiendo entenderse que nos contraemos á l a 
propiedad rús t ica y urbana y á la^ganader ía . Los siguientes datos am
plían esta noticia para que pueda apreciarse de una manera exacta. 

RIQUEZA URBANA. 

Casas des t inadasá habi tac ión 
dentro del casco de la c iu
dad y sus arrabales. . . , 

Casas destinadas á la labor 
del campa. 

Idem idem á la industria. . 
Idem idem exentas temporal

mente . 
Idem idem p e r p é t u a m e n t e . 
Censos sobre suprimidos ar

bitrios 

Pesetas. 

12,211 Su producto valuado en 6.250,564 

184 
53 

85 
132 

» 
» 

63,441 
204,288 

45,245 

> 
64,829 

Total de edificios. 
Importe de la riqueza 

. 12,665 urbana 6.628,367 

(Véase Servicios públicos.) 
GUIA 
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RIQUEZA. RÚSTICA. 

Fanegas de t ier ra contribui-/ Pesetas, 
bles, 15,398 y 321 estadales! 

Arbolesl'ru tales,olivar ideml 
idera 242,017 < Su producto valuado en. . . . 583,159 

Fanegas de t ier ra destinadas) 
á pasto 3,471 1 

Cepas, 16,000 \ 

RIQUEZA PECUARIA. 

Cabezas d i ganado de todas 
clases 77,694 Su producto valuado en 254,974 

Riqueza líquida t o t a l . . 7.486,500 
REPARTIMIENTO.—Resumen del reparto individual formado porli 

Comisión especial de evaluación y repartimiento de Sevilla, para el año 
económico de 1873 á 1874. 

Clasificación de la riqueza por que se hace el reparío.—Rústica, 
583,159pesetas. - Urbana, 6.628,367.—Pecuaria,¿54,974.—Total7.466,o00. 

Cupo de contr ibución para el Tesoro al 20 por 100 sobre la anterior 
riqueza, 1.493,300 pesetas. Recargo de 1 por 100 sobre dicha riqueza por 
premio de cobranza y partidas lál l idas, 74,665 pesetas. Total l íquido^ 
reparto, 1.567,965 pesetas. Sale gravada la-riqueza por dichos conceptos 
al 21 por 100. 

Comparando los datos precedentes con los del año económico ante
r io r , resulta que en la ú l t ima rect iücacion de la riqueza de la capital ha 
tenido esta un aumento de 105,717 pesetas, aumento que en realidad ha 
sido mucho mayor porque se ha obtenido á pesar de haberse hecho en 
ella por varios conceptos una baja de 115,000 pesetas. 

A S O C I A O I O N E S . 

(Véase la sección de personal). 

Centro Mercantil,—Tiene por objeto proporcionar instrucción, vali
miento, utilidad y recreo á todos los individuos pertenecientes á las di
versas ca tegor ías del comercio. Atendiendo preferentemente al primero 
de los ilnes indicados ha establecido cá tedras de las asignaturas que á 
continuación se expresan: Contabilidad mercantil , francés, inglés, arit
mé t i ca ; reforma de letra, g r a m á t i c a ( teórica y p rác t i ca ) , ar i tmética y 
gimnasia. (Véase la sección de personal). Calle de la Cana núm. 68. 

Casino tievillano.—La mas antigua de las sociedades de esta especie 
es la que se conoce con este nombre y se halla instalada en la plaza del 
Duque de la Victoria núm. 9. Se fundó en 1844. Para ser socio de numero 
es indispensable residir en Sevilla vy ser admitido en votácion secreta. 
Los forasteros á quienes se facilitan billetes de presentación, son acogi
dos en esta, como en las 'demás sociedades de su misma especie, con una 
ga lan te r í a que honra á los sevillanos. El Casino suele dar cada año al
gunos bailes, á los que concurre lo mas distinguido de la- sociedad de 
Sevilla. 

Circulo de Labradores y Propietarios,—Se fundó en una casa de la 
plaza del Duque de la Victor ia , t ras ladándose mas tarde á la de la calle 
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de las Sierpes núm. 52, que se halla bien alhajada. Se dan billetes de pre
sentación. 

Círculo de Artesanos y Artistas.—Esta sociedad está compuesta, co
mo su título indica, de artesanos y artistas. Se encuentra establecida en 
la casa, pla^a de la República Federal núm. 18. 

Casino Mercantil y Agrícola.—¥imñ.a.áo en 1870, se instaló en un edi-
flcio elegante que lleva el núm. 33 en la calle de las Sierpes. Es tá com
puesto principalmente de comerciantes, propietarios y agricultores. Se 
lacilitan billetes á los traseuntes presentados por sócios según las pres
cripciones reglamentarias. 

Asociación de Católicos—Esta asociación tiene por objeto según sus 
estatutos, fundar ó auxil iar y propagar periódicos ó publicaciones de 
otra índole que sean útiles á sus especiales fines: crear y sostener escue
las de primera enseñanza para párvulos-y adultos y cualquiera otros ins
titutos para el cultivo de las ciencias y artes cristianas; promover y auxi 
liar obras de caridad; cooperar eficazmente á la propagación y fomento 
de asociaciones destinadas á mantener y acrecentar la frecuencia y e l 
decoro del culto católico; promover la formación de gí renlos permanen
tes literarios y de.reereo, y la celebración de reuniones en donde los só
cios activos ó auxiliares practiquen aquellas obras de piedad y estre
chen los vínculos que deben unirlos á todos en una sola familia bajo el 
amparo y dirección de la Iglesia Católica, Apostólica Romana. Se fundó 
el 21 de junio de 1869. (Véase la sección de persona/). Sec re t a r í a calle de 
las Mercenarias núm. I.0 

Círculo EisYjano Ultramarino de Sevilla y su provincia.—Tiene^or 
objeto procurar con sus esfuerzos la conservación de la integridad del 
territorio español y estrechar los lazos de unión entre las provincias de 
Ultramar y la madre p á t r i a . El Círculo es ageno á toda cuestión p o l í 
tica y no podrá ser j a m á s órgano de un partido político determinado. 
Para ser sócio basta la cualidad de español. El ingreso se aco rda rá por 
la Junta Directiva de la manera que se fija en el Reglamento. Secreta
ría, calle del Amor de Dios núm. 38. 

Sociedad de carreras de ca^a/ZoS.—Secretaría, plaza del Duque de la 
Victoria núm. 9, Tiene por objeto el fomento de la c r ía caballar, dispo
niendo á este propósi to carreras de caballos que se efectúan en el mes de 
Abril todos los años, construyéndose un gran hipódromo en el campo de 
Tablada. (Véase la sección de personal). 

Sociedad Abolicionista de la esclavitud —Creada para procurar por 
todos los medios rectos posibles la abolición de la esclavitud en las pose
siones españolas. El centro reside en Madrid. Presidencia en Sevilla Pal
mas 9. (Véase la sección ña personal). 

Casino republicano federal.—C&le áe los Lombardos núm. 5. Esta 
sociedad dedicada á instruir al pueblo en el ejercicio de los derechos y 
en la prác t ica de los deberes, se instaló en el año de 1870, i naugurándo
se poco después las conferencias dominicales consagradas á la propaga
ción nacífica del credo republicano federal. 

Círculo Sevillano.—GMe de Velazquez núm. 7. Sociedad de recreo 
fundada en 1873. 

E s p e e t á i m l o s p ú f i l i e o s , — T e a t r o de San Fernando. Situado 
en la calle de Tetuan sobre el solar del edificio que fué hospital del E s p í 
ri tu Santo: las obras terminaron en 1847; la fachada principal , sencilla 
pero de buen gusto, se eleva sobre un espacioso anden. Esté coliseo, des
pués de las grandes reformas qu 3 esper imentó en 1865, y de las que en 
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1873 se hicieron en su magnífico escenario, es por sa elegancia y riqueza f 
en el exorno, uno de los primeros de España . 

Lista da la compañía l i r i 'co-dramática con que se in ' iuguró en el tea
t ro de San Fernando la temporada cómica Aai 73 al 74: . 

Director y primer barí tono; don Joaquín Manini —Primeras tiples; 
doña Amalia Maldonado, doña Elisa Raguer, doña .Matilde Franco, doñ^ 
Romualda Morlones.—barí tonos; don Joaquín Manini, don Francisco de 
Paula Fuentes.—Tenores; don Sebastian Beracochea, don Domingo Par-
cero.—Bajos; don Fernando Jiménez, don Eduardo Rodríguez. 

Compañía bufa. —Director y pr imer actor; don Francisco Arderms.-
P r í m e r a actriz cómica; doña Dolores Fernandez.—Tipl*s; doña Carolina Ló
pez, doña Clara L o p e í . - C a r a c t e r í s t i c a s ; doña Emilia Bardan, doña Consue
lo Lujan .-Tenores cómicos; don Juan Orejón, don Francisco Castillo.-Barí-
tono bufo; don Ramón Rosoli —Caracter ís t icos; don Francisco Arderiug, 
don José Rochel.—Segundos bajos; don Fernando Prieto, don Cesárea 
Guzman.—Tiples en su género; doña Angeles Vergas, doña Eloísa Mai-
nat, doña Elvira Agusti, doña Antonia Arveras, doña Araccli Tolano, 
doña Delíina Fernandez, doña Antonia Guillen, doña Trífona Mancebo, 
doña Aquilina Angulo, doña Josaflna Barrado, doña Cecilia Pérez , doiu 
Carmen Fernandez, doña Amparo Díaz, doña Dolores Díaz, doña Josefina 
Medina, doña Juana I.opez, doña Asunción Chapuy, doña Dolores Fuen
tes, doña Margarita Fuentes, doña Joaquina Peña lve r , doña Inés Ro lri-
guez, doña Amalia Sánchez, doña Josefa Sánchez, doña Adela Bañols-^ 
Cantantes en su género; don José Chapuy, don Mariano Romero, don José 
Toscano, don Juan Mora, don Oro^orio Jiménez, don Pedro Santes, doí 
Sinforoso López, don Cesáreo Guzman, don Pedro Lafon, don Juan Moya, 
don Fernando Prieto, don Joaquín de Cantos, don Enrique García, don 
José Enriquez, don Antonio Díaz.—Director de orquesta; don Guillermo 
Cereceda.—Otro director de orquesta, don Silverio López Uria.—Maestro 
concertador al piano, doa Angel Rubio. —Apuntadores do música y veT: 
so; don José García, don Antonio Rodríguez y don Agustín Toscano.—En
cargado de la sas t re r ía ; don Enrique Rodríguez.—Pintores; señores Fer-
r i , Busato y Bonardi.—Rep'rasantanto ele la empresa; don Rafael Yalera. 
—Contador, don Federico Arderius. 

Teat7*o de Cervantes.—Calle del Amor de Dios. Este lindísiíuo I 
coliseo, (cuya inauguración tuvo lugar en la noche del 18 de Octubre | 
de 1873), por su elegante fachada y bueñas proporciones, por la íntelí--1 
gencia que revelan su traza, su disposición interior, y su valiente arma
dura en que se han resuelto problemas científicos muy difíciles; por el 
sistema de alumbrado en que un aparato, lijo en el tocho, conpod n'osos 
refractores, sustituye ventajosamente á las antiguas lucernas, evitando 
muchas molestias á- los espectadores; por el buen gusto en el decorado 
general y en los detalles, y por, la distr ibución acer tad ís ima de la sala, 
calculada de modo que en todas las localidades se halla buen punto de 
vista, este teatro, repetimos, es una obra de arte digna de Sevilla y que 
honra al arquitecto constructor y ca tedrá t ico dé la Escuela da Bollas 
Artes don JuanTalavera de la Vega, de cuyo reconocido talento ofreca una 
elocuente muestra tan notable edificio. 

Hé aquí la lista de la compañía d r amá t i ca española con que se ha 
inaugurado el teatro de Cervantes: 

Directores; don Pedro Delgado v don Victorino Tamavo y Baus.—Pri
meras actrices; doña Felipa Díaz y doña Maria Ortiz.—primer actor có
mico, don Ricardo Mela . -Actr ices ; doña Clotilde Mendoza, doña Caro-
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lina Santos, doiia Celsa Fontfrede, doña Mar ía Moreno, doña Ascensión 
Moreno, doña Teresa Aguilar, doña Enriqueta Murga, doña Dolores Mar
t in , doña Cármen Aguilar. -Actores; don Francisco Galvan, don Antonio 
Mendoza, don José Porte, don Francisco Gómez, don José Lozano, don Ri
cardo Lirón, don Ramón Porte, don-José Roda, don Federico Tamayo, 
don Salustia'no Muñoz, don Manuel Garrido, don Miguel Porcal, don F é 
l ix Montfrede, don Francisco Pastor, don Francisco Monti , don José Gar
cía, don Manuel Oiazy don Emilio Diaz.—Apuntadores; don Cárlos_ Car
rera, doíi Antonio Parejo, don Francisco Argüelles y don Rafael Díaz.— 
Director de orquesta; don Juan María Goñi-—Pintor, señor L^imbertini. 
Maquinista, don José Pineda. • Sastre, don Antonio Agui lar .—Peluquer ía 
de la señora viuda de Hill.—Guardaropa,don Francisco Bórda la .—Repre 
sentante de la empresa, don José Cárlos Mart ínez. 

Teatro de Esfava.—En los jardines situados á la salida de la calle de 
Jerez (fuera dellugar dornie estuvo la puerta de este nombre). Inaugurado 
en el estío de 1873, aventaja bajo todosconceptosá cuantos existen'de igual 
clase en España, compitiendo con los mejores d d extrangero. Perfecta
mente adecuado á las coadicioaes del sitio donde se alza, conteniendo co
mo teatro de verano, cuantas dependencias y comodidades pueden apete
cerse, sencillo al par que elegante, basta po A u belleza, de todos ala
bada, para justificar la honrosa repu tac ión del arquitecto don Antonio 
Capo, que biso los glanos y dirigió la construcción con notable acierto. 

Teatro de Rioja.— Se construyó este coliseo en 1865, en la plaza de 
Pumarejo, inaugurándose el 17 de Diciembre del mismo año. 

Teat7*o de Lope de Rueda.—Calle del Amor de Dios núm. 23: inaugu
rado en 1868. 

Plaza de Toros.—Situada extramuros á la m á r g e n izquierda del Gua
dalquivir, en el barrio del Baratillo, f entre los de la Ca r re t e r í a y Ces
ter ía . La Maestranza de Caballer ía construyó en 1760 este hermoso c i r 
co que aun está sin concluir; puede contener de 12 á 14,000 personas y 
el redondel es el mayor que se conoce en España . 

Escuelas de baile.—Y arios establecimientos de este género existen en 
Sevilla, pero los principales son dos: uno situado en la calle de Trajano 
núm. 10, y el otro en la de Tarifa núm. I.0: los dos son bastante espacio
sos y en ellos so dan con frecuencia bailes del país con todos sus acceso
rios carac ter í s t icos y á los cuales concurren muchos extrangeros deseo
sos de conocar unas costumbres que van desapáreciendo á impulsosde la 
moderna civil ización. 

CVrco (7a^'s^co.-Calle de la Inquisición núrn. 2. Se entra por una 
módica re t r ibución y las r iñas ó quimeras se veiñflcan los días festivos. 

MERCADOS.--Véase su descripción y personal asignado en la sección 
de Servicios públicos. 

FONDAS, RESTAURANT Y CAFÉS.—LOS viajeros encon t r a rán en Sevilla 
este ramo á tanta altura como en cualquiera de las primeras capitales 
del extrangero: puede juzgarse de la importancia de las principales fon
das por la siguiente resena. (Véase Fondas en el indicador de la indus
tr ia , etc). 
T ? n \ T n \ T W í n M H P f7Q~jPto-a de l a número 10, 
J í U i l l / x l U n L U i \ U l U 1 ; i O - L a fonda do Londres en que ú l t ima
mente se han introducido muy notables v costosas reformas, se encuen
tra en la magníl ica Plaza Nueva ó sea dé la República Federal,y, por con
siguiente en sitio cént r ico inmediato á edificios dignos de ser visitados 
por ios forasteros, y del punto de partida de los ómnibus que hacen vía-
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jes á las estaciones de las l íneas fé r reas . El local es de considerable es-
tension, pues lo componen varias casas unidas, y en nada desmerece de 
las proporciones que deben tener las fondas de su clase en una de las p r i 
meras capitales de España . 

En el órden, disposición y adorno-de los cuartos, se ha cosultado no 
solo la comodidad de los huéspedes, sino t ambién la clase del estableci
miento; por io tanto en sus salones y gabinetes, en sus cuartos de dormir , 
y aseo, no echarán nada de menos las personas de buen tono, ni aquellas 
de mas delicado eusto. Las habitaciones son independientes, y muchas de 
ellas dan vista á la plaza de la República Federal, circunstancia que au
menta su mér i to . Las hay t ambién para familias. 

La asistencia es puntual,y se manifiesta en todo el servicio esa escru
pulosidad, ese deseo de complacer que tamo agrada en los estableci
mientos de este género. Hay suscricion á los periódicos de la capital , de 
Madrid y otras ciudades, y se reciban diarios italianos, ingleses y france
ses. Los in t é rp re t e s de la fonda son D. Manuel Bazan, D. Pascual Ros y 
D. José Robres. Se habla inglés, francés, italiano y español . La mesa re
donda se sirve todas las tardes ¿vías cinco en punto: t ambién se sirven 
comidas á cualquier hora para dentro y fuera de la casa. 
l ? r ^ \ í n \ T W lVr \ T i P i n ca^e de Méndez N u ñ e z número 2. 
T U n U A . I ^ L i M A U t i l L'.—Se encuentra situada, p róx ima á ¡a 
plaza del Pacífico, donde hay parada de carruajes de alquiler, inmediata 
á l a plaza de la Repúbl ica Federal de donde parten ómnibus para las líneas 
fé r reas , y cerca de los sitios mas notables de la ciudad. El edificio es mag
nífico por sus proporciones, y , desde que en él se estableció la fonda, ha 
esperimentado muchas mejoras ensanchándose notablemente por la su
cesiva incorporación de otros edificios. Tiene excelentes luces, y las ha
bitaciones están perfectamente amuebladas. Hay varios pá t ios , pero el 
pr incipal , convertido en espacioso j a r d í n , merece mencionarse por el 
exquisito gusto con que es tá dispuesto; le rodea una extensa galer ía por 
sus cuatro lados; una de ellas sirve de salón d í descanso y salón de lec
tura, donde se encuentran todos los periódicos de la capital, los princi
pales de Madrid y otros muchos extranjeros; hay también piano; los tres 
lados restantes se hallan bien adornados, y en ellos se vé el indicador de 
los cuartos con los nombras de las personas que los ocupan, el llamador, 
la oficina ó despacho central y la conserjería. Entre el salón de descanso 
y la galer ía de baños está el espacioso comedor. La fonda tiene cien cuar
tos distribuidos en los diferentes cuerpos en que se divide el edificio,para 
uno y mas individuos y de diversas ca tegor ías , á las cuales se amoldan 
los precios; todos e s t á n ^ x o r n a d q s según su clase,pero en general son l u 
josos y en muchos el moviliario y los accesorios son lo bastamente r i 
cos para satisfacer á las personas de la mas alta posición. Excusado nos 
parece advert i r que en una fonda de estas proporciones el servicio es 
muy esmerado; baste decir que, para que nada echen de menos los que 
la favorecen, se ha construido una casa de baños en el piso bajo, á espal
das del comedor, y que t ambién se comunica con la calle del Aromo, vía 
situada entre la de San Pablo y la de Moratin. Los veinticuatro cuartos 
ó departamentos para los bañis tas se ven alrededor de una gran platafor
ma, y , descendiendo por una escalinata, se extienden á lo largo de un 
frondoso ja rd in : son cómodos, con hermosas tinas de m á r m o l y los hay 
para una y mas personas. En el verano hay never ía ; el servicio de car
ruajes es de lujo y los precios cómodos. En esta fonda se han hospedado 
muchas personas notables, entre las cuales pueden citarse: el rey viudo 
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de Portugal; el p r ínc ipe mar roqu í Muley-el-Abbas, el embajador inglés 
Sir Grapton: el Excmo. Sr. Marqués de la Vega de Armi jo , ex-ministro 
de Fomento y de la Gobernación; los señores generales Serrano y Zabala, 
el Excmo. Sr. Marqués de Benamejí , conde de la Peña del Moro, mar
qués de Alcañices, p r ínc ipe Víc tor de Austria y otros personajes. 

Divis ión2jo l i t ica .~{Yéase provincia, división pol í t ica ) 
División judicial.-~i\ 'éa.se Audiencia del territorio y juzgados.) 
División eclesiástica,.—{Ye&se Sección eclesiástica, d iv is ión pai'ro-

quial.) 
DIVISIÓN MUNICIPAL.—Para los fines administrativos encomendados al 

municipio se halla la ciudad de Sevilla dividida en diez distritos y estos 
gubdivididos en 33 demarcaciones. Cada uno de los primeros tiene al 
frente un teniente de Alcalde, y cada una de las segundas un alcalde de 
barrio. En otro lugar (véase en el índice Divis ión municipal), indicare
mos las calles y casas que corresponden á cada distr i to y á cada demar
cación. 

DIVISIÓN ESPECIAL PARA EL SORTEO DE LOS MOZOS DESTINADOS A L 
REEMPLAZO DEL EJÉRCITO.—Para este fin se divide la ciudad en S3is dis
tritos; cada uno de los cuales comprende las parroquias que se espresan 
á ci ntinuacion: 

Distrito de San i í o m a n . — S . Román , S. Roque, Sta. Catalina, Santia
go, S. Mareos, Sta. Marina, S. Julián y Sta. Lucía. 

Distrito de Omnium Sanctorum —Ounúnm. Sanctorum, San Gi l , San 
Juan Bautista, S. AJartin y S. Andrés . 

Distrito de San Vicente .—Vicen te , Sta. Maria Magdalena, S. Lo
renzo y S. Miguel, • 

Distrito de Triana.—Sva.. Sta. Ana. 
Distrito del Sagrario.—Sagrario, Sta. Cruz, Sta. Maria la Blanca,Sari 

. Bernardo. 
• Distrito del Salvador.—Salvador^ S Isidoro, S. Nicolás, S. Bar to lomé, 
S. Estéban, S. Ildefonso y S. Pedro. 

En la División eclesiástica de Sevilla se. v e r á las calles que compren
de cada parroquia. 

Para el reemplazo del ejérci to de 1872 fueron sorteados en el distri to 
de Omnium Sanctorum 175 mozos; 196 en el de San Román; 125 en el dqj[ 
Salvador; 154 en el del Sagrario; 119 en el de Triana y 167 en el de San 
Vicente. Total de mozos sorteados en la capital 936. 

DIVISIÓN DE SEVILLA PARA LA ELECCIÓN DE CONCEJALES.—La ciudad 
de Sevilla do be olojir 44 concejales; p a r á este objeto se divide la pobla
ción en 12 distritos que son los mismos designados para la elección de d i 
putados provinciales. En la página 107 hemos indicado lascalles que com
prende cada uno do ellos; aquí añad i remos solo el número de concejales 
que deben nombrar. El pr imer distri to elije 4 concejales. El segundo 3. 
El tercero 4. El cuarto 3. El quinto 2. E l sesto 4. El sét imo 2. El octavo6. 
El noveno 2. El décimo 4. E l undécimo 6, y el duodécimo 4. 

ALCALDES DE BARRIO.—El Alcalde de barrio es el custodio y protec
tor inmediato de los vecinos de la demarcación que le es tá confiada. A 
su celo y cuidado queda la seguridad de las personas y sus bienes, la paz 
y la tranquilidad de los mismos en general y la de las familias en p a r t i 
cular, sin que por ello,ó por su mal entendido y excesivo celo se inmiscue 
en sus negocios privados ó rencillas de familia. Los Alcaldes de barrio 
ejercen vigilancia sobre la policía , la higiene y la salubridad de los a l i -
íüentos. Llevan un cuaderno en el cual inscriben á todas las personas dQ 
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uno ú otro sexo que habiten en susdemavcf íc ionesrespect ivas . No deberá 
inscribir en el registro ni considerar como vecino á persona alguna que al 
pretenderlo, no acompañe códula del Alcalde de barrio de la demarca
ción de que proceda en que se expresen las circunstancias exijidas en el 
articulo ¿4 del reglamento que determina las funciones de los Alcaldes. 
Queda á su vez obligado á suministrar la correspondiente cédula á los-
vecinos de su demarcac ión que se trasladen á otra, tomatido razón de e?-
ta t ras lación en el registro. 

Para el servicio de que están encargados los alcaldes de barrio se ha
lla dividida la ciudad en 33 barrios ó circunscripciones cuya estencion 
se expresa en la Divis ión Municipal. (Vóasé esta en el Indice.) 

S E R V I C I O S P Í J B L I C O S . 

MERCADOS.—ia AI(//.Ó«CZ?Í/¿Í.—Situada en la plaza á que dá nombre. 
Este ediftcio, cómodo y espacioso, fué construido por los á rabes durante 
su dominación; tiene un gran patio, y á la derecha una serie de arcos-y 
bóvedas bajas formando un gran número de calles, donde se hace el mer
cado de granos. Las horas de este son desde las dieá de la m a ñ a n a hasta 
las dos de la tarde los dias no feriados; si ocurren dos seguidos, solo se 
celebra uno. Personal; véase el de las dependencias del municipio en la 
sección polí t ica y administrativa. 

Matadero. - Situado extramuros, cerca del barrio de San Bernardo, 
E l edificio, que fué construido en el siglo X V I , es espacioso y contiene to
das las oficinas necesarias para el uso á que se destina. El servicio S3 ha
ce por contrata,'siendo de cuenta del contratista la limpieza, conserva
ción y reparac ión de utensilios y el pago de los dependientes, con derecho 
á l o s tajos y menudos que espende al público á los precios designados en ' 
una tar ifa que debe estar de manifiesto en los puestos de las plazas de" 
abastos. En este matadero exis t ió una escuela p r á c t i c a de toreo. E m 
pleados en el Matadero, (véase el personal de las depedencias del muni
cipio, sección po l í t i ca y administrativa). 

Es tá prohibida la entrada y venta en esta citrdad de las carnes de ga
nado lanar, vacuno y cabrío que no haya sido muerto en el matadero pú
blico. Esceptúanse solo los cabritos y corderos lechales; pero estos no 
podrán venderse por libras sino por cuartos. Es tá prohibida la venta de 
carne sin la parte de hueso que le corresponda. 

Perneo.—Mercado de cerdos, situado extramuros cerca del barrio de 
San Roque. Se pagan 4 reales al mes por cada cerdo que concurre á este 
mercado y 1 real mas una sola Vez, por marcarlos con el sello del muni
cipio. 

P l a z a de abastos de la Encarnación.—Situada casi en el centro geo
mét r ico de la capital, á la desembocadura de las calles de Regina, Vene
ra, Universidad, Compañía , Dados, Aranjuez, Calvo Asencio y Coliseo. Se 
construyó por los arquitectos don .Melchor Cano y don Salustiano Arda-
naz en 1833, siendo Asistente de Sevilla el señor Arjona, á quien tantas 
mejoras debe esta hermosa población. El m é r c a l o que nos ocupa perte
nece en parte al Ayuntamiento y en parte á varios particulares: su figu
ra es rectangular, y mide ciento noventa varas por los lados mayores, y 
sesenta y cifatro por los menores, rodeándola cuatro calles espaciosas. 
Tiene tros puertas de entrada en cada uno de los primeros y una en los 
segundos, formadas con arcos de medio punto, adornados con pilastras; 
cornisas y puertas de hierro. E l exterior es sencillo y se vé adornado con 
las referidas puertas, ciento veinte ventanas, cornisa y p r e t i l . El interior 
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está distribuido en tres calles espaciosas en las dos direcciones de longi
tud y lat i tud, dejando éh el centro una plaza en qué existe una fuente de 
mármol . Esta plaza de abastos, que tiene en sus galer ías , además de las 
antedichas cuarteladas, 108 cajones donde se expende chacina, recoba y 
bebidas, es la pf imera de España . 

P l a z a de la Feria . Se denomina así la que existe en el barrio del 
mismo nombre entre la parroquia de Omnium Sanctorum y las calles de 
la Feria-, Amargura, Arrayan y Bancaleros 

Plaza del Postigo del Aceite.-—'^on el fin de evitar al público que v ive 
en los barrios inmediatos á la Catedral la molestia que le ocasionarla 
dirigirse desde tan larga distancia á la Encarnación para proveerse de los 
artículos de primera necesidad, se establece todas las m a ñ a n a s en la p la 
zuela que existe junto al Postigo del Aceite y calle á i la Aduana, un 
mercado bien surtido, que se levanta así que pasan las horas de la venta. 

P l a z a de abastos de Triana.—Ss halla situada en el barrio del mis
mo nombre, entre la or i l la derecha del Guadalquivir, con cuyo magnífico 
puente se comunica por mol ió dé una escalinata de piedra, y las calles de 
ban Jorge y de Castilla. Su figura es rectangular de doscientos noventa 
piés de longitud y doscientos veinticinco de anckura: en la d is t r ibución 
interior se asemeja á la de la Encarnac ión . 

Plaza de la Puerta de Carmena . - Con este nombre se designa el 
mercado que se establece todas las m a ñ a n a s en el barrio de San Roque, 
cerca del sitio donde estuvo la puerta^le Carmona. Los puestos se le
vantan así que pasa la hora de la venta. 

E l Juéves.-~Féria de caballerías .—El Tíasíro.—Véase en la descrip
ción de Sevilla Ferias. 

INCENDIOS.—No hay compañía de bomberos; pero se ha creado una 
brigada de operarios dirigida por el Arquitecto Municipal. 

Señales de fuego.—Sagvavio, 1 campanada —Sta. Cruz, San Bernardo, 
Sta. Maria la Blanca, S. Bar to lomé y S. Nicolás, 2.—S. Ildefonso, S. Es-
téban, S. Roque, Sta. Catalina y Santiago, 3.—S. Román , S. Márcos, San. 
Julián y Sta. Lucía, 4.—Sta. Marina, S. Gil y Omnium Sanctorum, 5.— 
S. Mártin, S. Andrés , S. Juan de la Palma y S, l'edro, 6.—S. Isidoro y el 
Salvador, 7 —Sta. Maria Magdalena y S. Miguel, 8.—S. Lorenzo y S. V i 
cente,^ -Sta. Ana y la O, 10. 

, AGUAS POTABLES.—Sevilla se provee de aguas de los manantiales nom
brados Tomares, fuente del Arzobispo y Caños de Carmona. Estos, que 
son los principales, fueron construidos por los romanos y luego fueron 
restaurados. El caudal de aguas que posee el municipio no se puede fijar 
ínterin no terminen las obras del acueducto y se forme una es tad ís t ica 
exacta. El sistema de cañer ías es de hierro, plomo y barro. Existe un de
pósito principal en la Puerta de Carmona. Hay en esta ciudad 167 arcas 
correspondiente^ al Municipio, pues aunque hay muchas mas, estas son 
exclusivamente de particulares. Las personas que desean obtener agua 
para sus fincas, la solicitan del Exorno. Ayuntamiento. E l propietario t ie
ne derecho (ya celebrado el contrato) á que se le dó agua en el arca don
de se ha conc dido. Los par t í c ipes deben dar los avisos de la falta de 
agua en la oficina del arquitecto de la ciudad, establecida en el Ayunta
miento. Si las descomposiciones ocurren en la cañer ía general, el mun i 
cipio se hace cargo de las obras, pero cuando es en las particulares, sou 
de cuenta del propietario, quien puede ocupar á los trabajadores que ten
ga por conveniente. Personal asignado á este servicio; véase el de las de
pendencias del municipio en la sección pol í t ica y administrativa. 

GUIA I 9 
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PUENTES PÚBLICAS.—Existen en Sevilla 45 fuentes públ icas , y Se en
cuentran en los puntos que se expresan á continuación: 

Afueras de la ciudad.—?, de S. Agust ín, calles de Almonacid, Arre
bolera, S. Bernardo, Oriet te , D. Fadrique, Prado de S. Sebastian, Rastro, 
Recaredo, Stas. Patronas, Bétis, Puerta de Córdoba, Postigo del Aceite, , 
P. del Sacriíicio, calle de Lictores y calle del Ancora. Total , 16. 

Dentro de la ciudad.—k\&mQA& de Hércules, Plazas de Calatrava, 
Mendizábal , Molviedro, Libertad, .Alfaro, Encarnac ión , San Lorenzo, 
San Leandro, Sta. Lucía , Pacifico, Arguelles, Museo, Pilatos, Pumarejo, 
y salvador; calles de Jiménez de Cisneros, Cincinato, San Luis, Sta, Ma
r í a la Blanca, Contra tac ión, Peauelas, Goles, Rubios, Almirantazgo, dos 
en la de la Feria y Agricul tura . Tota l , 29. 

, Toman agua del nacimiento llamado de la Fuente del Arzobispo las 
pilas de la Alameda, Puerta de Córdoba, calle de Rubios, y una de las 
dos de la callo de la Feria; del nacimiento de Tomares la de la calle del 
Bétis y del nacimiento de Alcalá de Guadairq, (Caños de Carmona) las 
restantes. 

ALUMBRADO POR G A S . - L a fábrica de gas se halla establecida en la 
plaza de los Már t i r e s d é l a Libertad; las oficinas, situadas en la calle de 
ü 'Donnel l , núui. 31 es tán abiertas desde las diez de la m a ñ a n a hasta las 
cuatro de la tarde. Además , para mayor comodidad del público, se re
ciben los avisos durante las horas expresadas y desde la Oración hasta 
las nueve de la noche, habiendo siempre en la misma oficina operarios 
para ejecutar las reparuciones. El precio del gas es de dos reales el me
t ro cúbico: los contadores se venden ó se alquilan exclusivamente por la 
empresa. 

Alumbrado público por gas.—V&valh vigilancia del alumbrado por 
este sistema, que cuenta 2940 farolas, tiene el municipio, un celador, y 
los serenos y guardias populares. (Véase la sección del Personal.) 

SERVICIO FUNERARIO. — Cemente7'ios.—Hay en Sevilla cuatro cernen-1 
terios que son: el de San Fernando ó sea el principal , situado al N . de 
Sevilla, cerca del hospital de San Lázaro; el de San José en las afueras 
del barrio de Triana; el de los canónigos en donde estuvo el de San Se
bastian, prado de este nombre, y el de la Iglesia reformada en S. Geró
nimo. En el primero hay suntuosos mausoleos y magníficos panteones. 

Enterramientos.- Los del cementerio de San Fernando se dividen en 
las clases que á continuación se expresan. Sepulturas individuales de 
pr imera clase, por diez años, §0 pesetas. De 3.a clase por diez años, 40 
pesetas. Adomás de los indicados precios se abonan 3pesotas mas porcada 
sepultura dé las dos clases anteriomente mencionadas, por gastos de 
enterramiento. Sepulturas comunes por cinco años y sin opción á reno
var , 5 pesetas. El terreno para construir panteones, se adjudica á per
petuidad á 25 pesetas vara cuadrada. Zanjas ó fosa común. Los pagos se 
hacen anticipadamente en las oficinas de ios cementerios. En el de San 
José (Triana) no hay mas que dos clases de enterramiento; la fosa y los 
nichos. E l pr.;cio de estos es de 20 pesetas. Antes de la inhumación de los 
cadáve res , debe entregarse á los capellanes ó encargados de los cemen
terios una papeleta del juez municipal y otra del médico que exprese el 
padecimiento que produjera la defunción, nombre, etc. etc. También de
be llevarse otra papeleta del respectivo cura párroco, si el cadáver ha de 
enterrarse en el cementerio católico. Si no se renueva el pago de los de
rechos á los diez años, respecto de las sepulturas individuales, se exhu
man los restos, t ras ladándolos á la fosa común. 
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Corredores de pompas fúnebres.—Existen vár ios que disponen loá 
funerales, proporcionan dependientes para vestir los c a d á v e r e s , 'repar
ten papeletas y facilitan aparatos para las salas mortuorias, y féretros 
hechos de todas clases. (Véase el Indicador de profesiones, industrias, 
etc.) Los avisos pueden dirigirse á la calle de los Mármoles núm. I.0, 
Alemanes 11, Caldereros 3 y Sacr is t ía de San Pablo 

Conducción é i n h u m a c i ó n de cadáveres de pobres.—De este servicio 
está encargada una empresa, según contrato celebrado con el Ayunta
miento. Los interesados, para hacer uso del derecho que les otorga este 
contrato, deben presentar al contratista del servicio una papeleta del 
cura do la parroquia respectiva en que se declare que son pobres de so
lemnidad. La misma empresa, que tiene sus oficinas en la calle de los 
Má 'moles número 1.a, cuenta con todos los dependientes y elementos ne
cesarios para servir al público en este ramo, como aparatos, féretros, 
carros, etc., etc. 

BAÑOS PÚBLICOS.—Además de las casas de baños que se citan en el 
Mdicador de profesiones, artes, industrias, etc., se establecen baños 
públicos durante el período que se fija anticipadamente, en las orillas 
del Guadalquivir, en los sitios de los Remedios, San Telmo, Barqueta, 
Higuerita y los Humeros, en cuyos puntos se bañan las personas sin 
retribución alguna, y hay seis buzos para socorrer á aquellas cuya v i 
da corra peligro, También se establecen por la industria part icular en 
el rio cajones para bañarse cómodamente frente al sitio donde estuvo la 
Puerta de San Juan, Muelle, frente al palacio de San Telmo, y en el 
Puente. En estos úl t imos k n hay de preferencia para familias pudiendo 
bañarse basta sois personas por 6 reales: de pr imera clase, donde entran 
cuantas personas quepan abonando cada una un real y medio y de segun
da clase un real. Los otros son de una sola clase y se abona un real por 
cada baño. 

FIJACIÓN DE ANUNCIOS.—Hay una empresa que tiene contratado este 
servicio con el municipio, y á la cual deben recurr i r necesariamente los 
que deseen fijar avisos en los sitios públicos, pues no se permite hacer
lo sino por este conducto, y se^un los precios señalados por la taiúfa que 
á continuación se copia. La oficina de fijación se .encuentra en la calle do 
Colon núm 26. 

T a r i f a p a r a l a f i j a c i ó n d e a n u n c i o s . 
Por36 ejemplares de medio pliego, marca mayor, 6 en kioscos y Sen 

marcos, 9 rs.—Por igual número de un pliego de la misma marca, 12.— 
Por el mismo número de dos pliegos de distinta marca, 20.— Por las con
vocatorias que se fijen en los puertas de los templos, se abonarán precios 
convencionales, no pudiendo exceder de las dos terceras partes del que 
corresponda según la anterior tarifa á sus respectivas clases.—Por los 
anuncios que deban colocarse en los kioskos y que por ser de mayores d i -
mens'ones de las determinadas antes, ocupen todo un cristal , se a b o n a r á 
la retribución que convengan los intereM,dos con el contratista, siempre 
que no exceda del t ipo de 3 reales diario cada uno.—Podrán contratarse 
abonos mensuales para cristales y cuadros, est ipulándose el precio m á x i 
mo de los primeros en 80 reales y en 45 el de los segundos, por el indica
do período.—Los anuncios que desaparecieren ó se despegaran antes de 
cumplir el tiempo señalado por las autoridades ó personas interesadas en 
su publicación, se repondrán ó a f i rmarán por el contratista sin re t r ibu
ción de ningún género . 
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Para telégrafos, ferro-carriles, correos, mandaderos, carruajes de al
quiler y diligencias, véas? Medios de comunicación y trasporte. 

SEGURIDAD PÚBLICA.—Get'e del negociado en el Gobierno de la provin
cia, ex-convento de San Pablo.—Del servicio de vigilancia están encar
gados un inspector gefe del cuerpo de ót'den público, 4 inspectores, 4 
agentes de pr imera clase y 200 de segunda. Para la situabion de las ofi
cinas, hora de despacho y personal, véase la sección que lleva este títu
lo , l a división de ía ciudad para éste servicio es exactamente la judicial 
indicada en las páginas 93 y siguient s, donde se espresan las calles -que 
corresponden á cada uno de los cuatro distritos. 

REGLAS DEL RAMO DE VIGILANCIA.—LOS forasteros que traten de ave
cindarse es tán obligados á presentarse en el t é r m i n o de 24 horas con la' 
cédula de vecindad en el ayuntamiento para que les empadronen. Los 
que deseen obtener licencia para uso de armas, caza ó pesca, de
ben acudir á la sección de órden público en el Gobierno c i v i l de la pro
vincia . 

GUARDIA URBANA.—Al servicio del Ayuntamiento.—Consta de un co-» 
mandante; 8 cabos y 92 guardias de infanter ía : un cabo y 5 guardias dé' 
caba l le r ía . La oficina es tá en el Ayuntamiento con la entrada por la pía-, 
za de la Libertad. 

SERENOS.—(Véase la sección de personal). Los serenos se dirigen ás |{ 
puntos en Verano á las diez de ta noche, y en invierno á las nueve. 
ciudad se divide para este servicio en cinco distritos. Los serenos de?IBft 
nados á cada.uno de ellos se reúnen diariamente para la revista y roci-
h i r la orden en los puntos siguientes. Primer distr i to . Casas Capitulares, 
Seguudo distr i to, á t r io descubierto de la escuela de párvu los de IpS 
Menores. Tercer distr i to, calle deSta. Ana casa del Duque del Infantado. 
Cuarto distr i to, en el mercado de la Fér ia . Quinto distr i to, al pié de 
Torre del reloj del puente. El cuerpo de serenos se compone de un co-' 
mandante, 10 cabos y 110 serenos. 

R E G I S T R O C I V I L . 

Noticias úti les que deben tener en cuenta las personas que acudan á 
los juzgados municipales p a r a evacuar diligencias relativas á nfc 
cimientos, defunciones y casamientos. 

i Nacimientos.—Vveseniacion al juzgado del recien nacido dentro del 
t é r m i n o de tercero dia. Ha de llevarse nota en que conste la calle, núme
ro, dia y hora del nacimiento. Nombres y apellidos de los padres, su na
turaleza, profesión y domicilio. Las mismas circunstancias respecto de 
los abuelos paternos y maternos y llevar dos testigos mayores de edad y 
que sepan firmar. 

DeAmczones.-Debe presentarse certificación del facultativo y nota 
en que conste el nombre y apellidos del finado; su naturaleza, edad, pro
fesión y domicilio. Si era casado ó viudo el nombre- y apellidos de la mu
je r , su naturaleza y domicilio; d i número de los hijos que haya tenido y 
sus nombres aunque hubiesen muerto. Nombres, apellidos, naturaleza y 
profesión de los padres del finado. Si ha. otorgado testamento, el dia, el 
mes y año en que lo hizo y el nombre y apellido del notario ante quienlo 
otorgó como así mismo la población donde este acto tuvo efecto. El nom
bre del cementerio donde ha de ser sepultado el cadáve r , y llevar dos 
testigos mayores de edad que han de firmar el acto con el encargado de 
dar el parte de defunción. 
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Matrimonios.—Dehe presentarse solicitud al juzgado después de l l e 
nar las casillas qua los impresos indican; ratificarse en la solicitud que 
deberá i r acompañada de los pfdrones del Ayuntumientó en que consto 
haber residido en el punto en que se desee contraei- motrimonio los doa 
últimos años; y en los 21 dias que después de presentados deben trans
currir se l levarán las partidas de bautismo de los-constrayentes y según 
sus edades el permiso ó consejo favorable de. sus padres. 

EXTRACTO DEL ARANCEL DE LOS JUZGADOS MUNICIPALES 
APROBADO POR DECRETO DE 19 DE JULIO DE 1871. 

Los interesados abonarán , además de los derechos que se marcan en 
el arancel, el importe riel papel sellado. No 5e exi j i rán derechos dobles. 
Todos los que suscriban una misma pretensión serán considerados como 
una sola parte. Los derechos se aumentan en una mitad, en la tercera 
parte y en el doble en los casos de horas extraordinarias ó salidas de la 
población que determina el arancel. Los pobres no sat isfarán derechos 
en los negocios civiles. Cuando solo una de las partos l i t igant s fuese po
bre, la otra no p a g a r á !o que corresponderia al pobre si no lo fuera. Si 
hubiese condena de costas solo las p a g a r á aquel á quien se impongan y 
únicamente la parte que se le señale . En los juicios de faltas no p a g a r á 
nada el absuelto. Serán de oficio las costas de las diligencias que tengan 
por objeto determinar si un acto es delito ó falta. 

Hé aquí ahora el extracto de las partidas del arancel que con mas 
frecuencia interesa al público conocer. En los derechos "aquí marcados 
se incluyen los del juez y secretario en pr imer t é rmino . La unidad es la 
peseta. 

ACTOS DE CONCILIACIÓN.—Por cada acto de conciliación 4 pesetas si 
tiene lugar y 2 si no se celebra Por cada pliego de copia á mas del p r i 
mero 75 céntimos. Certificado de no haberse celebrado I p . Por cada ci ta
ción 0'50 cént imos. 

Juicios VERBALES.—Por todos derechos inclusas pruebas y sentencia 
6 p. Cuando el acto excediere de una hora por cada una 5 p . Porcada CH 
tacion 0'50 cents. 

Juicios DE FALTAS.—Por todos derechos incluso exámen , pruebas y 
sentencia G p. Cuando sean mas de uno los denunciados se abonarán 1 p . 
50cents, porcada uno de los que sean declarados culpables. Estos dere
chos no podrán exceder nunca del l ímite que les marca el ar t . 11. 

DEPÓSITOS DE PERSONAS.—Por todo lo que se ac túe 7 pesetas. Certif i
cado 1 p. 

COMPARECENCIA PARA EL CONSENTIMIENTO Ó CONSEJO EN LOS CASA
MIENTOS DE MENORES. - P o r todo lo relativo á este acto 4 p. 

CONSEJO DE FAMILIA.—Por todo lo que se ac túe si no pasa de una hora 
'6 p. Cuando esceda, por cada hora mas, 4 p Certificado 1 p. 

REGISTRO CIVIL.—CERTIFICACIONES.—Por la de acta de nacimiento ó 
defunción 1 p. Por las de acta de matrimonio 2 p. Por la de actas de 
ciudadanía 2p. Por las de documentos existentes en el registro no exce
diendo do un pliego 2 p Por cada pliego que exceda 0'50 cénts . Por las 
de fé de vida, domicilio ó residencia y estado, 0'50 cént imos . Los que 
perciben del Estado cantidad menor de m i l pesetas no pagan este ú l t imo 
derecho. Por las certificaciones negativas de la existencia de cualquier 
asiento ó documento 0'50 cént imos . Porcualquier otra clase de certifica" 
cion 0l50 cént imos . 
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I N D U S T R I A . . 

Sin embargo de que en el indicador del comercio y de la industria da
mos noticia do casi todos los establecimiíft tos industriales que existen en 
Sevilla, diremos que, aunque paulatinamente, va prosperando este im
portante ramo de la riqueza pública. Hay excelentes fábricas de tejidos 
de seda, hilo, algodón y lana, y existen también de loza, de jabones, ta
bacos, de cañones, gas, pianos, cañer ías , productos cerámicos , loza ordi
naria, naipes, cartones, sombreros, l ampis te r ías , velas de sebo, almidón, 
fósforos, curtidos, aguardi mtes, tapones de corcho, cerveza, bebidas ga« • 
seosas, azúcar refinada, t in ta de imprenta, pastas finas para sopas, es-
tracto de regaliz, sombrillas y paraguas, sillas, albayalde, fieltros para 
sombreros, cartulinas, azulejos, fundición de letra do imprenta, choco
late y otras muchas que sería largo enumerar. La industria minera se 
halla regularmente desenvuelta, y , entre otras minas, lasdel Pedroso son 
las mejor montadas y en las que la explotación es mas perfecta; las hay 
de carbón de piedra, cobre, hierro, plomo y plata. 

Entre los establecimientos industriales notables, citaremos la fábrica 
de loza de la Cartuia, la de tabacos, la de cápsulas , la de cañones, la fun
dición de hierro de los Sres. Port i l la , y la de chocolates de la Compañía 
Americana, establecida en Torre-blanca. 

U p \ D T r i T \ Fábr ica de productos cerámicos situada extra-
v A I l l U J A , muros de Sevilla, propiedad de su fundador el 

Excmo. Sr, D. Cárlos Pickman, Marqués de Pickman, que. desde hace 
cuarenta y nueve años figura en el comercio de esta ciudad bajo la razón 
social de Pickman y C.a, siendo sus sócios actuales sus hijos D. Ricardo y 
D. Guillermo. 

Este establecimiento ocupa el ex-monasterio de la Cartuja, cuyo edi» 
ficio compró el Sr. Pickman en 1839, para el objeto á que es tá destinado 
y es uno de los mas notables que se conocen en su clase Por su posición 
aislada al frente de Sevilla,sobre la márgen derecha del Guadalquivir, en 
la vega de Triana, descuella en pintoresca perspectiva con sus grandes 
construcciones, elevados hornos, altas chimeneas de sus máquinas de va
por, torre, reloj, capilla, elegantes miradores "j huertas, formando un 
bellísimo conjunto que desde gran distancia llama la atención del viaje
ro, al cual ofrece magníficos puntos de vista dignos de la fama de que 
Sevilla goza, por pasar la línea férrea de Córdoba á 300 metros de distan
cia de este edificio y descubrirse desde él la Catedral con su esbelta Gi
ralda, la torre del Oro, el puente de Hierro, las grandes fundiciones de 
los Sres. Porti l la hermanos y W i t e y de D. Manuel Grosso, fábrica del 
gas y barrio y vega de Triana. 

Poco diremos de la calidad y m é r i t o de los productos de la Cartuja, 
pues por nosotros hablan los entusiastas elogios de la prensa, tanto na
cional como extranjera y los premios que se le han concedido en cuantas 
Exposiciones se han celebrado de muchos años á esta parte; porque los 
Sres. Pickman y Cornp.8, volviendo por el buen nombre de nuestro país, 
concurren á todas alcanzando triunfos tan elocuentes como los obtenidos 
en 1862 en Lóndres, en 1867 en Par ís y en 1873 en Viena, donde, reunidos 
los productos mas notables del mundo civilizado, obtuvieron medallas, 
habiendo logrado que en los mas célebres museos de Europa figuren tam
bién sus productos. Tan respetables ga ran t í a s de mér i t o , justifican la 
predilección con que solicita el público las manufacturas de la Cartuja, 
que,no solo surte á innumerables poblaciones de España , sino que exporta 
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para países remotos donde son muy buscadas, como entre nosotros, por 
su consistencia, elegante forma, limpieza, tersura, corrección e n e l d i 
bujo, viveza de colores y buen gusto en la ornamentac ión . 

El régimen de fabricación que se sigue en este Establecimiento es e l 
mismo de las fábricas inglesas, habiendo reemplazado á los pr imi t ivos 
operarios ingleses, los hijos do este país que hoy ocupan todas sus depen
dencias, donde se han adiestrado en este arte. 

La fábrica de Cartuja, por cuanto queda dicho, merece ser visitada 
por los forasteros y añcionados á la industria, pudiendo servir de recurso 
para emplear una m a ñ a n a en recorrer sus estensos talleres, hermoso 
salón de muestras y almacenes donde se encuentra reunida una cantidad 
de loza en millones de piezas que no se h a b r á visto ni aun en Fábr ica a l 
guna extranjera, no exigiéndose mas formalidad para conseguir la entra
da en la Fábr ica que obtener permiso de sus dueños ó encargados que 
siempre lo conceden con la amabilidad que les distingue. 

COLONIA liNDUSTIUAL ÜE TOlUiE-BLANCA. 
Esta importante Colonia fundada en el año de 1857 por los señores Tena 
hermanos, á 5 k i lómet ros de Sevilla, ocupa uno de los sitios mas p in to 
rescos de los alrededores de la ciudad engalanado con los atractivos que 
la naturaleza ofrece en nuestra zona templada, donde la vegetac ión de los 
trópicos se desarrolla lozana al lado de los naranjales y limoneros quo 
embalsaman el ambiente de los países meridionales. Enclavada en uno 
de estos oasis andaluces que tantas veces cantaron los poetas, y que son 
favorecidos en sus giras por las bellísimas hijas de esta t ierra,en la m á r -
gen misma de una de las vías de comunicación mas importantes que ar
rancan de la Metrópoli andaluza y en las mejores condiciones en fin para 
una escursion de recreo lo mismo que para un viaje mercanti l , se en
cuentra esta Colonia que inauguró sus trabajos hace diez y seis años con 
magníflcos talleres para la elaboración del chocolate; desde entonces ha 
ido en aumento la Colonia labrándose pabellones cómodos é higiénicos 
para los operarios hasta el número de 20 ocupados hoy por numerosas 
familias; en el año de 1864 recibió mayor impulso montándose nuevos ta
lleres para la fabricación de jabón s ordinarios de tan superior calidad, 
que compiten con los mejores de Marsella. Ultimamente, en el año 1869 
lían adquirido los Sres. Tena hermanos la magnífica fábrica de perfume
ría, propiedad de los Sres. Court hijos fundada en 1840 y establecida en 
San Juan de Aznalfarache, habiéndola trasladado á su Colonia*en Torre-
Blanca, donde acaban de reorganizarla con nuevos aparatos y una gran 
máquina de vapor: en la actualidad tienen los dueños adquiridos terre
nos para el aumento de talleres con destino á nuevas industrias y pabe
llones para los obreros. 

Al visitar por primera vez el e stablecimiento de los señores Tena y 
observar el órden admirable en la construcción y en el trabajo y el es
merado a^eo que br i l la en todas las dependencias, se cree el viajero 
trasportado á uno de esos centros fabriles como Birmingan, Pa r í s ó 
New York donde por fortuna son mas frecuentes que en España los 
casos dé eippresas industriales concebidas y realizadas con verdadera 
elevación de miras. El edificio es tá dividido en cinco magníficas naves, 
donde con una completa independencia, funcionan las tres industrias c i 
tadas, sin comunicación ni contacto alguno entre ellas por exigirlo así 
su naturaleza. 

SI taller de chocolate, montado al vapor, no solo reúne todos los apa» 
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ratos para l impiar el cacao, molerlo y refinarló según los últimos ade
lantos, sino un aparato especial para el tueste del cacao, invención del 
señor Tena que da al chocolate de 5 reales, que es el de mas bajo precio 
que elaboran, un perfume t a l , que puede competir con los mejores de 8 
reales de otras fábricas. 

Los jabones ordinarios sostienen la competencia en precio y calidad 
en los mercados de la Habana y New-York con los mejores de Marsella. 

La fabrica de per fumer ía , á mas de labrarlos innumerables productos 
que la dama mas elegante pueda desear para su tocador, prepara gran
des cantidades de primeras materias para ser exportadas á Paris y Lón-
dres, tales como las pomadas de Azahar, de Naranja, de Aromo, Aguas y 
Esencias. 

Esta perfección en los productos y esta actividad constante, tienen su 
origen en la organización que se ha dado al trabajo, t a l y tan previsora, 
que los obreros no conceptúan la fábrica como un tal ler donde entran á 
ganar un mezquino jornal, insuficiente para satisfacer sus necesidades, 
sino como cosa propia, puesto que saben que su prosperidad y bienestar 
van unidos al del establecimiento donde el padre ó jefe de familia obtiene 
un jornal decoroso todo el año, aunque esté enfermo, y la mujer y los hi
jos trabajo adecuado á sus fuerzas en talleres cómodos, ventilados y dis
puestos sin olvidar las prescripciones morales ó higiénicas, como lo prue
ba el que los niños, bjos de ofrecer un aspecto raquí t ico , presentan un 
desarrollo tan notable y unos colores tan puros que llaman la atención de 
las personas que visitan la fábrica. Una particularidad nos ha hecho no
tar el señor Tena en los doce ó catorce niños, el mayor de doce años, 
que tiene trabajando en la i er fumería ; y es la clase de castigo que 
impone á los revoltosos suspendiéndolos en el trabajo sin privarles del 
jornal i to que les es tá señalado, y es t a l la dignidad de estos pequeños 
obreros, que lloran y ruegan á los maestros los vuelvan á colocar en sus 
puestos. 

No desatienden tampoco los Sres. Tena la parte intelectual de sus 
obreros y, a t r ibuyéndole la importancia debida, tienen montada una pe
queña escuela, de la que es maestro uno de los operarios, y á donde con
curren de noche todos los que no saben leer. 

Los pabellones, que en número de veinte tienen labrados para los 
operarios, son preciosas casitas independientes unas de otras, con dos, 
tres y cuatro habitaciones, cocina y patio, que algunos han converti
do en pequ«ño j a rd ín , pues se conceptúan, y con razón, dueños de su 
casa, toda vez que los üres . Tena se las tienen cedidas gratis hace oelio 
años. 

En una palabra; la Colonia de Torre-Blanca no solo merece visitar
se por la gran importancia del establecimiento y por la escelencia de 
sus variados productos, sino como un modelo en que sus laboriosos y 
entendidos dueños y fundadores, se han adelantado á la época implantan
do en la fabricación industrial, coa un éxi to de que le hacen dignos sus 
nobles propósi tos , reformas út i l ís imas en que se asocia el adelanto de la 
producción nacional con el mejoramiento moral y material de la clase 
obrera. 
P A P P T P i WJ? 0U\>\ fÍ?7 \ establecida por D. Juan Wit tmaiH 
I ñ D Í U b i i U L i V h l i A calle de las Palmas, número 12, en 
Sevilla. (Hoy viuda de Wi t tman) . Uno de los establecimientos industria
les, mas considerables, entre los de su clase, que existen en Sevilla, es. 
la fábrica de cerveza de D, Juan Wi t tman , establecida en esta capitali 
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calle de las Palmas. Fundada hace muchos años, pudo aclimatarse gra
cias á la excelencia de sus productos y á los esfuerzos con que procura
ron sus dueños adquirir un c réd i to de verdadera solidez. Algunas do 
las fabricaciones de esta especie que se han establecido en España, á se
mejanza de lo que sucede en muchas del extranjero y particularmente 
en Inglaterra, suelen atender con mayor constancia mas bien á con-; 
seguir "por resultado de sus trabajos el aumentar el volumen de la 
cerveza, que á perfeccionar el método ' da confección. Con este fln se 
emplean mult i tud de procedimientos, mas perjudiciales que luc ra t i 
vos, y que, hasta hoy, n i aun se han ensayado en la fábrica que nos 
ocupa. Sus dueños, conociendo todos los inconvenientes propios de 
esos sistemas, dirigen de continuo sus esfuerzos á mejorar la calidad 
de los productos, y , no perdonando para ello diligencia ni estudio al
guno, han tenido el gusto de ver recompensado su huen deseo con la be
névola acogida que el público les ha dispensado. En efecto, si la exce
lencia de un género cualquiera ha de apreciarse por la mayor ó menor 
aceptación que alcance entre los consumidores, preciso es confesar que, 
el de que nos vamos ocupando, reúne las mejores cualidades, pues la 
fábrica del Sr. W i t t m a n no solo abastece una gran parte de los es táble-
cimientes de bebidas, cafés, casinos, etc., etc. de la capital, y sirve dia
riamente numerosos pedidos de los particulares, sino que, ensanchando 
el circulo de sus relaciones, exporta grandes remesas para otras p r o v i n 
cias y abastece á muchos pueblos. Para mayor comodidad délos que se 
surtan de este establecimiento, y á fln de que á la buena calidad de los 
productos vaya unida la doble recomendación de la equidad en los va lo
res, se espenden aquellos á distintos precios, siendo de advert i r que esto 
consiste, no en que la cerveza va r i é en su clase, pues toda es igual y se 
confecciona con el mismo esmero, sino en la diferenciado los envases; 
las botellas que se fabrican al año representa una cantidad considera-' 
ble y son grandes y chicas; se venden al por mayor y menor, ofreciéndo
se rebajas importantes en el p r imer caso. Los consumidores pueden ha
llar aun mas ventajas devolviendo las botellas vac ías , en cuyo caso se les 
reintegra su valor según la tarifa establecida por el fabricante,cuya c i r 
cunstancia ofrece una nueva economía no despreciable. Para el exterior 
se espende también la cerveza por arrobas, en barriles perfectamente 
acondicionados de modo que no sufra la mas ligera a l t e rac ión . Por ú l t imo , 
la fábrica ha perfeccionado el servicio cuanto le era posible y sirve sus 
productos á domicilio para lo cual sale diariameste y á diversas horas 
del edificio en que se halla instalada, un carruaje construido á p ropós i to 
para atender á los pedidos que se hagan. 

GRAN SASTRERIA D E C, MEXIA, S ^ S S 
Acasio.~FA establecimiento á que vamos á referirnos lleva al frente un 
nombre harto conocido en España para dar por sí solo una idea de sü ' 
importancia; y , con decir que es una sucursal de la gran casa fundada ha
ce muchos años en Madrid por el mismo señor en la Carrera de San Ge
rónimo número 1.° habiéndose trasladado ú l t i m a m e n t e á la calle de A l 
calá número 38, podr íamos estimar cumplido el objeto que nos propone
mos- al describir en la GUIA, los establecimientos mercantiles ó indus-
trialds mas notables q;ie Sevilla encierra; pero, eso no obstante, las espe
ciales circunstancias que en el caso presente concurren, exijen que extre
mos en algunos detalles para probar que no sin razón se menciona en este 

GUXA 2 0 
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Después de conquistarse en la Córfce un c réd i to sumamente lisonjero, 
el Sr. Mexia, que ha conseguido colocarse en este ramo á la mayor altura, 
atendiendo á la frecuencia con que le llegaban numerosos pedidos de pro
vincia, de t e rminó crear sucursales para el servicio de la nueva clientela 
que insensiblemente le iban formando en las capitales de pr imer órden, 
su buen gusto, su esmero en la confección de las prendas mas delicadas y 
la facilidad en las comunicaciones. A tan oportuno pensamiento obedece 
la fundación de la sucursal de Sevilla que se ha instalado en el suntuoso 
edifloio construido de nueva planta por el señor Marqués de Guadalcázar 
sobre el á r ea que ocupó el Teatro Principal hasta hace pocos años, y en 
las secciones que, haciendo esquina á las calles de O'Donnell y S. Acasio, 
presentan dos estensas fachadas sobre las cuales abren los hermosos mos-
truarios y ocho puertas, tres de las cuales dan ingreso á los talleres y al 
establecimiento propiamente dicho. Este se ña l la dividido en tres mag-
níflcos salones decorados con tanta riqueza como severidad: el del centro 
se destina á escritorio y á la venta, encontrándose presentadas con arte 
mul t i tud de piezas de tela de lo mas selecto en clase y novedad que pro
ducen las fábricas de Inglaterra y Francia, de donde se adquieren é im
portan con una diligencia comparable solo á la rapidez con que la moda 
impone á cada momento sus caprichos; y ta l cuidado pone el señor Mexia 
en la renovación de los surtidos, sigue con tanta inteligencia las oscila
ciones del gusto en el mundo elegante, y se distinguen sus obras poruña 
pureza tan irreprochable en el corte, que sus parroquianos pueden estar 
seguros de vestir como si acudiesen á las mas afamadas sas t re r ías de Ma
dr id , de Pa r í s ó de Lóndres , teniendo además la ventaja de obtener en el 
establecimiento que nos ocupa no solo las prendas de caballeros mas 
usuales y necesarias en sociedad, recepciones de etiqueta, paseo y casa, 
sino todos los demás accesorios del ramo, como batas, uniformes, trajes 
de montar, vestidos para amazonas, libreas, etc., etc. 

El salón de la derecha es el destinado á corte y ya hemos dicho que en 
él reciben las ropas ese sello espécial ís imo que á pr imera vista carac
teriza una prenda haciendo imposible se confunda lo distinguido con lo 
vulgar y amanerado; sello de elegancia que hizo desde luego de la casa 
del señor Mexia en Madrid uno de los establecimientos predilectos del 
mundo a r i s toc rá t i co . 

El gabinete ó sálon de pruebas; colocado á la izquierda, es digno en 
un todo de las demás dependencias: alfombrado como los que anterior
mente hemos descrito, tapizados sus muros, decorado en fin con sober
bios espejos y un lujoso mobil iario, presenta cuantas comodidndes po
dían reclamar los mas exijentes. Respecto de los talleres parece inútil 
decir que en ellos se ocupan operarios de reconocido mér i to en el arte, 
cuyas labore?, inspeccionadas continuamente por los principales, consti
tuyen verdaderos modelos, sin que por eso imponga su adquisición sacri
ficios extraordinarios. 

En resumen; con establecimientos como el del señor Mexia, se resuel
ve el problema de vestir con elegancia dentro del círculo que á cada uno 
traza su fortuna ya sea opulenta ya molesta y reducida; y sin esfuerzos 
que en cada caso vayan mas allá de esos mismos l ími tes , sa evitan los 
anacronismos en el traje que han solido distinguir á los habitantes de 
provincia de los residentes en los grandes centros donde la moda dicta 
gus leyes. 
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C O M E R C I O . 

El comercio ha progresado lo mismo que la industria; habiendo con
tribuido á ello en gran parte la apertura de las líneas fé r reas de Córdolua 
á Sevilla y de Sevilla á Jerez y Cádiz, cuya explotación aumenta como 
es natural la concurrencia y la animación en los mercados. Los principa 
les artículos de expor tac ión , son: naranja, aceite, plomo, cobre, loza, 
corchos destinados principalmente á Inglaterra, Francia y Bélgica, y 
aceite, aceitunas, garbanzos y pastas, para Cuba y Puerto-Rico. La i m 
portación consiste en hilazas, hojas de lata, quincalla, paños y lienzos fi
nos de Inglaterra; lencer ías , drogas, b isuter ía y especer ía de Francia; 
manteca y queso de Hamburgo; madera y bacalao de Suecia; cacao y 
palo de tinte de Amér ica ; objetos de lujo de China; azúcar , ' canela, p i 
mienta y thó de Filipinas. El comercio de cabotaje consiste p r inc ipa l 
mente en aceite de almendras de las Baleares; arroz y seda en rama de 
Valencia; productos químicos y algodón de Cataluña; losas de m á r 
mol y batatas de Málaga; suela, becerro, jamones y huevos de Ga
licia. - - , 

Movimiento mercantil.—Durante el año económico de 1872 á 1873 
entraron en el puerto de Sevilla 1597 buques españoles con 87,673 tonela
das y 229 extrangeros con 43,123 id . 

Cuerpo consular, Junta de Agricultura, Industria y Comercio, ban
queros, comerciantes, capitalistas, corredores, sociedades de crédito, 
giro, consignatarios, etc. (Véase la Sección del personal), 

hk ADUANA.—Se encuentra en la calle del mismo nombre; las horas 
de oficina son desde las nueve de la m a ñ a n a hasta que concluyen los t r a 
bajos; en la estación del ferro-carr i l de Cádiz y en la de Córdoba hasta 
que aquellos lo permiten. 

Además del Banco y Monte de Piedad, tienen r ep re sen tac ión ó res i 
dencia en Sevilla las sociedades de Crédito que se indican en la sección 
de Comercio, parte segunda de L A GUIA, destinada al personal. 

SEGUROS MARÍTIMOS.—Véase la sección Marí t ima y fluvial. 
MONTE DE PIEDAD.—Calle de San José núm. 17,—Junta direct iva véase 

el personal, sección de Comercio. 
Sucursales.—Tiem establecida una donde se admiten empeños y se 

halla situada en la calle de C h u r r u c a n ú m . I.0 
Los préstamos se hacen sobre los objetos que á continuación se ex

presan; 1.a sección: toda clase de alhajas.—2.a ídem: ropas hechas y en 
corte, cobres, mobiliario y otros efectos —3.a. ídem: frutos del pais.— 
4.a ídem: efectos públicos ó l lámese papel del Estado.—5.a ídem: fincas 
urbanas dentro del rádio de la capital y cuando hay fondos para ello. 
Las horas de despacho ordinario son de 9 de la m a ñ a n a á 4 de la tarde, 
ó hasta las cinco si hay empeñan te s : se esceptúan los jueves, siempre 
que no haya un día festivo, que en ese caso es este el que se esceptúa y 
no el jueves. es^8 ¿ |a un empieac|o de guardia hasta las dos. Los do
mingos están destinados exclusivamente para las operaciones de la Caja 
de Ahorro y las ventas de los empeños abandonados por sus dueños. 

Varios son los establecimientos comerciales notables en Sevilla, pero 
entre ellos merecen citarse con especialidad los do que nos ocupamos á 
continuación: 
PAilUNn V ITPPVr A VnC1 Establecimiento de géneros del 
^ i i i í l l I M J 1 I l D l l M i i i l l U u , reino y extrangeros, c&We áe 
trancos números 54 y 56. Si alguna duda se abrigara del constan-
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té desarrollo que experimenta el comercio de Sevilla, la mult i tud de es
tablecimientos que, teniendo aquel por base, se inauguran diariamente 
en nuestra capital, vendr ía á desvanecerla. Uno de los mas notables en 
este género es el de los señores Camino hermanos, situado en la calle de 
Francos número 54. E l eJiflcio, cuya á rea mide, según una descripción 
que de él se hizo á su apertura, cerca do 6,000 metros cuadrados, ocupa 
el lugar de diez casas que se hati adquirido expresamente para derribar
las hasta los cimientos y levantar después la que nos ocupa con las con-' 
diciones necesarias para el uso á que se le destinaba. Es tá dividido en 
once grandes naves de la t i tud proporcionada á su extraordinaria exten
sión, y once pá t io s en que existen 115 columnas elegantes de mármol 
blanco, de diferentes órdenes a rqui tec tónicos . Todos los pá t ios están cu
biertos por monteras de cristales de diversos colores que, heridos por 
la luz, son de un bonito efecto. La pr imera nave, destinada para el des
pacho al por menor, y en la cual se encuentran las doce puertas que dan 
ingreso al establecimiento, mide sobre sesenta metros de longitud y á 
cada uno de sus extremos sa distingue un magnífico espejo degran tama
ño. Tamb ién es tá destinado al mismo efecto un pá t io inter ior cuyos mos
tradores tienen reunidos unos 40 metros. Los almacenes bajos son inter
minables y es tán á la vista del público; pero, no siendo estos bastantes á 
contener la inmensa cantidad de géneros allí reunida, se han construido 
otros en el piso principal y espaciosos subter ráneos . Asombra ver las 
piezas de productos de todo genero que los ocupan, pues son tantos, que, 
á pesar de la extensión de las ga le r í as , no queda desocupado terreno 
alguno. 

Mas de cien luces, distribuidas en aparatos de buen gusto, alumbran el 
local durante la noche. El personal, como no podia menos de suceder, es 
muy numeroso, y s ino estamos equivocados, consta de sesenta de;-
pendientes. Respecto del surtido de aquel a lmacén monstruo, parece es-
cusado decir que corresponde á las proporciones de la casa, siendo dig
no de su importancia por la cantidad y la calidad; allí se encuentra, nc 
solo cuanto pueda desearse en los ar t ículos de mas lujo y novedad, sino 
fabulosas cantidades de los de consumo general. Una circunstancia de
bemos ci tar que dá lisongera idea del in terés que á los señores Ca
mino merece la industria española; entre este surtido figuran, y no en úl
t imo t é r m i n o , productos de todas clases de las fábricas nacionales, re
presentados por miles de piezas. Para que nuestros lectores comprendan 
hasta qué punto spn exactas nuestras indicaciones respecto de las exis
tencias de la casa de' los Señores Camino, bas t a r á decir que su valor as
ciende á 14 ó 15 millones de reales; suma que, aun siendo profanos en la 
materia, nos atrevemos á asegurar que no es exagerada. 

En una palabra; el establecimiento que nos ocupa honra á Sevilla y 
puede figurar entre sus notabilidades, mereciendo el ser visitado deteni
damente. 

GARCIA RAMIREZ Y C O M P A Ñ I A , 5 » « f S f ' S ó 
ydelecctrangero, calle de Francos número 45.—Inaugurado en 18G8el es
tablecimiento que nos ocupa, llamó la atención dol público en ta l mane
ra , que los periódicos locales hicieron constar su ap^rturacomo unacon-
tecimiento mercanti l , en sueltos y ar t ículos consagrados á elogiar á los 
fundadores, promet iéndose que, así como estos hablan comprendido 1̂  
extensión de su empeño, por lo que se referia á las condiciones actuales 
del comercio, sab r í an mantener su casa con ulteriores reformas á la 
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altura que este ramo alcanza en Sevilla continuando en un progreso nun
ca interrumpido y sin igual en ninguna otra población de España . En 
efecto; pocos años antes de crear su establecimiento los señores Garcia 
Ramírez y Compañía, el comercio de telas, siguiendo el impulso que la 
poderosa iniciativa del malogrado alcalde señor Vinuesa impr imiera á 
todos logramos de la cultura, y merced á la cual vinieron innumerables 
mejoras á cambiar el aspecto de Sevilla, el comercio de telas, repe t i 
mos, habla roto sus antiguas tradiciones: abandonó los mezquinos y ló 
bregos portales donde pasaban desapercibidos los productos de la indus
tria nacional, pues era muy poco lo que del extrangero se importaba, y 
salió, por decirlo así, á la luz del día, colocándose en las condiciones ex i 
gidas por la vida moderna. Esplendor, novedad, riqueza; estas eran las 
circunstancias necesarias en los nuevos bazares de tolas y con ellas se 
abrieron varios de que no sin razón se envanece Sevilla, siendo uno el 
establecimiento de losseñores Garcia Ramírez y Compañía que reunieron 
varias fincas para hacer una sola presentando un local magnífico, espa
cioso y elegante, con ingreso por siete puertas, iluminado con extraordi
naria profusión, decorado con gusto y dispuesto, en fin, con todo género 
de comodidades para una numeros ís ima clientela. 

Bien podía esta casa, sin nuevas reformas, mantenerse siempre á la 
altura de las primeras; pero, estimulados sus dueños por el espí r i tu de 
adelanto á que antes nos re fe r íamos , no han descansado en la confianza 
que debia prestarles un éx i to extraordinario; lejos de eso, acaban de i n 
troducir mejoras, de t a l importancia, que igualan, si no superan, á la 
obra p r imi t iva á pesar de la magnitud de esta: un edificio mas de ex
tensión muy vasta ha ido á unirse á los anteriormente reunidos, y , le
vantando de nuevo, excepción hecha de los muros exteriores, se dedica 
tan solo á depósito de las mercanc ías destinadas á la venta, y á escrito
rio; á parte de otra casa que se consagra á recibir los géneros y servir 
los pedidos al por mayor; hecho que basta para demostrar la magnitud 
del movimiento de esta casa. 

Duplicada su á r ea y consagrada, como se ha dicho, la nueva sección 
exclusivamente á los almacenes, presentan estos un aspecto grandioso, 
tanto por sus dimensiones, cuanto por la variedad del inmenso surtido y 
por el acierto con que se presenta en galer ías perfectamente alumbradas 
á lin de que, sin molestia, lo vea todo el comprador. 

No se han satisfecho aun con estas innovaciones los Sres. Garcia Ra
mírez y Compañía, y al propio tiempo que han atendido á ensanchar el 
local en t amañas proporciones, han puesto exquisito esmero en reunir 
en él cuanto la industria produce mas notable en este ramo. Claro es que 
allí se encuentran todos los géneros de las fábricas nacionales, pero al 
mismo tiempo se hallan existencias notabi l ís imas de novedades busca
das con evidente buen gusto en los centros manufactureras de Francia, 
Inglaterra, Alemania, Suiza, Prusia y otros países recorridos en viajes 
anuales hechos con intel igencia^ con ta l solicitud,que ya en 1872 figuraba 
en el variado mos t rua r ío la úl t i rna invención estudiada para la exposi
ción lionense; el suntuoso y delicado raso con lista de terciopelo, obra 
preciosa que es con harto motivo el encanto del bello, sexo. 

No será ocioso advert i r antes de poner t é rmino á este ar t ículo que en 
el surtido del establecimiento resultan igualmente favorecidas todas las 
clases, pues si las opulentas hallan telas de toda especie para caballeros, 
neos tapices, alfombras y cortinajes para el decorado de salones; si las 
señoras encuentran en trages, en bordados lindísimos, en telas de gran 
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lujo ó en adornos para baile, paseo, sociedad y casa cuanto pueden apete
cer; á las personas modestas, al honrado artesano se ofrecen géneros en 
que se concilla la novedad, la belleza y una extraordinaria economía en 
los precios. 

SECCION E C L E S I A S T I C A . 
(Véase Arzobispado y la sección de Personal). 

Abreviaturas.—P., plaza; imp., impares; par . , pares; a, accesorio; 
cor., correlativos. 

DIVISIÓN PARROQUIAL DE LA CIUDAD DE SEVILLA. (1)—La ciudad de 
Sevilla y sus arrabales se hallan divididos en 29 parroquias de término y 
una auxi l iar , además de la coadjutoría de S. Benito. Hé aquí las calles y 
plazas que comprende cada una. 

Santa Ana.—Altozano, Ardi l la , Arfian, Azucena, Bétis , Callao, Ca
melia, Carreteros, Cava, 1 á 5 9 i m p . y 2 á 150 par; Cisne, Corzo, Diana, 
Duarte, Evangelista, Febo, Flota, Fortaleza, Jacinto S., 1.a á 101 impar, 
Joaquín S., Juan Romero, Leca, Lugo, Mareantes, Maria Niño, .Matute, 
Para í so , Pelay Correa, Puerto, Pureza, Roclo, Ruiseñor , Sacra Familia, 
Salado, Sastres, Torrijos, Troya, Tu l ipán , Valladares, Verbena, Vesubio, 
Vic tor ia . 

San Andrés.—kmoY de Dios 1 á 25 imp. y 2 á. 20 par.; Amparo 1 á 
13a imp. y 2 á 6 par ; Andrés Si, Angostillo, Arguijo, Atienza, Cabarrús, 
Cervantes 1 á 5a imp. , Daoiz, Lepanto, Misericordia, Moro el lO y 12; 
Norte, Olivo, Orflla, Pasión 1 á 11 i m p . y 2a á 14 par.; Pedro Niño 1 á 11 
imp. , y 10 á 20a par.; Plata, Pozo Santo, Union 1 á 7 imp . , y 2 á 4 par.; 
Universidad 2a á 18 par.; Venera, Villasís. 

San Bartolomé.—Avcheros, Armenta, el 2 y el 4; Bar to lomé S., Cés
pedes, Clemente S,, Curtidores, Garci-Perez, José S.. 21 y 23;Levíes, 
Mercenarias P., Nardo, Retiro 12 y 13; Toqueros 17, 19, 24, 26 y 28a; Ver
de, Vidr io 13 á 31 imp. y 12 á 30a par; Zurradores P. 

San Bernardo.—Almonaciá, Bernardo S., Campamento, Cofia, Com
petencia, Enramadilla, Gallinatos, Huestes, Monte-Rey, Porta-Coeli, 
Rastro, Sixto Cámafa , Tello, Ten-tu-dia, Valme, Población rura l . 

Santa Catalina.—Agricultura 15 á 29 imp. y 6 á 10 par.; Albóndiga 
Ia á 77 imp. y 2 á 76 par.; Almudena, Arapiles 1 á 5a imp. . Arguelles 
P., 17 á 22a cor.. Azafrán 1 á 37imp. v 2* á 22 par.; Bustos Tavera 1 á 17 

• imp . y 2 á 20 par; Feijóo, Dormitorio 1 á 7 imp. , Felipe S., Gallos 38 y 
40a; Gerona 3 á 25 imp. y 12a á 28a par.; Inquisición, Jáuregui , Leandro 
P. de S.,el 1; Luna, Matahacas 39á47a imp. , y 18 á 22 par.; Osario P. 1 
á 7 imp. y 2 á 8 par.; Pinto 1 v 3 imp. y 2 ;\ 10a par.; Ponce P „ Qmrittt 
S., Santiago 1 al 23 imp. y 2 á 20 par; Sol 1" á 21 imp. y 2a á 10 par; 
Terceros P., Verónica Ia, 3 y 5. 

Santa Cruz.—Aire 1 á 15 imp. ; Alfaro P., Cruces, Cruz P. de Santa, 
Chorro 1 á 7 imp. ; Doncellas U á 37 imp. y 8 á 20 par,; Encisos, Fabiola 

(1) Las calles en que no se expresan números ,cor responden comple
tas á la parroquia en que se incluyen. 
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1 á 23 imp. y 6 á 26 par.; Jamerdana, Lope de Rneda, Mariscal, Mesón 
del Moro 3, 5 y 6 al 20 par.; Mezquita, Refinadores P. 1 á 8cor., Reinoso, 
Teresas, Venerables P. 1 á 6 cor. 

San Estéhan (Incorporada á S. Bartolomé.)—Aguilas 25 á 35 imp . y 
22 á 28 par.; Amienta , Ia y '.f; Buen Viaje, Calería, Encina 1 á 7 
imp. y 2 á 10 par.; Esteban S., Imperial 15 á 47 imp. 2'1 y 4a; Luz, 
Medinaceli, Mosqueta gtt Ia; Pilatos, Tintes, Vidrio 1 á 11 i m p . y 2 
á 10 par. 

San GÍ7.—Adelantado, Andueza, Carranza, Contreras, Escoberos 3 
á 13a imp. y 26 á 38 par.; Esperanza, Fadrique D., Flechas, Gil S. P., 
Huerta, Jaira, Luis S. 77 á 111 imp . y 104 á 140 par; Macarena, Malpar-
tida. Monederos, Parras, Pozo, Pumarejo 1 y 2; Resolana, Rubios 6 á 34a 
par.; Sagunto, Sebastian S., Talavera, Torreblanca, Torrigiano, Conven
to de Capuchinos, Hospital Central. Población rura l . 

San /We/bnso.—Aguilas 1 á 23 imp . y 6 á 20 par.; Alhóndiga 79 á 
93a imp. y 78 á 108a par,; Amistad, Boteros 25 á 59 imp. y 16 á 50 par.; 
Caballerizas, Caraballo, Correo Viejo, Descalzos, Diamela, Dormitorio 
2,4 y 9; Espronceda, Ildefonso Stt Justiciero 1 á 15 y 19á 29 imp. y 2 á 26 
par.; Leandro P. de S. 8 á 14 cor.; Mulatos, Odreros el 1; Vírgenes 1 á 7 
imp. y 2 á 8 par.; Zamudio. 

San i s ídoro.—Agui las 2 y 4; Alfalfa, Al ta , Argote de Molina 1 á 5 i m 
par, y 2a par.; Bamberg el Ia y el 3a; Boteros 8a á ' l 4 par; Candilejo, Con
fiterías 9 á 39 imp. y 28 á 60 par.; Ensaladoros 1 á 9 imp. y 6 á 10a par . ; 
Estrella 1, 3 y 2; Gandesa, Guadarmino, Ia, 3 y 5; Isidoro S., Juan S., 1 
á 7a imp ; Justiciero el 17; Luchana, Mendizábal P, 1 á 10 cor.; Odreros 
3 á 11a imp. y 2 á 8 par.; Pajaritos, Perla, Pescader ías P., Porvenir 19 á 
33 imp. y 20 á 52 par.; Ocho de Marzo, Velador. 

San Juan Bautista.—Alcázares 35 á 51 i m p . y 2 á 24 par.; Amapola, 
Amparos á 22a par.; Aposentadores, Bancaleros Ia á 13 i m p . y 2 á 16 
par ; Bautista, Castellar 15a á 25 imp . y 20 á 32 par.; Churruca 1 á 5 
imp. y 6 á 10 par.; Clavellinas, Dueñas, Espinosa, Esp í r i tu Santo Ia á 27 
imp. y 2a á 16 par.; Fér ia 1 á 41 imp . y 2a á 42 par.; Gerona el 1 y 2 á 
10 par.; Hidalgo. Hi ta , Inocentes, Laurel I á 9 imp, y 4 á 10 par.; Maldo-
nados F., Menjíbar, Moro 1 á 7a y 2 á 8 par.; Palacios 1 á 5 imp. y 2 á 
10 par.; Pedro Miguel Ia á 17 imp . y 2 á 16 par.; Prada, Regina 9 á 29* 
imp. y 28 á 46apar.; Torrejon 24 á' 30a par.; Triunfo de la Repúbl ica , 
Viejos 1 á 7 i m p . y 2 á 8 par.; Vi r ia to el 2. 

San •ñíWím.—Alcántara, Córdoba, Duque Cornejo 19 á 29a imp. y 30 
á 38 par.; Huertas 1 al 17 imp. y 2a al 14 par.; Hiniesta 41a á 45 imp . y 
26 á 30a par.; Julián S., Juzgado, L i r a 7 á 13 imp. y 10 á 24 par.; Macas-
ta 15a á 27 imp . y 22 á 32a par.; Moravia, Morera, Naranja, Pe l ícano, 
Rubios Ia á 13 imp. y 36 á 44 par.; Sorda 2 á 22 par. 

San Lorenzo.—Aiameúa. de Hércules 1 á 34 cor.; Alcoy, Ana Santa, 
Arte, Bárbara Santa, Bazan, Becas, Blanquillo, Caldereros 1 á 9 imp . y 
2 á 16 par.; Cantábr ia , Capuchinas 11 á 2 9 i m p . y 2a á 18 par.; Clavijo, 
Compás de San Juan de Acre, Conde de Barajas, Crédito, Dália, Eslava, 
Espejo 2 á 8 par.; Flandes, Govantes Bizarron, Guadalquivir, H e r n á n -
Cortés, Hombre de Piedra, Lealtad, Lorenzo S. P., Lumbreras,fMartinez 
Montañés 23 á 35a imp. y 12 á 36 par.; Medina, Mendigorr ía , Mina 2 á 20 
par.; Oviedo, Palmas 23 á 157 imp . y 32 á 104a par.; Panecitos, Pescado
res, Pizarro, Recreo, Reposo, Roelas, Rubens, Teodosio 55 á 1Q3 imp . y 
30a á 76a par.; Tomillo, Topete 1 y 3; Vicente S., 81 á 101 imp. y 74a á 

par.; Yuste. 
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Santa L u c i a . (Incorporada á San Jul ián) .—Aceituno, Arrebolera I I 
4 55 imp. ; Corinto, Enladrillada 25 á 43* imp. y 26 á 70 par.; Huertas 
19 á 39 imp. y 16 á 20 par.; Lucia Sta., Marteles, Sol 71 á 97 imp. y 94» . 
á 132 par.; Prédio« rúst icos. 

Santa Marta Magdalena.—Acasio, Adriano 66 á 78 par.; Albuera, Al-
mansa, Antón do la Cerda, Arenal, Aromo, Bailen 2 á 34a par. y I á 29 
imp. ; Eliodora, Eloy S., EncomienJa, Galera, <«|dl, Godinez, Gravina 
44 á 102 par. y 21 á 59 imp ; Herrera, Horno, ItJnca, Jazmín, Juan de 
Burgos, Julio César, Justa Sta., Lombardos, Magdalena, Magnolia, Mar
cial S., Már t i res de la Libertad, Méndez Nuñez 1 á 9 imp. y 2 á 10a par.; 
Monsalves Ia á 23 imp. ; Moratin, Muri l lo , Narcisos, Navas, Olavide, 
Once de Febrero, Otumba, Pablo S., Pacíñeo P. del, Podro Már t i r , redro 
del Toro 1 á I3;i imp. ; Pobres, Pópulo, Rábida, Reyes Católicos, Riojal? 
á 25 imp. y 10 á 28 par.; Riego, Roque S., Rosario, Sacramento, Santas 
Patronas 1 á 57 imp. y 2 á 56a par.; Sauceda, Segura, Tetuan 1 á37 
imp . y 2 á 30par., Tirso, Trastamara, Velazquez,Zaragoza Ia á l 5 i m p . y 
2a á 16 par. 

Santa Maria la -BZawm.-Canarios^lÜbncellas Ia á 9 imp . y 2a á 6 
par.; Dos Hermanas, Farnesio, José S. 19 y 25 y 6 á 20a par.; Maria la 
Blanca Sta., Montaña 1 y 4, Refinadores P., el 9; Retiro 1 á 11a cor. 

Santa -Marma.—Alcalá 33 á 39 imp. ; Arrayan 23 á 27 imp. y el 32; 
Blas S., Cetina, Cronista 7 á 12 cor.; Duque Cornejo, 1 á 17 imp. y 2.a á 
28 par.; Gijon, Lucero 11, 13a y 14; Luis S., 29 á 75a imp. y 32 á 102par., 
Macasta 1 á 13 imp. y 2 á 20 par.; Marina Santa, Montemar, Pumare.jo3 
4 y 5a; Relator 57 á 91 imp . y 54 á 84a par.; Rubio 2 y 4, Sorda 1 á 
11 imp . 

San iliflrcos.—Bustos Tavera 19 á 39 imp. y 22 á 32 par.; Castellar 
27 á 65a imp. y 34 á 50 par.; Churruca 2 y 4, Espí r i tu Santo 18a á 34 
par.; Heliotropo, Hiniesta 1 á 39 imp . y 2 á 24 par.; Isabel P. de Santa, 
Laurel el 2, L i r a Ia á 5 i m p . y 2 á 8 par.; Luis S. 1 á 27 i m p . y 2 á 30 
par.; Maravillas, Márcos P. de S., Padilla, Paula Santa, Ia á J l imp . y 2 
á 30 par.; Peñuelas el 1, Socorro 15 á 17a i m p . y 14 á 28 par.; Valderra-
ma, Vergara. 

San iHarí¿w.—Alameda de Hércules 55 á 101 cor.; Amor de Dios 27 á 
51 imp . y 22 á 68 par.; Barco, Cañave re r í a , Castellar 1 á 13 imp. y 2 á 
18a par-; Cervantes 7 á 17 imp. y 2 á 16 par.; Corredur ía , Delgado, Euro
pa, Feria 43 á 65 imp. ; Lerena, Lista, Marco Sancho, Mart in P. de San, 
Mata 1 á 7 imp, , Montalvan, Morgado, Niño Perdido, Pedro Niño 2 á 8 
par.; Quevedo, Quintana, Rufina Santa, Ia á 21 imp. ; Saavedra, Tinajas, 
Torrejon 1 á IIa imp . y 2 á 22 par.; Viejos 9 á 15 imp. y 10 y 12, Viriato 
1 á 7 imp. ; Vulcano. 

San Miguel.-—Aconte, Armas 1 á 13 imp. y 2 á 12 par.; Baena, Cala-
t r ava 1, 2, 3, 6, 7 y 8, Campana, Carpió, Duque de la Vic tor ia P. del. Es
tudiantes, Hospicio, Maria de Gracia Sta., Miguel S., Palmas I á '2I imp, 
y 2a á 30 par.. Pasión 16 y 18, Tarifa , Trajano, Union 6 y 9. 

San Nico lás . -Carne , José S., 1 á 17 imp. 2a y el 4, L i r i o , Mármoles, 
Montaña el 2, Soledad, Toqueros 1 á 15 imp. y 2a á 22 par., Vírgenes 9al 
21a imp. y 10 á 30 par. 

L a O (auxiliar de la de Sta. Ana).—P. de Abastos de Triana, Alfare
r í a , Cava 61 á 147 imp. , Castilla, Covadonga; Chapina, Jacinto S. 2 á 112 
par. , Jorge S., Magallanes, Nuevo Mundo, Patrocinio, Procurador, Re
quena, Tejares. 

Omnium ¿ ' awcfonm.—Alameda de Hércules 35 á 54 cor.; Alcalá 1 á 
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31 imp. y 2 á 18 par.; Amargura, Arrayan Ia á 21 imp. y 2a á 30 par.,* 
Baucaleroslo á 41 imp . y 18 á 62 par.; Barqueta 2 á 24 par.; Basilio sL 
Calderón P., Ciegos, Cronista 1 á 6 cor.; Cruz Verde, Escoberos el 1 y 2" 
á 24 par.; Escuderos, Feria 44 á 176a par. y 67 á 209 imp.; Fresas, Gar
fio", Guadiana, Lucero 1.a á 9 imp . y 2 á 12 par.; Mata el 9a y 2 á 18 par.; 
Mercurio, Molino, Palacios 7 á 41a Imp. y 12 á 66 par.; Palomas, Pedro 
Miguel 19 á 41 imp. y 18 á 32 par.; Peral, Quesos, Relator 2 á 52 par. y 
Ia á55 impar; Rulina Sta., 2 á lGa par.; Toide, Torres. 

San PeíZro.—Agricultura 1 a 13 imp. y 2 y 4 par.; Alcázares 1 a 33 
imp.; Arguelles P. Ia al 16 cor., y 23 a 36a cor.; Bolsa, Buen Suceso,Cal
ceta, Calvo Asensio, Coliseo, Encarnac ión 10a al 24 cor.; Escarp ín , Üor-
goja, Maria Coronel, Morena, Ortiz de Zúñiga 7 al 19a imp. y 6 al 14par. 
Pedro S. P-, Regina Ia al 7 imp. y 2 a 26 par.; Santillana el 8; Valdés , 
Vinatería 1 al 15 imp . , 2 a 14 par. y el 18. 

San i íomcm. —Artemisa, Butrón, Enladrillada 1 al 23 imp . , y 2 al 24 
par.; Espada, Gallos 2 al 36 par., y 1 a 31 imp. ; Matahacas 1 a 37 i m p . v 
2a al 16 par ; Navarros 19 a 29 ímp . ; Paula Sta. el 13 y 32 a 40 par.; Pe-
ímelas 3 a 25 imp. y 2 a 18par.; Pinto el 5; Sánchez de Castro, Socorro 
1 a 13a imp. y 2 a 12 par.; Sol 23 a 69 imp. y 12 a 92 par.; Valle, Veróni
ca? a 25 imp. , y 2 a 12 par. 

San Roque.—Agmtin P. de S , Alerce, Arrebolera 1 a 9 imp . y 2 a 6 
par.; Arroyo, Atanagildo, Benito S., Berenguela Dona P., Hosque, Cam
po délos Márt i res , Céfiro, Concepción, Conde Negro, Ensanche, Floren
cios., Guadalupe,Lictores, Mallen, Muñoz Torreros,Navarro2 y 4,Orien
te, Pilar, Pompeyo, Pr imi t ivo S., Recai-edo, Sacrificio P., Salud, Santo 
Tutelar, Tenorio, Vía-Crucis , población ru ra l . 

Salvador.—Acetres, Adelfa, Agujas, Alcaicer ía , Alcuceros, Alonso el 
Sábio, Aranjuez, Azofaifo, Ballestilla, Bonifaz 2a a S3 par.; Boteros 1 a 23 
imp. y 2a a 6 par.; Cárceles, Cedaceros, Celinda, Cerra jer ía , Compañ ía , 
Confiterías 1 a 7 imp. y 2:1 a 26 par.; Culebras, Cuna, Dados, Empecina
do, Encarnación 1 a 9 cor. y 25 a 39a cor.; Ensaladeros 2a y 4; Faisanes, 
Francos 1 a 31 imp. y 2 a 38 par.; Galindo, Gallegos, Golfo, Goyeneta, 
Guardamino 2 y 4a; Herbolarios, Jovel'anos, Juan S, 2 a 6 par.; Lagar, 
Lanuza, Limones, Lineros, Lazara, Manteros 1 a 13 imp . y 2 a 10 par.; 
Mendizábal P. el 11, Mercaderes 1 a 83 imp. y 2 a 42 par.; Monardes, 
Mozas, Oropesa, Ortiz de Zúñiga 1 a 5 i m p . y 2 a 4 par.; Pan P. del. 
Porvenir 1 a 17 imp. y 2 a 18 par.; Rioja 1 a 15a imp . y 2a a 8 par.; 
Salvador P. del, Santillana Ia a 5 imp. y 2 a 6 par.; Sierpes Ia a 99 i m p . 
y 2̂  a 100 par; Siete Revueltas, Torra lva , Universidad 1 a 5; Vinate
ría el 16. 

'5a(/mno.—Abades, Adriano 1 a 69 imp . y 2 a 64 par.; Aduana, Adua-
nilla. Aire 2 a 22 par.; Alba, Alemanes, Alfallates, Atienza, Almirantaz
go, Ancora, Angeles, Arfe, Argote de Molina 7 a 39 imp. y 10 a 38 par.; 
Atarazanas, Atocha, 'Aureola, Aurora, Badajoz, Bamberg 2 a 8 par.; 
tíarcelona, Batehojas, Bayona, Bilbao, Bonifaz Ia a 5 imp. ; Bruna, Cádiz, 
Carbón, Castillejos, Catalanes, Circo, Colon, Comuneros, Consuelo, 
Contoros, Contra tación, Chapineros, Chicarreros, Chorro 9a y 11 y 
2 a 10 par.-. Desengaño, Diego S., Dos de Mayo, Duende, E lv i ra Doña 
P., Estrellas, 7, 4 y 6; Fabiola 2 y 4, Fernando S., Florontin S., Francos 
33 a 73 imp. y 40 a 62 par.; General Castaños, Genova, Gimios, Giralda, 
Gloria, Gran Capitán, Gregorio S.; Guzman el Bueno, Harinas, Jerez, La
guna, León, Libertad P. de la, Lonja, Madrid, Maese Rodrigo, Malbara, 
Manteros 15a 25 imp. y 12a a 28a par.; Manzana, Manara, Mariana de P i -

GüIA 21 
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lieda, Marina, Marta Sta., Mazarredo, Méndez Nuñez 11 a 21 imp. y Ü 
a 16 par.; Mercaderes 35 a 81a imp . y 44 a 94 par.; Mesón del Moro el 
1, el 2 y el 4; M i l Ochocientos Setenta y Tres,Miranda, Molviedro P., Na
zareno, Numancia, Palenque, Pavia, Pilotos, Pimienta, Piñones, Placen-
tines, Quirós, Remondo D., Repúbl ica Federal P , Rodo, Rodrigo Caro, 
Roldana, Rosas, Rositas, Santas Patronas 59 y 61, Segovias, Sierpes 101 
a 113a imp. y IĈ 11 a 112 par.; Susona, Tetuan 39 a 45a imp. y 32a a 36a 
par.: Tintores, Tomás P. de Sto., Toneleros, Triunfo P., Valencia, "Var-
flora, Veintena, Velarde, Venerables P. 7 y 8, Vida, Victor ia , Vizcaínos, 
Zaragoza 17 a 43 imp . y 18 a 82 par. 

Santiago.—Arañiles 2 a 6 par.; Azafrán 39 a 43 Imp. y 24 a 32 par,; 
Cardenal, Cenicero, Encina el 9 y 12 a 16 par.; Ensenada, Imporia 1 a 
13 imp . : Lanuza, Leandro P. de S. 2 a 7 cor.; Leoncillos, Lobo,López Pin
tado, Mosqueta el 3 y el 5, Navarros 1 a 17 impar.; Osario P. 10 a 20par.; 
Salinas, Santiago 25 a 45 imp. y 22 a 54a par. 

San y¿ce«¿e.—Aifaqueque, Antolinez, Antonio S., Arjona P., Amas 
15 a 59 imp. y 14 a 66 par.; Bagóles, Bailen 56 a 62a par. y 31 a 57 imp.; 
Baños, Barca, Blasco de Garay, Calatrava 4 y 5, Caldereros 11 a 29a imp. 
y 18 a 46 par.; Capuchinas 1 a 9 imp. ; Cármen, Castellón, Cepeda, Cid, 
Cincinato, Cuba, Cur t idur ías , Dama, Dársena, Espejo 1 a 23a i m p . y 10 a 
40 par.; Garzo, Gavidia, Goles, Gordillo, Gravina 1 a 19 imp. y 2a a 42 
par.; Jesús, J iménez de Cisneros, Laureano S., Liñan , Locomotora, Mar
t ínez Montañés 1 a 21 imp. y 2 a 10 par.; Mendoza Ríos, Mina Ia alo9 
imp . ; Monsalves, 25 a 35" imp. y 2 a 28 par.; Museo P., Pachecos, Pedro 
del Toro 2a 22 par.. Res, Rosal, Rul l , Teodoslo 1 a 53 i m p . y 2a a 28 par.; 
Torneo, Ulloa, Vicente S., 1 a 79 imp. y 2 a 72 par. 

En la Sección Monumental y Art ís t ica hacemos la descripción do las 
prlpcipales parroquias y demás iglesias de Sevilla. 

CONVENTOS DE RELIGIOSAS QUE EXISTEN E N SEVILLA. Monasterio de 
San Clemente, Benitas y Bernardas del Cister; calle de GovantesBizarron. 
—Convento de Sta. Clara, Clarisas, en Ja misma calle.—Sta. Rosal ía , Ca
puchinas, en la calle de este nombre .—Espí r i tu Santo, Orden de Sancti-
Spí r i tu i « saana calle del Bautista.—Socorro, Concepcionistas Francis
canas calle de Bustos Tavera.~Sta. Paula, Gerónimas, calle de su nom
bre.—Sta. Inés, Franciscas Urbanistas, calle de Doña María Coronel.—Los 
Reyes, Dominicas descalzas, calle de Santiago.—S. Leandro, Agustinas 
calzadas, P. del mismo nombre.—Santa Maria de Jesús, Franciscas dos-
calzas recoletas, calle de las Aguilas.—Santa Teresa, Carmelitas descal
zas, calle de su nombre.—La Encarnac ión , Concepcionistas Agustinas,P-
de la Giralda. 

Conventos s u p r i m i d o s . v i r t u d do la reducción de conventos lle
vada á cabo ú l t i m a m e n t e , se trasladaron las monjas del convento de las 
Mínimas al de Sta. María de Jesús, las dé Sta. Ana al de S. Leandro, las 
de la Asunción al de Nt ra . Sra. del Socorro, las de las Dueñas al de San
ta Paula, las de la Concepción a Santa Inés, las de la Real a Santa Clara, 
las de Madre de Dios á San Clemente, las dó San José á los Reyes, y las 
de Santa Isabél á la Encarnación. 

EX-CONVENTOS DE RELIGIOSOS EXISTENTES EN SEVILLA Y CUYAS IGLE
SIAS ESTÁN ABIERTAS AL CULTO.—Monasterio de S. Benito, benedictino, 
hoy auxil iar de S. Roque, Calzada.—Sma. Trinidad, de esta órden, ex
tramuros, P. del Sol.—San Pablo, dominicos, hoy parroquia de la Mag
dalena.—Santo Angel, carmelitas descalzos, callo Rioja .—Espír i tu San
to , clérigos menores, hoy parroquia ds Sta. Cruz.—San Alberto, carme-
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litas calzados, calle Alta .—Ntra. Sra. de la Paz, de San Juan de Dios, pla
za del Salvado^.—San Buenaventura, observantes de S. Francisco, calle 
de Catalanes.—Regina Angi lorum. dominicos, P. de la Encarnación.— 
San Luis, Jesuíta?, calle del mismo nombre.-San Antonio, Angelinos, 
San Vicente.—San Pedro Alcán ta ra , Franciscos descalzos, calle de Cer
vantes.—San Antonio Abad, de S. Diego,calle de las Armas.—MonteSion, 
Dominicos, calle de Lista.—Ntra. Sra de Consolación, Terceros de San 
Francisco, calle del Sol.—Ntra. Sra del Valle, Franciscos recoletos, hoy 
colegio del Corazón de Jesús, calle del Valle. 

Existenpor lo tanto 17 iglesias d'3 Regulares abiertas en Sevilla a l 
culto en vez de las 33 que eran antes do la exc laus t rac ión en Setiembre 
de 1835.-En el resto do la Diócesis bay 75. - Ermitas, capillas y santua
rios en Sevilla 10 y en el resto de la Diócesis 170. 

ARCIPR.ESTA.ZGOS.—(Véase Arzobispado y Personal) 
CÜRA.S DE LAS PARROQUJA.S,—(Véase Personal.) 

CIENCIAS Y L E T R A S , o 
ACADEMIA DE BUENAS L E T R A S . — ^ la Academia de Medicina y Ci-

rujia, calle de las Armas n ú m . 10.—(Véase la sección de Personal.) 
El virtuoso y docto sacerdote, D. Luis Germán y Ribon,secundado por 

otras personas ilustradas, fundó esta Academia en 1751 con el laudable 
propósito de fomentar los estudios cientiflcos y literarios; "sus estatutos 
fueron aprobados en v i r t u d de Real Cédula de 6 de Mayo de 175¿ por Don 
Fernando V I que la tomó bajo su protección, señalándolo para celebrar 
sesiones un salón del Alcázar . Desde aquella época siguió entregada á s u s 
provechosas tareas hasta 20 de Noviembre de 1807 en que un incendio 
ocurrido en su local, le hizo suspenderlas, no permi t iéndole reanudar
las los acontecimientos de 1808 y de los años posteriores Disuelta estu
vo hasta qu i sus ilustres individuos D. Manuel Maria del Mármol , Don 
José Ramos y D. Francisco del Cerro, llevaron á cabo su res taurac ión en 
o do Setiembre de 1820, habiendo variado desde aquella época hasta 1850 
diversas veces de domicilio y sufrido grandes alternativas de esplen
dor y abatimiento. Su actual prosperidad data del año de 1857 en que 
á la celosa iniciativa de su entonces secretario 1.° Don Fernando de Ga
briel y Ruiz de Apodaca, eficazmente secundado por varios de sus d i g 
nos compañeros, se debió la regeneración de este cuerpo. La Academia,' 
debe constar de un número de sócios preeminentes que no podrá exceder 
de 10 en Sevilla y 20 fuera de ella: de 30 numerarios residentes todos en 
Sevilla, y de 100 corresponsales. En el año de 1871 se colocaron en el sa
lón de sesiones cuatro lápidas: una con los nombres de los fundadores; 
otra con los de sus restauradores en 1820; otra con los de los académicos 
que prestaron eminentes servicios durante el pr imer siglo de la funda
ción, y la cuarta destinada á inscribir los de aquellos que se distingan en 
el segundo. La Academia posee una coleccioíi de retratos de Académicos 
ilustres. 

(1) Vé ise Instrucción públ ica , 

http://Arcipr.esta.zgos.%e2%80%94
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SOCIEDAD ECONÓMICÍDE AMIGOS DEL PAÍS.—^¿c-conyento del Angel, 
calle do Rioja. (Véase la sección de PersowaZ.)Estasociedad debe suorí-
gen á la real órdon, fecha 18 de Noviembre de 1774, por la que se man
dó fomentar la industria popular. En 16 de Diciembre de 1777, fueron 
aprobados sus estatutos. El número de sócios es indefinido y so divide en 
numerarios, relevarios de pago, corresponsales, honorarios y de mérito. 
La sociedad usa sello, con una inscripción que dice: «Da luces siempre 
fiel.» Hay una sección de agricultura, otra de comercio y dos de artes y 
educación. Ha fundado una biblioteca popular y abre concursos anual^ 
para premiar la mejor memoria sobre temas do in te rés general. 

SOCIEDAD DE BIBLIÓFILOS ANDALUCES.—Se fundó en el año 1867 por 
iniciat iva de varios aficionados á las ant igüedades y á las buenas letras, 
con el objeto de publicar obras inéditas y re impr imi r otras agotadas,es
pecialmente de los hijos de las provincias andaluzas. Tan laudable pro
yecto mereció unán ime aplauso y decidido apoyo de propios y extraños, 
pues boy figuran en la lista de sus cooperadores, al lado de los nombres 
de distinguidos literatos españoles, los de esclarecidos extranjeros que 
han demostrado un amor en t rañab le á la l i teratura de nuestra patria. 
Los señoras quedeseen ingresar, pueden dirigirse á la l ib re r íaca l le de las 
Sierpes núm. 73. (Véase la sección de Personal.) 

La Sociedad ha publicado ya las obras que á continuación se ex
presan: 

Primera serie.—Historia ele los Reyes Católicos, por Andrés Bornal-
dez, curada los Palacios. Tomo primero.—Obsei-vaciones del licenciado 
Prete Jacopin, á las anotaciones do Fernando de Herrera á las obras de 
Garcilaso. Un tomo.—Don Fernando Colon historiador de su padre, por 
el autor de la Biblioteca Americana Vetus t í s ima. Un t o m o . — i V i r o de 
Alcocer. Relación de las Comunidades de Castilla. Ilustrada por el señor 
Antonio Martin Camero. Un tomo.—Adiciones á las poes ías de Rioja, en 
su edición de Madrid 1867. Por el Sr. D. Cayetano A. de la Barrera y Leí-
rado. Un tomo.—Araw). Sucesos de Sevilla'de 1592 á 1604. Anotados por 
el l imo. Sr. D. AntonioMaria Fabiá. Un tomo. 

Segunda serie.—Sebastian de Oros-co.—Obras d ramát i cas inéditas.— 
Un tomo.—Lzm íte i¥írflí?(ia. Comedia p ród iga . Un tomo.—¿Miguel de 
Ceruaníes? Comedia de la Soberana Virgen de Guadalupe. Un tomo.— 
Francisco Gerónimo Collado. Descripción del túmulo y relación de las 
exequias que hizo la ciudad de Sevilla en la muerte de'Felipe H. Un to
mo.—Dore F é l i x José Reinoso. Tomo primero. Poesías. Con una noticia 
biográfica por el Sr. D. Antonio Martin Vil la .—/wan de Salinas. Poesías. 
Dos tomos.—-Sermones del Loco Amaro. Un tomo: 

Vn prensa.—Primera série.—Historia de los Reyes Católicos. Tomo 
segundo.—Cflncíoreero de Sebastian de Orozco —D. Ciarisel dé las Flores 
y de Atí.símswt, por Gerónimo de Urrea..—Libro de Caballerías, inédito. 

Segunda série .—BonFél iw José Reinoso. Tomo segundo. Obra eüpW 
^.—Entremeses inéditos y desconocidos, con un prólogo del Sr. Don 
Gonzalo Segovia y Ardizone.—Jwím de Narvaez. Las Valencianas. La
mentaciones sobre la part ida del án ima . 

CONFERENCIAS PÚBLICAS.—En el año de 1871 se inauguraron las con
ferencias y discusiones públicas en la Universidad por la sociedad antro
pológica quñ celebra sesión todas las semanas: el Casino republicano las 
da algunos domingos, lo mismo que el Centro Mercantil . La sociedad de 
Amigos de los Podres, Isuele dar en la escuela de los menores confe
rencias sobre temas morales. 
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SOCIEDAD ANTROPOLÓGICA..-Se const i tuyó en el ailo de 1871, inaugu
rándose el 4 de Octubre y tiene por objeto el estudio y propagación de las 
ciencias antropológicas. Se divide en t ivs secciones, á saber: de antropo
logía física, de antropología psíquica y de antropología social. Los sócios 
asignados á cada una de estas secciones escriben y leen memorias acerca 
de las cuales se abre discusión :los debates son públicos y tienen lugar 
en una espaciosa clase de la Universidad l i terar ia de 7 á 9 de la noche. 
(Véase Personal.) 

BIBLIOTECA PROVINCIAL Y UNIVERSITARIA.—-En la Universidad lite
raria.—Tiene entrada por la calle de la Universidad y por la de Goye-
neia..—Se puede visitar desde las diez de la m a ñ a n a hasta las dos de la 
tarde, y desde 1.0 de Junio á 30 de Setiembt e d e l á 10 de la m a ñ a n a . 
(Véase la sección de Personal.) 

Empezó la fundación y arreglo de esta Biblioteca á principios de Ju
nio de 1842, habiéndose encomendado los trabajos al Sr. 0. Fernando da 
la Puente, después Cardenal de la S. R. I . y Arzobispo de Burgos, á q u i e n 
se asoció D. Ventura Caraacho y varios alumnos, la mayor parte de la 
Facultad de Teología; posteriormente se ha enriquecido en v i r t u d de do
nativos, compras é incorporación do otras bibliotecas, llegando á ser 
con el trascurso de los años, durante los cuales p res tó muy señalados ser
vicios el Sr. Caraacho, una de las primeras de España . 

Existen en el establecimiento unos 80,600 volúmenes. De estos 776son 
manuscritos, algunos preciosos, en vi te la con iniciales y adornos de oro 
y colores; muchos árabes que forman uno rica colección, regalados por 
D. Francisco Maria Tubino, y 260 incunables impresos en el siglo XV po
co después de la invención de la imprenta. Libros son estos de ta l valor, 
que de alguno de ellos en 4.° y no muy voluminoso se ha vendido hace 
pocos años un ejemplar en'doce mi l reales. Es tán colocados los v o l ú m e 
nes en 339 estantes, y estos en nueve espaciosas naves, cuya extens ión 
to al es de mi l treinta y dos pies. Hay por separado un hermoso salón de 
lectura de 138 pies de longitud y 23 de la t i tud , y un despacho para el jefe 
del establecimiento. Gran cantidad de libros existen sin colocarse en 
estantes por no haberlos en la Biblioteca y carecer de fondos para cos
tearlos. 

A instancia de D. Juan J. Bueno han pintado g rá t i s los retratos de 
ilustres sevillanos varios artistas; otras personas particulares, amantes 
de las glorias hispalenses, se han brindado á costear algunos, y ya de
coran treinta y nueve los muros de los salones. En las GUIAS de 1871, 
Jo72 y 1873 indicamos los que se hablan adquirido durante aquellos años. 
Bjl el próximo pasado, el Sr. D. Domingo Irureta Goyena regaló el del 
Jurado Juan de Oviedo, obra del art ista O. Manuel Usel-

En 1872 se colocó una e s t an t e r í a en departamento reservado donde 
noy se guardan con la separación y seguridad debidas los libros incuna
bles^ los manuscritos. 

En el mismo año asistieron á la Biblioteca 12,313 lectores á quienes 
sa ian servido 14,518 libros: pertenecientes á Jurisprudencia 4,803; á, 
jallas Letras 3,801; á Historia 2,090; á Ciencias y Artes 1,907, y á misoe-
l i77 y P31^11008 413. En castellano 10,914; en francés 1,860; en lat ín 
M77; en hebreo 112; en griego 64; en a l emán 41; en italiano 20; en i n 
glés 8; en por tugués 6, y en á rabe otros 6. 

BIBLIOTECA CohOK\im\. .~Enla ga l er ía del patio délos Naranjos d é l a 
catedral. Puede visitarse los dias no festivos desde las die z de la ma-
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nana d í a s dos y media d é l a tarde.—{Y é^Q la sección de Persona.) 
Don Fernando Colon, hijo de nuestro pr imer almirante, o) intrépido 

marino Cristóbal Colon, fundó es temagní l ico establecimiento en el barrio 
do los Humeros, afueras de la Puerta Real y sitio que después ocupó el 
colegio de S. Laureano, donde actualmente existe un a lmacén de granos. 
Don Fernando llevó á tanto su amor á las letras y su deseo de difundirlas, 
que, una vez propuesto á e r ig i rnn establecimiento grandioso, no perdonó 
sacrificio ni fatiga, aprovechando su alta posición social, sus riquezas 
y continuos viajes á ambos continentes; así es, que reunió mas de 20,000 
volúmenes de todo lo mejo? que hasta aquella época se conocía, logrando 
formar una colección de libros rarosy preciosos que Pedro Megíay otros 
han calificado como la mas insigne del mundo y á la cual agregó la do su 
padre. 

La biblioteca, llamada Colomhina por el apellido do su fundador, po
see varias obras escritas en ricas vitelas y en pergamino con sorpren-
dente perféceion é ilustradas con lindísimas miniaturas. Entre todos sus 
libros llaman la a tención del público los cuadernos de navegación y de 
cálculo, que el ilustre genovés llevaba on su pr imer viaje por- el Océano 
At lánt ico , en parte escritos y anotados de puño y letra de Cristóbal 'Co
lon. Recientemente se ha introducido una impor t an t í s ima mejorti en el 
establecimiento, gracias al celo, merecedor de alto encomio, de su biblio
tecario D. José Fernandez Velasco, quien, guiado por su buen des^o y sin 
roparar en la magnitud de la empresa, dedicóse a la búsqueda de fondos 
para construir una soberbia e s t an t e r í a que en pocos años hemos visto 
levantarso al impulso de su incansable actividad y del laudable entusias
mo con que lo secundaron los duques de Montpensioi1 y varias corpora
ciones y particulares: por iniciativa del mismo Sr. Fernandez de Velasco 
se cubrió en 1873 con soberbias losas de mármo l el pavimento del salón 

. donde se halla la e s t an t e r í a mencionada. 
En uno de los tres salones existe una colección .de retratos de arzo

bispos de Sevilla, y en el frente principal , un San Fernando pintado 
por Muril lo: en el segundo otra ga ler ía de retratos de hijos célebres ' de; 
Sevilla. . 

En este salón, y ocupando el testero pr incipal , se halla un hermoso 
cuadro que representa á Cristóbal Colon, obra notable de Emilio Lasa-
Ue y regalo del úl t imo rey de Francia, Luís Felipe. Por úl t imo, ei] este 
establecimiento, y dentro* de una elegante urna, se conserva la espada de 
F e r n á n González que llevó á la conquista con San Fernando el famoso 
Garcí-Perez de Vargas: la acompaña un tarjeton do madera en que so 
leen las siguientes estrofas: 

De Fernan-Gonzalez fui 
De quien recevl el valor, 
Y no le adquir í menor 
De un Vargas á quien se rv í . 

Soy la octava maravil la 
En cortar moras gargantas; • 
No sabré io decir cuantas, : 
Mas sé que gané á Sevilla. 

En el año de 1871 se colocó sobre la puerta que dá ingreso á la bi
blioteca una magnífica lápida de m á r m o l con las armas de Colon y otras 
alegorías primorosamente esculpidas conteniendo la siguiente leyenda 
que en la parte posible dejó redactada al efecto el mismo i>. Fernando 
Colon, cuya voluntad no se había cumplido hasta hoy. «Memoria de Don 
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Fernanilo Colon hijo de D. Cristóbal Colon, pr imer Almirante qne des-' 
cubrió las Indias, que siendo dé edad de 50 años 10 meses y 27 dias y 
habiendo trabajado lo que pudo por el aumento de las letras, falleció en 
12 dias del raes de Julio de 1539 años, 33 años después del fallecimien
to de su padre. Rogad á Dios por ellos.» E^ta lápida ha sido costeada 
por el Exorno. Sr. Uuque de Veraguas, descendiente de Colon y patro
no, on este concepto, de la biblioteca. Fué esculpida por el art is ta i ta
liano Bartolomé Argent i . En el mismo año de 1871 y para conmemorar 
el patriótico celo con que la Diputación provincialde Sevilla ha contribui
do íi la restauración de este monumento científico y l i terar io , costeando • 
importantes obras, se colocó en el testero principal de la escalera, una 
lápida do marmol á espensa de los fondos provinciales y cuya leyenda 
dice así: «La Piputacion Provincial , para íomonto de la enseñanza públ i 
ca, conserva y orna esta biblioteca, gloria de España.> 

BIBLIOTECA DEL SEMINARIO.—Esta Biblioteca es bastante rica en obras 
de Teología y en cuantas deben servir de estudio y consulta para los que 
cursen la carrera del sacerdocio. 

BIBLIOTECAS PARTICULARES.—En la imposibilidad de ocuparnos de 
todas las Bibliotecas particulares de alguna importancia que existen en 
Sovilla, citaremos las siguientes: 

Biblioteca delExcmo. señor Buque de Montpensier.—EstaBihlioieca. 
es notabilísima, no ya tanto por el número de volúmenes , aunque serán 
bajo este aspecto bastante raras las de particulares que puedan equipa
rársele, sino especialmente por las muchas joyas t ipográficas, científicas 
y literarias que atesora. 

Bihliotecct del limo, señor B . José Mario, de Alava y Urbina, (hoy de 
swsewom u ú ^ a ) . - C a l l e de las Sierpes núm. 73. De buena gana d a r í a 
mos una «xtonsa noticia de esta rnaamífica colección de libros y manus-
óritos, si la naturaleza do nuestra Guút y el uso^á que se destina lo per
mitieran. Compónese de mas de nueve mil volúmenes , notables no solo 
bajo el punto de vista l i terar io , sino considerable número de ellos bajo 
el tipográfico. Como es fácil de suponer, la l i tera tura é imprenta espa
ñolas de todas las épocas, en part icular desde el siglo X V en adelante, 
Ocupan el primer lugar en esta rica colección; lo cual quiere decir, que 
no faltan en ella los frutos mas sobresalientes de las letras antiguas y de 
la Europa moderna. No tememos asegurar que en esta provinciay acaso 
en Andalucía, no hay Biblioteca particular que le iguale, y que, muchas 
de las públicas, le son inferiores, sino en el n ú m e r o , en la calidad é i m 
portancia do los libros y ediciones que logró reunir el señor Alava.—La 
colección dé los manuscritos es tan interesante como la de los impresos. 
—Concluiremos este ar t ículo , diciendo que la e s t an t e r í a , obra de tal la 
éjecutada én esta ciudad, es digna de la riqueza l i terar ia que encierra, 
y objeto notable, aunque moderno, de la colección de obras de arte que 
también reunió el señor Alava. 

Biblioteca de la Sociedad Económica de Amigos del P í m . — E s t a So
ciedad, movida por el p a t r i ó t i c o deseo de fomentar por todos los medios 
posibhs la instrucción pública, instaló en 1870 una buena Biblioteca en 
los altos del departamento que ocupa en el ex-convento del Angel, ca
llo de Rioja. Con éste objeto, no solo puso á disposición del público 500 
volúmenes que poseía, sino que acudió á varias personas á fin de qua 
secundaran su propósi to . De este modo M rennieron por donativo 213 
volúmenes á los cuales se han unido 217 llevados en depósito por don 
Francisco Collantes, á cuyo celo se debe en gran parte la existencia do 
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feste establecimiento; 44 comprados con un donativo hecho por el mismo 
sócio y 200 mas comprados por la Sociedad. Asi se ha formado una bi
blioteca selecta de 1,174 volúmenes que es tá abierta al público diaria
mente desde el oscurecer hasta que se van los lectores, y los Domingos 
desde las 11 de la m a ñ a n a hasta las 4 de la tarde, 

Biblioteca de D Juan José Bueno.-C'dlie de la. Venera número 18. 
Consta de unos 3,000 volúmenes. Contiene algunos incunables y de letra 
gót ica, porción de libros raros y curiosos, ediciones elzevirianas y ma
nuscritos estimables. 

Posee el señor Bueno además , una gi'an colección de estampas graba
das por los célebres artistas Marco Antonio, Van Ostade, Rembrant, Du-
rero, Della Bella, Volpato, Morhgen, Masson, Betell ini , V i l l , Brevet, 
Porporati , Le Bas, Folo, Blot, Bartoloz¿i, Callot, Carmena, Selma y 
otros. 

Finalmente, los curiosos pueden examinar una colección de facsí
miles de Armas de hombres ilustres y otra de autógrafos , ambas de raro 
m é r i t o . 

Biblioteca de B . Manuel Ándérica.—CaWe del Amor de Dios núm.16. 
La Biblioteca de D. Manuel Andér i caes notable por lo selecto de lasobras 
que atesora. Hay en ella volúmenes de las imprentas plantinianas, Bar-
hon y elzeviriana, encontrándose entre los de 3Sta el gran Diccionario 
greco-latino de Juan Scapula. También hay libros en letra gót ica , el mas 
antiguo do 1407 y el mas moderno de 1567. Todos están perfectamente 
conservados. 

Manuscritos en pergamino. Existe en esta l ibrer ía , una Biblia delaño 
1366; parte de las obras de Terencio y Frontino que parecen escritas co
mo á principios del siglo XV, y un l ibro bastante curioso, en folio, depe-
queño volúmen, con varios dibujos, titulado: «Aviso para cuerdos»;obra 
al parecer como de fines del siglo X I V . Debo mencionarse entre los ma
nuscritos un tomo en folio de abultado volumen denominado Librería di 
Comercio, escrito por D. Viconte Mart ínez Gómez, tio carnal de D. Ma
nuel Andérica. Se hace mér i to de este l ibro, aunque moderno (está 
escrito en 1793), por la revelante idea que dá de la laboriosidad, ta
lento y pr imor de su autor, pues su obra es muy notable hasta paleográ-
flcamente considerada. 

ppr ú l t imo; figura en esta l ibrer ía un ejemplar de la historia de Es
p a ñ a por Lafuente, con los retratos bien ejecutados de todos los reyes de 
España ; especialidad que da á ese ejemplar el pr imer lugar entre todos 
¡os de esa historia, y por esta circunstancia lo mencionamos. 

Biblioteca del ¡¡xcmo. é Jlmo. Sr. D. José Diez de Tejada, Barón de 
(Saftasona,—Es mencionada mas que por el número de volúmenes que 
la componen, por la colección, la mas completa que en ella se encuen
t r a , de obras relativas al derecho polí t ico de los principales Estados de 
Europa y las dos América? . También contiene bastantes colecciones de 
todas las otras secciones del derecho y en general de jurisprudencia, ad
minis t rac ión , economía polí t ica y es tad ís t ica . 

Las hay en ella de varios de los ramos del saber humano y entre los 
diferentes libros de que tratamos, existen colecciones de obras que tra
tan de herá ld ica y blasón, de órdenes de Caballería nacionales y extran-
geras y de genealogías y nobiliarios antiguos y modernos, nacionales y 
extrangeros, generales y provinciales. 

Deben citarse t ambién las bibliotecas de D. Francisco de Borja Palo
mo, D. Fernando de Gabriel y Ruiz de Apodaca y D. José Maria Ásensio, 
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notable la primera por los muchos volúmenes de ediciones izaras y cu
riosas así españolas como latinas, que contiene; la segunda por lo muy 
completa que es en cuanto á obras relativas á Sevilla ó impresas en ella; 
por los interesantes libros mili tares que encierra y por la copiosa colec
ción de poesías l ír icas españolas , antiguas y modernas, que la avaloran; y 
la tercera por poseer el famoso, inédito y por tanto tiempo perdido L i 
bro de descripción de verdaderos retratos de ilustres y memorables va
rones debido al habil ís imo lápiz y docta pluma del célebre pintor y poe
ta, natural de esta ciudad, Francisco Pacheco, y por el gran número 
de ediciones de las obras de Cervantes y los curiosos libros del siglo de 
oro de nuestra l i teratura que en ella existen. 

También son notables las l ibrer ías de D. Francisco Rodríguez Zapata, 
D. José Lamarque de Novoa, D. José de Vera, D. Antonio Mar t in V i l l a , 
D, Antonio Sendra y D. José Fernandez Espino. 

D. Krancisco Collantes, D. José de Hoyos y otras personas poseen l i 
bros antiguos de raro m é r i t o . 

Biblioteca de la Academia de Medicina y Ci7*ujía.~Avma3 n ú m . 10. 
—Se conceptúa como una de las mas importantes de la capital, y el se
ñor D. Antonio Salazar, siendo vice-presidente en el año de 1870, intro
dujo en ella notables reformas á fin de facili tar á los hombres estudiosos 
su exámen. 

Bibliotecas militares.—Yarios de los institutos mili tares, como los de 
Artillería é Ingenieros, tienen bibliotecas, y entreoí las figuran algunas que 
cuentan con numerosos volúmenes referentes á la historia de los diferen
tes cuerpos y á todos los conocimientos relacionados con estos ramos. 

ARCHIVO DE INDIAS —Situado en el magnífico edificio de la Casa Lonja 
cuya descripción hacemos en la sección monumental y a r t í s t i ca . (Véase 
la sección de Personal). 

La circunstancia, perjudicial para los intereses del Estado y para la 
historia, de encontrarse diseminados en mul t i tud de oficinas y dependen
cias los papeles y documentos relativos á la conquista, ocupación y de
rechos de España á sus antiguas posesiones de Amér ica , hizo que se man
dara Por real ó r d e n e n 1781 que el real archivo de Indias se constituyese 
en la Casa Lonja de Sevilla, para lo que fué comisionado el inquisidor y 
canónigo de la Santa Iglesia Catedral D. Antonio de Lara. Ocupóse este 
señor, mientras las dependencias del Estado le remesaban los papeles, 
de preparar el piso principal del suntuoso edificio, principiando la obra 
e'n Marzo de 1785 y concluyéndola en 1788. Adornó la preciosa escalera 
revistiendo sus* paredes de labores y jaspes r iquís imos; unió todos los sa
lones altos interiores en los tres lados N . E. y S., y construyó una estan
tería riquísima de caoba con cajones de cedro, perteneciendo su forma 
al órden dórico y rematando en una muy ancha cornisa adornada de me-
topas, tríglifos y medallones con geroglíflcos de armas, escudos, embar
caciones, etc. Los legajos, que se acercan en número á 50,000, están co
locados por separación de las once audiencias en que ten íamos divididas 
nuestras Américas , incluyendo la de Filipinas. 

En el archivo de Indias se custodia y conserva, como joya de gran 
precio, una solicitud escrita de puño y letra de Cervantes. E l inmor ta l 
autor del D. Quijote p re tend ía del rey en ese documento, se le concedie
ra uno de los cuatro oficios que por aquel entonces habla vacantes en In
dias, Puede visitarse el archivo, desde las nueve de la mañana á la una 
de la tarde. (Véase la descripción de la Lonja en la sección Monumental 
y Artística). 

GUIA 22 
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ARCHIVO MUNICIPAL,—Situado en las Casas Capitulares. El abandono 
en que por muchos años estuvo este archivo, hacia que fuesen descono
cidos casi por completo los documentos dignos de gran estima que en él 
existen. El Ayuntamiento, obrando con laudable celo, dispuso se verifi
cara un arreglo general y consignó en su presupuesto una partida para 
el sueldo de su archivero, cuya plaza se p roveyó por oposición. (Véase la 
sección de Personal). 

BIBLIOTECA MUNICIPAL.—Con el laudable pi-opósito de fomentar la 
instrucción pública y difundir entre las clases populares los conocimien
tos úti les, acordó el Ayuntamiento de Sevilla á Unes del año pasado de 
1873 crear una biblioteca municipal en que, atendido el ca rác t e r de este 
establecimiento, predominaran sobre las obras puramente l'iterarias, las 
d idáe t ivas sobre ciencias exactas, físicas y naturales, sobre economía, 
agricultura, artes, industria, comercio y toda clase de oficios. Este pen
samiento pa t r ió t i co se halla en v ías de realización al imprimirse la GUÍA 
para 1874. 

A las personas que deseen hacer investigaciones curiosas, les rocorda-
remos el Archivo del Cabildo Catedral, los de la Academia de Buenas 
Letras, Sociedad Económica de Amigos del Pais y Sociedad de Emula
ción y Fomento, donde se encuentran las eruditas é importantes memo
rias presentadas por los sócios, y los de la Caridad, Audiencia y Capi
t a n í a General, así como los de las parroquias. 

PERIÓDICOS QUE SE PUBLICAN EN SEVILLA.—AwcZa?we/a .—Diar io 
polí t ico, fundado en 1857.—Director, D. Francisco Maria Tubino.—Se pu
blica diariamente. - Inser ta con oportunidad t e l ég ramas , noticias de Ma
dr id , correspondencias de las demás provincias, del extrangero y Ul
tramar; revistas de l i teratura, viajes, artes, ciencias, industrias é inte
reses materiales; una colección escogida de novelas debidas á la pluma 
de acreditados autores, y por ú l t imo, noticias mercantiles de las princi
pales plazas de la península, del extrangero y nuestras posesiones de t i l -
tramar.—Admite anuncios á precios convencionales.—Los señores sus-
critores pueden insertar g rá t i s tres veces en la cuarta plana un anuncio 
que no esceda de doce líneas, y si excediese t e n d r á de rebaja un 30 por 
100.—Condiciones de la suscricion.—Hn Sevilla, por un mes, llevado á 
domicilio, 10 rs.—En provincias, tr imestre 38.—Extrangero y Ultramar, 
70.—Su redacción y adminis t rac ión se hallan en la calle de los Monsal-
ves n ú m . 4. 

E l Porwem'r.—Diario pol í t ico .—Empezó su publicación en 1847.—Sala 
todos los días, escepto los siguientes á los de fiesta.—Su Director y pro
pietario, D. Ramón Piñal .—La redacciony adminis t rac ión se hallan esta
blecidas en la calle del Once de Febrero, frente á la de Itálica.—El precio 
de la suscricion es el de 10 reales mensuales en la capital, y 38 por t r i 
mestre fuera de Sevilla. 

Boletín oficial de laprovincia.--A.hra.za todas las leyes, órdenes y 
disposiciones emanadas del Gobierno Supremo, y las dictadas por las 
autoridades de la provincia.—Su despacho se halla en la calle de los 
Monsalves núm. 4, redacción de L a Andaluc ía — Sale todos los días, es
cepto los lunes. 

Boletín eclesiástico del Arzobispado.Se publica ordinariamente 
cuatro veces en cada mes, y por extraordinario cuando lo dispone el se
ñor Arzobispo. Se redacta por el Pro. Ldo. D. Antonio Flores, La suscri
cion se hace acudiendo á D. Pascual W e r t y González, Tesorero de la Co
lec tu r ía general de Misas del Arzobispado, y al mismo se acudi rá direc-
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tamente en reclamación de los números que sufran ex t r av ío . Su precio 
es el de 15 reales por tr imestre dentro y fuera de esta capital . 

E l Español.—BiSLVio pol í t ico.—Administración, calle Zaragoza n ú m e 
ro 50.—Sevilla, un mes 8 rs.; tres meses 28. 

E l Espintismo.'-RQvista. quincenal espiritista. En Sevilla un mes 2 
reales, en la península 6 reales trimestre; extranjero y ultramar, 12.— 
Se suscribe en la l ibrer ía de los Hijos de Fé , calle de Tetuan núm. 35 
y en la administración de la Revista, calle de los Alcázares número 11. 

E l Anunciador de Sevilla.—diario de intereses generales y de anun
cios.—Se publica todos los dias, excepto los lúnes; 6 reales al mes en Se
villa y 24 el trimestre fuera . - -Redacción y adminis t rac ión , calle de Mo-
ratin núm. 5. 

Boletin Oficial de Propiedades y Derechos del Estado de Ja provin-
cía 5eiJz7to.-jprecicyie suscricion 18 rs. el trimestre en Sevilla y 21 
fuera. Cada número suelto 2 rs.—Se suscribe calle de Zaragoza n ú m e 
ro 5Q. 

Revista mensual de filosofía, literatura y ciencias, de Sevilla.~~Se 
publica el 25 de cada mes.—Precio en Sevilla 10 rs. trimestre 38 al año . 
—Dirección y adminis t rac ión, San Pedro Már t i r 20. 

E l Clamor de la Caridad.—{Cuarta época.)—Revista semanal, eco 
de la Asociación de Amigos de los Pobres y de corporaciones benéficas, 
científicas y literarias: calle de Tarifa núm. 4; Precio 2 rs al mes en Sevi
lla y 8 el trimestre fuera. 

L a Discusión.—ReYista de primera enseñanza. Se publica los dias 
5, 15 y 25 de cada mes. Precio 16 rs. al año . Se suscribe en la calle de 
Génova, núm, 17, 

E l Estado Andaluz.—Periódico republicano democrá t ico federal Se 
suscribe calle de Velazquez núm. 7. Precios en Sevilla un mes 8 rs. Fuera 
30 rs. el trimestre. 

i a Vo -̂cZe Za .Pa ína .—Per iód ico polí t ico. Sale á luz dos veces por 
semana: 4 rs. al mes en Sevilla y 5 fuera; calle Murillo núm. 6. 

Revista A n ^ a ^ a . — P e r i ó d i c o de ciencias, l i teratura y artes. Se pu
blica una vez á la semana: 4 rs. al mes en toda España : dirección y ad
ministración calle del Aire núm. 14. 

Semanario sevillano de primera enseña7Z^a.—Se publica los dias 15 
y último de cada mes. Precio 10 rs. semestre. Se suscribe en la l ib rer ía 
de D. Antonio Izquierdo, Francos 62. 

Revista Hispano Ultramarina de Sevilla y su provincia. - Se publica 
los dias 12 y 28 de cada mes.—Gratis para los sócios del Circulo Hispano 
Ultramarino.—Imprenta de E l Porvenir, calle del Once de Febrero, 
frente á la de I tál ica. 

E l Monitor Católico.—llerista semanal. - Veinte reales al año. Mén
dez Nuñez15. 

: L a Semana Católica se publica todos los Domingos.—Precios de sus-
cricion.~En Sevilla.—Un mes 4 reales.—Fuera de Sevilla.—Tres meses 
13 reales. 

Se suscribe en Sevilla imprenta y libreida dé los editores, calle Fran-
los núm. 60 y 62. 

LIBRERÍAS.—-(Véase el indicador del comercio y la industria. 
SoscaicioN Á PERIÓDICOS EXTRANGEROS.—,D. Rafael Ta rascó , Sierpes 

7l . ~Señores hijos de Fé, Tetuan 35. 
SUSGRICIONÁ NOVELAS.—Señores hijos de Fó^ Tetuan 55.—Don José 

Pequeño, Marco Sancho 15. 
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SUSCRICION Á LECTURA.,—-D. Rafael Baldaraque, Gallegos 52.—Hijos do 
Fe, Tetuan 3o. 

I N S T R U C C I O N P U B L I C A . 

U N I V E R S I D A D L I T E R A R I A . 

Calle del mismo nombre. 

Véase la sección de Persona?.—Se fundó en el colegio de Maese Ro-. 
drigo, á petición de la Ciudad y solicitúd del henemerild Arcediano de 
esta Iglesia, Kodrigo de Santaella, en v i r t u d de real cédula de 22 de Fe
brero de 1502;|y por bula de S. S., expedida en 12 de Julio de 1505, ob
tuvo concesión para que en ella se leyesen laS artes y ciencias sagradas 
y profanas. Suprimida la compañía de Jesús, se separó del citado colegio 
para establecerse definitivamente en el gran edificio que ocupaba aque
l la insti tución. Desde entonces ha pasado por m i l vicisitudes; pero la 
justa importancia que desde 1845 se ha concedido al ramo de instrucción 
públ ica , los progresos realizados por los sucesivos planes de estudio que, 
aunque imperfectos, establecieron varios adelantos y apreciables mejo
ras envueltos en graves inconvenientes, han dado nuevo ser á la Univer
sidad l i terar ia de Sevilla que hoy cuenta con buenos gabinetes de Física, 
Química, Mineralogía y Zoología y un jardín botánico. La magnífica bi
blioteca provincial de que hablamos en otro sitio, se encuentra instala
da en el mismo edificio. El j a rd ín que hay ahora en el pá t io principal se 
hizo en 1873. 

Estudios,—Las fa.cü\taáes que se cursan en la Universidad de Sevilla, 
son las de Derecho hasta el Doctorado en el Derecho Civ i l y Canónico y 
Administrativo; Filosofía y Letras, hasta el Doctorado inclusive; Cien
cias hasta la Licenciatura, en la sección de ciencias físicas y naturales y 
hasta el Doctorado en la sección de ciencias esactas; carrera del Nota
riado, La mat r í cu la se h¿fila abierta del 16 al 30 de Setiembre ir. elu
sivos. 

Respecto al abono de derechos deberán tenerse en cuenta las siguien
tes reglas: Por cada grupo de dos ó cuatro asignaturas de las facultades 
de derecho y medicina hay que satisfacer 70 pesetas en dos plazos, y en 
las de filosofía y letras, ciencias y enseñanza del Notariado, 50 pesetas 
en la misma forma. Por una sola asignatura de cualquier facultad se abo
na rán 15 pesetas y 5 por cada semestre de las carreras de Practicantes 
y Matronas. 

Cuando la ma t r í cu l a se refiera á asignaturas propiasde las enseñanzas 
que sostiene el Estado, á saber, las facultades de medicina, filosofía y le
tras y derecho en su sección del c i v i l y canónico hasta la licenciatura, y 
el antiguo período del Bachillerato en la de ciencias, ó sea el que hoyes 
común á las tres secciones, los derechos deben satisfacerse en «papel de 
pagos» y así mismo los de los semestres de las carreras de Practicantes 
y Matronas. Los de las demás enseñanzas que existen en esta Universi
dad y que han sido fundadas por la Excma. Diputación Provincial, se 
abonarán en metál ico en la Deposi tar ía de esta corporac ión , acreditán-
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dose el pago en la Universidad mediante el recibo que facilitan en aque
lla oficina. 

INSTITUTO PROVINCIAL DE SEGUNDA ENSEÑANZA.—^YMA^O en l a c a -
lie del Amor de Díosj.—Declarada libre la segunda enseñanza, se cursa 
oficialmente en este Instituto, donde, prévio el pago de la ma t r í cu l a , y 
conforme á lo que determinan las prescripciones vigentes, pueden exa
minarse de cualquiera de las asignaturas que comprendo los que las ha
yan cursado privadamente; hay un buen gabinete de historia natural , 
otro de física y un gimnasio, establecido este úl t imo en el ex-convento 
de Sta. Ana, 

En el mismo Instituto se dan las enseñanzas de comercio, la de a g r i 
mensores, las de artes y oficios, establecidas hace años y la de dibujo l i 
neal geométrico, de arquitectura, máquinas y adorno para modelos a p l i 
cables á las artes y oficios: las clases de artesanos así como la de gimna
sia, se dan por la noche: la ma t r í cu la para una y otra es gratui ta para 
los alumnos en general; pero aquellos que 1» deseen con efectos académi
cos, tendrán que sufrir para el ingreso un exámen de las materias que 
comprende la primera enseñanza á tenor de lo dispuesto por la ley v i 
gente de instrucción pública y p a g a r á n veinte reales de m a t r í c u l a . Los 
alumnos habrán de ser presentados á la inscripción por sus padres, maes
tros ó personas autorizadas que los abonen. La ma t r í cu la debe hacerse 
del 15 al 30 de Agosto: en las enseñanzas de dibujo y gimnasia se admi
ten alumnos todo el año . 

También se halla establecida en el Instituto con c a r á c t e r oficial la 
enseñanza profesional de agrimensura, que comprende las siguientesma-
terias: Ari tmética y Algebra elemental. Geometr ía y T r igonome t r í a , 
Topografía, física y Química, Historia Natural y Elementos de Agricul
tura. Papa el ingreso se requiere el mismo exámen de primeras letras 
que para empezar los estudios generales de segunda enseñanza. Aproba
das las seis asignaturas expresadas, mediante exámen general de rebál i -
da, se expide el t í tu lo de agrimensor- perito-tasador de tierras, que habi
lita para el ejercicio de dicha profesión con las atribuciones que le con
cede la legislación especial vigente. 

ESCUELA, DE MEDICINA, ESTABLECIDA EN EL EX-CONVENTO DE MADRE 
BE Dios, CALLE DE SAN JOSÉ. 

Creada por mandato de la Junta revolucionaria en Octubre de 1868, 
se inauguró en 6 de Diciembre del mismo año; y , publicado el decreto-ley 
de 14 de Enero de 1869, se ha atemperado á sus prescripciones y á la de 
los decretos posteriores, siendo desde entonces un instituto sostenido por 
la Diputación Provincial . E l gobierno, en órden de \ / de Junio de 1869, 
aprobó la organización de esta escuela, y el Regente del Reino, en decre
to de 3 de Agosto siguiente, declaró que los grados conferidos en ella t i e 
nen exactamente igual validez que los de las escuelas oficiales. En este 
instituto se observan las mismas reglas que en los establecimientos cos
teados por el Estado, dándose á la enseñanza mayor amplificación; pues 
My cátedras de enfermedades sifilíticas, de la piel y de ojos, especialida
des que en España solo se estudian en esta Escuela, que se ha montado 
satisfaciendo todas las exigéneias de las Escuelas alemanas; la enseñanza 
eminentemente p rác t i ca , se dá en laboratorios que acaban de construir
se y estándotados de los instrumentos necesarios. Así pues, la ana tomía des
criptiva, la histología, la fisiología esperimental y comparada, la tera
péutica y materia médica, la toxicología y el . análisis t i tnen gabinetes y 
laooratorios, donde alumnos y profesores pueden practicar lo que apren-



- 174 -

den y enseñan. También está bastante adelantada la dotación de piezas, 
españolas y extrangeras, para el museo do ana tomía humana, normal y 
patológica y el de ana tomía comparada, todo lo cual hacá 'que este esta
blecimiento, cuyo crédi to , á pesar del corto tiempo que lleva de exis
tencia, es ya muy atendido, sea visitado casi diariamente por la? perso
nas amantes del saber y de las glorias de Sevilla. En el año se explican 
dos cursos escolásticos de cinco meses, á contar de l.u de Setiembre y l.0 
de Febrero, debiendo haber lección todos los dias no festivos. Los alum
nos p a g a r á n iguales derechos de mat r ícu la que en los establecimientos 
oíiciales y-2,000 rs. por los grados de Licenciado y Doctor, de los cuales, 
1,000 se ap l icarán al fomento Jfe los gabinetes. 

ESCUELA LIBRE DE F A R M A C I A . - E n el Museo.—Habiendo acordado la 
Excma. Diputación provincial en sesión del 29 de Setiembre de 1870 ac
ceder á la petición hecha por varios profesores de establecer en esta ca
p i t a l una escuela libre de Farmacia y con la autorización del limo, señor 
Rector de este distri to Universitario, fué inaugurada esta el dial3de 
Noviembre del mismo y abiertas sus clases el siguiente á la inaugu
ración. 

Cuenta con estensas y bien preparadas clases, con un excelente mate
r i a l científlco en que hallan aparatos y máquinas de toda especie, ins
trumentos, gabinetes muy completos para las demostraciones de todas 
las asignaturas, un laboratorio espacioso y provisto de todo lo necesario, 
y abundantes colecciones, que colocan á esta escuela á una altura muy 
lisongera. La enseñanza comprende la carrera completa, desde las asig
naturas de ampliación de ciencias hasta la licenciatura y el doctorado en 
farmacia. {Véa.%e¡personal). 

HSOUELA MUNICIPAL DE FARMACIA DE SEVILLA.—Fundada bajo los 
auspicios del Municipio, inauguró sus tareas en Octubre de 1873, insta
lándose en un local espacioso situado en la calle de Eslava núm. I.0 (Véa
se la sección personal). 

ESCUELA LIBRE DE VETERINARIA DE SEVILLA.—Establecida en el ex
convento de Sta. Ana, calle de Govantes Bizarron.—Este establecimiento 
fué fundado en 26 de Octubre de 1869 por la Excma. Diputación de Sevi
l la que lo organizó y lo costea, y ' declarado por decreto del Regento 
del Reino en 26 de Setiembre de 1870 y por el señor Rector de 
esta Universidad Li terar ia como comprendido en el decreto de U 
de Enero de 1869 y circular de 14 de Setiembre del mismo año. Tiene 
todas las dependencias necesarias y la enseñanza se dá en toda su ex
tensión. 

ESCUELA LIBRE ofe VETERINARIA DE ALCALÁ, DR GUADAIRA.—En esta 
v i l l a , distante de la capital dos leguas que se recorren en 35 minutos por 
la v ia férrea , se fundó en 1873 una escuela libre de Veterinaria. 

TNSTiTifro LOCAL DE ECIJA.—Fundado en 1873: las condiciones de in
greso y mat r í cu las son las mismas establecidas para los institutos oficia
les. En el que nos ocupa .se han abierto también clases de primera ense
ñanza. 

INSTITUTO LOCAL.DE OSUNA.—Las condiciones de ingreso y matrícula 
son las mismas prescritas para los estudios de segunda enseñanza en esta 
clase de establecimientos.. 

SEMINARIO CONCILIAR.—PZa^a rte il/aese Rodrigo.—{Yén&Q la sección 
de personal) .~^ÍQ magnifico establecimiento se instaló el 1.° de Octu
bre de 1848 y para ingresar en él es preciso que el aspirante reúna los si
guientes requisitos: Primero, ser hijo de legí t imo matrimonio y tener de 
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doce á catorce años de edad. Segundo, presentar una solicitud a l eminen
tísimo Sí. Cardenal Arzobispo de la Diócesis por su secretario de cáma
ra en que se exprese el nombro y apellido del aspirante, los de sus pa
dres y el pueblo de su naturaleza y vecindad; a c o m p a ñ a r á á esta sol ic i 
tud la partid^, de bautismo. Tercero, el mismo ha de ser éxaminado de 
las materias de instrucción pr imar ia y rudimentos de la g r a m á t i c a l a t i 
na. Los seminaristas pagan la pensión anual de 2,200 rs. Cada alumno i n 
terno debe llevar el mobiliario y las prendas que expresan las notas que 
se facilitan en la secre ta r ía . 

ESCUELA DE BELLAS ARTES.—i?» el Míseo.—("Véase la sección dejper-
sonal.)—ha. Diputación Provincial ha restablecido las clases de los estu
dios superiores con las asignaturas de Antiguo, Natural, Colorido, Com
posición, Perspectiva y Paisage. 

ESTUDIOS ELEMENTALES DE BELLAS ARTES.—JEVÍ el Museo Provincial 
y dependen dé la Academia de Bellas Artes. (Véase la sección de P m o -
nal.) Se enseña dibujo de tigura, lineal, de adorno,*modelado y vaciado 
de adorno, a r i tmé t i ca , á lgebra y geomet r í a propia del dibujante. 

ENSEÑANZA DE MATRONAS.—.Secreíím'a de la Universidad.—has as
pirantes á matronas que por pr imera vez hubieran de matricularse, ne
cesitan: 1'° Ser casadas ó viudas. Las casadas p re sen t a r án licencia de sus 
maridos autorizándolas para seguir los estudios; y las viudas jus t i f icarán 
ese estado. Unas y otras a c r e d i t a r á n esas circunstancias con documentos 
Iegalizados,y su buena vida y costumbres con certificación de sus respec
tivos párrocos.—2.° Haber recibido con aprovechamiento la primera en
señanza elemental completa; lo cual ha de comprobarse por medio de un 
exámen que han de sufrir en la Escuela Normal de Maestras. Los dere
chos de matr ícula para cada semestre son cinco pesetas. 

ENSEÑANZA DE PRACTICANTES.—.EVÍ la Secretaría de la Universidad. 
—Los requisitos para la inscripción son;—1.° Ser aprobado en un e x á m e n 
especial de las materias que comprende la primera enseñanza elemental 
completa, cuyo exámen se ce lebra rá en la Elscuela Normal de Maestros. 
—2.° Satisfacer cinco pesetas en papel de m á t r í e u l a por cada semestre. 

ESCUELA DE NÁUTICA.—Creada bajo los auspicios de la Diputación 
provincial Se halla establecida en el Colegio de San Leandro, plaza de 
Maese Rodrigo, núm. 9. 

ACADEMIA PARA EL REPASO DE LAS ASIGNATURAS PERTENECIENTES A 
LA FACULTAD DE DERECHO.—Fundada en 1873 por iniciat iva part icular 
se instaló en el ex-convento del Angel con el objeto de establecer en
tre el catedrático y el alumno la comunicación y el auxilio que, estando 
relegados de la enseñanza oficial, son sin embargo la base indispensable 
de la verdadera enseñanza. Los profesores cuidan preferentemente de 
poner al alcance del discípulo la importancia social y la aplicación cons
tante de todas las instituciones del derecho y de discurrir á su lado pa
ra habituar su inteligencia al debate razonado y á la polémica científi
ca. (Véase lá sección de Personal.) 

ACADEMIA PREPARATORIA para las carreras especiales de Ingenieros, 
de caminos, canales y puertos, minas, montes, industriales, agrónomos , 
multares y de la Armada, Estado mayor del Ejérc i to y Armada, Ar t i l l e 
ría, Arquitectos, Ayudantes de Obras públicas, auxiliares de minas, maes
tros de obras, etc., etc., callo de Sta. Ana núm. 41. (Véase la sección de 
Personal.) 

COLEGIOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA Y PREPARATORIOS PARA CAR
RERAS ESPECIALES.—&w D^Í/O.—Colegio de primera clase incorporado 
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al inst i tuto, calle de Espinosa núm. I.0 casa del Sr. Conde del Aguila, Se 
dan en él todas las asignaturas de la segunda enseñanza, comercio y car
reras especiales. 

San Leandro.—V\Sí.zd. de Maese Rodrigo núm. 9, casa palacio del se
ñor Conde de Santa Coloma. En este colegio se dan las asignaturas de la 
segunda enseñanza y carreras especiales. 

San Fernando.-~Go\e%\o de primera clase, calles de Rodrigo Caro y 
Borceguinería núm. I.0, casa palacio do los Sres Duques de Alba; pri
mera y segunda enseñanza completa, carrera de Derecho, comercio, y 
p repa rac ión para todas las carreras civiles y mili tares. 

Colegio de San Román.-—Bajo la dirección de Sacerdotes Escola
pios, casa de los Sres. Condes de la Mejorada, En este colegio se dan las 
enseñanzas primera y segunda completas, y en él se han establecido ade
m á s clases de adorno, de idiomas, de dibujo y gimnasio. Se admiten 
alumnos internos y externos. 

Colegio de San Lorenzo.—Galle de Eslava núm. 1 .^Pr imera y se
gunda enseñanza y estudios preparatorios para carreras especiales. 

Nuestra Señora de la Soledad.—Colegio preparatorio de carreras es
peciales y primera enseñanza, calle de las Palmas núm. 27. 

CLASES GRATUITAS ESTABLECIDAS POR LA SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMI
GOS DEL I-'AIS.—Deseosa esta Sociedad de contribuir á la instrucción de las 
clases trabajadoras, ha establecido una Escuela de adultos en que se en
señan las materias siguientes: lectura, escritura, g r amá t i ca castella
na, nociones de-ar i tmét ica , dibujo de figura y dibujo aplicado á las ar
tes, sistema mét r i co , nociones de geografía é historia, moral y religión 
catól ica . 

Las clases son de noche, comenzando media hora después de la Ora
ción y durando dos horas. 

En la época del año que designe el reglamento interior, hab rá exáme
nes generales públicos, y en los cuales se r e p a r t i r á n premios á los alum
nos sobresalientes. 

ACADEMIA DE MODELOS DEL NATURAL. —En la calle deTrajano núm, 14, 
Fundada en 1872 por iniciat iva individual, se instaló en el ex-convento 
del Angel t ras ladándose ;enl873 al edificio que hoy ocupa. Tiene por obje
to fomentar el cultivo del arte de la pintura ofreciendo ocasión y estí
mulo para qüe el artista desenvuelva libremente su talento y manifieste 
su inspiración. Los socios subvienen á todos los gastos de la Academia, 
(Véase la sección de Personal.) 

COLEGIO DE NIÑAS NOBLES DEL ESPÍRITU SANTO.—-Eto el convento 
del mismo wom&re.—Fundado en 1715 por el Arzobispo de Sevilla 
D. Manuel Arias. Tiene la dotación fija de 12 plazas, que se proveen en 
niñas pobres de conocida nobleza, mayores de siete años y menores de 
diez, que permanecen en el colegio hasta cumplir diez y seis. En esta 
época si quieren ser religiosas en el convento, de vida común, se les faci
l i t a el dote. Hoy se administra el establecimiento por el Sr. Arzobispo, 
y tiene pingües rentas. 

BEATERÍO DE-LA SANTÍSIMA. TRINIDAD.—£VÍ la p l a z a de Santa Lucfa 
—Lo fundó en 1720 la Madre Isabel de la Sant ís ima Trinidad, y tiene por 
objeto educar y'sostener á niñas huér janas . 

I N S T R U C C I O N P R I M A R I A . 
Los siguientes datos estadísticos demuestran el estado do instruceioa 

de los 118,298 habitantes do Sevilla: Varones,—Saben leer solo 1,496; leer 
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y escribir, 26,054; ni leer ni escribir, 31,800.—Hembras —Saben leer so
lo 2,685; leer y escribir, 15,632; ni leer ni escribir, 40,624.—Resumen de 
los datos relativos á ambos sexos: saben leer y no escribir, 4,182; leer y 
escribir, 41,687; N I LEER N I ESCRIBIR, 72,430. La relación de los i n d i v i 
duos que se encuentran en este caso, con la población, es desconsoladora, 
pues resulta ser de 61'23 por 100. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA.—(Véase la sección- de 
Pe7-sonal.)—La s ec re ta r í a se encuentra establecida en el ex-convento de 
San Pablo. Despacha los dias no festivos, de diez de la m a ñ a n a á cua
tro de la tarde. La Junta celebra en el mismo local sesiones ordinarias 
cada ocho dias, sin perjuicio de las extraordinarias de exámenes y oposi
ciones y de las que tienen por objeto ocuparse de asuntos urgentes. 

El Presidentede la Junta ,ó el Vice presidente en ausencia del pr imero, 
autorizado por aquella, acuerda diariamente respecto de todos los asun
tos de t ramitación y de los que reclaman una resolución pronta, á cuyo 
efecto asiste al despacho en la misma Secretaria, todos los dias desde las 
tres de la tarde hasta las cuatro. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS.—En el ex-convento de Sta. Ana callo 
de Govantes Bizarron.—(Véase la sección de Personal.) Para ingresar se 
necesita conformidad de los padres, tutores ó encargados; no padecer 
enfermedad contagiosa, y demostrar conocimientos de pr imera enseñan
za, que se comprobarán en un e x á m e n . Derechos de m a t r í c u l a 20 pe
setas. 

Las oposiciones á las escuelas públ icas vacantes en la provincia de
ben celebrarse en los meses de Junio y Diciembre; y el Tribunal se com
pono do dos individuos de'la Junta de Instrucción Públ ica , designados por 
ella, dos profesores de la Escuela Normal, un maestro de escuela p ú b l i 
ca, el inspector y un ca tedrá t i co del Insti tuto. 

ESCUELA NORMAL DE MAESTRAS.—En la calle de Riego.—Las aspiran
tes á esta carrera p r e s e n t a r á n por sí, ó por delegados, los documentos 
siguientes: 

1.° Su fé de bautismo para identificar la persona.—2.° Un certifica
do del facultativo, en que se acredite que la aspirante no padece enfer
medad contagiosa.^-3." Autorización del padre, tutor ó encargado, 
para seguir los estudios.—4.° Fé de casada si lo fuese. Dichos do
cumentos se p re sen t a r án á la Directora de la citada Escuela. Los t r i 
bunales de prueba de. curso y de revá l ida se componen de los mis 
mos profesores de la escuela. E l t r ibnsa l para oposiciones á las 
escuelas de niñas , so constituye, si hay vacantes, en los meses de 
Junio y Diciembre, y lo componen dos individuos de la Junta superior, 
la Directora de la Escuela Normal de Maestras, un profesor de la de 
Maestros, un Maestro y una Maestra de la capital y el inspector. Las as
pirantes á ingreso en la escuela, deben, además de presentar dichos do
cumentos, sufrir exámen de doctrina, lectura, escritura, g r a m á t i c a , a r i t -
mética y ejercicio de costura. Derechos de ma t r í cu la 20 pesetas. Las 
jóvenes que deseen matricularse en asignaturas sueltas, podrán verificar
lo presentando los documentos mencionados: las que se hallen en este 
caso, pagarán 5 pesetas por cada una de las asignaturas en quose m a t r i 
culen. 

JUNTA LOCAL DE PRIMERA ENSEÑANZA,—(Véase la sección de Per
sonal.) 

ESCUELAS PÚBLICAS COSTEADAS POR EL MUNICIPIO.—(Véase la sección 
del PmtwaZ.)—El Ayuntamiento costea 21 escuelas públ icas , á saber: 

GUIA 25 
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P r á c t i c a agregada d la Normal, de niños, en el ex-convento de Santa 
Ana, calle de Govantes Bizarron.—Pmc^ca agregada á la Normal, de 
niñas, calle de Riego.—Cuatro en San Jacinto, Triana; dos de niños, una 
de niñas y una de pá rvu los .—Tres en los Menores, de niños, niñas y pár
vulos.—Dos en el ex-convento de Santa Maria la Real, calle de San Vi
cente, de niños y de niñas .—Tros en los Toribios, de adultos, niñas y pár
vulos.—Una en la calle de los Tintes, núm. 15, de niñas.—Una en el Asi
lo de Mendicidad, de niños.—Dos en la calle de Velardo (Carreter ía) , de 
niños y de niñas.—Una on el ex-convento de la Concepción, calle de Men-
j ibar , elemental de niños.—Una en la iglesia de San Esteban, de párvu
los; y una en la callo del Campamento núm. 5, do niños. 

Requisitos p a r a el ingreso en las escuelas p ú b l i c a s costeadas por el 
Municip>io.—Los interesados deben recurr i r al Sr. Alcalde ó á los señores 
visitadores respectivos, con una papeleta, del alcalde de barrio, en don
de conste la pobreza de los padres y la edad del que lo solicite, que de
be ser de^tres á seis años para el ingreso en las de párvu los , seis á doce 
para las elementales y de doce en adelante para la de adultos. El Sr. Al
calde admite t ambién alumnos paralas Escuelas P r á c t i c a s de la Normal. 
Paralas demás escuelas públicas solo admiten los presidentes ó represen
tantes de las sociedades, corporaciones ó personas que las costean. 

ESCUELAS GRATUITAS DE NIÑAS Y ADULTAS DE SANTA ISABEL. (Casa 
de Arrepentidas) calle de Vergara núm. 2.-r-Este establecimiento, que, 
cop separac ión é independencia absoluta de las Jóvenes Arrepentidas, 
recibe en su seno á la mujer pobre desde la edad mas t ierna (en la es
cuela de párvu las ) hasta la época en que, con el arte ú oficio que eligió, 
gana ya honradamente su subsistencia (en la clase-taller), e s tá á cargo 
de la Congregación ó Comunidad religiosa de las Hijas de los Dolores de 
Maria,. establecida canónica y legalmente en el suprimido convento de 
Sta. Isabel de esta ciudad. 

Los padres y madres de familias que se encuentran en el caso do apro
vechar, en favor de sus hijas, los beneficios de este establecimiento, y 
todos cuantos en algún modo se interesan por la educación de las clases 
humildes no p e r d e r á n el tiempo visitando estas escuelas; y á ello les in
vitamos, á fin de que obtengan por sí mismos el conocimiento, que no es 
posible dar en breves líneas,, del nuevo y peculiar sistema que en ellas 
se sigue y de sus resultados positivos. Hay seis secciones ó clases distin
tas ó independientes, por las cuales va pasando gradualmente la niña, 
desde los primeros rudimentos hasta las ideas y ejercicios mas útiles en 
la educación que corresponde á su sexo y á sus circunstancias. 

Por ser cosa todav ía no generalizada entre nosotros, damos á conti
nuación idea mas cabal de lo que se comprende en la 6.a y ú l t ima clase 
indicada anteriormente y es conocida con el nombre de Clase-Taller. 
En ella ingresan, pura aprender ó ejercitar las artes y oficios propios de 
su sexo, no solo las niñas que han adquirido en estas escuelas los conoci
mientos que se dan hasta en la 4.a ó 5.a sección inclusive, sino también 
todas las niñas ó jóvenes honradas que lo soliciten, aunque se hayan 
educado en otros establecimientos. Hé aquí en breves palabras los bene
ficios do que disfrutan en la expresada clase: Aprenden el oficio que mas 
les agrada. Obtienen una re t r ibución pecuniaria proporcional á sus ade
lantamientos. Ganan su jornal correspondiente, en proporción también á 
la habilidad y destreza que traen adquiridas, si aprendieron fuera del 
establecimiento. Reciben todos los dias instrucción cristiana, moral y 
religiosa. 



- 179 -

ESCUELA DEL PRESIDIO.—Por disposición del Gobierno de la Repúb l i 
ca se estableció en el Presidio de Sevilla en el año de 1873 una es
cuela para la instrucción de los penados.'—(Véase la sección de Per-
sonál.) 

ACADEMIAS DOMINICALES PARA LA ENSEÑANZA DE LA DOCTRINA CRIS
TIANA Y PRIMERAS LETRAS Á LAS NIÑAS POBRES DE ESTA CIUDAD Y SUS 
ARRABALES.—Se fundaron en el afio 185S por los Sres. Duques de Mont-
pensier, reservándose el t í tulo de protectores que ejercen constantemen
te con sus donativos especiales. La enseñanza se dá todos los domingos 
en el local designado á cada una de las escuelas á las tres de la tarde, 
bajo la dirección dr; capellanes y señoras que se dedican á esta obra p ia 
dosa. Las escuelas fundadas, según el Ürden de ant igüedad, son las s i 
guientes: de Vumarejo; en la escuela de párvu los . De los Menores; en 
el edificio del mismo nombre. Do San Bernardo; en la parroquia .de es
te nombre. De Santa María de Gracia; en la iglesia de este nombre. A l 
frente do la asociación que rige las escuelas se encuentra la señora doña 
Candelaria R. de Vázquez. 

-COBEGIO PROVINCIAL DE SORDOS MUDOS Y CIEGOS.—Calle del Hombre de 
Piedra núm. 8. Fundado por la Diputación Provincial y sostenido á sus 
espensas, se instaló en Octubre de 1873. Tiene por objeto la enseñanza 
gratuita de los niños pobres hijos de la provinciffque sean ciegos ó sor-
do-mudos. Mientras se les educa viven en el establecimiento donde se 
atiende á todas sus necesidades sin re t r ibuc ión alguaa y se les enseña un 
oficio: hay también clase de música. Los hijos de personas acomodadas 
pueden ingresar t ambién en este colegio, abonando la re t r ibuc ión que se
ñala el reglamento. (Véase la sección de Personal.) \ 

ESCUELA RURAL DE NIÑAS.—En el edificio donde se encuentra el hos
pital de San Lázaro aunque completamente separada de este, se ha esta
blecido una escuela rural gratuita para niñas pobres, cuya enseñanza es
tá á cargo de las Hermanas de la Caridad. 

ESCUELA GRATUITA DE NIÑOS.—Calle de la Ráb ida núm, 4 fundada y 
costeada por el Sr. D. Andrés P a r l a d é . 

- ESCUELAS PRIVADAS DE NIÑOS Y NIÑAS.—(Véase la sección de Per
sonal.) 

EDUCACIÓN FÍSICA.— Gimnasio elemental, establecido en la calle de 
Tarifa núm. 1.—Su fundador D. José García Barraca. Este acreditado es
tablecimiento se halla dispuesto de la manera mas conveniente,reunien
do muchas máquinas y aparatos que proporcionan un desarroyo general 
y completo. 

ifo /nsííYMío de segunda enseñanza hay clase de gimnasia. 
CLASE GRATUITA DE GIMNÁSTICA.-En l.0de diciembre de 1872se inau

guró por acuerdo del Municipio y continúa abierta en el gimnasio esta
blecido en la calle de Tarifa núm. I.0 una clase gratui tapara los que care
ciendo de medios de fortuna deseen disfrutar de ese bene^cio; las solici
tudes deben dirigirse á la Junta local de pnimera enseñanza ( sec re t a r í a 
del municipio), advir t iéndose que solo podrán ser admitidos en la cla
se los que no necesiten de tratamiento especial por consecuencia de 
un padecimiento determinado ó de una lesión orgánica , y que es
ta circunstancia deberá acreditarse per medio de certificación facul
tativa. 
*' CLASE DE GINNÁSTICA HIGIÉNICA, MÉDICA Y ORTOPÉDICA, bajo la direc
ción de D. Antonio Varoárcel y García. Las personas que deseen ma t r i 
cularse pueden dirigirse á la calle de Govantes Bizarron núm. 42. 
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DIVISION MARÍTIMA Y F L U V I A L . 

(Véase Comandancia de Marina y sección de Personal.) 

BAJOS.—Navegando desde el fondeadero del puerto de Sevilla en de
manda de Sanlúcar de Barrameda, se encuentra el bajo de los Gordales, 
que se pasa á baja mar con nueve y medio piés; el del Capero con diez, el 
de la Magdalena con once, el de la Pita con once, el de la Isleta con nue
ve y medio, y luego se encuentran los del Mármol, la Mora y los Jarafea 
que son bajos de mucha mas agua que los anteriores: bay diferentes ca
bezos en el r io , pero tienen paso para las embarcaciones por levante ó 
poniente, según su s i tuación. Entran en el puerto buques hasta con diez 
y seis piés españoles de calado en las mayores mareas. 

PRÁCTICOS.—Se ha dispuesto que todos los buques de cabotage, sean 
cualesquiera su porte y ma t r í cu l a , es tén exentos de tomar práct ico en 
todos los puertos de España.—Los p rác t i cos del puerto de Sevilla acom
pañan hasta Sanlúcar á los barcos que no es tán comprendidos en estas 
excepciones, y de Sanlúcar á Sevilla pilotean á los mismos. Los prácticos 
de Sanlúcar les dirigen al pasar la barra. 

BANDERA.—La de la ma t r í cu la de Sevilla es centro enca rnad» y faja 
• amari l la por sus cuatro lados. 

VIGÍA.—Hayunvigia en la Torre del Oro costeado por las empresasde 
los vapores de este comercio, para que cuando los divise, lo anuncie con 
estas señales: los de los Sres. Segovia, Cuadra y Compañía con una bola 
de hierro negra con faja encarnada y un gallardete del mismo color y las 
iniciales dé la Empresa; las de los Sres. Vinuesa y Compañía con una bola 
blanca; los de D José María Ibarra con otra de ocho cascos, cuatro en
carnados y cuatro blancos y un gallardete con el nombre de la 
compañía . Los de los Señores M . Saenz y Compañía con una bola encar
nada, y los de' la Compañía Butlor con una bola mitad negra y mitad 
blanca. 

PUERTO.—El puerto comprende el espacio que separa el puente de 
Triana del arroyo Tamarguillo; su entrada ofrece algunas dificultades 
por los bajos y tornos; pero como ya hamos dicho, hay prác t icos encar
gados de guiar á los buques qite por su calado pudieran correr peligrode 
barar. El fondeadero es seguro, y conviene tomar precauciones cuando se 
esperan grandes avenidas que por lo regular son casi ins tan táneas por la 
celeridad con que se aglomeran grandes masas de agua. 

MUELLE.—Ij^tuvo frente de la puerta de San Juan, hasta que el Ca
bildo Eclesiástico construyó uno junto á la Torre del Oro para descargar 
la piedra destinada á la construcción de la Catedral. A este ha sustituido 
un magnífico muelle que se extiende desde el puente hasta frente á los 
Remedios. 

Junta inspectora y administrativa del muelle.—{Véase la sección 
de Personal.) 

CARGA Y DESCARGA.—Todas las operaciones referentes al puerto, mue
lle, carga y descarga, es tán basadas en lo que previenen las leyes y las 
ordenanzas generales de la Armada para la policía de los puertos. La 
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carga y descarga son enteramente libres, tanto á flote como sobro los 
muelles. 

MÁQUINAS PARA, RUQUES.—Se construyen ¿n el establecimiento de los 
Sres. Portilla, plaza de Armas. 

Comandancia y demás dependencias de Marina, empresas de nave
gación, consignatarios seguros mar í t imos , etc.—Y ézsv Personal y me
dios de comunicación y trasporte.) 

SECCION MILITA 
(Véase la sección de Personal). 

FÁBRICAS, CUARTELES Y DEMÁS EDIFICIOS M I L I T A R E S . — M í i e S í m W ^ a de 
artillería de S e v i l l a . S e encuentra situada en Iji Resolana frente á la 
torre del Oro, contigua al hospital de la Caridart, y fué construida en 
1783; su fachada es sencilla pei^o magestuosa. Hay espaciosos talleres y 
en la parte alta se encuentran grandísimos salones con estantes y arme
ros muy bien construidos, y en ellos, perfectamente colocadas toda clase 
de armas.—Persona?, véase el del cuerpo de a r t i l l e r í a en la sección res
pectiva. 

E l Parque —E s t á situado entre la Maestranza de a r t i l l e r í a y la o r i 
lla izquierda del Guadalquivir; es un edificio de planta baja, sencillo y 
bonito. En el parque hay j a rd ín y en sus ángulos cómodos almacenes.— 
(¿"mo/mZ, véase el del cuerpo de Art i l ler ía en la sección respectiva).'1 

Fundición de Artil lería.—Y^ÍQ establecimiento, situado en el barrio 
de San Bernardo, extramuros de la ciudad, fué fundado por Juan Morel 
en 1566, y vino funcionando bajo su direcion y la de otros fundidoi'es con 
el carácter de particular; pero con el objeto de surt i r de a r t i l l e r í a al 
Rey, hasta 1634 en que pasó definitivamente á ser propiedad del Estado. 
Existen tres hornos de reverbero para fundir piezas, de 35,500 k i l ó g r a -
mos de cabidacada uno. También posee otros hornos de 17,000, 10,000 y 
8,500 kilógramos respectivamente para torales y piezas pequeñas ; otro 
de afinos, dos de t i ro para granos de fo^on, cinco cubilotes para proyec
tiles y cureñas de hierro; cuatro fraguas, dos estufas para recocido de 
moldes y un precioso mxxseo —{Personal, véase el del cudrpo de ar t i l l e 
ría de la sección respectiva). 

Pirotecnia militar.—Esta fábrica para construcción de cápsulas y 
chimeneas para fusiles de percusión, c a r tuche r í a de armas por tá t i l e s y 
cuantos fuegos artificiales necesita el cuerpo de a r t i l l e r ía , se halla situa
da en la Enramadilla, en parte del terreno que servia de escuela p r á c t i 
ca al mencionado cuerpo á un extremo del barrio de San Bernardo y á 
1,264 varas de la ciudad. Un recinto almenado, de m a m p o s t e r í a , con una 
jerja de hierro que le dá ingreso; contiene en su interior los varios edi
ficios que constituyen el establecimiento.-(PeroO^a?, véase el del cuer
po de ar t i l le r ía . 

Cuarteles y otros edificios ?m7¿ tam,—Cuar t e l de San Hermenegildo, 
calle de las Palmas, para un batal lón de infanter ía y una ba te r í a de ar
tillería rodada.—Cuartel de la Gavidia, plaza de Calatrava, para un ba
tallón de i n f a n t e r í a . - C u a r t e l del Cármen , calle de los Baños, para un 
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í eg imien to de infanter ía .—Cuartel de San Francisco de Paula, Alame
da de Hércules, para una ba te r í a do a r t i l l e r í a rodada.—Cuartel de los 
Terceros, para un batal lón de infanter ía .—Cuar te l de Carabineros en la 
calle de los Lombardos.—Cuartel de la Puerta de Triana, para un escua
drón de cabal ler ía .—Cuar te l de la Trinidad, para tres ba te r ías de' arti
l ler ía rodada. - Cuartel de la Carne, para tres escuadrones de caballería. 
—Cuartel de la Cava en Triana, 'para partidas sueltas.—Edificio situado 
en la calle de Jesús, para la dirección y demás dependencias y oficinas 
del cuerpo de ingenieros militares. -Edif icio de la Contratación, para 
el arresto de oficiales encausados.—Hospital mi l i t a r , para 400 enfermos. 
—Polvorín de Torreblanca para tener almacenada fuera de la localidad 
la pólvora necesaria para los usos de la guarnición.—Cuartel de laGuar-
dia c i v i l , calle de Bailen. 

BENEFICEN.CIA.-SANÍDAD.-MEDIC1NA. 
(Véase, la sección do Personal). 

HOSPITAL DE LAS CINCO LLAGAS, VULGO DE LA SANGRE.—(Afueras de 
la Puerta de la Macarena).—En la sección a r t í s t i ca y monumental ha
blaremos de este establecimiento y do su magnifica iglesia bajo el punto 
de vista a r t í s t i co . Se halla destinado á la asistencia de los enfermos de-
padecimientos curables de ambos sexos y casa do dementes, siendo ad
mitidos en el acto los vecinos de la capital y pueblos de la provincia. 
Además de estos enfermos se admiten en el Hospital de la Sangt-e A per
sonas acomodadas, para las que hay departamentos distinguidos é inde
pendientes, siendo sus camas y servicio en un todo distintos del de los 
pobres. La re t r ibución que se abona por este servicio es de 12 reales la 
estancia. (Véase perso^a^). 

HOSPITAL DE SAN LÁZARO.—(Afueras de la ciudad cerca del cemen
terio de San Fernando).—So hallfl, situado extramuros y á la parte N. de 
la ciudad, dentro del te r r i tor io de la parroquia de San Gil. La fundación 
de esta casa, destinada al socorro de los á lephant iacos , se atribuye por 
la t radición y ^Jgunos historiadores á D. Alonso el Sabio y de ningún mo
do á Felipe 111, como indican otros. E l edificio se construyó sobre las rui
nas de la torre que alzaron dos hermanos á rabes llamados los Gausines. 
El templo se compone de tres naves, y debió estar en lo antiguo lujosa
mente decorado, como lo demuestran algunos restos de pinturas en las 
paredes de la capilla mayor, anteriores acaso al siglo X V I . En el mismo 
edificio, aunque con una separación absoluta del hospital, con el que no 
tiene contacto alguno, se ha establecido una clase rura l para niñas po
bres. De la enseñanza es tán encargadas las hermanas de la Caridad. 
(Véase personal). 

HOSPITAL DEL SANTO CRISTO DE LOS DOLORES, (VULGO DEL POZO SAN
TO).—Plaza del mismo nombre.—Este establecimiento es conocido con 
el segundo nombre por hallarse situado en la plaza así llamada. Se debe 
su origen á las beatas de la Orden Tercera de San Francisco llamadas 
Marta de Jesús y Beatriz de la Concepción, ayudadas de la benéfica se-, 
ñora doña Ana Tru j i l lo que las dió todo su caudal: la fundación se hizo 
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en la calle de la Venera en 1680, y desde allí pasó en 1682 á la citadapla-
za. El objeto de este Hospital es la asistencia y curación de mugares i m 
pedidas. La adminis t rac ión de este benéflco instituto, es tá á cargo de las 
beatas de la órden tercera que forman comunidad, eligiendo cada dos 
aüos los destinos de Madre Mayor y demás oficios de la comunidad. 

CASA DE EXPÓSITOS.—Calle de la Cuna núm. 13.—La fundó en 1558 el 
¡IEQO. Sr. Arzobispo fie Sevilla D. Fernando Valdés, pero su si tuación ha 
mejorado considerablemente en los úl t imos años. Permanecen en esta ca
sa los niños desde su nacimiento hasta la edad de seis años en que pasan 
al hospicio. Además del establecimiento central hay cinco hijuelas en 
otros tantos pueblos de la provincia, que son Carmona, Cazalla, Morón, 
Osuna y Utrera. (Véase personal). 

HOSPICIO PROVINCIAL. - Se halla en el ex-convento de San Luis, de la 
Compañía de Jesús y en la que hasta 1840 fué casa de locos. Todos los 
pueblos de la provincia pueden enviar pobres al Hospicio, acudiendo á 
la Diputación Provincial con el nombramiento que hacen las municipa
lidades respectivas, siendo precisa la circunstancia de ser pobres, h u é r 
fanos ó mayores de 70 años. Los niños permanecen en la casa, donde 
aprenden oficio, hasta la edad de diez y ocho años, y las niñas hasta que 
contraen matrimonio, ó consiguen una colocación que asegure su subsis
tencia. Hay en el establecimiento talleres de z a p a t e r í a , que surte al p ú 
blico, y desastre, además de la instrucción pr imaria y de la música en 
que se instruye á los que presentan mejor disposición para el estudio del 
arte. También se ha establecido un gimnasio para la enseñanza de los 
acogidos. (Véase la sección áe pe7*sonal). 

ESTABLECIMIENTOS MUNICIPALES DE BENEFICENCIA.—ASÍ7O de Mendi
cidad de San Fernando.—Estti situado en el edificio que fué hospital 
del Cardonal en la calle del mismo nombre, y para acogimiento de las 
ancianas y adultas hay una casa auxil iar en la calle de Santiago número 
10, que fué hospital de las Bubas, bajo la advocación de San Cosme y San 
Damián. Su dirección y admin is t rac ión es tán á cargo de una jun ta com
puesta de cinco individuos, en v i r t u d de nombramiento de la municipa
lidad, siendo este cargo honorífico y gratui to. E l r ég imen inter ior del 
establecimiento está á cargo de las hermanas de caridad de San Vicente 
de Paul. (Véasü.per.sona¿). 
. Movimiento de acogidos en el Asilo de mendicidad durante el año 
económico de 1872 á 1873.—Existencia de acogidos en fin de Junio de 
1872.—Niños.—Varones 133. Hembras 197.—Adultos.—Varones 80. Hem
bras 137.—Ancianos.-Varones 187. Hembras 150.—Total 884.—Entrados 
desde l.0do Julio de 1872 á fin de Junio de 1873.—Niños.—Varones 96. 
Hembras 44.—Adultos.—Varones 16. Hembras 6.—Ancianos.—Varones 
84. Hembras 43.—Total 289.—Salidos en el mismo período,—Niños.—Va
rones 102. Hembras67.—Adultos.—Varones 20. Hembras 9.—Ancianos.— 
varenes 83. Hembras 44.—Total 325.—Existencia de acogidos en 30 de 
Junio de 1873.—Niños.—Varones 127. Hembras 174.—Adultos.—Varones 
76. Hembras 134.—Ancianos.—Varones 188. Hembras 149.—Total 848. 

CASAS DE SOCORRO.—Existen tres; la pr imera en la calle de Mercade
res núm. 13. La segunda en Tr iana , calle de la Pureza núm 41 y la ter
cera en la plaza de Argüelles núm. 21. Horas de consulta para los pobres 
de diez á once de la m a ñ a n a y de tres á cuatro de la tarde. 

Las casas de socorro tienen por objeto:—1.° La inmediata pres tac ión 
de los primeros auxilios á cualquier persona acometida de accidente en 
^ vía pública.—2.° La cura por pr imera intención de las heridas que é, 
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máno airada ó accidentalmente se infieran.—3.° La asistenciaen laenfer 
m e r í a de aquellos lesiados que por su gravedad no pueden ser traslada
dos al hospital ó á sus casas después de socorridos, sin compromiso de su 
vida.—4.° La pr imera visita facultativa en el domicilio de cualquier ve
cino en casos urgent ís imos y cuando no se encuentre otro facultativo.— 
5.° E l servicio de consulta pública diaria para pobres.—6.° Facilitar las 
camillas para la t ras lación de enfermos ó heridos.—7.0La administración 
de la vacuna.—(Reglamento orgánico de 20 de Agosto de 1870). 

Estadís t ica de los servicios prestados en las casas de Socorro duran
te el año económico de 1872 á 1873 ó sea desde 1.° de Julio de 1872 á 30 
de Junio de 1873. 

Casa de Socorro de la calle de Mercaderes.—Han sido asistidas 1,180 
personas por los accidentes que á continuación se expresan: Por contu
siones, 103.—Por heridas contusás, 480.—Por id . incisas, 388.—Por idem 
de armas de fuego, 47.—Por mordeduras, 72.—Por fracturas, 48.—Por 
luxaciones, 19. —Por ataques epi léct icos, 11.—Por congestiones, 7,—Por 
hemorragias, 5 - De estos accidentes 466 han sido causados á mano ai
rada, habiendo exigido una amputac ión de brazo y dos de varios dedos 
de la mano.—A la consulta establecida para enfermos pobres han con
currido en la misma época 2924 individuos que han causado 10,789 pres
cripciones en esta forma: Hombres 6,340.—Mugeres, 1,627.—Párvulos, 
2,822.—Total general de individuos socorridos, 4,104. 

Casa de Socorro de la plaza de Arguelles.—Han sido asistidas 2,248 
personas por los accidentes que á continuación se expresan: Por contu
siones, 421.—Por hér idas contusas, 821.—Por heridas incisas, 345.—Por 
idem de armas de fuego, 23.—Por id . dislacerantes, 225.—Por id . perfo
rantes, 59.—Por fracturas, 90. Por luxaciones^ 79.—Por ataques epi
lépt icos, 12.—Por congestiones, 5.—Por hemorragias, 12.—Por tercedu
ras, 58.—Por quemaduras, 30.—Por hemoptisis, 2.—Extracciones de 
cuerpos es t raños , 52.—Retención de orina, 4.—Gatalepsia, 1.—Asfixia, 
2.—Conmoción cerebral, 2.—Envenenamiento, 3.—Aneurisma, 1.—Her
nia, L—De estos accidentes 798 han sido causados á mano airada.—A 
la consulta establecida para enfermos pobres han concurrido en la mis
ma época 5566 individuos en esta forma; 1771 hombres, 2070 mujeres y 
1725 párvulos : los mencionados enfermos motivaron 45,456 prescripcio
nes.—Total general de individuos socorridos, 7814. 

Casa de Socorro de la calle de la Pureza núm. 41 (Triana.)—Han sido 
asistidas 893 personas por los accidentes que á continuación se expresan; 
Por contusiones, 164. Por heridas contusas, 345.—Por heridas incisas, 
136.—Por id. de armas de fuego, 5.—Por id . dislacerantes, 53.—Por mor
deduras, 6.—Por fracturas, 40.—Por luxaciones, 19.—Por ataques epi
lépt icos , 10—Por congestiones, 3.—Por terceduras, 27 . -Por quemadu
ras, 23.—Por hemoptisis, 1.—Extracciones de cuerpos ex t raños , 17.-
Hernia, 1.—Araños, 39.—Epistasis, 3.—Espasmos, 1.—De estos acciden
tes, 302 han sido causados á mano airada.—A la consulta establecida pa
ra enfermos pobres han concurrido en la misma época 5,165 individuos 
en esta forma: 1089 hombres, 1738 mujeres y 2358 párvulos : los mencio
nados enfermos han motivado 13,011 prescripciones.—Total general de 
individuos socorridbs, 6058. 

Resumen del número de accidentes asistidos en las tres casas de So
corro.—Contusiones, 688.-Heridas contusas, 1646.—Id. incisas, 869.-
Idem por arma de fuego, 75.—Id. dislacerantes, 278.—Id. perforantes, 
59.—Mordeduras, 78.—Fracturas, 78.—Luxaciones, 117.—Ataques epi-
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lépticos, 33,--Cong0Stiones, 15.—Hemorragias, H.—Torceduras, 85.— 
Quemaduras, 53.—Hemoptisis, 3 .—Extracción de cuerpos estrafios, 69.— 
Retención de orina, 4.—Catalepsia, ].—Asfixia, 2.—Conmoción cerebral, 
2 l-Envonenamiento, 3.—Aneurisma, 1.—Hernia, 2 . — A r a ñ o s , 39.— 
Epistasis, 3.—Espasmo, 1 . - Tota l de accidentes socorridos,, 4301. De 
ellos, 1,566 fueron causados á mano airada. Durante el referido periodo 
han asistido á la consulta diaria para pobres enfermos, 13,655 individuos 
que han motivado 69,256 prescripciones.—Total general de individuos 
socorridos y asistidos, 17,956., 

JUNTAS PAKRO' UIALES DE BENEFICENCIA Y AUXILIARES DE SANIDAD.— 
Existen en cada parroquia tantas como sean los curas pár rocos de la 
misma: su misión es socorrer á las personas acometidas de enfermeda
des accidentales, conducir á los establecimientos generales ó provincia
les á los pobres de sus respectivas demarcaciones, proporcionar á los 
menesterosos en el hogar doméstico los auxilios que reclamen sus dolen
cias, ó una pobreza inculpable; gestionar, tanto la admisión de los p á r 
vulos ó adultos pobres en las escuelas gratuitas, como la enseñanza de 
olicios ó.artes á los jóvenes necesitados, y difundir el beneficio de la va
cuna entre las familias indigentes. Con el c a r á c t e r de auxiliares de la jun
ta municipal de sanidad pueden practicar visitas domiciliarias á las ca
sas de vecindad y dictar las medidas oportunas para mejorar sus condi
ciones higiénicas y que se cumplan los demás propósi tos del servicio sa
nitario, ttieglameato de 20 de Agosto de 1865.) Los presidentes de es
tas juntas son los curas pá r rocos ; los demás individuos los nombra la 
mumeipalidad, y se renuevan cada dos años al mismo tiempo que el Mu
nicipio. 

MÉDICOS DE LAS PLAZAS DE ABASTOS.—Creadas en 1873 esta,s plazas, se 
' confió á los profesores que las desempeñan el encargo de inspeccionar 
las sustancias alimenticias que se expenden en los mercados públicos. 
fVéase la sección de Versonal.) 

MÉDICOS HIGIENISTAS.—Tienen á su cargo la vigilancia para que se 
cumplan los preceptos higiénicos en las casas de vecindad;,establecimien
tos donde se expenden bebidas ó comestibles y en todos los demás luga
res donde puedan cometerse abusos perjudiciales á la salud públ ica. Las 
referidas funciones es tán á cargo de los médicos de las Casas de socorro y 
de los nombrados para los fines de la Hospitalidad Domiciliaria, a l ter
nando unos y otros en el servicio, f Véase la sección de Personal.) 

HOSPITALIDAD DOMICILIARIA.--ilíet^cos nombrados por el Ayunta
miento, j iara asistir á domicilio y recibir en consulta gratuitamente á 
los enfermos pobres que lo soliciten.—Las personas que deseen disfrutar 
de este beneficio, bien en consulta, bien llamando al profesor, según los 
casos, deben justificar su pobreza ante el médico t i tu la r de la demarca
ción respectiva pgr medio de papeleta que faci l i tará el Alcalde de barrio 
de la misma; no pudiondo prescindirse de este requisito sino en casos de 
grande urgencia ó cuando se trate de accidentes imprevistos. Para este 
servicio, establecido en cumplimiento del decreto del Gobierno de la Re
pública fecha 24 de Octubre de 1873, se halla dividida Sevilla en 6 demar
caciones que abarcan las calles comprendidas dentro de las circunferen
cias que en seguida se determinan: 

Primera demarcación.—Su circunferencia empieza en la plaza de la 
Encarnación y sigue por la acera izquierda de la calle de Calvo Asencio, por 
de ante de la parroquia de San Pedro, acera izquierda de la c. de la A g r i 
cultura, á la de Bustos Tavera, acera izquierda, San Luis acera izquierda, 
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puerta de la Macarena, casas de la izquierda do la callo do D. Fíidríqué, 
por detras de la venta de los Escalones al Guadalquivir, ribera izquier
da delmismo á la puerta de laBarqueta;acera derecha de la calledelmis-
monombre,centro de la Alameda dé Hércules á volver sobre la del Amor 
de Dios, plaza de Europa, acera derecha de la calle Lerena, plaza de San 
Mar t in , Lepanto acera-derecha, plaza del Pozo Santo, Misericordia y 
centro d é l a plaza de la Encaranacion. profesor. (Véase Persona?.). 

Segunda íZeMflmzoow.—Empieza su circunferencia en la plaza de la 
Encarnación y sigue por las aceras izquierdas de la Venera, Misericordia, 
p. del Pozo Santo, Lepante, plaza de San Mar t in , calle de Lerena, plaza 
de Europa, calle del Amor de Dios, centro de la Alameda de Hércules, 
"callo.de la Barqueta, puerta de idem, a l Guadalquivir, or i l la izquierda 
del mismo á entrar por la puerta Real, aceras derechas de las calles de 
las Armas, i d . Campana, Sta. Mariade Gracia, Plata, Viílasis,Cuna, Uni
versidad y centro de la Encarnac ión . Profeso?-. (Véase x^ersonal.) 

Tercera ^ewarcaefon.—Empieza su circunferencia en la plaza de la 
Encarnac ión , sigue por las aceras izquierdas de las calles de la Universidad, 
Cuna, Plata. Santa Mar ía de Gracia, Campana, Armas, puertaReal, ori
l la del Guadalquivir, Delicias, E r i t a ñ a , arrecife de la Enramadilla, 
puerta de San Fernando, acera derocha de dicha calle, i d . de lasde San 
Gregorio, Contra tación, Manara, Triunfo, acera derecha de la Catedral, 
i d . de la calle de Placentines, Francos, plaza del Pan, acera derecha de 
las calles de Lineros, Dados y plaza de la Encarnación . Profesor. (Véase '' 
personal). 

Cuarta demarcación.—Empieza su circunferencia en la plaza de la 
Encarnac ión y sigue por la acera izquierda de las calles de Dados, Line-' 
ros,' 'plaza del Pan, Francos, Placentines, Giralda, Triunfo, Manara, 
Contra tación, San Gregorio, San Fernando, puerta del mismo nombre, 
arrecife de la Enramadilla á buscar la huerta del Rey, i d . de San Salva
dor, huerta del Pilar, Calzada de la Cruz del Campo á la puerta de Car-
mona, acera derecha de las calles de San Estéban, plaza dePilatos, Agui
las, Mulatos, San Ildefonso, San Leandro, calle de la Albóndiga, Dormi
tor io , plaza de San ¡r edro, Calvo Asencio y centro de la Encarnación. 
Profesor. {VQ&SQpersonal). 

Quinta demarcación. Empieza su circunferencia en la esquina de 
la calle de los Alcázares y sigue por la plaza de San Pedro, acera iz
quierda de las calles del Dormitorio, Albóndiga, San Leandro, Zaraudio, 
San Ildefonso, Mulatos, Aguilas, Pilatos. San Es téban , puerta de Carme
na, Calzada de la Cruz del Campo, por de t r á s de las huertas de Bernis, 
Ciego, huertas delHuron, la Pintada, Hierro, del Ratón y la del Hospital, 
Calzada de la v acarena, acora derecha de la calle de Don Fadrique, puer
ta de la Macarena á la calle de San Luis, Santa Catalina y acera derecha 
d é l a calle de la Agricultura á la esquina de lado los Alcázares . Pro/esor. 
(Véase personal). 

Sexta demarcación.—Com^vendiQ todo el barrio de Triana Profesor, 
(Véase personal). 

BENEFICENCIA PARTICULAR.—//ospítóZ de Ntra. Sra . de la P a z ó sea 
San Jican deBios.—Ciúle de Gallegos.—?]1 objeto de este hospital es re
coger á los pobres enfermos. Lo fundó en 1543 D. Diego de León, en el si
tio que ocupaba la Lonja de los Mercaderes, con el nombre de Hospital de 
la Cruz y de las Tablas, y en 1573, en v i r t u d del convenio que celebró con 
el cap i tán Hernando de Vega, lo t r a s l adó el mismo D. Diego de León al 
punto en que se halla, dotándolo con rentas en juros. (Véase personal). 
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Hospital de Venerables Sacerdotes.—Se encuentra situado en la callo 
de Encisos (antas de la Jamerdana), y lo fundó en 1627 la hermandad de 
Nuestro Padre Jesús Nazareno, con el objeto de asistir á todos'los sacer
dotes pobres, ancianos desvalidos, enfermos y peregrinos: s r e s t ab l ec ió 
primero en la calle de las Palmas, desde donde pasó á la."ermita de San 
Blas y de allí al lugar donde hoy se encuentra. La hermandad, cuyo her
mano mayor es el Arzobispo, consta de tres estados; regular, eclesiást ico 
y secular. (Véase personal). 

HOSPITAL DE SAN BERN-ARDO. - (Vulgo d i los Viejos).—Está situado en 
la calle de este nombre y lo fundaron en 1355 unos virtuosos sacerdotes 
sevillanos, para sustentó y regalo de la venerable ancianidad, y hon
rada vejez. La adminis t rac ión es tá á cargo de una corporación compues
ta do veinte y seis sacerdotes seculares y cuatro capitulares del Cabildo 
Eclesiástico. Para la admisión en este hospital, es necesario Jiaber cum
plido 60 años; ser natural de la ciudad, persona honrada y pobre ver
gonzante. La admisión ó nombramiento se hace por los hermanos indi 
vidual y alternativamente, pero en igualdad siempre son preferibles los 
paríentps de los hermano.'. Los admididos permanecen, cualquiera que 
sea el estado de su salud; no se les prohibe salir á paseo; se les asiste, y 
en fin, se les dá sepultura. (Véase personal). 

HOSPITAL DL LA CARIDAD —(Véase la sección de personal y la parte 
Monumental y Artística).—ha. Hermandad asiste y sepulta á los conde
nados á muerte, entierra á los sacerdotes que mueren privados de r a 
zón, á los ahogados y á los que fallecen abandonados. Tiene además un 
departamento especial con veinte plazas ocupadas por t r anseún tes y 
convalecientes que se llama E l Hospicio, y otro para asistir a los t í s i 
cos y cancérosos que no ofrecen esperanza de curación. También se de
dica á facilitar cartas de Caridad y algunos socorros á los pobres que 
justifican tener que trasladarse á otro punto ó tomar baños, llegando á 
seiscientos anualmenlft el número de estos socorros. La t ras lac ión de los 
enfermos á los demás hospitales, se hace con todo esmero por este p ia 
doso Instituto, en sillas de mano y camillas que es tán siempre disponi
bles.. Para ingresar en el bien regido hospital de la Caridad, deben d i r i -

• girse las .solicitudes al Hermano Mayor, 
ASOCIACIOX DE BENEFICENCIA DOMICILIARIA. - Fundada por inic ia t iva 

de doña María Luisa Fernanda, duquesa de Montpensier, en 10 de Febre
ro ae 1849. Se dedica al socorro y protección de los indigentes, aten
diendo con especial solicitud á la asistencia do los enfermos que no i n 
gresan en los hospitales. 

CASA DE ARREPENTIDAS.—Este benéfico Asilo, creado hace algunos 
años, se encuentra instalado en el ex-convento de Santa Isabel, calle de 
Sta. Paula. En él son admitidas todas lasjóvenes,que, habiendo tenido la des
gracia de entregarse á la prosti tucion, quieren volver á recobrar, en cuanto 
esposible, los derechosque la sociedadles niega,y, oyéndola voz delarre-
pentimíento, solicitan la entrada en el citado Insti tuto, bastando para 
obtenerla tener de 12 á 2 8 a ñ o s de edad, buena salud y voluntad deenmen-
darse. No necesitan otra recomendación que su desamparo; pero se rá 
conveniente, siempre que pueda concillarse, que alguna persona intere
sada por su desgracia las acompañe á su ingreso. 

Separadas en secciones ssgun su aprovechamiento en la vida cr is t ia
na y laboriosa que se les hace llevar, ofrecen lás acogidas ciertamente 
un cuadro conmovedor; puesto que la dicha de ascender en la escala en 
que se les coloca es la constante idea que las ocupa: siempre atentas á 



la voz de sus Diroctoras, cifran su mayor contento en hacerse dignas de 
su est imación tanto en el órden moral como en el religioso. Las labores 
en que se ocupan son muy esmeradas, y en Santa Isabel se ejecutan to
das las de mano con gran perfección,mereciendo la preferencia las ropas 
confeccionadas y los bordados, cuyos productos ayudan al sostoniiúiento 
de lasmismas jóvenes . 

La dirección de la Casa está á cargo de la Congregación de las Hijas 
de Maria Sant ís ima de los Dolores autorizada canónica y legalments, que 
reside en el mismo local ex-convento de Santa Isabel, atendiendo ade
m á s á los otros ramos que abraza su insti tuto, en los distintos departa- y 
mentos en que está dividido el edificio. Hay una escuela gratuita de ni-
üas y adultas pobres. (Véase la sección de Instrucción púhlica) . 

ASOCIACIÓN SEVILLANA DE AMIGOS DE LOS POBRES.-Fué fundada en 
el año der 1868 por U. Agustín Maria de la Cuadra. Se halla establecida 
provisionalmente en la calle de Orfila mira. 2.' Su único y exclusivo Unes 
el ej jrcicio de la caridad bajo todas sus formas, con prohibición de otro 
alguno por muy noble que sea. E l número de sus sócios es i l imitado, dis
t inguiéndose en activos, contribuyentes y bienhechores.—Ha éstablecido 
l,a cocina económica en la cual se expenden raciones de sopa y cocido, 
perfectamente preparadas, al módico precio de un real y á medio la me
día ración, supliendo la Sociedad la considerable diferencia de gastc-
Hay establecida una botica, que suministra g rá t i s las medicinas á los 
pobres que acoje bajo su protección y por solo el costo á todos los deráás; 
un Instituto Oftálmico que diri jo don Vicente Chiral t ; una sala de lectu
ra y biblioteca. —Favoroeida por la caridad de muchos profesores, tiene 
ordenado un servicio médico-quirúrgico y una consulta constante que 
nada dejan que desear á los pobres enfermos.—Ha fundado únaescuelade 
adultos y clases de francés é inglés solo para los pobres y se ocupa del 
establecimiento de campos de recreo y de estudio. Ha recurrido al go
bierno á fin de que se le autorice para establecA* escuelas y bibliotecas 
en las cárceles y presidios: ha instalado un Ateneo popular, y ha fundado 
por ú l t imo una Caja de previs ión y economía para el socorro de los 
pobres. 

MONTE PÍO FORENSE.—CaZZe de Tar i fa"núm. 4.—Fundado por don 
Agustín Maria de la Cuadra en 5 de Setiembre de 1872 con el carác ter de 
caja de ahorros y medio de protección para todos los que pertenecen 
á las distintas clases y ca tegor ías que intervienen en la administración 
de justicia especialmente en el t e r r i to r io de esta Audiencia. Son admisi
bles, pues, los Magistrados y Jueces letrados, funcionarios del ministerio 
fiscal, excepto los de los juzgados municipales que no sean letrados, abo
gados, relatores y sus auxiliares, escribanos de C á m a r a y los suyos, no
tarios públicos y todos los demás que tengan fé públ ica en el fuero ordi
nario ó en los especiales, los escribanos de actuaciones y todos los que, 
correspondiendo á cualquiera de las anteriores clases, no ejerzan su pro
fesión ú oficio. Los asociados deben pagar cinco pesetas cuando firmen el 
acta de adhesión; dos y media cada mes los que juraren sus cargos y 
tres y media los demás . Los abogados en ejercicio, los relatores y escri
banos de Cámara , los de actuaciones y los procuradores están obligados 
á ceder cierta parte de sus derechos. Los asociados pobres, sus padres, 
viudas, hijos ó nietos, rec ib i rán una pensión en los casos que el regla
mento general determina. 

MONTE DE PIEDAD.—(Véase la sección comercial). 
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¡SFXCIOI^ 3 I É D I C A . 

ESCUELA LIBRTS DE MEDICINA T CiRUJÍA.-(Véii3o Instrueeion pú -

^ACADEMIA DE MEDICINA Y C i R U J Í A , - Calle de lag k v m m rmm. 10.—La 
Secretaría despacha desde las once de la m a ñ a n a á las tres de la tarde. 
-Fundada en 1697 por una reunión de facultativos, fueron aprobadas sus 
ordenanzas por el Consejo de Castilla en 1700. Es tá encargada de la ins
pección de las provincias de Sevilla, Córdoba, Cácores, Badajoz y Huel-
va. ¿os objetos de su insti tuto son cuidar de la salud públ ica , hacer el 
concionzudo estudio de las epidemias, administrar g r á t i s la vacuna y 
responder á las consultas médico-legales. Posee una rica biblioteca.— 
Siendo vice-presidente D. Antonio Salazar, que mostraba un celo digno del 
mayor elogio por el lustre de la Academia, so renovó completamente e l 
edificio que ocupa así como la biblioteca, in t roduciéndose importantes re
formas, ^ , -hCH. ' 

COLEGIO MTÍDICO —Calle de las Armas n ú m . 10.—Celebra sesiones en la 
calle de San José, ex-convento de Madre de Dios, Escuela de Medicina.— 
Fundado en 1854 fueron aprobados sus estatutos en 1856.—Este Colegio, 
representante de la clase médica , tiene por objeto fomentar sus intereses 
morales y materiales promoviendo af mismo tiempo el progreso de la 
ciencia y procurando el exacto cumplimiento de su? deberes en los,que 
la practican 

GABINETE MEDICO-HIDROTER VPICO DE LOS DOCTORES D. LLIS GONGORA. 
Y D. RAF.VEL TUÑON, CALLE DE TEODOSIO NÚM. 6, SEVILLA .—Entregada 
por espacio de mucho tiempo la hidroterapia en manos del empirismo, 
ha sido mirada con desden por los hombres de la ciencia, hasta que, so
metida á un inicióse e x á m e n , pudieron adquirir el convencimiento de su 
verdadera uti l idad. A p a r t i r de estos trabajos, cuya gloria corresponde, 
en su mayor parte al Dr. Fleury, la hiVlroterapia dejó de ser. una pana-
sea, y entró á formar un recurso mas ¿tí el arsenal t e r a p é u t i c o ; recurso 
precioso, capaz por sí solo de combatir enfermedades rebeldes á todos 

Jos demás medios de que la ciencia dispon'^ y út i l en mul t i tud de ca-
rsos como eficaz auxil iar de las medicaciones usual«s- l'9- hidroterapia 
racional, la hidroterapia científica no debe, pues, confundirse con el con
junto empírico de absurdas p rác t i ca s , út i les unas'vec,e? ? PcrjiuDcia-
|es otras que const i tuían la antigua hidroterapia em^11"10'1- por 
la esperimantacion y fundada en las nociones fisiológica Y pa to lógicas , 
Ux hidroterapia racional pone en juego lo* procedimientos %W}¿a 
han sancionado la esperiencia llevando como m á x i m a de coiu'ul,Cu a ,üe 
proporcionar siempre beneficios al enfermo, sin comprometer!.^ 1ea te~ 
merarias tentativas que puedan agravar su si tuación en voz u e me" 
jwarla. El testimonio irrecusable de los hechos ha llevado l a Pon~ 
viccion á tollos los ánimos, y no hay p rác t i co en las naciones en que s^ 
halla generalizado la hidroterapia que no recurra á?ella, ni autor que no 
la incluya entre los mas poderosos agentes de que la ciencia dispone pa
ra combatir un sin número de enfermedades contra las cuales se estre
llan los recursos comimos de la t e r a p é u t i c a ; son, pues, innegables los 
oeneücios que este me lio pueda proporcionar en mul t i tud de estados 
morbosos; como os imlisnntable su suprema eficacia en algunos, como las 
congestiones crónicas del h ígado y del bazo, las enfermedades,de l a ma
triz, las pérdidas seminales involuntarias, la incontinencia nocturna de 
" n a , las escrófulas, las enfermedades de las articulaciones, los reuma-
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tismos crónicos, contra los cuales no posee la ciencia medio alguno de 
acción tan segura como la hidroterapia con los variados recursos de qug | 
dispone. 

El gabinete dirigido por los doctores Góngora y Tuñon, Director el 
pr imero de las aguas minerales de Marmolejo, y médico de Boueflcencia 
municipal elsegundo, reúne todas las aplicaciones que hasta ahora saha-
llan admitidas en este ramo de la ciencia. Chorros de diferentes formas, 
que funcionan á una presión m á x i m a de a tmósfera y media, susceptible 
de graduarse á voluntad; chorros en l luvia , en círculos ó capilares, en 
columna, ascendentes, oblicuos, horizontales, escoceses, etc.; baños de 
asiento de agua corriente; de vapor simple y medicamentoso, de aire ca
liente, de ácido carbónico ; ' apara tos de inhalación de gases y de líquidos 
pulverizados. 

Bl tratamiento h id ro te ráp ico puede verificarse en cualquier época 
del año 

Horas de consulta de 10 á 1 todos los dias. 
DISPENSARIO PARA LA CONSULTA Y CURACIÓN DE ENFERMEDADES DE 

LOS OJOS, DIRIGIDO POR EL DR. D. VICENTE CHIRAL, EN LA CÍLLLE DE DON 
REMONDO NÚM. 13. 

En este dispensario se encuentran todos lo,s adelantos obtenidos porla 
ciencia en tan importante ramo; hay dos gabinetes: uno con su cámara 
oscura para las observaciones oftalmológicas, y cómoda y decente sala 
de descanso; y otro para la curación g rá t i s de los pobres. En uno y otro 
es tán atendidas hasta la nimiedad las exigencias de la higiene ocular de 
t a l manera, que no se echa de menos nada de lo que tanto crédito hada-

. do á los mas notables del extranjero. 
CLÍNICA OFTALMOLÓGICA, bajo la dirección del Dr. D. José Sanck 

Mar t ínez , - -P laza de Argüelles núm, 21, 

ADMÍNÍSTRACÍON D E JUSTÍCÍA 
(Véase Audiencia del t e r r i to r io y Personal.) 

CÁRCEL PÚBLICA.—Establecida en el ex-convento del Pópulo callede 
Almansa. - Las horas señaladas para ver desde fuera de los golpes á 
los presos que no es tán incomunicados, son las siguientes: en venmode 
nueve á diez y medía de la mañana , y de cuatro á cinco y media dé la 
tarde, y en invierno de nueve á diez y media de la mañana y de tres8 
cuatro y media por la tarde. Para la inspección del establecimiento 
hay una Junta de.Cárceles . Existe en esta una sección independien
te para los presos polí t icos. (Véase Personal.) 

PRESIDIO PENINSULAR DE SEVILLA.—Creado en 1838 y establecido eí 
el ex-convento de San Agustín, barrio de San Roque. Su categoría es« 
segunda clase y son destinados á él los sentenciados á prisión mayor) 
presidio mayor. (Véase Perso7ial) 

Comunicac ión de penados con personas libres.—V&VSL ver á los peí* 
dos se necesita permiso del comandante. 

Ocupac ión de penados en talleres y obras exteriores.—FA Muoic'P1 
f otras corporaciones suelen ocupar á los confinados en obras públi» 



- 191 JM 

•nrévío permiso de la Dirección general, y con la re t r ibuc ión que se dé-
sitma oportunamente, quedando la mitad en beneficio del Estado: una 
cuarta parte se entrega á los penados, y la otra se impone en la caja del 
establecimiento, hasta el dia en que obtienen su licencia. Hay además en 
aquel los siguientes talleres eventuales: de z a p a t e r í a , tegidos, petacas, 
espartería, he r r e r í a , cordeler ía , cesteros, canasteros, medieros, de aser
rar maderas y de palillos para íos dientes. 

COLEGIO DE ABOGADOS.—(Véase la sección de PersonaZ.j—Esta ilustre 
corporación debe su origen á las instancias de varios abogados de Sevilla, 
que, con noticia d;; haberse reunido en colegio los de Madrid, solicitaron 
establecer uno en esta ciudad como agregado ó incorporado al de Madrid, 
lo que les fué concedido por Felipe V en 18 de Noviembre de 1706. Desde 
entonces ha brillado siempre á gran altura por los eminentes juriscon
sultos que se distinguieron en su seno, y de los cuales algunos Uogaron-
por sus especiales mér i to s , á ocupar los mas altos puestos en la goberna, 
cien del país . 

ARCHIVO GENETAL DE PROTOCOLOS de instrumentos públicos de los 
cuatro distritos judiciales de Sevilla. Calle de San José, cx-iglesia del 
mismo nombre. Este archivo, mandado establecer por- la ley de 8 de Ene
ro de 1869, comprende los archivos de las 24 no ta r í a s de esta ciudad,mas 
los correspondientes á los cuatro juzgados de la misma. Horas de oficina 
da 10 de la mañana á 4 de la tarde. (Véase Personal.) 

MONTE-PÍO FORENSE.--(Véase Beneficencia.) 
REGISTRO DE L V PROPIEDAD DE SEVILLA.—Calle de Placenfines n ú m e 

ro 1.°—Corresponden á él los cuatro distritos judiciales de la capital y 
los 25 pueblos que á continuación se expresan: Algaba, Alraensilla, Alca
lá del Rio, Bollullos de la Mitacion, Bormujos, Burguillos, Brenes, Cá-
mas, Castilblanco, Castilleja de Guzman, Castilleja de la Cuesta, Coria, 
Garrobo, Gelves, Gerona, Gines, Gillona, Mairena del Aljarafe, Paloma
res, Puebla junto á Coria, Rinconada, San Juan de Aznalfarache, Santi-
ponce. Tomares y Valencina. 

De la antigua Contaduría se han segregado los pueblos que á cont i 
nuación se expresan: Alcalá de Guadaira, Dos Hermanas, Mairena del A l 
cor y Viso del Alcor que .corresponden actualmente al Registro de Alcalá 
de Guadaira.—Cantillana, Tocina y Villaverde al de Lora del R io .—Al-
baida, Aznalcázar, Aznalcóllar , Benacazon, Espartinas, Olivares, Ron
quillo, Salteras, Sanlúcar la Máyor, Umbrete y Villanueva del Arisca! a l 
de Sanlúcar la Mayor. 

Estadística. - Anualmente se inscriben en el registro de la propiedad 
de Sevilla sobre 2,800 documentos. Las cantidades dadas en mutuo su
man al año unos 4.000,000 de pesetas, ó sean 16 millones de reales. E l t i 
po medio del in te rés viene á ser de 7 por 100. 

El valor de las fincas enagenadas anualmente puede calcularse que 
oscila entre 7 y 10 millones de pesetas, ó sean de 28 á 40,millones de rea-
|esly el de las trasmitidas por ú l t ima voluntad representan de 7 á 8 m i 
llones de pesetas, termino medio. 
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SECCION MONUMENTAL Y ARTISTICA-
E D I F I C Í O S Y E S T A B L E C I M I E N T O S N O T A B L E S . 

A l escribir esta sección tomamos por base el erudito trabajo publica
do en el diccionario del Sr. Mado^, las no monos eruditas obras de los 
señores Colon, Amador de los Rio?, Coan Bermudez, González de León y 
otros muchos, asi como los apuntes que ¡ornamos directamente y los 
que nos lia proporcionado también una persona ilustrada cuya mo
destia nos prohiba nombrarla, líl Sr. Gómez Aceves nos ha facilitado 
t ambién curiosasnoticias a r t í s t i cas , y suyas son muchas do las que,al ha
blar de las parroquias, damos i'cspecto de varones ilustres y de perso
nas notables. (1) 

CATEDRAL.—Este suntuoso templo se encuentra situado al Surde Se-
Sevilla: empezó á construirse en 1403 por acuerdo del Cabildo de esta 
Santa Iglesiaadoptado el 8doMarzo de 1401,y, por desgracia,se ignorael 
nombre del arquitecto que t razó su distribución admirable, si bien seco-
nocen los de otros artífices cayo talento supo llevar á cabo el proyecto. 
La iglesia forma una manzana rodeada de espaciosa lonja á la que se su-
be'por dos lados por gradas, encontrándose los restantes al nivel del pa
vimento d é l a s calles que le cercan; de trecho en trecho se alzan trozos 
robustos de columnas antiguas y modernas, enlazados algunos todavía 
por gruesas cadenas. La arquitectura oj ival , la germana, la greco roma
na, la a ráb iga y la plateresca, parece se esforzaron por acumular susmas 
sublimes rasgos en este monumento que d^jó concluido en 1519 Juan Gil 
de Ontañon: la planta de el edilicio es cuadrilonga; su longitud düE. á 
O. 414 pies (llo'oO metros) su la t i tud de N . á S. 271 (75'60 metros) y su 
al tura 158 pies, (44'08metros.) Tiene nueve puertas, tres al O., una al S., 
dos al E. y tres al N . La que se halla en medio de las del O. es la principal 
y e s tá situada á los piés de la nave mayor. Etjtrando por ella, á la 
derecha se encuentra la de San Miguel, llamada así por estar situa
da frente al colegio del mismo nombre. La del S., sobre la cual se 
v é el magnífico reloj que rige las funciones del culto, se llama de San 
Cris tóbal . De las del E. la primera, continuando en la misma direcciones 
conocida por la de la Campanilla, y la segunda se denomina de los Falos, 
La pr imera al N . es la delLagarto ó de la Granada; frente al reloj está la 
del patio de los Naranjos; mas abajo la del Sagrario, y por último, la 
del Bautisterio. La puerta principal , la de S. Cristóbal y la del patio de 
los Naranjos no están concluidas, y encima de las otras se ven muchas 
e s t á t u a s y relieves, obras de gran mér i to de Lope Mar t in . Las naves de 
esta iglesia son cinco; la del centro ó»principal , consta de ocho bóvedas, 
además del cimborio y de la Capilla Real que es tá colocada á la cabeza 
del templo, aunque fuera del cuadrilongo. Contiene 36 columnas com
puestas de lindas palmas. El ornamento de las 68 bóvedas es muy senci-

(1) Los fotógrafos Sres. Leygonier, Ortiz, Sierra Payba y otros, 
tienen colecciones de vistas de los monumentos mas célebres de Se
v i l l a , 
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lio, esceptuando las cuatro p r ó x i m a s al cimborio y al respaldo del Altar 
Mayor, en las cuales se ven algunos lindísimos follajes góticos: en las de
más solo se notan resaltos en los pilares, arcos y cimbras, en los marcos 
de las -ventanas, en-los nichos y en los graciosos calados de los andenes 
que dan vuelta á la nave pr incipal , al crucero y,á las terceras naves. E l 
pavimento es do grandes losas de mármo l negro y blanco, habiéndose 
sentado la ú l t ima el 26 de Enero de 1793. El costo del embaldosado as
cendió á ¿.329,561 rs. y 31 m a r a v e d í s . 

Capilla Mayor.—La Capilla Mayor corresponde á lo magestuoso del 
templo: el magnífico retablo es de'arquitectura gótica y de la madera 
incorruptible llamada alerce: lo t razó Danchar en 1482 y es el mayor que 
se conoce en España . Se halla en el centro de la iglesia, mas elevado 
que el resto de ella, y es tá consagrado á la Virgen, bajo la advocación de 
la Sede. Lo concluyó Juan Bautista Vázquez. E l ornato es de lo mas de
licado en su género; los misterios de la rel igión es tán i'epresentados por 
muchas es tá tuas , casi de t a m a ñ o natural , y algunas de ellas debidas a l 
cincel de Jorge Fernandez Alemán. Todas fueron pintadas y estofadas 
por Alejo Fernandez. E l t abernácu lo es de plata y una do las mejores 
obras de Francisco Alfaro. Las verjas, que son de m é r i t o y pertenecen 
al gusto plateresco, fueron construidas por Fr. Francisco de Salamanca 
la situada frente del coro, y las otras dos por Sancho Muñoz y Juan L i e -
pe; los pulpitos es tán enriquecidos con lindas esculturas que represen
tan á los Evangelistas y pasajes del Apocalipsis. La Sacrisíí 'a, de esta 
capilla está á la espalda del Al tar Mayor; es de figura cuadrilonga, y su 
techo forma un rico artesonado; hay en ella tres.lienzos de Alejo Fer
nandez; á saber: la Concepción, la Natividad y la Purificación, y otro 
cuadrito que se atribuye al divino Morales. En el muro posterio del A l 
tar Mayor y frente á la Capilla Real, hay varias pinturas, entre ellas 
una tabla de Céspedes que representa á la Virgen del Pozo. 

E l Coro.—Ocupa el espacio de la cuarta y quinta bóveda de la nave 
de en medio. La reja la diseñó Sancho Muñoz (1519) y pertenece al mis
mo gusto plateresco. Contieno en sus frisos figuras de reyes y patriarcas. 
La sillería es gótica, y consta de 127 asientos. Sobre los postiguillos que 
están á los lados del sillón del Prelado hay dos excelentes cuadros del 
racionero D. Diego de Vidal el viejo. E l bellísimo facistol lo ejecutó en 
1570 Bartolomé Morel. No son menos dignos de mencionarse los libros 
destinados al rezo, por la magnificencia de sus adornos y sus lindas mi
niaturas ejecutadas por Luis Sánchez en 1416. Los dos soberbios órganos 
colocados entre las columnas de la cuarta bóveda, fueron construidos, el 
de la epístola, por don Jorge Bosch, y el del Evangelio p'or don Agustín 
Berdalonga: los adornos son detestables. En el respaldo del coro, frente 
á la entrada principal , se ven, entre otras obras de bastante m é r i t o , dos 
relieves de mármol de Génova, y en el altar un cuadrito en cobre de 
Pacheco. 

CíynKas,—Son treinta y siete y algunos otros altares los que ocupan 
el ámbito del templo. Há aquí lo mas notable- que en ella se advierte: 

. Capillas junto á la puerta cielos Palos ó de la torre.—k derecha 
é izquierda de esta puerta hay dos altares con verja: las pinturas del 
primero son de Antonio Ruiz, discípulo de Arfian, que las ejecutó en 1504, 
y las del otro de Alonso Vázquez: todas son tablas. 

Capilla del Pilar.—YA dotación de Francisco Pinelo Jurado, t f t i -
fterjuez de la Casa Contra tac ión de esta ciudad. En ella existia un be
llísimo Ecce-Homo de Muri l lo; en 1836 se t ras ladó este cuadro, para que 

25 GUIA 
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tuviera mejor luz á la Sacrist ía de los Cálices, y allí estuvo hasta que el 
Cabildo eclesiástico lo envió á Francia como regaló al rey Luis Felipe, 
un muestra de grat i tud por una importante colección de libros que dicho 
monarca habia donado á la Biblioteca Colombina. * 

Capilla de los Evangelistas.—Las nueve tablas del al tar las pintó en 
1555 Hernando Sturmio 

Capilla de las Doncellas.—Eñ ella existe una hermandad que admi
nistra varias dotaciones para . doncellas pobres, las cuales concurren 
con los cofrades á la función de Natividad de Nuestra Señora (8 de Se
tiembre) recibiendo después la carta de adjudicación de su dote. 

Capilla de la Asunción.—El notable cuadro de la Virgen es de Cárlos 
Marata. 

Capilla de Belen.—¥A admirable cuadro que representa á Nuestra 
Señora es de Alonso Cano. 

Capilla de San Francisco.—El lienzo áel vei&hlo es tenido por una 
de las mejores obras de Herrera el Mozo. E l de San Ildefonso es de Val-
dés Leal . 

Capilla de Santiago.—Se encuentra en ella un magnífico lienzo del 
canónigo Juan de las Roelas, que representa al indicado Santo, y un cua
dro de Valdés, con San Lorenzo. 

Capilla de Scala.—El retablo es de bastante m é r i t o así como el se
pulcro que se mandó hacer don Baltasar del Rio, obispo de Scala. 
Otras vá r i a s piezas destinadas á oficinas corresponden al órden dórico 
y jónico . 

Capilla del Baptisterio.—Aqní se vé el famoso lienzo de Murillo, ob
jeto de la admirac ión de propios y ex t r años , en el que representa á San 
Antonio de Pádua.^Sobre este cuadro existe otro de la misma mano maes
t r a , con el bautismo de Cristo; en los muros una Concepción de Pacheco, 
y Santas Justa y Rufina, de Zurbaran, 

San Clemente.—Esta, capilla es el Sagrario y puede verse su descrip
ción con este ú l t imo nombre en las parroquias. 

Capilla de Nuestra Señora de la Piedad.—Está situada en el lado 
occidental: la pintura es de Roelas, y fué dotada por los caballeros Já-
comes. 

Capilla de la Visitación.—Las tablas que en ella se admiran on del 
sevillano Villegas Marmolejo. Tiene una bell ís ima escultura de Gerónimo 
Hernández que representa á San Gerónimo. 

Retablos d los lados de la puerta pr inc ipal .—El cuadro del queesü 
al lado del Evangelio, es de Alonso Miguel Tobar, discípulo de Murillo, y 
de és te , el Angel que se vé en el lado de la epís tola . 

Pasada la puerta de San Miguel es tá un pequeño Retablo con rejas 
que contiene varias pinturas de Luis de Vargas de un m é r i t o extraordi 
nario, especialmente el nacimiento. 

Capilla de San Laureano.—Faé la pr imera que se edificó en esta 
Iglesia, y la dotó el arzobispo don Alonso de Exea, que en ella tiene su 
sepulcro. 

Capilla del Cristo de Maracaibo ó de Santa Awfl.—Primitivamente 
se l lamó de San Bartolomé por la pintura de este Santo 'colocada en un 
ant iquís imo retablo, resto conservado, según parece, de la pr imi t iva Ca
tedral: luego se le ag regó , en una especie de zócalo, un cuadro de Santa 
Ana, de escuela romana, y desde entonces tomó este nuevo nombre, 
hasta que ú l t i m a m e n t e se le aumen tó otro altar con la pintura de un 
Cristo, que se dice t r a ído de Amér ica , desde cuya época se denominó ca-
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pilla del Cristo de Maracaibo. Frento al retablo hay una pintura en t a 
bla Armada por Juan Nuñez, que representa una Piedad. Las tablas del 
altar mayor son de las pinturas mas antiguas que existen en Sevilla. Las 
ejecutó Juan Sánchez de Castro. 

Capilla de San /osé.—El cuadró de los desposorios es tá firmado por 
Yaldés Leal. 

Capilla de San Hermenegildo.—Lz. imágen t i tu la r es obra del insigne 
Martínez Montañés. Fué dotada por el cardenal arzobispo de Sevilla don 
Juan de Cervantes, cuyas cenizas reposan en un suntuoso y bien ejecuta
do mausoleo. 
' Capilla de la AOT^MÍÍ.—Aseguran algunos que la Imágen de esta se

ñora estaba oculta en la mezquita de los moros: es notable el sepulcro del 
Cardenal Hurtado de Mendoza, construido hace tres siglos y medio por 
Miguel Florentin. 

Altar de la Ganiba.—k la derecha de la puerta de San Cristóbal e s t á 
otra capilla dedicada al misterio de la Concepción, y en ella se vé el ad
mirable cuadro de Luis de Vargas representando la ascendencia terrenal 
de Jesús: se destaca sobre todo una pierna de la figura de Adam, que dió 
nombre al cuadro. 

Capilla de los Dotares.—Sirve de entrada á la 
Sacristía délos Cálices.—Vevimece & la arquitectura gót ica ; en él 

testero principal existe el famoso crucifijo de Juan Martinez Montañés , 
que estuvo en la Cartuja, y es tá además enriquecida con varios cuadros 
entre los que sobresalen los de Zurbaran, y el de Stas. Justa y Rufina del 
insigne pintor Goya. En la segunda se distinguen, entre otros lienzos, el 
retrato original de la V. M. Dorotea hecho por Muri l lo , un S. JuandeZur-
barán, y un Ecce-Homo de Morales. 

Capilla de San Andrés .—Propia do los Condes de Cifuentes; se ven 
en ella los sepulcros de los fundadores, coronados por sus e s t á t u a s . Hay 
una tabla de Alejo Fernandez que representa la Adoración de los 
Reyes. 

Sacristía -Mayor.—Corresponde su arquitectura al género plateresco, 
en algunas partes al compuesto, y en lo general cargadís ima de adornos: 
en sus muros están un S. Leandro y un S. Isidoro, de Mur i l l o ,y en elal tar 
mayor un Descendimiento, de Campaña . 

Entre las r iquísimas alhajas que se conservan en la Sacr is t ía mayor 
merecen mencionarse con especialidad: la suntuosa custodia de plata que 
principió en 1580 y concluyó en 1587 Juan de Arfe; el Tenebrario,6\iva. sin 
rival en su género, ejecutada por Bartolomé Morel. Voluminosas piedras 
preciosas de extraordinario valor; el gran v i r i l cubierto de p e d r e r í a ; 
otro mayor construido en Roma; una cruz ejecutada por Francisco M e r i 
no; una naveta é incensario de oro; innumerables alhajas destinadas al 
culto; el hermoso relicario que, según t radic ión, fué hallado en el se
pulcro de Constantino; otro Lignum erucis de extraordinario m é r i t o , 
porque en el globo sobre que descansa se ven perfectamente determina
das con buril todas las provincias; los r iquísimos ornamentos que se usan 
en las grandes festividades; las Tablas Alfonsinas; las llaves que Axataf 
entregó á San Fernando; una cruz fabricada con el pr imer oro que trajo 
Cristóbal Colon de América; un v i r i l que se usa en las festividades del 
Santísimo Corpus Christi, Inmaculada Concepción y el Triduo de Carna-
val; tiene mas de m i l y trescientos diamantes, y dos perlas magníficas, 
que costaron m i l quinientos duros, con otra infinidad de piedras precio
sas; un pedazo de la mesa Eucaríst-ica, guardado en un relicario; una es-
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pina de la corona de Nuestro Señor Jesucristo, un caHz de piedra 
donde celebraba San Clemente, y otras muclias preciosidades. Desde ei 
p á t i o que hay en esta capilla, se sube á la gran habi tación llamada el 
Tesoro, porque en ella se conservaban las riquezas que en efectivo tenia 
en otro tiempo el Cabildo. 

Capilla de la Purif icación ó del Mariscal.—has tablas del altar son 
de Campaña y en ella está la entrada para la con tadur ía mayor y la 
puerta del ante Cabildo. 

Contaduría mayor.—El techo es tá adornado con casetones de elegan
te forma. Existe en ella un cuadro de Muri l lo que representa á San Fer
nando, dos de Pablo de Céspedes, á saber, el sacrificio de Abrahan y San
tas Justa y Rufina, y una Virgen pintada por Juan Jacinto Guerra, discí
pulo del pr imero . 

Sala Capitular.—Es bel l ís ima; en su arquitectura se observan los ór
denes dórico y jónico; su figura es e l íp t i cay abraza una circunferencia de 
135 piés '(37'516 ms.) con 50 de largo (13'931 ms.) 34 en su mayor latitud 
(9'474 ms.) y 42 de elevación (11'7Ó3 ms.) Su traza la hizo Diego Riaño y 
la ejecutaron Hernán Ruiz y Juan Mijares: este la concluyó en 1580, ro
deada de asientos de piedra; sobre la silla de la presidencia es tá una pin
tura en cobre de Francisco Pacheco, y encima de la puerta de entrada, 
frente al cuadro de San Fernando, se halla el retrato del Infante Carde
nal I). Luis de Borbon; la adornan la soberbia Concepción de Murillo yocho 
a legor ías notables pintadas por Pablo de Céspedes, entre el primero y S3-
gundo cuerpo arqui tec tón icos . 

Capillas situadas d los lados de la puerta de la Campanilla.-^FA re
tablo do la de la derecha es de Gonzalo Diaz. 

Capilla de la Concepción grande:—En esta capilla, inmediata á la 
Real, colocó el Cabildo en 1520 los huesos de los caudillos que acompaña
ron á S. Fernando en la conquista de Sevilla. Estas reliquias fueron tras
ladadas en 1654 á la sacr is t ía de los Cálices, por haber hecho el Cabildo 
donación de la capilla á Gonzalo Nuñez de Sepúlveda, que dotó la fiesta y 
octava de la Pur í s ima en mas de 150,000 ducados. En 1810 fué sepultado 
en esta capilla el conde de Cabár rús , ministro de Hacienda del rey intru
so José Napoleón, que entonces dominaba en E s p a ñ a . 

Capilla Jteal.—Estíi es la obra mas grande de la Basílica; pertenece 
en parte á la arquitectura romana, con fantasías platerescas, y la trazó 
Mar t in de Gainza. Su ostensión ei de 81 piós de largo ( 2 2 ^ 9 ms.) por 59 
do ancho (16l341), e levándose 190 (52i94Í ms.) hasta el remate de la lin
terna; el arco de entrada mide 87 piés de altura(24'241) tiene 12 estátuas 
de piedra quo representan reyes del Viejo Testamento, de t amaño natu
ra l , trazadas por Pedro Campana (1553) y ejecutadas por Lorenzo de Vao 
y;otro llamado Campos: este arco es tá cerrado hasta la cornisa por una 
rica y robusta reja de hierro, én cuyo remate se vé al Santo Rey á caba
l lo , mayor quo ol natural , recibiendo las llaves de Sevilla que le entrega 
Axatáf . A derecha é izquierda dé la entrada se encuentran los sepulcros 
de D. Alonso X y de la reina Doña Beatriz, que fueron renovados en el 
año de 1863. En e í altar mayor se venera la imágen de Ntra . Sra. de los 
Reyes; al pié del misino altar y resguardado por una baranda de bronce, 
sé halla el altar y urna de plata con adornos á la romana, donde se con
serva el cuerpo de S. Fernando. Fue costeada por-Felipe V, y á sus cosfa-
ilos se encuentran dos puertas que dan entrada al pan teón existente de
bajo del presbiterio. En él se vé ua altar con la^ imágen de la virgen que 
el SahW Rfey llevaba á las batallas en el arzón de su caballo; allí fué # 
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puliido en 31 de Diciembre rte 1808 el cadáver del conde de Florida Blan
ca, y en 1864 el del infante D. Felipe, hijo de los duques de Montpensier. 
Hé'aquí los nombres de las personas mas notables, cuyas cenizas reposan 
en la capilla Real. En la suntuosa urna de plata ,el incorrupto cuerpo del 
Santo Rey D. Fernando I I I de Castilla y de León. En los sepulcros latera
les descansan los restos de D. Alonso el Sábio y de su madre doña Beatriz 
de Suavia, esposa de San Fernando,—^ él panteón de la Capilla. 
—La Reina doña Maria, el infante don Fadrique de Trastamara, los 
Infantes don Pedro y don Alonso de Castilla, el" Infante de España 
don" Felipe de Orleans y Bórbon. En la Capilla Real se encuentra el 
pendón y la espada de San Fernando que se saca en procesión el dia 
de San Clemente. E l cuerpo del conquistador de Sevilla ha sido tras
ladado cinco veces: la primera desde el sitio en que se le dió sepul
tura al magnífico sepulcro construido en 1279 de orden de su hijo don 
Alonso; la segunda en 1432, por el derribo de la antigua Capilla;" la t e r 
cera cuando en 15 43 pasó á la de San Clemente; la cuarta para trasladar
lo á la nueva Capilla Real; y la quinta en 1729 para ponerlo en la urna en 
que se halla. 

Capilla de San Pedro.—-Sn retablo, de gusto greco romano, es uno de 
los mejores de la Catedral,- contiene nueve excelentes lienzos de Zurba-
rán. La sobresaliente reja la construyó fray José Cordero. 

Capilla de Ntra. Sra . de la Granada.—La, imágen esde Juan Bautis
ta Vázquez. 

Vidrieras.—Los Cristales pintados de las 93 vidrieras admiran á los 
inteligentes. Según Espinosa los dibujos son de Ticiano, Rafael, Miguel 
Angel y otros maestros. 

El Patio de los Naranjos, cuyas dimensiones son 330 pies (90'80 me
tros) de longitud y 134 (37'38) de la t i tud , lo ocupó la gran mezquita e r i 
gida por el moro José Abu-Jacob. Ea el centro hay una espaciosa fuente 
y repartidos con s imet r í a gran número de naranjos. En él se enterraba á, 
los pobres que recogía la Caridad, y en este concepto á los ajusí iciados, 
por lo cual fueron sepultados allí los sevillanos don José González y don 
Bernardo Palacios, que murieron-en el pat íbulo el 9 de Enero de 1811, por 
no querer manifestar á las autoridades francesas los nombres de las per
sonas que se hallaban en comunicación con el Gobierno español estableci
do en Cádiz. En 1815 se mandó colocar una lápida en este sitio y otras dos 
en las parroquias de San Ildefonso y Omnium Sanctorum, donde fueron 
bautizados, para perpetuar la memoria de este rasgo heróieo. A este 
patio se entra también por la Puerta del 'Perdón, que es uno de los mas 
bellos restos de la arquitectura á rabe qi;e se conservan en Sevilla. 

Biblioteca Colombina —Rn este establecimiento, dépendiente hoy del 
Gobierno que en nombre de la Nación se incautó de él en 1869, y cuya des
cripción hacemos en la sección de Ciencias y Letras, además de un 
magnífico cuadro pintado por Emilio Lasalle, que representa á Cris tóbal 
Colon y fué regalado por Luis Felipe, y de un San Fernando,de Murillo,se 
conservan dos colecciones de pinturas; la primera es una galer ía de re
tratos de Arzobispos de la diócesis de Sevilla, y la segunda otra ga l e r í a 
de retratos de esclarecidos españoles, en su mayor parte hijos ilustres de 
oevilla. Todos estos cuadros, aparte del mér i to a r t í s t i co que recomienda 
h- x!fi0S' *ienen un valor his tór ico indisputable que acrecen los datos 
p°S™ucos que contienen las leyendas puestas al p ié de cada uno. (Véase 

i « Giralda.~-Con este nombre es conocida la esbelta torre de la Ca-
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tedral, por la gran es t á tua de la Fé que sirve de veleta giratoria. Fuá 
construida por el moro Huever ó Hever, qne algunos creen inventor de! 
á lgebra , dándose principio á las obras el año 1000 de la era cristiana. 
En sus cimientos se enterraron cuantas reliquias de los héroes del cris
tianismo encontraron los sarracenos, así como mul t i tud de lápidas, ins
cripciones y monumentos romanos. La altura de su pr imer cuerpo es de 
250 piés, (69,659 ms.), y hasta el año de 1396 terminaba en un chapitel 
de azulejos, sobre el cual descansaban superpuestas y de mayor á menor 
cuatro grandes esferas doradas que fueron derribadas por un huracán 
el dia 24 de Agosto de dicho año. En 1569 se le añadieron cuatro cuerpos, 
siendo la altura total en el dia de 350 piés (97,522ms). Su elevación y el 
mér i to de su arquitectura, la colocan en el número de los monumentos 
mas celebrados de la an t igüedad . 

E l 17 de Julio de 1400 se colocó en esta torre el pr imer reloj de campa
na que se conoció en España , asistiendo al acto el rey D. Enrique I I I . A 
mediados del siglo X V I I I fué sustituido por el que hizo el religioso lego 
franciscano fray José Cordero, obra de singular va l ía por la exactitud 
con que funciona y la belleza de su construcción; la campana es la misma 
que la del anterior. Hay en el pr imer cuerpo veinticuatro campanas pa
ra los usos religiosos. La mayor, llamada Santa Maria, (vulgo la Gorda), 
costó diez m i l ducados y se subió en 1588. Luis de Vargas pintó los fres
cos cuyos restos se perciben aun en la parte exterior de la torre . 

E l Monumento.-FMa. magnifica y suntuosa obra que se levanta to
dos los años para las ceremonias del Jueves y Viernes Santo tiene 120 
piés (33,436 ms ) de elevación. La t razó en 1545 y la concluyó en 1554 mi-
ser Antonio Florentin: entonces tenia solo tres cuerpos y terminaba con 
una cruz que en 1561 fué reemplazada por un calvario, cuyo Crucifijo, 
asi como las figuras que representan los ladrones, profetas y demás, son 
colosales. En 1624 se aumen tó el cuarto cuerpo y en el año 1863 fué res
taurado completamente. 

P A a K Í Í Q I J I A S . 

(Véase la sección de Personal y la división parroquial). 

Santa Ana.—Iglesia parroquial situada en el barrio de Triana, ai fin 
de la calle Larga. Según los historiadores fué construida en los años de 
1276 al 1280, y aun cuando sufrió algunas modificaciones en tiempo de 
D. Pedro 1, en el siglo X V y , la ú l t ima , en el pasado, conserva su forma 
p r i m i t i v a que es del estilo gótico. Se halla distribuida en tres naves de 
mas de 40 metros de longitud, que las forman robustos pilares para^us-
tentar las bóvedas . A esta iglesia se incorporó la antigua de San Jorge, 
primera en el barrio y que se hallaba en el castillo donde tuvo su origen 
el tr ibunal dé l a Fé . Curiosasinscripcionesseconservanenestetemplo,jun
tamente con el recuerdo de sevillanos ilustresque habi ta ron en el menciona
do barrio y que se expresan muy detalladamente en un precioso libro del 
señor Matute y Gaviria que se "titula «Apara to para escribir la historia 
de Tr iana .» E l retablo es uno de los mejores de Sevilla. Pertenece al 
gusto plateresco y es tá soberbiamente ejecutado, componiéndose de tres 
cuerpos con varios compartimientos divididos por columnas; enelloshay 
quince tablas con asuntos de la vida de Santa Ana, de lo mejor que se 
conserva de Pedro Campaña , que las pintó en 1548, También es suyo el 
cuadro de la Asunción del remate y el San Jorge á caballo en el centro 
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del segundo cuerpo. El basamento ostenta cuatro bajos relieves con loá 
evangelistas y la estatuas de San Pedro y San Pablo y los dos Juanes, 
atribuidas á Pedro Delgado. En el nioho pr incipal , aumentado posterior
mente, se veneran las imágenes de la Sant ís ima Virgen, Santa Ana y el 
niño Jesús en medio. Son de vestir y del gusto antiguo, indicando la pro
babilidad de que pertenezcan á la época de la fundación del templo. En 
la capilla mayor hay otros dos retablos iguales de sencilla y elegante ar
quitectura, con columnas corintias; tiene un cuadro de la Piedad, de 
Campaña y un San Miguel de Váre la Desgraciadamente este cuadro se 
halla mal retocado. En el lado del Evangelio hay una Virgen de los Re
medios, estilo de principios del siglo X V I atribuida á Alejo Fernandez 
que estuvo en Sevilla desde 1508 á 1525, y del cual es la Virgen de la Ro
sa que se conserva á la espalda del coro. E l San Cristóbal de ñgu ra j i -
gantesca, recuerda á Sánchez de Castro. E l retablo con la Concepción, 
San Sebastian, San Andrés , San Blas y San Gerónimo son de Campaña , y 
suyas son también las tablas de la capilla de San Francisco que repre
sentan la impresión de las llagas, San P¿dro , San Pablo, San Gerónimo y 
la degollación del Bautista: y las de la capilla de San Antonio con la trans
figuración, San Cristóbal, San José, San Matías y San Roque y las del a l 
tar del Rosario con San Nicolás, el Bautista, San Bartolomé y San Ju^in 
Crisóstomo. Es lindísimo el Nacimiento pintado en el basamento del a l 
tar de la capilla de San Francisco. En la que está á los piés del lado de 
la epístola hay pinturas del siglo X V I y mas allá el retablo de Santa Ca
talina con San Blás, San Benito, Santa Polonia y Santa Lucia, de lo mejor 
que pintó Frutet en 1548. En el clero de esta iglesia han ñgurado siem
pre personas de saber y de v i r t ud , entre las que se cuenta al célebre his
toriador de Sevilla Alonso Morgado, el cual se halla, según t radic ión, se
pultado en el trascoro. En esta Iglesia fué bautizado el insigne poeta y 
literato D. Alberto Lista y Aragón, que nació en esta feligresía el 15 de 
Octubre de 1775 y mur ió siendo canónigo de la Santa Catedral en 1848. 

San Andrés.—Iglesia parroquial situada en la plaza del mismo nom
bre, donde los moros tuvieron una mezquita. Suprimida en 1868 se abr ió 
nuevamente al culto en 1869. Tenia algunas tablas de Pedro de Villegas 
Marmolejo, lienzos de Valdés y dos imágenes de la Virgen, la Concepción 
y Ntra. Sra. del Valle, de Montañés . A l clero de esta parroquia pecLane-
ció el gran poeta Herrera, que vivió en ella en 1547, y en la casa ronti-
gua núm. 3, falleció el 9 de Enero de 1828, el brillante poeta lírico D. Jo
sé Maria Roldan, cura propio d é l a misma, que dejó inédi ta una sapien
tísima exposición del Apocalipsis. 

& m Bartolomé.—Iglesia parroquial que dá nombre á la plaza en que 
se halla; fué erigida en 1484, después de la expulsión de los judíos porlos 
Reyes Católicos, en el sitio donde aquellos tuvieron una sinagoga: tiene 
tres naves y dos puertas; su arquitectura es jónica . E l retablo y la escul
tura de Ntra. Sra. de la Alegría son de bastante mér i to . En esta iglesia 
fué bautizado el dia 3 de Marzo de 1627 D. Miguel de Manara, fundador 
de la Caridad. Hoy es tá agregada á esta parroquia la de San Esteban, su
primida en 1868. 

San Bei'nardo.—Iglesia parroquial situada en el arrabal del mismo 
nombre. Corresponde á la arquitectura greco-romana. E l cuadro del Jui
cio Final es de Herrera el viejo, y las estatuas de San Miguel, la Fé , San 
Agustín y Santo Tomás , de la Roldana. El lienzo de la Cena, que es tá 
en la Sacristía, os de Várela, y de D. Blas Molner la escultura del t i 
tular. 
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Santa Catalina.—Igleúa. parroquial situada en la calle de su nombre 
en el mismo terreno en que los romanos levantaron un magnífico templo 
dedicado á uno de sus ídolos, y en que los moros tuvieron una mezquita 
cuya atalaya sirve de torre . Suprimida en 1868 se abr ió nuevam^ite al 
culto en 1869. La e s t á t u a de la t i tu la r , y la de la Virgen del Rosario son 
de Bernardo Gijon, y las de S. Cayetano y la Virgen que se le aparece, de 
Ramos: las de la Cofradía del Señor de la Exal tación son de Roldan. En 
1586 v iv ia en esta parroquia el escultor Juan Bautista Vázquez, que con
cluyó el a l tar mayor de la Catedral. En estaiglesiase bau t i zóe lV. P.Fer
nando de Mata el 8 de Setiembre de 1554. Det rás del altar del Sagrario 
yace sepultada por disposición particular del Excrao. Sr. D. Luis de Sal
cedo y Azcona, Arzobispo que fué de esta ciudad, la venerable Catalina 
de Herrera, que mur ió el 24.de Diciembre de 1735 en opinión de santidad, 
cuya oración fúnebre corre impresa. Es digna de examinarse la arquitec
tura de la Capilla Sacramental, por ser de lo mejor que se conoce del 
estilo de Cburriguera. Es notable el rico artesonado de la nave princi
pal de la Iglesia; la Capilla mayor es del estilo mudejar, y la bóveda de 
la capilla do la Cofradía del señor de la Exal tac ión puede calificarse de 
modelo de arquitectura á rabe , admirándose por su buen estado de con
servación. Merecen t ambién fijar la a tención, los vestigios arabescos que 
hay en la parte esterior del templo. 

Santa C r u z . — L a antigua iglesia de este nombre fué derribada en 
1810. En ella se bautizaron los poetas D. Diego Ximenez Enciso y D. José 
Mar ía Blanco, el doctor D. Manuel Mar ía de Mármol y el Cardenal Ar
zobispo que fué de Westminster D. Nicolás Wiseman y Strange. Se en
t e r r ó en esta iglesia el célebre pintor Bartolomé Estéban Muri l lo en 1682. 
La.parroquia del mismo nombre se encuentra hoyen la Iglesia del ex
convento de Clérigos menores, donde hay varias pinturas de Palo-
ihino. En el Presbiterio yace sepultado el insigne Padre Manuel Gil, que 
falleció el 26 de Julio de 1814. Fué Ministro Plenipotenciario de España 
en las Dos-Sicilias, Embajador en Roma, Auditor de la Sacra Rota, Vocal 
y Presidente de la Junta Suprema de Andalucía en la guerra de la Inde
pendencia, individuo después de la Central, Provincial de su Orden y 
Prepós i to de esta casa, profundo teólogo, excelente predicador y autor 
de l i r i a s obras l i terarias. 

« i w Iglesia parroquial situada en la plaza del mismo nombre; 
fué mezquita. Tiene tres naves; la capilla mayor y sus puertas son del 
órden gótico. Las efigies del Señor y la Virgen de la cofradía de la Espe
r a n z a , de que tan entusiastas devotos son los macarenos, son de Roldan. 
En esta iglesia fué bautizado el Venerable Padre Fernando de Con-
treras. 

San Ildefonso.—Iglesia, parroquial, situada en la plaza del mismo 
nombre. Fué fundada por los godos, y los á rabes tuvieron en ella una mez
quita. Tiene tres naves y dos puertas: á los lados de la fachada hay dos 
torres de cuatro cuerpos. En esta Iglesia se en t e r ró en 1710 el pintor fla
menco Cornelio Schut; en ella se veló Alonso Miguel de Tovar, y en el 
acta de dicha ceremonia aparece como testigo el gran pintor D. Diego 
Velazquez de Silva. En esta iglesia se venera una imagen de la Virgen 
llamada del Coral, pintada sobre cañas , de época goda y de la cual afirma 
la t radición que se halla hace 14 siglos en el mismo sitio, y que ante ella 
oraba Sebastian Elcano después de la expedición atrevida en que dió an
tes que ningún otro la vuelta al Mundo. 

San Is^oro.—Iglesia parroquial, en la plaza del mismo nombre. En 
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este punto hiAo una mezquita. Tiene tres naves y tres puertas. E l San 
Isidoro del altar mayor es el mejor cuadro de Juan de las Roelas: posee 
un cuadro de Campaña que representa á San Antonio Abad y otros de 
Murillo, Valdés, Tortolero, Juan Simón Gut iér rez y el Mulato; un Simón 
Cirineo de Gijon, y una Santa Catalina de Roldan el viejo. 

San Juan Bautista (vulgo de la PaZmaj.—-Iglesia parroquial en la 
plaza de su nombre. En aquel sitio tuvieron un templo los romanos, y 
después fué mezquita. Suprimida esta parroquia en 1868 se rehabi l i tó 
nuevamente para el culto en 1869. En ella se veneran las imágenes de la 
Cofradía de Nuestro Padre Jesús del Silencio y Mar ía Sant ís ima dé la 
Amargura y, entre ellas, el notabi l ís imo San Juan Evangelista de Benito 
Hita del Castillo, y las efigies del Señor y la Virgen debidas al inspirado . 
génio de Roldan. Vivió en esta feligresía el sábio doctor Bartolomé- H i 
dalgo de Agüero. 

San Julián.—Iglesia, parroquial , en la plaza del mismo nombre. Des
pués de la conversión de Recaredo, fué Catedral con el t í tu lo de Santa 
Jerusalen, y en ella se- celebraron los dos primeros concilios que hubo 
en Sevilla. Fué t ambién iglesia mozárabe y mezquita. En el testero de 
la nave del Evangelio, altar de la Virgen de los Dolores, hay ocho tablas 
con pasages de la vida de la Virgen, que se dice son de Alejo Fernandez. 
El cuadro del santo t i tu l a r se atribuye á Francisco Váre la . En la nave 
de la Epístola está un San Cristóbal colosal pintado en 1424 por Juan 
Sánchez de Castro, cuya l i rma se lee en letra gót ica . Esta pintura fué 
retocada en 1828, a r reba tándo le la res taurac ión gran parte de su m é r i 
to. En esta iglesia es tá enterrado el ca ta lán Mosen Pedro de Tours, que 
condujo á Sevilla en»el año 1380 la imágen de la Virgen que se venera 
bajo la advocación de la Iniesta, (Iniesta quiere decir retama), hallada 
en los montes de Cataluña. Hoy se halla incorporada á esta parroquia la 
de Santa Lucía, suprimida en 1868, y la e s t á tua de esta Santa, colocada 
á un lado del Al ta r Mayor, es de Bernardo de Gijon. 

San ioren^ro.—Iglesia parroquial situada en la plaza del mismo nom
bre, donde los romanos tuvieron un templo. Consta de tres naves y dos 
puertas. El Altar Mayor, de órden corintio, es bastante bueno, con co
lumnas en el primero y segundo cuerpo, y relieves de asuntos de la vida 
del Santo, de Juan Mart ínez Montañés. Son del mismo escultor una imá
gen de Jesús Crucificado, y el Cristo con la Cruz al hombro, llamado del 
Gran Poder. Los cuatro Evangelistas de las pechinas se atribuyen á L ú 
eas Valdés. Entrando por la puerta de la plaza pr incipal á la izquierda 
está el retablo de la Anunciación; el cuadro está firmado por Pedro V i 
llegas Marmolejo, cuya firma se vé también en la tabla que se encuentra 
á los pies de la nave del Evangelio y representa á la Virgen con el Niño: 
delante de este altar es tá sepultado'este célebr? pintor. Pasada la Capi
lla del Gran Poder, volviendo al coro, se encuentra el al tar de Nuestra 
Señora de Rocamador, obra án t iqu í s ima de t a m a ñ o colosal que manda-
fon pintar los mozárabes , según el Abad Gordillo: al lack derecho y en los 
intradós de los arcos hay otros "frescos dignos del estudio do los i n t e l i -
Sentes. Junto á la puerta grande del lado del Evangelio sobre el fuste 
de una columna, se distingue el busto de una Virgen con el Niño, de estilo 
njzantinó; y en una capilla cerrada con verja que se halla en la mayor 
al lado de la Epístola nay un cuadro firmado por Francisco Pacheco, quo 
^presenta una Concepción. En esta iglesia es tán enterrados el s áb iopoe-
^ y humanista Francisco de Medina y el p resb í t e ro D. Juan R a m í r e z de 
nustamante, que vivió 121 áüos, hizo varios viajes á Amér ica donde 
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aprendió siete dialectos indios, -se casó siete veces teniendo 51 hijos, m 
ordenó de sacerdote á los 99 años y mur ió á consecuencia de una caida. 

L a Magdalena {vulgo San P«5Zo).—El templo del convento de San 
Pablo, que era do los religiosos dominicos, y que está situado en la calle 
del mismo nombre, sirve hoy de parroquia bajo la advocación de Santa 
Maria Magdalena. Magníflco en su traza y de órden corintio, este templo 
tiene su entrada por un largo compás , en que se hallan las capillas de 
las hermandades de Monserrat y Quinta Angustia. No nos es fácil com
pendiar en un ligero apunte todas las bellezas a r t í s t i cas que encierra es
te templo que necesitarla para su descripción mayor espacio; pero-baste 
decir, que la media naranja, las cornisas y los pilares de lanave mayor y 
crucero, están pintados al fresco, con santos de la Orden, adornos y el 
apostolado de figuras algo mayores que el natural , varias de las cuales 
son de D. Clemente de Torres y de Lúeas Valdés. Las mejores obras, de 
este autor son los frescos que es tán en los brazos del crucero, y recuer
dan, el del lado del Evangelio, la entrada triunfante de San Fernando en 
esta ciudad; y en el testero de enfrente otro con la representac ión de un 
auto de fé, que fué borrado y tiene un deterioro considerable. En esta 
parroquia murieron los escultores Juan Mart ínez Montañés, Luis de 
Figueroa y Pedro de Ocampo, y el doctor D. Manuel Maria del 
Mármol . 

San Marcos.—Iglesia parroquial situada en la plaza del mismo nom
bre; fué mezquita, y de esta solo se conserva la torre que es de las mas 
altas de Sevilla. A ella, según la t rad ic ión , subía con frecuencia Miguel 
Cervantes de Saavedra. Suprimida esta parroquia en 186,8 se abrió nue
vamente al culto en 1869. El Santo t i tu l a r es de Pedro Roldan el Mozo, 
cuyo cadáve r , asi como el de Pedro Roldan el Viejo, 8stán enterrados en 
esta iglesia. Vivió en su feligresía la célebre escultora doña Maria Luisa 
do Roldan, hija del pr imero, que mur ió en Madrid en 1704, siendo vul
garmente conocida con el nombre de la Roldana. 

Santa Maria de las Nieves, {vulgo la Blanca).—Iglesia, parroquial 
situada en la plaza del mismo nombre; fué sinagoga y a l reedificarla la 
cubrieron totalmente de follajes de yeso de muy mal gusto. Suprimida 
en 1868 se ce r ró la iglesia, incorporándose la feligresía á la de Santa 
Cruz, pero volvió á abrirse al culto en 1869. Un Ecce-Homo en tabla del 
divino Morales, una Cena del pr imer tiempo de Muri i lo , y una Piedad en 
tabla, original de Luis de Vargas, enriquecen este templo. En Santa Ma
r ia la Blanca hubo otros lienzos de los mas notables de Muri l lo, que boy 
se conservan en la Academia de Nobles Artes de San Fernando de 
Madrid . 

Santa Marina.—Iglesia parroquial que contenia algunas esculturas 
y lienzos de m é r i t o ; fué devorada por un horroroso incendio el dia 2 de 
Febrero de 1864. Suprimida definitivamente en 1868, la feligresía se unió 
á la de San Jul ián, pero volvió á abrirse al culto en 1869. En ella exis
ten los restos de Pedro Megía, cronista é historiador célebre. Nacieron 
en esta parroquia el doctor Juan de Salinas y el escultor Pedro Duque 
Cornejo; mur ió en la misma el escultor Bernardo de Gijon, de quienes 
la imágen de la Divina Pastora, que se venera en una de sus capillas, la 
pr imera á ^ue se ha tributado culto con esta advocación en el" mundo 
católico, á principios del siglo pasado. También era de este artífice 
la hermosa es t á tua de la santa t i tu l a r que pereció en el incendio re
ferido. 

San Martin.—Iglesia parroquial del mismo nombre. Consta de una 
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sola y espaciosa nave cerrada de bóveda de piedra; su estilo gótico; t ie
ne dos puertas. E l Altar Mayor es de buen gusto, y de bastante m é r i t o 
la ifflágén de la Divina Maestra, asi como las de San Pedro y San Pablo 
ejecutadas por Montañés; en los intercolumnios existen dos cuadros, que 
se dice fueron los primeros que pintó Francisco Herrera el Viejo. La 
Virgen de los Dolores y el San Juan Evangelista son de Montañés: t e rmi 
na el Altar Mayor con un crucifijo del mismo autor. Es muy notable el 
cuadro de la escuela de Valdés que representa á Jesús con la cruz a l 
hombro. Vivieron en esta parroquia el Almirante Pedro Carril lo y el 
pintor Juan de Valdés Leal. En la Capilla mayor, al lado de la Ep í s to la , 
yacen los restos del insigne Maestro Diego de Girón, gloria de las letras 
sevillanas. A los piés del altar de la Virgen de la Esperanza es tá enterra
do D. Diego Ortiz de Zúñiga, autor de los Anales de Sevilla, que por la 
devoción que profesó durante su vida á esta imágen , ante la cual oraba 
frecuentemente, dispuso en su testamento que se le diese sepultura de
lante de ella. Falleció en 3 de Setiembre de 1680 á los 44 años de edad. 

San Miguel.—Derribado en 1868 el templo situado en la plaza del 
Duque donde se hallaba instalada esta parroquia, pasó á la iglesia de 
San Lorenzo, donde estuvo hasta 1871 en que, habiéndose concedido la 
capilla de Nuestro Señor Jesucristo en el Santo Sepulcro y San Gregorio 
Magno, sita en la calle de las Armas, se t ras ladó á ella, adquiriendo de 
nuevo vida independiente. 

San Nicolás.—Iglesia, parroquial situada en la plaza del mismo nom
bre. Sobre su á r ea tuvieron los romanos el suntuoso templo de Hércu
les. Hay una imágen de San Cipriano, estilo de Montañés. En esta f e l i 
gresía vivió y acaso nació el famoso escritor Mateo Alemán, autor del 
Picaro Gúzman de Alfarache. De esta iglesia eran patronos los mar 
queses del Loreto. Suprimida la parroquia en 1868 se incorporó su f e l i 
gresía á la de San Isidoro, pero volvió á abrirse en 1869. Hay en ella p i n 
turas notables. 

Nuestra Señora de la O.—Iglesia parroquial situada en el barrio de 
Triana. En esta iglesia se Ven una Sacra Familia, de Simón Gut ié r rez , 
y una aparición de Cristo, de Es téban Márquez. 

Omnium Sanctorum.—Iglesia, parroquial situada en lá plaza del mis
mo nombre. Aquí tuvieron los romanos eltemplo llamado el Pan teón ; fué 
reedificada por D. Pedro I de Castilla, y mandada suprimir en 1868, se 
cerró, incorporándose la feligresía á la de San Gil; pero volvió á abrirse 
al culto en 1869. Sobre los muros de la torre por la parte exterior hay 
varios frescos. En esta iglesia se conservaba el famoso pendón verde 
que dió nombre al motin de 8 de Mayo de 1521, por el cual se hicieron 
liorrendos castigos, y hasta el año 20 de este siglo se conservaron las es
carpias en que fueron colocadas las cabezas de los gefes de la asonada. 
En esta feligresía vivió el delicado poeta Rioja. En el siglo X V I el erudi
to marqués de la Algaba, que v iv i a en esta collación, reun ía en su casa 
solariega á los literatos y artífices que entonces íiorecieron en Sevilla. 

& w PecZro.—Iglesia parroquial en la plaza del mismo nombre. Los 
seis relieves del AÍta i \Mayor , pertenecientes á la vida del santo t i tu la r , 
son de Pedro Delgado. En un retablo de la ú l t i m a capilla del lado de la 
Epístola se vé el famoso cuadro de Roelas que representa á San Pedro 
Advíncula. Conserva algunas tablas muy mal retocadas de Campaña , y 
es notorio que aquí fué bautizado el inolvidable pintor D. Diego Velaz-
luez de Silva el 6 de Junio de 1599. EnSan Pedro es tásepu l t ado el festivo 
Poeta Baltasar de Alcázar, 
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San Román.—Iglesia, parroquial que dá nombre á la plaza donde se 
halla situada. En la capilla del Sagrario hay una pequeña estátua de la 
Pur í s ima ejecutada por Montañés, y al mismo autor se atribuye la del 
t i tu l a r . El pulpito es hermoso. En la feligresía de esta parroquia vivió, 
y mur ió en 25 de Octubre de 1636, el venerable hermano Andrés de Me
dina, con fama de santidad, habiéndose distinguido por su infatigable ce
lo en separar á las mugeres perdidas de su mal modo de v i v i r , socor
riéndolas diariamente para que no volviesen á reincidir en sus maldades. 
Fueron innumerables las que a p a r t ó de este género de vida. En los ana
les de Sevilla se hace mención de las relevantes virtudes de este bien
hechor de la humanidad. 

San Roque.—Iglesia parroquial en la calle Ancha del arrabal delmis-
mo nombre. Consta de tres naves, sostenidas por bellas columnas de 
m á r m o l rojo; la torre es graciosa. En este templo, costeado en 1759 por 
el i lustr ís imo Cabildo, hay algunos altares de razonable mér i to , habién
dose trasladado á él, después de la exclaust ración de los religiosos, la 
imágen del Cristo de San Agustín que suele sacarse procesionalmente en 
las épocas de calamidades. 

E l S t í ^ m r / o . —Situado en el ángulo Noroeste de la parte Norte del 
gran edificio Catedral, con puerta á este templo además de la que tiene 
al Oeste en la calle del Gran Capi tán , y la que dá salida al pát io de los 
Naranjos. Es una capilla de la Catedral con la advocación de S. Clemen
te. Trazó la planta Miguel de Zumarraga: consta de tres cuerpos de ar
quitectura dór ica , jónica y corintia; el templo es una nave de 121 piés de 
largo (22,715 ms.) 64 de ancho (17,833 ms.) y 83 de altura (23,126 ms.) De
bajo del pavimento hay una g ranbóvedaque servia de enterramiento co
m ú n y en !a parte del crucero se halla el de los Arzobispos de Sevilla. El 
A l t a r Mayor se encontraba en lacapillado los Vizcainosdeleonventode Saa 
Francisco, y es delasraejores obras de PedroRoldan y Francisco de Rivas; 
el cuadro del Descendimiento es muy notable: la es tá tua de San Clemente 
que hay en el mismo altar es del célebre Cornejo. Los muros laterales de 
la sacr i s t ía de Sagrario son de la mezquita y su alicatado es de mérito. 

Salvado7-.—Esta iglesia parroquial se halla situada en la plaza -del 
mismo nombre y sobre el á rea que ocupa tuvieron los á rabes su segunda 
famosa mezquita; el 1.° de Diciembre da 1674 se colocó la primera piedra 
y se concluyó en 1712. En el derribo del antiguo templo "se encontraron 
tres diversos cimientos hechos en tiempo de Tiberio, Teodosio el Grande 
y los Sarracenos. La iglesia consta de tres naves, en su mayor parte de 
piedra. En el crucero hay una elevada y airosa media naranja, con her
mosa linterna, adornada'desde hace poco con cristales de colores: la fa
chada, de un solo cuerpo del mismo órden, es tá adornada con pilastras 
que se elevan hasta el cornisamento, y en los espacios que dejan se dis
tinguen tres puertas de grandes dimensiones. E l al tar mayor es obra de 
Cayetano A costa, discípulo de Churriguera. Las efigies mas notables son 
la de S. Fernando, de Montañés; las de S. Hermenegildo y S. Luis, y so
bre todo la de S. Cristóbal , t ambién de Montañés. 

De la parroquia de S. Miguel, fueron trasladadas á la del Salvador en 
1868 las efigies de la hermandad de Ntro. Padre Jesús de la Pasión y Ma
r ía Sant ís ima de las Mercedes, siendo entre estas la mas notable la del 
Señor, ejecutada por Montañés; es admirable, y se dice que su autor se 
hacia llevar en una silla de manos á un sitio por donde pasaban los cofra
des conduciéndola procesioaalmenta en la Semana Santa, esperando ver
la andar, según el dicho de los historiadores. 



- 205 -

En la nave del Evangelio hay una puerta que d á comunicación al pa 
tio de los Naranjos, y en este se vé l a Capilla del Señor de los Desam
parados, cubierta de infinidad de cuadros y ofrendas de plata y cera, 
que recuerdan lo^ beñeflcios dispensados en aflicciones y enfermedades 
á los que han invocado al Señor. En el mismo patio es tá la torre que se 
dice construida con los sillares de la antigua mezquita, y en e l l a una 
inscripción arábiga. 

Santiago el Mayor {vwXgo e\ Viejo).—Iglesia parroquial en la calle 
del mismo nombre, situada sobre el á rea que ocupó el bellísimo templo 
de Vénus durante la dominación romana. Suprimida en 1868, so ce r ró 
la iglesia, pero volvió á abrirse al culto en 1869. El cuadro del Santo 
Titular es de Mateo Perei de Alesio. Aquí se conserva la capa p luv ia l 
que se puso Cárlos V cuando fué coronado emperador. En esta parro
quia, según noticia publicada por don Antonio Gómez Aceves, vivió en 
1660 Bartolomé Estéban Muri l lo, y en 1620 el famoso Almirante don Fa-
drique de Toledo Osorio, vencedor de los holandeses en los mares do 
las Indias Occidentales, conquistador d é l a bahía de Todos los Santos. 
En 21 de Octubre de 1743 mur ió en la casa número 37 el no menos cé 
lebre é intrépido Almirante don Manuel López Pintado, que por su va
lor y pericia pres tó eminentes servicios á la p á t r i a . (Véase la descrip
ción de la casa de los marqueses de Villapanés y el catálogo de las calles 
notables.) 

San Vtcejzíe.—Iglesia parroquial en la calle de Jiménez de Cisne-
ros; en 420 fué saqueada por el rey vándalo Guilderico; tiene tres naves 
y tres puertas. Se conservan buenas es tá tuas , un Descendimiento del 
racionero Cano, que según otros es de Pedro Delgado, y lienzos de Mo
rales, Vitela, los Herreras y de la escuela de Alberto Durero. En esta 
iglesia se bautizaron los famosos marinos el Almirante don Antonio 
Ulloa, y el capi tán de navio don José Mendoza Rios. Un altar plateresco 
que hay en la capilla de la Virgen de los Remedios es de Pedro Villegas 
Marmoiejo. 

IGLESIAS DE CONVENTOS—S. .SewYo.—Monasterio de la órden de San
to Domingo de Silos, camino de la Cruz del Campo: en él tuvo su morada 
Fr. Benito de la Serna, insigne Abad de esta Gasa, autor de varios libros, 
entre los cuales figura el Triunfo de. Maria en su Inmaculada Concep-
cwn, publicado en Sevilla año de 1655, en un volumen en folio. Tuvo 
jiuima amistad con el erudito bibliófilo D. Nicolás Antonio, que pasó á su 
Mo largas temporadas en este Monasterio, componiendo en él gran par
te de su Biblioteca Hispana por los años de 1645 y después en 1651. 
, Trinidad.—RSÍQ convento es tá erigido en las afueras de la ciu-
iiad, frente á la puerta del Sol, sobre el á r e a que ocuparon la curia ro 
mana, cárceles y palacio del presidente. En medio del templo una esca-
iFfc' mármo1 encarnado dá paso á la cárcel en que sufrieron el mat i r io 
las bantas Justa y Rufina, y aun se conserva la columna á que fueron 
amarradas. 

Moi}te ^on.—Situado en la calle de la Feria. El templo, aun cuando 
no está concluido, es de los mas bellos de Sevilla. Se ce r ró al culto en 
'«w, y se abrió ptra vez el 15 de Agosto de 1871, por contener la escritu-
^ (lue.hlzo su fundadora Doña Mencía Manuel de Guzman, cláusula de 

¿1 \wn á sus parientes y sucesores. A su comunidad per teneció el ce-
eorarto poeta popular Miguel del Cid, tan conocido por sus coplas á la 

pt Plma Concepción, cuyo estrivillo empieza: Todo el mundo en general, 
^ • ü n l o s ú l t i m o s a ñ o s ' d G S u vida tomó el hábito de Sto, Domingo, y 
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profesó en el estado de lego eu este convento, donde yace sepul
tado 

San Awtomo.—Situado en la calle de San Vicente: tiene una magtúti-
ca escalera y una cúpula con primores platerescos, que en su género, es 
lo mejor que se encuentra en esta capital. 

San Alberto.—La. iglesia, situada en la calle Alta no es de mal gusto, 
y de sus riquezas a r t í s t i cas solo le restan algunos cuadros atribuidos á 
Pacheco, y las efigies de Sta. Ana, S. Alberto y Sta. Teresa, obras da 
Alonso Cano, de quien es t ambién el hermoso lienzo que representa la 
calle de la Amargura. 

E l Angel.—En la calle de Rioja. Conserva un Crucifijo de Montañés y 
las estatuas de San Rafael y el Angel de la Guarda, de Blás Molner. En 
esta iglesia se han hecho grandes obras, costeándose un nuevo y elegante 
retablo. 

San Lm's.—Noviciado de Jesuí tas , situado en la calle del mismo nom
bre. La iglesia es de figura ochava.da;su arquitectura de órden compues
to con adornos platerescos, y en su media naranja es tá embutido u n l ^ -
num Crucis. Aun se conservan algunas estatuas y cuadros de excelen
tes autores, como son las de Pedro Duque Cornejo; y en las bóvedasseven 
bellísimos frescos de Domingo Mart ínez. La fachada es grandiosa, aun
que no de muy buen gusto; se levanta sobre altas gradas y es del mis
mo género arqui tec tónico , con columnas salomónicas; tiene una solapuer-
ta y dos torres que hacen bonito juego con la media naranja y linterna 
del templo. 

Universidad —Su iglesia calle del mismo nombre.—-Este magnífico 
templo corresponde á la va len t ía y buen gusto con que los jesuitas,áque 
per tenec ió , labraron sus casas. Hizo la traza el renombrado Harrera, si 
bien algunos la atribuyeron al célebre j esu í ta Bar tolomé Bustamante. Es 
de excelente arquitectura dórica con medias columnas en la parte del 
crucero; la planta es una cruz latina sobre una nave de 46 y li'3 varas de 
largo (38'731 ms.) y 14 de ancho (13'901 ms.) elevándose su linterna, en 
que se reúne la hermosura con las mas exactas reglas del arte, á 40 va
ras y 2i3 (33'993 ms.) El retablo mayor, obra del acreditado Alonso Ma
t í a s , se compone de dos cuerpos: tiene un extraordinario mér i to . En él 
dejaron: Roelas Un soberbios cuadros que representan la Circuncisión y 
la Adoración de los Reyes; Juan Váre la , un Nacimiento; Pacheco una 
Anunciación, y Alonso Cano un San Juan Bautista y un San Juan Evan
gelista. Enriquecen el Tabernáculo un niño Dios (tabla) de Roelas, y cua
t ro es tá tuas , dos colosales de San Pedro y San Pablo y otras dos de tama
ño natural,San Ignacio de Loyola y San Francisco de Borja, todas de Mon
tañés . En el p i lar del arco del presbiterio, lado del Evangelio, se colocó 
la gran plancha de cobre que cerraba el sepulci'o de Francisco Huarta de 
Mendicoa; es una obra admirable. Al lado derecho del crucero se halla un 
San Francisco Javier, de Roelas. E l retablo del al tar de este lado tiene 
nueve cuadros de Francisco Pacheco; el zócalo once pinturas pequeñas 
de Cano, y el mar t i r io de San Cosme y San Damián, de escuela sevillana, 
Sobre el retablo de que vamos hablando hay otro buen cuadro, también 
de escuela sevillana que representa á Jesús en la cruz, y una Virgen de 
Be'en (barro) estilo de Torri j iano; en el nicho de la antigua puerta un 
Jesús en la cruz, de Montañés ,ylos cuadros de la Vision de la Trinidad pM 
San Cayetano y San Luis Gonzága, ambos del estilo de Roelas. El zócalo del 
altar del crucero en el lado de la epís tola contiene catorce imágenes, seis 
de ellas de t a m a ñ o natural, una Virgen de Belén y un San Damián, obras 
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todas buenaa, aunque de autores desconocidos. En la sacr i s t ía se encuen
tran una Concepción y diez imágenes todas de i tadera y de t amañ o na
tural y son obras que se califican ventajosamente. El medallón de piedra 
(bajo relieve) de la portada principal , fué ejecutado por Torri j iano. En 
los brazos del crucero están los sepulcros del célebre Arias Montano y don 
Lorenzo Suarez dé Figueroa, Gran Maestre de Santiago; ambos son de 
mármol blanco con algunas molduras negras. También es tán en el mismo 
templo los magníficos sepulcros de piedra de los Per-Afanes de Rivera, 
y los de Doña Catalina de Rivera, Don Enrique, Adelantado mayor de An
dalucía, así como el de sus padres, los de varios ilustres varones dê  la 
gran casa de Ponce de León y entre ellos el del egregio Marqués de Cádiz; 
y por último, los de Doña Mariana do Velasco, Arguijo, Rodrigo Caro, 
Lista, el insigne conquistador de Gibraltar Alonso de Arcos y el P. Céba
nos. La plancha de cobre qne contiene la figura ds D. Fadrique Enriquez 
es soberbia. El 8 de Noviembre de 1868 fueron trasladados á esta iglesia 
en unión con otros, los restos del sábio Rodrigo Caro, por causa del der
ribo de la iglesia parroquial de San Miguel , donde fué enterrado aquelin-
signo varón en 1647. 

Los d ípar tamentos interiores de la Universidad atesoran t ambién mu
chas preciosidades a r t í s t i cas . Las mas notables son los cuadros que i n 
dicamos enseguida: Despacho del Sr. Rector.—YA S. Gerónimo, de Lúeas 
Cranach; tres cuadros de la escuela sevillana y dos de escuela española; 
una Anunciación y un S. Gabriel, los dos en cobre, de Pacheco —Camam 
Rector a l . S i e t e cuadros buenos, tres de escuela italiana, dos de la es-
pailola^ y dos de la sevillana; uno de estos que representa al Padre Eter
no, ofrece la manera de Alonso Cano. E l retrato del escritor Nicolás An
tonio, por Wandick. El Santo Domingo, de Z u r b a r á n , y una Concepción, 
escuela del mismo profesor. La Vision de San Ignacio, de Roelas. Cua
tro cuadros de Herrera el viejo, á saber: San Agustín, San Gerónimo, San 
Ambrosio y San Gregorio: y de Rubens, la Virgen con el Niño y San José. 
Por último, en la sec re ta r í a general hay un cuadro bueno de Es téban 
Márquez, que representa el Pasage del Evangelio: S in í t epárvu los ve-
ñire ad me: otro con los Reyes Magos, copia de Rubens, y dos, la Ado
ración de los Pastores y San Mil lan , que no es tán clasificados pero que 
son buenos. 

Deben visitarse los restos de los templos de Cartuja, á la ori l la dere
cha del Guadalquivir, y del monasterio de San Gerónimo á un cuarto de 
legua de Sevilla en la márgen izquierda 

Monasterio de San Clemente el Real.—Calle de Govantes Bizarron.— 
Fundado por San Fernando en 1249 en memoria de que el dia de S. Cle
mente fué conquistada Sevilla del poder de los sarracenos: lo er igió en 
el mismo sitio que ocupaba un rico a lcázar de primavera de los reyes 
moros, y ha sido en todos tiempos objeto de gran predi lección por parte 
de los monarcas. El altar mayor es de Montañés: el S. Juan Bautistaes de 
uaspar Nuñez Delgado: en el presbiterio se encontraba el retrato que se 
creia ser original de S. Fernando, y cuyo paradero se ignora. Hay varias 
esculturas de Cano y de Roldan: en la capilla mayor existe el régio se
pulcro de Doña Mar ía de Portugal, madre de Alfonso X I , y los de los ln-
lantes de,Castilla; en el coro bajo es tán sepultadas las Infantas doña Leo
nor y doña Berenguela, monjas de este monasterio. En él tuvo t a m b i é n 
Valdés Leal una hija religiosa, bastante aventajada en el arte de la p in
era y de laque aun existen algunos lienzos. Este monasterio es uno de los 
monumentos históricos mas gloriosos que tiene Sevilla, 
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Comento de Santa Ctom.—Calle de Govantes Bizarron.—Fundado pop 
San Fernando, en la nueva fachada de portales, de la antigua plaza do 
San Francisiío, según la opinión mas común, por los años de 1249,vivien
do todavía en Asis la Santa fundadora de su órden. Desde el año de 1289 
existe (ín el sitio que hoy ocupa por donación del rey D. Sancho el Bravo 
en la casa Palacio de su t io el Infante Don Fadrique, y aun se conserva 
en su huerta la elegante torre de estilo mudé ja r levantada por este prín
cipe en 1252. E l altar mayor tiene relieves de Cano. La Sta. titular, el 
S- Juan Bautista, el S. Juan Evangelista y el S. Francisco son de Monta
ñés. En el costado de la epístola hay un retablo con ocho pinturas de 
Pacheco, que representan Apóstoles y Evangelistas. En el interior de la 
clausura yacen en rico sepulcro de m á r m o l , con su es t á tua , los restos 
mortales del sapient ís imo Obispo de Silves D. Fray Alvaro Pelaez, discí
pulo del Sutil Escoto en la Universidad de Par í s , autor de la obra t i 
tulada de Planctu Ecclesioe' y que murió en 1349. 

Convento de San Leand7'o.--En la plaza del mismo nombre.-Fundado 
por San Fernando, extramuros de la Puerta de Córdoba, al sitio llamado 
degolladero de los cristianos en la época de la dominación sarracena. Se 
t ras ladó á la calle del Conde de Castellar, collación de San Márcos, el 
año de 1310, y existe en el lugar que hoy ocupa desde los tiempos del Rey 
D. Pedro que le adjudicó esta casa de la familia de los Tenorios por los 
años do 1369. Son bellísimos los retablos de S. Agustín, San Juan Evange
lista y San Juan Bautista. Estos úl t imos y sus efigies son de Montañés. En 
este convento yacen las cenizas del doctor D. Nicolás Monardes. Entrelas 
muchas religiosas notables que en v i r t ud y saber han ennoblecido este 
convento, sobresale Doña Valentina Pinelo, insigne poetisa elogiada por 
Lope de Vega, autora del l ibro de las Excelencias de Santa Ana, que vió 
la luz pública en Sevilla, en un tomo en cuarto voluminoso, año de 1601. 
Escribió además muchas composiciones poét icas , dignas de figurar al la
do de las de los buenos poetas sevillanos. 

Convento de Santa /«és .—En la calle de Doña Maria Coronel.—Lo 
fundó esta ilustre Dama, tan perseguida por el Rey D. Pedro I , en las 
casas de su morada, el año '1374. En el claustro se conserva todavía 
el oratorio de su fundadora, t a l cual estaba en los días de su vida, y por 
todas partes se admira el gusto de la arquitectura á r a b e . En el coro se 
vé colocado en una urna el cuerpo incorrupto de aquella Señora, y se 
descubre a l público el dia 2 de Diciembre en que celebran sus honras to
dos los años. En el archivo del convento guardan las religiosas, como re
liquia, la escritura de fundación hecha por Doña Maria Fernandez Coro
nel, y escrita en pergamino con su firma autógrafa En la iglesia existe 
su retrato, y algunos altares de buen gusto, con es tá tuas de Montañés, 
que representan á la Inmaculada Concepción, Sta. Inés y Sta. Clara. La 
arquitectura del Templo es de gusto gótico. 

Convento de Santa Pawte.—Monasterio de religiosas Gerónimas en la 
calle de este nombre: se fundó en 1473.—Una sencilla portada de ladri
llos cortados dá ingreso á un gran pá t io ó j a rd ín , cuyo costado derecho lo 
forman las paredes del templo, y los restantes, • las habitaciones del 
capel lán, torno y demás oficinas del convento. La puerta de la iglesia, 
formada también de ladrillos cortados, es una de las mejores obras del 
reinado de los católicos monarcas Don Fernando y Doña Isabel, siendo 
notable que está separada del muro del templo. Se compone de un arco 
de forma ojival, adornado con bellísimos azulejos y flores, en que se 
representan las armas de los citados reyes, flechas, yugos y otros obje-
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tos. El templo es do una sola nave; los altares de buena arquitectura, 
'conteniendo liellisimas e s t á t u a s de Alonso Cano- En el interior del 
monasterio se conservan los mejores alicatados del siglo X V I qne hay 
en Sevilla, no solo en las habitaciones, sino t ambién en las ga ler ías y 
suntuosos patios. 

Comento de Santa Isabel.-DQ monjas Sanjuanistas, situado en la 
plaza del mismo nombre. Se fundó en 1490, y desde el 3 de Mayo de 1837, 
en que fueron llevadas las religiosas á otros conventos, s i rvió de hospi
cio de niñas. En 21. de Junio de 1864 volvió á ocuparlo otra vez su ant i 
gua comunidad, y suprido ú l t i m a m e n t e en 1868 se instalaron las monjas 
en el de la Encarnación. La iglesia es de las mas notables entre la de los 
conventos de la capital. Tiene obras de Montañés y de las escuelas de 
Murillo y Roelas. Hoy es t á ocupado el convento por religiosas de Nues
tra Señora de los Dolores, dedicadas á la instrucción de las Arrepenti
das, en la prác t ica de la v i r t u d , y con la debida separac ión, á la educa
ción de niñas adultas pobres. 

Ex-Convento de Mad?-e de Dios.—En la calle de S. José .—Suprimidoen 
1868, pasaron las monjas al de San Clemente. Tiene buenas pinturas de 
Valdés y de Vargas y esculturas de Gerónimo Hernández, Pedro Delgado 
y Montañés, y una escultura en m á r m o l en la portada. Llaman la aten
ción de los amantes de las artes dos e s t á tua s pequeñas de S. Pedro y San 
Pablo, que se atribuyen á Torri j iano, y un niño de Luisa Roldan. Aun se 
conserva la iglesia cuyo artesonado es notabi l ís imo, y en ella existe un 
altar con cinco tablas, de la escuela de Luís de Vargas, y una Virgen, 
tabla del siglo X V . Otra pintura alemana de la misma época, represen
tando una Piedad, pasó al Museo. 

Hospital de las Cinco Llagas (vulgo de la Sangre.)—Afueras de la 
puerta de la Macarena.—Aunque en una sección especial nos ocupamos 
duplicadamente del impor t an t í s imo ramo de la beneficencia,y en ella en
contrará el lector cuaiitas noticias necesite referentes al mismo, habla-' 
remos aquí de algunos edificios destinados á hospitales, concretándonos 
al punto de vista monumental y a r t í s t i co . E l primero de ellos es el hos
pital de las Cinco Llagas, conocido vulgarmente por el de la Sangre,que, 
como dice uno de nuestros mas eruditos escritores, aun sin estar conclui
do, es una de las mejores fábricas de Sevilla, y^ por su traza, uno de los 
mas grandes establecimientos de Europa. La pr imera piedra se colocó en 
12 de Mayo de 1546 y á mediados del siglo X V I concluyó Asencío de Maeda 
la sección labrada, existiendo cuentas en el archivo de la casa con la ñxe 
ma P.0 Ros.0 que podrá decir Pedro Rosendo ó Pablo Rosendo. Dicfla 
sección fué como la mitad del trazado, y hasta el año 1842 no se continuó 
la obra, invirtiéndose en ella un legado cuantioso del Sr. D. Vicente de 
Torres y Andueza. Posteriormente se ha construido otro patio, costeado 
por la Beneficencia, faltando todav ía otros dos, lo que indica la magnitud 
del pensamiento. Son notables la fachada principal que mira al Sur y la 
de Poniente, formadas de piedra de las canteras del Puerto y cuya deco
ración es uniforme. La pr imera tiene 200 varas deestension (167'181 ms.) 
y 183 la segunda (152'971 ms.), componiéndose de dos cuerpos, dórico y 
jónico, sentado aquel sobre un zócalo qué rodea él edificio: cuarenta y 
cuatro pilastras resaltadas dividen el muro en espacios iguales con ven 
tanas demasiado pequeñas , adornadas convenientemente. La imposta 
es una elegante moldura perfectamente diseñada, donde arranca el cuer
po alto. Este es mas rico en ornamentac ión y tiene columnas de buenas 
proporciones, ocupando los espacios igual número de ventanas, pero de 
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mayor altura, que adornan columnitas y un frontispicio. Sobre la cornisa 
superior se eleva una ligera balaustrada que ha desaparecido por el 
abandono en que estuvo el hospital antes de centralizarse la Beneflcen-
cia. La portada consta de cuatro columnas dóricas en el primer cuerpo, 
y de dos jónicas en el segundo con ornacinas en el centro, todo de mármo
les. Su construcción fué en época posterior, pero no desmerece del méri
to de la fábrica, conteniendo en el arquitrabe una inscripción latina que 
expresa la dedicatoria y los fundadores. En el oratorio, situado en el piso 
segundo, se halla una preciosa tabla antigua con una lindísima Virgen de 
la Rosa, y en el crucero de las salas del Cardenal, San Cayetano, Espíritu 
Santo y Nuestra Señora del Cármen , un al tar que tiene en el frontal una 
tabla de Roelas. En la huerta del hospital se ha empezado á construir un 
manicomio.—(Véase la sección de Beneficencia.) 

Iglesia del Hospi ta l . -En el centro del pr imer patio y atravesando el 
espacioso vestíbulo que se forma de arcos y columnas pareadas, está el 
magníñeo templo que, como dice el Sr. Cean Bermudez en el opúsculo 
que dedicó ú su descripción, sigue en mér i to á nuestra Basílica. La por
tada, de dos cuerpos y de los órdenes dórico y jónico, es muy bella, y 
el poco resalte y elevación de dos torrecitas que es tán á los estremos, en 
las que se añadió un órden compuesto, las hace mas uniformes con el 
todo, produciendo mejor efecto. En el frontispicio hay colocadas tres fi
guras de mármol , grandemente ejecutadas, y quo,si no son deTorrijiano, 
revelan á un gran maestro; representan la Fé, Esperanza y Caridad; esta 
ú l t ima agrupada con graciosos niños. El interiordel templo es magnífico, 
en forma de cruz latina. El retablo mayor es de buena arquitectura, y 
sus tres cuerpos de los ordenes de la greco-romana, tienen adornos de 
columnas. Las pinturas se atribuyen por unos al estilo de Vargas y por 
otros al de Várela , y llaman la atención de los inteligentes. En este tem
plo se han reunido los cuadros de los demás hospitales centralizados, 
siendo los mas notables: de Roelas, la Venida del Espí r i tu Santo sobre los 
Apostóles, una apoteosis de S. Hermenegildo y el Calvario; de Zurbarán, 
ocho Santas de cuerpo entero, con r iquísimos trajes y paños de notable 
va lent ía ; de Juan del Castillo, el Niño, pintado sobre tabla en la puerta 
del Sagrario del altar mayor; de Estéban Márquez, el Salvador, un Apos
tolado y la Virgen; de Francisco Meneses Osorio, una Sta. Catalina; de 
R a m í r e z , un S. Gregorio, y de Bernardo Germán, un gran lienzo limado, 
con el Nacimiento, de figuras al natural, y que es la mas superior de las 
abras de este'artista. El resto del edilicio corresponde á la magnificencia 
oel exterior, y á estar concluido tendria diez patios. 

San Lázaro.—Este edificio se halla lévantado sobre las ruinas de un 
palacio ó casa de recreo, que labraron dos moros llamados Gausines, en 
el sitio que fué arrabal de la Macarena, en tiempo de los á rabes , de la 
cual se conserva todavía la torre. La fachada se compone de dos cuer
pos separados por una cornisa de-órden dóricor y medias columnas con 
ventanas en los intercolumnios. La iglesia consta de tres naves peque
ñas formadas de arcos sostenidos por columnas de m á r m o l , asemejándo
se al estilo gótico. Antiguamente estaba la Capilla mayor adornada de 
frescos de los que Ivace poco se descubrieron algunos restos sobre el mu
ro de la escalera que dá subida al púlpi to , y son de los primit ivos que se 
conocen en Sevilla de este género , anteriores al siglo X V I . En el Altar 
mayor hay algunas pinturas de razonable mér i t o . Aun se conserva una 
reliquia de su t i tu la r San Lázaro , Obispo ,de Marsella, hermano de las 
Santas Maria Magdalena y Marta, de quien se hace mención en el Evan-
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celio de San Juan por el prodigio que obró Jesucristo con ól, dándole v i 
da. Este templo tiene pr ivi legio de iglesia parroquial, para los enfermos 
y dependientes del Hospital, y se administran en él los Sacramentos 
del Bautismo y el Matrimonio por su pá r roco particular. En los siglos 
XV y XVI fué muy célebre por los peregrinos que venían á visi tarlo de 
lejanas tierras, a t r a ídos de la mul t i tud do gracias con que fué enrique
cido por los Sumos Pontífices y Concilios. La referida torre arabesca sir
ve hoy al uso de las campanas. La puerta principal dá al campo, y casi 
frontera á ella fiay una cruz de piedra con imágenes de Cristo y la V i r 
gen de relieve, colocada sobre una pequeña columna y gradas redondas, 
ejecutada por Torr i j iano. (Yé&se la sección áe Beneficencia.) 

Hospital de la Caridad.—Y^ia edificio, donde se dedica una inst i tu
ción sublime á la p rác t i ca de las ideas que' mas enaltecen al hombre, se 
halla establecido extramuros de Sevilla, entre los Postigos del Carbón y 
del Aceite, dando frente á la Torre del Oro, y en parte del terreno que 
ocupó la famosa Atarazana de Sevilla. E l hospital es muy espacioso y la 
iglesia es de una sola nave de graciosa arquitectura. En el retablo ma
yor hay un gran medallón que representa el Santo Entierro de Cristo, 
obra en que Pedro Roldan dió á conocer su talento y extraordinaria ha
bilidad. En este templo y fuera de él , se conservan algunas de las mas ex
celentes creaciones de Muri l lo y de Valdés; del primero son, el cuadro 
de las Aguas, el del milagro de Pan y Peces, el de la Encarnación, el 
Niño, el de San Juan de Dios y un San Juan pequeño. Del segundo, dos 
lienzos que tienen por objeto recordar lo efimeroi de las grandezas ter
renales. En la sacr is t ía y on otros departamentos,1 hay varias obras de 
gran mérito. La magnífica visión de San Cayetano, que está en el presbi
terio, es de Pablo do Céspedes. La misma iglesia contiene los restos del 
venerable fundador de la Caridad: en los patios principales hay dos es tá -
tuas de mármol de mucho gusto y exquisito mér i t o , que representan la 
Misericordia y la Caridad. En la sala donde se celebran las sesiones,exis
ten, dentro de una urna do cristal , la espada que ciñó en vida el Sr. Don -
Miguel de Mimara y Vicentelo de Leca, y el cubierto de que se servia 
mientras residió en el hospital con los pobres, á cuyo servicio se dedicó 
con ardiente amor. En este sitio existe dentro de t in cuadro rodeado de 
primorosa moldura dorada, la solicitud escrita de puño y letra de Bar
tolomé Esteban Muri l lo, el insigne maestro' de la escuela sevillana, p i 
diendo ser admitido como hermano de la Caridad. (Véase la sección de 
Beneficencia.) 

Los Venerables.—Su iglesia es la pr imera que so dedicó á S. Fe rnán^ 
do en el mundo católico. El cuadro que lo representa en el alta mayor, 
es de D. Juan Vaklés Leal, y el de la Cena de Jesucristo que es tá colocado 
debajo, es muy apreciable por su m é r i t o , aunque so ignora su autor. La 
pintura do San Pedro que es tá en un altar al Jado de la Epís to la , es de 
Murillo, y en su ejecución se propuso imi ta r al Españoleta, al que aven
tajó según los inteligentes. Los frescos de las paredes y bóvedas son de 
b. Lucas Valdés, hijo del anterior. Este templo se halla enriquecido con 
muchas reliquias procedentes de las que donó el Papa Urbano VIH á Don 
Enrique de Guman, conde de Olivares, cuando estuvo de embajador en 
'a córte de Roma. En el presbiterio, al lado de la Epís to la , es tá el se
pulcro, con elegante inscripción latina, del Sr. D. Pedro Felices Ceballos, 
Ministro de Estado en los reinados de Carlos IV y Fernando V I I , el cual 
se retiró del bullicio de la cór te en los úl t imos años de su vida, y vivió 
en el Monasterio do San Gerónimo de Buena vista de esta ciudad. Supri-
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mido este, se hospedó on esta casa de Venerables Sacerdotes, donde des
pués de haber empleado gran parte de su caudal' en el socorro do pobres 
y enfermos, mur ió el 31 de Mayo de 1838, 

Esta Iglesia y Casa se edificó por los años de 1698, sobro el área que en 
el siglo X V I ocupaba el llamado Corral de doña E l v i r a , donde existió el 
teatro en que se r e p r e s e n t á b a n l a s obras d r a m á t i c a s de Lope de Rue
da, Juan de la Cueva, Juan de Mal-Lara, y otros ingenios de aquella 
época . (Véase la sección de Beneficencia.) 

CAPILLAS.—Existen varias en Sevilla que encierran precicsidadés'ar
t ís t icas : las principales son las siguientes: 

Capilla de San Benito de Calatrava, al final de la Alameda de Hér
cules, calle de la Bai-queta. Es fundación de San Fernando, y en ella re
side el Capítulo de las cuatro Ordenes Militares de Santiago, Calatrava, 
Alcán ta ra y Montosa. En su altar mayor hay varios lienzos de Valdés 
Leal, y del mismo autor son los cuadros de los altares del Calvario y la 
P u r í s i m a Concepción. Existe además un gran cuadro de Santiago, co
mo se apa rec ió en la batalla de Clavijo, reputado por el mejor de Vá
rela, y otro de la Natividad de Nuestra Señora, de don José Arango. 
En la Sacr is t ía se conservan cuatro tablas de lo mas antiguo que se co
noce en el arte de la pintura, que pertenecieron al p r imi t ivo retablo de 
esta Iglesia. 

Capil la de San Hermenegildo, situada en el muro de la que fué puer
ta de Córdoba. Su origen se eleva al tiempo de la Conquista, y en ella 
se conserva el local de la prisión donde fué atormentado este ilustre már
t i r de Jesucristo, por órden de su padre Leovigildo. La magnífica estátua 
que lo representa en su Altar mayor es de Montañés , y existen además 
varias pinturas de los mas aventajados artífices sevillanos. En la casa 
propia de esta iglesia v i v i a por los años de 1700, siendo Administrador 
de su Hermandad, el erudito escritor de Ant igüedades de Sevilla, don 
Francisco de Vera y Rosales, p resb í t e ro , el cual escribió una Memoria 
sobre la an t igüedad del culto de San Hermenegildo en esta ciudad, y ori
gen de esta capilla. 

Capilla del Seminario, antes Colegio de Maese Rodrigo, calle de este 
nombre: se fundó por fósanos de 1505: su altar mayor contienédiez yseis 
tablas tan antiguas como notables, siendo la pr incipal una Virgen de la 
Rosa que está en el centro. Todas se atribuyen á Juan Sánchez de Castro, 
así como una Virgen que hay en-el zaguán del edificio y que está desfigu
rada por las restauraciones. 

* Capilla del Hulee Nombre de Jesús, en la calle de este nombre, al 
si t ió de los Baños. Es propiedad particular, y en su altar Inayor se vene
ra la hermosa Imágen del Señor Crucificado con el t í tu lo del Amor, obra 
maestra del arte, debida á los cinceles de Juan Mart ínez MÓntañés^de las 
mas acabadas de su género , según los inteligentes. Existe además un Ni
ño Jesús en otro de sus altares, del mismo autor, y una efigie do Santa 
Ri ta , que se atribuye á Bernardo Gijon. 

Capilla de Nuestra Señora de la L u z y Tres Necesidades de JflM 
r í a - S a n í / s m a , situada en el arrabal de la Car re te r í a . Es propia (lela 
Cofradía de su t í tu lo , que se t r a s l adó á ella de la iglesia de S. Francisco 

1 de Paula, el 15 de Agosto de 1761. Hay en sus altares excelentes efigies 
de'Roldan, Cornejo, Molner, y otros célebres escultores. 

OTROS EDIFICIOS NOTABLES.-—E7 Alcázar.—Este monumento de que se 
enorgullece Sevilla, se encuentra situado en la plaza del Triunfo al S. B. 
de la Catedral. Se cree que fué fundado por Abd-el-Aziz, aunque otros 
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opinan que no hizo mas que ampliarlo en 1182. El rey don Pedro I lo au
mentó y restauró en 1353, sin traspasar el muro de c i rcunvalación esta
blecido por los á rabes . Extendíase-este desde lo que entonces era entrada 
principal, hoy arco de la Plata, al to r reón de la plaza de Santo Tomás , 
siguiendo por la acera donde es tán los almacenes del Cabildo Catedral á 
la^puertfi de la Montería. Aquí formaba un ángulo que iba rectamente á 
la del pátio de las Banderas, y rodeándolo, continuaba por la calle que 
llaman Postigo del Alcázar, huerta del Retiro, que entonces no era parte 
del palacio, á los miradores de los jardines. Desde aquí Iba á buscar el s i -
tío en que mas tarde se labró la puerta de San Fernando, siguiendo por 
delante de la Fábr ica de Tabacos á la puerta de J^rez, que lo era del A l 
cázar: desde esto punto proseguía á la torre del Oro, la cual no tenia mas 
que esta entrada, torciendo ai postigo del Carbón, para venir á la puerta 
de la Casa de Moneda y buscar el arco de la Plata, de donde partimos. 
Pueden observarse todav ía en algunos puntos los restos do este muro. La 
puerta principal es tá hoy en el pá t io ó plaza de la Monter ía y tiene una 
preciosa fachada de estilo á r abe . 

Del salón de Embajadores no es posible dar una idea, no ya exacta,pe
ro ni aun aproximada; es un cuadro de doce varas por lado (10'031 ms ) : 
las hojas de las puertas son de alerce y se cree estuvieron en el p r i m i t i 
vo palacio. En el testero de la sala y en el centro de las paredes colate
rales hay dos columnas de esquísito jaspe, en das que descansan tres ar
cos con preciosas labores y calados.-los muros de este salón desde el sue
lo hasta la ra'di a naranja se Uallan cubiertos de azulejos y labores de 
estuco, de inestimable precio y cuyos brillantes colores mezclados con el 
oro, le dan una admirable grandiosidad. A la mitad de la altura tiene 
cuatro lindos balcones y sobre ellos una serie de medallones con los re t ra
tos de reyes y reinas españolas desde Ldiindasvinto hasta Felipe 111. La 
grandiosa media naranja es de singular hermosura, y tanto que ha dado 
motivo á que se le llame la sala de la media naranja. En este sitio los 
ballesteros del rey D. Pedro hir ieron de muerte á su hermano el Gran 
Maestre D. Fadnque. Las demás piezas del Alcázar no carecen de m é r i 
to. El piso alto es en su mayor parte moderno, del tiempo de Cárlos V, y 
solo pueden decirse antiguos los artesonados de las piezas que dan al j a r 
dín, una de ellas del tiempo de los á r abes , toda cubierta de labores, y las 
cinco habitaciones que se encuentran encima de la portada principal quo 
están primorosamente adornadas con arabescos. Debe visitarse el reta
co y altar de azulejos, donde oraba Isabel la Católica, ejecutado por N i 
colás Francisco Italiano. 

. Los jardines en que es tán los baños de la célebre doña Mar ía Padilla 
son muy espaciosos y dispuestos de un modo conveniente, aun cuando 
creunos qu > las ú l t imas obras ejecutadas en ellos a l t e ra r ían su forma 
primitiva, porque son inferiores en poesía, comodidad y decencia á los 
«el General i fe. En los referidos baños de doña María Padilla se ha descu-
oierto recientemente una galer ía sub te r ránea muy notable y digna dees-
Muo. En sus paredes hav pinturas al fresco v una de ellas aparece ñvm 
mato por ^ GaZ%o en'1530. 

tasas Cap/ifw^m,—Situadas en la plaza de la Libertad: se dió 
principio á la obra en 1556,y se ignora quién fuese el autor dol proyecto, 
mo ^ í?6 (5uo rnira ^ la calle de Génova consta do dos cuerpos. En el p r i -
d'°ro.Hay cuatro pilastras perfectamente talladas, colocadas de dos er, 
CIIÍP« 10 caila Pare3a un espacio en que se ven las columnas de Hér-
"lescon el PLUS ULTRA, las a m a s de.la casa de Borgoña ,y dosmedallo-
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nes con bustos. En el centro un arco revestido de follaje, determínala 
puerta; esta es de dos ojas con relieves y delicados frisos. Cuatro colum
nas, guardando s ime t r í a con las pilastras del mismo cuerpo, forman el 
segundo: es tán labradas con esmero y contienen en sus espacios dos bustos 
de guerreros. Sobre la puerta del centro se ostentan las armas do la ciu
dad, y las del cabildo eclesiást ico. A la izquierda de esta fachada y for
mando escuadra, se vé otra de igual forma. El primer cuerpo es de seis 
pilastras, sobre las que descansan otras tantas columnas corintias, que 
componen el segundo, con cuatro ventanas que dan luz á las piezas éií 
que S Í encont rabá el archivo. Aquí se conoce ostensiblemente que el edifi
cio no está concluido. El frente que dá á la plaza y mira al Este, tiene 
los mismos cuerpos: el primero causa la admirac ión de los inteligentes 
por la riqueza de sus detalles, y el segundo arranca desde el cornisamen
to con seis pedestales y otras tantas columnas adornadas de relieves, y 
en los intercolumnios cinco ventanas, unas con pilastras y otras con co
lumnas, adornando la del centro un bellísimo arco. Sobre las principales 
columnas hay otro cornisamento bastante bueno. Los medallones cenias 
armas de Sevilla, y los niños que existen fuera de ellos se atribuyen á 
Berruguete. 

La suntuosa Sala Capitular, es cuadrilonga, con cuarenta piés do largo 
( l l ' 146ms . ) , y veinticinco de ancho (7'802 ms.) Su pavimento y ol de 
todo el piso bajo es tán cubiertos do mármoles . El techo de la Sala de Se
siones es tá formado por una magaífloa bóveda de piedra con esquisitas 
labores y molduras que lo dividen en t re in ta y seis recuadros ocupados 
por estatuas de los reyes de España . En los medios puntos que reciben 
el artesonado, hay buenos relieves que representan á San Fernando y los 
Santos Arzobispos Leandro é Isidoro, las virtudes teologales y cardinales 
y otros asuntos alegóricos. Alrededor del friso se ven dos inscripciones 
latinas tomadas de Salustio y del Exodo. A la espalda de este edificio se 
ha levantado una gran fachada pbr la parta que corresponde á la plaza 
de la Libertad, toda de piedra: en el ángulo opuesto al en que existe la 
parte antigua, se construye un pabellón igual á aqu^l en cuya descrip
ción nos hemos ocupado en pr imer t é rmino , y otro en el centro del mis
mo estilo arqui tec tónico . Una vez concluida ía obra, s e rá difícil hallar 
unas Casas Consistoriales que aventajen en magnificencia y riqueza ar
t í s t ica á las de Sevilla. En la parte moderna se concluyeron en 1871 la 
sala de recepción, y despacho del alcalde, decorados ambos con gran 
magnificencia, siendo muy notable el techo de la pr imera, obra del dis
tinguido artista D. Juan Vhraldi. Los corredores se han embaldosado con 
losas de m á r m o l , así como los pát ios , cuyos arcos se han cerrado con 
soberbias cancelas de hierro decorando dos de los primeros con bellas 
fuentes de piedra. 

L a Audiencia.— Este edificio, en que reside el Tribunal del territorio, 
se encuentra en la plaza de la Constitución, vulgo de San Francisco, 
Dentro del' vestíbulo se ven tres arcos sostenidos por columnas de már 
mol'pareadas con fuertes y elegantes rejas de hierro. Los cláustros ba
jos y altos los constituyen arcos moldurados que descansan en esbeltas 
columnas, cerrados con balcones y puertas de cristales. En los dos cuer
pos del edificio se hallan las salas de invierno y verano, suntuosamen
te adornadas algunas de ellas. Tiene una magnífica salado abogados. La 
escalera de mármo l es hermosa. (Véase la sección Administración ae 
justicia.) 

E l Consulado ó Casa Zowja.—Este edificio, uno do los mas-notables 
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que enriquecená Sevilla, se halla situado al S. de la Catedral. Se encuen
tra aislado y le cerca una ancha lonja rodeada de gruesas columnas y á 
la cual se sube por una g r ade r í a . Fué construido de Orden de Felipe I I , 
para que en él se verificasen las transacciones mercantiles que tenianlu-
gar en los alrededores de las puertas de la Catedral y aun en el mismo 
templo. Lo t razó él nunca bien celebrado Juan Herrera, y de su construc
ción estuvo encargado Juan de Mijares. Su planta es cuadrada, con 200 
piés (5p'727 ms.) do ancho en cada l'rente y 63 de alto (17t554 ms.) hasta 
el antepecho que lo termina. Consta de dos cuerpos de arquitectura tos-
cana, sin otro adorno que unas pilastras que dividen cada fachada en on
ce espacios. En los frentes del cuerpo inferior hay ventanas y tres puer
tas. Todo el edificio es tá coronado por balaustrada de piedra, y so
bre las pilastras asientan pedestales cuadr i l á te ros que sostienen gruesas 
esferas de la misma materia, escepto en las dé la s esquinas donde h a y p i r 
rámides grandes y pesadas, que se duda estuvieran marcadas en el pla
no de Herrera. La puerta del lado occidental, que es la pr incipal , dá pa
so á un pequeño vest íbulo formado por dos bóvedas redondas, en la se
gunda de las cuales se halla la escalera. El pá t io es magnifico,de 72piés 
en cuadrado (20'059ms.) y 58 de elevación (16'158 ms.) formado por 20 
arcos redondos. En el segundo cuerpo, de órden jónico, existe el mismo 
número de arcos y columnas, si bien mas delgadas y con pedestales; t e r 
mina todo con otra balaustrada como el anterior. Para la instalación del 
Archivo de Indias se cerraron los arcos altos en tres lados. Una hermosa 
galería de 25 bóvedas rodea el pá t i o . Todo el piso bajo es tá cubierto de 
baldosas de mármol blanco y negro, y en el centro del pá t io se eleva una 
fuente con la estatua de Colon. La escalera es de ricos jaspes de Cabra, 
que cubren también los costados hasta el nivel del piso superior, y a l 
frente del segundo descanso existe un templete de órden jónico. Diez ar
cos sosteñiendo el artesonado compuesto de mul t i tud de rosetones cuadra
dos que encierran otros tantos í lorones\ le exquisito diseño: en medio es tá 
la linterna y la cierra una bóveda circular sostenida exteriormente por 
un gracioso cuerpo corintio de ocho columnas muy airosas. E l vest íbulo 
superior es digno del edificio: consta de ocho arcos que reciben cuatro 
semicírculos y en ellos estriba la magnífica bóveda formada por caseto
nes: er\ el cerramiento so ven las armas de España esculpidas en piedra. 
La segnndaescalera que conduce á las azoteas es también de piedra y es tá 
montada completamente a l aire siendo de admirable m é r i t o . (Véase la 
descripción del Archivo de Indias.) , 

Aáwawa.—Situada en la plaza de su nombre; se cons t ruyó en 1587 en 
una de las naves de las famosas y antiguas atarazanas, cuya á r e a to
mó la ciudad á censo por corresponder a l Alcázar . El 17 de Mayo do 1792 
mé destruida por un incendio y la reedificación tuvo lugar en tiempo de 
Carlos IV. Las dos fachadas son del órden compuesto con pilastras, cor
nisas y áticos. Los almacenes son muy espaciosos y cómodos. (Véase la 
sección Administrativa.) 

Fábrica de Taceos.—Situada en la calle de San Fernando.—La t r a 
za de este suntuoso edificio, se debe al arquitecto Wandembourg, que la 
«•rigió hasta el año 1725, y la continuó y concluyó en 1757 D. Vicente 
/iQ,flaB y Vengoechoa. Su á r^a es un cuadrilongo de 662 piés de longitud 
( SJ4o6ms.) y 524 de la t i tud (146^04 ms.) La fachada principal m i r a 
ai N. y en su centro es tá la portada que es de dos cuerpos del órden com
puesto. La puerta y el arco que la constituye son bastante proporciona-
QOs y se ven relieves alusivos al objeto de la fábrica; entre ellos los bus-
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tos de Cristóbal Colon y Hernán Cortés . El segundo cuerpo consta decua
t ro medias columnas y dos pilastras, guardando la forma del primero y 
sosteniendo el cornisamento desde donde se eleva un frontispicio triangu
lar y sobre él una e s t á tua colosal que representa la Fama. En la cor
nisa están dos leones sosteniendo un escudo de armas reales. El todo del 
edificio es del órden dórico y su al tura de 60 piés (16'718 ms.) Cada fren
te es tá dividido en 24 espacio?; al extremo del principal existen los de
partamentos habitados por los jefes. En los que miran al N . y S, se le
vantan 32 pilastras que desde el zócalo se elevan hasta tocar la cornisa 
sobre la cual se asienta el antepocho que rodea el ediflcio. En los de E. y 
O. se hallan 28,y cuatro de ellas almohadilladas sostienen ocho pirámides 
que forman s imet r í a con las de los ángulos , adornados con ocho leones. 
E l inter ior consta de espaciosas habitaciones, dilatados talleres y tres 
grandes pá t ios , con arcos sostenidos por robustos pilares; la rodea un 
gran foso, sobre el cual se vé todav ía un puente levadizo. Costó su cons
trucción 37 millones de reales. A las celosas gestiones de la corporación 
municipal se debe que, derribada la muralla que antes corr ía por la ca
lle de San Fernando, y sustituida con una elegante verja, puedan exami
nar los t r anseún tes este magnífico edificio que antes se hallaba oculto á 
las investigadoras miradas de propios y ex t r años . (Véase la sección iíí-
ministrativa.) 

OTROS EDIFICIOS PARTICULARES.—Pa^czo Ar^o&«paL—Situado al 
E. de la Catedral.—-Está levantado sobre las casas que en el repartimien
to señaló el Santo Rey á su confesor D. Remondo. Su fachada forma un 
ángulo casi frente á la Giralda. Tiene dos puertas, una al E. y otra al 
Sur. La de este lado, que es la pr incipal , presenta una gran po'rtada de 
estilo plateresco, pero de mal gusto; sus cuatro columnas pareadas están 
llenas por completo de follage, y sobre su cornisamento hay otras cua
t ro que forman el segundo cuerpo. En la cornisa se apoyan dos'estátuas 
de,a legorías eclesiást icas. Ambos cuerpos es t án adornados de pilastras, 
y en sus. espacios ha/- grandes balcones. En la parte baja se hallan las 
oficinas del provisorato, otras de la curia eclesiást ica y la cárcel, deno
minada la P a r r a , para sacerdotes y otros individuos dependientes de la 
jur isdicción del Prelado. La escalera, de mármoles y jaspes, es verdade
ramente hermosa, y está exornada con catorce pinturas del célebre 
profesor D. Juan Espinar. En el piso principal se encuentra el gran sa-

, Ion donde se exponen los cadáveres de los Arzobispos, y , entre las bue
nas pinturas que lo engradecen, se hallan las ejecutadas en el artesonado 
por el pintor sevillane Antonio Mohedano. En sus paredes se ven cinco 
apóstoles , obra de Juan de Zamora. En este palacio estuvo alojado el 
mariscal Soult, mientras permanec ió en Sevilla,—(Véase la sección Eck-
s iás t ica) . 

Palacio de San Teímo.—Próximo á la fábrica de Tabacos y á orillas 
del Guadalquivir, se encuentra este edificio, residencia de los Sr.es. Du
ques de Montpensier. Su situación, en medio de los mejores jardines y 
paseos de la ciudad, lo convierte en una mansión agradable que disfruta 
de encantadoras vistas, no solo del j-lo y barrio de Triana, sino hasta, de 
las vegas y pueblos que rodean á Sevilla. Este gran edificio fué semina
rio de mareantes, como recuerda una lápida que está en su fachada. Se 
compone de dos cuerpos de arquitectura con pilastras que suben hasta 
el tejado, y cuyos espacios ocupan, en el bajo ventanas, y en el alto bal
cones colocados á igual distancia, teniendo en cada uno de sus ángulos 
una torre ó mirador cubierto con aguja y pararayo. Su portada, queim-
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ra al Sur, es de piedra, y aun cuando profusamente decorada y con a l 
gunas estatuas, no puede citarse como un modelo de buena arquitectu
ra, porque se resiente de los caprichos yojarascas dé que es tán cubiertas 
las obras del siglo X V I I y dol pasado. El pá t io principal es cuadrado con 
arcos sobre pilares de ladrillos: en el centro se ha formado un pequeño 
iarditi de buen gusto. Frente á la puerta principal so h á l l a l a bella igle
sia, y á la derecha la hermosa escalera de jaspes encarnados. Describir 
la magnificencia con que es tán exornados todos y cada uno de los depar
tamentos, seria obra demasiado extensa para una reseña de estas dimen
siones; baste decir que los Duques han atesorado allí innumerables pre
ciosidades ar t í s t icas , que constituyen muchas de sus habitaciones en i d 
ees museos. Una elegante verja rodea al palacio que tiene una espaciosa 
y muy lucida ga ler ía cubierta de cristales en el prolongado j a r d í n , de cu
yas bellezas apenas podr íamos dar idea. 

Casa de Püatos.—Esto hevmoso edificio, propio del señor duque de 
Medinaceli, se encuentra situado en la plaza de Pilatos, entre las callea 
Imperial y de Caballerizas: ocupa una extensión de 98,000 pies cuadrados 
supsrflciales. Pretenden algunos que emprend ió esta soberbia obra el 
Adelantado D. Pedro Enriquez en 1500, y que el nombre de esta casa p r o 
viene de su semejanza con la que se cree fué habitada por Pilatos y d é l a 
circunstancia de haber servido una cruz de jaspe que hasta 1868 estuvo 
á ua lado de la puerta principal , de puntode partida para una Vía-crucis 
que terminaba en el Humilladero de la Crúz del Campo. La magnífica 
portada es de mármol y termina como toda la fachada por un cuerpo do 
arquitectura con antepecho que dá vuelta á una estensa azotea. 

El revestimiento de las ga le r ías es un precioso alicatado de azulejos 
de relieves de muy distintos dibujos y colores, y alrededor hay colocados 
en ménsulas do piedra veint iún bustos de personajes ilustres de la a n t i 
güedad. Una hermosa fuente de alabastro con cuatro delfines en el su
biente y una gran taza, sobre la que descuella un busto de Jano, adornan 
el centro ae este pá t io . En los ángulos del frente hay dos colosales es tá -
tuas de Palas de mucho mér i t o ; los escudos ostentan un trabajo tan p re 
cioso que los inteligentes no se cansan de examinarlos. La capilla es ad
mirable por su estructura, por sus alicatados y por sus lindos calados, y 
arabescos. 

La efigie de la Pureza es buena, así como un lienzo del Boato Juan de 
Rivera. Son muy notables t ambién los alicatados y el soberbio artesonado 
cubierto de oro del salón llamado del Pretorio. Hay otro salón digno de 
visitarse, tiene fuente y saltador en medio, alicatados de azulejos y pre
cioso artesonado. En los cuatro frentes del j a rd ín pr incipal , se distinguen 
cuatro galerías sostenidas por columnas de singular mér i to , muchos bus
tos y estatuas que forman el encanto de cuantos los examinan, aunque 
el tiempo ha causado en estas preciosidades sensibles daños. Se dice quo 
en estejardin se perdieron, vertidas de la nrnaquelas contenia, por curio
sidad ó descuido, las cenizas de Trajano. Una soberbia escalera adornada 
con ricos alicatados y primorosos arabescos, y cuya media naranja ea 
una maravilla del arto, conduce al piso principal . Los techos de las ha
bitaciones ocupadas por las oficinas son magníficos, y fueron pintados a l 
temple por Pacheco. 

Casa dé los Taueras—Situada en la calle de Bustos Tavera; en ella 
estuvo el tribunal de la Inquisición desde 1G26 á 1629: hoy la ocupan los 
marqueses do Moscoso. Es célebre esta casa por haberla habitado L a E s -
tmlade Sevilla, ó sea Doña Estrella de Tavera, y decirse haber ocurr i -

GUIA 28 
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do allí el lance que refiere la comedia de Sancho Ortiz: aun se conserva 
la puerta del ja rd in por donde parece que la esclava dió entrada al rey 
ü. Sancho y el sitio en que la dió muerte su amo Bustos Tavera: existe 
t ambién la ventana por donde dicen hablaba Doña Estrella con Sancho 
Ortiz de las Roelas. 

Casa de los marqueses de Villapanés.—Vnn. de las casas mas nota
bles que encierra Sevilla por la solidez, severidad y magnificencia de su 
construcción es la de los marqueses de Vil lapanés, en la calle de Santia
go núm. 37. En el año 1742 fué labrada por el Almirante López Pintado, 
marqués de Torreblanca del Aljarafe, cuyo t í tulo y cuyos bienes poseen 
hoy sus sucesores los marqueses de Vil lapanés. Aquel célebre marino,que 
tanto se dist inguió en el cerco de Barcelona, y que logró apresar, man
dando la flota de Nueva España , varios buques de piratas argelinos car
gados de oro, era muy aficionado á la arquitectura y probó sus grandes 
conocimientos en ella labrando varios edificios notables, con que enri
queció sus mayorazgos, entre ellos la casa de que hablamos, que eligió 
para su morada y en la cual mur ió , aun antes de concluirla, en Octubre 
do 1745. Puede asegurarse que en la edificación de esta casa, se adelantó 
á su época, uniendo á la incomparable solidez y á la severidad de las 
construcciones antiguas, la esbeltez y la ga l l a rd ía de las construcciones 
de hoy. En sentir de los peritos en la materia, no hay en Sevilla casa al
guna que esté labrada con mayor solidez que e§ta. La escalera montada 
al aire, que tanto celebra Madoz en su Diccionario geográfico, es magni
fica y no es posible hermanar mas la magostad y la belleza. Fué pintada 
hace pocos años con esquisito gusto por L). José Diaz, pintor heráldico. 
Los marqueses de Villapanés han hecho en esta casa en los últimos años 
un pór t ico suntuoso y otras grandes mejoras, y la han decorado contal 
riqueza y gusto qué es en la capital una de las mas celebradas. 

Palacio de los duques de A l b a . ~ E n la calle de las Dueñas; el mérito 
del revestimiento de algunas galer ías y habitaciones hacen de. este edi
ficio un monumento precioso para la historia del arte. 

Torre del Oro.—Este hermoso monumento de la ant igüedad, situado 
sobre la márgen izquierda del Guadalquivir y que recuerda las construc
ciones del bajo imperio, parece labrado para la defensa de la entrada del 
r io . Se hallaba en comunicación directa con la fortaleza del Alcázar, por 
medio de la gran muralla que la enlazaba con la de la puerta de Jerez,y 
aislada desde que se derr ibó el muro en 1821, presenta un esbelto polie
dro sobre la base de un dodecágono. El pr imero d é l o s tres cuerpos lo 
ocupan las oficinas de la capi tan ía del puerto: el segundo guarda la mis
ma forma arqui tec tón ica ; y el tercero, que sa cree sirvió en otro tiempo 
de faro, está cubierto de un cupulin revestido de azulejos. Habiéndose 
hecho algunos desmontes para la construcción del nuevo muelle, se ha 
descubierto una gran parte del cut rpo inferior, que con el tiempo habia 
desaparecido bajo inmensas capas de t ierra , y su forma es desde entonces 
mas elegante. Esta torre figura mucho en la historia de D. Pedro I do 
Castilla, púas le s i rvió para guardaren ella sus riquezas, y de morada a 
Doña Aldonsa Coronel en 1358. Según Ortiz de Zúñiga, esta torre se lla
maba así, porque al ser heridos por los rayos del sol unos adornos de azu' 
lejos, que ya ha deshecho el tiempo, brillaban como el oro. 

Torre de la Plata.—Se halla situada junto al postigo del Carbón, y 
entre los edificios construidos en las antiguas Atarazanas. Es muy pare
cida á la del Oro, y se ignora el objeto de su construcción. Según el re
ferido Ortiz de Zúñiga, su blancura asemejaba tersa y b ruñ ida : 
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Torre de khd-el-kziz, vulgarmente llamada tor reón de Santo Tomás , 
por bailarse frontera á este edificio,-en la plaza del mismo nombre. Su 
situación y arquitectura revelan haber pertenecido al p r imi t ivo Alcázar 
de aquel Príncipe á r abe denominado Abd-el-Aziz. Su planta es octógona, y 
se compone de un solo cuerpo, observándose en los contornos de su rema
te algunos vestigios arabescos que llaman la atención de los inteligentes. 
En ella asegura la t radic ión que ondeó el p r m e r estandarte de los cr is
tianos, el dia que se r indió Sevilla á su conqStador San Fernando. 

MOIVUME^TOS FSJÍSLICOS. 
Varios son los monumentos públicos que existen en Sevilla. El mas 

antiguo entre todos es la 
Cruz del Campo, situado á un cuarto de legua escaso de la que fué 

Puerta de Carmena, en el camino que v á á Alcalá de Guadaira, donde 
termina el barrio de la Calzada. Este monumento lo erigió el p r imer 
Asistente de Sevilla D. Diego de Merlo el año de 1482 con motivo de una 
importante reparación hecha en el acueducto que trae las aguas á la c iu 
dad, porque' desde allí empiezan á elevarse los arcos que las introducen 
en la población. Está levantado sobre unos cimientos de argamasa ó der
retido del tiempo de los romanos, que se cree son vestigios de un arco 
de triunfo. Desde la Conquista hasta aquella fecha, exis t ió en este lugar 
una ermita dedicada t ambién á la Santa Cruz, de la que apenas queda 
memoria, y esto era lo que se conoce generalmente con el nombre de 
Humilladero, muy común á la entrada ó salida de los pueblos. El edifi
cio de hoy á que principalmente nos referimos, se compone de una espe
cie de templete formado por cuatro robustos pilares de los que arrancan 
otros tantos arcos de estilo á r a b e , que sostienen la bóveda en figura de 
media naranja, rematando por la parte esterior con antepechos cercados 
de almenillas. En el centro se alza sobre una columna la Cruz de m á r 
mol en-que están las imágenes del Señor Crucificado y la Virgen Do-
lorosa de alto relieve. Se sube á ella por dos órdenes de gradas circulares 
de gruesos ladrillos, y en el friso de la cúpula por la parte inter ior hay 
una inscripción muy deteriorada que recuerda la éooca de su construc
ción. En este sitio terminaban las Estaciones de la Vía-Sacra, que er igió 
D. Fadrique^Enriquez, Marqués de Tarifa, después que vino de Jerusalen 
el año de 1521, las cuales empezaban desde su casa y medían la misma 
distancia que hubo desde el Pretorio de Pilatos hasta el monte¡ Calvario, 
que fué el camino que anduvo el Señor con la Cruz. Antiguamente eran 
muy frecuentadas do los fieles, y las cruces estaban en medio del ar re-
cifesobre peanas de material : en el año de I8 ló se colocaron en las paredes 
de los Caños y ya han desaparecido completamente. Este sitio se hizo c é 
lebre cuando el bombardeo de Sevilla por Julio de 18-13. 

El Triunfo,—Este monumento es una graciosa columna que sostiene 
un templete, dentro del cual hay una imágon de la Virgen. Fué erigido 
<m conmemoración de un gran terremoto que ocurr ió en 1755 á las diez 

Tfmaiiaria- encuentra en el paseo del Triunfo. 
Monumento dedicado á la memoria de los soldados españoles que 

murieron en Sevilla d consecuencia de la guerra de Africa —Se alza 
en el cementerio de San Fernando sobre el terreno donde reposan las ce-
iKf i^3 los soldados que fallecieron en Sevilla durante los años de 1859 y 
WDO a causa de las heridas que recibieron en la ú l t ima guerra con Mar-
Ifl0C<vf'Ija 0kI>a costeada por el Ayuntamiento y trazada por D. José 

coba) es de estilo g reco - románo : su composición elegante y esbelta, 
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delicados sus pormenores, y llama la a tención por su mér i to , el bajo re
lieve que al pié de la p i r ámide representa la Victor ia , simbolizada por 
una amazona con casco y en actitud de coronar al León de Castilla. 

Estatua de MuriUo.—¥aé costeado esto monumento por una suscri-
cion nacional y se encuentra en la plaza del Museo, llamada asi por el 
de pinturas que en ella existe. La magní i lca es tá tua que representa á 
Mur i l l o , de la cual se ha J^clio posteriormente una reproducción que 
se halla en Madrid ante WMuseo de pinturas, es debida á ü . Sabino 
Medina, y se fundió en Par í s por los Sres. Eck y Durand. Pesa cuarenta 
y cinco quintales castellanos (2,070 kilógs.) y tiene catorce pies de al
tura Í3,501 ms.); es obra que basta para acreditar al Sr. Medina, si no 
hubiera dado á conocer su privilegiado talento en otras. El pedestal, di
señado por el arquitecto D.Demetrio de los Rios, consta de 86 piezas, 
que pesa rán 620 quintales, y en su totalidad de rico mármo l de Carrara, 
donde Jué construido por los artistas Sres. Giusepe Vanell i , Antonio Ca-
niparol i y Federico Gieraigniani. E l costo to ta l del monumento ascendió 
á unos 340,000 rs., y so t e rminó el 7 de Diciembre de 1863, inaugurándose 
ol 1.° de Enero-de 1864. (1) 

M u s e o s . — A l llegar á esta parte de nuestro trabajo, deseariaraos 
disponer de espacio suficiente para hacer la historia de la escuela sevi
llana, cuna de tantos artistas ilustres: nuestro deseo se vé sin embargo 
l imitado por otras exigencias. Por esta razón, remitiendo al lector ála 
obra que con el t í tu lo de «Murillo, su vida, su época y sus cuadros,» pu
blicó el señor Tubino en el año de 1864, y á "la «Sevilla Pintoresca» del 
señor Amador de los Rios, diremos solo que ha tenido la fortuna de abrir 
las puertas de la gloria á innumerables y esclarecidos ingenios, cuyos 
nombres recuerda Sevilla con orgullo mientras sus inimitables concep
ciones arrancan muestras de entusiasmo al mundo entero: Murillo, tur
b a r á n , Roelas, Sarabia, Pacheco, Herrera, Velazquez, Valdés, Villegas 
Marmolejo, Morales, Cano, Roldan, Montañés y otros cien, bebieron en 
ella la inspiración que mas tarde les debía señalar á la admiración délos 
apasiodados al arte. 

MUSEO PROVINCIAL.—Se halla situado en el ex-convento de la Mer
ced, plaza del Museo, y en él sé encuentran reunidos los lienzos de mu
chas comunidades, y otros procedentes de los pueblos de la provincia; 
el Museo así formado, es sin duda, uno de los mas ricos de Europa. El 
edificio recibe el nombre de «Museo Provincial» y en él se-hallan esta
blecidas la Comisión de Monumentos históricos y ar t í s t icos y la Escuela 
y Academia de Bellas Artes. Los cuadros de Muril lo, figuran en la antigua 
iglesia transformada en un salón principal , y entre ellos descuellan en 
pr imera l ínea, la Inmaculada Concepción, Anunciación de la Virgen, 
otra Concepción, otra ídem, otra ídem, la Virgen sentada con el Niñeen 
la falda, S. José y el Niño, la Virgen de la Servilleta, la Crucifixión, 
Descendimiento, S. Agustín, S. Buenaventura y S. heandro, S. Francisco 
de Asís, S. Antonio con el Niño Jesús, San Félix de Cantalicio y el M<¡ 
Jesús , Santo Tomás de Villanueva, Santas Justa y Rufina, San Juan Bau
tista en el desierto y la Adoración de los Pastores 

• (1) Para mas noticias puede consultarse la obra escrita y publicada 
por D. Francisco María Tubino, con el t í tu lo de «Murillo, su época, su 
vida y sus cuadros,» y la«Coroná poét ica» dedicada al célebre pintor con 
motivo de la inauguración de la e s t á tua . 
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Nos seria imposible enumerar uno por uno los preciosos cuadros de 
indisputable mér i to que allí existen, y que se expresan en elcatálogo del 
establecimiento. Citaremos, sin embargo, entre otros, la Apoteosis de 
Santo Tomás de Aquino, de Zurbarán : el mar t i r io de S. Andrés , del l i 
cenciado Roelas; el Calvario, la calle de la Amargura, la Asunción y la 
Cencepcion de Valdés Leal; la Apoteosis de S. Hermenegildo y la de San 
Basilio, de Herrera el Viejo; la ú l t ima cena de Jesús, de Céspedes; las 
Animas, de Alonso Cano; la Anunciación, el Ñacimiento , la Adoración de 
los Reyes, la Coronación y Visitación, de Castillo; y la Batal la de Cla
vija, de Juan Várela . Da la escuela italiana recordamos los lienzos p in ta 
dos por Francisco Frutet; y de la flamenca el juicio Anal, por Mar t in de 
Vos. Las esculturas que posee este Museo es tán conceptuadas como las 
mejores de España. Entre todas sobresale por el lujo de m é r i t o que en 
ella resalta la que representa. & San Gerónimo, ejecutada por Tor r i j i a -
no de la cual decia Cean Bermudez con razón que era admirable en todos 
sus detalles. En los pá t ios del edificio se encuentran preciosos restos de 
la antigüedad, como fragmentos ex t ra ídos de las ruinas de I tál ica, con 
los cuales y*los demás que se reúnan en la provincia, se formará un m u 
seo arqueológico, cuyas obras es tán pendientes. 

GALERÍA, DE LOS DUQUES DE MONTPENSIER.—LOS señores Duques de 
Montpensier, cuyo acendrado amor á las bellas artes se ha manifestado 
por rasgos de protección en favor del mér i t o , pos?en una magnífica ga
lería en la que figuran cuadros de las distintas escuelas como puede j u z 
garse por el catálogo razonado que se ha impreso. En ella se ven l ien
zos de Morales, Herrera el Viejo, Zu rba rán , Valdés Leal, Mdr i l lo , del 
Piombo, Copulí, Frutet, Leleux, Rivera, López, V i l l ami l y otros. 

GALERÍA DE LOS HEREDEROS DEL EXCMO. SR. D. MANUEL LÓPEZ CEPE-
KO.—(Plaza de Alfaro n ú m . 7.)—Esta galer ía es lamas rica que hay en 
jSevilla después de la del Museo provincial , pues tiene muchos cuadros, 
siendo con justicia tan celebrada dentro y fuera de la capital , que, así 
los naturales como los extrangeros, la visitan detenidamente, mer
ced á la fina ga lan te r ía con que los dueños reciben á cuantos desean 
conocerla. 

Pintores españoles.—figuran en esta ga le r í a cuadros do Muri l lo , do 
ranchos de sus discípulos, de Z u r b a r á n , de Pacheco, de Pablo de Céspe
des, de Castillo, de Luis de Vargas, de Campaña , Valdés Leal, Herrera el 
viejo, Roelas, de Cornelio Schut, Pedro de Moya, Maella, Cano y Ca
sado, J ' ' 

Escuela g r a n a d i n a . r e p r e s e n t a d a por cuadros de Alonso Cano, 
Juan de Sevilla y Bocanegra. 

# s c M e / a e a s ^ a « a . — O c u p a un digno lugar con obras del divino Mo
rales y de Ardemans. 

Escuelas extrangeras.—FMa, galería posee lienzos de Rembrant, An-
area del Sarto, Correggio, Guido Reni, Elisabetha Sirani, Dominiquino, 
KMens, Lúeas Cranak. Salvator Rosa, Tibaldi , el Greco, Van-der-Helst, 
Breughel y otros. 
io 1 ? ^ ' P01" últ irao, obras de Goya y de Velazquez, y esculturas de Cano, 
la Roldana y otros. 

COLECCIÓN DEL ILMO. SR. D. JOSÉ MARÍA DE ALAVA Y URBINA, (Hoy 
crepVen°ra vill(ía).—S/erpes 73.—Se distingue esta colección, no por el 
Ni so r n^rne1,0 ^e objetos, sino por su valor a r t í s t i co y su conservación, 
te acn + • n0 c'e 'os ór,lerieSlie Ia3 Bellas Artes, como ordinariamen-

dcontece, sino que abraza la pintura , la escultura y el grabado. Las 
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tablas, entre las cuales hay algunas de no escaso m é r i t o y antigüedad, al
canzan lugar preferente en la parte que se refiere á las pinturas en esta 
colección; en la escultura se distinguen dos cabezas de Pedro Roldan, y 
una Virgen de t a m a ñ o natural atribuida á A, Cano; Analmente en el gra
bado hay ejemplares bien conservados de la escuela clásica ' romana. 

GALERÍA DEL EXCMO. SR. D. PEDRO GARCÍA DE LEANÍS.—Calle de 
O'Donnell, 42.—Una de las galer ías particulares mas numerosas es sin 
duda la que pertenece á dicíio señor. Contiene obras excelentes de casi 
todos los grandes maestros de la escuela sevillana y granadina, y de mu
chos de las extrangeras. lis visitada esta colección por las personas in
teligentes, que obtienen de ¡su dueño una amable acogida. 

COLECCIÓN DE D. MANUEL ANDÉRICA.—Calle del Amor de Dios número 
16.—Corto es el número de cuadros que posee D, Manuel Andérica; pero 
debe recomendarse su exámen á los amantes do la r te , porque en es
t a colección figuran obras de Castillo, Cristóbal López, Luis de Var
gas, Tovar, Sassoferrato, Ricci , Salvator Rosa, Stern, Valdés Leal, 
Muri l lo y algunas otras de regalar m é r i t o , aunque de autores descono
cidos. 

GALERÍA DE D. JUAN B, OLIVAR.—Palacio de 'Benvik y de Alba, cali» 
de las Dueñas.—Posee cuadros de Muri l lo , Pacheco, Roelas, Morales, Ca
no, Brenghel, Vander Weyden, Tovar, Simón Gutierre/, Ir iarte, Lúeas, 
Cranak, Rivalta, Rubens, Antolinez, Meneses, Arfian, Germán, Pareja y 
otros. 

COLECCIÓN DE D. NARCISO MORALES.—Callo de S. Fernando núm. 7.-
En esta nueva y escogida colección hay cuadros de varias escuelas y de 
cuyo relevante mér i to daremos cabal idea con solo indicar el nombre de 
sus autores. Escuolas españolas . Sevillana: de Mur i l lo , Valdés Leal (don 
Juan), Z u r b a r á n (D. Francisco), Roelas, Cornelio, el Mulato, y Pérez (An
drés) . De esta escuela posee el mismo señor una Pur í s ima Concepción 
pintada en piedra, de 90 cent ímet ros de altura, que es notable y varias 
tablas.—Valenciana: de Juan de Juanes, dos pinturas en pizarra y desea 
lienzo.—Granadina: de Alonso Cano, Juan de Sevilla, D. Pedro Atanasio, 
D. Antonio Atanasio, D. Pedro Moya, .Risueño y Padre Francisco Cotan.-
Antigua y Castellana: do Luis de Morales, (el divino); D. Diego Velazquez 
y D. Francisco Goya.—Extranjeras: de Juan Brenghel, Weyden, Albarto 
Durero, Wandick, Pedro Pablo Rubens, una tabla bizantina y una gran 
t r í p t i c o de 1.500. 

Hay en esta colección varias tablas do diversas escuelas; cobres fla
mencos; lienzos; grabados de Durare, Rembrant, Salvator Rosa, D'I^rae-
l i , Callot, Léele y otros; china, esmaltes, marfiles y algunos mas objetos 
antiguos y curiosos. 

Son dignas de mencionase por su gran riqueza las galer ías délos se
ñores Romero Balmaseda, Lar razába l , Saenz, Olmedo, Wil iams y Caña
vera l . 

COLECCIÓN DEL EXCMO. SR. D. JOSÉ MORALES Y GUTIÉRREZ —Calle del 
Amor de Dios núm. 38.—E^te sfeñor posee hoy la preciosa colección de 
pinturas modernas y antiguas formada por su señor padre político D. ^m 
sé Roldan, y entre las que se cuentan un cuadro de Murillo y una virgen 
de Villavicencio. Además enriquecen esta ga ler ía excelentes grabados de 
los mejores autores y grabadores, una vista de Sevilla al temple por 0)82 
y las mejores cromo-l i tograf ías que se han ejecutado hasta hoy. 

G a b i n e t e s J i u m i s m á t i c o s . — D i f e r e n t e s son los aficionados q»6 
han reunido colecciones mas ó menos numerosas, á saber: 
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D. Francisco Mateos Gago, Pro., calle de las Cruces núm. 2, Su mag-
níflcá colección es una de las mas ricas y notables de Sevilla, pues la 
aumentó durante su permanencia en Roma. 

D. Francisco de P. Collantes, calle de Argote de Molina núm. 32. 
ü! Felipe Ramos de la Torre, calle do Francos 25, colección que, aun

que pequeña, es bastante curiosa. 
D. José Maria de Vera, calle del Amor de Dios, núm. 33.- antiguo aficio

nado cuya colección debe ser bastante curiosa. 
D. Antonio Calvo Casini, calle de Fabiola núm. 9. Colección naciente 

que promete ser muy rica. 
D. Antonio Filpo, pro. Santa Maria la Blanca núm. 17. Colección nu

merosa y escojida. 
D. Márcos Pinto Parra, pro. , calle Alianza 10. 
D. Ignacio Fuenmayor, calle deS. Gregorio 2. Posee una colección bas

tante numerosa de monedas coloniales y castellanas. 
D. Ignacio Galindo, calle Catalanes entre el 51 y 53, tiene una nueva 

colección. 
D. José Vil lar Sánchez, calle del Ancora núm. 13, colección del alto y 

bajo imperio en todos metales. 
D. Rodrigo de Quirós y Arias de Saavedra. Calle del Amor de Dios 

núm. 35. Colección de monedas en las sónes Colonial, Consular é Impe
rial. 

Además de las colecciones antes citadas tiene una D. Eduardo Sán
chez, calle de San Pablo núm. 79, estando dedicado á la compra y venta 
de medallas antiguas que ofrece á los aficionados por los precios que se
ñala en sus catálogos la obra de Mr . E. Cohén. También se ocupa en lo 
mismo D. Manuel L . Almonte, calle de Alcuceros núm. 3. 

ANTIGÜEDADES.—Muchas son las personas que en Sevilla poseen, co
leccionan y adquieren ant igüedades ; poro en la imposibilidad de citarlas 
todas, indicaremos los nombres,de las que mas asiduamente contribuyen, 
guiadas por su amor á las artes, á salvar de la destrucción verdaderas 
preciosidades. D. Manuel Urzaiz, patio de las Banderas 2. D. José Ma
ría Irureta Goyena, P. del Triunfo n ú m . 3 . D. Manuel Wi l l i ams , S.Fer
nando núm. 1. D. Francisco Mateos Gago, Cruces núm. 2. D. Eduardo Ca
no, Rubens 15. D. Francisco de P. Collantes de Teran, Argote de Molina 
núm. 32. D. José Maria Asensio y Toledo, O'Donnel núm. 18. D. Juan José 
Bueno, Venera núm. 18. D. José Maria de Vera, Amor de Dios n ú m e 
ro 33. (1) 

Poseen también colecciones de antigüedades, algunas muy ricas, pu
dendo los aficionados hacer en ellas excelentes adquisiciones, D. Manuel 
de Robles y Elias, Cuna núm. 5, D. Mariano-Fernandez, Conteros n ú m e 
ro 17. D. Manúel Almonte," Alcuceros núm. 3. D. Alejandro Clausells, Lon
ja 14. 

A L R E D E D O R E S D E S E V I L L A . . 

. ITÁLICA.—A poco mas de una legua de la capital se encuentran las 
rumas de la antigua Sancios, I tál ica, que cantaron tantos poetas ilus
tres. Su misma destrucción, que os aun un arcano para los anticuarios, 

. (!) Ya se comprende que no pretendemos dar un catá logo completo 
ue osta sección que iremos adicionando con los nombres que después se
pamos deban incluirse en ella. 



- 224 -

presta á este desolado y desierto pueblo una nombradla extraordinaria 
atrayendo las visitas de cuantos viajeros acuden á Sevilla. La constan
te solicitud da la Comisión de Monumentos y de la Diputación arqueo
lógica, secundada poderosa y eficazmente por la ilustrada Diputación de 
la provincia, han salvado estos restos venerables de la devastación y la 
ruina, dotando una plaza de guarda para su custodia y promoviendo va
rias escavaciones, principalmente en el anfiteatro, en que se han pues
to de manifiesto hermosas ga le r í a s , dando por resultado descubrir 
la arena. Además del anllteatro, merecen visitarse los restos délas 
Thérmas, y otros edificios y lo que ha podido salvarse del mosáico lla
mado pá t io de las Musas. E l guarda de las ruinas sirve á los viaje
ros de cicerone. 

SAN ISIDORO DEL CAMPO.—La iglesia del ex-monasterio de S. Isidoro 
del Campo, de la órden de San Gerónimo, es otro de los monumentos que 
deban visitarse. Pertenece en parte á los úl t imos tiempos del arte ojival 
y forma dos naves; una que era la iglesia de los monges,y otra la del pue
blo, porque sirve de parroquia á la v i l l a de Santiponce. La primera tie
ne un altar muy notable, arreglado á los órdenes de la arquitectura gre
co-romana, con estatuas y relieves de extraordinario m é r i t o , debidos á 
Juan Mart ínez Montañés , que representan á San Gerónimo, San Isidoro, 
el Precursor, S. Juan Evangelista, la Sant ís ima Virgen y varios asuntos 
do su vida. E l coro tiene buena sil lería, y en una tribuna el órgano. A 
los lados del al tar mayor y en grandes nichos que decoran las paredes, 
es tán los sepulcros de su glorioso fundador D. Alonso Pérez de Guzman 
el Bueno y de su mujer, representados en es tá tuas arrodilladas, y sus 
restos descansan en dos bóvedas al p ié de los sepulcros. La otra nave de 
la iglesia es mas moderna, y no tiene igual m é r i t o . En ella se conservan 
los sepulcros de doña Urraca deüsor io , quefué quemadaen la Alamedade 
Sevilla como recuerda su inscripción, y el de otros individuos de la fa
mi l ia de Guzman. La sala de capí tu lo , que aun se conserva, es de buenas 
proporciones, conteniendo un apostolado en grandes cuadros, copias do 
los que están en los altares del Escorial: la sacr i s t ía corresponde á la 
grandeza del edificio. Lás t ima es que se mire con tanto abandono este 
monasterio. A la entrada del pr imer c láus t ro hay muy buenos frescos 
destrozados por manos sacrilegas; recuerdan una época muy remota del 
arte p ic tór ico . 

Como complemento de esta sección, nos parece oportuno hablar, antes 
de cerrarla, de varias corporaciones que tienen ín t ima relación con las 
materias á que se refiere. Ta l es en pr imer t é rmino la 

ACADEMIA DE BELLAS ARTES DE PRIMERA CLASE,—En el Museo pro
vinc ia l . (Véase Personal.)—Faé fundada como todas las demás de la Na
ción, por decreto de 31 de Octubre de 1849, no teniendo por lo tanto na
da de común con la que, con el t í tulo de Academia de Nobles Artos de 
Santa Isabel, existia á la sazón en Sevilla, n i mucho menos con las que, 
reducidas á la enseñanza de discípulos, y no con el ca rác t e r de cuerpos 
deliberantes ni consultivos, existieron antes en esta ciudad. 

Conserva como donación hecha en 1835 á la Real Escuela d? las Tre-
Nobles Artes, por D. Joaquín María Cortés , director de pintura que ha
bla sido de ella, un libro manuscrito que per tenec ió á la primera Acade
mia de pintura fundada por Muri l lo, y que contiene sus constituciones, 
la lista de los pintores reunidos para costear sus gastos y dar sus ense
ñanzas y otros documentos relativos á la misma, y en cuyas páginas exis
te la firma del p r ínc ipe de nuestros pintores. Este libro fué antes del 
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gelior don Francisco de Bruna, según manifiesta el erudito don Juan Agus
tín de Cean Bermudez, en su Carta sobre el estilo y gusto de la pintura 
sevillana. (1) •• •,. 

Dependen de esta corporación los estudios elementales ó séase el d i 
bujo de figura, el lineal y de adorno, y la a r i t m é t i c a y geomet r í a , y los 
superiores que comprenden la enseñanza de antiguo, natural , colorido, 
composición, perspectiva y paisage. (Véase Instrucción públ ica) . Los 
uastos de la Academia y sus enseñanzas están sostenidos por la Diputa
ción provincial y Ayuntamiento, contribuyendo la pr imera con tres quin
tas partes y el segundo con las dos restantes del to ta l importe del pre
supuesto que cada año presenta la Corporación. En su Sala de Sesiones se 
ven los retratos de sus Presidentes y de varios artistas ilustres. 

ESCUELA DE BELLAS ARTES ,—(Véase Instrucción públ ica) . 
SOCIEDAD PROTECTORA DE BELLAS ARTES.—En el Alcázar .—Fundada 

en 1869, por iniciativa privada, con el pa t r ió t i co objeto que su t i tu lo 
indica. Celebra exposiciones, otorga premios, y adquiere obras de ar te , 
destinando á este ñn el producto de las cuotas y donativos de sus m i e m 
bros y de los cuerpos populares. Los socios artistas que presentan sus 
obras en las exposiciones, y los que exponiéndolas son premiados, reci
ben las distinciones especiales, y disfrutan de los beneficios que marcan 
los Estatutos. El salón en que la Sociedad ha establecido una exposición 
permanente es el mismo donde aquella celebra sus sesiones en el A l 
cázar. (Véase Personal). 

ESTUDIOS ELEMENTALES Y SUPERIORES DE BELLAS ARTES.—(Véase la 
Instrucción públ ica) . 

ACADEMIA DE MODELOS DEL NATURAL.—(Véase Instrucción pública.) 
COMISIÓN DE MONUMENTOS HISTÓRICOS Y ARTÍSTICOS.—En el Museo.— 

Tiene por objeto la conservación de los monumentos his tór icos y a r t í s t i 
cos que existen en la provincia, y además se considera como cuerpo con
sultivo. (Véase la sección de Personal). 

MUSEO ARQUEOLÓGICO.—Fué creado, como los demás de la Península , 
por decreto de 20 de Marzo de 1867,-para la conservación de los objetos 
pertenecientes á la ant igüedad, á los tiempos medios y al renacimiento, 
que sirven para esclarecer el estudio de la historia del arte ó de la indus
tria. Al entrar en prensa esta parte de la GUIA, no se ha verificado la 
instalación definitiva del Museo, y muchos objetos que deben figurar en 
él se hallan depositados en el edificio que ocupa el Museo provincial (ex-
oonvento de la Merced), bajo la custodia de la «¡Comisión de monumentos 
uistóricos y art íst icos.» 

CÍRCULO NUMISMÁTICO.--Ex-convento del Angel, calle de Rioja.—Este 
Círculo está administrado por D. Manuel L . Almonte, y tiene por objeto 
la publicación de una obra in te resan t í s ima escrita porel señor D.Antonio 
Delgado, de la Academia de la Historia, que se t i tu la Nuevo sistema de 
clasificación de las medallas autónomas de España, ilustrada con lá
minas perfectamente grabadas. Es tá en prensa el tomo 2.° 

PINTORES, ESCULTORES Y ARQUITECTOS.—(Véase sección de Personal.) 

(1) Tanto'jlos'datos enSvirtud de los cuales rectificamos las equivoca
das especies que han venido corriendo respecto del origen de esta Aca
demia y del de la de Buenas Letras, como otros relativos á la parte l i 
teraria y ar t ís t ica de esta obra, á la sección mi l i t a r y á otras, los debe
mos al señor D. Fernando de Gabriel y Ruiz de Apodaca. 

GUIA. ^ 
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NOMENCLATOR 
D E l . X S C A Í X E S ¥ P L A Z A S D E S E V I L L A . 

Exp l i cac ión de las abreviaturas.—C, calle.—P., plaza.—Prta.,puer
ta.—Par., parroquia. (Con esta indicación se expresa la parroquia áque 
corresponde cada calle, determinando la división por casas cuando per
tenece á dos ó mas feligresías.) Juzg., juzgado.—(A esta sigue la división 
judicia l , con los mismos detalles relativamente que la de parroquias.)-
Cor., correlativos.—Imp., impares.—Par., pares. —Habiéndose numerado 
la ciudad por el sistema de asignar todos los números pares á los edificios 
de una acera y los impares á los de otra, es indispensable advertir en la 
división de calles por parroquias y distritos judiciales cuando correspon
den á una zona solamente pares ó solamente impares ó unos y otros coa 
la debida claridad, y para esto sirven las dos ú l t imas abreviaturas.)-
a, accesorio. 

Por ú l t imo, en la división judic ia l de las calles se expresa si corres
ponden al 1.°, al 2.°, al 3.° ó al 4.° dis t r i to; pero como los juzgados son 
mas conocidos por los nombres que los distinguen que por sus respecti< 
vos números de órden, expresamos en seguida la correspondencia de 
aquellos con estos para resolver todo género de dudas. 

E l juzgado 1,° se denomina del Salvador. 
E l » 2.° > de la Magdalena, 
El » 3.° » de San Vicente. 
El » 4.° » de San Román . 

Sevilla" (inclusos los arrabales), tiene 580 calles, 49 plazas y 43 barre
duelas.—Total, 672 vías públicas , cuyos nombres se expresan á conti
nuación: 

A . 

ATÍADES.—De la de Ocho de Marzo á la de Comuneros. Par. Sagrario. Juz
gado 1.° 

ABASTOS (P. de.)—Triana. - Del Altozano á la c. de Castilla. Par. de la 0. 
Juzg. 2.° 

ÁCASIO S.-De la de Once de Febrero á la de las Sierpes. Par. Magdalena. 
Juzg. 2.° 

ACEITUNO —Entre la Prta. del Sol y la de Córdoba. Par. Santa Lucía, 
Juzg. 4.° 

ACETRES.—De la de la Cuna á la de la Ballestilla. Par. Salvador. Juzga
do 1.° 

ACUEDUCTO.—De los Caños de Carmona hasta frente de las táp ias de la 
huerta del Retiro. Par. S. Estéban y Sta. Maria la Blanca. Juzga
do 1.° 

ADELANTADO.—De la de Resolana al campo. Par. S. Gil. Juzg. 4.° 
ADELFA.—Barreduela en la c. de la Cuna. Par. Salvador. Juzg. I.0 
ADRIANO.—De la del Ancora á la ¿fe la Marina. Par., 1 á 69 imp. y 2 áol 

par. Sagrario. 66 á 78 par. Magdalena. Juzg. 2.° 
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ADUANA.-De la del Carbón á la del Almirantazgo. Par. Sagrario. Juz
gado 2.° 

ADUANILLA.—Sin salida en la calle del Almirantazgo. Par, Sagrario. 
Juzg. 2.* 

AGRICULTURA.—De la P. de Arguelles á la c. de la Alhóndiga. Par., 1 á 
13 imp. y 2 y 4 S. Pedro. 15 á 29 imp, y 6 á 10 par. Sta.Catalina. Juz
gado, los núms. imp. al 3.° y los par. al 1.° 

AGUILAS.—De la del Justiciero á la P. de Pilatos. Par. 1 á 23 imp . y 6 á 
20 par.S. Ildefonso. 25 á 35 imp . y 22 á 28 par. S. Estóban. 2 y 4 San 
Isidoro. Juzg. I.0 

AGUJAS.—De la de Francos á la de Mercaderes. P, Salvador. Juzg. I .0 
AGUSTÍN (S. P.)—De los Caños de Carmena á la c. de Reearedo. Par. San 

Roque. Juzg. 4.° 
AIRE.—De la de Abades á la de Paviola. Par. 1 á 15 imp . Sta. Cruz. 2 á 

22 par. Sagrario. Juzg. I.0 
ALAMEDA DE HÉRCULES.—De la de Trajano á la de la Barqueta. Par. I á 

34 cor. S. 1 orenzo. 35 á 54 cor. Omnium Sanctorum. 55 á 101 cor. San 
Martin. Jljizg. 3." 

ALBA..-De la de Varflora á l a del Ancora. Par. Sagrario. Juzg. 2.° 
ALBUERA.—De la de la Rábida á la or i l la del r io . Par. Magdalena. Juz

gado 2.° 
ALCAICERÍA.—De la p. del Pan á la c. de Ensaladeros. Par. del Salvador. 

Jtigz. I.0 
ALCALÁ.—De la de Bancaleros á la de S. Luis. Par. 1 á 31 imp . y 2 á 18-

par. Omnium Sanctorum. 33 á 39 imp. Sta. Marina. Juzg. 3 ° 
ALCÁNTARA,—De la de las Huertas á la de Santa Lucía. Par, San Julián. 

Juzg. 4.° 
ALCÁZARES.—De la p. de San Pedro á la c. del Bautista. Par. I á 33 i m 

pares San Pedro. 35 á 5 l imp, y 2 á 24 par, San Juan de la Palma. 
Juzg. 3.° 

ALcucERos.~De la p, del Salvador á c . Lineros. Par. Salvador. Juzgado 1.° 
ALCOY.—De la de H e r n a m o r t é s á la de Mina. Par. San Lorenzo. Juzga

do 3.° 
ALEMANES.—De la de Placentines á la del Gran Capi tán . Par. Sagrario. 

Juzg. 2.° 
ALERCE.—De la de Lictores al Prado. Par. San Roque. Juzg. 4,° 
ALFAYATES.—De la de Colon á la de Mercaderes. Par. Sagrario. Juzg. I.0 
ALFALFA.—De la del Justiciero á la p. de Mendizábal. Par. San Isidoro, 

Juzg. I.0 ^ 
ALPAQUEQUE.—De la de San Vicente al muro. Par. San Vicente. Juz

gado 3.° 
ALFARERÍA.—De la de San Jacinto á la de Magallanes. Par. de la O. Juz

gado l.í 
ALFARO, P.-De la de Sta. Cruz á la c. de Lope de Rueda. Par. Sta. Cruz. 

Juzg. l,0 * 
ALHÓNDIGA.—De la p . de los Terceros á la c. de Botéros Par. 1 á 77 i m -

Pajes y 2 á 76 par. Sta Catalina. 79 á 93a imp. 'y 78 á IOS1 par. S. I I -
aetonso. Juzg; 1 á 77 imp. al 4.°; 79 á 93a imp . y 22 á 108a par, al 1.° 2 
a 20 par. al 3.° 

AmNZA"~"Bai>reduela en la de R o s i g o Caro, Par. Sagrario. Juzg. I.0 
ATMÍI ~D3 la del Pópulo á la de Genil. Par. Magdalena. Juzg. 2.° 
ALMIRANTAZGO . , , ^ ia del Gran Capi tán al postigo del Aceite. Par. Sa

grario Juzg. 2.» ^ i & 



- 228 -

ALMONACID.—De la de Cofla á la del Campamento. Par. de S. Bernardo 
Juzg. I.0 

ALMUDENA.—Barreduela en la calle de la Albóndiga. Par. Sta. Catalina. 
Juzg. 4.° 

ALONSO EL SABIO.-—De la de Dados á la de Lanuza. Par. Salvador. Juz
gado 1.° 

ALTA.—De la de S. Isidoro á la de Argote de Molina. Par. S. Isidoro. 
Juzg. 1» 

ALTOZANO.—Del puente de Triana á la c. de San Jacinto. Par. Santa Ana. 
Juzg. S.» 

AMAPOLA.—Barreduela en la c. de Ohurruca. Par. San Juan Bautista. 
Juzg. 3.° 

AMARGURA.—De la p . de Calderón á la c. delRelator. Par. OmniumSanc-
torum. Juzg. 3.° 

AMISTAD.—Barreduela en la c. de las Aguilas. Par. San Ildefonso Juz
gado I.0 

AMOR DE Dios.—De la c. de la Union á la del Torrejon. Par. 1 á 2 5 imp.y 
2 á 20 par. S. Andrés . 27 á 51 imp . y 22 al 68 par. San Martin. Juz 
gado 3.° 

AMPARO.—Do la p . del Pozo Santo á la c. de los Viejos. Par 1 á 13a impa
res y 2 á 6 par. S- Andrés. 8 á 22* par. San Juan Bautista. Juzg. 3.° 

ANA, SANTA.—De la Alameda de Hércules á la c. de S. Vicente. Par. San 
Lorenzo, Juzg. 3.° 

ANCORA.—De la de Adriano al r io . Par. Sagrario, Juzg. 2.° 
ANDRÉS S.—De la de Cervantes á la del Amor de Dios. Par. San Ardrés. 

Juzg. 3.° 
ANDUEZA.—De la Barbacana a laPrta . de la Macarena frente al hospital, 

Par. S. Gil. Juzg. 4.° 
ANGELES.—De la de Abades a la de Comuneros. Par. Sagrario. Juz

gado l.B 
ANGOSTILLO.—De la de Daoiz a la p. de San Andrés . Par. San Andrés. 

Juzg. 3.° 
ANTOLINEZ.—De la p. de Calatrava a la c. de los Baños. Par. S. Vicente. 

Juzg. 3 ° 
ANTÓN DE LA CERDA.—De la del Pópulo a la de Santas Patronas. Par. 

Magdalena. Juzg. 2.° 
ANTONIO, S.—De la de Alfaqueque al campo. Par. S. Vicente. Juzg. 3" 
APONTE—De la de las Palmas a la de Trajano, Par. San Miguel. Juz

gado 3.° 
APOSENTADORES.—De la de lo« Viejos a la de la Feria. Par, San Juan 

Bautista. Juzg. 3.° 
ARANJUEZ.—De la p . de la Encarnación a l a c . de Santillana. Par. Sal

vador, Juz. 1. 
ARAPILES.—Barreduela en la c. de Leoncillos. Par. I a 5a imp. Santa Ca

talina. 2 a 6 par. Santiago. Juzg. 4.° 
ARCHEROS.—De la c. de Sta. Maria la Blanca a la c. Verde. Par.S. Barto

lomé. Juz. 1.° 
ARDILLA.—De la Cava al campo. Par. Sta. Ana. Juzg. 2.° 
ARENAL.—De la del Pópulo a la de Adriano. Par. Magdalena. Juzg. 2.° 
ARFE.—De la del Ancora al Postigo del Aceite. Par. Sagrario. Juzg. 2.° 
A R P I A N . - D e la de la Pureza á la del Bótis. Par. Sta. Ana. Juzg. 2.' 
ARGOTE DE MOLINA.—De la de Conteros a la de Bamberg. Par. 1 a 5 im|). 

y 2a a 8 par, S. Isidoro, 7 a 39 i m p . y 10 a 38 par. Sagrario. Juzg. 1-
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ARGOIJO.—De la de la Universidad a la de la Venera. Par. San Andrés . 

ARGUELLES, P.—De la c. de la Agricul tura a la de la Vina te r ía . Par. r a 
16 cor. y 23 a 36a cor. San l'edro. 17 a 22a cor. Santa Catalina. Juzg. Ia 
a 5 cor. al 3 ° , 6a a 36a cor. al L0 

ARJONA, P.—De la c. de las Armas a la de Goles. Par. S. Vicente. Juzga
do 1 a 3 cor. al 2o, 4 a 8 cor. al 3.° 

ARMAS.-De la p. de Arjona a la del Duque de la Victor ia . Par. 1 a 13 i m 
pares y 2 a 12 par. San Miguel . 15 a 59 imp. y 14 a 66 par. San Vicen
te. Juzg. los núms. i m p . al 3.° y los par. al 2.° 

ARMENTA.—De la del Vidrio a la de los Tintes. Par. 1.a a 3.a San Es té -
ban. El 2 y el 4 S. Bar to lomé. Juzg. I.0 

AROMO.—De la de S. Pablo'a la de Moratin. P. Magdalena. Juzg. 2.° 
ARRAYAN.—De la p. de Calderón á la c. de S. Luis. Par. 1.a a 21 imp. y 2.a 

a 30 par. Omnium Sanctorura, 23 a 27 imp. y el 32 Sta. Marina. Juz
gado 3.° 

ARREBOLERA. - De la p . de Doña Berenguela a la Prta. del Sol. Par 1 á 
9imp. y 2 a6 par. S. Roque. 11 a 55 imp . Sta. Lucía. Juzg. 4.° 

ARROYO —Barrio de San Roque. Par. San Roque. Juzg. 4.9 
ARTE.—De la de las Lumbreras a la de Govantes Bizarron. Par. San Lo

renzo. Juzg. 3.° 
ARTEMISA.—De la de Pinto a la del Valle. Par. San Román, Juzg. 4.° 
ATANAGILDO.—De la de Lictores al Prado. Par. San Roque. Juzg. 4.u 
ATARAZANAS, P.—De la del Dos de Mayo a la Torre del Oro. Par. Sa

grario. Juzg. 2.° 
ATiENZA.—Barreduela en la c. del Olivo. Par. San Andrés . Juzg. 3.° 
ATOCHA.—De la de Tintores a la de la Laguna. Par. Sagrario. Juzg. 2.° 
AUREOLA.—De la de Adriano á la del Ancora. Par. Sagrario. Juzg. 2.°-
AZAFRÁN.—De la de Santiago á la de Navarros. Par. 1 á 37 imp . y 2.a á 

22 par. Sta. Catalina. 39 á 43 imp. y 24 á 32 par. Santiago. Juzgado 4.° 
AzoFAiPo.-Sin salida en la c dé la s Sierpes. Par. Salvador. Juzg. I.0 
AZUCENA.—En la c. de la Cava. par. Sta. Ana. Juzg. 2.° 

B . 
BADAJOZ.—De la c. de Zaragoza á la p . de la Repúbl ica Federal. Par. 

Sagrario. Juzg. 2. ' 
BAENA.—Déla p. deGalatrava á la c. de las Palmas. Par. San Miguel. 

Juzg, 3.° 
BÁSELES.—De la de la Locomotora á la p . de Blasco de Caray. Far. San 

Vicente. Juzg. 2 ° 
BAILEN. - De la de San Pablo á la de las Armas. Par. 56 á 62a par y 31 á 

í>7 imp. San Vicente: 2 á 54a par. y 1 á 29 imp. Magdalena, Juzg. 2 0 
BALLESTILLA.—Dé la de Goyeneta á la del Lagar. Par. Salvador. Juz

gado l.0 J 
BAMBERG.—De la de la Estrella á la de Abades. Par. 1.a y 3.a S. Isidoro 

2 á 8 par. Sagrario, Juzg. I.0 
BASTCALEROS. Do la p. de los Maldonados á la de Calderón. Par. 1.a á I 3 

M p . y 2 á 16 par, San Juan Bautista. 15 á 41 imp . y 18 á 62 par. Om-
nmm Sanctorum. Juzg. 3.° 

BAÑOS.-De la p. de Calatrava á la c. de San Antonio. Par. San Vicente 
, Juzg. 3.° 

BÁRBARA STA.-DO la Alameda de Hércules á la c. de las Palmas. Par. San' 
lorenzo. Juzg. 3.° 
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BAJICA.>—De la de la Locomotora á la de la Dársena. Par. San Vicente 
Juzg. 2,° 

BARCELONA.—De la p . de la Repúbl ica Federal á la c. de Tintores. par. 
Sagrario. Juzg. 2.° 

BARCO.—De la de la Cañavere r í a á la Alameda. Par. San Mart in . Juz
gado 3 0 

BARQUETA.—De la Alameda de Hércules al campo. Par. 1 y 3 S. Loren
zo. 2 á 24 par Omnium Sanctorum. Juzg. 3. 

BARTOLOMÉ, P. DE S.—De la c, de Levies á la de Céspedes. Par. San Bar
to lomé. Juzg. I.0 

BASILIO, S.—Barreduela en la c del Relator. Par. Omnium Sancturum. 
Juzg. 3.° 

BATEHOJAS.—De l a p . de la Libertad á la c. dé Florentin. Par, Sagra
r io . Juzg. I.0 

BAUTISTA.—De la c. de Gerona á la de la Feria. Par. San Juan Bautista. 
Juzg. 3.9 

BAYONA.—Da la del Gran Capitán á la de Mi l Ochocientos Setenta y Tres. 
Par. Sagrario. Jusg. 2.° 

BAZAN.—De la del Guadalquivir al campo. Par. S. Lorenzo. Juzg. S." 
BECAS.—De la de las Palmas á la de las Lumbreras. Par. San Lorenzo. 

Juzg. 3.° 
BENITO, S.—De la de Oriente á la c. de Lictores. Par. San Roque. Juz

gado 4.° 
BERENGUELA D.a P.—De la c. de Recaredo á la de Arrebolera. Par. San 

Roque. Juzg. 4.° 
BERNARDO, S.—En el barrio del mismo nombre, de la alcantarilla al Pra

do. Par. San Bernardo. Juzg. I.0 
BÉTIS.—Del Altozano á la c. del Puerto. Par. Sta. Ana. Juzg. 2.° 
BILBAO.™De lap . d é l a Repúbl icaFedera l á la c. de C á d i z . P a r . Sagrario. 

Juzg.2.° 
BLANQUILLO.—De las Lumbreras al campo. Par S. Lorenzo. Juzg. 3,° 
BLAS, S.—De la de Pedro Miguel á la del Lucero. Par. Sta. Marina. Juz

gado 3.° 
BLASCO DE GARAY,—De la del Torneo á la de la Dársena. Par. S. Vicente. 

Juzg. 2.° 
BOLSA.—Da la de Santillana á la p. de S. Pedro. Par. S. Pedro. Juzg. I . " 
BONIFAZ.—De la de las Sierpes á la de Manteros. Par. Ia á 5 imp. , Sagra

r io : 2aá8a par. Salvador Juzg. 2.° 
BOSQUE.—De la c. de Lictores al Campoide los Már t i r e s . Par. San Roque. 

Juzg. 4.° • 
BOTEROS.-De la de Lanuza á la p . de S. Ildefonso! Par. 1 á 23 imp. y 2.1 

á 6 par. Salvador. 25 á 59 imp, y 16 á 50 par. S. Ildefonso. 8a á 14 par. 
S. Isidoro. Juzg. 1 0 

BRUNA.—De la de las Cárceles á la p . de la Libertad. Par. Sagra
r io . Juzg. I.0 

BUEN SUCESO.—Barreduela én la c. de Ortiz de Zúñiga. Par S. Pedro. 
Juzg. I.0 

BUEN V I A J E . - D O la de S. Esteban á la del Vidr io . Par. S. Estéban. Juz
gado I o 1 

BUSTOS TAVERA .—Da la p. de los Terceros á la de S. Márcos. Par. 1 á 17 
imp y 2 á 20 par, Santa Catalina. 19 á 39 imp. y 22 á 32 par. ó. Mar
cos. Juzg. los núms . par. al 4.° v los imps. al 3.° 

BUTRÓN.—De la del Sol á la del Valle.—Par. S. Román, Juzg. 4.° 
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C . 

CABALLERIZAS.—De S. Ildefonso á la p. de Pilatos. Par. San Ildefonso. 
Juzgado 1.° _ . . , 

CABARRÚS- - barreduela en la c. de la Misericordia. Par. S, Andrés. Juz
gado 3.° 

CÁDIZ.—De la de Bilbao á la de Catalanes. Par. Sagrario. Juzg. 2." 
CALATRAVA, P. —De la c. del Hospicio á la de los Baños. Par. 1, 2, 3, 6, 

7 y 8 S. Miguel 4 y o, S. Vicente. Juzg. 3.° 
CALCETA.—De la p . de S. Pedro á la del Buen Suceso. Par. S. Pedro. 

Juzg. 1.° 
CALDEREROS.—De la p . de S. Lorenzo al muro. Par. 1 á 9 imp. y 2 á 16 

par. S. Lorenzo I I á 29a imp . y 18 á 46 par. S. Vicente. Juzg. 3.° 
CALDERÓN,?.—De la de la Feria á la de la Amargura. Par. OmniumSanc-

torum. Juzg. 3.° 
CALERÍA —De la c. Imperial á la de Encina. Par. S. Estéban. Juzg. 4 4 
CALVO ASENSIO.—De la p . de la Encarnac ión á la p . de S. Pedro. Jrar. 

San Pedro Juzg. los n ú m s . i m p . al 3.4 y los par. al I.0 
CALLAO.—De la de Castilla á la de Nuevo Mundo. Par. Santa Ana. Juz

gado l.u 
CAMELIA.—De la Cava al campo. Par. Sta. Ana. Juzg. 2.° 
CAMPAMENTO.—Del Tagarete á la Enramilla, Par. S. Bernardo. Juz

gado 1.° 
CAMPANA.—De la de Sta. Maria de Gracia á la p. del Duque de la V ic to 

ria. Par. S. Miguel. Juzg. El 1.a a l 1.° del 3 al I I imp. al 2.0Del 2a al 16 
par. al 3.° 

CAMPO DE LOS MÁRTIRES.—De la Calzada al campo. Par. S. Roque, Juz
gado 4.° 

CANARIOS.—Sin salida en la c. de Sta. Maria la Blanca. Par. Sta. Maria 
la Blanca. Juzg. I.0 

CANDILEJO.—De la de la Alfalfa á la del Justieiei'o. Par. S. Isidoro. Juzga
do 1.° 

CANTABRIA.—De l a p . de S. Lorenzo á la c. de Capuchinas, Par. San L o 
renzo. Juzg. 3.° 

CAÑAVERERIA.—De la del Barco á la de la Mata, Par. S. Mar t in . Juzga
do 3.° 

CAPUCHINAS. -De la p . de Calatrava á la de San Lorenzo, Par, l á 9 i m p . 
San Vicente, I I á 29 imp, v 2* al 18 par. San Lorenzo. Juzg. 3.° 

CARABALLOS,—De la de Boteros á la de las Aguilas. Par. San Ildefonso. 
Juzg, I,0 

CARBÓN.—De la de la Aduana á la de las Atarazanas. Par. Sagrario. Juz-
, gado 2.° 

CÁRCELES.—Be la de Mercaderes á la de las Sierpes. Par. Salvador. Juz
gado I.0 

CARDENAL.—De la p. de San Leandro á la c. de Santiago. Par. Santiago. 
, Juzg. 3." 

CÁRMEN.—De la del Espejo á la del Rosal. Par. San Vicente. Juzg. 3.° 
CARNE.—De la del Justiciero á la de San José. Par. S. Nicolás. Juzg. I.0 
URPio.-De la de la Campana á la de Tar i fa . Par. S. Miguel. Juzg. 3." 
CARRANZA.—De la de la Resolana á la de D. Fadrique. Par. S. Gi l . Juz

gado 4.0-
CARRETEROS.—De la de la Pureza á la de la Verbena. Par. Santa Ana. 

Juzg. 2.0 
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CASTELLAR.—De la p . de San Márcos á la c. de Lista. Par. 1 al 13 imp. y 
2 á 18a par S. M a r t i n . 15a á 25 imp . y 20 á 32 par. S.Juan Bautista. 27 
á 65a imp . y 34 á 50 par. S. Márcos. Juzg. 3.° 

CASTELLÓN.—De la p . de Arjona á la c. de Alfaqueque. Par. S. Vicente 
Juzg. 3.° 

CASTILLA..—De la del Callao al campo. Par. la O. Juzg. I.0 
CASTILLEJOS.—De la de M i l Ochocientos Setenta y Tres á la de Bayona. 

Par. Sagrario. Juzg. 2.° 
CATALANES.—De la de Manteros á la de Zaragoza. Par. Sagrario. Juzga

do 2.° 
CAVA.—De la de Tejares al campo. Par. 1 á 59 imp. 2 á 150 par. Santa 

Ana. 61 á 147 imp . La O, Juzg. 1 á 59 imp . y 2 á 150 par. al 2.° 61 al 
147 imp. al 1.° 

CEDACEROS.—Sin salida en la c. de Santillana. Par. Salvador. Juzg. 1.' 
CÉFIRO.—De la de Oriente á la de Lictores. Par. S. Roque. Juzg. 4 ° 
CALINDA.—Barreduela en la c. Boteros. Par. Salvador. Juzg. I.0 
GKNIOERO. —Barreduela en la c. del Azafrán. Par. Santiago. Juzg, 4.° 
CEPEDA.—De la de las Armas á la de Bailen. Par. S. Vicente. Juzg. 2.° 

. CERRAJERÍA..—De la de la Cuna á la de las Sierpes. Par. Salvador. Juz
gado 1.° 

CERVANTES.—De la p . de S. Andrés á la de S. Mar t in . Par.. 1 á 5a impar. 
San Andrés, 7 á 17 imp. y 2 á 16 par. S. Mar t in . Juzg. 3.° 

CÉSPEDES.—De la de Sta. Maria la Blanca á la de S. Clemente. Par. San 
Bar to lomé. Juzg. 1 .a 

CETINA.—De la de S. Luis á la de Montemar. Par. Santa Marina. Juzga
do 4.° 

CID.—De la de Jiménez de Cisneros á la de Alcoy. Par. San Vicente. Juz-
' gado 3.° 

CIEGOS.—De la de Quesos al muro. Par. Omnium Sanctornm. Juzg. 3.° 
CINCINATO.—De la de S. Vicente á la del Cid. Par. S. Vicente. Juzg. 3." 
CIRCO.—Circunferencia de la p . de Toros. Par. Sagrario Juzg. 2.° 
CISNE. - De la de la Verbena á la Caba, Par, Sta. Ana. Juzg. 2.° 
CLAVELLINAS.—Sin salida en la c. de Butrón. Par. S. Juan Bautista. Juz

gado 4.° 
CLAVIJO.—Sin salida en la c. compás de S. Juan de Acre. Par. S. Lorenzo, 

Juzg. 4.° 
CLEMENTE, S.—De la p . de Zurradores á la c. Verde. Par, S. Bartolomé, 

Juzg. I.0 
COFIA.-De la de S. B e r n a r d o á la de Almonacid, Par. S. Bernardo, Juz

gado 1.° 
COLISEO.—De la p . de la Encarnación á la c. de los Alcáceres. Par. San 

Pedro. Juzg. I.0 
COLON.—Déla p . de la Libertad á la c. de los Alemanes. Par. Sagrario, 

Juzg. I.8 
COMPAÑÍA.—De la p . de la Encarnación á la c. de Goyeneta. Par. Salva

dor. Juzg. I.0 
COMPÁS DE SAN JUAN DE ACRE.—De la de Govantes Bizarron á la de Men-

digorr ía . Par. S. Lorenzo. Juzg. 3.° 
COMPETENCIA,—De la de Ten-tu-dia a la de Porta-coeli. Par. S. .Bernar

do. Juzg. I.0 
COMUNEROS.—De la p . d é l a Giralda a l a c. de Fabiola. Par. Sagrario, 

Juzg. I.0 
CONCEPCIÓN.—Sin salida en la p . de S. Agust ín. Par. S. Roque. Juzg. 4.° 
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CONDE DE BARAJAS.—Da la Alameda de Hércules a la p . de San Lorenzo. 
Par. S. Lorenzo. Juzg. 3.° 

CONDE NEGRO,—De la de Guadalupe a la de Tenorio. Par, S. Roque. Juz-
gado. 4-.° . . 

CONFITERÍAS.—De la p. del Pan a l a c. de la Alfalfa, Par. 1 a 7 imp. y 2a 
'A 26 par. Salvador. 9 a 39 irap. y 28 a 60 par. S. Isidoro. Juzg. 3.° 

CONSUELO.—Barreduela en la c. de Rodrigo Caro. Par. Sagrario. Juzg. I.0 
CONTEROS.—De'la de Francos a la de Alemanes. Par. Sagrario. Juzg. I.0 
CONTRATACIÓN.—De la de Manara a la do S. Gregorio. Par. Sagrarlo. Juz-

¡ • a l o l a S c o r . a l l . 0 y G y 7 a l 2 . 0 
CONTRERAÍ.—De la del Pozo a la de S. Gil . Par. S. Gil . Juzg. 3.° 
CÓRDOBA..—De la puerta de Córdoba a la c. de Corinto. Par. S. Jul ián. 

Juzg. 4.° - • • , , ; • 
CORINTO. • De la puerta del Sol a la c. de Córdoba. Par» Santa Lucía . Juz

gado 4.° 
CORREDURÍA.—De la de Torrejon a la de la Feria. Par. San Mart in . Juz

gado 3.° 
CORREO VIEJO.—De la d é l a Carne a la de las Vírgenes. Par. S. Ildefonso. 

Juzg. I.0 
CORZO.—Fn el camino que conduce de la Cava a los Tejares. Far. Santa 

Ana. Juzg. 2.° 
COVADONGA.—De la de la Alfarer ía a la Cava. Par. La O. Juzg. 1." 
CRÉDITO.—De la de las Lumbreras a la de le Lealtad. Par. San Lorenzo. 

CRONISTA.—Barrodnela en la c. de Alcalá. Par. I a 6 cor. Omnium Sanc-
- torum. 7 a 12 cor. Santa Marina. Juzg. 3.° 

CRUCES,—De la de Encisos a la de las Doncellas. Par. Sta. Cruz. Juzg. i.0 
CRUZ VERDE.—De la de la Feria a la de Bancaleros. Par. de Omnium 

Sanctorum. Juzg. 3.° 
CRUZ,P. DE STA.—Par. Sta. Cruz. Juzg. I.0 
CUUA.—De la de Res a la de Mendoza Ríos. Par. S. Vicente. Juzg. S." 
CULEBRAS.—De la p. del Salvador a la c. de Francos. Par. Salvador, 

juzg. I.0 
CuNA.-De la p. de Villasis a la del Salvador. Par. Salvador. Juzg. I.0 
CURTIDORES, P . - O Í la c. Verde al campo. Par. S. Ba r to lomé . Juzg. I.0 
CURTIDURÍAS.—DO la de S. Vicente al muro. Par. S. Vicente. Juzg, 1,° 

C S I . 
CHAPINA.-De la de Castilla a la de la Alfarer ía . Par. La O. Juzg. I .9 
CHAPINEROS.—De la de Francos á la de Mercaderes. Par. Sagrario. Juz

gado 1.° 
CIIICARREROS.—De la de Mercaderes a la p. de la Libertad. Par. Sagra

rio. Juzg. I.0 
0cwR0 ~De la ll0 los Venerables al muro. Par. 1 a 7 imp. Santa Cruz, 
y" y 11 y 2 a 10 par. Sagrario. Juzg. \ ° 

CHURRUOA.—De la de Castellar a la de Espinosa. Par 1 a 5 imp. y 6 a 10 
par. San Juan Bautista. 2 y 4 par. San Márcos. Juzg. 3." 

D . 

HADOS.—De la p. de la Encarnac ión a c. Lineros. Par. Salvador. Juzg. I . " 
JJALIA —De la del Hombre de Piedra a la de Roelas. Par. S. Lorenzo. Juz

gado 3.° 
DAUA.-DO la de Jesús a la de Gordillo. Par. S. Vicente. Juzg. 3.° 

GUIA 30 
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DAOIZ.—D ! la do Oi'flia a la p. do San An.lrós. Par. San Andrés. Juzg. 3.» 
DÁRSENA.—Da la p. de la Locomotora a la de Blasco do Garav. Par. San 

Vicente. Juzj?. 1 a 1:] irnp. y B « 30 par. al 3." VA 15 y ol IS al 2." 
DELGADO.—[)o la del Amor de Dios a la Alameda de Hércules. Par San 

Mar t in . Juzg. 3 * . 
DESCALZOS.—De la p. de Argiiollos a la c. de la Albóndiga. Par. S. Ilde

fonso. Juzg. I.0 .: : . V ' hr 
DESENGAÑO.—De la del Dos de Mayo a la de Varflora.Par. Sagrario. Juj. 

gado 2.° 
DÍAMELA.—Barreduela en la c. del Correo Viejo. Par. San Ildefonso. Juz

gado .vs;:l .lío .8 .'í«q .Ui¡ « n j o W i Id , «j •':.-.';.M-i>yVi 
DIANA .—D i la Cava a la c. de la Fortaleza. Par. Santa Ana. Juzg 1.° 
DIEGO, S.—Da la de Arfe a la de Va rño ra . Par. Sagrario. Juzg. 2.° 
DONCELLAS.—De la'do Sta. María la Blanca a la do las Cruces. Par. Iaa9 

imp. y 2a a 6 par. Sta. Maria la Blanca 11 a 37 imp. y 8 a 20 par, 
Sta. Cruz. Juzg. 1." . 

DORMITORIO.—De la p . do Argüelles a la c. de la Albóndiga, Par. 1 a 7 
imp. Sta. Catalina. El 9% ol 2 y el 4. S. Ildefonso. Juzg. I,0 

Dos DE MAYO —DO la de Velarde a la de Arfe. Par. Sagrario. Juzg. 2.° 
DOS-HERMANAS.—Sin salida en la c. de Sta. Maria la Blanca. Par. Santa 

Maria la Blanca. Juzg. I.0 
DUARTE,—De la del Bétis a la de la Pureza. Par. Santa Ana. Juzg. 2.° 
DUENDE.—Sin salida en l a c . de Jimios. Par. Sagrario. Juzg. 2." 
DUEÑAS.—De la del Bautista á la de la Inquisición. Par. San Juan Bautis

ta. Juzg. 3.° , 
DUQUE DE LA VICTORIA, P.—De la c. de las Armasa la de las Palmas.Par, 

S. Miguel. Juzg. 1 a 7 cor. al 2.°, 8:a 17 cor. al 3.° 
DUQUE CORNEJO.—D.; la de S. Luis a la de San Julián. Par. 1 a 17 impar, 

y 2a á 28 par. Santa Marina. 19 á 29a imp, y 30 á 38 par. San Julián, 
Juzg. 4.° 

E . 

ELIODORA.—De la de Moratin á la de Otumba. Par. Magdalena. Juzg. 2,° 
ELOY, S.—De la Campana á¡ la c. de Bailen. Par. Magdalena. Juzg. 2,ü 
ELVIRA, D.a P.-De ía c. do la Vida á lado la Gloria. Par. Sagrario. Juz

gado 1.° 
EMPECINADO.—Barreduela en la c. de la Alcaicería . Par. Salvador. Juz

gado 1." 
ENCARNACIÓN, P . - Do la c. de Dados á la de Regina. Par. 1 á 9 cor. y 25 

a 39" cor. Salvador. 10a á 24 cor. S. Pedro. Juzg. 18 á 34 cor. al l . y 
1 .a á 17 cor. y 35 á 39» cor. al 3.° 

ENCINA.—De la de la Calería á la de Navarros. Par. 1 á 7 imp. y 2 á 10 
par. S. Esteban. El 9 y 12 á 16 par. Santiago. Juzg. 4.° 

ENCISOS.—De la de Sta Maria la Blanca á la de Jamerdana. Par. Santa 
Cruz. Juzg. I.0 

ENCOMIENDA,—De la de Velaaquez á la p . del Pacíflco. Par, Magdalena. 
Juzg. 2.° 

ENLADRILLADA,—De S. Román á la p. de Santa Lucía. Par, 1 á 23 impa
res y 2 á 24 par. S. Román. 25 á 49:i imp. y 26 á 70 par. Santa Lucia. 
Juzg. 4.° 

ENRAMADILLA.—De la del Campamento al Prado, Par. S, BernardoJuz* 
gado. ' l .^nt .'.tití.-ji / .!> ¿xa-i .iA'MñúV) o l „• a i - ./M/fl 
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FN-SW-ADEROS.—Dft la do la Aicaicería á la p . de la Pescader ía . Par. 1 á 
9imp. y 6 á 10a par. S. Isidoro. 2a y 4. Salvador. Juzg. I.0 

ENSANCHE.—De la de la Arrebolara al campo. Par San Roque. Juzga-

ENSENADA.—Barreduela en la c. Imperial . Par. Santiago. Juzg, 4.° 
Eso\RPiN.-De la de la K.olsa á la de la Calceta. Par. S. Pedro. Juzg. I.0 
ESCOBEROS —De la de la Feria á la de Parras. Par. Rl 1 y 2a á 24 pares 
J Omnium Sanctorura. 3 á 13? i ínp . y 26 á 38 par. 3. Gi l . Juzg. 3 0 

ESCUDEROS.-De la del Relator á la de Quesos. P.ar. Omnium Sanctorum. 
. « S o ? • • • . 
ESLABA.—De la p. do San Lorenzo á la c. de Govantes Bizarron. Par. San 

Lorenzo. Juzg. 3.° 
ESPADA.—De la del Sol á la Enladrillada. Par. San Román. Juzg. 4.° 
ESPEJO.-De la de Martínez Montañés á la de San Antonio. Par. 1 á 23* 

imp.y lOá 40 par. S. Vicente. 2 á 8 p a r . . S . Lorenzo. Ju^g. 3.°, 
ESPERANZA¡—De la de D. Fadrique á la do Torri j iano. Par. S. Gil. Juz

gado V 
ESPINOSA.—De la de Churruca á la p. de Maldonados. Par. S. Juan Bau

tista. Juzg. 3.° 
ESPÍRITÜ SANTO.—De la del Bautista á l a de Castellar. Par. I a á 2 7 i m p . y 

2a á 16 par. San Juan Bautista. 18a á 34a par. San Marcos, Juzg. 3.° 
ESPRONCEDA.—Barreduela en la c. do Boteros. Par. San Ildefonso. ]WÍ-

irado l .0 
ESTEBAN, S.—De la p. de Pilatos á la c. de Oriente. Par. San Esteban. 

Juzg. 1 á 9 imp. y 2a á 56 par. al 1.° 11 á 49 imp. al4.° 
ESTRELLA..-De la c. Alta á la de Argote de Molina. Par. 1 y 3 imp. y el 

2 S. Isidoro; 4, 5, 6 y 7 Sagrario. Juzg. 1.° 
ESTUDIANTES.—De la de las Palmas á la de las Armas. Par. San Miguel . 

Juzg. 3.n 
EUROPA.—De la de Lerena á la del Amor de Dios. Par. San Mar t in . Juz 

gado 3.° 
EVANGELISTA.—De la Cava al campo. Par. Santa Ana. Juzg. 2.° 

F . 
FARIOLA.- De la del Aire á la de Enci íos . Par. 1 á 23 imp . y 6 á 26 pares 

Sta.-Cruz. á y 4 Sagrario. Juzg 1.° 
ÍADRIVUE, D.—De la Calzada do la Macarena al campo. Par. S. Gil . Juz

gado 4.° 
^"AIÍJANES.—Barreduela de la c. de Mercaderes. Par. Salvador. Juzg. l.u 
"RNESIO.—De la de S. José á la de Kabiola. Par. Santa Maria la Blanca. 

Juzg. 1.° 
FEBo.-De la del Evangelista-al campo. Par. Sta. Ana. Juzg. 2.° 
mjoo._De ia de s_ Fñ| ipe 4 ia (}e Gerona. Par. Sta. Catalina Juzg. 3.° 
FELIPE, S.—De la de Doña Maria Coronel á l a ' d e la Agricultura. Par. San

ta Catalina. Juzg. 3.° 
rERiA.—[)e ia de Regina á la Resolana de la Macarena. Par. 1 á 41 i m r 

paTes y 2a á 42 par. San Juan Bautista. 43 a 65 imp. San Mart in . 44 á 
176a par. y 67 á 209 imp. Omnium Sanctorum. Juzg. 3.° 

ORNANDO, S.—DÍ la de Maese Rodrigo al prado de San Sebastian. Par. 
^anTario. .Kizg. I.0 

jANd1es-—De la'de Panecitos á la de Santa Ana. Par. San Lorenzo. Juz-
p gados.0 

AECHAS.—Barreduela en la c. de San Sebastian. Par. San Gil . Juzg. 4.° 
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FLORENCIO, S.—De la de Oriente á la de Hallen. Par. San Roque. Juz
gado 4.° '. 0 • , • • ..¡i;, .. ;. ' , 

FLORE.\Tix.~De la de Batelio.ja^ á la de Colon. Par. Sagrario, Juzg. i.» 
FLOTA.—De la del Rocío á la de la Verbena. Par. Santa Ana. Juzg. 
FORTALEZA. —De la de Troya á la del Puerto. Par. Santa Ana. Juzg^ gj? 
FRANCISCO DE PAULA, S.—De la c. de las Palmas á la de RuLens. Par. San 

Lorenzo. Juzg. 3.° 
FRANCOS.—De la p . del Pan á la c. de Placentines. Par. 1 á 31 imp. y 2 

á 38 par. Salvador 33 á 73 imp. y 40 á 62 par. Sagrario. Juzg. 1." 
FRESAS.—Barreduela en la c. de la Barqueta, Par. Omnium Sanctorum 

' Juzg. 3.° .50 ; ' 

GALERA.-—De la de Adriano á la de Almansa. Par. Magdalena. Juzg. 2.0 
GALINDO.—Barreduela en la c. del Porvenir. Par. Salvador. Jazg. 1.° 
GALLEGOS.—De la p. del Salvador á la c de las Sierpes. Par. Salvador, 

Juzg. I.0 
GALLINATO. - De la de San Bernardo á la de Almonacid. Par. San Ber

nardo. Juzg. I.0 
GALLOS.—De la del Sol á la de Navarros, Par. 38 y 40íl Sta. Catalina, 2á 

36 par. y 1 á 31 imp. San Romam Juzg. 4.° 
GANDES A.—Barreduela en lac.rteOcho de Marzo. Par. San Isidoro. Juzg. 1,° 
GARCI-PEREZ,—De la de San Clemente á la de Mercenarias. Par. S. Bar

to lomé. Juzg. I.0 
GARFIO.-De la de Palacios á la Alameda de Hércules. Par. Omnium Sanc

torum. Juzg. 3.° 
GARZO.—De la de San Vicente á la de Res. Par. San Vicente. Juzg. V 
GAVIDIA.—De la p. de Cá la t r ava á la c. de Antolinez. Par. .San Vicente. 

Juzg. 3.° 
GENERAL CASTAÑOS.^-DO la de San DiogO á la de Veíanle . Par. Sagrario. 

Juzg. 2.° h 
GENIL.—De la de Adriano á la de los Reyes Católicos. Par. Magdalena, 

Juzg. 2.° 
GENOVA.-De la p . de la Libertad á f i l o , del Gran Capi tán. Par. Sagrario. 

Juzg. todos los impares al 1.°, todos los pares al 2.° 
GERONA.—De la del Bautista á la de los Terceros. Par.El 1 y 2 a l 10par, 

San Juan Bautista. 3 á 25 imp. y l ^ á 28a par. Santa Catalina. Juz
gado 3.° " 

GmaN — De la de San Luis á la de Macasta. Par. Santa Marina. Juzg. 4. 
GIL, S P.—De la c. de Escoberos á la de San Luis Par. San Gil. Juzg. 3.° 
GIMIOS.—De la de T i n t o r e s á la de Vizcaínos. Far. Sagrario. Juzg. 2.° 
GIRALDA, P . -De la c. de Flacentines á la p .de l Triunfo. Par. Sagrario. 

Juzg. 1.° 
GLORIA.—De la de los Venerables á la p. de Doña E lv i ra . Par. Sagrario. 

Juzg. I . " 1 
GODINEZ. 1 Barreduela en la c. de Morat in. Par. Magdalena. Juzg. 2.° 
GOLES. —De la p . de Arjona á la c. de Alfaqueque. Par. San Vicmte. Juz

gado 3.° • 
GOLFO.-Barreduela en la c. de Lanuza. Par. Salvador. Juzg. l.° 
GORDILLO.—De la de Jiménez de Cisneros á la de las Armas. Par. San Vi

cente. Juzg. 3.0 
GORGOJA.—De la de Ortiz de Zúñiga á la de la Vinater ía . Par. San Pedro. 

Juzg. 3.° , . 

file:///Tix.~De
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GOTENETA.—Do la de Dados á la de la Cuna. Par. Salvador. Juzg. I . " 
GOVANTES BizAiuioN.—Dfi la de Eslava al convento de San Clemente. 

Par. San Lorenzo. Juzg. 3.° 
GRAN CAPITÁN.—De ta do Genova á la del Almirantazgo. Far. Sagrario. 

Juzg. I.0 . ' 
GRAVITA.—De la de San Pablo á la de las Armas. Par. 1 á 19 imp. y 2a á 

42 par. San Vicente. 44 á 102 par. y 21 á 59 imp Magdalena. Juzg. 2.° 
GREGORIO, S.—De la p. de la Contratación á la c. de Maese Rodrigo. Par

roquia Sagrario. Juzg. 1 á 11 imp. al 1.° y 2 á 22a par. al 2 0 
GUADALQUIVIR.—De la de Govantes Bizarronal campo. Par. San Lorenzo. 

Juzg. 3.° 
GUADALUPE.—Da la de Recaredo á la del Conde Negro. Par. San Roque. 

Juzg. 4.° 
GUADUNA.—De la de la Feria á la del Garfio. Par. Omnium Sanctorum. 

Juzg. 3.° ' 
GUARDAMINO.—Do la de Lanuza á la p . do Mendizába l . - -Par . 2 y 4a Sal

vador. Ia, 3 y 5 San Isidoro. Juzg. I.0 
GUZMANEL BUENO.—De la de Abados á la do Comnno"os. Par. Sagrario. 

Juzg. I.0 . . . . . 
H . 

HARINAS.—De lade Gimios á la de M i l Ochocientos Setenta y Tros. Parro
quia Sagrario. Juzg. 2." 

HELIOTROPO.—Barreduela en la c. do Castellar. Par. San Márcos. Juz
gados.0 

HERBOLARIOS —De la p . del Pan á ra deEnsaladeros. Par. Salvador. Juz-
• gado 1." , . , . 

HERNÁN CORTÉS.—De la de Pescadores á la do Govantes Bizarroñ. Par
roquia San Lorenzo. Juzg. 3." 

HERRERA.—De la de San Eloy á la de Bailen. Par. Magdalena., Juzg, 2.° 
HIDALOO.—De la de Mengíbar á la de Castellar. Par. San Juan Bautista. 

Juzg. 3.° 
HINIESTA.-De la de Vergara á.la del Duque Cornejo. Par, l á 39 imp. y 2 

á24 par. Sau Márcos. 41 á 45a imp. y 26 á 30a par. San Jul ián. Juz
gado 4." 

HífA —Barreduela en la c. de Aposentadores. Par. San Juan Bautista. 
Juzg. 3." 

HOJIBRE DE PIEDRA.—De la Alameda de Hér tu les á la c. de Govantes B i -
zarrón. Par. San Lorenzo, Juzg. 3.° 

HORNO.—De la p. de Godinez á la c. de Catalanes. Par. Magdalena. Juz
gado 2." 

Hospicio—De la de las Palmas á la p. de Calatrava. Par. San Miguel , 
Juzg. 3.° 

HUERTAS.—De la de San Julián á lade Santa Lucía. Par. 1 á ,17 imp. y 
~ á 14 par. San Julián. 19 á 39 imp. y 16 á 20 par. Santa Lucia. Juz
gado 4.° r 

HUERTO.—Déla p. de los Escoberos á la Calzada de la Macarena. Parro-
qma San Gil. Juzg. 3.° 

«UESTES.—Do la d ;1 Campamento á la de Valme, Par, San Bernardo. Juz
gado 1," 

JU 
ILDEFONSO, S. P.-De la c. de Boteros á la do Caballerizas. Par. S. Ilde

fonso. Juzg. I.0 
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IMPERIAL.—Do la p . de S. Leandro á la c. do S. Es téban . Par. 1 ú 13 im
pares Santiago. 15 á 4 7 impi y 2a y «ti par. S. Estéban. Juzg. los nú
meros imp. al 4.° y los par. al l ' 1 • ' . 

INFANZONES.—Do la Huerta do Borbolla & la c. dol Campamento. Par.San 
Bernardo. Juzg. I.0 

INOCENTES.—De la del Puente de Alcolea á la de Valderrama. Par. San 
Juan Bautista. Juzg. 3.° 

INQUISICIÓN.—De la de las Dueñas á la de Bastos Tavera. Par. Sta. Cata
lina. JüZg^S.0 . . : : ; ' 

ISABEL, STA. P.—De la c. do Sta. Paula á la do Vergara. Par. San Már 
eos. Juzg. 4.° 

ISIDORO, S.—De la de Francos á la do Oclio de Marzo. Par. San Isidoro. 
Juzg. I.0 

ITÁLICA.—Do la de Onco do Febrero á la da la líncomienda. Par. Magda
lena. Juzg. 2.° 

JACINTO, S.—Dol Altozano al Tardón . Par. Ia á í;01 imp. Sta. Ana. 2 áll2 
par. La O. Juzg. los núms . i m p . al 2.° y los par. al I.0 

JAIRA.—De la de Carranza á la do Torri.fiano. Par. San Gil . Juzg. 4.° 
JAMERDANA.—De la de Encisos á la do Venerables. Par. Santa Cruz. Juz

gado r* 
JÁUREGÜI.—De la p. de Ponco á la del Osario. Par. Santa Catalina. Juz

gado 4.° 
JAZMÍN.—De la de la Galera á la. de las Santas Patronas. Par. Magdalena. 

Juzg. 2.° 
JEREZ.—De la p . de Maose Rodrigo á, la c. Pilotos. Par Sagrario. Juz

gado 1 ° 
JESÚS.—De la de las Armas á la de los Baños. Par. San Vicente. Juzg. 3." 
JIMÉNEZ DE CISNEROS.—De ,1a de Jesús á la do San Vicente. Par. San Vi

cente. Juzg. 3.° 
JOAQUÍN, S.—De la Cava al campo. Par Santa Ana. Juzg. 2.° 
JORGE, S.—De la p. del Altozano á la o. del Callao. Par. la 0. Juzg. I.0 
JOSÉ, S.—De la de la Carne á la de Santa María la Blanca. Par. 1 á 17 

imp . el 2S y 4 S. Nicolás. 21 y 23 San Bar to lomé: el 19, 25 y 6 á20 
par. Santa María la Blanca. Jiug. 1. ' 

JOVELLANOS.—De la do las Sierpos á la do Tetuan. Par. Salvador. Juz
gado 1.° 

JUAN, S.—De lado Boteros á la p . de Mendizábal . Par. 1 á 7a imp. San 
Isidoro. 2 á 6 par. Salvador. Juzg. I.0 

JUAN DE BURGOS.—De la deS. Eloy á la de Monsalves. Par. Magdalena. Juz
gado 2.° 

JUAN ROMERO.—Sin salida en la de San Jacinto. Par. Santa Ana. Juz
gado 2.° 

JULIÁN, S.—De la de Morávia á la de las Naranjas. Par. San Julián. Juz
gado 4.° 

JULIO CÉSAR.—De la de los Reyes Católicos á la de la Rábida. Par. Mag-
dalenp,. Juzg. 2.° 

JUSTA, STA.—De la p . del Pacíflcoá la c. de Muri l lo . Par. Magdalena, Juz
gado 2.° 

JUSTICIERO.—Do la de Boteros á la de Ocho de Marzo. Par. 1 á 15 y l9 
á 29 imp. y 2 á 26 par. San Jdefonso. El 17 San Isidoro. Juzg. I -

JUZGADO.—DeS. Jul ián á Sta, Lucía. Par. S. Julián. Juzg, 4.° 
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LAGAR.—D.-Í 18 í e Lineros á la do la Cuna. Par. Salvador. Juzg. I.0 
LAGUNA.—De la de Mi l Ooliocionios Setenta y Tres á la p. de Molviedro. 
J Par. Sagrario. Juzg. 2." 

LINÜZA. —De la do Drtiz de Záñiga á la da la Alcaicería . Par. Salvador. 
Juzg.l.0 

¿ANZA.—De la c. Imperial á la de Santiago. Par. Santiago. Juzg. 4.° 
LAUREANO, S.—Do la p. de Arjona á la de la Locomotora. Par. San V i 

cente. Juzg. 2.° 
LAUREL,—De la de Castellar á la p. de Maldonados. Par. 1 á 9 imp. y 4 á 

10 par. S. Juan, Bautista. El 2 S. Márcos. Juzg. 3.° 
LEALTAD.—De la del Crédito á la de la Barqueta, Par. S. Lorenzo. Juz-

gadQ.a.4 - . 
LEANDRO, P, DE S.—De la o. do la Albóndiga á la c. Imperial . Par. el 1 

Sta. Catalina. 2 á 7 cor.. Santiago. 8 á 14 cor. San Ildefonso. Juzg. 1 á 
7 cor. al 4.°, y 8 á 14 cor. al I.0 

LECA.-De la de la Pureza á la p . de la Sacra Famil ia . Par. Santa Ana. 
.ojuzg.:2.° iá, 

LEÓN.—De la de Génova á la de Bateliojas. Par. Sagrario, Juzg. I.0 
LEONCILLOS.—De la p. del Osario á la c, del Azafrán, Par, Santiago, Juz

gado 4.° 
LEPANTO.—De la p. del Pozo Santo á la c. de Pedro Niño. Par, San A n 

drés, JuKg; 3.° 
LERENA.—De la de Morgado á la p . de Europa. Par, San Mar t in . Juz

gado 3.° i . 
LEVÍES.—De la de S, José á la de S, Bar tolomé, Par. S, Bar tolomé, Juz

gado I.0 . • ; 
LIBERTAD.—De la e. de las Sierpes á la de Génova. Par. Sagrario, Juzga

do 1 á 36 cor, al 1,° y 37a á 4111 cor, al 2.° 
LiCTORES.-De la de S, Bonito á la de Mallen. Par. San Roque. Juz

gado 4,° 
LIMONES.—De la c, de la Cuna á la de las Sierpes, Par. Salvador. Juz-
. feadol." 1 .isífáúú^ijtó A í A ' l y A K . U A . ^ ' - •:--!' bti ' 

LINEROS.—De la de Dados á la p . del Pan. Par. Salvador. Juzg, I.0 
LIÑAN.—De la de San Laureano á la p . de la Locomotora. Par. S. Vicen

te. Juzg. 2.° 
LIRA.—De la de la Hiniesta vuelve á la misma. Par, Ia á 5 imp . y 2 á 8 

par, S. Márcos, 7 a 13 imp. y 10 á 24 par. S, Julián, Juzg, 4.u 
LIRIO,—De la de las Aguilas á la de Toqueros, Par. San Nicolás. Juz-
•• gado l . " ; : : i. \ : j ; i7 n tL JJÍ'ÍÍ crtitóO í.i-- ¿ú -u— •/-¡.MAIÍI 

LISTA,—De la do Torrejon a la de los Viejos, Par. San Mar t in . Juz
gado 3.° i • ; . 

LOBO.—De la de Santiago a la del Azafrán. Par, Santiago, Juzg, 4.° 
LOCOMOTORA P,—De la c, de Liñan a la de Bageles. Par. S, Vicente Juz

gado 2.° 
LOMBARDOS.—De la de Tetuan a la de Mondez Nuñoz, Par. Magdalena. 

Juzg, 2.° 
LÓNJA.—De la del Gran Capi tán a la p, de Sto. Tomás , Par, Sagrario. 

Juzg. 2.n 
LOPE DK RUEDA,—De la c, de Santa Teresa a la p, de Alfaro. Par, Santa 

Cruz. Juzg. I,9 
LÓPEZ PiNTADo.—Barreduela en la c. de Santiago. Par, Sagrario. Juzg. 4.° 
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LORENZO, P. DE S.—De la c. del Conde de Barajas a la de Caldereros. 
Par. S. Lorenzo. Juzg. 3.° 

LUCERO.—Do la de S. Blas a la do Alcalá. Par. Ia a 9 i m p . y 2 a 12par, Om-
nium feanctoram. 11, 13a y 14 Sta. Marina. Juzg. 3." 

LUCHAN A..— De la de Confiterías a la de San Isidoro. Par. San Isidoro Juz-
• gado I.0 
LUCIA, STÍ.—De la p . del Pelícano a la puerta del Sol. Par Santa Lucía. 

Juzg. 4.° 
LUGO.—De la c. del Rétis a la de la Pureza. Par. Sta. Ana. Juzg. 2.° 
Luis , S.—De la p. do San Márcos a la pta. de la Macarena. Par. 1 a 27 

imp . y 2 a 30 par. S. Márcos. 29 a 75a irap. y 32 a 102 par. Santa Ma
rina. 77 a 111 imp . y 104 a 140 par. S. Gi l . Juzg. los n ú m s . ' i m p . al 

• 3.11 y los par. al 4.° 
LUMBRERAS.—De la do las Palmas al Blanquillo. Par. San Lorenzo. Juz

gado 3." ' 
LUNA.—Do la p. de Jáuregui a la del Osario. Par. Sta. Catalina. Juz

gado 4.° : . .10! 
Luz.—Barreduela en lac . do San Kstdban. Juzg. 4.° 
LUZARA.—De l ac . de la Vinater ía a la de Boteros. Par. Salvador. Juz

gado 1.° 

1É. 
MACARENA.—De la de Torreblanca a los talleres del ferro-carril . Par.San 

Gil . Juzg. 1 a 9a imp . y 2 a 6 par. al 4 0 11 a 2oa imp . al 3.° 
MACASTA.—Do la de'Gijon a la de San Julián. Par. 1 a 13 imp. y 2 a20 

par. Santa Marina. 15a a 27 imp . y 22 a 32a par. San Julián. Juz
gado 4.° 

MADRID.—De la de Bilbao a la de Zaragoza. Par. Sagrario. Juzg. 2.° 
MAESE RODRIGO.-—DO la de Santo Tomás a la de San Fernando, i ar. Sa

grario, Juzg. 1 a 7 imp. y 2 a 44 par. al 2.u; 9 y 11 al 1.° 
MAGALLANES.—De la do Castilla a la de la Alfarería . Par. La 0. Ju

gado 1.° 
MAGDALENA.—De la de S. Pablo a la misma, por delante do la parroquia 

de la Magdalena.»Par . Magdalena. Juzg. 2." 
MAGNOLIA.—De la de las Santas Patronas a la ori l la del r io . Par. Magda

lena. Juzg. 2.° 
MALHARA.—De la de San Diego a la de Varflora. Par. Sagrario. Juz

gado 2.° 
MALDONADOS, P.—De la de la Feria a la de Espinosa. Par. San Juan Bau

tista. Juzg 3.'"' 
MALLEN.—De la del Céfiro á la de la Via Crucis. Par. San Roque. Juz

gado 4.° 
MALPARTIDA.—De la del Relator á la del Pozo, Par. S. Gil . Juzg, 3.° 
MANTEROS,—De la de Jovellanos á la p . de la Constitución, Par. I á 13 

imp . y 2 á 10 par. Salvador, 15 á 25 imp. y 12a á 28a par. Sagrario, 
Juzg, 2," 

MANZANA.—De la de Harinas á l a de Atocha. Par. Sagrario. Juzg. 2.° 
MANARA,—De la p. del Triunfo á la de Sto, Tomás . Par. Sagrario. Juzg. 

1 y 3 al h% 5 á 11 imp . y 2 á 14 par, al 2,° 
MARAVILLAS.—De la de Castellar á la de Valderrama. l ar. San Márcos. 

Juzg. 3.° 
MARCIAL, S.—Do la de Julio César á la de la Rábida. Par. Magdalena-

Juzg. 2.° 
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MARCO-SANCHO.—De la de Torrejon á la de la Mata. Par. S. Mar t in . Juz
gado 3.° 

MÁKCOS, P- DE S.—De la c. de Bustos Tavera á la de S. Luis, Par. S. Már-
cos. Juzg. 1 á 8 cor. a l 3.° y 9 á 14 cor. al 4 .° 

MAREANTES. De la del Bótis á la de la Pureza. Par. Sta. Aaa. Juzg. 2.° 
MARÍA CORONEL, D.a—De la de S. Pedro á la de la Inquisición. Par. San 

Pedro. Juzg. 3.° 
MARÍA LA BLANCA, STA.—De la de S. José á la del Retiro. Par. Sta. Ma

ría la Blanca, Juzg. 3.° 
MARÍA, DE GRACIA, STA,—De la de Tarifa á la de las Sierpes. Par. S. M i -

gusl. Juzg. 1 á 5 imp. y 2 á 16a par. al 3.e 7 á 17a imp . a l 1.° 
MARIANA DE PINEDA.—De la de S. Gregorio á la de Miranda. Par. Sagra

rio. Juzg. I.0 
MARÍA NIÑO.—De la Cava al campo. Par. Sta. Ana. Juzg. 4 . ° 
MARINA.—Desde la de los Reyes Católicos hasta la torre del Oro. Par. Sa 

grario, Juzg. 2.° 
MARINA, STA.—Barreduela en la c. de S. Luis. Par. Sta. Marina. Juzg. 4.° 
MARISCAL.—De la de las Doncellas á la p . de los Refinadores. Par. Santa 

Cruz. Juzg. I.0 
MÁRMOLES.—De la del Aire á la de la Soledad. Par. S. Nicolás. Juzg. I.0 
MARTA, STA.— Sin salida en la p . de la Giralda. Par. Sagrario. Juzg. I.0 
MARTELES.—De la del Sol á la Enladrillada. Par. Sta. Lucía . Juzg. 4.° 
MARTIN, P, DK S.—De la de Cervantes á la de Saavedra. Par. S. M a r t i n . 

Juzg. 3.° 
MARTÍNEZ MONTAÑÉS.—De la de los Baños á la p . de S. Lorenzo. Par. 1 á 

21 imp, y 2 á 10 par. S. Vicente. 23 á 35a imp. y 12 á 36 par. S. Loren
zo. Juzg. 3.° 

MÁRTIRES DE LA LIBERTAD, P.—De la c. de la Rábida á la estación del 
ferro-carril de Córdoba. Par. Magdalena. Juzg. 2.° 

MATA.—De la de Sta. Rufina á la del Garfio. Par. 1 á 7 imp . S. Mar t in . E l 
9a y 2 á 18 par. Omnium Sanctorum. Juzg. 3.° 

MATAHACAS. ~ De la del Sol á la p. del Osario. Par. 1 á 37 imp. y 2a á 16 
par. S. Román. 39 á 47a i m p . y 18 á 22 par. Santa Catalina. Juzga
do 4.° 

MATUTE.—De la de S. Jacinto al campo. Par. Sta. Ana. Juzg. 2.° 
MAZARREDO.—Barreduela en la c. de Guzman el Bueno. Par. Sagrario. 

Juzg. I.0 • 
MEDINA.—Barreduela en la c. de Roelas. Par. S. Lorenzo. Juzg, 3.° 
MEDINACELI.—De la c. Imperial á la de S.Estéban. Par. S. Es t éban . Juz

gado 1.° 
MÉNDEZ NUÑEZ.—Delap. del Pacifico á la de la Repúbl ica . Par. 1 á 9 i m 

pares y 2 á 10a par. Magdalena. I I á 21 imp. y 12 á 16 par, Sagrario. 
JuZg. 2.° 

MENDIGORRIA.—De la c. de Pizarro á la de S. Antonio, par. San Lorenzo 
Juzg. 3.° 

MENDJZÁBAL, P.—De la de Ensaladeros á la de la Alfalfa. Par. 1 á 10 cor. 
S. Isidoro. El I I Salvador. Juzg. I.0 

MENDOZA Rios,-De la de Res á la del Cármen, Par, S. Vicente. Juzg. 3.° 
MENJIBAR.—Sin salida en la c. de la Fér ia . Par. San Juan Bautista. Juz-

gado 3.° 

MERCADERES,—De la p, del Salvador á la c. de Conteros. Par. 1 a 33 i m -

Juzg3 \ ? á 42 par ' Salyador' 35 á 810 imP- y 44 á 94 Par' Sagrario. 

GUIA 31 
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MERCENARIAS, P.—De la c. de Toqueros á la de San Bartolomá. Par. San 
Bar to lomé. Juzg. I.0 

MERCURIO.--Barreduela en la c. del Lucero. Par. Omnium Sanctorum, 
Juzg. 3.° 

MESÓN DEL MORO.—De la de Comuneros á la de Encisos. Par. El 1, el 2 y 
el 4 Sagrario. 3 y 5 imp. y 6 á 20 par. Sta. Cruz. Juzg. I,0 

MEZQUITA.—De la p . de Refinadores á la de Sta. Cruz. Par. Santa Cruz. 
Juzg. I.0 

MIGUEL, S.—De la del Amor de Dios á l a de las Palmas. Par. S. Miguel. 
Juzg. 3.a 

M I L OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES.—De la del Gran Capitán á la de Ar
fe. Par. Sagrario. Juzg. 2.° 

M I N A . ^ D e la del Teodosio á la de S. Vicente. Par. Ia á 15a imp. S. Vi
cente. 2 a 20 par. San Lorenzo. Juzg. 3.° 

MIRANDA.—De la de la Contra tac ión á la de la Roldana. Par. Sagrario. 
Juzg. 1 * 

MISERICORDIA.—De la de la Venera á la p . del Pozo Santo. Par. S.Andrés. 
Juzg. 3.° 

MOLINO.—De la del Garfio á la de Sta. Rufina. Par. Omnium- Sanctoram. 
Juzg. 3.° 

MOLVIEDRO, P.—De la c. del Palenque á la de la Laguna. Par. Sagrario. 
Juzg, 2.* 

MONARDES.—Barreduela en la c. do Gallegos. Par. Salvador. Juzg. I.9 
MONEDEROS.—De la de Jaira á la de la Esperanza. Far. S. Gil . Juzga

do 4.° 
MONSALVES.—De la de Riego á la p . de Museo. Par. 1.a á 23 imp. Magda

lena, 25 á 35a imp . y 2 á 28 par, S. Vicente. Juzg. 2.° 
MONTALVAN. —De la de la Cañave re r i a á la de la Mata. Par. S, Martin. 

Juzg. 3.* 
MONTAÑA.—De la de la Soledad á la de S. José. Par. el 2. S. Nicolás. 1 y 

4 Sta. Maria la Blanca. Juzg. I.0 
MONTEMAR.—De la de Cetina á la de Macasta. Par. Sta'. Marina. Juzg.4.0 
MONTE-REY.—De la de San Bernardo al campo. Par. S. Bernardo. Juz

gado 4.° 
MCRATIN.—De la do Méndez Nuñez á la de Zaragoza. Par.. Magdalena, 

Juzg. 2.° 
MORATIA.—De la del Juzgado á la de San Julián. Par. S. Jul ián. Juzg. 4.° 
MORERA.—De la de Macasta á la de Córdoba. Par. S. Julián. Juzg. 4.° 
MORERÍA.—De la de la Gorgoja á la p . de Arguelles, Par. San Pedro. Juz

gado 1.° 
MORGADO.—De la del Amor de Dios á la de Lerena, Par, San Martin. Juz

gado 3.° 
MORO.—De la p . del Pozo Sto. á la de Regina, Par. 1 á7a imp. y 2 á 8par. 

S. Juan Bautista, E l 10 y el 12 S. Andrés . Juzg. 3.° 
MOSQUETA.—De la de S. Estéban á la de Navarros. Par, E l 1.a á. Estéban. 

El 3 y 5 Santiago, Juzg. 4." 
MOZAS.-Sin salida enlac . de las Sierpes. Par. Salvador, Juzg. I.0 
MULATOS,—De la p, de S. Ildefonso á la c. de las Aguilas. Par, S. Ildefon

so. Juzg. 1," 
MUÑOZ TORRERO.—De la de Pinto á la de Arrebolera. Par. S. Roque. Juz

gado 4,° 
M U R I L L C—D e la p . del Pacífico á la c, de S. Pablo. Par, Magdalena. Juz

gado 2." 
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jíüKODEL AGUA.«-De l a c . d e la Vida á la del Chorro. Par. Sagrario. 
Juzg. 1.* 

MUSEO, P.—De la c del Sacramento á la de las Armas. Far. S. Vicente. 
Juzg. 2.° 

NARANJA.—De la de Macasta á la de las Huertas. Par. San Jul ián. Juz
gado 4.° 

NARCISOS.—De l ap . del Museo á la c. de Bailen. Par. Magdalena. Juzg. 2.° 
NARDO.—Barreduela en la p. de los Curtidores. Par. S, Bar to lomé. Juz

gado l . " 
NAVARROS.—De la de Santiago á la de S. Es téban . Par. 1 á 17 imp . San

tiago. 19 a 29 imp . S. Román , 2 y 4. S. Roque. Juzg. 4.° 
NAVAS.—De la de San Pablo á la de Catalanes. Par. Magdalena. Juz

gado 2.° ' 
NAZARENOS.—Sin salida en la de Arfe. Par. Sagrario. Juzg. 2.° 
NIÑO PERDIDO.—De la de la Cañavere r ía á la Alameda de Hércules . Par. San 

Martin. Juzg. 3." 
NORTE, P.—Del Angostillo á la c. de Daoiz. Par. S. Andrés . Juzg. 3.° 
NUEVO MONDO.—De la del Callao á la de la Alfarer ía . Par. La 0 . Juz

gado 1.° 
NUMANCIA.—De la p . de la Repúbl ica Federa í á la c. de Tintores. Par. 

Sagrario. Juzg 2.8 

O . 

OCHO DE MARZO.—De la de la Carne á la de Argote de Molina. Par. San 
Isidoro. Juzg. I.0 

ODREROS.—De la p . de Mendizábal á la c. de Boteros. Par. 3 á 11a i m p . 
y 2 á 8 par. S. Isidoro. El 1 S. Ildefonso. Juzg. i.0 

OLAVIDE,—De la de Once de Febrero á la de S. Eloy. Par. Magdalena. 
Juzg. 2.° 

OLIVO.—De la p. del Pozo Santo al Angostillo. Par. S. Andrés . Juzg. 3.° 
ONCE DE FEBRERO.—De la Campana á la p, del Pacífico. Par. Magdalena. 

Juzg. 2.° . ^ 
ORFILA.—De la p . de Villasis á la c. de la Venera. Par. S. Andrés . Juz

gado 3.° 
ORIENTE.—De la de S. Es téban al campo. Par. S. Roque. Juzg. 4.° 
OROPESA.—Sin salida en la c. de la Cuna. Par. Salvador. Juzg. I.0 
ORTIZ DE ZÚÑIGA.—De la de Cedaceros á la p . de Argüelles. Par. 1 á 5 

imp. y 2 á 4 par. Salvador. 7 á 19a imp. y 6 á 14 par. S. Pedro. Juz
gado 1.° 

OSARIO, P.—De la c. de Matahacas al Muro. Par, 1 á 7 imp, y 2 á 8 par. 
Sta. Catalina, 10 á 20 par, Santiago. Juzg. 4.° 

OTUMBA.—De la de Méndez Nuñezá la de las Navas. Par. Magdalena. Juz
gado 2.° 

OVIEDO.—Sin salida en la Alameda de Hércules, Par. S. Lorenzo. Juzg. 3.° 

P . 

PABLO, S.—De la p. del Faciñco á la c. de los Reyes Católicos. Par, Mag
dalena. Juzg. 2,° 

PAdíEoos.—De la Antolinez á la p . de Calatrava. Par. San Vicente. Juzg, 3.0 

http://lac.de
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PACÍFICO, P.DEL.—De la «. de los Pobres á la de MendezNuñez. Par. Mag
dalena. Juzg. 2." 

PABILLA,—Barreduela en la c. de S. Luis. Par. S. Márcos. Juzg. 4.° 
PAJARITOS.—De la de Francos á la de la Estrella. Par. San Isidoro. Juz

gado 1.° 
PALACios.~De la de la Feria á la del Garfio. Par. 1 á 5 imp. y 2 á 10 

par. San Juan Bautista. 7 á 41" i m p . y 12 á 66 par. Omnium Sanc-
to rum. Juzg. 3.° 

PALENQUE.-De la p . de Molviedro á la c. de Zaragoza. Par Sagrario. 
Juzg. 2.° 

PALMAS.—De la p , del Duque de la Victor ia á l a c. de las Lumbreras.Par. 
1 á 21 imp . y 2.a á 30 par. San Miguel, 23 á 157 imp. y 32 á 104a par. 
San Lorenzo. Juzg. 3.° 

PALOMAS.—De la del Relator al Blanquillo. Par. Omnium Sanctorum.Juz
gado 3.° 

PAN, P DEL,—De la c. de Lineros á la de Francos. Par. Salvador. Juz
gado 1.° 

PANECITOS.—De la de las Palmas á la de Flandes. Par. San Lorenzo. Juz
gado 3.° 

PARAÍSO.—De la Cava al campo. Par. Sta. Ana. Juzg. 2.° 
PARRAS.—De la del Relator á la de Escoberos. Par. San Gil. Juzg. 3." 
PASIÓN.—De la p . de Villasis á la c. de Sta. Maria de Gracia. Par 1 á 11. 

imp. y 2il á 14 par. San Andrés 16 y 18. San Miguel Juzg. I.0 
PATROCINIO.—De la de Castilla al campo. Par. La O Juzg. 1.a 
PAULA, STA.—De l a p , de San Márcos á la c. Enladrillada. Par 1.a á 11 

imp. y 2 á 30 par, San Márcos. El 13 y 32 á 40 par. San Román. Juz
gado 4.» 

PAVÍA.—De la del Dos de Mayo á la del Ancora. Par. Sagrario. Juz
gado 2.° 

PEDRO, S. P.—DO la c. de Calvo Asensio á la p . de Argüelles. Par. SanPe-
dro. Juzg. 1 y 2 a l 3.° y 3 a 6 cor; a l 1.° 

PEDRO MÁRTIR, S.—Déla de Bailen á la de Gravina.Par. Magdalena Juz
gado 2.° 

PEDRO MIGUEL.—De la p. de Maldonados á la c. de Alcalá. Par. 1.a & 17 
imp. y 2 á 16 par. San Juan Bautista. 19 á 41 imp . y 18 á 32 par. Om
nium Sanctorum. Juzg. 3.° 

PEDRO NIÑO.—De la del Amparo á la de San Andrés Par. 1 á 11 imp. y 
10 á 20a par. San Andrés. 2 á 8 par. San Mar t in . Juzg. 3.° 

PEDRO DEL TORO.—De la de Bailen á la de Gravina. Par. 1 á 131 imp-
Magdalena 2 á 22 par. San Vicente. Juzg. 2.° 

PELAY CORREA.—De la de la Verbena á la de Troya. Par. Santa. Ana. 
Juzg. 2.° 

PELÍCANO.—De la del Juzgado á la de Santa Lucía. Par. San Julián. Juz
gado 4.° 

PEÑUELAS.—De la de Bustos Tavera á la de San Román . Par. El 1 Sati 
Márcos. 3 á 25 imp. y 2 á 18 par. San Román . Juzg. 4.° 

PERAL.—De la de Quesos al muro. Par, Omnium Sanctorum. Juzg. 30 
PERLA.—De la del Ocho de Marzo á la de la Carne. Par. San Isidoro. 

Juzg. I.0 
PESCADERÍAS, P.—De la c. de Confiterías á la del Porvenir. Par . San Isi

doro. Juzg. I.0 
PESCADORES.—De la de las Palmas á la de Hernán Cor tés . Par. San Lo

renzo. Juzg. 3.* 
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Pii,AR.-De la de Oriente á la de Mallen. Par. San Roque. Juzg. 4.° 
PILATOS.—De la de las Aguilas á la de San Es téban . Par. San EstólDan. 

Juzg. 4.° 
pIL0TOs;—De la de Jerez á la de la Marina. Par. Sagrario. Juzg. 1 . ' 
PIMIENTA.—Del Alcázar á l a de la Gloria. Par. Sagrario. Juzg. I.0 
PiNTO.-De la p. del-Osario á la c. de Artemisa. Par. 1 y 3 i m p j y 2 á 10a 

par. Santa Catalina: el 5 S. Román. Juzg. 4.° 
PIÑONES.—De la de Atocha á la de Quirás. Par. Sagrario. Juzg. 2.° 
PizARRO.-De la de Bazan á la de Mendigorr ía . Par. San Lorenzo. Juzga

do 3." 
PLACENTINES.—De la de Francos á la p . de la Giralda. Par. Sagrario. Juz

gado 1.° . ' 
PLATA.—De la p. de Villasis á la c. de Sta. Maria de Gracia, Par. S. A n 

drés. Juzg. los núms. imp . al 1.° y los par. al 3.° 
POBRES.—De la p. del Pacífico á la c. de San Eloy. Par. Magdalena. Juz

gado 2.° 
POMPEYO.—De la de Recaredo al campo. Par. San Roque. Juzg. 4.° 
PONGE, P. DE.—De la c. de los Terceros á la de Jáuregui . Par. Santa Ca

talina. Juzg. 4.° 
PÓPULO.—De la de los Reyes Católicos á la de Adriano. Par. Magdalena. 

Juzg. 2.° 
PORTA COELI.—De la de Comjiétencia al campo. Par. S. Bernardo. Juz

gado 1.° 
PORVENIR.—De la de Francos á la de Luchana. Par. 1 á 17 imp . y 2 á 18 

par. Salvador. 19 á 33 imp. y 20 á 52 par, San Isidoro. Juzg. I.0 
Pozo.-De la del Relator á la de San Luis. Par. San Gil . Juzg. 3.° 
Poze SANTO, P. --Do la c. de la Misericordia á la del Amparo. Par. S. An

drés. Juzg. 3.* 
PRADA.—Barreduela en la c. de Pedro Miguel. Par. San Juan Bautista. 

Juzg. 3.° 
PRIMITIVO, S.—De la de Recaredo á la del Conde Negro, par. San Roque. 

Juzg. 4.° 
PRocüRADOR._De la de Castilla á la de la Alfarer ía . Par. La 0. Juz

gado 1.° 
PUERTO,—De la del Bétis á la de la Cava, Par, Santa Ana, Juzg. 2.° 
PüMAhEjo, P, -De la c, de San Luis á la de Torreblanca. Par. 1 y 2 S.Gil. 

3, 4 y oa Santa Marina. Juzg. 4.° 
"UREZA.—Del Altozano á la c. de Troya. Par. Santa Ana. Juzg. 2.° 

QUESOS.—De la de la Feria á la de Ciegos. Par. Omnium Sanctorum. Juz
gado 3.° 

QUEVEDO—De la de Pedro Niño a la p . de San Mar t in , Par. San Mar t in . 
Juzg. 3.° 

QUINTANA.—Déla de Torreion a la de la Feria. ' Par. San Mar t in . Juzga
do 3.° 

QUINTÍN, S,-Barreduela en la c. de la Inquisición. Par. Santa Catalina. 
Juzg. 3,° 

QUIRÓS.—DO la do Piñones a la del Palenque. Par. Sagrario. Juzg. 2.° 
B . 

R ^ A * r D e la de I^s'Reyes Católicos a la p . de loá Már t i res de la Liber
tad, par. Magdalena. Juzg. 2.d 



— 246 — 

RASTRO,~Detrás del cuartel de cabal ler ía frente al Matadero. Par. San 
Bernardo. Juzg. I.0 

RECAREDO.—De la p . de San Agustín a la de Doña Berenguela. Par. San 
Roque. Juzg. 4.° 

RECREO.—De la Alameda de Hércules a la c. de las Palmas. Par. San Lo
renzo. Juzg. 3.° 

REFIN-ADORES, P. DE LOS.—De la c. del Mariscal al campo. Par. 1 a 8 
cor. Santa Cruz. E l 9 Santa María la Blanca. Juzg. I.0 

REGINA.—De la p . de la Encarnación a la c. del Bautista. Par. Ia a 7 im
pares y 2 a 26 par. San Pedro. 9 a 29a imp. y 28 a 46a par. San Juan 
Bautista. Juzg. 3.° 

REINOSO.-De la de los Venerables a la de Lope de Rueda. Par. Santa 
Cruz. Juzg .1° 

RELATOR.—De la Alameda de Hércules a la c. de San Luís. Par, 2 a 52 
par. y Ia a 55 impar , Omnium Sanctorum. 57 a 91 imp. y 54 a 841 
par. Santa Marina. Juzg. 3.° 

REMONDO,D,—De la de Segovias a la p. de la Giralda, Par. Sagrario.Juz
gado 1.° 

REPOSO.—En la c, de Qovantes Bizarron. Par. San Lorenzo, Juzg. 3.° 
REPÚBLICA FEDERAL P. DÉ LA.—De la de la Libertad a la c. de la Vic

tor ia , Par, Sagrario, Juzg, 2.° 
REQUENA,—Sin salida en la c. de la Alfarer ía . Par. la O. Juzg. I.0 
RES,—De la de las Armas á la del Cármen, Par,S, Vicente, Juzg. 3." 
RESOLANA.—De la pr ta , de la Macarena á los talleres del ferro-cíaml. 

Par, S. Gil, Juzg. 4,° 
RETIRO.—De la p, de Refinadores á la de Curtidores. Par. 1 á 11a correla

tivos Santa Maria la Blanca, 12 y 13 San Bartolomé. Juzg. I.0 
REYES CATÓLICOS,—De la de S, Pablo á la de la Marina, Par, Magdalena, 

Juzg, 2,° 
RIEGO,—De la de las Armas á la de S. Eloy, Par. Magdalena, Juzg. 2.° 
RIOJA,—De la d v;las Sierpes á la p. del Pacílico. Par. 1 á 15a imp, y 2a á 

8 par. Salvador. 17 á 25 imp, y 10 á 28 par, Magdalena, Juzg. 2.° 
Rocío.—De la de la Pureza á la de la Flota, Par, Santa Ana, Juzg, 2.° 
RODO,—De la de Varflora á la del Dos de Mayo, Par, Sagrario. Juzg. 2,° 
RODRIGO CARO.—De la de los Comuneros á la de los Venerables. Par, Sa

grario, Juzg, l.9 
ROELAS.—En la del Hombre de Piedra. Par, S, Lorenzo,.Juzg. 3,° 
ROLDANA,—De la de San Gregorio á la de Miranda, Par. Sagrario, Juz

gado 1,° 
ROQUE, S.—De la de S, Eloy á la de Bailen, Par, Magdalena, Juzg, 2,° 
ROSARIO,—De la de Tetuan á la de Méndez Nuñez. Par, Magdalena. Jjp 

gado 2,° 
ROSAL,—De la de S. Vicente á la de S. Antonio, Par. S. Vicente. Juzga

do 3.° 
ROSAS,—Da la de Zaragoza á la p, de Molviedro, Par. Sagrario. Juz

gado 2.° 
ROSITAS,—De la de Zaragoza á la p , de Molviedro. Par. Sagrario. Juz

gado 2,° 
BUBENS.—De la del Conde de Barajas á la de Cantábr ía , Par. San Loren

zo, Juzgs 3.° 
RUBIOS.—De la p . de Pumarejo á la c. de Córdoba. Par. Ia á 13 imp. Y 

36 á 44 par. San Julián, 6 á 34a par. San Gi l . 2 y 4 Santa Marina. 
Juzg. 4,° 
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RUFINA, STA.—De la de la Corredur ía á la p . de la Mata. Par. Ia á 21 
imp. San Mart in . 2 á 16a par. Omnium Sanctorum. Juzg. 3.° 

RUISEÑOR.—De la de San Jacinto á la de Matute. Par. Santa Ana. Juz
gado 2.° 

RULL.—Barreduela en la c, de San Vicente. Par. San Vicente. Juzga
do 3.° 

S . 
SAAYEDRA.—De la p . de San Mar t in á 1^ c. de Lista. Par. San Mar t in . 

Juzg. 3.° 
SACRA FAMILIA—De la Iglesia de Santa Ana á la c, de la Verbena. Par

roquia Santa Ana. Juzg. 2.° 
SACRAMENTO.—De la p. del Museo á la c. de San Roque.Par. Magdalena. 

Juzg. 2.° 
SACRIFICIO.—De la de Mallen a l campo. Par. San Roque. Juzg. 4.° 
SASÜNTO.—De la de Parras á la de San Gil . Par. San Gi l . Juzg. 3.° 
SALADO.—De la Cava al campo. Par. Santa Ana. Juzg. 2.° 
SALINAS,—De la del Lobo al muro. Par. Santiago. Juzg. 4.° 
SALUD.—Detrás de la iglesia de San Roque. Par. San Roque. Juzg. 4.° 
SALVADOR, P.—De la de Alcuceros á la de Mercaderes. Par. Salvador. 

Juzg. I.0 ' 
SÁNCHEZ DE CASTRO.—Barreduela en la c. Enladrillada. Par. San Roque. 

Juzg. 4.° 
SANTAS PATRONAS.—De la de los Reyes Católicos á la de Adriano. Par. 1 

157 imp. y 2 á 06a par. Magdalena. 59 y 61 Sagrario. Juzg. 2.° 
SANTIAGO.—De la p . de Ponce á la c. de los Navarros. Par. 1 á 23 i m p . y 

2 á 20 par. Santa Catalina. 25 á 45 imp. y 22 á 54a par. Santiago. 
Juzg. 4.° 

SANTILLANA.—De la de la Bolsa á la de Cedaceros, Par. 1 á 5 imp. 2 á 6 
par. y el 10 Salvador. El 8 San Pedro. Juzg. I.0 

SANTO TUTELAR.—De la de Recaredo al Campo de los Már t i r e s . Par. San 
Roque. Juzg. 4.e 

SASTRES.—De la del Bétis á la de la Pureza. Par. Santa Ana. Juzg. 2.° 
SAUCEDA.—De la de San Eloy á la de los Monsalves. Par, Magdalena. Juz-
, gado 2.° 
SEBASTIAN, S.—De la de San Luis á la de Torre blanca. Par. San Gil , Juz

gado 4.° 
SEGOVIAS.—De la de Abades á la de Argote de Molina. Par, Sagrario. 

Juzg. L0 
SEGURA.-' De la de Trastamara á la de la Marina. Par, Magdalena. Juz

gado 2.° 
SIERPES.—De la Campana á la p. de la Libertad, Par, Ia á 99 imp, y 

2a á 100 par. Salvádor. 101 á 113* imp. y 102a á 112 par. Sagrario. 
Juzg, todos los núms . impares al 1.° y todos los pares al 2.° 

SIETE REVUELTAS.—De la de Alonso el Sábio á la p . del Pan, Par. Salva
dor. Juzg, 1.° 

SIXTO CÁMARA.—De la de San Bernardo á la de Competencia. Par. San 
Bernardo. Juzg. I.0 

SOCORRO.-De San Román á la p. de San Márcos . Par. 1 á 13a imp, 2 y 12 
par. San Román. 15 y 17a imp . y 14 á 28 par, San Márcos, Juzg. 4,° 
irDe la de los TÍÉTceros á la de Santa Lucía. Par. Ia á 21 imp . y 2a á 
lOpar.SantaCaMina, 2 3 á 6 9 i m p . y 12 á 92 par. San R o m á n . 71 á 
97 imp. y 94a á 132 par, Santa Lucía. Juzg. 4.° 



- 248 * 

SOLEDAD.—De la de la Carne á la de Fabiola. Par. San Nicolás. Juzm. 
do 1.° fe 

SORDA.—De la de Macasta á la de Rubios, Par. 1 á 11 imp. Santa Mari
na. 2 á 22 par. San Jul ián. Juzg. 4.° 

SUSONA.—De la p . de Doña E lv i r a a l muro. Par. Sagrario. Juzg. i,0 

f T . 
TALAYERA.—De la del Pozo á la de Parras. Par. San Gil. Juzg. 3.° 
TARIFA.—De la de Santa Maria de Gracia á la p . del Duque de la Victo

r i a . Par. San Miguel. Juzg. 3* 
TEIDE.—Barreduela en la c. de Quesos. Par. Omnium Sanctorum. Juz

gados.0 
TEJARES.—Detrás de la c. de Castilla. Par. La O. Juzg. 2.° 
TELLO.—De la de Almonacid á la de Competencia. Par. San Bernardo 

Juzg. I.0 
TENORIO.—De la del Conde Negro á la de Recaredo. Par. San Roque. Juz

gado 4.8 
TEN-TU-DIA.—Da la de Almonacid á l a de Competencia. Par.San Bernar

do. Juzg. I.0 
TEODOSIO.—De la de los Baños á la del Guadalquivir. Par. 1 á 53 imp. y 

2a á 28 par. San Vicente. 55 á 103 imp . y 30* á 76a,par. San Lorenzo. 
Juzg. 3.° 

TERCEROS, P. DE LOS,—De la c. de Santa Catalina á la de Bustos Tavera. 
Par. Santa Catalina. Juzg. 1 á 9 cor. al 3.° y 19 á 23 cor. al 4.° 

TERESAS.—De la de Encisos á la p . de Santa Cruz. Par. Santa Cruz. Juz
gado 1.° 

TETUAN.—De la de Rioja á la p . de la República Federal. Par, 1 á 37 im
pares y 2 á 30 par. Magdalena. 39 á 45a imp . y 32a á 36a par. Sagra
r io . Juzg. 2.° 

TINAJAS.—De la de la Cañavere r ía á la de Mareo Sancho, Par, San Mar
t i n . Juzg, 3.° 

TINTES.—De la de San Estéban á l a p . de Zurradores. Par. San Esté-
ban. Juzg. I.0 

TINTORES.—De la de Vizcaínos a la de Atocha, Par. Sagrario, Juzgado 2.° 
TIRSO.—Barreduela en la e, de la Raveta, Par. Magdalena. Juzg, 2.° 
TOMAS, STO.—De la de la Lonja á la del Carbón. Par. Sagrario. Juzg. 2." 
TOMILLO.—De la del Reposo á la de la Barqueta. Par. San Lorenzo, Juz

gado 3.° 
TONELEROS.—De la del Ancora a la de Varflora. Par. Sagrario, Juzga

do 2,» 
TOQUEROS.—De la de San José a la p . de las Mercenarias. Par. l a 15 

imp. y 2a a 22 par. San Nicolás. 17 y 19 y 24, 26 y 28a San Bartolomé. 
Juzg. I.0 

TORNEO.—De la estación del ferro-carril de Córdoba al Pa t ín de las Da
mas, Par. San Vicente. Juzg. 2.a 

TORRALVA,—Barreduela en la c. de Limones. Par. Salvador. Juzg. I.0 
TORREBLANCA,—De la p . de Pumarejo al ncuro. Par. San Gil . Juzg. 4,° 
TORREJON.—De la de la Feria a la del Amqr de Dios, Par. 1 a l l 1 imp. y 

2 a 22 par, Sau Mar t in . 24 a 30a par. San Juan Bautista. Juzg, 3,° 
TORRES,—De la de Quesos a la de Escoberos. Par. Omnium Sanctorum. 

Juzg. 3,° • jn 
TORRIJIANO,—De la Resolana de la Macarena a ifre . de la Esperanza. 

Par. San Gi l . Juzg. .4.° 
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ToERiJos.-De la de la Pureza a la de Pelay-Correa. Par. Santa Ana. 
juzgado l . " 

TEAJANO,—De la p . del Duque de la Victor ia a la Alameda de Hércules , 
par. San Miguel. Juzg. 3.° 

TRASTAMARA.—De la de los Reyes Católicos u la p. de los Már t i res de la 
Libertad. Par. Magdalena. Juzg. 2.° 

TRIUNFO.—De la de Manara a la p . de la Giralda. Par. Sagrario. Juz
gado].0 

TTÍUNFO DE LA REPÚBLICA.—De la de Espinosa a la de Clavellinas. Par
roquia San Juan Bautista. Juzg. 3.° 

TROTA.—De la del Bótis a la de la Cava. Par. Santa Ana. Juzg. 2.° 
TULIPÁN.—De la del Puerto a l campo. Par. Santa Ana. Juzg. 2.° 

U . 

ULLOA,—De la de las Armas á la de los Monsalves. Par. San, Vicente. 
Juzg. 2.° 

UNION.—De la de Daoiz á la de Trajano. Par. 1 á 7 imp . y 2 á 4 par. San 
Andrés. El 9 y el 6. S. Miguel. Juzg. 3.° 

UNIVERSIDAD.—De la p. de la Encarnación á la c. de la Cuna. Par. 1 á 5 
imp. Salvador. Z1 á 18 par. San Andrés . Juzg.: todoslos núms . impares 
al 1.° y todoslos pares al 3.° 

V . 

VALDERRAMA.—De la de las Maravillas á la de Inocentes. Par. S. Márcos. 
Juzg. 3.° 

VALDÉS.—Garreduela en la c. de Calvo Asensio. • Par. San Pedro. Juz
gado 3.° 

VALENCIA.—De la p . de la Repúbl ica Federal á la c. de Catalanes. Par. 
Sagrario. Juzg. 2.° 

VALLADARE^-SÍU salida en la c, de San Jacinto. Par. Santa Ana. Juz
gado 2.° 

VALLE.—De la de But rón al muro. Par. San. R o m á n . Juzg. 4,° 
VALUÉ.—De la del Campamento á la de las Huestes. Par. San Bernardo. 

Juzg. 4.° 
VARFLORA..—De la de Arfe á la de Velardo. Par. Sagrario. Juzg. 2.° 
VEINTENA.—De la de Don Remondo á la de Abades. Par. Sagrario. Juz

gado 1.° 
VELADOR.—De lá de Luclaana á la de F r i m . Par. San Isidoro. Juzg. I.0 
VELARDE.—De la del Ancora a la del Dos de Mayo. Par. Sagrario. 

Juzg. 2.° 
VBLAZQUEZ.—De la de San Acasio á la de Rioja. Par. Magdalena. 

Juzg. 2.a 
VENERA.—De la p, de la Encarnación á la c. de Orñla. Par. San Andrés . 

Juzg. 3.° 
VENERABLES.—En la de la Jamerdana. Par. 1 á 6 cor. Santa Cruz. 7 y 8 

Sagrario. Juzg. 1.0 
VERBENA.—De la de San Jacinto á la de Troya. Par, Santa Ana. 

Juzg. 2.° 
VERDE.—De la de Céspedes á la de Curtidores. Par. San Bar to lomé. 

Juzg. I.0 
VERSARA - D e la p . de S. Márcos á la c. de Sta. Isabel. Par. S. Márcos . 

Juzg, 4. 

Guu 32 
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VERÓNICA..—De la p. del Osario á la de Córdoba. Par. Ia, el 3 y el 5 San
ta Catalina. 7 á 25 imp. y 2 á 12a par. S. Román . Juzg. 4.° 

VESUBIO.—De la de la Pureza á la p. de la Sacra Familia. Par. Sta. Ana 
Juzg. 2.° 

VIA-CRUCIS.—De la Calzada á la c. de Hallen. Far. San Roque. Juzga
do 4.° 

VICENTE, S.—De la de las Armas á la del Guadalquivir. Par. 1 á 79 imp. 
y 2 á 72 par. San Vicente. 81 a 101 imp. y 74a á 96 par. San Lorenzo' 

• Juzg. 3.° 
VICTORIA, P.—De la c. de la Cava á la de la Verbena. Par. Santa Ana 

Juzg. I.0 • 
VIDA.—De la p. de D.a Elv i ra al muro. Par. Sagrario. Juzg. I.0 
VIDRIO.—De la de San Estéban á la de Escuderos. Par. 1 á 11 imp. y 2 

á 10 par. San Es téban 13 á 31 imp . y 12 á 30a par. S. Bartolomé. Juz
gado 1° 

VIEJOS.—De la del Amparo á la de Vi r ia to . Par. 1 á 7 imp. y 2 á 8 par. 
San Juan Bautista. 9 á 15 imp. el 10 y el 12 San Mar t in . Juzg. S." 

VILLASIS, P.—De la c. de Orflla á l a de la Plata. Par. San Andrés. Juzg. 1 
y 2 a l 1 . ^ 3 . ^ 8 0 0 ^ 1 3 . ° 

VINATERÍA.—De la p . de Arguelles á la c. de Boteros. Par. 1 á 15 imp. 2 
á 14 par. y el 18 San Pedro. El 16 Salvador. Juzg. I.0 

VÍRGENES.—De la de las Aguilas á la de Toqueros. Par. 1 a 7 imp, y 2 á 
8 par. San.Ildefonso. 9 a 21a imp. y 10 a 30 par. San Nicolás. Juz
gado 1.a 

VIRIATO.—De la del Amparo a la de los Viejos. Par. 1 a 7 imp. S.Martin. 
El 2 San Juan Bautista. Juzg. 3.° 

VITORIA.—De la p . de la República Federal a la c. de Zaragoza. Par.Sa
grario. Juzg. 2.° 

VIZCAÍNOS.—De la de Tinteros a la de M i l Ochocientos Setenta y Tres. 
Par. Sagrario. Juzg. 2.° 

VULCANO.—De la de la Mata a la Alameda de Hércules . P a í . S. Martin, 
Juzg. 3.° 

Y . 
YUSTE.—De la del Reposo a la do la Lealtad. Par. San. Lorenzo. Juz

gado 3.° 

Z . 
ZAMUDIO.—De la de San Ildefonso a la de San Leandro. Par. San Ildefon

so. Juzg. 1.° 
ZARAGOZA.—De la de TintoreS a la de San Pablo. Par. Ia a 15 imp. y á 

16 par. Magdalena. 17 a 43 imp. y 18 a 82 par. Sagrario. Juz
gado 2.° 

ZURRADORES, P.—De la de los Tintes a la del Retiro. Par. S. Bartolomé. 
Juzg 1.° 

P L A Z A S . 
PLAZAS DE SEVILLA Y sus ARRABALES INCLUSAS EN EL INDICU)OR GE

NERAL.—Agust ín , San.—Alfaro.—Andrés, San.—Arguelles.—Arjona.-
Atarazanas .—Bar to lomé, San.—Berenguela, D.a—Caíatrava.—Calderón, 
—Cruz, Santa.—Curtidores.—Duque de la Victoria .—Elvira, Doña—Rn; 
carnación.—Giralda.—Ildefonso, -San.—Isabel, Santa.—Leandro, San.-L1" 
bertad.—Lorenzo, San.—Maldonados.—Márcos, San.—Mártires de la Li
bertad.—Martin, San.--Mendizábal.—Mercenarias.—Molviedro.—Museo. 
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-Norte.- -Osario.—Pacífico.—Pan.—Pedro, San.—Pescaderías .—Pilatos. 
-ponce.--Pozo Santo.—Pumarejo.—Refinadores.—República Federal.— 
Sacriflcio.-Salvador.—Santa Cruz.—Terceros.—Triunfo.—Villasis.-Zur-
radores. 

R A K R E D Ü E L A S . 

Adelfa.—Almudena.—Amapola.—Amistad.—Atienza.—Basilio, San.— 
Buen Suceso.—Cabarrús.—Canarios —Celinda.—Ceniceros.—Consuele-
Cronista.—Diamela.—Dos-Hermanas.—Empecinado—Ensenada.—Espron-
ceda.-Faisanes.—•Flechas.—Fresas.—Galindo.—Gandesa.—Godinez.-Golfo, 
Heliotropo.—Hita.—López Pintado.—Luz.—Marina, Santa.—Marta, Santa. 
—Mazarredo.—Medina.—Monardes.—Nardo.—Prada.—Quint ín, San.— 
RulL-Sanchez de Cas t ro . -Te ide .—Tirso .—Torra lva .—Valdés . 

B A B R l O g » E X T R A M U R O S . 

Las calles y plazas que á continuación se expresan es t án comprendi
das en el callejero general que precede: 

CALZADA.—Alerce, Atanagildo, Benito S,, Bosque, Campo de los Már 
tires, Céfiro, Florencio S., Lictores, Mallen, Oriente, Pilar, Sacrificio, Via -
Crucis. 

CARRETERÍA.—Adriano, Almansa, Alba, Ancora, Arfe, Atarazanas, 
Aureola, Aurora, Circo, Desengaño, Diana, Diego San, Dos de Mayo, Ge
neral Castaños, Malara, Nazarenos, Pav ía , Rodo, Toneleros, Varflora, 
Veíanle. 

CESTERÍA.—Albuera, Almansa, Antón de la Cerda, Arenal, Arjona, Ga
lera, Genil, Jazmín, Julio César , Magnolia, Marcial San, Marina, Pópulo, 
Rábida, Reyes Católicos, Santas Patronas, Segura, Trastamara. 

HUMEROS.—Bajeles, Barca,-Blasco de Garay, Dársena, Laureano San, 
Locomotora, Torneo. 

MACARENA.—Adelantado, Andueza, Carranza, Esperanza, Fadrique 
don, Jaira, Monederos, Resolana, Torr i j iano. 

BERNARDO SAN.—Almonacíd, Bernardo San,^ Campamento, Cofia, 
Competencia, Enramadilla, Gall ínato, Huestes, Infazones, Monte Rey, 
Porta-coeli, Rastro, S ix to -Cámara , Tello, Ten-tu-dia, Valme. 

ROQUE SAN.—Agustín San, Arroyo, Berenguela Doña, Conde Negro, 
Concepción, Ensanche, Guadalupe, Pompeyo, Recaredo, Arrebolera, Sa
lud, Santo Tutelar, Tenorio. 

TRIANA.—Abastos, Alfarer ía , Altozano, Ardi l la , Arflan, Azucena, 
Bétis, Callao, Camelia, Carreteros, Castilla, Cava, Cisne, Corzo, Cova-
don^a, Chapina, Diana, Duarte, Evangelista, Febo, Flota, Fortaleza, Ja
cinto San, Jorge, San, Juan Romero, Leca, Lugo, María Niño, Magallanes, 
Mareantes, Matute, Nuevo Mundo, Pa ra í so , Patrocinio, Pelay Correa, 
Procurador, Puerto, Pureza, Requena, Rocío, Ruiseñor , Sacra Fami l ia , 
Salado, Sastres, Tejares, Torrijos, Troya, Tulipán, Valladares, Verbena, 
Vesubio, Victoria. 

Como complemento necesario del anterior Nomenclátor, y á fin de 
Que pueda el público encontrar resueltas cuantas dudas se susciten con 
motivo de las variaciones introducidas al verificarse la nueva numera
ción, se publica en seguida un Catálogo de las v ías cuyos nombres va r i a 
ron en 1868 por haberse incorporado las calles que ios llevaban á otras, 
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y otro de las calles que variaron de nombres en la misma época y con 
posterioridad hasta el dia. 

C A L L E S © U E U W D E S A P A B E C I D O P O R U N I R S E \ 
o t r a s c u y o s n o m b r e s h a n t o m a d o . 

NOMBRES ANTIGUOS. NOMBRES MODERNOS. 

A . B. C. . . . 
Aceite. . . . 
A n g e l . . . . 
Basilio (San). . 
Bodegones . . 
Bombas . , . 
Cadenas . . . 
Calabazas. . . 
Caño Quebrado. 
Catalina (Santa) 

que se unió 

Caza 

Ciprés » 
Compásde la Laguna. » 
Cristo » 
Escobas » 
Espinóla » 
Gever » 
Isidoro (P. de S ) . » 
Jamerdana . . . . » 
Lechera > 
Linos . . . . » 
Menores » 
Monte Pió . . . . » 
Muro del Osario. . » 
Perafande Rivera. . » 
Perro » 
Techada » 
T i ro . . . . . . » 
Tundidores . . . . » 

C A L L E S Q U E 
NOMBRES ANTIGUOS 

con la de Bailen, 
con la de la Aduana, 
con la de Rioja. 
con la del Relator, 
con la Cuesta del Osario, 
con la P. de J á u r e g u i . 
con la de la Union, 
con la de las Aguilas, 
con la de la Feria, 
con la de la Albóndiga y plaza de los 

Terceros. Quedó el nombre do 
Albóndiga, 

con las de Confiterías y Luchana. Que
dó el nombre de Confiterías, 

con la de Argote de Molina, 
con la de Atocha, 
con la de Jesús, 
con la de Mercaderes, 
con la de las Palmas, 
con la de Almansa 
con la del Velador, 
con la de Encisos. 
con la de las Navas, 
con la de la Feria, 
con la de Comuneros, 
con la do Argote de Molina, 
con la del Muro de los Navarros. 

• > con la de San Luis. . • 
» con la Enladrillada. 
» con la de Pav ía . 
» con la de la Albóndiga. 
» con la de Colon. 

I I A J S V A R I A D O D E N O M B R E . 
NOMBRES MODERNOS. 

A B C Bailen. 
Abad Gordillo Gordillo. 
Aceite Aduana. 
Aduanilla Alfolí. 
Almirante Espinosa . . . . Espinosa. 
Almirante Ulloa UUoa. 
A l mirante Valdés Calvo Asensio. 
Alonso Mingo Magallanes. 
Alonso Tello Tello. 
Angel Kioja. 
Angostillo de San Andrés . . Angostillo. 
Antonio (San) Farnesio. 
Asistente Arjona Mártires de la Libertad. 
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Basilió (San), Relator. 
Bodegones Porvenir. 
Bombas Jáuregu i . 
Borceguinería . Comuneros. 
Boticas Palacios. 
Cabeza del Rey Don Pedro . . Justiciero. 
Cabrahigos . Cid. 
Cadenas Union. 
Calabazas! Aguilas. 
Calatrava Topete. 
Calzada de la Cruz del Campo. Oriente. 
Cantarranas Gravina. 
Cantillana . . . . . . . Santillana. 
Caño Quebrado Fé r i a . 
Caños de Carmena Oriente. 
Catalina (Santa) Alhóndiga-Terceros . 
Caza , . . Confltería-Lucliana. 
Ciprés . , Argote de Molina. 
Clara (Santa) , Govantes Bizarron. 

'( Se ha dividido en tres calles dis-
Compás de San Clemente. . j t intas con los nombres de Yuste, Repo

do y Tomil lo. 
Compás de la Laguna . . . Atocha. 
Conde . Castellar. 
Constitución (P.) Libertad (P). 
Corona Lanuza. 
Corral del Rey )„ , , 
Corral de la Reina. . [ . . p h o de Marzo. 
Cristo jesús . 
Cuesta del Rosario Porvenir. 
•O'Donnell Once de Febrero. 
Vme Duque de la Victoria . 
EscoDas Mercaderes. 
f i n ó l a Palmas. 
Espíritu Santo (P) Bautista. 
Feria(P. de la) Calderón. 
barcia de Vinuesa M i l Ochocientos Setenta y Tres. 
Gerónimo (San) San Clemente. 
QQYer Almansa. 
„ . ^ Se ha dividido en dos calles, con 
wadas de la Catedral. . . . los nombres de G r a n ' C a p i t á n y Ale-
TT (manes, 
^evos Feijóo. 
níante D, Fernando . . . . Mendizábal . 

Infante D. Felipe Calatrava. 
i ™ 6 » Puente de Alcolea. 
^ « ( P ) Velador. 
'mei:dana Encisos. 
á n d e l a Palma (San) . . . Bautista, 

lechera . . ~ ' Navas 
L £ t a d ( P ) - * ' • • • ' R e p ú b Í i c a F e d e r a l ( P . d e l a ) . 
Mfl^! i Feria. 
Madre de Dios . . . . . . . Montaña . 
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Menores i . I . i . . . Comuneros. 
Mesones Justiciero. 
Monte Pío Argote de Molina. 
Muro de San Antonio. . . . San Antonio. 
Muro de la Barqueta . . . . Blanquillo. 
Muro de la puerta de la Carne. Retiro. 
Muro de la puerta de Córdoba. Córdoba. 
Muro de la puerta Rea l . . . Goles. 
Muro de la M a c a r e n a . . . . Macarena. 
Muro de los Navarros. . . . Navarros. 
Muro del Osario Navarros. 
Ríuro del Sol Corinto. 
Muro del Valle Verónica. 
Museo . , Cepeda. 
Naranjo Méndez Nunez. 
Nazareno Nazarenos. 
Necios Salinas. 
Negro Quintana. 
O'Donnell Once de Febrero. 
Palacio Arzobispal P. . . . Giralda. 
Pedro (San) Agricul tura 
Peladero Lanuza. 
Perafan de Rivera San Luis. 
Perro - Enladrillada. 
P r i m Ocho de Marzo. 
Pr ínc ipe Don Alfonso. . . . Arguelles. 
P r ínc ipe Mariana de Pineda. 
Puerta Real, (P. de la) . . . Ar.jona. 
Puente de Alcolea Triunfo de la Repúbl ica . 
Quebrantahuesos Orilla. 
Raveta Morat in . 
Raveti l la Otumba. 
Rodrigo Ponce de León (P.deD.) Ponce. 
Santo Rey Sixto C á m a r a . 
Techada Pavia. 
T i ro • , Albóndiga. 
Topete Barqueta. 
Tundidores Colon. 
Vázquez de Leca Leca. 
Vicente (P. áe S.) . . . . J iménez de Cisneros. 
Vicente (P. chica de S). . . Cincinato. 
Vinuesa M i l Ochocientos Setenta y Tres. 

D I V I S I O N M Ü H í I C I P A X . 
La ciudad de Sevilla se halla dividida para los fines administrativos 

encomendados al Municipio en 10 distritos y estos subdivididos en 33 de
marcaciones, en la forma que á continuaciou se expresa: (1) 

Abreviaturas.—Pza. plaza.—-Cor. correlativos.—* accesorio. 

(1) En la sección de Personal se indican los nombres de los señores 
Alcaldes y de los Alcaldes de barrio. 
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P r i m e r D i s t r i t o M u n i c i p a l . 
Comprende tod í^ l a Parroquia del Sagrario y se divide en dos demar-

cac-iones ó barr ios.* 
PRIMER BARRIO.—Adriano 1 á 69 y 2 á 64.—Aduana.—Aduanilla.— 

Alba.—Almirantazgo.—Ancora.—Arfe.—Atarazana.—Atocha.—Aureola. 
-Aurora.—Badajoz.—Barcelona.—Bayona.—Bilbao.—Cádiz.—Carbón.— 
Castillejos.- Catalanes —Circo. - Calceta.—Paseo de Cristina.—Desenga-
So.—Diego, San.—Dos do Mayo.—Duende.—General Castaños .—Harinas . 
—Jimios.—Jerez.-Laguna.-Madrid.-Malhara.-Manteros 15^25 y 12sá28s. 
-Manzana.—Mariana de Pineda.—Marina.—Méndez Nuñez 11 á 21 y 12 
á 16.-MÍ1 Ochocientos Setenta y Tres.—Molviedro.—Nazareno.—Nu-
mancia.—Palenque.—Pavía.—Pilotos.—Piñones.—Quirós Rodo.—Re
pública Federal, pza.—Rosas.—Rositas.—Santas Patronas, 59 á 61.—Te-
t u a n 3 9 á 4 5 y 3 2 á 36a.—Tinteros.—Toneleros.—Torre del Oro.—Valen
cia.—Varflora.—Velarde.—Vitoria.—Vizcaínos.—Zaragoza, 17 á 43 y 
18 á 32. 

SEGUNDO BARRIO.—Comprende las ^tólles de: Alcázar, (edificio así 
llamado).—Abades.—Aire 2 á 22 —Alemanes.—Alfayates.—Alianza.— 
Angeles.—Argote de Molina 7 á 39 y 10 á 38.—Bamberg, 2 á 8.—Bateho-
jas.—Bonifaz 1 á 5.—Bruna.--Colon.—Comuneros.—Consuelo.—Conteros, 
-Contratación.—Chapineros.—Chicarreros.—Chorro, 9a á 11 y 2 á 10.— 
Elvira, pza. de Doña.—Estrel la , 4, 5, 6 y 7,—Pablóla, 2 y 4.—Fernando, 
San.—Fiorentin.—Francos, 33 á 73 y 40 á 62,—Génova,—Giralda.—Glo
ria.—Gran C a p i t á n . - G r e g o r i o , San,—Guzman el Bueno.—León.—Liber
tad, pza.—Lonja.—Maese Rodr igo .—Mañara .—Marta , Santa.—Mazarre-
do.—Mercaderes 35 á 81a y 44 á 94.—Mesón del Moro, 1, 2 y 4.—Miran
da.—Pátio de los Naranjos.—Pimienta.—Placentines.—Remondo, D.—Ro
drigo C a r o . - R o l d a n a . — S e g o v í a s . - S i e r p e s , 101 á 113a y 102a á 112.—Su
m a , - T o m á s , Santo,—Triunfo,—Veintena.—Venerables, 7 y 8.—Vida. 

S e g u n d o D i s t r i t o M u n i c i p a l . 

Comprende las parroquias del Salvador y de la Magdalena, y se divide 
en cuatro demarcaciones ó barrios. 

PRIMER BARRIO.—Comprende las siguientes calles de la parroquia 
del Salvador: Alcaicería.—Alonso el Sáb io . -Aran juez , 1 á 7 y 2 á 12.— 
Boteros, 1 á 2 3 y á 6.—Cedaceros.—Celinda.—Confiterías, Ia á 7 y 2a á 
26.—Dados.—Empecinado.—Ensaladeros, 2a á 4.—Francos, 1 á 31 y 2 á 
38,—Qalindo.—Golfo.—Guardamino, 2 y 4a.—Herbolarios.—Juan, San, 2 
á 6,—Lanuza.—Lineros.—Luzara.—Mendizábal, 11.—Ortiz de Z ú ñ i g a / 1 
áo y 2 á 4,—Pan, pza. del.—Porvenir, 1 á 17 y 2 á 18a.—Santillana, 1 á 
5 y 2 á 6.—Siete Revuel tas .—Vinater ía , el 16, 

SEGUNDO BARRIO,—Comprende las siguientes calles de la parroquia 
delSalvador: Acetres.—Adelfa,—Agujas,—Alcuceros.—Azofaifo.—Balles
tilla.—Bonifaz, 2 á 8 —Cárceles .—Cerrajer ía ,—Compañía .—Culebras ,— 
Cuna,—Encarnación, 1 á 9 cor. y 25 á 39 cor.—Faisanes.—Gallegos.—Go-
yeneta.—Jovellanos,—Lagar.—Limones^--Manteros, 1 á 13 y 2 á 10 — 
ivlercaderes, I á 33 y 2 á 42—Monardes.-Mozas.—Oropesa,—Rioja, l á 
h> y 2a á S5,—Salvador, pza, del.—Sierpes, 1 á 99 y 2a á 100.—Torralva. 
-Universidad, 1 á 5. 

TERCER BARRIO,—Comprende las siguientes calles de la parroquia 
f la Magdalena: Acasio, S,—Albuera,—Bailen 2 á 54a y 1 á 29.—Eloy, 
san.-Encomienda.—Gravina, 44 a 102 y 21 a 59. - H e r r e r a . — I t á l i c a . — 



— 256 — 

Juan de Burgos.—Jalio César .—Marcial , San.—Márt i res de la Libertad, 
pza. de los.—Monsalves, 1 a 23.—Murillo.—Narcisos.—Olavide.—Once de 
Febrero.—pacifico, pza. del.—Pedro Már t i r , S.—Pedj^ del Toro, 1 a is5, 
—Pobres .—Rábida.—Roque, S.-Laguna.—TrastanflR-a.—Velazquez.-
Sacramento.—Sauceda.—Santa Justa.—Magdalena. 

CUARTO BARRIO.-Comprende las siguientes calles de la parroquia 
de la Magdalena: Adriano, 66 a 78.—Almansa.—Antón de la Cerda.—Are
nal. - Aromo.—Eliodora.—Galera.—Genil.— Godinez.—Horno.—Jazmin.-
Mendez Nuñez, 1 á 9 y 2 á 10a.—Moratin.—Navas.—Otumba.—Pablo, San. 
—Pópulo.—Reyes Católicos.—Rioja, 17 á 25 y 10 á 28.—Tetuan, 1 á 37 y 
2 á 30.—Tirso.- Santas Patronas, 1 á 57 y 2 áSO1.—Lombardos.—Magno
lia,—Rosario, i 

T e r c e r D i s t r i t o m u n i c i p a l . 

Comprende las parroquias de Santa Cruz, San Ildefonso, San Bernar
do, San Nicolás, San Isidoro y Santa Maria la Blanca, y se divide en cua
tro barrios ó demarcaciones. t§ 

PRIMER BARRIO.—Comprende toda la parroquia de Santa Cruz que 
abraza las calles siguientes: Aire 1 á 15.—Alfaro, plaza.—Cruces.—Cruz, 
plaza de Santa.—Chorro I á 7.—Doncellas, 11a á 37 y 8 á 20.—Encisos.-
Fabiola 1 á 2 3 y 2 á 26.—Jamerdana.—Lope de Rueda.—Mariscal.—Me
són del Moro, 3 y 5 y'6 á 20.—Mezquita.—Refinadores, plaza, 1 á 8 cor.-
Reinoso.—Teresas.—Venerables, I á 6 c o r . 

SEGUNDO BARRIO.—Comprende toda la parroquia de San Ildefonso, 
que abraza las calles siguientes: Aguilas, 1 á 23 y 6 á 20.—Albóndiga, 79 
á 93 y 78 á 108.—Amistad.—Boteros, 25 á 59 y 16 á 50.—Caballerizas.-
Caraballos.—Correo Viejo.—Diamela.—Desealzos.—Dormitorio, 2, 4 y 9. 
—Espronceda.—Ildefonso, San.—Justiciero, 1 á 15, 19 á 29 y 2 á 26.-
Leandro, plaza de San, 8 á 14,—Mulatos.—Odreros.—Vírgenes, 1 á7y2 
á 8.—Zamudio. 

TERCER BARRIO.—Comprende toda la parroquia de San Bernardo, 
inclusa la parte ru ra l que se relaciona al final: la parroquia abraza las 
calles siguientes: Aimonacid.—Bernardo, San.—Campamento.—Cofia.-
Competencia.—Enramadilla.—Gallinato.—Huestes.—Monte Rey.—Por-
t a c ^ u h R a s t r o . — S i x t o Cámara .—Tel lo .—Ten-tu-dia . - Valmes.—Infan
zones. 

CUARTO BARRIO.—Comprende las parroquias de San Nicolás, San 
Isidoro y Santa Mar ía la Blanca, á las cuales corresponden las calles si
guientes: 

San Nicolás.—Carne.—José, San, 1 a 17, 2 y 4,—Lirio.—Mámoles . -
Montaña , 2.-Soledad.—Toqueros, 1 a 15 y 2a a 22.—Vírgenes 9 a 21a)' 
10 a 30. 

San Isidoro.—Agnúas, 2 y 4.—Alfalfa.—Alta.—Argote de Molina, la 
5 y 2a a 8.—Bamberg Ia y 3.—Boteros, 8a a 14.—Candilejo.-Conflterías, 
9 a 39 y 28 a 60.—Easaladeros, 1 a 9 y 6 a 10a.—Estrella, 1, 2 y S.-Gan-
desa.—Guardamino, Id, 3 y 5.—Isidoro, San.—Juan, San, 1 a 7a.—Jusô  
clero, el 17 .—Luchana . -Mendizába l , plaza, l a 10.—Ocho de Marzo.-
Odreros, 3 a IIa y 2a 8.—Pajaritos.—Perla.—Pescaderías.—Porvenir,W 
a 33 y 20 a 52—Velador. 

Santa M a r í a la i^anm.—Canarios.—Doncellas, Ia a 9 y 2a a 6.—D03' 
Hermanas .—Farnesio .—José , San, 19 y 25 y 6 a 2 0 a . - M a r í a la Blanca, 
Sta .—Montaña, I y 4.—Refinadores, pza. de, el 9.—Retiro I a 11 cor. 
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C u a r t o D i s t r i t o I l u n i e i p a l . 
Compréndelas parroquias de San Bar to lomé, San Estóban, Santiago 

y Santa Catalina, y se divide en dos barrios ó demarcaciones. 
PRIMER BARRIO.—Comprende toda la parroquia de San Bar to lomé 

y la de San Estéban, ó sean las calles que á continuación se expresan: 
&m-Bartolomé.—Archeros.—Amienta el 4.—Bartolomé, San . - -Cés-

pedes.-Clemente, San.—Curtidores.—Garci Pérez.—José, San, 21 y 23. 
—Levies.—Mercenarias.—Nardo.—Retiro 12 y 13.—loqueros 17 a 19 y 
24,26 y 28a.—Verde.—Vidrio 13 a 31 y 12 39a.-Zurradores. 

San Estéban.—Aginias 25 a 35 y 22 a 28.—Armenta Ia y 3''1.—Buen 
Viage.—Calería.—Encina 1 a 7 y 2 a 10.—Estéban, San. - Imper ia l , 15 a 
47y2a y4a.—Luz.—Medinacoeli.—Mosqueta ell*.—Pilatos.—Tintes.—Vi
drio 1,11 y 2 a 10.—Navarros 1 a 15 i m p . 

SEGUNDO BARRIO.—Comprende las parroquias de Santiago y Santa 
Catalina á las cuales corresponden las calles siguientes: 

&mím(70.--Arapiles, 2 a 6.—Azafrán, 39 a 43 y 24 a 32.—Cardenal.— 
Ceninero.-Encina, el 9 y 12 a 16.—Ensenada.—Imperial, 1 a 13.—Lanza. 
—Leandro, San, pza. 2 a 7 cor.—Leoncillos.—Lobo.—López Pintado.— 
Mosqueta, 3 y 5.—Navarros, 17 a 29.—Osario, pza., 10 a 20.—Salinas.— 
Santiago, 25 a 45 y 22 a 54a. 

Santa Cato^na. -Ar temisa .—Agricu l tura , 15 a 29 y 6 a 10.—Albón
diga, Ia a 77 y 72 a 76.—Almudena.—Arapiles, 1 a5a .—Argüel les ,pza . , 17 
a 22a.-Azafran, 1 a 37 y 2a a 22.—Busto Tavera, 1 a 17 y 2a 20. Feijóo. 
—Dormitorio, 1 a 7.—Felipe, San.—Gallos, 38 y 40a.—Gerona, 3 a 25 y 
12a a28a.—Inquisición.—Jáuregui.—Leandro, pza. de San, Ia.—Luna.— 
Matahaeas, 39 a 47a y 18 a 22.—Osario, pza., l a 7 y 2 a 8.—Pinto, 1 y 3 
y 2 a 10a.—Ponce, pza.—Quint ín , San.—Santiago, Ta 23y 2 a 20.—Sol, Ia 
a 21 y 2 a 10.—Terceros, pza .—Verónica , Ia, 3 y 5.—Valle, Ia a 5a, el 25 
y 2a a 12a. 

Q u i n t o D i s t r i t o M u n i c i p a l . 

Comprende las parroquias de San Roque, San Román y San Márcos, y 
se divide en cuatro barrios ó demarcaciones. 

PRIMER BARRIO.—Comprende las siguientes calles de la parroquia 
de San Roque. Agustín, pza. de San.—Arrebolera, 1 a 9 y 2 a 6.—Arro
yo.—Bexenguela, pza. de Doña.—Concepción.—Conde Negro.—Ensanche. 
-Guadalupe.—Muñoz Torrero.—Pompeyo.—Recaredo.—Salud.—Santo 
Tutelar. - Tenorio. 

SEGUNDO BARRIO.—Comprende las siguientes calles de la parroquia 
de SanRoque.—Alerce.—Atanagildo.—Benito, San,—Bosque.—Carapo de 
los Mártires.—Céfiro.-Florencio, San. - Lictores.—Mallen.—Oriente.— 
Pilar.—Sacrificio, pza. del .—Viacrucis .™Primit ivo, San. 

TERCER BARRIO.—Comprende todas las calles de la parroquia de 
San Román, á saber: Ar temisa .—Butrón.—Enladr i l lada , 1 a23 y 2 a 24.— 
Mpada.-Gallos, 2 a 36 y 1 a 31.—Matahaeas, 1 a 37 y 2 a 16.—Paula 
santa, el I3y 32 a 40.—Peñuelas, 1 a 25y 2 a 18.—Pinto el 5.-Sanchez de 
Ustro.-Socorro, 1 a 13a y 2 a 12.-Sol , 23 a 69 y 12 a 62 . - Valle, 7 a 19. 
-Verónica, 7 a 25 y 2 a 12. 

CUARTO R ARRÍO,—Comprende todas las calles de la parroquia de 
san Márcos, á saber: Busto Tavera, 19 a 39 y 22a 32,—Castellar, 27 a 65a 
l v , 0,~Churraca' 2 y 4.—Espír i tu Santo, 18a a 34a.—Eliotropo.— 
wabel, pza. de Sta,—Hiniesta, 1 a 39 y 2 a S é . - L a u r e l , e l 2 . - L l r a Ia a 

G u u 33 
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7 y 2 a S.—Luis, San, 1 a 27 y 2 a 30.—Maravil las.—Máreos, pza. de San 
—Padilla. -Paula, Sta, Ia a 11 y 2 a30.—Valderrama.—Vergara.—Socor
ro, 15 a 17a y 14 a 28. 

S e s t o D i s t r i t o M u n i c i p a l , 

Comprende todas las calles de las parroquias de Santa Lucía, San Ju
l ián y San Gil , y se divide en cuatro barrios ó demarcaciones. 

PRIMER BARRIO.—Comprende las calles del Aceituno. -Arrebolera, 
11 a 15.—Corinto.—Enladrillada, 25 a 49a y 26 a 70.—Huertas, 19 a39y 
16a20a .—Luc ía , Santa.—Marteles.-Valle, 21 y 23 . -So l , 71a97y 94a 
a 132. 

SEGUNDO BARRIO.—Comprende todas las calles do la parroquia de 
San Jul ián, á saber: Alcántara.—Córdoba.—Duque Cornejo, 19 a 29 y 30 
a 38a.—Hiniesta, 41 a 45 y 26 a 30a.—Julián, San.—Juzgado.—Lira, 9 a 13 
y 10 a 34 —Macasta, 15a a 27 y 22 a 32a.—Moravia.—Morera—Naranja. 
•—Pelícano.—Rubios, P a l 13 y 36 a 44.—Sorda, 2 a 22. 

TERCER BARRIO.—Comprende las siguientes calles de la parroquia 
de San Gil.—Contreras.—Escoberos, 3 a 13a y 26 a 38.—Flechas.-Gil, 
pza. de San.—Huerto.—Luis, San, 77 a 111 y 104 a 140.—Macarena —Mal-
partida.—Parras.—Pozo,—-Pumarejo, 1 y 2.—Rubios, 6 a 34a.—Sagunto. 
—Sebastian, San.—Talavera.—Torreblanca. 

CUARTO BARRIO.—Comprende las siguientes calles de la parroquia 
de San Gil: Abelardo.—Anduesa.—Carranza.—Esperanza.—Fadrique, Don. 
—Jaira.—Monederos.—KesolaHa.—Torrijiano.—Convento de Capuclünos. 
—Hospital Central. 

¡ S é t i m o D i s t r i t o M u n i c i p a l . 

Comprende las parroquias de Omnium Sanctorum y Santa Marina y se 
divide en tres barrios ó demarcaciones 

PRIMER BARRIO.—Comprende las calles de la Amargura.—Arrayan, 
Ia a 21 y 2a a 30.—Bancaleros, 15 a 41 y 18 a 62.—Calderón, pza. de.-
Cronista 1 a 6 cor.—Cruz Verde.—Féria , 67 a 209 y 44 a 176a.—Garflo.-
Guadiana.—Lucero, laa 9 y 2 a 12.—Mata 9a y 2 a 18.—Mercurio.—Moli
no.—Palacios, 7 a 41a y 12 a 66.—Pedro Miguel, 19 a 41a y 18 a 32.-Ra-
flna, Sta., 2 a 16a. 

SEGUNDO BARRIO.—Comprende las siguientes calles de la parroquia 
de Omnium Sanctorum: Alameda de Hércules , 1 a 54 cor.—Alcalá, 1 a 
31 y 2 a 18.—Barqueta.—Basilio, San.—Ciegos.—Escoberos, 2aa 24.-E3-
cuderos.—Fresas.—Palomas.—Peral,—Quesos.—Relator, 2 a52 y Ia a55. 
—Teide.—Torres. 

TERCER BARRIO.—Comprende todas las calles de la parroquia de 
Santa Marina, á saber: Alcalá —Arrayan 23 a 27 y 32.—Blas, San.—Ce-
tina.—Cronista, 7 a 12.—Duque Cornejo, 1 a 17 y 2 a 28,—Gijon.—Luce
ro, 11, 13 y 14.—Luis, San,29 a 75 y 32 a 102.—Macasta, 1 a l 3 y 2 a 2 0 . 
—Marina, Sta.—Monte-Sion.—Pumarejo, 3, 4 y 5 . -Relator , 57 a 91 y o* 
a 84.—Rubios. 2 y 4 —Sorda, I a 11. 

O c t a v o D i s t r i t o M u n i c i p a l . 
Comprende las parroquias de San Pedro, San Juan Bautista, San Mar

t i n , San Andrés y San Miguel y se divide en cuatro barrios ó demarca* 
clones. 

PRIMER BARRIO.—Comprende las parroquias de San Pedro jSan 
Juapi BAuUssta, 4 saber; 
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San iWro .—Agr icu l tu ra , 1 a 13 y 2 y 4 . - -Alcázares , 1 a 33.—Argue
lles, pza. de, Ia a 16 cor. y 23a 36 cor.—Bolsa.—Buen Suceso.—Calcetas. 
Calvo Asensio.—Coliseo—Encarnación, 10a a 24 cor.—Escarpin.—Gorgo-
ja.—Maria Coronel, Doña —Morería .—Ortiz de Zúñiga, 7 a 19 y 6 a 14.— 
Pedro, pza. de San.—Regina T a7 y 2 a 2 6 . - Santillana, 8 y 10.—Valdés. 
-Vinatería, 1 a 15 y 2 a 14 y el 18. 

San Juan Bautista.—Alcázares, 31 a 51 y 2 a 24,—Amapola 1 a 14 
cor.—Amparo, 8 a 22''1.—Aposentadores.—Bancaleros, Ia a 13 y 2 a 16.— 
Bautista.—Castellar 13 a 25 y 20 a 32.—Churruca, 1 a 5 y 6 a ÍO.—Clave • 
llinas.—Dueñas.—Espinosa.—Espíritu Santo Ia a 27 y 2a a 16.—Feria 1 a 
41 y 2a a42.—Gerona, el 1 y 2 a 10.—Hidalgo.—Hita.—Inocentes.—Lau
rel, 1 a 9 y 4 a lO.—Maldonados. —iV;enjíbar.—Moro, 1 a 7a y 2 a 8.—Pa
lacios, 1 a 5 y 2 a 10.—Pedro Miguel Ia a I 7 y 2 a 16.—Prada.-Rejina, 9 
a29a y 28 a 46a.—Torrajon 24 a 30.—Triunfo de la República.—Viejos, 1 
a 8 cor.—Viriato, el 2. 

SEGUNDO BARRIO.—Comprende todas las calles de la parroquia de 
San Martin, á saber: Alameda de Hércules , 55 a 101.—Amor de Dios 
27 a 51 y 22 a 68.—Barco.—Cañaverer ía .—Castel lar 1 a 13 y 2 a 18.-Cer-
vantes 7 a 17 y 2 á 16.—Corredur ía .—Europa.—Feria 43 a 65.—Lerena,— 
Delgado*-—Lista!—Marco Sancho.—Martin, Plaza ele San,—Mata 1 a 7.— 
Montalvan.—Morgado.—Nirio Perdido.—Que vedo.—Quintana.—Rufina, 
Santa, 1 a 21.—Saavedras.—Tinajas.—Torrejon 1 a 11 y 2 a 22.—Viejos, 
10a 12.-Vir ia to , 9 a 15 y 10 a 12.—Vulcano. 

TERCER BARRIO.-Comprende todas las calles de la parroquia de 
San Andrés, a saber: Amor de Dios, 1 a 25 y 2 a 20.—Amparo, l a 13 y 2 
a6.—Asdrés, San.—Angostillo.—Ai'gui jo.—Átienza.—Cabai ' rús.—Cervan
tes, 1 aS.—Daoix.—Lepanto.—Misericordia.—Moro, 10 y 12.—Norte.— 
Glivo.-Orflla.—Pasión, 1 a 11 y 2 a 14.-Pedro Niño, 1 a 5 y 10 a 20.— 
Plata.-Pozo Santo.—Union, 1 a 7 y 2 a 4.—Universidad, 2 a 18.—Vene-
M.—Villasis. 

CUARTO BARRIO.—Comprende todas las calles de la parroquia de 
San Miguel, a saber: Aponte.'—Armas, 1 a 13 y 2 a 12.—Baena.—Cala-
trava, 1, 2, 3, 7 y 8 .—Campana ,—Carpió .—Duque de la Vic tor ia , 
plaza.—Estudiantes.—Hospicio.—Maria de Gracia, Santa,—Miguel, San. 
-Palmas, 1 a, 21 y 2 a 30,—Pasión, 15 y 18.—Tarifa,—Trajairt).—Union, 
o y 9. 

N o v e n o d i s t r i t o M u n i c i p a l . 

Comprende las parroquias de San Vicente y San Lorenzo y se divide 
en cinco barrios ó demarcaciones. 

PRIMER BARRIO.—Comprende las siguientes ealles de la parroquia de 
8. Lorenzo: Arte.—Barqueta 1 y 3.—Bazan.—Becas.—Blanquillo.- Clavi -
jo.—Compás de San Juan de Acre.—Crédito.—Dalia.—Govantes Bizarron. 
" " ^ ^ I q u i v i r . — H o m b r e de Piedra. —Lealtad.—Lumbreras.—Medina. 
--Oviedo.—Recreo.—Reposo.—Roelas.—Teodosio.—Tomillo.—Vicente, 

\ v m 101 y 541 a 96-—Yuste.—Palmas, 61 a 157 y 56 a 104. 
SEGUNDO BARRIO,—Comprende las siguientes calles de la parroquia 

R 'v Lorenzo: Alameda de Hércules, 1 a 34 cor , -Alcoy ,—Ana, Santa, 
--«arbara, Santa.—Caldereros, 1 a 9 y 2 a 16.~Cantabria.—Capuchi-
Ms, i i a 2 9 y 2a a 18.-Conde'de Barajas.-Eslava.-Espejo, 2 a 8 . -
San ^ x110^00 de Pa,lla' San.-Hernan Cor t é s . -Lo renzo , plaze de 
^n.-Martindz Montañés, 23 a 35a y 12 a 3 6 . - M e n d i g o r r í a . ~ M i n a , 2 
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a 20.—Palmas, 39 a 54 y 23 a 59.-Panecitos.—Pescadores.—Pizarrón 
Rubens. 

TERCER BARRIO .--Comprende las siguientes calles de la parroquia 
de San Vicente.--Antonio, San.—Baños.—Caldereros, l i a 29a y 18 a 46... 
Capuchinas.—Cármen.—Cid, 19 a 55 y 14 a 56.—Curtidurías.—Espejo 1 
a 23a y 10 a 40. -Gordi l lo .—Mart ínez Montañés, 1 a 21 y 2 a lO.-Mina, 
Ia a 15a.—Rosal.—Teodosio, 1 a 53 y 2a a 28.--Vicente, San, 28 a 52 y 37 
á 7 9 . 

CUARTO BARRIO.—Comprende las siguiontes calles de la parroquia 
de San Vicente: Alfaqueque.—Antolinez.—Arjona, plaza.—Armas, 15 a 
59 y 14 a 66.—Bailen, 31 a 57 y 56 a 62a.—Calatrava, 4 y 5.—Castellón.-
Cepeda.—Cid, 1 a 17y 2 a 12a.-Cincinato.—Cuba^-Damas-'-Garzc-Gavi-
dia.—Goles.--Gravina, i a 19 y 2a a 42.—Jesús.—Jiménez de Cisneros.-
Mendoza Ríos.—Monsalves, 25 a 35a y 2 a 28.--Muspo, plaza.—Pachecos. 
-Pedro del Toro, 2 a 22.—Res.—Rull.-Ulloa.-Vicente, San, 2 a 26 y l 
á 3 5 . 

QUINTO BARRIO.—Comprende todo el barrio de los Humeros, ó sean 
las calles de Bajeles.—Barca.—Blasco de Gáray.—Dársena.—Laureano, 
San.—Liñan.—Locomotora, plaza.—Torneo. 

D é c i m o d i s t r i t o M u n i c i p a l . ( T r i a n a . ) 
UNICO BARRIO.—Comprende todas las calles de las parroquias de 

Santa Ana y la O del barrio de Triana. 
Santa Awa.—Altozano. -Ardilla.—Arflan.—i»Azucena.—Bétis.—Callaos-

Camelia.—Carreteros.—Cava, 1 a 59 í m p . y 2 a 150 par.—Cisne. -Corzo. 
—Diana.—Duarte.—Evangelista.—Febo.—Flota.—Fortaleza.--Jacinto, S.-
Ia a 101 imp.—Joaquín, San.—Juan Romero.—Leca.—Lugo.—Maraantes.-
Maria Niño.- Matute.—Paraíso.—PelayCorrea.—Puertc—Pureza.—Rocío. 
—Ruiseñor.—Sacra Famílía.—Salado.—Sastre.—Torrijos.—Troya.-Tuli
pán.—Valladares.—Verbena.—Vesubio.—Victoria. 

L a O ^auxiliar de la de Sta. Ana.)—Pza. de Abastos de Triana.-Alfa-
rería.—Cava, 61 a 147 imp. Castilla —Covadonga.—Chapina.—Jacinto, 
San, 2 a 112 par.—Jorge, San.-Magallanes.--Nuevo Mundo.-Patrocinio. 
-Procurador.—Requena.—Tejares. 

P A R T E R U R A L . 
Relación de las fincas rurales enclavadas en el t é rmino de Sevilla, coa 

expresión de las parroquias á que corresponden: 
S a n R e r n a r d o . 

Aceña, molino harinero, número 74.—Alcantarilla de las Madejas, 
huerta núm. 18. - Amate, hacienda de ol ivar , núm. 51.—Amate, venta, 
núm. 52.—Arzobispo, almacenes, núm. 70.—Arzobispo, molino harinero, 
núm. 70. 

Batan, cort i jo, núm. 73.—Bernis, huerta, n ú m . 25.—Buendia ó San 
Benito, lavadero y huerta, núm. 19. 

Candelaria ó Cavalari, hacienda, núm. 50.—Cándida, huerta ,núm:"9. 
—Cápsulas, fábrica p i ro técn ica , núm. 39.—Cardenal, huerta, núm. 25.-
Cármen, huerta, frente á Er i t aña .—Cármen , huerta, junto á las tierras 
de la isla de Garza, núm. 5.-Casa de Labera ó Quinta de S. Luís, labor, 
núm. 43.—Casilla del guarda del paseo. Caños de Carmena, núm. 1."-
Casilla de Carabineros, núm. 14.-Casilla de Carabineros, Prado de Saii 
Sebastian, núm. 31.-Casillad9l Pilar, de Ranillas, núm. 41.--Casilla del 



— 261 — 

ívmdó,Corti jo del Maestro, n ú m . 64.--Casillca del ferro-carr i l de Cádiz, 
S 68--Casilla de Hierro; del Tamarguillo, n ú m . 88.-~Casilla del guar
da dé las Delicias Viejas, núm. 90.--Casilla del jardin de la Fábr ica de 
Tabacos, núm. 95. -Casilla de Andrade, Paseo de las Delicias, num. 91 . 
-Consolación ó de Tapial , huerta núm. 85.~Corbeta, corti jo, junto a l 
del Batan, núm. 75.-Cortijo, huerta, junto á la del Cortijuelo, num. 29. 
--Cortiiuelo, huerta, núm. 28.-Cuartel de Cabal ler ía ,núm. 6 .-Cruzdela , 
huerta, núm, 15.-Cruz del Campo, hos te r í a , núm. 46.—Cruz, huerta, 
junto á la isla de la Garza, núm. 1."-Choza de los guardas de Tablada.--
Tablada, horno de ladrillos, núm. 20. 

Delicias, máquina , núm. 89—Doctora, hacienda, núm. 55. 
Espantaperros, huerta, núm. 3.—Espantaperrillos, huerta, núm.3 . - - -

Eriitaña, vertta vieja, 86 .—Eri taña , venta nueva, 87.—Eminencia o 
Fuensanta, hacienda, 54.—Estación del ferro-carri l de Gádiz. 

Flamenca ó de Mayoral, huerta, 74.—Fraile, huer ta .—Fundic ión de 
bronce, 11. 

Gallegos, huerta, 38. • Guadaira, corti jo, 71.-Gnadaira, venta, 71. 
Higueral do las Delicias, 89. 
Judea, molino, 63.—Judia, huerta, 17. 
Madre de Dios, huerta, 48.—Madre de Dios, hacienda, 47.—Maestro 

Escuela, cortijo, 45.—Matadero, casa de matanza, 5 .~Mayora l grande, 
* huerta, 78.—Mayoral, chica, huerta, 82.--Marianillo, huerta, 92.—Mejo

ra ó Zapote, molino, 67.—Mirador, huerta, 3.—Moüní, huerta, 4. - Mon-
terey, venta, 10.—Moraleja, huerta, 30. 

Negrilla, hacienda, 53. 
Palmas, huerta, 2.—Palmas, huerta y almacenes, 23.—Palmeta, cor t i 

jo, 56.—Planta grande, huerta, 81.—Planta chica, huerta, 82.—Platirial, 
huerto.—Platinal, mato, 44.—Prado, huerta, 32.—Parque, a lmacén de 
Artillería, 12.—Pilar, huerta, 22.—Pino, hacienda, 58.—Pino ó Jardin, 
huerta, 76.—Polvorín, a lmacén de pólvora , 42.-Porta-coeli, almacenes, 
26.~Portugués, huerta, 77.aPorvenir, casa de Villegas, venta, 4 0 . -
Punta, huerta, 83. • 

Rastro, t r i pe r í a , 7.—Rey, huerta, 13. -Rincón ó Choza de Bayunco, 
cortijo. -Rosario, hacienda, junto á olivares de la Res, 62.-^Rosario, 
huerta cerca de la Cruz del Campo, 36. 

Salvador, huerta chica, 20.—San Diego, cuadras del Palacio de San 
Telmo, 93.-Santo Domingo de Portacceli, huerta, 27.--S. Ignacio, huer
ta, 6o.—San José, huerta, 25.—San José, hacienda, junto á la del Pino,57. 
--San Juan de los Teatinos, molino harinero, 65.-San Rafael, almacenes, 
«•--San Rodrigo, rancho, junto á la huerta de la Plata, 80.—San Sebas
tian, huerta, 34.-San Sebastian, hermita v cementerio, 33.—San Telmo, 
palacio, 94. 

Tabladilla ó Mariana, huerta, 9.—Torreblanca, venta, 59 . -Tor re -
Wanca, molino, 66.~Torreblanca, hos te r í a , 60.—Torreblanca, fábrica de 
aguardientes y licores, 61. 

Ziñuela, huerta, 16. 

S a n G i l . ( R u r a l . ) 
Ahoseada, huerta, 27.-Almena, huerta, 54. 
Bachillera, huerta, 11.-Bachillera, mato, junto á la huerta del V i -

'ar --Basurero, huerta, 63.-Buenavista ó Moreno, venta, 4. 
v,,,.̂ 1111110' buerta, 22.~Capuchmos, huerta chica, 67.-Capuchinos, 
quería grande, 70.-Capuchmos, ex-convento, 68 y 69.~Carraca, huerta , 
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4o.-Casilla n ú m . 7 del ferro-carr i l de Córdoba.—Casilla núm. 1 de id. id. 
—Casilla de Carabineros n ú m . 65, junto al Cállejon del Meadero.—Casilla 
núm. 37 del fer ro-carr i l de Córdoba.—Cerero, huerta, 53.—Coja, huerta 
21.—Colecita, huerta, 30.-Cordobesa, huerta, 49.—Constanza, huerta' 
58 --Concepción, Fielato 1.° 

Damasquillos, huerta, 10. 
Escalones, venta, 3-. 
Francés , cortijo, 20.--Florida, huerta, 17.~Fontanilla, huerta, 39. 
Galuchena chica, huerta, 25.—Garrido, cortijo^ 28.—Gatos, venta y 

huerta, 5. 
Higueron grande, corti jo, 35.—Higueron chico, cortijo, 36.—Hospital 

Central, enfermer ía , 66.—Husillo del Blanquillo, 51. 
Imágen, Huerta, 57.—Inhar, huerta, 46. 
Meadero, huerta, 61.—Misericordia, casilla, hacienda, 31. 
Palmas, Lavadero de la huerta, 4o.—Palancar, hacienda, 32.—Palo

mar, cortijo, 33.—Papachina, huerta, 16,—Peligro,huerta, 44,—Portada-
huerta, 26. 

Quijano, cort i jo, 57. 
Rana, huerta, 6.—Ratón, huerta, 59.—Romera, huerta, 56.—Ronqui

l lo , cort i jo, 29.—Rosario, huerta, 36. 
San Fernando, cementerio, 38.—San Gerónimo, huerto, 14.—San Ge

rónimo, convento, 15.—San Gerónimo, tejar, 13.—San Gil , huerta, 17.-
San Jorge ó nueva dejGalucha, huerta, 24.—San Lázaro, hospital, 42.-
San Lázaro grande, huerta. 9 —San Lázaro , chica, huerta, 40.—San Lá
zaro, venta, 41.—San Onofre, ermita y venta, 34.—Sol, huerta, 8.—Sol
dado, huerta, 62.—Solana, huerta, 48. 

Tercia, cort i jo, 18.—Tercia, huerta, 19.—Torres, huerta, 58.—Tor-
rejón, huerta, 43. 

Zapote, huerta, 64. 
Hospital, huerta, 66. 

S a n t a L u c í a . ( l # r a l ) . 

Albarrana, huerta, 56.—Alcántari l la , ó de t io Pedro, fábrica de gua
no, 72.—Arbol-gordo, huerta, 67.—Almer, huerta, 78.—Arzobispo, fuente 
y huerta, 59. 

Bárzola, huerta, 84.—Butrón, huerta, 60. 
- Claplon, huerta 83.--Cascajeda, huerta, 87.—Castillo (del), huerta,74. 

—Casilla de carabineros, 4.—Casilla de Gaicano, ol ivar , 41.-Casilla de 
San Gerónimo, hacienda, 48.-Corza, huerta y cortijo, 64.—Cofradía, 
huerta, 76.—Charco redondo ó Casilla de Sobrino, hacienda, 47. 

Esperanza, cortijuelo, 45. 
Fontanal, huerta, 73. 
Granado, huerta, 6.—Gordillo, hacienda y cort i jo, 30. 
Haza, huerta, 80.—Haza de Madre de Dios, Rancho.—Hierro, huerta, 

85.—Hornillo del salitre, del Agua. 
Yesca, huerta, 82. 
Judío, cortijo y hacienda, 44. 
Lorenzo ó de la Cochinita, Rancho, 54, , 
Miradores, huerta, 90.—Miraflores/huerta, 55.—Mulatilla, huerta, 7. 
Pajaritos, huerta, 91.—Papelera, huerta, 81.—Perneo, mercado, 3.-

Pintada, huerta, 86 . -Pino Montano, hacienda, 46.—Poco Aceite, hacien
da, 43.—Portales, huerta, 75. 
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Ramírez, cortijo, 58.~Rojas ó Venta hermosa de los valdíos, hacien
da 42. 

'saetillo, huerta, 71.—Santa Catalina, huerta, 77.—San Francisco, 
huerta, 88.—San Gregorio, huerta, 70.—San Ignacio, huerta, 65.—San Ja- " 
cinto ó Cantalobos, hacienda, 79.—San Jorge, huerta, 62.—San José, 
huerta, 63.—Santa Marina, huerta, 61. 

Tecoresa, huerta, 57.—Trinidad, conyento, 1."—Trinidad, huerta, 2. 
—Trinidad, huerta, 89. 

S a n B o q u e . ( R u r a l . ) 
Albaicin ó Fraile, molino harinero, 52. 
Bayunco ó Cuarto hinoio, rancho.—Benabusque, hacienda, 3.7.—Bos

que, huerta, 9.—Buena Esperanz^ hacienda 49.—Buena Esperanza, ran
cho, 49.—Bueyes, dehesa. 

Caleras, almacenes, 32.—Caleras, venta, 33.—Casa de Port i l lo ó Ma
dre de Dios, labor.—Caridad ó de los Carriles, hacienda, 29.—Casilla de 
cojedores de aceitunas, 30.—Casilla de los Lagares, olivar, 39.—Ciegos, 
huerta, 10.—Cruz del Campo, portazgo, 16.—Cruz del Campo, venta, 17. 
—Choza de la dehesa de los Bueyes. 

Estrella, venta, 26. 
Flamencos Grandes, cort i jo y huerta, 13.—Flamencos Chicos, idem, 

idem, 14. 
Hernán Cebolla, hacienda, 50.—Hernán Cebolla, huerta, 50.—Hoyó ó 

Tetuan, hacienda, 35.—Huracán, huerta, 18. 
Ingleses, huerta, 22. 
Jara Grande, molino, 50.—Jara Chica, molino, 51. 
Montaña ó Tres Puertas, huerta, 12.—Muertos, huerta, 11. 
Pico, molino, 21. 
Ranilla, huerta, 33. 
Santa Bárbara, hacienda, 24.—San Benito de la Calzada, huerta.—San

ta Maria, ó Valdeleon, hacienda, 25.—Pablo, dehesa, 38.—Santa Teresa, 
hacienda y huerta, 15. 

Trinidad, hacienda, 34.—Torreblanca, fábrica de jabones y chocolate, 
¿6.-Torre de las Cabras, dehesa, 28.—Torrecilla, hacienda 36. 

Vacas, dehesa, 40.—Vacas, chozas.—Vereda, huerta, 19. 
Zobayaela, molino, 20.—Zolaica, hacienda, 31. 

S a g r a r i o . ( R u r a l . ) 
Casilla del paseo de Cristina, 97.—Casilla de Carabineros, albergue, 

n -Cas i l l a de la Charanga, albergue, 100. - Casilla de Carabineros junto 
á la via férrea, 102. 

S a n V i c e n t e . ( R u r a l . ) 
Estación del ferro ca r r i l de Córdoba, 101. 

CASAS DE VECINDAD, CORRALES T COTARROS QUE EXISTEN EN tik CIUDAD 
CON EXPRESION DE LOS QUE TIENEN NOMBRES PROPIOS, CALLES EN QUE 
SE ENCUENTRAN Y NÚMERO DE GOBIERNO QUE OCUPAN. 

Corrales: del Acabóse, Competencia 10.—Aciprés, Flota 11.—Agua, 
wspedes l o . - A g u a , Oriente 53."Ahorcado, Navarros 2 . -Al fa l f a , Alfa l -
ia ^.-Andueza, Cid Q.-Aatonio, San, Piñones 2.-Antomo, San, Azafrán 
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35.-Antonio, San, Porvenir 32.—Antonio, San, San Vicente 78.--Anto-
nio, S-, S. Felipe 10.--Antonio S., Macasta 6.—Angeles, Azafrán 25.- Ani
mas, Sta. Maria la Blanca 44.—Animas, Fresas.—Animas, Res 37.—Ani
mas, Relator 19. -Arcos Verdes, Compás de San Juan de Acre 9.- Aromo 
Cava 60.—Azofaifo, Castilla 133.—Azotaifo, Cava 128. 

Corrales; de Ballejo, Pureza 40.—Bárbara, Sta., Alameda de Hércules 
98.--Barquilleros, Recaredo 37.—Barilla, Valme 6.--Basilio, Escuderos 
2. —Banco, Morgado, 15.—Baños, Torneo 25.—Baños, Bétis 59.—Belén, 
Reposo 3.—Beatos, Duque Cornejo 1.—Beaterío, Palmas 60.--Benito, San 
Topete 12.—Bolera, Conde Negro 46.-Bolire, Valmes 6.—Bonilla. -Sorda 
3. --Bucareli, Mallen 19.—Bullón, Curt idur ías l.—Bullón, Teodosio 83. 

Corrales: de los Caballeros, Horno 2.—Cabañas. Levíes 4,-Caldere-
ros,Triunfo de la Repúbl ica , 4.-ClavijOjJSsperanza 3.-Cañas, Conde Negro 
3.—Campillo, Torri j iano 25.—Campanilla, Castilla 143.—Candela, Gijonl 
—Casa grande, Castilla 109.—Casa grande, Viejos 3.—Caridad, Mallen 
22.—Cartuja, Recaredo 75.—Cartuja, Fresas 4.—Cármen, Cármen 2.-
Cardenala, Torrij iano 4.—Cartaya, Pelay Correa 17.—Cencerra, Alerce 
7.—Cerca hermosa, Alfarería 30. Ciegos, Atocha 24.—Ciegos, Arrayan 
21.—Convento de Mínimas, Cava 94.—Convalecencia, D. Fadrique 39.-
Concepcion, Alcalá 4.—Concepción, Concepción 15.—Concepción, Comu
neros 26.—Conde, Santiago 33.—Corujo, Doña Berenguela 3.—Cojo, 
Campamento 19.—Coliseo, Coliseo 7,—Corralillo, Parras 13.—Corona, 
Castilla 92.—Cura, Conde Negro 8 —Cureña, San Bernardo 54,—Cruz, 
Piñones 11.—Cruz, Amor de Dios 48.—Cruz, Santa Lucía 19.--Crnz, 
Troya 5. 

Corrales: d é l o s Dados, Dados 11. -Diablo, Cronista2.-Diego, don,San 
Jacinto 96.—Dos puertas, Carreteros 3.—Duende, Ruiseñor 3.—Dulce, 
Concepción 17. 

Corrales: de la Encarnación, plaza de la Encarnación 8.—Encarnación, 
Cava 110,-Estre)la, Guadalquivir.—Estrella, Conde Negro 50.—Esquivel, 
Oviedo 1.—Era del Prado, S. Bernardo 51. 

Corrales: de las Flores, Dos-Hermanas 6.-Flor6S, Bombas 32.-Flamen-
co, Adelantado 10. 

Corrales: de Galán, Valmes 4.-Galeano, Amparo 12.—Gallego, Jaira4, 
Cotarros: de la Gallega, S. Jacinto 9.—Ganso, Peladeros.—Gatos.--Cala-
t rava 1,-Granero, Escoberos 22.—Granero, Alameda 36. 

Corrales: de la Habanilla, Alameda 87.—Higuera, Castilla l34.--Hon-
do, Castilla 29.—Hondillo, Buen Suceso 4.—Hormiga, Cava 64.-Horno del 
Cabañil , Oriente 39 —Horno quemado, Oriente 51.--Horno quemado, Fé-
r i a 144.—Horno del Rincón, Competencia l . -Horno del Callejón, Compe
tencia 3. 

Corrales: del Indiano, Recaredo 69.—Inválidos, Cava 21.—Iniesta, Li
r a 7. 

Corrales: del Jardinillo, Crédito 14.-Jardinillo, Alcalá l . - Josó , San 
Gimios 26 , -José , San, Sauceda 7.—José, San, Lista 15.-Josó, San, Féria 
172. -José , San, Pelav Correa 69.-Judios, Castilla 80.—Juego de reio
ta , Estudiantes 71—Juego de bolas, Quesos 46-Justa , Sta., Campamento 
29.—Juan Vicente, Cava 79.—Juan Romero, San Jacinto 3 

Corrales: Largo, calle de la'Feria 128.—Leones, Cava 51. 
Corrales: de la Madera, Larga 17.—Macóles, San Bernardo l'J.-

Marchena, Rositas lO.-Maravil las, Cármen.—Mármol, Resolana S 
r í a Illanes, Oriente 41.—Merced, Bailen 37.—Mercedes, Valle l 5 " ^ 6 
saque, San Jacinto 56.—Miraflores, Coliseo 1.—Misas, Castillejo 1^"" 
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Montañés, Crédito 5,—Montano, Cava 20.—Moral, Inocentes 4.—Mo
rera, Morera 7. - Morera, San Jacinto 77.—Mosca, Febo 6.—Mosca, Dár
sena 18. 

Corrales: de la Niebla, Conde Negro 42.—Nuevo, Campo de los M á r t i 
res 19.—Nuevo, Lictores 15.—Nuevo, plaza del Sto. Tutelar 4.--Nuevo 
plaza del Sto. Tutelar 9.—Nuevo, Peral 39.—Nuevo, Medina 2.—Nuevo, 
Butrón 19.—Nuevo, Escoberos 14.—Nuevo, L i ra 7.—Nuevo, Monederos 
5.—Nuevo, Naranja 7.—Nuevo, Pelay Correa 59.—Nuevo, Ruiseñor 10 — 
Nuevo, Castilla 112. - Nuevo, Oropesa 5. 

Corral de la O, Castilla 55. 
Corrales: Del Padre D. Juan, Castilla 94.—Pa ire Santo, Castilla 86.— 

Palomas, Sol 86.—Platero, Castilla 154 —Fanecitos, S. Roque 24.—Pane-
citos, Fanecitos 2.—Parra, Monsalves 25.—Parra, San Jacinto 39 —Pas
tora, Clavellinas 11.—Pasión, Lumbreras 5.—Patricio, Santo Rey 5.— 
Peluquera, Calatrava 14.—Pepino, Santa Rufina 12.—Pevidal, Revolera 
51.—Penitencia, Verbena 61. = Precio íljo, Huertas25.—Pilar,Pilar.—Pol
vorista, Castilla 117.—Portugués, Campamen to .—Por tugués , Siete Re
vueltas 23. 

Corrales: de la Reclina, Carreteros 9.—Rincón, Pelay Correa 11.— 
Rincón, Chapina 1—Rosario, Troya 4, 

Corrales: de Saenz, Castilla 14.—Sánchez, Cava 14.—Santiago, Santia
go 33.—Salguero, Lugo 8 '- Segovia, Carbón 23. 

Corrales: de la Tarasana, Verbena 66. -Trapero, Castilla 136.-Tio 
Gallina. Sta, M a m la Blanca 29.—Tío Huerta, Muro de la Carne 1 . - -Tr i 
nidad, S. Jacinto 5 . -Tr inidad, Galera.—Toro, Montalvan 8,—Turrones, 
Raveta 6. 

Corrales: Verde, Castilla 21.—Verzas, Resolana 12.--Villar , Castilla 
73.-Yirgenes, Leoncillos 6. 

GUIA 3 4 
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ANUARIO 
DE 

ADMINISTRACION PROVINCIAL. 

1874. 

RECURSOS.—PRESUPUESTOS,—IMPUESTOS,—RECTIFICACIÓN DE AMILLARA-
MIENTOS.—ADMINISTRACION MUNICIPAIj.—CIENCIAS Y LETRAS.—INS
TRUCCION PÜULICA.—BELLAS ARTES,—BENEFICENCIA.—AGRICULTURA 
É INDUSTRIA—REFORMAS URBANAS.—MEDIOS DE COMUNICACIÓN.—VA
RIOS. 

Ha sido tan fecundo en graves acontecimientos el año de 1873 y de 
t a l modo afectaron estos al pa ís entero que, su solo recuerdo, nos dispen
sa de entrar en consideraciones acerca de la suerte que á la administra
ción provincial haya tocado durante el mismo per íodo, bajo el punto de 
vista económico que, según hemos dicho' en los anteriores Anuarios, sin 
que esto pueda ocultarse al buen juicio do nuestros lectoras, ha de ser la 
base y fundamento de toda gestión acertada en el fomento de los intere
ses generales. Las dificultades inherentes á un cambio radical de institu
ciones, y los sacrificios que los altos poderes centrales se han visto ente 
triste necesidad de imponer á los pueblos para salvar una de las crisis 
mas sérias por que ha pasado España , no consentían de modo alguno que 
se intentara siquiera el arreglo definitivo de la hacienda de la provincia; 
pues si tal empresa hubo de considerarse muy difieil en tiempos bonan
cibles, se hace de todo punto irrealizable cuando las agitaciones políticas 
absorven casi toda la actividad en la vida pública, entorpeciendo el mo
vimiento ordenado de la máquina administrativa: pero como á esto debe 
añadi rse que en muchas ocasiones y por distintas causas fueron interriim-
pidas las tareas de la Diputación, no croemos cause sorpresaia circans-
tancia, en verdad bien deplorable, deque no nos sea posible esta vez tam
poco hacer el exámen de un presupuesto ultimado en que se conteno» 
todo un sistema de reformas lógicamente dispuestas según el órden esta
blecido por la conveniencia de los pueblos. 
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Cierto que en la época prescrita por las leyes se h izo la debida rela
ción minuciosa de ingresos y de gastos; cierto que la Comisión perma
nente se ocupó del estudio de todos y cada uno de los capí tulos para i n 
troducir1 on ellos considerables variantes que respondieran á un saluda
ble espíritu de economías así como al deseo de mejorar en cuanto sea 
factible varios servicios, como luego veremos; mas al cabo, por los mot i 
vos á que antes aludimos, su d ic támen no llegó á discutirse, habiendo i m 
pedido una orden, por la cual se suspendió la convocatoria de los Cuer
pos provinciales, que se aprobara el siguiente 

FISOYECTO BE P R E S U P U E S T O « U D I ^ A - R I O 
PB GASTOS É INGRESOS DE LA. PROVINCIA DE SEVILLA, CORRESPONDIENTE AL 

AÑO ECONÓMICO DE 1873 Á 1874. 

G A S T O S . 

GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPÍTULO \ .0--Administración provincial.—Por la indemnización de 
la Comisión permanente, 25,000 pesetas.—Personal de la Sec re t a r í a , 
56,250.—Para ios gastos de material de la Diputación, Sec re t a r í a , Conta
duría, Depositaría, reparaoion del mobiliario, impresiones, etc., 16,000. 
—Fersonal de la Contaduría, 8,787'50.—Personal de la Depositai-ía y del 
Archivo, 8,500.—Personal dé la Junta de Agricul tura , Industria y Comer
cio, 5,047l50. • Material para la misma, 500.—Gastos de la Comisión de 
Monumentos históricos y ar t í s t icos , 3,452'50 - Sueldo del Arquitecto de 
la provincia, 3,500.—Total importe del cap í tu lo , 127,037'50. 

CAPÍTULO 2.*Servicios generales.—Eonovavios de los facultativos en 
el reconocimiento de quintas 15,000.--Idem d é l o s facultativos encarga
dos de los quintos en observación, 2,500.—Gastos de la observación, 500. 
-Total de los gastos del articulo de quintas, 18,000.-Gastos de bagages, 
35,000.-Impresión del Boletín Oficial, 897'60.-Gastos de calamidades 
públicas 10.000. 

CAPÍTULO 3.°-O&ms pw&¿?cas.—Gastos de reparac ión del edificio de 
San Pablo en la parte que ocupan la Diputación y sus dependencias, 
3,500. 

CAPÍTULO 4/-Carlas.—Por el importe de varias pensiones, 2,355.— 
Subvención del ferro-carril de Utrera á Morón, media y ú l t ima anuali
dad, 10,000.-Idem al ferro-carr i l de Mérida 'á Sevilla, 200,000.-Total 
del capítulo, 212,355. 

CAPÍTULO 5.*—Inst7'uccion pública.—Personal de la Secre ta r ía do 
la Junta de instrucción públ ica , 7;047.—Material de i d . , 625,—Aumento 
gradual de sueldo de los maestros de instrucción pr imar ia , 5,850.—Per
sonal de Instituto de segunda enseñanza, 65,938.-Material del mismo es
tablecimiento, 15,868'76.—Personal de la Escuela Normal de maestros, 
ywoü.-Material de idem, 3,437'50.-Personal de la Escuela Normal de 
maestras, 6,547'50.T Material de idem, 1,860'70 --Sueldo del Inspector de 
escuelas,- 2,o00 --Gastos de visita, l.SOO.-Personal de la Escuela de Bellas 
Artes, ^4,345.-Material de la misma, S^O'SO.-Mater ia l de la Acade
mia de Helias Artes, 1.373*80. -Personal del Museo, G,300 , -Mateml del 
^smo, 2,*05.-Total del cap í tu lo , 163,725'06. 
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CAPÍTUto 6.°—Swe/íeewcííí.—Gastos de Hospitaleí!,265'966'50.-i(tem 
del Hospicio, 220,516'97.—Idem de la Casa do Expósitos^ 194,183'58 -To
tal del cap í tu lo , 680,667'05. 

CAPÍTULO 7."—Corrección pública,—Gastos de la cárcel , 3,500. 
CAPÍTULO 8.° —Imprevistos. Para cubrir los gastos que ocasionan 

servicios no comprendidos en este presupuesto, 50,000. 

GASTOS VOLUNTARIOS. 

CAPÍTULO 2.°—Ca?"reíéms.—Personal da la sección de caminos, 7.750. 
—Material é indemnizaciones, 2,000.—Para la construcción de diferentes 
caminos proyectados y para las subvenciones de los ferro-carriles de Se
v i l l a á Huelva y de Sevilla á Ecija, 250,000.—Total de este capítulo, 
259,750. 

CAPÍTULO 3.° - Obras diversas.—Pava, auxil iar las obras del rio, 50,000. 
— Id. para las obras del muelle, 62,500.—Total del capí tulo, 112,500. 

CAPÍTULO 4 0—Otros gastos.—Material para la oficina del Arquitecto 
provincial,500.—Pensiones á cuatro artistas, 10.009.—Subvención al Bea
ter ío de la Sant ís ima Trinidad, 1,500.—Sueldo de los profesores del No
tariado, 4,000.—Suscricion á los documentos del Archivo de Indias, 120. 
—Idem al Boletín general de Gobernación, 300.—Reintegro al Ayunta
miento del Castillo de las Guardas, 10,000.—Para completar el material 
de enseñanza de la Escuela de Mediciua, 2,500.—Otros gastos, lü,547'50. 
—Total del c a p í t u l o , 39,467'50. 

D E L P R E S U P U E S T O P E í i A S T O S . 

OBLIGATORIOS. 

CAPÍTULO 1.° 
» 2.° 
» 
» 
» 
» 
» 

3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 

127,037'50 
63,897'60 
3'500 

212,355 
163,725'06 
680,667'05 

3,500 
50,000 I.340,682'21 

VOLUNTARIOS. 

CAPÍTULO 2.° 
» 3.° 
» 4.° 

259,750 
112,500 
39,467'50 

Total de gastos. 

I N G R E S O S . 

411,71T5 

1.716,399l7l 
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enseñanza, 35,100.—Idem de las Escuslas Normales, 1 ,425.-Idem de la 
Academia y de la Escuela de Bellas Artes, 13,718'24.—Total de este ca
pítulo, 50,243-24. • , >ii 

CAPÍTULO 7.°—Beneficencia,—In^vesos de los Hospitales, 166,437'06.--
Idem del Hospicio, 37,724'08.—Idem de la Casa de Expósi tos , o4,279|94.— 
Total de este capitulo, 258,441'08. 

INGRESOS EXTRAORDINARIOS.—CaprtwZo 2.° - Arbitr ios especiales — 
For las cantidades que deben reintegrar varios pueblos por importe del 
50por 100 del costo de las obras de caminos hechos en concurrencia con 
la provincia, 10,000. 

»ESUME:\ DFX PRESUPUESTO DE INGRESOS. 

ORDINARIOS. 

CAPÍTULO 4.° 1.152,000 
» 6.° 50,243'24 #• : 
» 7.° 258,44r08 I.460,684'32 

EXTRAORDINARIOS. 

CAPITULO 2 0 . . ' 10,000 

Totalingresos. 1.470'684t32 

COMPARACION. 

Importan Ips gastos .' 1.716,399'71 
Id. los ingresos 1.470,684'32 

Déficit 245,715'39 

Compelidos los pueblos, según indicamos al principio á satisfacer an
te todo y con esactitud preferente los impuestos ordinarios y extraordi
narios votados por las Córtes, siguieron abonando con gran lentitud las 
obligaciones provinciales, sobre todo las localidades de mayor importan
cia que, al par de la Hacienda, hicieron ilusorios los mas pingües ingre
sos: á los unos y á la otra se rec lamó con incansable insistencia el saldo 
ue los descubiertos sin que S3 lograra cosa alguna de provecho; antes a l 
contrario, fuá preciso estimular á los Ayuntamientos para que auxil ia
ran la cobranza de las contribuciones generales facilitándoles los medios 
de extinguir sin violencia sus atrasos con las cajas de la provincia. En 
una palabra; la situación económica fué en el año pasado la misma que 
describimos en la Memoria relat iva al año de 1872, y , como en aquella 
época, surgieron continuos conflictos por las jus t í s imas reclamaciones de 
los proveedores de establecimientos de beneflcepcia cuyos valores sirvie
ron en mas de un caso para levantar fondos con que subvenir á necesida
des perentorias ó ineludibles. 

Dj conformidad con lo informado en el expodiente sobre el repar t i 
miento á la provincia de la contribución t e r r i to r i a l para el año económi
co de 1873 á 74, por la Comisión especial nombrada al efecto;y con arre> 
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glo al ar t ículo 68 de la ley provincial vidente, se aprobó el proyecto da 
reparto remitido por la Administración Económica; pero con la varia
ción de que la riqueza imponible señalada á Castilblanco de 468,520 pese
tas por las que le toca de cupo 93,704 pesetas, se convirtiera en 212,441 
pesetas de masa imponible á las que corresponden 42,488 pesetas de con
tr ibución, en mér i tos á los fundamentos que se expresan en el informe 
indicado, debiendo entenderse las sumas generales del repartimiento, 
bajada las diferencias, en 36.735,795 pesetas de riqueza y 7.347,158 de 
cont r ibución . 

K E C T I F I C A C I © ] \ D E A M I I X A R A M I E 3 Í T O S . 
En la conciencia de todos estaba que el aflictivo estado financiero de 

que hemos dado cuenta en los párrafos precedentes se debiaen gran par
te á la vida precaria que arrastraban los pueblos, por la masa enorme 
de impuestos que los agobian, y en su v i r t ud el Cuerpo provincial juzgó 
cumplir uno de sus mas imperiosos deberes fijándose ahora con mayor 
solicitud'que nunca en cuanto se relacionara con el sistema tributario á 
fin de hacerlo menos gravoso á los contribuyentes, por su reparto justo 
y equitativo, ya que no estuviera en su mano disminuir ta,n pesada car
ga; así pues, circulada por el Ministerio de Hacienda la Instrucción de 2 
de Mayo de 1873, encomendando á las Diputaciones trabajos de suma en
t idad que hablan de servir de base para rectificar los amillaramientos, 
la de esta provincia, considerando indispensable obrar en tan delicado 
asunto con gran parsimonia y exacto conocimiento de causa, y en el con
cepto de ser no menos necesaria la reforma de las cartillas de labor para 
que desaparezcan las notablee desproporciones y desigualdades que di
ferencian los tipos de evaluación entre pueblos de producciones seme
jantes repar t iéndose las contribuciones con igualdad y justicia, acordó 
que la Comisión permanente propusiera á la mayor brevedad las medi
das adecuadas al exacto cumplimiento de dicha circular, y la refe-
ridaComision confirió sin pérd ida de tiempo á siete diputados el encargo 
urgente de estudiar el asunto y de que formasen un proyecto de agru
paciones de pueblos. 

Así lo hicieron en efecto, emitiendo el siguiente d ic támen que repmduci-
mos ín tegro por la grandís ima importancia que á este asunto atribuyen 
con sobrado fundamento las clases productoras. 

INFORME. 
I-os Diputados provinciales que suscriben, cumpliendo el acuerdo de 

la Comisión permanente do 2 de Junio ú l t imo, ha formado con arreglo á 
la Instrucción de dicho mes el proyecto de agrupaciones de los puebuB 
asimilables por razón de analogía entre los elementos de su riqueza, las 
cuales han de servir de base á la reforma de los amillaramientos de I* 
provincia. 

A l tener la honra de presentarlo á l a Diputación, haránsobre elmism0 
algunas observaciones. 

Primeramente han dividido las huertas en tres clases: de legumbre», 
de frutales y de naranjales; formando de la primera dos agrupaciones se-
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van que estén regadas con agua de pié ó con artofácto y constituyendo 
entidad independiente Sevilla por considerar que la Capital no es asimi
lable en legumbres á los demás pueblos: de los frutales se han formado 
tres agrupaciones, sirviendo también para clasiticarlos, la clase de riego 
que disfrutan; y por úl t imo los naranjales, si bien parece que han debido 
ser comprendidos entre los frutales, la Comisión ha creido que deben f i 
gurar por separado por ser un elemento de riqueza cuya producción y 
exportación en esta provincia, son de mas importancia que las de los de
más frutales, que generalmente se consumen allí donde se cultivan; y al 
hacerlo así ha formado tres ca tegor ías , incluyendo en la primera los 
pueblos de Mairena, Sevilla y Viso, por ser los mas importantes en la 
producción de la naranja y en la 2.a y 3.tt los restantes según que disten 
de la Capital menos ó mas de dos leguas. 

Respecto á los terrenos destinados á cereales, se han formado cinco 
agrupaciones, según que aquellos sean de vega, de campiña , de barros 
ó arcillosos, granujales ó silíceos y rozas sin descuage, entendiéndose 
como de primera ca tegor ía por su fertilidad los de vega, de segunda los 
de campiña y así sucesivamente hasta la quinta, incluyendo en la cuarta 
todos aquellos pueblos cuyo t é rmino en general es poco productor. 

De pastos se han formado cinco grupos, según que los pueblos tengan 
dehesas pobladas de monte alto, de monte bajo, ó de pastos solamente, 
por estimar que no debe contribuir un terreno dedicado exclusivamente 
á pastos en igual proporción que aquel que además tiene el producto del 
arbolado ó del monte bajo. 

En cuanto á los ganados no ha encontrado la Comisión otra base mas 
segura para determinar las agrupaciones que la de apreciarlos por la 
cantidad y calidad de los pastos que para mantenimiento haya en cada 
pueblo. Así es que ha formado cinco grupos constituyendo el pr imero 
los pueblos que tienen dehesas de común aprovechamiento, de propios y 
de particulares; el segundo los que las tienen de aprovechamiento co
mún y de particulares; el t e rcéro los que las poseen de propios y par t icu
lares; el cuarto de particulares solamente, y el quinto los que carecen 
en absoluto de dehesas. 

La Comisión ha creido conveniente clasificar los ganados en esta for
ma con el propósito de que, en su dia, contribuyan en el t é rmino munici
pal en que tengan su habitual permanencia y evi tar lo que actualmente 
sucede de que, contribuyendo los ganados en el pueblo de donde su dueño 
es vecino, se cometen muchos abusos y hay grandes ocultaciones, por no 
ser fácil en una población e x t r a ñ a confrontar sobre el terreno las rela
ciones pecuarias que los ganaderos presentan á los municipios, mucho 
menos no teniendo en ello los pueblos un in terés directo. 

Respecto al encinar y alcornocal se ha considerado innecesaria la 
Iórmula• de agrupaciones por creer que no hay diferencias apreciables 
entre los pueblos de la provincia. 

De los pinares se han hecho también dos subdivisiones, según que es-
tan á i a izquierda ó á la derecha del rio Guadalquivir, siendo estos ú l t i 
mos los de la primera ca tegor ía porque las maderas del lado allá del r io 
son generalmente de mejor calidad y por lo mismo mas solicitadas. 

Del olivar se han formado tamhien tres agrupaciones sirviendo de 
base para determinar los pueblos similares, la calidad de los terrenos do 
cada término. 

Respecto á las v iñas , es tán comprendidos en la primera de tres cate
gorías los pueblos que contribuyen á producir los vinos de Villanueva, 
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los mejores de esta provincia; en la segunda los que tienen pagos de vi
ñas , pero cuyos caldos son de calidad inferior á la de ios primeros; y en 
la tercera los que tienen en su t é rmino viñas diseminadas que, por no 
ser en grandes pagos, son combatidas por muchos enemigos y que por 
ello se encuentran en peores condiciones que las demás . 

Tampoco se han fijado agrupaciones para las aves y animales de cor
r a l , por estimar asimilables todos los pueblos de la provincia en cuanto á 
este género de riqueza. 

Y, finalmente, respecto á la urbana, Sevilla constituye entidad inde
pendiente por sus condiciones especiales, y los demás pueblos han sido 
distribuidos en cinco agrupaciones, tomando por base el censo de pobla
ción como medio mas seguro d 3 determinar con precisión las asimila
ciones. 

Es cuanto los que suscriben pueden informar á la Diputación, la cual 
puede disponer pase este proyecto, si merece su aprobación, ai Adminig-
trador Económico de la provincia. 

Sevilla 2 de de Agosto 1873.—BlasE. Giménez.—Francisco Bohorques. 
—Mariano R, de Torres. 

P R O Y E C T O D E A G R U P A C I O N E S 
DE PUEBLOS ASIMILABLES POR ANALOGÍA ENTRE LOS ELEMENTOS DE SU 

RIQUEZA, PARA LA REFORMA DE LOS AMILLAIRAMIENTOS. 

H u e r t a s á & L e g u i u f o r c s . 
Entidad independiente por las condiciones especiales de su producción 

en legumbres. 

Sevilla. 

Pueblos que las tienen regadas con agua de p ié . 
Aguadulce, Alanís, Alcalá de Guadaira, Alcolea del Rio, AlgámitaS) 

Almadén de la Plata, Aznalcázar , Badolatosa, Bormujos, Burguillos, Ca
bezas de San Juan, Cantillana, Carmena, Casariche, Castilblanco, Casti-
lleja de la Cuesta, Cazalla de la Sierra, Constantina, Corrales, Goronil, 
Estepa, Fuentes de Andalucía, Garrobo, Gelves, Gerona, Gilena, Guadal-
canal, Herr3ra, Lora del Rio, Lora de Estepa, Luisiana, Mairena del Al
cor, iv,archena, Mart in de la Jara, Molares, Montellano, Morón, Navas de 
la Concepción, Paradas, Pedrera, Pedroso, Peñaflor, Puebla de Cazalla, 
Puebla de los Infantes, Pruna, Real de la Jara, Rinconada, Roda, Ronqui
l lo , San Nicolás del Puerto, Saucejo, Tomares y San Juan, Villanueva del 
Rio, Villanueva de San Juan y Viílaverde del Rio. 

Jdem regadas d sangre ó con artefactos. 
Alcalá de Guadaira, Alcalá del Rio, Alcolea del Rio, Algaba, Arahaji 

Aznalcázar , Aznalcóllar , Badolatosa, Benacazou, Bollullos, Brsnes, Bur
guillos,-Cabezas de San Juan, Camas, Campana^ Cantillana, Carmena, 
Carrion de los Céspedes, Casariche, Castilleja del Campo, Coria del R'0! 
Coronil, Dos-Hermanas, Ecija, Espartinas, Fuentes de Andalucía, Garro
bo, Gelves, Gerena, Gilena, Guillena, Herrera, Huevar, Lebrija, Lora del 
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Rio, Mairena del Alcor, Mairena del Aljarafe, Marchena, Morón, Navas 
de la Concepción, Osuna, Palomares, Paradas, Pedroso, Pilas, Puebla de 
Cazalla, Puebla junto á Coria, Rinconada, Sanlúcar la Mayor, Santiponce, 
Tocina, Tomares y San Juan, Villafranca y los Palacios, Villaraanrique, 
Villanueva del Ariscal, Villanneva del Rio, Viso del Alcor, Umbrete y 
Utrera. 

H u e r t a s d e á r b o l e s f r u t a l e s . 
Primera agrupación.—Pueblos que las tienen regadas con agua 

de p i é . 

Alcalá de Guadaira, Algámitas , Badolatosa, Brenes, Cantillana, Car-
moiia, Casariclie, Castilblanco, Castilleja de la Cuesta, Constantina, Cor
rales, Estepa, Garrobo, Gelves, Guillena, Herrera, Lora del Rio, Lora de 
Estepa, Luisiaim, Marchena, Montellano, Morón, Peñaflor, Puebla de los 
Infantes, Sevilla, Tomares y San Juan, Villanueva del Rio y Vi l la verde 
del Rio. 

Segunda agrupación.-—Idem d sangre ó con artefactos. 

.Alcalá de Guadaira, Algaba, Almensilla, Badolatosa, Brenes, Camas, 
Cantillana, Carmena, Casariche, Oos-Hermanasi Ecija, Garrobo, Gelves, 
Guillena, Huevar, Lobrija, Lora del Rio, Mairena del Aljarafe, Morón, 
Marchena, Osuna, Pilas, Puebla junto á Coria, Sevilla, Tocina, Tomares 
y S. Juan, Villanueva del Rio, Villaverde del Rio, Viso del Alcor y 
Utrera. 

Tercera agrupación.—De secano. 
Algaba, Aznaleázar, Bormujos, Camas, Ecija, Espartinas, Huevar, 

Marchena, Osuna, Pilas, Sanlúcar la Mayor, Sevilla, Tomares y S. Juan, 
Villanueva del Arigcal y Umbrete. 

H u e r t a s d e n a r a n j a l e s . 
Primera agrupación.—Pueblos de mas importancia en la producc ión 

de la naranja . 
Mairena del Alcor, Sevilla y Viso del Alcor, 

Segunda agritpacion.—Pueblos que distan hasta dos leguas de la 
capital. 

Alcalá de Guadaira, Alcalá del Rio, Algaba, Almensilla, Bormujos, Ca
mas, Castilleja de la Cuesta, Castilleja de Guzman, Coria del Rio, Dos-
Hermanas, Espartinas, Gelves, Gines, :V a i reña del Aljarafe, Palomares, 
Puebla junto á Coria, Rinconada, Salteras, Santiponce, Tomares y San 
Juan, Valencina y Villanueva del Ariscal, 

Tercera agrupación.—Pueblos que están a mas de dos leguas 
de la capital. 

Aguadulce, Alanís, Albaida, Alcolea del Rio, Algámi tas , Almadén de 
a Plata, Arahal, Aznaleázar, . Aznalcóllar , Badolatosa, Benacazon, Bol lu-
los de la Mitacion, Brenes, Burguillos, Cabezas de San Juan, Campana, 

pa™Uana, Gamona, Carrion de los Céspedes, Casariche, Castillilanco, 
UslulojuíM Campo, Castillo do las Guardas, Cazalla de la Sierra, Cons-
tantina, Coronil, Corrales, Ecija, Estepa, Fuentes de Andalucía, Garrobo, 
wrena, Gilena, Gaadalcaaal, Guillena, Herrera, Huevar, Lantejuela, L e -

G u u 35 
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bri ja , Lora de Estepa, Lora del Rio, Luisiana, Marchena, Marinaleda. 
Mar t in de la .lara, olares, Monteliano, Morón, Navas de la Concepción 
Olivares, Osuna, Paradas, Pedreras, Pedroso, Peñaflor, Pilas, Pruna, Fuel 
bla de Oazalla, Puebla de los Infantes, R m i de la Jara, Roda,- Ronquillo 
Rubio, Sánlúcar la Mayor, S. Nicolás del Puerto, Saucj,io,Tocina, tímbre
te. Utrera, Villafranca y los Palacios, Villamanrique, Villanueva del Rio, 
Villanueva de S. Juan y Yillaverde. , . . 

T e r r e a i o s s l e s í i n a d o s á 2a. a g r a p a c i o a d e c e r e a l e s , 
P r i m e r a a g r u p a c i ó n . — L o s pueblos que tienen terrenos de vega. 

Alcalá del Rio, Algaba, Alcolea del Rio, Brenes, Gamas, Cantillana, 
Coria del Rio, Dos-Hjrmanas, Gelves, Guillena, Lora del Rio, Palomares' 
Peiuiflor, Puebla junto á Coria, Rhicona, Salteras, Santiponce," Sevilla' 
Tomares y San Juan, Tecina, Villanueva del Rio y Villaverde. 

Segunda a g r u p a c i ó n . — I d e m de c a m p i ñ a . 
Aguadulce, Arahal, Campana, Coronil, Ecija, Estepa, Fuentes de An

dalucía , Gilena, ü i r r e r a , Labrija, Marchena, Marinaleda, Molares, Mon
teliano, Morón, taradas. Puebla de Cazalla, Utrera y Villafranca y los 
Palacios. 

-• Tercera a g r u p a c i ó n . — I d e m de barros ó arcillosos 

Aguadulce, Arahai , Albaida, Alcalá de Guadaira, Alcalá del Rio, Al-
cólea del Rio, Aznalcóllar , Barguülos , Cabezas de S. Juan, Camas, Cam
pana, Cantillana, Carmena, Casariclie, Castilleja de la Cuesta, Castilleja 
de Guzman, Corrales, Coronil, Ecija, Estepa, Fuentes de Andalucía, (ii-
nes, Gereila, Gilena, Guillena. Herrera, Huevar, Lebrija,Lantejuela, Lora 
del Rio, Luisiana, Maireua del Alcor, Marchena, Molares, Mont'llano, 
Moren, Olivares, Osuna, Paradas, Pedrera, Peñaflor, Puebla de Cazalla, 
Pruna, Rinconada, Rubio, Salteras, Sanlúcar la Mayor, Santiponce, Sau-
cejo, Utrera, Valencina, Villafranca y los Palacios, Villamanrique, Villa-
nueva del Rio, Villaverde y Viso del Alcor. 

Cuar ta ag rupac ión .—¡"ueb los que tienen granujales 
ó ci l íceos. 

.Aguadulce, Alanís , Albaida, Alcalá de Guadaira, Alcalá del Rio, Aleo-
lea del Rio, Algaba, Algámi tas , Almadén de la Plata, Almensilla, Ara
hal , Aznalcázi^r, Aznalcóllar , Badolátosa, Benacazon, Bollullos de la Mi-
tacion, Bormujos, Brenes, Burguillos, Cabezas de San Juan, Campana, 
Cantillana, Carmena, C a m ó n de los Céspedes, Casariche, Castilblanco,.. 
Castilleja del campo, Castillo d é l a s Guardas, Cazalla de la Sierra, Cons-
tautina. Corrales, Coria del Rio, Coronil, es-Hermanas, Ecija, EspartH 
ñas . Estepa, Fuentes, Garrobo, Gelves, Gerona, Gilena, Guadalcanal, bui-
llena. Herrera, Huevar, Lebrija, Lantejuela, Lora del t-do^Lora de Esti
pa, Luisiana, .Mairana del Alcor, Mal rana del Aljarafe, Marinaleda, Mar
chena, ulartin de la Jara, Melare,*?, .úontellano, Moren, Navas da la con
cepción. Olivares, Osuna, Palomares, Pararlas, Pedrera, i edroso,Peñaflor, 
Pilas, Puebla de Cazalla, Puebla de los Infantes, Puebla jante á Coria, 
Pruna, Real de. la Jara, Rinconada, Roda, Rd.iquillo, Rubio, Salteras,, 
Sanlúcar la Mayor, San Nicolás del uerto, Santiponce, saucejo, Sevilla, 
Tecina, Tomares y San Juan, Valencina, Villafranca y lOs Palacios, Vi
llamanrique, Villanuova del Ariscal, Villanueva da San Juan, Villaaue-
va del Rio, Villaverde, Viso del Alcor, Umbrete y Utrera, 
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Quinta agrupac ión .—Rozas sin descuaje. 
AlanK Almadén de la Plata, Aznalcóllar, Burofuillos, Cantillana, Cas-

tilblarioo, Cantillo de las Guardas!, Cazalla de la Sierra, Constan t i na, Ca
bezas de Sa i Juan, Estapa, Garrobo, Gerena, Gilena, Guadalcanai, Guille-
na, Lora del Rio, Lora de Estepa, Navas de la Concepción, Peñaflor, Pe-
dro?o, Puebla de los Infantes, Ronquillo, Real de la Jara, San Nicolás del 
Puerto, Tocina, Villanueva del Rio y Villaverde, 

T e r r e n a s - d e s t m a d o s ú, p a s t o s . . 

Primera agrupación.—PueUos que tienen dehesas pobladas 
de monte alto. 

Aguadulce, Alanís, Alcalá del Rio, Almadén de la Plata, Almensíl la, 
Aznalcázar, Aznalcóllar, Bollullos da la Mitacion, Buroruillos, Cabezas dé 
San Juan, Campana, Cárraona, Casariche, Castilblanco, Castillo de las 
Guardas, Cazalla de la Sierra, Constantina, Coria del Rio, Fuentes de An
dalucía, Garrobo, Gerena, Guillena, Guadalcanal, Huévar , Lora del Rio, 
Mairena del Aljarafe, Marchena, Morón, Navas de la Concepción, Osuna, 
Paradas, Pedroso, Peñaflor, Pilas, Puebla de lo§ Infantes, Puebla junto á 
Coria, Pruna, Rinconada, Vi l íamanr ique y Villaverde del Rio. 

Segunda agrupación:—Puehlos que tienen dehesas de montebajo. 
Alanís, Alcalá de Guadaira, Alcalá del Rio, Almadén de la Plata, A l 

mensílla, Aznalcázar, Aznalcóllar, Badolatosa, Bollullos de la Mitacion, 
Burguillos, Cabezas de San Juan, Campana, Carmena, Casariche, Casti l
blanco, Castillo de las (inanias, Cazalla de la Sierra, Constantina, Coro-
nil, Dos-Hermanas, Ecija, Fuentes de Andalucía, Garrobo, Gerena, Gui
llena, Guadalcanal, Huévar , Lebrija, Lantejuela, Lora de Estepa, Lora 
del Rio, Luisiana, Mairena del Aljarafe, Marchena, ¡Viartin de la Jara, 
Molares, Montollano, Morón, Navas de la Concepción, Osuna, Pedroso, 
Pedrera, Pilas. Puebla de los Infantes, Puebla junto á Coria, Pruna, R in 
conada, Ronquillo, San Nicolás del Puerto, Sevilla, Vi l íamanr ique , V i l l a -
nueva del Rio, Villaverde del Puo, Umbrá te y Utrera. 

Tercera agrupación.— Que tienen dehesas de pasto solamente. 
Alanís, Alcalá de Guadaira, Alcalá del l l i o , Arahal , Aznalcázar , Az-

iialcóllar, Bollullos de la Mitacion, Brenes, Cabezas de San Juan, Camas. 
Umpana, Carmena, Castillo de las Guardas, Cazalla de la Sierra, Cons
tantina, Coria del Rio, Dos-Hermanas, Ecija, Estepa, Fuentes, Gelves, 
Serena,Gilena, Guillena, Guadalcanal, Huéva r , Lebrija, l.ora del Rio, 
u í ^ 1 Mai^-na del Alcor, Mairena dal Aljarafe, Marchena, Molares, 
Montellano, Morón, Navas da la Concepción, Olivares, Osuna, Pedrera, 
Pedroso, Puebla de Cazalla, Puebla de los Infantes, Puebla junto á Coria, 
ttineonada, Sanlúcar la Mayor, Sevilla, Villafranca y los Palacios, Vi l l a -
aieva del Rio, Villanueva de San Juan, Villaverde del Rio y Utrera. 

G a n a d o s e n g e n e r a l . 
Para lijar los pueblos asimilables por razón de analogía en la riqueza 

pecuniaria se han formado cinco.agrupaciones tomando por báselos pas-
. *os Que para sostenerlos hay en cada localidad. 

Prt'Wera a g r u p a c i ó n . P u e b l o s que tienen dehesas de común aprove
chamiento de propios y de particulares. 

Almadén ele la Plata, Aznalcázar, Castilblanco, Cazalla de la Sierra, 
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Gerena, Guadalcanal, Lebrija, Lora del Rio, Pedroso, Puebla junto á Co
r i a , Ronquillo, Villamanrique y Ú t r e r a , 

Segunda a g r u p a c i ó n Q u e las tienen ds común aprovechamiento y tfe 
particulares. (1) 

Alanls, Albaida, Aznalcóllar', Cabezas de San Juan, Castillo de las 
Guardas, Dos-Hermanas, Estepa, Gilona, Guillena, Montellano, Morón 
Puebla de los Infantes, Rinconada, Villanueva del Rio y Villaverde del 
Rio . 

Tercera agrupación.—Idem de propios y de parliculares. (?) 
Alcalá del Rio, Campana, Coria del Rio, Garrobo, Huevar, Lora de 

Estepa, Osuna, Sanlúcar la Mayor, S3villa, Villafranca y los Palacios. 
Cuarta ag? upacion,—Idem de particulares, 

Alcalá de Guadaira, Alcolea del Rio, Algámi tas , Almensiüa, Arahal, 
Banacazon, Bollullos de la Mitacioñ, Rurguillos, Gantillana, Gamona, 
Constantina, Corráles, Coronil, Ecija, Fuentes de Andalucía, Gel¥es,Lui-
siana, Mairena del Aljarafe, Molares, Navas de la Concepción, Pedreras, 
Pcíñaflor, Pilas y Tímbrete. 

Quinta agrupación.—Que carecen absolutamente de dehesas. 
Aguadulce, Algaba, Badolatosa, Bormujos, Brenes, damas, Carrionde 

los Céspedes, Casariche, Castilleja del Campo, Castilleja de la Cuesta, 
Castilleja de Guzman, Espartinas, Gities, Herrera, Lantejuela, Mairena 
del Alcor, Marinaleda. Marchena, Martin de la Jara, Olivares, Paloma
res, Paradas, Puebla do Cazalla, Pruna, Real de la Jara, Roda, RuMo, 
Salteras, San Nicolás del Puerto, Santiponce, Saucejo, Tecina, Tomares 
y San Juan, Valencina, Villanueva del Ariscal, Villanueva de San Juan y 
Viso del Alcor. 

E n c i n a r y a l c o r n o c a l . 
Se excusa la fórmula de agrupaciones por considerar asimilables to

dos los pueblos de la provincia respecto á este género de riqueza. 

P i n a r . 
Por considerar los pinares que se encuentran á la derecha del Guadal

qu iv i r de mejor calidad que los de la izquierda, se han formado las dos 
agrupaciones siguieníes: 

Primera agrupación.—Pueblos con p inar á la derecha del rio. 
Alraensilla, Aznalcázar , Benacazon, Bollullos de la Mitacion, Bormu-

jos, Carrion de los Céspedes, Castillo de las Guardas, Cazalla de la S erra, 
Espartinas, Gelves, Cines, Huévar , Lora del Rio, Mairena del Aljarafe, 

(1) Se incluyen en esta agrupac ión los pueblos do Albaida, Aznalcó
l lar , Estepa y Gilena, aun cuando solo tienen dehesas de común aprove-
chamiento, por considerarlos asimilables á los consignados arriba, y pw 
no ser posible, según la ley, formar mas de cinco agrupaciones. 

(2) Por las mismas razones se han comprendido en esta agrupación 
los pueblos de Osuna y Lora de Estepa, que solo tienen dehesas de pw 
n ins . • p í o s 
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Olivares, Palomares, Pilas, Puebla junto á Coria, Sanlúcar la Mayor, Ví-
llamanrique, Villanueva del Alñscal, Villanueva del Rio y Tímbrete. 

Segunda agrupación.—Idem á la izquierda delrio. 
Alcalá de Guadaird, Carmena, Dos-Hermanas, Mairena del Alcor, 

Marohena, Martin de la Jara, Morón, Paradas, Rinconada, Saucejo, V i -
llafnincsi y los Palacios y Utrera. 

O l i v a r . 

Según la calidad de los terrenos de cada t é rmino se acordó formar las 
tres agrupaciones siguióntés: 

Primera agrupac ión . 
Arahal, Brenes, Camas, Campana, Carmena, CoronilT Ecija, Fuentes 

de Andalucía, Marchena, Morón, Paradas, Puebla de Cazalla, Rinconada 
y Viso del Alcor. 

Segunda agrupación: 
Aguadulce, Alanís, Alcalá do Guadaira, Alcalá del Rio, Alcolea del 

Rio, Algámitas, Almensilla, Azualcollar, Radolatosa, Bollullos do la M i -
tacion, Borraujos, Burguillos, Cabezas de San Juan, Cantillana, Casari--
che, Castilleja da la Cuesta, Castilleja da Guzman, Cazalla de la Sierra, 
Constantina, Corrales, Dos-Hermanas, Estepa, Gelves, Gilena, Gines, 
Giiadaleanal, Guillena, Herrera, Huerar, Lebrl.ja, Lantejuela, Lora del 
Rio, Luisiana, Mairena del Alcor, Mairena del Aljarafe, Marinaleda, Mar
tin de la Jara, Molares, Montellano, Navas de la Concepción, Osuna, 
Palomares, Pedrera, Pedroso, Peñaflor, Pilas, Puebla de los Infantes, 
Pruna, Roda, Rubio, Santiponce, Saucejo, Tomares y San Juan, V i l l a -
franca y los Palacios, Villanueva del Rio, Villanueva do San Juan, Vi l l a -
verde del Rio y Utrerai 

Tercera agrupac ión . 
Albaida, Almadén de la Plata, Aznalcázar, Benacazon, Carrion de los 

wspedes, Castilleja del Campo, Cofia del Rio, Espartinas, Gerona, Lora 
iie DiStepa, Olivares, Puebla junto á Coria, Salteras, Sanlúcar la Mayor, 
san Nicolás del Puerto, Sevilla, Villamanrique, Valencina, Villanueva 
del Anscal y Umbrete. -

V i ñ a s . 

Pr imera agrupación. 
Espartinas, Gines, Lebrija, Olivares, Salteras, Valencina, Villanueva 

delAnscaly Umbrete. 

Segunda agrupac ión . 
Albaida, Almensilla, Arahal , Benacazon, Bollullos de la Mitacíon, Bor-

P"u;'0s'cabazas de San Juan, Camas, Cantillana, Carrion, Castilleja del 
^mpo, Castilleja de la Cuesta, Cazalla da la Sierra, Constantina, Ecija, 
> ves, Guadalcanal, Hnévar , Mairena del Aljarafe, Marchena, Morón, 
vorna' P,ítlomai>03, Paradas, Pilas, Puebla de Cazalla, Sanlúcar la Ma-
rim,» - i i r ' Tofliares y San Juan, Viüafranca y los Palacios, Vil laman-
riquo y utrera. 
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Tercera agrupación. 

Aguadulce, Alcalá de Ouadaira, Alcnl&i del Rio, Algaba, Aznalcá-
zar, Hadolatosa, Breñas, Campana. Carmona, Casariche, Corrales, Topia 
del Rio, Coronil, Dos-H -rraanas. Estepa, Puentes de Andalucía, dilena, 
Harrera, Lantejuela, Lora del Rio, Lora de Ritepa, Mart in de la .)ara, 
Molares, Montellano, Navas déla Concepción, Pedrera, Puebla de los In
fantes, Puebla junto á Coria, Pruna, Roda, San Nicolás del Fuerta, Santi-
ponce y Villanueva del Rio. i 

A v e s y a m m a l c s d e c o r r a l . . 
Se excusa la fórmula de agÍMjpacion3B por considerar asimilables 

todos los ' pueblo^ de la provincia respecto á este genero de ú-
quéza. 

R i q u e z a u r f e a n a . 
Entidad independien'e por las condiciones excepcionales de su-' 

riqueza urbana, \ 
Sevilla. 

Pueblos de mas de 4.000 vdQinos. 

Carmona, Ecija, Morón y Osuna. , , 

, • . De 4.000 d 2.000. (1) , , , , ' 
Arahal, Cazalla de la Sierra, Constantina, Estepa, Lebrija, Lora del 

Rio, ^..arcliena, íáanlúcar la Mayor y Utrera. 
De 2.000 a l.000. ' . ' , , 

Alcalá do fíuadaira, Cabezas de Saa Juan, Cantillana, Coria del Rio, 
Coronil, Dos-Hermanas, Fuentes de Andalucía, Guadalcaaál , Herrera, 
Mairenadel Alcor, Montellaao, Paradas, Puebra de Cazalla, Villafranca 
y Viso del Alcor, 

De 1.000 a 500. 
Alanls, Alcalá del Rio, Alcolea del R,io, Algaba, Aznalcótlar , Badola-

tosa,,Benacazoa, Campana, Carrion de los Céspedes, Casarichs Castillo 
de las Guardas, Gilena, Olivare-, Pedroso, Peñaflor, Pilas, Puebla de los 
Infantes, Puebla junto á Coria, Pruna, Saucejo y Villamanrique. 

_ De menos de 500. 
Aguadulce, Albaida, Algámitas , Almadén de la Plata, Alraensilla, Az-

na leázar , Bollullos de la Mitacion, Bormujos, Brenes, Burguillos, Ca
mas, Castilblanco, Castilleja del ('ampo, Castilleja de la Cuesta, Casti-
lleja de Guzraan, Corrales, Espartinas, Garrobo, Gelves, Gerena, Gines, 
Guillena, Huevar, ¡ antejuela. Lora de Estepa, Luisiana, Mairena del 
Aljarafe, Marinaleda, Mart in de la Jara, Molares, Navas de la Concep
ción, Palomares, Pedrera, Real de la Jara, Rinconada; Roda, Ronquillo, 
Rubio, Salteras, San Nicolás del Puerto, Santiponce, Tocina, Tomares y 
San Juan, Valencina, Villanueva del Ariscal, Villanueva del Rio, Villa-
nueva de San Juan, Villaverde y Umbrete. 

• (1) En esta agrupación se han comprendido los pueblos cabezas de 
partido judic ia i , aun cuando tengan menos de 2,000 vedaos: 
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C I E N C I A S Y L E T R A S . - I N S T R U C C I O N P U B L I C A . 

El extraordinario impulso que en los cuatro úl t imos años dieron los 
Cuerpos populares a la ins t rucción públ ica, á las Ciencias y á las Letras 
debia limitarse, una vez sa t is íechas las necesidades mas capitales de 
aquellos ramos de la cultura, á sostener los elementos ya acumulados, y 
eon este propósito la Diputación hizo cuanto estuvo-de su parte 'porque 
no decayeran auxiliando la publicación de obras tan ín t imamen te rela
cionadas con la historia de la provincia como la Historia general de A n -
daiucía, original de D. Joaquín üu icho t y la que ha dado á la estampa 
I). José Velazquez y ísanclita con el t í tu lo de Anales de bevüla, mientras 
que por otra parte redoblaba sus esluerzos para que no fuesen es tér i les 
los sacrificios hechos anteriormente á fin de dar la mayor ampl i tud po
sible á la enseñanza en todos sus grados. JN o dejaba de ser e x t r a ñ o que, 
cuando casi todas las carreras contaban ya con aulas en Sevilla, se deja
ran en el olvido los estudios relacionados con la navegación que tan br i 
llantes tradiciones tienen en la Metrópoli andaluza, mas por lortuna, la 
iniciativa privada acudió á Henar ese vacío instalándose una escuela do 
Náutica en el colegio de segunda enseñanza de kan Leandro, bajo el pa
tronazgo de la Diputación provincial que,sin perjuicio de que se l lenar la 
las demás íormaliuades prescritas para el casu, puso su acuerdo en cono
cimiento-del bobieriio con el propósi to de que surtiera ios efectos le
gales. • 

En la forma acostumbrada de dispensa dé ma t r í cu l a s ó derechos de 
grados se ofrecieron est ímulos generosos á varios jóvenes de verdade
ro mérito, en quienes concurrian'otras circunstancias recomendables; y 
en muestra de la justa consideración debida al digno cuerpo de profesores, 
se asignaron decorosas remuneraciones á los ca tedrá t icos de los periodos 
de licenciatura y doctorado de la facultad de ciencias, así ci,mo a los del 
notariado, quedando el producto de las matriculas á favor de ios fondos 
provinciales. 

Creadas muchas enseñanzas y establecidas convenientemente, se dis
puso con el objeto de que contaran con los elementos y material adecua
dos á su importancia, que por el Arquitecto de la provincia se formara el 
presupuesto de gastos para establecer las clínicas de la Escuela libre de 
Medicina y Cirujla en el sitio llamado Apeadero de Isabel la Catól ica; se 
puso este edilicio á disposición de dicha escuela facil i tándole fondos para 
que completara su notabi l ís imo arsenal de instrumentos; se dotó con un 
piano la clase de música de la Escuela' Normal*(de maestras sin que "•se 
cargaran en lo más mínimo les fondos provinciales, toda vez que el costo 
de dicho in-truineuto se cubrió co.i el subraute de mat r ícu las ; se abr ió en 
elgiamasio del Instituto una ciase especial teórico p rác t i ca para los a lum
nos de ia Escuela Normal de maestros; se creó , á propuesta del br. Direc
tor del Instituto una plaza d j Ayúdame con destino al gabinete de histo
ria natural y geología dotándola coa el hubar de l.üoü pesetas anuales y, 
poc ultime, se ensanchó el local donde se hallan instaladas las clases de 
gimiuxsiu üef mismo estalUecimiemo proveyéndose dehnitivameate por 
oposición el cargo dé profesor de aqueiias. ' 

1 l a s í U a i a d a S a ^ a a d a ¡ E a s e ñ a n z a . 
En el 'párrafo que precede indicamos algunas de las medidas adopta

das con relación á la í ogunda enseiianza;pero, concretándonos á ella, de
bemos decir que, merced en gran parte al incansable celo del Director y 
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de los dignos profesores del INSTITUTO y al in te rés con que la Diputación 
la mira , esta escuela, honra de la provincia, ha seguido ádquiriendo ma
yor importancia durante el ú l t imo año, liasta el punto de que, con sus 
actuales condiciones, pueda considerarse como una de las primeras de 
E s p a ñ a , no solo por su excelente organización, por el buen órden que 
caracteriza su rég imen interno y por su rico material, sino también 
por la solicitud y alteza de miras con que los ilustrados catedMticos Ue-
naji la misión dignísima que les es tá conñada. Según se hacia constaren 
la Memoria leida al inaugurarse el curso académico de 1873 á 1874, el 
Gabinete de minera logía no solo cuenta de sobra con los ejemplares ne
cesarios para la enseñanza, sino que se ha enriquecido con otros muchos 
raros y de difícil adquisición, llegando á ser ya por las plausibles gestio
nes del Director y Catedrá t ico de la asignatura, que han conseguido se 
hayan hecho al Instituto donativos de importancia, ya por el esmero 
que han puesto en adquirir colecciones de mér i t o , uno de ios mas nota-
hles con que cuentan las ciencias naturales en la península. 

También ha tenido aumento el gabinete zoológico, y en cuanto al de 
física y química,donde aun se nota la falta de algunas máquinas y apara
tos, se hacen diligencias para completarlo. Hé aquí ahora la estadística 
d^l movimiento ocurrido durante el ú l t imo curso. 

Exámenes del mes de Junio: Pidieron los alumnos oficiales, 1843 exá
menes.—Merecieron la aprobación , 1573. —Fueron suspensos, Í84.—Y no 
se presentaron á exámen, 86.—Los alumnos de enseñanza libre, pidieron 
E x á m e n e s , 722.—Fueron aprobados, 648.—Suspensos, 67.—No se presen
taron. 7. 

En Febrero fueron aprobados sesenta, y suspensos diez y seis. 
Desde Octubre de 1872 á Junio de 1873 fueron aprobados en el primer 

ejercicio de Grados noventa y uno, y suspensos doce,—En el segundo ejer
cicio aprobados setenta y nueve, y suspensos nueve. 

Durante el curso han pedido trasladar á otros Institutos sus matrícu
las 65 alumnos, y han pasado de otros al de Sevilla 78, 

En el mes de Setiembre pidieron exámenes de enseñanza oficial 663. 
—Fueron aprobados 419.—Suspensos 118.—No se presentaron 99.. 

Pidieron exámen 220 alumnos de enseñanza libre.—Fueron aprobados 
197.—Suspensos 13.—No presentados 10. 

Fueron aprobados en el pr imer ejercicio del grado de bachiller durani 
te el mes de Setiembre 50 alumnos.-Suspensos 4—Bn el segundo ejerci
cio, suspensos 2.—Aprobados 51, 

P r i m e r a , e u s e i i u a z a . 
Las corporaciones provinciales han mirado la primera enseñanza con 

predilección marcada, sin desmayar por las muchas dilicultades conque 
frecuentemente ha tropezado su celo. Para que la instrucción sea com
pleta en la Escuela Normal de maestras se ha creado una clase de músi
ca dotándola de un piano, según en otra parte decimos, y además se asig
naron por la Diputación m i l pesetas anuales para gastos y premios de 
una expdsicion permanente de labores propias'de la mujer que se acor-

. dó instalar en dicha Escuela conforme a las bases propuestas por la u|" 
rectora y aprobadas por la Junta superior de la provincia. Respecto ^ 
las Escuelas p rác t i ca s de las normales, tan convenientes para que se tor
m é n buenos maestros bajo la vigilancia de entendidos catedráticos, se 
han instalado al cabo, una, la de niñas en el nuevo local da la calle w 
Riego, y otra la do mños en un departamento de la Normal de. maesW 



no habipnilosa ImMlítado.tambíen la Iglesia del ex-conventq de Santa 
\ini con d<stint) á osc'uela porqué 'aún no h'an concluido ciertos t r á m i t e s 
0fflíy$S 61 dominio del local. 

Ro^poiidiendo á una exigencia justificada de la opinión pública, ra 
dispaso por'el gobierno qüe se establecieran clases de instrucción p r i 
maria en los presidios, y, acto continuo, se p roveyó por oposición la del 
correccional de Sevilla, pues esa medida ace r t ad í s ima respondía á una 
de los mas vehementes deseos de la Junta de Sevilla que, a su vez, ha 
trabajado con incansable perseverancia porque se instale en la fábrica 
de tabacos otra escuela donde sean depositados durante las lloras de t r a 
bajo y reciban instrucción provechosa los hijos de las opera r í a s : por mas 
que parezca extrafio, este pensamiento tan noble como humanitario, 
tropezó en un principio con serías dificultades á que al fin se ha puesto 
término con la concesión de un local ámpl io donde se s u m i n i s t r a r á el 
pan de la inteligencia á 143 va'rones'y 178 hembras; total 321 pá rvu los 
que, según la es tadís t ica hecha « r t / w , os el número de criaturas "que 
quedan abandonadas ó poco menos durante las horas en que sus madres 
acuden á ganar su sustento en la fábrica de tabacos. 

Otras'tres escuelas de párvulos se han creado eü S&villa durante ol 
año de 1873, proveyéndose por oposición las plazas de maestros, s í bieny 
por falta dé locales, aun no ha podido entrar en ejercicio mas que uno: 
en cambio se ha abierto en Lora otra escuela de igual índole, cursándose 
con toda premura el espediente instruido por el mismo pueblo para que, 
conforme á lo dispuesto en la instrucción de 11 de Enero de 18-70 -se con
ceda el edilieío de San Francisco con destino á Cárcel y Escufela.' 

Inspirándose en los mismos sentimientos que sugirieron la idea ($ 
crear la-escuela para los hijos de las ope ra r í a s de la ' F á b r i c a de Taha-
eos, venían ocupámlose la Diputación y;la Junta de Instrucción públ ica > 
de establecer un colegio de surdos-mudós y de ciegas; idea filantrópica 
que al cabo se ha visto realizada, inaugurándose la enseñanza á fines del 
año de 1873 con el material indispensable y en condiciones de que dis
fruten gratuitamente de sus beneficios los niños pobres de la provincia 
que tengan la desgracia de carecer del oido y de la palabra ó de ia vis
ta: al fíente del establecimiento Se ha puesto á 'un profesor que estuvo 
pensionado por.la Diputación en Madrid perfeccionándose en ' t an difícil 
ramo de la enseñanza. y; á fin de que todas las clases reportaran de esta 
medida la misma ventaja, se publicó una circular expresando los requi
sitos que debieran reunir tanto los alumnos pobres, como los que qui
sieran ingresar en clase de pensionistas. 

Segnn el reglamento aprobado, serán admitidos los que tengan de 7 
a 16 años, justificándolo con la partida de bautismo y acreditando ade
más, con certificado de facultativo, no padecer enfermedad contagiosa 
m otra que impida dedicarse al estudio, i Los que deseen 'ingresar en cla
se de jnternos como pensionistas sat isfarán anualmente por trimestres 
anticipados'750 pesetas, aportando cama y das'•ropas que se le ind icarán 
en la Secretaría de la Escuela. Los medio-pensionistas á quienes se d a r á 
en el colegio almuerzo y oomida," re t i rándose á sus casas concluidas las 
claces de la tarde, abonarán en igual forma 450 pesetas. Se a d m i t i r á n 
en calidad de externos á los que, teniendo la edad y condiciones mencio
nadas, paguen ia cuota mensual de 10 pesetas. Estos solo p e r m a n e c e r á n 
en el colegio las horas d e c í a s e . Y linal mente serán admitidos g r a t u i -
wmonto los pobres que estén en dichas condiciones, bien como externos ó 
como internos, á juicio de la Comisión permanente, en vista de la in-

GUIA 36 
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formación de testigos que se p r a c t i c a r á de oñcio y que habrán de pre
sentar, á mas de los documentos anteriormente expresados, para acre
ditar su pobreza, en la cual consignarán su d ic támen el Alcalde y Cura 
pá r roco respectivo; uniéndose á ella certiflcado de los bien-s''con que 
los interesados ó sus padres, si los tuviesen, figuren en elamillaramiento 
ó las cantidades que paguen por subsidio industrial. 

B E L L A S A K T E S . 

Restablecida en 1872 á costa de la provincia las principales ense
ñanzas de la Escuela Superior de Bellas Artes, no lo fueron todas desde 
luego por cunsideraciones fáciles de comprender sabiendo la faltada re
cursos con que hace tanto tiempo viene luchando la Diputación; mas co
mo era evidente que la instrucción incompleta seria es tér i l para los fi
nes a r t í s t icos y que no podia cerrarse de nuevo el instituto que nos ocu-
na sin mengua de Sevilla, res tableciéronse las clases de perspectiva y 
paisaje, aplazándose el abrir la de grabado hasta que manifestára el 
Ayuntamiento si se hallaba dispuesto á contribuir á costearla en la mis
ma proporc ión que lo hace con los demás estudios. 

Varios señores Diputados provinciales propusieron que se solicitára 
la autorización del Gobierno para instalar el Museo de Pinturas y la Aca
demia y Escuela de Bellas Artes en el magnifico edificio denominado el 
Alcáza r , y , con el objeto de obrar en este asunto con la debida parsimo
nia, se dispuso pedir informe sobre él á dicha Academia significándole 
1» conveniencia de que una comisión de la misma p a s á r a con otra de la 
Diputación, asistidas ambas por el Arquitecto de la provincia, á visitar 
el mencionado monumento para emi t i r un d ic támen concienzudo cerno 
lo exigia un proyecto que á la sazón suscitaba opuestos pareceres en los 
círculos a r t í s t i cos , opinando unos en contra de él, al paso que otros le 
apoyaban con gran copia de razones. 

La carencia de recursos fué causa de que estuvieran á punto de su
primirse las pensiones con que la provincia favorece á varios jóvenes 
para el estudio de la música en el extranjero; mas, teniendo en cuenta 
sus adelantos y el riesgo que se correrla de hacer inútiles los respeta
bles gastos ya sufragados si quedaba incompleta la instrucción de los 
alumnos, se mantuvo por un año mas el auxilio de que disfrutan. 

Finalmente, en el año de 1873 se cont r ibuyó con un premio de 4,000 
reales á la celebración del c e r t á m e n pictór ico de la Sociedad Protectora 
de Bellas Artes, cuyos laudables esfuerzos contribuyen muy poderosa
mente á que no decaiga el culto de aquellas en la p á t r i a de Murillo y de 
Velazquez, y muy en breve v e r á la luz la notable memoria escrita por 
el profesor de la Escuela de Bellas Artes de Sevilla D. Leoncio Baglieto, 
comisionado por la Diputación para estudiar bajo el punto de vista a^ 
t ís t ico la Exposición de Viena. 

B E N E F I C E N C I A . 

Bien penoso es por cierto repetir anualmente unas mismas conside
raciones acerca de la crisis económica que ha puesto en grave peligro 
desde años atráfe la existencia de los Institutos benéficos de la provincia; 
pero como nuestro encargó se reduce á consignar con cierto método los 
hechos, y éstos vuelven á darse idénticos, fuerza es que los historiemos 
de nuevo, sin que nos sea posible dejarlos en olvido atendida su no-
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toria importancia. Así, pues, haremos constar que, lejos de disminuir 
durante el alio de 1873 el déficit de los establecimientos de Beneficencia, 
creció de un modo alarmante por efecto del extraordinario retraso con 
pe el Gobierno abona los intereses de sus láminas intransferibles; atraso 
que equivalía casi á una falta absoluta de abono y que hizo subir á un 
millón de reales la deuda de la Hacienda. Cansados los acreedores de re 
clamar el saldo de sus cuentas y agotado el .crédito, se hubiera dado al 
fin el caso tristísimo de que se cerraran los hospitales á no impedirlo 
los sacrificios que se impusieron las arcas provinciales y aun las de 
aquellas casas de misericordia pignorando por mas ó menos tiempo sus 
valores. Al propio tiempo se reiteraron apremiantes reclamaciones al 
Gobierno y á sus delegados, rogando á los representantes de Sevilla eu 
las Córtes que las robustecieran con su apoyo á fin de obtener el éx i to 
breve y lisonjero que hasta la fecha en que se escriben estas líneas no 
se ha conseguido por ser escasos cuantos recursos se proporciona el Era
rio para las terribles necesidades de la guerra c i v i l . Con ta l motivo los 
hospitales han venido sosteniéndose á costa de mi l afanes y cuando t an 
to preocupaba el presente á la Diputación vino á infundirle sérios temo
res para el porvenir de aquellos establecimientos una medida que podia 
privarles de muy considerables ingresos: nos referimos al decreto del 
Gobierno de la República, fecha 16 de Junio de 1873, refundiendo en uno 
solo los servicios administrativos denominados Beneficencia general y 
Beneficencia particular, y disponiendo, entre otras cosas, que se apl i 
quen á ella los bienes y valore? procedentes de fundaciones particulares 
cuyo objeto estuviese caducado, y los sobrantes que resultan en otras, 
después de cumplidos los fines de su creación; y, para evitar que á con
secuencia de dichas disposiciones aminorasen indebidamente los valores 
que corresponden á la provincia por los rendimientos y sobrantes de pa
tronatos aplicados al Hospicio provincial por la Real Provisión de 3 de 
Setiembre de 1830 y por la ley de 20 de .Tunio de 1849, se hizo presente 
al Gobierno el derecho que tiene la provincia á dichos valores, r e i t e r á n 
dose con tal motivo la reclamación que dirigió el Cuerpo provincial a l 
Ministerio de la Gobernación en 12 de Octubro de 1871 pidiendo se le con
cediese la intervención que le pertenece en la adminis t rac ión de los 
referidos patronatos y que antes de ahora ha venido ejerciendo por 
medio de la Junta administrativa del Hospicio. También se dispuso ofi
ciar al Gefe de la Administración Económica instándole al abono de los 
intereses do las láminas de la deuda correspondientes á las Obras pias, 
(pie está en considerable atraso, puesto que se adeudan aun los del 2.° 
semestre de 1871, áfin de que el Hospicio perciba la par t ic ipac ión que 
en ellos tiene, y de que tanto necesita para sostener á los huérfanos y 
ancianos desvalidos. 

Iniciado en 1869 el pensamiento de construir en la parte del ex-con-
vento de Madre de Dios no ocupada por la Escuela de Medicina, una casa 
ae expósitos y de maternidad que respondiera á los altos fines humani
tarios y morales asignados á los institutos de este género y para los que 
no reúne condiciones la casa Cuna existente, se dispuso proceder al opor
tuno estudio facultativo de esta reforma, no habiendo sido posible po
nerla por obra enseguida, tanto por exigirse ciertos t r á m i t e s prévios 
respecto del edificio donde hoy se encuentra la Casa de Expósi tos , cuan-

l P0l^a^a ^e medios: sin embargo, atendida la premura con que re 
clamaban muy atendibles consideraciones la realización del proyecto 
lúe, con ventajas positivas para la sociedad, ha sido mirado con singular 



osmoro 6h los paises cultos como medio do evifai1 raudioi y horrendos 
( h i l i í o l i b r á n d > A mnchas inoooataá criaturas de morir- en brazos del 
c r íamn ojoa la l u i ^ r i a , í>e llamó do uuovp á la v; ;ía el expediente, se 
oxaruinaroa los planos hechos por el Arqni tocto do la nrovhicia y, "con-
siderandd que,.aun cuando se hallaba bien trazado y f eonforihe con las 
'instrucciones que so dieran á (licho funcionario, la crecida, suma & mjs 
áscendia su costo ora un olistáculo para la realización por oxccilerda 
los recursos con que contaba la provincia, no estiauíndose además MM 
shrio á aquellos fines un vasto edificio por no convenir la reunión de to
dos los expósi tos en un local, so de te rminó •manifestarlo asi al mismo 
Arquitecto con objeto dé qué hiciese un nuevo estudio en menores pro
porciones, y l o p reson tá ra con el Oportuno pliego de condiciones econó
micas y facultativas consignando entro ellas las siguientes: \t¡ que el 
contratista á quien se adjudique en subasta la obra percibirá como par
to del precio ol edificio donde so halla la actual Casa Cuna en esta ciu
dad, por el valor de tasación, quo se e x p r e s a r á entregándosele nqnella 
tan pronto como se instalen los expósi tos en la nueva inclusa, y el resto 
en tres plazos iguales en los tres años sucesivos: 2.a que también.recibi
r á en parto' de pago el valor de los materiales que resulten del derribo 
do la sección respectiva<le dicho ex-convento, siendo de su.cuenta el 
abono de los jornales que se inviertan en el.derribo y continuando eSts 

.desde luego el arquitecto por amenazar ruina, gran parte de la antigua 
fábrica. .' : . " ,' . , ' ': 

Para justificar el in terés preferonte con que la Diputación se ocupa 
de mojorar las condiciones de este importante ramo, incluimos los si
guientes datos estadístico^ relativos al 

MOVIMIENTO OCURRIDO DURANTE EL, AÑO ECONÓMICO DE.1872 Á Wio¿ 
EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA. . : 

- f f l ^ t ^ W * t>íV*h?nr :»I)"^OSPITAX CENTRAL . ' K u. t n r r l I i l l B i 

Secciones de Medicina y Ciruj ia . • 
Existencia en 30 do Jnnio de 1872, 173 varones v 97 hembras: total 

270. -Entraron desde 30 do •'unió del 72á 30 de Junio delJS, 3113 varo
nes y i 148 hembras: total 4.2Sl.—'"urarori en igual época 2,770 varones 
y 959 hembras; total 3,7'29. Murieron 340 varones y 206 bembras; to
tal 540.—Existencia en 30 de Junio il : 1873, 176 varones y 90 imWft 
total 5:66.' 

Departamento cíe dementes. ' • • 
Existencia .en30 de Junio de 187,2, 70 varones y 47 hembras;,t^t^OTí 

—Ingresaron en el año económico 59 varones y 20 hembras; total 79.-
Sajiieron 29; varones y 6 hembras; total 35.—Murieron 36 varones y 11 
hembras; total 47.—Existencia en 30 de Junio del 73, 64 vagones y.w 
hembras; total .114. . , i j , , ' . ' . ; s r n b^bi r í - ie íBra oh Y i-ev- óíi/t'eb ; 

• 'Departamento de Mujeres inciirahles. 
Kxistencía oh 30 do Junio do 1872, 13. -Ingresaron en el año ceonómi-

coj 2.—ÍNTo inur ió ni salió ninguna.—Existencia en 30'de Junio de 18-3, w-

HOSPITAL DEL SANTO CRISTO DE LOS DOLORES Ó DEL POZO SANTO, 
LE MUJERES IMPEDIDAS. * 

Existencia oh 30 de Jimio do 1872, ^ . - - E n t r a r o n en el año económi
co, 25.—Xforieron'^.—Existencia en 30 de Junio del 73, 69. 
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HOSPITAL DE SAN LÁZARO, 

Existencia en 30 do Junio :de 1872, 20 varones y 8 hembras; total 23. 
¿Inírresó l varón en el año f>oonóriiico.—Murieroir2 varones .—Exis teü-
cia en 30 de Junio de 1873, 19 varones y 3 hembras; to ta l ' ¿2 . 

• INCLUSAS É HIJUELAS, 

Ccisa c en f rá l de expósitos de Sevilla. • 
Éxbósito? existentes en 30 de Junio de 1872, 2G1 varones y 2^2 hom-

mk total 533.—Entrados en el referido año económico 230 varones 
v 188 liombras: total 418.—Salidos á otros establecimientos, según la 
ley, \Sk varónos v 55 hembras: total 107. JluolHos. 230 varones y 
174 hembras: total 404.~Existoncia en 30 do Junio de 1873, 209 va-
ronesy ^Sl hembras: total 440 expósito.?,-Je lo? cual&s 52 se encon
traban en el establecimiento y 388 en poder de nodrizas.-^/iy'ííeZa 

¿'cija. Expósi tos ' existentes en 30 de Junio do 1872; 64 varones y 
36 liembras; total 100,—Entraron en el año económico 30 varones y 
25 hembras: total E)5. •' Salieron para otros establecimiento^ 8 varo
nes y 12 hembras: total 20.—Murieron 23 varones y 15 hembras: to 
tal 38.—Existencia en 30 de Junio de 1873, 03 varones y 34 hembras; to
tal 97, dé los cuales 2 se hallaban en el establecimiento y 95 en poder de 
nodrizas.—íiywefri de Carmóna. Expósi tos existentes en 30 de Junio de 
187á; 100 varones y 90 hembras: total 199.—Entraron en el año económi
co 32 varones y 33 hembras: total 65.—Salieron para otros estableci
mientos 17 varones t H hembras: total 28.—Murieron 29 varones y 30 
hembras: total 59.—Existencia en 30de Junio de 1873; 95 varones y 82 
hembras: total 177 expósi tos que se .encontraban en poder de nodrizas. 
-Hijuela de Morón. Expósi tos e t i s t en téá en 30 de Junio de 1872; 93 va
rones y 9.1 hembras: toí ai 192. ' -Eri trárbii en el año económico 29 v a r ó -
nós y 27 hembras: total 56.—Safieíon para otros estabiecmiientos 14 va
rones y 13hembras: to ta l 27.—^urioron'21 varones.y 19 hombres: total 
40.-Existoncia en 30 de Junio d'e 18^3',,'92 varones y 89 hembras: to tá l 
181 expósitos qué se hallaban en' 'poder dé nodrizas.—Jfrmeta de Osuna, 
hxpósjtos existentes en 30 de Junro de 1872; 40 varones y 31 hembras: 
total 71. Entraron en el año'ecoiiómíco 30 varo.ios y 26 hembras: total 
.^•-Salieron para otros es&blecimientos 12 varones y 8 hembras; t o 
tal 28.-Mnriorou 28 varones y 25 hembras: total 53.—Existencia en 30 
üe Junio de 1873; 30 varones y 24 hembras: total 54 expósitos que se ha-
l-anaa en poder do nodrizas . - • -^ jMétó de Utrera. ExDÓ.^itos. tíXistentcs 
en 30 do Junio de 1872; 59 varones y 38 hembras; to ta l gT".—Entraron eh 
el año oconómioo 19 varones y 28 hembras: 'total 47.-Salieron para otros 
es«ib,eciini-'nto3 10 varones v 5 hembras: total 15.—Murieron 13 varo-
m i ' 5? hembra": total 32.—Existencia en 30 de Junio de 1673; 55 varo-
í98 ^ t r .,,c,rní,ras: total 97 expósitos que se hallaban en poder de nodr i -
m.—Hijuela de Cazal la . Expósi tos existentes en 31 de Junio dé 11872; 
^yarohes y 34 heriibras: total 83—Entraron en el año económico 23 
varones y 24 hembras; total 47.—Salieron para otros establ.mimientos 8 
va"onés y 10 hembras; total 18 . -Murieron 10 varones y 19 h e m b r á s : to-

; ^ . E x i s t e n c i a en 30 do Junio do 1873; 43 varones y 29 hembras; to-
exP!«itos qiio so luillahan en poder'do noAvv/.^. -Resumeh gene-

aoi rnoviniiento ocurrido en las'inclusas é Hijuelas do !a provincia 
tPnt V •¡«fáafó ' i j lpénbüo ft que nos. vamos refiriendo. Expósi tos exis-
mm& en 30 de Junio de 1872; 680 varónes y 595 hembras; total 1275.— 
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Entraron en el ano económico 393 varones y 331 hembras; total 744,-
Salieron para otros establecimientos 121 varones y 114 hembras; total 
235.—Murieroa 360 varones y 301 hembras: total 661. - Existencia en 30 
de Junio de 1873; 592 varones y 531 hembras: total 1,123 expósitos; de 
los cuales, 54 se encontraban en los establecimientos y 1069 en poder de 
nodrizas. 

HOSPICIO PROVINCIA.L DE SEVILLA. 

Acogidos existentes en 30 de Junio de 1872; 516 varones y 335 hem
bras; total 851.—Entraron en el año económico 121 varones y 95 hem-
bras; total 216.—Salieron 123 varones y 90 hembras; total 213.—Murie
ron 23 varones y 24 hemhaas; to ta l '47.—Existencia en 30 de Junio de 
1873; 491 varones y 316 hembras; total 807 acogidos. 

O r g a n i z a c i ó n d e l a B e n e f i c e n c i a p r o v i n c i a l . 

Considerando la Comisión permanente que no podia demorarse por 
mas tiempo el introducir algunas reformas en la organización de la Be
neficencia provincial que faciliten de una parte la administración de los 
establecimientos, encomendada por la ley á las Diputaciones, unifor
mando por otra su organismo interior asi como sus medios de sosteni
miento y proporcionen las mayores economías posibles, á la vez quo una 
distr ibución equitativa de los fondos destinados á ellos, de manera que 
se cubriesen con igualdad los gastos, quiso ante todo proceder con dete
nida mesura al estudio de materia tan delicada, pues no debian modificar
se las p rác t i ca s que, seguidas durante muchos años contaban con profun
das raices, sin la certeza de que al hacerlo se obtendrían ventajas positi
vas. A ese propósi to acudió al caudal de la experiencia, pidiendo á la 
Diputación de Madrid noticias detalladas del sistema que allí se siguiera 
y por este medio se supo que la adminis t rac ión de los establecimientos 
corre en la capital de la Nación á cargo de Directores, que tienen que 
sujetarse en sus gastos al presupuesto que se forma para cada uno de 
aquellos todos los años y se refunde en el general de la provinciay pedir 
autor ización para el que exceda de 50 pesetas. Los ingresos eventuales 
que recaudan ingresan en la Depositaría de fondos provinciales mensual-
mente por conducto del administrador recaudador particular, y las ren
tas de otra cualquier clase se realizan por medio de este. Centralizados 
los fondos y contabilidad en la Contaduría central, los señores Contado
res de los establecimientos son interventores, funcionando en virtud de 
un reglamento especial redactado al efecto. Los pagos por suministro de 
v íve res , utensilios, ropas, etc.. se ordenan mensualmente por el señor 
Ordenador, ó sea el Vice-presidente dé la Comisión provincial, quien dis
tribuye los fondos ent re los diversos acreedores. En la Secretaría existe 
una sección de Beneficencia, dividida en tres negociados, que tiene á su 
cargo el gobierno, adminis t rac ión por ingresos y gastos de los estableci
mientos, asilados, reclamaciones ó investigaciones de créditos de la mis
ma, incoando y tramitando todos los expedientes que se relacionan con lo 
mencionado. 

Los establecimientos de la Beneficencia provincial están refundidos 
en cuatro: Hospicio, Hospital general provincial , ídem de San Juan ae 
Dios é Inclusa; los dos primeros de mayor categoría que los segundos. 
Es tán al frente do ellos los Directores y dos ó tres Diputados visitartore. 
que ejercen la alta inspección en cada' establecimiento. Lo» empleados 
disfrutan los siguientes haberes a l añor 
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„.¿icio y Hospital General.—Directo?, 4,000 pesetas.—InterventOiS 
2 500.-Guarda-almacen, 1,500.—Despensero, 1,250.—Comisario de en
tradas, 1,500.—0¡icial auxil iar , 1,750.—Escribiente, 1,500. 

San Juan de Dios ó Inclusa.—-Director, 3,000 pesetas.—Interventor, 
2,000.—Guarda-almacén, 1,250.—Despensero, 825.—Comisario de entra
das, 1,250.—Oficial auxil iar , 1,500.—Escribiente, 1,000. 

Desde el ejercicio de 1871 á 72 se lleva la contabilidad de la provincia 
y establecimientos de Beneficencia por la Contaduría de fondos p r o v i n 
ciales, efectuándose los ingresos y pagos por la Caja de la provincia, pe
ro á.cada establecimiento se le lleva por separado la cuenta de las ope
raciones que obliga, como si tuviera cada uno su adminis t rac ión por se
parado, formando las cuentas, presupuestos, liquidaciones, etc., como 
antes de la innovación introducida. 

Los asuntos de Beneficencia se despachan por una comisión que lleva 
su nombre, la que propone é informa para que resuelva la Diputación. 
Acabadas las sesiones de esta todos los resuelve la Comisión provincial , 
sin perjuicio de dar cuenta de ellos tan pronto como aquella se r e ú n a , de 
los que son de su competencia. Finalmente, el suministro de v íve res y 
ropas se hace por subasta y unas mismas contratas sirven para todos los 
establecimientos, si se refieren á v íve res y combustibles. Las de ropas 
son particulares á las necesidades de cada asilo. 

Tales fueron las noticias adquiridas respecto de la organización de la 
Beneficencia en Madrid; pero juzgándose oportuno ampliarlas con las re
lativas á otras provincias mas inmediatas á Sevilla, para comparar as í , 
sobre la base de análogas necesidades, los diferentes medios de satisfa
cerlas, se dió comisión de pasar á Cádiz y de recoger observaciones acer 
ca del ramo que nos ocupa, al celoso y entendido gefe de la S e c r e t a r í a , 
quien evacuó su encargo en la siguiente Memoria: 

Á LA. COMISION PROVINCIAL. 

Evacuando el que suscribe el encargo que la Comisión se dignó confe
rirle en el mes de Diciembre úl t imo, pasó á la plaza de Cádiz en los dias 
¿l al ¿9 del propio mes con objeto de averiguar la organización delaBe-
neflcenciapública en aquella provincia; y habiendo tomado las noticias 
necesarias y visitado los establecimientos, tiene el honor de exponer bre
vemente á este Cuerpo provincial el resultado de sus observaciones. 

Existen en aquella provincia con el c a r á c t e r de establecimientos p ro 
vinciales un Hospital c i v i l , otro de dementes, dos Hospicios ó casas de 
Hnsericordia, una en Cádiz y otra en Jerez, y una casa de expósi tos con 
doce hijuelas en los pueblos cabeza (fe los partidos judiciales. 

Al frente de cada uno de ellos hay un Director, retribuido con 8,000 
reales, escepto el del Hospicio que disfruta 12,000. Es el gefe dei estable
cimiento, teniendo á su cargo la recaudación é inversión de los fondos y 
^ vigilancia de todas sus dependencias. Es el verdadero administrador 
Qe ia casa, y cuida de su régimen y gobierno, así en la parte económica 
como en la de policía, educación é ins t rucción. Lo auxilia en la pr imera 
un becretario contador con 6,7 y hasta 10,000 reales que á la vez inter-
dffn ^ ( ) s 0̂3 ingresos y gastos, y en los demás las hermanas de car i -
aade San Vicente de Paul, que cuidan inmediatamente de la al imen-

^ cion y asistencia de los enfermos y acogidos, habiendo en todos un ofl-
esta<|Ueî eva los i^1"08' P01" circunstancias particulares no siempre ha 

iaao el manejo de los fondos á cargo de los Directores, sino de los Con-
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tadores, siendo esta la cai;sa de, haberse exigido fianza á los segundos-
mas 'percibiéndolos ahora los Directores, el Cnorpo provincial paroco sa 
propone relevar do dicha obligación á" aquellos é ' imponcrla á estos. ' 

Correspondiendo á la Diputación la Beneficencia provincial, esta la 
ha encargado á una comisión especial compuesta de cinco Diputados eme 
se reúnen una vez á lo menos en cada semana, concurriendo los Directo
res de los establecimiento?, é informándose de su estado y de cuanto á 
cada cual concierne, adopta por s í las determinaciones convenientes pa
ra el buen rég imen de los mismos, haciéndolas constar en su libro de ac
tas, dando luego cuenta á la Diputación. Las de mas importancia, las 
somete p rev iamen te -á la aprobación de este Cuerpo y á la de la Comisión 
permanente, cuando tienen el c a r á c t e r de urgencia y aqnella no se halla 
reunida. Los individuos de la Comisión especial de Beneficencia ejercen 
las funciones de visitadores de los establecimientos, pero noestán asigna
dos particularmente á ninguno, sino que alternan en este servicio. Es Se
cretario de ella el oficial dol Negociado' de Beneficencia de la Dipu
tac ión . 

Cada es t ab lec imien tó t i éne su presupüesto , su depositarla y su con
tabilidad; recauda sus ingresos propios y rinde sus cuentas, que,-exami
nadas por la Comisión especial y por • la permanente, asi como los 
presupuestos, se refunden iuego en los presupuestos y cueritas generales 
do la provincia y se. presentan A la ul t imación del Cuerpo provin
cial . • • • ' ; • 

Elsistema que se sigue para el suministro de v íve res , utensilios y 
combustibles, y para la provisión de camas, ropas y úti les de todas las 
ciases es el de contratas hechas en pública subasta. -Las contratas se ve
rifican por especies y ar t ículos separadamente, y las de género por lotes 
t ambién separados, pero son generales para el surtido de todos los esta
blecimientos. De este modo los directores no tienen que comprarlos, si
no que se l imi tan á hacer á los Contratistas el pedido de lo que van nece
sitando, a r reglándose cada^cdal'á su respectivo presupuesto, y pagando 
su importe á los precios de contrata. En la recepción de las especies ]' 
efectos intervienen á mas de los directores, las hermanas de caridad, de
biendo cuidar unos y otras de qu • llenen las condiciones de los contratos 
que al intento se detalian y especifican nwnuciosamente en los pliegos 
que rigen para las subastas. 

1 Examínadfls los presupuestos de los establecimientos se vé que as
cienden: 

SEVILLA. CADIZ. 

A ñ o de 12 á 73. 

i fts&Ma de! Hospital C iv i l á reales vellón. . . i o 9 5 ' ^ 

mospitál de dementes . 296,2 0 
fiOL^tQ (Casa de Misoricordia de Cádiz 1.060,020 
894'748 [ídem de Jerez. 486,830 
816,824 Idem de la casa de Expósi tos y sus hijuelas 1.4:38,020 

Deducidas de estas Cantidades las que figuran oomo-cráditos de ejer
cicios anteriores, y comparadas las que representan los gastos de un w* 
con las que arrojan los estabíocimientos de esta provincia, con propoi-
cion al número de acogidos resulia lo siguiente: 

• - a o j j o T 6 0 « l u g . í i a i o j o á n u e o r e » c tá ico E áODfltA, feo» oL o \mmi lo-o www--
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Hospital central de Cádiz, la estancia sale á 
Idem de dementes 

TÉRMINO MEDIO. . . 
Casas de Misericordia de Cádiz y Jerez. 
Idem de Sevilla 

Hospital de Sevilla. 

Casa de expósitos de Cádiz y sus hi
juelas. . . . . , 

Idem de Sevilla y sus hijuelas. . . . 

Proporción en 
que es tán sus 

gastos con los in
gresos de la 

Beneficencia. 

39-88 
42-51 

por 
por 

100 
100 

6-31 
4- 51 

5- 56 
3-06 
3- 06 

4- 76 

Proporc ión en 
que gravan á los 
habitantes de la 

provincia. 

3-67 
1-72 

Debe advertirse que en el Hospital de dementes y en el Hospicio de 
Cádiz ingresan los locos y desamparados de la provincia de Huelva, que 
satisface por ellos su respectivo contingente. 

Véase, pues, con relación á los hospitales, que no obtante hacerse por 
administración la mayor parte de los gastos en Sevilla, donde ún icamen
te sé subasta el tocino, siéndolo por contratas particulares la carne y 
parte del pan, salen las estancias mas baratas que en Cádiz, donde todo 
se adquiere por el primero de estos medios; y en cuanto á las casas de 
Misericordia, es igual su costo en ambos puntos, bien que en Cádiz se con
traten en pública subasta todos los ar t ículos y efectos, y en Sevilla se 
compren discrecionalmente. Sin embargo, atendida de una parte la ma
yor suma á que ascienden los haberes de los empleados en Cádiz respec
tivamente^ de otra los mayores derechos conque,por razón de arbitr ios, 
están allí gravadas ciertas especies, puede decirse que,comparativamen-
te, se facilitan á menos precio, siendo de inferir que de adoptase en Sevi
lla el medio de la contra tac ión en subasta se obtendr ían con mas venta
ja y disminuirla sensiblemente el valor de las estancias. Empero debe t e 
nerse en cuenta que por mas precauciones que se tomaran descender ía 
también la calidad de los géneros, como sucede indudablemente en Cádiz 
en donde, aunque buenos, son inferiores á los que se. suministran en Sevi
lla. Así es que allí los Directores de todos los establecimientos se quejan 
de lascontinuas luchas que tienen que sostener con los Contratistas y en 
las cuales se ven precisados á ceder muchas veces con perjuicio de los 
acojidos particularmente cuando por la escasez cb fondos se retrasan los 
Pagos; y bien que reconozcan las ventajas d é l a subasta por el trabajo, 
molestias y censuras de que les exime, creen preferible ese trabajo á los 
inconvenientes que surgen naturalmente del sistema de cont ra tac ión en 
que el interés del Contratista, opuesto al de las casas encuentra casi 
siempre medios de proceder contra el de los acojídos. 

Por lo demás la cont ra tac ión ofrece t ambién la ventaja de contar los 
establecimientos en las épocas de apuro, con quien les anticipe las sub
sistencias y ropas dando tiempo á la adminis t rac ión para proporcionar 
retesas con que satisfacer sus obligaciones, con menos quebranto sin 
ú«aa que el que ocasionan á los de esta provincia los emprés t i tos á que 
en sus conflictos ha tenido que acudir. 

GUIA 37 
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Coa respecto á las casas de Expósi tos , el costo de las de Cádiz está en 
mayor proporc ión que las de Sevilla con relación á los gastos generales 
de beneficencia, y resultan gravar en mas de un doble la población de la 
provincia comparativamente á la de Sevilla, lo cual proviene de dos 
causas: 

1.a Que el salario de las amas es un 50 ó 60 por 100 mas caro que el 
de las de la provincia de Sevilla. 

•2.a Que los niños es tán allí siete años á cargo de la casa mientras que 
en Sevilla permanecen seis solamente, pasando luego al hospicio los que 
no sean prohijados. 

Estos son los •datos que ha podido recojer el que suscribe en los pocos 
dias út i les que ha estado en Cádiz, y á los cuales adiciona, con los núme
ros 6 y 7, los pliegos de condiciones bajo los cuáles se celebran las su
bastas, y con el numero 8 una nota de los precios á que se suministran 
las especies y efectos con arreglo á los remates celebrados: acompañan
do además , un ejemplar del reglamento de aquel hospicio y otro de las 
inclusas, únicos que existen. 

De grave trascendencia cualquier reforma que se intente ora en la or
ganización administrativa de los establecimientos, ora en el sistema de 
abastecimiento y provis ión de los mismos, el que suscribe, creyendo lle
nar con esto su misión, se a t r e v e r á , sin embargo á indicar á la Comisión 
que antes de proponerlas al Cuerpo Provincial , sería oportuno oyese á 
los directores de los establecimientos y á los oficiales primeros de sus de
pendencias, comunicándoles las anteriores observaciones, así como tam
bién al contador de fondos provinciales sobre los puntos siguientes: 

1. ° Sobre la mejor manera de constituir una comisión auxiliar de te-
nefleencia que,sirviendo de intermediaria entre la Diputación ó la Comi
sión permanente y los establecimientos, exima á aquellas corporaciones 
de los trabajos de detalle y les dé sin embargo por medio de ella una in
te rvención mas directa é inmediata en su adminis t ración y gobierno,hir
viendo á la vez de centro donde tomen sus determinaciones los caracte
res de unidad y generalidad tan convenientes para la economía y el buen 
r ég imen de los mismos establecimientos. 

2. ° Bases para sustituir el sistema de cont ra tac ión al de administra
ción, haciéndolo general y comprensivo de todos Jos establecimientos, 
con las escepciones y limitaciones que se estimen convenientes. 

3. ° Mejoras que puedan introducirse en cada uno y especialmente en 
lo respectivo á los medios de ocupación, instrucción y aprendizaje de los 
acojidos. 

4. ° Medios de uniformar la cobranza de los ingresos particulares de 
todos los establecimientos, á fin de que, cuando se demore la de algunos 
no sufra uno solo las consecuencias del retraso y pesando este igualmen
te sobre todos los par t íc ipes del presupuesto de la provincia, se evite 
que á veces estén unos al corriente en el percibo de sus haberes, y otros 
con el atraso de cuatro ó cinco meses. Sevilla 7 Enero de 1873.—Rl Ge'e 
de la Secre ta r í a , Antonio López Azme. 

En vista de los datos precedentes y consultadas las disposiciones que 
rigen en la materia, así como la opinión de las Juntas directivas de los 
establecimienlos benéficos de esta capital, la Comisión permanente déla 
Diputación de Sevilla formuló el proyecto de arreglo de la Beneficencia 
que á seguida reproducimos, y que aun no ha discutido aquel Cuerpo » 
causa do hallarse suspendidas sus sesiones hasta nueva convocatoria del 
Gobierno. 
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l.o Para auxiliar á la Diputación en la adminis t rac ión de los estable
cimientos provinciales de Beneficencia, se crea una Comisión compuesta 
de cinco diputados, que han de tener su residencia en la capital de la cual 
será Presidente el de mas edad, y Secretario el oficial del negociado de 
esta Secretaria. 

Se reunirá una vez á lo menos en cada semana, concurriendo los d i 
rectores de los establecimientos para informar acerca de la s i tuación de 
los mismos y recibir instrucciones. Adopta rá provisionalmente las deter
minaciones oportunas para la admisión y salida de los acojidos y su asis
tencia, y para el rég imen y adminis t rac ión de los establecimientos, ha
ciéndolas constar en un libro de actas, y dando cuenta todos los meses á 
la Comisión permanente para que las apruebe y someta en su dia á la 
sanción del Cuerpo provincial . Las que se refieran á remoción ó nombra
miento en propiedad de facultativos y empleados, á contratas, obras y 
demás de importancia, neces i ta rán precisamente la aprobación p r é v i a de 
la Diputación. 

Los vocales de la Comisión especial e je rcerán las funciones de Visi ta
dores de los mismos establecimientos cuyos cargos se suprimen, pero tur
narán alternativamente en ellos, no asignándose ninguno particularmen
te á determinado establecimiento. 

2. ° Se suprimen las Juntas directivas de los mismos, pero continua
rán á cargo de los funcionarios que hoy los administran, con el c a r á c t e r 
de honoríficos y gratuitos habiendo en cada uno un Director, un Deposi
tario y un Contador, 

El Director t endrá á su cargo el gobierno y dirección del estableci
miento y sus dependencias, y la ordenación de pagos. E l Depositario, la 
recaudación y custodia de los fondos y su invers ión; y el Contador la i n 
tervención y contabilidad de los mismos. 

Se sustituirán r ec íp rocamen te en ausencias y enfermedades. 
Las hermanas de Caridad se ocuparán principalmente del r ég imen i n 

terior de la casa y de la al imentación y asistencia de los acojidos,y aux i 
liarán al Director en la recepción de los ar t ícu los que se suministren por 
contrata. 

La dirección de los Hospitales t endrá á su cargo el Central, el del San
to Cristo de los Dolores y el de San Lázaro . 

3. ha, Comisión Especial de Beneficencia t endrá á su cargo directa 
jaente la recaudación de todas las rentas, intereses y derechos pa r t i cu 
lares-de los establecimientos de beneficencia. A l efecto las oficinas de los 
mismos pasarán al Negociado de Beneficencia de la Secre ta r í a todos los 
uocumentos y antecedentes respectivos bajo inventario, y e n t r e g a r á n en 
la Depositarla provincial con la misma formelidad las láminas y t í tu los 
pertenecientes á los mismos. 
: Los presupuestos que formen los Directores, se l imi t a rán á la parte de 
gastos, y al reasumirlos en uno la Comisión especial los c o m p l e t a r á con 
la parte do ingresos generales de beneficencia. 

Jüstos tendrán entrada en la Depositarla provincial p rév io cargareme 
Pe espedirá la sección de beneficencia é i n t e rvendrá la Contadur ía de 
jondos provinciales. La misma sección l levará á la primera sesión de ca-
|ia quincena nota de los ingresos realizados, y con presencia de ella y de 

s pedidos de los Directores,la Comisión Especial p r e s e n t a r á á la perma-
ente la distribución de fondos, asignando á cada establecimiento los que 
ecesite, dentro siempre de los crédi tos aprobados en los presupuestos, 

establecimientos con t inuarán Rindiendo sus cuentas como hasta 
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aqu í , bien que la parte de ingresos no contendrá mas que las cantidades 
que rec ib i rán de la Deposi tar ía provincial , justificándolas con los carga-
r é m e s respectivos. 

En las generales de la provincia se justif lcarán los de beneficencia 
también con los correspondientes ca rga rémes ; pero ha de acompañarse á 
la deadministracion un estado comparativo que formará la sección del 
ramo, en que se expresen minuciosa y detalladamente, art ículo por arti
culo, las causas que hayan motivado todas las diferencias demás ó menos 
que resulten en la recaudación. 

Los presupuestos y cuentas de los establecimientos serán exminados 
por la Comisión de beneficencia, antes de pasar á la permanente. 

4 o Para el suministro de v íve res , utensilios y combustibles y para 
la provis ión de ropas y úti les de todas clases se adop ta r á el sistema de 
contrata en pública subasta, por especies y ar t ículos separados siendo 
estas generales, de modo que una misma contrata sirva para el sustidode 
todos los establecimientos: en los pliegos do condiciones se detallarán y 
especificarán minuciosamente las que han de tener todos los artículos y 
efectos. 

Solo se escep tua rán de la subasta los que determine la Comisión per
manente con d ic támen de la especial del ramo dándose cuenta á la Dipu
tación de las causas en que se funden para ello. 

Las subastas se h a r á n por años, celebrándose la de cada artículo en 
la época que se juzgue mas oportuna. 

Los Directores de los establecimientos, una vez contratados los artí
culos, i r án haciendo sucesiva y per iódicamente á los Contratistas los pe
didos de los que se necesiten, y los sat isfarán dentro de sus presupuestos 
á los precios del remate. 

5. ° La Comisión de beneficencia procederá á revisar los reg amonte 
de los establecimientos, y á formarlos donde no los hubiere, introducien
do todas las reformas que le sugiera su celo, tanto para mejorar la asís--
tencia de los enfermos y acojidos y la educación de los jóvenes, como 
para obtener prudentes economías en todos los servicios. 

6. ° También p ropondrá desde luego las reformas que convenga ha
cer en el personal de las oficinas de los establecimientos y en la sección 
de Beneficencia de e s t a 'Sec re t a r í a , por consecuencia de las variaciones 
que se introducen. 

Propondrá la conveniente para suprimir el hospital de San Lázaro re
mitiendo á sus respectivas provincias los acojidos que no pertenezcan á 
esta, y al de Granada los que sean naturales de la de Sevilla abonando 
esta sus estancias, en cuyo caso se des t inará la casa de San Lázaro á 
Hospital de convalecencia, pero reduciendo su personal á lo absolutamen
te indispensable. 

7. ° Para evitar el desnivel que se observa en el pago de las obliga
ciones de los Hospitales respecto de las de otros establecimientos por el 
retraso con que aquellos perciben los intereses de sus inscripciones, solo 
se incluirá un semestre del imnorte de estos en el presupuesto correspon
diente al año económico de 1873 á 74, que será el de Junio á Diciembre de 
1873 y que podrá ingresar dentro del año económico, figurando ya los dos 
semestres de Enero á Junio y de Junio á Diciembre de 74 en el presupues
to de 74 á 75; y así sucesivamente en los demás . Deeste modo contarán con 
fondos para cubrir el pago de sus obligaciones al vencimiento de estas. 
Y aunque para ello t endrá que abonarles la provincia en el año. de 73 a 
74 como mas déficit el importe de un semestre de dichos intereses, no 
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por eso se aumenta rá el repartimiento que ha de hacerse á los pueblos en 
ese año, por cuanto los atrasos que estos tienen en sus consignaciones 
bastarán probablemente á cubrir con exceso los débitos de la provincia y 
el déficit que arroje el presupuesto adicional de 1873 á 74, aun después 
que ss refunda en el ordinario con las resultas de 1872 á 73. 

8. ° La Comisión de beneficencia v e r á si están suficientemente ga
rantidos lo.s intereses de los establecimientos que tienen domiciliado 
el pago de sus inscripciones en Madrid por medio de apoderados, y p r o 
pondrá los medios que juzgue oportunos para ponerlos á cubierto de toda 
eventualidad, así como la responsabilidad de los diputados. P ropondrá 
también las que estime convenientes para domiciliar las inscripciones 
restantes en Madrid, si en ello hubiese ventajas y seguridades. 

9. ° Cuidará de qae se lleve convenientemente y con esactitud en la 
Sección de Beneficencia la es tadís t ica del ramo, y de que todos los t r i 
mestres se publiquen en el Boletín Oficial estados detallados de los i n 
gresos y gastos de los establecimientos, con expres ión del número de los 
acojidos y de las estancias causadas. 

Si la Diputación acepta este proyecto, podrá proceder al nombra
miento de la Comisión de beneficencia que comenzará á funcionar desde 
luego; autorizando á la permanente si lo estima oportuno para plantear 
lo que aquella proponga en cuanto á la distr ibución y dotación de los 
empleados, caso de no hallarse reunida la Diputación cuando lo ver i f i 
que, sin perjuicio de darle cuenta en las primeras sesiones que ce
lebre. 

Diputados: Sánchez Castilla.—Valle del Pozo.—Verdeja y Seda.—El 
Yice-Presidente, Antonio Sánchez Castilla.—Secretario, Azme. 

A G R I C U L T U B A . - m B U S T a i A . 

En el Anuario del año p r ó x i m o anterior dimos cuenta de haberse en
comendado á personas idóneas el encargo de estudiar en otras p r o v i n 
cias de España y en el Extranjero á costa de los fondos provinciales, los 
adelantos de la agricultura: y como resultado de este acuerdo, escribió 
el ingeniero industrial D. Rafael Caro Melendez una memoria notable que 
se hizo circular impresa para difundir los nuevos conocimientos entre los 
agricultores andaluces. 

D. Fernando Boullosa Amador, vecino de esta ciudad, solicitó a u x i 
lios para hacer un ensayo de cria de gusanos de seda bajo un método en 
Ve, á poco costo,se obtienen grandes resultados, y que podr ía propagar
se en toda la provincia por ser favorables á esta industria las condicio
nes del pais. Enterada la Diputación, y teniendo en cuenta la convenien
cia de fomentar esta industria que en tiempos remotos tuvo en Sevilla 
colosales proporciones, facilitó los medios, para que el ensayo se efec-
raara, después de haber oído el d íc t ámen de la Junta de Agricul tura , I n 
dustria y Comercio de la provincia. 

La Sociedad Económica de Amigos del Pais de Sevilla ha hecho tam-
'en esfuerzos laudables para fomentar la riqueza de la provincia pro

moviendo el adelanto de los ramos productores, y , entre otros acuerdos 
ceTíi 0S con ese objoto. dispuso celebrar en el año de 1874 un solemne 

ftamen para adjuiear los premios que á cont inuación se expresan: 
n • .Memoria para dar á conocer las mejoras de la Agricul tura y los 
u 3 "Eventos aplicados á la misma en nuestra provincia: 'premio de 
aa no1' de oro y t i tu lo de Sócio de m é r i t o . 
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2. ° Accésit al mismo trabajo con medalla de cóbre y título de Sócio 
relevado de pago. 

3. ° Memoria sobre los medios económicos ó industriales para esta
blecer en Sevilla el arte de la seda, como existia en sus mejores tiem
pos: su premio, flor de oro y t i tu lo de Sócio honorario. 

4. ° Accésit á la misiva memoria con medalla de cobre y título de Só
cio relevado de pago. 

5. ° Memoria his tór ica y de actualidad, con progranfti para el tlso y 
mejoramiento de lainddstria t intorera, extensiva á las primeras mate
rias producidas en España: su premio, medalla de plata y título de Só
cio relevado de pago. 

6. ' Memoria his tór ica y de actualidad y programa para el me
joramiento de la industria ce rámica común establecida en el barrio da 
Triana: su premio, medalla de plata y t í tu lo de Sócio relevado de pago. 

7. ° Memoria his tór ica y de actualidad y programa para el mejora
miento de la industria de la cu r t idu r í a en Sevilla: su premio, medalla de 
plata y t í tu lo de Sócio relevado de pago. 

Estas memorias deberán ser remitidas á l a Secre tar ía de la Socie
dad hasta las tres de la tarde del dia 15 de Abri l de 1874. 

Los trabajos sé p r e sen t a r án en pliegos cerrados con su correspon
diente lema, igual al de otro pliego, t ambién cerrado, que contendrá el 
nombre y las señas del domicilio del autor. 

O B R A S P Ú B L I C A S . 
M e d i o s d e c o m u n i c a c i ó n . 

Sin que sea nuestro p ropós i to debatir ciertos problemas á cuyo estu
dio se consagran las escuelas fllosóflcas y economistas con motivo del re
pentino incremento que en los tiempos modernos han tomado los intere
ses materiales, cúmplenos decir que cuando la Diputación provincial de 
Sevilla ba hecho en pró de los fines morales que les están encomendados 
los repetidos y numerosos esfuerzos que indican los capítulos consagra
dos en este y en los Anuarios anteriores á la instrucción pública y á otros 
ramos que con ella se relacionando solo podia, sino que debía consagrar
se á promover cuantas mejoras difundieran el bienestar entre todas las 
clases sin temor de provocar censuras de ningún género . Por desgracia, 
sus planes continuaron estrel lándose contra la falta de recursos y contra 
la resolución firmísima de no recargar con nuevos gravámenes á los 
pueblos; pero dentro del círculo que le trazaban esos l ímites impuestos 
al mejor deseo, promovió varias obras de relativa importancia y conce
dió su apoyo á otras, figurando entre estas las l íneas férreas llamadas a 
desenvolver con potente esfuerzo los gérmenes de riqueza que encierra 
en su seno la provincia de Sevilla. 

Las reformas introducidas desde 1863 en la legislación de Ob^as pu
blicas han hecho creer á mucüos que estas debían desenvolverse por 
completo en la esfera de la iniciat iva privada sin que el Estado, en sus 
varias manifestaciones, tuviera que ofrecerles su concurso material co
mo antes habia venido haciéndolo; mas este es un error que se desvane
ce á p o c o q u e se reflexione acerca de la índole de ciertas empresas, ^ 
la manera de ser económica de nuestro pais y del espí r i tu de dichas re-
fórmas legislativas. Dirigíanse estas á suprimir la especie de tutela con 
que el Estado en torpec ía l.a benéfica acción del in terés particular creán
dolo obstáculos invencibles que impedían Se realizasen, muchos pensa-
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mientos de notoria ut i l idad; pero nunca pudo proponerse el legislador 
excluir el apoyo que la entidad Nación, Provincia ó Municipio deben á 
cuanto afecta al común de los asociados y cae por su magnitud fuera de 
los medios de acción con que cuenta el individuo. Esto precisamente 
pasa con los ferro-carriles en E s p a ñ a , donde n i los capitales, (que en
cuentran una enorme ganancia en las especulaciones de la deuda públ ica 
así como en los p rés t amos hipotecarios) se decidirán en- mucho tiempo 
á salir de esa senda fácil y t r i l lada, n i , aunque quisieran hacerlo, hallan 
el estimulo legítimo en negocios cuyo éx i to hace muy dudosa la falta de 
vida mercantil; de modo que, si hubiesen de esperar los pueblos á que la 
iniciativa privada construyera por sí sola los caminos de> hierro, cor r ían 
peligro de no tenerlos nunca y de que sus elementos de prosperidad se 
extinguieran, mientras que otras localidades se levantaban al mayor 
grado de cultura y de engrandecimiento por haber contribuido de al
gún modo á conseguirlo. . 

Por otra parte, el atraso de la industria nacional hace á España t r i 
butaria del extrangero en cuanto a tañe al material lijo y móvi l de ferro
carriles, cuyo costo sustrae de nuestro país sumas enormes que se acre
cen con los intereses de los capitales adquiridos t ambién en ex t r años 
mercados produciendo en la l iquidación de cambios un d ^snivel conside
rable y un aumento no memxs imponente en el presupuesto de obras. Re
sulta de todo, que solo en casos ra r í s imos se hallarla quien aprontase el 
capital completo para construir una línea fér rea y que, en ú l t imo t é r 
mino, estas obras exigen una verdadera asociación entre los pueblos i n 
terosados y los concesionarios: estos conciben y realizan el proyecte ar
riesgando en él fondos en proporc ión á los rendimientos probables del 
camino; aquellos completan el capital por medio de subvenciones, cesión 
de tierras, dispensa de derechos de introducción de material ú otras for
mas análogas y, como no podia menos de suceder, las utilidades son co
munes á los que así se asocian: los concesionarios pueden obtener un mo
desto beneficio: los pueblos gozan del aumento de valor en las propieda
des; de la rebaja en los trasportes de mercanc ías ; del ahorro efectivo en 
la construcción y conservación de caminos ó carreteras, y de todas las 
demás ventajas que acompañan á la facilidad de comunicaciones. 

En este criterio se inspiró la Diputación a l resolver los asuntos de 
ierro-carriles y , estimando altamente reproductivos cuantos esfuerzos se 
mcieran para que se terminara la red que ha de cruzar la provincia, 
acordó equiparar la subvención concedida á la linea de Sevilla á Huelva 
que está construyéndose, á la otorgada al camino de hierro de Mérida á 
Sevilla, por ser ambas v í a sde primera clase, y auxil iar condes milduros 
porkilómetrosla v ía férrea de Sevilla á Montüla, en el trayecto que recor-
redentro de esta provincia. Estos auxilios se acordaron imponiendo condi
ciones que hacen imposible la esterilidad de los desembolsos, pues no se 
efectuará ninguno sino sobre obras realizadas: respecto de la primera 
de aquellas líneas se confirmaron las cláusulas anteriormente estable-
cidaŝ y en cuanto á la segunda se le fijaron las siguientes: 

1. La subvención se en tenderá concedida á la l ínea en toda su lon
gitud^ desde Sevilla hasta el l ími te de la provincia. 

¿- El importe total de la subvención se abonará en esta forma: 1,000 
«uros por k i lómetro á medida que se vayan concluyendo cada una de las 
cuatro secciones en que al efecto se en t ende rá dividida la l ínea compren-
«endo la l,a desde Sevilla á Gamona: la 2.a desde Carmena á Marche-
^ la 3.a do Marchena á Ecija, y la ú l t i m a desde Ecija al l ímite de la 
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provincia: los otros 1,000 duros por k i lóme t ros se satisfarán por terce
ras partes en tres anualidades á contar desde que se halle terminada la 
l ínea, 

3.a Que todas las secciones comprendidas dentro del límite de la 
provincia han de quedar terminadas y en explotación en el término de 
tres años. 

Consultada la Diputación con arreglo á lo que establece el decreto 
ley de 14 de Noviembre de 1868 sobre si debería declararse de utilidad 
públ ica una línea férrea desde Sevilla á Aznalcóllar que, para facilitarla 
explotación de aquella zona minera, proyecta construir D. Cárlos Lamia-
ble y las secciones comprendidas entre Alcalá y Carmona, iviaretiena y 
Ecija de otra línea férrea que construye D, José Caso, y que, partiendo 
de Sevilla, ha de empalmar con la de Córdoba á Málaga en Montilla, se 
acordó informar en sentido afirmativo proponiendo en el último dictá-
men las condiciones de que el paso por las carreteras y servidumbres se 
verifique en la forma conveniente y que se compensen los terrenos que 
de las servidumbres pecuarias se ocupen con otros terrenos á fin de que 
estas conserven la misma la t i tud . 

Persistente el Cuerpo provincial en la idea de que las provincias l i 
mítrofes correspondieran á los esfuerzos hechos por la de Sevilla en fa
vor de los caminos que han de beneficiar t ambién á aquellas, vió corres
pondidos sus deseos por la de Badajoz que al fin acordó en principio sub
vencionar la línea de Mérída con la cantidad que mas adelante ha de fi
jarse después de oír al concesionario y de consultar otros antedecentes. 

Instruido expediente por el Ayuntamiento de las Cabezas de San Juan 
sobre detentación de terrenos en veredas, ejidos y prédios pertenientes 
a l común de vecinos y habiendo consultado á la Comisión acerca de la 
manera de recuperarlos, se le dijo que, respecto de los montes públicos 
municipales, debia promover los oportunos deslindes gubernativos en los 
t é rminos y con las solemnidades que ordena el t í tu lo 2.° del reglamento 
de 17 de Mayo de 1865, á los cuales concurr i rá el ingeniero del distrito 
forestal ó el perito agrónomo que el mismo designe. 

Respecto do las veredas, que el Ayuntamiento-puede disponer su des
linde y amojonamiento administrativo verificándolos del'modo y con los 
requisitos que previene la instrucción dada por la presidencia de la Aso
ciación de ganaderos de 9 de Noviembre de 1858, inserta en el di ccionario 
de adminis t rac ión de Alcubilla, 1.a edición, tomo 2.° página 723, en el 
concepto de que las funciones que antes correspondían á los síndicos de 
ganader ías deben ser desempeñadas ahora por los síndicos de los Ayun
tamientos. 

Y con respecto á los ejidos y prédios de común aprovechamiento, que 
si las detentaciones son manifiestas y recientes, entendiendo por tales 
las que no llevan de fecha un año y un día, deben hacerse constar pw 
medio de información de testigos y de reconocimientos de peritos, y 
acordar se restituyan desde luego los terrenos al uso común. Si laM** 
tentaciones de los ejidos ó prédios que no tengan monte no son manifles-
tas ó datan de mas tiempo que el año y un día, entonces el Ayuntamien
to debe promover el deslinde judicial en los téfminos que establece l» 
Ley de enjuiciamiento c i v i l . , 

Por causas agenas á la voluntad de la Diputación, estaba aplazada ia 
construcción de un camino de Salteras á Olivares y Albaida; mas exami
nado de nuevo el expediente y resultando que, por convenio celebradoen-
t re el Cuerpo provincial y los Ayuntamientos de dichos pueblos en 23 w 
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Abíil Je 1868, la provincia se hizo cargo de ejecutar las obras, obl igán
dose los Municipios á reintegrarle en ocho anualidades el 50 por 100 del 
»osto de las mismas, se acordó llevarlas á efecto cont ra tándolas en su-
testa después de revisarse el proyecto respectivo, á Un de obtener todas 
las economías posibles. 

Intimamente ligado el porvenir de Sevilla con la ejecución de las 
mejoras proyectadas en su rio y puerto, y siendo inminente el peligro de 
que, de no terminarse las ya hechas resultaran estas inútiles ó poco me
nos, formuló la Junta de obras del Guadalquivir un proyecto de e m p r é s 
tito de 11.250,000 pesetas, para terminar los trabajos del muelle y en
sanchar la corta de los Gerónimos, emitiendo 2,500 obligaciones con inte
rés de 8 por 100 anual, amortizables en seis años, garantido el reinte
gro con las crecidas sumas que resultaran sobrantes de los contingentes 
de las corporaciones que contribuyan á dióhas obras, después de deduci
dos los débitos? pendientes de pago, y con los terrenos ganados en las m á r 
genes del rio. Acompañaba la. Junta una nota referente á dichos terrenos, 
cuya cabida es p róx imamen te de 1,372 hec t á r ea s , sin comprender los que 
aimnose han recobrado, y, de conformidad con el d ic támen de la Comi
sión, acordó el Cuerpo provincial prestar su asentimiento al referido 
proyecto, en el concepto de que la provincia no contrae mas responsa
bilidad quo la de satisfacer su contingente anual de 22,500 duros paralas 
obras del rio y dol puerto hasta cubrir la parte que le toque del costo 
de las ejecutadas y de las que en adelante se ejecuten con su aprobación, 
así como también que los atrasos que por dicho contingente deba, ha de 
ir solventándolos en los años sucesivos á medida que lo permita el estado 
de las demás obligaciones; y con la circunstancia expresa de que si por 
cualquier causa imprevista no pudiese la Diputación satisfacer el todo 
ó parte de sus consignaciones anuales, no porello se le podrán exigi r i n 
tereses de ninguna especie, quedándole reservado el derecho de disponer 
de los terrenos que le correspondan por su pa r t i c ipac ión en los ganados 
por expropiaciones y obras ejecutadas, los cuales se enagenaran, de 
acuerdo con la Junta, en la época oportuna. 

T E R M I C O S M U N I C I P A L E S . 

Dispuesto por la superioridad el deslinde de los t é rminos municipa
les, han continuado sin descanso las operaciones para efectuarlo y á con
secuencia de una órden del Ministerio de la Gobernación relat iva al ex
pediente instruido á instancia del Ayuntamiento de Puerto Serrano, jan-
tigua aldea de Morón, pidiendo nuevo seña lamiento de su t é rmino , se 
informó al señor Gobernador c iv i l de la provincia en igual sentido que 
jo hizo la Diputación de esta provincia en el año de 1851, estoes; manifes-
fH r í*^6 ' como ê  nuev0 seña lamiento solicitado por aquella municipa
lidad afectaba á la división te r r i to r ia l de ta provincia, era indispensable 
^e se practicase por delegados de las Diputaciones de Cádiz y Sevilla 
con la concurrencia de otros de los Municipios de Morón y Puerto Serra
nô  y con asistencia de perixos, teniéndose presente al l i jar la todos los 
Qatos relativos á la población de ambas villas y su riqueza: y careciendo 
pf p K-S reclu's^os el deslinde hecho por los comisionados nombrados por 
ei gobierno en épocas anteriores, los cuales adolecían además de otros 
^electos graves en su esencia y en su forma, no tenian valor alguno, 
'uní ' ° ^an^0 necesario proceder á uno nuevo por delegados de 
'ffibas provincias y en los t é rminos indicados. También se advi r t ió en 

GUIA 38 
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dicho informe que, para la designación del t e r r i to r io de Puerto Serrano 
debían tenerse presentes las propiedades comerciales del pueblo á que 
correspondía en la época de su segregación con las cargas á que estuvie-, 
sen afectas, así como las transformaciones que hubiesen sufrido aquellas 
por consecuencia de la desamort izac ión y el estado actual del erario de 
la matr iz . 

" V A R I O S . 

Destinado este capítulo a relacionar los hechos que, siendo de relativa 
importancia, no tienen conexión directa con ninguno de los principales 
ramos administrativos, debemos mencionar en primer término un inci
dente que afecta á varios de ellos hasta el punto de que si no sa obtu
viera del Gobierno un fallo equitativo, podr ían darse por perdidos los enor
mes sacrificios que la provincia se ha impuesto de alguno^ años á esta 
parte para el fomento de las artes y de las ciencias y realizar algunas re
formas humanitarias. Aludimos á las medidas adoptadas por los delega
dos del poder central á v i r t u d de órdenes superiores para disponer, en 
nombre del Estado de varios edificios que hoy ocupan el Museo, la Cár
cel, la escuela de Medicina, la Normal de maestros, la de veterinaria, la 
parte del exconvento, de Madre de Dios donde se ha de construir la casa 
de Maternidad y de Expósi tos , y aun el mismo edificio que ocupan las 
dependencias de la Diputación. De realizarse este propósi to, la instruc
ción pública y la beneficencia rec ib i r ían un golpe de muerte y á fin de 
evitarlo se acordó lo siguiente: 

1. ° Con respecto al convento de Santa Ana d i r ig i r al Sr. Gobernador 
un escrito pidiendo su cesión á censo por el t ipo de uno y medio por cien
to de tasación, ó si á ello lugar no hubiera, en usufructo, y con destino 
en ambos casos á la escuela Normal-dj maestros, la p rác t i ca de niños que 
debe estar unida, la de Veterinaria y la de Gimnasia con arreglo á los 
ar t ículos 2.° y 3." de la ley de l.0de Junio de 1869. 

2. ° En cuanto á l o s conventos ée la Merced, ocupado por el Museo y la 
Escuela de Bellas Artes y el Pópulo, donde es tá la cárcel de Audiencia y 
cuyas órdenes de concesión no se encuentran, pedirlos en usufructo para 
estos mismos servicios, acojiéndose al ar t . 2.° de dicha ley. 

3. " Con relación á la parte que ocupa la Diputación desde el año de 
1837 en el de San Pablo, que es la denominada del Sur, pedir también su 
cesión en usufructo conforme al citado ar t . 2.° por no hallar tampoco la 
órden de concesión, comprendiendo alto y bajo de dicha parte, como se 
hizo con todas las dependencias-existentes en el mismo al verificarse las 
distribuciones hechas en 1850 y en 1869 con objeto de que, en los casos de 
ocurrir inundaciones, pudieran todas situarse en los altos y cuya párte 
ha reedificado á su costa la Diputación, no creyendo pueda exijírsele ren
ta por ninguno de los departamentos que ocupa sin reintegrarla á la vez 
de las cantidades con que viene atendiendo ella sola anualmente á la 
r epa rac ión de la totalidad del edificio. . ' 

4. ' Y con respecto al ex-convento de Madre de Dios concedido en 
usufructo por orden de la Régencia de 4 de Marzo de 1870 con destino a 
la Escuela de Medicina y á Casa de Maternidad y Expósi tos , hacer pre
sente: 

1.° Que no se puso en posesión de él al Cuerpo provincial sino des
pués de apreciado por el arquitecto D. Manuel Galiano nombrado por la 
adminis t rac ión de Hacienda, quien lo tasó con inclusión del apeadero M 
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Isabel la Católica en 89,952 escudos según certificación expedida por e l 
mismo en 9 de Mayo de 1870, inserta en la escritura públ ica otorgada 
con el administrador Sr, D. Gabril Sánchez Alarcon ante el notario don 
Joaquín Acosta en 13 de Julio del propio año, de la cual se dió copia auto
rizada á la Administración; y , por consiguiente carecen de fundamento 
las prevenciones que, acerca de este particular, se hacen en la órden del 
ministerio de Hacienda de 26 de Junio de 1871, desconocida hasta hoy por 
el Cuerpo Provincial. 

2.° Que la cesión que la Diputación de 1870 hiciera del Apeadero de 
Isabel la Católica á la Sociedad de Amigos de los Pobres, fué y no pudo 
ser mas que precaria, mientras se instalaban en él las cl ínicas de la Es 
cuela Médica á que estaba destinado, porque aun cuando .se contaba con 
recursos suficientes para montarla por completo, las circunstancias por
que ha atravesado el país no han permitido realizarlo, y al consen-
tipque entantose establecieran las cl ínicasfuncionára en él dicha asocia
ción gratuitamente, no pudo imaginar que fundase en esto un derecho 
para reclamarlo, y en ta l concepto ha hecho que desaloje el local y que 
se entregue, como en efecto se ha hecho, á la referida Escuela para las 
clínicas, careciendo por lo tanto de objeto las reclamaciones de la Asocia
ción y los expedientes instruidos en su consecuencia. 

Y 3.° Que el Cuerpo Provincial esperaba que la Adminis t rac ión lo 
pusiera en noticia de la Dirección de Propiedades manifestáudole lo i p -
fundado é improcedente de las gestiones de la Adminis t ración, como tam
bién que en el acto se p r o m o v í a n l a s diligencias para que la cesión hecha 
al Cuerpo Provincial sea á censo. 

Porúl t imo, en cuanto á la negativa que contiene la órden del Minis
terio, fecha 9 de Junio de 1871, no conocida hasta ahora de la Diputa
ción, paraenagenar al contado la Casa Cuna aplicando el producto de la 
venta á la construcción de la de Maternidad y expósi tos en la parte r u i 
nosa del expresado convento de Madre de Dios, decir, que, aun cuan
do la referida negativa altera el proyecto ya formado para levantar 
de nueva planta un edificio modelo, cuyo presupuesto asciende á mas de 
dos millones de reales, no por eso dejará de realizarlo la provincia, si 
bien en menor escala, pues cuenta con medios para ello; solo que, no 
pudiendo hacer las obras mientras el Gobierno no satisfaga las crecidas 
sumas que adeuda á la Beneficencia provincial por intereses de sus. ins-
cnpciones, así como á los Ayuntamientos por las suyas, que tienen des
tinadas al pago de sus atrasos por la cuota provincial , atrasos que as
cienden á mas de cuatro millones, no podr ía subastarla obra ín te r in la 
Hacienda nosa ldára su cuenta; mas que, entretanto, se ocupa constante
mente una cuadrilla de albañiles en preparar el terreno para verificar 
•as obras tan pronto como sea posible. 

Aparte de los acuerdos que dejamos referidos se adoptaron por la D i 
putación otros muchos de in te rés general, siendo entre ellos los p r i n c i 
pales los siguientes: adquirir paquetes de linfa vacuna para que se ad-
MlniSjrara ^atui tamente por la Academia de Medicina, sin perjuicio de 
«cordará la Escuela médica el informe que se le tiene pedido acerca 
^"na Propuesta hecha á la Diputación para sur t i r la directamente de 
''nía extraída en Sevilla del ganado vacuno. Conceder á la Sociedad de 
OAM?ras <Í9 ca1:)allo':! un premio de 4000 reales para que lo ad judicára al 
eiebrarse las de 1873 en la de caballos españoles. Pensionar á un obrero. 

Shfl* estudíase la Exposición de Viena y conferir á D. Emi l io Mar-
l M el encargo de vis i tar la que se inauguró en Madrid á finos del año 
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próx imo pasado. Girar visitas de inspección á varios pueblos de la pro
vincia. Elevar una exposición al Gobierno con el objeto de que se dejen 
expeditas las facultades de los cuerpos populares en materia de aprove
chamiento de montes y circunscritas las de los ingenieros del ramo en 
cuanto á los montes comerciales á las funciones consultivas. Y, final
mente, d i r ig i r otra instancia al Gobierno reclamando contra la manera 
como interpretaba la órden de 28 de Febrero de 1873 los artículos GO s 
74 de la ley municipal vigente sobre la pres tac ión personal, y pedir que 
se declaro esta ostensiva á los hijos de familia y criados de la edad y 
condiciones que marca la ley, así como también por las caballerías y 
carruajes, según el reglamento de 7 de A b r i l de 1848; porque, limitándo
la á las cabezas de familia, seria ineficaz para la ejecución de las okas 
municipales y pesa r ía desigualmente sobre los vecieos por cuanto im
pone el mismo gravamen á los primeros contribuyentes, que á los sim
ples jornaleros, lo cual no pa rec ía justo ni equitativo. 

GUIA 1ECR0L0G1CA. 

RELACION de vecinos de Sevilla que fallecieron en el año 1873. Los nom
bres de las parroquias expresan el distri to en que vivían las personas 
que se citan, el d í a en que murieron. (1) 

E n e r o . - D i a 2. D. Manuel María Munílla y Sanche^, del Comercio, 
San Isidoro. D. José Alaria Izaguirre y Ezquiaga, del Comercio, Salva
dor.—Dia 3. 0. Antonio Tovar y Gra^itena, coronel de Carabineros,Sa
grario.--Dia 5. D. Manuel Mart ínez Gut iérrez , San Lorenzo.—Dia ti. Don 
Elias García y Parajou, empleado, Omnium Sanctorum. Excma. Sra. do
ña Francisca de P. Creux Cabrera, propietaria, S. Miguel.—Dia 7. Don 
Pedro Miranda y González ,capi tán retirado, S. Lorenzo.—Dia8. D. Fran
cisco de P. Moran y Rivero, propietario, S. Vicente. D. Antonio Freyre 
é Yngles, relator, S. Miguel.—Dia 9. D. José Melchor Ponce y Valle, Sa
grario, D. Antonio Revuelta y Gut iér rez , Sagrario.—Dia 11. D. Ricardo 
Senra y Cabo, del comercio, S. Migue l . -D ia 12. D. José Bustamante y 
Benitez, impresor, S. Román.—Día 13. D. José Sarabia y Vera, Santiago. 
—Dia 14. D. Julián Llorens y Ariza, coronel retirado, Sta. Maria Magda
lena. D. José Matesanz Rodríguez, S. Roque.—Dia 17. D. Joaquín Macias 
y Rosales, coronel retirado, Magdalena.—Dia 19. D. José Maria de Aja y 
López, del comercio, S a g r a r i o . - D í a 20. D. Ramón Antonio Nieto Almá
dana, cesante, Santiago.—Dia 22. D. Diego Palacios y Duran, cesante, 
San Vicente. D. José Cruela v Sopeña, S. Román.—Dia 23. D. Joaquín 
González y Fre í t as , Sagrario.—Dia 26. D. José Seco y Pareja, S. Román. 

(1) En la imposibilidad de incluir en este catálogo á todas las perso
nas que fallecen en esta capital, se hace mención de las mas notables, 
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-Dia 28. D. Enrique Ferreira Rodríguez, estudiante, S. Pedro. D. Josá 
del Castillo v Puente, empleado, S. Lorenzo.—Dia 30. D. Ignacio Menen-
dez y Fernandez, propietario, S. Pedro. D. Pablo Montañés y tíarcia, m i -
litaiNS. Ildefonso.—Dia 31. D. Ramón Corrales y Escribano, S. Vicente. 
D.Antonio Salazar Manfredi, médico, S. Isidoro. 
• Feb re ro .—Dia 1.° D. José Ooello de Guzman y Lasso, del comer
cio, S. Andrés. D. Juan Morales y Ramos, S. Ildefonso—Dia 2. D. Nico
lás Mejias Jiménez, Sagrario, n. Manuel Ruiz Jiménez, corredor, S. A n 
drés. Excmo. Sr. D. Antonio da la Iglesia Smith, general de Ingenieros, 
Magdalena.-Dia 4. D. Roque Fernandez de Cueto, estudiante, S. Mar-
tin.-DiaS. D. José Maria Espejo y Garcia, empleado, S. Andrés. D, Ra
fael Alvarez Toledo Maureta, cesante, S. Vicente - D i a 10. D. Juan León 
v Na vea, empleado, S. Vicente.—Dia I I . D. Joaquín Oliveros Morci l lo , 
Sagrario.-Oía 12. D. Manuel Oli vares Henerosa, Sagrar io . -D. Manuel 
María de Soto y Gutiérrez, del comercio, Sta. Catalina.—Día 13. D. M i 
guel Iglesias Guanes, propietario, Sta. Catalina. D. Rafael Mart ínez G i -
roult, empleado, S. Ildefonso. D. Benito Lauret y Gut iérrez , empleado, 
Sagrario.—Día 14. D. Manuel Caro y Gordillo, agrimensor, Sta. Catal i -
na.-Dia 16. D. Mart in Pérez y Mellado, cesante, S. 'Vícertte.—Dia 19. 
D. José Rivero y Bravo, del comercio, S. Lorenzo.—Día 20. D. Luís Grilo 
yBolia, del comercio, Salvador. D. Juan Moril lo y García, procurador, 
S. Martin. D. Juan Madero Herrador, teniente de infanter ía . Hospital 
militar.—Día 21. D. José Berdugo Garcia, Pbro., Magdalena. D. Francis
co Ibañez y Paez, Pbro., S. Lorenzo.—Día 22. I) . Fél ix Escobar y Suarez, 
médico, Sta. Catalina.—Día 24. D.Antonio Martínez de León, Sagrario. 
-Dia 25. D. Antonio Carquet Melgarejo, empleado, S. Juan Bautista.— 
Oia¿;7. D. Silvestre Pérez y Prieto, del comercio, S. Gil. D. Juan Guz
man y Cárabe, del comercio, Omnium Sanctorum.—Dia 28. i ) . Manuel 
Candelan Manchón, cesante, S..Juan Bautista. D. José Valcárcel Bermu-
aez, comandante retirado,.San Lorenzo, 

M a r z o . -Dia 1.° D.Juan ^ n t o n i ó P e d r a z a y Puebla, m i l i t a r , S. Ber-
mmlo.-pia 2. D. José del Valle, del comercio, Sagrario. D. Manuel Lon 
Galindo Garcia, del comercio, S. Bernardo.—Dia 3. D. Manuel Nuevo y 
uonzalez, del comercio, Sagrario.— D. José González de la Granja, cor
redor, Omnium Sanctonrm. D. Manuel González, y Gonzallz, corredor, 
Salvador. - Dia 5. Francisco de P. Pérez Aramia Sánchez Toscano, estu
cante, S. Juan Bautista.—Día 9. D. Manuel Noriega y .viieiNpropiatano, 
Sagrario.—Dia 10. D. Bar tolomé Carrasco Domínguez, S. Ildefonso.—Día 

0. Feiip0 OsorioCarballido, empleado, S. Vicente. D. Ramón López 
Qe Roda y García, del comercio, S. Nicolás.—Dia 12. D. José de Semovi-
na y Mellado, Sta. Cruz. D. Dionisio Orue v .Hernández , propietario, San 
i s n Dia 17' D- Miguel Barón y Padilla, brigadier, Sagrario.—Día 
«• D- Juan Aix y Díaz, empleado, S. Andrés. D. Enrique González y L i -

jero.músico, S. B a r t o l o m é . - D i a 2 1 . D.Pedro Orihuela y Cala, del co
mercio, s. Vicente. L). Manuel Moreno y Sánchez, coronel retirado, San 
Vicente.—Dia 22. D. Enrique Solís Falormno Montada, S a g r a r i o . - D í a 

D. Francisco Labayen y Aranzabe, p róp ie t a r ío , Magdalena. D. José 
«ana Salgado Valera, empleado, S. Martin.—Dia 24. D. Francisco Al tu -
ê y Palacios, Sagrario. D. Emeterio Goyenechea, Sagrario. D.Manuel 

wichez Mura , Sagrario. - Dia 25. D. Pedro Jiménez Mateo, cesante, 
% Acento, D. Jo^é Muñiz Cortegana, del comercio, Sta. Catalina. Don 
u,0 6 Hulalgo del Valle, del comercio, S. Andrés - D i a 26. D. Vicente 
«wtos y López, empleado, Magdalena. D.a Maria de la Salud Rodríguez 
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Diez, p róp ie tap ia , S. Vicente.—Dia 27. D. Marcos Antonio Muriel García, 
propietario, Magdalena.—Dia 28. D. Vidal de Vidal Becerra, empleado, 
S. Martin.—Dia 29. D. Baldomero Dominguez Pérez ,empleado, Sagrario. 
DonFólix Mart ínez Estrada, S. Vicente. D. Nicolás de la Fuente Lechuga, 
Sagrario.—l áa 31. D. Juan Jiménez González, S. Isidoro. 

A b r i l . — D i a l . " D. Genaro López Izquierdo, labrador,. San Roque. 
—Dia 2. D. Pedro Pérez y Tovía , del comercio, San Isidoro.—Dia 3, 
D- Juan José Morales Isandi, Sagrario.—Dia 7. D. Eduavdo HinnchsRo-
driguez, organista, San Vicente.—Dia 8. D. Antonio Sánchez Fernan
dez, empleado, San Vicente. D. Diego Pérez y Paris, Sagrario.—Día 9. 
D. Manuel Vechi y J iménez, del comercio, Santa Catalina.—Dia 11. Don 
Faustino Delgado y Molina, del comercio, Salvador.—Dia 14. D. José 
Galán y García, empleado, Sagrario D. Manuel Soto y Martínez, cesan
te, Santa Caridad. D. Josó Aboza y López, Sagrario.—Dia 15. D. Fran
cisco Delgado y Camaclio, Sagrario.—Dia 16. D". José María Mathjen y 
Vizcaíno, propietario, Salvador.—Dia 17. D. Alejandro Cortinezy Oje-
da, Sagrario,—Dia 18. D. Manuel Pérez San Juan, empleado, San Már-
cos.—Dia 20. D. Francisco Betus do Lacoste, empleado, San Martin.-
Dla21 . D.Francisco Fernandez Cárdenas, estudiante, San Lorenzo,-
Dia 23. D. Francisco Barrios y Mart in , industrial, San Vicente.—Dia 24. 
D. Bernardo Kopp y Reinhard, San Miguel. D. Eugenio Nogales y Fran
co, San Pedro. "D. Francisco Gut iérrez Renque, Omnium Sanctorum.—Dia 
25. D. Juan Bautista Robi.y Orríos, m i l i t a r retirado, San Andrés.—Dia 
27. D. Miguel Soriano ó Hidalgo, empleado, San Vicente. —Dia 31. Don 
Mariano Caro y Ganzinotto, empleado, Sagrario. 

M a y o . - Dia 1.0 D. Rafael Muñoz García, Sagrarlo. D.a Julia Pérez y 
Fernandez, S. Juan Bautista.—Dia 2. D. Rafael Velasco Martin, propie
ta r io , S. Vicente.—Dia 5. D. Melchor Sánchez de Nieva, Sagrario.-Dia 5. 
D. Enrique Peco Rodríguez Madrigal, pintor, San Pedro.—Ola 9. Don 
Juan José Santa Maria Alvarez, empleado,.San Pedro.—Dia 12. D.Ma
nuel Asperjer y Osuna, empleado, Santa Caridad. D. Fernando Revuelta 

• y Casan, Sagrario.—Dia 14. D. Juan Segura y Elias, del comercio, San 
Márcos. D. Francisco Manso y Escudero,'erap-leado, Santa Maria Magda
lena.—Dia 16. D. Santiago Mantijano y Valora, Sagrario.—Dia 17. Don 
Joaquín Valcífrcel Mart ínez, estudiante. San Vicente.—Dia 18. D. Vicen
te Romero Rubio, San Vicente.--Dia 23. D, Nicolás Moliní García, Sa
grarlo.—Dia 24. D. José Ramos García, Sagrario.—Dia 27. D. Antonio 
José Luque, empleado, Santiago. 

J u n i o . — D i a 3. D. José García Vázquez, San Vicente. D. Diego Ri-
vas Mart ínez , Sagrario.—Dia 4. D. Francisco González Pinto, SantaMa-
r ía la Blanca. D. Ramón de Rojas y Germán, San Vicente;—Dia 8. Dott 
Joaquín Barrera Santos, Sagrario.—Dia 9. D. Braulio Sanz González, 
Salvador. - Dia 10. Excmo. Sr. D. Fernando Rodríguez de Rivas, conde 
de Villanueva de Guzman, propietario, Sagrario. D. Juan Rubio de ia 
Her ía , San Vicente.- l>ia 11. D. Antonio Ricca, fondista, Sagrano.-LM 
15. D. Francisco Ruiz P r i e t ^ San Pedro. D. Manuel Lobo García, Santa 
Maria la Blanca. - D i a 16. D. Antonio Rodríguez J iménez, San Juan Bau
tista. D. José García Caraballo, San Pedro.—Dia 18. D. Francisco 
Saavedra, empleado, San Lorenzo. - Dia 19 D. Demetrio Asenjo cace-
res, abogado, Sagrario.—Dia 23. D. Francisco Rus yBernal , San Anare^ 
—Dia 24. D. Manuel Salazar y Soto, Santa Maria la Blanca . -Día ¿o-

, D. Eduardo García Porez, arquitecto, San Lorenzo. D. Gustavo d' Aba(1^ 
ingeniero, Santa Maria Magdalena. D. Salvador Maria Ballesteros, 
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cribano, San Nicolás.—Dia 29. D. Roberto Linch Maguires, Sagrario. 
D.José López Ramos, San Bar to lomé. 
' Jul io,—Dia 14. (1) D. Manáel Pino de Molina, San Isidoro.—Dia 15. 

D. Juan Gallardo y Freita, .Sagrario.—Dia 17. D. Ignacio de Aspe L i -
zundia, Salvador.—Dia 18. D. Miguel Ortiz Diaz, Sagrario.—Dia 22. Don 
Manuel Jiménez González, del comercio, San Pedro. D. Jo^é Román Pa
lacios, Pro., San Miguel.—Dia 24. D. Salvador Petit, San Lorenzo. Don 
Francisco Gamallo González, San Vicente. D. José García Navarro, San 
Vicente.—El dia 31 fueron inhumados en el cementerio de San Fernando 
en la fosa común los cadáveres de 6 hombres que fallecieron á consecuen
cia de heridas causadas por armas de f&ego con motivo de los aconteci
mientos políticos ocurridos en este mes. • 

Agos to .—Dia 1.° D. José Mart ínez de Pinillos, jubilado, Salvador. 
En esie dia fueron sepultados en la fosa común del cementerio de S. Fer
nando los cadáveres de 10 hombres que murieron á consecuencia de he
ridas causadas con armas de fuego.—Dia 4. D. José Herrera, J iménez, San 
Isidoro. D. Ricardo Mosquera, Sagrario.—Dia 5. D. Luis López Ramos, 
Sagrario.—Dia 9.—D. Cayetano Gilavert, Sta. Cruz.—Dia 10. D. Rafael 
Ortega, labrador, Sia. María la Blanca.—Dia 18. D. Manuel Valladares, 
propietario, Hospital de la Caridad. Dia 21. D. Víctor Velasco Guiral , 
Magdalena.—Dia 25. D. José Romero Delgado, S. Bar to lomé. 

S e t i e m l í i ' e . — D i a 5. D. José Barrera Muñoz, cesante, San Juan 
Bautista.—Dia 6. D. José López Barrera,Sagrario.—Dia 8. D. ManuelBer-
nal y Ogeda, del comercio, Sta. Catalina. D. Juan Fernandez Cavo, r e t i 
rado, Magdalena. Excmo. Sr. D. Cristóbal Fernandez de Córdoba, Conde 
de Luque, propietario, Magdalena.-Dia 13. D. Cárlos Ochoa y J iménez , 
estudiante, Sagrario.—Dia 15." D. José Rodríguez Muhoz, labrador, S. V i 
cente. D. Francisco Ruiz Torranzo, escribano, Sagrario.—Dia 16. Don 
Eustaquio Carreño Benavente, relojero, Sagrario.—Dia 17. D. Manuel 
Candelera García de San Juan, empleado, S. Ildefonso.-Dia 19. D. Ra
fael Tejada y Rodríguez, dpi comercio', Salvador.—Dia 22. D. José Alca l 
de y Martínez, abogado, Sagrario. D. José Santolino, del comercio, Sa-
grano.~Dia 23. D. José María Mart ínez y Junquera, abogado, S. Loren-
^•""Dia 25. D. José Fernandez y Cárdenas , del comercio, S. Lorenzo.— 
üia 26.1). José Mana López Ontanar, escribano de C á m a r a , Salvador. 

Fernando Campos y López, médico, S. Mar t in . D. Juan Manuel Vale-
ra, cesante, Sta. Catalina Día 27. D. Antonio Candalija Venera, c a p i t á n 
de Infantería, Magdalena. D. Ramón Hernández Huertas, ingeniero, San 
Vicente.—Dia 28. D. Ramón Calleja Estrada, médico. Sagrario. 

ü e t u b p e , — D i a 3. D. Lázaro Egoaguirre, p re sb í t e ro , S. Isidoro, 
^ao. D. José Leal y García , corredor, Sagrario.—Dia 7. D. José Igual y 
Martínez, Sagrario.-Dia 8. D. ¡Miguel Ramón Burriel , abogado, San L o 
renzo.-Día 10. D. Miguel Guerra y Naranjo, estudiante, S. Pedro.—Dia 
¡2 D- Vlcente Acuña y Romero, S. Vicente.—Dia 14. D. Manuel Rodr i -
g«9Z Alegre, comandante retirado, Magdalena. D. Manuel Blanco é H i -
^go, S. Isidoro. D. A.ntonio Prieto y Moreno, Sta. M a r i n a . - D í a 17. Don 
-uaauel Otarola y Arias, del comercio, Sagrario. D. Rafael Rivero de la 
^uz, canónigo, Sta. Cruz.—Dia 19. D. Cristóbal Muñoz y Guardia, em-
p ad0' Santiago. D. Manuel Pino de Molina, corredor, Sta. Marina.—Dia 

1 •—~ • 

al ü \ Falta â noticia oficial de los que fallecieron desde el 30 de Junio 
u de Julio ambos inclusives. 
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21. D. Emilio Bancespola • Rogato, empleado, Omniura Sanotorum. Dan 
Bernardo Blanco, San Miguel.—Dia 23. D. Rafael Lozano Francia,* em
pleado, S. Lorenzo.—Dia 23. D. Adolfo Casamayoi' y Cebriano, cesante 
Salvador. D. Juan Manuel Alvarez, canónigo, Sagrario. D. Francisco 
Mar t ínez , propietario, S. Bernardo.-^Dia 25. D. Francisco Lucas de Pa
redes, ca ted rá t i co , Sagrario.—Dia 26. Francisco de las Cuevas Gutiérrez. 
Sagrario.—Dia 27. D. Francisco Vidal Morales, propietario, S. Martin.-
Dia 28. D. Julián Franco y Rios, p resb í te ro . S. redro. 

R J o v i e m b r e , — D i a 2. D. Pedro Diaz Simón, delcomercio, S. Vicen
te.—Dia 4. i i , Antonio Diaz y Valora, del comercio, S. Roque.—Dia 6. Don 
José Alvarez y Rincón, propietario, San Lorenzo.—Dia 9. D. Cárlos José 
Sentiel, del comercio, Salvador.—Dia 10. Doña Rafaela Pizorno, S. Lo
renzo.—Dia 12. Doña Euseblia delDiesiro, S. Gil.—Dia 15. Doña Ana Rea 
y Salcedo, Magdalena.—Dia 19. D. Pedro Gut iér rez Rios, propietario, 
Sta. Cruz.—Dia 20. D. Luis Maria Andriani, brigadier, S. Lorenzo. Doña 
Maria Consolación Jurado, S. Román —Dia 24. D. Francisco León Sotelo, 
Odrero, S. Ildefonso.—Dia 25. Doña Francisca Alvarez Isas!, San Isi
doro.—Dia 30. D. Ramón Sierra y Duque, propietario. S. Marcos. 

D i c i e r n t o r e i — D i a 6 . D. Antonio Solís y Fernandez,músico, Omnium 
Sanctorum.—Dia 7. D. Joaquín Sañudo Peraz, horticultor, Sta. Lucía.-
Dia 8. D. Fél ix Moreno Cabana, empleado, Sta. Cruz.—Dia 12. D. Luis 
Pérez y Peña, propietario, S. Pedro —Día 14. D. Benito Ferrer, propie
tario, S. Vicente. D. Rafael Nieto García , propietario, S. Juan Bautista. 
D. Vicente Montoro, del comercio, Magdalena. D. Joaquín García, abo
gado, S Lorenzo. Doña Magdalena Pous, propietaria, S. Pedro.—Dia 
15. D. Manuel Caldas y Vázquez, propietario, S. Juan Bautista.-Dia 
17. D. Manuel Ogeda y Málaga, del comercio, San Isidoro.—Dia 18. Don 
Manuel Fernandez Sánchez, propietario, Magdalena.—Dia 19.—D. Manuel 
Fierro y Megías, médico, Omnium Sanctorum. 1). José Elias Martínez pro
pietario, S. Isidoro.-—Dia 20. D. Frajicisco Benjumeda Martínez, cesante, 
S. Bar to lomé. D. Agustín Alcoceles, cesante, S. Roque.—-Día 21. D.a Gua
dalupe Gómez Zarzuela, S. Lorenzo. D. Antonio Moreno, industrial, San 
Gil . o. José Sanjurjo Montenegro, ca tedrá t i co , Sagrario. Día 22. D. Sal
vador R a m í r e z , empleado, S. Es téban. Dia 24. D. Simón González Muela, 
propietario, Sta. Catalina. D. Félix Alsina Plat, profesor de instrucción 
pr imar ia , Magdalena.—Dia 26. D. Juan Maria de los Santos, profesor de 
instrucción pr imar ia , Magdalena.—Dia 27. D.a Ana Maria Soto y Gutiér
rez, propietaria, sta. Catalina.—Día 28. 1). José Nevares Laprida, cesan
te, Sagrario.—Día 29 I). Francisco Ramos y Antunez, ábogado, Salva
dor. D. Antonio Do Trava, cap i tán retirado, S. Lorpnzo.—Dia 30. D. An
tonio Subirán y Ramos, juez de primera instancia, Magdalena.—Dia 31. 
D. Juan Monferrín, estudiante, S. Juan Bautista. 
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SEGUNDA PAETE. 

PERSONAL 

C A T Á L O G O A L F A B É T I C O 

DE LOS GRANDES DE ESPAÑA. Y TXTÜLOS NACIONALES Y EXTRANJEROS 
DOMICILIADOS EN SEVILLA. (1) 

DUQUES. 

Los Excmos. señores 
Duque de Montpensier, * D. Antonio 

Maria de Orleans y Borbon. 
» de Tserclaer, Excmo. Sr. D. José 

Pérez de Guzman y Liaño, Grande 
de España. 

MARQUESES 

Los señores 
l a n p s de Alhentos, D. Ricardo de 

Rojas y Forres. Conde del Sacro 
Imperio. 

Marquesa viuda de Albentos, Doña 
Adela Forres y Castillo. 

Marquésde Angulo, D. Fernando de 
la Rocha y Torres. 

Marqués del Buen Suceso, D. Fer
nando de la Rocha y Fuentecilla, 
conde de los Andes. 

> de Campo Ameno, D. Rafael Ve-
lazquez Gastelú y Angulo. 

Marqués de Casa Ramos, * D. Ma
nuel Pérez Junquitu y Gómez de 
Barreda, 

> üe Castüleja del Campo, Exce
lentísimo Señor Don Garcia de 
Porres y Castillo, Fonce de León, 
conde de las Atalayas. 

Maj^qués de Cerrezuela, D. Pedro 
Je Vargas Machuca y Lora . (2) 

Marquesa de Cubas, Excma. señora 
doña Blanca Fernandez de Córdoba 
y Alvarez de Bohorques de Lasso de 
la Vega, condesa de Casa Galindo. 

Marqués de Esquivel, D. Francisco 
de Medina y Esquivel. 

Marquesa viuda de Esquivet, Doña 
Cristina Saldo. 

Marqués de Gandul, D. José Pache
co y Aragón. 

» de Gaviria, D. José de Gaviria y 
Gut iér rez , conde de Buena Espe
ranza. 

» de Grañina, D. Francisco Javier 
de Cárdenas , conde de Gomara. 

Marquesa de Iscar, doña Dolores 
Cansino y Galarza Ramírez de R i 
vera. 

» viuda de Iscar, Señora doña Ra
mona Quesada. 

•» del Loreto, Doña Nicolasa del 
Campo y Ar tu ro de Capotillo. 

Marqués de Marehelina, D. Alejan
dro Romero Cepeda. 

Marqués de Monte-Sión, D. Juan 
Gamero Cívico y Benjumea. 

» del Moscoso, Excmo. Sr. D. Joa
quín Arias de Saavedra y Araoz. 

0) Los Títulos extranjeros se designan con un * 
Por decreto fecha 25 de Mayo de 1873 se dispuso que de járan de tener 

carácter oficial los Títulos y Grandezas, pudiendo, sin embargo, usarse 
enlas relaciones particulares,y sociales. 

\¿) Zmüga cita ya esto t í tu lo como, señorío de la Cerezuela en 1377. 
GUIA. 39 
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Marquesa viuda de Moscoso, Exce
lent ís ima señora doña Maria de 
los Dolores Araoz. 

Marqués de la Motüla, D. Miguel 
Angel Desmaissieres y Fernandez 
de Santillan, marqués de Valenci-
na, «onde de Torralba. 

» de Motezuma, D. José Holgado 
Motezuma y Mondragon. 

» del Nervion, Excmo. Sr. D. Fran
cisco Armero y Diaz, Grande de 
España . 

Marquesa viuda del Nervion, Ex
celent ís ima' señora doña Josefa 
Diaz. 

Marqués de Palomares de Duero, 
Sr. D. Santiago Vinent y Valiente. 

» de Pichman, Excmo. Sr. D. Cár -
los Pickman y Jones. 

» de Paniega, Excmo. Sr. D. José 
Freuller y Alcalá Galiano, 

y> de la Puebla de Ovando, D. Pau
lino Fernandez de Córdoba y Vera 
de Aragón. 

» de la Reunión de Nueva España , 
don Érancisco Javier Guajardo y 
Venegas. 

» de Sales, D. José Maria Angulo y 
Gallego, 

» del Saltillo, Excmo. Sr. D. Anto
nio Rueda y Quintanilla, conde del 
Romeral, vizconde de la Fuente de 
Doña Maria. 

» de S. Gil , Excmo. Sr. D. F e r n á n 
do Halcón y Mendoza. 

» de San Miguel, Excmo. Sr. D. José 
Arroquia . 

» de Tablantes, Excmo. Sr. D. José 
de Solís y Jácome . 

•» de Torrenueva, D. José de la Las 
t r a y Diaz de Lavandero. 

» de las "forres de la Presa, Exce
lentís imo Sr. D. José Lasso de la 
Vega y Quintanilla, ma rqués de 
Campo Verde y de Lugres, Gran 
de de España . 

» de Tous, Excmo. Sr. D. Rafael 
Chaves y Manso, m a r q u é s de la 
Cueva del Rey, condo de Casa 
Cliaves. 

Marquesa de Villafuerte, doña Ma 
r i a Juana Madariaga de Ponce de 
de León. 

Marquesa de Villafranca del Pita-
mo, doña Carlota de Céspedes Ma
nuel, Marquesa de Carrion de los 
Céspedes. 

Marqués de Villapanés, Excmo. se
ñor don Juan Antonio de Estrada 
y Sepúlveda, marqués de Casa Es
trada y Torreblanca del Aljarafe, 
Grande de España . 

» de Tillareal de Purullena, don 
Miguel Iribarren y Ortuño. 

» de Tillabilvestre, don Cayetano 
Trechuelo y Osman. 

CONDES. 

Los señores: 
Condesa viuda del Aguila, Exce

lent ís ima señora doña Maria del 
Rosario Desmaissieres y Fernandez 
de Santillan. 

» del Alamo, doña Josefa Maria de 
los Dolores Boza y Parreño de Ar-
jona. 

Conde de Bagaes, D. Bernardo Lo
sada y Pastor. 

» ae Casa-Alegre, don Miguel Des
maissieres y Far iña . 

» de Casa-Galindo, Excmo. señor 
don Andrés Lasso de la Vega y 
Quintanilla, marqués de Cubas. 

» de Cas a-González , Excmo. señor 
don José González Pérez. 

» de Casa-Rull , D. Felipe Rull y 
Castaños. 

» de Castilleja de Guzman, don 
Fernando Rodríguez de Rivas y 
Rivero. 

Condesa viuda de Castilleja di 
Guzman, Excma. Sra. doña Ma
r í a del Rosario Rivero de Rodrí
guez de Rivas. 

Conde de los Corbos, Excmo. Sr. don 
Isidoro Juan Nepomuceno de Var
gas. 

» de Guadalete, D. José Maria Váz
quez y Alcalá. 

» de las Lomas, Excmo. Sr. D. Mi
guel Porcel y Bcrnuy. 

Condesa de la Mejorada, doña \m 
Ortiz de Sandoval y Montalvo da 
Arias de Saavedra. 

Conde de Mira/lores de los Angel®, 
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don Francisco Javier de Torres y 

cSm'de Monteagudo, doña Ma
ría del Rosario Romero y Pastra-
na de Bustillo. 

Condesa viuda de Mbnteagudo, do
ña Matilde Fastrana y Romero. 

Conde de Montelirios, D. Alejandro 
Aguado y Ramos de Lara. 

Condesa de Peñaflor de la A r g a -
masüla, doña Maria de los Dolo
res Villasis de Halcón. 

Conde de Prado Castellano, don 
Leopoldo Sassarri y Fernandez de 
Córdoba. 

Conde de Torrealta, don Francis
co Fernandez Heredia y Pérez Ta-
falla. 

Condesa de Torrecuellar, Excelen
t í s ima señora doña Josefa Perret 
y Colomo. 

Conde del Valle de Orizaba, * don 
Antonio Suarez de Peredo. 

Qonde de Yillapineda, D. José C á 
vele r i y Maestre. 

BARONES. 

Los señores: 
B a r ó n de Horts de Heymersheim* 

D. Manuel de Ureta y Torres. 
» de Sabasona, Excmo. é l i m o . Se

ñor don José Diez de Tejada y Ur • 
bina. (1) 

» de Tormoye, D. Rafael de Vargas 
Machuca y Gironda, señor del Cas
t i l l o de Nie l . (2) 

CABALLEROS B E L A S C U A T R O O R D E N E S M I L I T A 
RES R E S I D E N T E S i v \ S E V I L L A . ( 3 ) 

DIGNIDAD. 

Excmo. Sr, Duque de Montpensier, 
Comendador mayor de Aragón en 
la órden de Calatrava. 

DECANO. 
D, Francisco Delgado y limo. Sr 

Parejo 
CABALLEROS DE SANTIAGO. 

Los señores: 
D. José de Checa y Ossorno. 
» Rafael Halcón y Villasis. 
» Eduardo Halcón y Villasis. 

Marqués de ¡a Moti l la . 
>> de la Puebla de Ovando, 

u. Juan Jorge Auñon y Lesaca. 
> José Velazquez Gastelú y Angulo 

CABALLEROS DE CALATRAVA. 
Los señores: 

"•Fernando de Checa y Ossorno. 

D. Antonio Gómez de Barreda y Gó
mez de Barreda. 

Excmo. S r . D . Gabriel de Torres y 
Jurado. 

Excmo. Sr. D. Ildefonso Nuñez de 
Prado y Armenta. 

CABALLEROS DE ALCÁNTARA. 

Los señores: 
D. Mariano Desmaissjeres y Fer

nandez de Santillan. 
» Fernando de Gabriel y Ruiz de 
Apodaca. 

Excmo. ó l imo, Sr. D. José Diez de 
Tejada, Barón de Sabasona. 

D. Juan de Pareja y Pareja1. 

CABALLEROS DH MONTESA. 

Excmo. Sr. D. Juan José González 
Nandin. 

O) La denominación de este t í tu lo , es del castillo y lugar de Sabaso-
stmW según real despacho del Rey D. Garlos I I I año de 1777, 
diphn -ri0 y da<io Por extravio del p r i m i t i v o cuya fecha se ignoraba en 
Sak™ 0Ca* Madoz se ocupa en su Diccionario Geográfico del pueblo de 
7^0 ¡r^ ' T0Z in(licativa de si tuación que significa en lengua catalana 
/0na de la tierra llana. 

i i DUga/ en Flandes, provincia de Amberes. 
w For decretos de 9 de Marzo de 1873 fueron disueltas y extinguí-
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Jefe y Hermano Mayor. 

M A E S T R A N Z A D E C A B A L L E R I A . 

La Maestranza de Caballoria, cuyos individuos pertenecen á la no
bleza, es tan antigua como la reconquista de la ciudad. En sus ordenanza^ 
se lee que restaurada Sevilla por el Santo Rey, la nobleza se reunió y se 
dedicó á fomentar los ejercicios ecuestres. Sus justas y torneos fueron 
muy celebrados, y á ellos concurrieron, tomando parte activa, varios Re
yes. Después de algunas vicisitudes, se reorganizó el 1680, imprimiendo 
sus reglas. En 1729, concedió Felipe V á sus individuos, entre otros pri
vilegios, el uso do uniforme, y dispuso que sus hermanos mayores fueran 
siempre personas reales: luego se concedió á los caballeros maestrantes 
el uso de una condecoración exclusiva para este Cuerpo; y por último, 
suprimidas las Maestranzas de Cabal ler ía como Instituciones del Estado 
por Decreto del Gobierno de la Repúbl ica , fecha 9 de Marzo de 1873, sub
sisten hoy con el c a r á c t e r de Asociaciones particulares. 

Caballeros Maestrantes domicüh-
dos en Sevilla. 

Los señores: 
Excmo Sr. Duque de Montpensier. 
Excmo. Sr. D. Antonio María Luis 

de Orleans y Borbon. 
D. Joaquín Gómez de Barreda. 
Marqués de Gandul. 
D. Alvaro Pacheco y Aragón. 
» Manuel Gómez de Barreda y Va

rona. 
D. Joaquín Jácome. 
Excmo. Sr. D. Ildefonso Nuñez de 

Prado y Armenta, 
D. Antonio Arias de Saavedra y 

Araoz. 
D. Manuel de Castro y Ruiz del Arco 
Marqués do Esquivel. 
Excmo. Sr. Marqués de Tous. 
Conde de la Mejorada. 
D. Antonio Arias de Saavedra y Cár

denas. 
» Nicolás Maestre y Lobo. 
Excmo. Sr. Marqués de Castilleja. 
D. José Cepeda y Alcalde. 
» Juan Maestre y Lobo. 
Conde del Alamo, 
í). Pedro de Porros y Castillo. 
Marqués de Campo Ameno. 
Marqués de Marchelina. 
Conde de Villapineda. 

Teniente de Hermano Mayor. 
Sr. Marqués de la Moti l la . 

Fiscal . 
Excmo. Sr. Marquó-s de Tablantes. 

Diputados. 
Excmo. Sr. Marqués de S. Gil . 

» Sr. Conde de Casa-Galindo, 

Secretario. 
Sr. Ex-Teniente D. Miguel de Car

vajal y Mendieta. 

Ex-Tenientes. 
Sr. Conde de Peñaflor . 
Sr. D. Miguel do Carvajal y Men

dieta. 
Excmo. Sr. Marqués de Vil lapanés. 

Archivero. 
Sr. Conde de Montelirios. 

Clavero. 
Excmo. Sr. Marqués del Moscoso. 

Capellanes. 
Sr. D. Manuel de Medina y de Me

dina. 
Sr. D. Manuel Marrón y Aguilar. 

das como Instituciones del Estado las Ordenes mili tares de Santiago,Ca-
latrava. Alcán ta ra , Montesa, la de S. Juan y las Reales Maestranza? de 
Sevilla, Granada, Ronda, Valencia y Zaragoza; en su consecuencia sub"-
sisten sólo con el c a r ác t e r de Asociaciones particulares. 
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Excmo. Sr. Marqués del Saltillo. 
5. Mariano Desmaissieres y Fernan-
'dez de Santillan. 

> José Velazquez Gastelú. 
> Ignacio Halcoa y Mendoza. 
} ídefonso Nuñez de Prado y Virués 

de ÍJegovia. 
> Capitolino López de Moría. 
¡> Rafael Halcón y Villasis. 
> Fernando de Gabriel y Ruiz de 

Apodaca-
Excmo. é limo. Sr. D José Diez de 

Tejada, Barón de Sabasona. 
Excmo. Sr. D. Francisco Javier Caro 

y Cárdenas. 
D. Manuel Suarez de Urbina. 
Marqués de la Reunión de Nueva 

España. 
D. Rafael Guajardo y Venegas. 

D. Antonio de Torres y Quintam-
11a. 

F.xcmo. Sr. D. Juan Domínguez San
gran. 

D. José Sánchez Arjona y Boza. 
> Antonio de Valdecañás y Uclés. 

D. Pedro Solís y Lasso de La Vega. 
» Antonio Gómez de Barreda. 

Excmo. Sr. D. Antonio Jácome. 
D. Francisco Espinosa y Zuleta. 
Marqués de Sales. 
Marqués de Alventos. 
Excmo. Sr. Marqués de Paniega. 
Conde de Casa Alegre. 
D. Santiago Freuller y Quirósf 
> Andrés Freuller y Quirós. 
» Francisco Pacheco y Nuñez de 

Prado. 
> Francisco de Paula Guajardo y 

Torres. )> Joaquín León y Sotelo 

C A B A L L E R O S I 5 L \ E S T R A J \ T E S D E L A D E S E V I L L A 
r e s i d e n t e s e a l o s p u e b l o s d e l a p r o v i n c i a . ( 1 ) 

Car mona. 
Los señores 

D. Juan Antonio Ponce de León y 
Caro, conde de Cantillana. 

> Ramón Ponce do León y Caro. 
» José Ponce de León y Caro. 

Eci ja . 
Los señores 

D. Fernando de Vargas y Ramirez, 
» José Cabrera y Bernuy. 
* José María de la Puerta y 
gera. 

Gra-

Guadalcanal. 

Lebrija. 
Sr. D. Diego de Soto y Tejero. 

Lora del Rio. 
Los señores 

D. Miguel Montalvo y Coronel. 
» Nicolás Coronel y Calvo. 
> Manuel Coronel y Calvo. 

Moran. 
Sr. D. Juan de Dios Estrada y Sepúl-

veda. 
Osuna. 

Sr. D. Manuel Cepeda y Alcalde. 

Utrera. 
D. Pedro Solís y Arias de Saa-

vedra. 
^mero01"0 Maria de Franco j 

C A B A L L E R O S M A E S T R A N T E S D E L A D E R O N D A 
r e s i d e n t e s e n S e v i l l a . (I) 

Los señores n Tnan w t ^ n H ^ A Monti y Monsa-
Marqués de Motezuma 
u' Alojandro Linares. 

D. Juan Francisco Monti y 
g ra t i . 

» Juan Alonso San Miguel. 
C A B A L L E R O M A E S T R A N T E D E L A D E V A L E N C I A 

r e s i d e n t e e n S e v i l l a . ( 1 ) 
' ^ D i e g o de León y Muñoz-Cobo. 

(1) Véase la noticia histórica inserta en la página anterior. 
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C U E R P O C O L E G I A D O D E C A B A L L E R O S H U O S - D A L G O 
d e l a n o l i l e z a d e M a d r i d . 

Sr. Marqués de Gavina. 

C A B A L L E R O D E L A I N S I G N E O R D E N D E L TOISOIV 
d e o r o . 

Excmo. Sr. Duque de Montpensier. 

C A B A L L E R O D E L A I N C L I T A O R D E N M I L I T A R 
d e S . J u a n d e J e r u s a l e n . ( 1 ) 

D. Lorenzo Taviel de Andrade. 
» Fraifcisco de Paula Ossorno. 
» José Brunet. 
» Rafael Laffltte y Castro. 
» Rafael Melero de la Borbolla. 
» Rafael Sancho. 
» José Fernandez Santa Cruz. 

Marqués de Torre Nueva. 
D. José Comesaña. 
» Ignacio Martínez de Azcoitia, 
» Pedro Montes y Sorela. 
» Cárlos Manuel Calonge. 
» Antonio Valdecañas y Uclés. 
» Rafael Lasso de la Vega y Amo. 
» Pedro Ibañez Sánchez de la Con
cha. 

Excmo. Sr. D. Francisco Merry y 
Colon. 

» Sr. D. José Nuuez de Prado. 
» Sr. D. Nicolás Pérez More

no. 

Los señores 
Excmo. Sr. Marqués de Paniega. 
l imo . Sr. D. Félix Maria Travado 
Excmo." é l imo. Sr. D. José Diez de 

Tejada, Barón de Sabasona. 
D. José Lamarque de Novoa. 

» Sebastian Garcia Pego y Oanubio. 
Excmo. ó Ilmo.Sr. D. Bernardo Cor

tés y Miralles. 
Excmo. Sr. D. Francisco Javier Ca 

vestany. 
Excmo. Sr. D. Juan Domínguez San 

gran. 
D. Miguel de Carvajal y Mendieta. 
» Fernando de Gabriel y Ruiz de 

Apodaca. 
» Enrique Godinez. 
» Francisco Parra y Ramos, Pro. 
» Juan Jorge Auiion y Lesaca. 
» Manuel Marrón , Pro. 
» Manuel Bascónos. 

O R D E N D E C Á R L O S I I I . ( 2 ) 
D. Francisco Javier Caro y Cárde-GRANDES CRUCES. 

Los Excmos. Sres. 
Duque de Montpensier. 
D. Antonio Maria de Orleans y Ber

bén. 
» Luis Felipe de Orleans y Bor tón . 
» Luis de la Lastra y Cuesta, Ar
zobispo de Sevilla. 

» Francisco Merry y Colon. 
> Manuel Sánchez Silva. 

Marqués del Saltillo. 

ñas . 

COMENDADORES DE NÚMERO. 

Excmo. Sí> D- Francisco Javier Ca-
vestany. 

» Sr. Marqués del Moscoso. 
» Sr. D. Bernardo Cortés y 

Miralles. 
» Sr. Marqués de San Gil. 

l imo. Sr. D. José Fernandez Espino. 

(1) Véase la nota relat iva á la supresión de esta órden, pá
gina 307. ^ 

(2) Esta órden, la de Damas Nobles de España y la de Isabel la Cató
lica, así como la de Maria Victor ia , han sido suprimidas por el Gobierno 
de la República, si bien pudiendo hacer uso de sus condecoraciones los 
que ya se hallaban en posesión de ellas. 
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¡Imo. Sr. D. Manuel de Bedmar y 
Aranda. ' 

Señor D. Miguel de Carvajal yMen-
dieta. 

> D. Cárlos Pareja y Alba. 
> D. Manuel González y Flores. 
» D. Ignacio Chacón. 
» D Angel Jácome. 
> D. Pedro Gómez Medievela. 

COMENDADORES. 

Excmo. Sr. D. Gonzalo Segovia. 
limo. Sr. D. Félix M . Travado. 
Señor D. Ramón Maury. 

» D. Genaro Guillen y Calomar-
de. 

» EuseMo Tarancon. 
» Hipólito Obregon. 
» Fernando Guezala. 
» Antonio Valdecañas. 
» Luis Negron y Fernandez de 

Córdoba. 
» Federico Garcia de Leaniz, 
» Enrique Godinez. 
» Rafael de Góngora. 

D. Luciano Bertrand. 
> José Diosdado del Castillo. 
> Enrique Ch, de Rameau. 

Excmo. Sr. D. José Nuñez de Prado 
1). Antonio Masferrer. 
> Pedro Ibañez Sánchez de la Con 

cha. 
» Antonio Guerrero y Maclas. 
> Adolfo Rodríguez de Palacios. 
> Pedro Garcia de Leaniz. 
» Cayetano Leigonier. 

D. Augusto Manuel de Quesada. 
» Edmundo Noel. 
» Adolfo Brantot. 
» Augusto Bouá. 
» Andrés Garcia Gómez de la Serna 
» Enrique Chacón y Santerbas. 
» Juan José Bueno. 

Sr. Conde de Casa-Galindo. 
> Conde de Torreal ta . 

D. Manuel de Robles y Ellas. 
» Manuel Colorado. 
> Joaquín de Palacios y Rodríguez. 
> José Ochoa. 
» Antonio Salazar y Manfredi. 
» José Joaquín Camuñas y R a m í 

rez. 
Excmo. Sr. D. Ricardo Pickman y 

P í c k m a n . 
D. Pedro Fuertes y Domínguez. 

CABALLEROS. 
Excmo. Sr. Marqués de P í c k m a n . 
Señor D. Domingo Rolo. 

» D. Miguel Betheneourt y Sor-
tino. 

» D. José Tomaseo dé Novoa, 
» D. Alejandro Linares. 
» D. Nicolás Pérez Moreno. 
> D. Mauricio Grandvallet. 
> D" Francisso de Borja Palomo. 
» D. Enrique Montero de Espi

nosa y Gavala. 
> D. José González Cartagena. 
» D. Cárlos Lamíab le . 
» D. Luis Bravo. 
» D. Francisco Romero. 

O R B E I V D E D A M A S B O B E E S D E E S P A Ñ A . 
( A n t e s d e M a r í a L u i s a . ) ( 1 ) 

Marquesa viuda de Moscoso. 
Marquesa del Saltillo. 
y> del Moscoso. 

Las Excmas. señoras 
Duquesa de Montpensier. 
D-a Cristina de Orleans y Borbon. 
> Mana de las Mercedes Orleans y 

Borbon. 
Marquesa de Cubas. 
Marquesa viuda del Nervion. 

Condesa viuda del Aguila. 
D.a Matilde Trechuelo de Shelly. 
D.a M.a Eduvigis V i g i l de Castillo. 
Marquesa de Tablantes. 

O R D E I V M I L I T A R D E SAHÍ H E R M E N E G I L D O . 
D. Bernardo Surga Cortés y Mi ra -

Ues. 
» Francisco Osorio. 

GRAKDES CRUCES. 
Los Excmos. señores 

Duque de Montpensier. • 

(1) Véase la nota 2.a, pág . 310. 
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D. Angel Jácome. 
» José Ignacio Chacón. 
> Juan Nepomuceno Domínguez San

gran, 
» Angel Fernandez. 
» Pedro Ugarte. 
» Gabriel de Torres y Jurado. 
» Antonio J ácome . 
» Juan Muñoz. 
» Luis Bassols. 
» José Muñoz. 
» Manuel Laserna. 

CABALLEROS CON CRUZ T PLAGA. 

Los señores 
D. Fernando Cuezala. 
» Francisco Espinosa y Zuleta. 
» José Maria Cisneros de Lanuza. 
» Antonio Rojas y Casanova. 
» Pedro Al ix y Bonache. 

CABALLEROS. 

Sr. Marqués de la Moti l la . 
D, José Bores y Sabatier. 
» Rafael Gómez de la Torre y V a l -

parda. 
» Benito Vera y Girón. 
» José Molero. 
» Cárlos Gómez y Romera. 

«KBEM P E I S A B E L í , \ CATOLICA. 

D. José Tomaseo de Novoa. 
» Hipólito Obregon y Diaz. 
» Gregorio González de Salazar y 

Ortiz. 
» Manuel Guinea y Arespacochaga. 
> Manuel de Castro yRniz del Arco. 
» Ramón de Ossa y Giraldo, 
Sr. Marqués de Torrenueva. 
D. Luis Juárez de Negron y Fernan

dez de Córdoba. 
» Miguel Velarde y Menendez. 
» Fernando dé Gabriel y Ruiz de 

Apodaca. 
» Antonio de Valdecañas y Uclés. 
» Juan Maestre y Lobo. 
» Luis Ruiz y Digueri. 
» Luis Hermosa y Santiago. 
» José Grases y Várela. 
•» Victoriano Iglesia y Gutiérrez. 
» Manuel Herrera y Ojeda. 
» José Agudelo. 
» Francisco Garcia de Samaniego 

del Castillo. 
» Ignacio Halcón y Mendoza. 
» Narciso Morales y López. 
» Juan Flores. 
» José González Cartagena. 
» Ramón Juárez de Negron y Fer

nandez de Córdova. 

GRANDES CRUCES. 
Los Excmos. señores . 

Duque de Montpensier. 
Marqués de Tous. 
» del Moscoso. 
D. Manuel Sánchez Silva. 
Conde de las Lomas. 
D. Felipe Alfau. 
Conde de los Corbos. 
D. Juan José González Nandin, 
» JuanNepomuceno Domínguez San

gran. 
» Francisco Javier Cavestany. 
» Joaquin Urbina. 
» Carlos Garcia Tassara. 
» Francisco Merry y Colon. 
» Antonio Fernandez de Zendrera y 

Diaz. 
» Mario delaEseosura. 
Marqués de Paniega. 
D. RicardoPickman y P ickmané 
» Gabriel de Torres Jurado. 

D. Bernardo Cortés y Miralles. 
» Gonzalo Segovia. 
» Antonio Serrano. 
» José López de Ecala. 
» Rafael Lafñtte y Laffitto. 
» Conde de Casa González. 
D. Pedro González y Gutiérrez. 
Marqués de Pickman. 
D. Pedro Garcia de Leaniz. 
» Leonardo Garcia de Leaniz. 
» José Morales y Gutiérrez. 
» Domingo Rolo y Naranjo, 
Marqués de Castilleja del Campo. 
Barón de Sabasona. 
D, Francisco de P, Gómez Montero 

de Espinosa. 
D. José Nuñez de Prado, 
Marqués de San Miguel. 

COMENDADORES DE NÚMERO, 
Los señores: 

D. José Fernandez de Roda. 
» Lorenzo Taviel de Andrade, 
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Juan José Bueno. 
Pedro Gómez Medievela. 
Manuel Gutiérrez de la Vega. 
José VelazquezGastelú y Angulo. 
José Oclioa. 
Miguel Bethencourt y Sortino. 
Ramón Maury. 
Manuel González Rojas. 
Antonio Guerrero y Maclas. 
Ignacio Chacón. 
Antonio Parias y Guerra. 
Ricardo Alonso de Valverde. 
Luis Bravo. 
Diego de León Sotelo. 
Joaquin RuizCortegana. 
Conde del Vallo de Orizaba. 

COMENDADORES. 
Los señores: 

.Miguelde Carvajal y Mendieta. 
Fernando Guozala. 
Pedro Ibaíiez Sánchez de la Con
cha. 
José Maria Cisneros de Lanuza. 
Miguel de Bethencourty Sortino. 
Cristóbal Ruiz Canela,' 
Hipólito Obregon. 
José Garcia. 
Augusto Manuel de Quesada. 

José Odena. 
José Elias Fernandez. 
Genaro Guillen y Calomarde. 
Rafael Lasso de la Vega y Amo. 
José Antonio Wals. 
Manuel Vega. 
Jul ián Gómez. 
Alberto Levi-Alvares. 
Andrés Cortés . 
Enrique de SalvadorD' A r w i n . 
Joaquin de-Palacios y Rodr íguez . 
Francisco Escudero y Sánchez. 

CABALLEROS. 
Adolfo Rodríguez de Palacios. 
Manuel Alvarez Benavides y L ó 
pez. 
Rafael Molero de la Borbolla. 
Manuel Molero y Pizarro. 
José Rodríguez, y Gi l . 
Francisco Delgado y Go.vea. 
José Vargas Machaca y Garcia 
de Leaniz. 
Francisco Garcia de Samaniego 
del Castillo, 
Emil io Marassi. 
José González Cartajena. 
José Mar t in Bedla. 
Cárlos Clausolls y Mar iné . 
Pedro González Montes. 
Nicolás Pérez Moreno. 

P S D E M I A S . 

DE 

José Calderón y Cubas 
Cárlos Lamiabley W a t r i n 
C R U Z D E 2 ) I S T a . \ C I O - \ Y M É R I T O D E 

(15 de Agosto de 1838). 
José R. Izquierdo y de'los Reyes. 

O R D E N C I V 1 E D E D E I V E F I C E N C I A . 
CRUCES DE PRIMERA CLASE. D. Francisco de Orellana 

Los señores: 
D. José Garcia Angulo. 
* Francisco Pagés del Corro. 
> Joaquín Goyeneta. 
> Rafael Alvarez Amtúa. 
» Antonio Marsella. 
> Miguel de Bethencourty Sortino, 
* Félix José Carrogio. 
* José Gonzalo del Aguila. 
> Cayetano Alvarez Osorio. 
> Luis Negron. 
> José Alvarez Surga. 
» losé Elias Fernandez. 
I José Muñoz del Val le 
Womo. Sr. D. Francisco de. P. Go-

tyfcí y Montero de Espinosa. 
GUIA 

CRUCES DE SEGUNDA CLASE. 
D, Bernardo Toresano. 
» José Buiza y Mensaque. ' 
» José Gabriel Tovla. 
» Antonio delCantoy Torralbo. 

Antonio Maria Ariza. 
» Isidoro Muro. 
» Manuel Melero. 
» Gregorio Es téban del Rio. 
» José Garcia de la Concha. 
» Manuel Valenzuela. 
» Antonio Mar t ínez . 
», José R. Izquierdo y de los Reyes. 
' CRUCES DE TERCERA CLASE. 
D, Emilio Marassi. 
Sr. Barón do Tormoye. 

40 
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f l H D E I V B E L M E R I T O M I L 1 T Á K . 
GRANDES CRUCES. 

Los Excmos. Sres. Duque de Montpensier, D. Antonio Jácome, D. Cár-
los Garcia Tassara, D. Manuel Laserna, I). Nicolás Pérez Moreno, Don 
José Nuñez de Prado, D. Pedro Gómez de Medievela y I). José Grases y 
"Várela. 

CRUZ DE SEGUNDA, CLASE. 
D. Francisco Garcia de Samaniego del Castillo.—D. José González Car-

tajena. 
CRUZ DE TERCERA CLASE. 

D. Luis Gómez Centurión. 

E X - G E N T I E E S H O M B K E S D E CÁMAKA. C O I V E JERCICIO. 
Los señores : 

Excmo. Sr, Duque de Tserclaer. 
Excmo. Sr. Marqués del Moscosso. 
Conde de Montelirios. 
D. Cayetano Rivera. 
Excmo. Sr. Marqués de San Gil . 
D. Antonio Arias cíe Saavedra y Cár

denas. 
D. Miguel de Carvajal y Mendieta. 
Marqués de Gaviria. 
Marqués de Vil lareal de Purullena. 
Excmo. Sr. Marqués de Paniega. 
Conde de Peñaflor de la Argamasi-

.¡11a. 
Conde de la Mejorada. 

Excmo. Sr. Marqués de Castilleja 
del Campo. , *• 

D. Ildefonso Nuñez de Prado y Vi-
rués de Segovia. 

D. Antonio de Valdecañas y Uclés. 
D. Miguel Velarde y Menendez. 
D. Hipólito Obregon y Diaz. 
Marqués de Marchelina. 
D. José de Checa y Ossorno. 
Marqués de Sales. 
Excmo. Sr. Marqués de Villapanés. 
D. Fernando de Gabriel y Ruiz de 

Apodaca. 
D. Fernando Armero y Peñaranda. 
D. Pedro Forres y Castillo. 

EX-MAYORDOMOS P E S E . 1 Í A . \ . \ . 
Los señores: 

Excmo. Sr. Conde de las Lomas. 
iD. Rafael Arias de Saavedra y Cár

denas. 

COJ\tDECORA.CIOKES E X T R A N G E R A S . 
BÉLGICA. 

ORDEN DE LEOPOLDO.—0/?c¿aL—D. Miguel Velarde y Menendez. 
BRASIL. 

ORDEN DE LA. ROSA.—Comendador.—D. José Fernandez Espino.—0A-
ciales.—D, Miguel Velarde y Menendez.—ü. Bernardo'Toresano.—ww-
Kero.—D. José Lamarque de Novoa. 

ESTADOS PONTIFICIOS. 
ORDEN DE SAN GREGORIO EL MAGNO.—Comendador.—D. JoséDiosda^ 

do y Castillo. 
FRANCIA. 

LEGIÓN DE HONOR.—O/fcwíL—Excmo. Sr. D. Francisco Merry y Colon. 
~-CaMllero.~Sv. D. Fernando de Gabriel y Ruiz de Apodaca. 

HONDURAS. 
ORDEN CIVIL DE STA. ROSA.—Gran oficial.—Sr, D. Antonio Masferrer. 



- 315 -

I T A L I A . 
REAL É ILUSTRE ORDEN DE FRANCISCO I.—Comendador.—SV. D. Josá 

Fernandez Espino .—Cal í fe ros .—Sr . D. Ramón Fernandez P a r r e ñ o , se
ñor D. José Lamarque de Novoa. 

ORDEN DE SAN M.A.VKICIO.—Caballeros.—SV. D. Jorge Francisco Rossi, 
Excmo. Sr. Marqués de Fickman. 

ORDEN DE LA. CORONA DE I T A L I A . — G m n Cruz.—Exorno. Sr. D. F ran
cisco Merry y Colon. 

MÉJICO. 
ORDEN DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE.—Gmw Cm?.—Excmo. 

Sr. Conde del Valle de Ovizaha..—Comendador.—Sv. D. Pedro Haro. 
PALESTINA. 

PONTIFICIA ORDEN MILITAR DEL SANTO SEPULCRO DE JERUSALEN.— 
Caballeros.—Sr. D. Antonio del Canto y Toraalbo, Sr. ü . José Lamarque 
deNovoa, Sr. D. Antonio Palacios, Sr. i ) . José Gabriel Tov ía , Sr. D Ma
nuel Portillo y Herrera ,Sr. D. Pedro Gómez Medievela, Sr. D. Cayetano 
Leigonier y Márquez. 

PORTUGAL. 
ORDEN DE SÁN BENITO DE A.w&.~-Comendador,—Excmo. Sr. D. Ga

briel de Torres Jurado. 
ORDEN MILITAR DE NUESTRO SEÑOR JESUCRISTO.—Gmncíes cruces.— 

Excmos. Sres. D. Gabriel de Torres y Jurado, D. bernardo Cortés y M i -
ralles.—Cowmtoiom'.—Excmo. Sr. D. Antonio Serrano, D. José Diosda-
do y Castillo, I). Peregrino Camuñas y liixmxvez.—Gahalleros.—Y). Anto
nio Mensaque, Excmo. Sr. Marqués de Pickman, D. Ildefonso Nuñez de 
Prado y Virués de Segovia,!D. José Joaquín Camuñas y Ramirez,D. Enr i 
que; Godinez de Zea. 

FRUSIA. 
ORDEN DEL AGUILA Koik.-Caballero.—SV. D. Antonio Merry . 

RUSIA. 
ORDEÍÍ DE SANTA ANA.—Cruz de segunda clase.—I). José Diosdado y 

Castillo. 

SAJONIA. 
ORDEN DE ALBERTO EL Awmoso.—Comendador.—Sr. D. Miguel Ve-

lardey Menendez.—Ca&a^ero.—Sr. D. Antonio 'Merry. 
SUECIA. 

ORDEN DE GUSTAVO WASSA.—GVím cruz.—Exorno. Sr. D. Francisco 
Merry y Colon. 

TÚNEZ. 
NISAN IPTIAR.—Comendadores.—Sr. D. Miguel de Bethencourt y Sor-

uno, Sr. Conde de Torrealta. 
TURQIA. 

^ ^ ^ v v h V n v n ú . — C o m e n d a d o r , — E x o r n o . Sr. D. Francisco Merry y 

MIN1EN*1)0RES' DIPUTADOS, EX-SENADORES, EX-DIPUTADOS.—JEFES DE Aü-
• MSTRACION.—(Véase la Sección polí t ica y administrat iva. 
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I N S T R U C C I O N P Ú B L I C A . 

U N I V E R S I D A D O T E R A B I A . 
Calle de la Unicersidacl y calle de Goyeneta 8. 

(Vóaso la página 172.) 
CLÁ.USTRO GENERAL DE DOCTORES DE LA UNIVERSIDAD LITERARIA, 

DE SEVILLA. 

Doctores en Sagrada Teología.—Señoras, D. Francisco Garcia Ga-
niero, clon Estéban Moreno Labrador, don Francisco de P. Monís, don 
Juan Campólo, don -luán F. Muñoz, don José Mateos Gago, don José Gon
zalo dei Aguila, don JoséMaria Márquez, don Francisco Astorga, don Fe
lipe Ruiz y López, don Francisco Mateos Gago, don Luis Escribano y Mo 
rales, don José Rafael Huiza y ¿ ius tamanta , don Joaquín Garcia, don Joa
quín Alcaide y Molina. 

E n Leyes.—Señores, don José María T rev í l l a , don Rafael Criado.don 
Juan Nepomuceno Escudero, don Ramón de B^as y Dutari, don José Ma
r í a Molina, don Juan Felipe Quiroga, don José María Claros, don Miguel 
González de Andia, don Francisco Kster, don Fernando Martínez Conde, 
D. Manuel del Amor [.araña, D. Manuel Escudero, D. José María Márquez,don 
Francisco Alvarez Duran, Excmo. señor don Leopoldo Augusto de Cueto, 
don Diego María Guerrero, don Andrés Gut iér rez Laborde, don Manuel 
Tramblet-, don Fermín de la Puente y Apecechea, Sr. Marqués 'de Campo 
Ameno, Excmo. Sr. don Bartolomé Vela/.quez Gastelú, líxcmo. Sr. don 
Salvador Bermudez de Castro, don José Mar ía Rincón, don NicolásBasti-
(la, don Agápito Llórente , don José M a r í a C a r n e v a l i , l imo Sr. ü. Manuel 
de Bedmar. don Antonio Truj í l lo , don Ignacio Cepeda, don Manuel de 
Campos y Oviedo, don José Morón v Ponce, don Francisco Sierra Sán
chez, don Manuel de Robles, don José M . Ramos, don Ventura Caroacho, 
don José María Villanueva, don Ambrosio Domínguez, don Manuel Reta
mar, don Sebastian Herrer.- y Espinosa, don José María Delgado, don Jo
sé María Rivera, don Trinidad Cabello, don Luís María Moreda, doa Ma
nuel López de Rodas, don José MariaRuiz y López, don Manuel Moyano, 
don José Maria Ibarra, don Eusebio González de Andía, don Francisco 
Borja Palomo, fanj Üiego de León Sotelo, don Jo^é Elias Fernandez, Mon
señor Marcial de Avi la , don Juan José Bueno, don Fernando Vida, don 
José Alvaro, Excmo. Sr. don Manuel de Lara y Cárdenas , don Juan Ma
nuel de Quinta, don Bernardo Estéban Rodr íguez , don Luciano Escalante, 
don Máximo Fernandez Reinase, don Pedro de la Puente y Apecechea, 
Sr. Conde de Osüo, don Juan Moriano, don Felipe Moríano, Excmo. señor 
Conde de Casa Cliaves, don Rafael Vil lagran, don Leonardo García de 
Leaniz, don Miguel Hue y Gut iérrez , don Juan do Dios Montesinos,Fxcmo. 
e l imo. Sr. don José Diez de Tejada, Barón de Sabasona: don Antonio val-
verde, don Francisco Escudero y Poroso,don José Mar/an, don JosóLopM 
Romero, don Dionisio de Silva, "don Francisco Pagés del Corro, I). Miguel 
de Lamadr íd , don Manuel Gadeo, Excmo. señor don José Freulfer, don 
José de Hoyos, don Francisco T . López Cepero, don Luis Ponce de León, 
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don Mariano de la Paz Gómez, don Fernando Colon y Beneitó, don Rafael 
Laffitte y Castro, D. Gonzalo Segoviay Ardizone, D. Pedro Lavin y Olea, don 
Vicente Rodríguez Garcia, don Celestino González Santos, don Eduardo 
Caimana y Torres, don Emil io Galzusta é l b a r r a , don José Rios y Rivera, 
don Juan Pedro Morales, don José Conradi y "Pineda, don Francisco Rosa
les y Limendoux, don Fernando Be>monte y Clemente, don Antonio P i -
cardo y Paul, don iManuel de Bedmar y Escudero,don Francisco Caballe
ro Infante y Suazo, don Roberto González Irigoyen, don José Sierra y Za-
patin, don José Prieto y Garcia, don Antonio Ortiz y Castaños, don Ma
nuel Sierra y Gato Durán, don Cárlos Eugenio Ortiz, don José Ignacio An-
(rulo Heredia, don José M. Tobía Fernandez, don Luis Macías Ortiz de 
Zúfiiga, don Antonio Alfau y Baralt, don Manuel Jorge Cartaya, don Ra
fael González Anleo, don Rafael Gracia y Pareja, don Francisco H e r n á n 
dez González, don Joaquín Alcaide y Molina, don Salvador Barazona y 
Candan, don José Joaquín Camuñas y Ramírez , don Angel Martínez y 
Sousa,don Manuel Conradi y Toledo, don José Facundo Cintrony Cintren, 
don Ricardo González de la Rasilla y Cuadra, don Jacinto Montells y Ra
ya, don Antonio de la Iglesia y Peña, don Rafael Fernandez de Bobadilla 
y de la Puerta, don Emilio Bernasquo y Garcia de Castro, don Francisco 
üomez Porras. 

En Ciencias.-Sre*. D. Antonio Machado y Nuñez, don Fernando San
tos de Castro, don Francisco Garcia Por t i l lo 

¿ « ^ ( f t e m a . — S e ñ o r e s , don Joaquín* de Palacios, don Fernando San
tos y Castro, don Fernando Vida y Nuilez, don Antonio ColonyOsorio, don 
Antonio Rivera y Ramos, don Joaquín Ballesteros, don Antonio Machado, 
(lon Jose Moreno y Fernandez, don Cayetano Alvarez Osorio, don Jo-
se banchez, don Antonio Miguel, don Juan López de Ochoa, don José Ruiz 
y Gutiérrez, don José R. Izquierdo y de los Reyes, don Federico Rubio y 
Mil, don Rafael Ariza y Espejo, don Manuel Por rúa y Velazquez, don 
Antonio «alado y Moreno, don Javier Lasso de la Vega, don Manuel P i -
w o y Jiménez, don Antonio Sánchez Rivera , ¡don José Teodoro Muñoz, 
t^r/ r lnt0 Zalíl0 y Min?0' d01i Ramón de la Sota y Lastra, don Isidoro 
ini ' A m0, Sr. don Francisco de P. Gómez, don Domingo Ferreira, don 

«ai g?ra y Joa»ico, don Diego Pérez de Baños, don Vicente Chiral t 
¡j kj . a' don Pedro Fuertes, don Juan Velasco v Cabezón, don Francisco 
«unguez y Jiménez, don Rafael Tuñon y Lara/don Isidro Vázquez Pu-

i w 7 T Jose Antel0 Sánchez, don Angel Alvarez Mil lan , don Antonio 
don H V ^ f ^ don Joaquín Mar ía Dov y Burgos, don Joaquín Sosvilla, 

' naiael Pérez Lasso de la Vega y don José Baena Barrientos. 
Mniin7 i maem-~Sl"es-D-Jacint0 Montells, donJosó Bernardo Fernandez 
Goii7,L ^ ,rnacio vives ' don Emilio Mateos y González, don Miguel 
wizaiez Gallardo. 
D 'kniífll0n0^ía y ¿ef ras .—Señores , don Francisco Felipe Mensayas, 
Hodr r 1 ' 0 , ny OsoÑO' Hmo.Sr. D. José Fernandez Espino, D.Francisco 
Sabawn fapa ta ' Excmo- & Hmo. Sr; don ^psé Diez do Tejada, Barón do 
Fernán f "' i •,úa,luirl Alcaide, don Federico de Castro, don Saturnino 
tonio , i r Velasco' «Ion Francisco Caballero Infante y Suazo, don An-
M m l n 1Bai-rera y Sánchez, don José Bermejo y Castilla, don Delfín 
G0nzajey7O,ptiz; don Francisco Milla y González, don Rafael Bocanegra y-
Meî g, (j 

Sousf015!0 y San Pedrcs don José Conradi y Pineda, don"' A n ^ e f Martines 
' ÜOn Anselmo Leonardo García Ruiz, don Teófilo Mart ínez de Es-

M S 1i'(*í)n '«nació Manrique y Mañea, don Manuel Carbonero y0Sol y 
L „ > ,aon Manuel Espinosa é Inés, don Manuel Merry y Colon, don Ra-
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cobar, don Ramón de la Sota y Lastra, don Luis Herrera y Robles, don 
Damián Delgado y Gómez. 

P E R S O U Í A I . D E L A . U N I V E R S I D A D . 

Rector,~~Vi. Antonio Machado y ]Huñez,—7íce-recíor; D, Manuel La-
r a ñ a , 

FACULTAD DE DERECHO. 

Decano.—Sv. D. Manuel de Campos y Oviedo. 
PROFESORES.—Primer año de derecho r o m a n o . — ü r . don Francisco do 

Borja Palomo.—Derecho c i v i l español.—Dr. don Manuel Laraña.—Dere
cho polít ico y administrativo.—Dr. D. Manuel de Campos y Oviedo.-
Economía polí t ica y e s t a d í s t i c a . - E x c m o . é l imo. Sr. don José Diez de 
Tejada, Barón de Sabasona.—Derecho canónico.—Dr. D. Ramón de Reas. 
-Derecho mercantil y penal.—Dr. don José Millet.—Ampliación del de
recho c iv i l .—l imo. Sr. don Manuel de Bedmar .—Teor ía de los procedi
mientos judiciales y p r á c t i c a forense.—Dr. don Andrés Gutiérrez Labor-
de.—Disciplina eclesiást ica.—Dr. don Pedro López Sánchez. 

AUXILIAR DE CÁTEDRA VACANTE.—Segundo año de derecho romano, 
Dr. don Roberto González delrigoyen. 

Profesores del doctorado.—F'úosoña. del derecho y derecho interna
cional.—Dr. don Antonio Benitez de Lugo.—Historia de la Iglesia, doctor 
don Jacinto Montells y Raya.—Legislación comparada.—Dr. don Josn 
Conradi y Pineda. 

SECCION DE DERECHO ADMrNISTRATIVO. 

Periodo de licenciatura.--Asigna,türa. de Hacienda pública, Ldo. don 
Francisco Alvarez de Aranda.—Derecho polít ico comparado, Dr.donMa-
nuel Sierra y Gato Darán.—Legislación de aduanas.—Ldo. don Manuel 
Sierra. 

Periodo del doctoi'ado. - Filosofía del derecho.—Dr. don Antonio Beni
tez de Lugo.—Historia y e x á m e n cr í t ico de los principales Estados, doc
tor don Bernardo Estéban Rodríguez. 

AUXILIARES PERSONALES.—D. Rafael Vil lagrán, don José Morón y 
Ponce, don Juan Pedro Morales, don José González Prieto, don Angel Mar-
tinezSousa, don Manuel L a r a ñ a yRamirez, don Manuel de Bedmar y Es
cudero, don Ricardo Rasilla y Cuadra, don Manuel Conradi y Toledo, don 
José Ignacio y Menendez, don Manuel Crooke y Canseco, 

FACULTAD DE FILOSOFIA Y LETRAS. 

Decano.—Sv. Dr. don Antonio Colon, 
PROFESORES.—Lengua griega, Dr. don Antonio Colon.-Literatura es

pañola , l imo. Sr. don José Fernandez Espino.—Metafísica, Dr. don Fede
rico de Castro.—Literatura griega y latina, Dr. don Joaquín Alcaide.-
Estudios crí t icos sobre autorfg griegos, don Saturnino Fernandez de ve-
lasco.—Lengua hebrea. Dr. don Timoteo Alfaro y Lafuente. 

AUXILIARES DE CÁTEDRAS VACANTES.—Geografía, Dr. don Antonio 
Casermeyro.—Historia de España, Dr. don Rafael Bocanegra.-Lengua 
á r a b e , Dr. don Francisco Caballero Infante.—Historia universal, Dr. m 
Anselmo de la Barrera y Sánchez. , 

Profesores del doctorado.—Estéixia, Dr. don Saturnino Fernandez 
de Velasco.—Historia do la filosofía, l imo. Sr. Dr. don Francisco es
cudero y Perosso. 
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AUXILIARES PERSONALES.—Don Francisco Pagós y Belloc, don José 
Maria Ruiz Cabal y Rodr íguez, don Eulogio Gómez, don Anselmo Leonar
do Garcia Ruiz, don Aquilino de 'Jelis y Nicolás, don Antonio Machado y 
Alvarez. 

FACULTAD DE CIENCIAS. 
Décano.—Sr. Dr. D. Fernando Santos de Castro. 
PPOFESORES—Historia natural.—Dr. don Antonio Machado.—Física. 

-Dr. don Fernando Santos de Castro.—Química, Dr. don Juan Campólo . 
-Algebra superior.—D. Emil io Márquez.—Geometría anal í t ica .—D. Joa
quín Riquelme.—Geografía, Dr. don Antonio Casermeyro.—(Auxiliar.) 

PERIODO DE LICENCIATURA.—Cálculo diferencial é integral , don Emilio 
Márquez.—Mecánica racional, Ldo. don Enrique González.—Geometría 
descriptiva, don Manuel Molina y Jiménez.—Geodesia.—D. Hafael Cisne-
ros.-Fluidos imponderables.—D. José San Mart in .—Química inorgánica . 
-D. Rafael Caro.—Química orgánica.—D. José del Cast i l lo .—Ürganogra-
fia y fisiología vegetal.—don Rica rdo l r iba r ren .—Fi togra f í a y organogra-
fía vegetal.—Ingeniero don Eduardo Abela.—Zoología, vertebrados.— 
Ldo. ii...—Zoología, inver tebrados .—D.. .—Mineralogía y geognosia.— 

PERIODO DEL DOCTORADO EN CIENCIAS EXACTAS.—Astronomía.—D. Joa
quín Rlqu«lme.—Física Ma temá t i ca , D. Emilio Márquez. 

AUXILIARES PERSONALES.—D. Augusto Riquelmo y D, Franciscos. Cá-
ceres. 

AYUDANTES.—Da la clase de Historia Natural , Licenciado don Francis
co S. de Cáceres.—De la de Química, don José del Castillo y Ordoñez, In 
geniero Industrial. 

ENSEÑANZA LIBRE DEL NOTARIADO. 
Primer año.—Ledo, don José Rubioy Gaü.—Segundo año.—Licenciado 

don Miguel Corona y Peces.—Auxiliar personal, don Luis García y 
García. 

Rectorado .—El Sr. Rector dá audiencia diaria desde las diez de 
la mañana hasta las tres de la tarde. 

S e c r e t a r í a g e n e r a l . - S e halla abierta desde las diez de la ma
ñana hasta las cuatro de la tarde, en todos los días del año , á escepcion 
(fe los de fiesta entera y los domingos. E l Secretario y los oficiales, r ec i 
ten en dichas horas á las personas que necesiten enterarse del estado de 
sus asuntos. 

Secretario.—!). Diego Pérez Mar t in —Oficial 1.°—D. Rafael Bocáne-
gra.-oíicial 2.°—D. Antonio Rodríguez Cortés.—Oficial 3.*—D. Geróni
mo Gómez Quintana.—Auxiliar 1.°—D. Francisco Zamora y Santos.— 
wem 2.°—D. Enrique Romero y Alonso.—Idem 3.°—D. Victoriano Ñuño y 

Dependientes,—Conserje.—D. Eugenio Luis T r igo . -Bede l 1.", D. Ma
nuel P e r e a . - í d e m 2.°, D. Antonio Garroche.—Idem 3.°, D. José González, 
t o r t e ro , D. Manuel González. 

E S C U E L A . D E M E D I C I N A Y C I R U J I A D E S E V I L L A . 
E n s e ñ a n z a l i b r e . 

(Véase la pág ina 173). 
ri' i a?a 7 sostenida por la Excma. Diputación provincial.—En su p ro -
i"o local ex-convento de Madre de Dios, calle de San José, 
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Director.—St. Dr. don Antonio Marsella.—Viee-direetor, Sr. Dr. don 
Antonio Rivera y Ramos.—Depositario, doctor don Jacinto Zaldo y Min
go.—Secretario, doctor don José Moreno Fernandez,—Vice-Secretario, 
doctor don José Teodoro Muñoz. 

Catedráticos.—Dv. D. Antonio Marsella, de clínica quirúrgica.—Doc
tor don Antonio Rivera y Ramos, de partos.—Dr. D. Jacinto Zaldo y 
Mingo, de patología medica.—Dr. D. José Moreno Fernandez, de fisiolo
gía.—Dr. D. Márcos Romero Descalzo, de clínica de partos.—Dr. D. Ma
nuel Porrua Velazquez, de ana tomía descriptiva.—Dr. D. Manuel Pizar-
ro y Jiménez, de higiene privada y pública.—Dr. D. Javier Lasso, de pa
tología general y su clínica y accidentalmente de historia de la medici
na.—Dr. D. Antonio Sánchez Rivera, de ana tomía patológica y acculen-
talmonte de medicina legal.—Dr. D. José Teodoro Muñoz, do terapéutica 
y materia médica.—Dr. D. Antonio Salado y Moreno, de anatomía qui
rú rg i ca y operaciones.—Dr. D. Ramón de la Sota, de dermatología y 
'su clínica.—Dr. don Adolfo de la Rosa, de oftalmología.—Dr. don Fe
derico Rubio, de clínica qui rúrg ica .—Dr. D. Domingo Ferreira, de clínica 
médica . 

Catedt'dticos supernumerarios.—Qv. D. Narciso Vázquez, encargado 
de la cá t ed ra de segundo a ñ o de ana tomía descriptiva.—SMSÍÍYMÍOS.— 
Dr. D. Isidro Vázquez Pulido, encargado de la de oftalmología y su clíni
ca.—Dr. D. José Antelo y Sánchez, i d . de la do patología quirúrjica pri
mero y segundo.—D. José Barroso, encasgado de las cá tedras de toxicolo-
gía y análisis aplicado.—Dr. D. Angel Alvar >z Mil lan, id . de la dirección 
de trabajos anatómicos.—D. José Beato Contreras, de la de anatomia ge
neral é his tología. 

Preparador conservador de piezas anatómicas.—don. . . 
Modelador de i d . id.—D. Valeriano Bracho. 
Alumnos clínicos.—D. Manuel Alvarez Astolfi, D. Federico Naranjo y 

Mihura, D. Manuel Olivera Rodríguez y don Antonio Benitez y Torre-
mocha. 

Alumnos disectores.—D. José Leandro Valenzuela, D. Rafael Mazo y 
Benitez y D. Eduardo Serrano y Torres. 

Ayudante de la clase de histología. - Don Francisco Cortés y Villa-
Idem de la de fisiología.—B. José Roquero Mart ínez . 
Empleados.—OñoM de la Secretaria.—D. Mannel Villegas Baena. 
Bedeles.—>D. Luis Fernandez y D. José María Sellada. 
Mozo de anfiteatro.—D. Pedno Quijo. 
Portero en el hospital.—D. José Rodríguez. 

E S C U E L A O B U E I > E F A R M A C I A . 

(En el Museo.—Véase la pág ina 174). 

Director . -Sr . Dr. D. Jacinto Montellsy Nadal.—Secretario, Dr. Don 
Miguel González. ' . i • cw-

ASIGNATURAS DEL PERIODO DE AMPUACioisr.—Historia natural, in,, " 
nlero don José Payer .—Química general, ingeniero don Manuel M ^ X ^ 

ASIGNATURAS DE LA FACULTAD DE FARMACIA. — PERIODO DE L I » 
01 ATURA.—Materia fa rmacéut ica mineral v animal, doctor don .¡acn 
Montells.—Materia fa rmacéut ica vegetal, doctor don ISnacl0„Vl^ea ' ia 
Farmacia químico- inorgánica , doctor don Emilio Mateos.—rama 
químico-orgánica, doctor don Miguel González.—Práctica de operac 
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ñas farmacéuticas, doctor don José B. Muñoz.—Ejercicios p rác t i cos de re
conocimiento y clasificación, doctor don Ignacio Vives. 

PERIODO DEL DOCTORADO.—Análisis químico.—Historia de las Ciencias 
médicas, doctor don José B. Muñoz. 

SERVICIOS ESPECIALES.—Profesores encargados de los análisis químicos 
que hayan de verificarse en la Escuela, doctores don José B. Muñoz y don 
Miguél González.—Conservación y dirección del laboratorio, doctor don 
José B. Muñoz.—Reconocimiento de toda clase de productos, doctores don 
Macio Vives y don Emilio Mateos.—Gabinetes y colecciones, doctor 
don Jacinto Montells.—Biblioteca y archivo, doctor don Miguel Gon
zález. 

F S C U E L A L I B R É M U N I C I P A L D E F A R M A C I A . 
(En las Dueñas.—Véase la pág ina 174). 

Director.—d. José de Antelo y Sánchez, doctor en medicina y c i r u -
jía, el cual explica las asignaturas de historia de las ciencias médicas y 
análisis químico.—Vice-director, D. Luis Maria Regife y Vargas, l icen
ciado en medicina y cirujía y doctor en farmacia: materia f a rmacéu t i ca 
vegetal y reconocimientos de productos.—D. Juan García Herraosin, doc
tor en farmacia: P r á - t i c a de operaciones fa rmacéut icas — D . Rafael "Gar
cía Murillo, doctor en farmacia: farmacia qu ímico- inorgánica y q u í m i 
co-orgánica.—D. Ramón Castaño y Flores, doctor en farmacia: materia 
farmacéutica animal y mineral . 

SECCIÓN DE CIENCIAS.—D. José Castillo, ingeniero y licenciado en 
ciencias; química general ampliada.—D. Francisco de Cáceres , licencia
do en ciencias; historia natural ampliada. 

D.Claudio Luis Rossi, licenciado en farmacia: ayudante de clases 
prácticas. 

Secretario.—D. Pedro Chacón y Logorio, 
Depositario.—D. Joaquín Delgado y Vílches. 

E S C U E L A O B Í Í Í E B E V E T E B I X A M I A . 
. Ex-convento de Sta. Ana, calle, de Govantes Bizarron.—(Véase la p á 

gina 174). 
Director.—D. Rafael Pérez del Alamo.—Secretario, D. Enrique Fer

nandez Vázquez. 
CATEDRÁTICOS Y ASIGNATURAS QUE DESEMPEÑAN.—D. Francisco Vera 
física y química, con relación á los animales domést icos y sus ágen

os exteriores; lección alterna.—El mismo, historia natural , lección 
luera.—D. Enrique Fernandez Vázquez, ana tomía general y descriptiva, 
nomenclatura do las regiones externas, edad de los solípedos y d e m á s 
W á i •d°méstÍC0S' leccion d m m - — D . Antonio Fernandez Silva, flsio-

o'a e higiene, mecánica animal, aplomos pelos, y modo de r e s e ñ a r ; 
cofa'11 aria-~D- Rafael J iménez, patología general y especial, farma-

10§m, arte de recetar, t e r a p é u t i c a , medicina legal; lección ídem.—Don 
ancisao Jirneno San Nicolás, operaciones, apósitos y vendajes, ohstec-

3la,i+rte d3 hePrar y forjar; lección i d . — D . Rafael Pérez del Alamo, 
lecdon ida ' zoo^ecnia' ^ e c h o veterinario comercial, pol icía sanitaria; 

E S C U E L A H E N A U T I C A . 

|gM colegio de San Leandro, que diri jo D. José Leal Ruiz. Maese Ro-

GUIA 4 I 
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I N S T I T U T O P l t O V I N C I A L D E S E G U N D A E N S E N A B A 
d e S e v i l l a . 

(Calle del Amor de Dios 26. Véase la página 173.) 

D?>ec¡tor.—Dr. D. Joaquín de Palacios y Rodríguez.--Vsce-cftreeto*, 
—Dr. D. Francisco Garc ía Port i l lo.—SecreíaWo.—Dr. D. José Gonzalo 
del Aguil la . 

ESTUDIOS GENERALES.—Latín y castellano. Dr. don José Gonzalo del 
Aguila.—Latín y Castellano. Ledo, don José M. Rojo.—Geografía. Dortor 
don Joaquín de Palacios y Rodríguez.—Histor ia universal. Dr. don Joa
quín de Palacios y Rodr íguez .—Matemát icas . Dr. don Francisco García 
Porti l lo.—Historia de España . Dr. don Joaquín de Palacios y Rodriguez, 
—Matemát i cas . Ü. Demetrio de los R í o s . - R e t ó r i c a y poética. Dr. don 
Francisco Rodriguez Zapata .—Psicología , lógica y é t ica . Dr. don Vi
cente Rodríguez G a r c í a . - F í s i c a y qu ímica , D. Rafael Esbrí y Hermosa. 
—Historia natural. Dr. don Jacinto Montells y Nadal,—Fisiología é hi
giene. Idem id .—Francés . Ledo, don Gonzalo Blanco y Carbonai. 

ESTUDIOS DE APLICACIÓN.—Práctica de contabilidad. D. Ramón Fer
nandez Pa r r eño .—Ar i tmé t i ca mercant i l . Idem id.—Economía política 
y derecho mercanti l . Dr. don Máximo Fernandez Reinoso.—Geograiiafa
b r i l . Idem id . -Dibu jo lineal. D. Joaquín Guichot y Parodí.—Inglés. Li
cenciado don Miguel de Vega y M u ñ o z . - A g r i c u l t u r a . D. Eduardo Abela, 
— Topografía aplicada á la agricultura. D. Demetrio do los Ríos,—Quími
ca aplicada á las artes. D. Rafael Caro. 

SECRETARIA.—Oficial contador de la s e c r e t a r í a . Ledo, don Juan Bau
t i s ta Pérez y López.—Oficial I.0 D. Luis Loreto y Perchet.—Oficial 2.° 
D. Alfonso Blanco y Carbonai.—Bibliotecario archivero. D. Ignacio Con
de y Luque.—Ayudante conservador de los gabinetes de física, química 
é historia natural, D. Enrique Muñoz y Cañete.—Disecador del Gabinete 
de historia natural . L . Joaquín García Delgado y Otero.—Conservadorde 
idem, don Ricardo Ir ibarrem. 

CÁTEDRA DÉ GIMNASIA. -Establecida en el ex-convento de Santa Ana, 
—Profesor. D. Antonio Valcárcel . 

DEPENDIENTES,—Conserje, D. Manuel Bermejo.—Bedeles, D. Antonio 
Rodriguez y Domínguez, D. Manuel Pardo y González, D. Alonso Franco 
Rodriguez. 

ESCUELA UBRE DE ARTES Y OFICIOS.—Primer año.—Rudimentos de 
a r i t m é t i c a y geomet r í a plana-, tres lecciones semanales á las seis de la 
tarde, Dr. don Francisco García Por t i l lo . -Dibujo lineal y de adorno,lec-
cion diaria, á las siete de lanoche,don JoaquinGuichoty Parodi.-Segumlo 
año-Nociones de física, tres lecciones semanales, á las seis de la tarde, 
don Rafael Esbri y Hermosa.—Historia natural, especialmente de geolo
gía y minera logía , tres lecciones semanales á las seis de la tarde, don 
Jacinto Montells y Nadal.—Dibujo de arquitectura, lección diaria á w 
siete de la noche, D. Joaquín Guichot y Parod í .—Tercer año.—Nociones 
de mecánica industrial, tres lecciones semanales á las seis de la tarde, 
don Rafael Esbrí y Hermosa.—Nociones de química aplicada, tres lecciô  
nes semanales, á las seis de la tarde, don Rafael Caro.—Dibujo de artes) 
oficios, máquinas , etc., lección diaria á las siete de la noche, don Joaqu'" 
Guichot y P a r o d í , 
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I N S T I T U T O L O C A L D E O S U N A . 

(Véase la pág ina 174.) 

Director, don Enrique Rodríguez Duran.—Vice director, don José Re-
ci0-Secretario, don f rancisco Gordillo.—Profesores auxiliares de c á t e 
dras vacantes, don Eutimio Holgado, don Víctor Montero, don Francisco 
Sierra ^ancliez, don José Recio y Moreno, don Arcadio Pabon y Montie l , 
don José Rodríguez Muñoz, don Arcadio Ledesma, don Enrique Rodr . i 
guez Duran y D. Francisco Gordillo y Pérez . 

S E M I N A R I O C O N C I L I A R . 

(Plaza de Maese Rodrigo, 7.—Véase la página 174.) 

Rector, Doctor don Manuel González y Sánchez, canónigo penitencia
rio.—Director espiritual, don Juan Antonio López, Pro.—Administrador, 
don Andrés Serapio Vázquez, Pro.—Presidente de Antiguos, doctor don 
Antonio Ruiz Cabal, Pro,—Id. de filósofos y secretario. Ledo, don Francis
co Fernandez y Sánchez, Pro.—Id, de humanistas, don José Manuel V iz -
caino y Moya, Pro, 

Catedráticos de latin y humanidades.—Vrímev año , don Francisco 
del Castillo, Pro.—Segundo id . , don Pedro Nieto, Pro.—Tercero y cuarto 
id., doctor don Antonio Fernandez, Pro. 

Catedráticos de filosofía.—Pvimev año , doctor don Joaquín Garcia, 
Pro.—Secundo id . . Ledo, don José Camacho, Pro.—Tercero i d . , don José 
Manuel Vizcaíno, Pro. 

Catedráticos de teología.—Pvimev año . Ledo, don Ricardo Ortiz de 
ürtarán, Pro., fundamentos de religión y lugares t e o l ó g i c o s . - S e g u n d o , 
tercero y cuarto id , doctor don Antonio Ruiz Cabal. Pro., instituciones 
teológico-dogmáticas: historia y disciplina eclesiást ica, doctor don José 
Torres y Padilla, Pro . ,canónigo de esta Santa Iglesia: Señor Rector,teo-
ogía moral.—Quinto y sesto id . , doctor don Ramón Maur i , canónigo lec-
toral. Sagrada Escritura: doctor don José Torres Padilla, Pro., Pat ro logía 
7 oratoria sagrada.—Sétimo, doctor don Antonio López y Porras, Pro., 
disciplina do! Concilio de Trento y part icular de España . 

Catedrático de cánones.—Pv'imevo y segundo año . Ledo, don Antonio 
flores, Pro., instituciones canónicas y decretales. 
^ O ^ T O ^ 0 0 DE len9ua hebrea y griega.—Doctor D. Francisco Mateos 

. ^ ^ ' ^ c o s de teología.—Garveva. abreviada.—Primero y segundo 
ii™ i í0/Rect01' ' dogma:don José González Castro,Pro.,moral: ca t ed rá -
«lü ue uturgía, don José Ruiz y Garcia, Pro.: id . de canto llano, don A n -
«"M Lora, Pro. 

*iHiotecario.-T)m jog6 González Castro. 

E S C U E L A D E B E L L A S A R T E S . 

En el Museo,—(Véase la pág ina 175.) 
S l d e despacho en la S e c r e t a r í a de diez á tres. 
2 f - ' don Man«el Barron. 

9» tóS^NZA8 SUPERI0RES-—Profeses.—Antiguo y natural, don Joa-
Persnn r S"loz BeC(luor —Colorido y composición, don Eduardo Cano. 

ENS** y Paisaje' [>- Federico Eder. 
D A N Z A S ELEMENTALES.—Profesores. -D ibu jo de figura, don Ma-
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nuel Barron — I d . lineal y de adorno, don Claudio Bouletou.—Modelado y 
vaciado de adorno, don Leoncio Bagl ie to .—Ari tmét ica y geometría pro
pias del dibujante, don Joaquín Fernandez. 

Ayudantes.—Dihujo de figura, don Manuel Cabral y Aguado y don 
Francisco de P. Escribano.—Dibujo de adorno, don Juaa Cabral y Agua
do.—Modelado y vaciado de adorno, don Nicolás de la Barrera y Adriaen-
sens. 

EMPLEADOS.—Oficial de la Sec re ta r í a general, don Cárlos Ordoñez y 
Rodríguez —Escribiente don Miguel Ruiz y Ruiz —Conserge, don Fran
cisco de Sales Reina.—Vice conserge general, don Francisco Cabral y 
Aguado. 

A C A D E M I A B E M O D E L O S D E L M A T U K A L . 
(Véase sección Monumental y art ís t ica . ) 

A C A D E M I A P A M A E L M E P A S O D E L A S A S I G N A T U R A S 
d e l a f a c u l t a d d e d e r e e l i o . 

Ex-convento del Angel, calle de Rioja.—(Véase la página 175.) 
ESTUDIOS PREPARATORIOS Ó DE AMPLIACIÓN.—Principios generales de l i 

teratura española . Ledo. O. Antonio Machado y Alvarez.—Literatura la
t ina . Ledo 1). Eduardo Sánchez Castañer .—Histor ia universal. Ledo. Don 
Teófilo Mar t ínez Escobar. 

SECCIÓN DE DERECHO CIVIL Y CANÓNICO.—Introdacccion al estudio del 
Derecho; principios del üereeho Natural; Historia y elementos del Dere
cho Romano hasta el tratado de testamentos según el órden de las Insti
tuciones de Justiniano, Ledo. D. Manuel Gómez Imaz.—Elementos de De
recho Romano desde 9\ tratado de testamentos en adelante según el ^r-
deñ de las mismas Instituciones, Ledo. 13. Eloy García Valero.—Historia 
y elementos del Derecho Civi l Español común y foral. Ledo. D. Ramón 
Crooke y Carrasco.—Elementos de Oerecho Mercantil y Penal de Espa
ña; Dr O. Manuel Sierra y Duran,—Elementos de Derecho Político yAd-
minis t ra t ivo Español, —Elementos de Economía Polí
t ica y Es tadís t ica , Ledo. D. Genaro Barron y Olivares.—Ampliación del 
Derecho Civ i l y Códigos Españoles. Ledo, D. Manuel Sánchez Pizjuan.-
Discíplína general de la Iglesia y part icular de España, Ledo. D. Luis 
García y García.—Derecho Canónico, Í T . D. José Ignacio Menendez.-
T e o r í a d e l o s procedimientos judiciales, . . . . . .—Práctica fo
rense, . . , . . . 

A C A D E M I A F H E P A K A T O S I A PAISA L A S CAUMEBAS 
e s p e c i a l e s . 

(Véase la pág ina 175.) 
De ingenieros de caminos, canales y puertos,minas, montes,industria

les, agrónomos, militares y de la armada: estado mayor del ejército y ia 
armada, a r t i l l e r í a , arquitectos, ayudantes de obras públicas, auxiliares 
de minas^ maestros de obras, etc., etc., á cargo de los Sres. D. Juan Ka-
mí rez , D. Enrique Riquelme y D. Pedro N . de Soto, ingenieros de cams' 
nos, canales y puertos. Establecida en la calle de Sta. Ana núm. 4 1 . - ^ 
admiten alumnos internos. 

COLEGIOS DE S E í i í T ^ D A E I Í S E A ' / V ^ ' Z A Y PKKPAIÍATO-
r i o s p a r a e l e s t u d i o ale c a r r e r a s e s p e c i a l e s » 

SAN FERNANDO.—Colegio de pr imera clase de segunda enseñanza com" 
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pleta, calle de Rodrigo Caro nóm. 1.—Director, don José San Mar t in Fal-
con, ingeniero industrial. (Véase la pág ina 176.) 

SAN LEANDRO —Colegio de primera clase de segunda enseñanza .—Fia-
zade Maese Rodrigo núm. 9.—Director D. José Leal y Rniz. (Véase l a p á -
gina 176.) 

SAN DIEGO,-Colegio de segunda clase, plaza do los baldonados nume
ro 1.—Director, doctor Francisco García Lor t i l lo . Pro. (Véase l a p á g . 175. 

SAN RAMÓN.—Bustos Tavera 8.—Bajo la dirección de Sacerdotes Es
colapios. Primera y segunda enseñanza! Casa de los condes de la Mejora-' 
da. (Véase la pág . 176.) 

COLEGIO DE SAN LORENZO.—Calle de Eslava núm 1.°—Director, dos 
Antonio Sánchez y Rodríguez. Primera y segunda enseñanza y estudien 
preparatorios de carreras especiales. (Véase la página 176 ) 

CLASES ESTABLECIDAS POR LA SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEL 
PAÍS.—(Véase Ciencias y letras, y la pág ina 176.) 

CLASES ESTABLECIDAS POR EL CENTRO MERCANTIL PARA ENSEÑANZADE 
sus socios.—(Véase Sociedades de Recreo, p á g 138.) 

INSDTUTRIZ.—Mme. Celia Ribette, calle de Santa Maria de Gracia 
núm 4. 

INSTRUCCION PRIMARIA. 
(Véase la pág ina . 176.) 

J u n t a p r o v i n c i a l d e i n s t r u c c i ó n públ ica .—P.res idente , 
don Lorenzo Hernández.—Vocales, don Pedro Rodríguez de la Borbolla, 
don Manuel Gareia Peña, don Juan José Bueno, don José Gonzalo del 
Aguila, don Manuel López Asme, don Luis del Rio, don Juan Morales de los 
Kios, don Máximo Fernandez Reinóse, 

^Secretar ía , establecida en el ex-convento de S Pablo,despacha los 
días uo festivos de diez á cuatro de la tarde. 

La Junta celebra sesiones ordinarias cada ocho dias s in perjuicio de 
las extraordinarias, y el Presidente es tá autorizado por aquella para des
pachar diariamente todos los asuntos de t r ami tac ión ó los cpie considero 
agentes, á cuyo efecto asiste al despacho en la m i s m a s e c r e t a r í a todos 

fl>as no feriados. 
Secretario.~\). Angel de V e r a . - D . Manuel de la Cruz, oficial -D. Ra

món de la Cruz y D. Antonio Cumplido, auxiliares. 
wspector de primera e n s e ñ a n z a , don Francisco Romero y Romero. 
Tiene su despacho en la Sec re ta r í a de la Junta 

,,*'^cu®la n o r m a l d e maestros .—Ex-conven to do Santa Ana, 
caiie de Go van tes Bizarron. (Véase la pág ina 177). 

Profesores.—Director, D. Simón Fons: A r i t m é t i c a , s i s t e m a s y m é t o d o s 
e ?lls?"anza y Algebra.—Segundo maestro, don Andrés Mancebo: Peda-
| ala' ^ p M e t r í a y dibujo lineal. Geografía é Historia, Industria, Comer-

y Agricultura. -Tercer maestro, don Juan Antonio Gallego, Física ó 
? i°>na Natural y Gramá t i ca —Maestro Regente de la p r á c t i c a , D. Ra-
aei banzinotto: Lectura y Escritura, t eo r í a y p r á c t i c a . - D . Vicente Ro
dríguez: Moral y Religión. 
Sina 1 ™ * e í a - n o r m a l 410 a n a e s t r a s . (Calle de Riego. Véase la p á -
rora 7 ^TDir8ctora ' doña Belén Peña.—Segundas maestras, doña A u -
llodria ran0 y ('oFia Aria Arizmendi.—Profesor auxil iar , don Vicente 

E s " e Z ' í 3 ' 3 r o ' ~ A y u ^ a n ^ ^e 'a^ores' ^oña. Amparo Pérez . 
Justici'')1 P r e s i d i o . — ( V é a s e la sección de Administración dQ 
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C o l e g i o p r o v i n c i a l d e s o r d o s - m n d o s y ciegos.—Calle 
del Hombre de Piedra, núm. 8.—Director, don Antonio Pichardo y Ca
sado. (Véase la página 179). 

• I m i t a l o c a l d e p r i m e r a e n s e ñ a n z a . ~ P r e s i d e n t e , D . Manuel 
S. Miguel.—Vocal Secretario, D. Eugenio Enrique de Cáceres.—Vocales, 
D.Pablo de las Cajigas,D. Cárlos Morón, D. José Rubio, D. Enrique Muñoz 
y Pérez , don Juan González Alvarez, don Juan Antonio Castañeda, don 
Joaquín Casanovas, don Teófilo Mart ínez de Escobar, don Leandro Cata
lina, don Policarpo Saenz, don Rafael Caro Melendez, don José S. Martin, 
don Juan Morales de los Rios. 

V m t o ^ o m . — E s c u ó l a s de Triana: don Manuel San Miguel, Bétis nú
mero 72:de la de niñas y de la 2 a de niños; don Pablo de las Cajigas,idem 
35, de la de pá rvu los ; don Juan Antonio Castañeda, Verbena 18,— 
Idem de los Menores: don Joaquín Casanovas, P. de la República Fe
deral 12; don Teófilo Mart ínez, Rodrigo Caro 1.—Idem calle de los 
Tintes: don Cárlos Morón, Calcetas 8.—Ex-iglesia de San Estéban: el an
terior.—Ex-convento de la Real: de la de niños, don Eugenio E. de Cá
ceres, Guadalquivir 8; de la de niñas, D. Rafael Caro, Castellar 24.—Calle 
Velarde; de la de niños: D. Leandro Catalina, Reyes Católicos 25.—Id. de 
n iñas : don José Rubio,-Faisanes, 4.—Galle de Santiago: D. Policarpo 
Saenz, Culebras 3 al 7.—Pumarejo: D. Enrique Muñoz, Alcázares, 16.-
Calle del Retiro: don Juan González Alvarez, Plaza de la Libertad, 15.— 
Escuelas p rác t i ca s de la Normal: don José San Mar t in , Rodrigo Caro l0 

ESCUELAS PÚBLICAS COSTEADAS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO. PER
SONAL DE LAS MISMAS Y EDIFICIOS QUE OCÜPAN. (Véase la página 176.) 

P r á c t i c a normal de maestros, ex convento de Sta. Ana, calle de Go-
vantes Bizarron.—^e niños.—Regente, D. Rafael Ganzinotto.—Maestro 
auxil iar , D, Juan Mangas. 

P r á c t i c a normal de maestras, calle de Riego.—Oo niñas.—Re
gente, doña Peregrina Palacios.—Maestra auxil iar , doña.-. 

TríAJía.—Ex-convento de San Jacinto.—''e niños.—D. Francisco Ja
vier Antillano.—Ayudantes, don José Duran y don Manuel Fonseca.—De 
niños —Director, D.Francisco Jiménez Serrano.—Ayudantes, don Anto
nio Alvaro?; Cortés y don Antonio Castilla.—De niñas, en el mismo edij 
ficio.—Directora, doña Concepción Pereira.—Ayudantes, doña Teresa 
de Silva, doña Cármen Fonseca y doña Maria Lerva.—De párvulos.—Di
rector, don Francisco Reyes y Pérez .—Auxi l iar , doña MercedesFranzon. 

Escuelas establecidas en los Menores.—Ve niños.—Calle de Mesón 
del Moro.—Director, don Vicente López.—Ayudantes,donAntonioMoreno 
yEscobar y don Juan Antonio Corrales.—De niñas —Directora, doña Cár
men Castilla.—Ayudante, doña Ana Salgado.—De párvulos , calle de Co
muneros 62,—Directora, doña Pilar Sánchez. 

Escuelas establecidas en el ex-convento de Santa Maria la Real, ca
lle de San Yzce/^e.—De niñas .—Directora , doña Dolores Ortega.—Ayu
dantes, doña Juana Reltran y doña Gracia de las Heras.—De niños.—Di
rector, don Rafael Táp la y Bindi .-Ayudantes, don Cristóbal Tápia, y 
don Leonardo Canchado. 

Escuelas establecidas en los Toribios —'De niñas.^-Directora, doña 
Pilar Gómez.—Ayudante , doña RafaelaCastilla —De párvulos.—Director, 
don Antonio A. Cas tañeda . 

Escuela establecida ew el ex-convento de la Concepción, calle M 
Menjibar.-~mvec.iov, don Antonio Sánchez Morales.—Ayudante» don José 
Alonso Fernandez. 

http://Menjibar.-~mvec.iov
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Escuetas establecidas en la calle de los Tintes núM. 15.—Dé niñaá, 
-Directora, doña Josefa Diaz. 

Escuela establecida en el edificio que fué iglesia de San Estéban, ca
lle de este nombre.—Be pá rvu los .—Direc tor , don. . 

Escuela establecida en el Asilo de Mendicidad.—Do niños.—Direc
tor, don Antonio Fernandez y Gutiérrez .—Ayudantes , don Manuel Gonzá
lez Ramírez y don Benito Garcia de los Santos. 

Escuelas establecidas en la calle de Velarde .~üe n iñas .—Directora , 
doña Asunción Rodríguez de Molina.—Ayudantes, doña Ana Tábora y 
doña Carolina Herrera.—Elemental de niños —Director, don José Godoy 
y Lorenzo.—Ayudantes, don Emilio Olloqui y don José Fuenmayor y 
Ortiz. 

Escuela establecida en la calle del Campamento n ú m . 5.—Direc
tor, don José Pérez y Márquez .—Ayudan te , don Felipe Rojas y Gaicia. 

Escuela situada en Pwm «rejo .—Plaza del mismo nombre.—De adul
tos.—Director, don Manuel de la Cruz y Fernandez. 

Clase gratuita de gimnasia.—En el gimnasio establecido en la calle 
de Tarifa núm. I.0—Director, don José Garcia Barraca. 

E S C U E L A S P Ú B L I C A S D E F U i \ T D A C I O ^ P A R T I C U L A l l . 

Pías dé la P u r í s i m a Concepción.—Galle de San Luis núm. 17.—Pro
fesores, don José María Fernandez, don Luís Riveroy don Baldomcro P é 
rez.—Director y administrador, don José María Pé rez .—Pat rono , el Dio
cesano. 

Escuela elemental del Hospicio.—En el establecimiento de este nom
bre.—Fundada y costeada por la Excma. Diputación Provincial.—Pro
fesor, don Manuel Delgado. 

Escuela rural .—En el hospital de San Lázaro , aunque con absoluta 
separación de este.—Para niñas pobres.—Profesoras, l^s hermanas de la 
Caridad. 

Escuelas gratuitas de n i ñ a s y adultas de Santa Isabel.—CaWe de 
Vergara núm. 2, dependiente de la casa de Arrepentidas, aunque con en
tera independencia de esto piadoso inst i tuto. A cargo de la Congrega
ción de Hijas de los Dolores de Mar ía .—Fuper iora , M. Mana de los Uo-
lores'Marque^.—Director espiritual, don Fradcísco G. Tejero, pro. (Véa
se la página 178.) 

E S C U E L A S D E P R I M E R A ErVSEI\TANZA. 
ESCUELAS DE VARONES. 

[Superior públ ica . 
Ganzinotto, Rafael. Escuela p rác t i ca 

«ormal, ex-convento de Sta. Ana, 
calle de Govantes Bizarron. 

Elementales públ icas . 
Antillano, Francisco .T. Cava 52. 
'ernandez, Antonio. Santiago 18. 
Fernandez, José Maria. S. Luis 27. 
™MJ y Lorenzo, José. Velarde 4. 
Jiménez Serrano Pedreita. Francis-

co. Cava 52. 

López, Vicente. Mesón del Moro. 
Pérez Márquez, José. Retiro 7. 
Rivero, Luis. S. Luis 17. 
Sánchez Morales, Antonio. Tintes 15 
Tapia y Bindy, Rafael, Ex-convento 

de Santa María la Real, calle de 
San Vicente. 

Párvu los , públ icas . 
Castañeda, Antonio Abad. Pumarejo 

núm. 4. 
Pérez, Baldomero. San Luis 17. 
Reyes, Francisco. Cava 52. 



328 

Sánchez, Pilar. Comuneros 62. 
Iglesia de San 

Estéban, calle de este nombre. 

Be adultos. 

Cruz, Manuel de la. P. de Pumarejo 
núm. 4. 

Sociedad Ecouómica de Amigos del 
País . Rioja, ex-convento del An
gel; director, don José Cuervas y 
Zarco. 

Escuelas privadas, 

Alva, Joaquín. Rodrigo Caro 1, 
Arjona, Manuel. Alta 2. 
Borja, Antonio. Al ta 2. 
Briós, Rafael. Hombre de Piedra 4. 
Canalejo y Mar t in , Antonio. L a 

gar lo 
Claveria, Juan Antonio. Palmas 27. 
Cuervas y Zarco, José. Armas 39. 
Delgado, Damián. Catalanes 66. 
Domínguez, Francisco. Argote de Mo

lina 21. 

Calvez, Bernardo. Martínez Monta
ñés 19. , 

Garcia Zarco, José. Espinosa 5. 
Gordillo, Luis. Albóndiga 91. 
Jaén, José. Rioja 14. 
Leal Ruiz, José. Maesé Rodrigo 9. 
López, Ignacio. Medinaceli 3. 
Lora y Avila , Manuel. Justiciero 18. 
Lucena, José. Catalanes 62. 
Mena, Diego Nicasio. Abades 22. 
Muntion, Pablo. Inquisición 5. 
Palas y Luna, Juan. San Bernardo 

núm. 32. 
Pedresa y Mart in , Federico. Sacra

mento 13. 
Pineda, José. San Gil 4 
Portillo, Francisco. Misericordia?, 
Poves, Ricardo. Palmas 27. 
Razo, Narciso del. Pinto 8. 
Roda, Manuel. Pureza 84. 
Romero, Francisco. Mi l Ochocientos 

Setenta y Tres 28. 
Rueda, Francisco. Bancaleros 46, 
Ruiz Cortegana, José. Catalanes 62, 
Sánchez, Enrique. S. Eloy 9. 
Sánchez, Prudencio. Jimios 21. 

ESCUELAS DE HEMBRAS. 

Superior. 
Palacios, Peregrina. Riego. 

Elementales púMieas, 
Castilla, Cíirmen. Comuneros 62. 
Diaz, Joseia. Tintos 15. 
Gómez, Pilar. Pumarejo 4. 
Ortega, Dolores. Ex-conyento do la 

Real, calle de San Vicente 
Pereira, Concepción. Cava 52. 
Rodríguez de Molina, Asunción. Ve-

larde 2. 
De párvu los , públ icas . 

Sánchez, Pilar. Comuneros 62. 
Santolino, Candelaria. San Bernar

do 30. 
Escuelas privadas. 

Abosa, Josefa. Alonso Tello 3. 
Alberni , Josefa, P. de Argüelles 14. 
Borrero, Mar ía del Rosario, San I s i 

doro 8. 
Cortés , Amparo. Sta. T,erefsa 15. 

'Cruz, María de la Salud. Velador 5, 
Fernandez, María del Cármen. Car

denal 4. 
Camero, Cármen. San Bernardo 30. 
García,, Rita. Pureza 57. 
Garcia López, Francisca. Placenti-

nes 29. 
Gordillo, Leocadia. Torralba l . 
Gut iér rez , María. San Roque 3. 
Gut iérrez , doña Salvadora y doña 

Francisca. Palmas 38. 
Jiménez, Amparo. Bustos Tavera21 
Lavi l la , Encarnación. Competencia 

15. 
Mart ínez, Dolores. Relator 20. 
Mart ínez, Antonia. Relator 5. 
Mar t in , Catalina. Ballestilla 12. 
Mesa, Dolores. Espinosa 3. 
Mori l la , Francisca. Velador 10. 
Ochoa, Josefa. Catalanes 43. 
Pastor, Angeles. Orilla 11. 
Pérez y Rico, Joaquina Bétis 60. 
Pulido, Dolores. Pureza 49, 
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Reyes, Emilia. Boteros 11. San Juan, C á m e n . Govantes Bizar-
Rio, Dolores. Herrera 13 ron 5. 
RomeroEspinosa, Josefa.Gravina Sevillano, Dolores. San Jorge 28. 
Sábio, Cámen. Panecitos 9. Solares, Maria. Siete Revueltas 12. 
Salas, Cámen. Oclio de Marzo entre Tábora , Casilda. Purjza 22. 

10 y 12' 

PROFESOR PARTICULAR DE HEBREO.—Don Enrique Luis Ezagui, Galle
gos 13.̂  

ESCUELA DE TAQUIGRAFÍA.—Don D. Alfredo Raigada, Miranda 4, 
GIMNÁSTICA HIGIÉNICA, MÉDICA Y ORTOPÉDICA.—Director, don Anto-

nio Valcárcel y García; calle ele Govantes Bizaron 42., 
i ESCUELA DE SORDO-MUDOS.—D. Francisco M . Boudin. Mart ínez Monta
ñés 5 y on Triana calle de Alcoy núm. 3. 

SEGCIOlí MOSTUMENTAL T ARTISTICA-

ACADEMIA D l i H E L I A S A K T E S D E P i t H I E R . V C L A S E 
d e S e v i l l a . 

EN EL MUSEO.—HORAS DE DESPACHO EN LA SECRETARIA, DE DIEZ Á TRES. 

(Véase la página 224.) 

Presidente. 

Sr. D. Miguel de Carvajal y Men 
dieta. 

Consiliarios. 
I.0 Excmo. Sr. Conde de Casa-Ga-

lindo. 
2. ''Sr. Conde de Peñaflor de la A r -

gamasilla. 
3. ° Sr. don Fernando de Gabriel y 

líuiz de Apodaca. 

Académicos de número . 
Los señores 

D' Antonio Colon y Osorio, secreta-
no general. 

"fao.Sr. don Manuel d 
oliotecario. 

0-Joaquín Domin 
* Eduardo Cano. 
I fanufil de Campos y Oviedo. 

Angel de Ayala y Urbina, Teso 

l Jl'f cisco Javier do la Borbolla. 
J"'in 3osé Bueno. 

e Bedmar, i?¿-

uez Bécquer. 

^staurador del Museo de Pinturas . 
GUIA 

Excmo. Sr. D. Juan Nepomuceno 
Dominguez Sangran. 

D. Leoncio Baglieto, 
l imo. Sr. D. José Maria Ibarra. 
» Sr. D. José Fernandez Espino 
D. Antonio Mensaque y Albarado. 
» Andrés Cortés y Aguilar . 
» Antonio del Campo y Torralbo. 
» Manuel Cabraly Aguado. 
» Manuel Port i l lo de Avi l a y Herre

ra. 
» Francisco de Paula Alvarez. 
» Ignacio Halcón y Mendoza. 
» Manuel Gutiérrez Cano. 
limo Sr. D. Francisco Escudero y 

Poroso. 
D. Joaquín Diez. 

Académicos natos por ser profeso 
res de estudios superiores. 

D. Claudio Boutelou. 
» Manuel Barren. 
» Joaquín Fernandez. 
» Demetrio de.losRios. 
» Juan Talavera de la Vega. " 

-D. Francisco Solano Requena. 
4^ 
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Dependientes. Conserge de la Academia y • del Museo.—-X). Francisco 
de Sales Reina.—Vtce-ccwser^e.—D. Francisco Cabral y Aguado, 

A c a d e m i a d e I S e l l a s A r t e s d e M a d r i d . 
Señores Académicos correspondientes en la ciudad do Sevilla. 
Señor don Demetrio de los Rios, don Claudio Boutelou, don Joaquín 

Domínguez Bécquer, don Eduardo Cano, don Francisco Mateos Gago, don 
Antonio Colon y Osorio, l imo. Sr. don Francisco Escudero y Peroso, don 
Antonio del Canto y Torralbo, D. Manuel Portillo de Avila y Her
rera. 

A c a d e m i a l i b r e d e B e l l a s A r t e s . 

Esta Sociedad fué creada en Noviembre del año 1872 por varios artis
tas de esta ciudad con el objeto de dedicarse al estudio del natural y 
ropages en todos los ramos de dibujo, pintura y escultura, y particular
mente en el género de acuarelas. 

Hoy se encuentra establecida en un estenso salón bajo de la casa calle 
de Trajano núm. 14, donde tiene sus clases todas las noches de siete á 
diez, pudiendo ser visitadas por las personas que gusten. 

Presidente, don Juan de Pinera. 
SeC7'etario, don Antonio María de Vega. 

E s c u e l a d e B e l l a s A r t e s , 
(Véase Instrucción pública.) 

C o m i s i ó n d e m o n u m e n t o s h i s t ó r i c o s y a r t í s t i c o s d é l a 
p r o v i n c i a d e S e v i l l a . 

(En el Museo, plaza de este nombre.—Véase la página 225. 

Presidente. 
Sr. Gobernador de la provincia. 

Vice-presidente. 

Sr. D, Demetrio de los Rios. 

Vocales. 
Los señores 

Emmo. y Excmo. Sr. Arzobispo don 
Luis de la Lastra y Cuesta. 

D. Fernando de Gabriel y Ruiz de 
Apodaca. 

D. Juan José Bueno. 
» Vicente Rodríguez y García. 
» Claudio Boutelou. (Secretario.) 
» Eduardo Cano. 
» Joaquín Domínguez Bécquer. (Di 

positario.) 
» Francisco Mateos Gago, 
» Antonio Colon y Osorio, 
» Antonio del Cantón, 
» Leoncio Baglieto, 
El Jefe de la Sección de Fomento. 
El Jefe de Bibliotecas y Archivos, 
El Arquitecto Provincial. 

Oflcial de la Secretaria do la Comisión, don Francisco de Sales Rema. 

P I N T O R E S . 
Barrera, Nicolás de la. P. de Ponce 

13. 
Barren, Manuel. Aire 11. 
Benito, Gabriel. Alcalá 14, 
Cabral y Aguado, Manuel, Museu 

1.' ,0 
Cabral y Aguado, Juan. Museo i . 

Alonso y Morgado, Antonio, Baños 
13 accesorio. 

Aragón y Romero, Manuel, Génova 
28. 

Arangt» y Pallares, Manuel, (Restau
rador.) Armas 10. 

Barrera, Manuel. Plaza dePilatos 1.° 
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Cabral y Agiiado, Francisco. Museo 

Cano, Eduardo. Rubens lo. 
Canto Torralbo, Antonio del. Reyes 

Católicos 3-
Cortés, Andrés. Espíri tu Santo 14. 
Cortés y Cordero, Eduardo. Alhón-

diga 3. 
Chaves y Optiz,José de. Santa Ana 16. 
Díaz, Gumersindo. Dueñas 3. 
Díaz, Valera, José. S. Benito 15. 
Diez, Joaquin. Alcázar. Galería de 

Carlos V núm. 1 / 
Domínguez Bécquer, Joaquin. Argote 

de Molina 30. 
Eder, Federico. Zaragoza 16. 
Escribano, Francisco dq Paula. Ro

drigo Caro 12. 
Fernandez, Rosendo. Teresas 9. 
García, José. Carpió 8. 
Gutiérrez, Vicente. Alemanes 41. 

León, Enrique. Riego. 
López, Antonio. Restaurador. Calvo 

Asensio 14. 
López Acuña, Miguel. Bautista 4. 
Lucena, Manuel Carpió 7. 
Mensaque, Antonio. Cabar rús 4. 
Peralta, Francisco. Toqueros 8. 
Peralta y Pino, José. Alfarer ía 48. 
P iñera , Juan. M i l Ochocientos Se

tenta y Tres 32. 
Porti l la, Manuel. Barcelona 8. 
Quesada, Augusto Manuel. Iniesta 

17. 
Reyes, Rafael. Pescader ía 36-
Roldan y Garzón, José. Amor de Dios 

38. 
Ussel, Manuel. Patio de Banderas 15. 
Vega y Marrugal, José de la. A l a 

meda de Hércules 52. 
Vega y Muñoz, Pedro. Pá t io de Ban

deras 1.° 

E S C U L T O R E S . 

Astorga, Gabriel. Palmas 97. 
Baglieto, Leoncio. Capuchinas 7. 
Gutiérrez Cano, Manuel, Rioja, ex

convento del Angel. 
Gutiérrez, Manuel. Genova 32. 

Cor-Jimenez Astorga, Gumersindo, 
r edu r í a 9. 

Ortiz y Campos, José. Comuneros22. 
Vega, Antonio M.ade. Pá t io de ban

deras 1.° 

A R Q U I T E C T O S . 

Alvarez, Francisco. S. Eloy 21. | 
Capo,Antonio. Pópulo 21. ; 
Fernandez, Joaquin. Laguna 26. 
™leano, Manuel. Feria 1. 
Gallego y Millan, José. Juan de Bur

gos 23. • 

Portillo de Avi l a y Herrera, Manuel. 
Lerena 4. 

Rjps, Demetrio de los. Teodosio 44. 
Talavera de la Vega, Juan. Monsal-

ves 18. 
Villai* y Bai l l i , Manuel. Armas 28. 

S o c i e d a d p r o t e c t o r a d e B e l l a s A r t e s . 

Salón de Exposición permanente en el Alcázar, pá t io de- Cárlos V. 
ünm'' ente"'~®' <Iosé Maria Asensio y Toledo.—Vice-presidente, don 
omingo Irureta Goyena,—Tesorero, don Gonzalo Segovia y Ardizone. -

wcretanos, don Francisco Caballero Infante y D. Enrique Barón y Cea 
S f l e ' l ; ~ V o c a l ^ don Eduardo Cano, don José Vdla del Vi l la r , don 
c ' , Laffitte y Castro, don Francisco Escudero Perosso, don Justo José 
de i ^ ^ r i e l de Torres Jurado, don Fernando de Gabriel y Ruiz 
fi„r;?0ílac^ don Gumersindo Jiménez.—Cowserí/e, don Basilio de Jesús 
^ • - C o b r a d o r , don José Ortega. 

M secretaría, Angostillo 6. 
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SECCION MEDICA 

S a l í i I S Í X K . - S Á M D A D . - F A R W . V C I V . 

(Véase la página 189.) 

• t u n t a p r o v i n c i a l d e Sanidad.—Presidente,señorCobernadof 
clvil.-Vice-presidente, don José Verdeja.—Vocales, don Joaquín Fernandez, 
donAntonio Marsella, don Vicente Cli i ral t , don Juan de Mata Castro, 
don Gabriel Campelo, don Carlos Morón, don Francisco Balsa, don José 
Maria Ibarra, don Francisco Monasterio, don Cayetano Ester.—jKm na
tos.—D. Antonio Navarrete, señor comandante de Marina, señor Admi
nistrador de la Aduana, señor Intendente mi l i t a r del Distrito, señor Al
calde primero de esta Capital. 

d u n í m n i u n i e i p u l d e Sanidad.—Presidente , Sr. Alcalde,—Vo
cales^. Francisco J. Lasso de la Vega, D. Lorenzo Jiménez, D Antonio Me-
j í aDhe rves , don José Teodoro Muñoz, don Manuel Robles yElías,donMa-
nuel de la Torre.—Secretario, don Jacinto Montells. 

M é d i c o s d e l a s p l a z a s d e txhttstos .—Encarnncíon.—l) . Jo
sé Maria Barraca, don Fernando R o d r í g u e z . — P o s ^ o . — D . Rafael Tuñon, 
don Emilio Marasi.—Pena.—[). Manuel Mart ínez, don José Sánchez Mar-
tmez.—Puerta de Carmona y San Bemardo .—Ü. Manuel Benjumeda, 
don José Baeza Acevedo, don José Velarde Yusti.—Triana.—V). Manuel 
García Montalvan, don Manuel Arizmendi, don José Maria Sopeña, 

C o m i s i ó n d e S a n i d a d M a r í t i m a . — ( V é a s e Sección Marítima 
y fluvial.) 

A c a d e m i a d e M e d i c i n a y Cirwjía .—Si tuada en la calle de 
las Armas número 10.—La secretaría, despacha de siete á nueve déla 
noche. (Véase la página 189.) - ™ • 

Junta de Gobierno de la A c a í Z m m . ' - P r e s i d e n t e , Excmo. Sr. Minis
t ro de la Gobernación.—Vice-preaidjnte, Dr. D. Javier Lasso de la Vega. 
—Secretario de Gobierno, Dr. D. Francisco Rodríguez y Jiménez. - Secre
tario dé correspondencia estrangera, Dr. D. Juan Velasco y Cabezón -
Bibliotecario y archivero, Ld*. D Rafael Mejías del Castillo. 

Señores Académicos de número.—Decano, el Dr. don Antonio Navar
rete y Sánchez.—Dr. don Fernando Santos de Castro. Ldo. don Manuel 
Maria Jiménez Castillo. Dr. don Joaquín de Palacios y Rodríguez. Li
cenciado, don Manuel Pérez Mart ínez.—Excmo. Sr. Dr. D. Antonio Ser
rano.—Dr. don José Teodoro Muñoz. Dr. don Antonio Machado. Ldo. dea 
Rafael Mejías de Castillo. Licenciado don Juan Ifuñez y Rodríguez. Doc
tor don José R. Izquierdo. Dr. don Juan Velasco Cabezón. Dr. don Rafael 
Lasso de la Vega. Dr. don Juan López Ochoa. Dr. don Francisco Rodrí
guez Jiménez. Dr. don Javier Lasso de la Vega. Dr. don Joaquín Balles
teros. Dr. don Enrique Romero Pedreño. Dr. don Antonio Salado y Mo
reno. 

S n l í d e l e g a d o s . — S e v i l l a . - P r i m e r distrito.—D. Manuel García 
Montalvan, de medicina y cirujía; D. Fernando Balboa, de farmacia; don 
Francisco Balza, de vetefinaria.—Segundo distrito.—Don Antonio Navar
rete, de medicina y cirujía; don José Bernardo Muñoz, de farmacia; don 
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Lorenzo Jiménez Pérez, de veterinaria.—Tercer disU'ito.—D. José More
no Fernandez, de medicina y cirujía; don Juan de Mata Castro, de far-
macia,—Cuarto distrito.—D. Jacinto Zaldo y Mingo, de medicina y c i r u 
jía; don Emilio Mateos, .de farmacia; don Antonio Fernandez Silva, da 
veterinaria. 

Casas de socorro. Cuerpo de Sanidad Municipal. Médicos p a r a la 
asistencia de pobres, etc. (Véase Beneficencia.) 

C o l e g i o m é d i e o d e Sev i l l a .—Cal lede las A r m a s n ú m . 10.—Jun-
tadirectiva,—Decano, D. Antonio Rivera Ramos.—Vice-decano.|D. Fede
rico Rubio.—Primer conciliario, don Rafael Ariza.—Segundo conciliario, 
don Andrés Vázquez . -Teso re ro , don Jacinto Zaldo y Mingo.—Secretario 
de gobierno, don Manuel Porpúa.—Secretar io de correspondencia^. A n 
tonio Sánchez de Rivera.—Diputado primero, don Francisco Rodríguez y. 
Jiménez.—Diputado segundo, don José Moreno Fernandez. 

Escuela libre de Medicina y Cirujía—{Vó&sa Instrucción públ ica . ) 
Sanidad militar.—{Vé&?,& Sección militar ) 
Secciones científiqm de los hospitales, casas de socorro, estableci

mientos de beneficencWy médicos titulares.—{Yéa,s3 Sección de benefi
cencia.) 

Médicos forenses, médicos del presidio y de la cárcel.—Véase Admi
nistración de justicia.) 

MÉDICOS Q U E E J E R C E D I L A F A C U L T A D E X S E V I L L A . 

Aguüar, Faancisco. Vizcaínos 30. 
Alvarez Osorio, Cayetano. Cardenal 

núm. 12. 
Alvarez Millan, Angel. S. Eloy 21. 
Antelo y Sánchez, José. Bustos T a -

vera 15.. 
Arizmendi, Manuel Gravina 78. 
Baeza Acevetio, José. Rosario 25. ¡É 
Ballesteros, Joáquin. Moro 12. 
Baños y Jiménez, Manuel. Manara 

núm. 9. , 
Barraca, José María. S. Lorenzo 15. 
Barroso, José. Bamberg 4. 
Beato Contreras, José. Boteros 27. 
Banjumea y Toscano, Manuel. P. de 

Arguelles 21. 
Bernal, Emilio. P. de Villasis 2. 
Boutin, Santiago. Matahacas 7. 
w vo, José. s. Luis 46. 
Ulvo y Castrillo, José.' Palmas 67. 
wso, Joaquín. Toliseo 11. 
tortes y Hoyos, Rafael. San Eloy27. 
Cuadra, José M . S. Estéban 16. 
tñ ralt, Vicente. D. Remondo 13 
L T0' "Iuan- Sari Pablo 47. 
•̂az lsl(ioro. Correduría 5. 

^ J o a q u í n María. D. Remondo 1. 
Domingo. Doña María Co-

Franco, Vicente. San Pablo 14. 
Fuertes y Domínguez, Pedro. San 

Miguel 10. 
Gallardo, José. S. Juan2. 
García , Domingo. Socorro 8. 
García do la Concha, José. Baílen29. 
García Mental van, Manuel. Castilla 

núm. 53 
García Otero, Joaquín. Génova 37. 
García Montes, Manuel. Govantes 

Éizar ron 24. 
Gavidía, José Mar ía . Bancaleros 38. 
Gómez y Montero de Espinosa, Exce

lentísimo Sr. D. Francisco. Caste
l lar 49. 

Gómez, Guillermo. Once de Febrero 
24.° 

Góngora y Joaníco, Luis. Teodosío 6. 
Hauser, Felipe. S. Miguel 6. 
Hernández, Agustín. Comuneros 29. 
Jiménez, Antonio Albóndiga 17. 
Jiménez del Castillo, Manuel. Santa 

Ana 5. 
La Rosa, Adolfo. Alcázar , Apeade

ro 3. , 
La Rosa y López, Juan de. Moro 6. 
Lasso, Francisco Javier. Cervantes2. 
Lasso, Rafael. Herrera 5. 
Limón, Manuel. Santiago 8. 
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López F., Joaquín. Espejo 2. 
López del Baño, José. Esp í r i tu San

to 32. • 
Macías y Velasco, Manuel. Armas 

43. 
Manzanares, Joaquín. Alcázares 33. 
Marassí , Emilio. Vizcaínos 33, 
Maroñó Veiga, Ramón . Gerona 12. 
Marsella, Antonio. Estrella 7. 
Martines y Suarez, Manuel. Justi

ciero 19, . 
Mejías del Castillo, Rafael, San V i 

cente 23 
Meiiá, Manuel. Juan de Burgos 4. 
Mensaque y A l varado, Joaquín. Gra-

vina 58. 
Morales, Manuel. S. Luis 16. 
Moreno Caballero, Eduardo. S. Eloy 

48. 
Moreno Fernandez, José. León 6. 
Morera, Juan José. Gravina 66. 
Morón, Cárlos. Calceta 8. 
Muñoz, José Teodoro. Vinater ía 13. 
Navarrete, Antonio. Candilejo 5, 
Nuñez y Rodríguez, Juan. Correo 

Viejo 8. 
Palacios, Dionisio. Venera 13. 
Palacios, Gabriel, Pureza 30. 
Palacios y Rodríguez, Joaquín. Mâ  

dr id 1. 
Pérez Baños, Diego. S. Luís 5. 
Pérez Martinez, Manuel. Venera 11 
P íza r ro y Jiménez, Manuel. P. de 

S. Mar t in 3. 
Po r rúa , Manuel, Monsalves 7. 
Qnijano, Juan.GovantesBizarron25 
Riton, Manuel. Alhóndiga 78. 
Rivera y Ramos, Antonio. Orilla 9 
Roby, José Mar ía . Daoiz 13. 
Rodríguez, Francisco. S. Luis 99. 
Rodríguez y Garcia, Fernando. La-

nuza 34. 

Rodríguez y Jiménez, Francisco. San 
Eloy 42V 

Román, Márcos. Goyeneta 13. 
Romero y Carrero, Enrique. Santa 

María la Blanca 16. 
Ruiz de Aguilar y Cruz. Francisco. 

Vizcaínos 30. 
Ruiz, Francisco. P. del Pan 13, 
Rus y Bernal. Manuel. Espíritu San

to 24. 
Salado y Moreno, Antonio. Gravina 

68. 
Salado y Quesada, José. Cid 7. 
Sánchez Rivera, Antonio. Abades 

10. 
Sánchez Mart ínez, José. Palmas 51, 
Sánchez, Ge^aiimo. Herrera 6. 
Sánchez DelPrao, José. Castellón 7. 
Sañudo, Lorenzo. Gravina 68. • 
Serrano, Antonio. Catalanes 47. 
Sopeña , José . Pureza 54. 
Sosbilla y Jiménez, Joaquín. Bailen 

26. 
ota y Lastra, Ramón de la. Toque-
ros 7. '• 

Ta l Sánchez, Juan. Santa Ana 35-
Tarrius, José de Borja. Méndez Nn-

ñez 6. 
Tejada, Alejandro. Aguilas 11. 
Truj i l lo , José. Encisos 3. 
Tuñon, Rafael. Teodosio 6. 
Ifeca, José. Relator 82. 
Valero, José. Feria 59. 
Velarde y Yusti , José. P. de Argüe' 
' lies 21. 
Vázquez, Andrés. Monsalves 9. 
Vázquez, Gabriel. Quintana 10. . 
Vázquez y Pulido, Isidro. Sta, Mana 

la Blanca 1.° 
Vázquez, Narciso. Monsalves 9. 
Velasco, Juan. Espír i tu Santo 13. 
Zaldo, Jacinto. Piñones 8. 

Angel, Francisco. Mezquita 3. 
Fernandez, Gabriel. Palmas 26. 

I Izquierdo, José Rafael. S. Eloy 19. 
Isantos, Fernando. Juan do Burgos y. 

Chiralt , Vicente. D. Remondo 13. ¡La Rosa, Adolfo. Alcázar , pátiO 
| Apeadero 3. 
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F A R M A C É U T I C O S . 

Alta, Antonio. Feria 33. 
Arenas, Antonio. Feria 91, 
Balboa» Pedro Ramón. Alhóndiga 10 
Borges, Antonio. Conde Barajas 25. 
Cabrera, Antonio. Justiciero 14. 
Campelo, Gabriel. S. Pablo 59. 
Campelo, Felisa. (Regente D. Ra

món Chacón.) Venera 15. 
Campos, Remigio. Salvador 28. 
Castro, Juan de Mata, Comuneros 54 
Coya, Enrique. Calvo Asencio 12. 
Cuadra, José Maria de la. S. Esté 

ban 16. 
Chacón, Ramón. S. Pablo 30. 
Delgado, Isidoro Sixto. San Vicente 

35. 
Delgado, Joaquín. S. Jacinto 29. 
Domínguez, Juan. S. Jorge 8. 
Escudero, Manuel. S. José 21. 
Figueroa, Eduardo. Aguilas 19. 
García Fernandez, Agustín. Harinas 

29, 
Sarcia Delgado Otero, Antonio. Gé-

nova 37. 

González Gallardo, Miguel. Tetuan 
26. 

Górdon, Manuel. P. de Mendizábal 
3 2.° 

López y Guznftin4 Manuel. Baños 20. 
Mateos y González, Emil io. Armas 60. 
Mellado Ponce, José. Argote de Mo

lina 5. 
Melero, José. S. Márcós 3. 
Montells, Jacipto. Encarnación 34. 
Moreno, Antonio. Sierpes 44. 
Muñoz, Bernardo. Santa Maria do 

Gracia 4. 
Naranjo, Antonio. Francos 11. 
Palacios, José. Pureza 48. 
Parra y Gómez, Juan. Palmas 52. 
Sánchez, José M.a Tetuan 20. 
Sevilla, Antonio. Encarnación 24. 
Viuda de Espinosa. Regente, Don 

Enrique Garro y Escacena. Ba i 
len 4. 

Viuda do D. Antonio García Rodr í 
guez. Gran Capi tán 26. 

Viuda de Peñaranda . S. Luis 91. 

O F I C I N A S D E F A R M A C I A E N Q U E S E E X P E N D E N 
m e d i c a m e n t o s h o m e o p á t i c o s . 

Coya, Enrique. Calvo Asensio 12. 
Escudero, Manuel. S. José 21. 
García Delgado y Otero, Antonio. Génova 37. 
Castro, Juan de Mata. Comuneros 54. 
Mellado Ponce, José. Argote de Molina 5. 

Los hospitales Central y Mi l i t a r , tiene cada uno su botica y son re
gentes de estas: del Central don Pablo Lallana: del Mi l i t a r Don 

Ci
te. 

Vacuna.—Se administra g rá t i s por la Academia de Medicina y 
^Jía, Armas 10, cuya Corporación -avisa al público anticipadamen 
también se aplica en las casas de socorro. 

A g u a s m e d i c i n a l e s . — L a s llamadas del Polvero se encuentran 
en un edificio que existe en el trayecto comprendido entre el sitio.donde 
estuvo la puerta Real y la plaza de los Már t i res de la Libertad. 

D E N T I S T A S . 
Almudéver, Vicente. Cuna 28. 
saidaraque, Luis. Monardeg 3. 
wnteno, Luis. P. de la Libertad 

l / . 
Garrido, Ignacio. P. de S. Lorenzo 

num. 2. 

K o t h , C á r l o s F . ó hijo. Campana5 p l . 
Parrado y Maldonado, José. Sta.Ma

r ia de Gracia 7. 
Parrado, José. Cuna 24. 
Segura, Manuel. Cuna 26. 
Valenzuela, Manuel. Sierpes 30. 
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UÍVÍSION MARITIMA Y PLUVIAL, 

(Véase la página 180.) 

Oficiales generales de la Armada sin mando residentes en Sevilla.-
Brigadier, sV. D. Francisco Osorio y Mallen, exento de servicio. 

C o m a n d a n c i a I M i l í t a i ' d e M a r i n a d e l a p r o v i n c i a dé 
1.a c l a s e y c a p i t a n í a d e l P u e r t o d e ¡Sevilla.—Establecida 
en la Torre del Oro.—Horas de oficina, de sol á sol. 

Comandante de Marina y cap i tán del Puerto el capi tán de navio de 
pr imara clase, don Francisco de Briones é Iterien.—Segundo comandan
te, el cap i tán de fragata don Diego Benjumea Gil de Gibaja.Ayudante de 
la comandancia y capi tán de Puerto, el teniente de navio de ¡la Amada, 
don Eduardo Halcón y Yil lasis .—Práctico mayor encargado del Puerto, 
don Vicente Morquecho.—Escribiente de la comandancia, D. Joaquín Sán
chez de Vargas y Chaves. 

Juzgado de ylfarma.—Presidente, el comandante de la provineia.-
Asesor, don Joaquín López.—Escribano, don Ildefonso Calderón. 

Comisario ordenador de Marina, don Pedro Ibañez Sánchez de la 
Concha. 

S u b d i r e c c i o n d e ¡ S a n i d a d M a r í t i m a . - Subdirector, el Al
calde pres idente .—Médico visitador de naves, don Joaquín Caso.—Se
cretario, don Isidoro Carvajal.—Vocales, don Joaguin Sosvilla; Sr. Conde 
de Prado Castellano.—Oficial, don José M . Maestre. Las oficinas están si
tuadas en la sec re t a r í a del Ayuntamiento .—Intérpre te , D. Enrique 
Sierra. 

La dirección de Sanidad se halla establecida en Bonanza. 
guanta d e o b r a s d e l P u e r t o d e S e v i l l a y d e l r i o Gua-

da lqu iv i r t—Creada por decreto de 25 de Noviembre de 1870.—Ofici
nas en la Casa Lonja y Caseta en el paseo de Cristina. 

Presidente, el Señor Gobernador c i v i l de la provincia.—Vice-presi-
dente el Excmo. Sr. D. Gonzalo Segovia.—Secretario, don Alvaro Pareja 
y Varona.—Vocales natos, el comandante de Marina, el Ingeniero jefe 
de] las obras, don Jaime Font.—Diputados provinciales, don Ricardo San-
ta ló y don Matías Diaz Plata.—Concejales, don • lanuel San Miguel y 
don : por la sección de comercio de la Junta de Agri
cultura, Industria y Comercio, don Angel Ayala y don Manuel Martínez 
Herreros.—Vocales elejidos por el comercio: navieros, Excmo. Sr. don 
Gonzalo Segovia, don Manuel Espaliu; comerciantes, don Leandro Catali
na, don Antonio Olmedo, don Andrés Far iñas , don Juan Pedro Lacave y 
don Pedro Pérez Tovia. Una sección de esta Junta que la forman los dos 
navieros y seis comerciantes elejidos por el comercio, administra el ser
vicio de los muelles. 

Sección facultativa de la Junta.—Ingeniero, don Jaime Font, direc
tor de las obras.-Ayudante l.0'don Juan Pelayo.—Idem 2." don Manuel 
Pieres. 

Emp7*esas denavegacion por vapor.—{Yéasa Medios de comunicación 
y trasporte, pág . 84 ) 
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C o n s i g n a t a r i o s n a v i e r o s . — A r m a d o r e s . 

-NMí 
' -Me 

vAnder3en Ransperg, Arjona y C.8-^ 
Aduana 25. 

v Bernal, José M.a Aduana 40. Vapd 
res para Montevideo y Buenos A i 
res. 

Campo y Flores, Leocadio. Aduana 
16.a 

^Compañía del Guadalquivir. Zara 
goza 21. 

vGarcia, Aniceto. Aduana 42. 
Abarra é Míos, José Maria. San José^Se 

núm. 5. 
vMac-AndreAv y Compañía, 

el Bueno 2. 

á rquez , Manuel Maria. M i l Ocho
cientos Setenta y Tres n ú m . 30. 

M . Saenz y C.a Guzman el Bueno 2. 
artinez, hermanos. Catalanes 60. 
ompribat, Víctor . Guzman el Bue
no 9. , 

"[Monasterio, Francisco. Placentines 
24. 

Morquecho, Pedro. Julio Cesar 30. 
Ricardo Tr i ay y C.a Contra tación 6. 

govia. Cuadra y Compañía . San 
Isidoro 9, 

Guzman^inuesa y Compañía. M i l Ochocien
tos Setenta y Tres 6. 

C o m p a m a s d e s e g u r o s m a r í t i m o s . 

Lloy >Sm7towo.—Representante, don Manuel Espaliu, calle de 
Ochocientos Setenta y Tres n ú m . 6. 

Compañía General Española, don Manuel Le-Roy. Aire 8. 
Lloyd Barcelonés, don Ramón Galindez. Once de Febrero 26. 
El Lloyd Andaluz, don Andrés Fa r iñas . P. de Sto. T o m á s 17. 
La Union, don Manuel González Iglesias. Aire 9. 
El Progreso, don Leocadio del Campo. Aduana 16.a 
COMPAÑÍA, DEL GUADALQUIVIR.—(Véase Sección comercial.) 

M i l 

C M O I A S Y LETRAS. 

(Véase la pagina 163.) 

INDIVIDUOS CORRESPONDIENTES EN SEVILLA DE LAS ACADEMIAS DE MADRID. 

De la Academia Española . 
limo. Sr. D. José Fernandez Espino. 

^ la Academia de la Historia. 
Emmo. Sr. D Luis de la Lastra y 

Cuesta, • 
sr. D. Demetrio de los RÍOS. 
» » Fernando de Gabriel y Ruiz 
•ie Apodaca. 

» » Juan José Bueno. 
>> » Vicente Rodríguez y García , 

» l'edro López Sánchez. 

l imo. Sr. D. Francisco Escudero y 
Peroso. 

Sr. D. Francisco Caballero Infante y 
Zuazo. 

De la Academia de Bellas Aries. 

(Véase Sección Monumental y Ar t í s 
t ica) . 

De la Academia de Ciencias E x a c 
tas, F í s icas y Naturales. 

Sr. D. Antonio Machado y Nuñez. 

MIEMBROS DEL CONGRESO INTERNACIONAL DE ARQUEOLOGÍA PREHISTÓRICA. 

Socio s0' Antonio Machado y Nuñez.—Sr. D. Francisco Maria Tubino. 
CORRESPONDIENTE DE LAS DE ANTROPOLOGIA DE PARIS T B E R L I N . 

01 • Francisco Maria Tubino. 
GUIA 43 
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A C A D E M I A D E D U E Ñ A S L E T R A S . 

Calle de las Armas num. lO.—Celebra sus sesiones los Viernes. 

(Véase la pág ina 163.) 
Junta de Gobierno. 

Director, l imo . Sr. D. José Fernan
dez Espino y BernaL 

Vice-director, Sr. D. Fernando de 
Gabriel y Ruiz de Apodaca. 

Censor, Sr. D. José Maria Asensioy 
Toledo. 

Secretario 1.°, D. Gonzalo Segoviay 
Ardizone. 

Secretario 2 ° , Sr, D. Joaquín Alca i 
de y Molina. 

Bibliotecario, Sr. D, Ramón de la 
Sota y Lastra, 

Depositario, Sr. D. Luis Ruiz Di
gne r i . 

MESAS DE LAS SECCIONES. 
1.*—Literatura. 

l imo. Sr. D. José Fernandez Espino, 
presidente. 

Sr. D. Francisco Caballero Infante, 
secretario. 

2.*'-Ciencias filosóficas. 
Sr. D. Francisco Escudero y Peros-

so, presidente. 
Sr, U , secretario. 

3.*—Ciencias exactas, físicas 
y naturales. 

Sr, D. Francisco García Portillo, 
presidente. 

Sr. D. Federico Amores y Sousa, u-
cretario. 

ACADÉMICOS DOMICILIADOS EN SEVILLA POR ORDEN DE ANTIGÜEDAD. 

Preeminentes. 

Sr. D. Antonio Navarro te y Sánchez 
Sr, D, Manuel Maria J iménez, 
l imo . Sr. D. José Fernandez Espino 

y Bernal. 
Sr. D. Fernando de Gabriel y Ruiz 

de Apodaca. 
l imo . Sr. D. Francisco Escudero y 

Perosso. 
Sr. D, Ventura ^amacho y Carbajo. 

> » Fernando Santos de Castro. 
» » Francisco Pajés del Corro. 
» > Antonio Colon y Ossorio, 

Numerarios. 
D. Manuel Laureano Diosdado. 
> Manuol de Campos y Oviedo. 
» Joaquín Domínguez Bécquer. 
» Antonio Machado y Nuñez. 
» Joaquín de Palacios y Rodríguez. 
> Luis Ruiz Digueri. 
> Francisco de Paula García Por

t i l l o 
> Francisco Mar ía Tubino, 
> Demetrio de los Ríos, 

D, Federico de Amores y Sousa. 
» José Rafael de Góngora, Pbro. 
» Vicente Chiralt y Selma. 
» José Waria Asensio. 
» Joaquin Guichot. 
> Ramón de la Sota y Lastra. 
» FranciscoCaballero Infante y Zúa-

zo, 
» Juan Bautista Solís, Pbro. 
» Joaquin Alcaide y Molina. 
» Gonzalo Segovía y Ardizone. 
» Emilio Márquez y viliarroel, 
» Agustín González Ruano (electo). 
» Juan de Dios Montesinos y Nieva 

(electo,) 
» Vicente Rodríguez García (electo). 
» Manuel González y Snrcliez, Pbro. 

(electo), 
> José Mil le t y Alhambra (electo). 
» José Velilla y Rodríguez (electo). 
» Antonio Benitez de Lugo (electo). 
» Jaime Font y Escolá (electo), 
» Manuel Gómez Zarzuela (electo). 
» José Moreno Fernandez (electo). 
» Augusto Manuel do Plasencia(eleo-

to). 
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S O C I E D A D E C O N Ó M I C A D E A M I G O S D E L P A I S . 

Ex-convento del Angel, calle de Rioja.—(Véanse las páginas 164 

' ' j u i n DE GOBIERNO.—Presidente, Excmo. Sr. D. Pedro Garcia de Lea-
niz.-Vice-presidente, Sr. i». Fernando de Gabriel y Ruiz de Apodaca.— 
Censor, Sr. D. Francisco Mateos Gago.—Vice-censor, Sr. D. Manuel Juá
rez Talaban —Tesorero, Sr. D. Antonio Maria Ariza.—Contador, señor 
don Ramón Fernandez Parreño.—Vice-contador , Sr. D. Antonio Calvo 
Casini.-Secretario, Sr. D. Demetrio de los Rios.—Vice-Secretario, señor 
don Rodrigo de Quirós. • 

Clases. 

Seceion de Ciencias.—Vreúdente, l imo. Sr. D. José Fernandez Espi-
no.-Secretario, don Manuel Gómez Zarzuela. 

Sección de Agricultura.—Presidente, D. Antonio Navarrete.—Secre
tario, don Emilio Casajuana. 

Sección de Artes.—Presidente, D. Andrés Cor tés .—Secre tar io , don... 
. Sección de Comercio.—Pressdenfe, l imo . Sr. D. Fél ix Maria Travado. 

-Secretario, don Ignacio Fuenmayor. 
Sección de Educación.—Presidente, l imo. Sr. D. José Maria Ibarra.— 

Secretario, don José Godoy. 
ENSEÑANZAS POPULARES GRATUITAS DE LA SOCIEDAD ECONÓMICA DE 

AMIGOSDEL PAÍS.—(Ex-convento del Angel, callede Rioja.)—Comisión de 
enseñanza.—Presidente, l imo. Sr. D. José Maria Ibarra.—Secretario, don 
José Godoy. • 

Programa de las as ignaturas .—Instrucción pr imar ia elemental y su-
perior.-Matemáticas.—Dibujo lineal. 

Director de la Clase de instrucción pr imar ia , D. José Cuervas y Zarco. 
Biblioteca de la Sociedad Económica.—Se abre al público todas las 

noches de 6 á 8. 

B I B L I O T E C A S . 

(Véanse las pág inas 165 á 170). 

Director « le l a s b i b l i o t e c a s y a r c h i v o s p ú b l i c o s d e 
Sevilla,—limo. Sr. Doctor don Francisco Escudero y Perosso, geíe de 
segundo grado (primera ca tegor ía) del cuerpo de archiveros, biblioteca-
rios y anticuarios. Trajano núm. 15. 

mhlioteca provincial y universitaria.—En la Universidad; puede 
visitorse (le diez de la m a ñ a n a á las dos de la tarde;y en los meses de Ju-
la a]| tlembre'de siete á diez de la m a ñ a n a . Tiene también entrada por 
Dn t i C'e ^ ^ ^ ^ —-Persowaí.—Segunda categor ía , segundo grado, 
do i H Vuar ' ' )osé Buen0 J' Le-Roux.—Tercera categor ía , pr imer gra-

, Ledo, don Andrés de los Santos y J iménez .—Tercera ca tegor ía , ter-
grado. Dr. don Fernando Belmonte y Clemente.—Tercera ca tegor ía , 

riera grad0* D' Marian0 Ceinos y G a r c i a - P o r t e r o , don Juan A u -

lhniflÍ\0teca C o t o m ^ « — B i b l i o t e c a r i o , oficial 1.°, Lodo. D. José Maria 
B ü r t (Je ^elasco-—Ayudante, D. Francisco Priego. 

lo? r*tl £ Seminario Conc¿¿mr.—Bibliotecario, don José Gonza-
Ustro, Pbro, 
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A R C H I V O S . 

(Véanse las pág inas 169 y 170). 

Archivo de Indias.—Vaeáe visitarse desde las diez de la mañana á las 
tres de la tarde.—Archivero, D. Francisco de F. Juárez de Rosales, Jefe 
de negociado de segunda clase.—üflcial 1.°, don Domingo Rolo y Angulo. 
— I d . 2.°, don Antonio Hermano.—Id, 3.°, D. José Vega.—Portero, D. Vi
cente Bellon. 

S O C I E D A D A N T R O P O L O G I C A . * 

(Véase la página 165.) 

Celebra sus sesiones en la Universidad.—Sección de Antropología fí
sica.—Presidente, D. Antonio Machado y Nuñez.—Vice-presidente, dou 
Vicente Chiralt.—Secretario, D. Rafael Tuñon.—Sección de Antropolo
gía ps íquica .—Presidente , don Francisco Escudero y Perosso.—Vice-pre
sidente, don Antonio Benitez de Lugo. Secretario, D. Manuel Poley.-
Seccion de Antropología social.—Presidente, don Federico de Castro.-
Vice-presidente, don José Millet.—Secretario, don Teóülo Martine/, de 
Escobar. 

ACADEMIA DE MEDICINA Y CIRUJÍA.—(Véase Sección Médica.) 
COLEGIO MÉDICO.—(Véase Sección Médica.) 

C O M E R C I O . 
(Véase la página 155 ) 

Junta de Agricultura, Industria y Comercio. 

(Véase el Indice.) 
C U E R P O C O N S U L A R E X T R A N J E R O R E S I D E N T E 

e n S e v i l l a . 
SEÑORES CÓNSULES. ^ D e P n m f l . — ( V é a s e RusiayPrusia 

\ D e Bélgica.—D. Isidero V a n - M o n t e ^ República Argentina.—Don José 
nacken. Oriente 93. 

N » Guatemala.—D. Fernando Colon 
v Fabiola26. 

> » Holanda y Paises-Bajos.—D. En 
rique Campagne. Moratin 26. 

> » /n(7Zaíerm..—D. Manuel Wil l iams. 
San Fernando 1.° 

^ » Italia.—D. Jorge Francisco Ros-
. si. Abades 13. 
^ > Méjico.—D. José del Pando. Aba 

des 31. 

Gabriel Tovia. Acetres 7. 
RepúMiea de Costa R i c a . - m 
Francisco de P. Santa Cruz. Han-
n3.s 9. 

^ R e p ú b l i c a de Honduras.-^. An
tonio Masferrer. Argote de Moli-

^República del Salvador. ¡cff 
Lamarque de Novoa, San Estf 

. ban 12.- . 
^ R u s i a y Prus ia , Alemania at 

» Nicaragua.—D. Enrique Adame Norte.-D. Antonio Merry. Sai 
y Muñoz. Bailen 50. i t Fernando 1.° „ 

» Paises Bajos.~(Véa.se Eolandu y \ Suiza.—Don José* Frápoli. *« 
Países Bajos.) 1 tuan 9. 



- 341 -

^De Turquía.—D. José Gabriel Tovia.Noe los Estados-Unidos.-Don CMoa 
Acetres 7. i^uci. «JÛ HÍH... — — 

\ > Uruguay.—D. Marcelino M a r t i - * i(,mrec¿a.—Mr. H . Ch Ramean, 
nez, Méndez Nuñez Mi . Palmas 29, 

t Yenezuela.-D.mnmlToviSi. A l - * Noruega.—[VéeiSQ Suecia y No
ta 7. 

V 
San Isidoro 4. 

Zaragoza 16. ^ inurawu «o. 
Estados Pontifioios.-Q. Manuel S ZÍMsm.—I) . Francisco Abaurrea. 
Le-Koy. Aire 8 

E. Eder. Guzmanel Bueno 3. 

ruega.) 
c-ope VTr^-rÓN^iTFs República A r g e n U n a . - j m San-
SRES, VICE-CONSULES. tog Along0f pajaritos l % 

\Bel Brasil.—D. Bernardo Toresanorf» Suecia y Noruega.—D. Edmundo 
^1 Noel. Reyes Católicos 27. 

Dinamarca.—SOVÍ. Federico EderTp Portugal.—D. Juan Gastón Noel 
Moratin 28. 

P. de Molviedro 6. 

CORREDOR DE LONJA.—D. Francisco J. Luque, calle de Velazquez nu
mero 4. 

CORREDORES.—D. José Mart ínez Azcoitia y D. Ignacio Mart ínez Az-
coitia. 

ADUANA..—En la calle del mismo nombre.-Horas de oficina: en la 
administración, desde las nueve de la m a ñ a n a hasta que concluyen los 
trabajos. En el muelle de Sol á Sol; y en el ferro-carr i l de Cádiz desde 
las nueve de la mañana hasta las dos de la tarde, y desde las cuatro a j.as 
seis. 

Administrador.—'Q. Tomás Capelo y C a r r a t a l á —Interventor, don 
José Velasco y Guiral.—Vista 1.°, D. Enrique M . Wallop.—Idem 2. , don 
Manuel Dionisio López.—Idem 3.°, D. Luis Villalobos.—Idem 4.° D- A l 
berto Maria Landin.—Id. 5.°, D. Eduardo J iménez.—Auxi l iar 1. , D. Ma
nuel Pavia.—Idem 2 0, D. Juan Mart ínez.—Id. 3 .VD. Julio Jimeno.—Ofi
cial 1.", D. Manuel Cl!lbells.-Id.2.w, don José Maria Alcocer.—Id. 3. , don 
Felipe Andrade.-Id. 4.°, D. Miguel Barón.—Alcaide, D. Manuel Sobrino. 
—Recaudador, D. Francisco J. Ugalde.—Pesador, don Celestino Mil lan.— 
Marchamador, D. José Benito Lorenzo.-Porteros, don Francisco M a r t í 
nez y don Manuel González.—Escribientes, D. Diego Nicasio de Mena, don 
Fernando Lemos, don Anselmo Toresano, donPelegrin M . Rodríguez Tor
res, don Rafael Moreno Váre la y don Francisco Suero. 

CORREDORES DE ADUANA.—(En la misma.) D. Jorge Linch, Aduana 
lo.-Don Aniceto García , Fabiola 8.—D. Juan Fandiño, Aduana 31.—Don 
Miguel Aldecoa, Vlrgenes*7. Don Rómulo Real, Aduana 10.—D. E m i -

Márquez, Harinas 21.—Don Filomeno Aparicio, Bétis 10.—D. Manuel 
Feliu, Patio de Banderas 17.—Don Manuel Rodríguez, Aduana 32—Don 
faquín Saenz, p . Refinadores 5 . - D o n Cárlos Salazar, Pimienta 1 2 . -
^ C n s t í n o Lajara, Vírgenes 20.—D. Leocadio del Campq y Flores, Adua-

CORREDOR DE BUQUES Y AGENTE DE ADUANA.—Don Joaquín de Haro, 
Aduana 23. 

S O C I E D A D E S D E C R E D I T O . 

BANCO DE SEVILLA. Calle de la Estrella núm. 4*—Junta de Gobierno.— 
uirectores, don Juan Alvarez Nuñez, don Eduardo Aguirrevengoa y don 
mncisco Javier Barroso. 

Consiliarios.-X). Antonio Machado, don Manuel Liendo, don José de 
a a g ü e r a , don Rafael Rodríguez Artalai t ia , don Cárlos Mancha, Exce-
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lent ís imo Sr. D. Gabriel de Torres y Jurado, D. Pedro Forjas y Puig, don 
Juan González Alvarez y D. Leopoldo Bilbao—Suplente, D. José Maria 
Gago.—Secretario, D. José Maria Cuadrado y Angulo.—Tenedor de li
bros, don Casimiro Martínez.—Cajero, clon Pedro Figueras. 

CRÉDÍTO COMERCIAL.—Consejo de Administración.—Presidente, don 
Luis de Cuadra. -Consejeros, don José María Adalid, don Simón Oña-
t ív ia .—Direc tor , D. Manuel Lo-Roy.—Secretario interino, don Antonio 
Pozzi. 

COMPAÑÍA DEL GUADALQUIVIR.—SUS oficinas, calle de Zaragoza núme
ro 21.—Directores, Señor don José Maria Checa y Osorno, Señor don Ja-
cobo López Cepero, Sr. Marqués de loreto.—Secretario-contador, don 
Alejandro Clausells y Mariné .—Tesorero , D. José Maria Illana y Corona
do.—Dependientes, don Manuel Carrera y Ruiz y don José Maria Lorcay 
López. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA.DE AHORROS.—(Véase la página 155.) Calle 
de San José núm. 17. 

Junta íí?>eeí?üa.—Director, don Tomás de la Calzada y Rodriguez.-
Sub-director primero, D. Manuel Ande rica.—Id. segundo, D. José Maria 
Pár raga .—Vocales , D. Jacobo López Cepero, D. Antonio Abril.—Tesore
ro depositario de alhajas y ropas, D. José García y Poleo.—Secretario-
contador, D. Evaristo Hüe y Gut iér rez . 

Junta cowsw^wa.—Presidente, don José Doy y Calle.—Vocales, don 
Ramón García , don Miguel Daza, don José Mart ínez Leca dé Monvellan, 
don Domingo Altuve. 

Empleados en Secretaría y Contaduría, además del señor Contador. 
—Oflcíal único, don José Maria Bancl¿iráff.—Jefe de sección, don Adolfo 
González y Ruiz.—Jefe de negociado y encargado de la sucursal estable
cida en la calle de Castellar núm. 27, don Baldomero Suriá,—Escribiente 
primero, don Pedro Diaz y Prieto.—Id. segundos, do;i Cayetano Ladrón 
de Guevara, don Manuel Mart ínez Gíroult , don Francisco Chacen y Lara 
y D. Máximo ^\xv\k.—-Empleados en Tesorería, además del Sr. Tesorero. 
Pr imer cajero, don José de Fuertes.—Segundo ídem, don Pablo Balleste
ros.—Tasador de alhajas, don Agustín García de Castro.—Ayudante de 
ídem, D, Leonardo Castro y García .—Tasador de ropas y otros efectos, 
D. Juan Gwzm.?i.n.—Almacenes. Guarda-a lmacén , don Juan Guzman.-lor-
tero, don Antonio Infantes. 

DELEGACIÓN DEL BANCO DE ESPAÑA.—S. Eloy 7. (Véase Sección roh-
tica y administrativa.) . 

SOCIEDAD CATALANA PARA EL ALUNRRADO POR GAS DE SEVILLA.—OU- J 
ciñas de la Adminis tración, calle de Once de Febrero 31.—El Consejo üe 
Adminis t ración reside en Barcelona.j-Representante en Sevilla, don ta-/ 
simiro Parran. 

E l iieá?:oíZ?a.—Compañia de sagupos contra incendios, á prima nja.- y 
Director, don Miguel de Neira. San Isidoro 24.—Secretario, don Agustín 
Roca. . , f 

L a 5 é « c a . ~ Compañía de seguros mútuos contra incendios, íuego de , 
cielo, y las explosiones del gas parai t lumbrar . Calle de Abades num. ra- ^ 
D. Francisco Rossi. . . ' 

L a Paternal . -C&jét general de imposiciones, seguros mútuos soor 
la vida. Calle de Abades núm. 13. D.Francisco Rossi. s 

L a f /mo^.—Compañía general Española anónima de seguros muwu 
á pr ima fija contra incendios, sobre la vida y m a r í t i m o s . Representan» 
en Sevilla, don Agustín Fovedano y Moreno. Méndez Nuñez 21. 

http://caja.de
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M Fénix Español.—Yi. Manuel Polera. Sierpes 59. 
El Porvenir de las Familias.—Corapañía general de seguros m ú t u o s 

sobre la vida: caja general de ahorros, formación de capitales, dotes, 
rentas yitalicias, redención del servicio de las armas.—Representante en 
Sevilla, don Agustín Povedano y Moreno. Méndez Nuñez 21. 

La Urbana —Compañía de seguros contra incendios, el rayo y explo
siones del gas y de los aparatos de vapor. Representante en Sevilla, don 
Arturo Aviles, Vidrio 13. 

Compañía de seguros mútuos contra incendios. ~'S¡'m&iQv\& 2. 
Compañía de las Minas del Petroso.—Bailen 24. 

B A N Q U E R O S . 

Banco de Sevilla. Estrella 4. 
'Bouisset, Emilio. Aduana 21. 
•Cahil,WhiteyBeck. S.Fernando 17. 
-Calzada, Tomás de la. Pajaritos 14. 

Lacave y C.a, Amor de Dios 9.-~ 
Noel y C.a, Reyes Católicos 27.-^ 
Segovia, Gonzalo. Laguna 20.— 
Viuda de Adalid. Placentines 25. 

C O M E R C I A N T E S C A F i T A E I S T A S . 

^Aceña, Agapito G. de la Villasis 5>Marrngal , José. Pópulo 31. 
A. Heller. Catalanes 22. '"Martínez Casados y C.a Dados 28. 

^Basilio delCamino y hermanos. Frana Monasterio, Francisco. Placentines-
eos 54. 24. 

Bernal, José M. Aduana 40. VMompribat, Víc tor . Guzman el Bue-
vjBouisset, Emilio. Aduana 21. v no 9. 
^€aüi l ,Whitey Bekc. S. Fernando I W o a l y C.a Reyes Católicos 27. 
N^alcaño, José. San Pablo 41. ^Odena, José. Harinas 18. 
^Calzada, Tomás d é l a . Pajaritos U f a n d o , José. Abades 31. 

Catalina, Leandro. (Almacén del Vedro Luís Huidobro é hi jo, en 11-
Rey.) Reyes Católicos 25, v quidacion. Encarnación 36. 

xConradí hermanos. Garzo 19. ^ P e ñ a y Primo. Gonteros 2. 
Daguerre, Dospital hermanos. Zara* P é r e z Blanco, Gaspar. Santa Mar ía 

goza 29. ^ la Blanca 13 
Fariñas, Andrés. Plaza de Santo To-"Romero Izquierdo, Mí reos . Goyene-

s 17. t a l l . 
íisnerHosword é hijo. Torrejon 3. ^^an ta Cruz, Francisco de P. Ancora 

^omeZ? Julián. Zaragoza 46. 13. 
. Jijos de J. B. Conradí. Zaragoza 15^«anta ló , Ricardo. Laguna 4 2.° 
^HIJOS de D. Zacarías Monje. Abadernantes-Alonso é hi jo . Pajaritos 13. 
W S e g o v i a , Gonzalo. Laguna 20. 
^iiijos de D. Miguel Diez. Dados 6. NsSegovia Cuadra y C.a S. Isidoro 9. 

oarra é hijos, José María. S. José oí^Tovia y Toresano. S. Isidoro 3. 
naveQy C-a' Juan Pedro. Amor de *Tovía, hermanos, José G. Acetres?, 

v T UL0S9- ^ r í a y y C.a, Ricardo. Contra tac ión 
\ ^marque y C.11 Fabíola 10. 6. 
x JViac-Andrew y C.a Guzman el Bue- Vinent. Antonio. Duque 11. 
\ wi10,. • ^syinuesa y C.a M i l Ochocientos Seten-

TOrtinez, hermanos y C.a Cáta la - ta y Tres 6. 
1163 VViuda de Adalid. Placentines 25. 

Navieros, empresas de navegación y consignatarios, véase la sección 
marítima y fluvial. 

s?'0 Para ta mayor p a r te de los pueblos de España desde cantidades 
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pequeñas . -H. Andrés Fa r iña . P. de Sto. Tomás 17. (Véase Giro Mútm 
del Tesoro.) 

Cambio de toda clase de monedas, inclusas las exirangeras}ypapel, 
—A. Fuentes y Compañía . Ta túan 11. 

CORREDORES DE FINCAS. León, Antonio. Edificio de la Allión-

Alaja Prudencio. Santiago 13. Lopez^Manuel. Huevos 2 
Carnon, Anastacio. Catalanes 3o M(£ c i r i l Vall 6 
Gut iér rez , Francisco. Santiago 1. 
Lemos, José Antonio. Lope de Rue

da 16. 
Maqueda, Ramón . San Luis 13. 
Saint Hi l l y Mancho. Madrid 3. 
Sánchez Garc ía , Antonio, i anu-

za 4. 

CORREDORES DE GRANOS 

{ E n la Alhóndiga.) 

Burgos, José. En la Alhóndiga y ca
lle de Sto. T o m á s . 

Cartaya, Ricardo. Alhóndiga y calle 
Castilla. 

Fuentes, José. Cava 49. 
Humanes, Gerónimo. Gerona 5 

Mora, José. Castilla y en la Albón
diga. % 

Mora, Juan. Idem. 
Mora, Manuel. Idem. 
Navarro, Vicente. Idem. 
Tejada, Manuel. S. Luis. 
Tris tan, José. Venta de Moreno. 

CORREDORES DE GRANOS. 

Aguilera, Antonio. Pinto 24. 
Bazo, Manuel. Recaredo 48. 
Flor, José de la. Cava 24. 
Mesa, José. Recaredo 35. 
Pérez , Francisco. Gallos 26, 
Reina Eugenio, Juzgado 1. 
Tirado, Manuel. Bétis 48. 
Vázquez, Francisco. Sta. Paula 

SECCION ECLESIÁSTICA. 

(Véanse las pág inas 51 y 158.) 

ARZOBISPO.—Emmo. Sr. D. Luis P resb í t e ro Cardenal de la Lastra y 
Cuesta, del t í tulo de S. Pedro Advíncula, Arzobispo de Sevilla, Caballero 
Gran Cruz de la Orden Española de Cárlos I I I . 

FAMILIARES DE SU EMINENCIA.—Secretario, Dr. D. Victoriano Guisaso-
la . Dignidad de Arcipreste de esta Sta. Iglesia.--Id. particular, Dr. don 
Francisco Cabero, Canónigo de id.—Mayordomo limosnero, don Francisco 
Cabero.—Caudatario, I ' . Luis Rubin de Celis y Gutiérrez, presbítero.-
Cruciferario, D. Román del Peral, p resb í t e ro . 

OFICIALES DE LA SECRETARIA DE LA. CÁMARA ARZomsPAL.-Oficial ma
yor, D. José García Angulo, cura del Salvador.—Id, segundo, D. Rodrigo 
Sayago, capellán de religiosas de Sta. Clara.—Id. tercero, D. Manuel Ji
ménez, beneficiado de Sta. Maria Magdalena. 

T m B r a A L E C L E S I A S T I C O M E T R O P O L I T A N O . 

En el Palacio Arzobispal.—Provisor y Vicario genera-1, Dr. D. Ramón 
Máuri , canónigo lectoral de esta Santa Iglesia,—Fiscal interino, doctor 
D. Fernando Martinez Conde, capel lán realde la de S. Fernando de dicna 
Santa Iglesia.—Notario primero mayor de relaciones, Dr. D. Francisco 
de B. Palomo. 
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Oficio primero y de goMerno.'-NoisLvio mayor, don Francisco de P. 
Martinez.—Oficial pr imero, D. José Fernandez.—Id. segundo, D.José 
Montero de Espinosa. 

Oficio segundo.—Noiavio mayor, D. Ramón de la M i l l a r y Dumont.— 
Id. ofbial mayor, D. José A r r o y o . - I d . segundo, D. Inocencio Montoto. -
Id. tercero, D. Felipe Marchena.-Notario Receptor, D. Emil io V i 
dal. 

JUZGADO UE LA. SANTA lGLESiA.--Jiiez, doctor don Ramón Máuri .—Fis
cal, don Fernando Martinez Conde.—Notario mayor de relaciones, D. Jo
sé Montoto. 

Oficio primero y de goMerno.—Notario majov áon Joaquín Alvarez. 
-Notario oficial primero, D. José de la Torre.—Id. segundo, D. . . 

Oficio segundo.--Notavio mayor, D. Miguel Alvarez.—Oficial mayor, 
DJoaquin Pardo.—Id. segundo, D. José Alvarez. 

Notarios recepto?^ ó de diligencias.~D. Francisco de P. Alvarez, 
don José Muela, don Ramón Valla^olid y don Antonio Manfredi. 

JUZGADO DE TÉSTAMEXTOS.—Juez, doctor don Ramón Máuri.—Fiscal, 
doctor clon Fernando Martinez Conde. 

Depen ñentes del Juzgado.--Notario mayor, don Joaquín Alvarez. 
--W. oticial mayor, don José Montero de Espinosa.—Id. i d . segundo, don 
Cárlos Ramírez Ortega. 

Notario mayor del archivo general eclesiástico, don Joaquín Torres 
y Ubeda. 

Procuradores de los tres Juzgados.—D. José Saavedra, don Juan M a 
ría Romero, don Manuel Colorado, don José Maria P á r r a g a , d o n Juan Bau
tista Delgado, don Antonio Rodríguez y don Joaquín Saavedra. 

Alguacil eclesiástico.—Mgaao'ú mayor de la dignidad arzobispal, don 
José Saavedra.—Alguacil teniente, don Joaquín Pardo. 

CÁRCEL ECLESIÁSTICA. —Establecida en el palacio Arzobispal, co
nocida vulgarmente con el nombre de L a Parra.—Alcaide, don Anto
nio Filpo. 

VISITADORES GENERALES DEL ARZOBISPADO —Para las iglesias del cas
co de esta capital, doctor don Juan Nepomuceno Escudero, canónigo doc
toral de esta Santa Iglesia.—Para las iglesias de los pueblos de esta d ió 
cesis, don Antonio González Cienfuegos, canónigo honorario de la misma. 

Contador de v isita del casco de la capital.—D. Rafael Orosco. 
Contadores de los pueblos d é l a Diócesis—T). Rafael ¡Sancho, don Josó 

María Roncales. ' 
" COLECTURÍA GENERAL DE MISAS.—Colector general, don Antonio de 

Mores.—Coijtador, don Manuel Oviedo.—Tesorero, don Pascual Wber t . 
ADMINISTRADOR DE LA DIÓCESIS.-D. Mariano Calderón. 
VISITADOR GENERAL DE CONVENTOS DE RELIGIOSAS T BEATERÍOS.—Den 

Antonio Rodríguez Montero, magistral de esta Santa Iglesia.—Secretario, 
wn Manuel Caldera, p resb í t e ro . 

AJUSTADOR DE CONGRUAS.—D. JOSÓ Saavedra y Ciebra, alguacil mayor 
ael Arzobispado. 

ATENTE DE PRECES EN ROMA.—D. Ramón de la Mi l l a r y Dumont. 
ARQUITECTO DEL ARZOBISPADO.—D. Manuel Port i l lo de Avi l a . 
^OMISION PARA LA. INSTRUCCION DE EXPEDIENTES SOBRE CAPELLANIAS 

j YIVAS I)H ^ N G & E Y OTRAS FUNDACIONES PIADOSAS.—Presidente, se-
Vnp( i ^ don Francisco Parra y Ramos, canónigo de esta Sta. Iglesia.— 
do M rSeriorei3 (ÍOn Antonio González Cienfuegos, doctor don Fernan-

Martinez Conde, licenciado don Diego de Alba y Herencia, Las oílci-
GUIA 4 4 
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ñas de la comisión es tán situadas en las habitaciones bajas del palacio 
Arzobispal. 

JUNTA DE LA. DIÓCESIS PARA, LA REPARACIÓN DE TEMPLOS.—En el pala
cio Arzobispal.—Presidente, el Eminent í s imo y Reverendísimo Sr. Car, 
denal Arzobispo de esta Diócesis, y por delegación, el Sr. Provisor, canó
nigo de esta Santa Iglesia.-Vocales, Dean de dicha Santa Iglesia—D. Do
mingo Rolo, canónigo de la misma.--El Fiscal de la Audiencia.-Kl Regi-
dor síndico del Ayuntamiento de esta capi ta l . -D. Demetrio de los Rios, 
individuo de la Comisión de monumentos históricos y artísticos.—D. José 
de la Torre, secretario. 

SUBDELEGACION ECLESIÁSTICA CASTRENSE.—Vicario, D. Juan Nepomu-
ceno Escudero, canónigo doctoral.—Fiscal, Dr. D. José Artiga.—Notario, 
don Antonio Raigada.—Capellán castrense de la plaza, don Antonio Na
va r ro . 

C A B I L D O E C L E S I A S T I C O . 

En la C a t e d r a l . - S E Ñ O R E s DIGNIDADES.—Dean, I Irao. Sa. Dr. D. Cristó
bal Ruiz Canela.--Arcipreste, Dr. D. Victoriano Guisasola--Arcediano, 
licenciado don Fernando Olmedo.—Chantre, don Cayetano Fernandez.-
Maestrescuela, licenciado don Ensebio Tarancon.—Tesorero, Dr. D. Ma
nuel Marron.—Capellan mayor de S. Fernando, vacante. 

SEÑORES CANÓNIGOS.—D. Genaro üluillen y Calomarde, Ledo. D. Do
mingo Rolo, Dr. 1). Juan Nepomuceno Escudero, Doctoral; D. Antonio Be
nito Gordon, L). Ramón José Castilla, D. Francisco Parra y Ramos,doctor 
D. Ramón Mauri , Lectoral; D. Santiago García Santa Olalla, licenciado 
D. Tomás Jiménez Blasco, doctor D. Antonio Rodríguez Montero, Magis
t r a l ; D. Celestino del Parque, D. Erancisco Cabero, D. Manuel González y 
Sánchez, Penitenciario, D. Felipe Ruiz, D. Gerónimo Pagés , D. Domingo 
Arroquía , D. Joaquín Portal , D. Evaristo de la Riva, Dr. ü . José de Tor
res Padilla. 

MAESTRO DE CAPILLA, ORGANISTA.—D. Buenaventura Iñiguez. 
SR. CANÓNIGO HONORARIO.—D. Antonio González Cienfuegos. 
MAESTRO DE CEREMONIAS.—D. José María Ruiz. 
SEGUNDO MAESTRO DE CEREMONIAS.—D. Diego Rodríguez. 
SACRISTÁN MAYOR.—D, Emigdio Mariani . 
SRES. BENEFICIADOS.—D. Manuel Durán, don Nicolás Sánchez, D. Jo

sé Simo, don Manuel Cabrera, don Antonio Lora, don Rafael del Rey, don 
Diego Rodríguez Mancilla, don Antonio Pina, don Ramón del Peral, don 
Rafael Fernandez, don Ricardo Lagares, don Márcos Pinto, don . Claudio 
Amorin, don Pedro J. Campillo, don José María Ruiz, don Evaristo Gar
cía de Torres, don Buenaventura Iñiguez, don Leoncio Martin, don Luis 
Felipe Ortiz y don Luis Rubín de Celis. 

C o j i í a d a r í a d e l C a b i l d o E c l e s i á s t i c o . 
En la CsLteáva.\.—Contadores mayores, don Evaristo de la Riva y don 

José Torres I adilla.—Oficial,- don Antonio García Jimeno.—Secretario, 
don Antonio Rodríguez Montero, canónigo.—Oflcíal de la Secretaría,don 
Antonio del Agui la . -Archiv is tas , don Manuel Mar rón y don Gerónimo 
Pagés.—Oficial, don Antonio García.—Tesorer,o, don Manuel Marrón. 

J u n t a d e p a t r o n a t o s d e l C a b i l d o C a t e d r a l . 
Don Domingo Rolo, don Manuel González, don Juan Nepomuceno Es

cudero, don Antonio González Cinfuegos.—Auxiliar, don Francisco Agui
la.—Secretario, don Antonio del Aguila. 
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C a p e l l a n e s d e l a R e a l d e S a n F e r n a n d o . 

CAPELLÁN MAYOR, l imo. Sr. D...—Capellanes Reales, don Rafael de 
Góngora, pro., don Francisco Rodríguez Zapata, pro. , D. José Barragan 
y Durán, pro., D. Antonio Cansino, pro., don Fernando Mart ínez Conde, 
pro., don Nicolás de Lora, pro., Ldo. don Diego de Alba y Herencia,pro. 

Empleados y ministros principales.—Coutadov, don Emigdio Serra
no üávila.—Sacristán mayor y maestro d i ceremonias, don Miguel Gar
cía, pro.—Sochantre, don Antonio Gil de Tejada.—Organista, don Ramón 
Mírot. 

Seminario concil iar,—(Véase Instrucción pública.) 

A r c i p r e s t a z g o s d e l A r z o b i s p a d o d e ¡ S e v i l l a , 
Alcalá de Guadaira, don Joaquín Naranjo.—Almonaster la Real, 

Huelva, don Juan Manuel Martin.—Aracena, Haelva, don Francisco Gi l . 
—Arahal, Sevilla, don Francisco Mauri.—Arcos de la Frontera, Cádiz, 
don Pedro Espinosa y Risar t .—Aznalcázar , Sevilla, don José María Ada
me.—Bornes, Cádiz, don Joaquín Moreno.—Campillos, Cádiz, don Geróni
mo Becerra y Fernandez.—Cantillana, Sevilla, don Francisco Gallardo. 
—Carmena, Sevilla, don Francisco de Paula Fernandez —Constantina, 
Sevilla, D. .—Ecija, Sevilla, don Diego R o d r í g u e z . - H u e l v a , don Bar
tolomé Ferreira.—Lebrija, Sevilla, don Fernando Ortiz.—Lepe, Huel
va, don Francisco Campos.—Marchena, Sevilla, don Evaristo Montoursi. 
—Moguer, Huelva, don Joaquín Cabrera.—Moren, Sevilla, don Francisco 
Rodríguez.—Niebla, Haelva, den Trinidad Lagos.—Osuna, Sevilla, don 
Francisco Sierra Sánchez.—Palma, (La) Huelva, den Joaquín Sierra.— 
Paterna del Campo, Huelva, den Mariano Rivera . -Puebla de Guzman, 
Huelva, don Bartolomé Otero.—Puerto de Santa María, Cádiz, don Fran
cisco Espeje y Borrego.—Sanlúcar de Barrameda, Cádiz, den Francisco 
Rubio.—Sevilla, el señor Previsor y Vicario general.—Trigueros, Huel
va, don José Portal.—Utrera, Sevilla, don Joaquín Márquez Zapata.— 
Valverde del Camino, Huelva, don luán Morales.—Villamartin, Cádiz, 
don Enrique Res.—Jerez de la Frontera, Cádiz, don Blas Díaz Arcaya.— 
Zahara, Cádiz, don Manuel González.—Zalamea, Huelva, den Juan Car
vajal. 

S e ñ o r e s e n r a s d e l a s p a r r o q u i a s d e S e v i l l a . 
Santa Ana, curas propios, don Miguel Mijares y don Manuel Adalid: 

coadjutores, don José María Labrador y don Francisco Otero.—La O, (au
xiliar de Santa Ana), coadjutor, den...—San Andrés , cura, den José Ca-
macho.—San Bartolomé, cura, don José Tello y Lobo.—S. Bernardo, cu
ra propio, don José María Morales.—^ta. Catalina, donDomíngo Sánchez. 
—Santa Cruz, cura propio, den Antonio López.—-S. Estéban, (unida á la 
de S. Bartolomé), teniente, don Fernando Veas Zapata.—S. Gi l . den E u 
genio Fernandez de Zendrera, coadjutor den Rafael de la Chica. -S Ilde
fonso, cura propio, den Manuel Retamar.—S. Isidoro, don Estanislao 
Bohorques, ecónomo.—S. Juan Bautista, cura propio, don Juan Manuel 
Reina.—S. Julián, cura propio, don Antonio K n u Quirós.—S. Lorenzo, 
cura den Marcelo Spínola.—Sta, Lucía, (unida á la de San Jul ián) , coad
jutor,, den Agustín Mart ínez.—Sta. María Magdalena, curastpropies, don 
Francisco Luque y don Antonio Fernandez Cabrera.—Sta. María la Blan
ca, cura ecónomo, don Antonio F i l po . -S t a Marina, cura propio, D. Juan 
bautista Solís.—S. Márcos, cura propio, don Juan Bautista Solls, coadju
tor, don José Valle.—S. Mar t in , cura, don Castor Montoto.—San Miguel , 
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cura propio, don Manuel Torices.—San Nicolás, cura propio, don Agustín 
Sánchez Torres.—Omnium Sanctorum, curas propios, don Bernardino 
Lobo y don Joaquín García Sánchez.—S. Pedro, cura propio, don Juan 
Manuel Reina, coadjutor, don Manuel Cáceres.—San Román, cura propio, 
don Francisco Garcés Losada.—S. Roqué, cura propio, don Leonardo ro
dríguez; coadjutor, don José de Montes y Ochoa.—Salvador, curas pro
pios, don José Maria Pérez Barrera, don Ricardo Ortiz de Ur tarán y don 
José G. Angulo, ecónomo —Sagrario, curas propios, don Antonio .Monte
ro , don Francisco López, don Benito Moro, ecónomo, y don Juan Antonio 
López, ecónomo.—Santiago, cura, don Agustín Romero, ecónomo.—San 
Vicente, curas propios, don Félix José Carrogio y don Rafael de Alva y 
Navajas.—San Benito, coadjutoría de S. Roque, don Juan Fernandez Santa 
Mar ía . 

En la sección Monumental y ar t í s t i ca hemos hecho la descripción de 
las parroquias ó iglesias de Sevilla. 

A S O C I A C I O N D E C A T O L I C O S . 
Junta PmnncmL—Presidente, don Joaquín Goyeneta.—Více-presi-

dente, don Francisco Pajés del Corro.—Vocales, Excmo. Sr. Conde de 
Casa-Galmdo, y Sr. Marqués de Esqnivel.—Secretarlo, don Nicolás Gó
mez Orosco. — Vice-secretarlo, (vacante).—Tesorero, don Juan María 
Maestre. 

Presidentes de las Juntas p a r raquiales.—Tion. José Mateos Gago, da 
ia del Sagrarlo.—D. Diego Benjumea y Seoane, de las de la Magdalena y 
S. Vicente.—D. Luís Negron, de la de S. Lorenzo.—D. José María Herre
ra, de la de Omnium Sanctorum.—D. Ramón de la Sota y Lastra, de la 
de San Nicolás.—D. Juan de G r í m a r j t s , de la de San Martin.—D. Nicolás 
Maestre, de la de Triana. 

La Sec re t a r í a se halla establecida en la calle de las Mercenarias nú
mero 1.° 

ADMINISTRACION DE JÜSTÍCU. 
A U D I E N C I A D E S E V I L L A . 

(Véanse las páginas 92,y 190), 
SITUADA EN LA PLAZA DE LA CONSTITUCIN, VULGO DE SAN FRANCISCO. 

Para la descripción del edificio, véase la parte Monumental y artís
tica. 

Presidente, l imo. Sr. D. José Moreno Luyando. 
Sala pr imera que conoce de lo civil.—Presidente: Sr. D. José Pérez y 

¿ y x ü Q m z . — M a g i s t r a d o s : Sr. D. José Fernandez de Rodas.—Sr. D. José 
Mira Cantarero.—Sr. D. Francisco de Paula Fábrega del Pilar.—Sr. don 
Pedro Zabala y Mora. 

Sala segunda que conoce de lo criminal.—Presidente: Sr. D. Víctor 
López de Mavia.—Magistrados: Sr. D. Ramón Crooke.-Sr . D. Juan de 
la Vega Ballesteros.-Sr, D. Francisco de Paula Aurioles.—Sr. D.José 
Primo Mart ínez.—Sr, D. Juan Borrajo de la Bandera.-Sr. D. José Arro-
quia.—Sr. D. Celestino Mart ínez del Rio.—Sr. D. Eduardo Tr i l l o . 
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Ministerio Fiscal .—Fiscal: Sr. D. Joan Miguel Bar r ie l . 
Teniente Fiscal: Sr. D. Ramón Brand y García. 
Abogados Fiscales: Sr. D. Leoa Terue l . -S r . D. Antonio Meca y Cid. 

-Sr. D. Francisco Rondan.—Sr. D, Antonio Cüiesanova y Sánchez. 
Sustitutos de los señores Teniente Fiscal y. Abogados Fiscales: Señor 

D. Manuel Sánchez Pizjuan. ; Sr. D. José Sierra Zapatin.—Sr. D. Fran
cisco Acosta.—Sr. D. Joaquín Camuñas y Ramí rez . 

Secretario: Sr. D. Manuel Kreís ler y Bohígas. 
Relatores: D Antonio Delgado Gírorída y en susti tución del mismo 

don José María Delgado.—D. Manuel Andériea y ensust i tucíon del mismo 
D.Julían López Camacho. D.-José María A g u í l a r , ~ D . Pablo Delgado 
Pallares.—D. José Manuel de Góngora.—D. José Cisneros y Aguilar. • 

Escribanos de Cámara: Sr. D. Cárlos García Loconte.—Sr. ü . Berna
bé Asencio.—Sr. D. Francisco Ordoñez y Cace res . -Sr . D Manuel Gu t i é r 
rez, sustituto de D. Antonio Solano. —Sr. í>. Gaspar Ramírez de Arella-
no, id. de D. Antonio Cossio.~Sr. D. Alejandro Riaño.—Sr. D, Francisco 
Gónerora, id . de D. José López Ontanar. 

Tasador repartidor: D. Manuel Sánchez. 
Canciller registrador: D. Juan Calderón. 
Recaudador de costas: D. Manuel Casado. 
Empleados en secretaria: D, José María Cascant. - D . Isidro Ordoñez 

Gíraldo.—D. Isidoro Sánchez Garc ía . - D. José Cipriano Diez. ~ D . Pedro 
de Mata Luque —D. Antonio González Infantes 

Oficial de estadíst ica: Ldo. D. Antonio Carrion. 

C O L E G I ® U E P M O C U I S A S Í Í Í M E S . 

JUNTA DE GOBIERNO.—Décimo: D. José María P á r r a g a . - Diputado 1.* 
D. José González de Bernedo.—Id. 2.° D. Jo^é de Velilla..—Id. 3.a D. Fran
cisco de Paula Fernandez.—Id. 4.° D. Manuel Domínguez Becquer.—Teso
rero: D. Manuel Colorado—Secretario archivero: D. Torcuato Pérez Ro
dríguez.—Yice-secretóno: D. Juan Caballero de Vargas. 

PROCURADORES. 
Amoscótegui de Saavedra, Luis. La

guna 23. 
Cabaüerode Vargas, Juan. Horno I.0 
Colorado, Manuel. Génova 38. 
Chacón, Pedro. Catalanes 30. 
Delgado Gíronda, Manuel. Vizcai-
' nos 14. 
Domínguez Becquer, Manuel. Mora-

tín 11. 
Fernandez García , Manuel. Mora-

t in31 . 
Fernandez, Francisco do P. Méndez 

Nuñez 

Mart ínez del Campo, Julio. Vinate
r í a 16. 

Montero v Santos, Manuel. Colon 
14 2.° 

Palacios, Manuel. Manteros 7. 
P á r r a g a , José María . P. de la L i 

bertad 22. • . 
Perea, Joaquín. Rosario 3. 
Pérez y Rodríguez, Torcuato. Co

lon 1. 
Pérez del Baño, Francisco. Bateho-

jas 14. 
Rus, Gonzalo. Colon 13 

Fernandez y Delgado, Ventura. aJer- Sánchez Gil, Cayetano. Catalanes 27, 
caderes 69. Sánchez del Campo, Gonzalo. Rosi* 

García Delgado, Mariano, En la Au-I t a § 9 . 
diencia. ¡Veloz Bracho, Cayetano. Colen 36. 

González de Bernedo, José. C á t a l a - V e l i l l a , José. Jovellanos 9. 
nos 27. Voisins, Esteban. Batohojaíi 8 

González, José. Acetres 8. ¡Yanguas, Aurelio. Manteros 21 . 
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J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n c i a d e l a p r o v i n c i a de 

S e v i l l a . 

La inioial T., de Té rmino ; E., de Entrada; A . , de Ascenso. 

C a p i t a l . 

DISTRITO PRIMERO.—SA.LVADOR.-T. Juez, Sr. Don Antonio Maria Su-
birans y Ramos, Olavide 8.—Promotor fiscal: Don Ricardo Saavedra, 
Moratin 'ó.—Sustituto: don .—Médico forense: 
don Manuel Jiménez del Castillo, Santa Ana 5. 

Escríbanos —D. Miguel Bravo Ferrer, Secretario, Barcelona 5.--Don 
Eduardo González de Mora, Navas 30.-»-D. Mariano del Amparo Gutiér
rez y Gómez, Armas 6.—Don José Maria Guillen y Lara, Quirós 2.--Don 
Emil io Bermas y Alvarez, Oiumba 20.--I). Manuel Carrion Barreda, Pla
za del L i r io 3.--D. Antonio de Castro y Amoscótegui de Saavedra, Bate-
hojas 5 . -D. Manuel Escudero y Ojeda, Colon 36. 

Alguaciles.—V. Lorenzo Espinosa de los Monteros.--Don Manuel Ca
bello --D. Cárlos Freytas Tinoco - D. José Maria Velez Bracho. 

DISTRITO SEGUNDO.—LAMAGOAXENA.—T. Juez: Sr. 0. José Marco y Ló
pez de Molina, Madrid 3 . -Promotor fiscal: D. Juan Bascon y de la La
ma, Saavedras o.—Sustituto: I). Roberto González de Irigoyen.--Med¿co 
forense: D. José Tru j i l lo , Encisos 3-

Esc7-ibanos.—ü. José Fernandez Santa Cruz, Secretario, Cádiz I o— 
D. Juan Estevarena, Navas 8 . - 0 . Rafael Suarez, Juan de Burgos 21.— 
D. José Reyes y Salles, Acetres 8.—D Ildefonso Valdivia, Conteros 25.— 
D. José Gutiérrez Pérez , Vizcaínos 38.—D. Manuel Martínez Reina, Vein
tena 2.—D. José A. Vera, Zaragoza 17. 

Alguaciles.~D. Luis R iva l .~D. José Viano.—D. Antonio Jiménez. 
DISTRITO TERCERO. SAN VICENTE.—T./ae^: Sr. D. Pedro Blanco y Jun

quera, Bailen 9.—Promotor fiscal: D. Manuel Grajales, Catalanes 26.-
üustituto: D. Manuel Barren, Venera 21.—Médico Forense: D. José Sán
chez, Palmas 51. 

£'scr¿5flnos. — D. Hipólito del Castillo, Secretorto, Colon 5.—D. Fer
nando Ganzlnotto,. Vizcaínos 24.—D. Manuel Agullar y Valcarcel, Vizcaí
nos 30,—D. José Gabriel Rodríguez, Colon 12.—D. Alonso Rodrigue? Oli
va, Vizcaínos 30.—D. José González León, Zaragoza 17 4.°—D. José Luis 
Guerra y Guzman, Limones 7.—L>. José Moran, Colon 31.—D. Ricardo 8** 
r í á Zaquero, Colon 12. 

Alguaciles.—D. Francisco José de la Portilla.—D. José Martlnez.-
Don José Vllloslada.—D. Juan Teseira.—D. José Castro. 

DISTRITO CUARTO. SAN ROMÁN.—/wgs-: l imo. Sr. D. Juan Gualberto No-
gués. Bustos Ta vera 26.—Promotor fiscal: D Antonio Gabaldá, Moratin 
\1 .—Sustituto: D. Manuel Sierra Duran, Palmas 1Z.—Médico Forense: 
D. Manuel Jiménez del Castillo, Sta. Ana 5. 

Escribanos.—\). Juan del Pino, Secretario, Catníanes 34.—D. Manuel 
Moya, Moro 5 . - D . José María Naranjo y Mihura, Odreros 1.°—D. Fran
cisco García Pérez , Sauceda 4.—D. José Maria Lastrucci, Zaragoza 54.-
D. Dionisio Lledó, Zaragoza 1 7 , - 0 . Manuel Naranjo y Capi tán , Odreros 
l.0—D, Felipe Sanz, Vizcaínos 50. 

Alguaciles.-D. Antonio Monsalves,—D. Manuel de la Fuente Gonzá
lez.—D. José María Garrido,—D. Manuel Sánchez. 

http://Sa.lvador.-T
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA DE LOS DEM^S PARTIDOS DE LA PROVINCIA 
DE SEVILLA. 

Carmona.—T. Juez, D. Manuel Sánchez Guerrero.—Promotor fiscal, 
don Juan José Arizmendi.—Sustituto, don Antonio González y González. 

Cazalla de la Sierra.—A. Juez, don Manuel Golluri y Vi l lar .—Pro
motor fiscal, don José Casado y Ruiz.—Sustituto, D. Juan Cid. 

^c í j a .—T-Juez , don Enrique Rui? Crespo. - Promotor fiscal, D. Sal
vador Lasso de la Vega.—Sustituto, D. Francisco de Asis Lafita, 

Estepa.—A.. Juez, don Rafael López Prieto.—Promotor fiscal, don Jo
sé María Silva y Bengoechea.—Sustituto, don Francisco Crespo. 

¿ o m del Rio —E. Juez, don José Romero Osuna.—Promotor fiscal, 
don Juan Martínez Marin.—Sustituto, don Florencio Benitez y López. 

Marchena.—A. Juez, D. José Francisco González.—Promotor fiscal, 
don Juan Revuelto y Abril.—Sustituto, D. Juan Montero Sousa. 

Morón.—A. Juez, don Eduardo Bazaga.—Promotor fiscal, don Fran
cisco Novillo.—Sustituto, don Miguel Vega. 

Osuna.—A. Juez, don Prudencio Delgado de Leira.—Promotor fiscal, 
D.Manuel Pérez Porto.—Sustituto, O. Emil io Castelló, 

Sanlúcar la Mayor.—A. Juez, don Rafael f^ara.—Promotor fiscal, 
don Leopoldo Garcia MonSalves.—Sustituto, don Eustaquio Pacheco y 
Bouza. 

Utrera.—A. Juez, don Juan Coronado.—Promotor fiscal, don Juan Ma
ría Lobo —Sustituto, don Ignacio Valle y Rodríguez. 

JUZGADO ESPECIAL DE MARINA —(Véase Sección Marít ima.) 
.JUZGADOS ESPECIALES DE LA CAPITANÍA GENERAL DE INGENIEROS M I 

LITARES Y DE ARTILLERÍA.—(Véase Sección militar.) 
TRIBUNAL ECLESIÁSTICO METROPOLITANO Y JUZGADOS DE LA SANTA 

IGLESIA Y DE TESTAMENTOS.—(Véase Sección Ecles iást ica) . 

i l l - T t i í S T i l . V P O K K S D E L A P R O P I E D A D . 

PROVINCIA DE SEVILLA.—(Véase la página 191). 

Alcalá, don Enrique Bermudez.—Carmena, don Francisco de P. Car-
rion.—Cazalla, don Rafael Cornello.—Ecija, don Antonio González Zor
rilla.—Estepa, don Francisco Hanorato.—Lora del Rio, don Marcelino 
Barona.-Marchena, don Miguel Leguey. Morón, don Félix Cantalicio 
Prat.—Osuna, don Pedro Mart in Várela —Sanlúcar la Mayor, don Ilde
fonso Pérez Junquitu.—Utrera, don Juan Manuel de Quintas. 

Registro de Sevilla.—RegisivaAov, Sr. D Victor de Salinas.—Sustitu
to y oficial mayor, Dr. don Juan Pedro Morales—Oficiales: don Miguel 
Gaieazo, don Rafael Rodríguez de Mendoza, don Ricardo Morales, Licen
ciado don Emilio Garcia, don José .María Cabello, don José María Oeaña. 
—Auxiliares: don Manuel Mart ínez, Ledo, don Francisco Martin, D. R i 
cardo Hernández.—Escribientes: D. Manuel Guisado, don José ' Guzman, 
don Ignacio Lamiyar . 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S . 

Da los pueblos correspondientes á los cuatro partidos judiciales de 
Sevilla. (Véanse las páginas 137 y 148.) 

Distrito 1.° Salvador.—Oñeiníxs. Calle de Rioja, ex-convento del An
gel.—Juez don Luis Garcia y Garcia —Suplente, don Manuel Poderon.— 
Fiscal, don Angel Camacho Perca.-Fiscal suplente, don Juan Manuel 
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Garc ía Espinosa.—Secrntarip^ don Miguel San Juan Iñiguoz.—SecretariQ 
suplente, don Francisco Fierro de la Torro. 

Distrito 2.ü Magdalena.—Oüa'inas. Calle de Manteros núm, 2¿.—Ja&Z) 
don Miguel Tavora y Zabala.—Supleata, D. Eduardo Molina Velazqnez!-
—Fiscal, D. Roberto González Irigoyen.—Secretario, don Kafael Muñoz y 
Somolino. 

Distrito 3 ° San Ticenie.—Oñe'mas. Callo de Batehojas núm. 15.-
Juriz, don Antonio Machado y Alvarez —Suplente, don José Vázquez Gil. 
—Fiscal, don Genaro Barron y Olivares.—Secretario, don José Ruiz Gra
naros 

Pardo y Garcia. 
JUECES MUNICIPALÉS DE LOS PUEBLOS AGREGADOS A LOS CUATRO DISTRITOS 

DE LA CÁPITA.L. 

PueUos agregados aldistritodel SaZüflfZor.-Bollullos de laMitacion, 
don José pichardo Ruiz.—Castilleja de la Cuesta, don José Silva Oliver. 
—Gerena, don José Pérez Lealf—Gines, don José Galindo Carmena.—Mai-
rena del Aljarafe, don Antonio Gallardo Vela. 

PueUos agregados al distrito de la Magdalena.•-Ga.m&s, don Manuel 
Montano.—Castiiblanco, don Fernando Veiazquez Renden.—Alcalá del 
Rio, don Manuel ü a r c i a Corres.—Bormujos, don Juan Vázquez Romero.— 
Castilleja de Guzman, don José Ortega.—Rinconada, don José Rodas Be-
cerril.—Valencina, don Manuel Delgado Fernandez 

Pueblos agregados al distrito de San Vicente.—Gnvvoho, don Anto
nio Maria Gallego G a r c í a , - A l g a b a , don Luis García González.—Guillena, 
don Alonso López Puntas.—Burguillos, don Angel Alvarez Andrés.—San-
tiponce, don Antonio García González. 

Pueblos agregados al distrito de San Román.—Breaes, don Antonio 
Fernandez Mora.—Gelves, don Francisco Rodríguez Pinto,—Palomares, 
don Francisco Peñuelas Moreno,—Puebla junto á Coria, don José M. 
Carrera,—Almensilla, don Diego Zorrero, ,Tenorio.-Coria del Río, don 
Antonio Alfaro Tinto.—San Juan y Tomares, don Juan Sánchez Oliver. 

J U N T A EIÍE C Á L C E L E S . 

P m ? ^ n ¿ e , Sr. Gobernador c i v i l de la provincia—Viee-presídente, 
un magistrado.-Vocales, diputado provincial don Mariano Pereira y 
un concejal. —Visitador, don Manuel do la Torre.—Médico cirujano, doí 
Joaquín Ballesteros.—Arquitecto, don Francisco Alvar JZ.—Vecino con
tribuyente, don Roberto González Español .—Presbí tero , don José Rafael 
de Góngora, 

En la cárcel de Sevilla ingresaron durante el año económico de 1872á 
1873, por todos conceptos, 1676 presos, detenidos y rematados y salieron 
1774. (Véase la página 190,) 

P S E S i D I O PENINSi í ÍLAí i D E S E V I L L A . 

Creado en 1838 y-establecido en el ex-convento de San Agustín, tar-. 
r io de San Roquo, afueras de la puerta de Carmena.— (Véase la página 
190). 

JUNTA ECONÓMICA DEL PRESIDIO.—Presidente, señor Gobernador, de la 
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provincia.—Vocal, un diputado provincial .—Comandante de Presidio.— 
Mayor de id.—Capellán de id.—Médico cirujano de id.—Vocal secretario, 
el oflcial del Gobierno encargado del negociado. 

EMPLEADOS DEL PRESIDIO.—Comandante, don José Conradi.—Mayor, 
don Alejandro de la Fuente Valenzuela y Creagh.—Ayudante 2.° inspec
tor de labores, don Rafael Mart ínez MendlzAbal.—Ayudante 3 °, D. L á 
zaro Amoscótegui de Saavedra.—Furriel, don José Bermudez Camarena. 
—Capataces, don Manuel Estevarcna, don Rafael Berna), don Francisco 
Raga, D. José Candil, don Isidro del Castillo, don Andrés Salazar, don 
Cayetano Berrocal y don José Muñiz.—Médico, don Antonio J iménez.— 
Profesor de la escuela de instrucción p i imaria , D. Fabián Palau. 

COLEGIO DE ABOGADOS. 
(Véase la pág ina 191.) 

J ü f l P T A ' l l Í E G » U 1 Í : R \ t O P A R A 1 8 ^ 4 . 
Decano. 

Sr. Dr. don Andrés Gutiérrez La-
borde. 

Diputados. 
D. Bernardo González Coronado. 
Dr u. José Maria Márquez y Sán

chez. (Tesorero). 

D. Alvaro Pareja y Barona. 
tí, Claudio Boutelou y Soldevilla. 
D. Sebastian GarciaPego yCanubio. 

{Seci-etario Contador.) 
tí. Angel Vera y Arboleya. 
Dr. D. Francisco González Romero. 
D. Miguel Tavera yZabala . 

S ^ U r V í B U O S DE1L C Ü L K G Í O . 

"Abaur rey Mesa, José Maria . Pa 
mas 39. \ 

**r Alvarez Anitúa de Letona, Rafael.'' 
Museo 1.° 

--Alvarez Aranda, Francisco. Génova; 
43. 

" Alvarez Alba, Juan de Dios. Catala
nes 40. 

— Amores y Sousa, Angel. Harinas 24. 
"^Andrade y Navarrete, Antonio. San 

Eloy 50. 
•^Argana y Hoyal, Francisco. Sacra

mento 7. 
—Asencio y Toledo, José Maria . Once 

de Febrero 18. 
Avila y Ramos, Francisco. Moratin 

18. 
"^Baños, Bernando. Génova 44. 
""Barón y de Cea Bermudez. Enrique. 

P. del Norte 6. 
^Barroso y Rodríguez, Francisco Ja

vier. MH' Ochocientos Setenta y 
Tres 12. 

GUIA 

edmar y Aranda, Manuel. C á t a l a - ' 
nes 18. 

Bedmar y Escudero, Manuel. Cata--
lanes 18. 

Benitez de Lugo, Antonio. Pedro del • 
Toro 6. 

Boutelou y Soldevilla, Claudia, A r - • 
cheros 17. 

Bueno y Lerroux, Juan José. Vene- ' 
ra 18. 

Cáceres , Eugenio Enrique de. Mora--
t i n 18. 

Cadenas y Cadenas, Isidro. Gravina • 
13. SCalle, Manuel Maria de la. Bateólas • 

i V 18. 
"^Campos y Oviedo, Manuel de. Santa 

Maria de Gracia 6. 
Campos y Pé rez , Joaquín de. Cata--

lañes 29. 
Campos y Cubero, Antonio. 
Camuña y Ramí rez , José 

Catalanes 37. 

45 

Rio ja lT . 
Joaquín. 
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'—-Camuña y Ramirez, Peregrino. Ca-Hfíarcia Camero, Francisco. Fran-
talanes 37. eos 7. 

— Gamona y Ramos, José, Génova 43. -Garcia Guerra, José. Vizeaino? 23. 
-"Carr ion y Ruiz, Antonio Catalanel? barc ia Espinosa, Juan M . Vizcaínos 

35. 31. 
— Carruana y Torres, Eduardo. A t o ^ G i l y Cabrera, José Maria. Descal

cha 25. zos 12. 
-^Casermeiro, Antonio. S. Pedro Már^Gomez Imaz, Manuel. Gravina 55. 

t i r 5 . • • - G ó m e z de Orozco y Burgos, Nicolás. ^ 
—-Castro Saavedra, Joséde .Ba teo jas6 . Bayona 16. 
— Cobiany Mendoza, Eduardo. Génova '^onzalez y Gut iér rez , Leopoldo. Ca-

44. talanes21. 
^ C o l o n y Beneito, Fernando. Fabiola'"González Coronado, Bernardo. Ato-

26. cha 25. 
Conradi y Pineda, José. Catalanes González Romero, Francisco. Aran-

18. - juez 2. 
x-Corona y Peces, Miguel. Zaragozá-González Gut iér rez , Pedro. Catala-

66. nes21. 
—^Cuadra, Agustín Maria de la. Ta r i -Gonzá lez Janer, José. Doña Maria.-

fa 4. 4 Coronel 12. 
^Delgado Pallares, Pablo. Olavide 1 0 González Abades, José. Vizcaínos 23. 
HDoy y Buidos, José. P. de S. I lde-González Irigoyen, Roberto. Fabio-

í'onso 5. la 5. 
^-Escalera y P e ñ a r a n d a , Ramón. Im-Guerrero y Camero, Benito. P. de 

perial 29. ¿ Fonce 3. 4 * 
Escosura, Guillermo de la . Atocha Guerrero y Valvidares. José Maria. 

25. v Sta. Maria de Gracia 5. 
— Fernandez y Delgado. José Maria. Gu t i é r r ez Labordo, Andrés. Catala-

S. Francisco de Paula 5. nes29, 
""FernandezMaldonado, Manuel.Mon-^Herrera y Cabrera, José. Amor de 

salves 2. Dios 33. 
v Perreras y Rocha, José, Gran Capi^Hue y Gutiérrez^ Evaristo. S. José 17. 

tan 14. ' J i m é n e z Salas^ Mariano. Vizcaínos 
— Franco y Lozano, Ricardo. Génova 31. 

43. ^j-Lafuente y Truj i l lo , Federico. San,, 
^.Fuentes y Truj i l lo , Federico de la . 

S. Pedro Márt i r 18. 
• v Gade(f, José. P. de Calatrava 3. 

—García de Torres, Federico. 
ñas 5. 

Pedro Már t i r 18. 
L a r a ñ a , Manuel del Amor. Santa 

María de Gracia 5. 
Hari^fLaraña y Ramirez, Manuel. Santa 

María de Gracia 5. 
t : García Pego y Canubio, Sebastian>-León Sotelo, Diego de. Atocha 28. 

Harinas 11. León Sotelo, José. Atocha 28. 
García de Velasco y Rices, José. Sau-^yLiaíio y Camacho, Joaquín. Rosa-

ceda 9 
"T García de Leaniz, 

bao 4. 
^ G a r c í a de Leaniz, Gregorio, 

33 
"^•García de la Mesta, Joaquín, 

va 43. 
— García y García. Luís . Zaragoza 66, 

Géno-

r-Garcia Pego élsunza,Bonifacio. A t o l l a d a s y Ortiz do Zúñiga, Luis. San 
cha 28 

no /. 
Leonardo. BiI>|kLopez Azme, Manuel. Laguna 12. 

- L ó p e z Lacarra, Enrique. Laguna 12. 
Colo t í fosada , José. Laguna 12. 

f a c í a s y F r í a s , José Maria. S. Vi
cente 13. > 

•iüacias y Ortiz de Zúñiga, José Ma
r ía . S Vicente 13. 

Vicente 13. 
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^ Machado y Alvaréz, Antonio. San 
Pedro Már t i r 20. 

*- Márquez y Sánchez, José Maria. Pal
mas 50. 

Márquez Garcia, José. Moratin 18. 
—Martínez y Sousa, Ang«l. Méndez 

Nuñez 16. 
^Mar t ínez Pain, Miguel. Navas 22. 

Mata y Flores, Teodomiro. Rosa
rio 9. . . 

— Megías y Dherbes, Antonio. Baú'ttiNÉ.eGio 
ta 3. r 4 3 

Mihura y Olmedo, Pedro. Moratin 
18. 

- Mihura y Olmedo, Antonio. Catala
nes 29. 

" -Mi l l e t y Alhambra, José. Elodio 
ra 1.° 

"^Molina y Arjona, Marcial . Goyeneta 
25. 

""Montells y Raya, Jacinto. Monsalves 
33. 

"'"Montesinos y Neira, Juan de Dios. 
^ Jesús 22. 

' ^ l o n t i y Elizalde, Manuel. Bateho-
jas 9. 

• Montorio y Soriano, Desiderio. Ca-^ 

Pineda, Angel. Gravina 9.— 
Podio y Pérez de la Mata, José.—-

Juan de Burgos 9. 
Ponce de León, Luis. P. de Molvie- — 

dro 4, 
Quintas y Romero, Felipe de. P. del •* 

Pacifico 5. 
Rebollar, Federico. Dueñas 3. 
Recio y Rivero, José. Amor de Dios 

19, 
y Sánchez, Isidoro. G é n o v a * 

Harinas — 

talanes 37 
Montoto y López, José. Levíes 11, 
Morales y Gut iér rez , José. Catalanes 

_ 21 . 
*^ Morales y Alonso, JuanPedro. Teo-

dosio 16. 
^ M o r o n y Ponce, José. Catalanes 18. 
'SMorcn y Villegas, Manuel de Jesús. 

Catalanes 18. 
Moya y Cagigas, Antonio. S. Pedro 

.Vártir 18. 
^ Muñoz Quesada,José Maria. Tetuan 

16. 
Muñoz Pérez , Enrique. Alcázares 16. 

•"-Navajas, Juan. Harinas 5. 
•^•Ordoñez y Rodríguez, Antonio. Maeí1 

se Rodrigo 32. 
vOr t i z , Miguel Calixto. Rioja 17. 
^Or t i z y Castaños, Antonio. Rioja í 
^Pardo y Garcia, José. Acetres 1. 
*• Pareja, Alvaro. Santa Marta 1.° 
^Paul y Arazorena, Pedro. Génova 

43. 
v Pereira y Lavin, Luis. S. Pedro MárS 

t i r 7. 
Pérez y Solares, José Harinas 5. 

Reina y Rivas, José Maria . 
11. 

Rey y González, Miguel. Jesús 5. — 
•fRio, Luis del. Atocha gl***. 

Rincón, Manuel. Atocha 25.—^ 
Rodríguez, Bernardo Estéban. Bar- ^ 

celona 6. \ 
Rodriguez y Garcia, Vicente. Euro-*-^ 

pa 1.° 
Rodríguez de Peña lver , Vicente Jor--*-

ge. Casas Capitulares. 
Rodríguez de la Borbolla, Pedro. 

Vizcaínos 23. 
Rojas y Monji l , José María de. Es-'-, 

pejo 3. 

José 

Ma- ' 

Romero y Romera, Antonio. H a r i - — 
ñas 5. 

Rosa y López,Simón de la . Sta. Ma-
r ía de Gracia 6. 

Rubio y Gali, José. Faisanes 4.— 
Ruiz Cabal, José. Catalanes 18. 
Ruiz Cortegana, Joaquin. San 

19. 
Saborido, Francisco de P. Sta. 

ría de Gracia 5. 
Saénz y Saenz, José. Colon 1 2 . ^ 
Salvatella y Rodríguez. Ra fae l^a -—» 

sas Capitulares. \ 
Sanche^. Castilla, Antonio. Amor do -N 
, Dios 15. 

áanchez de Nieva, Ricardo. Ace- — 
tres 8. 

anchez Pizjuan, Manuel. M i l Ocho—v 
cientos Setenta y Tres 12, 

i'anchez Castaner, Salvador. Géno- «-
va 44. 

Secada, José de la, Teodósio 47, 
Serrano, Joaquin María . Atocha 21. *• 
•Sierra y Durán, Manuel. Rioja 17. 
Sierra y Zapatin, José. Lanuza 13.— 
Suarez, Narciso Joaquin. Génova 4 3 . ^ 
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- - T a v e r a y Zabala, Miguel. Sta. Ma-Welazquez Gastelú y Zapata, José. 
r i a de Gracia 6 . Armas 21. 

—Tejero y Sepúlveda. José. Atoché«Velilla y Rodríguez. José. Vizcai-
21. nos 23. 

^ Jirado y Narios,Francisco de Paulas-Vera y Arboleya, Angel. Horno 3.~ 
Res 7. VVillagran é Izquierdo, Rafael. Men-

- Valcérce l , Joaquín Maria. Baños 1.° dez Nuñez 16. 
—Valve rde y Cambra, Antonio. T e ^ V i l l a l v a de Rivera, Mariano. Moro 8. 

tuan 18. . •VoisinsyRamirez,José.Catalanes21. 
---.Vázquez Jaldon y Bonero, José. Ta- Yanguas, Aurelio. Manteros 21. 

lacios 5. ''"Zafra, Manuel Maria. Pát io de Bah-
v Vega, Ventura de la. Trajano 23. ' deras 3. 
^.Volasco y Angulo, José. En la A u - « a l d o de la Barrera, Joaquín. Góno-

diencia. va 43. 
Oficial de la Secreéaria , recaudador de los fondos del Colegio de Abo

gados, D. Emilio Morete y de León Sotelo. 
Portero, D. Agustín Camas y Domestre. 

C O L E G I O D E N O T A R I O S P U B L I C O S D E L T E R R I T O R I O 
d e l a A u d i e n c i a d e S e v i l l a . 

Celebra sus Juntas en la calle de Tintares n ú m . 16. 

JUNTA DIRECTIVA. 
D. Antonio Abr i l , Tesorero. 

José Fernandez Santa Cruz, S3-
cretario. 

£ . Francisco Sánchez de Nieva, De
cano. 

» Antonio Valverde, Censor 1.° 
» Antonio M . de Castro, id . 2.° 

NOTARIOS PÚBLICOS CON PROTOCOLO EN SEVILLA. 

P. de la República A b r i l , Antonio. Vizcaínos 27. 
Amoscótegui de Saavedra, José.Gé-

nova 36. 
Bornmdez, Fernando. Catalanes 34. 
Calderón, Ildefonso. San Eloy 44. 
Carrasco, José Maria . Zaragoza 17 

4.° 
Castro, Antonio Maria. Batehojas 6. 
Fernandez Santa Cruz, José. Cá

diz 1.» 
González de Andía, Eusebio. Bautis

ta 18. 
Molini , Nicolás de. Colon 5. 
Montoto, José Maria. Vizcaínos 24. 

Navarro, Juan. 
Federal 8. 

Palacios, Antonio de. Sauceda 4. 
Rodríguez, José Maria. Colon 34. 
Rodríguez de Palacios, Adolfo. Ar

mas 6. 
Ruiz Cortegana, Joaquín. Velador 14. 
Sánchez de Nieva, Francisco. Ace

tres 8. 
Valverde y Cambra, Antonio. Tetuau 

18. 
Vega, PeJro. P. dé la Libertad 30. 
Verger, José. Manteros 8. 
Vil lagran, Miguel. Lucliana 20. 

A R C H I V O G E N E R A L D E P R O T O C O L O S . 
ARCHIVO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE ESTE DISTRITO NOTARIAL. 

E n la ex-iglesia de San José, calle del mismo nombre. 
. Notario archivero.—D. Adolfo Rodríguez de Palacios.—Oflcial pri

mero.—D. Francisco de Paula Jurado.—Id. 2.°—D. Tr ín idadJurado y sar
m i e n t o . - I d , 3 .0-D. Julián I r í a r t e y Abadía.—Ll. 4.°—D. Baldomcro 
Navarro. 

Horas de oficina, de diez de la m a ñ a n a á cuatro de la tarde. 
, :'.!.• 4jVOflíif) .flíunjsoi. OSfÓlíWf-.í 0".(Tri i' r mrms*] y OÍ. SW??? S S i H 
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Este archivo, mandado crear por la ley de 8 de Enero de 1869, com
prende los archivos de las 24 Notarías? de esta ciudad, de mas de 30 años 
de fecha, mas los de las correspondientes á los cuatro distritos judiciales 
de la misma. 

M O N T E P I O F O K E N S E . 

(Véase la pág ina 188.) 

Patrono fundador.—V). Aguít in M^ria de la Cuadra.—Consejo de Go
bierno.--Presidente.—&v. D. Manuel de Bedmar.—Censor.—Sr. D. Alva
ro Pareja.—/Secretorio.—Sr. D. Evaaisto Húe y Gut iérrez .—Sr. D. Pedro 
Rodríguez de la Borbolla.—Sr. D. José M. Pá r raga .—Sr . D. Manuel de 
Moya.—Sr. D. Antonio Fre i ré .—Sr D. Luis 4moscó tegu ide Saavedra.— 
Sr. D. Miguel Bravo Ferrer.—Sr. D. Narciso Joaquín Suarez.—Sr. don 
Francisco Ordoñez —Sr. D. Francisco de P. Fernandez.—Sr. D. Bernabé 
Asencio.—Sr. D. Julián López Camacho. - Sr. D. Pedro de Vega. 

BENEFICENCIA. 

(Véanse las páginas 110 y 182.) 

B E N E F I C E N C I A P R O V I N C I A L . 
ESTABLECIMIENTOS PROVINCIALES DE BENEFICENCIA:—Al frente de to 

dos los establecimientos de Beneficencia de ca rác te r provincial^ se halla 
la Diputación Provincial, de la cual dependen, y en cuya secretaria hay 
una sección especial del ramo. {Véase Sección po l í t i ca y administra-
Uva ) 

HOSPITAL PROVINCIAL.—(Véanse la, páginas 182, 209 y 284,)—Sección 
administrativa.—Director, don Domingo Ferreyra.—Secretario contador, 
don Francisco López de Rodas.—Depositario, don Máximo Fernandez Rei-
noso.—Oficial primero, don Francisco Collantes de Terán .—Id. segundo, 
don Antonio María Ariza.—Auxil iar , don Ramón de la Calle.—Escribien
te, don Manuel del Castillo. --Cobrador, don José Camacho.—Portero,don 
Tomás Rivera. 

Sección cientí f ica.—Escalafón de facultativos del Cuerpo de Bene
ficencia pública.—\.0 Exorno. D. Francisco de paula Gómez, decano. 
—2.° D. Diego Pérez Baños, en él hospital C e n t r a l . - 3 . ° D. Joaqain Bailes-
teros, médico del hospital del Pozo Santo.—4.° D. Pedro Fuertes y Do
mínguez, en el hospital Central. —5.° D. Joaquín María Doy, en el hospital 
Central.—6.° D Francisgo Rodríguez J iménez, médico de la Casa de Ex
pósitos.—7.° D. José Roby y Beltran, médico del Hospicio,—8 ° D. Isidoro 
Díaz González, en el hospital Central.—9.° D. Antonio --alado, en el hos
pital Central.—10° D. Juan Delgado, médico del hospital de S. Lázaro,— 
\ \ D. José Gavidia, en el hospital Central.—12° D. Jo-é Antelo, médico 
de entrada en el hospital Central. - 1 3 ° D. Guillermo Gómez, médico de 
entrada en el hospital Central.—Profesor de farmacia, don Pablo Lalla-
ná.—Practicantes mayores de medicina, don Francisco Querido.—De c i -
rujía, don Casimiro Fernandez.—De farmacia, don Rafael Gómez y Ca-
^••—Hay además trece practicantes de número y cuatro supernumera-; 
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Sección reh'giosa.~Ca$el\a,nes, don Máximo Fernandez y don Juan 
García, p resb í t e ros . 

HOSPICIO PROVINCIAL—(Véase la pág ina 183.)—Sección administrati
va.—Director interino y contador, don Miguel Corona.—Depositario, don 
Domingo Ruiz Quijano.—Oficial primero, don José Jiménez Castro.—Idem 
segundo, don Juan N . Carquet.—Escribientes, don Carlos Barrilaro y don 
Manuel del Pozo. 

Sección c ient í f ica .—Médico # don José Robi.—Practicante , don 
Antonio Castrillo.—Enfermero mayor, don Bruno Paredes.—Maestro 
de primeras letras, don Manuel Delgado.—Auxiliares, don José Ba-
quero y don Jacinto Fernandez.-Director del gimnasio, don Antonio 
Valcárcel . 

Capellanes.—Don Nicasio Eguiluz y don Manuel Martinez.—Celado • 
res<_Mayor, don José Morales, don Ramón A.lvarez, don José Plat, don 
Joaquín Romero y don Manuel León.—Portero , don Manuel Daza. 

HOSPITAL DE SANLÁZARO.—(Véanselaspáginas 182,210 y 286.)—Sección 
administrativa.—Las Hermanas de Caridad de San Vicente de Paul,— 
Capellán, don Manuel Maria Honorato.—Sección científica.—Médico ci
rujano, don Juan Delgado. 

HOSPITAL DEL Pozo SANTO.—(Véase la página 182.)—Sección admi
nistrativa.—Las Beatas de la Orden Tercera .—Capel lán, don Juan ,lose 
Nieto, Pro.—Sección científica.—Médico cirujano, don Joaquín Balles
teros. # 

CASA PROVINCIAL DE EXPÓSITOS.—Sección administrativa.-Director, 
don Ignacio Verdeja —Secretario contador, don Estéban Ruiz Mantilla, 
Administrador depositario, don José Segura Elias.—Oficial, don Enri-
pue X i f r a . - A u x i l i a r , don Antonio Fernandez,—Escribiente, don José Ló
pez y López.—Sección científica.—-Medico cirujano, don Francisco Ro
dr íguez .—Prac t ican te , don Manuel del Olmo —Sección eelesiástica.--Ca-
pellan, don Francisco Robles Pardo.—(Véase la página 183.) 

B E N E F I C E N C I A M U N I C I P A L . 

ASILO DE MENDICIDAD DE SAN FERNANDO,-Calle del Cardenal.—(Véa
se la página 183.) 

Junta directiva y administrativa.—Virecior, don José BuizayMen-
saque --Secretario contador,don JuanFrancisco Muñoz.—Depositario,don 
Bernabé López.—Vocales, don Francisco Pajés del Corro y el señor cura 
de la parroquia de Santiago 

Los empleados que hay en el establecimiento son: 
Oficial único encargado en los ti abajos de la administracwny con

taduría , don Juan N . Collantes de Teran.—Celador primero del depar
tamento de varones encargados en la vigilancia de los talleres, don Nico
lás Alvarez J ímenez . -Ce lador segundo, don Manuel de Andrés y Garcia. 
—Otro id . , don Manuel Fernandez - Profesor de música encargado de la 
enseñanza de los jóvenes que componen la banda que hay en el estable
cimiento, don Antonio Palatín.—Id. de instrucción p r i m a r í a , don Anto
nio Fernandez y Gutierrez.-Maestro de los tallares de calzado, encar
gado en el de varones, don Manuel Mar t ínez .—Encargado en el de hem
bras, don Antonio Guerrero. 

Médicos cirujanos, don Manuel Benjumeda y don Manuel Martinez. 
Capellanes: de varones, don Francisco del Castillo.—De niñas, don 

Francisco Manzano.—De ancianas, don Pablo José Paez. 
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C A S A S D E S O C O R R O . 

(Véase la página 183.) 

Casa de socorro establecida en la calle de Mercaderes núm, 13.— 
Médicos encargados, don Fernando Rodriguéis y don Rafael Tuñon.— 
Practicantes, don Manuel de Castro, don Miguel Galán y don José Ruiz 
Terrero. 

Casa de socorro establecida en la P . de Arguelles n ú m . 21.—Médi
cos encargados, don Manuel Benjumeda y don Manuel Martinez.—Practi
cantes, don Juan Santos y don José González. 

Casa de socorro establecida en la calle de la Pureza n ú m . 44. -
(Triana.)—Mé-dicos encargados, don Manuel GarciaMontalban y don Ma
nuel Arismendi.—Practicantes, don Manuel Balbontin y don Ramón Ba
llesteros. 

MEDIOOS TITULARES PARA LA. ASISTENCIA. GRATUITA DE ENFERMOS PO
BRES Á D O M i c i L i o . — P r m e m demarcac ión .—éz&Q la pág ina 185.)— 
Profesor, don José Maria Barraca, P. de S. Lorenzo 15. Horas de consul
ta de dos á cuatro de la tarde.—Practicante, don Antonio Rodr íguez , 
Palmas YóX.—Segunda demarcación.—{Véase la página 186.)—Profesor, 
don José Sánchez Martinez, Palmas 51. Horas de consulta de once de la 
mañana á una de la tarde,—Practicante, don José Vázquez Vidal.—Ter-
cera demarcación.—[Yéasé la página 186.)—Profesor, don Emilio Mara-
si. Vizcaínos número 33. Horas de consulta, de doce áf dos de la tarde. 
Practicante, don Isa'ias Alvarez, Tetuan número 2b.—Cuarta demar-
caeiyn.—(Véase la página 186.)—Profesor, don José Baeza Aceve-
do, Rosario 25. Horas de consulta de tres y media á cinco y media de la 
tarde —Practicante, don Ramón Lope, Tetuan 13. —Quinta demarcación. 
(Véase la página 186.)—Profesor, don José Velarde y Justi, Plaza de A r 
guelles 21 Horas de consulta, de dos á cuatro de la tarde.—Practicante, 
don Joaquín Cantón, Alameda 20.—fiesta demarcación.—(Vé&se la p á g i 
na 186.)—Profesor, don José Maria Sopeña, Pureza 54. Horas de consulta, 
de diez á doce de la mañana .—Prac t ican te , d«n Manuel Candon, A l t o 
zano 15. 

B E N E F I C E N C I A P A R T I C U L A R . 

JUNTA DÉ BENEFICENCIA PARTICULAR DÉ LA PROVINCIA DE SEVILLA.— 
(Calle de la Misericordia núm. 8.) 

Don Tomás de la Calzada, don Diego Benjumea, don José Bermudez 
Reina, don José Maria Ibarra, don Agapito García Aceña, don Joaquín 
Goyeneta, don Basilio del Camino, don José Baiza, don Francisco Escu
dero y Poroso, don Cristóbal Ruiz Canela y don Joaquín Ruiz Cor-
tegana. 

(No habiéndose constituido la Junta al entrar en prensa la GUIA, con
tinúa este ramo á cargo de la Inspección ) 

Inspector,don Pedro Verdeja y Lastra; Oñcial, don Francisco Saenzde 
Santa María; Auxiliares, don Francisco de P. Ceballos, don Diego Ramos 
de Vega y don Eduardo Lacarra; Cobrador, don Joaquín Rodr íguez ; 
portero, don Santiago Ferrera. 

HOSPITAL DE LA CARIDAD.—(Véanse las páginas 187 y 211.)—Cabildo 
de gobierno de la Hermandad en el año de 1873. 

Hermano mayor.—Don Miguel de Carvajal y Mendieta.—Teniente l l 
'D. Alvaro Pareja y Varona, - I d . 2.° D. Cárlos Pareja Alba.—Tesorero, 
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D. Apolinar Rodríguez.—Secretar io 1.° D. José Manuel de Góngora.-Con-
tador. D. Andrés Fa r iña y Escalar.—Prioste. D. Manuel Márquez de la 
Flata.--Celador. D Rafael Ganzinotto.--Cons¡liario letrado. D. Manuel 
Maria de Zafra.-Secretario 2.° 1). Juan de la Cruz Cisneros.-Agente ma
yor. D. José Maria Borge.—Consiliarios Eclesiásticos. D. Cárlos Cruz y 
D, Diego Rodríguez Cruz1, Pro.—Consiliarios. D. Ramón de la Sota y Las
t ra , don Francisco Fernandez de Córdoba, don Ensebio González Andia, 
don Juan Tala vera de la Vega, don José Bergali y Alba, don Luis Lavin, 
don Juan de la Puente y Ap3cechea, don Francisco Sales Reina, don Fre
nando Ganzinotto, don Manuel Federico Trasollas.—Facultativos. D. ¡Ma
nuel Baños y don Rafael Lasso de la Vega. 

HOSPITAL DE SA-M JUAIST DE DIOS.—(Véase la página 186.)—Calle Galle
gos.—Administrador, don Antonio Romero. 

HOSPITAL DE VENERABLES SACERDOTES.—(Véase la página 187.)—Calle 
de la Jamerdana.)—Administrador, don Juan Nepomuceno Escudero, ca
nónigo. 

HOSPITAL DE LOS VIEJOS.-(Véase la página 187).—Calle del mismo 
nombre.—Administrador, don José Maria Fernandez, Pro. 

CASA DE ARRSPENTIDAS.—(Véase la página 187.)—Ex-convento de 
Santa Isabel.—Directora, doña Maria de los Dolores Márquez y Onoro. 

ASOCIACIÓN DE BENEFICENCIA DOMICILIARU DE SEÑORAS.—(Véase la 
página 187 )—Junta directiva.—Fundadora y presidenta perpétua, la 
Excma. Sra. D.a Maria Luisa Fernanda.de Borbon, duquesa de Montpen-
sier.—Sócia protectora, la Excma. Sra. D.a Isabel de Orleans y Borbon, 
condesa do Paris.—Vice-presidentas: I a, EXcma. Señora marquesa del 
Moscoso; 2.a, Señora doña Maria Martínez de Tejada, viuda de Morono 
Santa Maria,—Secretaria general, Excma. Sra. L» a Amalia G. Nandin de 
Caves tany .—Vióe-secre ta r ía general (vacante). . . .2 .a . Señora do
ña Isabel Guillelmi de Peña lve r . 

ASOCIACIÓN SEVILLANA DE AMIGOS DE LOS PPBRES. - Junta dí rect iva . -
Presidente, don Agustín María de la Cuadra.—Vice-presidente, don Do
mingo Domínguez, don Agi&tin Roca, don Manuel Gut iér rez Cano, don 
Pedro Ibañez.—Bibliotecario, don Luis Pereira y Lavin, don Luís Amos-
cótegui de Saavedra.—Tesorero, don Francisco de Ojeda, don Manuel 
García Triviño.—Censor, don Manuel Isidro Vinet, don Telmo Maqueda, 
don Mariano Garrido, don José Godoy.—Secretarios, don Cárlos de Voí-
síns y Delgado y don Francisco de la Torre .—(Véase la página 188.) 

http://Fernanda.de
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SOCIEDADES POLÍTICAS Y DE RECREO. 

(Véase la pág ina 138.) 

CASINO SEVILLANO.—Plaza del Duque de la Victoria núm. 9.—Presi
dente, señor marqués de Torrenueva.—Directores, señor don Eduardo 
Romero Valvidares, señor marqués de Esquivel, señor don Juan Francis
co Aguirre.—Contador, señor don José Carcer.—Tesorero, señor don Ra
fael Góngora.—Secretar ios , señor don Manuel de BeJmar y Escudero, se
ñor don Federico Sánchez Bedoya. 

CÍRCULO DE LABRADORES Y PROPIETARIOS DE SEVILLA.—Calle de las 
Sierpes número 52.—Presidente, señor Duque de Tserclaer.—Vice-presi
dente, don Cayetano del Portillo.—Contador, don Joaquín Abaurre. 
—Tesorero, don Gonzalo Segovia.—Secretario, don José Sánchez de Már -
cos.—Consiliarios, don Juan Rodríguez Gómez, don Cristóbal Ramí rez , 
don Manuel F. de Floranes, don Leoncio Forreras.—Junta recibidora.— 
Sr. Conde de Torre Al ta , don Francisco Sánchez, don Aurelio Segovia, 
don José García Velasco, don Gregorio Tovías , don Vicente Tovías , don 
Cayetano Leigonier, don Juan Ramírez . 

CASINO DE ARTISTAS.—Plaza de la República Federal núm. 18.—Pre
sidente, don José Moreno González.—Vice-presidente, don Manuel V a r 
ga?.—Vocales, don Antonio Suarez, don Antonio Moreno, don Juan M a r 
tin Granado, don Ignacio Bellido.—Secretarios, don Juan José Moreno, don 
Vicente Calderón.—Tesorero, don Rafael González.—Secretario conta
dor, don Antonio Hierro. 

CENTRO MERCANTIL.—Calle de la Cuna núm. 08.—Presidente, D. Ma
nuel Casados y Robis.—Vice presidente, don Francisco Blasco y Domín
guez.—Contador, don José González Espejo.—Tesorero, don Estéban Ro
mero.—Vocales, don José Mart ínez Leca de Mobellan, don Cipriano Gar
cía do la Peña, don Francisco Monsalve, don Pedro Ferrer, don Felipe 
Pérez Viniegra, don Pedro Bernaldez, don Faustino Moreno Tovía , don 
Bonifacio Arta lo i t ia , don Márcos Martínez Delgado, don Abundio de L a -
ra, don José Clamagirand, don Ricardo Medrano, don Aniceto Garcia del 
Saz, don Cesáreo F. Mart ínez, don Teodomiro Bernasqué, don Segundo 
Piñal y Alba. 

Catedráticos de las clases establecidas por esta sociedad.—De Id io
mas.—D. Miguel de Vega.—Contabilidad.—D. Fernando de Rojas.—Gra
mática, a r i t m é t i c a , etc. D.Francisco Domínguez déla Fuente.—Gimnasia. 
—D. Ramón Garcia y Barraca. 

CASINO MERCANTIL Y AGRÍCOLA.—Calle de las Sierpes número 33.— 
Presidente, don Domingo F e r r e í r a . —Secretario, don Joaquín Rodr í 
guez. 

JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD DE CARRERAS DE CABALLOS EN SE
VILLA.—En el Casino Sevillano, plaza del Duque de la Victoria número 9. 
—Presidente, Exemo. Sr. don Ildefonso Nuñez de Prado.—Vice-presiden
te, don Juan José de Zayas.—Director 1.°, señor marqués de la Puebla de 
Obando.—Idem 2.°, Excmo. señor don Francisco Javier Caro.—ídem 3.°, 
don Eduardo Romero Valvidares.—Contador, don Antonio Valverde y 

GUIA 4 6 



- 362 -

Cambra.—Tesorero, señor m a r q u é s de Rales.—Secretarios, don JoséTór-
res Diez de la Cortina y don Ignacio Vázquez y Rodríguez. 

CASINO REPUBLICANO FEDERAL.—Calle Lombardos número 5.—No se 
ha constituido la Junta al entrar en prensa esta parte de la GUÍA. 

COMITÉ REPUBLICANO FEDERAL.—("alie de los Lombardos número 5. 
—Presidente, Luis Góngora . -V ice -p re s iden t e , Manuel Gómez Zarzuela. 
—Vocales, Angel Fernandez, .losé Quintero Naranjo, Antonio Romero Ro
mera, Manuer San Miguel, Eduardo de Torres, Francisco Asencio, José 
Morales, Manuel Silva.—Secretarios, José P. Velarde, José Alvarez As-
to l f i . 

SOCIEDAD ABOLICIONISLA DE LA ESCLAVITUD.—Presidente, don Antonio 
Maéhado y Nuñez.—Vice-presidentes , don Federico de Castro y don Joa
quín Casanovas.—Vocales, don Manuel García Peña, don Francisco Es
cudero y Poroso, don José Millet y don Teóñlo Mart ínez Escobar.—Secre
tar io , don Manuel Sánchez Pizjuan. ¡ 

CÍRCULO HISPANO-ULTRAMARINO DE SEVILLA Y su PROVINCIA.—Secre
tar ia , calle del Amor de Dios núm. 38.-Presidente, Excrao. señor don 
Manuel de la Serna, teniente general de los ejércitos.—Vice-presideute,-
señor marqués de Torrenueva.—Tesorero, señor don Saturnino Fernan
dez y González.—Secretario, Excmo. señor don José Morales y Gutiérrez. 
—Vocales, señor don Francisco Ruiz do Bustillos, don Juan Isidro Diaz, 
don Francisco Ampudia, don Vicent1 González Quijano, don Federico 
Pantaleon Ortiz, don Gaspar Pérez Blanco, don Manuel Marañen, don 
Francisco González Abadés, don Domingo Altube y Hacha, don Juan José 
Murga, don José Antonio Valls.—Suplentes, don Eulogio García,don Fran-
cftco Diaz Fernandez, don Gregorio Pérez Vlniegra, don Francisco Alon
so, don Joaquín Gut iérrez de la Rasilla, don Cristóbal Heredia, don José 
García Serón de Aragón, don Francisco de Castro y Camó. 

COMITÉ CONSERVADOR CONSTITOCIONAL.—Presidente honorario, exce
lent ís imo señor don Francisco de P. Candan - Presidente efectivo, don 
Antonio Aristegui.—Vice-presidente 1.°, don Pedro García de Leaniz.-
Idem 2.°, don Manuel de la P. y Pellón.—Vocales, Excmo. señor don Ma-
nuelde la Serna, I). Antonio Pár ias , Excrao. Sr. D. Leonardo García deLea-
niz,D. Sebastian Fina y Calva, don Manuel Pastor y Lamiere,-D. Santiago 
Laborda, don Pedro Pár ias , don Pablo Posadas, don Fernando de Silva, 
don Juan Antonio de Diego, don José Garrido Melgarejo, don Francisco 
López Pino, don Francisco Moreno Mar, don Enrique Roncali, don Pedro 
de Vega, don Manuel Valcárc.-d, don Dionisio del Diestro, don Manuel Ló
pez Azrae, don Manuel Escobar, don Clemente Coris.-Secretarios, don 
Enrique Montero de Espinosa, don Joaquín González Mariño. 

CÍRCULO SEVILLANO.—Calle de Velazquez núm. 1.—Junta directiva.-
Presidente, don Pedro Castañedo.—•Director 1.°, don Manuel Lora y Avi-
la.--Idem 2.°, don Rafael Lora Rodríguez.—Secretar io , don Genaro Pa
reja. 

ASOCIACIÓN DE CATÓLICOS.—(Véase sección Eclesiástica y religiosa.) 



363 

IMIISTRAGIÓN PROVINCIAL YMÜSICIPAL. 

DIPUTACION FMOVINCIAX. 

Ex-convento de San Pablo —Horas de despacho en la s ec re t a r í a des
de las diez y media de la mañana á las cuatro de la tarde. 

MESA.—Presidente, señor marqués de la 'Moi\\\&.—~'Vice-presidente, 
don José Márquez García. --Diputados secretarios, don Manuel Aguilar 
Diosdado, don Pedro de Tena y Vargas. 

COMISIÓN PERMANENTE. 

Vice-presidente, don Francisco Javier Caro.—Vocales, don Fernando 
de Silva, don Manuel de la Puente y Pellón, don Antonio Pár ias , don F é 
lix María Travado.—Suplentes, don Fernando de la Serna, don José Gar
rido. 

Diputados provinciales.—Sevilla, don José Márquez García , don Ma
nuel de la Puente Pellón, don Félix María Travado, don Ignacio Vázquez 
Rodríguez, señor marqués de Torrenueva, don Manuel Pastor y Landero, 
don Antonio Arís tegui , don Santiago Laborda, don Manuel La raña , se
ñor marqués de la Motil la , don Juliaíi Vega, don Alejandro Linares, don 
Segundo Huidobro, don Roberto González Español, don José Garrido.— 
Carmona, don Juan Fernando Gil, don Javier Caro y Cárdenas, don Ma
nuel Jiménez L e ó n , — C a z a l l a , don Antonio González Parada,, don Pedro 
de Tena y Vargas, don Rafael Caro.—Ecija, doa Juan Angulo, don Fran
cisco Fernandez Golfín, don Antonio Mart ínez de Tejada, don Agapí to de 
la Aceña.—-Esíepa, don Pedro Pino, don Gabriel Machuca Alvarez, don 
Antonio López B u r i l l o . — L o m del Rio, don Antonio Pá r i a s y Guerra, don 
Manuel Jesús Sol í s .—Marchena , don Antonio Torres Quintanilla, don Ma
nuel Aguilar Diosdado, don José Te rne ro .—Morón , don Diego d é l a Hera, 
don Andrés Villalon y Torres, don Rafael Candau, don José María Corba
cho.— Osuna, don Francisco Fernandez y Fernandez, señor marqués de 
Casa Tamayo, don Aniceto de la P u e r t a . — S a n l ú c a r , áon Fernando de 
Silva, don Mariano Pereyra y Pereyra, don Miguel de Carvajal y Men-
diota.— Utrera, don Fernando de Massa Lasso de la Vega, don Francisco 
Delgado y Zuleta, don Rafael Riarola, don Fernando de la Serna. 

COMISIÓN DE REQUISICIÓN. 

Don Alejandro Linares.- -Suplente, señor marqués de Torrenueva. 
COMISIÓN DE REVISIÓN DEL REOLAMENTO INTERIOR. 

Don José Márquez García, don Miguel de Carvajal y Mendíeta , don 
Manuel La raña . 

JUNTA DE OBRAS DEL GUADALQUIVIR. 

Señor marqués de, Torrenueva, dón Roberto González Español . 

JUNTA DE BIENES NACIONALES. 

Don Pedro Luís Huidobro, don Manuel Jiménez León. 
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JUNTA DE CÁRCELES. 
Don Pedro de Tena, don Mariano Pereyra, don Santiago Laborda, don 

Manuel Jiménez León. 
JUNTA DEL PRESIDIO. 

Don Pedro de Tona, don José Garrido, don Santiago Laborda, don 
Mariano Pereyra. 

VISITADORES. 
Bellas A7'tes.—Don Miguel de Carvajal y Mendieta.—Escuelas de Me

dicina y í ' a r m f l e m -D.Manuel Laraña . - Id . de V e í e r m a n a , don José Garri
do, don Javier Linares.—Instituto, den Manuel La raña , don José Már
quez Gavcia..—Escuelas Normales, don Miguel (Je Carvajal y Mendieta, 
don José Márquez Garcia.—Hospitales, don Santiago Laborda.—Hospi
cio, señor marqués de Torrenueva.—Cuna, don Segundo Huidobro.— 
Hijuelas, los Diputados respectivos. 

SECRETARIA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL, 
Secretario de la Comisión permanente y jefe de la Secretar ía , don 

Antonio López Azme.—Auxiliar, don José Criado y Acosta.—Auxiliar, don 
Rafael Franco Salazar. 

SECCIÓN i.*—Contabilidad provincial.—Vresiipnesíos y cuentas de la 
provincia, servicios provinciales, bagajes y suministros.—Contador, don 
José Franco y Arenas.—Oficial, D. Manuel Lacarra.—Auxliar, don Ma
nuel Rojas. 

SECCIÓN 2.a—Elecciones, ayuntamientos, ordenanzas, obras públicas, 
instrucción públ ica , aguas.—G^fe de la Sección, don Vianuel Melero y P¡-
zarro.—Oficiales, don José Maria Ja reño y don Leopoldo Espejo y López 
de Ontanar.—Auxiliares, don Hermenegildo Garcia de Soria y don Ma
nuel Becerri l . 

SECCIÓN 3.a—Presupuestos municipales, servicios municipales, arbi
trios, pósi tos , montes, minas, propios y deslindes.—Gefe de sección, don 
Mariano Huertos y Escalante.—Oficiales, don Joaquín Guzman y don Eduar
do Sánchez de Nieva —Auxiliares, don Joaquín Ortiz Romero y don En
rique Pueyo y Fajardo. 

SECCIÓN 4.A —Contribuciones, reemplazos del e jérci to , milicias ciudada
nas, indeterminado.—Gefe de sección, don Eduardo Espejo y López deOn-
tanar.—Oficial, don Alvaro Pareja.—Auxiiiaisdon Francisco Javier Lago. 

SECCIÓN 5.a-Cuentas municipales y de pósitos y sus incidencias.— 
Gefe de sección, don Cárlos Mancha y Arroyal.—oficiales, don José del 
Rey y González, don José Maria Jimeno y Haces y don Francisco Game-
ro y G ó m e z . - A u x i l i a r , don José Rodríguez de Castro, 

SECCIÓN 6.A-Beneficencia provincial, municipal y sanidad.—Oficial, 
don Miguel Mar t ínez Pardo.—Auxiliar, don Francisco Javier Jimeno y 
Haces. 

SECCIÓN DE CAMINOS PROVINCIALES.—Director, don Rafael Cisneros.-
Ayudante, don José Ayala.—Paggador, don José Maria Cebreros.—Deli
neante, don José de la Vega.-Sobrestante, don Francisco Toro.—Escri
bientes, don Manuel Pérez y don Manuel Garcia y Vara.—Portero, don 
Francisco Escacena. 

REGISTRO.—Oficial, don Joaquín Varcarcel.—Escribiente, don Manuel 
Gutiérrez Pérez . 

ARCHIVO.—Archivero, don Manuel Bspeio.—Auxiliar, don Fermín 
Garcia, 
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DEPOSITARÍA.—Depositario, don Rafael Garcia Adorno.—Oficial, don 
José Gallardo. 

OBRAS PÚBLICAS PROVINCIALES Y MUNICIPALES.—Arquitecto de la pro
vincia, don Francisco de Paula Alvarez.—Delineante, don Eustaquio 
Guitard. 

PORTERÍA.—Conserje, don Manuel Cárdeno.—Portero 1.°, don Fer
nando Gutiérrez.—Ordenanzas, don Basilio do Juan Viado, don José Rue
da y don Fernando Medina.—Portero de la sección de contabilidad, don 
José Salazar.—Idem de la depositarla, don Emilio Farrugia. 

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA. 

Alcalde —Sv. don José Maria de Ibarra. 
Tementes.—\.n D. José Maria Assncio.—2 0 D. Gonzalo Segovia y Ar -

disone.-3.° Sr. Conde de Prado Castellano.-4.0 D. José Carreño.—5.° D. Ra
fael Lafflte y C a s t r o . - 6 . ° D. Faustinp Posada.—7.° I ) . i-edro de .Solís y 
Lasso de lá Vega.—8.° D. Manuel Gómez Imaz.—9.° D. José Domínguez 
Angulo.—10.° D. Joaquín Ruiz Cortegana 

iüe í / táom.—D. Francisco Dia.^, don Vicente 'González Qnijano, don 
Eduardo Cano de la Peña, don Manuel, Romero Valvidares, don Manuel 
González Iglesias, don José Alvarez Surga, don Joaquín Sosvilla, don Ber
nardo Losada, conde de Bargas, don Mariano Desmaissieres, don Fran
cisco Camino, don Francisco González Romero,' don Fernando Silva y 
Valle, don Pedro Gutiérrez Quintana, don José Sierra Zapatin, don An
drés Cortés Aguilar, don José Gavalery, conde de Villapineda, don Gre
gorio Tovia, don José Casso, don Juan Brieva, don Luis Halcón, conde'de 
Peñaílor, don Vicente Santolino, don José Porti l la, don Angel Ayala, don 
Bernardo Rodríguez, don Francisco Ruiz Bustíllos, don Joaquín Fernan
dez, don Manuel J iménez, don Francisco Lope?, Barrios, don Andrés Fa
riña. 

Síndico.—L. José Alvarez Surga. 
Ecónomos.—Y). Vicente González Quijano y como suplente don Grego

rio Tovia. 

COMISIONES. 

Hacienda, consumos y presupuestos.—D. Gonzalo Segovia y Ardiso-
ne, don José Domínguez Angulo, don Francisco Diaz, don Manuel Gonzá
lez Iglesias, don Gregorio Tovia, don Juan Brieva, don Andrés Fa r iña s . 

Policía Urbana, serenos y municipales.—[). Manuel Gómez Imaz, 
don Francisco Camino, don José Casso, don Vicente Santolino, don Fran
cisco Ruiz Bustíllos. 

Obras públicas, ornato, cementerio y Feria de Sevilla.—Q. ¡osé Ma
ria Asencío, don Pedro de Solis Lasso de la Vega, conde de Prado*" Cas
tellano, don Francisco Diaz, don Eduardo Cano de la Peña, don Manuel 
Romero Valvidares, don Angel Ayala, don Joaquín Fernandez. 

Asuntos especiales y alcaldes de barrio.-Q.Raf-del Laffite y Castro, 
don Mariano Desmaissieres, don Francisco González Romero, don José 
Sierra Zapatin, conde de Villapinoda,don Bernardo Roflriguez, don Fran
cisco Ruiz Bustilio. 

Asuntos jt ir ídicos , estadíst ica, biblioteca y archivo.—D. José Maria 
Asencio, don Gonzalo Segovia y Ardisone, don Rafael Lafflte y Castro,don 
Joaquín Ruiz Cortegana, don José Alvarez Surga, don Francisco Gonzá
lez Romero, don José Sierra Zapatin. 
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Bene/ieencía, sanidad, higiene pública, servicio médico y casas de 
socorro.—D. Pedro Solís Lasso de la Vega, don Vicente González Guijano, 
don Manuel Romero Vaívidares , don Joaquín Sosvilla, don José Portilla. 

Quintas elecciones y registro civil.—D. José Carroño, don Manuel 
Gome/, Imaz, don Pedro Gut iér rez Quintana, don Gregorio Tovia, don 
Vicente Santolino, don Francisco López Barrios. 

Inspectora de la p laza pr inc ipal de Abastos.—T) José Domínguez 
Alígalo, don José Sierra Zapatin, don Joaquín Fernandez. 

Idem de la p l a z a de la Feria.—'ó. José Carreño, don Andrés Cortes 
y A g u i l a r . 

Idem de la del Postigo del Aceite.-V). Francisco Ruiz Bustillos, don 
Andrés Far iñas . 

Idem de la de T r i íma .—D. Faustino Posada, don Pedro Gutiérrez Quin
tana, don Francisco López Barrios. 

Matadero y perneo. D. Rafael Laffite y Castro, don Joaquín Ruiz 
Cortegana, don Gregorio Tovia. don Bernardo Rodr íguez . 

AÍlióndiga. - D . José Carreño, don Francisco Díaz,don Gregorio Tovia, 
conde de Peñaflor.' 

Vocales de la Junta de evaluación y 7'epartimiento.~D. José Ma
ría Asensio, don Gonzalo Segovia y Ardisone,don Rafael Laffite y CEistro, 
don Juan Brieva. 

Yisitadores de las casas de socorro,—Plaza de Arguelles, don Joaquín 
Sosvilla.—Mercaderes, conde de Prado Castellano.—Tríana, don Faustino 
Posada. 

Visitador iel beaterio de la S a n t í s i m a Trinidad.—D. José María de 
de Ibarra. 

Interventor de los fondos de P r o p i o s . M a n u e l Gomoz Imaz. ' 
Vocales de la Junta administrativa de las obras del no.—D. José 

Alvarez Surga, don Manuel González Iglesias. 
Vocal de la-Junta de venta de bienes nacionales.--D. Francisco Gon

zález Romero. 
Vocales de laSubdireccionde sanidad marítima.—Se. Conde dePrado 

Castellano, don Joaquín Sosvilla. 
Diputación del toril.—CowU de Prado de Castellano, don Rafael Laf-

fltte y Castro, don Pedro de Solís y Lasso de la Vega, don Joaquín Ruiz 
Cortegana, don Manuel Romero Vaív idares . 

Vigilancia de husillos.—Calle Trastamara y Pópulo, don Francisco 
López Barr ios .—Cármen. don Joaquín Sosvilla.—Real y Taca, don José 
Alvarez Surga.—San Antonio, don Kduardo Gano de la Peña.—Sol, Salir 
t r ;. Prado de Santa Justa y Alcantaril la de las Madejas, don Joaquín 
Ruiz Cortogana.—San Roque, don José Sierra Zapatin.—Puerta de Jerez 
y calle de los Segovias, don Francisco Ruiz Bustillos.—Resolana y plaza 
de Toíos , don Pedro Gutiérrez Quin tana .—Tríana , don Faustino Po
sadas. 

A S O C I A B O S 
que en cumplimiento de lo que previene el ar t ículo 29 de la ley de 23 
de Febrero de 1870 y 16 del reglamento para la ejecución de la misnia, 
fueron designados por suerte para constituir, en unron con el Municipio, 
la Junta encargada de examinar, discutir v aprobar el presupuesto de 
1873 á 1874. ^ 1 P 

Sres. Aceves, don Manuel; Adriaenseus, don José; Amores, don Ma
nuel; Alvares, don Antonio; Aguirrevengoa, don Eduardo; Alvarez, don 
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Salvador; Aparicio, don Filomeno; Arce y Bustillos, don Manuel; Arana 
yUrango, don José; Ar t iñano , don Juan; Arcenegui y Gutiérrez, don 
Juan; Artaloi t ia , don Julián; Bilbao y Caballero, don Leopoldo; Baena y 
Alcázares, don Manuel; Baños, don Fernando; Bernal, don Antonio; Bon, 
don Jua»; Bores y Labatier, don José de; Caldera Vázquez, don Manuel; 
Calderón de la Rosa, don José; Campo, don Saturnino del; Caña y Ureta, 
don Jacinto; Castro y Camó, don Francisco de Paula; Castañeda y Lora, 
don Manuel; Cordón y Ferez, don Pedro; Costa y Herrera, don Manuel; 
Cruz y Fernandez, don Manuel; Cuadrado, don José; Delestan, don Jaime; 
Delgado Gironda, don Juan; Diaz Alonso, don Ramón; Dóyega Romero, 
don' José; Espaliu, don Manuel; Espejo, don José Rafael; Es tévan , don 
José; Perreras, don Leoncio; Fernandez, don Mariano; Fernandez de Cue
to, don José; Franco, don Vicente; Fuentes Cano, don Manuel; Galea, don 
Manuel; Galindez y Balparda, don Ramón; Camero Cívico, don Juan; Gón-
gora, don Rafael; Garcia don Joaquín; Garcia, don Pedro; Garcia Herma
no, don Manuel; Giménez, don Juan Manuel; Gironés, don Cárlos; Gome/, 
de Ceballos, don José icaria; Comez y Fernandez, don Juan; Gómez de 
Orosco, don Nicolás; González, don Braulio; González Iglesias, don Ma
nuel; González, don José; González Alvarez, don Manuel; González Mar
tínez, don Juan; Gonzale/, Romero, don Francisco; Guajardo, don Fran
cisco; Herrera, don Isidro; Herrera y Fernandez,, don Hipólito;. Lasso, 
Francisco Javier; Lastra, don José de la: Lasfortres, don Francisco; L ó 
pez Cepero, don Jacobo; López del Baño, don Agustín; Leygonier y Már 
quez, don Cayetano; Mantecón, don Antonio; Marañon Martínez, don Ma
nuel; Márquez de la Plata, don Manuel; Márquez Carmena, don Manuel 
Maria; Mart ínez, don Cándido; Martinez, don Juan María; Martínez don 
Rosendo; Milla y Delgadillo, "don Juan de la; Molina y Velazquez, don 
Eduardo; Montalvan,'don Joaquín ; Montero, don Antonio; Montesinos, 
don Salvador; Morales Romero, don José; Muñoz Alonso, don José; Mu
ñoz, don Bartolomé; Ortega, don Rafael; Ort íz , don Miguel Calixto; Ovie 
do, don Cárlos L U Í S ; Pa la t ín , don Antonio; Pantaleon Ortíz, don Federico; 
Parrado, don José; Peña y Gentil, don Antonio; Pérez Gí^onés, don Juan; 
Pérez Vinípgras, don Dionisio; Ponce, don José; Puente,,don Antonio de 
la; Puente y Apechea, don Fermín d é l a ; Puíg y Buch, don Juan; Re
vuelta y Martinez, don José; Rico Mellado, don Joaquín; Rosch, don Cár
los; Rodríguez Casado, don Francisco; Romero-Balmaseda, don Ramón; 
Ruiz, don Bonifacio; Ruiz y Ruiz, don Francisco; Sánchez Rivera,* don 
Antonio; Santa Cruz, don Ildefonso; Santisteban, don José; Santolino y 
Jaén, don Vicente; Selva y Ort íz , don Francisco; Síroní, don Cárlos; So
brino Ibañez, don José;-Sota y Lastra, don Ramón de la; Valero, don Jo
sé; Valle, don Joaquín del; Vázquez Castillejos, don Gabriel; Vázquez y 
Rodríguez, don Manuel; Velazquez Gastelú, don José; Vega y Alcalá, 
don José de la; Vega y Pando, don Francisco; Villagran, don Rafael; v i 
riles de Segovias, don Gil ; Voisins, don Es téban ; Wals, don José Antonio; 
Tascon y Alvarez, don Manuel; T a l a v é r a , don Juan; Tejada y J iménez , 
don José; Zaldo y Mingo, don José; Zayas, don Daniel; J. de Mena, don 
Ginés; Sardá , don Pablo F.; Torre, don Antonio A. d é l a . 

SECRETARIA Y DEPENDENCIAS DEL AYUNTAMIENTO 

Secretario, don Rafael. Salvatella y Rodríguez: oficial primero agre
gado á la Secretaria, don Fé l ix José Moreno. 

Oficial mayor jefe de la sección de Hacienda, don José Garcia y Bar
raca.—Oflcial primero tenedor de libros, don Antonio María Valdés.— 



Idem segundo, don José Antonio Escobar.—Escribiente de primera cla
se encargado de las subastas, don Manuel Romero Arroyal.—Id. id., 
don Ignacio Fuenmayor.—Escribiente de sagunda clase, don Francisco 
Elorza. 

Jefe de sesión, don Francisco Jiménez del Castillo.—InstrucCTon pú
blica, policía urbana, mercados, matadero, perneo, beneficencia, sanidad, 
personal de policía municipal, vigilancia, gobierno é instrucción prima
ria.—Oficial segundo de la misma sección, don Clemente Marsilla.— 
i d . id . , D....—Escribientes, don José Valiente y don Miguel Rivero. 

Oficial Encai-gado de la sección, de quintas, elecciones y registro ci
v i l , don José Doroteo y Maesa.—Escribientes, don Rafael dé la Vega, don 
Telesforo Carrasco y don José Te r i . 

Oficial Encargado de la sección de obras públ icas y ornato; oficial 
segundo, don Manuel Mart ínez de Pinillos.—Escribiente, don Manuel de 
Valle; escribiente auxiliar, don Juan (jarcia Aguirre. 

Sección de Asuntos Jurídicos, Estadíst ica, Registro civil . Beneficen
cia, Sanidad, Higiene pública. Servicio médico y casas de socorro.— 
Gefe de la Sección Jurídica, el do la Sec re ta r í a . —Encargado de los de-
mcás asuntos de la Sección, el auxi l iar D. José del Castillo.—Escribiente, 
D. Eulogio Santolalla. 

Archivo y Biblioteca Municipal.—•Ot.cvd.X 1.°, D. Luis Escudero y Pe-
roso. 

Gobierno y Asuntos especiales.--OñclaX 2 ° , D.Mariano Casos.—Escri
biente, D. Angel Duarte. 

Escribiente de primera clase encargado de la expedición de licen-
cias y servicios de alojamiento y bagages, don Antonio José Valdés, 

Id. encargado del Registro, don Antonio'Maria Oviedo. 
Escribiente segundo encargado de la extensión de patentes, T). José 

Maria Maestre. 

DEPOSITARÍA MUNICIPAL. 

Depositario, D. Emilio González Reinoso.—Auxiliares, don Enrique 
Verdeja y D. José de la Pascua. 

OBRAS MUNICIPALES. 

Arquitecto municipal , don Manuel del V i l l a r y Bailli..—Ayudante, 
don Rafael López Carmona, maestro de obras.—Delineante, don Angel 
Romero de] Castillo. 

Director de las obras de la parte monumental de las Casas Capi
tulares.—kvqmtacio, don Demetrio de los Ríos . 

Contratista de las obras de las Casas Capitulares, don Manuel Ma
r ia Moreno Morillas. 

Guarda-almacén de enséres, don Félix G. Márquez. 
Comandante del cuerpo de vigilancia de p o l i c í a urbana, don Ber

nardo Rodríguez. 
Idem del de serenos, don Juan López Ramos. 

ALUMBRADO PÚBLICO. 
Celador, don Antonio de los Reyes. 

SECCION DE ARBITRIOS MUNICIPALES. 
Visitador, don Luis Puig y Maureta. 
Ayudante del Visitador, don Leopoldo Antón Rodríguez de Sedaño. 
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Recaudadores, don Tiburcio Ortiz, don Mariano García , don Filome
no Fernandez, don Francisco Vela Darán , don José Maria Escudero, don 
Miguel Pérez Várela , don Antonio J. Martes, don Pedro Montoto, don 
Manuel Justiniano. \ 

Auxiliares wi la oficina central, don Fernando de Torres, don Anto
nio Garcia de la Mora, don Manuel de Salas y Ramos. 

Auxiliares en las intervenciones, don Luis Rastrollo, don Cárlos Iz
quierdo, don Federico B. Ferrer, don Luis Salvatella, don Francisco Mo
reno, don Cristino del Castillo. 

Alguaciles a l servicio de l a secretaría , don Tiburcio Fernandez, don 
Manuel Gallardo y don Manuel Alanís. 

Porteros, den Francisco Delgado, don José Rojas y don Manuel Nuñez. 
Relojero, don José Maria Lagier. 
Encargado del reloj de las Casas Capitulares, don Manuel Sánchez . 
Mercados públicos, alcaide de la Albóndiga, don Antonio León; con

serje del Perneo, don José Vilches. 

MATADERO PÚBLICO. 

Alcaide, don Juan Sánchez. 
Inspectores de carnes, don y don Lorenzo J iménez . 
Encerrador, don José Muñoz. 
Fiel romanero, don Pedro Ruiz. 

CEMENTERIOS. 

Interventor del de San Fernando, don Manuel Urrea. 
Capataz, don Joaquín Canela. 
Portero, Manuel Osuna. 
Interventor del cementerio de San losé, (Triana), don Manuel Ladrón 

de Guevara. 

A L C A L D E S D E B A R R I O D E E S T A C I U D A D . 

No se han hecho los nombramientos deflnitivos al entrar en prensa 
esta parte de la GUIA. 

A g e n t e s d e A y u n t a m i e í i t o s . — D . Luis Pérez Centurión, Na
vas 4.—D. Emilio Damas, Juan de Burgos 2 .—D . José Rodríguez de Que-
sada, Bailen 33.—D. Jacinto Pardo Fernandez, Gravina 64. 

SECCION MILITAR. 
C A P I T A N I A G E N E R A L 

d e A n d a l u c í a y E x t r e m a d u r a . 

Calle de las Palmas núm. 5. 
Capitán general. El Excmo. Sr. D. Cárlos Garcia Tassara.—Despacha 

desde las diez de la mañana á las cuatro de la tarde. S. E. recibe diar ia
mente á las once.-Segundo Cabo, el Excmo. Sr. Mariscal de Campo don 
Felipe Alfau. 

Sección del cuerpo dé E . ilí.—Gefe, el coronel don Hipólito Obregon y 
GUIA 47 
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Díaz.—Segundo jefe, el teniente coronel don Gregorio Jiménez de Pala-
cios.-Capitanes, don Rafael Lacaco, don Salvador Rivero, don Trinidad 
Rey y don Francisco O'Neale. 

Sección-A7-chivo.-Los documentos y certificaciones se p iden por ins
tancias dirigidas al Excmo. Sr. Capi tán general. 

O/ íc í ' aZpnmero , don Marcelino Bianco.-Oflciales segundos, don Pe
dro López Villalon y don Tomás Martínez de Morentin.—Oficial tercero, 
don Florencio Vil lareal . 

Ayudantes de Campo del Excmo. Sr. Capitán General—Los co
mandantes don José Ir iarte y don Francisco Vicuña. 

Ayudante de Campo del Excmo. Sr. Segundo Cabo.—El c a p i t á n don 
Felipe Alfau. 

O F I C I A L E S G E N E R A L E S S I A M A A D O 
r e s i d i e n t e s e n S e v i l l a . 

Teniente general.—J). Manuel Laserna. 
Mariscales de Campo.-Los Excmos. Sres. D. Gabriel de Torres y 

Jurado, don Juan Muñoz y don Antonio Jácome . 
Brigadieres.—Los Excmos. Sras. D. Angel Jácome, don José Muñoz y 

Pérez de Granados, don Juan DominguezSangran, don Pedro MariaUgar-
te, don Angel Fernandez Dozal, don José Grases, don Ignacio Chacón y . 
don Pedro Gómez Medieviela. 

T K O P A S Y E S T A B L E C I M I E N T O S 
e x i s t e n t e s e n S e v i l l a . 

INFANTERÍA. 

COMISION PROVINCIAL DE L A RESERVA DE S E V I L L \ . - E n el CX-COlegiode 
Santo Tomás .—Teniente coronel, don Manuel Foglar. 

CABALLERÍA. 

Regimiento de Mantesa 6.° de lanceros.—Corone], don Mateo Cortés, 
--Teniente coronel, don. . . . 

Comisión provincial de la Reserva de SeviUa.--En el edificio de San
to Tomás.—Jefe, el comandante don Miguel M i r . 

ARTILLERIA. 

Comandante general sub-inspector, e l Excmo. Sr. Mariscal de Cam
po don Luis Bassols.—Segundo jefe, el brigadier don Felipe Alverico.-
Secretario, el comandante don Narciso Morales.. 

Oficinas, calle de los Monsalves núm. 27. Se despacha de diez de la 
m a ñ a n a á tres de la tarde. S. E. recibe todos los dias á las once de la 
m a ñ a n a . 

Segundo regimiento montado.—Coronel, don Antonio Rojas—Te
niente coronel, don Francisco Orduña. 

Maestranza de Sevil la.-{Véanse las páginas 308 y 309.) Directoral 
coronel don Francisco Espinosa.-Sub director, el teniente coronel don 
Joaquín Sangran. 

Fundic ión de bronces de Sevi l la . -{Yéaso la pág ina 181.) Director, 
el coronel don Ramón de la Ossa.—Sub-director, el teniente coronel don 
Luis Ruiz. 
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Pirotecnia mil i tar de Sevilla.—(Yéase la página 181.) Director, e l 
coronel don Ramón Juárez de Negron.—Sub-director, el teniente coronel 
D. Luis Hermosa. 

I N G E N I E R O S M I L I T A R E S . 
Oficinas de la Dirección Subinspeccion, calle de Jesús núm. 21.—Ho

ras de despacho de diez de la m a ñ a n a á tres de la tarde. 
Director sub-inspector, Señor brigadier don Juan Sánchez Sandino y 

Medina.—Comandante interino de la plaza comandante de ejército, capi
tán, don Alfredo de Ramón y López Bago.—Comisario de guerra y f o r t i -
ñcacion, don Cárlos Araujo.—Pagador de fortificación, el oficial segundo 
de Administración Mi l i t a r don José Veneras y Torres.—Maestro mayor 
de fortificación de segunda clase graduado de primera, don Manuel Ra
queo y Acosta.—Celadores de fortificación de segunda clase, personal de 
primera, don Lucio Alonso y Labrador, don Juan Jimeno y Arahuete.— 
Comandante de la plaza, señor coronel de ejérci to , teniente coronel de 
ingenieros don Vicente Climent y Mar t ínez . 

G U A R D I A C I \ T L . - 4 . 0 T E R C I O . 

Cuartel, calle do Bailen.—Coronel sub-inspector, don José Polo y Ru
bio.—Ayudante secretario cap i tán , don Lorenzo P r a t y Larran.—Primer 
gefe de la provincia, el teniente coronel don Francisco Lasso y Mier .— 
¡Segundo gefe de id . el comandante don Simón Urruela y Cervino.—Gefe 
del escuadren, el cap i tán don José Sotomayor y Sandoval.—Cagero, el 
teniente don Juan Escobedo y Sociats.—Habilitado el teniente don Anto
nio Pascual del Real. 

C A R A R I N E R O S . - 4 . 0 D I S T R I T O . 
Cuartel calle dé los Lombardos núm. \ 0 . - P l a n a mayor del distrito. 

—Gefe, el coronel don Estanislao Acevedo y Pérez .—Secre ta r io , el co
mandante graduado cap i t án don Faustino Sotomayor y Granda. 

Plana mayor de la comandancia.—Gefe, el coronel graduado don 
Manuel Mart ínez de la Cuesta, 

Ayudante. El cap i tán de ejérci to teniente don Valeriano Carril lo é 
Hidalgo. 2 

Habilitado cajero.—El mismo señor . 
Primera compañía.—Cayitan, D. Joaquin Villena y Boig. Tenien

te, D. Juan Bordonado y Cosas.—Idem, D.Manuel Fernandez Fraga.—Al-
férez, D. Manuel Hernández Montijano.—Idem, D. Eduardo Roger San
cho. 

Segunda c o m p a ñ í a de weíemnos.—Capitán, D. Rafael Bengoechea y 
Tapia.—Teniente, D. Rogelio González Zori ta 

Sección de caballería.--'Teniente,. don Francisco Fernandez A l -
baran. 

-Votó.—Hay tres buques para el servicio en el r io Guadalquivir. 

G o b i e r a o m i l i t a r « l e l a p r o v i n c i a d e S e v i l l a . 
Gobernador, el Excmo. Sr. Segundo Cabo.—Secretario, el comandante 

D. Miguel Clausells.—Oficinas en el ex-colegio de Sto. T o m á s . 

G o b i e r n o m i l i t a r d e l a p l a z a d e S e v i l l a . 

Gobernador, el Excmo. Sr. Segundo Cabo.—Sargento Mayor, el Te" 
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niento coronel D. Ignacio Larra.-Oflcinas en el ex-colegio de Santo To
m á s . 

S u b d e l e g a c i o n e c l e s i á s t i c a c a s t r e n s e . 

Vicario, don Juan Neporauceno Escudero. -Fiscal, don Francisco Diaz 
Parra . -Notar io , don Antonio Raigada.-Capellan castrense de la Plaza 
de Sevilla, don Antonio Navarro, 

J u z g a d o d e l a C a p i t a n í a g e n e r a l . 

Presidente, Excmo. Sr. Capi tán general - A u d i t o r , e l Excmo. seflor 
D. J o s é Nuñez de Prado --Fiscal, don Joaquín González Chocano.-Escri-
bano, don Miguel Bravo Ferrer, • 

Auditor de guerra honorario, l imo. Sr. D. Manuel de Bedmar y 
Aramia, ministro honorario del Tribunal Mayor de Cuentas. 

I N T E N D E N C I A H I I E I T A » . 

Oficinas, en el edificio que fué casa de moneda, calle del Carbón nú
mero l.0.--Horas de despacho desde las diez do la m a ñ a n a á las cuatro 
de la tarde. 

Sección directiva.—Intendente cíe ejérczYo.—Excelentísimo Sr. D, Ni
colás Pérez Moreno. Gefe da la sección directiva, comisario do guerra, 
don Cárlos Clausells y Marine, A r c h i v e r o , oficial primero, don José Ten-
liado y Navajas. 

Sección de in tervenc ión .Subintendente gefe de la sección, Sr. Don 
José Mar t in Bedia, segundo gefe comisario de primera, don Ma
nuel Fernandez Diaz, Oficiales primeros, don Francisco Castellote y 
Villafruela, don Manuel Pineda y García , don Guillermo de la Fuente 
y Barba, don Pedro González Monte, don Juan Rodríguez Gómez, don 
Pablo de l a Rosa y Canella, don Antonio Zubia y Bassecourt.—Oficia
les segundos, don Leoncio Estevas y Santos, don Roberto Gómez de 
Salazar, don José Pascual de Real, don Diego Nuñez Arenas, don Francis
co Fernandez Pérez . 

Factor ía de provisiones--Oom\%d.vio de guerra inspector, señor 
don José Fernandez Floranes; administrador y oficial primero, don Jo
sé Ochoa y 3&i\vegm.—Factoría de utensilios.—iloxñis&vlo efe guerra 
inspector, don Cárlos Araujo y Fernandez; administrador y oficial se
gundo, don Blas Goitre y Ü\&$co.-Hospital w7í ía r ,—Comisar io de 
guerra interventor, don Vicente Fernandez Floranes; pagador, ofi
cial segundo, don Ramón Mata Izquierdo . - - i íemstos . -Comisar io de guer
ra, don Estanislao Thery y Romero. 

Fortificacion.-Va.gSLáov, oficial segundo, don José Veneras y Torres.--
Seccion de art i l lería . -Maestranza.—Comisarlo de guerra interventor, 
don Rafael Pérez Mesequer; oficial 1.° D. Vicente Altolaguirre y Nuevas; 
i d . 2.° D. Francisco González Montero; i d . i d . , don Adolfo López Hernán
dez; id . tercero, don José García Giménez.—Pirotecnia.-Comismo de 
guerra interventor, don José Mu rúa y Mendicute; oficial secundo, don 
AntonioClarós y Crespo; i d . id. ,don Joaquín de las Barras y Guibelalde.-
Oflcial tercero, don Pedro Ambohade y Garc ia . - íYmdtaon . - rComisa r io 
de guerra interventor, don Cárlos de las Barras y Prado; oficial primero, 
don Eduardo Altolaguirre y Nuevas; i d . segundo, don José Boza y Carre
ras; i d . tercero, don Manuel Manrique y Mañes; i d . tercero, don Rafael 
O l i v e r y G u a t . 
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S A N I D A D M I L I T A R . 

Las oficinas se hallan accidentalmente en el Hospital Mi l i t a r . 
Inspector de segunda clase*director subinspector de este distr i to, en 

comisión en el e jérci to de operaciones del Norte, Sr. D. José Camerino y 
Linares. 

Sub-inspector de segunda clase, de pr imera graduado, director del 
Hospital Mil i tar de esta plaza y gefe en comisión de este dis tr i to , señor 
D. Lorenzo López Duril lo. 

Médico mayor del Hospital Mi l i t a r de esta plai;a y director en comi
sión de dicho establecimiento, D. Rafael Mejías del Castillo. 

Médico mayor del Hospital Mi l i t a r , D. José Gazul y Basas. 
Médico primero mayor supernumerario del Hospital Mi l i t a r , D. Víc

tor Izquierdo y Marino, 
Sub-inspector farmacéut ico de segunda clase del Hospital M i l i t a r , 

D. Antonio Fuentes y Mar t in . 
Médicos de regimiento.--X). José Madera y Montero, médico primero 

mayor supernumerario del segundo regimiento montado de a r t i l l e r í a .— 
D. Ricardo Barberá y Blay, médico primero del regimiento de Caballería 
de Montesa. * 

CONSULTAS PARA POBRES. 
Se ha dispuesto por órden de 20 de Agosto de 1871 que los enfer

mos pobres de esta capital puedan consultar sus dolencias con los médi 
cos militares residentes en esta plaza, y en su v i r t u d indicamos á conti
nuación los nombres de los señores facultativos y horas señaladas para 
aquel servicio: 

D. Rafael Mejías del Castillo, de 3 á 4.—D. Lorenzo López Bur i l lo , de 
9 á U . - D . José Gazul, de 10 á 12.-D. Víctor Izquierdo, de 10- á 12.-Don 
José Madera, de 10 á 12.—D. Ricardo Barbe rá , de 10 á 12. 

D E P O S I T O D E C A B A L L O S S E M E N T A L E S 
d e S e v i l l a . 

(Edhicio denominado S. Diego en el Palacio de S' Telmo.) 
Gefe, el coronel teniente coronel D. José González Cartagena.-Agre-

gado, el comandante don Leocadio Ramos y Garc ía .—Ayudante , el co
mandante graduado capi tán de cabal ler ía don Antonio Causa y Surga,--
El espresado depósito consta de treinta y un caballos, siendo veinte y seis 
españoles y cinco á rabes . A l cuidado de los mismos es tán un sargento, 
un cabo y ocho soldanes de la remonta de Córdoba. 

D E P O S I T O D E S E M E N T A L E S D E ' J E R E Z 
d e l a F r o n t e r a . 

(Establecido provisionalmente en Sevilla en el mismo local que el 
anterior.) 

Gefe, el teniente coronel comandante don Francisco García de Sama-
nieso del Castillo.—Ayudante, el capi tán don Gabriel de Rivas y Gómez 
<ie Cádiz. El depósito consta de treinta y cinco caballos, de los que cinco 
son árabes y treinta españoles. A l cuidado de los mismos es tán un sar
gento,, un cabo y nueve soldados do la remonta de Granada. 
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S E C C I O N P O L Í T I C A 
¥ ASÍ M I X I S l ' K A T I V A . 

DIPUTADOS ELEJIDOS POR L A PROVINCIA DE SEVILLA PARA LAS CORTES 
CONSTITUYENTESDE 1873DISUELTAS EL DIA 3 DE E-VERO DE 1873.--Capital, 
pr imer distrito,don José Guisasola.—Segundo distrito,don Francisco Díaz 
Quintero.—Tercero i d . , D. Adolfo La Rosa.—Cuarto id . , D. Juan Manuel , 
Cabello de la Vega.—Distrito de Carmena, don José Calcaño y Tasti .-
Distrito de Cazalla, don Tomás d.í la Calzada y Rodríguez.—Distrito de 
Ecija, don José Pérez Pardo.—Distrito de Estepa, don Luis del Rio y Ra
mos.—Distrito de Morón, don José González Janer.—Distrito de Osuna, 
don Antonio Pedregal Guerrero.—Distrito de Sanlúcar la Mayor, don 
Florencio Páyela y Ferrer.—Distrito de Utrera, don José Fantoni. 

DIPUTADOS CONSTITUYENTES EN LAS CORTES DE 1873 ELEGIDOS POR 
OTRA.S PROVINCIAS Y RESIDENTES EN LA DE SEVILLA.—D. Francisco de 
P. del Castillo, por el distr i to de Priego, en la provincia de Cór
doba. 

EX-SENADORES RESIDENTES EN SEVILLA.—-Los Excmós . Sros. Eminen
t ís imo Sr. Cardenal D. Luis de la Lastra y Cuesta, Arzobispo de Sevilla. 
—D. Manuel Sánchez Silva.—Conde de Casa Galindo.—Marqués de Casti-
Ueja del Campo.—Marqués del Salti l lo.—Marqués de Villapanés.—Don 
Juan González Nand in . - [ ) . Ildefonso Nuñez de Prado y Armenta.—Mar
qués de las Torres de la Pressa.—D. Francisco /avier Caro;—D. Luis Ce
rero y Alvarez.—D. Pedro García de Leaniz.—D. Rafael Laffltte y Laffit-
te.—Duque de Tserclaer. 

EX-DIPUTADOS RESIDENTES EN SEVILLA CON EXPRESION DE LAS PROVIN
CIAS DONDE FUERON ELEGIDOS.—Por la de Sevilla.—Los señores: Don 
Lorenzo H e r n á n d e z . - D . Antonio Torres Quintanil la .—ü. Luis de la Cua
dra.—I). Francisco Javier de Cavestany.—D. José Fernandez Espino-
Don Miguel de Zayas y Trigueres.-Conde de Peñaflor de la Argama-
siüa.—D. Francisco Javier Caro y Cárdenas.—D. Manuel de Bedmar y 
Aranda . -D . Fernando de Gabriel y Ruiz de Apodaca.—D. Pablo Benju-
mea y Pérez de Seoane.—D. Lorenzo Domínguez.—ü. Francisco de Pau
la del Castillo.—D. Luis del Rio y Ramos.-D. Adolfo de la Rosa.-O. Ma
nuel Pastor y Landero.—D. Francisco de P. Candau.-D. Eduardo Ber-
mudez Reina.—D. Antonio Arístegui . —D. Leonardo Garcia de Leaniz.-
D. Miguel Corona y Pece.-Ex-dipntados por la provinciade Sevilla resi
dentes en otros pueblos de ella.—Los señores: D Fernando Massa y Las-
so de la Vega, en Alcalá de Guadaira.—D. Manuel Fernandez deCónloba, 
en Constantina.—D. José Espinosa y Zuleta, en Lebrija.—D. Juan Quinta
ni l la y D. Juan Mucha, en Lora del Rio.—D. José Corbacho, en Monteüa-
uo.—D. Juan de Soto, en Osuna.—D. Antonio Parias, en Peñaflor.—D.Ma
nuel Sánchez Silva, en Utrera.—Ex-diputados por otras provincias y 
que residen en Sevilla.—Los señores: Cende del Alamo y D. Antonio Fer
nandez Negrete, por Badajoz. - D . Gonzalo Segovia, don Manuel Gadeoy 
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Sr, Marquésdo Monte-Sion,por Córdoba.—D. Nioolág Gómez González,don 
Rafael Larfltte y Castro, don Manuel Garrido y don Fernando Belmonte, 
por Huelva.—Excmo. Sr, Marqués de la Paniega, por M á l a g a . - D . Juan 
Burriel, por Zaragoza.—D. Enrique Tavie l de Andrade, por Toledo.— 
D. Ramón Crooke, por Granada.—D. Joaquín Carrias, por Santander, re
sidente en la Algaba.—Excmo. Sr. D. Pedro González y Gut iérrez , por 
Pontevedra. 

EX-MINISTRO PLENIPOTENCIARIO DE ESPAÑA EN EL EXTRANJERO, RESI
DENTE EN SEVILLA.—Excmo. íseñor D. Francisco Merry y Colon. 

EX-SECRÉTARIO DE LEGACIÓN.—Sr. D. José Diosdado y Castillo. 
GEFES SUPERIORES DE ADMINISTRACIÓN c iv iL .—Excmo. é l imo, señor 

don francisco Javier Cavestany.—15xcmo. é l imo. Sr. D, Mário de la Es-
cosura.—limo. Sr. D. José Fernandez Espino. 

GEFES SUPERIORES HONORARIOS DE ADMINISTRACIOÑ CIVIL .—l imo , se
ñor don Francisco Cerveró de Valdés.—limo. Sr. D. Francisco Escudero 
y Perosso.—Excmo. é l imo. Sr. I>. José Diez de Tejada, Barón de Saba-
sona.—limo, Sr. D. Tomás Arderius. 

GEFE SUPERIOR HONORARIO DE HACIENDA PÚBLICA.—limo, Sr, D, Fél ix 
Maria Travado, 

MINISTROS HONORARIOS DEL TRIBUNAL MAYOR DE CUENTAS,-—limo, se
ñor D. Manuel de Bedmar —limo, Sr. D, José Maria Ibarra, 

CONSEJERO CESANTE DEL SUPRIMIDO CONSEJO DE ESPAÑA É INDIAS.— 
Excmo. é l imo. Sr, ü . Bernardo Cortés y Miralies. 

MAGISTRADO DE AUDIENCIA FUERA DE MADRID.—Sr. D. Manuel de Ro
bles y Ellas. 

GEFES DE ADMINISTRACIÓN CIVIL,—Excmo. Sr. Conde de Casa, Galludo. 
—Sres, D. José I-rimo de Rivera,—D Francisco Muñoz.—D. Miguel de 
Carvajal y Mendieta.—D, Manuel García Sánchez.—D, Antonio Mar t in 
Vil la .—D, Antonio Machado y Nuñez,—D0 Juan Sánchez Mendoza,—Don 
Lorenzo Taviel de Andrade.—Don Justo Losada. 

EX-GOBERNADORES DE PROVINCIA.—Excmos', Sres. Conde de Casa Ga-
lindo.—D. Francisco Javier Cavestany.—D. Mário de la Escosura.—Ilus-
trísimos Sres. D. Félix Maria Travado.—D, Antonio Machado y Nuñez.— 
Sreŝ  D, Francisco Muñoz.—D, José Primo de Rivera.—D, Francisco de P. 
del Castillo.—D, Julián Vega —D. Tomás Arderius. 

GEFES HONORARIOS DE ADMINISTRACIÓN CIVIL.—Sres, D, Miguel Bet-
hsncourt y Sortino.—D. Máximo Fernandez Reinoso,—D. Juan José Bue-
no,~D. José Elias Fernandez.—D, José Calderón y Cubas.—D. Antonio 
Maria A r i z a . - D . Pedro Montes y Sorela.—D Luis Bravo.—D. Francisco 
de P, Juárez y Rosales.—D. Enrique Godinez de Cea, 

GEFES HONORARIOS DE HACIENDA PÚBLICA,—D. José Garcia Mar t ínez . 
—D. Antonio Guerrero Maclas y D. Manuel de la Vega. 

G O B E R N A C I O N , 

G o b i e r n o c i v i l d e l a p r o v i n c i a d e S e v i l l a . 

Ex-convento de San Pablo,—Horas de despacho, de diez de la m a ñ a n a 
á las cuatro de la tarde. 

Gobernador, Sr D. Francisco Moren,—Secretario, D, Vicente Rico, 
Secretaria del Gobierno de la provincia y distribución de negocia

dos.—Sección xirimer a,—Geíe, el oticial 1,° Sr. D 
—Auxiliares, don Salvador Herrera de la Rosa, don Manuel V a l d i -
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via , don T o m á s Gómez-, don Doroteo García, don Pedro Clota, don Juan 
de Dios Govantes,—Polí t ica y órden público con todas sus infcidancias 
guardia c i v i l , personal de vigilancia, ex t r an j e r í a , licencias de uso de ar
mas, caza y pesca y pasaportes para Francia. 

Sección segunda.-Gete; oficial, don Cárlos Mantil la y Gualdos.—Au-
sillares, don José Guzman y don Francisco Avila .-Ayuntamientos coa 
todas sus incidencias. Elecciones para diputados A Córtes, Provinciales y 
Ayuntamientos Acuerdos de la Diputación provincial y su cumplimiento. 
Arbitr ios municipales. Indeterminado. Construcciones civiles, personal 
de la sec re ta r í a del Gobierno. 

Sección íercem.—Oficial, don Manuel del Pino Lozada.—Auxiliares, 
don Manuel Martínez Mendizabal, don Manuel Gómez.—Contabilidad, 
reemplazos del ejérci to, fuerza ciudadana, deslindes y competencias. 

Sección cuarta.--Oñaisd, don Gerónimo Tena y Romera.—Auxiliares, 
don Miguel Vázquez Fuentes.—Beneilcencia y sanidad, patronatos calami
dades, correos y telégrafos y Boletin oficial. 

Sección quinta.—Oñ.ciaX, don . . . «—Auxiliar, don Gui
llermo Baxter.—Establecimientos penales y cá rce les . 

Registro general de entrada y salida á cargo de los auxiliares don 
Manuel Mena y Ortega y don Pedro Ruiz Cortegana. 

C U E K P O D E Ó B D E N P Ú B L I C O . 

(Ex-convento de San Pablo.) 

Delegado superior gefe de Negociado de 2.a clase, Ldo. don Miguel 
Bravo Ferrer.—Secretario oficial de Administración de 2.a clase, Ldo. don 
Francisco Javier Sanjurjo.—Oficíales de Adminis t ración de 4.a clase, don 
Manuel Truj i l lo , don Manuel Acosta, don Eduardo Manso, don Ricardo 
López Recuerda.—Escribientes de 1.a clase.—Don Manuel Crespo, don 
Vicente Castaiio,—Aspirantes de 2.a clase.—D Francisco Bernal y Vi
dal, don Antonio Monterior.—Ordenanzas.—D. Francisco Marín Serrato, 
don José Liñero Madiedo.—Guardias de seguridad.—Capitán don Manuel 
Román y Tello.—Teniente, D. Schilling y Genobard.—Alférez, don Fran
cisco Jalda de la Serna.-Cabos.—D. Juan Antonio Ramí rez , don Diego Ca
ta lán Romero, don Anacleto Rodríguez, don Francisco Jiménez, don José 
Fernandez Nuñez, don Federico Alvarez, don Rafael Ortega Catalán, 
don Salustiano de Hita y Alcalde, don Francisco Nietoy Moyano. 

F O M E N T O . 

S e c c i ó n d e F o m e n t o . 

Se encuentran situadas las oficinas en el ex-convento de S. Pablo. Ho
ras de despacho de diez de la m a ñ a n a á las cuatro de la tarde. 

Gefe.—Don Enrique Mar t í Caballero.-Oficial 2.°, don Antonio Salcedo. 
—Id . 3.°, don Pedro de la Sierra.-Auxil iares, don José Bache, don Ma
nuel Rivas, don Juan M . P á r a n l o . 

VISITADOR DE GANADERÍAS, VEREDAS Y CAÑADAS.—D. Enrique Ternero 
y Benjumea, Gravína 21. 

FIEL ALMOTACEN.-D. Cayetano Val verde. Armas 11. 
DISTRITO FORESTAL DE SEVILLA.-Ingeniero gefe del distrito y de pri

mera clase del cuerpo de montes, señor don Luis Brabo y Barrera. Sus 
oficinas calle de Arguíjo 6.-Ayudante del distrito,don Rafael María Gar
zón y J iménez. 



— 377 -

CUERPO DE MINAS.-D. Roberto K i t h , ingeniero gefe de primera clase 
y gafe de la provincia: oficinas calle de Catalanes núm 19.—D. Tomás Me
rino y Borres, ingeniero primero.—D. José Maria Ibarra, idem primero. 
—D.Ensebio Ollaraba.—D. Rafael Bobadilla, auxil iar facultativo. 

J u n t a d e A j e r i e n i t u r a , l u t l u s t r i a y C o m e r c i o . 

Las oficinas se encuentran en la Casa Lonja.—Horas de despacho, de 
diez á tres, de la tarde. Se reúne todos los meses en sesión ordinaria. 

Presidente, Sr. Gobernador c iv i l de la provincia.—Vice-presidente, 
Excmo. señor don Cárlos Pickman.—Vocales, señoras don José Antonio 
Camargo, don Manuel García Peña, don Pedro Pá r i a s , don Mariano Pe-
reira, don José Pereira, don Federico Eder, don Lorenzo Hernández , don 
Manuel Mart ínez,don Angel Ayala y Urbina,don Segundo Huidobro y don 
Manuel Grossa.—Vocales natos, señor Visitador general de veredas y 
cañadas, don Enrique Ternero y Benjumea; director del instituto D Joa
quín Palacios; delegado de veterinaria don Francisco Balza; ingeniero 
gefe de obras públicas don Juan de la Cruz Fuentes; ingeniero gefe de 
montes don Luis Brabo; ingeniero gefe de minas, don Roberto K i t h ; ca
tedrático de agricultura don Eduardo Abela: gefe de la admin i s t r ac ión 
económica y gefe de la sección de fomento.—Corredor don Pedro Cuesta. 

Empleados.—SeQvei&vio, don Alvaro Pareja.—Oficial, don Manuel 
Pierrás y Meana.—Auxiliar, don Antonio Jofres y López.—Conserge, 
Gregorio López Hernández . 

O í i e i f i a d e o S i r a s p ú M i e a s d e l a , p r o v i n c i a d e S e v i l l a . 
Se llalla establecida en la calle de las Palmas núm. 89* Horas de des

pacho desde las diez de la mañana á las cuatro de la tarde. 
Ingeniero gefe, don Juan de la Cruz Fuentes.—Id. segundo, don Leo

poldo Larragan.—Id. segundo, don Enrique Hiquelme.—id. segundo, don 
Pedro Nolasco de,Soto.—Ayudante pr imero, don Juan Pelayo.—Id. se
gundo, don Félix Pelayo. —Idem tercero, don Lorenzo Ruiz López.—Idem 
tercero, don Mariano Oast iñeira .—Idem cuarto, don Angel Maria Pra
dos.—ídem cuarto, don Manuel Rufo.—Sobrestantes, don Miguel Dona.— 
Idem, don í an to s García.—Idem don José López.—Idem, don Joaquín L ó 
pez del Rincón. 

Personal adminis t ra t ivo.—AynásLnte pagador, don José Otón.—Es
cribiente, don Juan Gómez Alonso. 

D i v i s i ó n d e F e r r o - c a r r i l e s d e S e v i l l a , 
Oficina, calle de los Reyes Católicos núm. 21. Horas de despacho da 

las diez de la m a ñ a n a á las cuatro de'la tarde. 
INSPECCIOIÍ FACULTATIVA.—Ingeniero gefe, don Luis Gracian, Sevilla. 

—iDgenieros, don AntOMO de Palacio, Málaga.—Don Juan Ezcurdia, Se-1 
villa.—Don Juan Ramíroz , Sevilla.—Ayudantes, don José Buitrago, Loja. 
—Don Baltasar Hernández, Málaga.—Don José Calvez, Sevi l la . - Don V i 
cente Guillen, Marchena.—Don Rafael Contreras, Tocina.—Don Serafin 
Fernandez, Córdoba.—Don Manuel Mar t ínez , Huelva. 

INSPECCIÓN ADMINISTRATIVA Y MERCANTIL.—Inspector pr imero, don 
Francisco Víana Cárdenas, Córdoba.—Don Enrique Román, inspector 
tercero, Sevi l la . -Don Teodoro Kebollar, inspector tercero, Sevilla.—Co
misario segundo, don Pedro Sebastian Ugarte, Sevilla.—Comisario se
gundo, don Ignacio Silva, Granada.—Comisario segundo, don Francisco 
Cuenca, Málaga.—Comisario tercero, dou Francisco de Paula Torres, Cá" 

GUIA • 4 8 
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diz.—Comisario tercero, don Vicente Coca, Utrera.—Comisario tercero, 
don Eduardo Moraita, Córdoba. 

F e r r o - c a r r i l d e C ó r d o b a á ¡ S e v i l l a . 

Dirección da la explotación en Sevilla.—Oficinas en la estación, plaza 
de los Márt i res de la Libertad. Horas de despacho, de diez de la mañana 
á las cinco de la tarde. 

Inreniero yefe director de la e x p l o t a c i ó n , don Alberto Levi-Alvarez. 
—Secretario de la Dirección, don Pedro R. de Sierra.—Gefe del tráfico y 
de lo contencioso, don José Alvarez Surga —Empleado principal del trá
fico y de lo comtencioso, don Rafael Osorno.—Agente comercial y encar
gado del puerto, don Francisco de P. Bernis.—Empleado de reclamacio
nes, don Emil io Casajuana.—Ingeniero de la v í a , don Luciano Bertrand. 
—Gefe del a lmacén general, don Fernando de Batailler.—Gefe deestudios, 
don Arturo Rathouis.—Ingeniero del material y de la t racción, don Luis 
Rochet.—Gefe del movimiento, don Augusto Boue.—Empleado principal 
del movimiento, don Luis Perrier.—Gefe de la contabilidad general é in
te rvención , don Adolfo Bramtot.—Sub-gefe de la contabilidad general, 
don Eduardo Schmit.—Empleado principal de la in tervención, don Cefe-
rlno Pérez.—Cajero, don Manuel Maria Fernandez. 

ESTACIONES.—SemWa.—Está situada en la plaza de los Mártires de la 
Libertad y es de primeraclase. Para las demás estaciones véase {Mcdm 
de c o m u n i c a c i ó n y trasportes, páginas 60 y siguientes.) 

F e r r o - c a r r i l d e S e v i l l a á J e r e z y C á d i z . 

Dirección de. la explotac ión, en Sevilla.—Oficinas, huerta que fué de 
Borbolla en el patio de viageros de la estación en el prado de San Se
bastian; calle de Infanzones frente á la estación de San Bernardo.—Horas 
de despacho de diez de la mañana á cuatro de la tarpe. 

Representante de la delegación, D. Leoncio Barrau.—Secretario, don 
Rafael Lobo.—Gefe del servicio del material y t racción, D. Dionisio 
Tremoulet —pefe del movimiento, D. Juan A. Luque.—Gefe del servicio 
de via y obras, D. José Enrique Berger.—Gefe de la contabilidad ó in
te rvenc ión , D. Manuel Muntaner —Tenedor de libros, D. Manuel F. Flo-
ranes.—Encargado de la agencia y del tráfico, D. Ju l ián Gómez.—Gefe 
de almacenes, D. Eduardo Roldan.—Representante de la compañía en 
Cádiz, D. Francisco de P. Artacho, calle de Marzal 36. 

ESTACIONES.—(Véas * medios de comunicación pág ina 60.) 
Sevilla. -La estación es tá situada en el prado de San Sebastian y es 

de primera clase: su gefe, D. José Mon té rde . -Hay restaurant. 

F e r r o - c a r r i l d e M é r i d a á S e v i l l a . (En construcción.) 

Oficinas, calle de las Palmas n ú m . 3. 

JUNTA CONSULTiVA.-Director gerente D. Manuel Pastor y Landero.-
D. Tomás de la Calzada, D, José Irureta Goyena, D. Basilio del Camino y 
D. Juan Brieba. 

F e r r o - c a r r i l d e S e v i l l a á H u e l v a y á l a s M i n a s d e 
R i o - T i n t o . (En construcción.) 

Oficinas calle de los Reyes Católicos núm. 2. Horas de despacho do 10 
de la mañana á cuatro de la tarde. El Sr. Administrador Secretario reci-
'be á las doce. 
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CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN.—Prasidonte, Sr. Marqués de Gavina.— 
Vice-presidente, D. Rafael Lafíitte y Castro.—Administrador Secretario, 
D. Fernando de Gabriel y Ruiz do Apodaca.—Administradores, D. Tomás 
do la Calzada y Rodrigue:?, D. Ricardo de Soto y Lavasgi , D. Francisco 
Caballero Infante, D. Basilio del Camino y Camino, D. Cárlos Lamiable, 
D. Joaquín Garrido y D. Antonio de Mora. 

SECRETARÍA DEL CONSEJO DE ADJiixiSTRA.cioN.—Ge/e, El Administra
dor Secretario D. Fernando de Gabriel y l iuiz de Apodaca. 

NEGOCIADO CENTRAL.—Oficial D Auxi l ia r , D. Alfredo Váz
quez. 

SECCIÓN ADMINISTRATIVA.—Gafe D. Manuel Gómez Zarzuela. "-^¿u 
SECCIÓN JURÍDICA. -Gafe, el letrado consultor de la compañía o a HP1-

¿ütíft D. Manuel López Azme. 
CONTABILIDAD Y CAJA.—Gefe, D. Antonio Pozzi. 
CONTRATISTA DE LA CONSTRUCCIÓN.—D. Cárlos Larciable y W a t r i m . 

EMPRESA DE CONSTRUCCIÓN. 
Oficinas calle de los Reyes Católicos 2. 

D. Cárlos Lamiable y Watr im.-Representante , D. Mauricio Grand-
vallet. 

F e r r o - c a r r i l d e S e v i l l a á A l c a l á d e C i u a d a i r a 
y C a r m o n a . 

Domicilio social.—Sevilla.—Oficinas, calle de los Lombardos 7.—Só-
cios fundadores, D. José Maria López, D. Francisco López y D. José Ma
ría Caso. 

COMISION P R O V I N C I A L B E E S T A D I S T I C A . 
(Ex convento de S. Pablo.— Sección de Fomento.) 

Presidente, Sr. Gobernador da la provincia.—Vice-presidente, don 
Antonio Aristeguí.—Vocales, señores gefe de la Adminis t ración econó-
nómíca; Secretario del Gobierno c i v i l de la provincia; un diputado p r o 
vincial; un '-oncejal del ayuntamiento, el Ingeniero gefe de caminos, 
canales y puertos: irt. id . de minas; id . id . (¿al distri to forestal; Ecles iás
tico, don José Gonzalo del Aguila; Abogado, don Blas Enrique J iménez; 
Profesor de medicina, don Vicente Chiralt; individuo de la sociedad de 
Amigos del País , don Fernando Santos de Castro; individuo de la Junta 
de Agricultura, don Carlos Pickman; Catedrá t ico de la Universidad, don 
José Maria Mil le t ; Inspector de instrucción pr imaria; mayor contribu
yente por t e r r i to r i a l , don Basilio del Camino; i d . id . por id , Sr. Marqués 
de ^av i r i a ; id . i d . por subsidio, don Francisco López barr ios; Capi tán del 
puerto. Jefe de la sección de Fomento; Excmo. é l imo . Sr. D. José Diez-
de Tejada, Barón de Sabasona; don Pascual Vi rcent; don Fernando de 
Gabriel y Ruiz de Apodaca; don Fernando Belmonte; don José Alvarez 
•Surga.—Vocal secretario, el oficial del negociado, en la sección de 
Fomento. 

C O M Ü I V I C I O N E S . 
TELÉGRAFOS. 

ESTACIÓN Y OFICINA: calle de S. Acasio núm. 1.—Sección de Sevilla. 
Director de la sección, E. Angel Ochotorena y Sartorius.—Oficial 1.° de 
sección, don Elio R. Carbonell.—Oficial 2.° ds see»ion, do» Feduo Romero 
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Bocaycua.-Oflciales torceros do sección, don Rafael do Torres Pardo, 
don Salvador Guerrero y Porta, don Eusebio Ramos Fuente, don Adolfo 
Vinuesa, don Domingo Rosas.—Oflciales primeros de Estación; don Al
fonso Clarós y Crespo, don Agustín Parejo y Puyón, don José Panlagua y 
Navas, don José ü a r c i a Agudo, don José Guzman Medianero, don Pedro 
Cañas Requena, don Rafael Garcia Medina.-Oficiales segundos de Esta 
ciou: don Alfonso Cabanyes, don Cárlos Flores Mallen, don Domingo Mo
reno Bustamante, don Francisco Mar t i Bonneval, don Gustavo Mayo Ve
la, don Joaquín Mart ínez Aldaraa, don Justo Asensio Gamona, don Ma
nuel Vidarte y don Ramón Puyol y Palacin. 

ADMINISTRACIÓN PRIXCUAL DE CORREOS DE SEVILLA. 

(Calle de San Acasio núm. 1.) 

Administrador principal, D. Francisco Ramí rez de Verger.—Segun
do gefe, D. Pedro María Vil lavicencio.-Oficia l 1.°. D. José Caro Meleu-
dez.--Idem 2.°, D. Juan de Aguilas R ivas . - Idem 3 ° , D. Eloy Sánchez 
Castilla.—Idem cuarto 1.°, D. José Barbero Soto.—Idem cuarto 2.^ don 
Juan F é . - A s p i r a n t e 1.°, D. Fausto Gómez. - M . id . , D. Joaquín Diaz.-
Idem 2.", D Manuel Domínguez.—Id. id . , D. Francisco González.—Orde
nanza, D. Cárlos Herrera.—Idem, D. Gabriel Urquiza. 

Ambulantes de la segunda expedic ión d Cddizi —Ayudantes, D. San
tos León Elena, D. Luis Moreno, D. Gabriel Marín. 

Carteros: 1, don Juan Ramos, Cuna 23; 2, don Vicente San Juan, Go-
vantes Bízarron, 5; 3, don Manuel Corpas, Cardenal 1; 4. don Manuel Or-
t íz , Quírós 3; 5. don Ramón Vázquez, Miranda 8; 6, don Francisco Gómez, 
San Clemente 2; 7, don Francisco Pérez, Aguilas 10; 8, don Santiago Bu
zo, Tetuan 13; 9, don Francisco Jurado, Curtidores 10; 10, don Juan An
tonio Galbo, Rodrigo Caro, 3; 11, don Rafael Infante, Plaza de Ponce 11; 
12, don José Acosta, Relator 68; 13 don Manuel Valle, Afarería (Triana) 
7 i ; 14, don Juan Bri to, Lope de Rueda 1; 15, don José Navarro, Alcázar 
Pá t i o del León 10; 16, don Manuel González, Moratin 4; 17, don Caye
tano Roldan, Palacios 11; 18, don Manuel Sánchez, Crédito 10; 19. don 
Antonio Giménez, Coliseo 4; 20, don José Mar t in Lér ida , Clavijo 4; 
21, don Antonio Lorenzo, Bustos Ta vera 23; 22, don José García, Pal
mas 84; 23, don Francisco Mayoral, Mart ínez Montañez 13; 24, don Julián 
Zorzano, Relator 1;25, don Miguel García, Lanza 7; 26, don José Aro-
cha, San Pablo 57; 27, don José Guillermo, Lope de Rueda 24; 28, don 
Pedro Bulza, Menjibar 2; 29, don Antonio Parejo, Galera 14; 30, don 
Eduardo Rivero, Bancaleros 42; 31, don José Castro. Gordillo 14; 32, don 
Angel Verger, Ciegos 34; 33, Juan García Montero, Tintores 27; cartero 
mayor, don Rafael Verger, Fábr ica de Tabacos. 

H A C I E N D A . 

A d m i n i s t r a c i ó n E c o n ó m i c a d e l a P r o v i n c i a d e S e v i l l a . 

Ex-convento de San Pablo.—Horas de despacho, de diez de la mañana 
á cuatro de la tarde. 

Inspector General de Hacienda en el distrito de Andalucia, D. Juan 
l oren y Lahoz. 

Gefe de la Administración económica, el Administrador, D. Tiburcio 
Mar ía T o m é . 
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• SECCION ADMIMINISTRATIYA. 

Gefe de sección, don Ricardo Reboul Isasi.—Gefe de negociado de te r 
cera clase, don Apolinar Santana.—Oficial de 1.a clase letrado, don Ber
nardo Estéban Rodríguez.—Id. de 2.a, don Leopoldo Bonilla.—Id. de 3.a, 
don Fulgencio Rodríguez.—Id. id , don Lázaro Alegría.—Id. de 4.a, don 
Francisco Rangel.—Id. i d . , don Sebastian Prieto.—Aspirantes de l a c l a 
se, don Miguel Sánchez Castilla, don Ignacio Pohl, don Pablo Juárez , don 
Hipólito Hoya, don Enrique González Márquez, don Fernando Manuel Es
teva.—Aspirantes de 2.a cláse, don Francisco Ortiz, don Jacinto R o d r í 
guez, don Pascual González Zalazar, don José Fontan García, don Josó 
del Rey y Piña l , don Manuel Serrano Manrique, don Julián Ondarsa y don 
Emilio T o r i l . 

S e c c i ó n d e i n í e r v e n e i o u . 
Interventor, don Tiraolao Díaz de Morales.—Oficial de 1.a clase, don 

Juan Peñaranda .—Idem de 2.a don Miguel Aranda—Idem de 3.a don 
Antonio Mar ía González y Narvaez.—Idem ídem, D. Antonio Llaguno.— 
Idem ídem D. Felipe Santiago Lacarra.—Idem de 4.a D. Francisco Jau-
denes.—Idem idem D. Adolfo Aumente.—Idem de 5 a don Antonio Nu-
ñez de Castro.—Idem i d e m D. Leopoldo Benedicto.-Idem idem D. Angel 
Lara Gerada.—Idem idem D. Francisco Narvaez.—Idem D. José Casajús 
Barderán.—Aspirantes de 1.a clase D. Bonifacio Maza, D. Manuel Fernan
dez Canga, D. Cárlos Calderón, D. Josó Antonio González Pérez .—Aspi 
rantes de 2.a clase, D. José Carmena, D. Manuel Garrido.—Aspirantes de 
3.a clase, D. Josó Alvarez de los Corrales, D. Manuel Cuesta, don Estóban 
Carruana.—Auxiliares para los trabajos de corporaciones civiles, D. José 
García Olmo y D. l o s é González Encina. 

Escribientes de esta d e p e n d e n c i a — 1 ° D. Francisco Pierra t .—2.° Don 
Manuel R. Cumbrera.—3.° D. Félix In fan te s . -4 . ° D. Josó Carrasquilla y 
Pérez.—5.° D, Joaquín Cantón.—6.° D. Josó Estorache y Sao.—7.° D. Ro
garlo Toril.—8.° D. Federico Infantes.—Q." D. José Díaz de Morales.—10.° 
D. José Rodríguez Pat iño.—II.0 D. Juan Fuenmayor. - Portero, D. A n t o 
nio Bárcía.—Ordenanzas, D. Manuel Arias, D. Juan Ortega Madrid, don 
Joaquín Bejarano y D Antonio López. 

Nota7'io p a r a eontri'mciones y rentas, D. Ildefonso Calderón, San 
Eloy núm. 44. 

RAMO DE ESTANCADAS. 

Guarda-almacén, D. Manuel Sánchez Paulete.—Mozos de a lmacén , 
D. Francisco Fernandez y don José Escasena. 

Visitador de papel sellado, D. Manuel Santa María y Leal. 

COMISIÓN COMPROBADORA DEL SUBSIDIO. 

Gefe de 1.a clase, D. Luis Goicoechea.—Idem de 2.a D. Federico Díaz 
Pérez.—Auxiliares, D. Florencio Mar t in Aragonés y D. Joaquín Cubero 
García. 

Administradores subalternos de rentas. Alcalá de Guadaira, D. Ca
milo Bello,c.—Arahal, D. Fernando Soriano.—Cabezas de San Juan, 
D. José Valcárcel y Surga.—Cantillana, D. Juan Ortiz y P é r e z . - C a r m e 
na, D. Francisco Ruiz y Sánchez.—Cazalla de la Sierra, I). Rafael Alvarez 
de Toledo.—Constantina, D. Francisco Javier Caro. - Ecija, D. Francisco 
Martin.--Estepa, D. Pedro Diaz.—Fuentes de Andalucía, D. Antonio Bel-* 
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t ran . -Lebr i j a , D, José Maria Vidal.—Lora del Rio, D. Juan de la Guerra. 
Marchena, D. Manuel Montero.—Morón,D. Nicolás Osuna.—Osuna, D. Eu
genio Muñoz del Pozo.—Sanlúcar la Mayor, D. Fernando Espinosa.—Utre
ra, D. Braulio Ruiz. 

C a j a d e l a p r o v i n c i a . 

En el ex-convento de San Pablo. 
Horas de despacho de nueve á tres.—Los dias de arqueo se cierra á 

las dos. 
Gefe, D. José Gutiérrez Calderón.—Oficial de 4 a clase, ü . Francisco 

Ambrosio Naranjo.—Aspirante de 1.a clase, D. José Rivera y Soto.-ldem 
de 2.a, D. Alfredo Duarte.—Idem de 3.a, D. Ramón de la Hera.-Cajero, 
D. Francisco Ortiz Cosgaya. -Temporeros para el recuento y factura
ción de la calderilla, D. Manuel Rubio y Mart ínez, D. Manuel Rubio y 
Laheria. 

GIRO MUTUO DEL TESORO.—Las oficinas se bailan situadas en el ex
convento de San Pablo. 

Se gira para los puntos de la Península ó islas Baleares donde haya 
adminis t rac ión de Rentas estancadas, con el descuento de un dos por 
ciento. 

Se admiten giros desde una peseta hasta 750. 
Delegados del Sr. Gefe de Caja en el negociado, D. José Gamona y don 

José Toledo. 
Horas de despacho de nueve y media de la mañana á dos de la tarde. 

Los dias 8, 15, 23 y ú l t imo de cada mes que son de arqueo en caja, de 
nueve y media á doce. 

HABILITADOS.—Del clero, D. Pascual Wert.—Generales de cuartel y 
gefes y oficiales de reemplazo, D. Gumersindo Zamora. - Clases pasivas, 
D. Clemente Coris y D. Francisca Ortiz Cosgaya.—Audiencia yjueces,don 
Felipe deQuintas.-Universidad, D. José Maria Marquez.-Gobierno de pro
vincia, D. José Matias Pla ta .—Adminis t ración económica, D. Francisco 
Jaudenes.—Estanqueros, D. Luis Pérez Centurión. 

CLASES PASIVAS.—Las revistas de los individuos de clases pasivas tie
nen lugar en los primeros dias de Enero y Julio de cada año. Para co
brar necesitan los interesados exhibir su'fé de vida en papel común au
torizada por el señor juez municipal, visada por el alcalde ó comisario. 
Solo la necesitan los que ne cobren por sí y las pensionistas y exclaus
trados en todo caso. 

« J u n t a p r o v i n c i a l d e v e n t a d e M e n e s d e l E s t a d o . 

(Calle de Sauceda núm. 11.) 
Presidente, Sr. Gobernador c i v i l de la provincia, D. Francisco Moreu, 

-Vocales, Sr. Gefe económico, D. Tiburc ioM.aTomé -Diputadoprovincial 
D . Pedro Ruis Huidobro.-Rcgidor, D. Francisco González Romero.-Mayor 
contribuyente, D. Manuel Mart ínez Herrera.—Seere^no, D. Rafael Las-
so de la Vega y Amo, Comisionado de Propiedades y Derechos del Es
tado. Sauceda 11. 

COMISIONADOS SUBALTERNOS DK LOS PARTIDOS DE LA PROVINCIA. 

Carmona, D. Francisco de Paula González.—Cazalla de la Sierra, don 
Antonio Díaz Argandoña.—Ecija, D. Enrique Maria Ballesteros.—Estepa, 
D. Ildefonso Pérez.—Sanlúcar la Mayor, D. Manuel González de la Ri™' 
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ra,—Morón, D. Antonio Topete.—Marchena, D. Nicolás Sevil lano.—Lora 
del Rio, D. Antonio Caballo Oropesa.—Osuna, D. José Maria Rodr íguez . 
—Utrera, D. Juan Maria Verdeja. 

M E C A U D A C I O r V D E C O r V T R I B U C I O i V E S . 

Delegación del Banco de España en Sevilla para la recaudación de 
contribuciones. San Eloy?.—Delegado pr incipal , Excmo.Sr. D . M á r i o d e l a 
Escosura.—Interventor, O. Antonio M . Ravé.—Oficial 1.°, D. Manuel Ca
lero.—Idem 2.°, D. José Maria Venegas.—Idem 3.°, D. José Sandoval. 

C o m i s i ó n e s p e c i a l d e e v a l u a c i ó n ' y r e p a r t i m i e n t o d e 
5a c o u t r i l m c i o n t e r r i t o r i a l , 

Ex-convento de S. Pablo. Horas de diez á cuatro de la tarde-
Presidente, D. Tiburcio M.a Tomé , gefe económico de la provincia, 

—Vocales concejales, D. José María Asencio, D. Gonzalo Segovia y A r d i -
zone, D. Rafael Laffite y Castro y D Juan Brieba.—Vocales contribuyen
tes.—Numerarios, D. Calisto Paz y Domínguez, don Ginés José de Mena, 
í). Fernando de Inurria, i». Manuel Gut iér rez de la Rasilla.—Supernume- ' 
rarios, ü. Manuel Tovías Valora, D. José Antonio Walls , D. Ignacio Váz
quez y Rodríguez, D. Rafael Salvatel la .—/i 'ecreíarza.—Secretar io , D. I s i 
doro Muro y Cerero.—Oficial l.0, D. Cárlos Toledo Ladrón de Guevara.— 
Idem 2.°, D. Emilio Pizarro y García .—Idem 3.', D. Diego Galin y Delga
do.—Auxiliar l.e, D. José-Gamero y Gómez.—Idem 2.°, D. José Reyes y 
Sanguino.-Idem 3.°, D. José T o r i l y Márquez. 

SECCIÓN DE COMPROBACIÓN.—Oficial 1.°, D. Francisco Huertas y Sanfis-
liu Idem 2.°, D. Ricardo Ortiz y Cervera.—Ordenanza, D. Celestino del 
Rio y Méndez. 

F Á B R I C A D E T A B A C O S D E S E V I L L A . 

Horas de oficina de diez á cuatro de la tarde. 

Administrador gefé, D. Nicolás Benedicto.—Contador, D. Rafael Gon
zález Atané.—Inspector I.0, D. Baldomero Montoya.—Idem 2.°, D. Ra
fael León.—Depositario pagador, D. Manuel Ramírez de Verger.—Oficial 
1 7 , D. Felipe Pérez y Hernández.—Idem 2.°, D. Damián Morales.—Idem 
3.°, D.Federico Altolaguirre.—Ayudante 1.°, D.Cárlos Peñaranda .—Idem 
2.°, D. José López Toribio.—Notario, D. José Maria Amoscótegui de Saa-
vedra.—Ayudante I.0 supernumerario, D. Baldomero Castellano.—Idem 
2.° idem, D. Juan Muró.—Idem 3.° Idem, D. Manuel Adriansens.—Escri
biente 1.°, D. Luis Montero.—Idem 2.°, D. Gabriel Pérez . 

E S T A N C O S . 

Aguilar, Carlota, Reyes Católicos. 
Arestoy, Antonio. Dados. 
Arjona, José. Albóndiga. 
Bell, Concepción. Sta. Ana, (Triana). 
Blanco, Joaquin. Universidad. 
Bru, Josefa. Palmas. 
Cabello Diaz, Manuel. Sta. Maria de 

Gracia. 
Caro, Antonio. Humeros. 
Corral, Dolores. Altozano. 

Carrasquilla, Joaquin. Amargura. 
Carril lo, Ramona. Génova. 
Corceles, Antonio. Puerta de Jerez. 
Cordero, Encarnación . Méndez N u -

ñez. 
Crespo, Concepción. S. Julián. 
Diaz, Concepción. Venera. 
Gómez, Antonio. Santa Catalina. 
González, Gerónima. Armas. 
Haro Machado, Dolores. S. Jacinto* 
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Fernandez, Juan. Sto. T o m á s . 
Hernández, Concepción. Feria. 
Her ró , Mar t in , S. Clemente. 
Hidalgo, Rosario, S. Román, 
López, Gertrudis. I.0 de la callo de 

las Sierpes, 
López, Manuela. Regina, 
López, Maria. Patrocinio (Triana). 
López, Mariana, S, Es téban . 
López, Dolores. S. Estéban. 
Manzano, Francisco, Maestranza. 
Martel , José, S. Márcos, 
Mart ínez, Juan. 2.° de las Sierpes, 
Martinez, Reyes, 1,° de S, Bernardo. 
Mateos, Juana. Salvador, 
Naranjo, Antonia, Maza de la En

carnación, 
Ortega, Concepción, Plaza del Pan. 
Ortega, Simón, S, Nicolás, 
Ortiz, Maria de los Dolores, Baños, 
Ortiz, Rosario. Alfalfa. 
Osuna, Maria. Calzada de la Maca

rena. 
Ortiz, Andrés. Jimios, 
Pérez , Concepción. Conde de Bara

jas. 
A l entrar en prensa esta parte dé 

establecidos en las calles de Muri l lo , 

Ramí rez Arellano, José. Presidio, 
Real, Maria de la Concepción, Santa 

Maria la Blanca. 
Reyoros, Angel. Reyes Católicos. 
Rodríguez y J iménez, Antonia. Ala

meda. 
Rueda y Ortiz, José Maria, S. Pedro, 

calle de Valdés, 
Reyes, Manuel. Puerta del Osario. 
Rodríguez, Dolores, Sierpes. 
Rodríguez, Maria del Cármen. San 

Acasio. Once de Febrero. 
Rojas, José. Puerta de la Macarena. 
Saenz, José. Cañavere r l a . 
Sánchez, Antonio. S. Roque. 
Sánchez, Mana de los Dolores. Go-

vantes Blzarron. 
Segura, Amalla. Bétls, (Trlana.) 
Tofo, Trinidad del. Borceguínería. 
Tortosa, Ramón. Adriano. 
Tristan, Reyes, Placentines, 
Valdivia, Maria de los Dolores. Te-

tuan, 
Valera, Paz, Alonso el Sábio, 
Valle, Teresa, Maese Rodrigo. 
Velasco, Manuel, S. Bernardo. 2.° 
¡a GUÍA, están vacantes los estancos 
y Maldonados. 

LOTERÍAS, 

Administrador genet'al de lo ter ías de esta provincia y principal de 
lá del núm, 2.303 D. Antonio Guerrero Macías, Sierpes, esquina á la de 
Rloja,-Administrador principal de la del núm. 2.302, D. Adolfo Carazo, 
Campana.—De la del núm. 2.304, D, José B. Domínguez, Gran Capitán.— 
De la del núm. 2.305, D. José López, Tetuan.—De la del núm. 2.306, don 
Antonio Boza, Salvador.—De la del núm. 2.313, D Ignacio Ordobas, San 
Pablo.—De la del núm. 2.314, D. Antonio Calle Hernando, Plaza de Ar
guelles 3.—De la del núm. 2 315, D. Manuel de la Vega, Sierpes, esqui
na á la de Bonifaz.—De la del nüm. 2.341, D. José Redondo, Chicar-
re ros.-De la del núm. 2,342, D. Manuel Fernandez de Cueto, Univer
sidad. 

P a t r i m o n i o q u e f u é d e l a C o r o n a . 

Palacio del A l c á z a r . - P á t l o de Banderas 7. 

Adminis trac ión de los Alcázares Nacionales de Sevilla. 
Adminislrador Excmo. Sr. D. Angel González Ñandin —Interventor, 

D. Juan de Dios Sandon de Nleto.—Oflcial, D. Francisco de Castro.—Habi
litado, D. José Encasa.—Conserje, D. Antonio Lorenzo. 

A d m i n i s t r a e í o n d e P a t r o n a t o s . 
Véase sección de Beneficencia,--Impeccion de la Beneficencia parti

cular de la provincia de Sevilla. 
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APENDICE. 

TOOVACIO¡\ESOCUil35IiíAS D U R A N T E L A I M P K E S I O I X 
d e l a « G u i a i » 

A d m i n i s t r a c i ó n d e J u s t i c i a . — H a sido nombrado presidente 
de la Audiencia de Sevilla, el Excmo. Sr. D. Domingo Bonilla. 

LAS OFICINAS DEL JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA MAGDALENA 
se han trasladado á la calle de OtumbaS. 

JUNTA DE CÁR(?ELES.--Han sido sustituidos los Diputados provincia
les según puede verse por e\ personal de la Diputación."-(Indice.) 

JUNTA DEL PRESIDIO.—Id. i d . id.—(Indice ) 
PRESIDIO.—Ha sido nombrado comandante D. Pablo Camacho. 

INSTRUCCIÓN vú'Bi.ick.—Institutriz, Doña Ana González L ima , Mendo
za Rios 9, 

COMERCIO.—Aí^Mana.—Ha sido nombrado vista de la Aduana D. Man-
fredo Kuhu en sust i tución de D. Alonso Maria Lardin. 

JUNTA DE OBRAS DEL RIO.—Han sido sustituidos los diputados p rov in 
ciales y conséjales según puede verse por el personal de estas corpora
ciones. (Indice.) 

HIJOS DE SEVILLA Y SU PROVINCIA QUE EN EL PRESENTE SIGLO HAN 
EJERCIDO EL CARGO DE MINISTRO.—(Páginas 123 y 124).—D. José 'Ar ias de 
Saavedra, Ministro de Estado y de Hacienda. 

CIENCIAS Y LETRAS. — P e n c e o s . — ^ Recreo. Semanario humor ís t ico 
y l i terario. Dirección, adminis t rac ión é imprenta, Dados 21, Publica ca
ricaturas. Precio de suscricion: en Sevilla 3 rs. al mes y 12 el t r imestre 
fuera. 

INDICADOR DEL COMERCIO, DE LA INDUSTRIA, ETC. 

Bollerías.—Cová.on, Antonio, ha trasladado su establecimiento á la 
calle de Tetuan 30. 

Ingeniero ñtdustr iaL—küenza y de la Fuente, José Maria, L i 
rio 4. 

Ingeniero de minas.—Sánchez Dalp, Miguel, Armas 54. 
Litografia.—BsLláarsíque Rafael, Gallegos 5 y 7. 
Modistas con tienda.—'Nogales, Marcelo; debe decir, Mr. Leconte, 

Sierpes 20. 
•Pofeonstos.-Martinez de Pinillos, Manuel: ha trasladado su domicilio 

á la calle de Guzman el Bueno 4. 
GUIA 49 
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CALLEJERO. 

Garzo.—z, dice de la de S. Vicente á la do Res, y debe decir de la de 
las Armas á la P. de Rul l . 

Yidrio c—dice de la de S. Estóban á la do Escuderos, y debo decir de 
la de S. Estóban á la de Garci Pérez . 

i n P I T . S T O D E m i B S R E . 

Creyéndolo de gran utilidad para el pú t l i co reproducimos del Decreto 
de 2 de Octubre de 1873 en la parte que se refiere al impuesto de tim
bre: dice así: 

A r t . 3." Se crea un impuesto transitorio de t imbre, representado por 
sellos de 5 y 10 cént imos de peseta que se dis t inguirán con la inscripción 
Impuesto de guerra; los cuales habrán de usarse adhiriéndolos en las 
cartas, documentos, t í tulos y billetes que á continuación se expresan: 

El sello de 5 cént imos en toda carta ó pliego, cualquiera que sea su 
peso, que haya de circular en la península é islas adyacentes con inclu
sión de las que se dir i jan á las provincias de Ultramar, 

El sello de 10 cént imos se usará : 
1. ° En cada una de las fracciones de billetes de loter ía nacional y ri

fas de todas clases. 
2. ° En los billetes de espectáculos públicos, siempre que llegue ó es

ceda de dos pesetas el precio de la localidad. 
3. ° En los carteles ó anuncios de cualquier clase que se fijen en los 

sitios públicos, esceptuándose los que se refieran á servicios del Es
tado. 

4. ° En los billetes de trasportes de viajeros y efectos por mar y tier
ra, si su precio escede de 25 pesetas. 

5. B En todas las ma t r í cu l a s que se hagan en los establecimientos 
científicos y literarios que no estén sostenidos por el Estado. 

B.* En cada uno de los pliegos de papel de multas que se empleen 
para hacer efectivas las que por los municipios se impongan. 

7. ° En cada uno de los pliegos de papel sellado ó paga rés de bienes 
nacionales y papel de pagos al Estado que deba usarse, en armonía con 
lo que determinan las disposiciones vigentes sobre uso del sello del Es
tado. 

8. " En los documentos de giro. 
9. ° En las pólizas de operaciones do Bolsa. 
10. En los manifiestos, declaraciones y registros que se presenten y 

expidan en las aduanas. 
U . En los pagos de todas clases así en efectos como en metálico,que 

se hagan por las cajas del Tesoro, esceptuándose únicamente los que 
corresponden al personal ó material de guerra. 

12. En las libranzas del giro mútuo del Tesoro. 
13. En los recibos de cantidad de mas de 75 pesetas ó de efectos de 

igual valor que se entreguen por particulares en pago de débitos, precio 
de compra-venta ó servicios, ó cualquiera otro derecho legítimo. 

14. En las cuentas y demás documentos de cargo de los particula
res ó empresas cuando el importo esceda de 75 pesetas 

15. En los t í tulos , despachos ó diplomas á que se refieren los arts- 3o 
al 41 del real decreto de 12 do Setiembre de 1861. 

16. En los t í tu los de propiedad de minas y sus copias ó dupli
cados. 
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17. En las cédulas de pr ivi legio do invención y en sus copias ó dupli
cados. ^ a j j L a i ^ i r j i i q ^ * ' r * n « i ' ¡ » 

18. Rn las cédulas do vecindad, cuando no sean para pobres do so
lemnidad. 

19 En las pólizas y ejemplares de contratos escritos que autoricen 
y certificaciones que espidan los corredores, inclusos los i n t é rp re t e s do 
navios, de las operaciones en que intervengan y en las pólizas de p r é s t a 
mo con g a r a n t í a de efectos públicos que autoricen los agentes de 
Bolsa. 

20. En cada una de las hojas de los tres libros de contabilidad de los 
comerciantes, según lo define el arfc. A." del Código de comercio, y de las 
compañías mercantiles y en los de actas de estas. 

21. En cada hoja de los libros y registros que deben llevar los agen
tes de cambio, corredores, comisionistas, corredores i n t é r p r e t e s de na
vios, capitanes de naves, pilotos y sobre cargo. 

22. En los talones que se espidan contra las cuentas corrientes de 
los Bancos y establecimientos de c r éd i to . 

A r t . 4 ° Las provincias esceptuadas del uso del sello con t inuarán 
disfrutando de este beneficio; pero se as imi la rán en un todo para el em
pleo del que ahora se crea á las demás de la nación. 

A r t . 5.° La omisión del sello creado por el art . 3.° se rá penada con 
el reintegro y una multa de cinco pesetas por cada uno de los documen
tos en que debió emplearse. 

En caso de reincidencia se a u m e n t a r á la multa en cinco pesetas por 
cada una de las veces que se haya intentado la defraudación. 

A r t . G." Los jueces, tribunales, autoridades y funcionarios públicos 
de cualquier clase á quienes se presenten documentos que carezcan del 
sello que ahora se establece, ó que teniéndole no reúnan los requisitos 
prevenidos en el real decreto de 12 de Setiembre de 1861 y disposiciones 
posteriormente vigentes, t o m a r á n de ellos nota y los d i r ig i rán á la ad
ministración económica de la provincia á los efectos consiguientes. 

Ar t . 7.° Serán objeto de las visitas á que se refiere el capí tulo 12 de 
la instrucción de 10 de Noviembre de 1861 todos los documentos que en 
dicho capítulo se mencionan, y además los libros, cuentas, billetes y do
cumentos de cualquiera clase sin escepcion, que se sujetan al impuesto 
del sello. 

Ar t . 8.° Se consideran contraventores á lo dispuesto en los arts. 3.üy 
4.° de este decreto los que espidan, admitan ó den curso á documentos 
que carezcan del sello, y á todo ciudadano que bajo cualquier protesto 
se niegue á presentarlos á los visitadores de papel sellado debidamente 
autorizados para ello, ó á los agentes de la autoridad si se tratase de es
pectáculos públicos. 
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F E D E E B R A T i V S P R I N C I P A L E S . 

PAGS. L INEAS. DICK. DEBE DECIR. 

17 
» 
> 

» 
94 

127 
128 
131 

16 
18 
20 
20 
22 

» 
23 
25 
41 
23 
44 

626 
382 
174 

28 
6 
3 
1 

1373 
Doce de Febrero 

vulgo de la plaza 
de Sael 

627 
383 
175 
29 
7 
4 
2 

1873 
Once de Febrero 

vulgo plaza 
de Sales 
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INDICADOR G E N E R A L 
DEL COMERCIO, D E LÁ I N D U S T R I A , D E P R O F E S I O N E S 

Y E S T A B L E C I M I E N T O S . 

A . 
ABACERÍAS. 

Arzu, Bernardo. Carnicer ía 6, 
Bajón, Rafael. Dados 31. 
Barquín, Manuel, Castellar 34. 
Bonoso, Domingo, Porvenir 10, 
Caballero, José. Cava 64. 
Calderón, José. Alcalá 2. 
Candela Fernandez, Juan. San Lau

reano 2. 
Cañado, Miguel, San Esteban 16. 
Casas, Antonio. Pureza 3. 
Caviedes, Ventura. Espinosa 7. 
Comesaña, Pedro. Verde 10. 
Conradi Hermanos. Regma 26. 
Corrales y Espinosa, San Basilio 38 
Cuevas Pacheco, Domingo. Valle 10. 
Chaparro, Antonio Mar ía . Casti

lla 138. 
Diaz, Angel. Boteros 53. 
Diax Estrada, Juan Antonio, Enla

drillada 39. 
Domínguez, José. Calvo Asencio 14 
Domínguez Gómez, Manuel. Enla

drillada 15. 
Escobar, Manuel. Osario 14. 
Fernandez, Felipe. Vida 13. 
Fernandez, Manuel. Filatos 3. 
Fernandez Mesa, Rafael. Muro del 

Valle. 
Fernandez, Rosario. Recaredo 57. 
Gallardo, José. San Luis 124. 
García, Concepción. Cava 17. 
García Contreras. Juan. Cava 18. 
García, Manuel, Garfio 8. 
García, Pedro. Cava 128. 
Gaviño, Manuel. Ancora l.J 
Gil Fernandez, Francisco. San Luis 

111. 
Qootóz, Andrés. Lictores 8. 

Gómez, Antonio. Agricultura 19. 
Gómez, José. Santiago 7. 
González, Pedro. Gallos 19. 
González, Saturnino. S. Juan 27. 
Gras, Roque. Muro S. Antonio 55. 
Guerrero, Antonio. Pureza 5. 
Gut ié r rez Salas, Antonio. San Eloy 

52. 
Gut iér rez Estéban, Diego. Monsal-

ves 37. 
Gut iér rez Quijano, Salustiano. Fe

r ia 103. 
Laeria, Luis. Comuneros 50. 
Laguna y Luna, Isidoro. Mendiza-

bal 7. 
Lama, Pascual P r i m i t i v o . Encar

nación 18. 
Luna Mariscal, José, Once de Fe

brero 13. 
Mantecón, Pantaleon. Sol 86, 
Mar t in García , Domingo. Osario 4. 
Mart ínez, Antonio. Muri l lo 16. 
Mart ínez , Francisco. Verbena 57, 
Mart ínez , Ignacio. Cañavere r i a 29, 
Meneses, Miguel, Albóndiga 13, 
Misa, José. Resolana (Macarena) 9. 
Molinero, Matias. Luchana 2. 
Moral y Vila , Miguel S. José 1. 
Olmedo, Antonio. San Vicento 77. 
Ortiz Moreno, Joaquín. Clavellinas 

16. 
Pacheco, Ventura S. Jacinto 22. 
Parodi, Juan. Justiciero l . 
Pérez y Cruz, Juan Antonio, Santia

go 17. 
Pérez , Fernando. Recaredo 29. 
Pérez, Rafael. Torneo 9. 
Prieto, Antonio. Alfalfa 10. 
Puerta, José, S. Leandro 2. 
Ramón, Benito. Regina 3a. 
Rebuelta, Manuel. Cava 7. 



n. 
Reguero, Angel. Reyes Católicos 1. 
Reina y Luque, Miguel. Altozano 11 
Rio, Alonso del. Recaredo. 
Robis, Pedro. Sta. Ana 40. 
Rodr íguez , Antonio, Castilla 59. 
Rodr íguez , Celestino. Tintores 15. 
Rodr íguez García, José. Regina 40. 
Rodr íguez, Manuel. Castilla 117. 
Roldan, Manuel. Sta. Paula 10. 
Romero Fuente, Rafael, Alhóndiga 

12. 
Ruiz, Juan de Dios, Betis 53. 
Ruiz, Manuel. Baños 34. 
Sabater, Francisco. Atocha 5. 
Saenz, Juan Manuel. Espejo 30. 
Saenz, Manuel. Parras 28. 
Saenz, Pascual r r i m i t i v o . Encarna

ción 18. 
Sainz, Manuel, San Luis. 
Sánchez Quíjano, José. Pureza 130, 
Sánchez Trueva, Manuel, Parras 17. 
Sánchez, Juan. Pedro Miguel 23. 
Sánchez , Manuel. Teodosío 2. 
Sañudo, Lázaro , Sorda 17, 
Sotelo, Jacinto, Santo Rey 5, 
Suarez Calleja, Francisco, Gran Ca

p i t á n 47. 
Valle, Pedro del. Azafrán 30. 
"Várela, Francisco J. Goyeneta 5, 
Yícen te , Pedro, Campamento 27, 
"Vidal, Manuel. Parras 16, 
Villegas y Mart ínez, Santiago 28, 
Terrera Abascal, Juan, Baños 49. 

ABANICOS (véanse paraguas y aba
nicos). 

ACEITE DE OLIVA Y PETRÓLEO, {al
macenistas de). 

Aceña , Agapito, J. Villasís 4. 
Fernandez González, Antonio, Ve-

larde 6. 
Hijos de D. Miguel Diez. Dados 6. 
Huídobro é hijo, t'edro Luís (en l i 

quidación). Oriente 81. 
Peña , Cipriano de la. Velarde 14. 

ACIDO SULFÚRICO. 

Carreño, José. Bautista 5. 

ACEITUNAS. 

{Almacenes donde se a l iñan. ) 

Ambas, Bernardo. Varflora 3. 

Anta, Antonio. Ancora 12. 
Delgado, Manuel. Castaflos32. 
Galíano y Chico, -Manuel. Anco

ra 5. 
Galíano y Compañía . Varflora 6. 
García , Pedro. Velarde 26. 
González Arellano, Antonio. Salva

dor. 
López Barrios, Francisco. Tonele

ros 5. 
Matienzo, José María . Alameda de 

Hércules 50. 
Molina, Antonio. Dos de Mayo 40. 
Muñoz Vázquez, Manuel. General 

Castaños 36, 
Orihuela, Pedro. P, de los Mártires 

de la Libertad 22. 
Ortiz de Suarez, José. Varflora 11. 
Ruiz, Guillermo. Alfolí 3. 
Serrano, José. Reyes Católicos 14. 
Serrano, Manuel. Varflora 6. 
Sosa, Bruno. Cava 23, 
Susillo, José, Varflora 12. 
Susillo, Manuel, Alameda de Hercu

les 48. 
Valenzuela, Manuel, Varflora 9. 
Vázquez, José. Car re te r ía 14, 
Vega, Antonio de la. Aduana 26. 
Zamora, Cárlos, Velarde 8. 

ADMINISTRADORES DE PARTICULA

RES. 

Del Conde de Vi l la fc'anta Ana, Don 
Angel Barrera. P. de Pilatos 1.° 

De la Condesa de Montijo, D.;Nicolás 
Orosco. P. de las Mercenarias L ' 

Del Duque de Abrante, D. Gregorio 
Estéban del Río. Ocho de Marzo 
21 . 

Del Duque de Berwik y Alba, Don 
Manuel Sánchez Caballero. Due
ñas 3. 

Del Duque de Fernán Nuñez, Don 
Isidro Cadenas. Gravina 13. 

Del Duque de Medinaceli, D. Angel 
Barrera. P. de Pilatos 1,° 

Del Duque de Osuna, Administrador 
general en Andalucía, D, Manuel 
Recio de Hipóli to. P. de Ponce 
13, • 

Del Marqués de Alcañíces, D. Vic
toriano Ñuño Beato, Moratin 6. 
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Del Marqués de Guadalcázar , Don 
Isidro Cadenas. Gravina 13. 

Del Marqués de Peñaflor, D. Angel 
Barrera. P. de Pilatos 1.° 

Del Marqués de Vallehermoso, Don 
Manuel María Esquivel. Gobantes 
Bizarron 21. 

ADORNOS VACIADOS E N PASTA, TESO 
Y BARRO COCIDO. 

Pelly, José. Lombardos 13. 
Perroux, Armand. Cava 136. 

AGENCIA GENERAL DE NEGOCIOS. 
Benitez, Antonio. (La Actividad.) 

Comnaeros 57. 
Ruiz, Josá. Colon 12. 
Salvador D 'Arwin , Enrique de. Ro

sario 4. 
Señores Saint HUI y Macho. Ma

drid 3. 
AGENCIA PARA COLOCACIÓN DE 

CRIADOS. 
Paez, José. Manteros 12. 
Paez, Manuel. Manteros 4, 

AGRIMENSORES. 
Alvarez y Gil, José Mar*,. Pumare-

jo 4, piso pr imero . 
Arellano y Cos, Manuel. Relator 21 

y Govante Bizarron 51. 
Español y Bordoy, Rafael. Cañave -

re r ía 46. 
Gómez Alonso, Juan. Trajano I.0 
Leiras y Rodríguez, Diego. Terce

ros 5. 
López, Francisco María , S. Jacinto 

79. 
López Sánchez, Pedro. Palmas 151. 
Romero. Pedro. Rosario 8. 

ALBARDEROS. 
Carrera González, T o m á s . Castilla 

47. 
Ceballo, Antonio, Alhóndiga 39. 
Flores, Miguel. S. Jacinto 7. 
Francos, José. S. Jorge 18, 
García, Gabriel. Alhóndiga 38. 
Guillen, Antonio. Castilla 12. 
Hinojosa, Mar ía . Calvo Asensio 3. 

ALBÉITARES Y HERRADORES. 
(Véase Teterinarios.) 

Barranca, José. Callao 6. 

Bernal, Antonio. P. Real 5, 
Gil R a m í r e z , Manuel. Velarde 5. 
Mon José, Castilla 172. 
Pulido, Manuel. Castilla 45. 
Valdivias, José. Encarnación 14. 

ALMIDÓN, {Fáb?'icas de.) 

Cagigas, Pablo de las. Bétis35 y Pu
reza 87. 

Calcagno, José. S. Pablo 41 . 
Correa, José Benito. San Bernar

do. 
Delgado, Francisco, S. Ju l ián 1.* 
González, José. Morera 3. 
Mart ínez Saínz, hermanos. Castilla 

32. 
Renguet, Manuel. S. Luis 57. 
Viuda de Calcaño. Castilla 39. * 

ALPARGATBROS Y ALBARQUEROS. 

Alperiz, Manuel. Calvo Asensio 10. 
Guillen, Antonio. Castilla 7. 
Lara, Rafael. S. Jorge 10. 
Maldonado, Joaquín. Castilla 30. 
Muñoz, Manuel. Castilla 161. 

APARATOS Y EFECTOS DE FOTOGRA
F Í A . 

Sierra Payba, José. Lagar de la Ce
ra 16. 

APARATOS PARA ALUMBRADO, 

Ewrad , Eduardo. Cer rager í a 31. 
Federico Ciervo y Compañía . Sier

pes 24. 
Lastortres,Francisco. Chícarreros í . 
Ramírez , Antonio. Cer rage r í a 33. 
Fábr i ca de Gas. O'Donnell 31. 
Tejada, Rafael. Cerrager ía 7. 
Isaura, Cristina. Genova 16. 

APAREJADORES. 

Concha, José de la. Contratación. 
Port i l la , José. Imper ia l 3. 
Sarmiento Romero,'Ensebio. Sol 12. 

ARMAS BLANCAS. 

(Fábrica de.) 

Ewrad, Eduardo. Cer rager ía 31. 
Gut iérrez , Manuel. S. Luis 120. 
Gut iér rez , Cerezo. Pan 16. 
Roldan, Pedro. Alfalfa27. 



IV. 

ARMEROS. 

Aragón, Marcelino. Odreros 8. 
Carrera J iménez , Manuel, San Jor

ge 15. 
Carvajal, José. Tintores 3. 
Gut ié r rez , Mannel. San Luis 120. 
Mar t ínez , Manuel. Zaragoza 76. 
Ojeda, José. Gimios 10. 
Roldan, Pedro. Alfalfa 14. 
Ybañez, Jul ián. Adriano 42. 

ARQUITECTOS. (Véase la sección mo
numental y art í s t i ca) . 

ASERRAR MADERAS. {Máquinas de). 

Catalina, Leandro. Almacén del 
Rey. 

Gómez, Antonio. Alameda 1.° 
Vázquez González, hermanos. Cala-

trava 6. 

• AZOGAR ESPEJOS. {Fábrica de). 

Beauchi, Julio. Sierpes 30. 

AZULEJOS Y MOSAICOS. 

Boyer, Antonio. Venera 9. 
Gil , Manuel. Abades 2 accesorio. 
Gómez Moreno, Ildefonso. Velar-

de 20. 
Soto, Manuel. Once de Febrero 36 y 

Alfarería 15. 
Hijos de Miguel Diez. Dados 6. 

B . 

BACALAO. {Almacenes de). 

Calvo, Manuel. Arfe 3. 
González Santa Cruz. Ancora 33. 
López Barrios, Francisco. Ancora 5. 
Muñoz y Cpa., Ricardo. Arfe 7 y 9. 

BAILE. (Maestros de). 
Barrera, Manuel. Trajano 12. 
Ddlgado, Manuel. Palmas 66. 
Franconeti, Silverio. Tarifa 1.° 

BAÑOS. (Casas de). 
Doch y Pulini , café de Iberia. Sier

pes 99. 
Gut iér rez , Pedro. Oriente sin nú

mero. 
Rendon, Dolores Jesús 12. 

Sánchez, Antonio, fonda de Madrid. 
Méndez Nuñez 2. 

BARBEROS. 
(Véase peluqueros y barberos). 

Alcaide, Rafael. Baños 18. 
A l t ad i l l , Ramón . Regina 44. 
Arce, Antonio. Alfalfa 20. 
Barrera Garcia, Manuel. San Pa

blo 15. 
Barrera, José. Chapineros 3. 
Berrocal, Juan. Trajano 5. 
Borja, José, Justiciero 16. 
Boutin, Tomás . Alemanes 7. 
Bors y Bero, Enrique. Conde Bara

jas 8. 
Calderón, Francisco. Misericordia 6. 
Calvo y Espiau, Manuel. Comune

ros 45. 
Cánova, José. Armas 47. 
Carrasco, Baltasar San Pablo 37. 
Castro, Joaquín. Vírgenes 4. 
Conde, Antonio. Agujas 6. 
Cueto, Juan Antonio. Villasis 7. 
Daza, Antonio. Méndez Nuñez 3. 
Díaz, Antonio. Conteros 22. 
Domingo Alva , Antonio. Santa Ca

talina 
Duran Orozco, Juan. Castilla 52. 
Fernandez, Antonio. Albóndiga 11. 
Gallego, Juan Manuel. Regina 28. 
Garcia, Vicente. Aduana 2. 
Garrido, Manuel. Govantes Bizar-
ron 6. 
Godoy, Felipe. Agricultura 13. 
Guerrero, Juan. Muril lo 24. 
Ha ro , José . Dados 2. 
Hidalgo, Justo. Arguelles 2. 
Hige y Parraga, José. Relator 76. 
Lara, Manuel. Corredur ía 2. 
López, Antonio. Busto Tavera2. 
López, José. Baños 18. 
López Tomás , Feria 6. 
Luque, Miguel. Muro de la Carne 5. 
Maclas González, Benito. San Már-

cosl4. 
Márco, José. Altozano 3. 
Mart in , José. San Pablo 15. 
Martin, Francisco. Justiciero 5. 
Méndez, Manuel. Placentines 6. 
Mendoza, José. Relator 37. 
Muñoz Pedresa, Antonio. Recare-

do 81. 
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Navas, Diego. Garfio 24. 
Ordoñez, Juan José. San Bernardo 

20. 
Parrado, José Maria. Santa Maria 

de Gracia 7. 
Paracio, Pascual. Comuneros 21. 
Pérez Arrayan, Francisco. San Luis 

94, 
Pérez, Joaquín . Conteros 17. 
Pérez Magin. Aponte 10. 
Pérez, Vicente. Santiago 33. 
Pozo, Manuel, Mariteres 20. 
Prieto, Francisco. Campana 10. 
Reyes, Manuel. Peñuelas 18. 
Rodríguez, Francisco. Aceite 33. 
Rodríguez, Francisco. Plaza Mendi-

zábal 7. 
Romero, Ramón. Encarnación 37. 
Reyes, Manuel. San Román 14. 
Rubiá, Juan de la . Universidad 5. 
Ruiz, Juan. Feria 93. 
Ruiz Lavert , José. Relator 48. 
Ruiz Ortiz, Manuel. Génova 23. 
Sanz, Aurelio. Santa Maria de Gra

cia 7. 
Sevillano, Nicolás. Macarena 1.° 
Sierra, Juan José. Aduana 18. 
Suarez, Antonio. Tinteros 11. 
Temprano, Antonio. Feria 67. 
Torrijo y Santiago, Lutgardo. Vinue-

sa 18. 
Valora y Gómez, Enrique. Alonso el 

Sábio 2. 
Vega, Miguel de la. Gimios 1.° acce

sorio. 

BATIDORES Ó BATIHOJEROS. 

Aznal, José. Mata 5. 
Cantarero, Joaquín. Corredur ía 42. 

BLONDAS. {Fdbricasde) 
Rodríguez, Damián. Francos 44 
Romero Ruiz, Pedro. Francos 68. 

BOLLERÍAS. 

Cordón, Antonio. Sierpes 82. 
Díaz Naranjo, Manuel Azafrán 33. 
Doblado, Juan Antonio. Corredu

r í a s . 
Domínguez, Francisco, san Luis 12. 
González, Manuel. San Esteban 19. 
Hernán, Cipriano. Encarnación 12. 

Herrera Díaz, Francisco. Justiciero 
25. 

León Fernandez, Rafael. Enladrilla
da 35. 

Maria, Manuel. Cuna 40. 
Merino, María de Gracia. Comune

ros 10. 
Montes, Manuel Mar ía . Mendizá-

bal 10. 
Morquecho, José. Agricul tura 29. 
Muñoz, Amparo. Feria 95. 
Nieto, Eduardo. Catalanes 50. 
Nieto, Fernando. Encarnación 12. 
Nieto, Rafael. Ce r r age r í a 21-
Peña, Raimundo. Santa María la 

Blanca 9. 
Pérez Ramos, Manuel. Once de Fe

brero 7. 
Reguera, Claudio de la. M i l Ocho

cientos Setenta y Tres 43. 
Reyes, Ana de los. San Jacinto 34. 
Rodríguez, Rosal ía . Relator 41. 
Prat, Luis. Castilla 26. 
Ruiz, Simón. Limones 9. 
Valdivieso Morquecho, Manuel. San

ta Maria la Blanca 23. 

BOTEROS 

Díaz, Juan. San Jorge 36 
Fernandez, Vicente. Castilla 68. 
Fernandez, Angel. Alhóndiga 27. 
Leen Sotelo, José. Castilla 72. 
Leen Sotelo, José. Boteros 23. 
León Sotelo, Manuel. Boteros 25. 
Sotelo, Gerónimo. Alhóndiga 27. 

BOTIJAS PARA EXPORTACIÓN- DE ACEI
TE. {Fábricas de). 

García Balao, Joaquín. San Jorge 4 . 
Mensaque García, Miguel. San Ja

cinto 93. , 
Gómez, Joaquín. Cava. 
Soto, Manuel. Alfarer ía 75. 
Viuda de Ojeda. Alfarer ía . 
BOTILLERÍAS Ó TIENDAS DE HELADOS. 

(Véase Cafés). 
Garrastazu, Mar t ín . Sierpes 76. 
Sánchez, Antonio, fonda de Madrid. 

iViendez Nuñez 2. 

BOTINEROS 
Cueto Hermoso, Juan. Vínuesa L9 
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Fernandez, Juan. Vinuesa 9. 
Galves, Antonio. Alcaiceria 5. 
López, Joaquín. Gran Capitán 6. 
Martínez y hermanos, José María. 

Boteros 45. 
Rodríguez y Rodríguez José. Mil 

Ochocientos Setenta y Tres 12. 
BOTONES DE METAL (Fábrica dé). 

Viuda de Royan é hijo. Sierpes 62. 
BRAGUEROS. {Véase instrimentos de 

c iruj ía . ) 
BRIDAS, BOCADOS t MONTURAS. 

Alsina, Miguel. Campana 4. 
Fresno, Antonio. Sierpes 49. 
Gutiérrez Solana, Manuel. Sierpes 

88. 
BRONCISTAS. 

Cordero, Fernando. Adriano 3 y 5. 
Cueto, Salvador. Adriano 37. 
Gutiérrez, Pedro. Adriano 16. 
Sironí, Cárlos. Ancora 3. 

BUGÍAS ESTEÁRICAS. 
Carreño, José. Sierpes 108 y Luna 3 

CABALLERÍAS {establecimientos 
donde se alquilan.) 

Gómez, Antonio. Doña María Coro 
nel 6. 

Marín, Andrés. Moratin 2. 
Soto, José de. Aduana 11. 

C A B A L L E R Í A S ' f p w ^ í í c y e de). 
Molina, Sebastian. San Pedro Már

tir 17. 
Rodríguez, Antonio. Cabarrús 4, 
Zayas, Antonio. Castellón 12. 

CACHARRERÍA (fábricas de). 
Brenes, Francisco. Alfarería. 
Berraquero, Manuel. Alfarería 
Gómez y Compañía, Antonio. Alfa

rería. 
López, Francisco, Callao. 
López, Joaquín, Alfarería. 
Parra, Manuel. Alfarería. 
Ramírez, Joaquín. Nuevo Mundo. 

Rodríguez, Antonio. Alfarería. 
Rodríguez Brenes. Nuevo Mundo. 
Rodriguez Manteca, Manuel. Nuevo 

Mundo. 
Vargas, José. Alfarería 4. 
Vargas. Juarr. Alfarería. 
Viuda de González, Alfarería. 

CAFES. 

Sres. Dosch y Pulin Hermanos, Café 
Suizo. Sierpes 27 y 29, Cuna 22 y 
Limones 6. 

Galíndez, Ramón. Café de Bordallo, 
P. deja República Federal 20. 

Galíndez, Ramón. Café de la Campa
na, Campana 9. 

Carrascosa y González. Café de Em
peradores, Sierpes 45. 

Carrascosa y González. Café de los 
Lombardos, Tetuan 33 

Dosch y Pulin. Café Sevillano, Sier
pes 99. 

Frápoli,José. Cafó y restaurant llní 
versal, Sierpes 46 y Tetuan. 

González, Buenaventura. Cafó del 
Correo, Sierpeis 27. 

Laguna y Grande, Francisco. Café 
de S. Fernando, Génova 14. . 

Nuñez, Antonio. La Alegría, Café 
cantante, P. Arguelles 5, 

Piñera, Viuda de. Café del Arenal, 
Vinuesa 32.-

Cabañas y C.a, Ramón. Gran cafó 
Europeo, Sierpes 35. 

CAL Y YESO. 
Alvarez Astolfl, José. Hiniesta U* 
Bermudez, Francisco. Infantes l." 
Concha, José. Alfaqueque 7. 
González Rosario. P. de Jáuregui 22. 
Guülena, José. Santas Patronas 9. 
Gutiérrez, Josefa. Vidrio 29. 
Jiménez, José. P. deJáureguí 3. 
Márquez, José. Doña Berenguela 2. 
López Suarez yC.a, Marcelino, Amor 

de Dios 32. 
Martín, Francisco. Vinatería 8. 
Navarro, Santos. Mata 18. 
Prieto Burgos, Cristóbal. Ponce 10. 
Reina, Juan. Castilla 44. 
Roldan, José. S. Vicente 99. 
Romero, Ensebio. Sol 14. 
Romero, Francisco. Rubios 42. 
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Vega Hernández, José de la . Feria 
146. 

Vicario, Juan. Caldereros 29. 
Viuda de Muela, Mina 14. 
Zamora, Manuel. S. Jacinto 50. 

CALDEREROS. 
Ambrosini, Timoteo. Feria 39. 
Caputo Promoli, José .Alcaicer ia 12. 
Demarco, Miguel. Vinuesa. 33. 
Ferrazano, Salvador. Feria 58. 
Muñoz, Juan Tomás . Feria 56. 
Prinsola, Fernando, Siete Revuel

tas 25. 
Tejada, Rafael, Cerra je r ía 7. 

CALZADO. 
(Véase Zapaterías) . 

CAMAS DE HIERRO {fabricas de) 
Pando y Hacha, Reposo 16 y P. del 

Pan. 
Pérez Hermanos. S. Vicente 81 y 

Plata. 
Pérez , Narciso. Tinteros. 
Saenz y p.8, Juan Génova 15. 

CAMISAS, CUELLOS T CORBATAS. 
Boyer, Emil io . Catalanes 1.° 
Clamagirand, José. Sierpes 83 y Ga 

liegos. 
Cobos, Valent ín . Sierpes 55. 
Escribano, Pedro J. Sierpes 8. 
Forga y Colomer. Sierpes 85. 
Gely, hermanos y C.a Sierpes 34. 
Illanes, Josefa. Francos 29. 
Jiménez, Manuel. Dados 12. 
Rodriguez, Francisco J. S'.erpes 71 
Rodríguez Casado, Francisco. Galle 

gos 25. 
Vázquez, Francisco, Sierpes 8. 
Viuda d i Barthe, Tetuan 43. 
Viuda de Copete, Sierpes 57. 

CARBÓN A N I M A L . 

Castillo y C.a Vinuesa 6. 

CARBÓN MINERAL. 
Bgjé, Juan. P. Már t i res de la L i -

oertad. 

CARPINTEROS. 
Alcierresa, Salvador. Corredur ía 35 
Alvarez, José. Ai re 11. 

Alvarez, Manuel. Cerrajer ía 20. 
Ariza, Miguel. M i l Ochocientos Se

tenta y Tres 20. 
Aroca, Andrés , Res 15. 
Arroyo, Francisco. S. Vicente 48. 
Baena, Juan. Zaragoza 20. 
Bejarano, José. Méndez Nuñez 5. 
Bermudez Bernal, Manuel. Feria 59. 
Calderón, Rafael, Adriano 59. 
Cano Caviio, Antonio. Conteros 1.° 
Cansino, Joaquín, Armas 40. 
Cansino, Francisco. Vizcaínos 15. 
Comesaña, Juan. Aponte 3. 
Concha, Manuel. Res 17. 
Cuadra, José. Gravina 86. 
Dalle, Manuel, Carpió 12. 
Dutua, Matilde, Tetuan 35. 
Fernandez Ruiz, José, Bayona 25. 
Flores, Antonio. Armas. 
Flores, Felipe. Fabiola 7. 
Flores, José M . Bamberg6. 
Galea Romero, José. Placentines 5. 
Galea, Manuel. Colon 25. 
Galiano, José. Retiro 12, 
García , Manuel. Bailen 1.° 
García, Luis. Palmas 91. 
González. Antonio. Sierpes 4 y 5. 
Guerrero Vergel, Francisco, Zara

goza 68. 
Gut iérrez Reselló, Luís . Cisneros 5. 
J iménez, Antonio. Feria 26. 
J iménez, José. Confiterías 10. 
Jipon Alcaide, Juan. Palenque 1.* 
Laura Bonilla, Francisco. Conteros 

12. 
Machado, Juan M . Feria 43. 
Manzana, José. Feria 41. 
Martínez Velasco, Antonio. Bustos 

Tavera 13. 
Medina, José. Feria 47. 
Merino, Juan. Betis 15. 
Monturíol , Manuel. Ortíz de Zúñí-

ga 7. 
Morales, Victorio. Vizcaínos 32. 
Moreno, Antonio. Mesón del Moro 

1> 
Moscoso, José M . Adriano 50. 
Nuñez, Ramón. Tundidores 9. 
Ojeda, Juan. Abades 5. 
Oñero García, Isidoro. Pedro N i 

ño 10. 
Parada, Antonio, Tetuan 19. 
Parras, José. Feria 45. 
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Peña , Francisco de la. Boteros 31. 
Pé rez , José A. Rull 4. 
Pérez Fernandez, José. Ortiz de Zú 

ñiga 12. 
Redondo y Ruiz, Manuel. Comune

ros 32. 
Rodríguez Mart ínez, Diego. Univer

sidad 6. 
Rodríguez Fél ix . Vizcaínos 40. 
Rodriguez, Manuel. Comuneros 25. 
Roldan, José. Alameda de Hércules 

18. 
Romero, Antonio. Vizcaínos 3. 
Ruiz Sánchez, José. Argota de Moli

na. 7. 
Saenz, Francisco Feria 4. 
San t amar í a , José. Confiterías 10. 
Senra, Francisco. Conteros 23. 
Suarez Romero, Joaquín. Palmas 85 
Suarez Enrique, Porvenir 8. 
Terrones, José. Feria 12. 
Terrones, José. Feria 22. 
Toro, José del. Almirantazgo 2. 
Valdivieso, Manuel. Santa Mar ía la 

Blanca 2. 
Valle, Miguel. Caldereros 8. 
Vázquez , Antonio. Regina 9. 
Vega, José. Adriano 12. 
Vi l la r rea l , Manuel. Feria 24. 

CARROS {Constructores dé). 

Cano, José. Adriano 54. 
Campo, Miguel. Pópulo 12. 
Carreto, Manuel. Baratillo 40. 
Coello, Juan A. Pavía 12. 
Línan, Cándido. Pópulo 49. 
Morales, Leocadio. Ancora 29. 
Palomo, Joaquín. Dos de Mayo 36. 
Rodr íguez , Francisco. Adriano 58 
Serrano, Francisco. Pópulo 19. 
Soler, Francisco. P. de Jáureguí 26. 
Vellón, Francisco. Ancora 35. 

CARRUAJES {paradores de). 

(Véase memagerias, diligencias, 
góndolas , etc.) 

CARRUAJES (Establecimientos don
de se alquilan). 

Aja y C.a Galera 37. 
Alfalfa, Ignacio. Bayona. 
Alvarez, Antonio. Estudiantes 9. 

Arbol i , Dolores, Lista 9. 
Cantón, Francisco. Gavidia. 
Cantón, Francisco. Venta de la Con

cepción. 
Díaz y Garc ía , Concepción. Vizcaí

nos 20. 
Díaz, Manuel. Alemanes 35. 
Gómez, Felipe. Villasis 4. . 
Maurifio, Manuel. Villasis 7. 
O, Manuel La. Torrejon 3. 
Rodrigsez, Antonio. Vizcaínos 22. 
San Fél ix , Miguel. Jimios 19. 
Vázquez, Manuel. Encomienda 18. 
Vega, José de la. Bailen. 
Iglesias, Dolores. Alfalfa 19. 

CARRUAJES (Constructores de). 
Anglé, Francisco. S. Vicente. 
Blanco Gavian, Antonio. P. Villa-

sis 7. 
Diaz, José. Torrejon. 
Fernandez Romero, Manuel. Palmas 

149. 
Huete, Carlos. Mercenarias I.0 
Iglesias, Jul ián. Lumbreras 10. 
Víandeman, José Teodoro. Trajano 

19. 
Martin Gómez, José. S. Vicente 45. 
Nuñez, Antonio. Teodosío 81. 
Valle, Antonio del. Amor de Dios 17 

CARTONES Y CAJAS {Fábricas de). 
Carrion, José. Enladrillada 79. 
Conradí, Nicolás. Salud 2. 
García, Francisco. Sol 97. 
González P é r e z . Hiniesta 20, 

CEDACEROS. 

Ademas, Próspero . Dados 8. 
García, Juan. Alcaícería 40. 
Garrido, Mariano. Francos 40. 
Ordoñez, Francisco. Castilla 13. 
Mellado, Juan. Conteros 5. 

CEPILLOS. {Fábricas de). 
Romero, José. Plaza de Mendizá-

bal 2. 
Silva, Josefa. Sol 85. 

§ 
CERA. {Blanqueador de). 

Mart ínez , José. Confiterías 16, 
CERA LABRADA. 

(Véase Yelas de cera y espermá). 
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CERRAJEROS. 

(Véase Herreros y cerrajeros). 

CERVEZA. {Fabricas de). 
C.Dekinder y Unzalú. Universidad 6, 
Viuda de Wi tman . Palmas 12. 

CERVECERÍAS. 

González Iglesias, Manuel. Campa
na 6. 

CINTA. {Fabricas de). 

Agüero, José de. Siete Revueltas. 
Castillo, José. Lumbreras 7. 
Castillo, José. Govantes BizarronlS. 
Delgado Molina,Faustino. Acetres?. 
Diaz, Juan. Crédito 16. 
Calves y Cpa., Francisco, Salva

dor 5. 
García, Antonio. Hombre de Piedra. 
Martínez y Cpa., Cesáreo J. Castilla 

14. 
Martínez, Faustino. Sorda 4. 
Martínez, Marcelino. Alcalá 15. 
Pineda, Nicolás. Sorda 8. 
Sánchez, Francisco. Montemar 3. 
Santa Mar ía , Antonio. Rubio 11. 
Vargas Machuca, José. Govantes B i -

zarron 32. 

CINTAS {Mercaderes de), 

Marín, Pablo. Francos 2. 
Martínez, Enrique. Mercaderes 10. 
Toresano, Ruperto. Cuna 31. 
Valencia García , José. Cuna. 14. 
2orzano, Marcelino. Francos 17. 

COFREROS. 

Chaparro, Antonio, tanuza 5.. 
Matesan, Francisco. Génova 9. 
Ruiz, José. Mi l Ochocientos Setenta 

y Tres 7. 

COLOREROS. 

(Véase Pintores de brocha.) 

Alvarez, Antonio. San Pablo 39. 
Alvarez, José. Rioja. 
Carreño, Juan, Mercaderes 42. 
Díaz Reinoso, Francisco. San Juan 

Bautista 14. 
Montero, Joaquín. Alcázares 9. 

Viuda de Rivarola. Comuneros 26. 
Viuda de Bautista. Cuna 21. 

COLCHONES DE LANA (Fábrica de). 

Carretero, Francisco de. Campa
na 7. 

José Juan, Génova 21. 
Santaella, Emi l io . Tetuan 4. 

COMESTIBLES. 

(Véase Abacerías, Especerías.) 

COMISIONISTAS PARA COMPRA DE 
TODA- CLASE DE ARTÍCULOS, ESPE

CIALMENTE CEREALES Y ACEITE. 
Bernal, José. Aduana 40. 

CONFITEROS. 

Ayala, Manuel. S. Jacinto 16. 
Baena, Asunción. Dados 17. 
Bedins, Juan. Feria 21. 
Caro, Isabel. Campana 12. 
Carrera, Francisco. Regina 6 y 8. 
Costero, Miguel. San Luis 109. 
Delage, Gregorio. Cuna 53. 
Disols, Eligió. Baños 8. 
Ezguerra, Faustino. Castilla 36. 
González, Cármen. Awnas 59. 
Grilo Halio, Luis. Encarnación 26. 
Giménez, Francisco. Génova 34. 
León Sotelo, Cárlos. S. Pablo 24. 
Lorenzo, Santiago. SierpesSO. 
Lorenzo, Santiago. Agr icul tura 3. 
Mar t ínez , Antonio. Sierpes 102. 
Mart ínez, Rosendo. Plata 3. 
Morquecho, José. Agricul tura 27. 
Muñoz, Manuel. Corredur ía o í . 
Noriega Mayorga, Salvador. Alonso 

el Sabio 24. 
Olmedo. Cárlos, Vinuesa 15. 
Olmedo, Juan. Santa Mar ía la Blan

ca 2. 
Pérez Gut iérrez , Domingo. A l f a l 

fa 2. 
Pérez , Rafael. Placentines 49. 
Reyes, Juana de los. San Jacinto 

36. 
Rodr íguez, Rosalía. Relator 41. 
Sánchez, Juan. Mercaderes 21. 
Sierra, José. San Lorenzo I.0 
Suarez, José. Alfalfa 2. 
Unzalu, Antonio. Palmas 12. 
Valdivieso, Manuel, San José 20. 

B 
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Valdivieso Morquoclio, José. Calvo 
Asensio 19. 

Viuda de Angel. San Pablo 75. 
CORCHO, ESPARTO Y OTROS FRUTOS 

DEL PAÍS. 

(Véase Tapones de corcho.) 

Andreu, Juan. San Julián 3. 
Batel, Flabio. Azafrán 24. 
Duebat, Francisco, Vidr io 26. 
Ferrer y Compañía , Juan. Muro de 

S. Antonio. 
Fisher Howar é bijos. Torrejon 3. 
Garc ía Gastón, Víctor . Pefluelas 2. 
Gofra y Compañía . Matahacas 7. 
González Fernandez^Anastasio, Crien 

te 87. 
La Cave y Compañía , Juan Pedro. 

Amor de Dios 9. 
King y Compañía , Wil iams. Santa 

Ana 45. 
López y Compañía . Dormitorio 6. 
Llach, Pedro. Sta. Paula 28. 
Penillos García y Compañía . Descal

zos 5. 
P l á , Cárlos. Fonce 19 y Santia

go 5. m 
Robert, hermanos. Santiago 45. 
Vidal y y Compañía , Pedro, Rela

tor 66. 

CORDELERÍA Y CÁÑAMOS {Fabrir-
cade.) 

Alperiz Manuel, Juan. Dineros 16. 

CORDELEROS, ESTEREROS Y SOGUE-
• ROS. 

Alonso, José. Rioja 25. 
Alonso, Ramón. S. Pablo 16. 
Ariza, José. Castilla 25, 
Asensio, Cayetano. Cuna 50. 
Rosa, Ramón. S. Pablo 7. 
Fernandez Sánchez, José. Castilla 

162. 
Ferrer, Joaquina. Alfalfa 1.° 
Diaz, José. S. Jacinto 21. 
Díaz, Manuel. Castilla 117. 
Domínguez, Manuel. Cer rager í a 13. 
Gandul, José. Don Fadrique 5 y Re

solana 2;. 
Garcia Balao, Joaquín. Callao 7. 
Garda, José Mar ía . Adriano 4. 

Garcia, Juan. Alfalfa 3. 
Garcia, Juan. S. Jacinto 70. 
Garcia, Juan. Recaredo 40. 
Gómez, Gabriel. Correduría 20. 
González, José. S. Jacinto 30. 
González Sánchez, Manuel. Castilla 

33. 
Maclas, Antonio. Cerragería 30. 
Macias, José. Sierpes 19. 
Mart ínez , Francisco. Castilla 13. 
Mart in Costa, Francisco. Albóndiga 

17. 
Mas, Francisco Joaquin. P del Du

que de la Victoria 6. 
Mensaque, José. S. Jacinto 25. 
Merino, Joaquin. Callao 10. 
Olivera, Gerónimo. S. Jacinto 70. 
Pérez , Fé l ix . Cuna 49. 
Quirós, Francisco. Confiterías 48. 
Ramos, Rosa, S. Pablo 
Ruiz, Arcadio. Placentines 11, • 
Ruiz, Francisco. Génova 51. 
Ruiz, Francisco. Correduría 18. 
Ruiz, Joaquin. San Jacinto 3o. 
Ruiz, José. San Jacinto 9. 
Ruiz, José. San Jacinto 43. 
Ruiz, Vicente. Rioja 3. 
Ruiz, Vicente. Placentines 5. 
Sol y Jiménez, Francisco. Tetuan 

13'. 
Tábora , Ana. San Jorge 12. 

CORDONEROS Y GALONEROS. 

Blanco, Emil io . Mercaderes 17. 
Fernandez Elias, Manuel. Francos 

14. 
García y Compañía, Miguel. P. del 

Salvador 8. 
Rodríguez, Apolinar. Mercaderes 11. 
Tova, Anselmo^Salvador 7. 
Viuda de Carrera. Mercaderes 5. 

CORREDORES DE POMPAS FÚNEBRES. 

(Véase Muebles y efectos funerarios 
alquiladores de.) 

CRISTAL. 
(Véase l o z a , Cristal, etc.) 

CUBEROS Y TONELEROS. 
Algamin, Manuel. Laguna 7. 
Anta, Antonio. Varflora 32. 
Centeno, José. Salvador 26. 
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Delgado, Manuel. General Casta
ño 2. 

Diaz, Antonio. Castilla 11. 
Diaz, Manuel. Cana 72. 
Fernandez, Manuel. Castilla 129. 
Galeano, Joaquín. Varflora 5. 
Galiano, Manuel, Alcuceros 20, 
García, Pedro. Velarde 3. 
González, Antonio. Alcaicería 19. 
González, Manuel. Callao 8. 
González, Hipólito. Aguilas 14. 
López Barrio, Francisco. Varf lo

ra 31. 
Matienso, José. Alameda. 
Molina, Antonio, Dos de Mayo. 
Muñoz, Vázquez, Manuel. General 

Castaños 36. 
Oriliuela, Pedro. P. de los Már t i res 

de la Libertad 22. 
Ofdoñez, Francisco, Pan 27, 
Orgado, Antonio. S. Jacinto 18,-
Rivas, José Angel. Feria 46. 
Romero, José Angel, Feria 46, 
Sánchez, Miguel. Feria 83. 
Serrano, José, Reyes Católicos 3. 
Valenzuela, Juan, Feria 62. 
Vázquez, José. Rodo 10. 
Vega, Antonio de la . Resolana de la 

Caridad. 

CUCHILLOS Y NAVAJAS (Tiendas de.) 
(Véase A m a s Uancas.) 

Gómez Castrillo, Manuel. Dados 21. 
Hita y Castro, Josefa. Dados 25. 
Martínez Correa, Juan. Feria 65, 
Martínez, Manuela. Dados 14. 

CURTIDOS {Almacenistas y tiendas 
de.) 

Agüero, José de. Siete Revueltas 
35, 

Alvarez y Santos, Nicolás, Santa 
Maria de Gracia 3, 

Cabello, José, Alfalfa 17, 
Carrera, Joaquín. Salvador 31, 
Deu y Compañía, Rafael, Alcaicería 

23, 
Estéban, Francisco, Pescader ía 46 
Fernandez, José, Sierpes 6. 
Perrera, Ramón, Confitería 20, 
López Fernandez, José. Mendizá' 

bal 6. 

Márquez y J iménez , José. P. deMen-
dizábal 5. 

Moreno, Mar, Francisco. Lanuza 
16. 

Ogeda, Manuel. Confiterías 9. 
Pe rp iñá , Mateo. Alonso el, Sábio 9, 
Poce, Manuel. Ortiz de Zúñiga. 
Prófumo, Serafín, Confiterías 18. 
Sales, José. San Jacinto 104. 
Tornero, Juan. Boteros40. 
Saenz, Aniceto. Torra lva 1.° 
Tornero, Juan, Boteros 40. 

CURTIDOS {Depósito de.) 

Tornero, Juan. Botero 40. 

CURTIDOS {Fabricas de.) 

Acosta, José M . P, del Nardo 4, 
Campillo, Antonio. Inocentes 9, 
Casaus, Damián , Campo de los M á r 

tires 14. 
Conradi, Nicolás, Salud 2, 
Ferreira, José, Conde 25. 
García liericanos. San Antonio 9. 
Gely, Pablo. Alameda de Hércules 

60, 
Gómez, Agustín, Sta. Paula 32. 
Góngora, Rafael. Sta, Ana 52, 
K i t h , Roberto. Plazuela del Nar

do 3. 
Márquez, Simón, Muro del Osario. 
Mart ínez, José Maria. Conde 46. 
Manzano, Antonio. Valderramas 19. 
Márquez, Bernardo. Huertas 27. 
Muñoz, Francisco. Relator 15. 
Pacheco, Nicolás. Inocentes I y 3. 
Viuda de Fernandez. San Luis 32. 
Vives y Noguer, Ignacio. Huerto 5. 

CHAMARILEROS. 

Barcas, Francisco. Adriano 6. 
Canoche, Pedro. Ensaladeros 24. 
Cicilia Mar iani . Alcaicer ía 44. 
Diaz, Encarnac ión . Alcaicer ía 22. 
Fernandez Analla, Joaquín. Maldo-

nados11. 
Fernandez, Dolores, Lanuza 25. 
García , Josefa, Adriano 51. 
Gut iérrez Avecil la, Antonio. Fe

r i a 14. 
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Manzano vSuarez, Joaquín. FeriaSO. 
Montil la Bailo, Francisco. Caño Que

brado. 
Ramos, Vicente. Calcetas 5a. 
Rivero, Amparo, Alcaicería 18. 
Rivero, Maria. Adriano 12. 
Rodr íguez, Cármen . Lanuza 28. 
Ruiz, Francisco. Caño Quebrado 12. 
Ruiz, Juan José. Feria 51. 
Sánchez Angulo, José. Alameda 144. 
Sánchez, Maria Josefa. Feria 77. 
Seoane, Rosario. Regina 7. 
"Vigo, Rafael. Lanuza 17. 

CHOCOLATE. (Fábricas de). 

Abelardo Cereceto, hermanos, Cu
na 66. 

Alegr ía , Enrique. Universidad 6. 
Compañía Americana. Torreblanca 

y Duque d é l a Victor ia 1.° 
Fernandez, José. Rioja 13. 
González, Manuel. Albóndiga 3. 
IbonDominguez,Francisco. PasionQ. 
Junco, Francisco del. Universidad 2. 
López, Diego Dados 29. 
Sánchez. Juan José. Mercaderes 23 
Sánchez Puente, Antonio. Dados 21. 
Suarez Palacio, José. Venera 2. 
Suarez, Matías. Vírgenes 7, 
Ibón Dorainguez. Villasis 3. 

B . 

DIAMANTISTAS. 
(Véase Plateros.) 

Acebes, Manuel. Chícar reros 11. 
Ceballos, José Maria. Sierpes 104. 
Esp ían , Francisco. Mercaderes 37. 
González Rojas, Manuel. Mercade

res 35. 
Pujol y Cpa. Plaza de l a Libertad 

23. 
Viuda de Pérez y Cpa, Chícar reros 

DIBUJO. (Uiües para) . 
Béauchí , Julio. Sierpes 30. 
Viuda de Bautista. Cuna 21. 

DISECADOR DE TODA CLASE DE 
ANIMALES. 

Calderón, Vicente, V ínúesa^ . 

DORADORÉS. 

Beauchi, Julio. Sierpes 30. 
Escacena, Juan. Placentines 13. 
Muñoz, Antonio. Mercaderes 3, 
Peña , José de la. Daoíz 1.° 
Robles Pardo, Eduardo. Mil Ocho

cientos Sfetenta y Tres 35. 

DROGAS. (Almacenistas de)' 
Espinosa, Domínguez y Cp*. Bai

len 4. 
Fernandez Senoville, hermanos. Vi -

nuesa 44. 
Grau, José. Once de Febrero 3. 
López, hermanos. Encarnación 34 y 

Universidad 1.° 
Mori l la y Plata, Antonio. Vizcaí

nos 33. 
Palazuelos, hermanos, Alonso elSá-

bio 14 y 16. 
Pedro Luis Huidobro é hijo, en l i 

quidación. Encarnación 36, 
Saz, Juan. Dados 4. 
Tastet é hijos, Juan. Bazan y Men-

digorr ía 8. 
Vidon, V, p . del Pan 8, . . 
Vinet, Tr ív iño y Cpa. Cuna 39. 

DROGUERÍA Y TINTORERÍA AL VAPOR. 

Tastet ó hijos, Juan. Bazan y Men-
digorr ía 8. 

E . 

EBANISTAS. 

(Véase muebles de lujo). 

EFECTOS MILITARES. 

Alsína, Miguel, Campana 4, 
Fresno, Francisco. Sierpes 91. 
EFECTOS NAVALES. (Almacenistas 

de). 
Molina, Antonio. Dos de Mayo 40, 
ELÁSTICOS DE GOMA, (Fábricas de). 
Agüeros, José. Siete Revueltas 35. 
Vargas Machuca, José. Govante Bi-

zarron 32. 

ENCAJES, BORDADOS Y TEJIDOS CON 
ORO Y PLATA, 

Calonge, Manuel J . Francos 58. 
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Pérez Mateo, Tomás . Sierpes 42. 
Romero Ruiz, Pedro. Francos 28. 

ENCUADERNADORES. 

Blazquez Prieto, José. P. de la Re
pública Federal 2. 

Estéban, Juan. Colon 36. 
Fernandez, José Guillermo. Genova 

29, 
Marques, Antonio. Génova 5 y 7 . 
Penago y Penago, Victoriano. Av 

re 6. 
Pérez y Gironés, Juan. Lagar de la 

Cera. 

Ruiz y Resuche y Cpa. Daoiz 6. 

EQUITACIÓN. (Maestros de). 
Molina, Sebastian. San Pedro Már

t i r 17. 
Rodríguez, Antonio. Cabarrús 4. 
Zayas, Antonio. Castellón 12. 

ESGRIMA. (Profesores de) 

Arregui, Tirso de. Gazman el Bue
no 5. 

ESPECERÍA Y FRUTOS COLONIALES. 

(Véase Abacerías.) 

Alonso, Francisco. Universidad 5. 
Alvarez, Manuel. Aduana. 
Balbontin. Antonio. Lineros 16. 
Barquín, Joaquín, Venera 1. 
Blanco, José. Campana 2. 
Blanco y Pérez, José. Pureza 7. 
Cajigas, Pablo de las. Pureza 33. 
Campo, Eugenio del. Dados 34. 
Campo, Saturnino. Campana 16. 
Castani y Noval, Francisco. Regi

na 9. 
Ceballos, Francisco. Armas 37. 
Celis, Aquilino. Encarnación 1.° 
Celis, Clemente. Aranjuez 6, 
Corral, Manuel del. San Pablo 20. 
Cos y Agüeros, Bernardino. Calvo 

Asencio 13. 
Cuevas, Máximo. Teodosio 53. 
Díaz y Cos, Antonio. Alcuceros 10. 
Diaz Pacheco, Manuel. San Beraar-

dp 17, 
Díaz, Ramón. San Jorge 25. 
España, Gabriel. Agricultura 23. 

Estéban Gutiérrez, Diego. Monsal-
ves 35., 

Fernandez, Francisco. Venera 3. 
Fonseca Vi l la , Fernando. Coliseo 8. 
García, herederos de D. Fernando. 

San Luis 105. 
García, Manuel. Amargura 1.° 
García Carrera, Francisco. Feria42. 
García de la Huerta, Agust ín . Cas

t i l l a 96. 
García Ruiz, Agustín. Velarde 11 y 

12. 
Garrido de Ceballos, Antonio. Géno

va 2'. 
Gómez, Francisco. San Bernardo 29. 
Gómez Obregon, Evaristo. Calvo 

Asencio 13. 
Gómez, Ambrosio, D, Remondo 2. 
Gómez Ponce, Francisco. Boteros49. 
González Marzon, Joaquín. San Már-

cos 5. 
González Serna, José. Encarnación 

24 y Villasis 1." 
Gu t i é r rez , Juan. Zaragoza 36. 
Gutiérrez Garcia, Manuel. Santa 

Mar ía de Gracia 10. 
Gut iérrez T e r á n , Ignacio. Santo Do

mingo 58. 
Gut iér rez . T o m á s . P. del Pan 12. 
Gut iérrez Ascona, T o m á s . Alcuce

ros 6. 
Gut iér rez , Marcos. Dados 2. 
Gut iér rez de la Rasilla, Viuda de. 

Alcuceros 4. 
Herrera, Guillermo, Harinas 36. 
Herrera,Isidoro, Altozano 18, 
llastre y Cpa., Celestino, Sierpes 47. 
Lavi l la , Melchor. San Es téban 36. 
López, Francisco. Dados 12. 
López, José. Ca r r e t e r í a 8. 
López Lamadrid, Manuel. S. Eloy52. 
Marin, Vicente. Conde de Barajas 5 

y Palmas 54. 
Márquez, Cárlos. San Miguel 22. 
Mart ínez, Andrés. Castilla 8. 
Mar t ínez , Rosendo. P. de Villasis 4. 
Moreno, Francisco. Castilla 62. 
Noval y Mart ínez , José. Regina 2. 
Pando, Luis del. Agricul tura 10. 
Pérez Tesano, Antonio. Encarna

ción 35. 
Pérez Hurtado de Mendoza. Recare-

do 29. 



XIV. 

Pérez T o v í a , Pedro. Corredur ía 30. 
Pesquerin Riera, Felipe. Mercade

res 30. 
Posadas, Pablo, Pureza 64. 
Prieto, José Maria, Placentines 35. 
Prieto yCpa., R a m ó n . M e r c a d e r e s 8 . 
Revil la , Eusebio y Luciano. Santo 

Domingo 58. 
Revuelta, Ramón. Cuna 76. 
Rio, Alonso del. Recartdo 81. 
Riva, Manuel dé l a . Almirantazgo 2: 
Rodríguez, José. M i l ochocientosSe-

tenta y Tres 29, 
Romero, Antonio. Encarnac ión 34. 
Ruiz y Nicolás, José. San Luis 76. 
Sánchez Puente, Antonio. Dados 16. 
Sánchez de la Gotera, Eduardo. San 

Pablo 79, 
Sánchez y García, Enrique. A l m i 

rantazgo 1.° 
Sánchez Carvajal, José, Relator 85, 
Sierra, Francisco. Dados !,0 
Sierra, Cristóbal, San Jacinto 57, 
Torre , Cosme de la . Conde de Ba 

rajas 7. 
Tena, Torcuato. Duque de la Victo

r ia 1,° 
Vázquez, Manuel. Once de Febrero8. 
Vega, José de la. Calvo Asencio 1,° 
Velez, Ramón. Cuna 51 y 46. 
Viuda de Cabello. Dados 27, 
Viuda de Cos, Alcuceros 10, 
Viuda de D, Eusebio García, Regi

na 9, 
Viuda de Gutiérrez de laRasilla. A l 

cuceros 4, 
W i o t , Miguel, San Pablo 17, 

ESPECULADORES EN GRANOS. 
Castillo Mateo, Manuel, San Jor 

Melero y Salazar, José Maria, Daoíz 
17, 

Ruiz Quijano, Domingo, Catalanes 
52. 

Tornero, Juan. Boteros 20. 

ESTAMPADOS. (Fábricas de) 
Porgas y Puig, Pedro, p, de la Lí 

bertad 29. 

ESTAMPAS, CUADROS Y ESPEJOS. 
(Mercaderes de). 

Beauchí , Julio. Sierpes 30. 

Cal v i , Juan Bautista, Sierpes 86. 
Escobar Sua rez , José , Alonso el 

bio 3, 
Madueño, Francisco. Cuna 43. 
Mil lan, Francisco. Alcaiceria 9. 
Peña,, A. Cuna 21. 
Troncóse, Bernardo. Cuna 33. 

ESTAÑO. [Objetos de). 

Castellano, Santiago. Dados 19. 

ESTUCADOR, ESCAYOLISTA Y ORNA
MENTISTA EN YFSO, CARTON Y 

PIEDRA. 

Pelli, José. Lombardos 13. 

ESTRACTOR DE VINOS. 

Peníllos, García y Cpa. Descalzos 5. 

F i 

FAJAS Y CINTAS {Fábricas de.) 

Barrada, Cislan. Linoros25. 
Castillo, Juan Antonio del. Once de 

Febrero 13. 
Delgado, Faustino. Acetres 6. 
Garcia y Compatñía, Antonio. Hom

bre do Piedra 7. 
Gómez, Jul ián. Lineros 7 y 9. 
Ledesma, José. Valdés 2, 
Muñoz, Vicente, Lineros 29. 
Viuda de Jiménez Orrillo, Boteros 

42. • 

FERRETERÍA Y ALAMBRES. 

Cordero, Fernando, Adriano. 
Cueto, Salvador, Adriano 8 y 9, 
Fernandez y Compañía, Alonso. Cu

na 51. 
Galán, Eduardo, Génova 21, • 
Garcia Mart ínez , José. Confiterías 4. 
Gutiérrez Quintana, Pedro. Adria

no. 
La Orden y Moreno. P. del Pan 4. 
Lastortres , Fráncisco , Cbicarre* 

ros 4. 
Mart ínez, Fél ix , Dados 20, 
Morelló, Mariano. Adriano, 
Pando y Acha. P, del Pan 6. 
Pérez hermanos. Plata 10a y S. Vi

cente 81, 
Pérez ó hijos. P. del Pan 9. 
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Ramos, Enrique. Cuna 44. 
Saenz v Compañía , Juan, Génova 

15. 
Sironi, CáPlos. Ancora 2. 
Tejada, Rafael, Ce r r age r í a 7 . 

FIELTROS PARA SOMBREROS. 
Chacata y Villares. Maravi l la l . " 
Gil, Antonio. Sta, Maria la Blanca 

24. 
Durendey Fuertes, José. Retiro 9. 
Martínez, José. Dados 3. 
Polera, José. Sierpes 59. 
Sartou, Gregorio. Gallegos 3. 

FLORISTAS CON TIENDA. 
La Primavera. Gallegos 22. 
Saborido, Juan. Agujas 4. 
Valsapié Cuesta, Encarnac ión . Ga

llegos 24. 
Vil lardel l , Adelaida. Salvador 16. 

FONDAS SIN HOSPEDAGE. 
Barquera, Juan José. Fonda de Mal 

ta. Alonso el Sábio 20. 
Cobian, Francisco. Mercaderes 27. 
Cour, Francisco. Estación del ferro 

ca r r i l de Cádiz. 
Diego, Juan A. de. Siete Revueltas 

1 y 3. 
Dosch y Pulin, hermanos. Sierpes 

27 y 29. Cuna 22 y Limones 6. 
Frápol i , José. Sierpes 45 y Te-

tuan 9. 
Galeano y Chico, Manuel. Anco

ra 5. 
Garrastazu y Fal lóla . Sierpes 76 y 

M a t teros. 
Lebrun, Marcelino. Tetuan 11. 
Colmado Sevillano', Rioja 6.-
FONDAS EN QUE SE DÁ POSADA Y DE 

COMER. 
Cabezas, Juan Maria. Parador del 

Correo Viejo. Lanuza 2. 
Fayola hermanos. Fonda de Paris. 

P. del Pacífico 1.° 
Fonda de la Victor ia . Bilbao 6. 
Gómez, Pedro. Fonda de Ambos 

Mundos. S. Pablo 63. 
Rica y Mare l l i , José. Fonda de Ei¿ 

ropa. 
Sierpes 95 y Gallegos 19-

Ricca, Antonio. Fond^ de Lóndres.l 

P. de la República Federal 10. 
Rivera, José. E l Bétis . Rioja 4. 
Rodríguez y Urruñue la . Fonda de 

Ambos Mundos. S. Pablo 61-
Ruiz Serrano, Antonio. Fonda Espa

ñola . Alonso el Sábio 8. 
Sánchez, Antonio. Fonda de Madrid . 

Méndez N u ñ e z 2 . 
Santos, Juana de los. Méndez Nuñez 

15. 
Scola, Andrés. Fonda de S. Fernan

do. Tintores 39. 
Ur ruñue la , Angel. Parador de San 

Pablo. S. Pablo 34. 
Ur ruñue la , Juan. Parador de la En

carnación . Encarnac ión 9. 

FÓSFOROS f i ^ & n c a s de.) 

Comesaña, Manuel. Coliseo 1.° 
García J iménez, Juan. Macasta 24. 
Lama, José. Bolsa 1.° 
Pérez Gisvert, Salvador. Alonso 

el Sábio 22. 
T r í s t a n Borrego, José. Venera 3. 

FOTÓGRAFOS. 
Beauchi, Julio. Sierpes 30. 
Castillo, Francisco. Pasión 2. 
Godinez, Enrique. Union 9. 
Hernández , Ramón. Tetuan 30. 
Lamas, J q | é . Bolsa 1.° 
Leigonier Alear, Francisco. Pá t io 

del León . ' 
Pabon y Gómez, José. Rioja 28. 
Pelly, José, Sierpes 112. 
Sacramento Luis. Valencia 2. 
Sierra Payba, José. Lagar de la Ce

ra 16 y Villasis 8. 
Tris tan, José. Sierpes 68. 
Vi la , Pedro. Batehojas 2. 
Villegas, Concepción. Barcelona 8. 

FRUTOS DEL PAÍS (Especuladoresen.) 
(Véase Especuladores en granos.) 

Gaicano, José. S. Pablo 41. 
Díaz y Cos, Antonio. Alcuceros 10. 
García de la Aceña, Agapito. Vi l l a -

sis 4. 
García Gastón, Víc tor . Peñuelas 2. 

iGonzalez y Fernandez, Anastasio. 
Oriente 87. 
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Molero y Salazar, José Maria. Daoiz 
: 17. 
Odona, José. Harinas 18. 
Pando Alvarez, José. Abades 19. 
Penillos Garcia y Compañía . Descal

zos 5. 
Posadas, Faustino S. Jorge 2. 
Posada, Pablo. Callao 1.° 
Ruiz Quijano, Domingo, Catalanes 

14. 
Semprun, Manuel. Pópulo 23. 
Tornero, Juan. Boteros 20. 
Veloz Pando, R a m ó n . Cerrage-

r í a 2. 
Conradi, Viuda de D. Juan Bautista, 

Castilla 18. 

FRUTOS COLONIALKS. 

(Véase Especerías y frutos colo
niales.) 

FUNDICIÓN DE LETRA, DE IMPRENTA, 

Corchon, Dionisio. Abades 16. 

FUNDICIÓN DE BRONCES. 

Lastortres, Francisco. Mercaderes 
60. 

FUNDICIONES DE HIERRO. 

Duarte, José. Adriano 76. 
Galvez y Compañía . P. J ^ r e g u i 3. 
Grosso, Manuel. Trastafflara 19 y 

Plaza de los Már t i r e s de la Liber
tad. 

Oños Mestres y Compañía . Ataraza
nas 7 al 10. 

Pando y Hacha y Compañía. S. Cle
mente 17. 

Parizot, Julio. Leyies 14. 
Pé rez , hermanos. S. Vicente 81. 
Por t i l la , hermanos. La Maquinaria 

Sevillana. Plaza de los Már t i res 
de la Libertad. 

Sironi, Carlos. Rodo 14. 

G . 

GA.RBANZOS Y JUDIAS. 

Celis, Federico. Justiciero 19. 
Lago y Mori l la , Rafael. Lanuza 2. 
Morales, Francisco. Boteros 36. 
Váre l a , Francisco J. Goyeneta 5. 

GORRAS (Tiendas de). 
Acosta, Dulce Nombre. Feria 78. 
Alvarez, Lucrecia. Pan 24. 
Arteaga, Josefa. Gallegos 18. 
Cardós, Isabel. Cerrajer ía 18. 
Chamorro, Rosario. Gallegos 29. 
Galvez, Aniceto. Genova 13. 
Herrero, Ignacio. P. del Pan 19. 
Hidalgo, Rosario. Gallegos 17. 
Hiniesta, Eloísa. Gallegos 7. 
Lecaroz, Pastora. Mercaderes 40. 
Pérez , T o m á s . Alcuceros 11. 
Zaldarriaga, Manuel. Gallegos 15. 

GRABADORES. 

Guinter, Antonio. Sierpes 79. 
Guinter, Luis. Gallegos 16. 
López Lorenci, hermanos. Manie

res 18. 

GUANTES (Tiendas de). .N 
Chaix, Antonio. Sierpes 85. 
Gely, Hermanos. Sierpes 34. 
Gely, Federico y Pablo. Sierpes 55. 

GUARNICIONEROS Y TALABARTEROS. 

Alsina, Miguel. Campana 4. 
Arocha, Benito. M i l ochocientos se

tenta y tres 26. 
Arocha, Rafael. S. Pablo 57. 
Fernandez, Alonso. M i l ochociento 

setenta y tres 21. 
Gutiérrez, José. Lanuza 10. 
Infante Navarro, Manuel. Justiciero 

13. 
Navarro, José. p . de la Libertad 25. 
Quesada Vi l la r , José. Toquero"6. 1 
Hoselló, Feliciano. M i l ochocientos 

Setenta y Tres 48. 
Fresno, Antonio. Sierpes 91. 

GUITARREROS. 

Carvajo Utrera, 'Manuel. Alcaice-
r ia 7. 

López, Blas. Alcaiceria 24. 
Soto, Manuel. Cuna 41. 
Soto y Solares, M . Cerrajería 6. 

H . 

HARINA [Fábricas de). 

Adame, Manuel. Teodosio 53. 



Calzada y Munilla, Arrayan 32. 
Segura, José. Pureza 108, 

HERRADORES. 

(Veáse Albeitares y herradores.) 

HERREROS Y CERRAJEROS. 
Aguilar, Antonio. Rábida 4, 
Alcalde López, Francisco. Carbón 3. 
Alvarez, José Betis 65. 
Alvarez, Juan. Alameda 3. 
Art i l lo , Manuel. Alcalá 1." 
Balbontin, Enrique. S. Juan Bau

tista. 
Balbontin, Santiago. Verónica 5. 
Bedelía, José. Alfalfa 25, 
Cabeza, Francisco, Amor de Dios 41 
Campo, Miguel, Pópulo 47, 
Carrete, Manuel. Pescaderia 1.° 
Carrete, Manuel. Adriano 44. 
Cressis y Castro, José. Castilla 83. 
Camero, José, Alameda 99. 
García, Antonio, Colon 23, 
García, Juan. Inhiesta 24. 
Gordillo, Jaime. Adriano 16. 
Groso, Joaquín, Pasión 6. 
Grosso y Castillo, Manuel. Porvenir 

27. 
Grosso, herederos de. Aromo y San 
. Pablo 7, 
Gutiérrez Quintana,' Pedro. Adria 

no 43. 
Jiménez, Salvador. M i l Ochocientos 

Setenta y Tres 38. 
Laurel, José. S. Jacinto 101. 
López, Antonio, M i l Ochocientos Se 

tenta y Tres 37, 
López, Francisco, Adriano 56. 
Lozano, José, S, Esteban 47. 
Lozano, Fernando. Pozo Seco 3. 
¡VÍUÜOZ, Manuel. Adriano 52. 
Oños, Mestresy C,a Atarazanas 7 

al 10. 
Peroso, Manuel, Huertas 9, 
Reyes, José de los. Capuchinas 23. 
Reyes, Juan de los. Lanuza 22. 
Santos, José M . de los. Stas. Patro-

nas 57. 
Santos, Fernando. Stas. Patronas 55 
Soto, Manuel. Adriano 51. 

HIERRO Y ACERO {Almacenes de). 

Compañía del Pedroso, Adriano 67. 

X Y I I . 

García Alonso, Hermanos y Cornp.8 
Adriano 1,° , 

Lamarque y C.a Ancora 19. 
La Orden y Moreno. P, del Pan 4. 
Pando y Acha. P. del Pan 6. 
[barra, José Mar ía . Ancora 17. 
Illanes, Juan. Encarnación 13. 

HIELO (Fabrica de). 

Calle de Oriente, afueras de la puer
ta de Carmena. 

HILO {Fabricas de tejidos de). 

Carretero, Francisco. Campana 7. 
Ledesma, José, Valdés 2, 
Pineda, Nicolás, Bustos Tavera 20. 
Rodríguez y Márquez, Miguel. P. del 

Pan 6, 
Rosado, Joaquín. Siete Revueltas 8, 
Tristan, Manuel, Alcalá 14. 

HOJALATEROS Y VIDRIEROS. 

Almonte, Manuel. Alcuceros 3. 
Alvarez, Antonio. Alcuceros 18. 
Avi la , José. Lanuza 7. 
Balón, Antonio, M i l Ochocientos Se

tenta y Tres 50. 
Ccw'tés, Manuel. Chicarreros 19. 
Cortés , Tomás . Gallegos 23. 
Clemente, Tomás , Alcaiceria 17. 
Chaves, Manuel, Alcaiceria 7. 
Freitas, Antonio. Alonso el Sábio 7 
Galiano García , Manuel, Comune

ros 12. 
Gallo, Eduardo. M i l Ochocientos Se

tenta y Tres 42. 
Gallo, Juan. Sta. Mar ía la Blanca 5. 
Gándara, Joaquín. Alcaiceria 16. 
García, Pascual, Alonso el Sábio 17. 
Garrido, José Mar ía , Baños 10. 
Gómez, Antonio, Cerra jer ía 4, 
Gómez, José, Cuna 54. 
Gómez, Miguel. Baños 19. 
González Enrique, Albóndiga 2. 
González, Juan, Regina 22. 
González, Juan, Altozano 17. 
González, Pedro, Cerra jer ía 32. 
González, Manuel. Bailen 2. 
Guerra, Luís, Mur i l lo 3. 
Guisado Vázquez, Joaquín. Altoza

no 12. 
Luna, Joaquín. Monsalves 28. 
Mart ínez, Antonio. S. Máreos 2. 
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Mart ínez , Antonio. Cuna 29. 
Márquez, Manuel. Muri l lo 7. 
Mayorga, Antonio. Cuna47. 
Morales, Narciso, G é n o v a 5 1 , 
Morales, José. P. del Salvador 29, 
Moran, Francisco. Feria 81. 
Olmedo, Cayetano, Genova 7. 
Ortiz, Francisco, Lineros 23. 
P^rez, Manuel, Amargura 3. 
Reina Sánchez, Manuel, Comuneros 

25, 
Romero, Antonio, Sierpes 15, 
Romero, Francisco, Terceros 13, . 
Silva, Joaquín, Mil Ochocientos Se

tenta y Tres 41. 
Venegas, José. Feria 35. 

HORMEROS. 

Casado, Manuel. Alcaicér ia 25. 
Copete, Antonio, Duque 2. 
Mar t ínez , José. Alonso el Sábio 10. 
Osuna, Manuel. Siete Revueltas 31. 

HUÉSPEDES {Casas de). 
Alvarez, Dolores, S, Eloy 9. 
Avi la Acosta, Cármen. P. de la L i 

bertad 32, 
Ballesteros, José, Zaragoza 11, 
Bonomé, Antonio, Velazquez 2. 
Boya, Ricarda. Madrid 6. 
Cabeza, Inés. P. Repúbl ica Fede 

r a l 5. 
Cabezas, Isabel, P, República Fede 

ra l 21, 
Estrada, Rosario, Plata 6, 
García, Carlota, Génova 43, 
Garcia Rivero, Manuel. Compañía 7 
González, Antonio. P, de la Repúbli 

ca Federal 22. 
González, José. Bilbao 6. 
Leal y Ruiz, José. Maese Rodrigo 9 
Linde, Manuela. Cuna 22, 
López, Isabel. Zaragoza 32. 
López Garcia, Juana. O'Donnell 24. 
Llaveria , Esperanza, Atocha 5. 
Márquez, Diego. Jesús 14. 
Mar t ínez , José Benito. S. Pedro 3. 
Melero Rodríguez. P. de la Líber 

tad 39 
Ojeda, Viuda de. P, de la Repúbl ica 

Federal 7, 
Pardo, Pilar . Placentines 28, 
Peña , Josefa de la. Morat ín 6. 

Rabasa, José, P. de la República,Fe
deral 8. 

Rívolí , Pedro. Once de Febrero 24. 
Rodríguez, Manuel, P, del Pacifi

co 3. 
Rocha, Cármen , San Francisco de 

Paula 2. 
Rojas, Amparo. Plata 8. 
Santos, José. Madrid 6. 
Valle, Manuel del, Madrid 5, 

HULES ENCERADOS, 
Gutiérrez de Solana. Sierpes 88. 

I . 

IMPRENTAS (Dueños de). 

Acuña y C,a, Salvador. Colon 26. 
Alvarez y C.a Tetuan 24, 
Alvarez, Antonio. Génova 40. 
Arias y C.a, Joaquín. Abades 16, 
Antón de la Torre, Telesforo. Aire. 
Aragón, Antonio, La Gaditana. El 

Estado Andaluz. Velazquez 7. 
Baldaraque, Rafaei. Alfalfa 66. 
Bernaldez, Francisco, Murillo6, 
Castillo, Rollo y C,a Vizcaínos 17. 
Gómez Hermanos, José, Encísos 17. 
Hidalgo, Eduardo, Génova 30. 
Ariza y Ruiz, Rosario 4, 
Izquierdo, Antonio. Francos 60 y 62 
Mata, Antonio. Confl'terías20, • 
Operarios del Arte , E l Anunciador. 

Moratín 5. 
Otal, Antonio, E l Español. Zarago

za 50, 
Pérez Gironés, Juan. Lineros 2, 
Piñal , Ramón. E l Porvenir. Once 

de Febrero 46, 
Resuchi y C,a Trajano. 
Santigosa, Cárlos, P, de la Liber

tad 8. 
Suriá y Zaquero, Baldomero,* (to' 

prenta de la Biblioteca Económi
ca de Andalucia.) Castellar 27. 

Tarascó , Rafael. Sierpes 73. 
Tubino, Francisco M, L a Andalu

cia. Monsalves 4. 

INGENIEROS AGRÓNOMOS. 
Abela y Sainz de Andino, Eduardo. 

Teodosío 21 . 
Gómez Alonso, Juan. Trajano l * 



XTX. 

INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y 
PUERTOS. 

Cruz Fuentes, Juan de la, Palmas 89 
Excurdia, Juan. Méndez Nuñez 2. 
Graciaa, Luis, Reyes Católicos 21. 
tarragan, Leopoldo. S. Pablo 33, 
Ramírez, Juan, tíravina 60. 
Riquelme, Enrique. Sta. Ana 3Í?. 
Soto, Pedro N . de. Argote de Mol i -
, na 11. 

INGENIEROS INDUSTRIALES. 

Alcain, Manuel Cárceles 19. 
Ayala y Soto, José. Cid 51. 
Capo, Antonio. Pópulo 21. 
Carmona, Francisco. Palmas 76. 
Caro, Rafael. Castellar 24. 
Carroño, Emil io . Lista 14. 
Castillo, José del. Govantes Bizar-

ron 13. 
Cisneros y Aguilar, Rafael. Aire 22. 
Fonseca Hidalgo, Francisco. Corre

dur ía 36. 
Grosso, Manuel. Cabar rús 3. 
Marquoz, Emil io . Govantes Bizar-

ron 15. 
Molina y J iménez, Manuel DaoizM. 
Muñoz, Enrique. Armas, esquina á 

la de Riego. 
Pino y Domínguez, Cárlos, Gravi-

na 84. 
Riquelme, Augusto. Sta. Ana 37. 
Román, Enrique. Gravina 44. 
Ruiz Diaz, Enrique, Castellar 35. 
San Mart in y Falcon, José. Rodrigo 

Caro 1.° 
Valverde, Cayetano. Armas 11. 

INGENIEROS DE MINAS. 

Kith . Roberto. Catalanes 19. 
Merino y Borres, Tomás . Sta. Ana 

48. 
Ibarra, José Mar ía . S. José 5. 

INGENIEROS DE MONTES 

Esquivias, Antonio. Govantes Bizar-
ron 21. 

Bravo y Barrera, Luis. Arguijo 6. 

INSTRUMENTOS DE GIRUJÍA. 

Aguilar, José María, Sierpes 18. 
Megias, José. Genova 27, 

INSTRUMENTOS DE MÚSICA. 

(Véase Pianos.) 

Palatin, Antonio. Sierpes 69. 
Tabe rné , herederos de. Sierpes 93. 

• J 

JABÓN (Fábricas de). 

Alvarez, José Manuel. Regina 26. 
Alvarez, Juan Santos. S. Marcos 73. 
Arévalo, Antonio G. Teodosio 101. 
Astolfl, Carlos. Adelantado 6. 
Astolfl, Cárlos . Pureza 120. 
Carroño, José. Luna 3. 
Casaus, José Antonio, Castilla 21 . 
Conradi Hermanos. Garzo 7. 
Conradi Hermanos. Trastamara 17. 
Conradi Hermanos, Dados 7. 
Conradi, Juan Antonio. Dados 21. 
Conradi, Juan B. Castilla 16. 
Conradi, Nicolás. Salud 2. 
Ester, Francisco. Castellar 40. 
Ferrer, Jorge. Pta. de S. Juan. 
Fernandez, Manuel. S. Luis 30. 
García Aréva lo , Antonio. Teodosio 

101. 
García y García , Juan. Luz 10. 
Gómez González, Manuel. Castilla 

118. 
González, Casimiro. Sánchez de Cas

tro 1.° 
González Lerna, Fernando. S. Mar

cos 7. 
Hidalgo, Enrique. Lista 14. 
Marrugal, José. Arfe 38. 
Navarro, José. Govantes Bizarron27 
Roldan, Francisco. Castilla 112. 
Rossi, Francisco Jorge, Alameda de 

Hércules . 
Santiago y Jiménez^ Federico. Lum

breras 32. 
Tejenisa Mateo, Sol 118. 
Tena, Torcuato, Duque 1.° y Torre-

blanca 26. 
Soto Muñoz, Manuel. Castilla 98. 
Viuda é hijos de Conradi, Campo de 

los Már t i res . 

SVKGÁ. (Mercaderes de). 

Alcon, José. Alcuceros ¿2, 
•lAlperiz, Manuel. Dados 30. 
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Casado, Francisco. T ineros 21. 
Castillo y Garcia, Patricio. Sol 11. 
Grosso y Bravo, Manuel. Regina 29. 
Guzman, Manuel. Alcuceros 16 , 
Igualada, Francisco. Alcuceros 5. 

JERGA. (Telares de). 

Asorni , Antonio. Regina 21. 
Diaz y Romero, Manuel. Albóndiga 

23. 
Garcia, Manuel. Feria 15. 
J iménez , Manuel. S. Jorge 42. 
J iménez, Manuel. Regina 6. 
Márquez, Cayetano Regina 25. 
Pardo, Manuel. Feria 11. 
Puyón, Juan Pedro. Regina 10a. 
Santaella, Emil io . Feria 9. 

JUGUETES DE BARRO {Tiendas de). 

Caldera, José. Alcaiceria 11. 
Gómez, Eduardo. Alcaiceria 6. 
Jurado, Juan. S. Jorge 34 

JUGUETES FINOS. 

Conchas, Laureano de las. Sierpes 
22. 

Diosdado, Pascual. S. Acasio 6 y 8. 

L< 

LADRILLOS Y TEJAS '(Fábricas de.) 
Angelo, José de. Mundo Nuevo 25. 
Benavente Bermudez, Pedro. A r d i 

l la 3. i 
Caro, Manuel. 
Castro, Manuel. Castilla 106. 
Corona, Francisco. Tejares. 
Fernandez, Andrés. S. Jacinto 81. 
Flores, Francisco. Procurador. 
Flores, Joaquín. Evangelista 33. 
Flores, Manuel. Cava 26. 
Garcia González, Antonio. Alfarería 

45. 
García de la Mata, Isidoro. Alfarería 

42. 
Garcia Balao, Joaquín. S. Jorge 4. 
González Ruiz, Antonio, Moro,Vega 
Hasceldem,Eugenio. Prado de T r i a -

na. 
Hernández Vázquez, José. Cava 
Jiménez y Compañía, Antonio. Vega 

del Para íso . 

López, Antonio. Tejares. 
López, Manuel. Tejares y Castilla 

56. 
Ojeda, José. Nuevo Mundo 14. 
Pelly y Compañía , José. Alfarería. 
Peralta, Francisco, Alfarería 63. 
Vargas, Joaquín . Goles 34. 
Vicario y Lapago, Juan. Caldere

ros. 
Viuda de Juan López. Castilla 146. 

LAMPISTERÍAS. 

Bernaldez Soriano, Felipe. Agricul
tura 3. 

Buzón y Compañía , Manuel. Once de 
Febrero 12. 

Calero, José Laureano. Mercaderes 
6 y 8. 

Diaz, Joaquín. Cuna 48. 
Ewrad,Eduardo. Cerragería 31. 
Lastortres, Francisco. Chicarreros 

4. 
Ramírez , Antonio. Cerragería 33. 
Rodway, Federico. Cerragería 26. 
Sierra, Policarpo. Cerragería 12. 
Fábrica de Gas. Administración, On

ce de Febrero 31. 
Tejada, Rafael. Cerrager ía 5. 

LANA EN RAMA {Mercaderes en.) 
Carretero, Francisco. Campana?. 
Casado, Damián. Campo de los Már

tires 14. 
Garcia Arnesto, Manuel. Feria 17. 
Gómez, Agustín. Sta. Paula32. 
Pardo, Manuel. Feria 11. 
Santaella, Emil io . Tetuan2. 
José, Juan. Génova 21. 
. LANA (Fábricas de tejidos de.) 

Castillon, Antonio Juan. Once de Fe
brero 13. 

Nuñez hermanos, Vicente. Pedro 
Miguel 14. 

Pardo, Manuel. Feria 11. 
LECHE DE CABRA {Vendedores de.) 

Carrera, José. Campana 3. 
Gómez, Manuel. P. del Pan 20. 
Jiménez, Mar ía . Boteros 1.° 

LECHE DE VACAS {Vendedores de) 
Barbero y Gómez, Diego. Capuchi

nas 16a. 
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Brabo, Ignacio. Lépan to . 
Caso, José. P. de la Libertad 3. 
Gutiérrez, Francisco. Dados 9, 
León, Juan. Alameda de Hércules 

17. 
León Lebrón, Manuel. Capuchinas 

13a. 

LEÑA {Especuladores en.) 

Bolaños, José. Orilla del Rio. 

LIBREROS CON TIENDA.. 

Alvarez, Antonio. Genova 40, 
Baldaraque, Rafael. Gallegos 5 2.° 
Campo, José. Genova 17. 
Fernandez, José Guillermo. Génova 

29. 
Hidalgo y Compañía. Génova 30. 
Monserrat, Salvador. Cer rager ía 18. 
Tarascó, Rafael. Sierp'es 73. 
Viuda de Fé é hijos. Tetuan 35. 

LIBROS VIEJOS {Especuladores en). 

Cano, José. Luna 5. 
Carrasco, Pedro. Feria 14. 
Bianchi, Francisco. Rejina 32. 
Jiménez, José. Feria 52. 
Ramos, José. Baena 1.° 
Ruiz Gáleo, Antonio. Daoiz 6. 

LICORES Y AGUARDIENTES {Fábri
cas de.) 

Galindez, Ramón. Once de Febrero 
26. 

Huerta y Santiago, Constantino. AL 
ta 5. 

Muñoz Repiso, Manuel. San Luis 
34. 

LICORES Y AGUARDIENTES {Almace
nistas de). 

Galindez, Ramón. Once de Febrero 
26. 

Garcia, Fulgencio. Boteros 35. 
González, Sres. D. José y D. Anasta

sio. Alta 5. 
Olmedo, Juan. Torreblanca y Cata

lanes 31. 
Viuda de Galindo. Rositas 2. 

LIENZOS PARA CUADROS ( i ^ n c a de) 

Quintana y Compañía. Lista 5, 

LIMPIA BOTAS {Salones de). 

Gran, José. Once de Febrero 14. 
Romero, José Sierpes 7. 
Navas, Francisco. Sierpes 59. 
Vidal , Emil io. Bonifaz 6. 

LITOGRAFÍAS. 
Delgado y Compañía . Levies 9. 
Garcia Fuello, Gumersindo. Gi ra l 

da 3. 
Gentil, Eduardo. Génova 41. 
Hernández, Ramón. Tetuan 30. 
Sant¡gosa,Cárlos. P.de la Libertad 8. 
Saña y Compañía. Pópulo 37. 
Schlatter, Carlos. Génova 6. 
Utrera, Enrique. S. Eloy 40. 

LOSETAS Y SOLERÍAS (Fábricas de). 
Jiménez, Antonio. Tejares. 
Pelly, José. Tejares y Lombardos. 

LOZA FINA {Fábrica de): 

Pickman y Compañía. Cartuja. 

LOZA CRISTAL Y QUINCALLA. 

Aponte, Francisco Gallegos 21. 
Castellano, Santiago. Dados 19. 
Concha, Laureano. Sierpes 22. 
Diosdado, Pascual. San Acasió 6. 
Gómez y Mart ínez. Tetuan 32. 
Horas, Francisco Cer rager ía 22. 
Iglesia, Juan de la. Cerrager ía 8. 
Jeanne y Bardeaux. M i l Ochocientos 

Setenta y Tres 17. 
Lavallée, Felipe. Sierpes 11. 
Pérez, José. Mercaderes 51. 
Raustentrauch, José. Alemanes 15. 
Rodríguez y Delgado. Mercaderes 

14. 
Rodríguez, Domingo. Confiterías 30. 
LOZA VIDRIADA, ORDINARIA {Fábri

cas de). 
Campos, Rafael. Alfarería 25. 
Espinosa, José, Alfarer ía 33. Nuevo 

Mundo 4. 
Espinosa, Juan. Nuevo Mundo 7. 
Garcia Montalvan, Francisco, Nuevo 

Mundo 17. 
Garcia Montalvan, Joaquín. S. Jor

ge 31. 
Gómez, Antonio. Cava 3o y Nuevo 

Mundo 12. 



González, Manuel. S. Jorge 29. 
Montero, Juan. Nuevo Mundo. 
Ojeda, José. Nuevo Mundo 13. 
Ojeda Gut iérrez , José. Nuevo Mun

do 78. 
Rodríguez, Manuel. ¿Ufarer íaOl . 
Vargas, Mar ía . P a l o m r 17. 

91. 

MADEHA. (Almacenes de). 

Aceña, Agapí to . Arguijo 2. 
Acosta y Domínguez, José. Pópulo 

4 y 33. 
Beck, Tomás . Adriano 63. 
Catalina Leandro. Reyes Católicos 

24. 
Delestan, Jaime. Tarifa 1.° 
Galvez, Antonio. Santas Patronas 

19. 
García, hermanos. Adriano 78. 
Gómez, Antonio. Alameda de Hér

cules 1.* 
Gut iérrez Quintana, Pedro. Adría 

no 68. 
Illanes, Juan. Encarnac ión 13. 
López Barrios. Francisco. ReyesCa 

tólicos 10» 
Palacios, Miguel. Adriano 72. 
Paz Domínguez, Caliste. Reyes ,.Ca-

tólicos 15, 
P iña l , Ramón. Reyes Católicos 20. 
Trasellas, Federico. P. de Jáuregui 

28, 
Vázquez González, hermanos. Cala-

trava 6. 
Zubia, Antonio María . Circo. 

MAESTROS DE OBRAS. 

Cansino, Francisco. Alameda de Hér
cules 19. 

Escudero y Sánchez. Francisco. Ru-
bens 6. * 

Gabriel, Francisco de P. Beteros 
39. 

Galí, Jacobo. Castellar 10. 
García Tap ia l , Joaquín. Sauce 

Cuitar, Eustaquio. Lope de Rueda 
14. 

Gutiérrez" Sandoval, José. Trajano 
37. 

López Carmena, Rafael. Rúbeas8. 
Moreno del Mar, Manuel. Cuna 53. 
Oyanguren, José. Pajaritos 15. 
Padura Antonio de. P. de la Liber

tad 1.° 
Rey y Pozo, Antonio. Maese Rodrigo 

14. 
Romero y Castillo, Angel. Otum-

ba2 . 
Romero Real, Antonio. Sta. Maria 

la Blanca 33. 
Romero Humanes, José. Enladrilla

da 15. 
Romero, ^edro. Rosario 8. 
Vega, Antonio. Mercaderes 33. 
Vega, José. Conde Barajas 38, 

MA.QUINAS (Construcción y compo
sic ión de). 

Grosso, Manuel. Plaza de los Márti
res de la Liber tad. 

Mart in y Mart in , Plácido. P. deJáu-
reguí 3. 

Oños, Mestres y Compañía. P. de 
Atarazanas 7 a l 10. 

Parissot, Julio. Levies 14. 
Pando Hacha y C.a San Clemente 17. 
Pérez, hermanos. S. Vicente 81. 
Port i l la , hermanos. La Maquinista 

Sevillana. P. de los Mártires de 
la Libertad. 

MÁQUINAS PARA COSER. 

Adísert Edurmído . Once de Febre
ro 5. 

Pa t iño , Eduardo. Francos 9. 
Pat iño, José. Siete Revueltas 14. 
Pozo, Manuel. P. del Duque déla Vic

tor ia 6. 
S a n t a m a r í a , Leonardo. Albóndiga 

26. 
MÁQUINAS DE RODEAR Y AGUJEREAR 

(Taller de). 
Vázquez González, hermanos. Cala-

trava 6. 
MARMOLISTAS. 

Barrado, José y Emil io , Génova 31. 
Barrado, José. Cerrageria 22 y ^ 

tudiantes 12. 
Barrado, Rofael. Villasís 1-
Blanco y Compañía . Rioja 6. 



xxnr. 
Gómez, Andrés. Génova 31. 
Mezzani, Enrique. Marina 3. 
Moreno, hermanos, Europa 11. 

MATRONAS, 

Arias González, Dolores, Teodosio 
89. 

Haro y Tresgallo, Josefa. Balles
t i l la . 

Manzano, Dolores. Mercaderes 98. 
Martínez Gutiérrez, Maria, Espe

jo 7. 
Mateo, Juana. P. del Salvador 6. 

MESONEROS, 
Agüero, Francisco. Mesón del Lucé' 

ro. Agricul tura 9. 
Bernal, Antonio. Mesón de las Bo

cas. Castilla 3. 
Blanco, Rodrigo. Mesón de la Pal

ma. Moratin 14. 
Bordallo, Juan. Parador de Estre^ 

madura. Castilla 163. 
Cabezas, Juan. Parador del Correo 

Viejo. Lanuza 2. 
Diego, Juan Antonio de. Parador 

del Ancora. Ancora 37. 
Echevarr ía , Antonio. Mesón de la 

Encomienda. Agricul tura 29. 
Fernandez, l ia r lo . Mesón del Solda

do. Alhóndiga 45. 
García, Sancho. Mesón del Cristo de 

Afuera. Arfe 22. 
González, Domingo. Mesón del Za-

pat í l lo. Alcuceros 12. 
González, Fernando. Mesón de las 

Animas. S. Jacinto 28. 
Herrera, Nicolás. Parador de Jesús 

Maria. Moratin 23. 
Yaca, Lorenzo. Meeon del Para í so 

Alhóndiga 49. 
Mendoza, Manuel. Mesón de la Gon 

cepcion. Castilla 7. 
Miembro, Bernardino. Mesón de 

Cartuja. Alhóndiga 48. 
Montes, Francisco. Mesón del Lobo 

Justiciero 11. 
Oliver, José Mesón de la Cartage 

ñera. Araniuez 4. ' 
Pérez, Manuel. Mesón de S. Felipe. 

S. Felipe 11. 
Pozo, Manuel. Parador de la Beata. 

Ortiz de Zúñiga 10. 

Reyes, Juan. Mesón de la Alfal
fa, Alfalfa 4. 

Robles, Eduardo. Mesón del Rincón. 
Alhóndiga 52. 

Rodríguez, Antonio. Mesón del Cár-
men. S. Jacinto 42. 

Rodríguez, Santiago. Mesón de Fa
lencia. Bayona 15. 

Sánchez, Juan. Mesón Nuevo. Casti
l la 63. 

Soto, José. Parador del Sol. Justicie
ro 6. 

Torre, Domingo de la. Mesón de la 
Cruz. Encarnación 37. 

Udias, Manuel. Mesón de la Feria. 
Feria 131. 

Ur rnüue la , Angel. Parador de San 
Pablo, San Pablo 34, 

Uruñuela, Juan, Parador de la E n 
carnación, Encarnación 9. 

V a l d e r r á b a n o , Rafael. Mesón del 
Elefante, Harinas 30. 

Viuda de Caícolla. Mesón de la V i r 
gen del Carmen. Calvo Asensio 2y 
Aranjuez 3, 

MODISTAS CON TIENDA. 

Cabalini, Juan. San Pablo 49. 
Caro, Rafaela, Culebras 2. 
Estevez, Maria Jesús, Palacios 66. 
Fernandez, Amparo. Francos 15. 
Moreno, Juan. Alcaíceria 31 
Nogales, Marcelo. Sierpes 20. 
Peronay Cpa., José.Gran Capitán 19. 
Rancés del Valle, viuda de. Sierpes 

29. 
Reyes, José. Sierpes 90. 
Hodriguez, Manuela, Sierpes 78. 
Tapia, Antonia. Gallegos 4. 

MOLDURAS Y CIUDROS. {Almacenis* 
tas de). 

(Véase muebles de lujo). 
Díaz, Isabel. Callao 7. 
EScobar, José. Ensaladeros 9. 
Gut iér rez , Faustino Ensaladeros 1.° 
ítóadueño, Francisco. Cuna 43. 
Millan, Francisco, Aicaiceria 9. 
Muñiz, Antonio. Agujas 4, 
Peña, José de la . Cuna 33. 
Robles Pardo, Eduardo. M i l Ocho

cientos Setenta y Tres 35. 
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Rodríguez de Alfaro, Encarnación, 
Cuna 21. 

MOLINOS DE CORTEZA. 

Chacha y hermanos, José. San Luis 
32. 

Xjóngora, Rafael. Santa Ana 52. 
K i t ch , Roberto.PlazueladelNardoS. 
Márquez , Bernardo. Huertas 72. 

MOSÁICO DE NOYA. 

Boyer, Antonio. Venera 9. 

MUEBLES DE LUJO. 

Blanco, Antonio. Mercaderes 50. 
Calvi, Juan Bautista. Sierpes 86. 
Cansino, Francisco de P. Sierpes 

68. 
Cordero Jiménez, Manuel. Tetuan 

11. 
Cremonini, herederos de¿ Gallegos 

14. 
Fernandez Montenegro, José. Rio-

j a l O . 
Gómez, Concepción. Candilejo?. 
González, hermanos. Benigno, Sal

vador 8. 
Guzman, Victoriano. Lombardos 4. 
La Vallée, G. P. Sierpes 11. 
Peña Ojeda, Antonio. Cuna 53. 
Robles Pardo, Eduardo, M i l Ocho

cientos Setenta y Tres 35. 
Rodríguez, Manuel. Tetuan 26. 
Rossi, Juan. Génova 47. 
Toro y Carnet. José María del. Cuna 

70. 
"Vidal, José. Fraucos. 
Yuseme y Ferrer, Jaime, Génova 

51. 

MUEBLES USADOS (Tiendas donde se 
alquilan.) 

Mart ínez , Pilar. Mármoles 4. 
Nuñez Galindo, Juan, Feria 23, 
Poli y Guzman, José. Cerragerja 

MUEBLES' Y EFECTOS FUNERARIOS 
(Alquiladores de). 

Cabello, José. Mármoles 1.° 
López Mar t in , Antonio. Caldereros 

3 y parroquia de S. Lorenzo. 

Sta. Cruz, Joaquín. Parroquia de la 
Magdalena y S. Pablo. 

MÚSICA (Profesores de). 

Blanco, Manuel. Limones 10. . 
Frigerio, Mme. Ocho de Marzo 7. 
Infante, Fernando. Bustos Tavera 

16. 
Iñíguez, Ventura. Encísos 12. 
Noriega, Ramón. Castellar 26, 
Sinna, Oscar de la. Once de Febrero 

26. 
Perales, José María . Bancaleros 2, 
Rufin, Juan. Vida 5, 
Sousa, Ramón. Palmas 60, 

NAIPES. (Fábricas de). 

Antón, Telesforo. Aire 4, 

O . 

OBJETOS ANTIGUOS, 

(Véase en el índice Anticuarios). 

Goenaga y Cpa,, Francisco, San Luis 
63, 

OPTICA, (Efectos de). 

Bel, Horacio. Sierpes 97. 
Gasquet, Mateo. Sierpes 12. 
Viuda de Puyol, Tetuan 7. 

ORTOPEDIA. (Aparatos de). 

Aguílar, José María . Sierpes 18. 
Espinosa, Juan. Dados 30. 
Mart ínez, Francisco, Mercaderes 40, 

P . 

P A N , (Despacho de). 

Nieto, Rafael, Feria 3, 
PAPEL BLANCO Y PINTADO, (Alma' 

(cenistas de). 

Alvarez y Cpa., Francisco. Tetuan 
24, 

Ferrer y Vidal , Sierpes 2, 
Fitó, Hilario, P , del Salvador 27. 
Gil y Pérez , José. Francos 1. 
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Pascual y Pérez , Rafael. Cerrage-
ría 38. 

Pérez y Gironés, Juan. Liner09 2. 
Puig, José. Mercaderes 22. 
Romani, hermanos. Sierpes 67. 
Torres y Balmas. Alonso el Sábio, 
Viuda de Ferrer e hijo, (Fernandez 

Pedro). Salvador 24. 
Izquierdo, Antonio. Francos 6.0 y 62. 

PAPEL DE ESTRAZA.. {Fábrica de). 
Alcain, José Maria. Arrebolera 49. 

PAPEL PINTADO PARA VESTIR H A B I 
TACIONES. 

Beauchi, Julio. Sierpes 30. 
Lavallée, P. G. Sierpes 11, 

PAPEL PARA FUMAR. (Fábricas de). 
Pastor Botella. José. Cuna 61. 
Pérez, Salvador. Alonso el Sábio 22. 
Viuda de Ferrer é hijo. P. del Sal

vador 24. 
PARAGUAS T SOMBRILLAS. {Fabr i 

cas de). 

Colomina, José. Sierpes 64 

PARAGUAS Y k.Bk.mco%.( Tiendas de). 
Colomina y Domínguez, José. Sier

pes 64. 
Galán, Pedro M . Sierpes 84. 

PARAGUAS YABANICOS. {Componedo
res de). 

Alejandre y López, Vicente. Génova 
25. 

Gallardo, Francisco. Comuneros 43. 
Gil y Montes, Manuel. Mercaderes 

26. 
Gómez, Antonio. Mercaderes 9, 
Matón, Rafael. Gallegos 30. 
Rodríguez, Francisco. Regina 14. 
Rodríguez, Rafael. Génova 19. 
Rosa, Francisco. Jovellanos 3. 

PASAMANEROS. 

(Véase Cordonero.) 

PASTAS PARA SOPAS. {Fábricas dé). 
Adame, Manuel. Govantes Bizarron 

29. 
Alvarez Asencio, Maria. P. de Mo^ 

ravia. 

Cajigas, Pablo de las. Pureza 33. 
Calzada y Munilla. Arrayan 17. 
Calcaño. Tomás . Aranjuez 5. 
La Cerda, fi'anuel. Lepanto 7. 
Mart ínez Sainz y hermanos. Casti

l la 32. 
Oxiglia, Francisco. Altozano 11. 
Quijano, Mariano. Boteros 27. 
Renquel, Manuel. San IJUIS 57. 
Segura, José. Pureza 108. 
Viuda de Galin. Cer ra je r ía 27. 

PASTELERÍAS. 

Dochsy Pulin,hermanos. Sierpes27. 
Frápo l i , José Sierpes 46yTetuan 9. 
Garras tazú y Fal lóla . Sierpes 76 y 

Manteros. 
Monda, Juan. Campana 14. 
Unzalu, Antonio M . Palmas 12. 

PELUQUERÍAS Y BARBERÍAS. 

(Véase Barberos.) 

Alvarez, Isaías. Tetuan 25. 
Bon, Juan. Sierpes 41 . 
Daza, Antonio. Méndez Nuñez 3. 
Espejo, Mariano, Rioja 8. 
García , Eladio, Tetuan 33. 
García , Mariano, Carpió 8. 
González Avi l a , Manuel. Sierpes 54. 
Hi l l , viuda de. San Acasio 7. 
Jak, Federico. Tetuan 37. 
Millan, Cristóbal. Gallegos 13. 
Nuñez, Cristóbal . Mercaderes 32. 
Ochoa, Luis. Génova 12. 
Padilla Romero, José. Ce r r age r í a36 . 
Pozo, Manuel del. Manteros 20. 
Rodríguez, José. Sierpes 98. 
Rodríguez Gil , Antonio. Pan 14. 
Rodríguez, Manuel. Sierpes 4. 
Villegas, José. Mercaderes 10. 
Silva, Manuel. Tetuan 41. 

PEINES. {Tiendas de). 
Lamas, Joaquín . Gallegos 6. 
Rojas y Rico. José. Gallegos 36. 
Tábora , José. Gallegos 9. 

PEINADOS. (Tejidos i m i t a c i ó n de). 

Mart ínez y Cpa., Cesáreo F. Dados 
25. 

Mart ínez Diaz,Enrique. Cuna 70. 
Mar t ínez , Faustino. Cuna 32. 

D 
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Sierfa Payba, José. Lagar de la Ce
ra 16» 

Valencia y García, José. Cuna 74. 
PERFUMERÍA. ( K e n c t o de). 

Aguilar, Rafael. Monsalves 13. 
Aranda y Barrera, Antonio. Dados 

32. 
Blanco, José. Duque dé la V i c i o n a l . 
Castellano, Santiago. Dados 19. 
CoquiUat, Alonso T Dados 32. 
Espejo, José. Gallegos 24. 
García é hijo. Sierpes 1.° 
Morales, José. Feria 83. 
Pinto, Francisco. P. del Salvador21. 
Tenreiro, Gabriel. Francos 19. 
Yofr iu , Manuel. Sierpes 56. 

PERFUMERÍA. [Fábricas de). 
Aguilar, Rafael. Monsalves 13, 
Tena, Torcuato. Torreblanca 26 y 

Duque 1.° 

PERITOS AGRÍCOLAS. 
Fernandez Cañete , R a m ó n . Márco 

Sancho 14. 
Gómez Alonso, Juan. Trajano 1.° 
PESOS Y BALANZAS. {Constructores 

de). 
Guí ta rd , Isidro. Adriano. 

PETACAS. {Fabricas, dé). 
Aranda, Andrés. Dados 32, 
Calvez, Antonio. Alcaicería 29, 

PIANOS. (Constructores y almace
nistas de). 

Cavayé , Luis, Trajano 14. 
Talat in, A n t ó n » , Sierpes 69. 
Piazza, Cayetano, Cineros 2. 
Taberner, herederos de. Sierpes 93. 

PIANO. (Profesores de). 
TVéase Música profesores de). 

PICADEROS. 
Molina, Sebastian. San Pedro Már

t i r 17. 
Rodríguez, Antonio. Caburrús 4. 
Zayas, José. Castellón 12. 

PIELES SIN CURTIR. (Tratantes en). 
García , Diego. Adriano 14, 
Gu t i é r r ez , ' Juan . Adriano 13. 

PIMIENTO MOLIDO. (Almacenes de), 

Adriansens, José. Comuneros 29. 
Celís, Fernando de, Aranjuez 4, 

PINTORES DE BROCHA. 
Alvarez, José. Rioja 14. 
Alvarez, Manuel. Palmas 57. 
Calderón, Vicente. Mi l Ochocientos 

Setenta y Tres 4. 
Carbonero, Manuel. Confiterías 15, 
Casado Santos, Andrés Genova 8, 
Cayuso, José. Terceros 37, 
Díaz Reinóse, Francisco Bautista 4. 
García, Manuel. Laurel 2. 
Huertas, Manuel, Confiterías 15. 
Maclas, Eulogio, Alfalfa 21. 
Mena, Bar to lomé, P. de la Liber

tad 20, 
Ojeda, Francisco, Altozano. 
Olivera, Fernando, P. del Duque ds 

la Victor ia 4. 
Paredes de la Peña , Manuel. Lanu-

za 9. 
Peco, Enrique. Ortiz de Zúñiga 11. 
Sánchez, Francisco. Ocho de Mar

zo 1.° 
Viuda de Rivarola. Comuneros, 

PITA, {Labrante de). 

Ariza, José. Castilla 25. 

PLATA RULL Y METAL. (Efectos de). 

Isaura, Cristina. Génova 16. 
Lastortres y Cpa. Chicarreros 2. 

PLATEROS CON TIENDA. 
Alvarez, Manuel. P. del Pan 15. 
Aceves, Manuel. Chicarreros 11. 
Ceballos, José M . Sierpes 104. 
Espían, Francisco. Mercaderes 37. 
González, Rojas, Manuel. Mercade

res 35. 
Lecaroz, José. Chicarrero 17. 
Puyol y Cpa. P. de la República Fe

deral 23, 
Ramos, Juan Mercaderes 36.̂  
Sánchez, José. Mercaderes 25, 
Sánchez, Cr is tóbal , Chicarreros 3. 

PLATEROS ESMALTADORES Y ENGAS-
TADORES DE PIEDRAS FINAS. 

Franco, Valent ín . Velazquez 17. 
García, Es téban , Chicarreros 15. 



X X V I I , 

Garda, Silverio. Gallegos 5. 
Gómez, José. Placentines 18. 
González, Antonio. Dados 24. 
Márquez, Luis. Chicarreros 14, 
Martínez, José. Mercaderes. 
Montain, María Milagros. Placen

tines 26. 
Morón Ojeda, Rafael. Velador 42. 
Olivera Mendoza, Manuel. P. del 

Pan 24. 
Olavide, José M. Mercaderes 43. 
Oviedo y Sierra, José. P. del Pan 29. 
Pérez, Agustín. Mercaderes 48. 
Pérez, Guillermo. Mercaderes 4. 
Palomino, Manuel. P. de la Liber

tad 33. 
Ramos, José. Batehoja 11. 
Rivera, Manuel. Feria 37. 
Verdeja, Antonio. Chicarreros 2, 

PLOMO. (Fundic ión de). 
' Jenoirt, Augusto. Céspedes 5. 

Sierra, Ramón. Crédito 13. 
PÓLVORA., (Espendedo?es de). 

Pando y Hacha. Confitería 1.° 
Pino, Manuel. AUióndiga 61. 

POLVORISTAS. 
Martínez Píníllos, Manuel.Celinda2. 
PORCELANA, YCRISTAL. (Tiendasde). 
(Véase Cristal, quincalla y loza 

fina). 
Heras, Francisco, Cer rager ía 23. 

' Pastor, Francisco. Confiterías 30. 
Raustsntrauch, José. Alemanes 15. 

PRÉSTAMOS. [Casas de). 
Amor, Manuel del. Ballestilla 6. 
Echeríelge, Ricardo. Piñones 13. 
La Confianza. Tarifa 2. 
García de la Vega Campos, Matías . 

(La Protectora). Atocha 21. 
La Norte-Americana. Quintana 29, 
La Probidad. Morería l.9 
Martínez, Cármen. San Pablo 6. 
Mateos, Leonardo. Grilla 5. 
Monte de Piedad. San José 17. 

QUINCALLA {Tiendas de). 
Bernaldez, Miguel. Lineros 18. 

Beutel y Wieden. Alemanes 13. 
Campos,Benigno. Gallegos 28. 
Carrasco, Manuel. Sierpes 48. 
Conchas, Laureano R.de las. Sierpes 

22. ' -
Corral, León. Alcuceros 1. 
Diosdado, Pascual. S. Acasío 6 y 8. 
Fernandez, Guillermo. Lineros 31. 
Fernandez y Mar t ínez . Salvador 

22. 
Fernandez, Ignacio. Lineros 15. 
Garc ía , José. Sierpes 1. 
García y García , Toribío. Francos 

5. 
Gómez y Mart ínez. Tetuan 32 y Ca

talanes 9. 
Guy, Guillermo. Sierpes 65. 
Henek, Alberto. Alemanes 17. 
Izquierdo de Codes, Antonio. Line

ros 14. 
Izquierdo, Santiago. Gallegos 1.° 
Laval lée , Felipe. Sierpes 11. 
Marín, Pablo. Francos 12. 
Mart ínez, Enrique, Cuna 70. 
Mart ínez, Ramón. Alcuceros 13. 
Moreno, Domingo, Sierpes 48. 
Nunez. Vicente. Lineros 16. 
Olivera, Francisco. Sierpes 22. 
Ortiz, José. Salvador 11. 
Pérez y Mar t ínez . Dados 29. 
Í oullot, Viuda de. Tetuan 7. 
Quintero, Antonio. Sierpes 38. 
Ramos, Francisco P. Mercaderes 36. 
Ruiz y Compañía. Cuna 37. 
Sainz y Maza, Juan, Salvador 25. 
Sánchez, Angel. Alcuceros 8. 
Tejada, Rafael. Sierpes 14. 
Tenreiro, Rafael, Francos 19. 
ü b r i , Román . Valdes 5. 
Viuda de Fernandez é hijos. Alcuce

ros 14. 
Viuda de Vives. Sierpes 81. 
Zorzano, Marcelino. Francos 17, 

QUITA-MANCHAS, 
(Véase Tintes y quita-manchas). 

R . 

REGALIZ {Extracto de). 
Beck, Tomás . San Fernando 17, 
Noel y Compañía, Reyes Católicos 

27. 
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RELOJEROS. 
Alvarez Crespo, José. Venera 4, 
Bergali, José. Génova 3o. 
Chauvin, Gárlos. Sierpes 24. 
Carvajal, José. Sierpes 106. 
Carvajal y hermanos, Manuel. Sier 

pes 96. 
Degeilh y Compañía. Sierpes 111. 
Garcia Alvarez, Manuel. Campana 

I.4 
Lagier, José M . Sierpes 75. 
L i r a , Ana. Salvador 2. 
Marsel, Julio. P. del Salvador 26. 
Mendoza, Benito. San Pablo 5. 
Oliva Miranda, José. Génova 26. 
Oliva, Luis. Placentines 21. 
Perrot, Emil io . Tctuan 4. 
Puente Herrera, José. Alhóndiga 9. 
Reyes, Manuel Calvo Asensio 2. 
Ruiz, Federico. P. del Pan 18. 
Sánchez. Manuel. Sierpes 107. 
Sánchez, Pedro. Génova 4. 
¡Sánchez, Pedro. P. del Pan 17. 

RELOGES [Almacenes de). 
Carvajal, José. Sierpes 106. 
Carvajal y hermanos,Manuel. Sier

pes 96. 
Degeilh y Compañía Sierpes 111. 
Lagier, José Maria. Sierpes 75, 
Machuca", Gonzalo. Mercaderes 54. 
Gómez Mart ínez. Tetuan 32. 
Oliver, José. P. del Salvador 3. 
Sánchez y J iménez, Manuel. Siernes 

107. v 

RELOJES [Fábrica de). 
Carvajal, José. Sierpes 106. 

RELOJERO CONSTRUCTOR. 

Cabier, Eduardo. Lanza 2. 
RESTAURADOR DE LIBROS ANTIGUOS 

Garcia, Basilio. Ruiseñor 11. 

RESTAURADOR DE CUADROS. 
Escacena, Juan. Placentines 13, 
Lucena, Manuel, Carpió 7, 

RESTAURANT. 
Cavaña y Compañía , Ramón. Gran 

Café Europeo y Hestauraat. Sier 
pes 35. 

Dosch y Pulin, hermanos. El Suizo 

Sierpes 27 y 29,Cuna 22 y Limones 
6. 

Frápol i , José. E l Universal, Sierpes 
46 y Tetuan 9. 

Fernandez, Vicente, Estación del 
ferro-carri l de Cádiz. 

Garrastazu y Fallóla. Pasaje de 
Oriente, Sierpes 76 y Manteros. 

Lebrun, Marcelino, E l Cisne, Te
tuan 11, 

González Iglesia, Manuel, Campa
na 6, 

Monda, Juan, Campana 14. 
Rivera, José. El Bétis . Rioja 4. 

ROPA HECHA (Almacenes de). 
Carrera Puyol, Francisco, Rioja. 
Cordero, Dolores. Dados I I . 
Escudero, Francisco, Gallegos 20, 
González é hijos, Juan. Sierpes 66. 
J iménez, Manuel. Dados 23, 
Márcos y hermano, Joaquín. S, Jorge 

16. 
Fuellas, Joaquin. Sierpes. 
Rodríguez Damián. Francos 57. 
Ser ía , Pedro. Sierpes 70. 
Vila y Compañía , luán. Rioja 17. 

S . 

SAL [Almacenes de). 
Garcia de la Peña , Cipriano. Velar-

de 12 y 14. 
Fernandez, Miguel. Alcuceros5. 
SALCHICHÓN Y OTROS COMESTIBLES 

[Almacenistas de). 
Campo, Saturnino del. Campana 16. 
González Iglesia, Manuel. Campa

na 6. 
Gutiérrez Garcia, Manuel. Sta. Ma

r ia de Gracia 10. 
Rastre y Compañía, Celestino. Sier

pes 47. 
W i o t , Miguel, San Pablo 17, 

SANGRADORES. 
Alvarez, Manuel. Arjona2. 
Andrades, Juan. Relator 79. 
Asensio, Francisco. P. de S. Loren

zo 3 
Benitez, Manuel. Perafan de Ri

vera. 
Beataua, Manuel. San Estéban 40. 
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Cabello, Joaquín. Relator 57. 
Calderón, Francisco. Misericordia 6. 
Cardin, Manuel. S. Vicente 78. 
¿ernandez, Juan. Gran Capitán 30. 
Rentes Sánchez, Antonio. Cava 49. 
Gómez, Juan Antonio. Feria 31. 
López, Diego. P, de S. Agustín \.* 
López, Ignacio. Conteros 4. 
Mesa Rodríguez, Pedro. Sta. Maria 

la Blanca 39. 
Mingorance, Miguel. Calderaros 14. 
Nogales, Antonio, Pópulo 5. 
Olmo, Manuel. Génova 33. 
Ortiz y Garcés, José. Encarnación 

9. 
Pabon, Manuel. Venera 11. 
Pozo, Manuel. Manteros 20. 
Quintero, José. Mi l Ochocientos Se

tenta y Tres 27. 
Rey, Salvador. Muril lo24. 
Rodr íguez , José. Sierpes 98. 
Rulz, José. Mendizábal 5. 
Rulz Camacho, Francisco. Altqza 

no 14. 
Valenzuela, Manuel. Sierpes 36. 
Valero. Joaquín. Feria 153. 

SANGUIJUELAS [Espeniedores de). 
Celis, Pedro, Mur llo 9. 
Fernandez, Juan. Gran Capi tán 30. 
García, Vicente. Aduana 31. 
González, Juan Antonio. Feria 71. 
Molina Palacios, Antonio. P. del Pan 

14. 
Temprano, Antonio. Feria 67. 
Toro, José. Baños 14. 
Vega, Miguel. Giraios 12. 

SA.STRES. 
Alonso, José. Chícarrerós 18. 
Alonso, Julio San Pablo 16. 
Alvarez, Angel. Tinteros 25. 
Anunci, Juan. Confiterías 8. 
Bedmar, José. Francos 13. 
Breyeres, Francisco. Caldererog 3. 
Cabana, Miguel. Comuneros 5. 
Caos, Antonio. S. Esteban 15. 
Cándido, Juan de Dios. Baños 8. 
Caracuel y Compañía , F. Sierpes 

49. 
Castro, Manuel de. Francos 57. 
Cerezo, José Maria. Fé r i a 79. 
Cordero y Prato, Joaquín. Jesús 1.° 
Cruz, Juan. Catalanes 8. 

Cruz, Vicente. S. Vicente 6. 
Díaz, Antonio. Chapineros 4. 
Domínguez, Joaquín. Sierpes 16. 
Espejo, Antonio. S Pablo 10. 
Estéban, José. Sierpes 12. 
Fernandez Piedra, José. M i l Ocho

cientos Setenta y Tres 8, 
Fernandez Egochiaga, Federico, P. 

de la Libertad 33. 
Fernandez Oliva, Victoriano. Géno

va 32. 
Fernandez Piedra, Victoriano. Fran

cos 31. 
Flores, Julián, Sierpes 100. 
Calvez, Francisco. M i l Ochocientos 

Setenta y Tres 16. 
Gallardo, José. Placentines 10. 
GarcíaGonzalez ,Francisco. Salvador 

19. 
Gómez, Manuel. Chicarreros 12. 
González Oliva, Francisco. Chapine

ros 10, 
González, Víc tor , Terceros 9. 
Guadix,-Juan de Dios. Aponte. 
Hidalgo, ManueJ. Armas 66. 
J iménez, Francisco C. Sierpes 60. 
Laborda Santiago. Sierpes 45, 
León, Juan, M i l Ochocientos Setenta 

y Tres 25. 
Mexia, G. Once de Febrero, esquina 

á la de S. Acasío. 
Molinero, Federico. Agujas 2. 
Navarro, Santos. Mercaderes 29. 
Noriega, Manuel. Sierpes 3, 
Nuevo González, Manuel. Ortiz de 

Zúñiíia 6, 
Peral, Francisco. Alfalfa 4 
Perea, Francisco. Cuna 7. 
Perea, Manuel. Feria 82. 
Pé rez , José M . S. Jorge 24. 
Pineda, Ramón. Muríllo 5. 
Pozo, José del. Sierpes 31. 
Prado, José. Alfalfa 3. 
Pulido, José. S. Jacinto 96. 
Rodríguez, José. Sta. Mar ía la Blan

ca 7. 
Rodríguez Merino, Antonio. Sier

pes 4. 
Rodríguez, Manuel. Cer rager ía 38. 
Rojas, Francisco de P. Chicarre

ros 8. 
Romay, Manuel. Sierpes 23. 
Rullas, Joaquín . Agujas 4, 
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Salcedo, José. P. de los Terceros 7. 
Sánchez Vi l lar , José Mar ía . Chapi-

neros 8. 
Sifón, Cárlos. Salvador 5. 
Yañez, Andrés. Genova 4. 
Zayas, Eligió. Tetuan 10. 

SEDA. Y T o m o s de.) 
Mart ínez y Compañía , Cesáreo F. 

Dados 25. 
Martínez.Diaz, Enrique. Cuna 70. 
Mar t inéz , Faustino. Cuna 32. 
Mar t ínez , Marcelino. P. del Pan 1.° 
Pouns, Miguel Rafael. Doña María 

Coronel 18. 
Valencia y García, José. Cuna 74. 
Velarde, Tadeo. Cuna 41. 

SILLEROS. 
Baito, Antonio. Feria 98. 
Cueto, José. Cer rager ía 2H. 
Díaz, Antonio. Ortiz de Zúñiga 12. 
Esteves, José. Menjívar 2. 
Manzanero, Antonio Manuel. Confi

t e r í a s 54. 
Manzanero, Francisco. Cer rager ía 

30. 
Márquez Estevez, José. Cuna 25. 
Operarios del gremio. Feria 2. 
Pino, Manuel. S. Pablo 52. 
Ut r í z , Francisco. Boteros 22. 
Ut r iz , Francisco. Cer rager ía 15. 
Vargas, Gabriel. Cer rager ía 10. 
Vargas. Manuel. San Pablo 30. 

SOMBRERERÍAS. 
Ariza, José. Regina 46 y Sierpes 40 
A r t i l l o , José. San Jacinto 10. 
Berraquero, Manuel, Regina 40. 
Bunout,Juan F, Sierpes 13. 
Bustos, Rafael. Jovellanos 12. 
Cabello, Juan. Placentines 45. 
Capusino, Manuel. Víllasis 7. 
Díaz y Morales. Sierpes 21. 
Fernandez, Juan José. Alfalfa 6. 
Fernandez, Joaquín. Alcuceros 9. 
Fernandez Medina, Manuel. Cá rce 

les 4. 
Fernandez y Mendoza, Manuel. Da 

dos 6. 
Fruto, Eduardo. Francos 10. 
Garcia, Andrés . Francos 50. 
Garc ía Romero, Francisco. Francos 

34. 

Garrido, Antonio. Tetuan 3". 
Hernández, Francisco. Amargura 9. 
Mart in, José. Francos 34. 
Mart ínez, José. Lineros 10. ^ 
Martínez, José. Feria 105. 
Martínez, Manuel. Lineros 17. 
Medina, Manuel. Cárceles 11. 
Moreno, José. Agr icu l tu ras . 
Montes, Joaquín. Cárceles 5. 
Olivera, Rafael. P. del Pan 7. 
Ortega Tapia,Mosé. Cerrajería 5. 
Ortega, José. Cuna 68. 
Polera, José. Sierpes 59. 
Ponce, Angel. Gallegos 17. 
Rícar t , Emil io . Sierpes 92. 
Rodríguez de Castro, Rafael. Gónova 

19. 
Romá, Santiago. Alcaicería 22. 
Ruiz, Antonio. Calvo Asensio 16. 
Sancho y Manzano, Antonio. Génova 

n . 
Sartou, Gregorio, Gallego 8 y 10. 
VaJle, Joaquín del. Francos 20. 
VÍaal, Manuel. Cer rager ía 34. 
Vissieres, Alejandro. S. Acasío 11, 

T . 

TABACO {Almacenistas y expende
dores dé). 

Canet, Antonio.-Sierpes87. 
Caso, José. Tetuan 14. 
Doch y Pul l íni . Limones 16. 
Reina, Rafael. BonifazS. 
Luque, Federico. Sierpes 32. 
Muñoz y C." Tetuan 7. 
Muñoz, José Mar ía . Campana 3. 
Recio, José. Gallegos 26. 
Sarmiento, Magdalena, .Génova 18. 

TAHONAS. 
Acevedo y hermanos, Antonio. Cruz 

K0 
Alcántara , José María . Pedro Mi

guel 3. 
Alvarez, Antonio. Becas 6. 
Arrabal, Francisco. Recaredo 79. 
Benítez,Muñoz, ivanuel. Macasta 19 
Bunaya Noguera, Antonio. Gravi-

na 3. , 
Caro Mar t ín , Francisco. Puerto 18. 
Carrillo y Mellado, José. Huertas 10. 
Carr íon, Antonio. Huertas 10. 
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Carrion, Juan Manuel. Heliotropo 3. 
Cartalla, José. Cava 82. 
Castañeda, Juan Antonio. Verbena 82 
Castañeda, Juan Manuel. Competen

cia 11. 
Carmona, Juan. Peñuelas 15. 
Cordón, Antonio. Stas. Patronas 50 

y Tetuan. 
Caso, José. Cava 30. 
Chaves, Fernando. Guzman el Bue

no 12. 
Chaves, Manuel. Pescadores 7. 
Duarte, José. Adriano 76. 
Flores, Joaquín. Cava 103. 
Garcia, Juan. Pumarejo 5. 
García, Antonio. L i ra 5. 
Carcia Peña, Manuel. L i ra 5. 
Garcia, Cármen. D. Fadrique 19. 
Garcia, Juan. Macasta 20. 
Garcia, Francisco. Azafrán 1. 
Garcia, Manuel. Huertas 19. 
Garcia, Manuel. Don Fadrique. 
Garcia Vera, Antonio. Cava. 
Gómez, Antonio. Espejo. 
González, Manuel. Santa Paula 16. 
Gutiérrez Campos, Rafael. Govantes 

Bizarron 87. 
Hidalgo, José. Pedro Miguel 7. 
Hidalgo, Manuel. S Luis 77. 
Honoré, Simón. Encarnación. 
Humanes, José. Juzgado 6. 
Jiménez, Antonio. Carreteros 5. 
Martínez, Joaquín. Esperanza 6. 
Martínez, Manuel. Pinto 1.° 
Mata Pérez , Juan, Ponce 10. 
Mellado, Andrés Macarena. 
Mellado, Francisco. Feria 162. 
Menta, Antonio Baños 39. 
Mesa, Dolores, Juzgado 1.° 
Montero, José. Gallos 21. 
Montero, José. Verónica 3. 
Montes, Juan Manuel. S. Basilio 5. 
Montes, Juan Maria. Pozo 11. 
Montes, Manuel M . Pozo 23. 
Montes Rodríguez, Ramón. S. Basi

lio 45. 
Mora, Manuel. S. Jacinto 102. 
Morillo, Manuel. Aceituno 6. 

( Muñoz, Antonio. Torres 14. 
' Muñoz Campos, Francisco. Torres 

14. 
Nieto, Eduardo. Horno 5 y Catala

nes 50. 

Nieto, José. S. Gregorio 4. 
Nieto y Garcia, Rafael. Puente de 

Alcolea 6. 
Noguera Sánchez, Antonio. Sol 95. 
Noguera, Antonio. S. Vicente 44. 
Noguera, José. Relator 44. 
Noguera, José. Luna 18. 
Noguera. José, S. Vicente 44. 
Noguera, José. Pozo 1. 
Noguera, José. S, Basilio 51, 
Noguera, José. Sol 95. 
Noguera, Manuel, S, Basilio 57, 
Nuñez, Manuel. Dueñas 5. 
Orellana, Juan Antonio. S. Luis 45. 
Orellana, Manuel. Macasta 9. 
Orellana, Ramón. Esperanza 6. 
Peña, Antonio. Sol 19. 
Peña, Antonio. Carreteros 53. 
Peña^ José. Sta. Lucia 18. 
Peña, José. Buen Viaje 16. 
Peña , Francisco. Juzgado 4. 
Peña y Humane, José. Peñuelas 12. 
Peña Raimundo, Tomás . Monsalves 

29. 
Pérez , 'Antonio. Baños 52. 
Pérez Peña , José Maria, P. Ponce. 
Pérez Carmona, Manuel. Gimios 18. 
Pérez Carmona, Manuel, Gimios 34. 
Pérez y Peña , Luis. Coliseo 6. 
Pinero, Lorenzo. Santiago 31. 
Polidoro y Narvaez, Manuel. Juzga

do 6. 
Ponce, José. Sta. Lucia 24. 
Pruneda, Jaime. S. Luis 9. 
Reina, Antonio, Gravina 3. 
Reina Humanes, José, Baena 8. 
Rivas, Manuel, Gallos 23, 
Rodríguez, Antonio, S. Basilio 44. 
Rodríguez, Antonio, Malpartida 2, 
Rodr íguez, Antonio, S. Fernando 3. 
Rodríguez, José, Sto. Tomás 31. 
Rodríguez, Manuel. Hombre de Pie

dra 5. 
Rodríguez, Manuel, Malpartida 5. 
Romero y C.a Joaquín, Tetuan 11, 
Ruiz Acevedo, Antonio, Troya 17. 
Ruiz, José, Montemar 9, 
Ruiz, Antonio, Pureza 56. 
Ruiz Acevedo, Antonio Manuel.Cruz 

15, 
Ruiz, Diego. Cava 103. 
Sánchez Vázquez, José, Naranja 5. 
Segura, José. Pureza 69. 
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Simón, Juan Bautista. Teodosio o4. 
Tercero, Antonio. L i r io 29. 
Vargas, Joaquin. S. Vicente 84, 
Vega, Ramón. Baena 6-
Vera, Jul ián. Procurador 2. 
Vera, Jul ián. Caballero 49. 
Vera, Teresa. S. Jacinto 29, 
Vizcaínos, Mar ía . Cava 2. 
Zambranp, José, Peral 29. 

TAPICEROS. 
Carrion, Manuel. Agujas 4. 
LaVallée, Felipe, Sierpes 11. 
Molina y Zorr i l la , Manuel. Alfalfa 

23. 
TAPONES DE CORCHO. 

(Véase Corcho, especuladores en). 
Andreau, Juan, San Julián 3. 
Duetabart, Francisco. Vidrio 26. 
Ferrer, Juan. Inquisición 13 2.° 
Fisher Howar é hijos. Torrejon 3. 
Garda Gastón, Víctor . Peiiuelas 2. 
La Cave, Juan P. y C Amor de 

Dios 9. 
López y C.8 Dormitorio 6. 
Llach, Pedro. Sta. Paula 28. 
Pérez deEmber, José. S. Luis 50. 
P lá , Cárlos. Ponce 19 y Santiago 5. 
Roberto, Hermanos, José. Santiago 

45. 
TEJIDOS DE HILO, LANA Y ALGODÓN 

{Fábricas de). 
Carretero, José, Casa de la Moneda. 
Delgado, Faustino. Acetres 6. 
Fernandez, Gregorio. Empecinado 5 
Fernandez, Gregorio. Golfo 3. 
Izquierdo, Marcelino, Azafrán 33, 
Larlos é hi jo , Francisco, Albóndiga 

42, 
Ortiz, Antonio, Tintes 10, 
Pineda, Cárlos. Matahacas. 
Quintana, Pedro, Lista 3. 
Rodr íguez, Manuel, Confiterías 6. 
Senra y C.a-Francisco. Velador.I,0 
Tovia y Torezano, Cid 28. 
Trls tan, Manuel. Albóndiga 42. 

TEJIDOS DE SEDA^ LANA Y ALGODÓN 
{Mercaderes de). 

Alvarez, Mar t in . Feria 89. 
Betü ich , Juan. Francos 38, 
Blasco, Lio ren té y Saenz, Francos 26, 

Burgos, Juan. Mercaderes 13. 
Calabia, Giménez y C1 Francos 15. 
Camino, Hérmanos, Francos 54. 
Espejo, José. Salvador 15, 
Forgas y Puig, Pedro. P, de la Li

bertad 29. 
García Aréva lo . Pedro, Francos 2. 
Garda, Ramírez y C.a Francos 45. 
Garrón, Victor ino, Salvador 7. 
Gorlna, Joaquin. Francos 25, 
Guzman, Hermanos, Francos 6L 
Grlnau Hermanos, Pedro, Chapine-

ros. 
Helguera, José de la. Mercaderes 52 
Herrera Hermanos, Francos46, 
Izquierdo Hermanos. Lineros 19. 
Izquierdo, Marcelino, Azafrán 33. 
Jiménez Hermanos, Pedro. Chapine-

ros 7. 
Marcos y hermanojoaquin. S. Jorge 

16. 
Mart ínez, Casados y C.a Dados 28. 
Mar t ínez , Aceña y Sta. Cruz. Line

ros 6 y 8. 
Naranjo, Blasco y C.a Francos 29. 
Pérez Alonso y C.a Francos 37 y Pa

jar i tos 2, 
Pérez Espejo, Juan, Francos 8. 
Posada, Faustino. San Jorge 7, 
Rodríguez y Hermanos, Julián,Fran

cos 32. 
Rodríguez Márquez, Miguel. Pan 7. 
Rodríguez, José María . Altozano 11. 
Romero, Crespo y C.a Dados 31 y Li

neros 1 y 3. 
Ruiz, Antonio. Amargura 6 y 8. 
Rulz y C,a Juan. Lineros, 
Saenz, Policarpo, Francos 6. 

TINTES DE ROPA HECHA. 
Bourrdier , Fernando. Regina 40. 
Bourreller, Hilar io. Cuna 64. 
Fernandez, Manuel, Hércules 76. 
Gómez, Manuel, Arrayan 5 y Regi

na 1.° 
Jiménez, Serafín, Ballestilla 11. 
Tastet é hijos. C e r r a j e r í a s . 
Velarde, Juan. Alameda 11. 
Velasco Crespo, José. Alonso el Sa

bio 5. 
TINTORERÍA Á VAPOR. 

Tastet é hijos, Juan. Bazan y Men-
dlgoría 8. 
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TIRADORES DE ORO. 

Calonge, Manuel. Francos 42. 
Pérez, Tomás . Sierpes 42. 
Real, Manuel. Francos 30. 

TORNKROS. 

Díaz, Cárlos. Santa María de Gra
cia 3. 

Martínez, Luis. Comuneros 7. 
Mata, Antonio, Placentines 12. 
Montes, francisco, Manteros 11. 
Pujada, Andrés . Alcaiceria 21. 
Vicente, Manuel. Qimios 8. 

TORNEROS EN HIERRO. 

Qrosso, Manuel. M á r t i r e s de la L i 
bertad. 

TRASPORTES (agentes de). 
(Véase Mensagerias, góndolas , di

ligencias y cosarios.) 

TRATANTES EX CERDOS. 

Pérez, Luis. Maese Rodrigo. 
Moran, Francisco. Cañave re r i a 22, 

TRATANTES EN GANADO VACUNO. 

Silva Baquero, José. Sto. Rey 17. 

TRATANTES EN TRAPOS. 

Adema, Próspero . Dados 29, 
Alperiz, Manuel F. Arrebolera 9. 
Espinosa González, Concepción, A r 

rebolera 7. 
Foilás, José. Alameda 98. 
García, Fernando. Valladares'8. 
Jaime, Juan. S. Estéban 58, 
Ramírez Blanco, Sebastian. Palmas 

105. 

TUBERÍA DE GREM, 

Ledesma, José. Valdés 2. 

U . 

UTILES DE BELLAS ARTES. 

Beauchi, Julio, Sierpes 30, 
Peña, José. Cuna 33. 
Viuda de Bautista. Cuna 21. 

V . 

VACIADORES DE ARMAS BLANCAS. 

Cruz, Francisco. Dados 13. 
Garc ía , Joaquín, Regina 23. 
Ruiz, Joaquín, San Bernardo 6. 

VELAS DE SEBO. 

Alcoba Muñoz, Juan, Recaredo 18. 
Cueva, Antonio de la.Bancaleros22. 
Mortera Escobar, Manuel, Pav ía 10, 
Pando, José Ramón del. Cruz del 

Campo. 

VELAS DE OERA T ESPERMA. {Fábri
cas de.) 

Carrera, Joaquín. Sierpes 92. 
González, José Maria. Gran Capi

t á n 9, 
Carranza, Juan. Confiterías 16. 
Muñoz, Manuel. San Pablo 8. 
Oliva, Rosa Maria de la. Gran Capí -

pi tan 20. 
Rodríguez, Luciano. San Márcos 3. 

VELONEROS Y LATONEROS. 

Díaz, Joaquín. Ce r r age r í a y Cuna. 
Diaz, José. Corona. 

VETERINARIOS. 

Balsa, Francisco. Ancora 4. 
Cano, Eugenio, Laguna 2, 
Escribano, Rafael. Reyes Católicos 1. 
Fernandez, Antonio. Terceros 18. 
Fernandez, Manuel. Macarena 11. 
Fernandez Vázquez, Enrique. A l a 

meda de Hércules 11. 
J iménez, Lorenzo, San Es téban 52. 
Márquez, Rafael. Albóndiga 34. 
Muñoz Dana, Miguel. Santas Patro-

nas 7. 
Pérez del Alamo, Rafael. Adriano 

14, 

VINOS EXTRANJEROS. {Despacho üé). 

Puerta, Constantino de la. Al ta 5. 
VINOS COMUNES, {Almacenistas de). 
Amores, Manuel, Amargura 12, 
Balbontin, Andrés . Puerta Osario 8. 
Barrera, Rafael de la, San Laureano 

y Vizcaínos 18. 
Borquet, Enrique. Cruz del Campo, 

E 
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Carretero, Cárlos. Cid 30. 
Fernandez, Joaquín . Reyes Catól i 

cos 8. 
Qalindez, Ramón . O'Donnell 26. 
Garcia, Fulgencio. BoterosSO. 
González, B. G. S. y Cpa. Marmole-

j o 6 . 
Morón, Antonio. Pópulo 5. 
Muñoz Repiso, Manuel. SanLuis34, 
Olmedo, Juan. Catalanes 31. 
Pardo Garcia, Manuel. San Luis 104. 
Romero Baracho, Francisco. Salva

dor 16. 
Salado y Galludo. Aduana 6. 
Sierra, Pablo Domingo. Alonso el 

Sábio 5, 
Soto, Ricardo. Argote de Molina 11. 
Viuda de Galindo. Torreblanca y Ro

sitas 2. 

ZAPATERÍAS. 
Aguilar, Juan.Sierpes 12. 
Alonso y Anta, José. Gerona 23. 
Alcalde, Juan. Dados 21. 
Alvarez Arévalo, José. San Luis 70. 
Alvarez, Rosario. San Luis 138. 
Alvarez, Juan Antonio. Agricul tura 

25. 
Alvarez, Maria Josefa. Siete Revuel

tas 20. 
Aragón, Antonio. Feria 88. 
Baez, Manuel. Lagar 2. 
Basallo, Nicolás. Calvo Asencio. 
Bovis, Nicolás. Mercaderes 38. 
Bovis, Nicolás. Pozo 39, 
Borja. Juan José. Francos 52. 
Bousa, Antonio. Siete Revueltas 16. 
Br i to y forrero, Manuel. Palacios 

13. 
Cambrile, Francisco. 3ruz Verde 20 
Caula, Juan. Baños 6. 
Caussat, Andrés. Tetuan 28. 
Cervera, Manuel. Feria 31. 
Contreras, José. Once de Febrero 5 
Cuadrado, José. Amor de Dios 30, 
Cubas, Pedro. San Ltfis. 110, 
Chico, Ganga, Francisco, Regina 40 
Chico, Francisco, Peñuelas 9, 
Chico, Francisco, Cuna 30 
Diaz, José. Siete Revueltas 21, 
Diaz, Joaquín . Alameda 101. 
Domínguez, Manuel y Josefa. Encar 

nación 16. 

Domínguez, Ramona. Feria 102. 
Dorado, Manuel. Castilla 45. 
Espiposa, Juan. Feijóo 9. 
Fernandez, Gárlos. Sierpes 2G. 
Fernandez, Francisco. Cárceles 12. 
Fuente, José. Sol 46. 
Fuente, Manuel de la. Campana 5, 
Gabriel, Dolores. Francos 80, 
Calvez, José Maria. Vírgenes 2, 
Gándara , Manual. Altozano 17. 
Garcia, Antonio, Dados 5, 
Gómez, Francisco, Conteros 20, 
Gómez Garcia, José. Barco 2. 
González, Dolores. Siete Revueltas 

19. 
González Quijano, Lino. Calvo Asen

cio 14, 
González, Manuel. Plata 10. 
González Madrigal, Juan. Siete Re

vueltas 25. 
Gordillo, Juan. Adriano 26. 
Govea, José. Génova 3. 
Guerra, Tomás . Cárceles 5. 
Guzman López, Juan. San José 13. 
Herrera, José. Relator 43, 
Herrera, Rafael. Rioja 8. 
Herrera, Rafael. Correduría 19. 
Jobi y Oliver, José. Gerona 1.°-
Lauden, Francisco, San Acasio 3. 
López Fernandez, José. Cárceles 10. 
Lucas, José Antonio. San Jacinto 40. 
Madueño, Manuel. Castilla 41. 
Madueño, Juan, Castilla 51. 
Mallen, Francisco, Siete Revueltas 

29, 
Marinelle, Francisco. Conteros 2. 
Mar t in , Antonio. San Basilio 27. 
Martínez, Francisco. Campana 8, 
Mata Megías, Juan, Agricultura 11. 
Medina, Francisco, San Luis 10.. 
Medina, Francisco Sierpes 3 
Miramon, José. Manteros 15. 
Moreno, Francisco. Sierpes 57. 
Oliver, Diego. Zaragoza 6. 
Ortiz, Josefa. Tundidores 8. 
Peña r rocha , Francisco Castellar23. 
Pérez, Antonio. Génova 35. 
Pérez , Fernando. Castilla 75. 
Pérez Campos, José San Estéban 38. 
Pérez , Josefa. San Lorenzo 13. 
Pozo, Francisco. Sierpe? 25. 
Rápa la , Juan. Triunfo do la Repú

blica 3, v 
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Reigida y Torres, Manuel. Candile
jo 6. 

Rey, Cayetano. Lagar 4. 
Reyes, Josá los. Regina 27. 
Rico, Joaquín. Santas Patronas 37. 
Rodríguez, Cipriano Once de Febre

ro 6. 
Rodríguez, José. Santo Domingo 24. 
Rodríguez, José. Sierpes 17. 
Rodriguez, Ramón Regina 40. 
Romero y González. Miguel. Once 

de Febrero 9. 
Ruiz, José. Sierpes 28. 
Ruiz, Manuel. Tetuan 11. 
Ruiz Rodriguez, Joaquín. San Jacin

to 32. 
Santo?, Manuel délos . Siete Revuel

tas 21. 
Santos, Manuel. San Lorenzo 5. 

Santiago, Manuel. M i l Ochocientos 
Setenta y Tres 31 . 

Sanden, Francisco. A lonsoe lSáb io3 . 
Soriano, Ramón . Sierpes 40 
Tábora , Luis. Santo Domingo 25. 
Tourner, Pedro. Escobas 54. 
Vázquez, José. Amargura. 
Vega González. Ramón. Amarguras . 
Vi l la l ta , Miguel. San Miguel 3. 
Viuda de Bejar. Cuna 55. 

ZAPATOS. 

CALZADOS DE TODO GÉNERO (Almace
nes de). 

Fernandez, Cárlos. Sierpes 26. 
Penarrocha, Francisco. P. Víllasis 8. 
Penarrocha, Francisco. Castellar 23. 
Viuda de Bejar. Cuna 55. 
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VECINDARIO D E S E V I L L A , 

A . 

A. de Luna, José M a ñ a , empleado. P. del Pacífico 4. 
A- Heller, del comercio. Catalanes 22. 
Abascal y Pacheco, Antonio, del comercio. Garfio 35a. 
Abascal y Revuelto, Fernando, del comercio. Palmas 125. 
Abascal y Alonso, Ramón , del comercio. San Vicente 74. 
Abaurre y Mesa, Joaquín, del comercio, Palmas 39. 
Abaurre y Cañero, José, propietario. Palmas 39. 
Abaurre y Mesa, José, abogado. Palmas 39. 
Abaurrea Gómez, Francisco María de, retirado. P. de Molviedro 6. 
Abela y Sainz de Andino, Eduardo, ingeniero agrónomo. Teodosio 21, 
Abeza y Libran, Francisco, empleado. Menjíbar 5. 
Abeza y López, José, propietario. Gloria 6. 
Abin y Collado, Bernardo, industrial . P. de Mendizabal 1, 
Abin y Nieto, Eduardo, del comercio. Vírgenes 13. 
Abin Pinedo, Modesto, p resb í t e ro . P. de Mendizábal 1. 
Abreu y Jiménez, Vicente G., propietar io. Rioja 20. 
Abril y Garrido, Antonio, propietario y notario. Vizcaínos 27, 
Abri l de la Peña , Gerónimo, empleado. Armas 64. 
Acal, Nicolás, empleado. Navas 80, 
Acal y Dorado, Ventura, p resb í t e ro . Vírgenes 5. 
Aceña, Agapito G. de la, del comercio, P, de Villasis 5. 
Aceña J iménez, Angel de la, del comercio, Toqueros 5. 
Aceña Santa Cruz, Vicente, del comercio. Lineros 10, 12 y 14. 
Acevedo y Sánchez, Gaspar Angel, propietario. G ra vina 62. 
Acevedo J iménez, José, capel lán de Capuchinos. C. de Capuchinos 68. 
Aceves y Aceves, Antonio, propietario, Europa 15. 
Aceves, Fernando de, empleado, Gravina 80, 
Aceves, Manuel, diamantista. Chicarreros 11. 
Aceves y Aceves, Miguel, empleado, Trajano 5, 
Aceves y Gómez, Vicente, labrador. Génova 13. 
Acosta y del Campo, Fernando, maestro de obras. Armas 57, 
Acosta y Vázquez, Francisco de P,, empleado, Govantes Bizarron 21. 
Acosta, José, cartero. Relator 68. 
Acosta Pérez , José, empleado. Hombre de Piedra 4. 
Acosta y Sánchez, Manuel, empleado. Canarios 6, 
Acosta y Andrade, Mariano, agrimensor. Pizarro 15. 
Acuña y Gallego, Joaquín, empleado. Enladrillada 10. 
Acuña, Salvador, t ipógrafo . Colon 26, 
Adalid y Cantelmi, Augusto, labrador, Placentines 25, 
Adalid Cantelmi, Hipóli to, banquero. Almirantazgo 9. « 
Adalid y González, José Maria, banquero, Placentines 25. 
Adahd y T., José, propietario. Cardenal 18, 
LA ví y Goitlzalez, Juan Manuel, del comercio. Veintena & 
Adalid de Requena y Hervas, Manuel, p á r r o c o . Castilla 40. 
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Adalid, viuda de, del comercio. Placentines 25. 
Adame Sánchez, Manuel, del comercio. Teodosio 73, 
Adame Peña, Rafael, fabricante. Teodosio 73. , 
Adema y Yustes, Próspero , del comercio. Dados 8. 
Adrián Nevado, Vicente, t ipógrafo . Butrón 15. 
Adriaensens y Adriaensens, Francisco de P., del comercio. Soledad 8. 
Adriaenses y Le-Roux, José, del comercio. Comuneros 56. 
Adriaensens, Manuel, empleado. Comuneros 56. 
Adriani y Kossiqui, Luis, brigadier de infanter ía . Capuchinas 8. 
Aguila y Rivas, Antonio del, empleado. Gran Capi tán 46. 
Aguila y Rivas, Francisco del, empleado. Gran Capi tán 46. 
Aguila y Rivas, José Gonzalo del, ca tedrá t i co . Cervantes 3. 
Aguila y Rivas, Juan del, empleado. Palmas 90, 
Aguilar, Antonio. Pozo 28. 
A g u i l a r y Montero, Arcadio J.,-profesor de ins t rucción pr imaria , San 

José 17. 
Aguilar y Galindo Fernandez, Cristóbal , industrial . Albóndiga 33, 
Aguilar y Sanz, Francisco,.doctor en medicina. Vizcainos 30. 
Aguilar y Vi l la r , Francisco, del comercio. Feria 101. 
Aguilar y Domínguez, José, relator. Odreros 4. 
Aguilar y Toro, José M . , delcomercio. Sierpes 18. 
Aguilar Valcárcel , Manuel, escribano. Vizcainos 30. 
Aguilera y Velasco, Alberto, gobernador c i v i l de la provincia. Magda

lena 3. 
•Aguilera, Fernando, empleado. Aranjuez 4. 
Aguirre é Hidalgo, José, Corredor. Cañavere r i a 29. 
Aguirre y Subirats, Juan Francisco de, propietario. Ocho de Marzo 19. 
Aguirre y Garzón, Manuel, ingeniero. Pozo Santo 4. 
Aguirre y Pérez , Manuel, propietario. Pozo Santo 4. 
Aguirrevengoa y Urivesalazar, Eduardo, propietario. Méndez Nuñez 4. 
Aguado Ramos de Lara, Alejandro, conde de Montelirios, propietario. Ji

ménez de Cisneros 4. 
Aguayo y Carri l lo, Demetrio, empleado. Montalvan 11. 
Aguayo y S., Román, empleado. San Jorge 10. 
Agudo y Ponce, José Maria, profesor de instrucción pr imar ia . Juzga

do 9. 
Agust í , Alberto, habilitado. Imper ia l 9. 
A. Heller, del comercio. Catalanes 22. 
A i x , Rafael de, empleado. Daoiz 6. 
Alamo y Camuñas , Agustín del, cesante. Amor de Dios 5. 
Alamo Montemar, Manuel del, cesante. Retiro 6 2.° 
Alareon R., José, del comercio. Santa Ana 46. 
Alava y Urbina, Ju l ián de, labrador. Sierpes 73. 
Alba y García, Antonio Maria de, fa rmacéut ico . Feria 33. 
Alba y Herencia, Diego de, p resb í t e ro . Fncisos 11. 
Alba y Tamajon, Joaquín de, profesor de instrucción pr imar ia . Mendoza 

RÍOS 22. 1 
Alba, Juan A. , empleado. Terceros 15. 
Alba, Manuel, eppleado. P. de los Terceros 15. 
Alba y Navajas, Rafael de, cura propio de S. Vicente. Mendoza Ríos 22. 
Alberni y García, Feliciano, del comercio. Bolsa 10. 
Alcaide y Molina, Joaquín, ca t ed rá t i co . Union 3. 
Alcain y Serrano, Manuel Maria, ingeniero. Cárceles 6. 
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Alcántara Gutiérrez y Aívai^ez, Pedro, empleado. Encina 2. 
Alcázar y Segura, Eduardo, eirpleado. Lanza 3. 
Alcocer, José Maria, empleado. Casa de la Moneda.' 
Alcon y Herrera, José, del comercio Alcuceros 20 y 22, 
Aldana y Mayo, José Maria, empleado. Juan de Burgos 10, 
Aldecoa y Porras, Miguel Francisco de, agente de aduana. Vírgenes 17, 
Alegria Q , Enrique, fabricante, Daoiz 1.° 
Alegría Izquierdo, Lázaro, empleado. Catalanes 45. 
Alfaro La Fena, fedro de, del comercio. Armenta 4. 
Alfaro de la Peña, Santiago, del comercio, Armenta 4, 
Alfau, Excmo. Sr. D. Felipe,-general segundo cabo de Andalucía. Bustos 

Tavera 12, 
Alfaya y Luis, José Maria, p resb í t e ro . Morgado 10. 
Alfeyran Fernandez, Juan, retirado. Sierpes 66, 
Algara y Ordoñez, Ramón, labrador. Julio César 3. 
Algárin y Algarin, Antonio, del comercio. Francos 29, 
Algarrada Gil , Antonio, propietario. Lumbreras 8. 
Algarrada Gamero, Gerónimo, propietario. Lumbreras 8. 
Alhaja y Molina, Prudencio, corredor. Santiago 13. 
Almenara de la Vega, Manuel de, del comercio, Pacífico 2. 
Almonte, Manuel, industrial . Alcuceros 3. 
Almudever, "Vicente, dentista. Cuna 28. 
Alonso y Arriaza, Antonio, agente de negocios. Aduana 1, 
Alonso Bascon, Antonio, del comercio. Lanuza 24 y 26. 
Alonso de Casso, Antonio, del comercio. Pópulo 2, : 
Alonso Morgado, Antonio, art ista pintor. Baños 13. 
Alonso de la Torre, Antonio, del comercio, Marco Sancho 9, 
Alonso y Arenas, Bernardo, del comercio. Pajaritos 13. 
Alonso de la Riva, Braulio, del comercio, Matahacas 22. 
Alonso Conde, Cárlos, empleado, P. de Argüelles 23. 
Alonso de la Torre, Domingo, del comercio, San Julián I . 
Alonso y Calzado, Francisco, empleado. San Luis 8. 
Alonso y Lofea, Francisco, del comercio. Monsalves 17. 
Alonso y Redondo, Francisco, del comercio. Universidad 5 y 8. 
Alonso de la Torre y Diego, Francisco, del comercio. Lanuza 15. 
Alonso y Vega, Francisco, del comercio. Compañía 3. 
Alonso Vig i l , Gaspar, del comercio. Pajaritos 10 y 12. 
Alonso Flores, Guillermo, retirado. Mendoza Rios 27. 
Alonso, José, sastre, Chicarreros 18. 
Alonso Losa, José, abogado. Universidad 5 y 8, 
Alonso Morgado y González, José, p re sb í t e ro . Baños 13, 
Alonso y González, Ju l ián , empleado. Goles 6. 
Afcnso Alvarez, Luciano, del comercio. Cuna 45 y 51. 
Alonso y Labrador. Lucio, celador de fortificación. Jesús 21, 
Alonso Alvarez, Luis, del comercio. Cuna 45 y 51. 
Alonso Gómez, Manuel, sacerdote. Gran Capi tán 46. 
Alonso y León, Manuel, cesante. Barcelona 6, * • 
Alonso de la Torre, Marcelino, del comercio. Sol 100. 
Alonso Alvarez. Pedro, del comercio. Cuna 45 y 51, 
Alonso y Sánchez de Val verde, Ricardo, cesante. Jimios 16, 
Alonso Redondo, Santos, del comercio. Pajarito:-; 13 
Alperiz Bustamante, José, del-comercio. Calvo Asencio 10. ' 
Alperiz Bustamante, Manuel Juan, del comercio. Lineros 16. 
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Alsina y Huga, Miguel, del comercio. Campana 4' . 
Altolaguirre y Nuevas, Eduardo, oficial primero de administración mili-

tar , Sacramento 4. 
Altolaguirre , Federico, empleado. Rodrigo Caro 24. 
Altolaguirre y Echevarria, Mariano, empleado. Cuna 14. 
Altolaguirre Nuevas, Vicente, comisario de guerra. Sacramento 6. 
Altuve y Acha, Domingo de, retirado, Farnesio 1. 
Altube, Francisco, propietario. Zaragoza 17. 
Alvaredo y Arias, ,luan Antonio, empleado. Gravina 92. 
A lva r y Ruiz, Patricio, del comercio. Lineros 8. 
Alvarez y C.a, impresor. Tetuan 24 
Alvarez y Calderón. Andrés, propietario. Cañave re r í a 13. 
Alvarez y Mil lan, Angel, doctor en medicina y cirujia. S. Eloy 21. 
Alvarez, Antonio, impresor. Génova 40. 
Alvarez, Antonio. Carbón. 
Alvarez, Antonio, profesor de instrucción pr imar ia . Regina 26. 
Alvarez de los Corrales y Melgarejo, Antonio, del comercio. Sierpes 90. 
Alvarez y García, Antonio, propietario. Albóndiga 36. 
Alvarez de los Corrales y Valle, Cárlos, cesante. Morgado 16. 
Alvarez Ossorio y Perea, Cayetano, médico. Cardenal 12. 
Alvarez Fernandez, Eduardo, practicante de farmacia. Tetuan 20, 
Alvarez Escolar, Eugenio, propietario. Pajaritos 11, 
Alvarez Mart in , Federico, empleado. Inquisición 11. 
Alvarez de Toledo y C , Fernando, cesante. Teodosio55. 
Alvarez, Francisco, agrimensor. Marina 4. 
Alvarez y Aranda, Francisco, abogado. Albóndiga 106. 
Alvarez y Astolffl, Francisco, del comercio. Amor de Dios 13. 
Alvarez y Diaz, Francisco de ?., arquitecto. S. Eloy 21. 
Alvarez M . , Francisco de P., notario eclesiást ico. Socorro 22. 
Alvarez y Troya, Gerónimo, p resb í t e ro . Conde Barajas 9. 
Alvarez y Espino, Gonzalo, abogado, Sta. María de Gracia 3. 
Alvarez y Pérez , Guillermo, del comercio. Tetuan 24. 
Alvarez de la Millar y M. , Joaquín, notario mayor eclesiástico. Man

zana 2. 
Alvarez Falcon, Jorge, cesante. Vidrio 19. 
Alvarez Campo, José. Venera 4. 
Alvarez de los Corrales, José, empleado. Sierpes 90. 
Alvarez Crespo, José, relogero. Venera 4, 
Alvarez y Fernandez, José Manuel, del comercio. Regina 26, 
Alvarez y Fernandez, José Maria, profesor de mús ica . Génova 41. 
Alvarez y Gil , José Maria, agrimensor. Pumarejo 4. 
Alvarez Ossorio y Cuadrado, José, abogado. M i l Ochocientos Setenta y 

Tres 12. I 
Alvarez y Pérez , José, empleado. Santiago 46. 
Alvarez Surga, José, abogado y propietario. Sacramento 5. 
Alvarez y Alba, Juan de Dios, abogado. Catalanes 40. 
Alvarez de los Corrales y Valle, Juan, del comercio Morgado 16. 
Alvarez y Medina, Juan Miguel, cesante. Lepante9. 
Alvarez Nuñez, Juan, propietario. Méndez Nuñez 15. 
Alvarez y Santos, Juan, maestro de obras. Vergara 9. 
Alvarez y Soto, Juan de Dios, abogado. Catalanes 40. 
Alvarez y Alonso, Manuel, del comercio. P. de Sto. Tomás 20. 
Alvarez Benavides y López, Manuel, escritor publico. Manara 20. 
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Alvarez y F., Manuel, p r e sb í t e ro . Toodosiú 32. 
Alvarez Mata, Manuel, empleado. Baños 7. 
Alvarez Vivanco, Manuel, del comercio. Arrebolera 6. 
Alvarez Fernandez, Mar t in , del comercio. Guadiana 12. 
Alvarez y Morales, Mauricio, del comercio. Amor de Dios 11. 
Alvarez y Márquez, Miguel, notario eclesiástico. Dueñas 3. 
Alvarez J iménez, Nicolás, empleado. Santiago 40. 
Alvarez «ni tua , Rafael, abogado. Museo Provincial . 
¿ Ivarez , Ramón, empleado Sta. Paula 17. 
Alvarez y de Soto, Ramón, abogado. Manzana 2. 
Alvarez, Salvador. Torneo20. 
Alvarez y Aranda, Tomás , del comercio. G é n o v a S l . 
Alvaro Calleja, José, abogado, fean Pedro Már t i r 4. 
Alvendi, Manuel. Tintores 13. 
A l v i r y Mar t in , Manuel, propietario. Cor redur ía 50. 
Allepuz y Ferrer, Pedro, empleado. S. Acaslo 1.° , 
Amaya y Valle, Joaquín, propietario, Mendoza Ríos 21. 
Ambas y B., Fernando, del comercio. Varflora 3. 
Ambobade y Garc ía , Pedro, oficial pr imero de Adminis t rac ión M i l i t a r . 

Toneleros 5. 
Ambrosini, Timoteo, fabricante. Feria 39. 
Amen y Guillen, Julio, empleado. Albóndiga 25. 
Amerigo y González, Antonio, del comercio. Once de Febrero 21. 
Amigo y Mier, José, cesante. Peñuelas 9. 
Amor y Puebla, Antonio Mar ía , retirado. Ballestilla 6. 
Amor y Sabater, Manuel, del comercio. Ballestilla 6. 
Amores y Sousa, Angel de, abogado. Harinas 24 
Amores y Sousa, Federico, cap i t án comandante de a r t i l l e r í a . MéndezNu-

ñez 9. 
Amores Pérez , Manuel de, labrador. Amargura 10 y 12. 
Amorin Alvarez, Claudio, p resb í te ro beneficiado. Lope de Rueda 5. 
Amoscótegui de Saavedra, José María , notario públ ico. Genova 36. 
Amoscótegui de Saavedra, Láza ro . Empleado en el Presidio. 
Amoscótegui de Saavedra, Luis, procurador y propietario. Laguna 23. 
Ampudia y Domínguez, Francisco, propietario Armas 22. 
Anaya y González, Estanislao, empleado. Placentines 3. , 
Andérica Mart ínez , Manuel, relator de la Audiencia, Amor de Dios 16. 
Andersen Rasperg, Enrique, del comercio. Aduana 25. 
Andersen Basperg Arjona y C.a, del comercio. Aduana 25. 
Andrada y V. Francisco,, hacendado. Can tábr ia 5. 
Andrade, Antonio, propitario. Piñones 5. 
Andrade y Navarrete, Antonio, abogado, S Eloy 50. 
Andrade y López, Enrique, propietario. Cincínato 1.° 
Andrade,'Felipe, empleado. Gravina 27. 
Andrade, Juan, sangrador. Relator 57. 
Andrés y García, Manuel,empleado. Arapiles 2. 
Andrés y Garc ía , Juan Manuel, del comercio. Goyeneta 11. 
Angel y Angel, Francisco, médico. Mezquita 3. 
Angel y Angel, José, propietario. S. Pablo 49. 
Angulo y Gallego, José María , ma rqués de Sales, hacendado. P. del Du-

' que 14. 
Angulo, Nicolás, del comercio. Rioja3. 
Antelo y Sánchez, José de, doctor en medicina y cirujía. Bustos Tavera Í5 . 

F 
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Antero y González, José, empleado. Gravina 8. 
Antillano y Saavedra, Francisco Javier, profesor de instrucción primarla 

superior. Cava 52 
Antón Rodríguez, Eduardo, cesante. Cid 26. 
Antón de la Riva, Francisco, eclesiás t ico. Bautista 24. 
Antón y Romero R., Francisco, propietario. Zaragoza 56. 
Antón Rodríguez de Sedaño, Leopoldo, empleado. Cid 26 
Antón de la Torre, Telesforo, fabricante. Aire 4. 
Antón Sedaño, Ventura, jubilado. Cid 23. 
Antonini y Arnau, Emil io , propietario. Conde Barajas 22. 
Antonini y Estevez, José, del comercio. Conde Barajas 16. 
Antonini y Arnau, Rafael, del comercio. Conde Barajas 16. 
Aparcero y Fernandez, José, cesante. Santiago 3. 
Aparicio y González, Domingo, cesante. Sierpes 23. 
Aparicio, Filomeno, corredor de Aduana. Bétis 10. 
Aparicio González, José, del comercio. Ortiz de Z ú n i g a 9 . 
Aponte, Cárlos, propietario. Conde Barajas 11. 
Aponte y Martínez de la Vega, Francisco de, del comercio. Monar-

des 5. 
Aponte y Pickman, Guillermo de, propietario. Conde Barajas 11. 
Aragón y Lobo, Cris tóbal , empleado. Guadiana 7. 
Aragón y Tru j i l lo , Pedro, propietario. Reyes Católicos 22. 
Aragón y Romero, Manuel, pintor . Génova 28. 
Aragón y Machaca, Marcelino, del comercio. Odreros 8. 
Aragón y Romero, Ramón de, del comercio. Génova 28 y 30. 
Aragonés, Pedro, fondista. Alonso el Sáblo 20. 
Aramburu y Murcia. Teodoro, fotógrafo. Bailen 23. 
Arana y Uranga, José de, propietario. Laguna 10. 
Aranda Barrera, Antonio, del comercio. Ballestilla 3. 
Aranda y Luque, José, p resb í t e ro . Manara 22. 
Arango y Pallares, Manuel, pintor. Armas 10. 
Araoz, Excma. Sra. D.a María da los Dolores, marquesa viuda del Mos-

coso. Amor de Dios 35. 
Araujo y Fernandez, Cárlos, comisario de guerra. Guzman el Bue

no 18, 
Araujo Fernandez, Germán, escribano. Regina 20. 
Arbe y Carrasquedo, José M . de, del comercio. Baños 1.° 
Arbizú y Moreno, Julio, del comercio. Viejos 7. 
Arbonies y Gómez, Miguel, propietario. P. de Rul l 3. 
Arce y Ortiz, Cayetano, del comercio. S. Eloy 57. 
Arce y Muñoz, José de, del comercio Torrejon 2. 
Arce y Bustillo, Manuel. Alcuceros 3. 
Arce Gotero, Manuel de, del comercio. Sta. Justa 5. 
Arcel y Quijano, Manuel, del comercio. S. Jorge 27. 
Arcenegui Gut iér rez , Juan, propietario. Rosario 2. 
Arcos y Aguilar, Antonio de, retirado. Maese Rodrigo 36. 
Arcos Marchena. Juan, empleado. Tintores 16. 
Arder iusy Mart ínez, Tomás de A. , propietario. Ocho de Marzo 17. 
Ard i l a y Alva , Manuel M.a, cesante. Velador 7. 
Arellano y Cos, Antonio, p resb í t e ro . Relator 21 . 
Arellano y Cos, Manuel, agrimensor. Govantes Bizarro.-) 51. 
Arellano y García, Ricardo, del comercio. Jimios 9. 
Arenas, Antonio de, farmacéut ico. Feria 91. 
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Arenas de la Prida, Bernardo, del comercio. Muri l lo 7. 
Argana y Hoyal, Francisco de, abogado. Sacramento 7, 
Argana y Ortiz, José de, del comercio. Palacios 15. 
Anas y Quirós, Antonio Maria, empleado. Gravina 17. 
Arias y Saavedra, Antonio Maria, propietario. Amor de Dios 35. 
Arias y Prada, Cárlos, del comercio. Espejo 12. 
Arias y Gómez, Joaquín, t ipógrafo . Gravina 38. 
Arias de Saavedra y Araoz, Joaquín, m a r q u é s del Moscoso. Bustos Ta 

vera 23. 
Arias de Saavedra, Luis, propietario. Laguna 23. 
Arias y Garcia, Manuel, empleado. Bailen 7. 
Arias de Saavedra y Cárdenas , Rafael, propietario. Teodósio 11. 
Arístegui y Ponce, Antonio, propietario. Arguijo 5. 
Ariz y baenz, Casimiro, del comercio. Oclio de Marzo 11. 
Ariza, Antonio M . , empleado Reyes Católicos 3. 
Ariza Campano, José, t ipógrafo. Harinas 14. 
Ariza y Sánchez, José, industrial . Regina 46. 
Ariza y Llavero, Juan, empleado. Amor de Dios 5. 
Ariza Campano, Manuel, l i tógrafo. Carbón 1. 
Arizmendi y Pozo, Manuel, médico. Gravina 78. 
Arjona y Teresio, Eduardo de, del comercio. Aduana 25. 
Arjona, Manuel, profesor. Al ta 2. 
Arjona y Medina, Ricardo de, retirado. Jesús 13. 
Armas y Matute, Lucas, propietario. L i r i o 10. • 
Armero y Ureta, Antonio, teniente de navio. Juan de Burgos 12. 
Armero y Fernandez de Peña randa , Fernando, labrador. San Vicente 11. 
Armero y Diaz, Excmo. Sr. D. Francisco, propietario, ma rqués del Ner-

vion. Amor de Dios 4. 
Armero y Ureta, Pedro Agustín, abogado. Juan de Burgos 12. 
Arnozan, Pedro Amadeo, ingeniero. Pópulo 39. 
Arocha, José, cartero. S. Pablo 57. 
Arpe y Cansino, Antonio de, p i 'op íe tar ío . Sta. Ana 29. 
Arpe y Vera Maraver, Manuel, empleado. Bancaleros 5, 
Arquesa y Rodríguez, Joaquín, propietario. Otumba 7. 
Arquesa y Rodr íguez , José Mar ía , propietario. Otumba 7. 
Arquesa y Rodríguez, Juan, propietario. Otumba 7, 
Arquesa y Rodríguez, Miguel, propietario. Otumba 7. 
Arquesa y Rodríguez, Rafael, propietario. Otumba 7. 
Arraya y Mesa, Fernando de, propietario. Sto. Tomás 3. 
Arrayay Mesa, José, abogado. Morat ín 20. 
Arreguí y B. , Tirso, cesante y profesor de esgrima. Guzman el Bueno 5. 
Arribas y Palacios, Basilio de, labrador. Alcázares 15. 
Arrieta Galse de los Cuvíllos, Enrique, del Comercio. Arrebolera 14. 
Arroquia y Menjíbar, Domingo, canónigo. Zaragoza 37. 
Arroquia Fernandez de Baeza, José, marqués de San Miguel, magistrado. 

Sauceda 3. 
Arroyo y A. , Cárlos, del comercio. Ancora 31. 
Arroyo y Maíllo, José, del comercio. Vida 1.° 
Arroyo Gut iér rez , Juan José, del comercio. Sto. Tomás 31. 
Arroyo López, José, empleado. Moro 5. 
Artaloitia y Lumbreras, Agapí to , labrador. Ocho de Marzo 16. 
Artaloitia Fernandez, Bonifacio, del comercio. Alcázares 15. 
Artaloitia y Lumbreras, Jul ián, del comercio. Abades 16. 
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Artigas y Santos, José, presMtero. Si Luis 50. . 
Ar t iñano , Juan Crisóstomo, del comercio. Palmas 78.. r 
Asensio y Castillejo, Bernabé, escribano de c á m a r a . Espinosa 10. 
Asensio Manchón, Cayetano, del comercio. Cuna 50. 
Asensio, Francisco. Fabiola 20, 
Asencio, Francisco, sangrador. P. de San Lorenzo 3. 
Asencio y Toledo, José Ajarla, abogado. Once de Febrero 18. 
Asencio Carmona, Justo, telegrafista. Res 36. 
Asencio y Toledo, Manuel Maria,-abogado. S. Eloy 43. 
Asencio y Mart ínez, Miguel, empleado. Escarpín 2. 
Aspe y Cansinos, Antonio de, propietario. Sta. Ana 29, 
Aspe y L . , Juan Ventura, cesante. Segura 12. 
Astolfi y Mayuero, Cárlos, fabricante. S. Jacinto 30. 
Astolfl Mayuero, Francisco, fabricante. Govantes Bizarron 26, 
Astorga y Miranda, Gabriel de, escultor. Palmas 97. 
Atalaya y Losilla, Francisco, retirado. Trajano 15. 
Atienza y Romero, Federico; empleado. Infansones 3. 
Atienza y de la Fuente, José Maria, ingeniero industrial . L i r io 4, 
Atienza y Romero, José Maria, t ipógrafo . M e n j í b a r 5 . 
Auriera y Rosendo, Juan, empleado. Goyeneta 10. 
Aurioles y Montero. Francisco de P., abogado. Palmas 20. 
Aurioles y Cásasela, Pedro, abogado. Palmas 20. 
Austria y Vázquez, Juan de P., empleado. S. Fernando 27. 
Avi la y Quesada, Francisco, empleado. Olivo 16. 
Avi l a y Ramos, Francisco, empleado. Morat in 18. 
Avi la y Laglera, Excmo. Sr. U. Marcial, p resb í t e ro . Lepante 7. 
Avílés y Sanz, Arturo, del comercio. Vidrio 13. 
Ayala de la Puente, Alejandro, labrador. Armas 58. 
Ayala y Oiarío, Angel,, del comercio. P. del Salvador 9. 
Ayala y Urbina, Angel de, propietario. Méndez Nuñez 11. 
Ayala y Soto, José, ingeniero industrial y ayudante de carreteras pro

vinciales. Cid 51. 
Ayala y Moreno, Juan, empleado. S. Pablo 23. 
Ayala, Manuel. San Jacinto 16. 
Ayala Muñoz, Vicente, maestro de obras. Sta. Paula 8, 
Azada y Reyes, Francisco, profesor de instrucción pr imar ia . Bamberg 1." 
Azaqai, Enrique Luis, profesor de hebreo. Gallegos 13. 
Ascona y Moreno, Francisco de P., hacendado. Relator 26. 
Azeñero y L . , Gerónimo, hacendado. P. de Ponce 13. 
Aznar y Olmedo, Pedro, propietario. Pozo í^anto 6. 
Azpilcueta, José Maria, propietario. Reyes Católicos 22 principal. 

55. 
Baca y Santiago, José, médico cirujano. Relator 82. 
Baca de Mendoza, Manuel, propietario. Caldereros 44. 
Baca y Ruiz, Vicente, propietario. Horno 8, 
Bache, José, empleado. Pópulo 2. 
Baena de León é Izquierdo, Francisco de P „ abogado, S. Vicente 32. 
Baena Ladrón de Guevara, José Mar ía , abogado. S. Vicente 52. 
Baena y Alcázares , Manuel. Castilla 94. 
Baeza Acevedo, José, médico. Rosario 25. 
Baglíeto González, Leoncio, profesor de la Escuela de Bellas Artes. Ca

puchinas 7. 
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Baiza, Pedro, cartero. Menjíbar 2. • n ñ ' 
Bajo y Mart ínez, Lucas, propietario. Rodrigo Caro o. 
Bajón Mateos, Rafael, del comercio. Dados 21. 
Bajueio Sánchez, Antonio, del comercio. F. Zurradores l , 
Bajuelo y Sánchez, Lorenzo, del comercio Armas oJ. o 
Bajuelp y Garisa, Manuel, del comercio. Corredur ía l . 
Balaguer, Ricardo, maquinista. Varflora 1. 
Balboa y Raigón, Fernando, farmacéut ico . Ocho de Marzo lo . 
Balboa Arguelles; Pedro Ramón, fa rmacéut ico . Alnonuiga IU. 
Balbontin González, Andrés, del comercio. Osario 8. 
Balbontin Somar, Antonio de, del comercio. Comuneros 
Balbontin Ruiz, Enrique, industrial. P. del Bautista, 
Balboa y Balbuena, Andrés, coadjutor de Sta. Catalina. Socorro J. 
Baldaraque y Monroy, Luis, cirujano dentista. Monardej? 3. 
Baldaraque y Monroy, Kafael,.del comercio. Gallegos o. 
Balens M . , Manuel, hacendado. Castellar 63^ 
Balmaseda, Francisco. Martinez Montañés 5. . , . 
Balparday Castillo, Juan#J. de, del comerc io^ propietario. Jamer-

Balparda3y Castillo, Tr inidad, abogado y propietario. Jamerdana 3. 
Balza y P., Francisco, propietario y veterinario Ancora 4. 
Ballestero y Prada, Antonio, empleado. Mármoles 1. 
Ballestero y Sousa, Joaquín, médico cirujano. Moro 12. 
Ballesteros y F., Manuel, del comercio. S. Estéban 13. 
Ballestero Prada, Manuel, del comercio. Mármoles 1. 
Ballesteros, J-'ablo, empleado. S. José 15. 
Ballestero y Polonio, Ramón, empleado. Consuelo 5. 
Ballesteros y Quintana, Rafael, corredor. Lanuza 9. 
Ballesteros y Rojas, Salvador, propietario. Rioja 19. 
Bailete y Tallada, José, propietario. Caldereros 44. 
Banco de Sevilla. Estrella 4. 
Banda y Pérez , Fernando, propietario. Baños 2. 
Bandarán, José Mar ía , empleado Reinóse 7. 
Baños y J iménez , Fernando, abogado. Génova 44. 
Baños y Jí ipenez, Manuel, médico-cirujano Manara 9. 
Baquero y Aguilar, José, empleado. Pozo 12. 
Baquero daz B., Rafael, empleado. Teodosio 103. 
Barba y Urbil la , Francisco de hacendado. Hernán Cortés 4, 
Barberá v Blay, Ricardo, médico de regimiento. P, de la República Fe

deral 8. 
Barbero Soto, José, empleado. Arfe 30. 
Bárcena y Cortés , Antonio de, propietario. Fabiola 6. * 
Bárcenay Díaz, Nicolás, del comercio. P. de la Encarnación 36. 
Barcia, Antonio, empleado. Bailen 7. 
Barea y Carril lo de Albornoz, Ar turo , propietario. Lope de Rueda 5. 
Barea y Díaz, Pedro, capellán del hospital mi l i t a r . Alameda de Hér

cules 78. 
Barón de Horts, propietario. Amor deD ios 18. 
Barón de Sabasona, Excmo. é l imo. Sr., propietario. Teodosio 15. 
Rarop de Tormoye, propietario. Cafería de S. Esteban 9. 
Barón y Zea Bermudez, Alvaro, teniente do navio. Angostillo 6. 
Barón y Zea Bermudez, Enrique, abogado. Angostillo 6. 
Baroa y Mirones, Francisco, del comercio. Feria 38. 
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Barón y Padilla, Manijel, retirado. Angostillo 6. 
Barón y Mora Miguel, ingeniero. Monsalves 31. 
Barquera, Juan José, del comercio. Alonso el Sábio 20. 
Barquín y Sainz Pardo, Joaquín, del comercio. Venera 1.° 
Barquín Sainz Pardo, Manuel, del comercio. Esp í r i tu Santo 34. 
Barraca y Muela, José Antonio, empleado. Teodosio 59. 
Barraca y Bueno, José María , teniente de ingenieros. P. de San Lo

renzo 15. 
Barraca y Muela, José Maria, propietario y médico. P. de San Lo

renzo 15. 
Barraca y Bueno, Manuel, teniente de ingenieros. P. de San Loren

zo 15. 
Barrada, Cislan, del comercio. Ballestilla 4. 
Barrada, Jaime, del comercio. Ballestilla 4, 
Barrado, José, industrial. Cer rager ía22 . 
Barragan y Rodríguez, Enrique, empleado. Socorro 28. 
Barragan y Reina, Miguel, profesor de instrucción pr imaria . Velador 10. 
Barras y Prado, Antonio de las, propietario. Reinoso 8. 
Barras y Prado, Cár los ' l e las, comisario de g « e r r a . Reinoso 8. 
Barras y Guibelalde, Joaquín do las, oflcial 2.° de administración mili

tar . Placentines 28. 
Barran y Galinier, Leoncio, ingeniero c i v i l , director del ferro-carril de 

Cádiz. Lombardos 9. 
Barrera Quevedo, Joaquín, del comercio. ,Varflora2. 
Barreda y Muñoz, José, retirado. Amor de Dios 21 . 
Barreda y Villavicencio, Manuel, hacendado. Viejos 1.° 
Barreiro y Noya, Marcelino, del comercio. Sierpes 63. 
Barrera y Hacedo, Angel, administrador de particulares. P.de Pilatosl." 
Barrera y Sánchez, Antonio de la, ca tedrá t ico . P. de Arguelles 23. 
Barrera Góngora, José de la, propietario. Panecitos 1.° 
Barrera y Pérez , Juan, propietario. Caballerizas 2. 
Barrera y Hacedo, Manuel, artista pintor. P.de Pilatos l . " 
Barrera y Garrido, Manuel de la, del comercio. Abades 16. 
Barrera y Adriaensens, i l icolás de la, profesor de Bellas Artes. Plaza do 

Ponce 13. 
Barrera y Castellano, Rafael de la, abogado y propietario. Bayona 5. 
Barrero García, Manuel, industrial. Pilar 9. 
Barrevengoa y Cuevas, Toribio, del comercio. Mart ínez Montañez 31. 
Barrial y B. , Mariano, del comercio. S. Luis 29. 
Barri laro, Cárlos, empleado. Olavide 5. 
Barrio y Barrera, Francisco, cesante. Atienza 3. 
Barrios Barrera, José. S. Estéban 19. 
Barren González, Atanasio, del comercio. Lagar 11. 
Barron Olivares, Genaro, abogado y fiscal municipal. Aire 11. 
Barren y Carr i l lo , Manuel, director de la Escuela de Bellas Artes. Ai

re 11. 
Barron, Manuel, promotor fiscal sustituto. Venera 27. 
Barroso y Rodríguez. Francisco Javier, abogado. Ocho de Marzo 12. 
Barroso y Forrera, José, abogado. Dueñas 7. 
Bayo y Otero, Antonio M.a, empleado. P. de Argüelles 7 principal iz

quierda. 
Bayo y Rodríguez, Antonio, propietario. Santiago 20. 
Bayo Usabiaga, Antonio, del comercio. Sierpes 16. 
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Bazo y Carranza, José M.a, empleado. Torrejon 10. 
Bazo y Garcia, Santiago, empleado. Tetuan 13. 
Beas y Dutari, Ramón, ca tedrá t ico y propietario. Doña Maria Coronel 6. 
Beato Contreras, José, médico. Boteros 27. 
Biauchi y Peroux, Julio, del comercio. Sierpes 30. 
Becerra y Montero, Emilio, empleado. Jamerdana 1. 
Becerra Reyes, Francisco, empleado. Cid 48. 
Becerra y Reyes, Juan, eclesiástico. Res 13. 
Becerra Diaz, Manuel, empleado. Manteros 9. 
Becerril, Manuel, empleado. Boteros 59. 
Beck y Cahill , Tomás J., del comercio. S. Fernando 15. 
Bedia y Colon, José, veterinario. Retiro 8. 
Bedia, José Mar t in , sub-intendente de e jé rc i to . Alcáceres 3. 
Bedmar, José, sastre. Francos 13. 
Bedmar y Aranda, Manuel de, abogado. Catalanes 18. 
Bedmar y Escudero, Manuel de, abogado. Catalanes 18. 
Bejarano, Joaquín , empleado. Bailen 7. 
Belmar y Luque, Antonio, ingeniero de minas. Francos 13. 
Belmar y Luque, José, empleado. Dados 24. 
Belmonte, Alejandro, empleado. Peñuelas 23. 
Belmente y Clemente, Fernando, abogado. Universidad 1.° 
Beltran y Valdivieso, Juan N . , cesante. Govantes Bizarron 11. 
Bellido Ladrón de Guevara, Enrique, empleado. P. de Pilatos 1. 
Bellido, Ignacio. Placentines 17. 
Bellido E c h e v a r r í a , José M.a, del comercio. S. Isidoro 6, 
Bello y Bru, José Antonio, propietario. Acetres 2. 
Belloc del Rey, Francisco, propietario. Aduana 48. 
Belloc y Boutin^ José, cesante. Aduana 7. 
Belloc y del Rey, Vicente, cesante. Monsalves 33. 
Benavente Infante, Manuel, empleado. Sauceda 13 
Benedicto y Rubio, Antonio, empleado. Fábr ica de Tabacos. 
Benedicto y Rubio, Leopoldo, empleado. Fábr ica de Tabacos. 
Benedicto y S., Nicolás, empleado. Fábr ica de Tabacos. 
Bengochea y Romero, empleado. S. Vicente 41, 
Bengoechea y Tapia. Rafael, cap i tán de carabineros, Pedro Niño 10, 
Benitez y San Juan, Angel, propietario, Teodosio 64. 
Benitez, Antonio. Palmas 137. 
Benitez, Antonio, agente de negocios. Comuneros 57. 
Benitez de Lugo y Villena, Antonio, abogado. Pedro del Toro 6, 
Benitez y de Trejo, Gabriel, profesor de p in tura . Duque Cornejo 1.° 
Benitez Calderón, Manuel, del comercio. Lope de Rueda 3. 
Benitez Casorla, Manuel, propietario. Baños 22. 
Benitez B Fernandez, Manuel, empleado. Navas 6. 
Benito y López, Antonio, del comercio. Relator 26. 
Benito Lorenzo, José, empleado. Venera 60. 
Beujumea y Gil de Gibaja, Diego, cap i t án de fragata. Barcelona 3. 
Benjumea y Pérez Seoane, Diego, propietario y labrador. Ulloa 1.* 
Benjumeda Mart ínez de Pinillos,Francisco de P., jubilado. Garci-Perez 17 
Barroso Rodriguez, José Maria, médico. Bamberg 4. 
Barroso y Sánchez, Rafael, del comercio, Vinuesa 12. 
Bartoloti, José, Placentines 11. 
Bascon de la Lama, Juan, promotor fiscal del distri to de la Magdalena. 

Saavedras 5. 
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Bascones y Laguna, José, cesante, loqueros 12. 
Bascones y Laguna, Manuel Maria, empleado. Fabiola 1¿. 
Basilio del Camino y hermanos, del comercio, b ranees 54. 
Bassols, Luis, general sub-inspector general do a r t i l l e r í a . Monsalves 27. 
Bastida y H. Juan J. de la, propietario. Santiago 12 ^ 
Basto Carrasco, Antonio, p resb í te ro , San Ildefonso 1. 
Batailler, Fernando do, ingeniero, estación del ferro-carri l de Córdoba 

núm. 2. ' y.-O. 
Baxter y Lorence, Cárlos, del comercio. P. de la Pescader ía 40. 
Baxter, Guillermo, empleado. P. de la Pescader ía 40. 
Baylleres y Ruiz, Mariano, propietario. Vizcaínos 25. 
Benjumea y Pérez Seoane, Luis, hacendado. Ulloa I o-
Benjumeda Toscano, Manuel, médico. P, de Arguelles 21. 
Benjumea y Pérez Seoane, Pablo, propietario y labrador. Armas 20. 
Benjumea, Pedro. Garzo 11. 
Benjumea y H . , Salvador D., del comercio. Lonja 6. 
Bercianos y Agudo, Nicolás, retirado. San Vicente 61. . 
Berdugo y Muñoz, Fausto, del comercio. Descalzos 2. 
Berdugo y Duran. José Maria, cesante. Rosario 25. 
Berdun y Corral, Rafael, ingeniero. Cervantes 1. 
Bergali y Alva , José, propietario, Génova 35. 
Berger y Bajón, José Enrique, empleado. Otumba 10. 
Berlanga, Ramón, Torneo 7. 
Bermejo y Carballo, Antonio, del comercio. Santillana 3. 
Bermejo y Carballo, Felipe, del comercio. Pedro Niño 3. 
Bermejo, Carballo, José, propietario. Alcázares 39, 
Bermejo y Castilla, José, cesante. Amor de Dios 26, 
Bermejo y Alfonso, Manuel, empleado. Amor de Dios 20, 
Bermudez Reina, Enrique, propietario. Bailen 25, 
Bermudez de Figueroa, Fernando, notario público. Catalanes 34. 
Bermudez Camarino, José, empleado. P, de San Agustín 10, 
Bermudez y Reina, José, propietario. Valencia 1. 
Bermudez de Vilches, José, profesor de piano..Archeros 12. 
Bernal Esteban, Antonio, propietario. Castilla 3. 
Bernal, Antonio, veterinario. P, de Arjona 5, 
Bernal y Fernandez, Cristóbal, empleado. Cid 41. 
Bernal, Emilio, médico. P. de Villasis 2. 
Bernal y Vidal, Francisco, empleado. Moratin 31. 
Bernal y Berdoace, José Maria, del comercio. Aduana 40. 
Bernal, Rafael, empleado. Presidio. . 
Bernaldez Moreno, Estanislao, del comercio. Lineros 18. 
Bernaldez y Aguiar^rancisco, impresor. Muri l lo 6. 
Bernaldez Pérez, Manuel, del comercio. Lineros 18. 
Bernaldez Pérez, Miguel, del comercio. Dados 24 y 26. 
Bernaldez Pérez , Pedro, del comercio. Lineros 18. 
Bernasqué M , , Francisco, del comercio. Mesón del Moro 16. 
Bernasqué M , , Teodomiro, del comercio. Mesón del Moro 16. 
Bernis y Pérez, Francisco, empleado. Cid 10. 
Bernis y Mesa, Manuql de P „ cesante. Cid 10. 
Bertoloso y C , Andrés, corredor. Herrera 3. 
Berro y Gómez, Juan, empleado, Monardes 2. 
Berrocal y López, Cayetano, empleado, Recaredo-10. 
Bertrand, Luciano, ingeniero. Estación del ferro-carri l de Córdoba l . " 
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Bethencímrt y Muxica, Andrés L. , propietario. Armas 38. 
Bethencourt y Sortino, Miguel, cesante. Jesús 14. 
Betuich y Cuadra, Juan, del comercio. Mercaderes 31. 
Betuich y González, Baldomero, del comercio. Mercaderes 31. 
Betuich y González, Fél ix , del comercio. Francos 38. 
Betuich y González, Juan, del comercio. Francos 38. 
Bianchi, Francisco, del comercio de libros viejos. Regina 32. 
Biano, José, alguacil de juzgado. San Vicente 52. 
Bilbao y Caballero, Leopoldo, propietario. Godinez 4. 
Blanco y C.a, marmolistas. Rioja 6. 
Blanco yCarbonai, Alfonso, ca t ed rá t i co . Lonja 12. 
Blanco y Moreno, Antonio, fabricante. Angostillo 4. 
Blanco J iménez, Emilio, del comercio. Mercaderes 15,. 17 y 19. 
Blanco Manfredi, Emil io , del comercio. Mercaderes 15, 17 y 19. 
Blanco y Corral, Faustino, cesante. Conde de Barajas 12. 
Blanco, Gaspar Pérez , del comercio. Sta. M.a la Blanc l 13. 
Blanco y Carbonay, Gonzalo, ca t ed rá t i co del Instituto. Justiciero 20. 
Blanco de la Riva, Gregorio, del comercio. S. Isidoro 6. 
Blanco Escolar, Federico, cesante. Amor de IMos 54. 
Blanco y García, José, del comercio. S. Pablo 17. 
Blanco, José M.a, empleado. Cárcel del Pópulo . 
Blanco y Sánchez, Juan Bautista, cesante. Churruca 5. 
Blanco Morales, Manuel, profesor de música . Limones 10. 
Blanco, Marcelino, oficial de la sección de adminis t rac ión de la Capi tanía 

general. S. Vicenfe 69. 
Blanco Junquera, Pedro, juez de 1.a instancia. Bailen 9. 
Blanco J iménez, Plácido, del comercio. Mercaderes 15̂  17 y 19. 
Blanco González, |Rodrigo, industrial . Moratin 14. 
Blanco Ramí rez , Sebastian, propietario. Palmas 105. 
Blasco Llórente y Saenz, del comercio. Francos 26. 
Blasco Domínguez, Francisco, dei comercio. S. Isidoro 15. 
Blasco Domínguez, Santiago, del comercio. Lineros 2 y 4. 
Blazquez y Ferrer, Adolfo, empleado. Gran Capi tán 22. 
Blazquez y Prieto, José, encuadernador, plaza de la Repúbl ica Fede-
• ra i l .0 
Blesa y Cruz, Fernando, del comercio. Mercaderes 51. 
Boan é Infantes, Andrés, empleado. Quevedo 5. 
Boan y Palomares, Berhardo, propietario. Quevedo 5. 
Bobadilla, Rafael, auxi l iar del cuerpo de Minas. Harinas i.0 
Bocanegra, Atanasio, comisionista. Lagar 14. 
Bocanegra y Angulo, Márcos, del comercio. Lagar 1.° 
Bocanegra, Rafael, ca t ed rá t i co . Estrella 2. 
Bocanegra y Tristan, José, del comercio. Alcuceros I I . 
Bofarrnll y Serra, Juan, del comercio. S. Acasio 3. 
Bohorquez y Lara, Estanislao, eclesiást ico. Velador 12. 
Bohorquez iVlerino, Francisco, propietario. S. Roque 18. 
Bojadoz, Joaquín, cesante. Verde 15. 
Bolañez Sánchez, José, del comercio. S. Felipe 24. 
Bon, Juan, peluquero. Sierpes 41. 
Bonafon Meneses, Luis, del comercio. Ciegos 17. 
Bonaplata y Michel, Oscar Ramón, abogado y del comereio. Conde de 

Barajas 6. 
Bonet y Guardiola, Ceferino, empleado. P. de Cuba 2. 

G 
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Bonilla y S„ J o s é , propietario. Caldereros 38. 
Bonilla, Leopoldo, empleado. Audiencia. 
Bonoso García y García , Domingo, propietario. P . de los Terceros 23. 
Borbolla y Echartea, Francisco J. de la, propietario. Pópulo 18. 
Borbolla, José M.a de la, propietario. S. Eloy 32. 
Borbolla y M . , Luis M.a, propietario. S. Eloy 32. 
Bordallo y Rodr íguez, Juan Antonio, propietario. Venta del Patrocinio, 

Castilla 163. 
Bordallo y Rodr íguez, Manuel, del comercio. Castilla 163. 
Bordonado y Cozar, Juan, teniente de carabineros. Adriano 78. 
Borés y Sabatier, José de. Capuchinas 1.° 
Borés y Lledó, José, abogado. Capuchinas 1.° 
Borés y Sabatier, José, propietario. Capuchinas 1.° 
Borges y Navarro, Antonio, farmacéut ico. Conde de Barajas 25. 
Borges y Flores, José Maria, cesante. Contratación 5. 
Borges y Amaro, Jftsé M.a, alguacil mayor castrense. Contratación 5. 
Borja, J iménez, Antonio, profesor de instrucción pr imar ia . Estrella 2. 
Borjas Tarrius, José de, médico. Méndez Nuñez 6. 
Bermas y Alvarez, Eduardo, empleado. Mart ínez Montañés. 
Bormas y Alvarez, Emilio, escribano. Otumba 20. 
Borrajo de la Bandera, Juan, magistrado. Palmas 30. 
Bor rás y Corro, Ignacio, cesante. P. de Zurradores 7. 
Bor rá s y Corro, José Ignacio, propietario. Laguna 25. 
Borrego y H . , Antonio, del comercio. P. de la Constitución 40. 
Borrego, Francisco. Alfarería 34, 
Borrego y Morales, Manuel, del comercio. Verbena 17. 
Borrero y Rico, Pedro, corredor. Aduana 28. 
Botella y Botella, Francisco, del comercio. Albóndiga 14. 
Boto y Calvo, Pedro, veterinario. Albóndiga 41. 
Boné, Augusto, empleado. Estación del ferra-carri l de Córdoba 4. 
Bouisset y K . Cárlos, del comercio. Catalanes 11. 
Bouisset y A. Emil io , banquero. Aduana 21. 
Bousada y Anuncio, Manuel, empleado. P. de Argüelles 7. 
Boutelou y Soldévilla, Claudio, abogado. Archeros 17. 
Boutin y Aguirre , José, propietario. Peñuelas 9. 
Boutin y Aguirre, Miguel, cirujano sangrador. Osario 4. 
Boutin y Aguirre, Santiago, médico. Matahacas 7. 
Boyer y Lliverots, Antonio, del comercio. Venera 9. 
Boyer y Hernández, Emil io, del comercio. Catalaues i . 
Boza y Carrera, José M.a, oficial primero de administraoion militar. Le-

víes 11. 
Boza y Mar t ínez , José, empleado. Pimienta 6. 
Boza y Parreuo de Arjona, Maria de los Dolores, Condesa del Alamo. 

Palmas 81. 
Bramtot y G., Adolfo, empleado. Palmas 22. 
Braud y García , Ramón, teniente fiscal de la Audiencia. Moratin 1, 
Bra tau Docacuech, Narciso, industrial. S. Vicente 62. 
Bravo y Ferrer, Federico, empleado. Castellar 1. 
Bravo del Toro y Gordillo, Francisco, propietario. Baños 10, 
Bravo y Alfonso, José M.a, prasbltero. Roldana 3. 
Bravo y Arias, José, propietario. Génova 57. 
Bravo Ferrer, José, propietario. Santiago 16. 
Bravo y Cumplido, Juan, profesor de instrucción pr imar ia . Sta. Paula 10 



L T , 
Bravó y Barrera, Luis, ingeniero de monteé , Arguijo 6. 
Brayo Ferrar, Miguel, abogado. Barcelona 5. 
Breyeres, Francisco, sastre. Caldereros 3. 
Brieba Muriel , Juan, propietario. Union 6. 
Brihuega Berbel, Antonio, Industrial . Confiterías 39. 
Brincan, Luis, del comercio. Vizcaínos 46. 
Brio, Rafael, profesor. Hombre de Piedra 4, 
Briones é I ter iem, Francisco, cap i tán del puerto.^Pilotos 3. 
Bi'iones Moreno, Francisco, propietario, líoteros 55. 
Britó, Juan, cartero. Lope de Rueda 1. 
Bcutny Vallejo, Ramón, p resb í t e ro . Maese Rodrigo 7. 
Brunet y Borrel l , José Antonio, propietario. Fabiola 1. 
Buena Esperanza, conde de, propietario. Once de Febrero 27. 
Bueno y Lerroux, Juan José, abogado. Venera 18. 
Buey y Domínguez, Juan, propietario. P. de Mendizabal 4. 
Buisen y Tomati , José M.a, propietario. Adriano 30. 
Buiza y Mensaque, José, propietario. Ballestilla 9. 
Buiza Lap í t r a , Valentín, del comercio. Muri l lo 13. 
Bullón y C , Juan, retirado. Alameda de Hércules 82. 
Bunout, Juan Pedro, fabricante. Sierpes 13. 
Burballay Gallínad, Valero, del comercio. Sierpes 85, 
Burgos y Gómez, Alfonso de, empleado. Jamerdana 2, 
Burgos y Rodr íguez, Antonio de, del comercio. Mercaderes 2. 
Burgos, Francisco J. de, jubilado. Rubens 8. 
Burgos y Crespo, Francisco, del comercio. S. Jacinto 46. 
Burgos, Ildefonso, empleado. Jamerdana 2. 
Burgos y Crespo, José, propietario. Maesa Rodrigo 10. 
Burgos López, José, empleado. Fabiola 18. 
Burgos y Rodríguez, Juan de, del comercio. Mercaderes 2. 
Burgos, Manuel de, propietario. Once da Febrero 15. 
Burgos y Chinchón, Nicolás de, pintor de historia. P. de Europa 3. 
Burgos y González, Prudencio, cura p á r r o c o . Castellar 63. 
Burgos y Morales, Rafael, propietario. Teodosio 14. 
Burguillo y Castro, Joaquín',' del comercio. Buen Suceso 4. 
Burriel y Gil , Juan Miguel, flscal de la Audiencia. Govantes Bizarron 12. 
Bustelo y González, Enrique, empleado. Regina 20. 
Bustillo B, , Bonifacio, del comercio. Feria 155 y 157, 
Bastillo y Cortés , Eugenio, del comercio. Sierpes 72. 
Bustillo y Parejo, Fernando de, retirado. Jesús 7. 
Bustillo, Francisco, del comercio. Jerez 13. 
Bustillo Díaz, Román, del comercio. Lista 17. 
Bustos Ferrer, Federico, propietario. Pobres l . 

C . 

Caballero, Fe rnán , escriijor. Juan de Burgos 14. 
Caballero Vargas, Gabriel, profesor de m a t e m á t i c a s . S. Eloy 3. 
Caballero Fiallo, Gerónimo, retirado. S. Vicente 33. 
Caballero y Alcán ta ra , Juan, p resb í t e ro . Maese Rodrigo 7. 
Caballero de Vargas, Juan, procurador. Horno 1. 
Caballero y Fiallo, Manuel, profesor de instrucción pr imar ia . Santa 

Ana 23. 
Caballero y González de la Hoyuela, Mariano, propietario. Conteros 19. 
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C a b a n a y M u e l a , J o s é , empleado. Encisos 21. i 
Cabana, Miguel, sastre. Comuneros 5. 
Cabaniyes, Alfonso, telegrafista. Morat in 6. 
Cabanas y Sentenach, Ramón, propietario. Lonja 4. 
Cabayó y Vié, Luis, fabricante de pianos, Trajano 14. 
Cabellero y Ruiz, Fernando, empleado. Gravina 38. 
Cabello de Oropesa y J iménez, Antonio, cesante. Q u i n t a n a ^ . 
Cabello y León, Francisco, labrador. Encisos 27. 
Cabello y Acosta, José M.a, empleado. Mart ínez Montañés 18. 
Cabello Garc ía , José M.a, del comercio. Alfalfa 17. . 
Cabello Diaz, Manuel, empleado. Sta. Mana de Gracia 8. 
Cabero Vil lorejo, Francisco, canónigo. P. de la Giralda 1. 
Cabeza y Calvez, Benito, Pbro. Comuneros 4, 
Cabeza y Vallejo, José M.a, empleado. Candilejo 3. . 
Cabo y Lavi l la , Joaquín, del comercio. Sierpes 105. 
Cabral y Agnado, Francisco, artista pintor. Museo 1. 
Cabral y Aguado, Juan, pintor . Museo 1. 
Cabral y Aguado, Manuel, pintor. Museo 1. 
Cabrejo y Vargas, Manuel, del comercio. Agricultura 21 . 
Cabrera, Alejandro, empleado. Palmas 13. 
Cabrera y Diaz, Antonio, farmacéut ico . Justiciero 14. 
Cabrera é Ibars, Juan Bautista, ministro del evangelio. Quintana 25. 
Cabrera y Tapia, Manuel, eclesiást ico. Susona 1. 
Cabrera y Castañeda, Sebastian, propietario. P. de Arguelles 32, 
Cáce re sé Infante, Eugenio Enrique de, abogado. Guadalquivir 8, 
Cáceres y Aldana, Francisco S., ca t ed rá t i co . S. Vicente 85. 
Cáceres y ^alazar, José de, pensionista. Guadalquivir 8. 
Cáceres y Toro, José Miguel de, agente de negocios. S. Vicente 85, 
Cáceres y Sornosa, Manuel de, proftsor de instrucción primaria. Vi-

riato 6. 
Cadabal y Orduña, José M.a, propietario. S. Felipe 18. 
Cadabal Iglesias, Manuel, del comercio. Albóndiga 53. 
Cadebat y Betecarejo, Antonio, propietario. Encisos 4. 
Cadenas y Cadenas, Isidro, abogado. Grav ína í l3 . 
Cadenas B. , José M.a, del comercio. Campana 12. 
Cagigas y P., Laureano, propietario. Orñla 11. 
Cagigas y Castillo, Pablo, del comercio. Pureza 87. 
Cahil, W h i t y Beck, del comercio. S. Fernando 17. 
Calabria y Sanz, Mat ías , del comercio, Francos 25. 
C a l c a ñ o y Tasti , José, del comercio. S. Pablo 41, ! 
Calcaño y Polera, José, del comercio. S, Pablo 41. 
Gaicano Barbaroja, Tomás , del comercio. Aranjuez 3, 
Calcaño Viuda de, del comercio, Castilla 39. 
Caldas y Marin, Antonio, propietario. Feria 34. 
Caldera Vázquez, Manuel, Vergara t. 
Calderón, Casimiro, del comercio. Alcuceros 7, 
Calderón y Poderon, Cárlos, abogado. P. de Cabar rús 4, 
Calderón y Cubas, Ildefonso, notario. S. Eloy 44. 
Calderón y Cubas, José, abogado, S. Eloy 44, 
Calderón de la Rosa, José, Genova 49. 
Calderón y Rueda, José, propietario. Alemanes 3. 
Calderón, Juan, canciller registrador de la Audiencia. Govantes Bizar-

ron 36. 
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Calderón y Benjumea, Luis Maria, propietario. Amor f g ^ f ^ M í d l 
Calderón y Jiménez, Mariano, administrador diocesano do este arzobispa

do. Vizcaínos 36. 1, , i n 
Calderón y Ochoa, Marianor propietario. Farnesio IU. 
Calderón, Vicente. Garcia de Vinuesa 4. 
Calero y Astudillo, Manuel, jubilado. I tá l ica 3. 
Caliani y Santaella, Juan Antonio, retirado. S. B-loy ¿u. 
Calonge y Pérez , Miguel, del comercio. Mercaderes 
Calvi Malle, Juan Bautista, del comercio. Sierpes so. 
Calvo y Cassini, Antonio, propietario. Fabiola J. 
Calvo y Méndez, Gonzalo, del comercio. Fabiola y. 
Calvo y Castrillo, José, médico cirujano. Palmas b i . 
Calvo y Nuñez, José M.a, médico cirujano. S. Luis 40. 
Calvo, Juan Antonio, cartero. Rodrigo Caro 3. „ u 
Calvo y Olazagarre, Manuel, propietario. P. de la Repúbl ica 14. 
Calvo, M. , Pedro, del comercio. Armas 47. . 
Calvo Reguera, Rafael, comisario de guerra. Gravina ou. 
Calzada y Munilla, del comercio. Arrayan 17. ^ L ' u h i L v ^ r i 
Calzada y Rodríguez, Tomás de la, del comercio y propietario. Pdjan-

Calfe08 Hernández, Antonio, administrador de lotorias. P. do A r g ü e -
lies 3. 

Calle Montano, Emilio de la, propietario. Cid Z. 
Calle y Hernández, Isidoro de la, del comercio. Catatanes m. 
Calle y Escanden, José de la, retirado. Gravina 1¿. 
Calle y Hernández, José, retirado. Gravina 41. 
Calle y Cabrera, Manuel M.a, de la, abogado. Argote de Molina / , 
Calle y Fernandez, Ramón de la, empleado. Teodosio 7J. 
Calle Cuesta, Pedro, empleado. Pópulo 39. 
Calleio y Callejo, Antonio, del comercio, á. Esteban .39. 
Callejón y Azme, José, licenciado en filosofía y letras*, bravina », 
Callejón Domínguez, José, empleado. Gravina 4. 
Camacho y Carvajo, Agustín, propietario. Cervantes 11. 
Camacho y Perea, Angel M.", abogado- Mar t ínez Montañés «. 
Camacho de Herrera, Ildefonso, cesante. Mart ínez Montaüez 8. 
Camacho y Garcia, José, del comercio. Vmato 4. 
Camacho y Torres. José Maria, p resb í t e ro . P. de S. Andrés 3. 
Camacho y Carbajo, Ventura, propietario y doctor en derecno. oe i -

vantes 11. 
Camargo y Andrades, Antonio, corredor. Feria G5. 
Camargo y Abadía, Guillermo, teniente de navio. Espejo 4. 
Camargo y Leyra, José Antonio, propietario. Espejo 4. 
Camas, Agustín, retirado Gloría 3. 
Cambra y Garrido, Rafael de la, empleado. Bolsa 8. 
Camero y Rubio, Agustín, corredor. Amor de Dios 44. 
Camerino y Linares, José , inspector de sanidad m i l i t a r . San An^ 

drés 6. 
Camino y Hermanos, del comercio. Francos 54. 
Camino y Camino, Basilio del, del comercio. Francos 56.^ 
Camino y Camino, Francisco del, del comercio. Francos 54 y 56. 
Camino y Camino, León del, del comercio. Francos 54 y 56. 
Camino y Camino, Manuel del, del comercio. Francos 54 y 56. 
Camino y Camino, Plácido, del comercio. Vina te r ía 12. 
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Campagne Enrique, cónsul de Holanda y Paisas Bajos. Móratin 26. 
Carapelo y Oroña, Gabril , fa rmacéut ico . S. f ablo 59. 
Campelo y A. , Juan, eclesiástico. Madrid 1. 
Carapelo y Oroña, Manuel, propietario y abogado. Venera 17. 
Campillo y Herraiz, Pedro José, p re sb í t e ro . Aduana 30. 
Campo y Benitez, Ezequiel del, retirado. Teodosio 15. 
Campo y Amari l lo , José M.a, del comercio. Génova 17. 
Campo y Flores, Leocadio, agente de aduana y consignatario de buques. 

Vida 4—Escritorio, Aduana 16. 
Campo C , Saturnino, del comercio. Campana 15, 
Campos y Cubero, Antonio, abogado. Rioja 17. 
Campos y López, Antonio, labrador. Pópulo 10. 
Campos T . , Benigno, del comercio. Gallegos 28. 
Campos y Pérez , Joaquín, abogado. Once de Febrero 19. 
Campos y Labado, Jaan de, del comercio. Butrón 13. 
Campos y Oviedo, Manuel de, ca ted rá t i co y abogado. Sta Maria de Gra

cia 6 
Campos y Oviedo, Remigio de, del comercio. P. del Salvador 28. 
Camps y Tubert, Juan, del comercio. Sta. Ana 45. 
Campuzano y Morales, Alberto, del comercio. Bruna 1. 
Campuzano, Francisco, empleado. Alfalfa 21. 
Camuñas y Vol i l la , Antonio, jubilado. Catalanes 37. 
Camuñas y Alba, José, empleado. Enladrillada 16. 
Camuñas y Ramírez , José Joaquín, abogado. Catalanes 37. 
Camuñas y Ramírez , Peregrino, abogado. Catalanes 37. 
Canalejo y ivlartin, Antonio, profesor de instrucción primaria La

gar 10. 
Canavachuelo y Peña , Luis, negociante. Cuna 15. 
Canchado y Hernández, Leonardo, profesor de instrucción primaria. San 

Luis 31. 
Candau y Acos ta ,Excelent í s imo Sr. D. Francisco de P., propietario.Guz-

raan el Bueno 7. 
Candebat y Melgarejo, Antonio, propietario. Encisos 4. 
Candebat y Melgarejo, Francisco, empleado. Encisos 4. 
Candebat y Guzman, José, abogado. Mañara 11. 
Candelera y García de San Juan, Francisco de P.. del comercio. Albón

diga 90. 
Candelera y García de San Juan, Rafael, del comercio. Albóndiga 90. 
Canet, Antonio, del comercio. Sierpes 87. » 
Candil Baño, José, empleado. Oriente 10. 
Cano, Antonio. Conteros 16. 
Cano y González, Diego, fa rmacéut ico . Encisos 4, 
Cano de la Peña, Eduardo, artista pintor. Rubens 15. 
Cano y Giles, Eugenio, veterinario. Laguna 2. 
Cano y Rodrignez, Francisco, empleado. Herbolarios 10. 
Cano Mart in , Juan Bautista, empleado. Empecinado 7. 
Cano y Becerra, Manuel, del comercio. Campana 7. 
Cano y Cueto, Manuel, propietario, s. Pedro Már t i r 3. 
Cano Domínguez, Manuel, retirado. Maese Rodrigo 16. 
Caño Muñiz, Manuel, del comercio. Castellar 2. 
Cánovas, José, fabricante. Alameda de Hércules 30. 
Canseco y Ochoa, Luis, propietario. Boteros 19. 
Cansino y Florido, Antonio, p re sb í t e ro . Encisos 11.] 



LV. 

Cansino yGalarza Ramírez de Rivera, Dolores, marquesa de lácar . Ca
puchinas 29. 

Cansino y Florido, Francisco, propietario. Jovellanos 6. 
Cansino Patino, Francisco de P., arquitecto. Alameda de Hércules 19. 
Cansino y J iménez, Rafael, empleado, Tinajas 7. 
Cantabrana y Garzón Ponce de León, José Manuel de, p resb í t e ro y abo

gado. P l a c e n t i n e s á l . 
Cantelar y Moreno, Antonio, retirado. Santiago 23. 
Cantero de la Carrera, Julio, médico. Trajano 1. 
Cantillo Rasero, Francisco, cesante. Velazquez 9. 
Canto y Torralbo, Antoniodel, propietario. Reyes Católicos 3. 
Cantón y García, Federico, empleado. Cid 41. 
Cantón y Delgado, Francisco, propietario, Govantes Bizarron 71. 
Cantón Delguelo, Joaquín, empleado. Alameda de Hércules 20. 
Cantón y Sánchez, José, eclesiást ico, palacios 42, 
Cañal Vi l la , Inocensio, del comercio. S. Isidoro 3. 
Cañas y Ureta, Jacinto, propietario. Justiciero 20. 
Cañas y Ureta, Juan, canónigo. Justiciero 29. 
Cañas y Requena, Pedro, empleado. Once de Febrero 24. 
Cañavera l , Manuel de Villena, José , propietario. Esp í r i tu Santo 16. 
Capacete y Escobar, Fernando, retirado. Sta. Ana 3. 
Capelo y C a r r a t a l á , Tomás , administrador de la aduana. Lonja 12. 
Capilla León, Manuel, retirado. S. Vicente 45. 
Capi tán y Maqueda, José, maestro de obras. Teodosio 64. 
Capi tán y Nanclares, José M . empleado. Teodosio 64. 
Capo R., Manuel Antonio, ingeniero y arquitecto. Pópulo 21. 
Caputo Pr imol i , José, fabricante. Alcaícer ía 12. 
Carbajo, Manuel, industrial. Alcaícer ía 7. p 
Carcer y Salamanca, José de, propietario. Rioja 24. 
Cárdenas, Francisco Javier, m a r q u é s de Grañina . Jesús 18. 
Cárdenas y Santos, Manuel, retirado. S. Roque 8. 
Cárdeno, Manuel, empleado. Otumba 9. 
Cardín y James, Manuel, cirujano ministrante. S. Vicente 78 accesorio. 
Cardoso Ocaña, Manuel, empleado. Lealtad 1. 
Carlés, Dionisio, propietario y labrador. D. Remondo 9. 
Carlés y Ruiz de L i r a , Eduardo, labrador. D. Remondo 9. 
Carmena y Luque,, Antonio, propietario. Trajano 9. 
Carmena y Márquez, Antonio de, del comercio. Palmas 76. 
Carmona y Fernandez, Francisco de, ingeniero industrial. Palmas 76. 
Carmena, José, propietario. Calería 10. 
Carmena y García, José, empleado. P, de Curtidores 13. 
Carmena y Luque, José, propietario. P. de Curtidores 13. 
Carmona y Mori l la , José, empleado. S. Miguel 12. 
Gamona Hamos, José, abogado. Gallegos 22. 
Carmona y Reales, Juan M . , propietario. Peñuelas 17. 
Carmona y Luque, Manuel, propietario. Sta. M.a la Blanca 38. 
Carmona Machado, Manuel, propietario. Sierpes 82. 
Caro y Moreno, Evaristo, agente. Feria 168. 
Caro y Cárdenas , Excmo. Sr. D. Francisco Javier, propietario. G r a v í -

na53. 
Caro y Melendez, José, p rop íe ra r io y empleado. Castellar 24. 
Caro y Melendez, Rafael, ingeniero. Castellar 24. 
Caro y Miranda, Pedro, maquinista. Orflla 11. 
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Carquet de la Vega, Juan N., empleado. Clavellinas 1. 
Carranque Cortés, Rufo Evaristo, profesor de instrucción pública. Es

carp ín 5. • . 
Carranza y Bolafios, Juan Manuel, del comercio. Conlitenas 16. 
Carrasco y Vera, Antonio, del comercio. Plata 4. 
Carrasco y Rodríguez, José M.a, notario público. Zaragoza 17 4.° 
Carrasco y Oliva, Luis, propietario, Vinater ía 12. 
Carrasco, Manuel de Jesús, del comercio. Sierpes 00. 
Carrasco y Romero, Manuel, p resb í t e ro . Lepante 10. 
Carrasco y Rodríguez, Manuel de Jesús, del comercio. Sierpes 60. 
Carrasco y López, Miguel, propietario. Teodosio 43. 
Carrascosa y Fernandez, üemingo, del comercio. Sierpes 89. 
Carrascosa y Jiménez, M . R., del comercio. Feria 83. 
Carrascosa J iménez, Victoriano, empleado. Relator 2á. 
Carrasquilla y Pérez , José, empleado. Duque Cornejo 20. 
Carreño y Gabarro, Emilio, ingeniero. Lista 14. 
Car reño y Somonte, José, fabricante. P. de Ponce 13. 
Carrera y M . , Joaquín, del comercio. Salvador 4. 
Carrera, Lorenzo, cesante. Sierpes 68. 
Carrera y Ruiz, Manuel, empleado, bol 67. 
Carrera y Hernández, Salvador, del comercio. Aduana 2. 
C a r r e r ó y Taulet, Juan, pintor . Mercaderes 42. 
Carretero y Blanco, Antonio, marmolista. Rioja 6. 
Carretero Ramos, Braulio, del comercio. Francos 42 
Carretero Dasxphin, Cárlos, fabricante- Cid 30. 
Carretero y G., José, fabr icanté de tejidos. Justiciero 15. 
Carretero y Gamero, Pascual, agente de negocios. Alameda de Hércu-

C l0s64' 
Car r i l , Federico, empleado. Stas. Patronas 15. 
Carrilero J iménez, Ped ro ,p re sb í t e ro . Saavedras 3. 
Carrillo y Rosas, Francisco de P., eclesiástico. Catalanes 17. 
Carril lo y Valencia, José, maquinista. Alfalfa 18. 
Carril lo é Hidalgo, Valeriano, teniente de carabineros. Quintana 21. 
Carrion y Váre la , Anastasio, propietario. Catalanes 35. 
Carrion y Cuerda, Antonio, cesante. Sol 8. 
Carrion Ruiz Granado, Antonio, abogado. Catalanes 35. 
Carrion y Cuerda, José, cesante. Palacios 10. 
Carrion Ruiz Granado, José, empleado. Catalanes 35. 
Carrion Barreda, Manuel, escribano. Lir io 3. 
Carrion y Moreno, Manuel, cesante. Gran Capi tán 44. 
Carrion Ruiz Granado, Manuel, abogado. Catalanes 35. 
Carrizo y González, Pedro M.a, propietario. Siete Revueltas 9. 
Carroggío é Ibarra, Félix José, cura propio de San Vicente. Amas 23. 
Carroggío y Díaz, Juan Bautista, p resb í t e ro . Monsalves 3. 
Carruana y Sánchez, Andrés. P. de Banderas 5. 
Carruana Torres, Eduardo, abogado. Aguilas 4. 
Carruana Abela, Diego, del comercio. Aguilas 4. 
Carruana, Estóban, empleado. Alcázar , Pát io de Banderas 5. 
Carmena, José Gabriel, propietario. Francos 4*. 
Cartier, Julio Antonio, empleado. Julio César 8. 
Carvajal y G., Adulfo, empleado. Conde Barajas 2. 
Carvajal y Nicolás, Cándido, del comercio. Golfo 2. 
Carvajal y Mejias, Isidoro, médico y cirujano. Cid 13. 
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Carvajal, José, relojero. Sierpes 106, 
Carvajal J iménez, Juan, empleado. S. Miguel 5. 
Carvajal y Blanco, Mauricio, relojero. Sierpes 96. 
Carvajal y Mendieta, Miguel de, propietario. Bailen 31. 
Carvajal y Blanco, Pablo, relojero. Sierpes 96. 
Casa y Ortiz, José, profesor de instrucción pr imar ia . P. de S. Gil 5. 
Casade y Robis. Manuel, del comercio. Descalzos 10. 
Casado Febrero, Francisco, del comereio. Lineros 21. 
Casado y Güadeño, Francisco, propietario. Gimios 3. 
Casado Rodríguez, José, sacerdote. Oriente 19. 
Casado y Jurado, Manuel, empleado. S. Esteban 37. 
Casado Torres, Maximino, del comercio. Catalanes 48. 
Casajuana y Vi l la r ino , Emil io , empleado. Lerena 8, 
Casajús y Bandarán, José, empleado. P. de Sto. Tomás 23. 
Casajús y Vega, José, empleado. Caldereros 28. 
Casamayor, Juan de, propietario. León 3. 
Casano y Filpo, Francisco, empleado. Manara 2. 
Casano y Tinoco, Francisco, propietario. Tintos 1. 
Casanova y L . , Antonio, propietario. Trajano 9. 
Casanova y F e r r á n , Joaquín, propietario. P. de la República Federal 12. 
Casanova Ramí rez , Mateo, hacendado. Catalanes 26. 
Casas, Francisco, S. Pablo 31. 
Casaus y Tinoco, Francisco, propietario. Tintes 1. 
Gasaus y Gil, José, propietario. Bailen 52, 
Cáscales Miralles, Juan, del comercio, Santiago 18, 
Cascant Herboso, José Mar ía , empleado. Garci-Perez 19. 
Oasermeiro y Casermeiro, Antonio, abogado. S. Pedro Már t i r 5. 
Caso y Mart ínez , Antonio Alonso de, pintor h is tór ico . Pópulo 2. 
Caso y Chinesta, Francisco M.a de? propietario. Vir ia to 11, 
Caso y Aldana, Joaquín, médico cirujano. Coliseo 11. 
Caso, José de, propietario. Lombardos 11. 
Caso y Chinesta, José M.a, propietario. Plaza de Argüelles 23. 
Carmena y Tablas, Ricardo, empleado. Moratin 6. 
Caso y Caso, Juan de, del comercio. Mosqueta 1. 
Caso y Chinesta, Juan M.n, del comercio. Levles 12. 
Caso Reinóse, Mariano, empleado. Arapiles 1. 
Casso y Escobar, Domingo M.a de, del comercio. S.,,Roque 32. 
Casso y Fernandez, Francisco de, abogado. S. Roque 32. 
Castain y Noval, Francisco, del comercio. Regina 9. 
Castañé y Noval, Manuel, del comercio. Mercaderes 39. 
Castañeda y Acosta, Juan Antonio, propietario. Verbena 10. 
Castañeda, Antonio Abad, profesor de instrucción pr imar ia . Pumarejo 2. 
Castañeda y Baeza, Juan Antonio, propietario. Verbena 10. 
Castañeda y Lora, Manuel. Vidr io 5. 
Castañeda y Castañedo, Juan de, industrial. Velazquez 6. 
Castañeda y Castañedo, Pedro de, del comercio. Tetuan 17. 
Castaño, P„amon, fa rmacéut ico . Orilla 2. 
Castaños y Zur i ta , Vicente, empleado. Navas 26. 
Castellano, Baldomcro, empleado. Lucero 2. 
Castellano y Ayerbe, Benito, propietario. P. de los Venerables 4. 
Castellano y Dorado, José Vicente, propietario. Carreteros 16. 
Castellano y Rives, Salvador, del comercio. Alcázares 23. 
Castellano Natal , Silvestre, del comercio. Caldereros 18. 

H 
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Castellano y M.Santiago, delcoraercio. Dados 19. 
Castelló y Llorent, Mar t in , del comercio. Jáuregiu 14. 
Castellote y Viüafruela . Francisco de P., comisario de guerra. Lsra-

na 6. 
Castilla de Campos, Joaquín, del comercio Quirós 9. 
Castilla, José Ramón, canónigo. Conymeros 6. 
Castillo Blanco, Antonio, del comercio. Aranjuez 12. 
Castillo y Gut iér rez , Antonio del, del comercio. Julio César 30. 
Castillo y Oviedo, Cayetano del, labrador. Barco 4. 
Castillo, Cristino del, empleado. Santa Rufina 2. 
Castillo y Fuentes, í iduardo, propietario. Pedro Niño 5. 
Castillo y O., Francisco del, p resb í t e ro . Mármoles 5. 
Castillo y Ur r ig , Francisco de P., del comercio. Mariana de Pineda 8. 
Castillo y Oliven, Hipólito de!, escribano. Gran Capi tán 12. 
Castillo, Isidro, empleado. Presidio. 
Castillo y Ordoñez; Joaquín del, fabricante Govantes Bizarron 13. 
Castillo, José del, empleado. San Gregorio 16. 
Castillo y Fernandez, José del, p resb í te ro . Misericordia 12. 
Castillo y Ordoñez, José del, ingeniero. Govantes Bizarron 13. 
Castillo y Duran, Juan Antonio de, del comercio. Once de Febrero 13, 
Castillo y C.a, del comercio. M i l Ochocientos Setenta y Tres 6. 
Castillo y C , Lorenzo, empleado. Teodosio 81. 
Castillo y Centeno, Manuel del, empleado. Peñuelas 7. 
Castillo y Diaz, Manuel, propietario. Teodosio 62. 
Castillo y Gómez, Manuel del, propietario. Francos 17. 
Castillo y Sánchez, Manuel del, del comercio. Reyes Católicos 7. 
Castillo y García, Patricio, fabricante y propietario. Agricultura 19, 
Castillo y Pérez , Manuel.del, del comercio. Francos 17 
Castrí l lo, Antonio, sangrador. Pozo 7, 
Castro y Amoscótegui de Saavedra, Antonio IVl.a de, abogado y escribauo. 

Batéhojas 6. 
Castro y Hernández, Antonio M.a, notario público. Batéhojas 6. 
Castro y Alvarez, Bernardo de, propietario. Quevedo 6. 
Castro y Camó, Francisco de, propietario. Cincinato 3. 
Castro García, Ildefonso de, empleado. P. de Banderas 7. 
Castro, José , cartero Gordillo 14 
Castro, José, empleado. Caldereros 7, 
Castro y Amoscótegui de Saavedra, José de, abogado. Batéhojas 6. 
Castro y Cacho, Juan de Mata, farmacéut ico . Comuneros 54. 
Castro y Torradel, Justo Germán de, propietario Aguilas 35. 
Castro y Morea, Leonardo, empleado. Correo Vieio 12, 
Castro y Bermudez, Manuel, empleado. Gravina 43. 
Castro y Cortés, Manuel, cirujano. P de Europa 10. 
Castro y Garcia, Manuel de, empleado. Mart ínez Montañés 8. 
Castro y Huiz del Arco, Manuel de, retirado. Pedro del Toro 16, 
Catalina Ruiz, Leandro, del comercio. Reyes Católicos 25. 
Cavaler í y Maestre, José, conde de Yillapineda, propietario. P. del Du

que de la Victoria 16. 
Cavayé y Vié, Luis, fabricante. Trajano 14. 
Cavestany y González Nandin, Cárlos. abogado. Zaragoza 24. 
Cavestany y Catalán, Francisco Javier, cesante. Zaragoza 24. 
Caviedes Fernandez, Antonio, del comercio. Carne U . 
Ceballos Ortiz, Francisco, del comercio. Armas 37. 
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Caballos y Romero, Francisco, empleado. Rioja 23. 
Ceballos Garrido, José, del comercio, Ortiz de Zúñiga 3. 
Ceballos y Ostos, José, Diamantista. Sierpes 104. 
Ceballos y Oviedo, José, profesor de instrucción pr imar ia . Sacra Fa

milia 5. 
Ceballos y Mirones, Manuel, del comercio. Santiago 46. 
Ceballos y Romero, Manuel, teniente coronel de E. M. Rioja 23. 
Ceballos y Arce, Pedro, del comercio. BustosTavera 17. 
Ceballos y González, Toribio, del comercio. Sol 53. 
Cebrerosy García, José Maria, empleado. P. de Santa Maria la Blanca 13. 
Ceiba Cortés , José , industrial . P. de Argüel les 4. 
Ceinos Garc ía , Mariano, empleado. Placentines 29. 
Ceja y Peña, Francisco, empleado. Quintana 10. 
Gelaya y Muñoz, Luciano, empleado. Gravina 76. 
Celis y Cuevas, Aquilino de, del comercio. Aranjuez 2. 
Celis y Nicolás, Aquilino de, ca t ed rá t i co . Aranjuez 12. 
Celis y Sánchez, Clemente, del comercio. Aranjuez 2. 
Celis y Sánchez, Federico de, del comercio. Calvo Ásencio 3. 
Celis y Sánchez, Fernando de, del comercio. Aranjuez 12. 
Celis García, José Gervasio, del comercio. Amargura 2. 
Celis y Antón, Saturnino de, eclesiást ico. Bautista 24. 
Centeno, Luis, dentista. P. de la Libertad 17. 
Cerda y de la Cuesta, Angel Manuel de la, industr ial . S. Bar to lomé 4. 
Cerda y Morales, Manuel de la, del comercio. S. Bar to lomé 4. 
Cerdera y Sánchez, Antonio, p resb í t e ro . Sta. Teresa 4. 
Cereceto y Casanova, Abelardo, del comercio. Cuna 66. 
Cereceto Casanova, José M.a, del comercio. Baena 6. 
Cerero y Alvarez, Excmo. Sr. D. Luis, labrador. Albóndiga 82. 
Cerero Torres, Luis, del comercio. Palmas 24. 
Cerralbo y Mesa, José Maria, propietario. Monsalves 24. 
Cerralbo de Mendoza, Juan José, propietario. Ocho de Marzo 2. 
Cervantes Sirvente, Juan, del comercio. Alcaiceria 3. 
Cervantes Lucas, Manuel, empleado. Caballerizas 8. 
Cervantes Díaz, Rafael, empleado. P. de Rabarrús 4. 
Cervantes Cadenas, Vicente, empleado. Caballerizas 8. 
Cerro y C. Julián M.a del, empleado. M i l Ochocientos Setenta y Tres 39. 
Céspedes y Lafita, José, propietario. Daoiz 15. 
Cironis, Cárlos, del comercio. Ancora 2. 
Cisneros Criado, Francisco, fotógrafo. Carpió 1." 
Cisneros y Aguilar , José, relator. Colon 3. 
Cisneros y Lanuza, José M.a, propietario. Montaña 4. 
Cisneros y Tirado, Juan de la C., abogado. Levíes 10. 
Cisneros y Aguilar, Rafael, ingeniero c i v i l . Aire 22. 
Cividans-y Fornos, Joaquín, del comercio. Sierpes 10. 
Clamagirand, José, del comercio. Sierpes 83. 
Clamagirand y Mairan, Juan Bautista, p resb í te ro y abogado. Garci Pé

rez 9. 
Clarós y Crespos, Alfonso, empleado. Cid 51. 
Clarós y Crespo, Antonio, oficial 2.° de admin is t rac ión mi l i t a r . Cid 51 . 
Clarós y Gu t i é r r ez , Luis, cesante. Cid 51. 
Clausolls y Marinó, Alejandro, secretario d é l a compañía del Guadalqui

v i r . Lonja 14. 
Glausell Dourvá, Bienvenido, cesante. Gerona 10. 



L X . 

Clausells y Mar iné , Cárlos, comisario de guerra. Laguna 17. 
Clausells y Mariné, Miguel, secretario del gobierno mi l i ta r . Lonja 14. 
Clauzell y Farfan, Francisco, labrador. Abades 49. • 
Clavería y Cordero, Juan A. , profesor de instrucción primaria. Pal

mas 27. 
Clemente y Moreno, Joaquin, propietario y labrador. Bolsa 7. 
Clemente y Moreno, Rafael, propietario y labrador. Justiciero 12. 
Cobian y Mendoza, Eduardo, abogado. Lerena 6. 
Cobian y Liedlas, Francisco, del comercio. Atocha 4. 
Cobian y Mendoza, Francisco, empleado. Espí r i tu Santo 20. 
Cobos y H. José de los, ca t ed rá t i co . Doncellas 11. 
Cobos Reancho, Manuel de, propietario. Alonso el Sábio 4. 
Cobos y Cano, Pedro, propietario. Cañavere r í a 10. 
Cobos y Pérez , Pedro, propietario. Alonso el Sábio 4. 
Coello de Guzman, José, empleado. Once de Febrero 24, 
Coello y Nuñez, Miguel, propietario, Dos de Mayo 12. 
Coffln y Cano, Ignacio, paleógrafo . Enladrillada 11. 
Colás y Alcaraz, José, retirado. Caldereros 46. 
Colchero J iménez, Antonio, cesante. Alameda de Hércules 7. 
Colcliero y Serrano, Antonio, clér igo. Alameda de Hércules 7. 
Colomina y Domínguez, del comercio. Sierpes 82. 
Colom y Beneito, Antonio, del comercio. Fabiola 15. , ^ 
Colom y Ossono, Antonio, ca tedrá t i co de la Universidad. Fabiola 15. 
Colom y Beneito, Fernando, propietario. Fabiola 26. 
Colombo y Bozo, Domingo, propietario. Armas 22, . 
Colorado y López, Francisco, fabricante Alameda de Hércules 64. 
Colorado y Sánchez, Manuel, procurador. Génova 38. 
Coll y Reyes, José Macario, propietario. Morgado 16. 
Coll y Colomeda, Pedro, maquinista. Caldereros 18, 
Collado Rosal, Juan, del comercio. Confiterías 19, 
Collantes de Terán y Caamaño, Francisco de P., empleado. Argote d( 

Molina 32. 
Collantes de T e r á n , Juan N . , empleado. Mulatos 7, 
Collantes y Sánchez, Manuel, industrial. Resolana 1. 
Comas y Carrera, Isidro, del comercio. Alonso el Sábio 11. 
Comesaña y Andrade. José, propietario. Vidrio 23. 
Comesaña y Galindo, Plácido, hacendado y propietario. Vidrio 23. 
Compañía Americana, del comercio. Duque de la Victoria 1. 
Compañía del Guadalquivir. Zaragoza 21. 
Compañía de las Minas del Pedroso. Bailen 24, 
Concha y Sierra, Fernando de la, labrador. Once de Febrero 28. 
Concha y Castañeda, José, maestro de obras, Kes 14. 
Conchas, Laureano R. de las, del comercio. Sierpes 22. 
Conde del Alamo, Palmas 81. 
Conde de Bagaes. Palmas 61. 
Conde de Buena Esperanza. Once de Febrero 27. 
Conde de Casa Alegre. Cuna 3. 
Conde de Casa Galindo, Armas 44. 
Conde de Casa González. Ocho de Marzo entre el 10 y el 12. 
Conde de Casa Rull . Rodrigo Caro 8. 
Conde de Castilleja de Guzman. Catalanes 20. 

. Conde de los Corbos, Cuna 18. 
Conde de Gtiadalete. Pópulo 41. 
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Conde de las Lomas. Maese Rodrigo 24. 
Conde de Montelirios. Jiménez de Cisneros 4. 
Conde de Peñaflor, S. V4cente 26. 
Conde de Prado Castellano, S. Vicente 59. 
Conde de Torre Al ta . Catalanes 32. 
Conde del Valle de Orizaba. Laguna 35. 
Conde de Villapineda. Cuque 16. 
Condesa del Alamo. Palmas 81. 
Condesa de Monteagudo. Jesús 7. 
Condesa de Peñaflor. S. Vicente 26. 
Condesa de Torrecuellar. Cuna 18. 
Condesa viuda del Aguila. Bilbao 6. 
Condesa viuda de Castilleja de Guzman. Catalanes 20. 
Condesa viuda de Monteagudo. Jesús 7. 
Conde y Berros, Francisco, retirado. Mina 8. 
Conde y Luque, Ignacio, ca tedrá t i co . Duque de la Victoria 5, 
Conradi hermanos, del comercio. Garzo 19. 
Conradi y Galin, Antonio, del comercio, Castilla 16, 
Conradi y Pineda, Antonio, del comercio, Trastamara 17. 
Conradi y Galin, Cárlos, del comercio, Zaragoza 15, 
Conradi Pineda,'Domingo, ca ted rá t i co , Trastamara 17. 
Conradi y Truya, Domingo, comerciante. Trastamara 17. 
Conradi y Truya, Gerónimo, del comercio. S. Vicente 16. 
Conradi y Pa t rón , José, empleado, P, de S. Agastin 10. 
Conradi y Pineda, José D., abogado. Trastamara 17. 
Conradi y Mainero, Juan A., del comercio. Campo de los Márt i res 6. 
Conradi y Pa t rón , Juan Bautista, propietario. Salud L 
Conradi y Pineda, Manuel, propietario Bayona 1 2 . 
Conradi y Toledo, Manuel, abogado Garzo 19, 
Conradi y Truya, Nicolás, propietario, Salud 1. 
Conradi y Truya, Santiago, del comercio. Garzo 19. 
Contero y Ramí rez , Fernando, p resb í t e ro . Gloria 2. 
Conti Armi ley , Conrado, artista. Acetres 2, 
Contreras y Planas, José, profesor de música, Pumarejo 79, 
Cooper, Guillermo, ingeniero. Mi l Ochocientos Setenta y Tres 7. 
Copete González, José, del comercio. Cuna 21. 
Corchado y Mar t in , Eniñque, maestro de obras. Cañavere r i a 13. 
Cordero y Fernandez, Fernando, del comercio. Adriano 3 y 5. 
Cordero Flores, José, propietario, Bancaleros 12. 
Cordero, Manuel Maria, empleado. S. Márcos 2. 
Cordón y Pcrez, Pedro, profesor mercanti l . Conteros 9. 
Cordón, Antonio, J.el comercio. Santas Patronas 43. 
Cores y Escalante, Juan de, cesante. Apeadero 2. 
Coris Velez, Clemente, propietario. Rioja 22. 
Corona y Peces, Miguel, abogado. Zaragoza 66. 
Coronado y Medinilla, Fél ix , retirado. Carpió 6. 
Coronado y Sánchez, José, del comercio. S, Jorge 16. 
Corpas y Pérez , Luis, cesante. Cardenal í . 
Corpas y Montalvan, Manuel, empleado. Cardenal 1. 
Corpas y Pérez , Manuel, impresor. Cardenal 1. 
Corral y Ortega, José del, cirujano. Armas 43. 
Corral Precensio, León, del comercio. Vina ter ía 9, 
Corral y Garcia, Manuel del, del comercio. S. Pablo 20. 
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Corrales y García , Antonio M.a, empleado. Placentines 33. 
Corrales Madrigal, Juan Antonio, profesor de instrucción primaria. Co

lon 7. 
Corrales Marin, Antonio, profesor de instrucción pr imar ia . Colon 7. 
Correa y Ortega, José, del comercio. Sta. M.5 la Bianca 33. 
Corredor y Caballero, Francisco, empleado. S. Pablo 15. 
Correjes y Cañizares, Ventura, empleado. Lepante 9. 
Cortés y Aguilar, Andrés, propietario. Esp í r i tu Santo 14. 
Cortés y Miralles, Bernardo, mariscal de campo. S. Roque 15. 
Cortés y Cordero, Eduardo, artista pintor. Albóndiga 3. 
Cortés y Hoyos, Rafael, doctor en medicina y cirujía. S. Eloy 27 y 29. 
Cortes y Govantes, Juan de Dios, coronel de ar t i l ler ia . Trajano 29. 
Cortina y Espinosa, Manuel, propietario. Vizcaínos 34. 
Cos y Sánchez, Bernardino de, del comercio. Bolsa 12. 
Cos y Rasilla, Francisco de, del comercio. P. del Salvador 30. 
Cos y Mediano, Jnlian, propietario. Mart ínez Montañés 28. 
Cosío y Guerra, José, propietario. P. de Sto. Tomás 6. 
Costas y Costas, Manuel, fabricante. Nardo 4. 
Costas y Herrera, Manuel, retirado. S. Juan 3. 
Cosíales y Montesquíeu, Severo, del comercio. Regina 34. 
Coto y Moreno, Francisco, del comercio. Plata 5. 
Coya y Pozo, Enrique de, licenciado en farmacia. Calvo Asensio 12. 
Creagb, Agustín, industrial . Marco Sancho 3. 
Crespo y Mora, José , del comercio. Doncellas 23. 
Crespo Viniegra, Manuel, del comercio. Siete Revueltas 10. 
Crespo García de Vinuesa, Pascual, del comercio. Siete Revueltas 10. 
Crespo de la Rubia, Ramón, empleado. Castellar 45. 
Criado Acosta, José, empleado. Lanuza 32. 
Croíson, Leoncio. Segura 14. 
Crooke y Carrasco, Ramón , abogado. Vírgenés 9. 
Crooke y Santos, Ramón, magistrado. Vírgenes 9. 
Cruces y C , Francisco, p resb í t e ro . Hombre de Piedra 3. 
Cruz y Quíjano, Cárlos de la, p resb í te ro . Armas 3 accesorio. 
Cruz Fernandez, Federico de la, maestro de obras. S. Vicente 19. 
Cruz y Velez-Bracho, Francisco, escribano. Jimios 22. 
Cruz y Moreno, Gabriel, del comercio. Batehojas 16. 
Cruz Fuentes, Juan de la, ingeniero. Palmas 89. 
Cruz y Moreno, Juan, propietario. Catalanes 8. 
Cruz Serna, Juan, del comercio. Aranjuez 12. 
Cruz Fernandez, Manuel de la, empleado. Armas 39. 
Cruz Fernandez, Ramón de la, empleado. S. Vicente 19. 
Cruz, Vicente, sastre. S. Vicente 6. 
Cuadra, Agustín M.a de la, abogado. Tarifa 4. 
Cuadra y Vallejo, José M.a de la, médico cirujano v farmacéutico. S. Bs-

téban 16. 
Cuadra Go»zalez, Luía de, propietario y naviero, S. Isidoro 9. 
Cuadra Espían , Manuel de la, cesante. Colon 43. 
Cuadra González de la Rasilla, Manuel de la, propietario. Cid 38. 
Cuadrado y Angulo, José María, abogado. Estrella 4. 
Cuadrado de la Rosa, José, del comercio. Almudena 6. 
Cuba é Hidalgo, Felipe, propietario. P. de Enropa 6. 
Cuba y M . , José, del comercio. Quesos 26. 
Cuba, Pedro. S. Luis 110. 
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Cubelles, Manuel, empleado. Abades 24. 
Cubero García. Joaquín, empleado. Plata. 
Cubero y González, José, eclesiást ico. Pureza 124. 
Cubier Diaz, Eduardo, relojero constructor. Lanza 2. 
Cuevas, Federico de las, t ipógrafo. Hiniesta 13. 
Cueli y Pando, Bernardo, del comercio. Varflora 37. 
Cuellar y L . , Antonio, propietario. Pedro Niño 8. 
Cuervas y Sánchez, José M.a, agente de negocios. Armas 39. 
Cuervas y Zarco, José, profesor de instrucción pr imar ia y director de la 

escuela de la Sociedad Económica. Armas 39. 
Cuesta, Benito, empleado. Feria 82. * 
Cuesta y Rueda, Joaquín de la, del comercio y propietario. Reyes Ca tó 

licos 17. 
Cuesta Gutiérrez, Luis de la, del comercio. Guardamino 2. 
Cuesta, Manuel, empleado. S. Luis 42. 
Cuesta González de Andía, Manuel de la, cesante. Mart ínez Montañés 11. 
Cuesta y Paulin, Pedro de la, corredor de lonja. D. Remondo 7. 
Cueto y Lavin, Eduardo, propietario. Sacramento 11. 
Cueto y Rull , Francisco de, abogado. Lerena 16. 
Cueto y Tascon, Joaquín, labrador. Bolsa 6. 
Cueto y Rul l , Luis, jubilado. Bolsa 6. 
Cueto y Rul l , Manuel, labrador. Bolsa 6. 
Cueto y J., Ramón, retirado Juan de Burgos 8. 
Cueva y Gut iérrez , Antonio de la, del comercio. Amor do Dios 52. 
Cueva y Paclieco, Domingo de la, del comercio. Amor de Dios 52. 
Cueva y Sánchez, Manuel A. de la, del comercio Sta. M.* la Blanca 30. 
Cueva y Pacheco, Maximino de la, del comercio. Teodosio 53. 
Cueva y Elias, Ponciano de la , fabricante. Bancaleros 18. 
Cueva Pérez, Antonio de las, industrial. Arfe 1. 
Cumplido, Antonio, empleado. Castellar 38. 
Custodio y Mar t ínez , José M.a, del comercio. Sierpes 68 principal . 

C h . 

Chacón y Vergel, Antonio, p r e sb í t e ro . Jimios 30. 
Chacón y Santerbas, Enrique, empleado. Mina 12. 
Chacón y López, Excmo. Sr. U. Ignacio, brigadier. Cantabria 8. 
Chacón y Lara, Francisco, empleado. Azafrán 6. 
Chacón y López, José M.a, retirado. Res 7. 
Chacón y Vergel, José M.a, cesante. Esp í r i tu Santo 4. 
Chacón, Luis. Duque 2. 
Chacón y Lagor ía , Pedro, procurador. Catalanes 30. 
Checa y Osorno, Jogé María , propietario. Zaragoza 10. 
Chacón y Rodr íguez, Ramón, fa rmacéut ico . Catalanes 30. 
Chaix y San Martory, Antonio, del comercio. Sierpes 77. 
Chaix y Gely, Ricardo, del comercio. Sierpes 77. 
Charne y B., Andrés, propietario. Toqueros 13. 
Charril Fuentes, Pedro, propietario y labrador. Mercaderes 60. 
Chasserot y Nestares, Juan, del comercio. Francos 71. 
Chateau, Francisco, maquinista. Refinadores 9. 
Chaumont Fierre, Miguel, ingeniero mecánico . P. del Duque 6. 
Chaves Nuñez, Dionisio, empleado. S, Vicente 81. 
Chaves y Ortiz, José, profesor de pintura. Sta. Ana 16. 
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Chaves y Manso, Rafael, ma rqués de Tous. Jesús 17. 
Checa y Ossorno, Fernando de, propietario. Teodosio 12. 
Checa y Osorno, José, retirado y labrador. Zaragoza 10. , 
Chico y üanga , Francisco, del comercio. Cuna 30. 
Chiesanova y Sánchez, Antonio, abogado fiscal de esta Audiencia, 

Daoiz 19 
Chinesta y Caso, Santiago, del comercio. Cuna 3b. 
Chiralt, Vicente, médico cirujano. Don Remondo 13. 

D . 

Dabá Vega, Antonio, del comercio. Armas 47. 
Daguerre Dospital Hermanos, del comercio. Zaragoza 29. 
Daguerre Dospital y Lavat, Fmrique, propietario. Zaragoza 19. 
Daguerre Dospital y Lavat, F.ugenio, propietario. Zaragoza 29. 
Daguino y Pinto, Antonio, empleado. Mariana de Pineda 5. 
Daltabuit y Mart inel l , Eudaldo, del comercio. Vidrio 26. 
Damas y Bolaños, Emil io , del comercio. Juan de Burgos 2. , 
Daoiz, Joaquín. Don Remondo í . 
Daret Derville, Amadeo, ingeniero. Julio César 14. 
D 'Arwin , Enrique de Salvador, Agente de negocios. Rosario 4. 
Davaliña López, Juan Bautista, empleado. Odreros 9. 
Daza y Muñoz, Antonio, profesor de instrucción pr imar ia . Hombre de 

Piedra 4. 
Daza y Gor r i t i , José M.a, del comercio. Levies 13. 
Daza, Manuel, empleado. Bustos Tavera 13. 
Daza y Blanco, Manuel, del comercio. Segovias 4. 
Daza y Ramí rez , Miguel, propietario. Cervantes 6. 
De Gabriel y Ruiz de Apodaca, Fernando, propietar io. S. Vicente 5. 
Degeihly G.a, relojero. Sierpes 111 y 113. 
Degeilh, Juan, del comercio. Sierpes 111 y 113. 
Dekinder y R., Cárlos, del comercio. Universidad 6. 
Uelage y R., Gregorio, del comercio. Sierpes 30. 
Delestan Coral, Jaime, del comercio. Tarifa 1. 
Delgado y C.a, l i tógrafos. Levies 9, 
Delgado y Glronda, Antonio, relator. San Eloy 30. 
Delgado y Gómez, Antonio, profesor de instrucción primaria. Rela

tor 20. 
Delgado y Gómez, Damián, p resb í t e ro , doctor y rector del colegio de San 

Luis Gonzaga. Catalanes 66 
Delgado y Castillo, Eduardo, del comercio. Sta. Maria de Gracia 1. 
Delgado, Faustino, propietario. Acetres 6. 
Delgado é Hidalgo, Félix, empleado. Palacios 17. 
Delgado y López, Florencio, p resb í t e ro . Olavide 4. 
Delgado, Francisco, conserge del Ayuntamiento. Batehojas 1. 
Delgado y Govea, Francisco, empleado. Carne 13. 
Delgado, Isidoro Sixto, farmacéut ico . S. Vicente 35. 
Delgado y Vilches, Joaquín, fa rmacéut ico . S. Jacinto 29. 
Delgado Rodríguez, José, cesante. Alfalfa 15. 
Delgado Gironda, Juan. Vizcaínos 14. 
Delgado Ibañez, Juan, médico. S. Pablo 47. 
Delgado Rebadan, Juan, estudiante. Venerables 8. 
Delgado y Gironda, Manuel, procurador. Vizcaínos 14. 
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Delgado Muñoz, Manuel María, profesor de instrucción públ ica . Pala
cios 32. 

Delgado y Rodríguez, Miguel, del comercio. Mercaderes 14. 
Delgado Rodríguez, Miguel, del comercio. Monardes 3. 
Delgado y Pallares, Pablo, abogado, Olavide h 
Delgado y Estevez, Segundo, propietario. Relator 64. 
Delgado Fernandez, Vicente, corredor. Maese Rodrigo 4. 
Delor y Benoit, Pablo, comisionista viajante. Ocho de Marzo 12. 
Desmaisieres y Fernandez de Santillan, Mariano, retirado. P. del Du

que 10. 
Desmaisieres y Fa r iña , Miguel , conde d6 Casa Alegre. Cuna 3. 
Desmaisieres y Fernandez de Santillan, Miguel Angel, marqués de la 

Mot i l la . Cuna 3. 
Deu y Juviná , Rafael, del comercio. Alcaiceria 23. 
D'herve Quesada, Federico, empleado. Levies4. 
Díaz de Ceballos y Obregon, Alfonso, empleado. Cid 31. 
Diaz y Fernandez, Andrés , empleado. Jardin del presidio, 
Díaz y Cos, A n t o n i o , del comercio. Alcuceros 10. 
Diaz y Gut iérrez , Antonio, del comercio. Alcuceros 10. 
Diaz Pinero, Antonio, médico cirujano. Bustos Tavera 24. 
Diaz Valera, Antonio, propietario. S. Benito 6. 
Diaz de la Cuesta y Gómez, Celedonio, del comercio. Alemanes 3. 
Diaz Naranjo, Diego, del comercio. Azafrán 33. 
Diaz y Seoane, Eduardo María , del comercio. Rodrigo Caro 11. 
Diaz de la Riva, Es téban, del comercio. S. Luis 54. 
Diaz y Pérez , Federico, empleado. Moro. 
Diaz y González, Fernando, propietario. P. de Zurradores 2, 
Diaz de la Cuesta y Gómez, Francisco, del comercio. Callao 2 y 4. 
Diaz y Fernandez, Francisco, del comercio. Fabiola 10. 
Diaz y García, Francisco, del comercio. Aranjuez 12. 
Diaz y Hernández, Francisco, del comercio. Justiciero 4. 
Diaz y Ortiz, Francisco, profesor de instrucción pr imar ia . Alameda de 

Hércules 89. 
Diaz Parra, Francisco, eclesiást ico. Lanuza 20. 
Diaz Pabon, Francisco, empleado. Antón de la Cerda 1. 
Diaz Plata, Francisco, del comercio. Tetuan 3, 
Diaz Reinóse, Francisco, pintor de brocha. Bautista 4. 
Diaz, Gumersindo, pintor . Dueñas 3. 
Diaz y Valverde, Ildefonso, cesante. Cid 31. 
Diaz González, Isidoro, médico cirujano. Corredur ía 5. 
Diaz Joaquín, empleado. Atocha I I , 
Diaz Vega, Joaquín, empleado. Tetuan 3. 
Diaz, José, empleado. Atarazana de la Aduana. 
Díaz y Aran'da, José, del comercio. Adriano 17 y 19. 
Díaz Campos, José, empleado. Juan de Burgos 17. 
Diaz Guerra y Pérez , José, fundidor t ipográfico. Abades 16, 
DiazMatoní, José, propietario, P. de S. Lorenzo 17. 
Díaz Morales, José, empleado. Ex-convento de S. Pablo. 
Diaz y Váre la , José, empleado. M i l Ochociento Setenta y Tres 9. 
Díaz, Valera, José, pintor, S. Benito 15. 
Diaz de la Vega y Gutiérrez de Celis, José, propietario. Zaragoza 78. 
Díaz y Garzón, Juan P., cesante. P. de Curtidores 1. 
Díaz y Gut iér rez , Juan, del comercio. Santillana 5. 

I 



Diaz Valera, Juan, fabricante y propietario. Hombre de Piedra 7. 
Diaz y Pastor, Juan Isidro, propietario. Reyes Católicos 19. 
Diaz de ia Vega, Julián, propietario. Navas 28. 
Diaz Hernández, Manuel, del comercio. Alcaieerla 34. 
Diaz del Pino, Manuel, del comercio. San Roque 11. 
Diaz Pinera, Manuel, propietario. Cuna 72. 
Diaz y Rosa, Manuel, industrial . Regina 24. 
Diaz Valera, Manuel, propietario, S. Benito 15. 
Diaz Plata, Mat ías , del comercio. Mercaderes 58. 
Diaz y Luque, Miguel, del comercio. Aguilas 7. 
Diaz Alonso, Pedro, del comercio. Tetuan 6. 
Diaz Fernandez, Pedro, médico. Carne 10. 
Diaz López, Pedro, saoerdote. Bustos Tavera 8. 
Diaz Prieto, Pedro, empleado. Pedro Miguel 25. 
Díaz y Ruiz, Pedro R., sacerdote. Hombre de Piedra 4. 
Diaz Alonso, Ramón, del comercio. Vizcaínos 2. 
Diaz Pérez del Rio, Ramón, del comercio. Oriente 67. 
Diaz García, Salustiano, del comercio. Bayona 22a. 
Díaz de Ceballos, Salvador, empleado. Gravina 10. 
Diaz y González, Telesforo, del comercio. Alcuceros 10. 
Diaz de Morales y Guillen, Timolao, empleado. Bailen 7. 
Diaz y Liaño, Vicente, del comercio. Santiago 8. 
Dieguez Muñoz, Manuel, profesor de instrucción pr imar ia . Triunfo de la 

República 1. 
Diestro, Dionisio del, propietario. Almirantazgo 21 
Diez Arias, Casimiro, del comercio. Alonso el Sábio 10, 12 y 14. 
Diez de Mier, Francisco de P., p re sb í t e ro . Lanza 3. 
Diez Joaquín, pintor . Pá t io del Apeadero del Alcázar, galer ía de Cárlos 

V. I.0 
Diez Cata luña , José, del comercio. Desengaño 3. 
Diez y Tascon, José, empleado. I tál ica 3. 
Diez de Tejada, Excmo. é l imo. Sr, D. José, barón de Sabasona, propieta-

_ r ío , gran cruz y gefe superior de adminis t rac ión . Teodosio 15. 
Diez Cataluña, Luís , del comercio. Dados 6. 
Diez Canseco, Pedro, retirado. Govantes Bizarron 51. 
Diosdadoy Castillo, José, propietario. Carne 9. 
Diosdado y Castillo, Luis, propietario. Carne 9, 
Diosdado Aguilar, Manuel L . , magistrado jubilado. Carne 9. 
Diosdado y León, Pascual, del comercio. S. Acasio 7 y 9. 
Doctor, Victoriano, industrial . Miranda 2. 
Dodero y Alonso, Federico, del comercio. Sta. Ana 36. 
Domarco, Miguel, fabricante. M i l Ochocientos Setenta y Tres 34. 
Domingo Ucha y Tapia, Constante, empleado. Quirós 12. 
Domingo González, Juan, del comercio. Encarnación 7. 
Domingo y Serra, Pablo, del comercio. Alonso el Sábio 5. 
Domínguez Pór te la , Domingo, propietario. Gran Capi tán 48. 
Domínguez, Francisco, profesor de instrucción pr imar ia . Argote de Mo

lina 21. 
Domínguez C , Francisco, propietario. Pá t io de Banderas 1." 
Domínguez y Fernandez, Francisco de P., eclesiást ico. Toqueros 9. 
Domínguez de la Fuente, Francisco, ca t ed rá t i co . Monte Pió. 
Domínguez Ramos, Francisco, del comercio. Callao 7. 
Domínguez Lozada, Froi lan, del comercio, Fabiola 21. 
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Domínguez Becquer, Joaquín, ar t is ta pintor . Argote de Molina 30, 
Domínguez Angulo, José, propietario. Vina te r ía 3. 
Domínguez y Fonseca, José, propietario. Castellón 11. 
Domínguez Morales, José, p r e sb í t e ro . Mármoles 5. 
Domínguez de Murta , José Maria, empleado. Conde Barajas 23. 
Domínguez Rodríguez, José, del comercio. Enladrillada 28. 
Domínguez Carreira, Juan, fa rmacéut ico , S. Jorge 8. 
Domínguez P íchardo , Juan Bautista, p resb í t e ro . Maese Rodrigo 7. 
Domínguez Sangran, Excmo. Sr. D. Juan N . , brigadier de a r t i l l e r í a y 

propietario. Rioja 21. 
Domínguez Becquer, Manuel, procurador. Morat ín 11. 
Domínguez Campos, Manuel, del comercio. Castellar 6. 
Domínguez Salas, Manuel, p resb í t e ro . Gloría 1. 
Domínguez Angulo, Rafael, corredor. Ocho de Marzo 4. 
Domínguez Becquer, Ricardo, empleado. S Gregorio 5. 
Dominísis y Terol, Francisco, retirado. Morat ín 26. 
Dominisís y Mendoza, Antonio, propietario. Morat ín 26, 
Dominísis y Terol , Francisco, comandante graduado, p . de Godínez 3. 
Dosch y Pul ín, hermanos, del comercio. Limones 16, 
Dosch y S, Manuel, Santiago, del comercio. Limones 16. 
Doy y Burgos, Joaquín M,a, médico . D. Remondo 1. 
Doy y Burgos, José M . % abogado. P. de S. Ildefonso 5. 
Doy y Calle, José, abogado. S. Ildefonso 5. 
Doy y Burgos, Mariano, propietario. P. de S. Ildefonso 5. 
Dóyega y Romero, José, propietario. Gerona 1. 
Duarte, Alfredo, empleado, Lerena l . 
Duarte, Angel, empleado. Ciegos 34 
Duarte y Arias, Cristóbal , empleado. Cid 41. 
Duarte y Alvarez, José, fabricante. Méndez Nuñez 19. 
Duplá y Trueva, Joaquín, del comercio. Morat ín 4, 
Duque de Tserclaer, propietario. Mart ínez Montañés 20. 
Durán, José. Cava 10. 
Durán y Hermoso, Manuel, beneficiado, Gran Capi tán 44, 
Durendes y F. , José, fabricante. Retiro 9. 
Duvernoy y Doria, Jorge Federico, ingeniero, S. Pedro M á r t i r 26. 

E . 
Ecala, Excmo. Sr. D. José López de, propietario. Morat ín 20. 
Echeverr ía y Cisneros, José, empleado. Alameda de Hércules 63. 
Echezarreta y Fernandez de Rábago, José Joaquín de, propietario. Es

pinosa 5. 
Eder Gatteus, Cárlos Enrique, vice-cónsul de los Estados-Unidos. Guzman 

el Bueno 3. 
Eder y Gatteus, Federico, cónsul de Dinamarca. Zaragoza 16. 
Eguiluz y Toranzo,"Antonio de, propietario. Amor de Dios 2. 
Eguiluz, Nicasio, p resb í te ro . Hospicio provincial . 
Eguizábal, Jacinto, empleado. Pescader ía 40. 
Eguizábal, Telesforo, empleado, Gloria 6, 
Ejea, Mat ías Felipe, empleado, P. de Cuba 2. 
Elena y Calvo, Manuel, sacerdote. S. José 25. 
Elias y Benito, Dionisio de, propietario. Caraballo 6. 
Elias de Benito, Felipe, del comercio. Ocho de Marzo 21, 
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Elias Fernandez y Fernandez, José, abogado. Vizcainos 42. 
Elias Martinez, José, propietario. Justiciero 19. 
Elias y Morales, Juan José de, del comercio. Escarp ín 6. 
Elizalde y Royo, Ramón de, retirado, Martinez Montañés 32. 
Elorza y González, Francisco, empleado. P. de la Libertad 20. 
Encinas y Benitez, José de, cesante. Dados 32. 
Enriquez Soberon, José M.a, propietario. Alonso el Sabio 6. 
Era Corripio, Antonio la, del comercio. S. Juan 7. 
Esbri y Hermosa, Rafael, ca t ed rá t i co . Alamoda de Hércules 23. 
Escacena y Cbaves, Angel, escultor. Vulcano 5. 
Escacena de la Rosa, Claudio, empleado. Flandes 5. 
Escacena y Escacena, Emil io, fabricante. Eliotropo 4. 
Escacena y Negri, Federico, maquinista. Feria 27 y 29. 
Escacena, Francisco, empleado. Sol 2. 
Escacena, José, empleado. Cañave re r i a 30. 
Escacena y Cossio, José, empleado. P. de Banderas 7. 
Escacena y Negri , Manuel, del comercio. Flandes 5. 
Escacena de la Rosa, Manuel, empleado. Flandes 5. 
Escalera Fernandez de P e ñ a r a n d a , Ramón, abogado. Imperial 29. 
Escanden Diaz, José, del comercio, Harinas 3. 
Esclapés Huertas, Tomás , sacerdote. Peñuelas 4. 
Escobar y Morales, José Antonio, empleado. Mi l Ochocientos Setenta y 

Tres 21. 
Escobar y Suarez, José, del comercio. Áloílso el Sábio 3. 
Escobar Guerrero, Juan, del comercio. Dormitorio 3. 
Escobar Ortega, Juan, empleado. Quirós 5. 
Escobar y Suarez, Manuel, propietario. Santiago 44. 
Escobedo y Sociats, Antonio, alcaide de la cárce l . Pópulo 23. 
Escobedo y Sociats, Juan, teniente de la Guardia c i v i l . Bailen, cuartel. 
Escobedo y Sociats, Manuel, p r e sb í t e ro . Pópulo 23. 
Escosura y Giner, Guillermo de la, abogado. San Eloy 7. 
Escosura, Excmo, Sr. D. Mario de la, delegado del Banco de España en 

Sevilla, S. Eloy 7. 
Escribano y V. , Antonio, empleado. Olivo 12. 
Escribano, Francisco de P., pintor . Rodrigo Caro 12. 
Escribano Barranco, José, mecánico . Torrejon24. 
Escribano Liñan, José, escultor. Rodrigo Caro 7. 
Escribano y Liñan, Manuel, pintor . Vir ia to 8. 
Escribano Sánchez, Rafael, veterinario. Reyes Católicos l . " 
Escribane y Roca, Ricardo, del comercio. Francos 25. 
Escriu deCastelar, José M.a, empleado. Molino 9, 
Escudero Martinez, Andrés, agricultor. Correo viejo 3. 
Escudero Llano, Emilio, empleado. Vizcaínos 17. 
Escudero y Perosso, l imo. Sr. D. Francisco, abogado Y jefe de Archivos y 

Bibliotecas. Trajano 15. 
Escudero y Sánchez, Francisco, profesor de arquitectura y propietario. 

Rubens 6. 
Escudero, José M.a, empleado. Vizcainos 15. 
Escudero y Ategui, José, empleado. Encisos 2, 
Escudero y Domínguez, José, empleado. Díamela 1. 
Escudero y de Ojeda, Juan Nepomuceno, canónigo. Venerables 8. 
Escudero y Perosso, Luis, l i terato. Trajano 15. 
Escudero y Ojeda, Manuel, escribano. Colon 36. 
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Escudero y Salcedo, Manuel M.a, escribano. S. José 21. 
Escudero y Lobo, Nicolás, del comercio. Baños 23. 
Escurdia, Juan, ingeniero. Méndez Nuñez 2. 
Esguerra y Rebilla, Fausíino, del comercio, Castilla 67. 
Espada, Hilario, maquinista. Porvenir 8. 
Espaliu Lacomba, Manuel, propietario. Genova 42. 
Espaliu y Lacomba, Rafael, empleado. Abados 14. 
España Muñoz, Gabriel, del comercio. P. de Sto. T o m á s 43. 
España y Montero, Miguel de, propietario. Sta. Mar ía la Blanca 13. 
Español y Bordoy, Rafael, agrimensor. Cañave re r i a 46. 
Espejo y Rivero, Adulfo, del comercio. P. del Salvador 14 y 15. 
Espejo, Antonio, sastre. S. Pablo 10. 
Espejo y López de Ontanar. Eduardo, empleado. Bailen 55. 
Espejo y Rivero, Emilio, c lér igo. P. del Salvador 14 y 15. 
Espejo y Camargo, Fernando, labrador. Buen Suceso 4. 
Espejo y B„ José, p r e sb í t e ro . Alameda de Hércules 73. 
Espejo y Muñoz, José, del comercio. Gallegos 34. 
Espejo y Ruiz, José Rafael, del comercio. P. del Salvador 14 y 15. 
Espejo y López de Ontauar, Leopoldo, empleado. Mendoza Rios 16. 
Espejo Castillo, Manuel, empleado. Juan de Burgos 23. 
Espejo y Morales, Manuel, empleado. Capuchinas 16. 
Espiau, Francisco, del comercio. Mercaderes 37. 
Espinóla y Benitez, José, abogado. Castellar 24. 
Espinosa Domínguez y C.a, del comercio. Bailen 4. 
Espinosa de los Monteros y Mendoza, Antonio, agente de negocios. Cid 12. 
Espinosa Diaz, José, propietario. Alfarer ía 33. 
Espinssa de los Monteros, Lorenzo, alguacil de juzgado. Batehojas 2. 
Esqulvel Romero, Fe rmín , empleado. S. Eloy 25. 
Esquivias y Pérez , Antonio, Ingeniezo de Montes. Govantes Bizarron 21. 
Esquivias y Pérez , Manuel Mar ía , administrador de particulares. Govan

tes Bizarron 21 . 
Estancia y Garrido, Manuel, del comercio. Flandes 3. 
Estebay Carmena, Fernando, empleado. Palmas 86. 
Esteban Rodríguez, Bernardo, abogado. Barcelona 6. 
Esteban de Elias, Gregorio, abogado. Ocho de Marzo 21. 
Esteban del Rio, Gregorio, cesante. Ocho de Marzo 21. 
Esteban y Ardi la , José, abogado. Cuna 10. 
Esteban, Juan, sastre. Sierpes 12. 
Estela, Andrés , empleado. S. Fernando 33. 
Estebarena Fernandez de Vi l la l ta , Juan de, escribano. Navas 8. 
Estebarena, Manuel, empleado. Presidio. 
Ester y Sanri, Francisco de, del comercio. Castellar 40. 
Ester y Villanueva, Cayetano de, del comercio. Castellar 40. 
Ester y R., Ildefonso, del comercio. Castellar 40. 
Estevas, Julio, empleado. Infanzones. 
Estevas Santos, Leoncio M.a, oficial pr imero de admin i s t rac ión m i l i t a r . 

Céspedes 2a. 
Estevez y Mart ínez, Eduardo, escultor, Amor de Dios 44. 
Estevez y p . , Juan, labrador. Garci-Perez 10. 
Estevez, Fernando Manuel, empleado. Palmas 86. 
üstorache, José, empleado. Bancaleros 23. 
üstrada y Herrera, Joaquín, profesor de ins t rucc ión p r imar ia . Rela

tor 16. - i > ^ i 
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Estrada y Sepúlveda, Excmo. Sr.D, Juan Antoniode, marqués deVillapa-
nés, propietario, Santiago 37. 

Etheridge, Ricardo, del comercio. Piñones 13. 
Evrad, Eduardo, del comercio. Cerrageria 31 . 
Ezagui, Enrique Luis, profesor de hebreo. Gallegos 13. 
Ezcurdia, Juan, ingeniero. Méndez Nuñez 2. 

F . 

Fábregas del Pilar, Francisco, magistrado. Rubens 5. 
Fabrisios y Colart, Alfredo, ingeniero mecánico . Plapentines 14. 
Fajardo y Almodovar, Ricardo, empleado. Lombardos 7. 
Falco Aguilar, José. Recaredo 52. ¡~ , 
Fallóla y Riche, Juan Bautista, del comercio. P. del Pacitico 1. 
Fandiño Ponce de León, Juan, del comercio. Pimienta 9. 
Pandos Monforte, Antonio, del comercio. Sol 42. 
Faustini y F., Julio, propietario. Arrayan 16. 
F a r i ñ a Escalar, Andrés, del comercio. P. de Sto. Tomás 17. 
Farran y Mar t i , Casimiro, abogado y del comercio. Once de Febrero 31. 
Farrugia, Emilio, empleado. Ex-convento de S. Pablo. 
F. Ciervo y C.a, del comercio. Sierpes 24. 
Fé y Gamez, Fernando, l ibrero. Tetuan 35. 
Fé y Gamez, Juan Antonio, del comercio. Tetuan 35. 
Fé y Pabon, Juan Antonio, empleado. S. Pedro Már t i r 23. 
Fé y Delgado, Tomás , empleado, S. Pedro Már t i r 23. 
Fedriani y Ramírez de Arellano, Eduardo, labrador. Toqueros 17. 
Feliú y F. , Manuel, agente de aduana. Patio de Banderas 17. 
Feo, Mariano, José. Maravillas 5. 
Feria Rosado, Juan, propietario. Jáuregui 7. 
Fe rnán Caballero, escritor. Juan de Burgos 14. 
Fernandez Castro, Alberto, propietario. S. Fernando 11. 
Fernandez Martinez, Andrés , del comercio. Orilla 13. 
Fernandez de los Rios y Bedoya, Angel, abogado. Cid 50. 
Fernandez y Burgos, Angel, industrial y propietario. Albóndiga 27. 
Fernandez, Antonio. Castilla 14. 
Fernandez, Antonio, empleado. Encomienda 12. 
Fernandez y Baltanas, Antonio, del comercio, Cuna 55. 
Fernandez y Cabrera, Antonio, pá r roco de la Magdalena. Otumba 4. 
Fernandez y de la Gotera, Antonio, del comercio. Fabiola 23. 
Fernandez y Enamorado, Antonio, empleado. San Vicente 29. 
Fernandez García, Antonio, empleado. Pescadores 5. 
Fernandez González, Antonio, propietario. Zaragozal27. 
Fernandez y Gutiérrez, Antonio, Profesor de instrucción primaria. Bus

tos Ta vera 21. 
Fernandez del Hoyo, Antonio, del comercio. Placentines 9. 
Fernandez Negrete y Huerta, Antonio, labrador y propietario. Sta, Ma

r ía la Blanca 10. 
Fernandez y Rodríguez, Antonio, p resb í t e ro . Bustos Tavera 31. 
Fuentes y Rivero, Antonio, del comercio. Tetuan 4. 
Fernandez y Romero, Antonio, empleado. Cantabria 6. 
Fernandez y Silva, Antonio, veterinario. P. de los Terceros 18. 
Fernandez Trespalacios y León, Antonio, retirado y propietario, rearo 

fíiño 7, 



Fernandez Vázquez, Antonio, veterinario. P. de los Terceros 18. 
Fernandez y Sánchez, Cárlos , fabricante. Sierpes 26. 
Fernandez y Cabello, Cayetano, eclesiást ico. Bayona 29. 
Fernandez y Baltanas, Domingo, del comercio. Alcuceros 14. 
Fernandez Pérez , Buenaventura, propietario. S. Luis 16. 
Fernandez de la Cuesta, Eduardo, propietario. Bancaleros 26. 
Fernandez y Salamanca, Eduardo, empleado. S. Pedro Már t i r 6. 
Fernandez Garcia, Eladio, médico . Vizcainos 23. 
Fernandez Vázquez, Enrique, veterinario. Alameda de Hércules 11. 
Fernandez de Zendrera y Castillo, Eugenio, p resb í t e ro . Capuchinas 25. 
Fernandez Mondragon, Federico, empleado. Caldereros 38. 
Fernandez y Osáis, Felipe, propietario. San Pablo 77. 
Fernandez y Gallego, Fél ix , eclesiást ico. Atarazana 2. 
Fernandez A. , Fernando, del comercio. Jáuregui 3. 
Fernandez y Garcia, Fernando, del comercio. P. de la Libertad 5. 
Fernandez y M . , Filomeno, empleado. Victor ia í . 
Fernandez, Francisco, empleado. Monsalves 10. 
Fernandez, Erancisco, del comercio. Alcuceros 10-
Fernandez Albarran, Francisco, teniente de carabineros. Rábida 5. 
Fernandez Bautista, Francisco, p r e s b í t e r o . Lumbreras 8. 
Fernandez y Garcia, Francisco, propietario. Govantes Bizarron f . 
Fernandez y Gavidia, Francisco de P., procurador. Méndez Nuñez 1.° 
Fernandez Heredia, Francisco, Conde de Torre Al ta . Catalanes 32. 
Fernandez y Negrete, Francisco, magistrado jubilado. Mármoles 9. 
Fernandez Olivar, Francisco, cesante. Sta. Ana 19. 
Fernandez Pérez, Francisco, oficial segundo de admin i s t rac ión m i l i t a r . 

Fonda de Lóndres . P. de la Repúbl ica federal. 
Fernandez y Pérez,- Francisco, ecles iás t ico. Argote de Molina 19. 
Fernandez y Sánchez, Francisco, p re sb í t e ro . Maese Rodrigo 7. 
Fernandez Venegas, Francisco, agente de negocios. Alfalfa 9. 
Fernandez y Delgado, Gabriel, médico. Palmas 26. 
Fernandez y Fernandez, Gregorio, del comercio. Empecinado 5. 
Fernandez íSaez, Guillermo, del comercio. Vina ter ía 11. 
Fernandez Castillo, Gumersindo, del comercio. Lanuza 1. 
Fernandez Jacinto, empleado. Duque Cornejo 10. 
Fernandez y Ayarragaray, Joaquín, arquitecto. Laguna 26. 
Fernandez del Castillo, Joáquin, propietario. P. de la Encarnac ión 35. 
Fernandez y Garay, Joaqnin, profesor de instrucción pr jmaria . Otumba 4 
Fernandez Ortiz, Joaquín, empleado. L i r i o 5. 
Fernandez y Pereira, Joaquín, del comercio. Armas 23, 
Fernandez Sainz, Bustamante, Joaquín, del comercio. Aguilas 12. 
Fernandez Venegas, Joaquín, eclesiást ico. Calceta 10. 
Fernandez, José M.a, profesor de instrucción p r i m a r í a . S. Luis 27. 
Fernandez Cruz, José, capel lán . Herrera 2. 
Fernandez de Cueto y García , José, abogado. Daoiz 21 . 
Fernandez de Cueto y Meso, José, administrador de lo te r ías . Daoiz 21. 
Fernandez Cumbreras, José, del comercio. Sierpes 6fc 
Fernandez y Delgado, José M.a, abogado. S. Franciseo de Paula 5, 
Fernandez Espino, l imo. Sr. D. José, ca tedrá t i co . Moratin 4. 
Fernandez y Fernandez, José Elias, abogado. Vizcainos 42 . ' 
Fernandez de Floranes y Cires, José, empleado. S. Fernando 2 1 , 
Fernandez de Floranes y Fernandez de la Cruz, José, comisario de a-npr-

r a . S. Fernando 21. s 
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Fernandez Gómez, José, cesante. Tintores 12. ^ 
Fernandez y García , José, propietario, Teodosio o3. 
Fernandez y hermanos, José Guillermo, del comercio. Génova 29. 
Fernandez Gut iér rez , José Manuel, del comercio. Pilatos 3 1.° 
Fernandez López, José M.a, profesor de instrucción pr imar ia . Lumbre

ras 24. 
Fernandez y Maceda, José, hacendado. S. Bar tolomé 10. 
Fernandez y Maclas, José M.a, profesor de instrucción primaria. Duque 

Cornejo 10. 
Fernandez Mejias, José, del comercio. L i r io 4. 
Fernandez Negrete, José, cesante. Baños 38. 
Fernandez Riton, José, cesante. Ortiz de Zúñiga 17. 
Fernandez de los Rios y García , José, propietario. Cid 50. 
Fernandez de Rodas y Hernández , José, abogado. Génova 39. 
Fernandez y Romero, José, p r e s b í t e r o . Viejos 3. 
Fernandez y Romero, José Telesforo, empleado. Carne 11. 
Fernandez Sánchez, José María , empleado. Angeles 7. 
Fernandez Santa Cruz y Tellez, José, notario públ ico. Cádiz 1. 
Fernandez Segura, José, eclesiást ico. Sta. Ana 24. 
Fernandez Trabanco, José. Bageles 20. 
Fernandez de Velasco, José Mar ía , abogado y bibliotecario de la Colomtií-

na. Gran Capi tán 46. 
Fernandez Venegas, José, empleado. Calceta 10. 
Fernandez A., Juan José, propietario. Matahacas 18, 
Fernandez Santa Cruz y García , Juan, notario eclesiást ico. Bailen 42. 
Fernandez y Zald ívar , Juan, propietario. Monardes 2. 
Fernandez y Garay, Julio, abogado. Gravina 60. 
Fernandez Velez, Lorenzo, empleado, Fabíola 24, 
Fernandez Romero, Luis, retirado. Abades 39. 
Fernandez y Alvarez, Manuel, del comercio, Sta. Mar ía la Blanca 36. 
Fernandez Canga, Manuel, empleado. S. Vicente 62. 
Fernandez Cantero, Manuel María , cajero del ferro-carr i l de Córdoba á 

Sevilla, Mendoza Rios 14. 
Fernandez de la Gotera, Manuel, del comercio, Fabíola 23, 
Fernandez de Cueto y García , Manuel, cesante, Daoíz 21, 
Fernandez Díaz, Manuel, comisario de guerra. S, Vicente 21. 
Fernandez Elias, Manuel, del comercio. Francos 14, 
Fernandez de Floranes y Cires, Manuel, empleado, S, Fernando 21. 
Fernandez Fraga, Manuel, teniente de carabineros. Adriano 78. 
Fernandez García , Manuel, procurador, Moratin 31. 
Fernandez González, Manuel, del comercio, Zaragoza 27, 
Fernandez y Maldonado, Manuel, abogado, Monsalves 2, 
Fernandez Montero, Manuel, sacerdote. Albóndiga 17. 
Fernandez y Pantion, Manuel, labrador, D, Fadrique 7. 
Fernandez Pino, Manuel, fabricante, S, Luis 30, 
Fernandez de los Reyes, Manuel, empleado. Rositas 2. 
Fernandez y Rico, Manuel, retirado. Bailen 45. 
Fernandez Rodríguez, Manuel, empleado. Azafrán 26. 
Fernandez y Sánchez, Manuel, propietario. Abades 37. 
Fernandez Santa Olalla, Manuel Dionisio, propietario. DOüa María Coro-

nel22. 
Fernandez de la Vega, Manuel, veterinario. Macarena 11. 
Fernandez Olozarra, Marcelino, del comercio. Aire 2. 
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Fernandez CastañOn, Mariano, del comercio. Conteros 17. 
Fernandez y Mateo, Ramón, estuquista. Panecitos 9. 
Fernandez Reinoso y Serrano, Máximo, ca tedrá t ico . Caraballos 1. 
Fernandez y Sánchez, Máximo, p re sb í t e ro . Tra.jano 31 . 
Fernandez Valladares, Miguel, propietario. Maese Rodrigo 38. 
Fernandez Vázquez, Narciso, médico. P. de los Terceros 18. 
Fernandez Pérez , Nicasio, del comercio. P. del Salvador 22 y 23. 
Fernandez Rodríguez, Nicolás, del comercio. Bolsa 12. 
Fernandez de la Gotera, Onofre, del comercio. Armas 32. 
Fernandez y Fernandez, Pablo, del comercio. P. del Salvador 8. 
Fernandez de Córdoba y Vera de Aragón, Paulino, marqués de la Puebla 

de Ovando, propietario. Amor de Dios 7. 
Fernandez y Diaz, Pedro, del comercio. P. del Salvador 24. 
Fernandez, Rafael. Recaredo 59. 
Fernandez Mármol, Rafael, p resb í t e ro . Miranda 2. 
Fernandez de Cañete, Ramón, perito agr ícola . Marco Sancho 14. 
Fernandez González, Ramón, del comercio. Zaragoza 27. 
Fernandez Par reño , Ramón , ca tedrá t i co . Cruces 6, 
Fernandez Tristan y P a r r e ñ o , Ramón, ca tedrá t i co del inst i tuto. Cru 

ces 6. 
Fernandez Luque, Romualdo, del comercio. Espronceda 4. 
Fernandez Rosendo, pintor. Teresas 9. 
Fernandez Negrete, bantiago, propietario. Mármoles 9. 
Fernandez Pasalodos, Santiago, farmacéut ico . S. Vicente 46. 
Fernandez y González, Saturnino, del comercio. Mercaderes 63, 
Fernandez de Velasco, Saturnino, ca tedrá t i co . Vina te r ía 13, 
Fernandez Arenas, Tomás , del comercio. Conde de Barajas 32 y 34, 
Fernandez Cruz, Trinidad, propietario. Bétis 24. 
Fernandez Delgado, Ventura, procurador. Mercaderes 69. 
Fernandez, Vicente, del comercio. Archeros 1. 
Fernandez de Floranes, Vicente, comisario de guerra. Maese Rodrigo 18. 
Fernandez y García , Vicente, empleado. Ortiz de Zúñiga 17. 
Fernandez Saenz, Vicente, Labrador. Lerera 18. 
Fernandez Acevedo, Victoriano, cesante. Sierpes 20. 
Fernandez Hodriguez, Wenceslao, platero. Pimienta 3. 
Ferns y Vilches, Ricardo Ar turo , del comercio. Alta 3. 
Ferouelles, Julio, ingeniero. Tetuan 11. 
Ferrer Benjumea, Enrique Maria, propietario. Gravina 21. 
Ferrer, Federico B., empleado. Castellar 2. 
Ferrer, Joaquín. S. Vicente 72. 
Ferrer y Canales, José, empleado. Tinajas 9. 
Ferrer y Pach, José, del comercio. Sierpes 5. 
Ferrer Somodevilla, Jorge, del comercio. Hombre de Piedra 11, 
Ferrer y C.a, Juan, del comercio, Teodosio 50. 
Ferrer y Cuadra, Manuel, abogado. Vizcaínos 31, 
Ferrer, Pedro, del comercio. S. Luis 9. 
Ferrer, Pedro, del comercio. Teodosio 50. 

• Ferrer y Vidal , del comercio. Sierpes 2. 
Ferraras y Rocha, José Antonio, abogado. Gran Capi tán 14. 
Ferraras y Rocha, Leoncio, propietario. Jimios 24. 
Perrero y Macharaldi, Ramón, del comercio. Carne 21. 
Ferreira y Vil lapol , Adulfo, del comercio, P, del Duque de la Victo

ria 5, 

J 
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Ferreira Vi l lapol , Domingo, médico. Doña Maria Coronel 12. 
Fierro de la Torre , Francisco, secretario de juzgado municipal. Limo

nes 2. . . 
Figueras y Barulle, Pedro, del comercio. Ocho de Marzo 14. 
Figueroa y C , Antonio, empleado. Garci Pérez 10. 
Figueroa y Alarcon, Eduardo, farmacéut ico . Aguilas 19. 
Filpo y Gavira, Antonio, empleado. Sta. Maria la blanca 17. 
Filpo y Silva, Antonio, pá r roco de Sta. Maria la Blanca. Sta. Maria la 

Blanca 17. 
Filpo y Silva, José, artista. Sta. Maria la Blanca 17. 
Filpo y Silva, Manuel, empleado. Sta. Maria la Blanca 17. 
Filpo y Silva, Ricardo, licenciado en medicina. Sta. Maria la Blan

ca 1^. 
Fina y Calvo, Sebastian, propietario. Arguijo 5. 
Fisher Howar é hijos, fabricantes. Torrejon 3. 
Fito y Garcia, Hilario, del comercio. P. del Salvador 31 . 
Floren y Cristóbal, Francisco, sacerdote. Zaragoza 52. 
Flores y Flores, A n t o n i o Maria , l icenciado en jurisprudencia. Gande-

sa 4. 
Flores y Mallen, Cárlos, telegrafista. Argote de Molina 36. 
Flores y Guerrero, Francisco, empleado. Res 28. 
Flores y León, José. Argote de Molina. 
Flores Arellano, Jul ián, industrial. Sierpes 100. 
Flores y Reinóse, Manuel, propietario. Cava 26. 
Flores y Cordobés, Miguel de, maestro de obras. Gravina 18. 
Florido Fernandez, Juan Maria, propietario. Argote de Molina 18. 
Florido Fernandez, Antonio, propietario. Argote de Molina 18. 
Folache ó Hinestrosa, Antonio, labrador y propietario. Aire 14. 
Folache y Cañizares, José, del comercio. Aire 14. 
Fons y Gil, Simen, director de la escuela normal. Mart ínez Montañé323. 
Fonseca y Rodríguez, Bernardo, labrador. Corredur ía 33. 
Fonseca Vi l l a , Fernando, del comercio. Coliseo 8. 
Fonseca é Hidalgo, Francisco, ingeniero. Corredur ía 36. 
Font y Yañez, Enrique, escritor público. Jimios 13. 
Font y Escolá, Jaime, ingeniero. P. de S. Mar t in 6. 
Fontan Garcia, José, empleado. Universidad 6. 
Fora y Mart ínez , Juan, del comercio. Garci Pérez 3. 
Forgas y Puig, Pedro, del comercio, p . de la Libertad 29. 
Fortun, Antonio, retirado. Palmas 73. 
Fortun y Gallegos,. Antonio, ingeniero. Palmas 73. 
Franco y Rodríguez, Alfonso, bedel del insti tuto provincial. Cantá-

. bria 10. 
Franco Bueno, Antonio, del comercio. S. Jorge 9. 
Franco García, Antonio, empleado. S. Francisco de Paula 8. 
Franco y A. , Francisco, empleado. Medinaceli 3. 
Franco y Lozano, Francisco de S., licenciado en filosofía y letras. Medi

naceli 3. 
Franco y Arenas, José, empleado. S. Isidoro 18. 
Franco y Rios, Julián, eclesiástico. Encarnación 5. 
Franco y Antón, Márcos, eclesiástico. Gravina 48. 
Franco y Salazar, Nicolás, empleado, S. Isidoro 18. 
Franco y Salazar, Rafael, empleado. S. Isidoro 18. 
Franco y Pacheco, Ramiro, del comercio. Socorro 28. 
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Franco y Lozano, Ricardo, abogado. Medinaceli 3. 
Franco y Pérez , Valent ín, químico. Chicarreros 13. 
Franco y Guerra, Vicente, médico cirujano. S.Pablo 14. 
Frápoili, José, del comercio. Tetuan 9. 
Fresneda y Garcia, Domingo, propietario. P. de la Repúbl ica 3. 
Fresneda y Garcia, José, propietario. Tetuan 4. 
Fresno Fernandez, José, del comercio. Sta. María de Gracia 13. 
Freuiller y Alcalá Galiano,Excmo. Sr. D. José , marqués de Paniega, pro

pietario. Armas L 
Freuiller, Santiago, abogado. Armas 1. 
Freiré y Góngora, Antonio, pintor. Armas 12. 
Freiré y Góngora, Rafael, ca tedrá t i co . Armas 12. 
Freitas y Valle, Cárlos, empleado. Res 37. 
Frutos y San Juan, Antonio, empleado. Cardenal 1. 
Frutos, Eduardo, del comercio, Francos 15. ^ 
Fuenmayor y Aspeitia, Ignacio, empleado. San Gregorio 2. 
Fuente Valenzuela y Creagh, Alejandro de, mayo? del presidio. Pre

sidio. 
Fuente y Romero, Antonio de, eclesiást ico. Bustos Tavera 5. 
Fuente y Truj i l lo , Federico de la, abogado. Albóndiga 35. 
Fuente y Barba, Guillermo de la, oficial primero de adminis t rac ión mi l i 

tar . Castellar 9. 
Fuente, José de la. S. Jacinto 48. 
Fuente y González, José de la, propietario. Albóndiga 73. 
Fuente González, José de la, del comercio. Otumba 16. 
Fuente y Zabalegui, José de la, p resb í t e ro . Albóndiga 73. 
Fuente y Zabalegui, Juan de la, del comercio. Dormitorio 7. 
Fuente y Barba, Luis de la, propietario. Castellón 9. 
Fuente y F r í a s , Manuel de la, del comercio. Francos 3. 
Fuente y Umbreras, Manuel de la, propietario. Campana 5. 
Fuente y Herrera, Pedro de la, cesante. Aire 2. 
Fuentes y Mar t in , Antonio, farmacéut ico mi l i t a r . Morgado 7. 
Fuentes y Ramírez , Gerónimo, fabricante. Socorro 12. 
Fuentes, José, empleado. S. E«téban 61. 
Fuentes, Juan de la Cruz, ingeniero. Palmas 89. 
Fuentes, Manuel. Cava 50. 
Fuentevilla Sánchez, Fernando, industrial . S. Bernardo 49. 
Fuentevilla y Colla, Manuel, empleado. Quintana 23. 
Fuertes y Domínguez de la Piedra, Pedro de, doctor en medicina y c i -

rujía. S. Miguel 10. 
Funes y J iménez, José, profesor de mús ica . Pumarejo 79. 
Fuster y Llorca, José, cap i tán de la goleta Mario, L u i s a . Pilotos 5. 

G , 

G. Ruiz, Antonio, del comercio. Alfaqueque 9. 
6. Rubet, Manuel, del comercio. Bustos Tavera 35. 
G- de Rosas, Ramón, propietario. Navas 32. 
Gabalda Iglesias, Antonio, promotor fiscal, Morat ín 17. 
Gabriel y Domínguez, Francisco, maestro de obras. Boteros 39. 
Gadeo y Subiza, José, abogado. P. de Cakt rava 3. 
Gadeo y Subiza, Manuel, abogado. P. de Calatrava 3. 
Gadeo y Subiza, Miguel, propietario. P. de Calatrava 3, 
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Gadeo y Subiza, Rafael, abogado. P. de Calatrava 3. 
Gaeta y Salinas, José Antonio, del comercio. Lista 9. 
Gago y Fernandez, José Mateos, ca tedrá t i co . Zaragoza 22. 
Gago y Fernandez, Francisco Mateos, presb í te ro y ca tedrá t i co . Cruces 2. 
Galán de la Torre, Angel, propietario. Govantes Bizarron 41. 
Galán y Prieto, Cristóbal, fa rmacéut ico . Rositas 4. 
Galán Estrada, Manuel, del comercio. S. Jacinto 15. 
Galán y Ceballos, Nicolás, propietario. Fabiola 2. 
Galán y Salas, Pedro M.a, del comercio. Sierpes 84. 
Galán y C , Tomás M.a, cesante. Sierpes 84. 
Galban y Ferrer, Enrique, fabricante. Iniesta 20. 
Galeerán Pascual, Ramón, propietario y labrador. Abades U . 
Galea, Manuel Colon. 
Gaicano y Parra, Manuel, arquitecto. Fe^ía 1. 
Galean», Miguel, empleado. Francos 11. 
Gali Lassaleta, Augusto, t ipógrafo. Castellar 10, 
Gali Lassaletta, Jacobo, maestro de obras. Castellar 10. 
Galiano y Parra, Luis, corredor. Pópulo 16. 
Galilea Mart ínez, Diego, abogado. Amor de Dios 16. 
Galin y Delgado, Diego, empleado. P. de Pilatos 1.° 
Galin y Calmarino, José, fabricante. Cer ragé r i a 27. 
Galindez y Balparda, Ramón de, del comercio. Goyeneta 6. 
Galindo y Salado, Agustín, labrador. Laguia 14. 
Galindo y Sonsa, Diego, empleado. Mozas 3. 
Galindo y Salado, Ignacio, del comercio. Catalanes 51. 
Galindo y Salado, Juan, propietario. Catalanes 51. 
Galindo Salado, Manuel, labrador. Catalanes 51. 
Galonié y Condamine, Pedro, presb í te ro . Caraballo 17. 
Calvez y C.a, fabricantes. P. de Jáuregui 3. 
Calvez y Pardal, Antonio de, empleado. Union 5. 
Calvez y Romero, Antonio, del comercio. Alcaiceria 13. 
Calvez y Sánchez Haba, Bernardo, profesor de instrucción primaria, 

Martínez Montañés 19, 
Calvez y Avi la , Eduardo, del comercio. Ct^ia 38. 
Calvez y Romero, Francisco, industrial. Cuna 9. 
Galvez, José. Limones 11. 
Calvez Calderón, José, p resb í te ro . P, de Ponce 12. 
Galvez, José, ayudante de obras públicas. Baños 16. 
Gallardo y Gallardo, Andrés, del comercio. Soledad 10, 
Gallardo y Solano, Francisco, propietario. Cid 36, 
Gallardo Sánchez, Joaquín, propietario. Armas 25, • 
Gallardo y Jiménez, José, médico, S, Juan 2. 
Gallardo y C , José M,a, empleado. Ensenada 7. 
Gallardo Díaz, Juan, propietario. Teodosio 5. 
Gallego y Varona, Joaquín, del comercio, Sta. Mar ía la Blanca 18 y 20. 
Gallego y Milán, José, arquitecto. Juan de Burgos 23. 
Gallego y Zambrano, José, retirado. Armas 8. 
Gallego, Juan Antonio, ca tedrá t i co . Castellar 61. 
Gallego Díaz, Juan José, profesor de instrucción pr imar ia . Luz 5. 
Gallego y Vázquez, Juan Antonio, ca tedrá t i co . Castellar 61. 
Gallego y Díaz, Manuel, maestro de obras. Juan á i Burgos 23. 
Gallego y Gallego, Pió, retirado. Armas 8. 
Gallego Rodríguez, Sebastian, empleado. Dos Hermanas 1. 



L X X V I I . 

Gamboa y V. , Antonio, maquinista. Pavia 13. 
Gamero y Gómez, Francisco, empleado. Bailen 27. 
Gamero'y Gómez, José, empleado. Bailen 27. d ^ • 
Gamero y Cívico Benjumea, Juan, m a r q u é s de Monte Sion. Maese ROdn 

go 11. 
Gamero Delgado. Manuel, del comercio. S. Pablo 53. 
Gamez y Mancha, Manuel, labrador. Tetuan 25. 
Gamez del Castillo, Pedro, industrial. S. Pablo 63- . 
Gandarias y Viniegra, Manuel, empleado del ferro-carri l , vida i d . 
Gandía y Cerrillo, Francisco, cesante. Palmas 92. 
Gandía y Márquez, Luis, propietario. Sta. Ana 7. _ 
Ganzinotto y Morcillo, Fernando, escribano. Vizcaínos 24. 
Ganzinotto y Morcillo, Rafael, profesor de la escuela normal. Jimios /. 
Garay, Antonio M.a, propietario. Sta. Teresa 10. 
Garavito Monje, Juan, del comercio. Alcaiceria 8 y 10. 
Garcés y Losada, Francisco de P., cura propio de San Román, reme-

las 14. s 
Garcés y A. , Manuel, empleado. Albóndiga 
Garc' 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Uarc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 
Garc 

a y C.a, fabricantes! Hombre de Piedra 7. 
a é hijo, del comercio. Sierpes 1.° 
a Ramírez y C.a, del comercio. Francos 39. 
a de la Aceña, Agapíto, del comercio. P. de Villasis 5. 
a de Castro y Palomino, Agustín, empleado. Díamela 1. 
a y Fernandez, Agustín, fa rmacéut ico . Harinas 29 2.° 
a y García, Agustín, eclesiást ico. Feria 75. 
a Ruiz, .Agustín, del comercio. Velarde 23 y 25. 
a Ruiz, Andrés, del comercio. Francos 50 
a y Ruiz, Angel, del comercio. S. Luis 105. 
a Alonso hermanos y C.a, del comercio. Adriano 1.° 
a del Saz, Aniceto, del ,#omercío. Fabiola 8. 
a Ruiz, Anselmo Leonardo, ca tedrá t i co . Espejo 6. 
a y Alonso, Antonio, del comercio. Adriano 26.' 
a Arévalo , Antonio, fabricante y propietario.» Teodosío 101. 
a y Bajuelo, Antonio, del comercio. Santa Rufina 16. 
a de Castro y Manti l la , Antonio, propietario. Capuchinas 15. 
a Chamorro, Antonio, del comercio. S. Esteban 16. 
a y Delgado Otero, Antonio, fa rmacéut ico . Génova 37. 
a y Gallardo, Antonio, del comercio. Agujas 8. 
a y García, Antonio M.a, propietario y del comercio. Descalzos 5. 
a y García, Antonio Heraclio, del comercio. Alfalfa 6 y 8. 
a Jimeno, Antonio, retirado. Aire 7. 
a de Longoria, Antonio, del comercio. Sierpes 92. 
a de la Mora, Antonio, empleado. Pr im 3. 
a Olier, Antonio, fabricante y propietario. Hombre de Piedra 7. 
a Parejon, Antonio Fernando, jubilado. S.Eloy 31. 
a Ramírez , Antonio, empleado. Ocho de Marzo 3. 
a y Rodríguez, Antonio, empleado. Armas 10. 
a Vi l l a l t a , Aureliano, propietario. Damas 3. 
a de la Concha, Aurelio, corredor de letras. Gravina 43. 
a de la Concha é Hidalgo, Aurelio, empleado. Gravina 43. 
a Alcántara , Baldomero, empleado. Guadiana 10. 
a y García, Bar tolomé, del comercio. Sta. María de Gracia 9 y 11. 
a y Guzman, Basilio, empleado. Almansa 29. 
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Garc ía , Basilio, restaurador de libros viejos. Ruiseñor 11. 
García de los Santos, Benito, profesor de instrucción pr imaria . P. de 

Ponce 6. 
García Pego ó Inzunza, Bonifacio, abogado. P. de S. Bartolomé 6. 
García Leconte, Cárlos, escribano de Cámara . Julio César 6. 
García Poleo, Cárlos, propietario. Calvo Asensío 13. 
García y Tassara, Cárlos, Capi tán General. Palmas 5. 
García M . , Cipriano, cesante. Morgado 3. 
García de la Peña y Romero, Cipriano, del comercio. Espí r i tu Santo 19. 
García Pego y Canubio, Domingo, abogado. P. de Refinadores 6. 
Garc ía Ruíz, Domingo, del comercio. Catalanes 42. 
García Saenz, Domingo, cesante. Placentines 29. 
García Sánchez, Domingo, médico cirujano. Socorro 8. 
García, Doroteo, empleado. Vizcaínos 44. 
García Abaurrea, Eduardo, propietario. Laguna 33. 
García y Castro, Eduardo, empleado. Chorro 1. 
García y Valero, Eloy, ca tedrá t i co . Martínez Montañés 25. 
García Montes, Emilio, del comercio. Govantes Bizarron 24. 
García y Santa María , Emilio, abogado. Castellar 27. 
García Asencío, Enrique, magistrado. Laguna 16. 
García Torres, Evaristo, beneficiado. Gran Capi tán 46. 
García y García, Federico, del comercio. Velarde 25. 
García de Leaníz y Zamara, Federico de P., propietario. Rioja 8. 
García y Muñoz, Federico, del comercio. Gallegos 26. 
García de Torres, Federico, abogado. Harinas 5. 
García , Felipe, del comercio. Almirantazgo 14. 
García González, Felipe, del comercio. Regina 2. 
García Márquez, Fél ix , empleado. S. Eloy 22. 
García Mart in , Fe rmín , empleado. P. de S. Lorenzo 8. 
García y Villegas, Fernando, del comercio. Universidad 4a. 
García y Arévalo , Francisco, profesor de m a t e m á t i c a s . Calería 4. 
García Arrafan y Aguílar, Francisco, propietario. Espír i tu Santo 28. 
García Camero, Francisco, abogado. Francos 7. 
García y Carrera, Francisco, del comercio. Garfio 4. 
García y Cuenca, Francisco, del comercio. Placentines 17. 
García Fandiño, Francisco, del comercio. Colon 32. 
García Flores, Francisco, empleado. Jamerdana 3. 
García González, Francisco de P.. del comercio. Colon 32. 
García y Gut iér rez , Francisco, del comercio. Garfio 13, 
García Montalban, Francisco, industrial. Cava 35. 
García Pérez , Francisco, escribano del Juzgado de San Román. Caste

l la r 47. 
García Port i l lo, Francisco, presb í te ro , Zaragoza 48. 
García y Ruíz, Francisco, del comercio. Bailen 54. 
García Samaniego, Francisco, jefe del depósito de caballos sementales. 

Palacio de S. Telmo, departamento de S. Diego. 
García Tapia, Francisco, del comercio. Feria 53. 
García Tejero, Francisco, p resb í te ro . Iniesta 2. 
García Illanes, Francisco de P., jubilado. Rosario 18. 
García de Velasco y Rice, Francisco Javier, abogado. Sauceda 9. 
García Fernandez, Fulgencio, del comercio. Hspronceda 7. 
García y Azorin, Gabriel, del comercio. Albóndiga 38. 
García Delgado, Gabriel, abogado. Gravina 40. 
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García Sirgo, Genaro, del comercio. Golfo 2. 
Garcia de Leaniz, Gregorio, propietario y abogado. Colon 33. 
García de Soria, Hermenegildo, empleado. Sta. María la Blanca 12. 
García de la Lama y Llera, Ignacio, del comercio. Carbón 25. 
Gareia de la Mata y García, Isidoro, propietario. Sta. María la Blanca 33. 
García Joaquín. Dársena. 
García y García, Joaquín, p resb í te ro . Francos 50. 
Garcia Abarran, Joaquín, propietario. Palenque 5. 
Garcia Balao, Joaquín, propietario Olavide 3. 
Garcia Espinosa, Joaquín, fabricante. Olavide 3. 
García Delgado y Otero, Joaquín, ca t ed rá t i co . Génova 37. 
García y Gómez, Joaquín, propietario. Aduana 24. 
Garcia y H. , Joaquín, empleado. Laguna 9. 
Garcia de la Mesta, Joaquín, abogado. Quírós 11. 
García Sánchez, Joaquín, p resb í t e ro . Palacios 33. 
García Tapial del Rey, Joaquín, director de caminos. Sauceda 11. 
García, José, pintor. Carpió 8. 
Garcia, José, cartero. Palmas 84. 
García, José, maestro de obras, Sol 116. 
García y Aguilar , José, del comercio. Torrejon 12. 
Garcia Agudo, José, empleado. Govantes Bizarron 36. 
García Angulo, José, p resb í t e ro . S. Pablo 43, 
García y Barraca, José, empleado. Delgado 2. 
García Bejarano, José, empleado. P. de Europa 5. 
Garcia del Busto y Noriega, José , cesante. Bayona 4. 
Garcia de la Concha y López, José, médico. Bailen'29. 
García Guerra, José, abogado. Juan de Burgos I I . 
Garcia J iménez, José, oficial tercero de adminis t rac ión mi l i t a r . Bande

ras 15. 
Garcia Márquez, José, sacerdote. Mesón del Moro 18. 
García Mart ínez, José , del comercio. Confiterías 4 y 6. 
García Molina, José, fabricante. Yuste 16. 
Garcia Muñoz, José, profesor de instrucción pr imar ia . Laurel 5. 
Garcia Olmo, José, empleado. Bétis 7. 
García y Poleo, José, abogado. Calvo Asencío 13. 
García y Pizarro, José, empleado. Palmas 101. 
García y Rodríguez, José del comercio. Vidr io 3. 
García y Rosas, José M.a, fotógrafo. Union 9. 
García de Soto, José, del comercio. Torrejon 12. 
Garcia Tapial y Tomat i , José, propietario. Maese Rodrigo 12. 
Garcia y Toledo, José, propietario. Boteros 26. 
Garcia Valdeabellanos. José, del comercio. Abades 8. 
Garcia Valero, José, del comercio. Boteros I I . 
García de Velasco y Rice, José, abogado. Sauceda 9. 
García Vidal , José. Gijon I . 
Garcia y Vidal , José, empleado. Maese Rodrigo 6. 
Garcia Zarco, José, profesor de instrucción p r imar ia . Espinosa 5. 
Garcia Aguirre, Juan, empleado. Palmas 45. 
García Espinosa, Juan, abogado. Olavide 3. 
Garcia y Fernandez, Juan, p resb í te ro . Pescadores 8. 
Garcia Gutiérrez, Juan, fabricante. Macasta 24. 
García Izquierdo, Juan José, propietario. Baños 1. 
García Mart ínez , Juan José, empleado. Govantes Bizarron 21 . 
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García Mil lan, Juan Antonio, propietario. Herrera 9. 
Garcia Montero, Juan, cartero. Tintores27. 
García Olier, Juan, propietario. Govantes Bízarron 24. 
Garcia y Sierra, Juan, del comercio. Alhóndíga 73. 
Garcia Valera, Juan, del comercio y propietario. Hombro de Pie

dra 7. 
García de Vinuesa, Justo, del comercio. Lineros 2 y 4. 
Garcia de Leaniz y Zamara, Excmo. Sr. D. Leonardo, abogado. Bi l 

bao 4. 
Garcia y Garcia, Luis, abogado. Francos 50. 
Garcia, Manuel, empleado, Guzman el Bueno 18. 
García y Almesto, Manuel,, fabricante. Feria 5. 
Garcia Alonso, Manuel, del comercio. Adriano 28. 
Garcia Ballestero, Manuel, propietario. Sta. Ana 7, 
Garcia Cabello, Manuel, empleado. P. de Ponce 13. 
Garcia y Cuevas, Manuel, propietario. Almonacíd 4. 
García Delgado, Manuel, propietario. Comuneros 59, 
Garcia y Garcia, Manuel, del comercio. Garfio 8. 
García O., Manuel, exclaustrado. Feria 74. 
Garcia Hermano, Manuel. S. Bernardo. 
Garcia Juviño y Moreno, Manuel, del comercio. Aguilas 8. 
Garcia Mart ínez, Manuel, del comercio. Agujas 8. 
Garcia Montalvan y Carmona, Manuel, médico cirujano. Castilla 53, 
García Montes, Manuel, del comercio, Govantes Bízarron 24. 
García Montes, Manuel, médico cirujano. Govantes b ízarron 24, 
Garcia Peña , Manuel, propietario. Bailen 21, 
Garcia Rodríguez, Manuel del coitercio, Stas, Patronas 4. 
Garcia y Sánchez, Manuel, del comercio. Lumbreras 28, 
Garcia de Sta, Marina y del Real, Manuel, empleado, Velarde 2. 
Garcia y Vara, Manuel, empleado, Cruz Verde 4, 
Garcia y Alonso, Marcelino, del comercio. Adriano 26. 
Garcia y Delgado, Mariano, procurador. Almansa 7. 
Garcia Miguel, cartero. Lanza 7, 
Garcia y Cordero, Miguel, p re sb í t e ro . Placent ínes 17, 
Garcia y Gut iérrez , Miguel, del comercio. Once de Febrero 10. 
Garcia Mart ínez, Miguel, del comercio, P. del Salvador 8. 
Garcia Rodríguez, Miguel, del comercio. Cantabria h 
Garcia de Vinuesa, Modesto, corredor. Bayona 8, 
García Romero, Narciso, propietario. Once de Febrero 44. 
Garcia, Pedro, O'Donnell. 
García Arce, Pedro, del comercio. Recaredo 49, 
Garcia Arévalo , Pedro, del comercio. Francos 2. 
Garcia Fernandez, Pedro, del comercio. Cava 128, 
Garcia de Leaniz y Zamara, Excmo, Sr, D. Pedro, n ron íe ta r io . Once de 

Febrero 42. 
García Muñoz, Pedro, eclesiástico. Bustos Tavera 22, 
Garcia Montes, Plácido, del comercio. Govantes Bízarron 24. 
Garcia Adorno, Rafael, empleado. Navas 9, 
Garcia González, Rafael, empleado, Márco Sancho 8. 
García Medina, Rafael, empleado. Doña María Coronel 10. 
García y Pajés, Rafael, empleado. S. Es téban 14. 
Garcia y Barraca, Ramón , empleado. Delgado 2. 
Garcia Camba y Acosta, Ramón, empleado. Aromo 4. 
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García y García, Ramón, del comercio. Morat ín 35. 
García Gómez, Ramón , propietario. Cid 6, 
García Rodríguez, Ramón, propietario, Garci Pérez 2. 
García de Leani? y Alonso, Ricardo, del comercio. Reyes Católicos 2o. 
García y Mat, Hicardo, del comercio. S. Es téban 16. ¡, 
García Gil, Román, del comercio. Fabiola 8. 
García Mart ínez, Román, propietario. Colon 31. 
García y Delgado, Salvador, empleado. Archeros 6. 
Gar«ia y Semprum, Santiago, del comercio. P. de la Encarnac ión 6. 
García Pego y Oanubío, Sebastian, abogado. Harinas 11. 
García Ramírez , Sebastian, propietario. Morat ín 1. 
García y Sebastian, Sebastian, empleado. Verde 5. 
García y Sánchez, Silvestre Manuel, abogado. Sta. Ana 38. 
García López, Simón, retirado. Teodosio 66. 
García Izquierdo y Sánchez, Telesforo, del comercio. Baños 1. 
García y Gómez, Tomás , del comercio. Caballerizas 3. 
García Leaniz, T o m á s , propietario. Reyes Católicos 25. 
García y García , Toribio, del comercio. Francos 5. 
García, Vicente. Gallos 12, 
García Gómez, Vicente, cesante. Juan de Burgos 11. 
García y Pardo, Vicente, empleado. Capuchinas 15. 
García Gastón, Víctor , del comercio. Sol 11 y Peñuelas 2. 
Qarrastazú y Echeva r r í a , Isidro, del comercio. Sierpes 76. 
Garrido de Ceballos, Antonio, del comercio. Vizcaínos 1. 
Garrido Sánchez, Fél ix , del comercio. Siete Revueltas 14. 
Garrido y Sánchez, Ignacio, cirujano dentista. P. de S. Lorenzo 2. 
Garrido y Melgarejo, José, labrador. Gravína 59. 
Garrido Sánchez del Campo, José, cesante. Aduana 34. 
Garrido y Herrera, Juan, abogado. Gravína 59. 
Garrido y Gómez, Luciano, del comercio, Pedro Niño 6. 
Garrido, Luis, empleado. Sta. Cruz 3. 
Garrido, Manuel, empleado. Casa de Moneda 4, 
Garrido Herrera, Manuel, abogado. Gravína 59. 
Garrido Sanz, Manuel, del comercio. Mercaderes 15, 17 y 19. 
Garrido Mar t ínez , Mariano, del comercio, Francos 69, 
Garrido y Caballero. Pedro, empleado. L i r io 15. 
Garrido y Garrido, Pedro, profesor de instrucción pr imar ia , P. de Doña 

Elvira 6. 
Garro y Escacena, Enrique, fa rmacéut ico . Esp í r i tu Santo 14, 
Garzabal y Zavala, Eusebio, ingeniero de minas. Sta. Ana 48. 
Garzón y Calas, Francisco de P., empleado, P. de S. Leandro 9. 
Garzón Jiménez, Rafael M.a, ayudante del cuerpo de ingenieros de mon

tes. P. de S, Leandro 10, 
Garzón J iménez, Tomás , empleado, S. Leandro 9. 
Garzón y Santos, Vitor ino, del comercio. P. del Salvador 9. 
Gasan y Grampera, José Antonio, fabricante. Castilla 43. 
Gasquet y Tapia, Mateo, ópt ico. Sierpes 17. 
Gastón Noel, Juan, cónsul de Portugal. Moratín 28 
Gavidia y Calderón, Fernando, empleado. Corredur ía 44. 
Gavidia y Romero, José M.a, médico cirujano. Bancaleros 38, 
Gaviño y Luque, Eduardo, médico. S, Pablo 55, 
Gaviño y Martínez, Manuel, del comercio. Ancora 1. 
Gavira, Manuel, propietario. Barco 2. 
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Gaviria y Gut iér rez , José de, marqués de Gaviria, conde de Buena Espe
ranza, propietario. Once de Febrero 27. 

Gaviria y M . , Luis, propietario. Sta. Ana 7. 
Gaviria y Spense, Manuel de, propietario. Once de Febrero 27. 
Gayte y Garcia, José M . \ del comercio. Cantábiña G. 
Gazul y Basa?, José, médico de sanidad mi l i t a r . Fonda americana. Mén

dez Nuñez. 
Gea y Valiente, José, propietario. Espinosa 7. 
Gely Mart ínez, Antonio, fabricante. Tintes 5. 
Gely y Perrier, Federico, fabricante. Sierpes 55. 
Gely Hermanos y C.a, del comercio. Sierpes 34. 
Gely y Mart ínez, Hipólito, fabricante. Sta. Mariade Gracia 10. 
Gely to rca , Pablo, del comercio. Alameda de Hércules 6. 
Gentil, Eduardo, l i tógrafo. Génova 41. 
Gerona y T r i l l o , Rafael, ret irado. Pedro del Toro 9. 
Gestóse y Roldan, José M.n, auditor de guerra. Dueñas 7. 
Gibaja y Bengochea, Juan de, propietario. Contratación 7. 
Gierts, Alfredo, del comercio. Espejo 2. 
Gil y Marta, Antonio, del comercio. Cruces 1. 
Gil del Real, Antonio, propietario. Herrera 11. 
Gil de Tejada, Antonio, p resb í t e ro . Sacra Familia. 
Gil y Ortega, Cris tóbal , empleado. Bailen 27. 
Gil y Pé rez , Estanislao, del comercio. Boteros 53. 
Gil y Rodríguez, Eugenio, del comercio. Cruces 1. 
Gil y Saens, Gregorio, propietario. Argote de Molina 7. 
Gil , José, empleado. Matahacas 29. 
Gil Cabrera, José M.a, abogado. Descalzos 12. 
Gil y Pérez , José, del comercio. Al ta 1. 
Gil y Pérez , Juan, del comercio. Francos 1. 
Gil y Suero, Luis, del comercio. Escarpín 3. 
Gil y Llur ia , Manuel, del comercio. Moratin 4. i 
Gi l de Montes, Manuel, del comel'cio. Mercaderes 20. , 
Gil y Pérez , Manuel, del comercio. Francos 1. 
Gil Ramírez , Manuel, veterinario. Velarde 5. 
Gil y Garcia, Mateo, del comercio. Tarifa 3. 
Gimeno San Nicolás, Francisco. Olavide 5. 
Gines de Mena, José, abogado. Mart ínez Montañés 26. 
Giraldez y Barri03,.Manuel, empleado. Céspedes 4. 
Girón y Barranquero, Francisco, labi'ador. Res 20. 
Girón Pineda, Francisco, abogado. Res 20. 
Girón Pineda, Pedro, abogado. Res 20. , 
Gironés, Cárlos, del comercio. Lineros 2. 
Gíroult y Evraert , Cárlos, del comercio. Peñuelas 5. 
Godinez y Zea Bermudez, Enrique, fotógrafo Union 9. 
Godoy y Caballero, José de, profesor de instrucción pr imaria . Garflo 20. 
Godoy y Lorenzo, José, profjsor de instrucción p r i m a r í a . Velarde 4. 
Goícoeebea, Luis, empleado. Velazquez 8. 
Goitre y Blasco, Blas, oficial segundo de adminis t rac ión mil i tar , S. Be

nito 29. , 
Gómez Gallo, Agustín, fabricante. Govantes Bizarron 28. 
Gómez Diez, Ambrosio, del comercio, i ) . Remondo 2. 
Gómez Aceves, Antonio, propietario. Almudena 3. 
Gómez Ariza, Antonio, del comercio. Teodosio 45. 
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Gómez de Barreda y Gómez de Barreda, Antonio, propietario. Viejos 1. 
Gómez Bustamantc, Antonio, del comercio. Calderón 6. 
Gómez García, Antonio, empleado, Alhóndiga 16. 
Gómez Padin, Sevillano, Arturo , profesor do instrucción pr imar ia , ban 

Jorga 28. 
Gómez Laso, Casimiro, del comercio. 3»Luis I I . 
Gómez y Rodríguez, Cr is tóbal , del comercio. Cruz verde b. 
Gómez de Quintana, Diego, empleado. S. Bar to lomé 10. 
Gómez Obregon, Evaristo, del comercio. Calvo Asensio 6. 
Gómez, Fausto, empleado. Misericordia 3. 
Gómez y Gómez, Felipe, del comercio Pacifico 1U. 
Gómez, Francisco, cartero. S. Clemente 2. : 
Gómez B., Francisco, profesor de equi tac ión. Torrejon p . 
Gómez y Montero de Espinosa, Excmo. Sr. D. Francisco d£ Paula,, médi

co. Castellar 49. J . ' „ . 
Gómez v Padilla, Francisco, propietar io. S. Vicente b^. . , . 
Gómez de Orozco y Burgos, Fcancisco de P., del comercio, l , d é l a s 

Mercenarias \ . • 
Gómez Quovedo, Francisco, industrial . Altozano 1 / . 
Gómez Rallo, Francisco, propietario. S. Bernardo 2J. 
Gómez y Rui, Francisco, propietario. Cervantes 9. 
Gómez Ayarza, Genaro, del comercio. Catalanes J. 
Gómez Mazorra, Gerónimo, del comercio. Cruz Verde 9. 
Gómez Mazorra, Gerónimo,del comercio. Castellar 13. 
Gómez Quintana, Gerónimo, empleado. S. Bar to lomé 10, 
Gómez, (Tuillerrao, médico. Once do Febrero 24.̂  
Gómez Nieto, Guillermo, médico. Sta. Rulina 15. 
Gómez J iménez , escultor. Cañavere r í a 9. 
Gómez de Barreda'y Aguado, Joaquín, retirado. Cnurruca 8. 
Gómez Palomino, Joaquín, propietario. Cava 8. 
Gómez de Ceballos y Jiménez, José .M.a, médico cirujano. Churruca o. 
Gómez Cansino, José, industrial. Alcázares 11. 
Gómez, Gallardo, José, periodista. Menjivar 7. 
Gómez y Hermanos, José, impresores. Encisos 17. 
Gómez y García , José, corredor. Albóndiga 16. 
Gómez Laso, José, del comercio. Feria 169. 
Gómez y López, José, del comercio. Valle 10. 
Gómez Mart ínez , José, empleado. Mendoza Ríos 13. 
Gómez Maza, José, propietario, loqueros 19. 
Gómez Otero, José, arquitecto S. Pablo 67. 
Gómez Pascual, José, empleado. Menjívar 7. 

. .Gomo/. Pérez , José, propietario. S. Pablo 67. 
Gómez y Ruiz, José, del comercio. Juan de Burgos 20. 
Gómez Sánchez, José, empleado. Capuchinas 18. 
Gómez Sivíane, José, del comercio. Albóndiga 16. 
Gómez de la Torre y Castillo, José, p rop ie ta r io .^ , de Arguelles 11. 
Gómez Alonso, Juan, empleado. Trajano 1. 
Gómez y Domínguez, Juan Antonio, sangrador. Feria 71. 
Gómez Espejo v Navarro, Juan, t ipógra fo . Palmas 82. 
Gómez Fernandez, Juan, propietario. Santiago 43. 
Gome: y González, Juan, p resb í t e ro . P. del salvador 6. 
Gómez K . , Juan, del comercio. Paviola 13. 
Gómez de la Guerra, Julián, del comercio. Lineros 7 y 9, 
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Gómez y Maróto , Julián, del comercio. Zaragoza 46. 
Gómez Larreta, Lorenzo, del comercio Espejo 8. 
Gómez de la Maza, Juan, propietario. Toqueros 19. 
Gómez de Avellaneda y Castillo, Luis, del comercio. Antón de la Cerda 4. 
Gómez y Centurión, Luis, empleado. Res 8. 
Gómez, Manuel, sastre. Chicarratos 12. 
Gómez Ariza, Manuel, propietario. Teodosio 45. 
Gómez de Barreda y Varona, Manuel, propietario. Viejos 1. 
Gómez Domínguez, Manuel. Enladrillada. t 
Gómez García, Manuel, del comercio. Azofaifo 3. 
Gómez Imaz, Manuel, abogado. Gravina 55. 
Gómez de la Lama, Manuel, labrador y propietario. Duque 17. 
Gómez Quintana, Manuel, empleado. S, Bar to lomé 10. 
Gómez Simón, Manuel, teniente de navio. Gravina 55. . 
Gómez Torres, Manuel, empleado. Encisos 27. 
Gómez Zarzuela y González, Manuel, escritor público. Caldereros 24, 
Gómez y Mar t ínez , del comercio. Tetuan 32. 
Gómez González y Pérez , Nicolás, propietario. Cervantes 9. 
Gómez Orozco y Burgos, Nicolás, abogado. P. de .Mercenarias 1. 
Gómez González, Pedro, módico de sanidad m i l i t a r . Museo 4. 
Gómez y Caro, Rafael, empleado. P. de Maldonados 2. 
Gómez Orozco y Burgos, Rafael, empleado. P. de Mercenarias 1. 
Gómez de Salazar, Roberto, oficial segundo de administración militar. 

Moratin 4. 
Gómez de Laheria, Tomás , perito mercanti l . S. Eloy 36. 
Gómez Saldaña, Victoriano, empleado. Lanza 5. 
Góngora y Mart ínez , Francisco de, empleado. Bustos Tavera 18. 
Góngora y Olio, José Manuel, relator. Colon 22. 
Góngora y Ruiz de Arana, José Rafael, capel lán real. P. de la Encarna

ción 3. • • 
Góngora y Jóanico, Luis, médico cirujano. Teodosio 6. 
Góngora y DáTila, Rafael de, propietario. Sta. Ana 52. 
González de la Solana, Abelardo, dol comercio. Govantes Bizarron 41. 
González Ruiz, Adolfo, empleado. S. José 17. 
González de Rojas y Domínguez, Agapito, del comercio. Harinas 17. 
González y Fernandez, Anastasio, del comercio. Agricultura 1. 
González García , Andrés, empleado Descalzos 3. 
González, Angel, t ipógrafo. Crédito 12. 
González Cienfuegos, Antonio, Presbí tero . Argote de Molina 18. 
González Coba, Antonio, propietario. Génova 49. 
González Garrido, Antonio, profesor de instrucción pr imar ia . Consuelo 3. 
González y González, Antonio, propietario. Zaragoza 7. 
González Infantes, Antonio, empleado. Libertad 1. 
González Márquez, Antonio, labrador. Alhóndiga 100. 
González y Narvaez, Antonio M.a, empleado. Buen-suceso 2. 
González Quijano, Antonjp, del comercio. Relator 54. 
González y Suero, Antonio, cesante. Sagunto 2. 
González Ortiz y Carrillo de Albornoz, Benito, propitario. San Pablo 5o. 
González Coronado y Morales, Bernardo, abogac'o. Atocha 25. 
González, Braulio. Sierpes. 
González y González, Buenaventura, del comercio. Sierpes 25. 
González de Rojas, Cárlos, cesante. Jimios 17. 
González de la Colana, Cayetano, del comercio. Govantes BizafflPOa i h 
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González Latnadrid, Coííme, del comercio. Recaredo 25. 
González de la Rosa, Dominfro, propietario. Alcuceros 12. 
González Torres, Domingo, del comercio. Cuna 75. 
González de Mora y Chiclana, Eduardo, escribano. Navas 30. • 
González Suero y Keinoso, EmiUo, depositario del Ayuntamiento, ba-

gunto 2. 
González Fernandez, Enrique, ca t ed rá t i co . Catalanes 4 . 
González Gut iérrez , Enrique, licenciado en cirujia. Catalanes 41. 
González Márquez, Eurique, empleado. Segura 8. 
González, Eugenio, del comercio. San Eloy 41. t 
González de Andía, Eusebio, notario. Bautista Ib. 
González y Velez, Fausto, del comercio. Cuna 36. 
González Peña , Felipe, del comercio. Conteros 2. 
González y Fernandez, Fé l ix , del comercio. Crédito J. 
González Serna, Fernando, del comercio. Azafrán 24. 
González y Tirado, Fernando, propietario, tan Jacinto ¿ 6 . 
González, Francisco, empleado. Lerena 19. 
(ionzalez Alanís, Francisca, propietario. San Vicente 14 
González Alvarez, Francisco, propietario. Carne b. 
González Barranco, Francisco, abogado, Moratin 4. 
González Barrios, Fernando, cesante. Plaza de Pilatos l . 
González y Bohorquez, Francisco, P resb í t e ro . Conde de Barajas ó. 
González Burgos, Francisco, del comercio. San Jacinto 38. 
González Castillo, Francisco, labrador. Gravina 88. 
González y Fernandez, Francisco, del comercio. Calderón 7. 
González de la Hoyuela y González do la Rasilla, Francisco, del co

mercio. Manara 4. 
González Mar t ínez , Francisco, cesante. Azafrán 11. 
González Molina, Franciaco, p intor . Palmas 87. 
González Montalvan, Francisco, fabricante. Nuevo Mundo lo y 17. 
González Montero, Francisco, oficial segundo de adtaiinistracion mi l i t a r , 

Duque 5. 
González y Muñoz, Francisco, del comercio. Moratin lo . 
González Muñoz, Francisco* de Paula, P resb í t e ro . Hombre de Piedra ó. 
González Oliva, Francisco, Sastre, Cbapineros 10. 
González y Perea, Francisco, empleado. Morgado 20. 
González Romero, Francisco, abogado Aranjuez 2. 
González Ruiz, Francisco, propietario. Pureza 3- . 
González <:arcia, Germán, del comercio, ftiacasta 15. 
González de Mendoza, Gerónimo, propietario Argote de Molina ¿0. 
Oonzalez Ruiz, Hilario, del comercio. Encarnación 17. 
González y Sordo, Jacinto, cesante. Cid 38. 
González Cliócano, Joaquín, abogado. Catalanes 41. 
González y González, Joaquín, empleado. Manteros 10. 
González y Gutiérrez, Joaquín, director de caminos, Moratin 7. 
González Mariño, Joaquín, propietario. Callao 10. 
González y Rodríguez, Joaquín, industrial. Tintores 21a. 
González, José, ^zafran 7. 
González, José Mar ía , empleado. Comueros 20. 
González Abades, José, abogado. Alcuceros 12. 
González Aguilar, José M.a, c lér igo. Arrayan 10. 
González Aguilar, José M.a, propietario. Bustos Tavera 27. 
González de Bernedo y Montes, José, procurador. Catalanes 27. , 
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González y Cabello, José, comercio. Feria 130. 
González Calero, José, propietario, Atoclia 18. 
González Carmena, José, propietario. Gallos 1,4. 
González Castro, José, Presb í te ro . Plaza do Refluadores 4. 
González Cuevas, José, del comercio. V^rde 10. 
González Encina, José, empleado. Crédito 4. 
González Espejo, José, del comercio. Bustos Tavera 29. 
González Estrada, José, cesante. Móratin 4. 
González G , José, del comercio. San Luis 58. 
González y González, José, propietario, San Pablo 79. 
González Janer, José, abogado. D.a Maria Coronel 12. 
González León, José, escribano. Zaragoza 17. 
González Leen, José, practicante. Plaza do Argüolles 7. 
González Martinez de Tejada, José, propietario Bustos Tavera 2o. 
González de Navamuel y Mart in , José Maria, empleado. Nardo 5. 
González y Noja, José, retirado. Toqueros 14. 
González Pacheco, José, cesante. Antolinez 3. 
González Pérez , José, empleado. Plaza de D.a H ^ i r a 3. 
González Pérez , José Antonio, empleado. Harinas 8. 
González Pérez , José, Conde de Oasa-Gonzalez, propietario, Prim, sin 

número entre 10 y 12. 
González y Rodríguez, José, procurador. Francos 30. 
González de Roja, José, cesante. Jimios 17. 
González y Sabamuerl, José M.a, paleógrafo. Caldereros 17, 
González y Salazar, José, cesante. Azafrán 22, 
González Serna, José, del comercio Encarnación 24. 
González y Tirado, José Maria, empleado. Morgado 1, 
González Alvarez, Juan, retirado Plaza do la Libertad 15. 
González Calderón, Juan, Canciller de la Audiencia, Govantes Bizamm'JG. 
González Calonge, Juan, empleado. Aduana 4, 
González Diez, Juan, í e l comercio. Aponte 8. 
González y González, Juan Bautista, propietario. Alameda de Hér

cules 15, 
González de la Hoyuela y Talaveron, Juan José, del comercio, Bate-

liojas 12, 
González y Hurtado, Juan Antonio, labrador. Plaza de San Gil 1. 
González Martinez, Juan, Huerta de] Arbol gordo, 
González Moro, Juan, cesante. Horno 2, 
González Muela, Juan, propietario. Jáuregui o. 
González Nandin, Juan José, letrado. Monsalves 6. 
González de los Rios, Juan, del comercio, Cnnñter ias 37, 
González S., Juan, del comercio. I tál ica 3. 
González y Sánchez, Juan Nepomuceno, propietario. Hércules 65.' 
Gonzale». Rasilla, Julián, del comercio. Tinteros 21. 
González y Gut iér rez , Leopoldo, abogado. Catalanes 21. 
González Rendorf, Luis, empleado. Morgado 4, 
González, Manuel, empleado. Atarazana de la Aduana. 
González, Manuel, cartero. Morat in4. 
González Alvarez, Manuel, retirado. San José 5. 
González Barranco, Manuel, empleado. Moratin 4, 
González Casado, Manuel, del comercio. Siete Revueltas 7. 
González Flores, Manuel, r é t i r ado , Madrid 8, . , 7 
Goozíilez de la Hoyuela y Gut iérrez de la Rasilla, Manuel, abogado. Vida !• 
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González Iglesias, Manuel, del comercio. Aire 9, 
González Liendo, Manuel, propietario. Teodosio 19. 
González de la Madrid Fernandez de la M . , Manuel, labrador, Lope de 

' Rueda, 22. 
González y León, Manuel, Presb í te ro . Zaragoza 25. • 
González López, Manuel, del comercio. S. Jorge 11. 
González Monje, Manuel, retirado. Calería 6. 
González y P., Manuel, empleado, Orflla 3. 
González de la Port i l la , Manuel, retirado. Espejo 12. 
González y Reinóse. Manuel, j i íbilado. Sagunto 2. 
González de los Rios, Manuel, comercio. Plaza de Mendizábal 8. 
González Rodríguez, Manuel, empleado. Plaza de Arguelles 7. 
González de Rojas y Soasa, Manuel, diamantista. Mercaderes 35. 
González y S., Manuel, sangrador. Cruz Verde 13. 
González Sánchez, Manuel, canónigo y rector del Seminario. Maese Ro

drigo 7. 
González Serna, MaMiel, del comercio, Regina 16. 
González Vega, Manuel, propietario, Zaragoza 7. 
García, Mariano, empleado. Gallegos 16. 
González y González, Mariano, del comercio. Cuna 34. 
González de Andía y Rodríguez, Miguel, abogado. Bautista 18. 
González Berdugo, Miguel, empleado. Plaza de Ponce 13. 
González Gallardo, Miguel, fa rmacéut ico . Tetuan 26. 
González y Salazar, Pascual, empleado. Azafrán 22. 
González y Gut ié r rez , Excmo. Sr. D. Pedro, abogado. Catalanes 21. 
González y Mart ínez, Pedro, del comercio. Venera 16. 
González Montes, Pedro, comisario de guerra. Segura 8. 
González Moral, Pedro, propietario. Gallos 19. 
González de la Rasilla, Pedro, del comercio. Baena 2. 
González Fernandez, Fol ícarpo, del comercio. Agricultura 15. 
González, Rafael, Torrejon 7. 
González Bríos y Gutiérrez, Rafael, profesor de instrucción p r imar ia . 

Hombre de Piedra 4, 
González y Salazar, Rafael, industrial. Azafrán 22, 
González, Ramón , empleado. Comuneros, 
González Naranjo, Ramón, empleado. Alfalfa 21, 
González Nandin de Rodríguez, Ricardo, letrado, Monsalves 8. 
González de la Rasilja y Cuadra, Ricardo, abogado, Baena 2. 
González Español , Roberto, propietario, Fabíola 5, 
González de Ir ígoyen, Roberto, abogado. Fabiola 5, 
González Zori ta , Rogelio, teniente de carabineros. Reyes Católicos 14. 
González y Sancbez, Serafín, abogado. Alameda de Hércules 63, 
González y Soto, del comercio Once de Febrero 26. 
González y Gómez, Teodoro, del comercio. Cor redur ía 30, 
González Crespo, Tomás , del comercio, Lanuza 2 y 4. 
González Pérez y Surga, Ubaldo, diplomático y propietario. Feijóo 5. 
González Abren y J iménez , Vicente, propietario. Rioja 20, 
González de la Hoyuela y Víncent, del comercio, Mahara '2. 
González Quijano, Vicente, propbitario. Conde de Barajas \3. 
Gonzalo y Benitez, Juan, del comercio, Sta, Maria la Blanca' 22. 
Gonzalo y Morales, Luis de, emphiado. Tirso5, 
Gordillo, José. Verbena 90. 
Qordillo y Jiménez, José, licenciado en letras. Rioja 20. 
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Qordillo Hernández, Luís, profesor de instrucción pr imar ia . Allióndi-
ga91 . 

Gordillo y Ortiz, Manuel, empleado. Relator 21. 
Gordon y Montero, Antonio Benito, canónigo. Alemanes 43. 
Gordon y MHrquez, Manuel, fa rmacéut ico . P. do Mendizábal 3 2 ° y Tra-

jano 1.° 
Gorina y T . Joaquín, del comercio. Francos 27. 
Gourdon, Alejandro, del comercio. S. Vicente 56. 
Gourdon Tisseyre, Luis, del comercio. S. Vicente 56. 
Gourdon Tisseyre, Pedro, del comercio. S. Vicente 56. 
Govantes, Juan de Dios, empleado. Sol 31. 
Goyanes y Sierra, Antonio, del comercio. S. Felipe 14. 
Goyeneta y Clarebout, Joaquín de, propietario y retirado. Goyeneta 17. 
Gracian y Reboul, Luis, ingeniero. Reyes Católicos 21. 
Grajales, Manuel, promotor ñscal . Catalanes 26. 
Granados Rodríguez, José, propietario. Sol 29. 
Granados Rui?, José, secretario de juzgado municipa^ Batehojas 15. 
Grandvallet, Mauricio, propietario. Martínez Montafres 33. 
Granja y Vidal , Antonio de la, agricultor. P. de S. Ildefonso 4. 
Grases y Várela , Excmo. Sr. D. José, brigadier. P. de la República Fe

deral 13. 
Grau y Puig, José, del comercio. Once de Febrero 3. 
Graus, Antonio, hacendado. Albóndiga 84. 
Grimarest y Aguado, Juan, propietario. Viejos 5. 
Grinda, Cándido, empleado. Baños 33. 
Grosso y Quiroga, Manuel, ingeniero. P. de Cabar rús 3. 
Grueso y López, Joaquín, empleado. Patio de Banderas 1. 
Guerra de Guzman, José Luis, escribano. Limones 7. 
Guerra, Soto, José , p resb í te ro . Limones 7. 
Guerrero, Antonio, empleado. Dormitorio de los Delcalzos 4. 
Guerrero y Maclas, Antonio, administrador de lo ter ías . Sierpes 38. 
Guerrero y Gamero, Benito, abogado. P. de Ponce 13. 
Guerrero y López, Diego María , abogado. Vina te r í a 2. 
Guerrero Castillo, Francisco, del comercio. Albóndiga 6, 
Guerrero, José M.a, abogado Barco 3. 
Guerrero y Porta, Salvador, empleado. Govantes Bizarron 7. 
Guichot y Parodi, Joaquín, ca tedrá t ico . Pópulo 9, 
Guillen y Calomarde, Genaro, canónigo. Vírgenes 28. 
Guillermo, José, cartero. Lope de Rueda 24. 
Guillet Macias, Pedro, propietario. Juan de Burgos 6 
Guillen y Lara, José M.a, escribano Quíros 2. 
Guillen y Rojas, Luis, empleado. Quiros 2. 
Guinea Arespacochaga, Manuel, retirado. Palmas 84. 
Guinter y C , Antonio, grabador. Sierpes 79. 
G u i n t e r y E . , Luis, grabador, Génova L 
Guiroult y Evraert , Cárlos, del comercio. Peñuelas 5. 
Guisado Fuentes, Francisco, Sol 126. 
Guisado y Polvorín, Ildefonso, del comercio. Amparo 6. 
Guisado, Manuel, empleado. Amparo 6. 
Guisado Antequera, Manuel, empleado. Palacios 15, 
Guísasela Rodríguez, Victoriano, canónigo. Plaza de la Giralda 1. 
Guitard y de Torres, Eustaquio, maestro de obras. Lope de Rueda 14, 
Guitard y de Torres, Joaquín, empleado. Lope do Rueda 14. 
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Guitard y de Torres, José, del comercio, Lope de Rueda 14. 
Guitart y Buch, Juan, propietario. San Eloy 16. 
Guajardo Venegas, Francisco, propietario. Marques de la Reunión de 

Nueva España . Trajano 2. 
Guajardo Venegas, Rafael, propietario, Palmas 7. 
Gualberto Nogués, Juan, Juez de pr imera instancia. Bustos Tavera 26. 
Gutiérrez Laborde, Andrés , abogado. Catalanes 29, 
Gutiérrez y Hernández, Antonio, Calatrava 4. 
Gutiérrez Jiménez, Antonio, propietario. Govantes Bizarron 1. 
Gutiérrez de la Vega y M i , Antonio, cesante. Espinosa 6. 
Gutiérrez Aranda, Cipriano, empleado. Venera 18. 
Gutiérrez Fernandez, Crispin, del comercio. Baños 17. 
Gutiérrez y Castañeda, Eduardo, eclesiást ico. Alemanes 41. 
Gutiérrez Solana, Eduardo, fabricante de hules. Sierpes 88. 
Gutiérrez de la Rasilla y Castañeda, Enrique, propietario. Res 6. 
Gutiérrez de la Solana, Enrique, del comercio. Sierpes 88. 
Gutiérrez Fernandez, Esteban, del comercio. Barco 1. 
Gutiérrez Herrero, Faustino, del comercio. Ensaladeros 1, 3 y 5. 
Gutiérrez y Bustillo, Federico, del comercio. Santa Mar ía la Blanca 38. 
Gutiérrez Mensaque, Felipe, alférez de navio, Encisos 33. 
Gutiérrez, Fernando, empleado. Rioja 25. 
Gutiérrez y Sais, Fernando, del comercio San Pablo 44. 
Gutiérrez y Garcia. Francisco, del comercio. Coliseo L 
Gutiérrez Herbas, Francisco, del comercio. Harinas 10a. \ 
Gutiérrez Macarelll , Francisco, agente de negocios, Santiago 1. 
Gutiérrez San Juan, Francisco, del comercio. San Miguel 1. 
Gutiérrez Garcia, Fulgencio, del comercio. San Gregorio h 
Gutiérrez y Teran, Ignacio, del comercio. San Jacinto 44. 
Gutiérrez y Mazorra, Joaquín, industrial. Tintores 19. 
Gutiérrez de la Rasilla, Joaquín, propietario. San Pablo 2. 
Gutiérrez y Rodríguez, Joaquín, hacendado. Imperial 33, 
Gutiérrez y San Juan, Joaquín, del comercio. Vir ia to 7, 
Gutiérrez de Bustillos, José, del comercio. S. Fernando 2. 
Gutiérrez Calderón, José, jefe de la caja de provincia. Ex-convento do 

San Pablo. 
Gutiérrez de la Cueva, José M.a, del comercio. S. Esteban 33. 
Gutiérrez López. José Antonio, del comercio. Oriente 67. 
Gutiérrez Mensaque, José, abogado. Encisos 33. 
Gutiérrez y Pérez , José , del comercio. Lictores5. 
Gutiérrez Pérez , José, escribano de actuaciones. Vizcaínos 38. 
Gutiérrez y Sandoval, José, maestro de obras. Trajano 37. 
Gutiérrez de la Rasilla, José, propietario, S, Jacinto 4, 
Gutiérrez Sandoval, José, ingeniero. Alfaqueque 2. 
Gutiérrez y Valenzuela, José, empleado. P. 'de Arguelles 23. 
Gutiérrez y Diaz, Juan de Dios, del comercio. Correo Viejo 2. 
Gutiérrez Fernandez, Juan, del comercio. Huertas 33-
Gutiérrez y Gut iér rez , Juan Antonio, propietario. Adriano 7. 
Gutiérrez y León, Juan, propietario. Panecitos 7. 
Gutiérrez y San Juan, Juan Antonio, del comercio. Calvo Asensio 5 y 7. 
Gutiérrez Torres, Juan, del comercio. Méndez Nuñez 1. 
Gutiérrez, Luis, empleado. Julio César 14. 
Gutiérrez y Fernandez, Luis, del comercio. Rioja 10. 
Gutiérrez Cano, Manuel, escultor. Navas 18. 



xc. 
Gutiér rez y Cueva, Manuel, propietario. Otumba 8. 
Gut iér rez Garcia, Wanael, del comereio. Sta. Maria de Gracia 10. 
Gut iér rez J iménez, Manuel, propietario. Govantes Bizarron h 
Gut iér rez y Ordoñez, Manuel, escribano de c á m a r a . Pacifico 4. 
Gut iér rez Pé rez , Manuel, empleado. Descalzos 6. 
Gut iér rez de la Rasilla y Castañeda, Manuel, propietario. S. Pablo 2. 
Gut iér rez Reyes, Manuel, escultor. Navas 18. 
Gut ié r rez Sánchez, Manuel, del comercio. Venerables 1. 
Gut ié r rez de la Vega y Bocanegra, Manuel, propietario. Espinosa 6. 
Gut ié r rez y Gut iérrez , Márcos, del comercio. Dados 2. 
Gut iér rez y Gómez, Mariano del A. , escribano. S. Luis 97. 
Gut iérrez Alonso de la Torre, Nicolás, del comercio. Pedro Miguel 27. 
Gut iér rez , Pedro A., empleado. Encina 2. 
Gutiérrez y Fernandez, Pedro, del comercio. Alcuceros 4. 
Gutiérrez Herrero, Pedro, del comercio. Acetres 6. 
Gutiérrez Quintano, Pedro, del comercio. Adriano 13. 
Gut iérrez de la Rasilla, Pedro, del comercio. Baena 2. 
Gutiérrez de los Rios, Pedro, del comercio. P. de Refinadores 8, 
Gut iérrez Rosas, Ramón , propietario. Navas 32. 
Gutiérrez, Salustiano, del comercio. Alcuceros 10. 
Gut iér rez Celis, Santiago, del comercio. S. Miguel l . 
Gutiérrez Manti l la , Segundo, del comercio. Dineros 10, 12 y 14. . 
Gut iér rez Azcona y Rueda, T o m á s , del comercio. Alcuceros 6. 
Gutiérrez Fernandez, Venancio, propietario. P. de la Encarnación 30. 
Gut iér rez Vicente, pintor. Alemanes 41. 
Gut iér rez de la Rasilla, viuda de, del comercio. Dineros 4. 
Guzman, Joaquín, empleado. Govantes Bizarron 19. 
Guzman, José, empleado. Once de Febrero 24. 
Guzman, José, empleado. Chicarreros 15. 
Guzman y Liaño, José R. de, propietario. Mart ínez Montañés 20. 
Guzman Medianero, José, empleado. S. Juan 6. 
Guzman y Serrano, José del Amor, del comercio. Francos 40. 
Guzman, Juan, empleado. S. José 13, 
Guzman y Duarte, Manuel, del comercio. Alcuceros 16. 

H . 

Halcón y Villasis, Eduardo, teniente de navio. S. Vicente 26. 
Halcón y Mendoza, Fernando, marqués de S. Gi l . Alcázares 6. 
Halcón y Mendoza, Ignacio, propietario. P. del Duque I I . 
Halcón y Mendoza, Luis, conde de Feñaílor, propietario. S. Vicente 26. 
Halcón y Mendoza, Pedro Luis', retirado y propietario. Armas 46. 
Halcón y Villasis, Rafael, cap i tán de a r t i l l e r í a . S. Vicente 26. 
Haro, Joaquín, del comercio. Aduana 23. 
Hasselden, Adolfo, ingeniero. Castellón 14. 
Hauser y Kobler, Felipe, doctor en medicina y ciru.jía. S. Miguel 6, 
Héctor y Guerrero, Manuel, retirado. P. del Duque 8. 
Heller y Patoni, Antonio, del comercio, Teodosio 57.—Escritorio,Catala-

• nes 22. 
Heller y Rosado, Eligió, del comercio. Teodosio 57. 
Henke y G,, Adalberto, del comercio. Alemanes 17. 
Henke, Agust ín , propietario. Gran Capi tán 24. 
Heptener y Astorga, Adolfo, ingeniero. Aguilas 11. 
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Heptener y C , Juan N . , corredor. Aguilas U . 
Hera y Teri , Manuel de la, retirado. Reinoso 11. 
Heras y Serrano, Angel de las, empleado. Palmas 30. 
E m s y Tello, Francisco de las, del comercio. Cerragena 23. 
Heras y Valle, Manuel, del comercio. Moratin 16. 
Hermano y Capurion, Antonio, empleado. Baena 6. 
Hermosa y Santiago, Luis de, comandante de a r t i l l e r í a . Contra tac ión ¿. 
Hermosilla y Salas, Manuel, propietario. Santillana 6. 
Hermoso y Ruiz, Alberto. P. del Salvador 6. 
Hernández Rodríguez y C.a, del comercio. Francos 23. 
Hernández, Agustín, médico. Comuneros 29. 
Hernández y Rubio, Augusto, empleado. Correo Viejo 13. 
Hernández Merino y N . , empleado. Zaragoza 26. 
Hernández Rubio, Francisco, cap i t án de buque mercante. Abades lo 
Hernández Cuesta, Guillermo, industr ial . M i l Ochocientos betenta y 

Tres 45. 
Hernández y Vázquez, José, propietario. Cava o3. 
Hernández Vera, Juan, empleado. M i l Ochocientos Setenta y Tres 17. 
Hernández de Teja.ia Muñoz de Toro, Lorenzo, propietario. Jimios 9. 
Hernández Montijano, Manuel, alférez de carabineros. Vida 5. 
Hernández G., Rafael, del comercio. Buen Suceso 1. 
Hernández Poggio, Ramón, profesor de ins t rucción pr imar ia . Espejo 11. 
Hernández Poggio, Ricardo, empleado. Espejo 11. 
Hernández Sánchez, Rómulo, del comercio. Heliotropo 2. 
Horran y Ruiz, José Maria de la, propietario. S. Isidoro 10. 
Horran y Gainza, Juan de la, propietario. Pajaritos 7. 
Herrera Hermanos, del comercio. Francos 46. 
Herrera L . , Alvaro, del comercio. Francos 46 y 48. 
Herrera y Castillejo, Cárlos, empleado. S. Acasio 1. 
Herrera y Cabrera, Francisco, empleado. Palacios 44. 
Herrera y Fernandez, Hipólito. Bancaleros 23. 
Herrera Mantecón, Isidoro, del comercio. Altozano 18. 
Herrera López, Joaquín, del comercio. Govantes Bizarron 12. 
H errera y Cabrera, José Maria, abogado. Amor de Uios 33. 
Herrera y Genis, Juan Antonio, propietario. Gravina 102. 
Herrera y Rodríguez, Juan Antonio, labrador. Gravina 102. 
Herrera, Lázaro, Juan, del comercio. Francos 46 y 48. 
Herrera y Pain, Juan Bautista, propietario. Castilla 31 • 
Herrera López, Nicolás, del comercio. Govantes Bizarron 12. 
Herrera y González, Rafael, cesante. Pilatos 3. 
Herrera y Robles, Rafael, del comercio. Espí r i tu Santo 19. 
Herrera de la Rosa, Salvador, empleado. Alfarería 81. 
Herrera, Santiago, empleado. Misericordia 8. 
Herrero y Gil, Ciri lo, labrador. Cañavere r í a 15. 
Herrero Ruiz, Francisco, del comercio. Pureza 72. 
Herrero González, Ignacio, del comercio. Confiterías 22. 
Herreros y Fernandez, Hipólito, del comercio. Vírgenes 14, 
Havia Fernandez, José, del comercio. P. de Argiielles 8. 
Hidalgo Lobato, Antonio, empleado. Boteros 45. 
Hidalgo, Eduardo, impresor y l ibrero . Génova 30. 
Hidalgo, Federico, artista. Feria 47. 
Hidalgo, Federico, empleado. Pedro del Toro 10. 
Hidalgo y Nuaez, Enrique, del comercio. Atienza 3. 
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Hidalgo Muñoz, José Maria, del comercio. Lumbreras 7. 
Hidalgo Neira, Luis, propietario. Pasión 2. 
Hierro, Antonio. S. Esteban. 
Hierro y Cossio, Antonio del, retirado. Navas 26. 
Higuera López de Prado, Aniceto de la, propietario. Bayona 20. 
Higuera y Abaurrea, José de la, propietario. Bayona 20. 
Hijos de D. Antonio Comas, del comercio. Zaragoza 32. 
Hijos de D. Juan Bautista Conradi, del comercio. Zaragoza 15. 
Hijos de D. Miguel Diez, del comercio. Dados 6, 
Hijos de D. Zacar ías Monge, del comercio. Abades 41. 
Holgado y Motezuma, José, ma rqués de Motezuma. J iménez de Cisne-

ros 3. 
Hornillo y López, Pablo, p resb í te ro . Cervantes 3. 
Horno y J iménez, Manuel, del comercio. S Jacinto 37. 
Hoya, Hipólito, empleado. Comuneros 28. 
Hoyos Limón y Mar t in , Adulfo, médico. Alcáceres 13. 
Hoyos y Limón y Mar t in , Eugenio de, empleado. Alcázares 13. 
Hoyos y M . , Francisco,propietario. Maese Rodrigo 44. i 
Hoyos y Hurtado, José Maria de, abogado. Daoiz 5. 
Hoyos y Marfori , José, del comercio. Maese Rodrigo 44. 
Hoyuela Balbontin, Ramón , del comercio. Sixto Cámara 18. 
Hue y Gutiérrez, Evaristo, abogado. S. José 17. 
Huelva y Reina, Antonio, retirado. Comuneros 48. 
Huerta y Santiago, Constantino de la, «propietario y del comercio. Al

ta 5. 
Huerta y Alvarez, Eduardo de la, retirado. P. de Cabar rús 5. 
Huerta y Sanfeliu, Francisco, empleado. Desengaño 4. 
Huertas Coloma, Ramón , profesor de instrucción pr imaria . Martínez 

Montañés 12. 
Huertos Escalante, Mariano, empleado. P. del Duque 5. 
Huete y Ruiz, Antonio, del comercio. Boteros 17. 
Huetey Reyes, Cárlos, constructor de carruajes. Toqueros 18. 
Huidobroé Hijo, Padro Luis. (En liquidación.) Encarnación 36. 
Huidobro, Segundo, propietario. Tarifa 6. 
Humanes, Gerónimo, corredor de granos. Genova 5. 
Hurtado Navarre, Manuel, empleado. Lobo 10. 

5. 
Ibañez y Tineo, Emil io , empleado. P. de S. Ildefonso 4. 
Ibañez Sánchez de la Concha, Pedro, propietario. Santa Ana 27. 
Ibarra é hijos, José M.a, comerciantes. San José 5. 
Ibarra, José M.a de, del comercio. San José 5. 
Ibarra y González, José M.a de, Ingeniero. S. José 5. 
Ibarra y González, Luis de, del comercio. S. José 5. 
Ibarra y González, Luis, alférez de navio. S. José 5. 
Ibarra y Lanzagorta, Santiago, propietario. Julio César 10. 
Ibarra y González, Tomás de, del comercio. S. José 5. 
Iberry, Francisco de P., propietario. Mariscal 2. 
Ibón y Domínguez, Francisco, del comercio. Angostillo 4. 
Ibot Mifsut, José M . , del comercio. Gravina 4. 
Iciana Sánchez, Francisco, industrial. Luchana 18, 
Iglesia y da la Peña , Antonio de la, abogado. Bailen 28. 
Iglesia y Mogo, Juan de la, del comercio. Ballestilla 1. 
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Iglesia y Romero, Juan José, propietario. Socorro 20, 
Iglesia Julián, constructor de carruages. Lumbreras 10. 
Iglesias y L . , Francisco, del comercio. Govautes Bizarrón 29. 
Iglesias Hernández, Juan, cesante. Barco 2. 
Iglesias y Gómez, Pedro, constructor de aparatos elét r icos . Luchana 7. 
Igualada y Pérez , Franco, del comercio. Alcuceros 5. 
Ilarraz y González, Antonio, del comercio. S. Luis 76. 
lllana y Mier, Eduardo, empleado. P. de Ponce 13. 
lllana y Brumenque, Eloy, empleado. Zaragoza 21. 
lllana y Coronado, JoséM.a, empleado. Zaragoza 21. 
lllana y Brumenque, Natalio, abogado, Zaragoza 21. 
Illanes y Pad Ha, Juan, del comercio. Encarnación 13. 
Infante Porra, Fernando, profesor de música . Bustos Tavera 16. 
Infante y Galvez, Ildefonso, Presb í te ro , Mariana de Pineda 12. 
Infante, Rafael, cartero. Plaza de Ponce 11. 
Infantes, Antonio, empleado. S. José 17. 
Infantes, Federico, empleado. Encisos 7. 
Infantes, Félix, empleado. Encisos 7. 
Inguanzo y Huerta, Francisco, propietario. Teodosio 28. 
Ingunza y Zaldivar, Narciso de, del comercio. Otumba 5. 
Inurr ia y Rosado, Fernando de, propietario. S. Pedro Már t i r 8. 
Inurria y Rosado, Ignacio de, del comercio. Bustos Tavera 14. 
Inurria y Rosado, José M.a de, del comercio. Placentines 22. 
Iñiguez y Tellechea, Buenaventura, P re sb í t e ro . Encisos 12. 
Iraola y Rivero, Juan de, cesante. Res 29. 
Ir iarte y Mor, Francisco, cesante. Caldereros 10. 
Ir iarte y Abadía, Julián, empleado. Agricul tura 3,piso segundo,derecha. 
Iribarren y Ortuño, Miguel de, propietario, Marqués de Vir rea l de Pu-

rullena. Comuneros 24. 
I r r íbar ren , Ricardo, ca tedrá t i co . Estrella 2. 
Irure y Várela, Antonio, empleado. Pedro del Toro 3. 
Irureta Goyena é Iñigo y Ruiz, José Maria, del comercio. Plaza del 

Triunfo 3. 
Isasi Adaro, iManuel, Sacerdote. Peñuelas 4. 
Isern L l . , Rafael, del comercio. Santiago 45 
Iturriaga y Canela, Antonio de, empleado. Armas 64. 
Izquierdo de Codes, Antonio, del comercio. Lineros 6. 
Izquierdo y García , Antonio, impresor. Francos 60 y 62. 
Izquierdo y L . , Cárlos, empleado. Guadalquivir 5. 
Izquierdo y de los Reyes, José K., doctor en medicina y cirnj ía . San 

Eloy 19. 
Izquierdo y Mar t in , Juan José G., propietario. Baños 1.° pr incipal , iz

quierda. 
Izquierdo y Saens, Marcelino, del comercio. Lineros 17 y 19. 
Izquierdo Ortiz, Santiago, del comercio. Faisanes 2. 
Izquierdo y Saens, Tiburcio, del comercio. Lineros 17 y 19. 
Izquierdo y Mariño, Víctor, médico de sanidad mi l i t a r . Atocha 15. 

J . 

Jácotne Manuel de Víllena, Angel, brigadier de a r t i l l e r í a . Jiménez do 
Cisnerosl. 

Jácome Manuel de Villena, Excmo, Sr. D. Antonio, General de a r t i l l e r ía . 
Plaza de Calatrava 8. 
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Jácome Manuél de Viliena, Joaquín, propietario. Plaza de S. Lorenzo 8. 
Jácome Fernandez de Peñaranda , José, comandante de ar t i l le r ía , Plaza 

de Calatrava 8. 
Jaén , Federico, empleado. Bailen 27. 
Jaén del Rio, José, profesor. Rioja 14. 
Jaime y Barrero, Joaquín, propietario. Plaza de San Marcos 16 . 
Jaldon y Borrero, José V. , abogado. Palacios 5 
Ja reño , José M.a, empleado. Plaza de Santo Tomás l o . 
Jaudenes y Alvarez, Francisco, empleado. Pimienta 2. 
Jeanne y Bardeaux, Eduardo, del comercio. Vinaesa 17. 
Jesús Miguel y Amador, Manuel de, escribano. Quirós l u . 
Jibaja y Bengoechea, Juan de, hacendado. Contratación 7. 
J iménez , Antonio, Feria 26. 
J iménez , Antonio, médico. Albóndiga 17, 
J iménez , Antonio, cartero. Coliseo 4. 
J iménez, Antonio, alguacil de juzgado. Salud 1. 
J iménez y González, Antonio, retirado. Palmas 48. 
J iménez Moreno, Antonio, propietario. Archeros 6. 
Jiménez y Pliego, Antonio, profesor de instrucción pr imaria . I laza del 

Norte 2. 
Jiménez del Real, Antonio, empleado. P. de Ponce 13. 
Jiménez Blanco, Augusto, del comercio. Inquisición 6. 
J iménez, Blaz Enrique, abogado. Zaragoza 7. 
Jiménez Herrero, Blas, del comercio. Mercaderes 49. 
Jiménez y Matos, Cárlos, retirado. Pá lmas 48. 
J iménez y G , Eduardo, empleado. P. de D.? Elvira 8. 
J iménez González, Eduardo, empleado. CliorroS. 
Jiménez y Rivera, Esteban, corredor. Quovedo 4. 
Jiménez de Nestares, Faustino, Presb í te ro . Ensenada 7. 
J iménez, Federico Santiago, fabricante. Lumbreras 32. 
Jiménez y Bocanegra, FrancLseo, propietario. Pacífleo 9. 
Jiménez del Castillo, Francisco, empleado. S. Fernando 31. 
J iménez Pedreita, Francisco, Profesor de Instrucción pr imar ia . Cava o». 
Jiménez y Salas, Francisco, propietario. Génova 3 í . . K9 
Jiménez Serrano, Francisco, profesor de instrucción pr imar ia . Cava ce. 
Jiménez Vargas, Francisco, del comercio. Alonso el Sabio 13. 
Jiménez Astorga, Gumersindo, escultor. Corredur ía 9. 
Jiménez Moreno, Ignacio, profesor de instrucción pr imar ia . Peiiuelas iy. 
Jiménez Castro, José, empleado. Ocho de Marzo 8. 
Jiménez y Olivé, José, empleado. Santiago 43. 
Jiménez Perujo, José, retirado Vida 2. 
Jiménez y Rodríguez, José, empleado. Alhóndiga 55. 
Jiménez y Romero, José, propietario. Artemisa 2. 
J iménez Alvarez, Juan, empleado. Mesón del Moro 8. . 
J iménez del Castillo, Juan, empleado. San Fernando 31. 
J iménez Donaire, Juan Manuel, propietario. Valderrama 21. 
J iménez y Fernandez, Juan, empleado. Quevedo 4. • 
J iménez y López, Juan Manuel, industrial. S. Julián 19. 
Jiménez Mart ínez, Juan del comercio. Bolsa 1. 
J iménez Herrero, Jul ián, del comercio, Mercaderes 49. 
Jiménez Blasco, Justo, del comercio. Francos 25. 
Jiménez y Pérez, Lorenzo, veterinario. S. Esteban 50 y 52. 
Jiménez y García, Lucas Mateo, propietario. Mercaderes 49. 
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Jiménez del Castillo, Manuel Maria , médico. Sta. Ana 5. 
Jiménez y Castro, Manuel, p resb í t e ro . Colon 34 principal . 
Jiménez Garzón, Manuel, profesor de instrucción p r imar ia . Estudiantes 7 
Jiménez d^nzalez, Manuel, del comercio. Feria 89. 
Jiménez y León, Manuel, labrador. Bayona 12. 
Jiménez y Maderna, Manuel, diamantista. Gallegos 23. 
Jiménez Mar t ínez , Manuel, del comercio. Dados 23. 
Jiménez Rodríguez, Manuel, corredor. Cañavere r i a 27. 
Jiménez y Salas, Mariano, abogado. Vizcaínos 31. 
Jiménez Herrero, Meliton, del comercio. Mercaderes .49. 
Jiménez Corbacho, Miguel, retirado. Cid 52. 
Jiménez Bresse, Pedro Ernesto, del comercio. Estrella 5, 
Jiménez H . , Pedro, del comercio. Mercaderes 49. 
Jiménez, Kafael. Marl iaéz Montañés 25. 
Jiménez Naranjo, Rafael, abogado, P. de Refinadores 6. 
Jiménez Cadenas, Romualdo, labrador. Bayona 12. 
Jiménez Blasco, Tomás, .canónigo. Mariana de Pineda 12. 
Jiménez Orri l lo , viuda de, del comercio. Boteros 42. 
Jiménez y Blasco, Víctor , del comercio. Francos 25. 
jirneno y Haces, Francisco J., empleado. Bancaleros 2. 
jimeno y Haces, Jacinto, empleado. Palacios 6. 
jimeno y Haces, José María , empleado. Bancaleros 2.-
jimeno y Arahuete, Juan, celador de fortificaciones. Jesús 21. 
Jimeno, Julio, empleado. Rioja 14. 
Juan Ruiz y C.a, del comercio. Lineros 4. 
Juan Yiado, Basilio de, empleado. Sta. Ana, ex-convento. 
Juárez de Negron y Valdés, Ar turo , mi l i t a r . Palmas 58. 
Juárez de Negron y Valdés, Eduardo, abogado. Palmas 58. 
Juárez y Rosales, Francisco de P., empleado del archivo de Indias. Ba i 

len 47. 
Juárez y Aragón, Juan, capellán de a r t i l l e r í a . Caldereros 36. 
Juárez de Negron y Fernandez de Córdoba, Luís, retirado. Palmas 58. 
Juárez y Talaban, Manuel, sacerdote. Pedro del Toro 12. 
Juárez iMartin, Pablo, empleado. Res 26. 
Juárez de Negron, Ramón, teniente coronel de a r t i l l e r í a . Bailen 10. 
Juille deEzpeletta, Antonio, retirado, Caldereros 46. 
Julíá Macíá, Miguel, maquinista. Gerona 9. 
Juncal y Alvarez, Benito, del comercio. S. Jacinto 33, 
Junco Domínguez, Francisco, del comercio. Universidad 2. 
Junquito y Gamiz, José, abogado. P. de Alfaro 4. 
Jurado, Francisco, cartero. Curtidores 10. 
Jurado y Jurado, Francisco, empleado. Armas 6. 
Jurado Villasanta, Rafael. Relator 73. 
Jurado y Sarmiento, Trinidad, empleado. Armas 6, 
Justiníano Arribas, Luís, empleado. Sta. Teresa 3. 
Justiniano y Arribas, Manuel, empleado. Mariana de Pineda 4. 
Justiníano y Arribas, Rafael, empleado. P. de Argüel les 7. 

Kit l i y Somera, Roberto, ingeniero jefe de Minas. Catalanes 19. 
Koth, Cárlos F., dentista. Campana 5. 
Kreisler y Bohigas, Manuel, secretario de la Audiencia. Moratin 12. 
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Laborda, Santiago, propietario. Sierpes 47. 
Labro y Noé, Antonio, propietario. Arfe 31. ^ 
Local, José, empleado. Retiro 3. • IO 
Lacambra y Garrido, Manuel, propietario. Conde de darajas l« . 
Lacarra y Muñoz, Eduardo, empleado. P, de Curtidores 12. 
Lacarra, Felipe Santiago, empleado. Rodrigo Caro 24. 
Lacarra y Muñoz, Manuel, empleado. Angeles 6. 
Lacave y C.a, del comercio. Amor de Dios 9. 
Lacave y S., Juan F., del comercio. Amor de Dios 9. 
Lacave, Mar t in D., del comercio. Palmas 18. 
Lacerda, Manuel, propietario. S. Bar tolomé 4. 
La Cruz Cuartero, Joaquín, propietario. S. José 18. 
Ladrón de Guevara, Cayetano, empleado. S. Gregorio 11. 
Ladrón de Guevara, Rafael, abogado. Bayona 17. 
Lafita y Blanco, Francisco, abogado. Res 6. 
Laffite y Castro, Julio, abogado. Trajano 14. 
Lafíite y Castro, Rafael, propietario. Zaragoza 8. 
Laffltte y Laffltte, Rafael, propietario. Trajano 14. 
Lafuentey Truj i l lo , Federico de, abogado. Albóndiga 3o. 
Lafuente Izquierdo, Pedro, del.comercio. Arrebolera 13. 
Lagares y Bengorret, Ricardo, p resb í te ro . P. de Sta. Cruz 6. 
Lagier y Gómez, José M.a, relojero. Sierpes 75. 
Lago, Francisco Javier, empleado. S. Juan 4. 
Laguillo y Seda, Rafael, propietario. P. de Europa 8, 
Laguna y Grandes, Francisco, propietario. Génova 14. 
La Hera, Ramón de, empleado. Correo Viejo 14. 
Laherran y Ruiz, José, propietario. S. Isidoro 10. 
Laberran y Gaiza, Juan de, propietario. Pajaritos 7. 
Laberran, Manuel, propietario. Cervantes 8. 
Laherran y Ruiz, Nicolás Gabriel de la, propietario. Pajaritos 9. 
Lajara Alcaraz, Cristino, del comercio. Vírgenes 20. 
Lallana y Gorostiaga, Pablo de, farmacéut ico . Quintana 27. 
Lall ier y Vergara, José, del comercio. Conde de Barajas 15. 
Lama Jiménez, Joaquín, del comercio. Gallegos 8. 
Lama Mármol, José, del comercio. Santillana2. 
Lama Fernandez, Juan de, propietario. Rosario 13. 
Lama y Rodríguez, José M.a, del comercio. Aire 13 
Lamadrid y Borja, Eduardo, del comercio Abados 11. 
Lamarque y C.a, del comercio. Fabiola 10. 
Lamarque de Novoa, José, propietario y Cónsul de la República del Sal

vador. S. Esteban 12. 
Lamiable y Wa t r i n , Cárlos, ingeniero. Juiio César 1. 
Lamiyar , Ignacio, empleado. Comuneros. 
Lamiyar y Dumont, Ramón, notario eclesiástico. Bayona 29. 
Lamotte, Cárlos C. de, profesor de idiomas. Campana 1. 
Landin, Alberto M a, empleado. Marina 4. 
La Orden y Moreno, del comercio. P. del Pan 4. 
Lara, Abundio de, del comercio. Francos 37. 
Lara y Gerada, Angel, empleado. Atocha 5. 
L a r a ñ a y Fernandez, Manuel, abogado. Sta. Maria de Gracia 5, 
L a r a ñ a y Ramírez , Manuel, abogado. Gravína 12. 
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Larragany de la Torra, Leopoldo, ingeniero de caminos. S. Pablo 33. 
La Rosa, Adolfo, médico. Alcázar , patio de Banderas. » 
Lartundo y Veloz, Eduardo, empleado. Fabiola 24. 
La Serna y Carrasco, Joaquín, labrador. Soledad 12. 
La Sarna y Barreda, Manuel, del comercio. Flandes 1. 
La Sarna yHernandjz Pinzón, Excmo. Sr. D. Manuel, Teniente general. 

S. Eloy 5. 
Lasserre y Estrada, Pedro, propietario. S. Pablo 30. 
Lasso de la Vega y Quintanilla, Excmo. Sr. D. Andrés , conde de Casa 

Galludo, propietario. Ai'mas 44. 
Lasso y Mier, Francisco, teniente coronel. Bailen, cuartel. 
Lasso de la Vega y Chichón, Francisco Javier, médico . Cervantes 2, 
Lasso de la Vega y Quintanilla, Excmo. Sr. D. José, ma rqués de las Tor -

, res de la Presa. Zaragoza 19. 
Lasso de la Vega y Quintanilla, Miguel, propietario S. Vicente 24. 
Lasso de la Vega y A., Rafael, empleado. Alameda de Hércules 7. 
Lasso de la Vega y Amo, Rafael, comisionado pr incipal de ventas de bie

nes del Estado. Sauceda 11. 
Lasso de la Vega y Chichón, Rafael, médico cirujano. Herrera 5. 
Lastortres, Francisco, del comercio y fabricante. Chicarreros 4 y 6, 
Lastra y Díaz de Lavandero, José de la, ma rqués do Torrenueva, r e t i r a 

do. Once de Febrero 48. 
Lastra y Cuesta, Juan F., propietario. Armas % 
Lastra y Cuesta, Excmo, Sr, D. Luis de la. Cardenal Arzobispo. P. de la 

Giralda 1. 
Lastrucci y Maldonado, José M.a, escribano, Zaragoza 54. 
Latorre y Baltanas, Manuel, propietario. Imperial 31 
Latorre y Pablo, Nicolás de la , del comgrcio. Aire 4, 
Lat tur re t t i y Tosso, Francisco, mercader. Sierpes 87. 
Lavallee y R,, Felipe, del comercio. Sierpes 11, , 
Lavin Piñei ro , Ignacio, propietario. Armas 26, 
Lavin y Ruiz, Ildefonso, propietario. Reyes Católicos 4 
Lavin y Pinero, Luis, propietario. Al ta 4, 
Lázaro y Chinchón, Antonio, del comercio. Sto. Tomás 19. 
Leal y Pinto, Antonio, profesor de mús ica . Caraballo 12. 
Leal y Ruiz, José, director del colegio de S. Leandro. Maese Rodrigo 9. 
Leautier y Duroux, Cárlos, l i tógrafo. Ráb ida 5. 
Lebrun Marcelino, fondista. Tetuan 11, 
Lecaroz y Tissandier, Antonio, abogado. Encisos 13. 
Lecaroz y Tissandier, Antonio, empleado. Coliseo 8, 
Lecaroz y Palomino, Juan, empleado. Mesón del Moro 20, 
Lecaroz Romero, Manuel, empleado. Alfalfa 21. 
Lecond y Vera, Agustín, cesante. Pacifico 4. 
Leconte, Cárlos M.a, escribano de C á m a r a , Julio César 6, 
Leconte, Ernesto, del comercio. Sierpes 20. 
Lecuona Ortiz, Alejo de, profesor de instrucción p r imar i a . Rosario 11. 
Ledesma y Romero, José, propietario, Valdés 3. 
Ledesma, Juan. Roció 2, 
Leguey García, Antonio, abogado. Calcetas 8, 
Leigonier, Cayetano, propietario. Reyes Católicos 23. 
Leiras y Rodríguez, Diego, agrimensor. Terceros 5, 
Ceita y Corrales, Fernando de, empleado. Conde do Barajas 6. 
Leira y Mar t ínez , Manuel, maestro de obras. Jesús 11. 

M 
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Lemos y M . , Fernando, empleado. Duque Cornejo 19. 
Lemos y M. José A. , corredor. Lope de Rueda 16. 
León Fuentes, Antonio, del comercio Cid 34. 
León y Sanabria, Antonio, empleado. Agricul tura 6. 
León íáotelo y H. , Antonio de, p resb í t e ro . Albóndiga 35. 
León y León, Aurelio, propietario. Palmas 2. 
León y Kuiz, Antonio, propietario. Bayona 31. 
León Sotelo del águi la , Diego, abogado. Atocha 28. 
León y Berraquero, Enrique, pintor. Riego. 
León Troyano, Francisco, abogado. Cruces 3. 
León Sotelo, Ildefonso de, del comercio. Osario 3. 
León y Soto, Joaquín de, propietario, l'ozo Santo 5. 
León y Aguilar , José, del comercio. S. Jorge 13. 
León y Contreras, José, abogado. Bailen 35. 
León y Fabre, José, propietario. Calvo Asens/o 9. 
León y León, José, propietario. Cid 8. 
León Sotelo, José de, auogado. Gravina 31. 
León y Viacabo, Luis, empleado. P. de Europa 2. 
León, Manuel, empleado. Gijon o. 
León y Vil lalon, Manuel, propietario. P. de S. Andrés 10. 
León Rafael, inspector segundo de la fábrica de tabacos. Fábrica de Ta

bacos. 
León, Santos, empleado. S. Bar tolomé 1. 
Lerdo de Tejada, Francisco, cap i t án de a r t i l l e r í a . Encisos 8. 
Lér ida , José Mar t in , cartero. Clavijo 4. 
Lér ida y Borrego, Juan Manuel, del comercio'. Relator 53. 
Le-Roux y Fernandez, Manuel, ca tedrá t i co . Sta. Ana 30. 
Le-Roy y Guillomes, Alejandro, óptico. Tetuan 7. 
Le-Roy, Manuel, vice-cónsul de les Estados Pontificios. Aire 8. 
Lespona y Soriano, Angel, empleado. Sta. Teresa 17. 
Lespona, José María , jubilado. Lope de Rueda 13. 
Lespona y Grosso, Rafael, cesante. P. de Alfaro 1. 
Leygonier Aubert, Cayetano, labrador Reyes Católicos 23, 
Leygonier Márquez, Cayetano, propietario. Reyes Católicos 23. 
L e v i Alvares y Sasiaa, Alberto, ingeniero gefe del ferro-carril da Córdo

ba á Sevilla. San Pablo 73. 
Liaño y Seoane, Emil io , empleado. Coliseo 5. 
L iaño y Camacho, Joaquín, abogado. Rosario 7. • 
Liaño Moreno, Manuel, febricante. Butrón 10. 
Liendoy Sánchez,Manuel de, propietario. Teodosio 19. 
Líendo Cerro, Manuel, propietario. Teodosio 19. 
Limja y V . , José María de, cesante. Boteros 13. 
Limón y Garrido, Manuel, médico cirujano. Santiago 8. 
Linares y Ayala, Alejandro, labrador. Armas 5S. 
Linares y de la Puente, Alejandro, labrador. Armas 58. 
Linares y de la Puente, Pedro, licenciado en derecho. Arenas 58. 
Linares y de la Puente, Salvador, labrador. Armas 58. 
lanch de Fuentes, Jorge, del comercio. Aduana 15. 
Linde y Parra, Manuel de la, propietario. D. Remondo 15. 
Lobo y Mar tagón, Bernardino, cura pá r roco de Omnium Sanctorum. Mo

lino 11. 
Lobo y Morales, Francisco, del comercio. Pimienta 10. 
Lobo y Celis, Juan Bautista, labrador. Pimienta 10. 



Lobo y Morales, Juan, p resb í t e ro . Pimienta 10, 
Lobo, Rafael, secretario del fer ro-carr i l de Cádiz, M0ratin4, , 
Lombardo, Pablo, propietario, Bamberg 2, 
López Blesa y compañia , del comercio. Dados 30 y Encarnación 34. 
López Hernández, Adolfo, oficial del cuerpo administrativo del e j é rc i to . 

Santiago 19. 
López Raposo, Agapito, t ipógrafo. Albóndiga 36, 
López del Baño y Diosdado, Agustín, del comercio. Alcáceres 8, 
López y Pelaez, Agustín, propietario. Rosario 17. 
López, Antonio, pintor . Calvo Asencio 14. 
López y Lo pez, Antonio, empleado, Exconvento de S, Pablo, 
López Azme, Antonio, secretario de la diputación provincial , Ex-convon-

to de S. í 'ablo. 
López Burillo, Antonio, propietario. Venera 19, 
López de Brizuela y Argüel les , Antonio, agente de negocios. S, Pablo 57. 
López Lamadrid, Antonio, del comercio. Encarnación 15. 
López León, Antonio, empleado. Bustos Tavera 9, 
López y Mantecón, Antonio, del comercio. Aire 1, 
López y Mart ínez , Antonio, empleado. Caldereros 5, 
López Plata, Antonio, labrador. Castilla 166. 
López Porras, Antonio, p á r r a c o de Sta. Cruz, Encisos 25, 
López de Bertodano, An^usto, cesante, Manteros 7. 
López Mart ínez , Bernabé, hacendado, Cardenal 14, 
López de Moría, Capitolino, retirado. Cérvantes 10. 
López de Castro y Vázquez, Cárlos, retirado, Reyes Católicos 10. 
López y Palarea, Carmelo, del comercio. Archeros 12. 
López de Torres, Diego, del comercio* Dados 10. 
López y García, Eduardo, del comercio. Capuchinas 6. 
López de Moría y Machado, Eduardo, cesante; i5aena*6. 
López Romero, Ellas, profesor de música. Alameda de Hércules 80, 
López Lacarra, Enrique, abobado. Laguna 12. 
López Lorencis, Enrique, grabador, Manteros 18, 
López Raposo Filomeno, t ipógrafo . Albóndiga 36. 
López del Rano y Diosdado, Francisco'de Paula, del comercio. E s p í r i t u 

Santo 32. 
López Barrios, Francisco, del comercio. Moratin 30, 
López de Castro y E c h e v a r r í a , Fi'ancisco, propietario. Sierpes 103, 
López Padilla, Francisco, del comercio. Gravina 35. 
López del Pino, Francisco, propietario. Santiago 21. 
López Porras, Francisco, p resb í te ro . Encisos 25, 
Lopoz de Roda, Francisco, abogado, D, Remondo 3. 
López y Soto, Francisco de P., agrimensor. S, "Jacinto 79, 
López Fernandez, Gregorio, empleado. Casa Lonja. 
López, Ignacio, profesor de instrucción pr imar ia . S. Esteban 3, 
López y González, Ignacio, profesor de instrucción p r imar la . Medina-

cell 3. 
López Cepero y de Angulo, Jacobo, propietario. P. de Alfaro 7. 
López F., Joaquín, médico cirujano. Espejo 2. 
López y González, Joaquín, Asesor de marina. S. Vicente 53. 
López de León, Joaquín, empleado Espejo 2. 
Lopoz y Marín, Joaquín, empleado. Moró 3, 
López Mart ínez, Joaquín , del comercio. Dados 12, 
Lopaz y Rivas, Joaquín, del comercio. Mercaderes 15, 17 y 19. 
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López, José Maria , administrador de lo ter ías . Tetuan. 
López del Baño y Luceria, José, médico cirujano. E s p í m u banto 32. 
López Cañas, José, del comercio. LJ. de la Hepublma 11. 
López Castañeda y López, José, del comercio: Arfe 4. 
López y Cuadrado, Jíjsá, propietario. S. Pablo 71. 
López de Ecala, Excmo. SP. I). José, propietario. Moratm 20. 
López y Esteivas, José, propietario. S. Pablo 71. 
López González, José Maria, empleado. Cuna 40. 
López y Guzman, José, fa rmacéut ico . P. de Europa 2. • 
López León, José, empleado. Bustos Tavera 9. 
López y López, José, empleado. Ex-conveuto de S. Pablo. 
López Mavi l lard . José Maria, propietario. Maese Rodrigo 5. 
López y Muñoz, José, cesante. Albóndiga 36. 
López Ortiz, José, propietario Vidrio 7. 
López Padilla, José, del comercio. Moratin 30. 
López Porre, José, empleado. Toqueros 12. 
López Toribio, José, cesante. Encomienda 16. 
López, Juan, empleado Batehojas 17. 
López y Jover, Juan Antonio, cura del Sagrario. Maese Rodrigo 7. 
López León. Juan, del comercio. Bustos Tavera 9. 
López Ochoii, Juan, sub-inspector de sanidad m i l i t a r . S. Roque 4. 
López Ramos, Juan, gefe d ! la compañía de serenos. Batebojas 10. 
López Ruiz, Juan de Mata, labrador y propietario. Govantes Bizar-

ron 12. 
López y Urri ,Juan Maria, empleado. Viriato 12, 
López Camacbo y Ladrón de Guevara, Jul ián, abogado. S. Vicente 29. 
López Buri l lo , Lorenzo, sub-inspecl^i' de sanidad mi l i t a r . Venera 19. . 
López y Noguera, Luis M , , sacerdote. Sta. Paula, Coavento. 
López, Manuel, empleado. Toqueros 11. 
López, Manuel Dionisio, empleado. P. de la Repúbl ica Federal 13. 
López, Manuel Máriá , corredor de granos. Huevos 2. 
López Aret io, Manuel, propietario. Cid 24. 
López Azme, Manuel, abogado. Laguna 12. 
López del Baño y Diosdado, Manuel, licenciado en derecho c iv i l y canó

nico. Esp í r i tu Santo 32. 
López Bago y Alvarez, Manuel, cesante. Sta. Ana 37. 
López Barrios, Manuel, del comercio. Gravina 35, 
López Fuentes, Manuel, empleado. Toqueros 11. 
López Guzman, Manuel, farmacéut ico . Baños 20. 
López Hidalgo, Manuel, del comercio. Boteros 41, 
López Miranda, Manuel, del comercio. Cuna 8. 
López Riv i l l a , Manuel, cebante. Otumba 6. 
López de Rodas, Manuel, del comercio. Mármoles 6. 
López Rodríguez, .Manuel, eclesiást ico. Doña Maria Coronel 14. 
López Romero, Manuel Maria, del comercio. Feijóó 2. 
López de Moría, Mariano, cesante. Baena 6. 
López Acuña, Miguel, pintor. Bautista 4. 
López Blanco, Miguel, propietario. Dados 13, 
López del Rincón y J iménez, Miguel, retirado, P. de Ponce 6. 
López y Pineda, Nicolás, fabricante. Imperial 5. 
López Sánchez, Pedro, propietario. Rosario 19. 
López y Sánchez, Pedro, agrimensor. Palmas 151. 
López Carmona, Rafael, maestro de obras. Rubens 8. 
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López Chaves, Ramón ,empleado . Tetuan 13. 
López de Roda y Garcia, Ramón , propietar io . Mármoles 6. 
López González, Ricardo, empleado. Lanuza 32. 
López Palacios, Ricardo, ingeniero. Pópulo 21. 
López y S., Ricardo, del comercio. Boteros 22. 
López y Gómez, Salvador, perito mercanti l . P. del Salvador 8, 
López Uria , Silverio, retirado. Garzo 17. 
López y V. , Vicente, profesor de instrnccion pr imar ia . Alianza 11. 
Lora y Anoyo , Antonio, eclesiást ico. PátiQ de Banderas 12. 
Lora y Avi la , Manuel, profesor de instrucción p r imar i a . Justiciero 18. 
Lora Vidal, Manuel de, retirado. S. Luis 86. 
Lora y Rivas, Nicolás de, capel lán real. Verde 1. 
Lorca y López, José Maria, empleado. Piñones 1. 
Loredo y F., Miguel, del comercio. Bonifaz 6. 
Lorencis Hermanos, grabadores. Manteros 18. 
Lorens, Juan, Jefe económico de la provincia. Ex-convento de San 

Pablo. 
Lorenzo, Antonio, cartero. Bustos Tavera 23. 
Lorenzo y Salorio, Antonio, empleado. Pá t io del Palacio del Alcázar 4. 
Loreto y Perchet, Luis, ca t ed rá t i co . Corredur ía 33. 
Losada Pastor, Bernardo, conde de Bagaes, retirado y propietario. Pal

mas 61. 
Losada y Pastor, Emi l io , propietario. Palmas 75. 
Losada y Losada, José, abogado. S. Vicente 25. 
Losada y Fernandez, Justo, cesante. S. Vicente 25. 
Losada, Francisco, cesante. Jimios 21. 
Lossa Lossa y Fuenmayor, Estanislao, hacendado y propietario. Cer

vantes 7. 
Lossa y Lossa, Manuel Maria, propietario. Cervantes 7. 
Lozano y Post, Antonio, sacerdote. Correduria 52. 
Lozano Radilla, José M.a, propietario. Vidrio 21. 
Luanco Garcia, Jacinto, retirado. P. del Pacífico 1. 
Luaño Gómez, Pedro, del comercio. Hombre de Piedra 2. 
Lucena Jiménez, Antonio, médico . Relator 22. 
Lucena, José, profesor de instrucción pr imar ia . Catalanes 62. 
Lucena, Manuel, pintor. Carpió 7. 
Lugar y Garcia, Manuel, empleado. Jimios 11. 
Lugo y Lara, Manuel, empleado. Pópulo 37. 
Lujan y G., Antonio, cirujano. Sierpes 26. 
Luna y Golmayo, Antonio de, empleado. Juan de Burgos 10. 
Luna y Cárdeüas, José M.a, empleado. P. del Pacifico 4. 
Laque, Antonio, empleado. Estación del ferro-carr i l de Cádiz. 
Luque y Gómez, Eduardo de, del comercio. Velazquez 4. , 
Luque y Gómez, Federico, retirado. Sierpes 32. 
Luque y Ellert , Fernando de, cesante Quirós 8. 
Luque y Gómez, Francisco J, de, del comercio. Velazquez-4. 
Luque y Vázquez, Francisco, p resb í t e ro . 8. Elov 46. 
Luque y Elias, Ildefonso, del comercio. Cid 34. 
Luque y Munguía, Ildefonso, del comercio. Cid 34. 
Luque, José Antonio, empleado. Huerta do la Borbolla, 
Luque, Juan J., p ropie ta r io . 'Alcázares 41. 
Luque y López, Juan A., empleado. Infanzones 2. 
Luque y Mart ínez , Mat ías , empleado. Quirós 8, 
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Llacli , Pedro, fabricante de corchos. Sta. Paula 28. . 
Llaguno y Arias de Saavedra, Antonio de, oficial de Admimstracion. 

Fiandes 3. • 
Llano y González, Cipriano del, empleado. Calatrava 4. 
Llave, Manuel Ramón de la, labrador. Sta. Teresa 12. 
Lledó, Dionisio, escribano. Zaragoza 17. 
Llera, Fernando, abogado. Mendoz Nnñoz 2. 
Llimona y Lorca, Jaime, del comercio. P. del Pan 12. 
Llimona y Muncerdá, Jaime, dei comercio. P. del Pan 12. 
Llórente y Cara vallo, Agapito, propietario. S. Isidoro 17. 
Llórente y González, Agapito, alférez de navio. S. Isidoro 17. 
Llórente y M . , Angel, del comercio. Francos 26. 
Llórente y Carbaüo, Felipe, del concercio. Madrid 3. 
Llórente Gamboa, Genaro, del comercio. Atocha 2*. 
Llórente y M . , Juan, del comercio. S Jorge 1 y 3, 
Llórente y González, Ramón, teniente de navio. S. Isiíloro 17. 
Llorens y Brotons, Juan, del comercio. S. Pedro Már t i r 18. 
Llorens y Herrera, Vicente, profesor de ins t rucción primaria. Almiran

tazgo 17. 

1 # ni. 
Mac-Andrew y C.a, del comercio. Guzman el Bueno 2, 
Maclas y Garcia, Fernando, empleado. Escoberos 36. 
Macías de Vargas, F.xcmo. Sr. ü . Isidro, conde de los Corbos, propieta

r io. Cuna 18. 
Macias y Frias, José M.8, abogado y propietario. S. Vicenta 13. 
Macias y Ortiz de Zúñiga, Luis, abogado S. Vicente 13. 
Macias y Ortiz de Zúñiga, José Luis, abogado. S. Vicente 13. 
Macias y López, Manuel, del comercio. Cañave rc r i a 28. 
Macias y Velasco, Manuel, médico-cirujano. Armas 43, 
Mae Leod y C.a, del comercio. Gravina 49. 
Mac Leod, Hugo E., del comercio. Gravina 49. 
Machado y Alvarez, Antonio, abogado. S. Pedroi Már t i r 20. 
Machado y Nuñez, Antonio, rector de la Universidad. Palmas 9. 
Machio Mart ínez, Jacinto, propietario. Almonacid 5. * 
Machuca, Gonzalo, propietario. Mercaderes 54 y 56. 
Machuca, Vicente, José, del comercio. Mercaderes 54 y 56. 
Madera y Montero, José, médico de regimiento. Monsalves 31. 
Madrazo Ruiz, Faustino, del comercio. S Gregorio 9. 
Madrazo y Calera, Francisco, del comercio. P. de Villasis l , 
Madrazo y Calera, Ramón, del comercio. Relator 49. 
Madueño Rodríguez, Francisco, profesor de instrucción primaria. Cas

t i l l a 17. 
Maesa y Oliva, José Doroteo, empleado. Govantes Bizarron 23. 
Maestre y Gilabert, José M.a, empleado. Tintores 6. 
Maestre y Gilabert, Juan Bautista, t ipógrafo. Tintores 6. 
Maestre y Lobo, Juan M . , propietario, ¿esus 8. 
Maestre y Lobo, Nicolás, propietario. Jesús 8. 
Maestre Lozano, Pió Antonio, empleado. P. de Pilatos l . 
Maestre y Gilabert. Vicente, empleado. Tintores 6. 
Maestro y Miffut, Vicente, empleado. Tintores 6. 
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Maldonado y Raya, José, empleado. Ensenada 8. 
Maldonado Galvan, Manuel, del comercio. S. Eloy 9. 
Maldonado Gómez, Podro, empleado. Rosario 5. 
Mancebo y Sánchez, Andrés , profesor do la escuela Normal . Quevedo 1. 
Mancha y Arroya l , Carlos, empleado. Atocha 1. 
Mancha y Ar roya l , Cárlos, empleado. Atocha L 
Mancho y Serrano, Juan, del comercio. Rodrigo Caro 13. 
Mandeman, José, constructor do carruajes. Trojano 9. 
Manella y Ferrando, Juan Bautista, labrado?. Palmas 35. 
Manfredi y Goicoechea, Antonio, notario eclesiást ico. Comuneros 39. 
Manfredi y Carrera, Cárlos, m i l i t a r . P. de Alfaro 3. 
Manrique y Mañez, Antonio, abogado. Santiago 42. 
Manrique y Martinex, Antonio, propietario. Santiago 42. 
Marfrique y Mañez, Ignacio, abogado. Santiago 42. 
Manrique y Mañez, Luis, m i l i t a r . Santiago 42. 
Manrique y Mañez, Manuel, mi l i t a r . Santiago 42. 
Monso y Olmedo, Antonio, del comercio. Baños 29. 
Manteca de la Cueva, Lorenzo, del comercio. Sta. Maria la Blanca, calle

jón de Dos-Hermanas 2. 
Mantecón, Antonio. Alfarer ía . 
Mantecón Callejo, Manuel, del comercio. P. de S. Agustín 8 y 9. 
Mantecón Collantes, Pautaleon, del comercio. Sol 52. 
Mantilla Valderrama, Luis, propietario. Harinas 16. 
Mantilla Tabeada, Ramón, propietario. Zaragoza 7. 
Manuel de Villena y Aguado, José, propietario. P. de ia Repúbl ica Fe

deral 7. 
Manzanares Montaño, Joaquín, propietario. A lcáce res33 . 
Manzanares Caballero, Juan Manuel, del comercio. Matahacas 25. 
Manzano y Ales, Francisco de Sales, p r e sb í t e ro . Agricultura 3. 
Manzano González, Juan, empleado. Agricul tura 3 
Mañez y Duran, Eugenio, cesante, Santiago 42. 
Maqueda y Guzman, del comercio. Francos 40. 
Maqueda, Telmo, del comercio. Abades 47. 
Maraber y Rodríguez, José, propietario. P. de la Libertad 23. 
Marañen y Mart ínez, José, propietario. Reyes Católicos 4. 
Marañen y Mar t ínez , Manuel, propietario. Reyes Católicos 4. 
Marassi, Emi l io , médico^ Vizcaínos 33. 
Mario Medina y Camino, Cris tóbal , propietario. Vida 5, 
Márcos Saens, Joaquín, del comex'cío. 8. Jorge 5. 
Márcos Padilla, José, juez de pr imera instancia. Madrid 3. 
Marchetti y Appiani, José, fotógrafo. Juan de Burgos 17. 
Margarít y Pallimonjo, Pedro, del comercio. Gravína 52. 
Mariani y J iménez, Emigdio, sacerdote. Ocho de Mar/.o 3. ' 
Maríaní y J iménez, Luis, dibujante. Ocho de Marzo 3. 
Marín, Gabriel, empleado. Abades. 
Marin y Mart ínez, Pablo, del comercio. Francos 12. 
Marín Parras, Vicente, del comercio. Conde Barajas 5. 
Mariño Delgado, Isidoro, del comercio. Bayona 22. 
Marmeli, Francisco. Competencia 15. 
Maroñé Veiga, liamon, médico y fa rmacéut ico . Gerona 12 
Marqués de Albento. S. Vicente 65. 
Marqués del Buen Suceso. Morat ín 4. 
Marqués de Campo-Amono. Toqueros 26. 
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Marqués de Casa Ramos. S. Vicente 51. . ^ 
Marquós de Castillera del Campo. Laguna 22. 
Marqués de la Cerrezuelal Cid 32. 
Marqués de Esquivel. Palmas 47. 
Marqués do Gandul. Muril lo 2. 
Marqués de Gaviria Once de Febrero 27. 
Marqués de la Granja. Monsalves 12 y Armas 17. 
Marqués de Grañina . Jesús 16. 
Marqués de Marchelina. Toqueros 22. 
Marqués de Monte Sion. Maese Ro trigo 11. 
Marqués del Moscoso. Bustos Tavera 23. 
Marqués de Motezuma. J iménez de Cisneros 3. 
Marqués de la Motil la , propietario y retirado. Cuna 3. 
Marqués del Nervion. Amor de Dios 4. 
Marqués de Palomares. Duque de la Victor ia 11. 
Marqués de Paniega, Armas 1. 
Marqués de Pickman. Cartuja. 
Marqués de la Puebla de Obando. Amor de Dios 7. 
Marqués de la Reunión de Nueva España . Trajano 2. 
Marqués de Sales. P. del Duque de la Victoria 14. 
Marqués del Saltillo. Rositas 16. 
Marqués de S. Miguel. Sauceda 3 
Marqués de Tablantes. S. Vicente 37. 
Marqués de Torrenueva. Once de Febrero 48. 
Marqués de las Torres de la Presa. Zaragoza 19. 
Marqués de Tous y Conde de Casa Chaves. Jesús 17. 
Marqués de Vil lafi ier te . Govantes Bizarron 10. 
Marqués de Villafranca. Once de Febrero 25. i 
Marqués de Vil lapanés y de Casa Estrada. Santiago 37. 
Marqués de Villa-Real de Purullena. Comuneros 24 
Marqués de Vil lavi lvestre . Cervantes 12. 
Marqués de Campo Verde y de Lugrps. Zaragoza 19. 
Marquesa de Cubas. Armas 44. 
Marquesa de Iscar. Capuchinas 29. 
Marquesa viuda de Albsntos. S. Vicente 65. 
Marquesa viuda de .Esquivel. S. Él5y 23. 
Marquesa viuda de Iscar, Palmas 94.. 
Marquesa viuda del Moscoso. Amor de Dios 35. * 
Marquesa viuda de Nervion. Amor de Dios 4. 
Márquez , -Antonio, encuadernador. Génova 5 y 7. 
Márquez Valdivia, Antonio, p resb í te ro . Juan de Burgos 13. 
Márquez y Antón, Bernardo, fabricante. Huertas 27. 
Márquez Marin, Diego, propietario. Jesús 14. 
Márquez y Carmena, Domingo, marino. Harinas 21 . 
Márquez, Emil io, corredor de Aduana. Harinas 21. 
Márquez Vil larroel , Emilio, c a t e d r á t i c o . Govantes Bizarron 15. 
Márquez Lobo, Francisco, fabricante. Doncellas 7. 
Márquez Valdivia , Francisco, propietario. Capuchinas 12. 
Márquez Garcia, José, abogado. Moratin 18. 
Márquez Ramos, José, propietario. D.a Berengnela2. 
Márquez Sánchez, José M.a, abogado. Palmas 50. 
Márquez Carmona, Manuel M.a, propietario. M i l Ochocientos Setenta y 

Tres 30. 
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Márquez de la Plata, Manuel, propietario. Catalanes 44. 
Márquez Gaspar, Ra'fael, veterinaria. Albóndiga 34. 
Márquez Coronado, Telesforo, p re sb í t e ro . Cantabria 3. 
Marquillo Raurell, Fél ix, del comercio. Pedro del Toro 5. 
Marrón, Manuel, canónigo. Fabiola 8. 
Marrugal Pérez, José, del comercio. Pópulo 31. 
Marsella y Sierra, Antonio, médico. Estrella 7. 
Marsalla Armas, Juan Antonio, labrador. FjStrella 7. 
Marta üa rc i a Ojeda, Luis, t ipógrafo. Palmas 123. 
Marsilla y Mar t ínez , Clemente, empleado Vizcaínos 20. 
Martí Caballero, Enrique, gefe de la sección de Fomento. Duque 5. 
Martí Bonneval, Francisco, telegrafista. Palaciosj34. 
Martin y Suarez, Anastasio, labrador. Catalanes 58. 
Martin Antequera, Antonio, propietario. Cuna 15. 
Martin Vil la , Antonio, cesante. Universidad 3. 
Martin Aragonés , Florencio, empleado. P. de Calatrava 5. 
Mart in Carmona, Francisco, del comercio. Pedro Niño 3. 
Mart in López, Francisco, abogado. Sacramento 9. 
Mart in Roales, Francisco, cesante. Azafrán 25. 
Martin Carmona, Gabriel, del comercio. Pedro Niño 3. 
Martin y Palma, Ignacio, labrador. Bolsa 4. 
Martin Bedia, José, Sub-intendente, comisario de guerra de primera 

clase. Alcázares 3. 
Martin Carmona, José , empleado. Pedro Niño 3. 
Martin y Falcon, José de, ingeniero. Rodrigo Caro 1. 
Martin y Valle, José, cirujano. Cava 45. I 
Martin Godiño, Juan, maquinista. Tinajas 2. 
Martin Granado, Juan. Dos de Mayo 32. 
Martin Sánchez, Julián, del comercio. Bautista 12. 
Martin y Morales, Leoncio, P resb í t e ro . Miranda 12. 
Martin Rodríguez, Miguel, empleado, á l m u d e n a 7. 
Martin y Baena, Pascual, exclaustrado. Teodosio 33. 
Martin y Sánchez, t'edro, del comercio. Colon 17. 
Martin Sainz, Pedro, del comercio. Castilla 34. 
Martínez Aceña y Santa Cruz, del comercio. Lineros 6 y 8. 
Martínez Casadés y C.a del comercio. Dados 28. 
Martínez Hermanos, del comercio. Catalanes 60. 
Martínez Vázquez, Agustín, Sacerdote. Bustos Tavera 27. 
Martínez C , Alejandro, minero. Justiciero 19. 
Martínez Saavedra, Angel, cesante. Segovias 8. 
Martínez Sousa, Angel. Méndez Nuñez 16. 
Martínez Alvar , Antonio, del comercio. Lineros 10, 12 y 14. 
Martinez Ariza, Antonio, profesor de instrucción p r imar ia . Duque Cov-

nejo 30. 
Martínez y Rebolled6, Antonio, labrador. San Bernardo 41. 
Martínez Romero, Antonio, empleado. San Vicente 15. 
Martínez y Vidal , Antonio, del comercio. Zaragoza 36, 
Martínez de Lama, Arcadio, retirado. Govantes Bizarron 11. 
Martínez y Vicente, Cándido, del comercio. Catalanes 60. 
Martínez y Mar t ínez , Casimiro, empleado. Vina te r ía 16. 
Martínez del Rio, Celestino, magistrado. Méndez Nuñe2 15. 
Martínez, Cesáreo F., del comercio. Dados 25. 
Martínez Lombardo, Eduardo, del comercio. Dados 28. 

N 
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Martínez y Mar t in , Eduardo, propietario. Quintana 6. 
Mar t ínez y Vicente, Eduardo, del comercio. CataianSs 60. 
Mar t ínez Díaz, Enrique, del comercio. Cuna 70. 
Mar t ínez y Vicente, Facundo, dei comercio. Inquisición 11. 
Mar t ínez Herrero, Faustino, industrial . Cuna 32. 
Mar t ínez y Cava, Fél ix , del comercio. Regina 34. 
Mar t ínez Conde, Fernando, ñscal eclesiástico y capel lán real. Chorro 2. 
Mar t ínez , Francisco, empleado. Atarazada de la Aduana. 
Mart ínez y C , Francisco, sacerdote. Boteros 24. 
Mar t ínez y Díaz, Francisco, empleado. S. Gregorio 6. 
Mar t ínez y Fernandez, Francisco, empleado. Competencia 19 
Mar t ínez y Mart ínez , Francisco de P., ortopedio. Mercaderes 40. 
Mar t ínez Orejuela, Francisco de P., empleado. Alcázares 27. 
Mart ínez Pérez, Francisco, del comercio. Agricul tura 23. 
Mart ínez de Piníllos, Francisco, empleado. Celínda 2. 
Mar t ínez de Vivar , Francisco, agrimensor. Pumarejo 4. 
Mar t í nez , Oregorío, propietario. Gordillo 12. 
Mar t ínez de Sal, Guillermo, del comercio. Encisos6. 
Mart ínez y Azcoitia, Ignacio, del comercio. Batehojas 20. 
Mar t ínez Rebolledo, Jacinto, propietario. San Bernardo 11. 
Mar t ínez Aldama, Joaquín, telegrafista. Feria 50. 
Mar t ínez Maldonado y Delgado, Joaquín, cesante. Mariana de. Pineda 1, 
Mart ínez y Notario, Joaquín, propietario. Cervantes 4. 
Mar t í nez , José M.a, empleado. Lumbreras 6. 
Mar t ínez , José, empleado. San Felipe. 
Mar t ínez y Clemates, José Elias, propietario. Justiciero 19. 
Mar t ínez , José Francisco, propietario. Catalanes 60. 
Mar t ínez y Alvare i , José, del comercio. Alameda de Hércules 100. 
Mar t ínez de Azcoytía y A. , José, propietario. Cuna 57. 
Mar t ínez Baños, José, empleado. Moratin 29. 
Mar t ínez Delgado, José, del comercio. S. Isidoro 30. 
Mar t ínez Garcia, José, industrial . Campana 9, 
Mai-tinez Gíroult de Movellan, José, propietario. San Eloy 20. 
Mar t ínez L . , José, empleado. Navas 10. 
Mart ínez Lafuente, José, empleado Rail 2. 
Mart ínez Leca de Movellan, José, propietario. Odreros 5. 
Martínez y P,, José M.a, del comercio. Lanuza 14. 
Mar t ínez y Pujabs, José Carlos, empresario de teatros. S. Pablo 36, 
Mar t ínez Rebolledo, José, labrador/Enramadilla 1. 
JMartínez de Reyna, José, labrador. Palmas 71. 
Mar t ínez del Río, José, del comercio. Sorda 22. 
Mar t ínez , Juan, empleado. Abades 19. 
Mar t ínez , Juan Manuel, propietario. Once de Febrero 22. 
Mar t ínez Delgado, Juan, del comercio. Castilla 61. 
Mar t ínez y Dorado, Juan Andrés , del comercio. Cava 13 
Mar t ínez Gómez, Juan, del comercio. Feria 72. 
Mar t ínez y Lorenzo, Juan, empleado. Estrella 4. 
Mar t ínez Maldonado y Delgado, Juan, cesante. Mariana de Pineda 1. 
Maranez Mar t ín , Juan, herbolario. Tul ipán 1!. 
Mar t ínez Valora, Juan, empleado. Sierpes 30. ' 
Mar t ínez del Campo, Julio, procurador. Vina ter ía 16 
Mart ínez y Sainz, Maza, Leonardo, del comercio. Araniuez 8. 
Martínez y Sainz, Lucio, del comercio. Castilla 32. 
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Martínez Arroyo, Luis, del comercio. Agricul tura 23. 
Martínez, Manuel, empleado. Santiago 26. 
Martínez, Manuel, P resb í t e ro . San L 'ü s 27. 
Martínez de Azcoytia, Manuol, del comercio. Carbón 1. 
Martínez Cayon, Manuel, del comercio. Alameda de Hércules 49. 
Martínez de la Cuesta, Manuel, tenionto coronel de carabineros. Moa-

salvos 22. 
Martínez y Fernandez, Manuel, labrador., Almonacid 9. 
Martínez Flores, Manuel, propietario Cervantes 4 
Martínez García , Manuel, empleado. Duque Cornejo 12. 
Martínez y Godoy, Manuel, dol comercio. Orüla 1. 
Martínez Giroult, Manuel, empleado. Aguilas 8. 
Martínez Herrero, Marcelino, del comercio. Méndez Kuñoz ,11, 
Martínez Herreros, Manuel, propietario. Alonso el Sábio 15, 
.Martínez Mendizábal, Manuel, empleado. P. de San Agustín 28. 
Martínez Pínillos, Monuel, empleado y profesor do pirotecnia. Guzman 

Bueno 4. 
Mart ínez y Rebolledo, Manuel, propietario. Competencia 19. 
Martínez Reina, Manuel, escribano. Veintena 2. 
Martinez Reina, Manuel, comisionista. Perla 1. 
Martínez Suarez, Manuel, médico. Justiciero 19. 
Martínez, Marcelino, del comercio. Plaza del Pan 2. 
Martínez Gut iér rez , Marcelino, del comercio. Dorrnitorio 1. 
Martínez, Marcelino, Cónsul de Uruguay. Méndez Nuñez 11. 
Martínez Delgado, Marcos, del comercio. San Isidoro 30. 
Martínez B., Miguel, cesante. Flandes 7. 
Martínez J iménez, Miguel, empleado. L i r i o 15. 
Martínez Pardo, Miguel, empleado. Perla 1. 
Martínez Payn, Miguel, abogado. Navas 22. 
Martínez Ruiz, Nicolás, del comercio. Cuna 4. 
Martínez y Díaz, Pedro F., del comercio. Huertas 31. 
Martínez Alvarez, Rafael, empleado. Convento de S. Agust ín. 
Martínez B., Rafaol. propietario García de Vinuesa 3, 
Martínez M.indizábal, Rafael, inspector de labores de presidio. Presidio. 
Martínez Rollan, Ramón , del comercio. Alcuceros 13. 
Martínez Rubio, Ramón, labrador. F e r i a l . 
Martínez Velez, Ramón, empleado. G a v í d i a 2 . 
Martínez y Vicente, Ramón, del comercio. Catalanes 60. 
Martínez Sainz y hermanos, del comercio. Castilla 32. 
Martínez y Fernandez, Rosendo, del comercio! P. de Villasis 4. 
Martínez y Suarez, Salvador, abogado. Justiciero 19. 
Martínez de Escobar y Lujan, Teófilo, P resb í t e ro . Rodrigo Caro 1, 
Martínez y Rueda, Vicmte , del comercio. Velazquez 11. 
Martos y Pór te la , Antonio José de, empleado. Palmasd 15. 
Masferrer y Criado, Antonio, cónsul de Honduras. Argote de Molina 1. 
Masegosa y Mart ínez, Sebastian, propietario. Alameda de Hércules 89. 
Masoliver González, José, del comercio, San Eloy 9. . 
Masoi) y Mart ínez , José , del comercio. Encarnac ión 2, 
Mata, Antonio, impresor. Confiterías 20. 
Mata y Flores, José Manuel de, procurador. Rosarlo 9. 
Mata Castro, Juan de, fa rmacéut ico . Comuneros 54. 
Mata y Mejia, Juan de, de.l comercio. Agr icul tura 11. 
MataLopezy Ruiz, Juan de, labrador y propietario.GovantesBizarron 12. 
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Mata y Luque, Pedro de, empleado Vidr io 16. _ 
Mata Izquierdo, Ramón, oficial segundo de adminis t rac ión mi l i t a r . Plaza 

Santo Tomás 29. 
Mata y Flores, Teodomiro de, abogado. Rosario 9. 
Mateos del Parque y d e l Pozo, Celestino, P resb í t e ro . S. Isidoro 28. 
Mateos y González, Emilio, fa rmacéut ico . Armas 60. 
Mateos Gago y Fernandez, Francisco, P re sb í t e ro . Cruces 2. 
Mateos Gago y Fernandez, Joaquín, propietario, Cruces 2. 
Mateos Gago y Fernandez, José, c a t ed rá t i co . Zaragoza 22. 
Mateos y Gallinato, José, empleado. Govantes Bizarron 66. 
Mateos y Murciego, Leonardo, del comercio. Orilla 5. 
Mateos, Manuel, propietario. Comuneros 53. 
Matienzo y Tr igo , José M.a, del comercio. Relator 11. 
Maul in i , Luis, del comercio. Gallegos 19. 
Mauri y Puig, Ramón, canónigo, Fabiola 11. 
Mauriño Fernandez, Blas, propietario. Sixto C á m a r a 15. 
Mauriño y Fernandez, Manuel, propietario. Santa Teresa 15. 
Mayo y Vela, Enrique, corredor. Plaza de Europa 5. 
Mayo Vela, Gustavo, telegrafista. Santa Ana 46. 
Mayoral , Francisco, cartero. Mart ínez Montañés 13. 
Mayorga y Guerra, Luis, cesante. Aduana 42. 
Maza y Vázquez, Manuel de la, del comercio, Gallinato 14. 
Mazariego é Infante, Ricardo, empleado. Aíontalvan 15. 

- Masón y Conde, Antonio, del comercio. Hombre de Piedra 14. 
Masón y Conde, Joaquín, del comercio. Amargura 1. 
Meana Vega, Francisco, empleado. Tintes 15. 
Meca y Cid, Antonio, abogado flscal^de la Audiencia. Buen Suceso 4, 
Meilel y Blanco, Francisco,propietario. Trajano 1. 
Medel y Cano, José, médico, Trajano 1, 
Medina y Venegas, Eduardo, cesante, Calcuta 10, 
Medina y López, Fernando, empleado. Alemanes 29 
Medina Cabanas y Esquivel, Francisco de, marqués de Esquivel, propie

tario y abogado. Palmas 47. 
Medina y Lobaton, José, empleado. Angostillo 10. 
Medina M. , Mariano, farmacéut ico Gran Capi tán 26. 
Medina Menacho, Ventura, profesor de instrucción pr imaria . Gran Ca

p i tán 28. 
Medina y Latorre, Vicente, retirado. Mart ínez Montañés 14. 
Medrano, Ricardo, del comercio. Dueñas 3 
Mejias Dherve, Antonio, abogado y propietario. Bautista 3, 
Mejias, José Francisco, propietario. Cervantes l . 

lejías y Santander, José, or topédico. Génova 27, 
^jias y García, José, empleado. Comuneros 17, 

, -as del Castillo, Rafael, médico. San Vicente 23. 
^ -o y Pizarro, Manuel, empleado. Teodosio 38. 
M e j ' 1 Paulete' Antonio, propietario, Palomas 7, 
•Nlelex Ponce, José, fa rmacéut ico . Argote de Molina 5. 
j í e t t *^ - Estevan, Manuel, industrial. Amor da Dios 29, 
Melado . ^scamilla, José, del comercio, Tetuan 28. 
-Melado 7 • "orro, Diego Nicasio de, profesor de instrucción primaria, 
¿ e m \ m v e ^ 
"Mena y 0 » * S - Ginés José de, abogado, Mar t ínez Montañés 26, 

^bades ^ raouel, empleado. Abades 22. 
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Menacho y Granados, Gabriel, abogado. Feria 105. 
Menacho y P., Mateo, empleado. Feria lüo-
Méndez Luque, Fernando, del comercio. Aba{íf ¿ , 
Méndez y Santos, Francisco de P., del comercio Placentines ,8 . 
Méndez Morales, Laureano, empleano. Cardenal^. 
Méndez y Romero, Rafael, del comercio. Torra ivd o. 
Mendoza, B m i t o , relojero. San Pablo 5. 
Menendez Fereyra, Blas, empleado, Mina 18. 
Menendez y Alcalde, José Ignacio, abogado. Vinaieud. i * . 
Menensado y Gómez, José, empleado. Encina 10. 
Mensaque y Alvarado, Antonio, pintor . Cabarrus 4. 
Mensaque y Alvarado, Joaquín, propietario. Gravma oo. 
Mensaque García , José, del comercio. S. Jacinto 70. 
Mensaque García , Miguel, fabricante. Patio de Banderos 
Merediz, Cándido, del comercio. Alcuceros 10. 
Merino Rodríguez, José, propietario. Feria 16. 
Merino, Manuel, fabricante de pianos. Govantes Bizarron d». 
Merino y Jiménez, Timoteo, del comercio y propietario Lagai J . 
Merino y Borras, Tomás , ingeniero de minas. Sta. Ana 4» . 
Medaño y Flores, Enrique, cesante. Socorro 10. 
Mero y González, Emil io , empleado. Tinteros 4 . 
Merodio González, Manuel, eclesiást ico. Govantes Bizarron 48. 
Merry y Gayté , Antonio, Cónsul de Rusia. S. Fernando 1. 
Merry y Colon, Excmo. Sr. D. Francisco, propietario. S. Fernando 1. 
Merry de Medina, Juan, propietario. Rodrigo Caro 16. 
Merry y Colon, Manuel, ca ted rá t i co y propietario. Pá t io de Banderas Ib. 
Mesa y Márquez, Antonio, propietario. S. Esteban 1. 
Mesa, José M.a, del comercio. Mercaderes 3, 5 y 7. 
Mesa y Cruz, José de, p resb í t e ro . Enladrillada 26. 
Mesa Abecílla, Manuel, del comercio. Cárceles o. 
Mesa y González, Pedro M.A, p re sb í t e ro . Encisos 15, 
Mier y Scapet, Juan Francisco de, abogado y del comercio. M á r m o h s 2. 
Miguel y Amador, Eduardo, estudiante, Quirés 10. 
Miguez y 1 iaz, Antonio, cesante. Velador 7. 
Miícuez y Díaz, José, agente. Otumba 18. 
Mihura y Fernandez, Antonio, labrador y propietario. Moro 7. 
Mihura y Olmedo, Antonio, abogado y propietario. Catalanes 46. 
Mihura y Fernandez, Eduardo, labrador y propietario. Moro 9, 
Mihura y Olmedo, Pedro, abogado. Pedro del Toro 12. 
Mijares, Blanco, Miguel, cura pá r roco . Pureza 79. 
Milla y Delgado, Juan de la, S. Luis 84. 
Millan González, Celestino, empleado. Caraballo 9. 
Millan y González, Francisco, propietario. Espí r i tu Santo 12, 
Millan y S. Miguel, José, p r e sb í t e ro . Harinas 22. 
Millan y Velasco, Manuel, pintor. Alcaiceria 9. 
Millan González, Rafael, empleado. Carne 11. 
Millar y González, Francisco de la, ca t ed rá t i co . Barcelona 6. 
Millares González, Francisco, propietario. Espí r i tu Santo 12. • 
Millet Alhambra, José M.a, ca ted rá t i co y abogado. Eliodora 1. 
Mímenza y Blanco, Manuel, del comercio. Fabiola 24. 
Mimenza é Ingunza, Manuel, agente de negocios. Otumba 5. 
Mingorance Márquez, Miguel, sangrador.'Galdereros 14. 
Minino y Cebada, Francisco Javier, empleado. Díamela 2. 
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Mir y Baratan, Francisco, del comercio. Sierpes 24. 
Mira y Cantarero, José M.a, magistrado. Conteros 30. 
Miranda y Pérez , Angel, retirado. Lagar 15. 
Miranda y Peroso, Angel, coronel retirado. Palmas 9o. 
Miranda y Souáa, Antonio, dentista. Conflterias 3. 
Miranda y Fernandez, José, t ipógrafo . Cardenal 8. 
Miranda y Mateo, José , propietario. Castilla 77. 
Miranda La Cruz, Juan Pedro, del comercio. Santiago 2ÍJ. 
Mire t y Taltabuit , Ramón , presb í te ro . Inocentes 9. 
Miró y Anoria, José, rentista. S. Fernando 17. 
Miró y Anoria, Rafael, empleado. S. Fernanda 17, 
Mirones Bustillo, Casimiro, del comercio. Trajano 17. ^ 
Mironés Ceballos, Francisco, del comercio. Once de Febrero 6, 
Miyar , Kamon de la, notario eclesiást ico, Bayona 29. 
Molas y Garcia Tapial, Ramón M.a, del comercio. Reyes Católicos 22. 
Melero Salazar, Gerónimo, del comercio. Castellar 63. 
Melero, José, fa rmacéut ico San Marcos 3. 
Melero y Salazar, José M.a, fá rmacéut ico . Daoiz 17. 
Melero y de la Borbolla, Rafael, propietario. Lanza 11. 
Molina y Borrego, pkMOj propietario. Valle 6. 
Molina, Antonio. Encarnación 21. 
Molina y Velazquez, Eduardo de, abogado y propietario. Lista 10. 
Molina y Moreno, Domingo de, abobado y propietario. Lista 10. 
Molina y Velazquez, Domingo de, abogado V propietario. Lista 10. 
Molina y Velazquez, Eduardo, abogado. Lista 10. 
Molina, Enrique de B,, del comercio. P, de Sto. Tomás 12. 
Molina Ruiz, Francisco, empleado. Albóndiga 26, 
Molina y Arjona, Joaquín, ingeniero industrial . Pedro del Toro 18, 
Molina y Veiazquez, José Ignacio de, abogado y propietar io. Alameda de 

Hércules 59. 
Molina y Fernandez, José M-a, empleado. Molino 9. 
]\lolina y J iménez, Manuel, ingeniero. Daoiz 2. 
Molina y Romero, Manuel, empleado. Govantes Bizarron 66. 
Molina Roso, Manuel, propietario. Castellar 2. 
Molina y Arjona, Marcial, abogado. Goyeneta 25. 
Molina Guzman, Marcial, cesante. Pedro dei Toro 18. 
Molina y López, Sebastian, propietario. S. Pedro M á r t i r 17. 
Molinero L . , Mat ías , del comercio. Luchana 2. 
Moliní y Garcia, Manuel de, labrador. Sto. Tomás 7, 
Moliní y Govart, Nicolás de, notario. Colon 5. 
Mompribat y B., Víctor , del comercio. Guzman el Bueno 9. 
Monasterio y L'., Francisco, del comercio. Placentines 24, . 
Monasterio. Ignacio F,, del comercio. Lineros 15. 
Monelas y Costuré, Juan, del comercio. Campana 14. 
Monje López, Juan, del comercio. Ballestilla 1. 
Monjó y Gelabert, Rafael, del comercio. Otumba 10. 
Monrabá y Vera, Enrique, cesante. Pimienta 6. 
Monrabá y Velazquez Gatelú, Francisco, Coronel jefe de la 3,a brigada de 

la Reserva. Pimienta 6. 
Monsalves y Figueroa, Antonio, empleado. P. de Europa 3. 
Monsalves, Francisco, del comercio. L i r i o 17. 
Monsalves Silva, Juan, agrimensor. Betis9. 
Monsalves y Avendaño, Pedro, .abogado. Albóndiga 90. 
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Monsalves Labrador, Ricardo, médico cirujano. Bétis 9. 
Monserrat Villegas, Salvador, del comercio dé libros. Cerrajeria 18. 
Montalban y Vera, Joaquín, fabricante. S. Jorge 31. 
Montaner y Frontera, Francisco, corredor. Aduana 14. 
Momelirios, conde de, propietario, Jiménez de Cisneros 4. 
Montells y Nadal, Jacinto, ca tedrá t i co . Badajoz 3. ' 
Montells y Raya, Jacinto, abogado. Monsalves 33. 
Monteride, José, empleado. Huerta de la Borbolla. 
Montero y Caso, Antonio, p re sb í t e ro . Roldana 7. 
Montero y Daza, Emilio, del comercio Cuna 10. 
Montero y Gabala, Enrique, empleado, P. d ? Sta. Cruz 4, 
Montero y García, Francisco, empleado. Ocho de Marzo 4. 
Montero de Sierra, Francisco de P., empleado. Atocha 5. 
Montero de Espinosa y Freyre, José, empleado. Retiro 6. 
Montero y Daza, José, cesante. P. de Sto. Tomás 31. 
Montero Bañes, Juan, empleado. Quirós 3. 
Montero Garcia, Juan, p resb í t e ro . Roldana 7. 
Montero y González, Luis, empleado. Feijóo 8. 
Montero y Santos, Manuel, procurador. Colon 14 2." 
Montero y Pizarro, Sebastian, retirado. S. Vicente 71. 
Montero y González, Victoriano, empleado. Feijóo 8. 
Montes y Ochoa, José M.a de, cura pá r roco . Encinas 10. 
Montes y Vera, José, propietario. Cor redur ía 10. 
Montes y Pedrinaci, Juan de, labrador. S. Fernando 39. 
Montes y Peña, Manuel, empleado. Teodosio 37. 
Montesinos y Neira, Juan de Dios, abogado y propietario^Iesu,s 22. 
Montesinos Izquierdo, Salvador, ingeniero. S. Pedro Már t i r 24. 
Monti y Elizalde, Manuel de, abogado. Batehojas 9. 
Montilla y Ter rón , Fernando, empleado. Patio de Banderas 5. 
Montóte y Raustentrauch, Luis, abogado. Levíes 11. 
Montorio y Soriano, Desiderio, abogado. í-oledad 4. 
Montorio y Soriano, Valero, del comercio. Soledad 4. 
Montóte, José, notario. Vizcaínos 24. 
Montóte y López Vig i l , José M.a, notario. Levies 11, 
Montoto y V i g i l , Pedro, empleado. Caler ía 5. 
Montude y Hernández, J o s é , empleado. Infanzones 5. 
Mora y Rodríguez, i'ranciseo, maquinista. Vírgenes 5. 
Mora Ponce, José, abogado. Santiago 3o. , 
Mora y López, Manuel, del comercio. Zamudío 1. 
Mora, Miguel L . , ecl ' S i á s ü c o . Argote de Molina 19. 
Moragon, Manuel Maria, cesante. Harinas 26. 
Moragon, Toodomiro, del comercio. Harinas 23. 
Moral y Cañete , Pranciscó, empleado. Mendos Nuñez 15. 
Moral.y Nuñez, Rafael de, retirado. Alianza 5.' 
Morales y Contreras, Antonio, abogado. Trajano 27. 
Morales, Damián, empleado. Zaragoza 37. 
Morales y Gut iérrez , Emilio, empleado. S. Luis 16. 
Morales Padilla, Enrique, eclesiást ico. Velador 2a, 
Morales Paz, Juan, propietario. Competencia 2. 
Morales Brincan, Fe rmín , cesante. Sierpes 14. 
Morales Hurtado, Francisco, de l comercio. Ortiz do Zúñiga 1. 
Morales Hartado, Ignacio, del c o n i d i o . Ortiz dé Zúüiga 1. 
Morales, José, erap'oado. Bruna 2, 
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Morales y García,* José M.a, cura p á r r o c o . Sixto Cámara 13. 
Morales y Gut i é r rez , Exorno. Sr. D. José, abogado. Amor de Dios 38. 
Morales yMartinez, José, empleado. Enladrillada 10. 
Morales Romero, Jo^é. Bajeles. 
Morales y Alonso, Ju^ji Pedro, abogado. Teodosio 16. 
Morales de los Rios, Ju'an, propietario. Argote de Molina 20. 
Morales y Gut iér rez , Manuel, médico. S. Luis 16. 
Morales y Navarro, Mariano, empleado. Santiago 46. 
Morales, Narciso, oficial de a r t i l l e r í a . S. Fernando 7. 
Morales Prieto, R a m ó n , deí comercio. M i l Ochocientos Setenta y Tres 13 
Morales y Alonso, Ricardo, empleado. Mendoza Rios 25. 
Moran y Fernandez, Antonio, propietario. Reyes Católicos 5. 
Moran, José, escribano. Colon 31. 
Moreno Escobar, Antonio, p resb í t e ro . Mesón del Moro 5. 
Moreno y González, Antonio M.a, f a rmacéu t i co . Sierpes 44. 
Moreno y Sarro, Antonio Hi la r io , propietario. Argote de Molina 18. 
Moreno y Vega, Antonio, del comercio. Lineros 27. 
Moreno y Romero, Dionisio, del comercio. Universidad 12. 
Moreno Bustamante, Domingo, telegrafista. S. Luís 10. 
Moreno y Rodríguez, Domingo, del comercio. Sierpes 48. 
Moreno y Reselló, Eduardo, empleado. Sacramento 1, 
Moreno Tovía , Faustino, fabricante. Mercaderes 18. 
Moreno y Ruiz, Fél ix José, empleado. Palmas 115. 
Moreno y Acosta, Francisco, del comercio. Castilla 62. 
Moreno y Mar, Francisco, del comercio. Boteros 5. 
Moreno y Pulicft, Francisco, propietar io. Alcoy 2. 
Moreno Rodríguez, Francisco, labrador. Castilla 78. 
Moreno Reselló, Francisco, empleado. Justiciero 4. 
Moreno y Rosillo, Francisco, empleado. Palacios 18. 
Moreno y Mar t ínez , Gregorio, del comercio. Venera 7. 
Moreno Campo, José, profesor de instrucción p r imar ia . Mesón del Mo

ro 5. 
Moreno G., Joaquín, cesante y propietario. Inquisición 3, 
Moreno Fernandez, José, médico-c i ru jano . Leen 6. 
Moreno González, José . Agr icul tura 6. 
Moreno y Herencia, José , cesante. Alcoy 2. 
Moreno Mefre, José, retirado. Contratación 3. 
Moreno Cappa, José, ret irado. Castellón 2. 
Moreno Romero, José, del comercio. P. del Pan 4. 
Moreno, Juan José, Adunda 29. 
Mofbno Calderón, Juan de Dios, industrial . Bruna 8. 
Moreno de Guerra y M . , Juan N . , propietario. Alcázares 10. 
Moreno y Gut ié r rez , Juan N , propietario. Castellar 21. 
Moreno y Vega, Juan, del comercio. Alca ícer ía28 y 30. 
Moreno y Moyano, Luis, empleado. Res 28. 
Moreno B., Manuel, empleado. Adriano 78. 
Moreno Gordillo, Manuel, empleado. Mesón del Moro 18. 
Moreno y J iménez , Manuel M.a, t ipógrafo . Limones 11. 
Moreno del Mar , Manuel, maestro de obras. Cuna 53. 
Moreno y Morillas, Manuel ivl.3, contratista de Obras públicas. San Vi

cente 27. 
Moreno de la C á m a r a , Márcos, del comercio. Catalanes 48.' 
Moreno González, Pedro, del comercio. Colinda 5. 
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Moreno y Váre la , Rafael, empleado. Narcisos 7 . 
Moreno y Jurado, Ricardo, del comercio. Sierpes 48. 
Moreno y V. , Rogelio, empleado. P. de Venerables 5. 
Moreno Saenz, Santiago, del comercio. S. Isidoro 3. 
Morera y Castro, Antonio, propietario. Olivo 12. 
Morera Alvarez, Juan José, módico y propietario. Gravina 66. 
Morete y de León Sotelo, Emi l io , empleado. Jimios 16. 
Morga y González, Francisco de F., p resb í t e ro . Castellar 43. 
'Morgado y González, José Alonso, p re sb í t e ro . Baños 13. 
Moriano y Arco, Felipe, propietario. Rosario 2. 
Morillas Haro, Antonio, or topédico. Maese Rodrigo 38. 
Morillas, Antonio, del comercio. Vizcaínos 52. 
Morilla y Galvez, José, propietario. Vírgenes 22. 
Morillo y Bartolote, Antonio, procurador. Armas 66. 
Morillon, Antonio, fa rmacéut ico . S. Pablo 30. 
Moro y Recio, Benito, eclesiást ico. P. de los Naranjos 1.° 
Morón Fernandez, Antonio, propietario. Reyes Católicos 5. 
Morón y Delgado, Cárlos, médico. Calceta 8. 
Morón Camino, José, abogado. P. de Refinadores 2. 
Morón y Ponce, José, abogado. Santiago 35. 
Morón y Villegas, Manuel de J., abogado. Santiago 35. 
í ' o rquecho , Pedro, consignatario. Julio César 30. 
Morquecho y Enrique, Vicente, empleado. P. de Sto. Tomás 39. 
Morqueclio Valdivieso, Vicente, p r á c t i c o mayor del puerto P. de Santo 

Tomás 37. 
Morral y Vela, Miguel del, del comercio. S. José 1. 
Mortera y Escobar, Manuel, propietario. P a v í a 10. 
Mota y González, José, cirujano. Arjona 3. 
Mota, Pedro, empleado. San" Vicente 96. 
Moya y Cajigas, Antonio, abogado. S. Pedro M á r t i r 18. 
Moya y Fernandez, Fernando, empleado. Manara 7. 
Moya, Francisco, empleado. Adriano 70. 
Moya González, Joaquín, abogado. Cedaceros 4. 
Moya Laso de la Vega, Joaquín, propietario. Amparo 14. 
Moya Lasso de la Vega, José de, propietario. S. Pedro Már t i r 18. 
Moya y Ruiz, José de, empleado. P. de Arguelles 13. 
Moya y Ferrer, Juan, empleado. Morgado 20. 
Moya Lasso de la Vega, Juan de, labrador. Cañavere r í a 15. 
Moya Garsilasso de la Vega, Manuel de, escribano. Moro 5. 
Moya y Vega, Miguel, del comercio. Once de Febrero 21. 
Moya y Vargas, Ramón, propietario. Cedaceros 4. 
Moyan y Cañen, Estéban, i n t é r p r e t e . Maese Rodrigo 6. 
M. Saenz y C.a, del comercio. Gnzman el Bueno 2. 
Muela y Gil , Antonio, del comercio. P. Zurradores 2. 
Muela y Rodríguez, José de, notario eclesiást ico. Res 3, 
Munillada la Calzada, Plácido, del comercio. Bustos Tavera 33, 
Muntaner, Manuel, empleado. Zaragoza 41. 
Muntion Baltanas, Pablo, profesor de instrucción pr imar ia . Inquis ic ión5. 
Muñiz, José, empleado. Presidio. 

, ^unoz Y G.a, del comercio. Tetuan 7. 
Muñoz y Velez, Agustín, del comercio. Justiciero 19 2.° 
Muñoz y Díaz, Antonio, del comercio, Tetuan 14. 
Muñoz Tirado Antonio, propietario. Feria 30. 

O 
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Muñoz Garcia, Baldomero, del comercio. D.a Mar ía Coronel 10. 
Muñoz, Bartolomé. Zaragoza. 
Muñoz Bernardo, fa rmacéut ico . Sta. M.a de Gracia 4. 
Muñoz y Ortiz, Delfín, doctor en letras y director de colegio. Teodosip 8. 
Muñoz Cañete, Enrique, profesor del Instituto. Armas 6 accesorio. 
Muñoz G •, Enrique, abogado. Piñones 23. 
Muñoz Pérez , Enrique, abogado. Alcázares 16. 
Muñoz Vale, Enrique, t ipógrafo y ajustador mecánico . Pizarro 15, 
Muñoz Guerrero, Fernando, veterinario. Bautista 11. 
Muñoz Pérez, Fernando, empleado. Bautista 11. 
Muñoz y Sibori,Francisco, gelede adminis t ración del."clase. Monsalvés 10. 
Muñoz del Valle, Francisco, cesante. Bautista 16.. 
Muñoz Sánchez, Gaspar, empleado. Guadalquivir 7. 
Muñoz de las Cagigas, José Teodoro, médico. Vina ter ía 13. 
Muñoz Alonso, José, propietario. Gallos 17. 
Muñoz Granado, José, brigadier de a r t i l l e r ía . Guzman el Bueno 8. 
Muñoz é Idalgo, José, cesante. Reyes Católicos 14. 
Muñoz de Iñiguez, José, p i rotécnico. Stas. Patronas 35. 
Muñoz López, José, del comercio. Amor de Dios 36. 
Muñoz Mart ínez, José, del comercio. Adriano 26 accesorio. 
Muñoz Pitaiuga, José, fa rmacéut ico . Sta. M.A de Gracia 4. 
Muñoz y Pitaiuga, José, farmacéut ico S. Pedro Már t i r 19. 
Muñoz Quesada, José, abogado. Carne 7. 
Muñoz Torquemada, José, p i rotécnico. Iniesta o. 
Muñoz del Valle, José, propietario. Bautista 16. 
Muñoz y Garcia, Juan Francisco, propietario. López Pintado 3, 
Muñoz y Sierra, Juan, propietario. Alcaiceria5. 
Muñoz barcia, Manuel, del comercio. P. de Ponce 5. 
Muñox é Idalgo, Manuel, cur ia l . Reyes Católicos 14. 
Muñoz Obispo Díaz, Manuel, cesante. Alameda de Hércules 29, 
Muñoz y Serrano, Manuel, del comercio. S. Pablo 8. 
Muñoz Blasco, Mariano, del.comercio. S. Roque 10. 
Muñoz Dana, Miguel, veterinario. Sta. Ana 32. 
Muñoz de Arenillas, Pedro M.a, abogado. Armas 34. 
Muñoz y Somelino, Rafael, secretario de juzgado. Manteros 22. 
Muñoz ¿anchez, Ramón, del comercio. S. Roque 10. 
Muñoz Ruiz, Ventura, del comercio. D.a M.a Coronel 10, 
Murga Lastra, Juan José, propietario. Zaragoza 9. 
Muri l lo y Calzada, Plácido, del comercio. Bustos Tavera33. 
Muro y Cerero, Antonio, propietario. Jesús 5. 
Muro, Bonifacio, empleado. Bailen 15. 
Muro Gutiérrez, Felipa, del comercio. Lineros 10, 12 y 14. 
Muro y Cerero, Isidoro, abogado y empleado. S. Pablo 3. * 
Muro y Gut iér rez , Juan, empleado. Retiro 3, 
Murphy y Mart í , Cárlos, propietario. Bailen 24, 
Murúa y Mendicuti, Jo^é, comisario de guerra. Genova 50, 
Murube y Monje, Faustino, labrador. Once de Febrero 17. 

' N . 
Nadal y Rodríguez, Juan, empleado. Alameda de Hércules 88. 
Nandín, Angel, alcaide del Alcázar. Patio de Banderas 7. 
Naranjo, Blasco y C.a, del comercio. Francos 29 y San Isidoro 6. 
Naranjo Gut iér rez , Antonio, fa rmacéut ico . Francos 11. 
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Naranjo, Francisco Ambrosio, empleado. Uiloa6. 
Naranjo y Mihura, José M.a, escribano. Odreros 1.° 
Naranjo Diaz, Juan, profesor de instrucción pr imar ia . S. José 2o. 
Naranjo Pomar, Juan, del comercio. S. Isidoro 6. 
Naranjo Capi tán , Mamiel, escribano. S. Luis 2. 
Naranjo Pomar, Manuel, del comercio. Lineros 10, 12 y 14. 
Navajas y Aranda, Juan, sacerdote. Mariscal 4. 
Navajas y Fernandez, Juan N . , abogado. Harinas 5. 
l íaval y Aceñas, Cristóbal , capel lán. P. de la Constitución 18. 
Navarrete y Michelena, Antonio, empleado. Rubios20. 
Navarrete Sánchez, Antonio, médico. Candilejo 5. 
Navarrete D., José, empleado. Lobo 10. 
Navarrete y Hurtado, Manuel, empleado. Lobo 10. 
Navarro, Francisco, empleado. Pópulo 47. 
Navarro, José, cartero. Alcázar , p á t i o del León 10. 
Navarro Casco, Antonio, capel lán . Alfaqueque 5. 
Navarro y López, Eduardo, farmacéutico. . Cid 36. 
Navarro López, Eulogio, profesor de música . Cid 36. 
Navarro y de Calo, Juan Maria, notario público. Odio de Marzo 5. 
Navarro y Barranquero, Ju l ián , casante. Pedro Miguel 41. 
Navarro y Garcia Manuel, negociante. Pá t io de Banderas 1.° 
Navarro y Palacios, Mar t in , cap i tán de a r t i l l e r í a . P. del Duque de la 

Victoria 11. 
Navarro y Fernandez, Santos, propietario. P. de la Mata 18. 
Navas y Rangei, Cristóbal , labrador. Socorro 3. 
Navas y Flores, José, corredor de aduana. Placentines 27. 
Navas y Pérez , José, del comercio. Baños 38. 
Negron Fernandez de Córdoba, Luis, coronel de ingenieros retirado y 

propietario. Palmas 58. 
Neira é Inñmte , José de, empleado. Encisos 21. 
Neira y de la Puente, Miguel de, director de E l Mediodía, compañía de 

seguros. S. Isidoro 24. 
Nicolás y Gutiérrez, Agapito de, eclesiást ico, Aranjuez 12. 
Nicolás y Gutiérrez, Antonio M.a de, del comercio. P. de la Encar

nación I . 
Nieto y Mesa, Antonio, empleado. Batehojas 14 
Nieto y Chamorro, Eduardo, fabricante. Horno 5. 
Nieto Chamorro, Esteban, propietario. S. Gresorio 4. 
Nieto y López, Francisco de P., propietario. Hidalgo 4, 
Nieto y López, José, propietario S. Gregorio 4. 
Nieto y Saquero, Juan José, p resb í te ro . Pozo Santo 2. 
Nieto Vil la lva, Luis, telegrafista. Venera 16. 
Nieto y Saquero, Pedro, presb í te ro exclaustrado. Maese Rodrigo 7. 
Nieto y Garcia, Bafael, industrial. Triunfo de la República 6. 
Nieto y Vargas Machuca, Ramón Francisco, empleado. Lanza 12. 
Noa y Cueto, Francisco, empleado Pópulo 49. 
Noel y C.A, comerciantes. Reyes Católicos 27. 
Noel y Gaulon, Edmundo, Vice-cónsul de Suecia y Noruega. Reyes Ca tó 

licos 27. 
Noel, Juan Gastón, Cónsul de Portugal. Moratin 28. 
Noel y Barateau, Leopoldo, del comercio. Reyes Católicos 27. 
Nogales Calderón, Marcelo, del comercio. Juan de Burgos 4. 
Nogueras y Mart ínez, Juan José, sacerdote. Comuneros 46. 
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Noriega y Vázquez, José, cesante. Alcalá 8. 
Noriega Vázquez, Manuel, propietario. Sta. M." de Gracia 1. 
Tíoriega y Mar t in , Ramón, profesor de música. Castellar 26. 
Tíouvion, Gustavo de, del comercio. Reyes Católicos 6. 
Noval y Tejar, Diego del, del coíhercio._Plata 3. 
Nuevo y Ponce, José, abogado. Génova 51; 
Nuñez de Prado y Virués dé Mendoza, Alfonso, propietario. Piñones 25. 
Nuñez de Castro, Antonio, empleado. P. de la República Federal 5. 
Nuñez Arenas, Diego, oficial 2.° de adminis t rac ión mi l i t a r . Ocho de 

Marzo 13. 
Nuñez de Prado, Excmo. Sr. D. Ildefonso, propietario. S. José 11. 
Nuñez de Prado, José, auditor de guerra. Abades 18. 
Nuñez y Rodr íguez , Juan de Dios, médico. Correo Viejo 8. 
Nuñez y Aguilar , Manuel, corredor. Ensenada 6. 
Nuñez de Mendoza, Manuel, propietario. Abades 9. 
Nuñez y Sánchez, Manuel,empleado. Cardenal 1. 
Nuñez y Porleia, Miguel, fabricante, Pedro Miguel 14 y 16. 
Nuñez y Pór te la Vicente, del comercio. Lineros 29. 

O. 
Obel Toscano, Juan, eclesiást ico. Relator 33. 
Ocaña y Manfredi, José Maria, empleado. Gran Capitán 18. 
Ocaña y Pantalin, José Maria, empleado. Gran Capi tán 18. 
Ochoa y Jáuregui , José, comisario de guerra. Ocho de Marzo 13. 
Ochotorena y Sartorius, Angel, director de la sección de telégrafos de es

ta provincia. Reyes Católicos 18 piso segundo izquierda. 
Odena, Cárlos, industrial. Calderón 4. 
Odena y Simó, José, diamantista. Harinas 17. 
Odena y Xufre, José, del comercio. Harinas 18. 
Ojeda Ochoa, Antonio, fabricante. Cid 28. 
Ojeda y Ochoa, Francisco, propietario. Conde Barajas 30. 
Ojeda y Ochoa, José , propietario. Cid 28. -
Ojeda y Gómez, Manuel, p resb í te ro , ü . Fadrique 7. 
Ojeda M . , Manuel, del comercio. Confiterías 9 
Ojeda Rodríguez, Manuel, del comercio. P. de Arguelles 27. 
Ojeda y Ochoa, Tomás , fabricante. Sid 28. 
Ojel Jaramillo, Francisco, del comercio. Taidfa 2. 
Olaeta, Francisca, propietaria. Martínez Montañés 24. 
Olaeta, Manuela, viuda de Lesaca, propietaria. Jesús 16, 
Olavarrieta, Ramón de, del comercio. P. de S. Mart in 4. 
Olazabal y Diez, Félix de, del comercio. Francos 54 y.56. 
Oliva y Alaja, Francisco, empleado Carne 4. 
Oliva y Miranda, José, relojero. Génova 26. 
Oliva Luis, relojero. Placentines 21. 
O iva y A., Manuel de la, p resb í t e ro . Cervantes 5a, 
Oliva y Paulin, R a m ó n de la, labrador, propietario y hacendado. Cas-

Xlllcl ycü. 
Olivar y Herrera, Juan, propietario. Encina 9. 
Olivar y Herrera, Manuel, propietario. Encina 9. 
Olivares y Buerra, José, fotógrafo. Tetuan 21. 
Olivares Tineo, Miguel, del comercio. Tetuan 2 1 . 
Ol iveryGuat , Rafael, oficial tercero de adminis t rac ión mi l i t a r . Velaz-

quez 9. 



c r v i i . 

Olivera y Soto, Francisco, del comercio. Sierpes 5 1 . 
Olivera Ruiz, Gerónimo, propietario. Catalanes oo. 
Olivera y Muñoz, José, fabricante. Castilla 66. 
Oliveras, Fernando, l uque 4. 
Olmedo Delgado, Antonio, del comercio.-Alcoy 6. . 01 
Olmedo y López, Antonio dé, propietario y del comercio. Catalanes 31 . 
Olmedo y López, Fernando de, p re sb í t e ro . Catalanes ó l . 
Olmedo López, José de, del comercio. Harinas 13. 
Olmedo y Moro, Juan de, propietario y comerciante. Catalanes 33. 
Olmedo v Aguilera, Vicente, propietario. Pópulo 43. 
Olmo y Mart in , Francisco del, empleado. Gerona ¿4. 
Olmo y Montero, Manuel del, sangrador. Génova 33- _ 
Olózaga v Cansino, Antonio de, propietario. Conde de Barajas 6, 
Olózaga y Garcia de Quesada, Antonio, propietario. Conde do Bara

jas 16. 
Ollaraba, Ensebio, ingeniero. Santa Ana 48. 
Ollero y Carmena, Antonio, profesor. Cruces 7. 
Ollero y Mart ínez, Manuel, empleado. Cruces 7. 
Olloqui y Gómez, Emilio, profesor de instrucción p r i m a r i a . Vulca-

O'Neill y Castilla, Antonio Luis, ma rqués de la Granja. Monsalves 12. 
Onorato López, Manuel Maria, p resb í t e ro . Vina te r ía 1. 
O ñ a t i v i a y A r i s t i , Simón de, propietario. Catalanes 22. 
Oiios, Mestres y C.a, fundidores de hierro.^Atarazanas 7, 
Operarios del Ar te , impresores. Morat in 5. 
Ordoñez Rodriguez, Antonio, abogado. Maese Rodrigo 32. 
Ordoñezy Rodrignez, Cárlos, empleado. Museo 1. 
Ordoñez Cáceres, Francisco, escribano de Cámara . Vizcaínos 12. 
Ordoñez y Giraldo, Isidro, empleado. Govantes Bizarron 49. 
Ordoñez y Rodríguez, José, propietario. Guadiana 25. 
Ordoñez y Giraldo, Mariano, empleado. Govantes Bizarron 49. 
Ordoñez y Rivas, Pedro, del comercio. Alfallates 2 2. 
Ordoñez, Víctor , del comercio. Alcuceros 10. 
Orduña Ortega, Aurelio, del comercio. Lineros 2. 
Orellana Barca, Pedro, propietario. Torrejon 22. 
Orihnela, Pedro, propietario. Rábida 10. 
Ornillo, Pablo, p resb í t e ro Cervantes 3. 
Orta y del Toro, Joaquín de, eclesiást ico. Castilla 51. 
Ortega y Bazan. Federico, empleado. Arapiles 4. 
Ortega, Rafael. Retiro 7. 
Ortega Cata lán , Rafael, empleado. Levies 12. 
Ortega y Valdés, Rafael, propietario. Retiro 6. 
Ortega y Ortega, Simón, empleado. S- José 3. 
Ortigosa y de los Rios, Manuel, ingeniero de minas. S. Fernando 9. 
Ortiz y Castaño, Antonio María, abogado. Rioja 17. 
Ortiz de la Rosa, Antonio, propietario. P. del León 2. 
Ortjz, Francisco, empleado. Tetuan 21. 
Ortiz Cosgaya, Francisco, empleado. S. Miguel 8, 
Ortiz y Maseras, Francisco, mecánico . Relator 24. 
Ortiz Lamadrid, Isaías, del comercio. Abades 11. 
Ortiz Romero, Joaquín, empleado.Pilotos 5. 
Ortiz y Campos, José María, escultor. Comuneros 22. 
Ortiz Garcia, José, del comercio. Mercaderes 1. 
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Ortiz Olivares, José Maria, p resb í t e ro . Navas 15. 
Ortiz Septien, Josá, propietario. Piñones 14. 
Ortiz Urruela, José Antonio, eclesiást ico. Bolsa 2. 
Ortiz Gaona, Juan J., empleado. S. Clemente l o . 
Ortir. y García, Juan Antonio, del comercio. Govantes Bizarron 19. 
Ortiz Monasterio, Juan, del comercio. Palmas 41. 
Ortiz y Pérez, Juan José, calígrafo. Amor de Dios 22. 
Ortiz Lanzagorta, Julián, profesor de instrucción primaria. S. Luis 11. 
Ortiz Gut iér rez , Luis Felipe, beneficiado. P. de la Giralda 1. 
Ort iz , Manuel, cartero. Quirós 3. 
Ortiz González, Manuel, corredor. Caballerizas 7. 
Ortiz y Vidal, Manuel, m i l i t a r . Qdirós 3. 
Ortiz y Robles, Miguel Calixto, abogado. Rioja 17. 
Ortiz "de la Quintana, Paulino, propietario. Giralda 2, 
Ortiz Gordillo, Rafael, profesor de instrucción pr imar ia . Eslava 1. 
Ortiz y Santos, Rafael, empleado. Quevedo 3. 
Ortiz y Cervera, Ricardo, empleado. .Torrejon-6. 
Ortiz y Urtaran, Ricardo, p resb í te ro , Pát io del Salvador 6. 
Ort iz , Tiburcio. Roelas 8. 
Ortiz Mart ínez, Tiburcio, empleado. Abades 11. 
Orue y Echeva r r í a , Máreos E., retirado. Cid 55. 
Osorio Aranda, Antonio, del comercio, Calvo Asensio 6, 
Osorio y Malien, Francisco, brigadier de la armada. Gravina 30, 
Osorio F i l iu , José, empleado. Calvo Asensio 6. 
Osoro y Aguré, Miguel, fabricante. S. Luis 34. 
Osornoy Gon/.alez, Rafael, empleado. Bailen 51. 
Otal y Vázquez, Antonio Maria, periodista. Zaragoza 50. 
Otero y Castro, José, fabricante. Castilla 95, 
Otón y P a r r e ñ o , José, empleado. Aguilas 6. 
Oviedo y Velasco, Antonio Maria de, empleado. Correo Viejo 13. 
Oviedo y O., Cárlos LUÍS de, propietario. Atoclla 14. 
Oviedo y Velasco, Manuel, empleado. Vir ia to 9. 
Oyangureii y Hoyuela, José de, profesor de arquitectura. Pajaritos 15. 

F. 
Pablo y Romero, Felipe de, labrador. Ocho de Marzo 7, 
Pablo y Bernasqué, Ricardo, del comercio. Mármoles 3. 
Pablo y Llórente , Salvador. Ocho de Marzo 7. 
Pablo y Bernasqué, Tomás de, del comercio. Mármoles 3. 
Pablo y Toresano, Tomás de, del comercio. Mármoles 3. 
Pablo y Carretero, Víctor, labrador, Gandesa 7. 
Pabon García, José, cesante. Rioja 28. 
Pabon y Gómez, José, fotógrafo. Rioja 28, 
Pabon Ruiz, José, propietario. Aguilas 27, 
Pabon, Manuel, sangrador. Venera 11. 
Pacheco y Aragón, Alvaro, propietario. Aguilas 16. 
Pacheco Muñoz, Angel, del comercio. S. Jacinto 5. 
Pacheco y Aragón, José, marqués de Gandul, hacendado. Murillo 2. 
Pacheco y Mon, Vicente, del comercio. Castilla 89. 
Pachón Briceño, Francisco, labrador. S. Eloy 13. 
Pachón Briceño, Miguel, licenciado en ciencias. S. Eloy 13. 
Madura y Junquitu, Antonio de, director de caminos, maestro de obras y 

agrimensor. S, Francisco ds Paula l . 
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Paez Farconero, Pablo José, sacerdote. Sol 4, 
Paez y Matees, Ramón, del comercio. Tintórea 20. 
Pagos y Ganáis, Cárlos, del comercio. Alcázares z \ . 
Pagés del Corro, Francisco, propietario. Mi l Ochocientos Setenta y Tres 11. 
Pagés y Xicar t , Gerónimo, canónigo. Aduana 48. 
Pagés y Xicar , Pedro, del comercio. Aduana 48. 
Palac 
Palac 
Palac 
Palac 
Palac 
Palac 
Palac 
Palac 
iPalac 
Palac 
Palac 
Pala"c 
Palac 

o Cordones, Antonio, propietario. Torrejon 3a. 
o y Fernandez, Antonio de, notario. Sauceda 4. 
os y González, Dionisio, médico cirujano. Venera 13. 
os y Palmas, Gabriel de, médico cirujano. Pureza 30. 
os y Rodríguez, Joaquín de, médico y ca t ed rá t i co . Madrid 1. 
os, José, fa rmacéut ico . Pureza 48. 
os y Correa, José, empleado. Palmas 45. 
os y Facundo, Manuel de los, empleado. Aduana 32. 
os y Fernandez, iVianuel, labrador. Sauceda 4. 
os y Herrera, Manuel de, procurador, bamas 7. 
os y Derqui, Miguel F., del comercio. Ancora 18. 
os y uampillo, Pedro de, empleado. Cardenal 10, 
os y Huget, Pedro, propietario. Govantes Bizarron 35. 

Palas y Luna, Juan José, maestro de escuela. S. Bernardo 32. 
Palazon y Palazon, Casiano, empleado. Porvenir 27. 
Paiatin y Mpreno, Antonio, profesor de mús ica . Sierpes 69. 
Palatin y Moreno, Fernando, profesor de música . Huerta del Rosario 60 

(Macarena.) 
Palatin y Sánchez, Fernando, profesor de música . Pedro Niño 9. 
Palatin Sánchez, José, m i l i t a r . S. Eloy 40 
Palau, Fabián, maestro da ins t rucción pr imar ia . Boteros 47. 
Palazuelos y Tazón, Francisco, del comercio. Alonso el Sábio 10. 
Palazuelos y Tazón, Pedro, del comercio. Alonso el Sábio 10, 12 y 14. 
Palma y Cabezón, Uiego de, propietario. Laguna 15. 
Palomar Illanes, Eduardo, propietario. P. de s. Leandro 8. 
Palomar y Castro, Mamiel, p re sb í t e ro . Pedro Niño 11. 
Palomino y Pérez, José, ciencias exactas. Minas 14. 
Palomo Rubio, Francisco de Borja, abogado. Sta. Maria la Blanca 15. 
Pan y Dumas, Francisco, profesor de medicina. Once de Febrero 25. 
Panadero y A. , José Maria, agrimensor. Pumarejo 4. 
Pando y Hacha, del comercio: P. del Pan 6. 
Pando Fernandez, Bernardo de, del comercio. Vírgenes 19. 
Pando y Alvarez, José de, del comercio. Abades 31. 
Pando y Martínez, José Ramón del, propietario. Mulatos 3. 
Pando y Aguilar, Ji;an, fabricante. Castellar 2. 
Pando Mart ínez, Lorenzo del, propietario. Caballerizas 2, 
Pando Martínez, Manuel del, propietario. Correo Viejo 5 
Panlagua Navas, José, telegrafista. D.a PerenguelaS. 
Pantion y Ortiz, Federico, propietario. Once de Febrero 32. 
Pardo y Grau, Francisco, empleado. Batehojas 7. 
Pardo y García, Hipólito, abogado. Acetres 1. 
Pardo y Fernandez, Jacinto, corredor. Grav ína 64. 
Pardo y Aguilar, Joaquín, propietario. Acetres 1. 
Pardo y García, Joaquín, empeado. Catalanes 3. 
Pardo y García, José, abogado. Escarpín 3. 
Pardo y Aguilar, Juan Manuel, fabricante. Feria 11, 
"ardo y González, Manuel, empleado. Armas 10. 
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Paredes y Batriga, Bruno, sangrador. Maravillas 1. 
Pareja y Pareja, Alvaro, empleado. Manara 14. 
Pareja y Varona, Alvaro, abogado. Sta. Marta 1. 
Paraja y Alva , Carlos, magistrado. Mart ínez Montañés 29, 
Pareja y Alva , José, abogado. Conde de Barajas 19, 
Pareja y de Pareja, Juan de, comandante retirado. Gravina 30. 
Parejo Puyón, Agustín, telegrafista. Comuneros 62. 
Parejo, Antonio, cartero. Galera 14. 
Parejo Varo, Diego, propietario. Tintes 11. 
Parejo y Parejo, Guillermo, empleado. Doña Berenguela 2. 
Parga, Manuel. Sol 6. 
Parias y Guerra, Antonio, propietario. Ocho de Marzo 13. 
Parias y Guerra, Pedro, propietario. Ocho de Marzo 13. 
Parizot, Julio, fabricante. Levíes 14. 
Par ladé y Sánchez, Andrés, labrador. Maña ra 1. 
Pa r l ádé y Sánchez, Pablo, propietario. Mañara 1. 
Parque, Celestino del, canónigo. S. Isidoro 28. 
Parra y Ramos, Francisco, canónigo. Placentinea 47. 
Parra y Gómez, Juan, farmacéut ico. Palmas 52. 
Parrado, José, dentista. Cuna 24. 
Parrado y Maldonado, José, dentista. Sta. Mar ía de Gracia 7. 
P á r r a g a y Herreros, José M.a, procurador. P. de la Libertad 22. 
Pasaron y Rodríguez, Excmo. Sr. D. Antonio, Director subinspector de 

ingenieros del e jé rc i to . Méndez Nuñez 15. 
Pascua y Mata, José de la, empleado. Hombre de Piedra 6, 
Pascual del Real, Antonio, teniente de la Guardia c i v i l . Bailen (cuartel). 
Pascual del Real, José, oficial segundo do Administración mili tar . V i 

da 13. 
Pascual y Velasco, Manuel, retirado de a r t i l l e r í a . Vida 3. 
Pasor y González, Andrés , del comercio. Colon 12. 
Pastor B., Claudio, propietario. Albóndiga 75. 
Pastor Rodríguez, Francisco, propietario. Pescader ía 7. 
Pastor Botella, José, del comercio Cuna 61. 
Pastor y Landero, Manuel, ingeniero. Jesús 6. 
Pastor Llorens, Tomás , industrial. Dados 11. 
Patino y Briones, José, del comercio. Siete Revueltas 14. 
Patino Pérez , Salvador, veterinario. Harinas 6. 
Paul é Imaz, Pedro Ignacio, propietario. Laguna 31. 
Paul y Arozarena, Pedro José de, abogado. Génova 43. 
P a v í a y Baquerizas, Manuel, empleado. S. Vicente 12. 
Páye la y Ferrer, Florencio, escribano. Gran Capitán,22. 
Payer, José, ingeniero. Caldereros 54, 
Paz y Domínguez, Calixto de, del comercio. Reyes Católicos 15. 
Paz Bogarin, Ramón, empleado. Palmas 89. 
Pedraza y de la Rosa, Isidoro, retirado. Zaragoza 41. 
Pedregal Sánchez, Joaquín, del comercio. Gallegos 4. 
Pedregueray Garcia, Agustín, del comercio. S. Luis 44. 
Pedro Luis Huidobro é hijo {en l iquidación), P. de la Encarnación 36. 
Pedroza Mar t in , Federico, profesor de instrucción pr imaria . ' Sacramen

to 13, 
Peichler, José, profesor de idiomas. Reinoso 4. 
Pelaez y Cuervo, José, propietario. Enladrillada 33, 
Pelaez Hernández, Simón, propietario. Espejo 9. 
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Pelayo, Montero de Espinosa, Fé l ix , empleado. Lanza 8. 
Felayo, Juan, ayudante de obras públ inas . Bétis 17. 
Pelli y M . , José, adornista y escayolista. Lombardos 13. 
Penagos y Penagos, Victoriano, industrial . Aire 6. 
Penagos y Penagos, Fernando de, del comercio. Tintes 10. 
Penarrocha, Francisco, fabricante. Laurel 1. 
Penillos García y C.a, estractores de vinos y comerciantes en frutos del 

pais. Descalzos 5. 
Peña y Primo, comerciantes. Conteros 2. 
Peña y Gentil, Antonio. Teresas. 
Peña y Fernandez,- Domingo de la, del comercio. Conteros 2. 
Peña, Francisco. Gandesa 5. 
Peña Navarro, Manuel de la, p r e sb í t e ro . Bolsa 3. 
Peña y Rebollar, Ramón Maria de la, propietario. Tetuan 12. 
Peña y Fernandez, Remande la, del comercio. Conteros 2. 
Peña y Sierra, Vicente de la, del comercio. S. Jacinto 65. 
P e ñ a l v e r Valiente, José Manuel, propietario. Museo 3. 
Peña lvg r y Valiente, Pedro, propietario. Armas 29. 
Peña randa y Escudero, Cárlos, escritor público. Quintana 19. 
Peñaranda y Aguilar, Francisco, propietario, ¡á. Pablo 28. 
Peñas y Cañas , Francisco, del comercio. Gandesa 5. 
Peñaranda y Contreras, Juan, inspector de la fábrica de tabacos. Fábri

ca de tabacos. 
Pequeño y Aguilera, José, del comercio. Marco Sancho 10. 
Peral Tejera, Ramón del, beneficiado. P. de la Giralda 1. 
Perales Sarramian, José M.a, profesor de música . Bancaleros 2. 
Perales y Sarramian, Manuel, cesante. Esperanza 1. 
Peralta y Rui , Alberto, propietario. S. Eloy 49. 
Peralta y Méndez, Eduardo, ingeniero de caminos. Palmas 3. 
Peralta y Sánchez, Fernando de, propietario. S. Pedro M á r t i r 15. 
Peralta, Francisco, pintor . Toqueros 8. 
Peralta, Francisco Javier, propietario, S. Eloy 49. 
Peralta y Pino, José, pintor. Alfarer ía 48. 
Peralta y Sánchez, José M.a, propietario. Toqueros 8. 
Peralta y Campo, Rafael, ingeniero, Toqueros 8. 
Peralta y Moya, Ramón, e-mpleado. Pópulo 17. 
Peramar, J, S., del comercio. Inquisición 2. 
Perea y Cordero, Joaquín de, procurador. Rosario 3, 
Pereda y Torres, Cir i lo , del comercio. Encisos 16. 
Pereda y Ruiz, Fermín , propietario. Argote de Molina 27. 
Forera Pérez , José, del comercio. P, de Argüel les 8. 
Perera Pérez , Juan, del comercio. Corredur ía 38, 
Perera y Perera, Juan, del comercio, S, Felipe 8. 
Pereyra y Pereyra, José, labrador. Bailen 40. 
Pereyra y Lavin, Luís, abogado y propietario, S, Pedro Már t i r 7. 
Pereyra y Lavin , Manuel, del comercio. Gravina 24. 
Pereyra y Pereyra, Mariano, propietario y labrador. Catalanes 28. 
Pereyra y Lavin , Tomás, empleado, Gravina 24, 
Pereyra y Somoza, Tomás , de! comercio, Tintores 35. 
Pereyra y Pereyra, Tomás , labrador. Bailen 18. 
Pérez Alonso y C,a, del comercio, Francos 37 y Pa ía r i t o s 2. 
Pérez Hermanos, del comercio. Plata 10 y S. Vicente 81. 
Pérez y Gut ié r rez , Agustín. Imperial 27. 
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Pérez y Herrera, Alonso, del comercio. Universidad 10. 
Pérez Baños, Angel, del comercio. Lanza 14. 
Pérez de Alejandro, Antonio, cesante. Garzo 13. 
Pérez y Fernandez, Antonio, del comercio. Relator 16. 
Pérez González, Antonio, propietario. P. de Jáuregui 3. ¡ 
Pérez de Tezano, Antonio, del comercio. P. de la Encarnación 3o. 
Pé rez , Baldomcro, profesor de instrucción pr imar ia . S. Luis 17. 
Pérez de Bustos y Sánchez, Benito, retirado. Bustos Tavera 22. 
Pérez y Silvestre, Camilo, del comercio. Ciegos 33. 
Pérez Stela y Amat, Oárlos. propietario. Bamberg 3. 
Pérez Muñoz, Ceferino, empleado. Navas 12. 
Pérez de Baños y Mata, Diego, médico-c i ru jano . S. Luis 5. 
Pérez Mar t in , Diego, empleado. Universidad 3. • 
Pérez y Viniegra, Dionisio, del comercio. Amor de Dios 14. 
Pérez Gut iér rez , Domingo, del comercio. Alfalfa 2. 
Pérez y Lara, Enrique, empleado. Amor de Dios 44. 
Pérez y Jurado, Enrique, empleado. Gran Capi tán 46. 
Pérez y Gutiérrez, Esteban, del comercio. Coliseo 10. 
Pérez Torezano, Ezequiel, del comercio. P. del Pan 9. 
Pérez y Fernandez Felipe, empleado. Espinosa 6. 
Pérez Ibarra, Felipe, labrador S. Vicente 73. 
Pé rez Viniegra, Felipe, del comercio. Amor de Dios 14. 
Pérez Gareia, Félix, del comercio. Cuna 54. 
Pérez Mart ínez, Fernando, del comercio. Azafrán 30. 
Pé rez , Francisco, cartero. Aguilas 10. 
Pérez y Andrade, Francisco, labrador. Mañara 20. 
Pérez de Baños, Francisco, procurador. Sta. Teresa 13. 
Pérez y Fuentes, Francisco, p resb í te ro . S. Roque 3. 
Pérez y iViuñoz, Francisco, propietario. Catalanes 53. 
Pérez y Riego, Francisco, del comercio. Alcaicería 12. 
Pérez y Rivero, Francisco, del comercio. Imperial 27. 
Pérez Stela y Amat, Francisco, retirado. S. Fernando 13. 
Pérez , Gabriel. S. Jacinto 45. 
Pé rez , Gabriel, empleado. Adriano 12. 
Pérez Blanco, Gaspar, del comercio. Sta. Maria la Blanca 13. 
Pérez y Rodríguez, Gaspar F., del comercio. Sta, Maria la Blanca 13. 
Pérez Viniegra, Gregorio, fabricante, Teodosio 40, 
Pérez y Guerrero, Ildefonso, cesante. Relator 83. 
Pérez de Baños y Mata, Joaquín, del comercio. Castellar 43. 
Pérez de la Concha, Joaquín, labrador. Once de Febrero 28. ^ 
Pérez de Ibarra, Joaquín, labrador, S, Vicente 73, 
Pérez Reales, Joaquín, cesante. Tintores 14, 
Pérez de Baños y Mata, José, del comercio. Azafrán 22. 
Pérez y Barrera, José Maria, pá r roco del Salvador. Ballestilla 8. 
Pérez y Dubar, José, fabricante, S. Luis 27. 
Pérez Fonseca, José, propietario. Gerona 24, 
Pérez y González, José, labrador. Horno 2. 
Pérez y Gut iér rez , José del comercio. S. Eloy 52. 
Pérez de Guzman y Líaño, José. Duque de Tserclaer, Mart ínez Montañés 

20. 
Pérez Márquez, José, profesor de instrucción pr imar ia . Campamento 5. 

(S, Bernardo.) 
Pérez y J iménez , José, empleado. M i l Ochocientos Setenta y Tres 35. 
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Pérez Jiménez, José, presidente de Sala. Eliodora l , 
Pérez M. , José, del comercio. Mercaderes 54 y 56. 
Pérez y Márquez, José, profesor do instrucción públ ica . Retiro 4. 
Pérez Peña , José Maria, p r e sb í t e ro . S. Luis 27. 
Pérez y Pérez , José, practicante. Mendoza Rios 31. 
Pérez del Rio y Diaz, José, propietario. San Luis 47. 
Pérez Salvater, José, profesor de piano. Vir ia to 8. 
Pérez Solares, José, licenciado en jurisprudencia. Piñones 10. 
Pérez Stela y Casos, José, propietario. Castellón 3. 
Pérez y Vallejo, José, del comercio. Lista 2. 
Pérez Ballesteros, Juan, del comercio. S. EstébanG. 
Pérez Cruz, Juan Antonio, propietario. Santiago 9. 
Pérez Gironés, Juan, del comercio. Lineros 2. 
Pérez y López, Juan Bautista, c a t ed rá t i co . Relator 31. 
Pérez Torezano, Lesmes, del comercio. Cor redur ía 56. 
Pérez Centurión, Luis, agente de negocios. Navas 4. 
Pérez y Jurado, Luis Gonzaga, profesor de instrucción pr imar ia . Gran 

Capi tán 44. 
Pérez Nieto, Luis, propietario. Coliseo 6 . ' 
Pérez y Pérez , Luis, p r e sb í t e ro . Venerables 8. 
Pérez Zamora, Luis Gonzaga, profesor de instrucción pr imar ia . GranCa-

pitan 46. 
Pérez y Barreda, Manuel, propietario. Palenque 3. 
Pérez Comesaña, Manuel, propietario. Alíaqueque 15. 
Pérez Crespo y Turco, Manuel, empleado. P. de la Libertad 2. 
Pérez Duran, Manuel Maria, eclesiás t ico. Sta. Maria la Blanca 21. 
Pérez Fernandez de Luna, Manuel, profesor de mús ica . Vir ia to 8. 
Pérez Fernandez, Manuel, empleado. Corredur ía 27. 
Pérez Hurtado de Mendoza, Manuel de Jesús, agente de negocios. Aza

frán 21. 
Pérez de Junquitu y Gómez de Barreda, Manuel, m a r q u é s de Casa Ra

mos, S. Vicente 51. 
Pérez López, Manuel, del comercio. Socorro 2 
Pérez y Lozano, Manuel, del comercio. Archeros 12. 
Pérez y Mar t ínez , Manuel, médico. Venera 11. 
Pérez Sánchez, Manuel, labrador. Guzman el Bueno 2. 
Pérez Vera, Manuel, propietario. Alonso el Sábio. Fonda Española , 
^erez Váre la , Miguel, empleado. Castellar 31. 
Pérez Moreno, Excmo. Sr. Nicolás, intendente de e jérc i to . Carbón 1. 
Pérez Prieto, Nicolás, del comercio. Calderón 2. 
Pérez de Tudela, Nicolás, profesor de ins t rucción pr imar ia . Pozo 15. 
Pérez Tovia , Pedro, del comercio. S. Isidoro 3. 
Pérez del Alamo, Rafael, veterinario. Adriano 14. 
Pérez de Baños y Mata, Rafael, escribano. Castellar 43. 
Pérez Barreto, Rafael, jubilado. Mulatos 1. 
Pérez y Leviano, Rafael, perito agrónomo. S. Leandro 3. 
Pérez Meseguer, Rafael, comisario de guerra. Mulatos 1. 
Pérez y Rufo, Rafael, del comercio. Rodrigo Caro 3. 
Pérez y Vallejo, Rafael, del comercio. Placentines 49. 
Pérez y Lozano, Raimundo, del comercio. Archeros 12. 
Pérez Mart ínez, Raimundo, del comercio. Dados 29. 
^erez y Ramírez , Ricardo, empleado. Relator 83. 
Pérez y Bustos, Sabas, empresario del Colegio de S. Diego. Espinosa \ i 
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iPerez y Gisbert, Salvador, del comercio. Alonso el Sábio 22. 
Pérez y Redondo, Saturnino, del comercio. P. de S. Lorenzo b y 7. 
P é r e z Rodr íguez, Torcuato. procurador c i v i l . Colon 1. 
Pé rez y Compañía , viuda de, diamantista. Chicarreros ¿0. 
P e r p i ñ a Hermanos, del comercio. Siete Revueltas 1. 
P e r p i ñ á y Rivernat, Mateo, del comercio. Siete Revueltas o. 
Peroso y Albarco, Tadeo M . , jubilado. Palmas 70. ^ „ . „ 
Perrier, Luis, empleado. Estación del fer ro-carr i l de Córdobao. 
Perujo y Luque, Munuel, empleado. Encisos 27. 
Pesquerin y Riera, Felipe, del comercio. Mercaderes 30. 
Pesquerin Villegas, Isidoro, del comercio. S. Jacinto 60. 
Peti t y Muñoz, Estéban, empleado. Alemanes 7. 
Peti t y Laporta, Salvador, del comercio, Sta Ana 45. 
Pe t r i Nardi , Francisco, relojero. P. de la Encarnación 2. 
Piazza y Bonde, Cayetano, fabricante. J iménez de Cisneros 2. 
Piaza, Luis, fabricante. J iménez de Cisneros 2. 
Picavea de Lesaca, Manuel, retirado Buen Viaje 14. 
Pickman y Jones, Excmo. Sr. D. Cárlos, marqués de Pickman. Car

tuja. 
Pickman y Pickman, Guillermo, propietario. Cartuja.. 
Pickman y Pickman,Excmo. Sr. D. Ricardo, propietario. Cartuja. 
Pichardo, Antonio, empleado, director del colegio de sordo mudos. Hom

bre de Piedra 8. 
Piedra de Villanueva, Luis, retirado. Genova 32. 
Fierra y Meana, Angel, empleado. Govantes Bizarron 8. 
Fierra y Meana, Cárlos, empleado. Govantes Bizarron 8. 
Fierra y Meana, Francisco, empleado. Govantes Bizarron 8. 
Fierras y Meana, Manuel, empleado. Flandes 3. 
Fierra y Meana, Ricardo, mi l i t a r . Govantes Bizarron 8. 
Fierrad y Meana, Francisco, empleado. Cañavorer ía 45. 
Fierrad y Meana, Manuel, glandes 3 
Fierres y Chiclana,Pedro, p resb í te ro . Orñla 3. 
Pineda y de la Fuente, Angel, labrador y propietario. Gravina 9. 
Pineda Librero, Antonio José, profesor de instrucción primaria. P. de 

S.Gil 4. 
Pineda y García, Cárlos, labrador y propietario. S. Estéban 7. 
Pineda y López, Juan de, del comercio. Bustos Tavera 20. 
Pineda y García , Manuel, oficial primero de adminis t rac ión mil i tar . Mo-

ra t in 13. 
Pineda Jiménez, Manuel, profesor de instrucción pr imaria . Pozo 15. 
Pineda, Mariano. Muril lo o. 
Pineda y López, Nicolás, del comercio. Imper ia l 5. 
Pimllos y Castro, Rafael, cesante. Cid 9. 
Pmo y Losada, Antonio del, del comercio. Albóndiga 61. 
Fino Domínguez, Cárlos de!, ingeniero. Gravina 84, 
Pmo y Domínguez, Cárlos del, cesante. Santiago 44. 
Pino y Domínguez, Juan Bautista del, notario. Mái moles 10. 
Pino y Martínez, Manuel del, eclesiástico. Atarazana 2. 
Pino y Montero, Manuel del, p resb í te ro . Contratación 5. 
Fino y Vi l lanno, Miguel, del del comercio. Fabíola 21. 
Pino y Barnonuevo, Pedro del, labrador. Plata 1. 
Pino y Vil lanno, Ricardo del, empleado. Mármoles 10. 
Pino y Morillo, Román del, del comercio. Adriano 9. 
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pinto y Calzadilla, Francisco, del comercio. P^del Salvador 21. 
Pinto Suarez, Francisco, empleado. Mosqueta 5. 
Pinto Parra, Marcos, p resb í t e ro . Alianza 10. 
Piña y Gentil, Antonio, p resb í t e ro . Abades 39. 
Piñal y López, Emilio, empleado. Castellón 5. 
Piñal y Alba, Federico, empleado. Union 7. 
Piñal y Gordillo, Francisco, cesante. Alcalá. 
Piñal y Mar t ínez , Francisco, empleado. Castellón 5. 
Piñal y López, Manuel, del comercio. Castellón 5. 
Piñal y Alba, Ramón, del comercio. Gravina54. 
Piñal y Mar t ínez , Ramón , propietario. Gravina 54. 
Piñal y Alba, Segundo, del comercio. Once de Febrero. 
Pinera, Juan, pintor . M i l Ocliocientos Setenta y Tres 32. 
Pinero y Rodríguez, José , ' r e t i rado . Alcalá 10. 
P i t a r é y Saunders, José Manuel, del comercio. Navas 7. 
Pizarro y Cruz, Emilio, empleado. Govantes Bizarron 8 2.e 
Pizarro y García, Emil io , empleado. Cardenal 12. 
Pizarro y Jiménez, Manuel, médico-cirujano. P. de S. Mar t in 3. 
Plá y Bernal, Gárlos, comerciante y propietario. Santiago 5. 
Plat, José , empleado Enladrillada 9. 
Plata y V. , Matías , del comercio. Mercaderes 58. 
Plaza, Rafael, empleado. Santiago 16. 
Poderon y Espejo, Manuel, empleado. Castellar 37. 
Poderon y Espejo, Manuel, abogado. Castellar 37. 
Podio y Pérez de Mata, José, abogado. Juan de Burgos 9. 
Pohl y A. , Ignacio, empleado. Quintana 27. 
Polán y Dubois, Bernabé, empleado. P. de Mendizábal 9. 
Polera y Bozano, José, del comercio. Sierpes 59. 
Polera y Bozzano, Manuel, del comercio. S. Fernando 19. 
Poli y Guzman, José, del comercio. Cerrageria 24. 
Polo y Rubio, José, coronel. S. Pedro M á r t i r 11. 
Ponce de León, Baltasar, propietario. Govantes Bizarron 10. 
Ponce de León, Francisco, capel lán. Capuchinas 68. 
Ponce de León, José, empleado. Rubens 11. 
Ponce de León y C , Juan Manuel, propietario. P. de S. Andrés 2. 
Ponce de León Higuera, Luis, abogado. P. de Molviedro 4. 
Ponce de León, Pedro, propietario. P. del Duque o. 
Ponce de León y í-omez, Simón, juez jubilado. P. de Molviedro 5. 
Pons y Liado. Jaime, empleado. Levies 14. 
Pons Mart in , Miguel, del comercio. Doña María Coronel 18. 
Pons, Ramón, empleado. P. de Ponce 13. 
Pontí y Rueda, José, polvorista. Atarazana 8. 
Porcel y Bermuy, Excmo. Sr. D. Miguel, conde de las Lomas. Maese Ro 

drigo 24. 
borlan, Bernabé, empleado. Mendizábal 9. 
Porres y del Castillo, García de, marqués de Castíl leja del Campo, p ro 

pietario. Laguna 22. 
Porres y Osborne, José, propietario. Laguna 22.. 
Porres y Castillo, Pedro de, propietario. S. Vicente 39. 
Porrua Velazquez, Manuel, médico. Monsalves 7. 
Portal, Joaquín, canónigo. Rodrigo Caro 20. 
Portilla Hermanos, fabricantes. P. de los Már t i res de la Libertad. 
Portilla y Mañero, Domingo de la, propietario. P. de Arguelles 24. 
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Port i l la y Por t i l la , Federico de la, ingeniero industrial . P. de Argüe-
lies 24. 

Porti l la y Mañero, José de la, del comercio. Reyes Católicos 16. 
Port i l la y Garcia, Manuel de la, pintor y fotógrafo. Barcelona 8. 
Porti l lo y Herran, Cayetano del, labrador. Tetuan 39. 
Porti l lo y Mar t in , Fernando, profesor de ins t rucc ión pr imar ia . Torre-

jon 2. 
Portil lo y Ramos,Francisco de P., abogado y ca tedrá t ico .Miser icordia 7. 
Portil lo, José. Enladrillada. 
Port i l lo y Herrera, Manuel, arquitecto. Lerena 4. 
Port i l lo y Ramos, Miguel, eclesiást ico. Placefitines 28. 
Posadas y Castañeda, Faustino, del comercio. S. Jorge 2 y 4. 
Fosada y Uriz, Francisco, propietario. Castilla 69. 
Posadas y Rios. José, del comercio. Tintores 15. 
Posadas y Samas, Pablo, del comercio. Callao 1. 
Postigo y Morales, Manuel, empleado. S. Clemente 16. 
Poullot y Donanel, Ernesto, ópt ico . Tetuan 7. 
Povedano y Moreno, Agustín, del comercio. Méndez Nuñez 21. 
Povedano y de Arcos, Tomás . Concepción 2. 
Poves, Ricardo, profesor de instrucción p r imar ia . Palmas 27. 
Pozo, José del, sastre. Sierpes 31. 
Pozo y Lara, José M.a del, propietario. Abades 25. 
Pozo, Manuel, empleado. Olavide 5. 
Pozo, Manuel, sangrador. Manteros 20. 
Pozo y Garcia, Manuel, del comercio. Ortiz de Zúñiga 10. 
Pozo y Sánchez, Manuel del, periodista. Manteros 20. 
Pozzi y Rodr íguez . Antonio, del comercio. Pópulo 37. 
Prada y Ortiz, Manuel de la, retirado. Encisos 19. 
Prada Avi la , Pedro, pianista. Boteros 9. 
Prado y Tirado, Angel M.a, ayudante de obras públ icas . Santas Patro-

nas 40. 
Prado y López, Manuel del, cesante. Castellón 8. 
Prados y Luna, José, cesante. Santas Patronas 40. 
Prat y Larran, Lorenzo, cap i t án de la Guardia c i v i l . Fonda del Bótis, ca

lle de Rioja. 
Prida y Villaverde, Joaquín de la, p resb í t e ro . Manara 4. 
Prieto y P., Antonio, del comercio. Alfalfa 10 y 12. 
Prieto y Garcia, Eloy, empleado. Porvenir 40. 
Prieto y Garcia, José Gonzalo, abogado y ca t ed rá t i co . Zaragoza 14. 
Prieto Oroña, Ricardo, labrador. Venera 15. 
Prieto y Oroña, Sebastian, abogado. Venera 15. 
Prieto, Valeriano, empleado. Porvenir 40. 
Primo Mart ínez , José, magistrado. Colon 35. 
Primo de Rivera y S., José, cesante. Santa María de Gracia 7. 
P ró y Garrido, José, empleado. Flandes 3. 
Prófumo y Mendoza, del comercio. Confiterías 18. 
Pruneda y Mon, Jaime, fabricante. S. Luis 9. 
Puente, Antonio de la, P. del Duque. 
Puente y Apececbea, Fermín de la, propietario. Guzman el Bueno 8. 
Puente y Pellón, Francisco de la, propietario. Atocha 6. 
Puente y Apecechea, Juan de la, propietario. Guzman el Bueno 8. 
Puente y Pellón, Manuel de la, propietario. Alonso el Sábio 7. 
Pueyo y Fajardo, Enrique, empleado. Herrera 9. 
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Pueyo Rodriguez, Pedro, del comercio, Francos 32. 
Puig y Buch, Juan, propietar io. P. de S. Andrés 8. 
Puig y Maureta, Luis, empleado. S. Pedro Már t i r 21. 
Puig y Salvador, Manuel, del comercio. Abades 41. 
Pujalóy G., Miguel, del comercio. Pescadores 15. y 
Pujol y Solá, Salvador, del comercio. Mercaderes 49. • 
Pulin y Perl i , Juan, del comercio. Limones 6, 12 y 14. 
Puron Sánchez, Fernando, cesante. Amapola 3. 
Puya y Gariza, Bernardo, del comercio. P. de Villasis 2. 
Puyol y C.a, diamantista P. de la Repúb l i ca23 . 
Puyol, viuda de, ópt ico. Tetuan 7. 
Puyol Palacin, Ramón, telegrafista. Menjibar 2. 
Payuelo Sanz, Tomás , del comercio. Francos 25. 

Query y V. , Ignacio, propietario. Argote de Molina 15. 
Quesada y Vázquez, Augusto M . de, profesor de pintura . Iniesta 17. 
Quevedo y Pulido, Ramón, farmacéut ico , S. José 21. 
Quijano González, Alejandro, propietario, P. de Arguelles 34. 
Qaijano, Antonio, fondista Manteros 13, 
Quijano Portil la, Antonio, labrador. P, de Arguelles 34. 
Quijano y Pérez, José, del comercio, Juan de Burgos 22. 
Quijano y Cabello, Juan, médico-c i ru jano, Govantes Bizarron 25, 
Quintana Galiano, Pedro, fabricante. Lista 5. 
Quintana de la Llera, Vicente, propietario. Génova 21. 
Quintanilla y Torres, Agustín, abogado. Boteros 43. 
Qulntano y Elias, Francisco, propietario. S. Roque 28. 
Quintas y Galaez, Felipe de, propietario. P. del Pacífico 5. 
Quintas Garcia, Felipe M.a, abogado. P. del Pacifico 5. 
Quintas Romero, Felipe de, abogado. Retis 2. 
Quintero y Naranjo, José, sangrador. M i l Ochocientos Setenta y Tres 27. 
Quiñones y Domínguez, Ildefonso, p resb í t e ro . Misericordia 8. 
Quiroga y Mata, José, empleado. Vidrio 16. 
Quirós y Arias de Saavedra, Rodrigo, empleado. Amor de Dios 35. 

B . 
Rabaza y Paso, José, empleado. Alfaqueque 14. 
Raga Mart ínez, Francisco, empleado. Oriente 10. 
Raigada, Alfredo, profesor de taqu igra f ía . Miranda 4. 
Ramean, H . Ch., vice-cónsul de Francia. Palmas 29. 
Ramírez Fernandez, Antonio, t ipógrafo . Rodrigo Caro 22. 
Ramírez de Ortega é Hidalgo, Carlos, propietario. Harinas 15, 
Ramírez é Izquierdo, Cris tóbal , abogado. Gravina 60. 
Ramírez Ruiz, Fernando, empleado. Iniesta 17. 
Ramírez y García, Francisco de P., propietario. P. de Pí la tos í . 
Ramírez de Verger, Francisco, administrador de correos. Casa-Correos* 
Ramírez de Arellano, Gaspar, empleado, á. Vicente 15. 
Ramírez y Panduro, José, propietario. Harinas 7. 
Ramírez de Verger, José JM.a, notario. Manteros 8. 
Ramírez de Arellano, Juan Ramón, p resb í t e ro . S. Luis 49. 
Ramírez é Izquierdo, Juan, ingeniero. Gravina 60. 
Ramírez y Nieto, Juan José, agente de negocios. Abades 21. 
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Ramírez de Verger, Manuel, depositario pagador de la fábrica de tába-
cos. Catalanes 54. 

Rarnirez Cárdenas , Mariano, retirado. Catalanes 49. 
Ramón y Sala, Alejandro, empleado. Hombre de Piedra 17. 
Ramón y López ¿ a g o , Alfredo, cap i tán de ingenieros. Hombre de Pie

dra 12. 
Ramón Carbonell, Ello de, telegrafista. Hombre de Piedra 12. 
Ramón y Salas, Francisco, empleado. Res 10. 
Ramos Cambiazo", Antonio. Ba5;an 9. 
Ramos León, Aurelio, del comercio. P. de la Encarnac ión 2. 
Ramos, Braulio C-, propietario. Francos 42. 
Ramos de Vega, Diego, empleado. Sta. Ana 42. 
Ramos y Santos, Enrique, del comercio. Cuna 58 y 60. - ¡ 
Ramos Fuentes, iíusebio, telegrafista. Mart ínez Montañéz 3. 
Ramos de la Torre, Felipe, del comercio Francos 25. 
Ramos Carretero, Isidoro, labrador y propietario. Chapinéros 6. 
Ramos González, José, auditor de marina. Lepanto 5. 
Ramos de la Llave, José, labrador. Teodosio 65. 
Ramos y Algar in , Juan, empleado. Cuna 23. 
Ramos y Herrera, Juan, propietario. Castilla 31. 
Ramos de la Llave, Luis, labrador. Soledad 12. 
Ramos de la Llave, Manuel, labrador. Sta. Teresa 12. 
Ramos y Mier , Manuel, del comercio. Zaragoza 52. 
Ramos Carroño . Pedro, del comercio. Ancora 13., 
Ramos de la Llave, Ramón, labrador. Tetuan 39. 
Ramos é Hidalgo. Tomás , sacerdote. Jovellanos 8. 
Rando García, Vicente, ret irado. Justiciero 2 4 . ' , 
Rangel, Francisco, empleado. Garfio 24. 
Raquejo y Acosta, Manuel, maestro mayor de fortificación. Teodo

sio 56. 
Rasilla Velarde, Juan G., del comercio. Cer rager í a 27. 
Rasgado yTVIoreno, Manuel, del comercio. Cantábr ia 10. 
Rastrollo, Luis, empleado. Guzman el Bueno 10 
Rathonis, Ar tu ro , empleado. Jesús 14. 
Raustenstrauch y G., Esteban, d e í comercio. Alemanes 15. 
Raustenstrauch y 6., Wenceslao, del comercio. Alemanes 15. 
Ravé y S., Antonio M.a, cesante, Gravina 56. 
Raya, Francisco, empleado. Presidio. 
Raigada y Lope de Rueda, notario mayor castrense. Miranda 4. 
Razo, Narciso del, profesor de instrucción pr imar ia . Pinto 8, 
Real, Antonio Gil del, propietario. Herrera 11. -
Real y Sánchez, Antonio M;* del, p resb í t e ro . Encina 9, 
Real Contreras, Manuel del, cesante. Castellar 19, 
Real y F., Manuel del, del comercio. Matahacas 16, 
Real y Mariscal, Rómulo, agente de aduana. Aduana 10, 
Rebillas Vivaneo, Ensebio, d'Bl comercio. S. Jacinto 4, 
Rebillas Vivanco, Luciano, dei comercio. S. Jacinto 4, 
Rebollar Miguel, Federico de, abogado. Dueñas 3. 
Rebolledo y Pérez, Gabriel, agente de negocios. Conteros 11. 
Rebouly C.a, Ricardo, del comercio. Bétis 50. 
Reboul Isasi, Ricardo, empleado. Palmas 65. 
Recio Torres, Antonio, empleado. P. de Argüelles 17, 
Recio y Sánchez, Isidoro, abogado. P. de Ponce 13. 
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Recio Gavilán, José, del comercio. Harinas 1. 
Recio y Rivero, José, abogado Corrednria 9. 
Recio de Ipola, Manuel, propietario y administrador general del exce

lentísimo Sr. Duque de Osuna en Andalucía . P. dePonce 13. 
Redondo y Velez-Bracho, José, administrador principal de lo te r ías . Aba

des 45. 
Redondo Sanz, Pablo, del comercio. Francos 25. 
Regoni y Barrios, José, del comercio. Alcaiceria 24. 
Reina y Carretero, Antonio R., p re sb í t e ro . Morer ía 8, 
Reina y Rivas, Eduardo, propietario. Albóndiga 86. 
Reina y Alfaro, Francisco de S., empleado. Museo 1. 
Reina y C , José, industrial . Pedro Miguel 20. 
Reina y Prieto, José de, empleado. Sacramento 10. 
Reina y Rivas, José M.a, abogado. Harinas 11. 
Reina y Carretero, Juan Manuel, pá r roco de S. Juan Bautista y de San 

Pedro.Aposentadores 1 
Reinlein S., Roberto, propietario. Bailen I I . 
Reinóse y Serrano, Máximo F,, abogado y ca t ed rá t i co . Caraballo 1. 
Renquel y Colorado, Manuel, fabricante. S. Luis 59. 
Retamar Verdejo, Manuel, p resb í te ro .Mula tos 4. * 
Revuelta Pacheco, Francisco, del comercio. Duarte 5. 
Revuelta Mar t ínez , José. M i l Ochocientos Setenta y Tres 25. 
Rey y David, Adolfo d a l , profesor de música . Azofaifo 7. 
Rey y Pozo, Antonio, maestro de obras. Maese Rodrigo 14. 
Rey y González, José del, empleado Jesús 5 
Rey y Piñal , José del, empleado. Sta. Ana 16. 
Rey y González, Miguel de, abogado. Jesús 5. 
Rey y Feria, Nicolás del, del comercio. Sta. Ana 16. 
Rey y Taboret, Rafael del, p re sb í t e ro beneficiado. Mariscal 4. 
Rey y Maldonádo, Rafael, cesante. Morgado 10. 
Hey Pozo, Salvador, maestro de obras. Encisos 37. 
Rey y Pozo, Teófilo, empleado. Bailén 57. 
Rey y González, Trinidad del, cap i t án de E. M . Jesús 5. 
Reyes y Diaz, Antonio, empleado. S. Jacinto 99. 
Reyes y Pérez , Francisco, profesor de instrucción pr imar ia . Cava 52, 
Reyes Delgado, José de los. industrial. Menjíbar 2, barreduela. 
Reyes y Salle, José M.a, escribano actuario'. Sierpes 90. 
Reyes y Sanguino, José, empleado. Cuna 56. 
Reyes Fernandez, Juan de los, propietario. Alfalfa 7. 
Reyes Gómez, Juan de los, maestro de obras. Golfo 7. 
Reyes y Sánchez, Juan de los, del comercio. Alfalfa 7. 
Reyes y Sánchez, Manuel de los, del comercio. Capuchinas 19. 
Reyes, Manuel, relojero. Calvo Asencio 2. 
Reyes, Mariano, S. Vicente 62. 
Reyes, Rafael, pintor . Pescader ía 36, 
Riafrecha y Alava, Manuel, empleado. Porvenir 33. 
Riaño y Cáceres, Alejandro M.'1, escribano de C á m a r a . Bailen 47 
Riaiio y Mendoza, Juan M.a, empleado. Feria 80. 
Ribal, Luis, alguacil de juzgado. Venera 8, 
Rica y San Cristóbal, Antonio, propietario. P. de la República 10 
Ricardo Tr i ay y C.a, del comercio. P. de la Contra tac ión 6 
Rico y Mellado, Joaquín, propietario. Stas. Patronas 37 
Hicharsts y Real, Trinidad, del comercio. S. Luis 46, 

Q. 



Riera y J iménez, Juan, retirado. S. Clemente 13. 
Riestra y Rodríguez, Juan, propietario. S. Vicente 3, 
Rincón y Cos, José M.a, propietario. Vizcaínos 29. 
Rincón y Cos, Manuel, propietario. Maese Rodrigo 34. 
Rincón y Llórente , Manuel, abogado. Vizcaínos 29. 
Rio, Celestino, empleado. S. Vicente, ex-convento de la Real. 
Rio, Gregorio Es téban del, retirado. Ocho de Marzo 21. 
Rio y Rodr íguez , José P. del, empleado. Espinosa 4. 
Rio v Ramos, Excmo. Sr. D. Luis del, abogado. Atocha 21. 
Rioja y Cano, José, retirado. M i l Ochocientos Setenta y Tres 24. 
Rioja y Perea, José M.% corredor de fincas. Mulatos 7. 
Rio's y Serrano, Demetrio, arquitecto y catedrát ico ' . Teodosio 44. 
Rios y Villalobos, Santiago, empleado. Azafrán 35. 
Ripol y Herrera, Manuel, del comercio.Comuneros 29. 
Riquelme y C , Augusto, ingeniero industrial. Sta. Ana 37. 
Kiquelme Lain-Calvo, Enrique, ingeniero de caminos y canales. Santa 

Ana 39. 
Riquelme y Garcia, Joaquín, ca tedrá t i co . Govantes Bizarron 9. 
Ri t ton Mapeno, Manuel, médico cirujano. Albóndiga 78. 
Ríva y Riva, Aniceto de la, del comercio. Justiciero 28. 
R i v a y Sánchez, Evaristo de la, canónigo. Bolsa 3. 
Riva, Gaspar de la, del comercio Oriente 1 y 3. 
Riva y Cabeza, Germán de la, del comercio. P. de la República Fede

ra l 5. . 
Riva Villegas, Lucas de la, del comercio. Alfaqueque 8. 
Riva Gil , Manuel de la, propietario. Justiciero 28. 
Rivarola, Francisco, propietario. S. Es téban 18. 
Rivas, Manuel, empleado. Museo Provincial . ' 
Rivas y Villegas, Manuel de la, del comercio. Almirantazgo 11. 
Rivera y Ramos, Antonio, médico cirujano. Orilla 9. 
Rivera y Cásasela, Cayetano de, propietario. Venera 20. 
Rivera Garrido, Fe rmín , del comercio. Teodosio 67. 
Rivera y Forcelledo, José, industrial. Rioja 4. 
Rivera y Soto, José, empleado. S. Pedro Már t i r 2. 
Rivera y Garcia, Manuel, empleado. P. de la Libertad 30. 
Rivera y Avego, Ramón de, propietario. Torres 10. 
Rivero y Ojeda, Antonio, propietario. Amor de Dios 19. 
Rivero, Eduardo, cartero Bancaleros 42. 
Rivero y Benitez, José M.a, propietario. Amor de Dios 19. 
Rivero y Caja, Luis, profesor de instrucción pr imar ia . Azafrán 22. 
Rivero, Luis, profesor de instrucción pr imar ia . S. Luis 27. 
Rivero y de la Vesa, Manuel, profesor de arquitectura. Amor de Dios 19. 
Rivero Higuera, Miguel, empleado. Aduana 29. 
Rivero de Rodríguez de Rivas, condesa viuda de Castilleja de Guzman, 

excelent ís ima Sra. D.a Maria del Rosario. Catalanes 20. 
Rivette y Nalda, Estéban, ingeniero. Sol 100. 
Robles y Turbal , Alvaro, profesor de música. P. de S. Lorenzo 10. 
Robles Pardo, Eduardo, industrial. Mi l Ochocientos Setenta y Tres $>• 
Robles Pardo, Francisco, p resb í t e ro . Venera 22. 
Robles y López, Genaro de, cesant-. Caraballo 7. 
Robles Galán, José , industrial. Caldereros 6. 
Robles y Quesada, José, profesor de pintura. P. de S. Lorenzo 10. 
Robles y Elias, Manuel de, magistrado y propietario. Cuna 5. 
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Robles y González, Pedro, del comercio. Albóndiga 47. 
Roby y Beltran, José M.a, médico y propietario. Daoiz 13. 
Roby Beltran, Juan N . , propietario. Daoiz 13. 
Roca y Prat?i, Agustín, del comercio. iMercaderes 45. 
Rocaful y Fenellol, Juan Bautista, empleado. Zaragoza 30 y 32. 
Roca y Ayala, Pedro Abrahan de la, propietario. Molino 9. 
Rocha y Adorno, Juan Bruno, eclesiást ico. Dáiia 4. 
Rocher y Habert, Luis, ingeniero. Estación del ferro-carr i l de Córdo

ba 3. 
Rodas y O., Manuel, profesor de instrucción pr imar ia . Cava 39. 
Ródenas y Veraguas, Salvador, cesante. Gravina 40. 
Rodil y Menocal, Pedro, del comercio. Sta. Ana 18. 
Rodrigo y Zaldariaga, Ignacio de, propietario. S. Pedro M á r t i r 14, 
Rodrigo Romero, Manuel, cesante. Espejo 12. 
Rodríguez de Palacios, Adolfo, notario público y propietario. Armas 6. 
Rodríguez y Oliva, Alonso, escribano. Vizcaínos 50. 
Rodríguez y Trujülo , Angel, cesante. Sierpes 61. 
Rodríguez Valverde, Angel J., del comercio. Aranjuez 3. 
Rodríguez, Antonio, maestro de equi tac ión . Caba r rús 4. 
Rodríguez Algar, Antonio, cesante Jimios 19. 
Rodríguez Bejarano, Antonio, empleado. Vidrio 27. 
Rodríguez Domínguez, Antonio, bedel del Instituto Provincial. Quesos. 
Rodríguez üa rc i a de las Mestas, Antonio, retirado. Palmas 105. 
Rodríguez y González, Antonio, empleado. Descalzos 3 
Rodríguez Merino, Antonio, sastre. Sierpes 9. 
Rodríguez Montero, Antonio, canónigo. Gandesa 4. 
Rodríguez Morquecho, Antonio, del comercio, (.'astilla 59. 
Rodríguez Real, Antonio, maestro de obras. Santa Maria la Blanca 33. 
Rodríguez de Reque.jo y Acosta, Antonio, empleado. Govantes Bíza r -

ron 21. 
Rodríguez Vega, Antonio, propietario. P. de los Naranjos. 
Rodríguez y Bernal, Apolinar, del comercio. Mercaderes 11. 
Rodríguez de los Palacios, Apolinar, empleado. Aduana 32. 
Rodríguez Muela, Basilio, del comercio. Mercaderes 21. 
Rodríguez y Delgado, del comercio. Mercaderes 14. 
Rodríguez y S , Benito, paleógrafo. Guadalquivir 7. 
Rodríguez Duran, Benito, abogado. Toqueros 3. 
Rodríguez, Bernardo, del comercio. Confiterías 1. 
Rodríguez y González, Bernardo Esteban, abogado. Barcelona 6. 

•Rodriguez Huerta, Bernardo, del comercio. Ballestilla 11. 
Rodríguez, Cipriano. Barco 11. 
Rodríguez Sánchez, Damián, del comercio. Francos 44. 
Rodriguez y Gil , Diego, p re sb í t e ro . Conteros 10. 
Rodríguez Mancilla, Diego, beneficiado. Aduana 46. 
Rodríguez Muela, Domingo, del comercio. Confiterías 30. 
Rodríguez Diaz, Eduardo, l i tógrafo. Barco 2. 
Rodriguez Molina, Enrique, empleado. Segura 2. 
Rodriguez y Sánchez, Estanislao, empleado. Levies 4. 
Rodríguez y Valora, Federico, del comercio. Miranda 4. 
Rodríguez García, Fernando, médico. Lanuza 34. 
Rodríguez d e R i v a y Rívero, Fernando, conde do Castilleja de Guzman, 

propietario. Catalanes 20. Rodríguez y de Arias, Francisco, propietario. P. de la Repúbl ica 13. • 
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Rodríguez y Casado, Francisco, del comercio. Gallegos 25. 
Rodríguez Estrada, Francisco, del comercio. Sta. A n a 3 l . 
Rodr íguez Fantoni, Francisco, empleado. Tinajas (J. 
Rodríguez Garísa, Francisco, empleado. Limones 2. 
Rodríguez Guerrero, Francisco, empleado. S. Bernardo ¿8. 
Rodr íguez y J iménez, Francisco, médico. S. Eloy 42. 
Rodr íguez Melgan, Francisco, empleado. Pópulo 15. 
Rodr íguez y Ontanar, Francisco, del comercio. Sierpes 71. 
Rodríguez y Rodríguez, Francisco, licenciado en medicina. S. Luis 99. 
Rodr íguez Zapata, Francisco, ca t ed rá t i co . Alfayate 1 
Rodríguez, Fulgencio, empleado. Rodrigo Caro 17. 
Rodr íguez , Galo, empleado. Doncellas 10. 
Rodríguez Muela, Guillermo, del comercio. Mercaderes 21. 
Rodríguez Fernandez, Jacinto, empleado. Sta. María la Blanca 33. 
Rodr íguez , Joaquín, empleado. Palacios 27. 
Rodr íguez , Joaquín, corredor de aduana. Castillejo 5. 
Rodríguez Gómez, Joaquín, del comercio. Vizcainos 48. 
Rodríguez Rivero, Joaquín, propietario. Trajano 21. 
Rodríguez, José. S. Jacinto 72. 
Rodr íguez , José, sangrador. Sierpes 98. 
Rodr íguez , José M.a, notario. Colon 34. • 
Rodr íguez Borrero, José M.a, profesor de instrucción pr imaria . Vizcai

nos 25. 
Rodr íguez Canales, José , retirado. Vínuesa 15. 
Rodr íguez de Castro, José, empleado. Mart ínez Montañés 35. 
Rodr íguez y Cercos, José, propietario. Alonso el Sabio 8. 
Rodríguez Fantoni, José, empleado. Tinajas 9. 
Rodr íguez y Fernandez, José, del comercio. Mercaderes 14. 
Rodríguez y Gil, José, abogado. Monsalves 14. 
Rodríguez Gómez, José, del comercio. M i l Ochocientos Setenta y Tres 37. 
Rodríguez Gómez, José M.a, p resb í t e ro . Molino 4. 
Rodríguez H . , José, profesor de música . P. de Cuba 2. 
Rodr íguez de Hinojosa y Gatica, José, propietario. Jimios 20. 
Rodríguez y López, José, notario. Colon 34, 
Rodríguez y Mart ínez , José, del comercio. P. de la Libertad 24. 
Rodríguez Mart ínez, José Gabriel, escribano. Palacios 4. 
Rodríguez Montes, José Mar ía , propietario. Castellar 51. 
Rodr íguez Patino, José, empleado. Alfaqueque 1. 
Rodr íguez de Quesada y Morga, José, agente de negocios. Bailen 33. 
Rodr íguez y Rodr íguez, José M.a, del comercio. Caballerizas 3. 
Rodríguez Romero, José, propietario. P. de Sto. Tomás 31. 
Rodr íguez Soto, José, p re sb í t e ro . Aduana 11. 
Rodríguez de Trujíl lo, José, propietario. Armas 18. 
Rodríguez y García , Juan José, sacerdote. Malpartida 5. 
Rodríguez Gómez, Juan, oficial primero de adminis t rac ión mil i tar . P- del 

Duque de la Victoria 5. 
Rodríguez Muela, Juan, del comercio. Mercaderes 21. 
Rodríguez y Rodríguez, Juan Manuel, cesante. P. de los MaldonadosS. 
Rodríguez de Sta. Cruz, Juan Manuel, pintor. Palenque 4. 
Rodríguez y León de Garayavieta, Juan, eclesiást ico. Res 24. 
R o d n g u e í Muela, Jul ián, del comercio. Mercaderes 21. 
Rodríguez Hermanos, Jul ián, del comercio. Francos 32 
Rodríguez de las Conchas y de E., Laureno, del comercio. Sierpes 22. 
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Rodríguez Valverde, Leonardo, del comercio. Aranjuez 3. 
Rodríguez Garrucho, Luciano, fabricante. P. de S. Márcos 3. 
Rodríguez, Manuel, notario eclesiást ico. Conteros 10. 

'Rodríguez, Manuel, abogado y propietario. Guzman el Bueno 13. 
Rodríguez y C.a, Manuel, ebanista. Tetuan 22. 
Rodríguez Cansino, Manuel, propietario. Lumbreras 12. 
Rodríguez Domínguez, Manuel, notario. Conteros 10. 
Rodríguez y Domínguez, Manuel, cesante. Amor de Dios 40. 
Rodríguez y García, Manuel, del comercio. Corredur ía 46. 
Rodríguez Germán, Manuel, industrial . Tetuan 22, 
Rodríguez y González, Manuel, del comercio. P. del Pacífico 2. 
Rodríguez y Mart ínez, Manuel, del comercio. Pl del Salvador 29, 
Rodríguez Moril lo, Manuel, del comercio. P. de Doña Elv i ra 5. 
Rodríguez Ortiz, Manuel,del comercio. Jimios 14. 
Rodr íguez de los Palacios, Manuel, corredor Aduana 32. 
Rodríguez de Quesada y Moguer, Manuel, empleado. P. de Sta. Isabel; 5. 
Rodr íguez del Real, Manuel, del comercio. Castellar 43. 
Rodríguez y Rivero Manuel, del comercio. P. del Salvador 14 y 15. 
Rodríguez y Rodríguez, Manuel, art ista pintor. P. do Maldonados 2. 
Rodríguez y Rodríguez, Manuel, p r e s b í t e r o . Jimios 15. 
Rodr íguez y Trují l lo, Manuel, empleado. Dueñas 3. 
Rodríguez y Reina, Mariano, p resb í te ro Gravina 11. 
Rodríguez Márquez, Miguel, del comercio. P. del Pan 7. 
Rodríguez de la Borbolla,Pedi'o, abogado. Vizcaínos 23. 
Rodríguez Herrero, Pedro, del comercio. S. Pablo 17. 
Rodríguez Illanes, Pedro, l i tera to . Cid 21. 
Rodríguez y Torres, i 'e legrín, empleado. Quevodo 10. 
Rodríguez y Benitez, Rafael, empleado. Albóndiga 85. 
Rodríguez Castro, Rafael, del comercio. Génova 19. 
Rodríguez y Gut iér rez , Rafael, escribano. P. de los Terceros 14. 
Rodríguez de Mendoza, Rafael, empleado. Cuna 39. 
Rodríguez y Urruñuela , fondistas. San Pablo 34. 
Rodríguez Valverde, Rafael, del comercio. Aranjuez 3. 
Rodríguez Varo y Carr i l , Rafael, empleado. Azafrán 5. 
Rodríguez Villanueva, Rafael, empleado. Glavide 4. 
Rodríguez de Diego, Ramón, del comercio. Castilla 132. 
Rodríguez Isari, Ricardo, empleado. Palmas 65. 
Rodríguez y Mar t ínez , Santiago, del comercio. Bayona 15. 
Rodrignez García, Vicente, ca t ed rá t i co y abogado. P. de Europa 1. 
Rodríguez y Oliveros, Vicente, sacerdote. Doña Maria Coronel 3, 
Rodriguoz Peña lve r , Vicente, abogado y profesor. P. de Europa 1. 
Rodway, Federico, fabricante. Ce r r age r í a 26. 
Roger Sancho, Eduardo, alférez de carabineros. Vida 5. 
Roíg y Sánchez, Fructuoso, del comercio. Santillana 5. 
Roig y Moril lo, Juan, comisario do guerra. Atocha 23. 
Roig Bustíllo, Pedro, del comercio, santillana 5. 
Roja y García , Felipe, profesor de instrucción pr imaria . Archeros 12, 
Rojas, Fernando de, ca t ed rá t i co . Bolsa5. 
Eojas, Francisco de P., sastre. Chícarreros 8. 
Rojas Gutiérrez, José M.a de, empleado. Cardenal 8. 
Rojas y Monji l , José M.a, abogado. Espejo 3. 
Rojas y Ruiz, José de, propietario. Zaragoza 17 4o, 
Rojas y Thery, José de, empleado. Chorro 7. 
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Rojas, Manuel, empleado. Pilotos. 
Rojas y de Torres, Miguel Maria, del comercio. Lobo 5. 
Rojas y Forres, Ricardo, marqués del Buen Suceso. Moratm 4. 
Rojo Vázquez Franco, José M.a, ca t ed rá t i co . Sta. Ana 10. 
Rojo y Vázquez, Manuel Maria, empleado. Roldana 5, 
Roldan, Cayetano, cartero. Palacios 11. 
Roldan, Eduardo, empleado. Piñones 14. 
Roldan Garzón, Enrique, artista pintor . Amor de Dios 38. 
Roldan Garzón, José, profesor de bellas artes. Amor de Dios 38. 
Rolo y Angulo, Domingo, empleado. S Miguel 8. 
Rolo y Naranjo, Excmo. Sr. D, Domingo, canónigo. Correo Viejo 11. 
Rollan Guzrnan, Francisco, fabricante. Sierpes 62. 
Román y López, Antonio, p r e s b í t e r o . P. de Pilatos H - . 
Román Garcia, Bartolomé, profesor de instrucción pr imar ia . Garfio 35. 
Román y Correa, Enrique, ingeniero. Gravina 44. 
Román González, Francisco, empleado. Gravina 38. 
Román y Gallardo, Joaquín, empleado. Bautista IV. 
Román y Delgado, José, corredor. Bautista 11. 
Román Tello, Manuel, retirado. Alameda de Hércules 26. 
Romani, Joaquín, del comercio. Sierpes 67. 
Romay y Ruiz, Manuel, propietario. Sierpes 23. 
Romero y Llosas, Agustín, pá r roco de Santiago. Santiago 41. 
Romero Cepeda, Alejandro, propietario, marqués de Marchelina. Toque-

ros 22. 
Romero Castillo y Gut iérrez , Angel, maestro de obras. Otumba 2. 
Romero Fernandez, Antonio, del comercio. Encarnación 25. 
Romero Heredia, Antonio, empleado. Palacios 40. * 
Romero Real, Antonio, maestro de obras. Sta. Maria la Blanca 33. 
Romero y Romero, Antonio, abogado. Palacios 60. 
Romero y Romero, Antonio, cesante. Sla. Ana 12. 
Romero Ruiz, Antonio, administrador del hospital de S. Juan de Dios. 

Gallegos 11. 
Romero Carrlsollano, Apolinar, empleado. P. de Banderas 13. 
Romero y Valvidares, Eduardo, propietario. Mart ínez Montañés 27. 
Romero Pedreño, Enrique, médico cirujano. Sta. M.a la Blanca 16. 
Romero y Moreno, Estéban, del comercio. Palmas 23. 
Romero Balmaseda y Canavacbuelo, Francisco, propietario. Teodo-

sio27. 
Romero y Carballo, Francisco, profesor de instrucción primaria. Mu 

Ocbocientos Setenta y Tres 28. 
Romero y Descalzo, Francisco, del comercio. Goyeneta 11. 
Romero y Rodríguez, Francisco, encargado del palacio de S. Telmo. En 

elmismo. 
Romero y Romero, Francisco, profesor de instrucción primarla. Pela

dero 21. 
Romero Tardío , Francisco, p resb í t e ro . Luz 17. 
Romero, Joaquín, empleado. Maravillas 27. 
Romero y Gutiérrez, Joaquin, del comercio. Acetres 10. 
Romero y Repiso, Joaquin, del comercio. Campana 3. 
Romero Humanes, José, arquitecto. Enladrillada 13. 
Romero Carmena, José, del comercio. S. Jacinto 23. 
Romero y González, José M.a, del comercio. Ancora 3. 
llomero Gut iérrez , José, del comercio. Sta. Ana 13. 
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Romero Humanes, José, maestro de obras. Enladrillada 15. 
Romero y Romero, José, marino mercante. Sta. M.* la Blanca 16. 
Romero y Homero, José, abogado. Conde de Barajas 9. 
Homero, Juan tí., propietario. S. Ildefonso ,3. 
Romero Janer, Juan, del comercio. Amor de Dios 8. 
Romero y Plá , Juan M.a. procurador. Gravina 36. 
Romero y Ruiz, Juan de, del comercio. Comuneros 29. 
Romero y de Cuadra, Luis, d ip lomát ico . Jimios 36. 
Romero y Descalzo, Luis B. , del comercio. Goyeneta 11. 
Romero Valvidares, Luis, labrador y propietario. S. Pablo 38 
Romero Arroya l y Lanuza, Manuel, empleado. P. de Banderas 13. 
Romero y Descalzo, Manuel, del comercio. Goyeneta 11. 
Romero y Gut iér rez , Manuel, escultor. Moratin 29. 
Romero Valvidares, Manuel, propietario. Bayona 23. 
Romero y Descalzo, Máreos, médico. Goyeneta 13. 
Romero izquierdo, Márcos, del comercio Goyeneta 11. 
Romero, Felipe de Pablo, propietario. Ocho de Marzo 7. 
Romero Avi l a , Pedro, fabricante. Alameda de Hércules 78. 
Romero y Bocaycua, Pedro, propietario y empleado. Amor de Dios 31. 
Romero Ruiz, Pedro, del comercio, Francos 18. 
Romero Sarmiento, Pedro, maestro de obras. Rosario 8, 
Romero Carrisollano, Rafael, empleado. P. de Banderas 13. 
Romero Balmaseda, Ramón, propietario. Bayona 23. 
Romero Valvidares, Ramón, hacendado. Bayona 23. 
Romero Moreno, Santiago, del comercio. Siete Revueltas 10. 
Roncales, Enrique, propietario. S. Vicente 32. 
Roncales y San Estéban, José M.a, empleado. Jamerdana 9. 
Rondan, Francisco, abogado fiscal de la audiencia. P. de San Ildefonso 2. 
Rondan Cruz, Francisco, abogado fiscal. Albóndiga 89. 
Roquero y Moreno, José , industrial. S. Eloy 17. 
Rosa y Mart ínez, Domingo, telegrafista. Venera 16. 
Rosa y López, Juan de la, médico cirujano. Moro 6. 
Rosa y Romero, Juan de la, profesor de instrucción pr imar ia . Moro 6. 
Rosa y Moreno, Julián de la, propietario. Albóndiga 81. 
Rosa y Canella, Pablo de la, oficial 1.° de adminis t rac ión m i l i t a r . Reyeá 

Católicos l . 
Rosa y López, Simón de la, abogado. Moro 6. 

• Rosa, Adolfo de la, médico. Apeadero 3. 
Rosado y Jerez, Joaquín, propietario. Siete Revueltas 8. 
Rosado y Cambriles, José, ca t ed rá t i co . Hernán Cortés 3. 
Rosales y Valverde, Domingo, p resb í t e ro . Teodosio 46. 
Rosas, Domingo, telegrafista. Venera 16. 
Rosch, Cários. Angeles. 
Roselló, Manuel, propietario. Comuneros 22. 
Rossi y ü n e t o , Jorge Francisco, cónsul de I ta l ia . Abades 13, 
Rosso y Navarro, Manuel, escultor. Ortiz de Zúñiga 17. 
Roux, Luis, empleado. Once de Febrero 12. 
Royere y Forreras, Angel, del comercio. Reyes Católicos 1. 
Rubin y González de Obregon, Cários Antonio, retirado. Ghurruca 6. 
Rubm.de Celis Gutiérrez, Luis, beneficiado. P. de la Giralda 1. 
Rubio Velazquez, marques de Valdeílores, Excmo. Sr. D. Antonio. Ca-« 

denas. 
Rubio, Francisco, del comercio, Archeros 12. 

http://Rubm.de
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Rubio Mar t ínez , Gregorio, del comercio. Lineros 11. 
Rubio y Ruiz de L . , Joaquin, retirado, S. Vicente 20. 
Rubio "y Gaii, José, abogado. Faisanes 4. 
Rubio Iglesias, Julián, fabricante de coches. P. de Arguelles 23. 
Rubio, Lorenzo, empleado. Atarazana de la Aduana. 
Rubio Laheria, Manuel, empleado y propietario. S. Vicente 71. 
Rubio y Mar t ínez , Manuel, empleado. S. Vicente 73. 
Rubio y Domínguez, Miguel, del comercio. Bancaleros 5. 
Rubio v Vega, Ricardo, escribano. Lealtad 3. 
Rueda Villegas, Agustín de, del comercio. Gerona 26. 
Rueda y Aguilera, Antonio M . , de, empleado. Canarios 6. 
Rueda y Quintaní l la , Antonio de, marqués del Saltillo. Rositas 16. 
Rueda Barrera y Romero, Fernando, propietario. S. Pedro Már t i r 9. 
Rueda, Francisco, profesor de instrucción p r i m a r í a . Bancaleros 46. 
Rueda Bustamante, Joaquin de, del comercio. Gerona 26. 
Rueda, José, empleado. Alcalá. 
Rueda Bustamante, José, del comercio. S. Fernando 4. 
Rueda y Rueda, José de, del comercio. P. de las Mercenarias 2. 
Rueda, Juan de, propietario. S. Pedro Már t i r 7. 
Rueda y Doblado, Mateo de, propietario. S. Roque 17. 
Ruelta Pacheco, Manuel, del comercio S. Jacinto 25. 
Rufin, Juan, profesor de música . Vida o. 
Rufo T. , Manuel, ayudante de obras públ icas . Relator 28. 
Rufranco Palomo, Diego, propietario. Alonso el Sábio, Fonda Espa

ñola. 
Ruiz y Garcia, Agustín Es téban, del comercio. Aguilas 13. 
Kuiz M . , Alberto, propietario. S. Andrés 4. 
Ruiz Asencio, Antonio, del comercio. Amargura 6 y8. 
Ruiz Caval y Rodríguez, Antonio, p resb í te ro . Maesa Rodrigo 7, 
Ruiz Quirós, Antonio, p re sb í t e ro . Moravia 10. 
Ruiz Serrano, Antonio, del comercio. Alonso el Sábio 2. 
Rniz, Bonifacio. Calvo Asencio 4. 
Ruiz Michelena, Cárlos, empleado. Caraballo 10. 
Ruiz Canela, l imo. Sr. D. Cristóbal, eclesiást ico. Dean de la Catedral. 

P. de Banderas 12. # 
Ruiz Quijano, Domingo, del comercio. Catalanes 13. 
Ruiz Quijano y Díaz, Domingo, del comercio. Catalanes 14. 
Ruiz Sainz, Donato, del comercio. Correo Viejo 2. 
Ruiz Alvar , Doroteo, del comercio. Velador 14. 
Ruiz y Cueva, Eleuterio, del comercio. Sol 38 y 40. 
Ruiz y Astillera, Enrique, pintor . Angostillo 1. 
Ruiz Díaz, Enrique, ingeniero industrial. Castellar 35. 
Ruiz y Rodríguez, Enrique, empleado. P. del Pan 13. 
Ruiz y Meló, Ernesto, ingeniero P. de Caba r rú s6 . 
Ruiz Manti l la , Es téban, propietario. Sacramento 12. 
Ruiz Toranzo y Silva, Eulalio, médico de la armada. Correduría 10. 
Ruiz, Federico, relojero. P. del Pan 18. 
Ruiz y López, Felipe, canónigo. Velador 3. 
Ruiz de Mier , Felipe, del comercio. Abades 41. 
Ruiz Navarro Silva, Fernando, fa rmacéut ico . Corredur ía 10. 
Ruiz Toranzo y Silva, Fernando, fa rmacéut ico . Corredur ía 10. • 
Ruiz de Aguílar y Sanz, Francisco, doctor en medicina y ciruj ía . Viz

caínos 30. 
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Ruiz Benitez, Francisco, propietario. Santiago36. 
Ruiz Bustillo y Rueda, Francisco, del comercio. Maese Rodrigo 13. 
Ruiz Calderón, Francisco deP,, médico cirujano. P. del Pan 13. 
Ruiz y Diaz, Francisco, propietario. S. Bernardo 17. 
Ruiz G., Francisco, del comercio. Doncellas 23. 
Ruiz y Ruiz, Francisco. Vidrio 2. 
Ruiz S., Francisco, maquinista. Fabiola 18.-
Ruiz y J iménez, Guillermo, del comercio. Pópulo 27. 
Ruiz Bohorques, Joaquín, profesor de segunda enseñanza. San Vicen

te 55. 
Ruiz Cortegana, Joaquín, abogado y notario público. S. José 19. 
Ruiz y Borreguero, José, médico . Rubens 8. 
Ruiz Cabal y Rodríguez, José, abogado. Comuneros 49, 
Ruiz y Celis, José, del comercio. S. Bernardo 19. 
Ruiz Cortegana, José, profesor. Catalanes 62. 
Ruiz Diaz, José, industrial. Feria 51. 
Ruiz Diaz, José Domingo, del comercio. Capuchinas 18, 
Ruiz Ferrero, José, practicante, Amparo 4, 
Ruiz y García , José María , sacerdote. Espejo 6, 
Ruiz Granado, José, empleado. Batehojas 15, 
Ruiz y Gut iérrez , José, propietario. Manteros24. 
Rui7, Quijano, José Maria, del comercio. Catalanes 14. 
Ruiz de Rebolledo, José, propietario. Rioja 5, 
Ruiz de Vi l la , José, del comercio. S. Julián 23. 
Ruiz Alcázar, Juan, del comercio. Lineros 2 y 4. 
Ruiz y Asencío, Juan Maria, del comercio. Quesos 12. 
Ruiz y Benjumeda, Juan Antonio, empleado. Correo Viejo 11. 
Ruiz de Bustillo y Rueda, Juan. Mercaderes 74, 
Ruiz y Ruiz, Juan Manuel, industrial . Hombre de Piedra 6. 
Ruiz y López, Lorenzo, ayudante de obras públ icas . Rubens 11. 
Ruiz Diaz y Cayon, Luis, del comercio. Palmas 17, 
Ruiz Digueri, Luis, teniente coronel de a r t i l l e r í a . Farnesio 6. 
Ruiz M, , Luis, empleado. Gallos 14, 
Ruiz Bajuelo, Manuel, del comercio. Amor de Dios 32. 
Ruiz Benitez, Manuel, del comercio. Albóndiga 29, 
Kuiz y Celis, Manuel, del comercio. Sta. María la Blanca 34. 
Ruiz de Celis, Manuel, del comercio. Feria 174. 
Ruiz Crespo y Macias, Manuel, pintor . Amparo 6. 
Ruiz Crespo y Mora, Manuel, empleado. Amparo 6. 
Ruiz Cueva, Manuel, del comercio. Oriente 43. 
Ruiz Ferrero, Manuel, profesor de música . Génova 55. 
Ruiz y Gut iérrez , Manuel, propietario. Cid 25. 
Rui/, Moya, Manuel, propietario. P de S. Márcos 11. 
Ruiz y 0., Manuel, empleado. Gravina 38. 
Ruiz y Rodríguez, Manuel, empleado. P. del Pan 13. 
Ruiz y Ruiz, Manuel, propietario. Mart ínez Montañés 25, 
Ruiz Saravia, IWanueí, empleado. Fabiola 18. 
Ruiz y Ruiz, Miguel, empleado. Vinater ía 84. 
Jluiz de Arce, Nicasio, propietario. Madrid 6. 
Ruiz Alvar, Patricio, del comercio. Velador 14. 
Ruiz Cortegana, Pedro, empleado. Vizcaínos 22. 
Ruiz Pérez , Pedro, empleado. Pureza 72. 
Ruiz y Ruiz, Santiago, propietario. Mantoros 24. 

6 
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Ruiz y Sánchez, Ventura, propietario. Castellar 35. 
Ruiz y Gareia, Vicente, fabricante. Feria 168. 
Rui , Francisco de Borja, propietario, San Eloy 49. 
Rull y Castaños, Felipe, conde de Casa-Rull. Rodrigo Caro 8. 
Rullas, Joaquin, sastre. Agujas 4. 
Rumoroso y Valdés, Augusto, empleado. C a ñ a v e r e n a 38. 
Rumoroso y Valdós, Enrique, pintor. Cañavere r ía 38. 
Rumoroso y Gil, Manuel de, cesante. Cañaverer ía 38. 
Ruperto Gómez, Antonio, empleado. Almansa 23. 
Rus y Berna], Cayetano, propietario. Baños 36. 
Rus de los RÍOS, Gonzalo, procurador. Colon 13. 
Rus y Bernal, Manuel, médico. Alcázares 35. 
Rus, José Maria, empleado. Sta, Rufina 13. 

S. 
Saá y Maldonado, Juan, del comercio. Lanza 14. 
Saavedra y Armero, Joaquin, propietario. Quevedo 8. 
baavedra y Ciebra, José, procurador eclesiást ico. Angeles 4. 
Saavedra y Pareja, Ricardo, promotor fiscal. Moratin 5. 
Sabasona, Excmo. é Ilino. Sr. barón de, propietario. Teodosio 15. 
Sabino Moreno, Manuel, del comercio Lobo 2. 
Saborido y Ruiz, Francisco de Paula, abogado. Rositas 8. 
Saenz y Barron, Aniceto, del comercio. Limones 10. 
Saenz y Burgos, Francisco, del comercio. Bailen 19. 
Saenz Gragera, Guillermo, del comercio. Correo Viejo 4. 
Saenz y Benitez, Joaquin, agente de aduana. P. de los Refinadores 5. 
Saenz Gil , José. San Isidoro 26. 
Saenz de Juano y T. , José, retirado. Armas31. 
Saenz y Saenz, José, abogado. Colon 12. 
Saenz y Vázquez, José, abogado. P. de Alfaro 4. 
Saenz Herrera, Marcial, empleado. Bailen 19. 
Saenz Izquierdo, Mar t in , del comercio. Catalanes 13. 
Saenz de la Maza, Pablo, del comercio. Altozano 19a. 
Saenz Jurado, Policarpo, del comercio. Culebras 3, 5 y 7. 
Saenz de Tejada y H. , Ramón, fabricante. Matahacas 5. 
Saint H i l l , Cárlos, del comercio. Madrid 3. 
Saint H i l l y Mancho. Corredores de fincas v agentes de negocios. Ma

drid 3. 
Sainz de la Maza, Antonio, del comercio. P. del Salvador 25. 
Sainz y Badía, José, propietario. Manara 2. 
Sainz Gil, José, industrial. S. Isidoro 26. 
Sainz R., José, del comercio. Encarnación 16. 
Sainz y Sainz, Manuel, del comercio. Cuna 2. 
Salado y Moreno, Antonio, médico cirujano. Gravina 68. 
Salado y Diaz, Francisco, del comercio. Aduana 6. 
Salado Moreno, Francisco de P., propietario. Govantos Bizarron 17. 
Salado y Quesada, José, médico. Cid 7. 
Salas y Gut iér rez , Antonio, del comercio. S. Eloy 52. 
Salas y Cerro, Celedonio, t ipógrafo. Alfalfa 21. 
Salas y Vázquez, Felipe, propietario. Mart ínez Montañés 21. 
Salas y Mart ínez, Francisco, p resb í t e ro . Venerables 8. 
Salas y Ramos, Manuel de, empleado. Lope de Rueda 20. 
Salaya Gut iér rez , Manuel, del comercio. Artemisa l y 3. 
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Salazar, Andrés, empleado. Presidio. 
Salazar Escanden, Cárlos, del comercio. Pimienta 12. 
Salazar, José, empleado. S. Isidoro 18. 
Salazar y Grajales, Rafael, fabricante. Alcaiceria 29. 
Salcedo, Antonio, empleado. Plata 7. 
Saldivia y Garcia, Francisco, industrial. Once de Febrero 16. 
Salcidos Gómez, Ramiro, del comercio. Siete Revueltas 13. 
Salinas y Salazar, Justo, ingeniero de montes. Placentines l , 
Salinas y Salazar, Tomás de, alférez de navio. Placentines l . 
Salinas del Arco, Víctor , registrador de la propiedad del partido. Pla

centines 1. 
Saliquet y M . , Cristino, empleado. Santiago 42. 
Salva, Federico, empleado. S. Pablo 42. 
Salvador Acuña y Compañía , t ipógrafos . Colon 26. 
Salvador D ' A r w i n , Enrique de, agente de negocios. Rosario 4. 
Salvago Fernandez, Antonio, dol comercio. S. Eloy 33, 
Salvador y Serrano, Pedro, sacerdote. Relator 81. 
Salvareza Rodríguez, José, del comercio. Boteros 41. 
Salvareza y Rodríguez, Juan, agente de negocios. S.Vicente 79. 
Salvareza y Rodríguez, Manuel, empleado. S. Vicente 79. 
Salvatella, Luis, empleado. Sacramento 1. 
Salvatella y Rodríguez, Rafael, abogado y secretario del Ayuntamiento. 

P. de la República 1. ' 
Sanabría y Mena, José, del comercio. Arrayan 32. 
Sánchez Torres y Contreras, Agustín, p resb í t e ro . Carne 8. 
Sánchez Mar t ínez , Angel, del comercio. Alcuceros 8. 
Sánchez Pé rez , Angel, del comercio. Rioja 1. 
Sánchez Arjona y Vaca, Antonio, propietario. Union 2. 
Sánchez Bedoya, Antonio, labrador. Aguilas 18. 
Sánchez, Angel, t ipógrafo . Archeros 2. 
Sánchez y Canellada, Antonio, del comercio. Alameda de Hércules 49. 
Sánchez Castilla y Campos, Antonio, abogado. P. de S. Juan de la Pal

ma 4. , 
Sánchez Cuevas, Antonia, del comercio. Agricultura 10. 
Sánchez la Chica, Antonio, practicante. Santiago 16. 
Sánchez Daza, Antonio, p resb í t e ro . Teodosio 46. 
Sánchez y 1 elgado, Antonio, propietario. S. Pablo 20. 
Sánchez Gallardo, Antonio, abogado y propietario. Conde Barajas 18. 
Sánchez García , Antonio, corredor de fincas. Lanuza 4. 
Sánchez García , Antonio, propietario. Almonacíd 14. 
Sánchez Morales, Antonio, profesor de instrucción pr imar ia . F. de Zur

radores 3. 
Sánchez Moreno, Antonio, propietario. Tintores 5. 
Sánchez Puente, Antonio, del comercio. Dados 16 y 18. 
Sánchez P., Antonio, hacendado. Méndez Ñu-ñáS 2. 
Sanzhez y Rivera, Antonio, médico. Abades 10. 
Sánchez y Rodríguez, Antonio, profesor de ciencias. Eslava l . 
Sánchez de Sonsa, Antonio, esclaustrado. Al ta 2. 
Sánchez y T., Antonio, fotógrafo; Union 9. 
Sánchez Torres. Antonio, propietario. Rioja 12. 
Sánchez y Sánchez, Camilo, retirado. Olivo 4. 
Sánchez y Leigonier, Cárlos María , director de caminos. San Fer

nando 8. 
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Sánchez Gil , Cayetano, procurador. Moratin 13. 
Sánchez Barrio, Domingo, artista. Alhóndiga 36, 
Sánchez Valderrábano, Domingo, cura pár roco Alhóndiga 36. 
Sánchez Fernandez, Eduardo, propietario. P. do la República bederal 6. 
Sánchez Cas tañer , Eduardo, profesor. Castellar, 38. 
Sánchez de la Gotera, Eduardo, del comercio, b. Pablo 7«í. 
Sánchez Fernandez, Eduardo, del comercio. S. Pablo / J . 
Sánchez de Nieva y Duarte, empleado. Aduana 2. , , 
Sánchez Castilla y Carrasco, Eloy, empicado. P. de S. Juan do la 

Palma 4. . " rt 
Sanchez, Enrique, profesor de instrucción pr imar ia . S. Eloy 9. 
Sánchez Bedoya, Federico, retirado. Aguilas 18. 
Sánchez Taño y Prados, Felipe, propietario. Zaragoza 7. 
Sánchez del Vi l la r , Fernando, propietario. Tintes 12. 
Sánchez Boceta, Francisco, p resb í te ro . Mariana de Pineda 14. 
Sánchez Marcos, Francisco, propietario. Madrid 2. 
Sánchez Mart ínez, Francisco, propietario. Palmas 51. 
Sánchez de Nieva y Casajus, Francisco, del comercio, Mariana de Pi

neda 6. 
Sánchez de Nieva y González, Francisco, notario. Acetres 8 .« 
Sánchez y Salas, Francisco, del comercio. S. Eloy 52. 
Sánchez y López, Gerónimo, médico cirujano. Herrera 6. 
Sánchez del Campo, Gonzalo, procurador. Rositas 9. 
Sánchez García, Isidoro, empleado. Aire 18. 
Sánchez de Vargas, Joaquín, empleado. Lonja 12. 
Sánchez Vargas, Joaquín, Ingeniero. Sta. Ana 46. 
Sánchez. José Maria, fa rmacéut ico . Tetuan 20. 
Sánchez y Alcalide, José, industrial . Lanuza 36. 
Sánchez Arjona, José, propietario. Palmas 8P 
Sánchez C , José, del comercio. Relator 85. 
Sánchez Castañer , José, del comercio. Castellar 38. 
Sánchez Castilla y Carrasco, José ,empleado. P. de S. Juan do la Palma 4. 
Sánchez de Castilla y Quesada, José, empleado. Trajano 25. 
Sánchez y Gires, José, del comercio. Encarnación 23. 
Sánchez Delgado, José, médico. Castellón 7. 
Sánchez Garcia, José Antonio, labrador. Palmas 51. 
Sánchez J iménez, José, del comercio. Sierpes 81. 
Sánchez Marcos, José ,p rop ie t a r io . Madrid 2. 
Sánchez Mart ínez , José, médico oculista. Palmas 51, 
Sánchez y Pérez, José, del comercio- Alameda do Hércules 100, 
Sánchez y Sánchez, José, p resb í te ro . Teodosio 46. 
Sánchez y Sánchez, José Maria, eclesiást ico. Azafrán 20. 
Sánchez de Ulloa, José María, propietario, Gravina 5. 
Sánchez y Cruz, Juan, profesor de música . Colon 11. 
Sánchez y Domínguez, Juan, empleado. Sierpes 56. 
Sánchez y Fuentes, Juan Bautista, magisterio. Abades 35. 
Sánchez y Leigonier, Juan Manuel, empleado. Jamerdana 1. 
Sanche? Leiva, Juan, del comercio. Justiciero 8. 
Sánchez Martínez, Juan Antonio, labrador. Palmas 51. 
Sánchez Sandino y Medina, Juan, brigadier de ingenieros. Jesús 21. 
Sánchez Sardo, Juan, propietario. Castilla 63. 
Sánchez de Márcos, Justo Joaquín, propietario. Madrid 2, 
Sánchez Berdugo, Manuel, clérigo. Quesos 32. 
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Sánchez Búr^os, Manuel, del comercio. Castellar 33. 
Sánchez y Caballero, Manuel, empleado Dueñas 3. 
Sánchez Castañor, Manuel, del comercio. Castellar 38 
Sánchez Fernandez, Manuel, del comercio. Teodosio 2. 
Sánchez y Garcia, Manuel, del comercio. S. Pablo 79, 
Sánchez y Lorca, Manuel, propietario. Galera 34. 
Sánchez xMiramon. Manuel, cesante. Crédito 10. 
Sánchez Falencia, ¡Vlanuel, administrador part icular . Zaragoza 19. 
Sánchez Paulete, Mauuel, empleado. S. Roque 18. 
Sánchez Pizjuan, Manuel, abogado. Monsalves 18. 
Sánchez Ruiz, Manuel, cesante. Menjíbar 9. 
Sánchez y Sánchez, Manuel .losé, tasador repartidor de la Audiencia. L i 

mones 13. 
Sánchez Velazquez, Manuel, empleado. Crédi to 10. 
Sánchez Dalp, Miguel, ingeniero de minas, hacendado y propietario. A r 

mas 54. 
Sánchez Meneses, Miguel, propietario. Alonso el Sábio, Fonda Española . 
Sánchez Prieto, Miguel, eclesiástico. Argote d.í Molina 19. 
Sánchez y Miramon, Nicolás, eclesiást ico. Farnesio 12. 
Sánchez Garcia, Pablo, propietario Aguilas 18. 
Sánchez y Garcia, Pablo, propietario. Lista 8. 
Sánchez Capi tán , Pedro José, labrador. Bolsa 12. 
Sánchez Vi l lar roel , Pedro, cesante. Trajano 6. -
Sánchez Mart ínez , Pió, del comercio. P. de Argüelles 28. 
Sánchez Romero, Pió, del comercio. P. del Pan 4. 
Sánchez, Pedro, relojero. Genova 4. 
Sánchez y Sánchez, Prudencio, profesor de instrucción pr imar ia . J i 

mios 21. 
Sánchez, Rafael, del comercio. Bolsa 10. 
Sánchez de Nieva y Gómez, Ricardo, abogado. Acetres 8. 
Sánchez Castañer , Salvador, abogado. Castellar 38. 
Sánchez y Gómez, Tadeo, propietario. Madrid 2. 
Sánchez Contreras, Tomás , propietario. Carne 8. 
Sánchez y Librero, Vicente, cesante. Gavidia 2 y 3. 
Sancho y chia, Enrique, profesor. S. Eloy 9. 
Sandon de Nieto, Juan de Dios, empleado. Apeadero 4. 
Sandon y Nieto, Juan, empleado. Siete Revueltas o, 
Sandoval y Montero, Antonio, del comercio. Albóndiga 37. 
Sandoval, José, empleado. Duende 4. 
Sandoval y Sánchez, Rafael, empleado. Cepeda 10. 
Sangran y Ramírez , Joaquín, teniente coronel de a r t i l l e r í a . S. Pedro Már 

t i r 16. 
San Juan y Cobo, Antonio, del comercio. Alameda de Hércules 85. 
San Juan Iñiguez, Miguel, empleado. Pát io de Banderas 6. 
San Juan y Genovés, Vicente, empleado. Govantes Bizarron 5. 
Sanjurjo y Román, Buenaventura, médico mi l i t a r . Tintes 9. 
Sanjurjo Izquierdo, Fernando, mi l i t a r . Pát io de Banderas 11. 
Sanjurjo Román, Francisco Javier, abogado. Tintes 9. 
Sanjurjo Izquierdo, Rodrigo, ca tedrá t i co . Pát io de Banderas 11. 
San Martin y Falcon, Abelardo, profesor del Instituto de Ecija. Adua-^ 

na 10. 
San Martin y Falcon, José, ingeniero y director del colegio do S. Fern^n-s 

do. Rodrigo Caro 1, 
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San Martin García , Manuel, ret i rado. Rodrigo Caro h 
San Martin y Mart ínez, Manuel, del comercio. Descalzos8. 
San Miguel, Manuel, propietario. Bétis 72. 
San Pedro y Sánchez, Ceferino, del comercio. Baños 34. 
San Pedro y C , José de, del comercio, aovantes Bizarron 59. 
San Pedro y Gutiérrez, Vicente, del comercio. Colon 18. 
Santa Cruz, Francisco de P., del comercio. Harinas 9. 
Santa Cruz y Delgado, Ildefonso. Bayona 14. 
Santa Cruz, Juan. Bétis 31. 
Santaló y Saenz de Tejada, Ricardo, del comercio. Laguna 4 2o. 
Santa Mana y Leal, Leonardo, maquinista. Albóndiga 26. 
Santa Maria y Fernandez, José, eclesiástico. Bancaleros 7. 
Santa Maria y Leal, Manuel de, visitador de la renta del papel sellado. 

Martínez Montañés 34. 
Santana y Maldonado, Antonio de, abogado. P. de Banderas 8. 
Santana Apolinar, empleado. Aire 20. 
Santana y Maldonado, Mariano, empleado. Sierpes 30. 
Santiago y Ulloa, Antonio, propietario. Aguilas 21. 
Santiago y Aragón, Diego Maria, propietario. Piñones 23. 
Santiago y Pozo, Juan de, empleado. Bautista 26. 
Santigosa y R., Cárlos M . " , del comercio. P. de la Libertad 7. 
Santigosa y Gaspar, Francisco, empleado. Jovellanos 12. 
Santizo, Manuel. Vergara 3. 
Santisteban y Ortiz, Antonio, cesante. Bautista 7. 
Santisteban, José. Bautista. 
Santisteban Ortiz, José, del comercio. Imperial 1. 
Santolalla y Muela, Eulogio, empleado. Baños 4. 
Santolino y Jaén, Nicanor, empleado. Cantabria 4. 
Santolino y Jaén, Vicente, abogado y propietario. Cantabria 4. 
Santos Alonso é hijo, comerciantes. Pajaritos 13. 
Santos y Jiménez, Andrés de los, abogado y empleado. Rosario 12. 
Santos de Castro, Fernando, ca tedrá t ico . Juan de Burgos 9. 
Santos y Borreguero, Francisco de los, agente de negocios. Conteros 33. 
Santos y Libertos, Juan Maria de los, profesor de instrucción primaria. 

Juan de Burgos 18. 
Santos y del Pozo, Juan de los, practicante de cirujla. P. de Argüolles 21, 
Santos Roldan, Juan Maria de los, empleado. Cardenal 6. 
Santos González, Rafael do los, t ipógrafo. Siete Revueltas 19. 
Sanz Aceña, Claudio, del comercio. Lineros 10,12 y 14. 
Sanz y Ciria , Eustasio, labrador. S. Isidoro 14. 
Sanz Port i l la , Felipe, curial. S. Juan 5. 
Sanz Fernandez y Vázquez, Francisco. Céspedes 2a. 
Sanz y Ciria, Gregorio, labrador. S. Isidoro 14. 
Sanz, Ignacio, del comercio. Alcuceros 10. 
Sanz y Martin, Manuel, propietario. Descalzos 8. 
Saña y C.a, l i tógrafos. Pópulo 37, 
Saña del Castillo, Daniel, empleado. Canarios 6. 
Saña y Carmona, Francisco, li tógrafo. Albóndiga 59. 
Sanudo y Sañudo, Joaquín , del comercio. Castilla 9. 
Sañudo, Lorenzo, médico. Gravina 68. 
Sañudo y López, Ramón, propietario. Zaragoza 66. 
Sardá y Duran, José, propietario. Corredur ía 11. 
Sardá y Duran, Pablo F., propietario. Sta, Maria la Blanca 24. 
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Sarmiento y Mesa, Antonio, propietario. Ortiz de Zúñiga t . 
Sarmiento Romero, Ensebio, aparejador. Pozo 4. 
Sarmiento y Justiniano, Francisco, labrador y propietario. P. de Santá 

Cruz 5. 
Sarmiento y González, José, propietario. Calceta 6. 
Sarmiento y Mesa, José, p resb í t e ro . Enladrillada 26. 
Sarmiento y Rivas, José íV].a, propietario. Castellar 17. 
bartou y Beco, Gregorio, fabricante. Gallegos 10. 
Sassarry Fernandez de Córdoba, Leopoldo, conde de Prado Castellano, 

propietar io. S. Vicente 59. 
Sastre y Casado, Guillermo, empleado. Morgado 20. 
Saturnino, Enrique S. Jul ián. 
Sousa y C , Francisco, p r e s b í t e r o . Mart ínez Montañés 12. 
Saz Fernandez, Juan del, del comercio. Dados 4. 
Scola, Andrés , industrial . Tintores 39. 
Schaslter y Cisneros, l i tógrafos. Génova 6. 
Schmitt , Eduárdo , empleado. Rábida 12 
Secada y Puér to la , José, abogado. Teodosio 47. 
Seco y García, Joaquín, empleado. Manara 6. 
Sedas y Matos, Diego de, propietario. S. Fernando 35. 
Sedeño de Poveday Esquivias, José M.a, empleado. Monsalves 16. 
Segovia, Cuadra y C.a, comerciantes. S. Isidoro 9. 
Segovia y Ardhone, Aurelio, del comercio. Laguna 20. 
Segovia de los Ríos, Cayetano, escritor público. Monsalves 4. 
Segovia y Ardizone, Gonzalo, del comercio. Laguna 20. 
Segovia y García, Gonzalo, del comercio. Laguna 20. 
Segura Elias, Antonio, propietario. Res 9. 
Segura Elias, José, propietario. Castellar 46. 
Segura y Ortiz, Juan, empleado. Escoberos 36, 
Segura y Puerto, Manuel, dentista. Cuna 26. 
Seguí Chuliá, José, p re sb í t e ro . Carne 23. 
Samprun y Toca, José, del comercio. Pópulo 23. 
Semprun y Toca, Manuel, dol comercio. Pópulo 23. 
Sendras y Gambino, Antonio, propietario, Cervantes 17. 
Seoane y Seoane, Servando, retirado. Quintana 29. 
Sequeíros y Vicente, Bernardo, propietario. San Eloy 34. 
Sargeant y Aguilar, Felipe, cesante. S. Pedro Már t i r 1. 
Serna y Zuleta, Fernando de la, propietario. S. Eloy 5. 
Serna Carrasco, Joaquín, labrador. Soledad 12. 
Serna Moreno, Joaquín, propietario. Soledad 12. 
Serna y Barreda, Manuel, del comercio. Flandes 1. 
Serra y Romero, Cayetano, cesante. Sta. Ana 12. 
Serra y Romero, Manuel, empleado. Hombre de Piedra 19. 
Serra y Alvarez, Ventura, del comercio. Trajano 3. 
Serrano Palao, Excmo. Sr. p . Antonio, médico. Catalanes 47. 
Serrano Dávila, Emidgio, empleado. S. Roque 22. 
Serrano Mart ínez , Joaquín M.a, abogado. Patio de Bonderas 15. 
Serrano y A . , José M.a, industrial. Leoncillos 11 
Serrano y Rodríguez, José, empleado. Alameda de Hércules 96. 
Serrano Valenzuela, José, del comercio. Gravina90. 
Serrano Calzadílla, Manuel, industrial . Varflora 6. 
Serrano Manriquez, Manuel, empleado. Imperial 45. 
Serrano y Gordillo, Rafael, t ipógrafo. Otumba 12. 
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Serrano Dávila, Ramón, propietario. S. Roque 22. 
Serrano y Arias de Saavedra, Rodrigo, cesante. Amor de Dios So. 
Sevilla y Vázquez, Antonio, fa rmacéut ico . P. de ja Encarnación 27. 
Sevilla y Robledo, Manuel, propietario. Venera 22. 
Sierra y Alises, Cárlos, empleado. Teodosio 63. 
Sierra Blanco, Cárlos, propietario. S. Clemente 3. _ 
Sierra y Penagos, Cristóbal , del comercio. S. Jacinto oo y 57. 
Siorya, Francisco, del comercio. Dados 1. 
Sierra y Zapatin, Francisco de P., abogado. P. de Arguelles 31. 
Sierra y Frades, Francisco, propietario. Vidrio 9. 
Sierra y Morón, Francisco, p re sb í t e ro . Socorro 26. 
Sierra y Sánchez, Francisco de, del comercio. Dados h 
Sierra y Ascanio, Joaquín de, propietario. Hidalgo 4. 
Sierra y Y era,, Joaquín, del comercio. Cádiz 3. 
Serra y Craños, José, marino. Pilotos 13. 
Sierra Payba, José, del coiqercio. Lagar de la Cera 16. 
Sierra y..Suarez, José, propietario. P. de S. Lorenzo l . 
Sierra y Zapatin, José, abogado fiscal. Lanuza 13. 
Sierra y Duran, Manuel, abogado. Palmas 73. 
Sierra y Muñoz, Manuel de, del comercio. Palmas 62, 
Sierra, Pedro R., empleado. Teodosio 29. 
Sierra y Duque, Ramón, propietario. Sta. Paula 3. 
Sierra y Valenzuela, Raaion de, del comercio- S. Pedro Márt i r 2. 
Sigler y Rueda, Francisco, del comercio. Rodrigo Caro 1. 
Silva y Valle, Fernando, propietario. Bailen 36. 
Silva y Bernárdez, José M.a, propietario. Palmas 149. 
Silva Barrera, Manuel, retirado. Boteros 44. 
Silva y Benjumea, Manuel, cesante. Lanuza 3. 
Silva y Salado, Manuel, industrial.S. Felipe 22. 
Silva y Castaño, Pedro de, labrador. Vizcaínos 33. 
Simo y Quintana, José M.a, beneficiado. P. de Doña Elvi ra 9. 
Simón y Posi, Miguel, abogado y empleado. S. Fernando 10. 
Sires y Crespo, Manuel, ayudante de obras públicas Méndez Nuñez 7. 
Siró y Rodriguez, Juan R., cesante. Govantes Bizarron 17. 
Sironi y Vázquez, Cárlos, del comercio. Ancora 3. 
Sirven, José M. , del comercio. Daoiz 9. 
Sivianes y González, Juan, empleado. Flandes 7. 
Sobrino Ibañez, José, propietario. Angeles2. 
Sobrino Iglesias, Manubl, empleado. Lanza 10. 
Sociedad Catalana para el alumbrado porgas. Once de Febrero 31. 
Sol y Garrido, Luis, empleado. Albóndiga 25. 
Solá y Laborda, Ramón, empleado. Pozo 20. 
Solano Rodriguez Farfan de los Godos, Antonio M.a, escribano de Cámara. 

Dormitorio 5. 
Solano y Requena, Francisco, artista pintor . Velazquez 8. • 
Solares, José, del comercio. Siete Revueltas 12. 
Soldevilla y Sánchez, Eduardo, empleado. López Pintado 4. 
Solis y González, Antonio, profesor de música. Palacios 37. 
Solis y Herrera, Antonio, labrador. S. Luis 40. 
Solis Turu l l , Bernardino, del comercio. S. Isidoro 6, 
Solis y Jacomé, José, propietario, marqués de Tablante. S. Vicente 37. 
Solis y Flores, Juan Bautista, pá r roco de Sta. Marina. S. Luis 40. 
Solis Mart in , Juan, profesor de instrucción pr imar ia . Enladrillada 19. 
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Solis y Pareja, Manuel M,a, p resb í te ro . Comuneros 61. 
Solis y Lasso de la Vega, Pedro, propietario. Palmas 25. 
Sopeña y Ortiz, José M.a, médico-ci rujano. Pureza 54. 
Soran, Pablo. Sta. Maria la Blanca 24. 
Soriano, Fernando, empleado. Plaza del Norte 2. 
Soriano Hidalgo, .losé M.a, propietario. Espejo 16. 
Soriano y Galindo, Lamberto, facultativo. Soledad 4, 
Soriano Hidalgo, Manuel, escultor y propietario. Ocho de Marzo 8. 
Soriano Pcoca, Miguel, abogado. Soledad 2. 
Soriano Garzón, Ramón , retirado. P. del Norte 1. 
Soriano Galindo, Valero, sacerdote. Soledad 4. 
Sorrentini y Carrera, Enrique, propietario. Fabiola 3. 
Sorrentini y Carrera, Juan Nepomuceno, propietario. P, de Arguelles 30. 
Sors Mar t ínez , José, propietario. Vizcaínos 33. 
Sosbilla y J iménez, Joaquín, méd ico . Bailen 26. 
Sota y Gener, Francisco de P., e x - c a t e d r á t i c o . P. de Villasis 2. 
Sota y Lastra, Ramón de la, médico. Toqueros 7. 
Soteio y del Aguila, Diego de, abogado. Atocha 28. 
Sotelo Diaz, Manuel, propietario. Oriente 93. 
Sotelo Pérez , Manuel, ecles iás t ico. Iniesta 15. 
Soto y Velasco, Federico de, del comercio. Daoiz 7. 
Soto y C.a, Gregorio, del comercio. Francos 16. 
Soto y García , Gregorio, del comercio Agujas 1. 
Soto P., José de, industrial. Justiciero 6. 
Soto y González, Juan de, del comercio. Relator 81. 
Soto y C., Luis de, del comercio. Argote de Molina 11. 
Soto y C , Pedro Nolasco de, ingeniero. Argote de Molina 11. 
Soto y Lavaggi, Ricardo de, del comercio. Argote de Molina 11. 
Sotomayor y Sandoval, José, cap i tán de la Guardia c i v i l . Bailen (cuar

te l ) . 
Sousa, Ramón, profesor de música . Palmas 60. 
Spense, Guillermo, propietario. Once de Febrero 27. 
Spinola y Maestre, Marcelo, p resb í t e ro . Govantes Bizarron 2. 
Spotorno, Jaime, del comercio. Madrid 5. 
Stela V . , Andrés, empleado. S Fernando 33. 
Suardia, Antonio. Cruz Verde 4. 
Suardia, Enrique, ingeniero industrial . Cruz Verde 4. 
Suarez, Antonio. Palmas 25. 
Suarez Mart ínez, Antonio, del comercio. Velador 4. 
Suarez de Pinedo, Antonio, conde del Valle de Orizabal. Laguna 35. 
Suarez y Suarez, Celestino, p resb í te ro . Mart ínez Montañés 12. 
Suarez Calleja, Francisco, del comercio. Alemanes 45. 
Suarez Palacios, José, del comercio. Venera 2. 
Suarez y Vivas, José M.a, fa rmacéut ico . Churruca 3. 
Suarez Flores, Juan, retirado. Oalatrava 5. 
Suarez Mart ínez, Manuel, del comercio. Vírgenes 13. 
Suarez y Sánchez Barriga, Narciso J., abogado. Génova 43. 
Suarez Cappa, Rafael, escribano. Juan de Burgos 21. 
Subirans y Ramos, Antonio Maria, Juez de primera instancia. Olavide 8. 
Suero y Alava, Francisco, empleado. Torrejon 18. 
Suero y García, Francisco, propietario. Torrejon 18, 
Suero y Suero, Francisco, empleado. Bayona 11. 
Suero y García, Rafael, propietario. Vírgenes 8. 
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Summers y Delgado, Guillermo, propietario. S. Fernando 6. 
Surga y León, Eduardo, propietario. Trajano 29. 
Surga y León, Luciano, propietario. Trajano 29. 
Suriá y Zaquero, Baldomero, empleado y propietario. Castellar 23. 
¡áuriá Mar t ínez , Juan José, escribano. S. Luis 13. 
Sur iá y Zaquero, Máximo, empleado. S. Luis 13. 
Suriá y Zaquero, Ricardo, escribano. C a ñ a v e r e r í a 25. 
Susillo Pérez, Manuel, del comercio. Alameda de Hércules 48. 

T. 
Taberné y Serafín, Augusto, cesante. Sierpes 93. 
Taberner y Velasco, Mariano, profesor de música. Sierpes 93. 
Taberner y Serafín, Miguel, empleado. Maese Rodrigo 20. 
Tábora y Cantillana, José, del comercio. Acetres 3. 
Tal Sánchez, Juan, médico . Sta. Ana 35. 
Talayera y Santander, Cris tóbal , propietario. P. de los Terceros 12. 
Talavera de la Vega, Juan, arquitecto. Monsalves 18. 
Tallafé y Bos, Antonio, propietario. Atocha 19. 
Tallafé y Mena, Antonio, propietario. Atocha 19. 
Tamayo Cuenca, Valent ín, del comercio. Albóndiga 44. 
Tamariz Guerrero, Cayetano, cesante. L i r io 2. 
Tapia y Pinero, Antonio de, del comercio. Placentlnes 15. 
Tapia y Perelra, Antonio de, eclesiást ico. Placentlnes 15. 
Tapia y Pinero, Antonio de, propietario, Placentlnes 15. 
Tapia y Alamo, Cristóbal , profesor de instrucción primaria. Caldere

ros 11. 
Tapia y B., Juan de Dios, propietario. Rosario 7. 
Tapia y Bindl, Rafael, profesor de instrucción pr imar ia superior. Her

nán Cortés 10. 
Tapia y Mart ínez, Rafael, empleado. Hernán Cortés 10. 
Torancon y Moreno, Eusebio, dignidad maestre-escuela de la Sta. Igle

sia Catedral. P.del Triunfo 4. 
Tarascó y Lasso, José, empleado. Chorro 7. 
Tarascó y Lasso, Rafael, del comercio. Mozas 8 y 10. 
Tasara y Mendoza, Andrés , labrador. S. Vicente 38. 
Tassara y Mendoza, Manuel, labrador. Descalzos 4. 
Tasson Alvarez, Manuel, del comercio. Montaña 2. 
Tastet é hijos, Juan, del comercio. Bazan y Mendlgorría 8. 
Tastet y M., Juan, del comercio. Bazan 8. 
Tavera Zayala, Miguel, abogado. Madrid 3. 
Taylel de Andrade y López, Enrique, propietario. Clncinato 1 
Tayiel de Andrade, Lorenzo, gefe de adminis t rac ión c iy i l cesante. Pal

mas 69. 
Tejada y Borrego, José, propietario. Galera 12. 
Tejada J iménez, José, propietario. San Luis 10. 
Tejada y Saenz, José Gregorio, propietario. Gandesa 2. 
Tejada, Excmo. é l imo. Sr. D. José Diez de, barón de Sabasona, propieta

r io , Gran Cruz y gefe superior de adminis t rac ión . Teodosio 15. 
Tejada y Saenz de Baldosera, Leandro Gregorio de, módico cirujano. 

Aguilas 11. 
Tejada y Saenz, Manuel Gregorio, propietario. Lerena 7. 
Tejero y Sepúlveda, José, abogado. Pá t lo de Banderas. 
Tello y Lobe, José, p resb í te ro . Céspedes 8. 
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Tenllado y Navajas, José, oficial 1.° de adminis t rac ión m i l i t a r . Doña El -
. vira l . 

Tena y Romero, Gerónimo, empleado. Tinaja 9. 
Tena y Reina, Torcuato, del comercio. Duque de la Victor ia 1 y Torre-

Blanca. 
Tenreiro y Navarro, Gabriel, del comercio. Sierpes 106. 
Terminel L . , Pedro, del comercio. Manteros 13. 
Ternero y Benjumea, Enrique, propietario y labrador. Gravina 21. 
Terrer y Puerto. Gabriel, profesor de instrucción pr imar ia . Candilejo 3. 
Terrones y Quirós^ José, propietario. Feria 22. 
Teruel y Puente, León, abogado fiscal de la Audiencia. Méndez Nuñez 12. 
Teseira, Juan, empleado. Cárceles 2 
Tessi y Beruego, Lázaro , propietario. Delgado 4. 
Thery y Romero, Estanislao, comisario de guerra. Navas 13. 
Thomas y Gelfa, Juan Bautista, del comercio, Sta. Ana 36. 
Tienda y Cubero, Vicente de, del comercio. Celinda 6. 
Tierno y Cuerda, Crisanto, del comercio. Zaragoza 18. 
Tirado y Villanova, Eduardo, empleado Mármoles 10. 
Tirado y Nario, Francisco de, P., abogado. Res 7. 
Tixe y Moreno, Manuel, propietario. Guzman el Bueno 11. 
Toca y Coya. Gerónimo de, del comercio. Baños 40. 
Toledano Laredo, Gerónimo, profesor de idiomas. Abades 23, 
Toledano Mart ínez , Miguel, hacendado. Bustos Tavera 11. 
Toledo Ladrón de Guevara, Cárlos, empleado. D. Remondo 11. 
Toledo y Ladrón de Guevara, Francisco de, propietario. Vidrio 15. 
Toledo, José, empleado. Tinajas 9. 
Tolón y Landin, Ignacio, p resb í te ro . Morgado 8. 
Tomaseo de Novoa, José, retirado. Ocho de Mar^D 9. 
Toresano, Anselmo, empleado. Castellar 21. 
Toresano y Tobia, Bernardo, propietario. S Isidoro 4. 
Toresano Mar t ínez , Ruperto, del comercio. Cuna 31. 
Torga y Monasterio, Manuel, propietario. Museo 4. 
Torices Pedresa, Manuel, cura propio de S. Miguel. Palmas 52. 
T o r i l , Emil io , empleado. S. Vicente 68. 
Tor i l y Márquez, José, empleado, o. Vicente 68. 
T o r i l , Rogelio, empleado. S. Vicente 68. 
Tornero Montero, Juan, del comercio. Boteros 20. 
Toro Moyauo, Francisco, empleado Conteros 33. 
Toro T o m é , Leopoldo de, propietario. Agricultura 1. 
Toro y Estrada, Ramón del, retirado. Jimios 30. 
Toro y Sánchez, Ramón del, del comercio. Quintana 29. 
Toro y García Tomé, Valentín de, propietario. P. de la Repúbl ica 16. 
Tornes Mart ínez , Dionicio, del comercio. Francos 54 y 56. 
Torre y Campa, Domingo de la, del comercio. Encarnación 37. 
Torre, Felipe Ramón de la, del comercio. S Pablo 10. 
Torre Rodríguez de Cela, José de la, notario eclesiástico. Boteros 12. 
Torre y Espinosa de los Monteros, Juan de la, labrador. P. de la Repú

blica Federal 5. 
Torre Baltanas, Manuel de la, propietario. Imperial 31. 
Torre y Gut iérrez , Manuel de la, empleado. Cañavere r ía 45. 
Torre y Pablo, Nicolás de la, del comercio. Aire 4. 
Torre Cosió, Pedro de la, propietario. Altozano 4 y 5. 
Torrejon Díaz, José, propietario. Aguilas 5. 



CXLVII1. 

Torrejon Navamuel, José, propietario. Aguilas 5. 
Torrejon y Nieto Cañete, José M.a de, jubilado. Alcázares 1. 
Torrejon v Nieto, Manuel de, abogado. Caldereros 32. 
Torre'ns y Par ladé, Francisco, retirado. Sierpes 52. 
Torres y Balmas, del comercio. Alonso el Sábio. 
Torres Vejal, Eduardo, propietario. Once de Febrero 29. 
Torres y Rodríguez, Fernando de, empleado. Castellar 4. 
Torres Jurado, Excmo. Sr. D. Gabriel, mariscal de campo. Levies 1. 
Torres y Candavat, Joaquin de, propietario. Pópulo 15. 
Torres y Ubeda, Joaquin Maria de, archivero eelesiástíc&. Soledad 6. 
Torres Cabezas, José Maria, médico. P. de la Libertad 11. 
Torres Diez de la Cortina, José, propietario y labrador. GravinaSl, 
Torres y Feria, José M.a de, abogado. S. Pablo 59. 
Torres Iribarren, José Maria, estudiante. Zaragoza 23. 
Torres Lasso, José Maria, empleado. Cañavere r i a 40. 
Torres Padilla, José de, eclesiástico Bolsa 2. 
Torres y Zayas, José de, labrador. S. Roquü 1. 
Torres y Daza, Manuel de, fabricante. Jáuregui 18 y 20. 
Torres y Rodríguez, Manual, propietario. Cervantes 6. 
Torres y Rodríguez de Cela, Mariano del Pilar, sacerdote. Aguilas 24. 
Torres é Ir ibarren, Mignel Angel, estudiante. Zaragoza 23. 
Torres y Zayas, Miguel, propietario. Zaragoza 23. 
Torres Pardo, Rafael de, telegrafista. Gavidia5. 
Tova y Urrut ia , Anselmo, propietario. Cid 11. 
Tova y Muñoz, José Maria, del comercio. Cid 11. 
Tovía y Toresano, del comercio. S. Isidoro 3. 
Tovía Mart ínez, Fernando, del comercio. Acetres 7. 
Tovía Valora, Gregorio, del comercio. S. Isidoro 3. 
Tovía hermanos, José G., dol comercio. Acetres 7. 
Tovía y Morón, José Gabriel, del comercio, cónsul de Turquía y de la 

República Argentina. Acetres 7. 
Tovía y Martínez, Manuel Antonio, propietario y Cónsul de Venezuela. 

Alcázares 14. 
Tovía Valora, Manuel, propietario y Cónsul de Venezuela. Alta 7. 
Tovía Morón, Vicente, del comercio. Acetres 7. 
Tramblet y González, Manuel, doctoren jurisprudencia S. Isidro 30. 
Trasellas y Castilla, Manuel Federico, del comercio. Jáuregui 28. 
Trava y Chariot, Antonio de, retirado. Sta. Ana 19 principal . 
Travado y Fernandez de Landa, l imo. Sr. D. Félix Maria, hacendado. 

Gravina 47. 
Trechuelo y Osman, Cayetano, marqués de Vil lavi lvestre . Cervantes 12. 
Tremoulet y Sarran, Dionisio, empleado. Infanzones 4. 
Trespalacios Noriega, Cárlos, fabricante. Alameda de Hércules 15. 
Treyeran, hermanos. S. Clemente l , 
T n a y y C.a, del comercio. Contratación 6. 
T r i ay , Ricardo, del comercio, P. de la Contratación 6. 
Trigo y Pino, Juan, del comercio, S. Bernardo 43, 
Tr i l lo y Salelle?, Eduardo, magistrado, Méndez Nuñez 15. 
Tr i l lo y Aguilar, Francisco de P., del comercio, Lobo 6. 
Trinidad y Lope í , José, del comercio. Arfe 13, 
Tnstan Fernandez de Castro, Félix, p resb í t e ro . Teodosio 69. 
Ironcoso y Reina, José Maria, propietario. P. de Europa 11. 
1 roncóse Costas, Julián, retirado. Res 21. 
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Tropeano y Gut iér rez , Francisco, empleado. Azafrán 35, 
Troyano, Francisco, abogado. Cruces 3-
Trueba y Calderón, Manuel de la, abogado. Fabiola 16. 
Trujillo y Mactas, Evaristo, empleado, P. de S. Lorenzo 13. 
Trujillo, José. Govantes Bizarron 13. 
Trujillo, José , propietario. Armas 18. 
Trujillo y B., José de, médico forense. Encisos 3. 
Trujillo,"Manuel, empleado. Capuchinas 7. 
Tschander y B., Andrés , propietario. Toqueros 13. 
Tubino y Oliva, Francisco Maria, propietario y escritor publico. Monsal-

ves 4. 
Tubino y Borrego, Francisco, propietario, Monsalves 4. 
Tubino y Olivad Juan Manuel, periodista. Monsalves 4. 
Tuñon y Lara, Rafael, médico cirujano. TeodosioG. 

ü . 
Udias y Tagle, Manuel, del comercia. Feria 129 y 131. 
Ugalde, Francisco, empleado. Placentines 28. 
Ugarte y Escacena, José, propietario. Lagar 12. 
Ugarte, Sebastian, empleado. Verde 3. 
Ugiay Sánchez, amador, p resb í t e ro . Palmas 87. 
Ulloa y Luque, Francisco, retirado. Teodosio 17, 
Unamuno y Larraza, Claudio de, propietario. Rosario 10. 
Unzalu é I . , Antonio M.Vpropie ta r io . Palmas 12. 
Urbina y Morey, Excmo. é l imo. Sr. D, Joaquín, consejero de Guerra, 

retirado. Fabiola 1. 
Ureta y Torres, Manuel, barón de Horts, propietario. Amor de Dios 18, 
Urquiza Rondan, Gabriel, empleado Res 28, 
Urraca Rodríguez, José, industrial. Cuna 27. 
Urrea y Castro, Manuel, p resb í t e ro . Parras 22. 
Urruela, Cárlos, propietario. S. Fernando 39. 
Urruela y Cervino, Simón, comandanta de la Guardia c iv i l , Bailen-, (cuar

tel.) 
Urzaiz, Manuel, propietario. Pá t io de Banderas 2. 
Urzaiz y Díaz, Victorino, empleado. Palmas 3. 
Ussel, Manuel, pintor. Pát io de Banderas 15a. 
Utrera y Cadenas, Enrique, grabador de l i tografía. S. Eloy 38. 
Utrera y Cadenas, Federico, l i terato. S. Eloy 38. 

\ . 
Vaca, José, médico. Relator 82. 
Vaca y Ruiz, Vicente, propietario. Horno 8. 
Valado y Rodríguez, Ramón, del comercio. P. de la Libertad 24. 
Valcárcel y García, Antonio, profesor de gimnasia. Govantes Bizarron 42. 
Valcárcel, Joaquín Maria, abogado. Baños 1. 
Valcárcel y B., Manuel, propietario. Caldereros 15. 
Valdecantos Herrero, Fidel, del comercio. Pureza 33. 
Valdecañas y Velez, Antonio, coronel de a r t i l l e r ía retirado. San Vicen

te 49. 
Valdenebro y Olloqui, Melquíades, propietario. Sta. Teresa 8. 
Valderraraa y Marin, Manuel Maria, propietario. Archeros 10. 
Valdés y Beltran, Antonio Maria, empleado. Bancaleros 22. 
Valdés y Pineda, Antonio José, empleado. Bancaleros 22. 
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Valdivia Ruiz, Ildefonso, escribano. Conteros 25. 
Valdivia López, José, veterinario. P. de la-Encarnación 14. 
Valdivia , Manuel, empleado. Palmas 84. 
Valdivia Alcalde, Manuel, empleado. Teodosio 3D. 
Valdivia é Izquierdo, Manuel, empleado. Calatrava 5. 
Valdivieso Morquecho, Vicente, practicante del puerto. Sto. Tomás 37. 
Valencia Garcia, José, del comercio. Cuna 74. 
Valencia y Gómez, José, industrial . Arrebolera 11. 
Valenzuela y Rodríguez, Manuel, propietario y cirujano dentista. Sier-

Pes 36- „ ,„ 
Valera Pérez , Antonio, hacendado. P. de Arguelles 16 
Valora Bustillo, Juan, propietario. P. de Arguelles 16. 
Valera y Monferrin, Rafael, empleado. Bailen 34. 
Valero y Mora, Antonio, cesante. Universidad 6. 
Valero y Guerra, Emilio, empleado. Tarifa 11. 
Valero, Joaquín, sangrador. Feria 153. 
Valero Garcia, José, médico cirujano. Feria 59. 
Valoro y Montesino, José Maria, propietario. Mariana de Pineda 3. 
Valero Onorato, José, escultor. Vina te r ía 1, 
Valiente y Márcos, Domingo, corredor. S. Leandro 3. 
Valiente y Calvez, Miguel, empleado. S. Leandro 3. 
Valverde y Cambra, Antonio, abogado y notario. Tetuan 18. 
Valverde y Herrera, Cayetano, ingeniero industrial. Armas 11. 
Valverde y P á r r a g a , Teodoro, propietario. GovantéS Bizarron 6,-
Valladolid y Nieto, Ramón, maestro de obras. Once de Febrero 23. 
Valladolid y del Rio, Ramón Maria, notario eclesiástico. Azafrán ¿l . 
Vall-Corba y Roja, José, del comercio. Once de Febrero 7. 
Valle y Cbaves, Antonio del, p resb í te ro . Cruz Verde 24. 
Valle Palacios, Antonio del, fabricante. Amor de Dios 17. 
Vallo y Castilla, Francisco del, abogado y propietario. Rosario 6. 
Valle y Maurifro, Joaquin del, propietario. Monsalves 15. 
Valle y Prieto, Joaquin María del, empleado. Santa Maria la Blanca 32. 
Valle y Alvarez, José Maria del, cesante. Santa Mar^i la Blanca 32. 
Valle y Garisa, José del, empleado. Mina 2. 
Valle Mauriño, José del, administrador. Juan de Burgos 5. 
Valle y Rodríguez, José del, retirado. Castellar 9. 
Valle Saavedra, José del, empleado. Lop í de Rueda 18. 
Valle y Chaves, Juan del, eclesiást ico. Vergara 2. 
Valle, Manuel, cartero. Alfarería 71. 
Valle y Prieto, Manuel Maria del, empleado. Sta. Maria la Blanca 32. 
Valle y del Pozo, Rafael del, abogado. Acetres 5. 
Vallecillo, Lorenzo, empleado. S. Vicente 40. 
Vallejo Vidal, José, propietario. Cantabria 7. 
V>lls, Jorge, empleado. Aduana 23. 
Van Montenaken, Isidoro, cónsul de Bélgica. Oriente 93. 
Varea y Carrillo do Albornoz, Arturo, propietario. Lope de Rueda 5. 
Varea Torralba, Fernando, abogado. S. Eloy 2. 
Varea Vallejo, José, empleado. Toqueros 24. 
Váre la y Pérez , Antonio, labrador. P. de Argüelles 16. 
Várela Rodríguez, Eduardo, del comercio. Lanuza 3. 
Váre la Estepa, Francisco, del comercio. Diamela 4. 
Váre la y López, Francisco 3 , del comercio. Goyeneta 9. 
Várela y Pérez, Juan Antonio, p resb í t e ro . P. de Argüelles 16. 
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Vargas y Die?. de Bulnes, Cárlos de, propietario. Segovias 2. 
Vargas Garcia, Emeterio de, retirado. Castellar 32. 
Vargas y Bulnes, Francisco de, propietario. Fabiola 19. 
Vargas y Garcia, Guillermo de, tenedor de libros. Castellar 32. 
Vargas y León Sotelo, Ignacio de, del comercio. Baena 6 principal de

recha. 
Vargas Carrion, Joaquin de, empleado. Baños 41 . -
Vargas, José, fabricante. Govantes Bizarron 32. 
Vargas Herrero, José de, del comercio. Gerona 9. 
Vargas, Juan Nepomuceno de, conde de los Corbos, propietario. Cuna 18. 
Vargas y Agudelo, Luis de, abogado. Mendoza Rios 26. 
Vargas, Manuel. S. Luis 14. 
Vargas Machuca y Lora, Pedro, marqués de la Cerrezuela, propietario. 

Cid 32. 
Vargas Machuca y Gironda, Rafael de, Barón de Tormoye, propietario. 

Calería 9. 
Vargas de la Torre y J., Rafael, p resb í t e ro . Gravina 16. 
Vargas y Zúniga, Román de, empleado. Gravina 16. 
Varona y Molero, Manuel, empleado. Mendoza Rios 33. 
Vas y Saez, Manuel del, del comercio. Armas 55. 
Vasquez. Alfredt), empleado. Gravina 19. 
Vázquez y Domínguez, Andrés Serapio, p resb í te ro . Maese Rodrigo 7. 
Vázquez Garcia, Andrés , médico . Monsalves 9. 
Vázquez González, Antonio, del comercio. P. de Calatrava 6. 
Vázquez de la Torre y Junquitu, Antonio, empleado. Gravina 16. 
Vázquez y Pinol, Antonio Maria, ingeniero. Palmas 3. 
Vázquez Pérez, Cayetano, del comercio. Carbón 1.' 
Vázquez Pulido, Domingo, labrador. Abades 4. 
Vázquez y G., Fél ix , abogado y propietario. Caldereros 20. 
Vázquez y Guerra, Francisco^ del comercio. Sierpes 8, 
Vázquez Villalobos, Francisco, fabricante, Peñuelas 9, 
Vázquez, Gabriel, médico. Quintana 10. 
Vázquez Castillejo, Gabriel, médico cirujano. P. de S. Lorenzo 12. 
Vázquez y Vidal , Gabriel, industrial . P. de S. Lorenzo 12. 
Vázquez González Hermanos, del comercio. Calatrava 6. 
Vázquez y Rodríguez. Ignacio, labrador y propietario. Gravina 23. 
Vázquez y Pulido, Isidro, médico cirujano. P. de Sta. Maria la Blanca 1. 
Vázquez, José Maria, empleado. Gravina 19. 
Vázquez y Alcalá, José Maria, conde de Guadalete, retirado. P ó p u 

lo 41. 
Vázquez y Gut iérrez , José, ca ted rá t i co cesante. Luchana 6. 
Vázquez Jaldon y Bonero, José, abogado. Palacios 5. 
Vázquez y Vidal , José, cirujano sangrador. P. de S. Lorenzo 12. 
Vázquez y Rodríguez, Juan, labrador y propietario. Gravina 25. 
Vázquez Diaz, Manuel, del comercio. Palmas 91. 
Vázquez y Guerrero, Manuel, estudiante. Pimienta 3. 
Vázquez y J iménez, Manuel, profesor de instrucción pr imar ia . P. de los 

Terceros 8. 
Vázquez y Rodríguez, Manuel, labrador y propietario. Pedro del To 

ro 11. 
Vázquez Fuentes, Miguel, empleado. Alcázares 7. 
Vázquez, Narciso, médico. Monsalves 9. 
Vázquez Ciprés, Nicolás, propietario. Doña Maria Coronel 8. 
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Vázquez González, Rafael, del comercio, P, de Calatrava 
Vázquez y Moreno, Rafael, licenciado en ciencias. P. de Cabarrús 1. 
Vázquez de la Torre, Kafael, p resb í t e ro . Teodosio 46. 
Vázquez de la Cámara , Ramón María , empleado. Miranda 8. 
Veas y Zapata, Fernando, presb í te ro . Archeros 8. 
Vecino y Fernandez, Agustín, propietario. Govantes Bizarron 4. 
Vega, Antonio Maria de, escultor. Pát io de Banderas 1. 
Vega y Alcalá, Antonio de la, maestro de obras. Mercaderes 33. 
Vega y Pérez , Antonio de la , del comercio. Menj íbar? . 
Vega y Collada, Bernardo, del comercio. Sierpes 99. 
Vega y Pando, Francisco. P. de ia Libertad. 
Vega y Alcalá, José fie la, profesor de arquitectura. Conde Bara

jas 28. . 
Vega y D., José, propietario. Cañaverer ía 5. 
Vega y Marrugal, José, empleado y artista pintor . Alameda de Hércu

les 52. 
Vega y Ori l , José de la, corredor de Lonja. Cañaverer ía 5. 
Vega y Ruiz, José, del conuercio. Enladrillada 8. 
Vega Ballesteros, Juan de, magistrado. S. Eloy 15. 
Vega y Fernandez, Ju l ián , propietario. Rositas 14. 
Vega y Alcalá, Manuel de la, administrador do lo ter ías . Bonifaz 1. 
Vega y Muñoz, Miguel, ca tedrá t ico . Ocho de MAr/o 10. 
Vega y Bazo, Pedro de, notario. P. de la Libertad 39. 
Vega y Muñoz, Pedro, pintor . Pá t io de Banderas 1. 
Vega y Alcalá, Rafael de la, empleado. Alameda de Hércules 52. 
Vega Diaz, Ramón de la, Lanza '2. 
Vega y Sobrino, Ramón de la , propietario. Enladrillada 17. 1 
Vega y Fernandez, Salvador, retirado. Rositas 10. 
Vega y Calderón, Ventura de la, abogado. Trajano 23. 
Vela y Sánchez, Florentino, empleado. Hernán Cortés 2. 
Vela Duran, Francisco, empleado. Juan de Burgos 2. 
Vela y Ruiz, Pedro, del comercio. Tetuan 1. 
Velarde y Justi, José, médico. P. de Argüelles 21. 
Velarde Menendez, Miguel, retirado. P. de la Repúbl ica 9. 
Velarde y Arce, Tadeo, empleado. Odreros 5. 
Velasco Cañas, Francisco, del comercio. Alcuceros 1. 
Velasco y Angulo, José, abogado. Caraballos 5. 
Velasco Crespo, José, del comercio. Adriano 68. 
Velasco y Guiral, José, interventor de la aduana. Maese Rodrigo 30. 
Velasco Angulo, Juan, empleado. Azafrán27. 
Velasco y Cabezón, Juan, profesor do medicina. Esp í r i tu Santo 13. 
Velasco y Luque, Manuel de, empleado. Cañavere r í a 3. 
Velasco y Hornera, Ubaldo, mi l i t a r de reemplazo. Maese Rodrigo 30. 
Velazquez Gastelú y Angulo, José , propietario. Armas 4. 
Velazquez Gastelú y Zapata, José, abogado. Armas 21. 
Velazquez Gastelú y Angulo, Rafael, marqués de Campo-Ameno, propie

tar io . Toqueros 26. 
Velez Bracho y Gómez, Agustín, hacendado. Albóndiga 76. 
Veloz Bracho, Cayetano, procurador. Albóndiga 76; despacho, Colon 36. 
Velez Campo, Dionisio, industrial. Atarazana 6. 
Velez Pando, Ramón, del comercio. Cuna 46. 
Velez y Velez, Vicente, del comercio. Pozo Santo 3. 
Yelil la y P., José de, procurador. Jovellános 9. 
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Velilla y Rodríguez, José, abogado, .lovellanos 9. 
Venegas de la Cuesta, Antonio, empleado. Palacios 6. 
Venegas, Francisco, empleado. Palacios 6 
Venegas y Romero, José M.a, empleado. S. Luis 22. 
Veneras y Torres, José, oíicial segundo de adminis t rac ión m i l i t a r . Ba i 

len 13. 
Ventana, Manuel, sangrador. S.Esteban49, 
Ventana Carrera, Manuel, industrial , P, de Pilatos 11. 
Vera y Aspirda, Alfredo de, del comercio, Santiago 29. 
Vera y Arbolella, Angel, abogado. Horno 3. 
Vera y T,, Antonio María de, del comercio. Santiago 29. 
Vera y Azpiróz, Emilio de, del comercio, Santiago 29. 
Vera, Francisco, Olavide 5, 
Vera, José Antonio, escribano, Zaragoza 17, 
Vera y Dominguez, José Tvíaria de, del comercio. Amor de Dios 33. 
Verdeja y Lastra, Enrique, empleado. Dueñas 3. 
Verdeja y Lastra, Ignacio, propietario. Jesús 10. 
Verdeja y Lastra, José, propietario, Zaragoza 16, 
Verdeja L l . , José A,, propietario. Vina ter ía 19. 
Verdeja y Lastra, Pedro, inspector de Beneficencia. Dueñas 3. 
Verdeses y Rodríguez, Antonio, empleado. Baños 31, 
Verdun y Corral, Rafael, propietario, Cervantes 1. 
Verger, Angel, cartero. Ciegos 34. 
Verger y R., José Enrique, Ingeniero. Otumba 10, 
Verger y Rodríguez, José María, notario, Manteros 8. 
Verger y Rivera, Manuel R., empleado. Catalanes 54. 
Verger, Rafael, cartero. Fábr ica de Tabacos, 
Vlacaba y Romero, Antonio M,a, agente de negocios. Encisos 3. 
Vlana y Bravo, Cándido, eniploado. Aduana 32, 
Vicario Zallago, Juan, propietario. Caldereros 40, 
Vicente y Avi la , José, sacerdote. Feria 49. 
Vidal, Eduardo, empleado, P, de los Terceros 9, 
Vidal Inguanzo, Fernando, propietario, Don Remondo 17. 
Vidal y Pons, José, del comercio. Sierpes 5. 
Vidal y Romaguera, José, del comercio, Francos 23. 
Vldarte, Manuel, telegrafista, Moratln 6, 
Viesca y Venero, José M.a de la, del comercio. Pilotos 11. 
Vlla y Duran, Manuel, propietario. Cava 60, 
Vitas Pedro Sebastlá, fotógrafo, Batehojas 2. 
Vi l l a , Antonio Mart in , abogado. Universidad 3, 
Vlllagran é Izquierdo, Miguel, notario público, Lucliana 20, 
Vlllagran é Izquierdo, Rafael, abogado. Méndez Nuñez 16, 
Vlllalaln Pardo, Domingo, profesor de Instrucción pr imar ia . Mar t ínez 

Montañés 12, 
Villalobos y C , Lnls, empleado, Maose Rodrigo 44, 
Villalba y Morales, Antonio, sacerdote. Pav ía 2. 
Vll lalva, Joaquín, Corredur ía 39. 
Vlllalva y Rivera, Mariano, abogado. Moro 8, 
Vlllanueva y Delgado, Francisco, propietario. Maese Rodrigo 24. 
Vlllanueva y Agulrre, José, empleado. Santiago 34, 
Vlllanueva, Juan de la Cruz, profesor de Instrucción pr imar ia , Impe

ria l 23. 
Villar Mart ínez, Hermenegildo, del comercio. Cava 25. 
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Vi l l a r \menavar, José Antonio, del comercio. S, Felipe 24. 
Vi l l a r y Sánchez, José M.a, cesante. P. de Argüelles 7. 
V i l l a r Sánchez, José. Ancora 13. 
V i l l a r y Bailly, Manuel, arquitecto. Armas 28 
Vi l l a r y Sánchez, Ramón, propietario. Castellar 20. 
Vi l la r rubia Izquierdo, Roque, empleado. Recaredo 29a. 
Villasante y Saavedra, Rafael, empleado. Tinajas 4. 
Viliaverde y Romero, Francisco, cesante. Bailen 50. 
Villaverde y Robles, José, empleado. Bailen 50. 
Villavicencio, Pedro M.a, empleado. P. de los Terceros 17. 
Villechemos B., Felipe, del comercio. P. del Salvador 8. 
Villegas y Obregon, Ensebio, empleado. Calatrava 4. 
Villegas y G , José, propietario. Almonacid 6. 
Villen y Aguilar, Juan Manuel, escritor. Iniesta 3. 
Villena y Hoig, Joaquín, cap i t án de Curabineros. Adriano 78. 
Villena, José Ignacio M., propietario. P. de la República 7. 
Vincent y Alemán, Francisco, abogado. Batehojas 12. 
Vincent y González de la Hoyuela, Francisco María , del comercio. Ba

tehojas 12. 
Vincent y González de la Hoyuela, Pascual, ingeniero. Batehojas 12. 
Vinent y Valiente, Francisco, banquero. P. del Duque U . 
Vinent y Valiente, Santiago, marqués de Palomares, banquero. P. del 

Duque 11. 
Vinet Trivií io y C.a, del comercio. Cuna 39. 
Vinet y Ruiz, Francisco, del comercio. Vírgenes 15. 
Vinet y Ruiz, Manuel, del comercio. Vírgenes 15. 
Vinuesa y C.a, del comercio. Mi l Ochocientos Setenta y Tres 6. 
Vinuésa y García, Adolfo, empleado. Alcázares 16. 
Viña y Gutiérrez, Juan Manuel, del comercio. S. Vicente 60. 
Virues de Segovia, Gil, propietario. Archeros 8. 
Vissieres y Gendre, Alejandro, fabricante. S. Acasio 9. 
Viuda de Adalid, del comercio. Placentines 25. 
Viuda de don Antonio García Rodríguez, farmacia. Gran Capitán 26. 
Viuda de Cabello, del comercio. Dados 27. 
Viuda de D. Ensebio García , del comercio. Regina 9. 
Viuda de Fé é hijos, del comercio. Tetuan 35. 
Viuda de Fe r r é r é hijo, del comercio. Salvador 24. 
Viuda de Galludo, del comercio. Rositas 2. 
Viuda de don José Larrazabal. Rioja 7. 
Viuda de Lesaca, doña Manuela Olaeta, propietaria. Jesús 16. 
Viuda de D. Manuel de la Cámara . Armas 15. 
Viuda de D. Miguel Espinosa. Bailen 4. 
Viuda de Peñaranda , farmacia. S. Luis 91, 
Viuda de Santaló. Velador 1. 
Viuda de Topete é hijos, del comercio. Sierpes 57. 
Viuda de don Valeriano Fernandez, del comercio. Bustos Tavera 37. 
Viuda de Vinuesa. Mi l Ochocientos Setenta y Tres 6. 
Vives y Noguer, Ignacio, ca t ed rá t i co . P. del Duque 51. 
Vives E., Juan, del comercio. Alcázares 31. 
Vizcaíno S., Antonio, del comercio.' S. Jorge 1 y 3. 
Vizcaíno y Moya, José Manuel, p resb í te ro . Maese Rodrigo 7. 
Vizcaíno y Moya, Manuel, presb í te ro . Maese Rodrigo 7. 
Voisins y Canet, Cárlos, procurador. Airo 5. 
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Voisins Delgado, Cárlos, médico-ci rujano. Aire 5. 
Voisins y Canet, Esteban de, procurador, tíatehojas 8. 
Voisins y Ramirez, José de, abogado. Sixto Cámara 13. 

W . 
Wallop, Enrique Maria , empleado. Magdalena 2. 
Walls y Bru, José Antonio, propietario. Acetres 2. 
Wan-mook y Berrueta, Ildefonso Fernando, ingeniero. T a t ú a n 29. 
Wandem-Bergh, Joaquín, cesante. Placentines 12. 
Wer t , Pascual, empleado. Abades 43. 
Whi te y Lavis, Isaías, fabricante. Bailen 41. 
Wieden y Puschel, Francisco, del comercio. Alemanes 13. 
Wil l iams Peck, y F., Federico, del comercio. Torrejon 3 2." 
Wil l iams y Bedmar, Manuel, cónsul br i tán ico . S. Fernando 1. 
Winue lay Suarez, Juan Manuel, industrial . P. de la Encarnación 9. 

X . 
Xif ra , Enrique, empleado Cantábr ia 9. 

Y . 
Yanguas, Aurelio, abogado y procurador. Alcázares 10. 

Z . 
Zabala Pinillos, Francisco, del comercio. Francos 39 al 45. 
Zabalay Blanco, Manuel, del comercio. Francos 39 al 45. 
Zabala y Moro, Pedro, magistrado. S. Isidoro l . 
Zafra y Alva, Manuel Maria, abogado. Pát io de Banderas 3. 
Zafra y Ramirez, Manuel Maria, abogado. Pát io de Banderas 3. 
Zafra y Valderrama, Mariano, propietario. Union 3. 
Zaldo y Mingo, Jacinto, médico. Piñones 8. 
Zaldo dé la Barrera, Joaquín, abogado. Bustos Tavera 10. 
Zaldo y Mingo, José, propietario. Bustos Tavera 10, 
Zambrano y Domínguez, del comercio. Mendoza Ríos 32. 
Zamora y Rodríguez, Antonio, propietario. S. Jacinto 52. 
Zamora y Santos, Francisco, abogado. Carne 8. 
Zamora Rodríguez, Manuel, propietario. Lope de Rueda 13. 
Zamorano, Lorenzo F., empleado. Fabiola2. 
Zapatero y Alonso, Rafael, del comercio. Arfe 25. 
Zarandieta Pérez , Manuel, del comercio. Encisos 14, 
Zayas, Antonio, maestro de equi tac ión. Castellón 12. 
Zayas Daniel, sastre. Tetuan 10. 
Zayas Eligió, sastre. Tetuan 10. 
Zayas, Juan José de, propietario. Conteros 12. 
Ziron López, Andrés, profesor de instrucción p r imar ia . Arrayan 4. 
Zorri l la y Domínguez, Manuel María, cesante. Albóndiga 36. 
Zorzano, Jul ián, cartero. Relator 1. 
Zorzano y García , Marcelino, del comercio. Francos 17. 
Zuastí y Art ica , Lucio, del comercio. P. de Ponce 3. 
Zubia y Basecourt, Antonio, oficial primero de Adminis t ración m i l i t a r . 

S. Fernando 25. 
Zurita y ViUaran, José, empleado. S. José 3. 
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ESTADISTICA. 

P O B L A C I O N D E S E V I L L A . 

Aunque en varias secciones de la GUIA se incluyen curiosos dato?; res 
pecto de la población de esta capital , creemos de sumo interés reprodu
ci r la es tadís t ica del vecindario por calles y parroquias últimamoute 
formada, pero advirtiendo, para que no se e x t r a ñ e la diferencia de las 
cifras del resumen con las que arrojó el úl t imo recuento oficial, que si 
bien nuestras noticias son t ambién oficiales, como que tienen por base 
el padrón hecho á fines de 1873, no son del todo completas, puesto que en 
dicho padrón faltan las hojas correspondientes á los vecinos de algunas 
calles y de casi todos ios caseríos rurales: es posible que también consis
ta la diferencia en la incuria con que una parto del vecindario mira cues
t ión tan importante; en el descenso extraordinario que ha tenido la 
guarnición de Sevilla, en el poco esmero con que suelen hacerse los pa
drones en las casas de vecindad y en la circunstancia de haber desapare-, 
cido el in terés general en que no hubiera ocultaciones, desde la supresión 
del sorteo de quintas. Por todas estas razones no puede conocerse con 
certeza si la diferencia á que antes aludimos acusa un descenso verdade
ro en la población de Sevilla; pero de cualquier modo y teniendoen cuenta 
que, dada la falta de los padrones de varias calles,nunca ser íaoste tan con
siderable como parece, siempre resulta que el trabajo que hoy publica
mos es una base para cálculos in teresant ís imos que no se aleja de la 
exactitud relat iva de un modo tan extraordinario que. merezca desechar
se. Debe advertirse que tampoco aparece en las parroquias respectivas 
el censo dé los acojidos en losestablecimientos de beneficencia, nila exis
tencia en los establecimientos penales, cuyos datos se incluirán en el re
sumen final. 

DEBE ADVERTIRSE que, apareciendo este censo formado por parroquias 
hay muchas calles divididas en dos de estas, debiendo reunirse las cifras 
quesele asignen encada collacionparasaber el vecindariodetodalacalle. 

Abreviaturas.~v. varones.—/i. hembras .—í . to ta l . 

Santa Awa.—Altozano, 69 v.,52 h. , t . 121.—Ardilla,31 v. , 33 h., t. 64' 
—Bétis, 442 v., 484 h. , t . 926.-Callao, 22 v . , 19 h., t . 41.-Carreteros' 
249 v . , 256h., t . 505.—Cava, 1063 v. , 1008 h. , t . 2071.—Cisne, 7 v., 5 h.' 
t . 12.—Duarte, 4 v , 2 h , t , 6.—Evangelista, 259 v., 254 h. , t . 513.-Fa
bo, 17 v . , 12h., t . 29.—Flota, 90 v , 97 h., t . 187.—Fortaleza, 38 v., 37h.» 
t . 75.-Jacinto S., 284 v . , 258 h. , t . 542.-Juan Romero, 32 v . , 34 \Á 
t . 66.—Leca, 15 v. , 16 h. , t . 31.—Lugo. 6 v., 10 h , t . 16.—Matute, 6 v.. 
4 h . , t . l O . - P a r a í s o , 16 v . , 12h . , t . 28.—Pelay Correa, 344 v. , 328 fe 
t . 672.-Puerto, l l 3 v . , 9 7 h . , t 210.^Pureza, 662 v. , 712 h. , t . 1374. -
Rocío, 54 v „ 51 h. , t . 105.—Ruiseñor, 122 v. , 117h., t . 239.-Sacra Fami
l i a , 24 v. 28 h. , t . 52.—Torrijos, 59 v . , 58 h. , t . 117.—Troya, 50 v. , 42 ti . , 
t . 92.—Tulipán, 20 v . , 23 h., t . 43.-Valladares, 122 v. , 131 h. , t . 2o3.-
Verbena, 515 v.. 538 h . , t . ]053 . -Vic to r i a , 9 v. , 9 h . , t . 18.-Vesubio, 
11 v . , 12 h . , t . 2 3 . - R u r a l , 131 v . . 119 h, , t . 2oQ.-Itesúmen de la parro
quia, 4 886 v . , 4.858 h . Total , 9.744. 

L a O.—Abastos (plazal, 5 v . 5 h . , t . 10.—Alfarería 456 v. 426 h., t-
883.-Cava 227 v . 247 h. , t . 474.-Castilla 14S4 v . 1392 h . , t . 2826.-C0-
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vadonga 64 v . 62 h . , t . 126.—Chapina 147 v, 142 h. , t . 289.--Jacinto S. 
245 v . 257 h , t . 502.—Jorge S. 167 v . 153 h. , t . 320.—Magallanes 5 v . 9 
h„ t . 14.-Nuevo Mundo 60 v . 58 h. , t . 118.—Patrocinio 6 v . 4 h . , t . 10. 
—Procurador 97 v . 93 h , t . \90.—Resumen de la parroquia, 2.913 v . 
2.848 h. Total , 5.761. 

-Sara Andrés .—Amor de Dios, 61 v . , 7 7 h . , t . 138.—Amparo, 24 v . , 25 
h., t . 49.—Andrés S., 16 v . , 31 h . , t . 47.—Angostillo, 41 v., 44 h . , t . 85.— 
Arguijo, 13 v . , 27 l i . , fe 40.—Atienza, 22 v . , 30 h(., t . 52.—Gabarras, 43 v . , 
44 i i . , t . 87.—Cervantes, 20 v . , 27 h. , t . 47.—Daoiz, 30 v., 47 h. , t . 77.— 
Lepante, 17 v. , 31 h., t . 48.—Misericordia, 27 v., 34 h, , t . 61 . -Moro , 2 
v. , 5 h. , t , 7.—Norte, 5 v . , 8 h . , t . 13.-01ivo, 36 v., 47 h. , t . 83.—Orñla, 
19 v . , 29 h., t í 48.—Pasión, 7 v . , 19 h :, t . 26.—Pedro Niño, 24 v. , 25 h . , 
t.49.—Plata, 26 v. , 36h. , t . 62 —Pozo Santo, 15 v . , 111 l i . , t . 126.— 
Union, 7 v . , 14 h , t . 21.-^Universidad, 33 v . , 41 h , t . 74.—Venera, 42 
v . , 46 l i . , t . 88.—Villasis, 15 v , 19 h. , t . 3 i . ~ R e s ú m e n de la parroquia, 
545 v. , 817 h. Total 1.362 

San Bartolomé.—Archevos 85 v . 95 h. , t . 180.—Bartolomé S. 28 v . 
40 h. , t . 68.—Céspedes 124 v. 148 h. , t . 272.—Clemente S. 92 v . 129 íi., 
t . 221.—Curtidores P. 37 v. 43 h. , t . 80.—Garci Peres: 43 v . 54 h., t . 97.— 
José S 103 v. 143 l i . , t . 246.—Levies 125 v . 190 l i . , t . 315.—Mercenarias 
20 v . 17 h. , t . 37 . - ¡Nardo 20 v 21 h., t . 41 . -Re t i ro 40 v . 37 h . t . 7 7 . -
Toqueros 26 v . 26 h. , t . 52.—Verde 95 v. 111 h , , t . 206.—Vidrio 71 v . 
118 h. , t . 189.—Zurradores 34 v . 40 h. , t . l i . - ~ R e s ú m e n de la parroquia, 
943 v . 1.217 h . Total , 2.160. 

San Bernardo.—G&sa.?, nuevas junto al ferro-carri l 11 v . 11 h. , t 22, 
—Idem Idem sin rótulos de calles en idem 2 v. 2 h., t . 4. -Rastro 17 v . 
18 h., t . 35.—Tentudia 41 v . 45 , t . 86.—Alonso Tello 51 v . 44 h. , t 95.— 
Infazones 7 v . 9 h , t . 16.—Sixto Cámara 170 v. 162 l i . , t . 332 - M o n t e 
Rev 4 v. 7 h. , t . 11.—Campamento 176 v , 166 h. . t . 342,—Porta Celis 
44 v. 49 h. , t . 93.~Balmes53 v . 52 h. , t I05.-Gal l inato 142 v . 139 h . , 
t . 281.-Enramadil la 8 v , 9 h. , t . 17.—Competencia 182 v . 186 h . . fe 368, 
—Cofia 73 v 71 h., t . 144.—Bernardo S, 566 v. 547 h. , 1.1113.—Almona-
cid 54 v , 55 h. , t . 109.—Resumen de la parroquia, 1.599 v. 1571 h. 
Tota l 3.170. 

Santa Catal ina.—Lnm 89 v 102 h. , t . 191.—Ponce P. 63 v, 81 h. , t , 
144.—Quintín S. 40 v . 51 h. , t . 91.—Valle 5S) v . 45 h. , t . 9 5 . - V e r ó n i c a 
2 v . 6 h,, i . 8 . -So l 69 v , 103 h . , t . 172.-Terceros P. 59 v , 56 h. , t . 115. 
—Santiago 55 v. 68 h. , t . 123.—San Leandro —Pinto 26 v . 
23 h. , t . 49 —Arguelles P. 41 v 38h. , t 7 9 . - A l h ó n d i g a 195 v . 222 h . , t . 
417 —Almudena 28 v . 37 h. , t . 65.—Artemisa 7 v. 6 h . , t . 13 —Agricul tu
ra 28 v. 18 L , t . 46—Felipe S 78 v . 94 h. , t . 172.—Feijóo 30 v . 41 h , 
t . 71.—Bustos Tavera 188 v. 173 h . , t . 361.—Arapiles 4 v . 6 h . , t . 10.— 
Azafrán 123 v. 150 h. , t . 273.—Osario 36 v . 34 h. , t . 70.—Matahacas 35 v . 
45 h., t . 80—Jáuregu i 158 v . 174 h . , fe 332 —Inquisición 29 v. 47 h. , t .76. 
—Gallos 4 v . 3 h., t . 7.—Dormitorio 9 v . 15 h. , t . 24.—Gerona 168 v . 
191 h, , t . 359—Resumen de la parroquia, 1.614 v . 1.829 h . Tota l , 
3.443. 

Santa Cruz.—k\ve 17 v, 21 11, t . 38 —Pablóla 75 v . 102 h , t . 177.— 
Alfaro 42 v . 51 h . , t . 93.- Cruces 30 v. 50 h. , t . 80.- Cruz Sta. P. 38 v . 
50 h., t . 88.—Chorro 23 v. 27 h. , t . 50.-Doncellas 125 v . 156 h., t . 281.— 
Encisos 146 v. 178h.. t 324.—Jamerdana 13 v . 15 h. , i 28.—Marisca! 
5 v . 4 h „ t . 9.—xMeson del Moro 42 v. 55 h. , t . 97 . -Lope de Rueda 77 v . 
105 h . , t . 182.-Mezquita 39 v . 48 h , , t . 87.—Refinadores 29 v . 32 h , , t . 6 K 
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—Reinoso 53 v. 69 h., t. 122.—Teresas 49 v. 60 h., t. 109.—Venerables 
18 v. 17h . , t . 3o,—Resumen de la parroquia, 821 v. 1.040 h. Total, 
1.861. 

San Estéban.—kgml&s 75 v . 125 h . , t . 200.—Armenia 3 v . 3. h . , t. 6. 
—Buen Viage 81 v. 72 h . , t . 153—Caler ía 29 v . 22 h . , t . 51.—Encina 31 
v . 29 h., t . 60.—Estéban S. 162 v . 171 h. , t . 333.—Imperial 97 v . 124 h., 
t . 221.—Luz 71 v. 78 h. , t . 149.—Medina Celi 5 v . 4 h . , t . 9.~Mosqueta 
2 v 3 h . , t . 5 . - P i l a t o s 9 9 v . 117h . , t . 216 . -Tin tes67 v . 74h. , t . 141 . -
Vidrio 18 v . 22 h. , t .*40.-Vavarros 5 v . 9 h . , t . U —Resumen de lapar-
roquia, 745 v. 853 h . Total , 1.598. 

S í m G ^ . — S . S e b a s t i a n , 47 v . , 71 h . , t . 118.-S. Luis, 145 v . , 181 h., 
t . 326.-Pozo, 205 v. , 217 h. , t . 422. -P . de S. Gil, 57 v . , 69 h. , Lt. 126.-
Huerto, 7 v , 10 h. , t . 17.~Jaira, 43 v.,53 l i . , t 96.—Macarena, 52 v., 61 
h . , t . 113.—Torrijiano, 103 v. , 103 h-, t . 206.—Escoberos, 66 v. , 78 b., to
ta l 144.—Flechas, 17 v . , 16 b., t . 35.-Contreras, 16 v . , 15 h. , t . 3 1 . - T a 
layera, 19 v . , 25 h . , t . 44.—Esperanza, 60 v. , 65 h . , t . 125.-Carranza, 
56 v. , 62 h. , t . 118.—Monederos, 80 v . , 83 h , 1.163.—Resolana, 169 v.,232 
h . , t . 401 —Malpartida, 51 v . , 69 b., t . 130.—Parras, 271 v., 301 b., to
ta l 572.—Adelantado, 87 v . , 111 b. , t . 198.-Convento de Capucbinos, 3 
v . , 2 b. , t . 5.-Rubios, 99 v. , 120 b., t . 219.~Sagunto, 59 v . , 67 b., t . 126. 
—Andueza, 59 v . , f3 b „ t . 138.—D.Fadrique, 158 v . , 165 b. , | t . 323.—P. de 
Fumarejo, S. Luis, 53 v . , 59 b., t . 112.—Torreblanca, 83 v . , 78 h. , t . 161. 
—Resumen de la parroquia, 2,077 v . , 2,392 b. Tota l , 4,469. 

San Ildefonso.—Zumudio, 1 v . , 4 b. , t . 5.—Vírgenes, 13 v. , 18 b . , t .31 . 
—Odreros, 1 v., 5 b., t- 6.—Dormitorio, 40 v . , 44 b., t . 84.—Mulatos, 9 
v . , 17 b., t . 26.—P. de S. Leandro, 9 v. , 25 b. , t.34.—Justiciero, 67 v., 83 
h. , t . 150.—S. Ildefonso, 13 v . , 51 b., t . 64.—Descalzos, 14 v . , 31 b., t . 45. 
—Espronceda, 11 v „ 28 h., t . 39.-Diamela, 18v.,17 b., t aó . -Agui las , 
53 v., 66 b., t . I19.-Correo Viejo, 31 v. , 56 b., t . 87.—Garaballo, 28 v., 
46 b,, t . 74 . -A lbónd iga , 32 v . , 71 b . , t . 103.—Caballerizas, 56 v . , 65 h., 
t . 121.-Boteros, 90 v., 113 b., t 203.-Amistad, 5 v . , 5 b. , t . lO. -Resú-
men de la parroquia, 491 v . , 745 b. Total , 1,236, 

San /s^oro.—Aguilas, 2 v , 4 b., t . 6.—Alfalfa, 146 v . , 90 b. , t . 236. 
Alta, 13 v . , 21 b. , t . 34.—Argote, 10 v . , 20 b., t . 30.-Bamberg, 4 v . , 8 
b., t . 12.-Hoteros,2 v . , 10 h. , t . 12.—Candilejo, 33 v , 49 b., t . 82.—Con
fiterías, 53 v . , 66 b., t . 119.-Ensaladeros, 14 v . , 9 b., t . 23.—Estrella, 2 
v . , 4 b. , t 6.—Gandeza, 9 v . , 7 b. , t . 16.—Guardamino, 2 v . , 3 b., t . o.— 
Isidoro, S., 80 v . , 77 b., t . 157.—Juan, S.,5 v . , 7 b. , "t. 12.—Justiciero, 7 
v . , 4 b. , t . 11.—Lucbana, 32 v . , 42 b., t . 74.—Mendizábal, 24 v. ,29b. , to
ta l 53. -Odreros, 24 v . , 31 b. , t . 55.—Pajaritos, 21 v . , 24 b., t . 45.-Perla, 
3 v . , 3 h. , t . 6 .—Pescadería , 23 v . , 21 b., t . 44.—Porvenir, 115 v. , 121 
b. , t . 336 - P r i m , 50 v. , 78 h. , t . 128.—Velador, 29 v . , 39 b. , t. ^ . - R e 
sumen de la parroquia, 703 v . , 767 b. Total , 1,470. 

San Juan Bautista.—WcéLZ&ves, 48 v . 55 b . , t . 103.—Amapola, 2o 
v . 42 b., t . 67 . -Amparo 54 v. 53 h. , t . 107.—Aposentadores 12 v. 24 b., 
t . 36.-Bancaleros 5 8 v . 8 7 b . , t . 145.-Bautista 87 v . 138 b. , t 22o.-
Castellar 48 v . 48 b . t . 95.—Cburruca 20 v . 30 b., t . 50. -Clavellinas 67 
v . 111 b., t . 178.—Lueñas 56 v . 59 b. , t . 115.—Espinosa51 v . 63h., t . 114. 
—Espír i tu Santo 35 v. 66 b. , t 101.—Feria 139 v . 137 b „ t 275.—Gerona, 
20 v. 23 h , t . 43. Hidalgo 8 v. 4 b., t. 1 2 . - H i t a 26 v . 34 b., t . 60.-Ino-
centes48 v . 37 b., t . 105.—Laurel 24 v . 37 b., t . 61.—Maldonados 24 v.24 
b., t . 4 8 . - M e n j í b a r 116 v . 128 b., t . 244.-Moro 19 v . 25 b., t . 44.-Pala-' 
oíos 44 v . 41 b . , t . 85 . -pedro Miguel 154 v . 158 h., t . 312.-Prada 5 v . 4 
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h., t . 9.—Triunfo de la Repúbl ica 62 v . 73 h . , t . 135—Regina 64v. 73 l i . , t . 
137. - Torrejon 12 v . 15 l i . , t . 27.—Viejos 2 Y. 15 ti., t . 17.—Viriato 86 v . 
100h., t . 186.—Resumen de la parroquia, 1,414 v., 1,724 h. Total , 3,138. 

San Julián.—Alc&ntSLrsL 9 v . 6 h . , t . 15.—Córdoba 17 v . 20 h . , t . 37.— 
Duque Cornejo 56 v . 61 h. , t . 117.—Huerta 82 v . 87 h. , t . 169.—Iniesta 12 
v. 16 h . , t . 28.—Julián 150 y . , 146 h. , t . 296.—Juzgado 51 v . 59 h , , to
tal 110.—Lira 59 v. 57 h , , t . 116.—Macasta 98 v . 86 h . , t . 184,—Moravia29 
v. 28 h . , t . 57 . -Morera 23 v. 34 hí , t . 57.—Naranjo 40 v . 42 h . , t . 82 — 
P e l í c a n o 2 6 v . 2 9 h . , t 55.—Rubio40v. 61 h. , t . 101.-Sorda 120 v . 127 
h., t . 241.—Resumen de la parroquia, 812 v. 856 h . Tota l 1,671. 

San Lorenzo, —Alameda 75 v. 115 h. , t . 190,—Alcoy 16 v. 21 h . , t . 37. 
—Ana Sta., 191 v . 257 h. , t . 4 4 8 . - A r t e 20 v. 31 h. , t . 51.—Bazan 21 v . 30 
h . , t . 51.—Becas 9 v . 7 h . , t . 16.—Caldereros 36 v . 53 h . , t . 89.—Cantá-
bria 32 v . 45 h. , t . 77.—Capucbinas 41 v . 53 h. , t . 94.—Clavijo 64 v . 64 
h . , t . 128.—Conde Barajas 68 y. 94 h , , t . 1 6 2 . - C r é d i t o 93 v. 90 h . , t . 183. 
—Dália 10 v . 12 h . , t . 22.—Eslava 3 v . 4 h . , t . 7.-Espejo 13 v . 7 h . , t . 20. 
—Flandes 19 v . 31 h . , t . 50.—Francisco de Paula S., 17 v . 16 h . , t . 33.— 
Bárbara Sta., 7 v . 7 h . , 1.14.—aovantes Bizarron 378 v. 430 h . , t . 809.— 
Guadalquivir 48 v . 52 h. , t . 100.—Hernán Cortés 38 v . 72 h. , t . 110.— 
Hombre de Piedra 49 v . 68 h , , t . 117.~Lealtad 11 v . 13 h . , t , 24,—Loren
zo P. de S., 41 v . 5 0 h . , t . 91,—Lumbreras 290 v . 301 h. , t . 591 .—Mart í 
nez Montañés 48 v . 65 ti., t . 113.—Medina 48 v. 63 h. , t . 111.—Mendigor-
ria 58 v. 53 h. , t . 111.—Mina 38v. 65h . , t . 103.—Oviedo 133 v . 169 h . , t o 
tal 352.—Palmas 378 v. 526 h. , t . 904'.—Panecitos 27 v . 33 ti., t . 60,-Pes-
cadores 26 v . 36 n . , t . 62. Pizarro 35 v. 42 h . , t . 77.—Recreo 20 v . 18 
h, , t . 38.—Reposo 41 v. 48 h . , t . 89.—Roelas 35 v . 44 h . , t . 79.—Rubens 
47 v . 69 h. , t . 116.—Teodosiol84v.245h., t .429.—Tomillo 5 v . 3 h . , t o 
tal 8,—Topete 11 v . 12 h „ t . 23.—Vicente S., 206 v . 241 h . , t . 447.—Yus-
te 74 v . 71 h. , t . l i o .—Resúmen de la parroquia, 3,055 v . 2,726 h . Tota l , 
6,781. 

Sawía Lwcifl.—Enladrillada 168 v . 165 l i . , t . 333.—Corinto 23 v . 26 
h. , t . 49.-Acei tuno 19 v . 19 h . , t . 38.—Arrebolera 59 v . 58 h . , t . 117.— 
Huertas 118 v . 97 h . , t . 215.—Sta. Lucía 143 v . 297 h , t . 440.—Marteles 
41 v . 48 h. , t . 89.—Valle, muro, 14 v . 8 ti., t . 22.—Sol 177 v . 170 h. , t o 
ta l 347,—Rural 167 v . 123 h . , t . 290.—Resumen de la parroquia, 929 
v . 1,011 h . Total , 1,940. 

Magdalena.— Lomhaváos 31 v.40 h,', t . 71.—S Roque 102 v.122 h . , to 
tal 224.—Tetuan 75 v . 87 h. , t . 162.—Tirso 10 v. 15 ti., t . 25 . -Tras tama-
ra 46 v . 29 h., t . 75.—Sacramento 27 v . 49 h. , t . 76 -Segura 25 v 31 h . , 
t . 5 6 . - R á b i d a 35 v . 48 h.', t . 83 —Reyes Católicos 81 v. 107 h., t . 188,— 
Bailen 70 v . 97 h. , t . 167.—Eliodora 2 v, 4 h., t . 6.—Monsalves 19 v . 31 
X t . 50.- Almansa 76 v . 85 h . , t . 161.—Rosario 39 v. 56h , t . 95.—Pedro 
del Toro 14 v. 17 h . . t . 31.—Sauceda 29 v . 38 h . , t . 67.—Magnolia 39 v. 39 
h., t . 78.—Narcisos 21 v . 31 h. , t . 52.—Zaragoza 39 v . 40 h., t . 79.—Julio 
César 77 v. 80 h., 1.157,—Mártires dé la Libertad 4 v . 3 h „ t , 7.—Geni! 1 
h., t . l . -Godmez 5, v . 13 h., t . 18.—Méndez Nuiiez 30 v . 22 h . . t . 52.— 
Acasio S., 30 v . 20 h., t . óQ'—P. del Pacífico 29 v, 20 h . , t . 49,—Pobres 1 
v. 1 h. , t . 2.—Rioja 54 v . 63 ti., t , 117.-Pedro Már t i r S., 55 v . 70 ti., t o 
tal 125.-Once de Febrero 131 v . 109 h , t . 240.—Gravina 118 v . 175 h., to
tal 293.—Santas Patronas 192 v. 187 h., t . 379.~Adriano 33 v . 39 h . , t .72 . 
—Encomienda 11 v. 25 h., t . 36,—Olavide 19 v . 25 h. , t . 44.—Pópulo 110 
v. 131 h., t . 241.—Horno 31 v . 41 hv, t . 72.—Aromo 1 v. 3 h., t . 4.—Are
nal 12 v. 14 h., t , 26.—Antón de la Cerda 13 v . 10 h . , t . 23.—Santa Justa 
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í v . 4 h., t . 5 . - 0 t u m b a 31 v . 44 h. , t . 75.~Herrera 31 v . 38 h., t . 69.^-
Velazquez 22 v . 31 h., t . 53.—San Pablo 137 v . 143 h . , t . 280.—Moratin 76 
v . 111 h., t . 187.-San Eloy 10? v . 17711.. t . 279 . -Mur i l l o 70 v. 35 h., to
ta l 105.—Juan de Burgos 66 v . 66h., t . 132.—Itálica 9 v . 2 h., t . 11—Na
vas 38 v. 46 h. , t . 84 . - Galera 207 v . 167 h., t . iOá —Resumen de lapür -
roquia, 2,526 y. 2,912 h . Total 5,438. 

San ü /arcos.—Castel lar 93 v. 100 h., t . 193.—Sta. Isabel 27 v. 15 h., 
t . 42.—Bustos Tavera 47 v . 112 h. . t . 159.—Espíritu Santo 15 v . 16 h., 
t , 31.—Lira 22 v. 25 h., t . 47.—Churruca 3 v . 7 h., t . 10.—Padilla 26 v, 
23 h . , t . 49,-Santa Paula 125 v . 141 h . , t . 266.—Socorro 32 v. 39 h., to
t a l 71 —Vergara 24 v . 31 h . , t . 55.—Valderrama 16 v . 14 h., t . 30.—San 
Luis 153 v . 118 h. , t . 271.—Laurel 1 v . 1 h . , t . 2.—Eliotropo 25 v . 21 h., 
t . 46.—Iniesta201 v. 287 h., t . 488.—P. de San Márcos 35 v. 43 h , t . 78. 
—Maravillas 103 v. 109 Ü., t . 2 l2 .—ResÚ7nencle laparroquia ,9 iSvA, \02 
h. Total 2,050. 

Santa Marta la Blanca.—•Montaña. 8 v. 5 bu, t . 13.—San José 2 v. 4 
h., t . 6.—Relinadores 6 v, 15 h., t . 21.—Dos-Hermanas 184 v. 183 h., to
tal 367.—Retiro 38 v. 44 h., t . 82.—Farnesio 8 v. 14 h., t . 22 —Santa Ma
r ía la Blanca 117 y . 112 h. , t . 229.—Canarios 37 v. 47 h.. t . 84,—Doncellas 
27 v . 27 h., t . o i .—Resúmen de la parroquia, 427 v . 451 h. Total 878. 

Santa Marina.»- Relator 157 v. 197 h., t . 354.—Marina Sta. 105 v. 
106 h., t . 211.- Alcalá 38 v. 40 h. , t . 78.-Arrayan 30 v. 26 h. , t . 56.-Sor-
da 59 v. 51 bu, t . HO.-Cronista 31 v . 38 h., t . 69.--Cetina 73 v . 80 h., t . 
153.-Macasta 127 v . 125 h., t . 252.-Duque Cornejo 126 v. 133 h. , t . 259. 
-Gi jon 35 v . 31 h , t . 66.--Luis S. 301 v . 326 h. , t 627.-Rubios 14 y. 18h., 
t . 3¿ . - -Pumare jo 2 h , t . 2.-Montemar 181 y . 176 h. , t . 357. -Blas S. 8 v. 
10 hf i . 1%.—Resumen de la parroquia 1.285 y.' 1 359 h . Total 2.644. 

San Martin - -Amor de Dios 114 y, 179 h., t . 293.-Alameda 152 v . 208 
h. , t . 360 . -Cor redur í a 158 y . 207 h. , t . 365.--Barco 25 y. 31 b.. t . 56 . -
Cañayere r ía 123 y . 160 h., t . 283 -Castellar 77 y 86 h „ t . 163.-Cervan-
tes 33 y . 36 h . , t . 69.-Delgado 4 y . 11 h., t . 15.-Europa62 y . 89h., t .151. 
- F e r i a 38 y . 4 4 h , t . 82.-Lerena 26 y. 59 h. , t , 85. -Lis ta 117 y . 133 h„ 
t . 250.—Marco Sancho 59 y. 68 h. , t . 127.-Martin S. 17 y . 26 h., t . 43 . -
Mata 5 y. 13 h., t . 18 —Montaiyan 36 y 52 h., t . 88.-Morgado 70 y . 91 b. 
t . 161 —Niño Perdido 11 y . 12 h. , t . 23.—Pedro Niño 2 y . 7 h., t . 9.—Que-
yedo 22 y. 33 h. , t . 55.-Quintana 39 y . 64 h., t . 103 —Rufina Sta. 38 y. 
51 h.. t . 89.-Saavedras 17 v 18 h. , t . 35.—Torrejon 51 v. 64 h. . t . 115.— 
Tinajas 28 v. 40 h. , t . 68.-Vulcano 10 v . 10 h . , t . 20.~Vir iato 64 y . 85h., 
t . 149.--Viejos 11 v. 16 hM t . 21.—Resumen de la parroquia, 1.409 v. 
1.893 h . Total 3.302. 

San Miguel - A p o n t e 13 r , 13 h. , t . 26.-Armas 34 v . 55 h. , t . 89,-
Baena 21 v. 26 h, , t , 47 —Calatrava 20 v. 22 h., t . 42.-Campana 44 v. 
26 \\., t . 70.-Carpio 29 v. 32 h., t . 61.-Duque de la Victoria 67 v . 62 Ir., 
t . 129,—Estudiantes 59 v. 61 b., t . 120--Hospicio *** 
Maria de Gracia Sta. 37 v. 47 h., t . 84.—Miguel S. 30 v. 43 h. , t . 73.-PaH 
mas 63 v 78 h., t , 141.-Pasión 14 v. 17 h , , t . 31.-Tarifa 18 y. 24 b., t . 42. 
-Trajano 100 y . 133 h „ t . 233.-Union 10 v. 7 h . , t . M.-Resúmen de la 
parroquia, 559 v . 646 b. Total 1.205. 

San Nicolás . -Cnvne 53 v .61 h . , t , 114.-José S- 109 v. 120h, , t . 229 -
L i r io 48 v. 80 b. , 1.128 - M á r m o l e s 27 y . 31 b , t . 58 , -Montáña 3 v, 5 h„ 
t . 8.-Soledad 35 v. 40 h., t . 75.-Toqueros 172 v. 220 h., t . 3 9 2 . - ^ ^ 6 -
nes 146 v . 154 h,, t . 300.—Resumen de la parroquia, 593 y . 711 b . To
ta l 1.304. 
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Úmniun Sanctorum.- -Ciegos, 250 v. , 270 h , t . 520.—Baneaíeros, 194 
v., 199 h. , t , 393,—Calderón, 87 v , , 65 h . , t . 152.—Cronista, 47 v . , 61 h . , 
t . 108.-~Alcalá, 161 v . , 194 h . , t . 355.—Amargura, 29 v. , 35 h . , t . 64 — 
Arrayan, 188 v. , 186 h. , t . 374.—S. Basilio, 69 v . , 75 h., t . 144.—Molino, 
45 v. , 47 h , t . 92.—Teide, 26 v., 22 h. , t . 48.—Santa Rufina, 32 v . , 50 h . , 
t . 82.-Relator , 197 v . , 230 h , t . 427.—Quesos, 183 v . , 226 h: , t . 409.— 
Peral, 309 v . , 330 h.j, t . 639.—Garfio, 115 v . , 131 h. , t 246.—Palacios, 156 
y., 218 h , t . 374. -Mercur io , 22 v . , 35 h. , t . 57. - Mata, 24 v . , 25 h. , t . 49. 
Lucero, 41 v. , 48 h . , t . 89.—Guadiana, 75 v , 99 h. , t . 174.—Palomas, 
253 v . , 271 h. , t . 514.—Pedro Miguel, 102 v . , 105 h , t . 207.—Fresas, 15 
v. , 14 h., t . 29.—Keria, 577 v . , 638 l i . , t . 1215.—Escuderos, 42 v . . 37 h . , 
t . 79.—Escoberos, 113 v. , 121 h. , t . 234.—Cruz Verde, 64 v , 76 K , t . 140. 
—Alameda, 109 v. , 144 h., t . 253.—Barqueta, 126 v . , 133 h. , 259.—Tor
res, 25 v. , 32 h . , t. 51.—Resumen de la parroquia, 3.666 v . , 4.117 h . , 
to ta l 7.783. 

San Pec^ro.—Alcázares 35 v . 51 h., t . 86.—Agricultura 15 v . 28 h . . 
t . 43.—Arguelles 59 v. 86 h., t . 145.—Bolsa 39 v . 37 h , t . 76.—Buen Su
ceso 31 v . 41 h. , t . 72.—Calceta 10 v 15 h. , t . 25.—Santillana 2 v . 5 h . , 
t . 7.—Calvo Asencio 45 v . 41 h. , t . 86.—Vinatería 36 v . 67 h . , t . 103.— 
Valdés 26 v . 31 h. , t . 57.—Regina 36 v. 44 h. , t . 80. - S Pedro 9 v . 2 h . , 
t . 11.—Ortiz de Zúñiga 27 v . 30 h. , t . 57.—Encarnación 36 v 38 h . , 
t . 74.—Morería 10 v. 23 h. , t . 33.—Gorgoja 40 v . 34 h . , t . 74.—D.a Maria 
Coronel 81 v . 117 h. , t . 198.—Escarpín 10 v . 21 h . , t . 31.—Coliseo 145 
v . 142 h., t . 2̂ ,1 .—Resumen ele la parroquia, 692 v . 853 h . , to ta l 
1.545. 

San ñoOTím.—Artemisa 47 v . 51 h. , t . 98.—Butrón 116 v . 184 h . , t o 
t a l 300.—Enladrillada 126 v. 240 h , t . 356.—Espada 8 v . 16 h. , t . 24.— 
Gallos 166 v. 207 h. , t 373.—Matahacas 133 v . 172 h. , t . 305.—Santa 
Paula 25 v . 26 h, , f. 51. —Peñuelas 71 v . 97 h , t . 168.—Pinto 10 v . 13 h . , 
t . 23.—Sánchez Castro 84 v. 110 h. , t . 194.—Socorro 76 v . 73 h . , t . 149.— 
Sal 335 v. 392 h.. t . 727. - Valle 78 v. 72 h , t . 150.—Verónica 56 v . 68 h . , 
t . VZÍ.^Resúmen de la parroquia, 1.331 v . 1.721 h. , total 3,052. 

S a » Roque.—linv&X 117 v. 91 h, , t . 208.-Pompeyo 41 v . 27 h. , t . 68. 
—Guadalupe 134 v. 102 h. , t , 236.—Conde Negro 327 v . 356 h. , t . 683.— 
Llctores 106 v . 100 h. , t 206.-Mallen 147 v. 146 h , t 293.-Atanagildo 
22 v . 20 h , t . 4 2 . - A r r o y o 2 h. , t . 2 . -San Benito 31 v. 31 h. , t . 62 -Con-
cepcion 98 v. 109 h. , t . -207.—ü.aBerenguela 72 v. 63 h , , t . 135.—Alerce 16 
v . 15 h . , t . 31 . -Arrebolera 124 v 114 h:, t . 238.—Ensanche 7 v . 7'h. , 
t . 14.-Campo de los Márt i res 178 v . 161 h., t . 339.—Pilar 23 v . 26h . , 
t . 49.—Sacrificio 97 v . 76 h. , t . 173. - Salud 12 v . 10 h. , t . 22 —Santo Tu
telar 81 v. 87 h., t . 168.—Tenorio 12 v. 14 h , t . 26.—Agustín 90 v . 98 h . , 
t . 188.—Via Crucis 21 v . 24 h., t . 45.-Oriente 311 v . 309 h . , t . 620.—Re-
caredo 661 v . 707 h . , t . 1368.- Resumen de la parroquia, 2.728 v . 2.695 
h . , total 5.423. 

Safertdor.—Acetres 27 v . 35 h. , t . 62.—Adelfa 1 v . 1 h . , t . 2.—Agujas 
16 v. 11 h . , t . 27.—Alcaiceria 63 v . 83 h . , t . 146.—Alcuceros 51 v . 39 l i . , 
t . 90.—Alonso el Sábio 42 v . 43 h.^ t . 85 —Aranjuez 27 v . 18 h. , t . 45.— 
Azofaifo 10 v . 9 h . , t . 19.—Ballestilla 28 v . 37 h. , t 65.~-Bonifaz 2 v . 
t . 2 . Boteros 29 v 46 h . , t . 75. Cárceles 6 v. 12 h . , t . 18.—Cedaceros 
12 v . 4. h . , t . 16.—Celinda 34 v . 51 h. , t . 85.—Cerrajer ía 88 v . 86 h . , 
t , 174 . -Compañ ía 23 v . 20 h. , t . 43 . -Conf i t e r í as 42 v . 42 h. , t . 84.— 
Culebras 14 v. 3 h . , t . 17.—Cuna 190 v . 166 h . , t . 356.—Dados 129 v . 79 h . , 
t . 208.—Empecinado 8 v. 12 h . , t . 20.—Encarnación 240 v . 197 h . , t . 427, 

U 
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—Ensaladeros —Faisanes 10 v . 11 h „ t , 21.—Francos 
89 v . 52 1i., t . 14l . -Gal indo 82 v . 70 h „ t , 152.-GaUegos 51 v . 56 hM 
t . 107 —Golfo 57 v . 56 h. , t . 113.—Goyeneta 54 v . 63 h. , t . 117—Guarda-
mino 2 v . t . 2.—Herbolarios 39 v . 47 h . , total 86.—Jovellanos 12 v.28 l i . , 
t . 40—Juan S. 7 v . 11 h . , t . 18.-Lagar 91 v . 103 l i . , t . 194.—Lanuza 
70 v . 95 h.,' t . 165.—Limones 55 v. 40 h. , t 95.—Lineros 80 v . 33 h., t . 
113.—Luzara -Manteros 18 v . 28 h . , t . 46.-Mendizabal. . 
. . .—Mercaderes 109 v . 78 h. , t . 187.—Monardes 29 v . 34 h . , t . 63.— 
Mozas 26 v. 21 h. , t . 47.-Oropesa 75 v . 57 l i . , t . 132,—Ortiz de Zúñiga 18 
T . 12li . , t . 30.—Pan (P. da]) 45 v . 32 h . , t . 77.—Porvenir 62 v . 69 h . , t . l 3 1 . 
Rioja 32 v, «7 h. , t . 59 —Salvador 53 v . 51 h . , t . 104.—Santillana 23 v . 
7 h . , t . 30.-Sierpes 266 v . 242 Í l \ t . 508.—Siete Revueltas 139 v . 96 h., 
t . 235 . -Tor ra lva8 v. 16 h., t . 24.—Universidad 13 v. 12 h. , t . 25.— 
Vinateria 2 v . 4 h. , t Q.—Resumen de la parroquia, 2.699 v. 2.447 h., 
to ta l 5.146. 

S a g r a r i o . S m Diego 109 v . 104 h., t . 213.—Velarde 85 v. 99 h., total 
184-Aurora 10 v . 18 h. , t . 28.—Varflora 96 v . 92 h. , t , 188.—Circo 3 v* 
5 h., t . 8.—Santas Patronas 12 v . 6 h , , t . 18.—Malara 36 v . 36 h . , t . 72. 
Pavia 47 v . 48 l i . , t . 95. - Tonelero 33 v . 39 h . , t. 72.—Nazareno 6 v. 10 

t . 16.—Aureola 3 v . 5 h. , t. 8 —Atarazana 55 v . 59 h , t . 114.—-Adria
no 152 v . 154 h. , t 306.—Alba 3 v . 9 l i . , t . 12.—Desengaño 11 v. 17 h., 
t . 28 —Rodo 39 v . 34 h., t . 73—Arfe 86 v . 82 h., t . 168 —Dos de Mayo 28 
v . 73h . , t . 101.—Ancora 92 v . 97 h. , t . 189.—General Castaños 104 v . 
119 h , t 223.-Chapineros 8 v . 12 h . , t . '20.-Cbicarreros 41 v . 38 h., 
t . 79.—Laguna 88 v . 101 h . , t . 199—Mercaderes 100 v . 116 h., t . 216. -
Francos 122 v. 52 h., t . 174.-Barcelona 15 v . 26 h. , t . 41.—MendezNuñez 
20 v . 27 h., t . 47. -Bayona 50 v. 64 h . , t . 114.—Duende 22 v . 19 h., t . 41. 
—Santo Tomás 91 v. 121 h. , t . 212.—Mazarredo 14 v . 25 h . , t . 39.—Victo
r i a 1 v . 3 h., t . 4.—Patio de los Naranjos 14 v . 18 h., «t. 32.-Plaza de la 
Repúbl ica 46 v. 58 h., t . 104 —Plaza de la Libertad 100 v. ¡31 h., total 
231.-Jimios 113 v . 144 h. , t . 257.—Lonja 23 v . 32 1)., t 55.—Manzana 21 
v. 30 h., t . 51.—Aduana 108 v 140 h., t . 248 —Mariana de Pineda 28 v. 
39 h. , t . 67.-Mantexos 12 v . 13 h. , t . 25.—Veintena 7 v . 9 h. , t . 16.— 
Castillejos 14 v . 18 l i . , t . 32.-Consuelo 8 v . )3 üv, t . 21.-Favio!a2 v. 
5 h . , t . 7 . -Glor ia 18 v, 34 h. , t . 52. - C o n t r a t a c i ó n 33 v . 34' h , t . 6 7 . -
Guzmanel Bueno 54 v . 61 l i . , t . 115.-Roldana 6 v.'12 h , t . 18.—Vizcaí
nos 93 v . 130 h. , t . 223 —Florentin 0 v . 16 h. , t . 22.-Bonifaz 4 v . 8 h , 
t . 12.—Comuneros 148 v 196 h. , t 344 —Catalanes 162 v . 183 h . , t . 345. 
Bilbao 6 v. 13 h., t . 19.-San Gregorio 57 v . 72 L , t. 129.—Valencia 5 v. 
4 h , t . 9 .-Plaza de D.a E lv i ra 16 v . 31 h . , t . 47.—Aire 26 v . 31 h. , t . 57. 
Piñones 62 v. 98 hM t . 160.—Mesón del Moro 7 v . 9 h , t . 16.—Zaragoza 
96 v . 131 h. , t . 227.-Giralda 24 v . 16 h , t . 40.-Alianza24 v . 36 l i . , t . 60. 
Marina 19 v. 27h . , t . 46.—Harinas 79 v . 101 h . , t . 180.—San Fernando 
103 v . 137 hí, t . 240.—Batehojas 41 v . 54 h., t i 96. -Abades 113 v. 142 h., 
t . 2o5.—Rosas 3 v. 3 h. , t . 6.—Molviedro 42 v . 51 Üv, t . 93.—Alemanes 
54 v . 61 h., t . 115.—Estrella 18 v. 18 h . , t . 36 —Maese Rodriso 155 v. 
128 U., t . 283.—Carbón 136 v . 164 h. , t . 300.—Vinuesa 132 v . 155 h., to
t a l 287.—León 13 v. 12 l i . , t . 25.—Conteros 79 v . 104 h . , t . 183.-Colon ".02, 
v . 120 h , t . 222.-Cl iorro 19 v . 20 h. , t . 3 9 . - C á d i z 7 v . 9 h.ft. 16.-A1-
miran tazgo57v. 65 1i., t . 122.—Atocha 102 v . 130 h., t . 232—Angeles 
12 v . 28 h.. t . 4 0 . - A l f o l i 73 v. 61 h. , t . 133.—Rositas 62 v. 53 h.,. t . 115. 
—Génova 123 v . 156 h., t . 279.—Torre del Oro 1 v . 2. h . , t . 3 . - D . Re
mondo 1 5 v . 2 2 h . , t . 37.-Grau Capitán 92 v. 102 1)., t . 194.-Sagrario 
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10 v. 12 h. , t . 22.-Susona 21 v . 33 h. , t . 54.—Badajoz 3 v . 2 h . , t . 5.— 
Argote do Molina 92 v . 111 h., t . 203.-Placentines 128 v . 133 h., t . 261. 
—Miranda 24 v. 30 h . , total 54. —Bruna 9 v. 11 h. , total 20.—Alcázar 
122 v. 128 h., t . 250.-Sierpes 22 v. 24 h. , t . 46.—Tintores 78 v . 87 h . , 
t . 165.-Triunfo 11 v. 54h . , t . 65.-Tetuan l l v . 151i. . t 26.-Venerables 12 
v. 9 h. , t . 21.—Vida 17 v 32 h. , t . 49.—Rodrigo Caro 71 v. 95 h . , t . 166. 
—Quirós 25 v. 39 h. , t . 64 . -Pimienta 28 v. 44 h. , t . 72.-Pilotos 19 v. 18 
h., t.-37.-Palenquo 13 v . 33 h . , t . 46 . -C . Paseo de Cristina 4 v . 3 h . , 
t . 7—Jerez 5 v . ' 7 h., t . 12.—Santa Marta 3 v. 7 h . , t . 10.—Segovia 4 v . 
8 h , t . 12.—Madrid 20 v. 22 ñfl t . 4i2.—Resúmen de ¡ a p a r r o q u i a , 5,319 
v. 6,357 h. , total 11,676. 

Santiago.—Arañiles 35 v . 38 h . , t . 73.—Azafrán 23 v . 27 h . , t . 50.— 
Cardenal 53 v. 71 h . , t . 124.—Ceniceros 20 v. 19 h. , t . 39.—Encina 5 v. 10 
h. , t . 15.—Ensenada 76 v . 88 h., t . 164.—Imperial 42 v . 38 h . , t . 80.— 
Lani'.a 32 v . 45 h „ t . 77.—Leandro S., 13 v . 12 h. , t , 30.—Leonciüos 64 v . 
102 h , t . 166.-Lobo 28 v . 35 h . . t . 63.—López Pintado 49 v . 49 h . , t . 98. 
—Mosqueta 7 v . 7 h., t . 14.—Osario 40 v, 48 h i , t . 88.—Muro de los Na
varros 88 v. 101 h . , t . 189.—Salinas 22 v. 24 h . , t . 46.—Santiago .254 v . 
265 h . , t . 519.—Resumen de la parroquia, 856 v . 979 h . Total 1,835. 

San V^ee^íe.—Mendoza Ilios,59 v.96 1i., t . 155.—Espejo 68 v . 70 h . , 
t . 138. Capuchinas i v . 3 h . , t . 4.--Antonio S. 74 v. 105 h. , t . 179.-Cal-
dereros 92 y. 103 h. , t . 195.-Bailen 49 v. 66 h. , t . l l5 . -Museo 21 ir. 3l l i . , 
t . 52.-Rosal 7 v. 3 h.> t . lO.-Rul l 7 v . 11 ü , t . 18.-Pedrodel Toro 38 v . 
31 h . , t . 69.-Calatrava26 v. 22 h. , t . 48.--Cid 176 v . 182 h . , t . 357 . -
Laureano S. 3 v. 7., t . 10.--Castellón 36 v . 43 h. , t . 79.-Carmen 53 v , 
35 h. , t . 88.—Martines Montañés 18 v . 45 l i . , t . 63.—Bageles 144 v. 145 h . , 
t . 289.-Torneo 285 v. 294h., t . 579.-Cepeda lo v . 15 h. , t . 30.-Blasco de 
Garay 17 v. 23 h. , t . 40.-Teodosio 85 v . 127 h., t . 212.-Cama 10 v. 20 h . , 
t . 30.-Cuba 5 v. 6 h. , t . 11.—Cincinato5 v . 6 h. , t . 11 . -Cur t i du r í a 56 v . 
59 h. , t . 115.--DárseJia ,159 T . 150 h. , total :309.-Mina 25 v. 23 h . , t;; 48. 
Gordillo 34 v. 40 t . 74.--Banos 89 v . 95 h. , t . 184.—Gravina 86 v . 103 
h . , t . 189.—Armas 121 v . 145 h. , t .266.-Res 114 v. 121 h.;, t . 235 . -Mon-
salves 52 v . 56 h.', t . 108.-Barca 2 v . 3 h . , t , 5.—Alfaqueque 51 v . 55 l i . , 
t . I06.-Antolinez 30 v . 43 l i . , t . 73.—Garzo 45 v . 55 h . , t . 100.—Cisneros 
8 v. 14 h., t . 22.—Jesús 32 v . 53 h., t .-85.-Arjona P. 17 v . 30 h. , t . 4 7 . -
Gavidia 11 v. 8 h . , t . 19.-Ochoa 7 v . 8 h . , t . 15.—Goles 35 v . 37 h. , t . 72. 
Vicente S. 212 v, 229 b. , t . Resumen de la parroquia, 2480 v . 2816 
hembras. Total , 5296. 

B E S I J M E N G E N E R A L . ' 

Parroquias. 

Santa Ana . , 
La O . . . , 
San Andrés . 
San Bartolomé , 
San Bernardo , 
Santa-Catalina 
Santa Cruz . , 
San Estéban , 

Varones. 

4,886 
2,913 

545 
938 

1,599 
1,614 
• 824 

745 

Hembras. 

4,858 
2,848 

817 
1,217 
1,571 
1,829 
1,040 

853 

Total . 

9,744 
5,761 
1,362 
2,155 
3,170 
3,443 
1,861 
1,598 
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Parroquias Hembras Varones 

2,1)77 
491 
703 

1,414 
815 

3,035 
929 

2,526 
948 
i-i: 

1,285 
1,409 

559 
593 

3,666 
692 

1,331 
2,728 
2,699 
5,319 

856 
2,480 

2,447 

57,313 51,063 

Total. 

San Gil 
San Ildefonso 
San Isidoro 
San Juan Bautista 
.San Julián . . . 
San Lorenzo, 
Santa Lucía 
La Magdalena 
San Márcos 
San Maria la Blanca 
Santa Marina 
San Mart in 
San Miguel 
San Nicolás 
Omnium Sanctorum 
San Pedro 
San Román 
San Roque 
Salvador 
Sagrario 
Santiago 
San Vicente 
TOTALES del vecindario de las par

roquias. . 
Acojidos en los hospitales y casas de beneflceneia con 

arreglo á los datos mas recientes 
Ksíaljlecimientos penales 
Tropas é institutos militares 

4,469 
1,236 
I , 470 
3,138 
1,671 
6,781 
1,940 
5,438 
2,050 

878 
2,644 
3,302 
1,205 
1,304 
7,783 
1,545 
3,052 
5,423 
5,146 

I I , 676 
1,83) 
5,296 

108,376 

2,917 
1,034 
1,136 

Número total do habitantes de Sevilla en Diciembre 
do 1873.. 113,463 
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F A B R I C A N T E S 

DE 

a 
DB 

O K " O R D I N A R I O 
( P i n t a d e S e v i l l a ) , 

ER14 
P R I M E R A S M A T E R I A S 

ESPORTACION 

C O I O Ü I A I K B O S T P i I A L 

DE 

O R R ' 

(á seis k i l ó m e t r o s de Sevilla) 
SEVILLA» 

A 



S I E R P E S , 
FABRICA DE APARATOS 

DE 

ALUMBRADO, CALEFACCION Y AGUAS 
DE 

FEDERICO CIERVO Y C.a, 
S I E R P E S , 2 4 , S E V I L L A , 

Y BARCELONETA, NORTE 11, BARCELONA. 

P r i m e r a F á b r i c a e n E s p a ñ a d e C o n t a d o r e s p a r a G a s 
e s t a b l e c i d a e n 1 8 5 5 . 

c o w r n r v i f . E f t i o p n e r a i A n o s VARIAS 
EXCLUSIVO. EXPOSICIONES. 

A L U M B R A D O . 
APARATOS PARA A L U M B R A D O PARTICULAR.-Gran 

surtido de A P A R A T O S P A R A GAS de todas clases y diferentes 
guatos y precios, como L I R A S , TEES, CRUCES, CANDELE-
ROS, L A M P A R A S , F A R O L E S y demás , asi como también se 
construyen con toda pron t i tud cualquier clase de aparatos á 
gusto de los compradores. 

Piezas sueltas de todas clases para los mismos, MECHEROS 
circulares, MECHEROS de abanico y hendidos de hierro, latón 
y esteatite. P A N T A L L A S y REVERBEROS de todas clases y 
formas en opal, lata, mica, talco, cartolina, transparentes, etc., 
GLOBOS, opal y cristal claro, grabados y tallados de todas 
formas, PORTA-MECHEROS, PORTA-GLOBOS, LLAVES, 
PLACAS, FLORONES, CENTROS, etc. 

L A M P A R A S Y Q U I N Q U É S PARA P E T R Ó L E O de to
das clases, formas y dibujos, TUBOS C R I S T A L para los mis
mos, MECHAS, etc. 

L A M P A R I L L A S para aceite, de diferentes formas y precios. 
M A T E R I A L DE A L U M B R A D O P Ú B L I C O . — F A R O L E S 

rectangulares, exagonales y circulares.—REPISAS de "varias di-



mensiones.—CANDELABROS de varios modelos.—GULOTS, 
espitas y candelas para, los mismos.—REGULADORES para 
mecheros públ icos .—LÁMPARA.S, reverberos y demás para 
petróleo, e t c .—INSTALACION de toda clase de material de 
alumbrado públ ico . 

APARATOS PARA FABRICAS DE GASr-CONTADORES 
de fabr icac ion . -COLUMNAS D E C O K E . — G A S Ó M E T R O S de 
todas d i m e n s i o n e s . — L A V A D E R O S . — N A N Ó M E T R O S de todas 
c l a s e s . - P U R I F I C A D O R E S . - R E G U L A D O R E S . - I N D I C A D O -
RES de p r e s i ó n . — V Á L V U L A S secas é h idráu l icas de todas d i 
mensiones.—INSTALACION de fábricas de gas completas, ca
nalizaciones, etc. 

APARATOS F O T O M É T R I C O S Y DE C Ü M P R O B A C I O N . -
CONTADORES fo tomét r icos .—CONTADORES de comproba
ciones y ensayos.— F O T Ó M E T R O S con escala de bujías, y de 
diferentes s i s t emas .—BÁSCULAS, L Á M P A R A S Y B U J Í A S pa
ra los m i s m o s — G A S Ó M E T R O S de-presión constante para en
s a y o s , — M A N Ó M E T R O S de agua y con cuadrante. 

CALEFACCION. 
COCINAS económicas, con privilegio, fijas y por tá t i l es para 

coke y leña, propias para casas particulares, fondas, cafés, e t cé 
tera.—COCINAS económicas especiales para buques.—HORNI
L L O S por tá t i les de varias dimensiones para coke y gas.—FO
GONES de planchar para coke y gas.—ESTUFAS de varios mo
delos para coke y gas.—CHIMENEAS de varios modelos para 
coke, gas, leña, etc.—APARATOS especiales para toda clase de 
calefacción. 

A G U A S . 
H I D R Ó M E T R O S ó contadores de agua P R I V I L E G I A D O S 

en E S P A Ñ A , I N G L A T E R R A , F R A N C I A , BÉLGICA, ESTA
DOS-UNIDOS, A U S T R I A , I T A L I A Y H O L A N D A . - E S P I T A S 
de varias c l a se s .—VÁLVULAS de riego etc. 

E s p e c i a l i d a d e s e n l a c o l o c a c i ó n d e t u b e r í a s p a r a g a s 
y a g u a , i n s t a l a c i ó n d e a p a r a t o s p a r a a l u m b r a d o p a r 

t i c u l a r y a r r e g l o d e l o s m i s m o s . 



AGUAS MINERALES DE MARMOLEJO. 
(PROVINCIA DE JAEN.) 

ESTACION E N E L E E R R O - ( M R I L D E MADRID A CORDOBA. 
A g u a s A c í d u l o A l c a l i n o F e r r u g i n o s a s , 

TEMPORADAS. 
\'.k Be 15 de Abril á ^ d i Junio.—2 a De l.'de Setiemfoe a31 de Octubre. 

MÉDICO DIRECTOR, DR. D. LUIS GÓNGORA. 
Los agentes mineralizadores de estas aguas son en primer término el 

ácido carbónico en exceso considerable, el bicarbonato de sosa y el de 
hierro-, á los cuales se bailan unidos los bicarbonatos de potasa, cal y 
magnesia, que con los anteriores contribuyen 4 dar á las aguas la pode
rosa acción medicinal que la experiencia viene acreditando cada dia con 
numerosas y admirables curaciones. 

Las enfermedades en que se manifiestan sus mas ventajosos resultados 
son las siguientes: 1.° enfermedades del aparato digestivo en sus variadas 
formas de gas t rá lg ia , catarro gást r ico, dispepsias, etc. 2 ° infartos del 
hígado y del bazo. 3.° enfermedades del aparato urinario; nefritis crónica 
y catarro .de la vegiga. 4." litiasis úr ica , cálculos, arenillas, cólicos ne
fríticos; cálculos biliares, diabetes sacarina y albuminaria ó enfermedad 
de Brignt . 5,° espermatorrea; trastornos menstruales, metri t is crónica, 
leucorrea y ulceraciones del cuello de la matriz. 6 / angina crónica gra
nulosa y asma esencial. 7.° anemia y clorosis. 

En el tratamiento de estas diversas afecciones se emplean las aíruas 
en bebidas, baños generales y locales, duchasé inhalación y pulverización. 

E l viaje se hace cómodamente en ferro-carril hasta la estación do 
Marmolejo, que dista del pueblo poco mas do un cuarto de legua. A la 
llegada de los trenes hay en la estación cabal ler ías para trasladar á los 
v íageros . En el pueblo hay hospedajes al alcance do todas las fortunas. 

JO. Médico director, Dr. D. Luis Góngora, reside fuera de tewporadá 
en Sevilla, calle de Teodosio, núm. 6. 

" I X l W i l J T C r i L 
P E R I Ó D I C O P O L Í T I C O 

AÑO X V I I I . 
R e d a c c i ó n y A d m i n i s t r a c i ó n , n i o n s a l v e s 4 . — S E V I L L A . . 

LA ANDALUCIA hace tres ediciones.—Primera á las cinco de la tar
de, liara Extremadura, Huelva, Puertos.—Segunda, á las tres de la ma
ñana para la capital —Tercera á las cinco de ía m a ñ a n a , popular econó
mica. So expende dentro y fuera de Sevilla. 

LA ANDALUCIA ha duplicado su lectura; además ha repartido j ra t ís 
muchos suplementos y dá uno á sus suscr í tores , sin aumentar él p^ecio 
de sus abonos, cuando lo requiere la importancia de los sucesos. Conti
n u a r á publicando interesantes correspondencias y partes telegráficos. 
Su corresponsal en Madrid tiene órden de enviar t e l ég ramas , con cin
cuenta, cien, doscientas palabras, loque soa necesario, según la gravedad 
é j m p o r t a n c i a de los hechos ó noticias. Suscricion d i e z r e a l e s e n 
S e v i l l a y t r e i n t a y o c h o e l t r i m e s t r e e n p r o v i n c i a s . 

Las suscricioues e m p e z a r á n el 15 ó el t reinta do cada mes, 

4 ' . '• 



PABLO DE C É S P E D E S . 
POR 

FRANCISCO M.a TUBINO. 

PREMIADO EN SINGULAR CERTAMEN CON MEDALLA DE ORO POR LA 
ACADEMIA NACIONAL DE BELLAS ARTES. ^ 

5 p e s e t a s . 

' L A ANDALUCIA^ 
REDACCION, ADMINISTRACION Y TALLERES 

M O N S A T . V E S , 4-
En dicho establecimiento se hacen tarjetas de visita á 10 reales el 100 

superior cartulina. Se encuaderna con gusto y elegancia en holandesa, 
pasta, taí i lete , chagr ín , etc.—Se i m p r i m e n , toda clase de documentos, 
facturas, estados, recibos, etc., y se hacen ediciones de obras ilustradas 
de^granlujoy elegancia, como lo prueban las que han visto la luz pú
blica procedentes de nuestro establecimiento tipográfico, contando para _ 
ello con un abundante y variado surtido de tipos de ú l t ima novedad, de ' 
las mejores fundiciones del reino y del extranjero.. 

CURACION DE ENFERMEDADES GRAVES Y CRÓNICAS 
POR LA APLICACION 

DE IVEDlGámiOS ESPECÍFICOS Y ESPECIALES DE VENTA EN LA 

-¿TSS.. JLÍL jÍ̂ Lm 
CALLE DE LAS PALMAS NUMERO 56. 

Se g a r a n t i z a s u l e g i t i m i d a d . » 
No pudiendo insertar el catálogo completo de todas las sustancias que 

hay en dicho estahlecimiento, anotamos algunas de las que con éxi to i n 
comparable se vienen empleando en las afecciones venéreas , para las t o 
ses rebeldes, las enfermedades del pecho, nerviosas y del es tómago; para 
dar vigor á la sangre y corregir la debilidad de las organizaciones del i
cadas, ya en los niños, ya en las personas adultas. 

Aceite de hígado de bacalao de todas clases. Cápsulas de Copaiva, de 
Matice, de aceite de bacalao. Compresas desinfectantes de Alvespeyres, 
cigarrillos de Espic. Esencia de zarzaparrilla de Bristol, de Roreil, de 
Rubio, de Guach. El íx i r del Dr. Guillió. Helicina de Lamare: hierro redu
cido de Quevene. Inyección de Brou, de Metico. Jarabe de Laroze, de h i -
pofosñto de eai y de hierro; médula de vaca, de rábano iodado, de quina 
ferruginoso, del Dr Giménez. Licor de Monserrat. Magnesia de Henri, 
efervescente, l íquida. Papel de Alvespeyres. Pastillas pectorales de 
Guach, Borrell y otras muchas. Pildoras de Rrandech, Cauvin, Bristol, 
Dehaut. Jlobs de Laffecteur, fumaria y otros varios específicos de los 
mas acreditados autores. 



FABRICA 
de relojes públicos y para caser íos del campo, única en España. 

D E . I O S E C A R V A J A L Y C O M P A Ñ I A . 

SIERPES 1 1 6 . - T A L L E R E S , MONTEROS 21. 
S E V I L L A . . 

En este establecimiento se encuentra un abundante surtido de relojes 
de oro, plata y plaqué de oro; cadenas de oro y dublé de oro; llaves de 
oro, plata y dubíé de plata, y con fotogfaíías. 

Se hacen composturas como en fábrica, con iguales útiles., y se garan
tizan por un año. 

Especialidad en la composición de cronómetros y escapes de dú
plex. 

SAN JOSE. 
L A B O R A T O R I O D E F U E G O S A R T I F I C I A L E S 

Á CARGO B E L POLVORISTA 

D O N M A N U E L P I N I L L O S . 
Premiado por el Escomo. Ayuntamiento en 1863, con el nombramiento 

de Pirotécnico de la Ciudad, 
por el feliz éxi to de cuantos festejos recreativos se le hablan encomenda
do por la Corporación. 

El ta l ler se encuentra situado extra-muros, pudiendo dirigirse los pe
didos á nombre del indicado profesor 

CALLE DE GUZMAN EL BUENO NÚM. 4.—SEVILLA. 

COMPOSITOR DE RELOJES^ 
D O N P E D R O S A N C H E Z , 

a n t i g u o r e l o j e r o s i t u a d o e n l a p l a z a d e l P a n n.0 28, 
ofrece sus servicios á este ilustrado público y cuantas Saran^^f,í!.ie(ie 
apetecer en la s o l i d e z , p r o n t i t u d , e s m e r o y e c o n o m í a 
las composiciones que ejecuta como ya tiene demostrado á su antig 
numerosa clientela. 

' , 6 



NO MAS WINDSOB, MALVABISCO NI LECHUGA; 
EL MEJOR Y MAS BARATO 

E S E L JABON M I E L 
PARA EL TOCADOR, PARA BAÑOS Y PARA AFEITARSE, 

preparado con miel de la A l c a r n a y leche de vacas y perfumadocon las 
flores mas suaves de nuestros campos; es superior en dulzura y aroma 
diodos los de procedencia extranjera y que tan pomposamente nos 

h a n venido anunciando franceses é ingleses. 
PRECIO: 8 REALES CAJA CON TRES PASTILLAS. 

Ejerce u n a influencia muy saludable, manteniendo la flexibilidad 
y dulzura de las manos y evitando las grietas, manchas y sabañones . 
Es muy conveniente á las personas de cutis delicado y sensible; y sobre 
todo para los n i ñ o s , que a pesar de lo impresionable de su piel, pueden 
emplea rlocon toda seguridad y con preferencia n cualquier otro j a b ó n . 

En todos tiempos, el legí t imo y verdadero jabón Miel ha sido muy 
apreciado por sus cualidades higiénicas . Sin embargo de ser invención 
española de principios del siglo X V I I I , solo una pequeña parte del publ i 
co le conocía, debido á la preferencia que venimos dando á los productos 
extranjeros. Mas hoy que la buena sociedad madr i l eña se ha decidido 
por este jabón, haciendo á su autor encargos especiales y de gran cuan
t ía , se ha proclamado como el mejor y mas aceptable de cuantos jabones 
se conocen; no es de e x t r a ñ a r el gran desarrollo de esta industria y el 
fabuloso consumo que tiene en toda Europa. 

Depósito en Madrid: pe r fumer ía de D. Pedro Frera, Cármen, 1. Depó
sito en Sevilla: casa del Sr. D. Francisco de las Heras, t i tulada L a Con
cepción, calle de la Cer ra je r ía número 23. 

FABRICA DE AZÜLEJOS Y SOLERIAS 
ELABORADOS A MAQUINA. 

P r e m i a d o e n l a E x p o s i c i ó n U n i v e r s a l d e P a r i s e n 1 8 6 ? 
y e n l a d e V i e n a e n 1 8 7 3 . 

M A N U E L S O T O Y T E L L O -
ALFARERÍA NÚM. 75.—EN TRIANA. 

Con almacén general, calle Once de Febrero número 34 
(antes Muela y O'Donnell número 23,) Sevilla, 

Grande y variado surtido de azulejos arabescos y mosáicos esmalta
dos, solerías de todas clases, azulejos lisos y en relieve, molduras esmal
tadas en infinidad de dibujos y colores. 

Solerías en encarnado y blanco de dibujos. 
Lápidas mortuorias, seguros de incedios, números y letras para no-

menclaturasde calles. 
Losa común, ladrillos, botijas vidriadas para aceite y aceitunas. 
Cañerías vidriadas y sin v id r ia r de todos t amaños , losetas en encar

nado y blanco de superior calidad, las hay de 10 pulgadas cuadradas de 
9 y de 8, todo á precio sumamente arreglado. 

7 
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FRANCOS 37.-PAJARITOS 2, 5.10 Y 12. 

G i i e A L I A C A N 
DE 

l i i i i i mi m u 
Y DE 

L A S M A S A C R E D I T A D A S F A B R I C A S 

DEL EXTRANJERO. 

n * s t r 

V ñ . u i % 

MAGNIFICO SURTIDO 
EN 

TELAS DE TODO GÉNERO Y ESTACIONES 

ASÍ PARA SEÑORAS COMO PARA C A B A L L E R O S . 
8 



FRANCOS 29 Y SAN ISIDORO 6. 

ALMACENES 
DE 

G E N E R O S DEL R E I N O 
Y E X T R A N J E R O S 

EN 

S E D E R I A , L A N E R I A , L E N C E R I A 
Y TELAS DE ALGODON 

DE 

LAS MAS ACREDITADAS FABRICAS. 

CONSTANTE SURTIDO 
EN 

artículos pava caballeros cu toda su 
escala de \>recî s y estacloues. 

ULTIMAS NOVEDADES 
P A R A S E Ñ O R A S . 

9 B 



DE 

HIERRO Y FÁBRICA D E ( M A S . 
C A L L E DE YUSTE N Ú M E R O 16. 

(ANTES COMPÁS DE SAN CLEMENTE.) • 

P r e c i o s m u y b a r a t o s e u r e p i s a s , v e n t a n a s , 

b a l c o n e s , m o n t e r a s y c i e r r o s d e c r i s t a l e s y t o 

d a c l a s e d e h e r r a j e p a r a c o n s t r u c c i o n e s . 

NORIAS CON PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 

B A Z A R I N G L E S . 
C A L L E C O N F I T E R I A S . E S Q U I N A A L A P L A Z A D E L P A N NUMERO 4 . 

GRAN S U R T I D O DE 
Camas, catres y cunas de hierro. 
Dichas de bronce ó doradas. 
Arcas de hierro para dinero y papeles. 
Cocinas económicas. 

^ Ollas, cacerolas, sartenes, parrillas, cafeteras y demás utensilios de 
cocina. 

Filitros para agua. 
Escopetas, pistolas y revólvers. 
Candiles y mechas para minas. 
Hules para mesas, altares, etc. 
Imitación de tafilete para forrar muebles. 
Braseros y copas de azófar. 
Pies para las mismas. 
Herramientas para toda clase de artes y oficios. 
Planchas para ropa y otros muchos géneros extrangeros. 

10 



VAZQUEZ G. HERMADS. 

S E V I L L A . 

Este establecimiento, que es el único de su clase en 
esta capital, reúne infinidad de maderas para la ebaniste
ría, entre ellas las de Haiti, Palo-Santo, Ebano, Caoba, Ce
dros, Naranjo, Fresno, Haya, Aliso, Nogal, Roble, Palma 
real. Narra, Palo Rosa, Pino de Flandes y otras que seria 
difícil enumerar. 

Cuenta con máquinas preparatorias (movidas por un 
magnífico motor de vapor) como son: las de aserrar toda 
clase de maderas, ya sean chapas, tablas ó tablones, rodear 
ó contornear, calar, barrenar, etc. También se tornean to
da clase de piezas, inclusas las mazas para carruages y 
carros. 

Siempre tiene un buen surtido de pajilla para los asien
tos de rejilla, piezas torneadas de las de mas consumo, ba
lancines, mesas de figura talladas y lisas, sillas, etc., todo 
rodeado y preparado para los ebanistas. Además se tallan 
toda clase de objetos de madera. 

D E P Ó S I T O 
i© M á f i t i i s a g f M ü y i@ t ap t r . 

Representantes en Andalucía de las casas David B. Par-
sons de Madrid y Amador Pfeiffer de Barcelona. Un acre
ditado mecánico dirije las monturas de los aparatos. 

Se remiten gratis los prospectos de máquinas, 
n 



L A C A T A L A N A , 
OÑOS MESTRES Y COMPAÑIA 

FUNDICION DE HIERRO, 
C o n s t r u c c i ó n d e M a q u i n a r i a — T a l l e r d e G e r r a j e r i a . 

ATARAZANA 7, 8, 9 Y IQ . -SEVILI .A . 

SE C O N S T R U Y E N . 
Prensas para aceitunas, de molinete, hidráulicas, de palanca y de 

imprimir movidas al vapor, por caballería ó por hombres. 
Prensas para uba, para ácidos y zumos de todas clases y fardería. 
Motores á vapor é hidráulicos. 
Molinos harineros. 
Norias de vanos tamaños. 
Bombas de todas clases, movidas al vapor, por caballería y á mano. 
Toda clase de aparatos mecánicos. 

B a l c o n e s , V e n t a n a s , C a n c e l a s , R e p i s a s , I m p o s t a s , Mon
t e r a s , C r i s t a l e r a s , e t c . . e t c . y t o d o l o q u e p e r t e n e z c a á 

H e r r e r í a y C e r r a j e r í a . 

FABRICA M ESPEJOS Y MUÍCOS DORADOS 
Y E S T A M P E R I A E X T R A N J E R A 

D E J U S E D E P E Ñ A 
ADORNISTA DORADOR. - CUNA, NUM. 53 SEVILLA. 

El*dueño de este establecimiento no ha omitido medio alguno para 
obtener un magniflco surtido de lunas de todos t a m a ñ o s , contando al mis 
mo tiempo con un gran depósito de molduras alemanas, de perfiles no 
conocidos hasta hoy en dorado, palo santo y toda clase imitaciones de 
madera.—En la misma casa se encuentra una exposición permanente de 
cuadros al óleo y acuarelas de los mejores artista de Sevilla, y además 
se encuentra un abundant ís imo surtido de pinceles, colores ingleses y 
franceses, lienzos, caballetes, dibujos al natural y adorno y todo lo de
m á s concerniente á dicho arte.—En dicho establecimiento se encuentra 
un gran surtido de papel pintado para vestir habitaciones, de las mejo-
res fábricas del extranjero y del reino. 

L A U N I O N . ' 
C A S A D E PRÉSTAMOS 

SOBRE 

G a l l e de P i ñ o n e s n ú m e r o 1 3 . 
n 



N D i P I P I L 
D E L R E I N O Y E X T R A N G E R O . 

VIUDA DE FERRER E HIJO. 
PLAZA DEL SALVADOR NÚMERO 24, 

ESQUINA A LA CALLE DE LA CUNA. 

S E V I L L A . 

Papeles continuos en cuarto, fólio y marca doble. — 
Id. de Tina de 1.a, 2.a, 3.a, y 4.a, de las mas acreditadas 
fábricas de Cataluña.—Paqueterio para cartas, de todos 
precios y tamaños.—Sobres de id. y libros rayados para 
el comercio.—Utiles para escritorio y objetos para dibu
jo.—Depósito de libritos de las mas acreditadas fábricas 
de Alcoy, como son las marcas Molino, Raspaill, Quijote, 
Dos de Mayo, Sol, Lámpara, Sombrero, Oliva, Tres Man
zanas, Caballo, Gato, Compás, Marina y Malva; esta última 
marca, es recomendada por todos los facultativos de Espa
ña y de fuera, para todo el que padezca del pecho y mal 
gusto en la boca, por ser su fabricación hecha solo con la 
raiz y caña de malva, donde no entra nada de vitriolo ni 
cloruro, que son los objetos perjudiciales á la salud y al 
tabaco y que el papel blanco no puede fabricarse sin al
guna cantidad de estos objetos, cuando en el pectoral de 
la malva para nadase necesitan. 

¡A P R O B A R L O ! 
13 



COMPAÑIA DE NAVEGACION-

I I I C M D O T R I i Y Y Ü • i 

S E V I L L A . 

PLAZA DE CONTRATACION N." 6. 

V A P O R E S D E H I E R R O i H É L I C E 

AÜGÜSTO, 
NON P L U S U L T R A , APOSTOL, 

B U E N A V E N T U R A , 
M A L L A Y N U E V O C A P R I C H O . 

CADA DIEZ DIAS SALE UN VAPOR 

de Sevilla para Cádiz, Bayona, 
F i g o , Villagarcia, Coruña, Ferrol, Rivadeo, 

Gijon, Santander, Bilbao 
y Burdeos, 

Y REGRESA CON LAS MISMAS ESCALAS SIGUIENDO Á 

Cádiz, Málaga, Almería, Cartagena, 
Alicante, Valencia, Tarragona, Barcelona, 

San Feliú de Guixols 
y Marsella. 



The Pacific steam navigalion Gompany. 
COMPAÑÍ A DE NAVEGACION A VAPOR 

D E L PACÍFICO. 

D e L i s b o a p a r a P e r n a m b u c o , B a b i a , R i o d e J a n e i r o , 
M o n t e v i d e o , B u e n o s A i r e s , T a l p a r a i s o , A r i c a , I s l a y , 
C a l l a o d e L i m a y t o d o s l o s d e m á s p u e r t o s d e l P a c i f l e o ! 

Los magníf icos vapores de esta Compañía salen de Lisboa una vez 
por semana, todos los Miércoles, y son los siguientes: 

Corcovado. 
Cerro Pasco 
P o t o s í . . . 
Galicia. . 
Sorata.. . 
l l l i m a h i . . 
Cotopaxi . . 
Aconcagua. 
Rinaac. . 
Puno. . . 
l io . . • . 
Islay. . . 
Oroya. . . 
Santiago. , 
Trux í l lo . . 
Cuzco.. . 
Chimborazo. 
Lusitania.. 
Garonne. . 
John Eider. 
Cordillera. 
Araucania. 
Patagonia. 
Magellan.. 
Caldera. . 
Panamá . . 

Í 5 

Tonela
das. 
3.434 
3.434 
3.434 
3.434 
3.502 
3-502 
3 502 
3.276 
2.129 
2.129 
1.9.75 
1.574 
1.574 
1.459 
1.459 
3.088 
3.088 
3.088 
3.088 
3.088 
2.785 
2.785 
2.785 
2.785 
1.600 
2.008 

Caba
llos. 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
700 
600 
400 
4G0 
300 
350 
350 
300 
300 
550 
550 
550 
550 
550 
500 
500 
500 
500 
350 
450 

I imeña . 
Pacific. 
Eten. . 
Coquimbo 
Atacama. 
Valdivia. 
Payta. . 
Chile. . 
Arequipa. 
Perú . . 
B o g o t á . 
Callao,. 
Valpara íso 
Guayaquil 
S. Cárlos. 
Quito. . 
Talca. . 
Peruano. 
Iquique. 
Colon. . 
Supe. . 
Huacho. 
Inca. . 
Mor ro . . 
Tahoguilla 

Táñela 

2.008 
2.008 
L975 
1.975 
1.975 
1.975 
1.822 
1.678 
1.329 
1.3II 
1.158 
1.000 

973 
900 
871 
871 

. 823 
727 
482 
450 
432 
449 
357 
230 
236 

450 
450 
300 
300 
300 
300 
400 
400 
250 
360 
320 
320 
320 
250 
270 
250 
260 
250 
60 

• 50 
50 
50 
80 
50 
50 

AGENTES EN ESTA PROVINCIA.: 

R i c a r d o T r i a y y G o m p a ñ i a , 
Plaza de la Contratación 6. 



lüRDfl T M i l í O. 
3 S Y 

VlkU Ü E L A COiNTRiTÁCION M M . 6. 

J U A N R U I Z Y C.A 
TEJIDOS DEL REINO I EXTRANGEROS. 

L I N E R O S N U M E R O 4. 

l í f f l I C l 
DE 

i . D E SOTO Y S O L A R E S . 
G E R R A G E R I A N U M E R O 6-

S E V I L L A , 

En este eslablecimiénto se halla un gran surtido desde los raaá ín-
eriores precios hasta los mas superiores: cuyos instrumensos están 
construidos con arreeglo al gusto y deseo de todos los profesores y afi
cionados de esta capital. 
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FUNDICION D E HIERRO 
DE 

M 
PLAZA DE ARMAS Y & PABLO, 

ANTIGUA EN LOS DESCALZOS 
S E V I L L A . 

Medalla de oro adjudicada por la Academia de Bellas Artes 
de la provincia de Cádiz . 

Premiada con medalla de plata en la Expos ic ión de Sevilla de 1858. 

M a q u i n a r i a , — M o t o r e s d e v a p o r y d e a g u a . — P r e n s a s , 
M o l i n o s , d o r i a s . B o m b a s , e t c . , e t c . 

C e r r a j e r í a , C i e r r o s p a r a c r i s t a l e s , C a n c e l a s , B a l c o 
n e s , M e j a s , C o c i n a s e c o n ó m i c a s . A r c a s , e t c . , e t c . 

DROGUERÍA! 
V E N T A S P O R M A Y O R Y M E N O R , 

C u n a 3 9 . — S e v i l l a . 

V i N E T , T R 1 V I Ñ 0 YCOMP.a 
P a r a Ba F a r m a c i a . — P r o - i u c t o s químicos.—Productos específi

cos.—Composiciones galénicas . — Raices medicinales.— Hojas Flores.— 
Semillas.—Emplastos.—Extractos.—Morteros de porcelana, de cristal ; 
embudos, probetas, cápsulas y demás út i les de laboratorio. 

P a r a l a Pintara.—Colores.—Verdes, variedad en trece clases y 
matices.—Amarillos, diferentes* clases y matices.—Azules, surtidos.— 
Tierras calcinadas, en terrones y en polvos.—Aceites de linaza, de Gra
nada, inglés y cocido.—Aguarrás .—Barnices , del pa ís y extrangeros.— 
Brochas, pinceles, peines, ága t a s y todo lo que constituye este extenso 
ramo. 

P a r a l a F o t o g r a f í a . — N i t r a t o de plata cristalizado, e laboración 
especial de la casa.—Yoduros.-Bromuros.—Eteres.— Acidos Hiposul-
fitos. - Prusiatos.—Cloruro de oro, y todos los productos químicos que 
necesita la reproducción natural a r t í s t i ca . 

P a r a l a s A r t e s e n g e n e r a l . — A c i d o s , reactivos.—Palos t i n 
tóreos y demás drogas necesarias. 

Esta casa responde de la buena calidad de sus efectos. 
Economía en los precios y actividad Sil el despacho de los pedidos. 
Los consumidores de fuera, se d i r ig i rán por carta á los interesados. 

i ? G 



Gasa en Sevilla, O'Donnell 5. 

a s 

es 

cu 

o s 

C53 

F A B R I C A M A S I M P O R T A N T E 
DEL MUNDO 

I T E C H ^ 

S I N I G U A L 
P O R M A G N I T U D D E V E N T A S 

Casa en Sevilla. O'Donnell 5. 

a s 

-53 
a s 

a s 

es 
C3 

HACEN •RT V* 

ns 

F R A N C O S ] \ I J M . S 3 . - S E V I L L A . 

S e c o m p r a n , v e n d e y a l q u i l a n m u e b l e s . 
18 



E N M A D R I D . 

VALVERDE NÚ
MERO 6 - ' í . É iH!Í JÓ. • ~' ' 

E N S E V I L L A . 

CAMPANA N.0 5, 
PRAL. 

CIRUJANOS DENTISTAS. . 
Unico premiado por la perfecta construcción de dientes 

artificiales. 
Admite consultas diariamente de diez á cuatro, siendo grátis para 

los pobres antes de las diez todas las mañanas. 

SOMBRERERÍA." 
DE 

MANUEL E. ÜAEM(MA> 
C a l l e de l a C u n a n ú m . 37.— S e v i l l a . 

En este acreditado Establecimiento, que se halla montado á la al tura 
de los primeros del extranjero, y en el cual resplandece el gusto mas re 
finado y esquisito, se hacen toda clase de sombreros con igual perfección 
y excelentes materiales como pudieran hacerse en las mejores fábricas 
de París y Lóndres. 

ZINC EN LINGOTES, 
CHAVOS 

CHAPAS L I S A S Y ONDEADAS 
DE LA 

REAL COMPAÑIA ASTURIANA. 
\jmco depósito en Sevilla por cuenta 

de Va Compañía, 
EN LA F E R R E T E R Í A 

E L C A N D A D O . 
G a l l e de l a C u n a n ú m s . 58 y 60. 

19 
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C A N D A D O 
F B E R E T E R I A 

Y 

Imacen de Casias y dunas inglesas 
DE 

i . r a m o s . 
CALLE DE LA CUNA N Ú M E R O S 5 8 Y 6 0 . - - S E V I L L A . 
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A L M A C E N DE GENEROS INGLESES 

ALONSO HERMANOS Y | | 
CALLE DE LA CUNA NUMEROS 51 Y 43. 

S E V I L L A . 

Se vende en este gran 
establecimiento : A r 
c a s y cajas de hierro 
para guardar dinero y 
papeles. Alambres de 
hierro, la tón, cobre, nic
k e l , y hierro galvaniza
do. Agarradores para planchas, 
Almohazas, Alfileres, Alcaya
tas para paredes y puertas, 
Abrazaderas para cortinas. Aza
das, Afiladores para cuchillos 
de mesa. Asas de hierro y la tón 
para muebles y puertas, Anafes 
para planchas y otros. Alpaca, 
Aguamaniles, Azafates y bateas. 
I S o m b a s para pozos y para 
regar, Bozales paraperros,Bro
chas, Bujías, Budineras, 
Bocallaves, Bruzas, Bra
seros, Badilas, Boqui
llas de qu inqués , de 
sacos de noche, de saca
bocados, Básculas. C A 
M A S I l \ C ; f . 5 - : S A S 
» E H I K S I K O I H J L C E I Y B E 
B S I O ^ Í C E , M A G N Í F I C A S , 
Colchones de muelles de nuevas 
formas. Cocinas económicas. Cal
cetines y escarpines de goma. Cla
vos de todas clases. Cananas, Cu
bos de hierro. Cafeteras, Contra
pesas, Crin vegetal. Cápsulas, Car
tuchos, Cajas con hojas de lata, 
Cadenas para caballos, pozos, etc., 
C u c h i l l e r í a i n g l e s a , Cucha-
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ras, Cucharones, Comu
nes inodoros. Cobre, Col
gaderas, Cepillos, Chi
meneas, Chapas de hier
ro, cobre, la tón, n ickel , 
plomo y zinc. Calenta
dores para camas, p i é s , 

platos. D e s p a v i l a d e r a s , 
Delantales. Dentuzas, Domi-
nós. E s t u f i l l a s ^ Espá tu las 
para pintores. Escopetas de 
percus ión y sistema Lefau-
cheux y accesorios para ellas: 
F u e l l e s diferentes, G a r 
r u c h a s ó poleas. Gamuzas 
super-iores. I I U S . E S » E 
T O D A § C L A S E S , Hojas 
sueltas para cuchillos, H e r 
r a j e s d e t o d a s c l a s e s 
p a r a p u e r t a s y u m e -
b l e s , l í e r r a m i e n t a s 
i n g l e s a s . Hachas, Horni 
llas. O r n a s y Escofinas, La
drillos ingleses para l impiar 
cuchillos. Linternas, L i m p i a 

uñas , Limpia-tubos, Lamparillas, y 
las mismas para soldar. M u e l l e s 
para muebles y puertas. Medidas, 
Molduras de bronce para galer ías . 
Munición, Molinillos para café y 
chocolate, Máquinas para pasar hue
vos por agua. Máquinas para l i m 
piar y afilar cuchillos, Moldes de 
flan y budin. A ' a v a j a s y cortaplu
mas,' Navajas de afeitar. Niveles de 
agua. P i m í a s de Par í s , Polvos pa-



ra l impiar puertas pintadas, Perfumería inglesa y francesa de lo mas su
perior, Jabones, Plumeros, Plomadas para albañiles. Plomo, Planchas 
superiores para ropa. Planchas económicas para ropa, Perchas, Palas, 
Palaustres, Perillas, Prensas de nuevas formas para copiar cartas, Par
rillas, Perillas para pasamanos. R e l o j e s d e arena. Ratoneras, Rosetas 
de latón para adornos de camas, Raspillas, S i e r r a s circulares de r i 
vera, etc., Saca-corchos, Saca-bocados, Suavizadores, Saetines de hier
ro y cobre, Saca-trapos, T a p e t e s de hule para camillas ó estufas. Ta
rimas para braseros. Tenedores, Trinchantes, Terrajas para madera y 
para metales, Tachuelas, Tenazas y paletas do chimeneas. Tostadores 
para café, Tapaderas para platos,; Trampas para ratas. Tela metál ica. 
Tornillos, Tinta comunicativa superior para cartas. V a s o s de hierro 
y muchos géneros del ramo. 

P E R F U M E R I A L L O F R I U 
S I E R P E S , 5 6 . — S E V I L L A . 

J U V E N T U D , H I G I E N E . BELLEZA, 

E L S E C R E X O D E L ^ I S 

ESTRACTO DE AZUCENAS. 
¡ X u e v a a g u a d e t o c a d o r p a r a h e r m o s e a r l a p i e l . 
No es un aceite, es un cosmético con todas las propiedades higiénicas 

apetecibles, que comunica á la piel frescura, elasticidad y ese blanco 
mate tan buscado por nuestras elegantes. 

I n f a l i b l e p a r a q u i t a r l a s m a n c h a s y p e c a s d e l a p i e l . 

E L F R A S C O 5 P E S E T A S -

F L O R D E A R R O Z P A T T I . 
COMBINADA. CON MA.GNÉSIA.. INVISIBLE, IMPALPABLE T ADHERENTE. 

La general acogida que ha tenido este producto de cuantos le han 
usado y la seguridad que tenemos de que es el llamado á reemplazar á 
todos los empleados hasta el dia, nos escusa de elogiarlo; sí dirémos que 
empleado después del SECRETO DE LAIS siguiéndolas instrucciones que 
acompañan á cada frasco, dan á la piel una hermosura y aterciopelado 
verdaderamente admirables. 

C a j a c o n b o r l a « p e s e t a s , s i n b o r l a 4 . 

P e r f u m e r í a d e L L O U F R I U , S i e r p e s 5 6 . — S E V I L L A 
DEPOSITOS.—Madrid, I) . Abelardo de Cárlos é hijo,Carretas ^ . - C á 

diz, Sres. Rey, Ancha 20 y Rosario lO . -Córdoba , D. Antonio Barea, U ' 
bre r í a 1 2 . — E s p e d i c i o n e s á t o d o s p u n t o s , 
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SAN LEANDRO. 
C O L E G I O D E P R I M E R A Y S E G U N D A E N S E Ñ A N Z A 

PREPARATORIO Y DE CARRERAS ESPECIALES 

P L A Z A D E M i E S E R O D R I G O N Ú M E R O 9 . 
Casa Palacio del Sr . Conde de Sta. Coloma. 

BAJO LA. DIRECCION DE D . J O S É L E A L Y R Ü I Z . 

La necesidad que hace tiempo se dejaba sentir en Sevilla de un Cole
gio doñde los padres tuvieran la certeza de que sus hijos recibieran una 
educación completa bajo el punto de vista l i terar io , científico, moral , fí
sico y urbano, sin los dispendios, riesgos é inconvenientes que ofrece el 
enviarlos ál extrangero, sugirió la idea de crear este establecimiento, 
y la escelente acogida que el publico le ha dispensado demuestra que su 
fundación vino á prestar un verdadero servicio. H ¡cho cargo su director 
de la extensión del empeño , no ha perdonado medio ni esfuerzo alguno 
para realizarlo en todos sus detalles: el ediflcio, ofrece con su extraor
dinaria ampli tud, extensos salones, pát ios espaciosos, bellos jardines, 
y dotación de agua r iquís ima, las mejores condiciones higiénicas apete
cibles, tanto para la habi tac ión y recreo, como para clases, dormitorios, 
comedor, enfermer ía y demás oficinas: todas las clases es tán entarima
das; hay gimnasio, capilla para los ejercicios religiosos y para que los 
alumnos cumplan todos los preceptos de la iglesia sin salir del estableci
miento; sala de esgrima y picadero para la enseñanza de equi tación: los 
dormitorios es tán separados y los discípulos se hallan constantemente 
bajo la vigilancia del director, rector ó profesores. 

Proponiéndose el director del Colegio de San Leandro que este abrace 
toda la enseñanza que las disposicionas vigentes permiten, le ha dado 
extraordinaria extensión como puedo verse por el siguiente cuadro: 

P r i m e r a enseñanza elemental y sn^ev'iov.—Segunda enseñanza 
hasta el grado de bachiller en las dos formas que establecen los progra
mas oñcmles.—Estudios preparatorios de las carreras civiles y m i l i 
tares como son: Comercio, construcción naval. Auxiliares y aspirantes 
de obras públ icas . Peritos medidores y tasadores de t ierra , Agr imen
sores, Aparejadores y Maestros de obras. Arquitectos, Ingenieros de 
caminos, canales y puertos, de minas, de montes, agrónomos, industria
les, químicos y mecánicos —Enseñanzas profesionales: Comercio, Pe
ritos agrónomos, medidores y tasadores de tierras.— Náut i ca : Esta 
ú l t ima eñseñanza la costea la Excma. Diputación provincial.—itlamos 
de adornos: Dibujo^ acuarela, música vocal é instrumental, gimnasia^ 
baile, equitación y esgrima. 

El profesorado no puede ser mas distinguido por su larga p rác t i ca ,y 
notoria suficiencia; las clases se han combinado con la mira discreta de 
equilibrar la enseñanza l i terar ia con la enseñanza científica y se ha pues
to singular cuidado en que los alumnos reciban una educación religiosa 
muy sólida al par que se les inculcan los principios de la mas sana moral . 

Se admiten alumnos internos, medio pensionistas y externos; para 
comodidad de estos hay un carruage que los recojo en puntos cént r icos , 
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COMPAÑÍA DE NAYEGACIOM 

FLUVIAL Y MARITIMA. 
V I N D I S A Y C O M P A H I á . 

S E V I L L A . 

Grandes y nuevos vapores de hierro á hélice, 

1 ateidt. 

S E R Y I C I O F I J O S E M A N A L E N T R E S E V I L L A Y M A R S E L L A . 

S a l i d a s d e S e v i l l a p a r a 
M a r s e l l a . 

De Sevilla, los Viernes. 
De Cádiz, los Domingos, 
De Algeciras, id. 
De Málaga, los Lunes. 
De Almería, los Martes. 
De Cartagena, los Miércoles. 
De Valencia, los Jueves. 
De Barcelona, los Sábados, para 

Marsella. 

S a l i d a s d e M a r s e l l a p a r a 
S e v i l l a . 

De Marsella, los Jueves. 
De Barcelona, los Domingos, 
De Valencia, los Lunes. 
De Málaga, los Miércoles. 
De Cádiz, los Jueves, para Sevilla, 

Consignatarios.—En Sevilla, escritorio de la dirección, calle 
de Mil Ochocientos Setenta y Tres, (antes de Gafcia de Vinuesa, nú
mero 6.)—Cádiz, D. L. y H . Alcon.—Algeciras, D, Eugenio Oncala. 
—Málaga, D. G. R. Ardois.—Almería señores Mora y Campos.—Car
tagena, Sr. Bienert. Sobrino.—-Valencia, señores D. M, Perera é hijos, 
—Barcelona, D. Agustín Martin.— Y Marsella, señores Conture y 
Falcó. 
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C A F É 
DE 

U t i A J J U i - i l ü 

CALDE DE LAS SIERPES. 

Este grandioso establecimiento, que por su riqueza artística y sus 
extraordinaria proporciones, llama sobremanera la atención de cuan
tos visitan á Sevilla, se encuentra en el sitio mas céntrico de la ca
pital, siendo diariamente el punto de cita de una concurrencia nume
rosísima á cuyo favor constante responden los dueños no perdonando 
sacrificio de ningún género para justificarlo. El CAFÉ DE EMPERADORES 
es digno sin disputa alguna y bajo todos conceptos, no solo de la impor
tancia de la capital, sino de la que este ramo alcanza de algunos años á 
esta parte en Sevilla; siendo notoria la suntuosidad del edificio, embelle
cido en todos sus departamentos con pinturas al fresco muy notables, 
y con un mobiliario rico y de buen gusto; decorado su soverbio salón 
bajo así como los demás que se encuentran en los otros pisos con ver
dadero lujo artístico, no debemos insistir en estos detalles muy conoci
dos ya dentro y fuera de Sevilla-, pero sí advertiremos que los efectos 
que en él se expenden son tan variados como puede apetecerse en los 
primeros cafés de España, y que su calidad es exquisita, pues los due
ños han cifrado en ello un cspecialisimo interés, pudiendo asegurar 
que en este punto no se hallará ventaja en ningún otro establecimien
to de su género. Tanto en los cafés preparados con arreglo á los úl t i 
mos adelantos, para que conserve todo su aroma y toda su pureza 
sin adulteraciones de ninguna especie, como en los inmejorables thea 
y licores buscados con esmero en los mas afamados centros productores, 
no tendrán n?da que apetecer los mas exigentes y de mas delicado 
gusto. 

Hay extensos y cómodos salones con magníficas mesas para el jue
go de billar. 

La misma empresa tiene á su cargo el 

CAFÉ DE LOS LOMBARDOS 
tan conocido en Sevilla y cuyo gran crédito se afirma con la escelencia 
de su inmejorable surtido en todos los géneros que se expenden en 
estos establecimientos. 
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JEANNEY BARDEAUX 
€ 4 r i s l a \ c & p l a n o s , 

l i n c e o s : c u a d r o s y e s p e j o s d e t o d a s e l a » * 

s e s , d e l l \ e v u o y e x l v a \ \ \ e Y o s , 
Hspecialidad en cristales planos para monteras, de color, esmerila

dos, muselinas para cancelas y cierros.—Cristales bombeados de todas 
formas, cristales dobles rayados, a legr ías , etc., etc. 
G a l l e de M i l O c h o c i e n t o s S e t e n t a y T r e s , (antes de 

G a r c i a d e V i m i e s a ) n ú m e r o 17 . 

D. MANUEL VALENZÜELA 
C I R U J A N O D E N T I S T A . 

Premiado en la Exposición Universal de Viena de 1873. 
Construye toda clase de piezas artificiales, ejecutando todas las 

operaciones de su importante ramo. 
Recibe consultas diarias desde las diez de la mañana hasta las cua

tro de la tarde en su gabinete, calle de las Sierpes núra. 36. 

SIERPES 20. 
Sombreros de terciopelo, de castor y de paja, flores, plumas, cintas 

y otra multitud de adornos de ultima novedad y gusto esquisito para 
señoras y niños. Los géneros se renuevan continuamente conforme á 
las ultimas exijencias de la moda.—Precios sumamente económicos. 

D R O G U E R Í A 
DE 

J A C O B O S A X J I I A X 
G a l l e de M i l O c h o c i e n t o s S e t e n t a y T r e s , (an tes de 

G a r c i a d e V i n u e s a n ü r a . 4 4 . ) — S E V I L L A . 

P r o d u c t o s q u í m i c o s , p a r a F a r m a c i a y A r t e s -
P i n t u r a s p r e p a r a d a s y e n p a s t a . P i n c e l e s , 

B r o c h a s y B a r n i c e s . 
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C á l i S E R I A 

S I E R P E S , 8 . 

CORBATAS Y ARTICULOS DB NOVEDAD 

FONDA DE MADRID. " 
CALLE DE M E N D E Z MUÑEZ ( A N T E S DEL NARANJO) 

ESQUINA A LA MAGDADENA. 

M O T E L B E I H A B R I D , p f A D J R I D H O T E L . 

S E V I L L A . 

El crédi to de este establecimiento escusa encomiarlo. Su local, espa
cioso antes, acaba de experimentar nuevas reformas incorporándosele 
un edificio construido de nueva planta, con lo cual se han aumentado sus 
numerosas habitaciones, decoradas con el mayor gusto y elegancia y ca
paces de competir con las de'los primeros hoteles de Europa. 

Durante las fiestas que celebra esta capital es frecuentada por a l 
tos personajes, tanto extranjeros como del pa ís , habiéndolo hecho el 
rey viudo de Portugal, el pr ínc ipe mar roqu í Muley, el prkioipe Alejo, el 
archiduque Víctor , hernumo del emperador de 'Austr ia , el embajador 
inglés SirCrampton, E l Excmo. Sr. Marqués de la Vega de Armijo , ex
ministro de Fomento, marqués de Renamejí , marques dB Alcañices, ge
nerales Serrano, Zabala, conde de la Peña del Moro, etc.* 

También el mismo hotel tiene el mejor local de baños fríos y templa
dos que se conoce en la capital, y lo pruebnn sus magníficas tinas de 
m á r m o l de C a r r a r a en una piezavy su esmerado servicio. 

E 1 I Í V 
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CAMISAS 

E M I L I O B O Y E R , 

CATALANES N.0 1.° 

G r a n s u r t i d o y c o m p l e t a 

v a r i e d a d e n t o d o s l o s a r t í c u 

l o s c o n c e r n i e n t e s á e s t e r a m o . 

U B R E R I M I M P R E N T A Y LITOGRAFÍA 
D E R . B A L D A R A Q U E , 

G a l l e a o s & y - S E V I L L A . 
Se hacen toda clase de impres iones y t raba jos l i t og rá f ioos 

con el m a y o r esmero y e c o n o m í a . 
C o m p l e t o y v a r i a d o s u r t i d o d e o b r a s d e t o d a s c l a s e s . 

ESPECIALIDAD EN LIBROS PARA EL COMERCIO. 
Tarjetas de visita, Letras de cambio y todo lo concerniente al ramo 

de l i tograf ía .—Timbres de relieve y colores á precios equitativos.—Ob
jetos para i ngen ie ros .—Suscr i c iun á Iec tura , fBumentada conside
rablemente con las ú l t imas publicaciones asi nacionales como extranje-
ras.—Precio de la suscricion SEIS REALES" mensuales.—Se dan grá t i s 
los ca t á logos .—Unico d e p ó s i t o d e l i b r o s p a r a e l r e z o d i 
vino,—Gran surtido do Misales, Breviarios, Diurnos, Rituales, Octa
varios, Oflcios y Misas sueltas.-Se componen los Misales y Breviarios 
antiguos, añadiéndose los Oficios v Misas que les falten hasta el dia.— 

D E P O S I T O D E R A R A . T A S de todas las fábricas de España, 
único do la de Olea de Cádiz.—Precios do fábrica.—Ventas al contado, 
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Don Ignacio Garrido cons^uye toda clase de piezas artificiales; em
pasta y orifica según los adelantos conocidos hasta el dia. 

Su gabinete, plaza de San Lorenzo número 2. 

S E V I L L A . 

ISIDRO 
FABRICANTE 

Y CAJAS 

T i n t o r e s n . 0 8 . 
Sevilla. 

GüíTi 
DE BASCULAS, 

DE HIERRO. 

I T i n t o r e s n . < ' 8 . 
Sevilla. 

En el Establecimiento que tengo el gusto de ofrecer al público encon
t r a r á és te un completo surtido de Básculas de todos t amaños con arreglo 
al nuevo sistema mé t r i co -dec ima l y de buena y sólida construcción, como 
lo prueban las muchas que han salido de nuestros talleres. También ar
reglamos las del antiguo sistema al que hoy nos rige, dejándolas en per 
fecto uso.—Para mayor comodidad de los que nos honran con su con
fianza, hemos determinado alquilarlas en un precio módico, para que 
puedan apreciar su buen mecanismo.—Se construyen las Cajas de hierro 
para guardar caudales, pór un procedimiento t a l , que en caso de incen
dio no corren riesgo los documentos que se guarden en ella Sus cerra
duras y secretos son lo mejor que se conoce en el dia. 

J O S E L O P E Z 

Calle Génova 4 5 . — S E V I L L A . 
C o s a r i o e n t r e S e v i l l a , C á d í / . y l o s P u e r t o s , e n C o m p a 

ñ í a c o n C a y e t a n o V i í l c t a , e n C á d i z , p l a z a 
d e l a s M e v e s ^ n m n . 6 . 

«h--.— ...,.....!... • • II. i—..— 11" l.-ln.n.- T "" " " " ' 1 ""• 1 I'— .11—i— — 

S A L a DE ARMAS. 
G A L L E D E G U Z M A N E L B U E N O N Ú M . 5 . 

Se dan lecciones de florete, sable, palo largo á dos manos, bastón cor
to , esgrima de bayoneta. También so dan lecciones de g imnás t ica higié
nica y médica . 

Horas y precios convencionales. 
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EXPORTACION 
PARA. 

TODOS LOS PUERTOS DE E S P a Ñ f t Y AMÉRICA. 
V E N T A P O R M A Y O R Y M E N O R . 

CESÁREO Í MARTINEZ Y C a 
DADOS, 25 Y ALONSO EL SABIO. 1. 

S E V I L L A 

Gran fábrica de torcido de seda para coser y tejidos, movida al vapor 
con cuantos adelantos se conocen hasta eldia. Sedas en crudo y tintadas 
para ambos objetos. Toda clase de cintas y cordones de seda en negros 
y colores. Cintas para sombreros de todas clases, anchos y dibujos tan
to en negro como en colores. Trenzas y galones de seda para sastre, de 
todos anchos, de bonitos y variados dibujos. Terciopelo negro en cin
tas para adorno de trajes. Abundante surtido de algodón brillo, imi
tación al cabello, negro y colores, en madejas y trenzas hechas. Capri
choso y abundante surtido de peinados confecciónados de pelo vegetal, 
tanto en negro como en colores. 

DEPÓSITO 
D E MARMOLES DE CARRAIIV 

DE 

BLANCO Y COMPAÑIA^ MARMOLISTAS» 
RIOJA N Ú M E R O 6 . - S E V 1 L L A -

• En este establecimienio hay constantemente un buen surtido de 
mármoles, en losa para pavimentos, tablas de mármol de todos grue
sos y tamaños y hasta las mayores dinaensiones, y mármol en trozos ó 
sillares 

Hay escalones, zócalos, columnas, fuentes, chimeneas, jarrones, 
monumentos fúnebres, lápidas, tapas de muebles, objetos de alabastro 
y otros, y se elabora cuanto se pueda ofrecer en esta mareria. 

Relacionada esta casa con las fábricas y escultores de Carrara, y de, 
otros pumos de Italia, contrata obras de escultura, retablos, monu
mentos públicos, etc., á precios equitativos. 
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FABRICA DE GAS. ü i 

E N E S T A P A B R I C i S E V E N D E 

COKE, ALQUITRAN Y E S C A B R I L L A . 
F A B R I C A D E C U R T I D O S D E S A N D I E G O , 

PREMIADA. EN L A EXPOSICION SEVILLANA DE 1858 

DE LA VIUDÁ'iii:> ^ O j 

DE VALERIANO FERNANDEZ É HIJOS, 
Suelas, becerros, caballos, cueros de guarnición, cordobanes, ba

danas abecerradas y otros géneros de superior calidad. 
C a l l e d e S . L u i s n.'1 9 5 a n t i g u o y 3 3 m o d e r n o . 

H D i H l » 
T A L L E E i E S 

DE CERRAJERIA T GUARJÍICIOÍÍBRIA 

DE CARLOS SffiONI. 
ANCORA 3.—SEVILLA, (BARATILLO), 

Columnas, Cancelas, Balcones, Ventanas, Pasamanos, y Barandas 
de hierro dulca y fundido, Bombas para agua, Clavazón y Puntillas 
de París, Arados de hierro, Norias, Repisas. Impostas, Especialidad en 
correas de cuero para máquinas. 

T O D O A P H E G I O S M U Y E C O N Ó M I C O S . 
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FUNDICION TIPOGKAFICA 
DE 

DIONISIO OORGHON. 

G A L L E A B A D E S N Ú M E R O 16 . 

Fundición de tipos: prensas y máquinas tipográficas, guillotinas 
para cortar papel, y toda clase de efectos para imprenta. 

Almacén de papeles y sobres para cartas, libros rayados y demás 
efectos de escritorio. 

En dicho establecimiento se acaba de montar una imprenta donde 
se hacen toda clase de trabajos con la mayor perfección, habiendo 
traido para el efecto máquinas y prensas de las últimamente construi
das en Francia y los Estados-Unidos. 

T A L L E R D E ENCUADERNACIONES 
DE DON VICTORIANO PENADOS. 

G a l l e d e l A i r e n ú m e r o 6 . — S E V I L L A -

Se hacen toda clase de libros para Comercio, de primera mano, 
que rivalizan con los extranjeros. 

Hay libros con los sellos y folios que la ley ordena. 
Se encuadernan toda clase de libros, titulaciones y se raya papel 

del modelo que se pida. 

l i mmiL 
F U N D I C I O N C E S E B O . 

JOSÉ R A M O N D E L PANDO. 
S E V I L L A . 

i * 
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L I N E A S D E V A P O R E S 
D E I . SAÉNZ Y COMPAÑIA, D E SEVILLA. 

P A R A L O N D R E S . ' 

LOS VAPORES DE H1ERKO Á HÉLICE 

YKLAZQUEZ, MURILLO, 
ZUREARAN, BALDÉS, CARPIO, 

M0RAT1N Y 
J U A N G U N T Í I N G H A M 

; SERVICIO FIJO SEMANAL. 
P a r a Sevilla. 

áal idas de LONDRES. . . los Miércoles 
I d . >• AMBERES. Sábados a l -
I d . » HA.VRE., . . j temados. 
I d . » LISBOA. . . ' . Viernes. 
Id . » GlBRALTAR. 
I d . » MÁLAGA. . . Lunes 
Id . » CÁDIZ Már tes . 

P a r a Lóndres. 
los Jueves (1) 
Viernes. 
Domingos. 

. Már te s . 
Miércoles . 

Domingos. 

P A R A L I V E R P O O L . 

LOS VAPORES DE HIERRO Á HÉÍJCE 

V1YÁR, G Ó M O R A , C A L D E R O N 

M I G U E L S A E N Z . 

SERVICIO QUINCENAL. 
De L I V E R P O O L p a r a S E V I L L A 

con las esc¿Ua,s de 
SAIÍ SEBASTIAN, 
BILBAO, 
SANTANDER, 
GIJOÑ, 
CORUÑÁ, 
CARRIL, 
VIGÍO y 
CÁDtó. 

De S E V I L L A p a r a L I V E R P O O L 
con las escalas de 

BONANZA, 
CÁDIZ, 
LISBOA y .„ \m. ' 

escalas si conviniese á la Empresa, ó de su-

Salidas de SEVILLA 
^ ^ . I d . » BONANZA 

Id . » CÁDfí.. . 
I d . » LISBOÁ. '. 

, ' íd . » VIGO. . . 
con libertad da hacer otras 
p r i m i r algunas d.c ellas. 

Las escalas de Amberes y Havre serán alternadas tocando los vapo
res un Sábado en cada puerto.—todos los buques de estas líneas son de 
pr imera mareba y es tán expresamente construidos para la conducción 
de maquinaria y frutas para lo que tienen condiciones especiales.—Tam
bién tienen cómodas c á m a r a s para pasajaros.—Esta Empresa tiene agen
tes en «Hamburgo,> «Rot te rdam,» PARIS y «cOporto,» que reciben lás 
mercanc ías á domicilio hasta su destino, á í letes mas económicos que por 
las otras v ías y con tanta prontitud.—Tiene igualmente establecido un 
servicio directo'de «Madrid» á «Lóndres» y «Liverpool» y vice-versa, á 
tipos muy reducidos .—También des t inará és ta Empreiga algunos de sus 
baques á la carrera do Sevilla á Bilbao con las oséalas intermedias.—Los 
baques desca rga rán en Lóndres, en «cLondon y «Millwall Docks» á volun
tad de los receptores donde quieran recibir sus mercanc í a s , y c&rgárán 
precisamente en'«Millwall Doks» pero t ambién se rec ib i rá la carga en 
«French Horn Yard . Crutched Friars E. C.,» desde donde serán traspor
tadas á «Millwáll Doks» l ibre de gastos. 

A las mercanc&s que se admitan d i r e c t a n f c B í r a i mi lwa l l Docks se 

(1) Durantelcfe meses de Agosto, Setiembre v Octubrejlas salidas de 
Sevilla para Lóndres se rán con las escalas de Gibraltar, Málaga , Cádiz 
y Lisboa. 
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bajará 25 por 100 de lós gastos dé muelle. Los precios de áca f reo enLói i ' 
dres hechos por los agentes de esta Émpresa , áerán:,- .• 
De cualquier parte de Ta ciudad al í ' s fe de la Casa Correo. 2 chels. tonelada 

Mínimum 1 id . i d . 
De cualquier parte de la ciudad al Oesfe de id . i d . . 3 i d . i d . 

Mínimum 1 Ipi i d , i d . 
COWSIGIVATAKIOS ¥ A G E N T E S . 4 

E n España.—VA Sevilla, Sres. Mac Andrews y Compafiía.—Bonan^i, 
Escudé y Compañía.—Cádiz, Josó Esteban Gómez.—Málaga, T . Mac Cu-
lloch é hijo.—Vigo, Curbera hermanos.—Carril, S. Bulrigas y Prat —Co-
ruña , Nicolás M . del Rio..—Gijon, Serapio Acebal y Compañía .—Santan
der, hijos de D. Francisco Diaz.—Bilbao, Ricardo Rochelt.—San Sebas
tian, José Domercq.—Madrid, L . RamireS;, Alcalá 12, y oficinas del T r á 
fico del ferro-carr i l de Madrid á Z a r a g o z a y Aíicante, Estación de Atocha. 
— E n el ecctrang&o.—ftn Lóndres, Sres. Roberto Mac Andrews y Colnpa-
ñía y Bon Court Chambers Walbrook. E. C—Liverpool , Mac Andrews y 
Compañía .—Hamburgo, R- CarJ.—Rotterdam, Werwey y Compañía.— 
Ambéfes y Havre, Robins et Wal ford .—Par í s , David, Spick Kernkamp y 
Compañía, 61 Rué d'Hauteville, 40 Rué Greneta.—Oporto, Alexander 
Mil le t y C o m p a ñ í a . - L i s b o a , J. M. Alcobia.—Gibraltar, José Rugeroni. 

ALMACEN l ) í r ULTRAMARINOS 

C a M P 
FRENTE A LA CALLE DE LAS SIERPES. 

m : mívmmz Y G A R C I A . 
S E V I L L A . 

Importación directa. 
Gran surtido de conservas de todas clases; vinbs y licores embotellados. 

ESPECIALIDAD EN ARTICULOS COLONIALES. 

C A T A L O G O S G R A T I S . 
< NOTA.—Anuncios constantes en los periódicos de la capital par -

ticipan á los consumidores las novedades que llegan á esta casa. 

FÁBRICA DE NAIPES OE TELESFORO A N T O N . 
Cartulina puro hilo de doble satinado vi te la , para Casinos, 1.a de 1.a 

—En grandes partidas para América con equidad. 
C a l l e d e l A i r e n ú m e r o 4 . — S E V I L L A . 
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JUAN BAUTISTA. C A L V L 
S I E R P E S , 8 6 - S E V I L L A -

A L M A C E N D E ESTAMPAS Y C R I S T A L E S PLANOS. 
FABRICA DE ESPEJOS Y MARCOS DORADOS. 

MUEBLES DE LUJO DEL REINO Y EXTRANJEROS. 

M o l d u r a s A l e m a n a s , P o r t i e r s y G a l e r í a s . 

E L TOISON D E ORO. p ü ! o 0 . i o 

BRONCES.—PERFUMERIA.—RELOJES.—QUINCALLA.—JUGUETES. 
PORCELANA.-ARTICULOS DE PARIS. 

Esta casa recibe directo de todos los países y vende á precios venta
josos, que son Ajos y es tán á la vista del comprador. 

Per fumer ía francesa de la Sociedad inglesa de Pattey, Atkinson y 
otros; lo mas escogido en Pomadas, Opiatas, Aceites, Jabones, Extrac
tos, Cosméticos y Polvos. 

Quinqués, L á m p a r a s y aparatos para pe t ró leo con boquillas espe
ciales de lo mejor. 

Agua leg í t ima de Colonia de Far iña y de la Florida americana recibi
das de Fábr ica . 

Navajas de afeitar inglesas y de bolsillo. Cortaplumas, Cuchillería, 
Tigeras, Bateas y otros géneros ingleses. 

Bastones, Látigos y Fustas. 
Jáulas de todas formas para pá ja ros . 
Máquinas para hacer un esquisito cafó en el acto sobre la mesa. 
Sillóría americada de regil la, el mejor mueble para los países cáli

dos; sofás, butacas y sillones. 
Relojes de mesa y pared desde 80 reales; nunca hubo reloj tan barato 

y seguro: el procedimiento para su fabricación ha simplificado la obra, 
siendo tan barata por ser á máquina perfecta y sólida. 

A L M A C E N P O R MAYOR Y M E N O R 
DE 

GÉNEROS EXTRANGEROS Y D E L REINO. 
D A D O S N U M . 2 8 . 
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E L S O L . 
G A B I N E T E F O T O G R A F I C O 

D E J O S É P A V O N Y G O M E Z . 
R i o j a n ú m . 3 8 . — S e v i l l a . 

Retratos de foto-miniatura, esmalte y ferro-tipo y de todas clases 
desde microscópicos hasta el tamaño natural. 

l I T O á l f á l I L 
P L A T E R O . 

P U Z A D E L P A N N Ú M E R O Í 5 . 
S E V I L L A . 

En este establecimiento se encuentra constantemente 
un surtido completo de joyería de plata y oro, y se com
ponen toda clase de alhajas. 

SE COMPRA P L A T A Y ORO 
Y 

T O D A O l i A S B D E A L H A J A S . 

G A L L E G O S , 19. SIERPES, 9 5 . 
Es, entre los establecimientos de su clase, uno de los mejores de Se

villa, hallándose situado en el punto mas céntrico y concurrido de la ca
pital, cerca de los despachos centrales de ferro-carriles y edificios no
tables. 
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COMPAÑÍA PROVINCIAL ANDALUZA 

DE SEGUROS MÚIUOS CONTRA INCENDIOS, FUEGO DEL 
CIELO Y EXPLOSIONES D E GAS .PARA ALUMBRADO. 

Autorizada-p07' Real Orden de 2 de Julio de 1860; y aprobados stís es-
tatutosporel Consejo de qstydp,—Formada esclt($iqa^en,fejpat'a las 
provincias de Sevilla, Cádiz, Málaga, Almería , Granada, Córdoba. 

Jaén, Cágeres, Badajoz y Jluelva. 

S e p a r a c i ó n d e r i e s g o s . — S e c c i ó n r ú s t i c a , — S e c c i ó n 
u r b a n a ^ — J u n t a s d e v i g i l a n c i a e n c a s i t o d o s l o s p u e 
b l o s d e l a s d i e z p r p ^ i n c i a s . — R e d u c c i ó n de sus derechos de ad
minis t ración á 35 cént inDs por m i l , ó sea poco mas de 10 maravedís por 
m i l al año.—Dirección geneia.LanjSaYÍlIa,,jcalle Abades núm. 13. 

L A M P I S T E R I A 

GRAN DEPOSITO 
A t i 

DE ACEITE PETROLEO 
DE 

m m mmm® . 
G H I G A R B E B OS N U M E R O S A Y 6 . 

S E V I L L A . 

3 6 í M f i 3 t ó - G l 2 0 3 3 J J J I 3 • 
Fábrica de lámparas colgantes de todas clases, tanto de aceite de 

oliva como de petróleo, quinqués de sobre-mesa, brazos de pared, 
farolas y candelabros bronceados y de metal: ornamentos para igle
sia de plata Ruols: aceite petróleo por mayor y menor, claro y sin 
olor, y gran surtido de aparatos para gas carbónico. 
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AGENCIA G E N E R A L D E NEGOCIOS 
DE 

D . ENRIQUE DE SALVADOR D'ARWIN, 
ROSARIO 4. - -SEVILLA. 

Hay corresponsales en las poblaciones mas importantes de España 
para cuantos asuntos se encomienden, en particular el despacho de ex
hortes. 

Compras y ventas de'ílncas rústicas y urbanas. 
Colocación de capitales á premio con garantías seguras. 
Préstamos sobre alhajas, ropas, pagarés é hipotecas. 
Adrainistraeion de bienes, recaudaciones de rentas poniendo toda 

clase de seguridades para el administrado. 
Admite comisiones, consignaciones de España ó del extrangero. 
Descuentos de letras del giro mutuo. 
Se compran papeletas de empeño en el Monte de Piedad. 
Y por último, admite todos los encargos que se le encomienden 

siempre que sean dignos y decorosos. 

P A P E L E R Í A 

A R T I C U L O S D E E S C ñ l T C I U l O 
e 

DE 

J O S E G I L Y P E R E Z . 
FRANCOS, NUMERO I . 

C O M P L E T O S U R T I D O 
En papel para impresiones de todas clases y tamaños. Comerciales, 

esquelas, de tina de clases superiores y ordinario para borradores. 
C A M T Ü L i m S B B I S t Ó L Y C O L O R E S . 

Depósito de sobres de cuantos tamaños y clases se deseen, escriba
nías, tinteros, porta-plumas, plumas de ave y acero, lápices, prensas 
de copiar y copiadores químicos. 

F a l i r i c a c i o n ele l i b r o s p a r a e l C o m e r c i o y O f i c i n a s . 
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ALMACEN DE CURTIDOS 
P O R M A Y O R Y M E N O R 

D E J O S É C A B E L L O Y G A R C I A . 
ALFALFA, 17.~SEVILLA. 

, . 6 , 
En este establecimiento se espenden pieles charóladas de todas cla

ses, búfalos, becerro mate, chagr ín suporior de las mejores fábricas del 
Reino y del Extranjero, cáñamo inglés y francés, elásticos de Suiza é i n 
gleses del Dorby, cerdas de Rusia superiores, efectos de Tartar ia , de B i r -
mingham, de Leeds y de otros puertos, y cuanto puede necesitarse en el 
gremio de zapa te r ía , todo á precios sumamente arreglados. 

E L N E G R Ó : 
A L M A C E N 

DE HIEREOS Y ACEROS 
DE GARCÍA A L O N S O H E R M A N O S Y C." , 

* ADRIANO 1 (ANTES BARATILLO) Y ANGORA 8. 

ESTABLECIMIENTO'Í)E MARMOLES 
D E G A R R A R A Y D E L R E I N O , 

, DE LO i HERMANOS JOSE Y EMILIO BARRADO, 
G - é a o v a « t i . — S E V I L L A . 

Este establecimiento, montado á la al tura de los primeros en su cla
se, cuenta con las principales fábricas de Carrara y del Reino, por lo que 
puede ofrecer un abundante surtido en losas para pavimentos, lápidas de 
todas clases, tablas de todos gruesos y t amaños , escalones, zócalos, co
lumnas, fuentes, chimeneas, jarrones, mausoleos, tapas para muebles, 
e s t á t u a s , baños, balaustres, filtros de Canarias, y se hacen toda clase do. 
objetos pertenecientes á dicho ramo, á precios sumamente arreglados. 

A G U A S , 
SALES PARA BAÑOS Y PASTILLAS 

DEL ESTABLECIMIENTO TERMAL DE 

V I G H Y . 

Se venden on la oficina de F a r m a c i a do la S e ñ o r a v í u s l a «le-
G a r c í a , frente á las G r a d a s de la atedral, en donde hay otras aguas 
minerales naturales, y medicamentos extranjeros. 
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N A C I O N A L 1 E X T R A N G S R A • 
DE 

H I J O S D E F É . 

CALLE DE T E T U A N NÚM. 35. 

Esta casa, montada á la altura de las primeras de su 
clase, cuenta con corresponsales en toda Europa, por lo 
que puede ofrecer un abundante surtido en todo género de 
publicaciones, así científicas como recreativas. 

Centro de suscriciones á toda clase de obras y periódi
cos: taller de encuademación; suscricion á lectura: libros 
rayados para el comercio: se hacen todo género de trabajos 
litográficos á la mayor perfección: depósito de fotografías 
de personajes, toreros, vistas, monumentos y antigüeda
des: idem de tinta de imprenta y litografía: barnices litográ
ficos: mapas, atlas, esferas y cuanto concierne al estudio 
de la geografía; objetos de escritorio; papel, sobres, plumas 
y tinteros de última novedad de las mejores fábricas. 

Suma equidad en todo lo expresado. 
Esta casa tiene la representación en Sevilla de la AGEN

CIA TELEGRÁFICA DE FABRA, y admite suscriciones 
á sus despachos. 
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Ni PIPIL 
ÚTILES DE ESCRITORIO 

DE 

V I C E N T E L U J A 
CALLE DE MERCADERES NUMERO 22. 

S E V I L L A . 

T I M B R E S D E R E L I E V E S CON C O L O R E S . 
DEPOSITO DE PAPEL PARA EUMAII-

F A Ü S T í I O B E G A D O Y GOWP.1 
Fabricación de Fajas, Lencería, Mantelería, Hilos torcidos 

E N S E V I L L A ; 

Y fábrica de Bayetas, Tartanes y Pañuelos de .lana 
E N A N T E Q U E R A . 

FABRICA DE SOMBKEROS 
DE 

JOSÉ ORTEGA, 
CERRAJERÍA NUMERO 5.-SEVILLA. 

Sombreros de copa, de felpa y castor y de paja su

periores; de canal de fieltro; surtidos y gorras; ú l t i m a no

vedad. 
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OBRAS DE DON FRANCISCO MARIA TU BINO. 

MUKILLO, 
SU ÉPOCA, SU VIDA, SUS CUADROS. 

UN TOMO EN CUARTO ELEGANTEMENTE- IMPRESO Y ENGUAUERNAUO. 

3 pese t a s . 

E L A R T E 
y LOS 

A R T I S T A S C O N T E M P O R Á N E O S 
"EN L A P E N I N S U L A . 

5 p e s e t a s . 

VIAJE CIENTIFICO % 
A 

DINAMAKCA Y StJECIA. 
EN COLABORACION CON EL DOCTOR VILANOVA. 

l O p e s e t a s . 

C E R V A N T E S Y E L Q T n J 0 T E 7 
M a d r i d . 5 p e s e t a s . — P r o v i n c i a s 5 ' 5 0 . 

EN PREPARACION. 

CASTILLA 

MJO i mili Di PIDUO1, 
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LIBRERIA ESPAÑOLA Y EXTR ANGERA 
Y GRAN CENTRO DE SUSGRIGIONES-

DE 

SALVADOR MONSERRAT. 
G e r r a g e r i a n ú m . 1 8 , — S E V I L L A , 

En este acreditado establecimiento se encuentra un magniflco y va
riado surtido en Devocionarios y Semanas Santas, al alcance de todas las 
fortunas, con modestas ó elegantes encuademaciones.—Libros rayados 
para el Comercio, Libretas y Cuadernos de todas clases.—Escelente t i n 
ta para escribir y s impá t i ca para copiar.—Bonitas y bien confecciona
das fotografías, reproducción de las mejores pinturas y e s t á t u a s presenta
das en la Exposición Nacional de 1871 —Abundante surtido en etiquetas 
de todas clases —Calendarios Americanos y Almanaques,—Gran gusto 
en tipos, bustos y target.as cromo-li tográficas.—Un brillante catálogo de 
las obras publicadas por la Biblioteca Madrileña á 1 real y 5G cént imos 
el tomo.—Colecciones de los poetas antiguos y modernos mas distingui
dos. — Libros raros ó de an t año , edición de 1872.— Obras de Flam-
marion, Krause, Verne, Mayne-Reid, Castelar, Bacon, Demóstenes, Pla
tón, Aris tóte les , Proudhon, Polletan, Shakespeare,Henan, Masillen, Ro-
bei't, Dante, Du-Puy, Selgas, Quevedo, Espronceda, Chateaubriand, e t c é 
tera.—Novelas Hispano-Americanas, por Gustavo Aymard.—Importante 
colección de cuadernos litográflcos con letras, cifras, enlaces, escudos, 
festones, cenefas y dibujos para bordar.—Cuentos de la infancia i l u m i 
nados.—Surtido de las Bibliotecas Manini, Cuentos dé Salen, de Paul de 
Kock.—Libros^ie pr imera y segunda enseñanza, de Medicina, Ciencias, 
Li teratura é Instrucción y Recreo.—So admiten suscriciones á todas 
clases de obras y periódicos ar t í s t icos y literarios y al «Correo de la 
moda,» «Moda Elegante» «Guirnalda» y «Elegante .»—Esta casa se encar
ga de cuanto sea relat ivo al comercio de libros, lo mismo para España 
que para el extranjero, y desempaña su cometido con la puntualidad y 
esmero que tiene acreditados. 

MISSES G O O P E R 
P R O F E S O R A S D E P I A N O . 

Se dan lecciones en casa y á domicilio. 
So afinan y componen planos. 

G a l l o d e M i l O c h o c i e n t o s S e t e n t a y T r e s n ú m . 7 
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MSULTÁS MÉDlCO-QlimrRGICAS. 
BAJO LA DIRECCION DE LOS DOCTORES 

ESPECIALISTAS 

EN ENFERMEDADES SECRETAS Y DE LA MATRIZ. 

HORAS DE CONSULTA. 

De 11 á 1 de la tarde 
y de 7 á 8 de la noche 

todos los dias. 

CERMGERIA 14, PRAL 

SEVILLA. 

GRATIS A LOS POBRES. 

Los Martes y Viernes 
de 

1 á 2 de la tarde. 

C O L E G I O 

E D U C A C I O N D E S E Ñ O R I T A S 

Instrucción elemental y super ior .—Enseñanza completa de Francés , 
Dibujo, Música y cuantos ramos de adornos dan muestra en la sociedad 
de una educación esmerada. 

GOMEZlí MARTINEZ. 
SUCESORES DE L . ACEBAL Y GALERA. 

C a t a l a n e s 9 y T e t u a n 3 2 . 

AIjMACBN p o e m a y o r 
DE > 

I N C A L L & , B I S U T E R I A Y J O Y E R I A . 

Depósito general de reloges de oro, plata y plaqué 
para bolsillo, como también para sobremesa y pared, de 
los cuales se dan cuantas garantías sean necesarias. Lám
paras para colgar y sobremesa de todas clases, gran sur
tido de objetos de novedad en cristal de Bohemia y Pa
rís; perfumería del reino y extranjera de las mejores fá
bricas. 
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AN ANTONIO, 
F U S ' D I C I O N 1)E H I E R R O Y COKSTRTJCCIONDE M i O T J I N A R U 

DE PEREZ H E R M A N O S -
i SAN VICENTE, 81.—SEVILLA. 

Se coastruye toda clasa de maquinaria: hay completo surtido de pren
sas para aceituna garantizadas; máquinas de vapor, bombas para sacar 
agua; baleónos, cancelas, ventanas y otros muchos a r t í cu los . 

• CAMAS Y CUNAS : 
D E H I E R R O D U L C E Y B R O N C E . 

GRAN SURTIDO DE TODAS CLASES ' ' 
CHAROLADAS, MAQUEADAS Y CINCELADAS DE GRAN LUJO. 

El escritorio de dicha fundición y el depósito se hallan en la calle 
de la Plata esquina á la de Santa Maria de Gracia. 

~ " L A D R I K L O S ^ 
En el tejar de M. S. iMiguel y Compañía en Triana, situado en el 

barranco de D. Miguel Mensaque, se encuentra un abundante surtido 
de ladrillos de todas clases que comunmente se usan en construcciones, 
á precios muy arreglados. Además se hallarán en el mismo los tan cé
lebres ladrillos prensados, que tan buenos resultados están dando por 
su dureza y buen corte, tanto para solerías como para labrar en limpio. 

Las personas que deseen mas pormenores, así como ver el mostrua-
rio de cada una de las clases, se sirvirán pasar al mismo tejar á cual
quier hora del dia. 

DON V I G E N T E A L M Ü D E V E R , 
C I R U J A N O - D E N T I S T A . 

Especialista en las enfermedades y operaciones de la boca, construc
ción de piezas artificiales, por todos los sistemas conocidos: extingue el 
dolor de muelas sin necesidad de extraer. 

Recomienda su elixir Soberano, cuyas propiedades son muy cono
cidas. Su delicioso perfume y cualidades conservadoras, hacen que es
té tan en boga para el tocador de señora. ~ Se recomienda su uso dia
rio para fortalecer las encías y los dientes, 

S U G A B I N E T E C U N A 2 8 . 
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E L S A L V A D O R , 
N U K V O A L M i C E N D E C O M E S T I B L E S Y U L T R A M A R I N O S , 

SITUADO EN LOS PORTALES DEL SALVADOR, JUNTO AL ESTANCO. 

BESUGO EN ESCABECHE SUPERIOR, 
CAFÉ DE NEÓWOKA Y CAFÉ DE GLANO OOUX-

En dicho establecimiento hay un gran surtido de todas clases de co
mestibles y ultramarinos conservas alimenticias de las principales fá
bricas del reino y extranjeras, como es el rico mero, besugo, bonito, 
merluza, sardinas y anchoas; pimientos morrones, habichuelas y pas
ta fina de tomate, guisantes finos en grano, galleta inglesa de vanas cla
ses: buen queso de plato, de bola y manchego, pepinillos y alcaparras 
y varios encurtidos, buena ginebra nombrada de la Campana, buenos 
vinos de Burdeos, Champang, Coñac y de Sanlúcar, Jerez y Moscatel, 
por botellas y arrobas; cidra asturiana en botellas, superior; buenos 
embuchados, salchichones de todas clases, jamones y chorizos, buen 
café, té y chocolates, garbanzos superiores é infinidad de géneros de 
que se encuentra surtido el establecimiento, cuyo dueño garantiza la 
buena calidad, como la buena manteca de Flandes y la del Reino de la 
mas superior. 

L A . O R I E J X T T A L I 
Perfumer ía de F R A N C I S C O P i i W O , p l a t a del Salvador n ú m . 21, 

esquina á calle Gallegos . — S E V I L L A . 
En este acreditado establecimiento encon t r a r á el público constante

mente un.completo y variado surtido de Bisuter ía del mejor gusto, A r t í 
culos de goma, Per fumer ía de los mejores fabricantes. Especialidad en 
Petacas, Carteras, Portamonedas y demás ar t ículos de piel de Rusia ó 
imitación. Cepil lería y peines de todas clases. También hay depósi to de 
Aceite y Café legí t imo de bellota. La célebre Leche Cutánea , fabricada 
por Francisco Domínguez y Velutina de Fay, 

COLECCION DE CUADROS ANTIGUOS. 
CALLE-DE LAS AGUILAS NUMERO 11, 

La que posee don Leandro G,Me Tejada, célebre por los originales de 
Alonso Cano, Muri l lo y sus mejores discípulos, y uno magnífico de Rafael, 
repet ic ión del Pasmo de Sicil ia, 

J O S 1 Í M A N U E L B A R R A D O , 
M a r m o l i s t a . C a l l e C e r r a g e r í a n ú m . 8 ? . - S E V I L L A . . 

xHace toda clase de lápidas ; columnas para pór t icos y pá t ios ; tapas 
para mesas de estrado y palanganeros; fuentes para pá t ios de varios d i 
bujos; y, en fin, cuanto es susceptible de ejecutarse por el lapidario y 
marmolista, que desea complacer á sus favorecedores. 
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JOSÉ P A R R A D O . 
CIRUJANO DENTISTA. 

COSTRUYE TODA GLASE DE PIEZAS ARTIFICIALES. 

Especialista en enfermedades de la boca.—Depósito del E l i x i r Peru
viano del Doctor Friscl i . 

Cuna 24. Horas de consulta, 9 á 4. 

NUESTRA SEÑOEA 1)E LOS ANGELES» 
EDUCACION DE SEÑORITAS 

elemental y superior completa, idiomas, dibujo y música, bajo la 
dirección de la Sra. D.a Angeles Carnero y González, situado en calle 
Velador número io.—Sevilla. 

CURACION DE ENFERMEDADES GRAVES Y CRONICAS 
POR LA APLICACION 

DE MEDICAMENOS ESPECÍFICOS Y ESPECIALES DE VENTA EN LA 

F A R M A C I A 
• CALLE DE LAS PALMAS NUMELO 52 . 

S e g a r a n t i z a s u l e g i t i m i d a d . 
No pudiendo insertar el ca tá logo completo de todas las sustancias 

que hay en dicho establecimiento anotamos algunas de las que con éxi to 
incomparable se vienen empleando en las afecciones venéreas , para las 
toses rebeldes, las enfermedades del pecho, nerviosas y del es tómago; 
para dar vigor á la sangre y corregir la debilidad de las organizaciones < 
delicadas, ya en los niños, ya en las personas adul tas .—Acéite de hígado 
de bacalao de todas clases. Cápsulas de Oopaiba, de Matico, de aceite de 
hígado de bacalao. Compresas desinfectantes de Alvespeires, cigarrillos 
de Espic. Esencia de zarzaparril la de Bris tol , de Borell , de Rubio, de 
Guach. El íxi r del Dr. Guillié.. Helicina de Lamare: hierro reducido de 
Quevene, Inyección de Brou, de Metico, Jarabe de Laroce, de hipofosflto 
de cal y de hierro; médula de vaca, de rábano iodado, de quina ferrugino
so, del Dr. Giménez. Licor de Monserrat. Magnesia de Henri, efervescen
tes l íquida. Papel de Alvespeires. Pastillas pectorales de Guach. Robs 
de Laffecteur, fumaria y otros varios específleos de los mas acreditado, 
autores. _ 

S A N P A B L O . 
ALMACEN DE FRUTOS COLONIALES. 

E X T R A N J E R O S Y D E L R E I N O . 

F A B R I C A D E C H O C O L A T E S 
D e M a n u e l d e l C o r r a l , S a n P a b l o 2 0 . 
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T O N E L E R I A 
T A L M A C E N D E A C E I T U N A S / ^/ 

DE PEDRO ORIHÜBLA-
P l a z a d e A r m a s | n ú m e r o s 2 2 y 2 4 . 

P r e m i a d o c o n m e d a l l a s e n l a E x p o s i c i ó n 
¡ S e v i l l a n a d e 1 8 5 8 , e n l a U n i v e r s a l d e \ T i e n a d e 1 8 9 3 

^ e n l a M a c i o n a l d e M a d r i d d e l m i s m o a ñ o ¿ 

(7 En este acreditado Istablecimiento^que cuenta-^años 
de existencia, se construyen toda clase de vas i jas , para c v í t á r 
cuantos líquidos se deseen, arregladas con exactitud á me- . . 
didas españolas y extran^eras/y se preparan por un n u e v o J h f 

procedimiento para que ŝin necesidad de envinarlas, pue
dan recibir vinos en claro^por delicados que sean, sin que 
éstos sufran alteración alguna. 

Este descubrimiento hace muchos años que viene 
siendo aprobado y utilizado por los extractores, tanto por 
la gran economía que les ofrece la supresión del crecido 
costo que produce el envinado, cuanto por la seguridad 
de exportar sus vinos á cualquier mercado y que lleguen 
en las mejores condiciones. 

Los grandes depósi tos de aceitunas de todas clases 
que el dueño poŝ e en el mismo local, no necesita enco- ^ 
miarlos, pues son bien conocidos del público en la Penín- 7 
sula y el extranjero. En ellos encontrará el consumidor /̂y 
desde la aceituna gordal p a d r ó n en re ina hasta la m a n -
^mYta, preparadas para todos los gustos. 

Los pedidos para cualquier punto de España ó el ex
tranjero se e|;argará el dueño del Establecimiento de diri
girlos donde se le designê en evitación de molestias á sus 
f avoréce le s . ¿¿ I 
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ELIAS HOTO A M E R I C A . LA S " ™ ' 
CRUZ DE HONOR 1867. 33 MEDALLAS. 

FABRICA Y GRAN A L M A C E N DE M A N U E L POSE. 
M I C H E L CHAÜMONT, 

D I R E C T O R . 

DOS VECES PRIVILEGIADO EN FRANCIA. 

A n t i g u o D u e ñ o d e l a F á b r i c a d e l a c a l l e d e F r a n c o s . 

Máquinas especiales para sa s t r e r í a , z a p a t e r í a , lencer ía , guarnicio
n e r í a , etc., et. 

Solo h a y e s t e e s t a l í l e c i m i e n í » d e e s t a c l a s e e n E s 
p a ñ a , f a b r i c a n d o y teniendo todos los sistemas de máquinas para 
coser, principalmente las célebres máquinas E l i a s H o w e que llevan 
la gran medalla de Oro y la Cruz de honor exposición de Par í s 1867, 

Las nuevas y tan acreditadas máquinas S i n ^ e r , premiadas por 
sin número de medallas y ú l t i m a m e n t e el grande premio de la exposición 
de Viena 1873. 

Las verdaderas é inimitables S i l e n c i o s a s que llevan 33 medallas 
á todas las exposiciones. 

Las de B r a d b u r y d e O í d l i a m . tan conocidas y acreditadas por 
sus magníficos resultados de'costura de todas clases y sus perfecciones 
mecánicas , sean planas ó de brazo elást ico y varios otros sistemas que 
seria demasiado largo enumerar. 

Todas las máquinas son garantizadas por d o s a ñ o s sobre factura. 
Se venden al contado y á plazos con enseñanza gratuita. 
Se componen toda clase de máqu inas . 

A V I S O l ü I P O R T A W T E . • Tener bien en cuenta á ciertos charla
tanes que cambian sus anuncios todos los días y quien se sirven de sus 
propios nombres para aplicarle á las máquinas que compran y venden 
sin conocimientos ningunos y cuentan con la credulidad del público para 
enagenarle de aquí el descrédi to solamente en España de las máquinas 
para coser tan necesaria *á toda clase de trabajos y casas particulares. 

6. Plaza del Duque. 
S E V I L L A . 

6 . 
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T A L L E R FOTOGRÁFICO DE S E B ñ S T l A V I L A , 
BATEHOJAS, 2.--SEVILLA, 

El crédi to que desde mucho tiempo viene gozando este antiguo esta
blecimiento, dá lugar á que su principal no descanse en introducir en 
su taller todas las mejoras y descubrimientos que se consiguen en la 
fotografía, y en su consecuencia en dicha casa se confeccionan los pre
ciosos retratos de grandes dimensiones y á la Veneciana, asi como las 
foto-miniaturas, ambos de sorprendente efecto y belleza. 

Lisboa, rúa Salitre 931—Barcelona, Paseo de la Ronda 193. 

ROMERO AMÉR1G0 Y MOYA 

21 Once De ¡¿Feíketo âuteó 
S E V I L L A . 

NUESTRA SEÑORA DE LA SOLEDAD, 
C O L E G I O P R E P A R A T O R I O 

D E C A R R E R A S E S P E C I A L E S Y P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A , 
CON REAL AUTORIZACION. 

DIRIGIDO POR DON J U A N A. GLAVERIA. 
CALLE DE LAS PALMAS NÚMERO 27. 

El director de este colegio se encarga de llenar todas las formalidades 
para que los alumnos que hayan de cursar la segunda enseñanza queden 
matriculados dentro de la época señalada al efecto. E l local del colegio 
reúne buenas condiciones higiénicas; los profesores son competentes en 
las diversas materias que les es tán encomendadas y de la educación re
ligiosa se encarga riu director espiritual. La enseñanza de este colegio es 
la siguiente: 

E s t u d i o s g e n e r a l e s . — R e l i g i ó n , moral , instrucción pr imar ia 
completa, urbanidad y cal igrafía general. 

E s t u d i o s p r e p a r a t o r i o s p a r a c a r r e r a s e s p e c i a l e s . — 
Ari tmé t i ca , á lgebra elemental y superior, geomet r í a elemental, ana l í t ica 
y descriptiva, geografía descriptiva, historia universal y part icular de 
España , comercio é idiomas francés é inglés, etc, etc. 

E s t u d i o s d e adorno .—Dibujo natural, lineal, topográfico y do 
adorno. Música, piano y canto; baile de sociedad; gimnasia .—Además se 
establece repaso de todas las asignaturas comprendidas en los cuatro p r i 
meros años, para los alumnos que pertenecen al Ins t i tuvoy Seminario 
Conciliar. 
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ESCUELA IN^T-RIAL PRACTICA 
PARA. L A ENSEÑANZA' 

DE DIFERENTES FABRICACIONES 
ACEPTADAS T A Eíf ESPAÑA 

y cuya propagación y perfeccionamiento se hacen hoy indispensables. 

FUNDADORES Y PROPIETARIOS 

LOS SS. TENA, HERMANOS. 
Sus talleres son dirigidos por Ingenieros, constructores, industriales 

y artistas de buena fama y crédito. -

El objeto especial de este establecimiento es el de proporcionar á t o 
dos los Españoles que lo deseen los medios teóricos y práct icos para 
aprembr una ó mas industrias de aquellas que mas aceptac ión tienen en 
nítéstro país; ó bien para perfeccionarlas, si ya tuviesen nociones ó p r á c 
tica en alguna de ellas. 

Para conseguir el objeto propuesto, hemos fundado una gran Fábrica 
modelo, donde se encuentran reunidos los mejores artefactos, máquinas 
y sistemas industriales que hoy S3 conocen; y donde el aprendiz queda rá 
suflcientomente instruido, pudiendo ver por sus ojos y tocar con sus ma
nos'y convencerse hasta la saciedad, de las utilidades y ventajas de las 
industrias que trate de aprender. 

• RAJ|OS DE ENSEÑANZA. * 
La enseñanza práctftTa industrial que hoy podemos ofrecer al ptfBífco 

está l imitada á V e i n t i c u a t r o industrias de las que tienen mas acep
tación en nuestro país por su gran consumo, el pequeño capital 'que se 
necesita para plantearlas y cuyas primeras materias se encuendan en 
todos los mercados españoles. 

Todos ios años se da rá entrada en nuestros talleres á nuevas fabrica-
caciones, deflsechando de-las anteriores las que no,tengan razón de ser. 

Para el año p t ó f l m o tendremos montadas 12' industrias de las mas 
importantes. 

solo nos rosta manifestar que con nna suma, dé 4 á 100,000,, reales, 
puede plantearse cualqui-ra de nuestras fabricácfo||ps, haciendo, obser
var que el trabajo dirigido con apAicacion y prudencia, dá siempre por 
rj.snltado, virtudes, riquezas, independencia y l i b r a d . 

Para mas datos, d i r ig i r la correspondencia STD, N . Tena, Madrid , 
Paseo de la Castellana, Otell número 4Q, incluyendo diez sellos de diez 
cént imos para la remisión del Reglamento. 

GUIA DE SEVILLA. ' > 
S Í halla de venta en la Administración de L A ANDALUCÍA, calle de 

los Monsalves número 4, en casa de los Sresi Hijos de Fé , calle de Tetuan 
iiúiue«f*3¡i.y en las principales' l ibrer ías , al precio de v e i n t e reales á 
la rúst ica , Y á v e i n t i s é i s encuadernada á la holandesa. 
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ZARZUELA. 

DE 

S E V I L L A 

ANO X. 

E V I L 

JA ANDALUCIA 


